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MES DE SETIEMBRE

MINISHRIO OH IMHRIOR

ltel'oIucilin liquidulldo iI. favor del F. e. C. (;ordoha, nlln
suma t1l-'~contntlll indebidamente Imr lllt!mjes.

~Iillistel'io del IIILerío]'.

Bucnos Aires, Setiembre 1" de 189\1.

Vista la presentación del señor Administrador del FerrG'
Carril Central Córdoba, recclamando la devolución de
$ 219,Bom/n decll. y

CONSIDERANDO:

10 Que el artículo 30 del contrato cel~brado el 28 de
Enero. de 1809 entre el Senor Nlinistro del Interior, en
representación del Excmo. Goblerno Nacional, y los Sres.
Hume Hermanos, establece que la Empresa compradora
queda sujeta á todos los gravámenes y goza de todos lus
privilegios establecidos en la Ley que entonces regía los
Ferro"Carriles Nacionales;
20 Que el artículo 19 de la Ley vigente de Ferro-Carri-

les Nacionales de Julio 21 de 1888, así como el artículo
59 de la de 18 de Setiembre de :872-, si bien dispone
que el P. E. tlene derecho prefererente para transportar
por Ferro-Carril las fuerzas militares y los materiales de
guerra que quisiere, pagando por la tropa la mitad del
precIo del pasaje de última clase, por los oficiales la mitad
uel precio del asiento que ocuparen y por los materiales
la mitad del de la tarifa, no contiene ninguna disposición
an¡Hoga que puede aplicár.se á los pasajes civiles;
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3~ Que ninguna disposición legal autoriza al Excmo. Go-
bierno de la Nación, para descontar el ,')0 "/0 del valor
de 105 pasajes civiles, expedido por el Ferro-Carril Cen-
tral Córdoba;
Por lo expuesto y de acuerdo con el informe de la

Dirección General de Contabilidad del Ministerio de Obras
Públicas, que corre á fojas a y ,el dictamen del Señor
Procurador del Tesoro que obra á fojas ~ vuelta,

El PI'rsit!l'IItr de la Rei'úbli':I1-

RESUELVE:

Art. 1° Liqllíde.se, por donde corre3ponda,
indebidamente descontada á la Empresa del
Central Córdoba.
Art. 2" Comuníquese, etc.

la cantidad
Ferro-Carril

ROCA.
FELTPE YOFRE.

Decreto aceptando In renuucla del Sr. Ministro de
Agricultura

Ministerio del Interior

Buenos Aires, Setiemure 10 de 1899

Atento los motivos expuestos en la precedente nota,

El' PresideNte di: la RcplÍblitn~

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Dr.
D. Emilio Frers, del cargo de :LI'linistro Secretario de Es-
tado en el Departamento de Agricultura, dándosele las
gracias por los sen'icios prestados al país y encárgase
interinamente del desempeJ10 de esp. .M'inisterio, al Sr. Mi.
nistro de Obras Públicas, Dr. D. Emilio Civit.
Art. 2" Comuníquese, publiquese, é insértese en el Re-

gistro' Nacional.
ROCA.

FELIPE l,TOFRE.



"ETfE~mR.E 5

Heeretu aceptandu la renunela de 1111Yucnl deLHepllI'tamellto
lle Higicne,

:..lillistcl'io del Interior,
BUf!IlOSAires, Setiemure 2 de 18~~.

Vista la precedente renuncia, presentada con carácter
de indeclinable, y de conformidad con lo dispuesto por
el Acuerdo General de Ministr0s de 10 de Agosto ppdo.
El Prrúd{'lf!t de la Rcpúb/ica-

RESUELVE:

Art. 1(j Aceptar la renuncia del Dr. D, Enrique Revilla,
del puesto de Vocal del Departamento Nacional de Hi.
giCI\e, dándole las gracias por los servicios prestados.

Art. 2" No nombrar reemplazante, de acuerdo con la
disposición precitada.

Art. 3" Comuniquese, public¡uesc é insertese en el He.
gistro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decreto fijantlo la Capital provisorill tlel Chllhnt,

:-'1.illislerio del intc¡'ior.
Buellos Aires, Setieml)re :~ .Ie HinD.

Visto lo expuesto por la Gobernación del Chubut y
tenienno en cuenta que por efectos de la inundaci{m ha
sido destruido el pueblo de Rawsoll, Capital de dicho
Territorio y siendo necesario, en consecuenCla, determi-
nar el lugar donde deben residir las autoridades locales
mientras se resuelve definitivamente cual ha de servir de
Capital del Territorio, y comiderando que el pueblo de
Trelew es' el que reune, en mayor número. las condicio-
nes para los fines propuestos,
El Presidente de la Rcpúb/ica-

DECRETA:

Art, 1" Designase el pueble de Trelew, para Capital
provisoria del Territorio del Chubut.

Art. 2" Comuniquese, publiquese é insértese en el R. N,
ROCA.

FELIPE YOFRE,



G MIXI::>TE(tlO DEL IN'j'ELt!ül\

AI~UCl"tiUcuueetiielltln ulla Sllllll\ para Il\~ "icLimns de In
Jlluntinciuu dc Eulrc !tíos,

),linistcrio tlcl ¡lIterior,

HlleJlLl~ Ail'e~. Setiembl'e 4 de l:-i)(¡.

Atento á las comunicaciones recibidas anunciando gran-
des crecientes del Río UrugLlay que han inundado á va-
rios pueblos de la Provincia de Entre Rios, especialmente
los de Concordia y de Federación, y manifestando los
incalculables perjuicios que las mismas han ocasionado
á sus habitantes, y considerando que e~ deber (h~lGobier-
no acudir en auxilio de las victimas que sufren ya las
dolorosas consecuencias de tal inundación.

El P1'l'SÚlctIÜ' de la República, en Acuerdo general de Mi.-
nistros-

DECRETA:
Art 1" Acuerdas e la sUllla de odIO mil p,sos JlIO/!cda Ha-

clrma!, para socorrer á las víctimas de la inundación cau-
sada por las grandes crecientes del Rio Uruguay, en la
'Ciudad y puerto de Concordia y otros pueblos de la Pro"
vincia de Entre Rios.
Art. 2" La suma expresada en el artículo anterior se

sufragará de la partida de eventuales de cada Ministerio.
Art 3" Comuníquese, pubiíquese é insértese en el Re-

gistro N"cional.
ROCA,~FELIl'E YOFHE.---,-A, ALCOHTA,

-JOSÉ M" ROSA,-O, l\lAGl\ASCO,
~LUIS Ma CAMPOS -111. R!VA-
DAVIA~Ej\nLIO CI\rn.

lJel~ret" lljllndu la C:lI)ital }wll\'Il'llria cil'l Ulu l'ü';;ru.

Ministerio del Interiot'.

Bucnos Aires: Setiembre 4 de 1889.

Visto lo expuesto por la Gobernación del Rio Negro,
y teniendo en cuenta que por -efectos de la inundación
-ha sido destruido totalmente el pueblo de Vieclma, capi-
tal de dicho Territorio, y siendo necesaric, en consecuen-
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ROCA.
FELIPE YOFRE.

cia, determinar el lugar donde han de residir las autori-
dades mientras se resuelva difinitivamente cual deberá
servir de Capital; y consi~erando que el pueblo de
Choele-Choel es el único que no ha sido arrasado por
las crecientes,

El Presideult' de la República--

DECRETA:

Art. 10 Designase el pueblo de Choele-Choel, para Ca-
pital provisoria del Territorio Nacional de Rio Negro.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Uecreto declllrUllclocesunks Q "arios Gunrdll!ilSunitarlus
extrnordlnnrios.

Millistet'io del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 6 t1~1899.

. Vista la nota que antecede,

El Presidmte de la República-

.DECRETA:

Art. 10 Decláranse cesantes los siguientes Guardas Sani~
tarios extraordinarios, al servicio del Departamento Na-
cional de Higiene: Amonio Gonzalez. Juan M,' Friscone,
Angel Echeverria, José Amban, Dionisia Zambrano y Lo-
renzo Vallarino.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re

gistl'o Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Resolueilin ordellando la IIqllidacit'm tle IIIlUSIIIDlIt'ura s('rl'icio
de corn'o

},Iinisterio del Interior,
Buenos Aires, Setiembre e de 18fHl.

Vista la precedente nota! , •

•



8 ~ONIS'1'EmO DEL l""TEltlOl{

MARCO AVELLAXEDA
A, .H TallafrlTo.

I'ro.S""rNilri<> ,1" 1" ~. <1" DIl.

•

El PrcsideJlf!' df la Repú-blica-

RESUELVE:

Art lo La Contaduría General liquidará, en las planillas
mensuales de la Gobernación del Chubut, á contar desde
ello de Mayo ppdo., la cantidad de sesenta pesos moneda
nacional, con imputación á la parto S. Ítem 4, del inciso
12 del Presupuesto vigente, cuya suma se destinara al
paRo del servicio-de correo, entl"e Viedma y Puerto ilIad.ryn.
Art 20 Hágase saber, tómese raz¿'n por la Oficina de

Contabilidad y archivese el expediente .
.HOCA.

FELIPli YOFRE.

LI.')" anturiCl::tntl" á 1:1 MUlli"i,>ali,latl lit" 1" (;:11111.:11. Imra 11'11-
}III:II" la (-,lIIi~¡óu tic los litulos lllljol'izad<l~ )'01' 1:, N" :1<1.74..

El .)cllado)' Lamara de Diputados ar ia Nacióll Argel/tilla,
t'f/mit!N Clt COlIgrtso de., UiJlt"lOlIa11 (,olllll('1'S(f dc-

LEY:

Art. 1" Al1toriza~e á la Municipalidad de la C:l.pitaJ,
para ampliar la emision de títulos autorizados P0f-'la ley
N" 3474, hasta la cantidad de cuatro millones de pesos,
qu~ serán entregados con las mismas condiciones estable-
cidas en dicha Ley, y destinados al pago de la expro-
piacion de las propiedades adyacentes al Teatro de Colpn,
Art. 2° Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en, la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires á cuatro de Setiembre de mil ochocien~
tos noventa y nueve,

N. QUIRNO COSTA
Adolfo J. Llboltglr,
!'ro_.!'i~e't'l~rj"~dS"""do.

(Registrada bajo el No 37tH),

Ministerio oel llltel'ior;.
Buenos ..l"i¡'es, Set.íembl'e 11 ¡le 1839 .

. T0ngase por Ley
quese é insértese en

•

••

de la Nación: comuniquese, publí-
el RegisLro Nacional.

ROCA.
FELlPE YOFlUi.
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Le)' d('~igllllnd(l 1" llhil'ación pura flri¡¡;ir un monulDento ni
(,cucrf.l D. D. t'. Sarmiento

Ii! Smado y Cámara de Diputados de la JVaetóll Argmtilla,
u'l/ma'os ('11CONgreso ctc., StllZClOltali COIl fl/crza dc-

LEY:

Ar! J n De!>ignase el Parque" •Tres de Febrero», para
la erección del monumento destinado ú hOiJrar la memo-
ria dd ilustre estadista Domingo :F. Sarmiento.
Art. 2" Autorizase al [)oder Ejecutivo á - sufragar los

gastos que ocaSlOne la traslación y erección de dicho
monumento.
Art. :~<l Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á doce de Sel;em1Jre de mJ! ochocien-
tos noventa y nueve.

N. OUUU'W COSTA.
B. Gcampo.

Sccrd,ri',.-le! ~('fin,lo

(Registrada bajo el N° 3801).

"Millister'iu del Interior.

II'IARCO AVELL\NEDA,
A. lJf. Ta/lajerro.
l'tCI.St'~. de ln C. 1)11.

Buenos Aires, Sc;ticmbrc 14 de 18~Q.

Téngase por Ley de la Nación; clÍmpla5e, cOllluniguese,
pubJíquese e insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

KClinlueión neo,.d;ulll" IlI'i\'ilegio de 1I:IIIIIcio nI \'u]lor Júpiter

;'\!iniEi.erio del Infcrior.

!::luellOS A'iros, Setiemhre ]fj de 1898

Vista la tajjunta solicitud del Agente Maritimo D. Pe-
dro S. Tobal, en la que pide se acuerde privilegio de pa-
quete al vapor .Júpitep que hará la carrera entre este
Puerto y el de la Asunción,. haciendo escalas en los Puer-
t(JS intermedios y en atención á los informes producidos,
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SE RESUELVE:

Art. 1°Conceder privilegio de paquete, al vapor «Júpiter~
bajo las condiciones siguientes:
La Empresa pondrá á disposición de la Dirección Ge.

neral de Correos y Telégrafo.Q, un compartimento espe-
cial, con destino al transporte gratuito de la corresponden-
cia que estara á cargo del empleado que esta i1esigne, el
que será alimentado por la Empresa durante el viaje de
ida y regreso y en las estadías en los puertos respectivos.
Art. 2° El 'vapor mencionado se sujetará á las disposi-

ciones sanitarias vigentes y á las que en lo sucesivo dic-
tare el Departamento Nacional de Higiene.
Art. 3° Comuniquese, pubJíquese, insértese en el R. N.,

repónganse los sellos y archívese.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

I.ey aCOl'dUllda Jl~r1sión :i. Iu viutln del Dr.• Iose Vicente ZU]Jatn

El Senado y Cámara de lJiputados de la lVaci(m Argentilla,
etc., sallciollGll CONfuerza de-

LEY:

Art, 1° Acuérdase á la SeI10raRosario Bu,>tos,viuda del
Dr. José Vicente Zapata, é hijos menores, la pensión gra-
ciable de Clfatroáelltos pesos 'mONeda naciollal, por el término
de diez aI1ús.
Art.. 2° Mientras este gasto no, se incluya en la Ley

General de Presupuesto, se abonará de ~entas generales,
imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á dieciocho de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa y nUf'.ve.

N. QUIRNO COSTA.
Ado/jo y. Labougü,
Pro-Secretario del Senado.

(Registrada bajo el Ne 3802).

•MARCO AVELLANEDA.
AlfJl11ldro Soyolldo,

Sé~r"lario de la Camara de 00
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Buenos Aires, f;etiemLr'c 21 1899.

Téngase por ley rle la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese é insertes e en el Registro Nacional.

l~OCA.
FELIPE YOFRE.

I.{"~'alltol.i~:JI"lo gust.o;; para la dert'[lsa del I'lli~ I~Ollh':lIn
I,este hllhóllien.

El Si.'/l(/,{() y Cá/llara dc JJipIIÜIlÚ¡S dI' la J.V,,(ltll/ Argwti!/i1
de., sallcioltall COIIjucy/;a de-

LE'>.':

Art. 1" Autoflzase al Poder Ejecutivo para invertir de
rentas generales, hasta la cantidad de cien mil pesos mo-
neda nacional (100,000 $ Ill¡Í¡), en los ¡{astas que origine
la defensa del pals contra la peste bubónica y otras en-
fermedades exóticas.
Art. 2" Comuníquese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á vemtc y dos de Setiembre de mil
ochocientos noventa y nueVt:.

K QliiRNO COSTA,
B. Ocampo,

S,",'I'eLario del S""a,lo,

MARCO AVELLAl\'EDA,
Alrjana'¡"o .')OUJJldo,
.~,"'.<eI,1fi" ,1" 1" c. de 11[1.

(Registrada bajo el N" :-3806)

,\Iinistel'io del Interiol',

Buenos Aires, Scliembre ;;>3de 18fJfJ•.

Tt:l1gas~"..potley de la Nación; co~uníquese, pub'líquese
é insértesé" en el Registro Nacional.

ROCA.
FELlPE YOFRE.
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I,('y t1islloniclltlo In pro~ecndilll tle la Inl.cn"CIlCIiIlI cn In
l'ro\'incin d~ nlleno~ Aires.

f!,i Smado y Dimflra de Diputados de la Nació" Argentina,
etc.) sallL'ÍOltal! COI!fl/erE(l de.-

LEY;

Art. l° El P. E. proseguirá la Intervención en la Pro-
vinCJa de Buenos Aires, decretada con fecha 28 de Abril
del presente ailo, hasta la definitiva instalación del Poder
Legislat,ivo.
Art. 20 Los gastos "que demande la ejecución de la pre-

sente Ley, ."'e harán de rentas generales y se imputarán
á la misma.
Art. ;j" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinlidos de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve;

N. QUIRNO COSTA.
B. Ocampo,

S~crciario lid SeJlU(I,•.

(Registrada bajo el N° 3805)

Ministerio del lnterú1r,

MARCO AVELLAKEDA.
Alejandro Soyolldo.

Secretario d" la Cámaq de TlIJ.

Buenos AiICS, Seticmbrc 25 de 1899.

Téngase por Ley de la Nación: cúmplase, comuníquese,
publíquese, tómese razón en la Oficina de COn labilidad é
insértese en Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE

Jleer~to llombr='lltlo íllh~I'\'ClIl.u[' ~Il lu Pl'o\'ineia llc lluellos
Aires.

MillistCI'io del [nlerjor.

RuellOS Aire.'>, Setiembre 2(j-}(le lE99.

:En cumplimÍento de la Ley N° 3805, que manda pro-
seguir en la Provincia de Buenos Aires la Intervención
(.kcreiada con fecha 28 de A,bril del corrien!e año,
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El P,.rsidrlttr de la Repúbliea-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Interventor en' la Provincia de Bu~-
nos Aires, al ciudadano D. rl'Iariano de Vedia_
Art. 2" Nómbrasc Secrdario, al ciudadano D. Dalmiro

Halaguer.
Art. 3° Por el i\'linisterio del Interior se expedirán al

interventor nombrado, las instrucciones del caso.
Art. 4" Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

FELlPE YOFlm.

I.cy .Icordllllllo IIlIa !'luhveneiim n-. nI' RfHiri¡:;lI('iI';, )mru]a eOIl~-

tru(~eilJn de IIn ~allalurio de tll)H~relllosos en Santa _Mal'in
(Sit'J"ra de Clirdtlha).

El Smado JI Cámara de Diputados dr la jVaáólt Argel/tilla,
t'etmidos en CONgrcso,etc., sancioJlatt con 6/('t'/;;a de-

LEY:
Art. 10 Acnérdase al Dr. Fermin Hodríguez (hijo) con

cargo de devolución, la suma de r/osánftos tlli! pe_'wsmo-
neda nacional, para favorecer la rápida construcción del.
sanatorio para tuberculosos, proyectado por dicho señor
en la localidad denominada .Sánta Maria. al Sud del Va-
lle de Cosquín (Sierras de CórdoiJa), en la forma estable,
cida en su peticion'y de acuerdo con los planos presentados.
Art. 2°. El Poder Ejecutivo mandará entregar la suma

concedida en cuatro Cl1otas: la pnmera cuan<:1ose haya
invertido en las obras del Sanatorio la suma de cincuen~
ta mil pesos moneda nacional, 1,1segunda cnando se ha-
yan invertido ciento veinte y cinco in;.lpesos moneda na.
cionaJ, la tercera cuando ;:;e hayan invertido doscientos
mil pesos mOlleda nacional, y la"úitima, una vez termina-
das las Obras -, en condiciones de funcionar.
Art. :~" En c'ompC'n"ación á la suma anticipada, el Dr.

Rodriguez. hará construir un pabellún con cincuenta ca,.
mas y sus anexos para asistencia permanente de tuber.
cnloso cur.abie.~, becados por el Poder Ejecutivo.
Art. 4" '[os plano3 del pabenón p1ra becados, serán

aprobados por el Departamento de Obras PúiJlicas'y su
construcción córnenzará un mes después de dicha apro-
bación, debiendo quedar terminado al mismo tiempo que
las obras á realizarse en el sanatorio particular.



MIXISTRRIO nl\L J};,'I'EHIOR.

Art. 5° El.Ministerio de Obras Públicas inspeccionará
la construcción, y el Departamento N~cional de Higiene,
la marcha del pabellón de becados que estará bajo la Di-
rección del Dr. Rodriguez, quedando este obligado á in-
formar trimestralmente al Ministerio del Interior.
Art. 6° La asi:;:;ten~ia médica de los becados: será igual

á la del sanatorio particular y su remisión hasta el sa-
natorio será hecha por el Ministerio del Interior, de acuer-
do con la reg-lamentación que establezca en oportunidad.
Art, 70 La pensión diaria que el Poder Ejecutivo abo.

nará al Dr, Rodriguez, por cada enfermo becado, será
de tres pesos moneda nacional. Las sumas que por este
concepto deban abonarse se aplicarán directamente á la
amortización de la suma concedida.
Art. 3° Los material!:':;:;destinados á la construcción,

instalación y cnnservación del sanatorio y sus dependen-
cias, serán exonerados de derf:'chos de importación, y el
establecimiento, de todo impuesto nacional.
Art. 9° Cuando el Dr. Rodriguez, haya amortizado una

suma equivalente á la diferencia entre la cantidad conce-
dida y el costo de la construcción e instalaci/JO del pa-
bellón de becado~, el Poder Ejecutivo, .podrá hacerse
cargo de e,.te pabellón para entregarlo á la sociedad
,Madres Argentinas>, que lo hiln solicitado, la que con-
. tinuará destinándule á los fines para que ha sido construido
Art. 10. En caso que el P, E. considere más covenien-

te no hacer;:;e cargo de dicho pabellón, el Dr. Rodriguez,
continuará administrándole hasta la completa amortiza-
ción de la suma concedida. Una vez liberado el DoctOr
H.odriguez, de toda deuda, queda obligado á ;"ecibir en -
dicho pabellón los enfermos que le remita el Poder Ejecu-
tivo, en las condiciones establecidas en el art. Go,y me-
diante el pago de la cuota establecida en el art. 7",
Art. 11. Autorizase al P. E., para sortear una lotf'ría

especial, á los efectos de esta ley.
Art. 12, Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la .sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinte y tres de Setiembre de mil
ochocientos neventa y nueve~

N. QUlmW COSTA.
B, OC,lJJljJo,

.';cCl'"l<lrio dd S""ad"

•MARCO AVELLANEDA
A. M. Ta/lafo.Yo,

Pro-Ser.r"ln]';o~" 1" (;. de .T1Il •

,

(Registrada bajo el núm. ~S07)
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Buenos Aíre5, S"tiembre 27 de 1899

Téngase por Ley de la Nación: cúmplase, comuníquese,
publíquese é in::.t:rtese en el Regi:otro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

1,l'r jubilnlldo nI A~ente 111' Polieia lJolllin~o Ylllentutti

El Smado)' Cámara (lE Diputados de la lVaúim ArgeJlfúw,
rCllltid(lS CN COl/gyCSO,ctc" sancionall CONfllcrza dc-

LEY:

Art. 1° jubílase al agente de policía Domingo Valen-
tutti, con goce de sueldo de sesenta pesos mensuales.

Art, 2° j"'Iientras este gasto no sea incluido en el
Presupuesto, se hará de rentas generaleR, con imputación'
á la presente

Art. 3" Coml1niql1e;:;eal Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinte y seis de Setiembre de-mil
ochccientos noventa y nueve.

N. QUIRNO COSTA.
Adolfo J. l.aholl[;1c

S",:r"l"ill d,.1 S,'u;Hlo.

{Registrada bajo el N° :3810;.

~lilli;:;terio rIel Interior,

MARCO AVELLANEDA.
Alrjaltd1'O SOrOJido
S"",,'el,,rio d" 1" ':. d" 1)1),

Huenos Aires, Setiembre 29 de 1899.

ROCA.
FELIPE YOFRE,

Téngase por Ley
quese é insértese en••

•

de la Nación; comuniquese,
el Registro Nacional.

publí~



MTNT!'l1'RltTO ))F.1, JNTF:RWR

Decl"do comisiofl1Ulllu il los Sres. (jan e y Yira!';oro, Jllll'a inflOr-
11m!"sobre lu.'! sucesus revolucioual'ius eu Uutalllllrcll, ~

l\Iinisi.erio del Interior.

Ruellos Ait'üS, Setiembre .'jO de 1899.

El !-'rrsirimtl' de la RI'/Jlíblica-

DECRETA:

Art. 1" Comisionase á los Señores Senadores, Doctor
Don Miguel Cané é Ingeniero Don Valemin Vira'ioro;'~para
que se trasJad"en á la Ciudad de Catamarca é inÍormen al
Poder Ejf'cutivo, sobre los sucesos revolucionarios 1'que
han tenido lugar, á fin de llevarlos al conocimiehto ':,del
H. Congreso de la Nación. \
Art. 2" Comuniquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro NacionaL
ROCA.

FELIPE YOFRE.

..

l'

•
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MES DE SETIEMBRE

Heereto trasladnntlo 1" l"csl,lellcia del elln!'ulnllu Gt'lu'r.ll ('11{'I
Canadll

¡''¡inisierio de Relaeione~ Exteriores y Gilito,

'Buenos Aires, Setiembre 11 de 18f1~1.

Vista la nota del Sr. Cónsul G~neral Argentino en el
Canadá, fecha 22 de 'Diciembre de 1898, lo informado por
la Legación en Inglaterra}' atendiendo al mejor servicio,

El i'reSldmÜ' de la Ri"!,ública~
DECRETA:

Art. 1" Trasládase la residencia del Consulado Gene.
ral en el Canadá, de Quebec á i\1ontreal.

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíqtw-
se en el .Boletin Oficia!. y dése al Registro Nacional.

¡<OCA.
A. ALCORTA.

Dl"CI'clfI cUIICe,li{'llIlo el CXl'1I11a11l1" ,,1 U"e\'e ill"l.it.ur('Dtio ohi"l'"
t.itula,' de .10."""

Mini~tcr¡o de Rel.1cioll,"s E:dcriores ,1" Culto

Buenos Aires, Setiembre 12 (le 1899

Visto el Breve expedido en Roma el 1'7 de Junio úl-
timo por su Santidad Lean X.lII, instituyendo al Seilor

H'''''''
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Presbitero Dr. Gregario Romero, como Obispo Titular de
Jasso, y habiendo prestado la Suprema Corte de ju"ticia
Federal el acuerdo que establece el art. lb, inciso 7\ de
la Constitución Nacional,

El P,'t'Sidclltr de la Repúbliea-

DECRETA:

Art, 1° Concédese el pase al expresado Breve de ins-
titución de Obispo Titular de Jasso: con las reservas que
indica el Señor Procurador General en su dictamen y la
Suprema Corte en su acuerdo fecha O del presente mes
y en cuanto no afecte á Jos derecho" y leyes de la Na-
ción.
Art. 2" Devuélvase el Breve original, comuníquese, pu-

blíquese en d "Boletin Oficial> y dése al Registrr, NacionaL

ROCA.
A. ALCORTA.

Heer('1n IlOlIIhrando (;i'nsIII en nalirax.

)Iinisierio [tpJaciones Exteriores y Culto.

Buellos Ah'es, Setíernln'e 14 de 1898.

Vista la propuesta contenida en la nota del Consulado
General en el Canadá, fecha 20 Agosto de 18flS,

El Prrsidm!c dI' la Rrpúólú'a-

DECRETA:

.-\rt. 10 Nómbrase Cónsul l~n Halifax (Canadá), á Don
Guillermo B. Wallace.
Art. 2" Extiénda,,~ la patente re"pectiva, comunique.c:e

publiquese, en el .Boletin Oficial. y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA,

•

1
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1,,(')" :qlr"IJllllliu el tI'1I1ati" refcl'l'lIl,' ji la lílWll oll\-is'lI'iu ti(' 111
U¡'I>lll..lica ,,\1'¡t1'1l1inll t:flll II>!> "~_~lll"USl111illm' 01('1 Drusi!.

bi S!"1/ado)' Cámara dc Diputados lir la NfII:ú¡1/ A1Ki'l/t1l/tl,

,.omidas ni DmgJ'cso, etc, SallCWltal! COI!./itrr:;a dr-

LE\':

Art. 10 Apruébasc el tratado firmado en Río de janeirn
el seis de Octubre del año mil ochocientos noventa y

ocho, por los Plenipotenciarios de la República Argentiná
y de jos Estados Uni.dosdel Brasil, debidamente autorizados
al efecto, para completar por medio de un acuerdo
amigable y directo, el establecimiento de la línea divisoria
de los dos paíse.s, en parte definitivamente determinado
por el laudo arbitral del Excmo. Sellar Pre:.::idenle de los
Estados Unido;,; de Norte América.
Art, 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A.rgentino,

en Buenos Aires, á veinte v d05 de Setiembre de mil
ochocientos noventa y l,ueve:

N. Qunmo COSTA.
B.Ocampo,

Secretario del Senad,,_

iI'lARCO AVELLANEDA.
Alrj{ffu/ra ,)ol'ol/liu,
'-;[""".'t,,rlo de 1" C. [)[l.

(Rf'gistrada bajo el N° 3804.¡

~linisterio ¡jI' 1ll:I~cil)lIes Extel'jol'(:S ~. CII!tCJ.

HuellOS Aires, :'etiemhre 2.') ,Ir' 18~1!l.

.Boletín

ROCA.
A. Ar.COIHA.

Téngase' por ley de la Nación; publiquese en el
Oficial~ y dése al Registro NaCionaL



ROCA.
JosÉ l\'1~ROSA.

•

MI HISHRIO O[ HACI[HOA
-_.

MES DE SETIEMBRE

Uecreto ~ometieüllo:1arbitraje una dlsidencin suscitada sobre
In lilJultlllcion de la'" obrAs del Puerto de ROSario.

:\1inisteriü de Hacienda
BaCilOS Aires, Setiembm f) de 1899.

Tomado en consideración el escrito precedente del Se-
fior Dermidio Latorre, apoderado de los SeJ10res P. Mon-
tero ~.'C\ cesionarios de Don Juan Canals, y de conformi-
dad con lo resueito en 17 de Junio ppda"
F.Z Prrsu!eIltc de la Repúb!iea-

DEClmTA:

Art. 10 Sométeme á arbitraje de con-formidad con lo estable-
cido en el arto 15 del contrato celebrado en 28 de Diciembre
de 1888, para la construcción del Puerto del Rosario, las di-
vergencias producidas entre el contratista Señor Juan Ca-
nals y las oficinas llamadas á pronunciarse en la liquida"
ción final de las obras, designándose al Doctor Guillermo
Torres, Procurador del Tesoro, como árbitro en represen-
tación del Gobierno Nacional y al Ingeniero Don Alorin
Schneider. como árbitro representante de los ce:;;ionarios.

Art. 2° Los árbitros nombrados procederán á desigllilr
el tercero que ha <le dirimir la cuestión en caso de di-
vergencia, lo mismo q lIe á la redacción de las bases ar-
bitrales, lo que someterán á ia aprobación del rl'linisterio
de Hacienda,

Art. .10 Comuníquese, etc.
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Decreto ampliando un :lrr(~ndnmiellto de l.crl"(~noi>en el
Puerto de lit VllJlilnl 'ú los Sres. Niscggi )' ü'.

Minist.erio tle H<tcicllllfl.

Buenos Aires, Setiembre 5. do 1809

Visto que los Sres. Niseggi y C"., manifiestan que les es
insufici"ente el área de terreno acordada por decreto de
fecha HJ de Julio último y piden, por lo tanto, se amplíe
el espacio concedido en 600 metros cuadrados, y resul-
tando de lo informado por la Oficina de Movimiento y Di-
rección General de Rentas que puede accederse á lo pe-
dido,

El PresidCllte de la Repúbh¿'a-

DECl~ETA:

Art. 10 Concédense á los recurrentes bajo las mIsmas
condiciones acordadas por decre~o de fecha 1\:)de Julio
último, (600) seiscientos metros cuadrados' de terreno, co-
mo ampliación de los mil metros cedidos por la resolu-
ción citada.

Art. 20 Comuníques.e, etc., y pase á la Dirección Gene-
ral de Rentas á sus efectos.

ROCA.
JosÉ 'i\r. ROSA.

D(~creto nombrando un miembro de la C'In,!sii," 01('e.~tudios
tle In I,('y (h~Ah~()holfl~.

;"'Iinistcl'jo de Hacienda.
finen os Aires, :"etiembre G de lB!)!).

Vista la renuncia presentada por el Miembro de la Co-
misión encargada del estudio y revü;ión de la reglamen-
tación de la ley de alcoholes en vigencia, don Nicolás
1iartelli,

El Presidmte de la ReplÍblua-

DECRETA:

Art. 1° Aceptase dicha renuncia y dénsele las gracias.
por los servicios prestados en el puesto que h.a dimitido.

1
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Art. :2":Nómbra~e para integrar la citada Com¡''¡ól1, á
dün Eduardo Dos.;;!n,
Art. :;;0 Comuníques(l, etc. )' archive se.

ROCA.
JosÉ te ROSA.

Uccrdu Ilermiticnolu i, lo!! destihulul'cs lIi1erct y Uudl'il;uC¡r,el
cumbiu tic lus recipientes di' tlle.ohul

Ministerio de Haciúnda.

HuellOS Ail'es, Setiellll)l'c 7 de 18~J!J.

Visto que los Señores Hileret y Rodriguez, de;;tiladore:;:
de Tucumán, solicitan se les permita fraccionar en tan-
ques de doscientos litros los de ochocientos que remiten
desde su Ingenio él los c{;llsignatarios; y atento lo infor-
mado por la Administración del ;-amo,

.J:., Presidente de /£1 Rl'/'lÍblica-

DECRETA:

Art. 1" La Administración de Alcoholes acordará el cam-
bio de los recipientes de ochocientos á otros de doscien-
tos litros, únicament.e en los casos en que la destilerí-
remitente se halle ubicada á una distancia mayor de qua
nientos kilomctros de los mercados de consumo donde se
destine el alcoho1.
Art. 2" Comuníquese, etc, }' vuelva á la Oficina de su

procedencia, para sus efectos, reponiénd"ose los sellos en
la misma.

ROCA
JosÉ M, ROSA,

Resolucl(ln llch.ralldu el nrticnlo 7" <1..•1 necrct •• Reglanwllta~
rlu de la I,t~). ;So3761,'rt'rereTlte iI. Illeobole~

~lill¡ste)'io.le H¡lCiellda.
Buenos Aires, Setiembrej ele 18!lfL

Visto que la Administración de Alcoholes en la nota
que encabeza este expediente, solicita se aclare la mente
del artÍCulo 70 del Decreto Reglamentario de la Ley No
3i"61, por cuanto varios destiladores pretenden se libre
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al con"lumo el alcohol acumulado en los depósitos par-
ticulares, siempre que est,e exceda á la capacidad produ~;-
tiva de la fábrica durante un mes, firmando Jetras por el
valOr del impuesto sin reforzar la caución á que se re"
flere el citado artículo 70 del decreto reglamentario, y

CONSIDERANDO:

Que al establecerse como base p<lrRfijar el monto de
la garantia 10 que la fábrica puede producir durante un
mes, se ha querido mantener siempre una garantía real
con relación ai monto del impuesto que el destilador de-
be abonar;
Que el propósito enunciado se desvirtuaría si se per-

mitiera retirar el alcohol consignado - á Depósito Fiscal,
sin reforzar la caución, cuando este representara mayor
cttntidad que la capacidad productiva de la fábrica en el
lapso de tiempo tomado como base para fijarla, en cuyo
caso las letras firmadas nI) estarían sufieientemenie ga-
rantidas;
Por estas consideraciones y los concordante s que adu-

cen la Administración del ramo y Procurador del Tesoru,

SE RESUELVE:

'Vuelva á la Administración de Alcoholes para que, en
los casos á. que se refiere, en su precedente nota, solo
permita la extracción de los alcnhole;; acumulados en los
depósitos pa~ticulares que exceda de la cal'acidad pro-
dllctiva, "in que antes "E'a reforí':ada la caución, hasta
cubrir la cuarta parte de la suma que el destllador uJeude
al fisco en concepto de impuesto interno.
Publíquese, etc.

ROCA
JosÉ Ma

• ROSA.

j)l'ereto dil"lJl>uieudo qll'~ 1m. pelln~ f'"tnhll't,idn" pnl'll JOIl dNI-
t.¡h ••lor"8 rnllHllll"llt(l~, h's !'Oll nplicabll's llÚll que lJO :;CIUl
propielnri"s d.~lll~ lIlj"l"inlls que utilicen.

:Minísterio de 'Hacíenrla.

Buenos Ail'es, Setiembre ¡ de 1899.

Tomada en consideración la consulta de la ~Admíl1is-
tración de Alcoholes, sobre la aplicación del articulo 10
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,

de la Ley a7lH, cuando las maquinarias y útiles que hu-
biese serviuo para la fabricación clandestina del alc('hol,
no pertenezcan al destilador re"poosable del fraudel y

CONSIDEI~ANDO:

Que la Ley No 3761 castiga al destilador fraudulento
con el decomiso del a1co~ol y de las maquinarias de que
se hubiese valido para su elaboración, sin distinguir, si
dichas rn.aquinarias son ó no de propiedad del defrauda-
dor é impone esta pena en los aparatos de frabricación,
por que estos han servido de instrumento para cometer
un delito;
. Que si las maquinarias no pertenecen al destilador, sus
propietarios pudieran prevenirse en tiempo 0PO]tuno ga-
rantizando su propiedad; pues :es un axioma jurídico que
la ignorancia de las leyes no excusará la responsabilidad
por los actos ¡licitas, (art: 923, Código civil) debiendo, por
lo tanto, saber los propietanos las penas con que la Ley
fulmina á. los defraudadores:
Que el artículo 19 de la Ley 3764, complementaria de

la Ley 3761, al declarar que lo" créditos por impuestos
internos gozarán de privilegio especial sobre todas las
maquinarias, enseres y edificios de la fabricación y por
los productos en existencia, establece tambien que todo
esto queda igual1!leltte Siljeto á las respollsabilidadcs eIt que se
UlCllrra por COJltravetlúón á la Ley, y que dicho privilegio sub-
siste aún en el caso en que el propietario transfiera á un
tercero, por cualquier titull), el uso y goce de la fábric'l.
Que la Ley, no tiene en cuenta si las maquinarias,

pertenecen ó no al destilador, castiga al fraude decomi-
sando el instrumento de que se ha servido el fabricante
para cometer ese delito, y si el propietario de los apara-
tos es perjudicado por que no ha tomado en oportunidad
medidas que lo garantan, tiene simpre á salvo el dere-
cho de reclamar del causante la indemnización por las
pérdidas;
Por estas consideraciones,

El Presidmte de la Rep!Íblica~

DECRETA:

Art'. lo Las penas establecidas en él arto 10 de la Ley
N° 3761, serán aplicadas aún en el caso en que las ma,.-

•
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quinarias y demás titiles de destilación no pertenezcan al
destilador fraudulento.
Art. 2° Pase á sus efectos á la Administración de Al.

coholes.
ROCA.

JosÉ Ma ROSA.

Decreto poniendo iI. t1i~posiciiHl tlcl lHini~tcri" tic A¡;ricnltnrll
UII t.erreno 1'11el }"lIl'rlo 111: la Cnpital IHlrU con!;trucción
de 111mca~illa.

MinístClrio de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 18!J8.

Resultando de lo informado precedentemente por la
Oficina de Movimiento y Dirección General de Henta5,
que no exi5te inconveniente en que se acced,l al pedido
que formula el Ministerio de Agricultura, de un lote de
terreno en el Puerto de la Capital, para instalar una ca-o
silla destInada a la inspección del embarcadero de ani-
males en pie del Dique N° 4,
El p,.Ésidellte de la República-

DECRETA:

Art. jo Póngase á disposición del I1Jínisterio de Agri"
cultura, con el objeto de instalar una casilla para el fin
que se indica en el preámbulo, un lote de terreno de
(15 por 18) quince metros por 18 metros de fondo en la
cabecera N. E. del Dique nO 4, siendo entendido que esta
concesión reviste caracter tran.;;itorio.
Art. 2° Comuniqnese y pase para su cumplimiento á

la Oficina de illovimiento por intermedio de la Dirección
General de Renta~.

ROCA
JosÉ 11" ROSA.

Decret.o disl)Oni('lIdo se entregue ¡II euutrati!!tll Sr. Carlos l\ler-
linl el servicio de remo\'illo, 1}1l0se efectú" por el Resguardo
de la (japitlll.

"Ministerio de Hacienda.
BUCllos Aires, Setiembre 7 de 18!!9.

Vista la presentación del Sr. Carlos Iv1erlini,contratis-
ta del servicio de eslingaje en el Puerto de la Capital,
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laCapital, proc~derú á la entre-
rlini, del servicio de removido,
ctúa el Resguardo de dicha re-
rgo del Fisco el abono del esti-
vicio d~ que se trata, conforme

solicitando S~ le acuerd , de conformidad con su contra-
to, la explotación del mBmo servicio en los depósitos de
removido v en los habíli ados en ]05 diques números 3 y 4;
atento los -informes pro ucidos y terüendo en CUenta en
lo que atai'íe á los prim ros depósitos, que puede acce-
derse a Jo pedido, sin que, por el hecho deje de efec-
tuarse gratuitamente pa el comercio, quedando á cargo
del Fisco el abono al £1 presario del importe del trabajo
que efectúe con arreglo al contrato celebrado; y por lo
que toca á los depósit s .) }' 4 que solicita, desde que
~llos han sido ya entre ados, privadamente, nada oLsta
para que se ratifique lo hecho,

j:'t PresutNlte de -la ReplÍ ua~

ECRETA:

Art. 10 La Aduana de
ga, al Empresario Sr. M
etc" que actualmente e
partición; quedand0 á c
pendio fijado para el se
al contrato celebrado.
Al'. 2" Ratifícase la e trega del servicio de eslingaje

de los depósitos número 3 y 4, efectuada por acta priva-
da suscrita por el Admi ¡strador y el Empresario,
Art. a" Comuníquese, tc., y pase á la Dirección Gene-

ral de Rentas á sus efe tos.

ROCA.
JosÉ Ma• ROSA.

))"", •• ""1.,,, ••01•• '" "".L,,, ola n •• mlambr •• ola 1" C••ml" ••••
Rc,'i~6rn <11111 Tnrlrn tic A'"llluo!'

1<linisteril) de HaclCnda.

Ruenos AH'e." SetlembrG \1 de 189~.

Vista la nota que pr
pres;entando la renuncia
misión Revisora de la
razones en ella expuest

cede del Sr. Ernesto Lalanne,
el cargo de miembro de la Ca-
arifa de Avalúos y atento las



DECRETA:

)lillhtCl'io lIle Hacienda.

Buenos Ail"e~, SeticJllurc :/ ue 18~HI.

~1
,
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El PresidCllte de la República-

DECRETA:

SETIEMBRE

ROCA.
JosÉ Ma

• ROSA,

ROCA.
JosÉ 1\'1"ROSA.'

Acéptase la renuncia que hace el Señor Ernest.o J...alanne,
del cargo de miembro de la Comisión Revisora de la
Tarifa de Avalúos.
ComunÍquese, etc.

Vista la presentación de los Sres. Jaime Llans0 'j ca"
solicitando en arrendamiento una área de terreno en el
Puerto de la Capital, con el objeto de construir en él un
depósito para forrajes, granos, etc., y resultando de los
informes producidos, que nI) hay inconveniente alguno
en acceder á lo solicitado,

El Presidellte di' la RetlÍblica-

Art. 10 Acuérdase en arrendamiento á los Sres. J. Llansú
v ca., una área de terreno de seiscientos metros cuadra-
dos, debiendo ser la Oficina de ilIovimiento la que fijará
la ubicación; siendo entendido que esta no podrá hacerse
a m'C'nor distancia de setenta metros de los murallones
y teniendo en cuenta las ventajas del tráfico, etc,
Art, 2" El concesionario abonará sesenta ceCltavas oro

sellado, por cada metro de terreno, pagaderos por trimestres
adelantados.
Art. 3" Esta concesión de carácter precario, podrá ser

dejada sin efecto cuando el Poder Ejecutivo lo crea con-
veniente, sin por ello, dar lugar á reclamo ni indemni-
zacióT\ alguna.
Art. 40 Comuníquese, elc" y pase á la Dirección Ge-

neral de Rentas, á sus efectos.

Hccrclo :U'I'ClltlaIUlo á ¡O~ ~rl'~. 1,lanSÍl)" G'., 1111:'Irt'_:I tic
tCl"rCnOen ('1 1'ucrto dc la Ca¡)it:ll.



:\Iinisterio dc Hacienda

HuclIOS l\i¡'es, Setiembre 11 de 1899.

Ministerio (le Hacienda

ROCA.
JosÉ Ma

, ROSA.

e dicha Comisión, en reemplazo del
alanne, al ciudadano D, Francisco

MIN STERIO "DE HACIEXDA28

Nómbrase Vocal
mencionado señor
Cayo!.

Comuníquese, etc.

Acuerdo OI'llenllllduun pa;l;o de S 86.100 oro ¡lOr la adquisiciim
ti uoa grúa fl"tlHlte

J)e"reto Dumbnllldo 11I Yocal ele la Comisión Rcvi"ol'n de III
nrifll de A,-ali¡os

Habiéndose aceptado en la fecha la renuncia que de
Miembro de la Comí:; ón Revisora de ia Tarifa de Avalúo:;,
ha presentado el Ser or Ernesto Lalanne.

El PresidO/te de la 'pública-

DECRETA:

Vista la nota que precede, del Excmo, Sr. Gobernador
de la Provincia de Buenos Aires, ]a comunicación del
Ingeniero Jefe de la Oficina de Movimiento del Puerto de
la Capital, Don Enri ue Carmona, que obra en el expe-
diente N° L/99, que arre por cuerda separada, y teniendo
en cuenta que la g 'a fiotante que las motiva, ha sidD
recibida de conform' ad,

El Presidmte di! la epública,en Acuerdo de !\Iillistros-

DECRETA:

La Contaduría Ge eral de la Nación procederá á to-
mar del Banco de l~ Nación Argentina, un giro por valor
de (86.100 $ oro)oc~rnta y sel" mil cien pesos oro sella-
do, .i favor del Gooernador de la Provincia de Buenos
~~ires, jmp~rte del cJStó de .l~ ¡srúa de la referencia, pre-
ClO convemdo para du adqUlslc1ón.

Buenos AIres, Setiembre 11 de 1899.

•
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ROCA.
jOSI'~ 11a. ROSA.

lmpútese á la ley n" 1921 de Noviembre 26 de 18S6,
la suma de $. 20:3,i:;20,50moneda nacional, equivalente á
los 86.100 oro citados al tipo de 23G,50o/",debiendoopúr-
tunamente, solicitarse la imputación ó acreditación, en su
caso, sobre la diferencia que resulte entre el tipo asignado
y el que rija en el dia del pago.
Tóm.ese nota y pase á Contaduría General para sn Cl1lll'

plimiento.
ROCA.-josll M" ROSA.-A. ALCORTA,

-FELIPE YOFl{E.-:r~üIS t\'1".CAII1-'
pos.-M. RIVADAVfA.

J)~Cl'et() eOIlt'I"CIlI~lldoIII'úrroga para (.11H~108 1l1cuholps qU(ll'nl-
I;au á clrclIl,,('IolI, 111"11('11eierlas Iu'¡'scripciolles 1('ll."all'~.

Ministerio de J-lacielldu.

Buenos Aire3, Selíemure 12 de 1890,

Visto 10" expuesto por la Administración de Alcoholes
en la nota que precede,

El Prrsidmtc de lo RcplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" Ooncédese prórroga de un mes, como último
plazo. para ql1e los alcoholes que salgan á la circulación,
llenen la prescripciones establecidas en el artículq 22 del
Decreto reglamentario de la Ley B7f)1.
Art. 2" Comuniqnese, etc. y vuelva ;i la Administraclún

do:: A lcohoies para sus efectos.

Ley :lprolo;lndn"1 I~"n.enillep.lebrntio cun la I'ro,'inda dI' eúr-
duba l)ara 1" dmllel~llIeil'lJI Ik",1I deud:1 ¡,xterlH' r cu('nta"
{'ou el (~••hierllo )" JIa!leo Xaciunal.

El Smaflo J' 'Dimara de Diputad(,.l" de la jl/aciáll A?'gtlltillfl,
1'all/itios (11 Cimgru;(!, et(., SallclOllilJl ,'Ol! /lIcr£fl df-

LEY
Art. 1° Aprllébase el convenio celebrado con fecha 12

de julio de lS\J9, entre el Poder Ejecutivo Nacional y la



Ministerio de Hacienda.
Rlenos Aires, Setiembre 15 de 1899.

Ru nos Aire;:, Setiembre 12 de 1890,

MARCO AVELLANEDA.
A. ¡lIJ. Talloftrro.
Pro_Srr. 0" In c. 1llI,

o, debiendo abonarse por 1m: r~.
uarda que prestará Stl.'; serVICIOS
parte;:: iguale.".

MlN!!,; ERIO DE HACIENDA

N. QumNO COSTA.
B. Ocampo.

~rnN,,,j(l,Iel S,'no,lo.

30

(Registrada bajo el n :3800.)

)linist{Jrio de Hflcicnrla.

Accédese á lo solicita
curren tes, el sueldo del
en ambos depósitos, por

Téngase por Ley de 1 NaCion. cúmplase, comuniquese.
publíquese, dése al Re istro Nacional y archívese

ROCA.
JOSÉ l\-e, ROSA.

Vista la solicitud de Empresa e The Cardiff Coaling
Ca. Ld." V de jos SreS Mudd y C\ pidiendo se les per-
mit" cont-roJar las op aciones de importación que se
efectúen en sus' depósit s de carbón, .establecidos en el
Puerto dé La Plata, ca un solo Guarda, v teniendo en
cuenta, que de los inf mes producidos, resulta que no
hay inconveniente en a ceder á lo solieit:tdo, pues dad á

la .poca distancia que edia entre los depósitm, como
así mismo lo limitado d sus operaciones, pueden ser es-
tos atendidos por un so o empleado,

El Prtsidt'lIÜ' dl' la Nt'plt /ica-

ECkETA:

Decl'cto 11lJtorizRUllo In ri enlizacio" de df'pósitos pflrl.lcullu'("ll
e" J.n Pl;lh l'ur 110solo Guartla.

Provincia de Córdoba, para la chance1ación de la deuda
externa de dicha provi da y de sus cuentas con el Go-
bierno y Banco Nadan 1 en liquidación.
Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires á siet de Setiembre de mil ochocientos
•. noventa y nueve.
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Déjase 5m efecto el nombramiento del Cuar':ia D. Zoilo
Leiva, quien desempeI1a' su cargo en los dep6sitos de los
Sres. J. Mudd y Cn

, desde Setiembre ao de 18\=17.
Tómese nota en la 1~ División, comuníquese y fecho,

pase á la Dirección General de Rentas.

ROCA.
JosÉ Ma ROSA.

Hl.'CI'l'to jubilando it n, .\li~uel Rcttol"c. Guurlln <ll' la ,\dll:lllll
de (~lIal(,:::II":<:

;'I!inisterio de Hacícl](!n.
Bueno.;; Air'cs. Sei.iemi)J'e Vi ,le 1899.

Visto que D l\'l;guel Rettare, Guarda de la Aduana de
Gualeguay, se presenta acogiéndose á la ley de jubilacio-
nes, y resultando de los ¡:lformes producidos, que el re-
currente comprueba haber prestado 23 ailas, 10 me.se.s,
17 días de servicio, su caráoter de ciudadano argentino
y hallarse imposibilitado físicamente para continuar des-
empeilando el puesto que actualmente ocupa, por lo que
se encuentra comprenddo en lo que dispone el arto 2",
incis/) 3°, y segunda parte del art. 3" de la ley de la
materia,

El Pn'sidnl!e de la RejJública-

DECRETA:

Árt. 1° Jubilase con la asignación mensual de SeSenlrl
y cinco pesos sesenta y siete centavos moneda nacional,
al Guarda de la Aduana de Gualeguay, D. Miguel Rettore.

Art. 2" Comuníquese, etc, y p~se á Contaduría General.

ROCA.
JosÉ Ma ROSA

Decreto nombrail<lo un miemhro de In Comi¡;ioll de c¡;tudios
y re\"i~iúlI dl~ In rcgl:lIl1l'utllcioll tIc lu h'y tlfl ',.ino!'

:'>finisT,eI'io de Hacienda.
HUMOS Aire~, Set.iemure 15 de 18:J:J.

Vista la renuncia presentada por D. Oayetano Devoto~
como miembro de In Comisión fOllcargada del estudio v.,
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ROCA
JosÉ M" ROSA.

revisión de la reglamenta ión de la ley de vinos en v,-
gencia,

El Presidmte de la Repúbli

O CRETA:

Art. 10 Aceptase dicha renuncia y nómbrase en su re-
emplazo, al Séñor Antoni Morti.
Att. 2° Comuníquese, c. y archÍvese.

ROCA.
JosÉ lita ROSA.

J)eel'('to re-IJlIjllllllo el impu ~tDde tracción para l:lO;¡hl\cicllda!l
que conCllrrnn it a Exposición GlIllndern

~fin¡sterio de Hacinnda.
Bue os Aires, Setiembre 15 de 1899.,

Vista la nota de ]a D rección de Vfas de Comunica-
ción, del Nlinisterio de O ras Públicas, pidiendo se esta-
blezca, con motivo de a exposición ganadera que se
celebrará el 15 del corri ote, una rebaja en el importe
de tracción de 25 "jo pa a las haciendas que concurran
y 50 '/0 para aquellas q e habiendo concurrido vuelvan
á su destino por no hab se vendido,: atento los informes
producidos, y teniendo e cuenta que hay convenienCia
para el país en deferir á lo solicitado,

El Pnsidt'1!tt' di la Rl'públ ca-

CRETA:

El derecho de tracció se percibirá con la rebaja de
un 50 % para las hacie das que concurran á la Expo-
sición Ganadera. De est 50 "lo, un 25 o/" 1 eservará la
Oficina respectiva (Adua a de la Capital-Oficina Recau-
dadora de los derechos e Puerto y Muelle), para devól-
ver á los interesados, Cl! a hacienda hubiese sido vendi-
da. La Dirección Gen al de Rentas reglamentará la
mejor ejecución del pres nle decreto.
Pase á. la citada repart eión, para los efectos que sean

del caso.
Comuni9uese oportuna lente.
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ROCA.
JosÉ 1\-1"ROSA,

BlIellO~ Aires, .';etieIllUI'c 16 de 1899

En VISla de lo informado por la Contaduria General,

El Prcsidflltc de fa R,p:ibli("{/-

,
>

. Bueno:; .'liJ'es, $el.iemLl'e 15 tle 18GB.,

i\Jiili~tel'io de ¡r,lciet)(l"

))t'C¡'cto prorrlltcaud •• ',,¡ !lucido de ülIardu dc t',lUlml"cndero!!
111l1.ticllilll'eScn !,nllllllhl,

Art. lo Mientras tanto que las operacionos que se efec-
túen por el embarcadero de los Sres. Genoud, Benve-
nntto, Marlelli y C", y el de los Sres, 'J'raverso Hnos" en
Ramal.1o, son de naturaleza tal, que no reclama la ¡;re-
sencia de otro empleado que el que fue nomb.rado para
ei de los primeros, quedando suspenso el nombramiento
del Guarda para el en-,b::lrcadErode los segundos, debien-
do pagalse el sueldo de aquel, en la forma oldinaria, por
partes ;gllales entre los petlcionantes,

Art. 2" Comuniquese, etc, .Ypase á la Dirección Gene.
ral de Re'tltas á su.;;efectos, previa toma de ¡-az¿n en la
1" División de Hacienda,

Violla la solicitud presentada por los Sres. Traversa
Hnos. y Genoud, Benvenutto, MartelJi y Ca., pidiendo se
les conceda pagar á prorrata el sueldo del Guarda que
fué nombrado para fiscalizar las operaciones del embar-
cadero que poseen estos últimos, en Ramallo, jurisdicción
de la Adwl.na de San Nicolás; y resultando de los infor-
mes producidos, que dada la pro:ximidad que existe en-
tre uno y otro embarcadero, puede sin perjuicio para la
renta, accederse á Jo solicitado,

I)ccrel.o lIul."l"jzllndo ;i la (;aslI dI;!M"IICd'l lJlU';) 'IIH~rctenga
In>; ~lIll1l1S 'lile pl'u.luzca
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lIfINISTJo;/UO 'nI'; ItACmNDA,

l. SE RESUELVE:

Autorizase á la .Casa de Moneda para que continúe
reteniendu en su Ckja,' los sobrantes que se produzcan
por el' concepto de linversiones determio'ldas 8n la Ley
de Presupuesto, con destino á gastos: deb:endo ing' esar
en Tesorería General las sumas que pe;rcibe P.JJ" serVi-
cios á particulares.

Comuníquese, etc. ,Y pase á Contaduría General.

ROCA.
JOS]~ lVe. ROSA.

Decl"t.to COllCetli{'lld" 111mPI'UI'I""ga •.• lo;;; S'OI'S. l.•ulItel"l, 1;1',""1'111
e hijo;;;,'anl llagar' !lua ti,•••'la de jmllll""t ••" illfl'l'll""

I
!llinistel'io de Haciellrl~. I,

_. _ I Buenos Ail"C=,: Seticmbr~ 1!! de. J8!!:/. ,

VISto que los Señor¡es A. Lant.en, CravettJ, é hIJOS, solt-
citan se les acuerde facilidades 'para abonar la deuda que
tienen pendiente, en C0ncepto de impuestos. Atento 10 in-
formado por .las Administraciones de Alcoholes é 1m'pues-
tos Internos .Y dictaminado por el Procurador del Tesoro,

El Presideute de la Rrpública--

DECRETA:

Art ;. Concédese ¿ilos Sres. A. Lallteri, Cravetti, é hijos,
prórroga para saldar ~u deuda, COll más 1'J.s intere.sef' pu-
nitorios de ley, en la Isiguiente forma:

la La deuda de ($ (212)50 lll/nl' llueve mil doscientos d,)-
ce pesos, cincuenta cdntavo.s por impuesto ;tI a!cüh'll, se
dividirá eu seis partd y firmarán dicho.:;; contribuyentes,
letras á ireinta, se.:;;enta, noventa, ciento veinte, ciento cin-
cuenta y ciento ochell~a días; y la de ($ 441 n,tl4 ill/n), <.:ua-
tro mil cuatrocientos diez y nueve pe;¡os con noventa y
cllatro centavos por irrJpuesto5 illternos, se dividIrá en tres
partes y firmarán igualJ~lellte letras, pagaderas á los treinta,
sesenta y noventa dja;; de la fecha de es le decreto.

2~ Quedará SLlb5i;;te~te el embargo trab~do por el juz-
gacio Federal de la Capital, pedido por la Administración
de Alcoholes, con fecha 23 de Abril último .

•

,,
'"
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8E'tmMB1n: 3'D

a
n
La falta de pago al vencimiento de una de las letras

dejará sin efecto el otorgarnient0 y sera ca'l~a suficiente
para proseguir la ejecución.
4
a
Si durante el término de las obligaciones los Sres.

A. I.anleri Cravetti, é hijos, introdujl"sen á su destilería
nuevos aparatos, qUt~darán también afectados al pago de
la jellda,
Art. 2' Comuníquese á qUlenes corresponda y pase á

la AdministraclÓIJ de Alcoholes para sus efectos, repo-
niéndose los sellos en la misma.'

ROCA.
JosÉ ?Ir ROSA.

Acuerdo nprohlllldo g-nst,,¡; 1~f<'l'tll'ldo¡; I'or la .:\.dlllinislrnriiJll
(;ener:ai •••• Alcoh"l{'!'l.

!llínist.crio de Hacienda.

HUC!llns l\ircs, Set,icm\)I'e 19 de 1sng,

l\-'lanifestando la Administración General de Alcoholes,
que los fr)Odos provenientes de los s(1]¡rantes de varias
partidas de su presupuesto, ha invertido' la suma de $
;",.:~62,50 m/n c/l, en gastos diversos producidos en las
destilerías Cjue han sido sorprendidas en la fabricación
clandestina del alcohol, v

CONSIDEl{ANDO:

1" Que no puede acc:tó'derseú lo pedido por e.;:a repar.
lición, puesto que por el art. 22 de la Ley de Contabílidad
en vigencia, se prohibe invertir las cantidades votadas
para objetos determinados, en etros distintos;
2" Que es evidt'nte que ese gasto tenia que hacerse

irremisiblemente, puesto que, de lo contrario, S8 hubiesen
perdido no solo las n~aterias primas que se hallaban en
depósito ó en fermentación, sino también las maquinarias
v demás útiles accesorios de esas dt-;stilerias: resultando,
por consiguiente, tal proceder beneficioso par" el Fisco
porque se reembols"rá en demasía las sumas gastadas:
3° Que esta erogación puede cargarse á la ley n° .'37Gl

de Enero 4 ppdo. que creó la Administración de Alcohole.;;:
y á la que se .han imputado: en otras oportunidades, vanos
gastos llevados á cabo por esa repartición, y que no se
bab.ían previsto en el Presupuesto vigente,

•••
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P 'di 'fid J' Jar estas con SI eraclOnes y a n e regu anzar a
contabilidad dte la mdncionada administración,

El Prc:sidmtl' de la R)púbIUtl,. en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Apl"uébll.llselos gi\.stos á que se hace referencia
1":11 el pre<:lmbulo, efectuados por la Ad:ninistración de
Alcoholes y que asciéllde á la suma de (8 3,2132.50 m/n)
tres mil doscientos sdenta y do.;;pesos cincuenta centavos
moneda nacional c/L I

Art. 2' Por esta cantidad, procederá la Contaduría Na-
cional á hacer el desCargo respectivo de la cuenta de la
referida AdministraciÓn.

Art. 3u Comuniqude, etc., anotándose en la Sección de
Contabilidad é ilJ1púte~e á la Ley N" 3761 de Enero 4
de 1899. I

ROCA.-JoSÉ TI'la.ROSA.-LUIS Ma.
CA)fPos.-E:vnuo CIVIT.~FE-
L1PEYOFRE.-A. ALCORTA.

D(~crctu copcediellllo lllP prórr ••¡:;:ait. In Comi"lón de estudios
y re"ision de 1" re;:;:lalllcn1neiÍln tic late}' de vinos

I
~linisterio de -Hacienda.¡

B¡UCllOSAire" SdiemLl'e 21 de 18:)9.

Visto ql,le el Presidbnte de la comi"ión efIcargada ael
estudio y revisión del la reglamentación de la ley de Vi-

nos t:n vigencia, soIiclta se prorrogue pl)r treinta dias, el
plazo acordado por el decreLo de fecha 21 de Julio úlLÍ.
mo, para terminar las tarea,; que esa Comisión tiene en-
comendadas,

El Prl'siruJlte dl' l(l ReplÍblica-

I DECRETA:

Art. l° Concédese la prórroga que se solicita.
Art. 2° Comuníques~, pllbliquese, etc, y pase á la Ad-

ministradón General rde Impuestos Internos para su co-
nocimiento y efectos.:

ROCA,
JesÉ :Ma

, ROSA.

I,
I
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Decreto SUSpendiendo (~I IllUYimicnlo clt, la dl'still'ri;l
"~nl1l.11(;Ia ••,,"

Millistcl'io de Hacienda.

Buenos Aires, Sr.Ueml>1'c 2:) de 180;1.

Atento lo manifestado por la Administraci(Jn de Alcoho-
les en la nota que precede, y de conformidad con lo dis-
IHlesto en el An. ] 1 de la Lev N° 376!.. . ,
El Pr£sidmte de fa República-

DECIWTA:

Art. 1" Autoriza5e a la Administración dI"; Alcoholes
para que proceda á la inmediata suspen<:¡ón del movimien-
to de la dest¡leJ ía Santa Clara. de propiedad de don An-
tonio Tjarks, y á la traba' del embargo de todos los apa-
ratns, etc., "existentes en la misma.

Art. 2" COlllnníquest, etc., }' v~lelva á la Administración
de Alcoholes, para sus efectos.

llaCA.
JosÉ l\la, ROSA.

()QII"lWlli"celeltr:"I" l'1I1re ~l (il>bim-no ,le C"I'dol"I~' lo;; re-
l)reSl'ntllllt~s 11(' los 1I1,rel'dores de su ll"uda extel'nll, )" ne-
Cl"eto ralili"lInol., (,1 111'1,1".

CO/\VE:\'IO

iJl'l(rra Extt'Ylta

El Señor Don Donaciano del Campillo, Gobernador de
la Provincia de Córdoba por una parte, y los Sres. O.
Bemberg y C". representantes de los banr¡ueros que. emi-
tieron los empréstitos de la Provincia, Señores Morton.
Chaplin y ca., de Londres, y el Comptoir Natio~al d'.Es-
COlllpte de Paris por la otra, han convenido en el ~i-
g-uiente contrato atlrrfrrC1ldlll1l, que deberá ser sometido á
la aprobacillll del Superior Gobierno Nacional, de la
Honol'abl~~ Legislatura de la Provincia y de los tenedores
de titulos ele los empréstitos, en 10s plazos miÍ.s abajo es-
tipulados.



38 MlNISTKRlO1 DE HACl¡;:NDA

l. SArt. 10 El Gobierno Nacional hará entrega á lo res.
Morían, Chaplin y ca., y al!Comptoir National d'Escompte
ó á la persona ó- personas que ello indiquen, por cuenta
de la Provincia de Córdoba y en pago y completa chan-
eelación de los siguientes empréstito;;;:
Emisión de Setiembre de 1~88b $ oro 3.000.000
Emisión de Setiembre de 1886 y Marzo

E~~i~~8~~.Se.ti~l~br~''d~-l' . . . . . . . . .. . 6.000.000
1888.... .... . .... 1, •••• ' •• < •••• 10,080.000

por _capital é intereses devengados é impagos hasta ¡o de
Enero de 1900, títulos de IDeuda Externa de la Nacir',n
emitidos por el Poder E:edutivo Nacion,d, en uso de la
autorización conferida por 110sartículos 4 y 9 de la Ley
N' 3378, por la suma de Duce millones de pesos moneda
nacional oro sellado ó su equivalente en libras esterlinas,
al cambio de 5,04- y /6 una parte en francos al cambio
de 5,00, según indi~uen hos banqueros. Estos titulos
gozarán una renta de 4 0/) anual runa amortizaciOn de
1/2 0/" anual acumulativa, len la forma estatuida por el
articulo 9, de la Ley W 3378 de b de Ago5to de 1896.
Art. 2° El interés de 4 °/0 sobre estos titulas, se pagara

semestralmente y empezará ¿ correr ello de Enero de 1900.
Art. 3° La distribución de los once millones a que se

refiere el art. 1°, para lachahcelación de los empréstitos en
él ~encionado;;, se hará en: la forma que acuerden la casas
emIsoras.
Art. 4" El pre¡;ente convenio deberá ser aprobado por

el Excmo. Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Ho-
norable Legislatura, antes ad 15 de Agosto próximo.-
El Gobierno Nacional pres~ará después su aprobación.
Art. GO Los Sres. Mortan) Chaplin y ca, y el Comptair

Nalional d'Escompte, recabarán la aprobación de los lene
dores de títulos del menciúnado Empréstito, en los tres
meses subsiguientes de lal aprobación del Superior Go-
bierno Nacional. Esta aprobación deberá ser dada por
un número de tenedores d~ títulos que representen el 51
Ojo del capital en circLllacj{~n,como mínimum.

,:'., Art. 6° Con Ja entrega de Jos títulos definitivos á los
tenedores de títulos de los empréstitos anteriores y en
cambio de ellos, quedará Jance1ado todo reclamo contra
la Provincia por concepto ~e J<)Sreferidos empréstitos, }'
quedarán igualmente canceladas toda5 las hipotecas y ga-
ranúas que se afectaron á Su pago, pudif'ndo la Provincia
disponer de ellas como de 'cosa propia.

I
I
i

•
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Art. 7" Una vez en poder de 10';; banquero~ lo", títulos

del 4 o/u, llamarán públicamente á todos los tenedores de
titulos de los Emprestitos de Córdoba, para la verificación
del canje y fijarán para e]]o un plazo de un al1o, pasado
el cual sin haberse hf:cho el canje completo, lo,:. banque~
ros depositarún á la orden del Gobierno de la Provincia,
en el BRnco Ó B:tncos que e.;;tc de.~jgne, de aCI]f',rdc, COn
el Poder Ejecutivo Naciollil.l: ]a cantidad de titulos lJ<lcio-
nales que corresponda á 105 títulos Ofúvinciale,;; no c'tn-
jeados. Tambicn podrán los banqueros seguir ocnpándo5e
del canje por mayor píazl) á pedido de la Pl'Ovíncia de
Córdoba.
Art. 8" El servicio de Ir)s titlllos nacl\1l1ales se hará

por las casas que desIgnen de común acuerdo el Supe-
rior Gobierno NacIOnal y los banqueros. El Gobierno
les abonará por ese sen'ieío la comisión ordinaria de 1/2
% sobre el pago de renta y 1/2 °/0 sobre el oe amorli-
zacic'l1. Las remesa.;; para el servicio de Jos lluevo;:; títu-
los deberán t'star en poder de lo,,> banqueros encargados
del servicio, 15 días Ulltt>;;del vencimip.nto de ios n~spec-
tivos cupones. El interé,:,; y amortización se pagarán sin
deducción al tipo fijo de 5.04 moneda naCIOnal oro por
libra esterlina y un peso oro p,)r ~ClllCOfrancu;;.
Art. 0~La Provincia de Córdoba no pagadt comislón

aiguna por la entrega de los titnlos del 4"/0 ni por re-
tiro :v callge de los antiguos. El Gobierno .NacÍonal pa-
gará el c\)sto de la impre5¡ón de los I1lleV(lS titulos, Los
impUeSt05 de e1lli5ión si iu;:; hl1uicra, serán á cargu del
Gobierno de Córdoba. Lo;; gastos de los banqueros v
-de repre.'Oentación, deberfm rebajarse del impone de los
titulos de 4 %, antes del reparto entre ios tenedores de
los titulos antiguos.
Art. lO. En caso de no prestarse las aprobaciones mell"

cionadas dentro de lo.~ plazos establecidos en los articu-
los 4 y 5 dei presente convenio, cualqUiera de las partes
contratantes, podrá declararlo nulo y sín valc,r ni efecto
alguno, conservando los acreedores sus actuales der~chos
51n alteración lli modificación alguna:
y para constancia, fi¡:lnan Cuatro ejemplares de un l<lis-

mo tenor, en Buenos Aires, á 13 de Julio de l890-DEL
CAi\lPILLO.-pp. O. Bembe"'l;i ;' C".-(,.". Srgrr.'ía.

•



MinistlOri!J de Hacienda.

ROCA.
JosÉ M'" ROSA.

Setiembl'C 2:) de 1899.
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1Jiniáerio de Hilcienda. I
,. ,

Huellos Aires,

De conformidad con el Acuerdo de fecha 13 de Julio
(exp. 1005 G/99) Y Ley N° 8800 (exp. 13'1:48)y visto
las Leyes de la Provincia de Córdoba, fecha 29 de Ju-
lio último (exp. 1118;5),

El Presidente de la República-. I
DECRETA:

Art. 1° Ratifícase el art! 1" del convenio de fecha 15
de Julio de 1899, entre ell Gobierno de Cót'doba y los
representantes de sus acreedore!'. externos, Sres. O. Bem-
berg y C"-,que, en copia, remite el Gobierno de la cita-
da Provincia:.
Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y re-

sérvese á sus efectos,

Buenos Ail'(~s, SetiemiJrf: 2(; de 18~~.

Vista la pre~entación dL Sr, Adolfo Ca bOl solicitando
permiso para transferir all Sr. Henry Enthoven, su depó-
sito fiscal, situado en la calle Pedro Mendoza N0 2275
al 229.5, habilitado por decreto N° 416 de fech'a 24 de Ju.
Ha p'pdo., y 'T.esultando de Ilos informes 'p~odueidos que no
hav Inconvemente en acceder á lo soheJtado. ,. .. I .
Al Prrsidl'll!c tfc /tI Repúblúl1-

nJcRETA:

Acuérdase la transferen¿ia de la mencionada concesión
de habilitación como depÓsito fiscal de la barraca situa.
da en la calle Pedro ':\1eHdozit N° 2275 al 2295, á favor
del Sr, Henrv Enthoven. I baJ'o la eX¡lreSa condición ele• I .

,

,

acord"ntl" In trnlLr(~rellt~ia,:i. fllvor
ElIthov('n de UD depósito riscol.
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,._-.,.-

,

que este Sr. se sujetará en un todo á lo dispuesto en el
decreto de fecha Julio 24 del corriente al1o.
Comuníquese, etc. y .pase á J¡i Dirección General de

Rent¡¡s á sus efectos.
ROCA.

jOSlt IW. ROSA.

Decreto subnmciol>nntl" II la J>l'o\"ineia de Snltll, I'tll'"
!HI!U.I~lIimit'lItodI) la Uricioa tle ESla,llsticll.

?Iinistel'io de Hacienda.

HuellOS Ait'es, Setiembl'e 2(; de 18!)~l.

Atento lo solicitado por el Gobierno de la Provincia
de Salta. y de acuerdo con el informe que precede del
Departamento Nacional de Estad¡~tica,

t.i Pr{'sidelltc de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. lo Acuérdase á la Provincia de SaJta; la subven-
ción mensual de ($ 300 '%) trescientos pesos moneda
nacional, destinado" al sostenimiento de la E"tadistica
Provincia!.
Art. 20 La mencionarla Oficina remitirá mensualmente

á la Dirección d", l;~stadística Nacional, Jos clatns estable-'
ciclos en el arto 2° del decreto de fecha 9 de Noviembre
de 1884, reglamentando la Ley de E'Stadistica.
Art. 3" La Contaduría General liquidirá cada mes en

planilla especlal, á contar desde ello del corriente, la
suma á gUF. se refiere el art. l°, imputando f'U importe
al incl>;o 11, item 1, partida 12, Anexo D del Presupu-
esto General vigente.
Art. 4" Tómt:se nota por la Sección de Contabilidad

del Ministerio de Hacienda, comuníque"e y fecho, pase
á la Contaduría General, para .su cumplimiento.

ROCA.
JOS}: l\e: I?OSA,
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Decreto l'¡4nhledl'udu la (,nt.<'gorhl ,le la paí.(,..t'l flll(' ••,"I»en

,,¡:~~~:':o¡~::::::,,,:':""'''''l''''''lS )' O'., llllr eOIlJeI'cio de
Lluenos \.Ites, :;etlembre 26 d() t8!!!'.

I l'
Visto que lo.;;Sres. Poiledo, Torres v C'" comerciantes

de la Capital, solicitan le.s sea ~)ermit{do el comercIO de
giros con establecimientos sltlla'dos en Río Galiegos, San-
ta Cruz y Punta Arenas, sin e/ne se les aumente la l-la-
tente de mil quiniento5 pesos, que actualmente abonan.
atento los informes producidos, }'

CONSlDERA:r\DO:

Que, aún cuando la Ley impone una patente para cada
una de las profesiones que se I ejerzA.o, hay equidad en
acordar á los recurrentes fatili\:.Ia51cspara el desarrollo
del comercio que se proponen! implantar en los terri-
tories del Sud, fomentando así 1 desarrollo de las tran-
sacciones comerciales; y, en ateAción á los beneficios que
reportará á los pobladores de a~uella región,

El Prl!sidmtc di' /'7 República- I .
DECRETA:

I
Art. 1(l Por el comercio de giros que los Sres. Pol1edo,

Torres y CR., establecerán en Rlo Gallegos, Santa Cruz
y Punla Arenas, abonarán la jjatente correspondiente á
la categolÍa minima del inciso que grava á las casas de
descuento y giros.
Art. 2~ Pase á la Dirección General. de Rentas, para

sus efectos.
ROCA.

JosÉ lira. ROSA.

.Decreto llutorizlIudo il los ~I''''!i.~lllllII°<~. ü', 1'U1"3ti('stilar
gillehl'll t'U 1"" nl:unhiqlles lit' su prOjlil.ldad

Millisterjo de Hacielld,l. I
Buenos AiJ'es; Seti8mhre 26 de 18LJfJ. _

Vista la nota que precede della Admini~tración de al
cahales en la que eleva la solicitud que le ha sido pre-
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sentada' por los Sres, Sepp HO
' y ca, pidiendo se les per-

,r(jita destilar ginebra en los alambiques' simples de su
propiedad, y resul~ando que la destilería de los recurren.
tes no funciona, hallándose sellados sus aparatos por la
Administración del ramo,
l!."1Presidt'Jtte de la Rep!Íblica~

DECRETA:

Concédese el permiso solicitado, en la expre-sa condi.
ción de que esle cesará. _cuando los recurre,ltes pidan el
levantal'niento de sellos para la destilería,
Vuelva a la Administración de alcoholes, para sus efec-

~os, debiendo la misma exigir la reposición de sellos que
corresponda.
Publiquese, etc,

ROCA
JosÉ Ma

• ROSA.

nl'cr<ltu I'XIHlcrulltl •• :111111S1I"-IIl~lwcl<JI' 111'JIIIIJlH'sblS JlIle¡'lIus.
y IUllntlllurlo iuiciar 1111jllicia eOllh':1 I~I -

;"Iillisteriu de Hacjenua.
Huenos Ait'es, SeticmLJI'c 2f¡ de 189!I,

Visto que la Administración General de Impuestos In-
ternos. da cuenta que el Sub.ln::ipe(;tor don Alejandro
Olascuaga, no ha rendido aún cuenta de las sumas recau-
dadas pur impuestos internos y de haber cometido nue.
vamente ~eri<ls irregularidades en el desempe¡10 de la comi-
sión que le fue confiada, respecto á la cobranza de los paga-
rés otorgados por los colonos en pago de I<iS semillas
suministradas por el Gobierno,
El Prcsúfmtc de la Repúblú.a~

DECRETA:

Art. 1" Queda separado de su puesto el Sub-im:pector
de la Administración de Impuesto;; Internos, don Alejan.
dro Olascoaga.
Art. 2" Previas las anotaciones cOl"re;;;pondientesen el

libro de .Causas Fiscal"'s>, pase este expediente al Pro-
curador Fiscal de la Secciún Capital, á fin de que inicie
las acciones del caso.
Art. ;3" Comuníquese, etc.

ROCA.
JosÉ i\'1. ROSA.
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I.~y (,ollcc,Hendo ;",la COJUllaTiia ,h- Electricidad de In. Ciudad
de Buenos Aire;;, la intNUiuceion tle materiales libres de
derechos I

El SCllIulo JI Cámara de D,/'lttaaos de !a N[lÚólI An;ctltilla,
YPltIlidos eN CiJugrcso, c/¿- saHiWlIl711 CONjucrza dc""::'

LEY; •

Art. 1° Concédese él la Co~pañía rle Electricidad de la
~iudad de. Buenos ~ires, la h?r.e introducción de. mate-
riales destInados única y excluSl\'amellte para la mstala-
ción de la usina de fuerza elébtrica consistentes en: (;a1-
deras, motnres, dinamos, re~g<.\~adoresy transf"rmadores,
cuyo importe asciende á la su na de ocho mil pesos se-
senta y ocho centavos oro ($ .000.68 oro).
Art. 2° Comuníquese al Poder ~~jecllti\'o.
Dada en la Sala de Ses ione! del Congreso Argentino

en Buenos Aires, á veinte y seil de Setiembrf' de mjj ucho-
cientos noventa y nueve.

N. QumNO COSTA.
Adolfo :J Lllboflgie,

Seeml''''io del Senado.

MARCO AVELLANEDA,
Altjalldro Sorondo,

Sccrdario de la Camara <1" 1)]).

ROCA
JosÉ Ma ROSA.

(Registrada bajo el No 3812.

nepttriamenlü de Hacienda.

BU8110S Air s, Seti"mbrc 2[1 uc 18UU.

TélJgase por Ley de la Nadon; comuníquese, públíque-
se y dése al Registro Nacional!

.---1
COIl\'l'nio r.elehr"oI •• cutl'(, ,'1 l.:r~dit" )'úhll.". Xaci"un', ~. In
(;ompañin Sud AlIIeric'ltl:l de Sillete!! de U>ltlC", lI"n, la hll-
I,,'('~ión .11' I,,!! tit ••l",. 11.1reIHn"lciiJn d., la I,cy X~ 14150,de :JO
Ii(" .Jullio <le ISS'" y =u~lI('r,lo "Ilrobatnri,,;

En ~jeCución' del decreto qol antecede, y de conformi-
dad á lo resneIlo por b Junta len sesión de fechf\. 2] del
corriente-Acta N" S07, El Preúdente de la Tunta de
AdmilJistraciún del Cn~dito Pútllico Nacional, p"r\lI1a par-
te, y la Compañía Sud 'Ameriqana de Billetes de Banco,
por ]a otra, han c;lebrado el slguienle convenio;
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1° La Compañia Sud Americana de Billetes de Banco,
se compromete á efectuar la impres:icin de ($ 1.:300.000)
un nulhin tff:scientos mil pesos en titulos de ley No 1418
de .'30de Junio de 1834, á razón de ($ G.ZO) veintinueve
centavos moneda nacional por cada título, en papel filio
grana ;sei'ialado con el número 2209, y en la siguiente
proporción: - 6000 titulas serie A, de .$ 100 cada uno,~
1400 titulas serie B. de S 500 c/u ó sean en todo, úete
mil cuatroéiento$ títulos, que al precio de S ().29 cada
urJO, forman la cantidad de es 214l; n~lh) dos mil ciento
cuarenta y seis pesos moneda nacional, importe total del
trabajo.
2° El grabado é impreo;ión de los titulas se hará bajo

la inmediata direcClón de la Te.wrelÍa elel Crédito Público
Naóonal, y no podrá hacerse tú-aje a,1guno sin la previa
visacil)11de aCiueUa.
3° La emprt:sa contratante se compromete á hacer en-

trega de los títulos,' (en libros talonariOS de á cien cada
lIll0), antes del 25 del llJes de Noviembre próximo.
4" Lfl. falta de cumplimiento á la cláusula anterior, será

penada con una multa de ($ 20 m.'í¡),veinte pesos por cada
dia que pase del plazo fijado, que se hará efectiva al rea-
lizarse el pago.
5° La Cc:mparlía Sud Americana de Billetes de Banco,

repondrá el sello correspondiente al importe del contrato,
según la escala fijada en la ley vigente.
6" Del presente convf'nio se hará nu duplicado para

remitirse al Ministerio de Hacienda, á los fines del artí-
culo 1:l4de la Ley df' Contahilidad.
Dado en la Capital de la República, á veinticinco de

Setiembre de míi ochocientos noventa y nueve., -

F. Colom6rts,-Rodol(o LafiSs.

Vista la nota que precede.

El PYl'údmtc de la Nepública, en Acuerdo de :Ministros,--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato, de fecha 25 del corrien-
te, celebrado por ]a Oficina de Crédito Público Nacional,
con la Compañia Sud-Americana de Billetes de Banco,
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Buenos Aires, Setiembre DOde 18!19.
I

Vista la nota que ¡Jrece.de de la Oficina de Movimiento,
haciendo prc:;:ente qu~ pata que la grúa flotante recien-
temente adquirida, pueda Illenar su objeto, se hace nece-
sario reglamentar sus servicios, establecer la tarifa que
por los mismos debe Cibrarse y nombrar el personal
indispensable para su fun innamiento, y de conformidad
con los informes que aOl ceden,

El PresidclItc de la República-

OhCRETA:,

>

25
12
80,

$ oro

sl'r\-icio de IIDn grila flotllllt •...Decreto

:'Ilini;:t.cl'io ,le H¡l{;icnd~ t

" 46 ,nNMJw "" '''lE'DA
para la jjnpre;:ión de74l títulos destinados á la ~enova-
ción de los de la Ley N° MI8 de.'30de Julio de 1884,al pre-
cio de ~$0,29) veinte y j1Ueve centavos moneda nacional
cada título, ósea ($ 2.14q) dos mil ciento cu"arenta y seis
pesos moneda nacional, e'l importe total del trabajo.

Art. 2" Comuníquese, dese al Registro Nacional, y pase
{¡ la Contaduría General ~ sus efectos.

_,0 ROCA -JosÉ Ma.-RoSA.-FELlPEYOFRE.
-lUJ>. Ma

. CAMPOS.-M. RIVADAVIA
-bULlO CrVIT.

Art. 1°"E.1, servicio de la grúa flotante será atendido
por el siguiente personal:

Un maquinista con Si 20C mensuales
Un patrón J • ~ 130.
Dos foguistas ~¡$70 c/u 140
Cualro cabos marineros ~ • 65 • • 260 .

Art. 2° Para el uso de l'a grúa flotante, los mteresados
lo solicitaran en la formal ordinaria, de la Aduana de la
Capital, debiendo una ve~ obtenido el permiso, preseo.-
tarlo a la Oficina .de M'wimiento, .con dos horas de anti-
cipación, á lüs e-,~ectosdel[ caso.

Art. 3° L9. l<.lrlfa que por carga y descarga debe.ra
cobrarse, es la siguiente: I

Por la primera hor<!'Ó fracción
Por las subsiguieOlqs ó •
Por dia de 10 h~m¡ de 'mbajo

,

f

•

(



.•.,
.~ •

f

•

El trabajo en horas inhábiles, domingos 6 días' de
fiesta, se cobrara dq?le, ~

Art '1" A los efecto;; del percibo de la Tarifa a que
se refiere el artículo anterior, el tiempo deberá contarse
desde el momento en que la grúa esté en el sitio en qLle
deben hacerse la;, operaciones: siempre que e5tas tengall
lugar <;lenlro de los dlqncs ó el '1<'l<lchuelo.

Art 5° 'Cuando por causa del mal tiempo, sea necesa-
rio h;¡"cer liSO de remolcadores, el gasto que estos de-
manden será por cuenta de 1.0'; interesad')s.

Art. G" Cuando la grú~t,fenga que prestar serVICIOS
fuera de los malecones del puerto, el tiempo comenzará á
contarse desde el momento que esta salga de su fondeadero,
aplicándose en este caso, lo dIspuesto en el arto 40.

Art. (0 En todos los casos, las lingadas serán hechas
por los interesadQS y cualquier fOtllr<i Ó accidente que
por esa causa se'produjera, será de 'cuenta de los mismos.

Art, Se La H.ecepioría del Puerto de la Capital, perci-
birá, de conformidad con .•la planilla que en cada caso le
pase la Oficina de r-.lov¡miento, los 2-; rechos ~que el pre-
sente decreto e~tablece. -"""'po

Art. 9'? Quedan ¡:;in efecto his c: íce¡:;iones acordadas
para el uso de grúa, en el Puer.to ".de' la Capital ó Ria-
chuelo, excepción hecha de los casos en que los intere-
!iados utilicen sus elementos en serVICIOSpropios.

Ad. 10 Extiéndanse por la l' División, los non'Íbramientos
á que se refiere el arto 1", debiendó at'enderse este servi-
cio, hasta tanto se incluye en la Ley de Presupuesto Ge.
Ileral de la Administración, con los fondos asignado» para
Eventuales á la D¡rección General de Rentas.

Art. 11. Comuníquese, etc. y previa inserción en el Re.
gistro Nacional y .Boietin Oficial,' pa>ie á la Dirección
General de Rentas á sus efectos

ROCA.
JosÉ M" H.OSA.

J)c(,rct" J,c,'",itiCllll" :, las Ih'('¡'IJturins 01" l'O!j,ul;l!l y Hurru
V"DC'-']H,¡Ó"In "XIIOI.taf':ión d" /lI'lti(W'''i del Tcrritul.¡o de
l\IlsiUlH'!l.

;\linisierio ,.le Hadctl(la..
BUeJHJS AiJ'es, Setiemul'c .'l0 tic H\!J9.

Siendo conveniente á los intereses fiscales ofrecer á la
CO!oJll2a,~ión de ,Misiones las ventajas del aprovecha mien-

;'~-,
•

,
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ROCA.
JosÉ Ma ROSA.

48 mmS'n;uIO !JE HAcm:-:1JA

to y explotación de las mLeras del Territorio, y estando
en las facultades del Podh Ejecutivo dictar todas las
medidas. de acuerdo con ]Ias leves en \'igencia, conducen-
tes al mejor de.;;envolvil11i~nto de la riqueza del país,

1:., PnsuieJlte dr la RejJúbliclI-

DECRETA:

Art. lo Las receptorías qe Posadas Ji Barra Concepción
pernlltirán la exportación de maderas del Territorio' de
:lI'1üúones, explotadas por n~ce:;idades de ro.';ados p~ra las
plantacio,nes gU,e tienen qpe etect.úar los cojonos, I?r:via
constanCIa escnta de la Gpbernaclóll, de que el solicitan-
te se encuentra en las cOlldiciones requeridas por la Ley.

Art. 2° Para que )a madera extraida pueda ser expor-
lada, se exigirá en cada c~so, un certificado del Juez' de
Paz del distrito con el V"JBo del Administrador de la
Colonia}' en aquellos par' jes donde T,O existe el priI!J.er
funcionario, un certificadolextendído pOr el segundo.

Art. 3° Por la madera q:ue se exporte deberá obl<irse
el (l~ "/,!! diez por cien~o Ide 511 valor en .el lugar de la
expim,aclOn, de confortilld"\d con lo e~tatU1do por el art.
4

0
del decreto de 1U ,de Afril de 1879, aprobado por la

Le}' N" 1054, "
Art. 4" La Dirección Ce eral de Rentas, cuidará del

mejl)T cumplimiento de ~st Decreto.
Art. 5° Comuníquese, etr y pase á la Dirección Ge-

neral de Rentas para sus efectos.

I• . I . .
ACIll'rilo ucel'Ílulllo lu })rnIHI{'~tn del S)", lJlIgnr", pnrll In

ellnstrucdon de una i(~:I~iJlnen Punta ".lIra.

MilJisierio dc HariclIc1a.
Buenos Aires, Setiembre HO de lH!l!l.

Resnltando de lo actuadd que de las cuatro propuestas
presentadas en la licitaciónl pubiJca llevada á cabo en la
Dirección General de l~entas, en 21 de Agosto último,
para la construcción de u~a casilla destinada al servicio
del gnarda de":lacado en I¡unta Lna, jurisdicción de la
Aduada de la Plata; la que mejores ventajas ofrece es la
de D. Spiro Ungaro, y de conformidad con los informe"
que precede!l,



.,

El Presiritll!ó' dE' la REpública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA;

, Art. 1° Acéptase la propuesta de D, Spiro Ungaro, para
la construcción de una casilla para el servtcio del Res-
guardo en Punta Lar-a, mediante la retribución de la suma
de (~ lll/n 2600), dos mil sei!;ciclltas pesos moneda nacio-
nal de e/I, debiendo sujetar.se en un todo a1 pliego de
cond.iciones que sirvió de base á la liclt<lción de la refe-
rencia.

Art. 2° Comuníquese, etc., pase al Escribano M:::}'orde
Gobierno, para que extienda la ese ritma pública del caso,
exigiendo al propio tiempo la, reposición de sellos, de su
propuesta, }' fecho todo, de\'uélvase para su remisión á
la Dirección General de Rentas.

ROCA.- JOSE iYlaROSA.-FELIPE Y01IRE.
-LUIS M" CAMPOS.-M. RIVADA-
VIA.-E~fILIO CI\'IT,

Acuerdo :l(~cplall<lo In III'OJlllCSra ,le los Src~.Ol:n'¡wr~'é hijos,
IJal"n 111con~lI"UCCiÚll <le IIlIa cn~ill¡l en la Dál"St'lIa No."te.

HIHlllOS Ail'es, ~f'tietnbre 30 de ]899.

Siendo de urgente necesidad proceder á la construción
de la casilla que ha de servir para el destacamento de
vanguardia en la Sección Norte del Puerto de la Capital,
y habiéndose llevado á cabo la licitación pública ordenada
por resoludón de fecha 10 de Julio úitimo, con la ¡ne.
sentación de cinco proponentes, de los cuajes, la de Jos
Sres. J3. 01avarry t; hijos, es la que mayores ventajas ofrece,

El PUJú/mll! dt' la R"pú/;/ú.:a,en Acuerdo de l\'finistros-

DEClmT A:

Art. jo Acéptase la propuesta que para la construcción
de una casilla para el servicio de vanguardia (Dársena
Norte), han presentado los Seliores Olavarry é hijos, quie-
nes se comprometen á efectúar dicho trabajo, de confor-
midad con el pliego de condiciones respectivo, mediante
!a retribución de ($ m/n 178:~,1un mil setecientos noventa
y tre.s pesos moneda na~iollal de cnrs() legal.

•
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Art. 2" Comuníquese, lte., extiéndase la escritura de
práctica y fecho, pase á ljDirección General de Rentas.

ROCA. IJosÉ Ma ROSA.-LuIS i.\'l.CA"IIIPOS,
: -FELIPE YOFRE.-EIIULIO CIVIT.
-11. RIVADAVIA.

Hf'~n]IIt'.i"m I'n;>:lJulo ni 11.(;)' un l,colldo ¡le rchnja dl'\ illlllU("!ltn
¡le traed In á IOf; Ct'I'I'lll("!l.

1I1il1i~tel"io rlp. Hilelelll\n. I _.
Butl\0S Aires. ~ellemhre 30 ,le 1899.

Vista la presentación (le la Empresa de las Catalma;;,
pidiendo no ~e cobre dóble impuesto de tracción á los
cereales que pasan de tráhsito por las vías del puerto para
depositarse en los almadenes de la Empresa; atento los
informes producidos y t.eniendo en cuenta, que si bien ese
impuesto se cohra por disposición de la Ley de la materia.
dicho gravamen resultal I;lxcesivo para esos productos,
¡,;uyosgastos hay positivh" ventajas en disminuir, de ma-
llera que puedan compet~r con éxito con sus similares en
las plazas consumidoras:1

QllC, por lo tanto, y dado que en el corriente all0, comien.
zan las operacionl's pod1ia, llli~ntra_sel Honorable Con-
greso toma conocimiento de esta presentaci6n y resuelve
lo pertinente, cobrarse ah contado el 50 Ojo del impuesto
y el otro 50 "lo en letra~ suficientemente garantidas por
lo'" otorgantes, á juicio ~ei administrador, y á un plazo
no mavor de 90 día."',con el interés corrient~;
Por -estas consideraciohes,

I

SE RESUELVE:

Pasen las presentes actuacIOnes á la ComiSIón de Pre-
supuesto de la H Cánlara de DIputados, á fin de que,
teniéndolas en cuenta, ~e sírva proyectar en la Ley res-
pectiva, las modiñcacioll,es que juzgue pertinentes.
Queda autori1.ada la 4-duana de la Capital, para perci-

bir el 50 "/0 del derecho que se trata al contado v el
otro 50 "/0' en letras á do días, vista, con el interés 'u~sual
y stificientemente garantidas, a juicio del Administrador.
Estas letras se harán efectivas á su vencimiento, salvo
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que por la Ley del Honorable Congreso;
to lo contrario ó proceda su devolución
Comuníquese para su cumplimiento.
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se haya dispues-
á los otorgantes.

ROCA.
JOSE Ma

• ROSA.

Hl'~r('ill i"u,:;iu'uclit'lltlo el movilllienf,(J de la dei"til~rjll ('lnndc'~1iDn
~ilU:HI:1 ('11 111c'nll,' J.'H"t'a 1:ISa.

Buenos Ail'es, Setiemh¡'e .'l0 lie 18Hl

Atento Jo manifestado por la Administración de Alco~
.holes en la nota que precede, y de conformidad con lo
dispuesto en el Art. ]1 de la Ley N~ 2761,

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Admínisración de Alcohole;:, pa-
ra proceder á la ¡11m.ediatasuspensión del movimiento de
la distileria clandestina, situada en la calleL,)rea 1381, de
esta Capital)' á la traba del embargo de todos ll)s apa-
-ratas, etc" existentes en la misma.
Art. 2" Comuniquese, etc., y vuelva á la Admninistra~

cion de Alcoholes, para sus efectos.

ROCA.
JosÉ M'" ROSA.

nc~cl'cto aceptando la renuncia pr(,sl'ntatlu l'0l' Hou Edual'do
lJo~Siu, ele miembro tle 111(J"IlII~iÍlIl de alcoh ••¡{,s

~lilli~kl'Íq de H¡¡CiclIr!a.

11LlellOSAires, Setiembre .'l0 de 18~';l,

Vista ia renuncia interpuesta por el 1Iiernbro de la
Comisión ¡encargada del estudio y revisión de la regla-
mentación de la I(~yde alcoholes en vigenclR, D. Eduardo
Dosi'in,
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El Presidmte de la RepÚbJa-
nkCRETA:

Ar¡. 10 Acéptase la rehuncia presentada por el Señor
Eduardo Dossin, de Miemlbro de la Comisión de la regla-
mentación de la ley de Alcoholes.
Art. 2° Comuníquese, ¡Ite., y archívese.

¡lOCA ..
_ JOS}: Ma

• ROSI\.

~,- ,_.'

OeCI"cto juhilaD,lo al lleóll de In A,hmllu don ',uis (;hCllpe.

Ministerio de l-\nciell\la. j
\ BUrOS .,\ires, Setiemhre M¡ de 1890.

Visto que don Luis Chepp", peón de la Aduana de la
Capital se presenta acogiéndose á la ley de jubilaciones,
y resultando de los informes producidos que el recurren-
te comprueba haber pr~stado 28 ai'ios, 8 meses y 2 di a:;;
de servicios, su caráclerlde ciudadano argentino y hallar-
se imposibilitado. físicamente para. continuar desempe.
li.ando el puesto, que adtualmente ocupa, por lo que se
encuent,ra comprendido len lo que dispone el art. 2,"in-
CIso 8" y segunda parte] del articulo ::l0 de la ley de la
materia KO 2,'2J n,
El Presidellte de la Rl'pú l'i~a- .

pECRETA.

Art. 10 ]ubílase al pe6n de la Aduana de la Capital,
don Luis Cheppe, con Ik asignación mensual de treinta
y cinc') pesos ochenta )\ siete centavos moneda nacional.
Art. 2" .Comuníquese, etc. y pa~e a Contaduría General.

ROCA.
] OSÉ 1'[. ROSA.
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DeC"l'i" autorizando II la Atlmínist.ral,iiJII (h~ Alcol¡Illes IJara
\'("IlI1('r ocho mil ocliociclltus IICJ30S NI t11ulos de 1:1 deuda
cOlIsnlil1ada.

:Minísterio de Hacienda.

Huenos Aires, ScticllIlH'e 30 de 18!JO.

Visto que la Administración de Alcoholes en la nota
que precede solicita autorización para vender por inter-
medio del Banco de la Nación Argentina, títulos de la deu-
da consolidada, valor nominal de ocho mil ochocientos
pesos moneda nacional que, en caución de las letras que
firmaba el de:::tilador Don Juan Solari, depositó en dicho
establecimiento, d fin de acreditar su importe en la cuen-
ta de Jos sesenta y ocho mil pesos qlle adeuda el referido
Solari en concepto de impuesto interno al alcohol; y, te.
menda en cuenta que las, letras de la referencia hall "ido
protestadas por falta de pago d su vencimiento.

él Presidell!!' de' la República-

DF;CRETA:

Art. 1" Concédese la aUl'orización que solicita la Ad-
ministración de Alcoholes, para vender por intermedio
del Banco de la Nación Argentina, los títulos de la deuda
consolidada, valor nominal de ocho mil ochocientos pe-
sos y, acreditar el importe, en la cuenta del citado Sr.
Solario •
Ari. 2° Comuníquese, y vuelva á la Administración de

Alcohole;;: para sus efectos.
ROCA

JosÉ ~r.ROSA.
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MESD~:~IEMBRE

DlVISI~NI DE JUSTICIA

Decl'eto :111I"olo:Ulllo¡••>; eslatuto,; rcfon"lluui()s de la :-inciethul
Italiallll dt' Suc",'r ••'" ,\11""/10;; i' 11l"t1"lIcciim lllllschlle t~Fcm-
m("nil,' ,le 1I1'1~1';ln".

LJil"isiÓll de ,Justicla.

HUellOSAil'es, Setiembre 7 de 188~.

I
Vi",to este expediente ~n el que la Sociedad Italiana de

Socorro,:; Mútuos é Instrucción Maschile á Femmer.ile de
Belgrano, solicita la aproDación de las reformas introdu-
cidas en sus estatutos p'~ra regularizar su situación, de-
nunciada por la Im:pección General de Justicia, y atento
lo informado por esta ú¡lima,

I
El Prcsidé'lIte de la ReplÍbli~'a-

I
DECRETA:

An. 10 Apruébanse 101Estatutos reformad.)s de la So-
ciedad Italiana de Socorrbs T\'1útuosé Instrucción Maschile
é Femmenile de Belgranb, corriente de fojas veinte y dos
á treinta y una, sanciorlados en A"amblea celebrad,l el
18 de r-.iarzo próximo pasado, con las modificaciones y
ampliaciones corrientes á fojas cuarenta y dos y cuare,nta
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y dos vuelta,. que se declaran incorporadas á aquellos y
que se refieren éÍ los artículos a, 28 (inciso 2) y 32.

Art. 20 Previa reposición de fojas, permit<lse al ¡ntere.
~'ado tomar copia de las constancias de este expediente;
comuniquese, publíqllese y dt';sc al H.egistro Nacional.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Hecreto jllhilll"'lo á n. GII~laH' "'ou,h'l, ~eel.t.t:Lt'io lid
;Juz!!,ado ,Ie]a Jnstanei, •. cnlo CI¥i1 .Ie la (;npitlli.

rJil'i~i011 de ,insi,icia.

!:lUf'1I0S Ait'(ls. ::etiellltJl'e 7 ,le 189:).

Resultómdu del cómputo practicado por la Contaduría
General, que el petíciol1flJlte se encuentra comprendido
en las disposiclOUCSdel art. 2. inc. :~ de la Ley N". 2210
pues cOlllprueba haber prestado 18 años y 21 días de
servicio" y de acuerdo con la última parte del art. 3 de
la misma,-

j:!,t Pyt'sidellte de la Repitbbca-

DECltETA:

Art. 10 jubílase á D. Gustavo Maudet, en el empleo de
Secretario del Juzgado de 1" Instancia en lo Civil de la
Capital, á cargo del Doctor Garcia, con goce de la cua"
renta va parte del sueldo asignado á dicho empleo por
la Ley de Presupuesto vigente por cada at10 de servicios,
ó sea la suma de doscjentoOl tres pesos con quince cen-
tavos moneda r'¡acional mensuales (2-0S.15 m/n).
Art. 2" Este gasto .se hará de rentas generales con im.

piltación á la citada Ley N° 2219 de 1;3 de Koviembre
de 18,',7, mientras no se incluya en la de Presupuesto la
partida nece;;ana para su servicio.

:'\.l1. ;:30 Comuníquese, publiquese, dese al Registro Na-
cional y vuelva á la Contaduría General para su archIVO.

ROCA.
O. MAGi'iASCO.
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Diyi~iélll de .I.ustíciu.

56 ~UNISTERIO DE .TUSl'10L\ :É 1. l'ÚBLlCA

))ccretu IUHnhrandu .Juez lIle "oz tle la Scecii," 2!1-' lit' In
'apital

BuL, ,Ii,''', S"¡"nl,,, l2 ,le 18"'1.

, Id"\ 18ta la terna presenta a por la Excma. Cámara de
Apelacione!o en lo Civil,

El Prcsidmte de la RepúbZica-
rlECRETA:

Art. 10 Nómbrase'juez be Paz titular de la Sección 2üa

de la Capital, al ciudada!no D".Juan Manuel Ool!.
Art. 2° Comuníquese, I publiquese y dese al Registro

Nacional previa anotación en la Estadistica.. I ROCA.
0, MAGNASCO.~--_.
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Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, con
imputación á la citarla Ley N" 2210 de 15 de Noviembre
de 1887, mientras no ."e incluya en la de Presupuesto la
partida necesaria para su servicio.

Art. 3° Comuniquese, publíqnese, insértese en el Re-
gistro Nacional y vuelva á la Contaduría General para
su archivo.

ROCA.
O. MAGNASCO.

,,\cucl'do :IlIl.••riz:llul •• ;'¡ la Pellit(~lJcinl'ia N'aeiollnl i" en~ade
Curre(~cfill1 tic lHellnrl~;; \'nroll("s ,le I:~Capital á enl)rir el Ih~.
fieH tic Ulla JHlrt.itlu (~UII1'1 s"lJ"llute tic ,,11';,5

Dil'isión de Jus(.ici:l.

HuellOS Aires, :O::cliüJllbl'e 14 üe 189!J.

VisLas las notas que anteceden de la Dirección de la
Penitenciaría Naciana! y de la Casa de Corrección de
'l\'lenores Varones de ia Capital, de las que result,t que la
partida 4. inciso 6, itern 10 Y la pal tida 3, inciso (j, item
12 anexo E, del Presupne.to vigente, son insuficientes
para cubrir los gastos á que respectivamente e.stiÍn des-
tinadas, y atento lo informado por la Contaduría Gene-
ral,

1'-, Prrsir!mte de la RejJúblita, en Acuerdo general de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 AutoTÍzase á la Dirección de la PenitenciaTÍf\.
Nacional, para cubrir el detlcit que resulte en la partida
4, inciso e, ¡tem 10 anexo E. del Presupuesto vigente,
hasta integrar la suma de ochocientos pesos mensualt:.;;
con Jos fondos sobrantes de las demás partidas del mi.;;-
mo item.

An. 2u Autorizase, igualmente, á la Dirección de la
Casa de Corrección de !llenare" Varones de la Capital,
para imputar el déficit de ochocientos ochenta y cuatro
pesos con setenta y un centavos moneda nacional de la
partida 3, inciso (J, item 12, anexo E. del Presupuesto
vigente. á las demás partidas del nüsl1lO item que resul-
ten con sobrantes. . -
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Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.-O. MAG"-'ASCO.-Jos¡:; M".ROSA.
-FELIPE YOFRE.--I\l. RIVADAVIA.
-LUIS .M". CAMPOS.

Jh:ert.to eOIlCI.tliclHio illdlllto á \'nrio." llenUthl13.

Dil'isión de .Justicia.

BuelJos Ait'2S, Sf'tielllbl'e 18 d~ 1899.

Resultando de las peticíones pendientes sobre indultos
y conmutaciones de penas; que las más dignas de ser
atendidas, por circunstancias verdaderamente excepciona-
les son:-Ia de Antonio Agostino; condenado á dos aftos de

.•prisión, á contar desde el 12 de Abnl de 18\:18,por dis-
paro ¡i.e armas, sin circunstancias agravantes;-Ia de Au-
gusto Gnlel, sentenciado pür uxoricidio á la pena de pre-
sidio por tiempo indeterminado; sorprendió en flagrante
delito de adulterio á su e."posa, desistiendo en ese dia de
dar muerte á los delincuentes. pero al dia siguiente exas-.
perado y provocado por la culpable le descerrajó dos tiros
que le produjeron una muerte instantánea, existiendo testimo-
nios que abonan la ejemplar conducta de Gruel antes del
día del suceso y viniendo la soücitud firmada por gran,
número de vecinos del Chubut:-la de Samuel Caminos
y Ventura de los Santos, condenados á la pena de cinco
y tres años de trabajos forzados, respf'ctivamente, por vio-
lación de correspondencia y sustracción de un giro pos-
tal, valor de doscientos sesenta pesos, cantidad que se
reembolsó; habiendo desempeñado ambos, con irreprocha-
ble conducta, ¡.H1estosen varias reparticiones nacionales;~
la de Antonio Rosas Davila, sentenciado á presidio por
tiempo interminado, á contar desde el 8 de Uarzo de 1885,
por homicidio en la persona de su concubina: cuenta ochell-
. la años de edad, hizo toda la campalla del Paraguay y
tambj~n sirvió en las fronteras;-la de 11'IarceloMoliüo
(penado nO 294) condenado ti presidio por tiempo lIlde-
terminado, á contar desde el 14 de Julio de 1883, por
homicidio; sufre de una l'Jberculosis muy avanzada; con
complicaciones tardio-vasculares:-la de Cavetano Salas
(N° 1::',0) c¡)ndellar1u á diez al)os de Penitenciaria, por
homicidio, á conlar d;;sde el 18 de Noviembre de 1893;
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cuenta 73 aüos de edad: padece de reblandecimiento ce.
rebral senil y otras enfermedades graves, hallándose pri-
vado del uso de la palabra;--la de Manuel González Lopez
(N° 297), condenado á pre:::idio por tiempo indeterminado,
por homicidio) á contar rlesde el 30 de Julio de 1887;
adolece de una afección incurable muy dolorosa y sufriü
dos operaciones, sin resultado:-la de Adolfo Adé (N° 167),
sentenciado á ClOro alíos de trabajos forzados, pena que
cumple el 1G de Junio de ¡nao, por tentativa eh: falsifi.
cación y circulación de billetes de b,mco, padece de in-
suficiencia con estrechez aórtica; y la de Horacio Villa-
mayor, absuelto en primera instancia, fundándose en la
ausencia de voluntad criminal y conceptuando el hecho
como consecuencia de una enfennc:dad crónica v senten-
ciado en segunda instancia á la pena de cinco afios de
trabajos forzados, por malversación de dilleros fiscales,
resultando del informe médico á que fué sometido el ci-
tado Villamayor <\1ingresar á la -Penitenciaría, que padece
actualmente una supuración crónica é inveterada de la
masa encefálica: y

COKSJDERAKDO:

Que estos presos han demostrado aplicación al trabajo
en la Cárcel, observando Uila conducta ejemplar durante
su permanencia en ella y no habiendo tenido malos ante-
cedentes antes de los hechos que motivaron su;; condenas,

Por estas consideraciones,

El Presidmte de la República, en ejercicio de la facultad
que le confiere el inciso 50 del Artículo 86 de la
Com;titución-

DEClmTA.

Art. 1° Indúltase el tiempo que les f<llta para cumplir
sus respectivas pena"" á los presos Antunio Ag-ostlno,
Augusto Cruel, Antonio Hosas Dávila, 11'Iarcelo '~'101iiio,
Cavetano Sajas; Manu<:l Conzalez López, Adolfo Adé v
Ho~acio Villamavor. "

ArL 2° ComnÚtase por igual término de destierro, el
tiempo que aún tienen que cumplir' de sus condena:;, los
penados Samuel Cammos y Ventura de los Santos.

Art. 3° La Dirección de -la Penitenciaria pondrá fuera
del Territorio de la República, los presos aludidos en el
Artículo 2°, por cuenta de estos y dando cnenta á la
Policia CUll designación del lugar del destino.
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Art. 4° A sus efectos, comuníquese á quienes corres-
ponda, publiquese é il)sértese en el Regisfro Nacional.

ROCA.
O. MAGNA~CO.

nc~oluclón ol'dennndo la Iiqllid:ICiliu tle una suma. intlebicl:unen te
t1cseoutncl:1 it 1:1Eml)r{'!!:i del 1". C. C. Córdohn.

Di\'j,ióll lle Justicia.

Buellus Aire;;, Setiembre 18 de 1899.

Visto este expediente, en que el Administrador del Fe-
rro-Carril Central Córdoba solicita el reinteg-ro de la can-
tidad de mil sesenta y nueve pesos con veintidos centavos
moneda nacional, ($ 1.009,22), descontada del importe de
cuentas de pasajes oficiales que le fueron abonados en
distintas fechas, y

CONSIDERANDO:

Que la ley vigente de Ferro-Carriles Nacionales de 21
de Julio de 1888 (art. 19), concordante con la de 18 de Se-
tiembre de 1872 (art. ;:in), si bien establece un descuento en
favor del Poder Ejecutivo sobre las tarifas' ordinarias de
los Ferro.Carriles por el trasporte de fuerzas militares y
materiales de guerra, no contiene disposición alguna que
autorice la aplicación del mismo privilegio a los pasajes
oficiale5 de carácter civil:

Que el artículo 30 del contrato de vent<l del Ferro.Ca-
nil Central Norte, Sección Tucumán, hoy Ferro-Carril
Central' Córdoba, celebrado entre el Poder Ejecutivo y 105
Sres. Hume Hnos., aprobado por decreto de 28 de Enero
de 1SS\), declara que la Empresa compradora queda su-
jeta a los gravámene5 establecidos en la Ley de Ferro-
Caniies, por 10 qne no pueden serie impuestos otros que
los expresamente contenidos en dicha ley;

Por estos fundamentos y los aducidos en el dictamen
que precede del Señor Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la Rtpúb/ica-

1{E,SUELVE:

Art. 1~ Vuelva este expediente á la Contaduría General
de la Nación, para que practique la liquidación de l~



61

cantida1 indebidamente descontada á la Empresa del Fe-
rro-Carril Centn'll Córdoba.
Art., 2° Comuníquese etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

])I,,,."('-t•• nut.IH'iz:lIllio il la Suciedad Allilllillla <The Huell"~ Ai_
r('!' .Eleelril' '1'I'IlIllWnrS Ulllllpany Limill',l". ,'anl 1'~la"len'l'
JIfia SlIl'Ul"l'lll t'n III HeIIÚblic;l.

Di\'i:,ióll dt-' .Jusi,il;ia,

Bueno.o Aire~, Sr.licllilJI'(' lb de 1snf!.

Visto este expediente, en el que O. Lorenzo B. Trant, .
solicita en representación de la Sociedad Anónima •The
Buenos Aires Eleclríc Tramways Company Limited., se
autorice a esta para c.;,tableccr en la Repúbiica \lna Su-
cursal ó Agencia de sus operaciones; habiendo llenado
los requisitos establecidos en la ley: y c'Jmprobándose
la con.stitución legal de dIcha Compaüia en lnglatena, y
atento lo informado por la Inspección Gener,11 de Justicia,

DECRETA:

ArL 1" Autorizase á la Sociedad Anóllima .The 13Llcnos
Aires Electric Tramways C(,mpany Limitecin (Compaüia de
Tramways EJédricos de Buenos Aires Limitada) para es-
t8b1ccer en la HepúblJca una Sucurs:al ó Agencia de sus
operaciones, correspondiendo á su repl"eSentante, procedel'
á la inscripción y registro d{~los actos sociales y demás
;i que se refiere el articulo 2~7 del Código de Comercio"
Al't. 2" Comuníquese, publiquf'se, d(~seal Registro Na-

cional y permítase al interesado, prevIa repo:oision de SfO-

!los, tomar copia de las actuaciul1es pl'oducidas.

ROCA.
o. r•••.rAGNASCO.

,..
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Resolllciim lief'luranl1o que no ~e fllltorj1.nl':l1l nUI'Y;lS etlieio_
)H',Sde Códigns )" I,ef('~, 1IIÍ('lIl.1'n~no se ngo1.('I1los lluturi-
zlldns por decrcLo de :n de "ullo del cUI'riente mIo.

División de .Justicia.

Buenos Aires, Setiembre 18 de 1899.

Vista la solicitud de los Sres. Arturo Mendez}' Andres
Carril (hijo) en que piden se aciare el Decreto de 31 de
Jnlio último, por el que se les autorizó para imprimir por
su cuenta una edición <::conómica de códigos y leyes
usuales de la Nación, en el sentido de que el Gobierno
no autorizará nuevas ediciones oficiales de los mismos
códigos y leyes, mientras no sean requeridas por las ne-
cesidades del servicio público, y teniendo en cuenta que
los interesados al solicitar esta aclaración, lo hacen con
el propósito de garantir los capitales que invertirán en las
impresiones aludidas, pues si más adelante se acordaran
análogas c(JTIcesiones,se les ocasionaría perjuicios estima-
bles; por esto y de acuerdo con las conclusiones del
precedente dictamen elel Sr. Procurador General de la
Nación,

El Presidellte de la Repú6lica-

RESUELVE:

Art. 1" Declárase que mientras no se hayan agotado
las ediciones autorizadas por el citado decreto de 31 de
Julio ppdo., no se autorizarán con carácter o'fkial nue-,
vas edicione." de códigos y leyes usuales de la Nación,
del formato estipulado por el mismo decreto, cuando no
span requeridas (Jor manifiestas necesidades públicas.

Art. 2" Comulliquese, publiquese y dése al Registro
NaCIOnal.

ROCA.
O. MAGNASCO.



.., .,
,

63

los requisitos establecidos
v Decreto reglamentario de
Ío informado por la Inspec-

I)f!eret" llu1.oriz:llHI" á la Suciedad '\lIllllinIa Hank <)f '1'n¡'Il]llIeti,
llud 1."11,10" Limlll't1, IltH'U l';il.;lhlect'r UlIll ~lIcllr,,"1 "11Rio
Gall('go~ (tJhuhul).

Di"isión de ,Justicia.

Ruenos Aires, Setiemhre 20 rle 1898.

Habienrin sido cumplidos
r:n el Código de Comercio
30 de Abril de 1887, atento
ción General de Justicia,
El P,.{'sidcllte de la J(ephblic{/-

DECRETA:
•

Art. 1ú Autorizase á la Sociedad Anónima «Bank of
Tarapacá alld Londoo L¡mited. (Banco Tarapacá y Lon-
dres Limitado) legalmente constituida en Inglaterra y
representada por el Dr. Alberto V. López: para establecer
en ,Río Gallegos (Territorio Nacional de Santa Cruz) una
sllcursal de sus operaciones, debiendo dar cumpiimiento su
representante á lo dispuesto en el art. 287 del Código de
Comercio respecto á la inscripCIón y publicación de
los actos sociales.

Art, 20 Comuniques e, publíquese, dése al Hegistro Na-
cional y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de las actuaciones producidas.

,ROCA.
O. MAGNASCO.

H,'cr~j" juhilall,lo ¡\ don Antonio Enea Sl)ilirnhl'l'~". AI'~ll¡,i,.
2° de In Cárcel I'"nil",n ••hlrín

lli\"isi¡"'1I (]p ,11IStici~.
BIIP.1l0S Aires, S"tiembrc 22 rlp. 18f1f1.

Resultando del cómputo practicado por la Contaduría
G(-~nera], que el peticionan te se encuenira comprendido
en las disposiciones del artiCLllo 2", inciso :3n de la Ley
número 2219, pues comprueba haber prestado 22 aijos, 4
mese" y7 dias de servicio, y de acuerdo con la última
parte del articulo 3" df', la mIsma, y con In dictaminado
por el Sr. Procurarlor del Tesoro,

•••
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El PresidO/te de la Repúblita-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase á D. Antonio Enea Spililllbergo: en el
empleo de Alcaide 2" d'e la Cárcel Penitenciaria Nacio-
nal, con goce de la cuarentava parte del sueldo asignad')
á dicho empleo por la Ley de Presupuesto vigente por
cada ml0 de servicios, Ó sea la suma de cien pesos con
cincuenta y ocho centav.ls lnoneda nacional mensllales,
($ 100,,'18 lll/n).

Art. 2° Este gasto se hani de rentas generales, con im-
put.ación á la citada Ley número 2219 de 15 de Noviem-
bre de 1887, mientras no se incluya en la de presupue:-:-
to la partida necesaria para su servicio.

Art. 3\1 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y vuelva á la Contaduria General para su
archivo.

ROCA.
O. MAGl'iASCO.

nCCl"I~to nOlllbl':mcio .111('7,de 1"lIz de 111Sce<)i(m:V de la (;lIl1ll.al

División de Jllsiieiu.

Ruenos AiJ'es, SP.iiembre Q2 de t8~~.

Vista la terna formulada por la Excma. Cámara de Ape-
lación en io Civil.

l!.r PrrStrlClltc de la Repllbiú.a-

DECRETA:

Art. 1° Nümbrase Juez de Paz de la Sección 3~ de la
Capital, al Señor Don Juan M, Henestrosa.

Art. 2 Comuníquese, publiquese y di'se al Registro Na-
cional, previas las anotaciones del caso en la Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Decl'elo njU"ohau,lo lus estlltllt()~ tle la AsociQd"1I l!l- ElllIJlentlos
MlluiciJ':lles,

Dil"i;;ión de Justieia.

RuellOS Aires, Setiembre 22 de 1899.

Vista la precedente gestión iniciada por la Asociación
de Empleados Municipales; habiendo acreditado el com-
plimiento de los requisitos establecidos en la ley y decre-
to reglamentario, y atento lo informado por la Inspección.
General de Justicia.

El PresideJI!t' de la RepúblUa- • f.

• DECRETA:

Art. 1" Apruebans".': 10;:;pstalutos de la" AsociaCIón de
Empleados Municipales: que figluan en el folleto impreso
corriente, á f", 22, acordándose, en consecuencia, á di-
cha sociedad el carácter de persona judaica.
Art. 2" La publicación de los avisos de convocatoria

para las asambleas que hay't de celebrar la sociedad, de-
berá hacerse en uno ó más dIarios de la Capital.
Art. .so Comuníquese, publir¡uese, dése al Registro Na-

cional, y permítase al interesado tomar copia de e$tas ac-
tuaciones, previa reposición de fojas.

ROCA.
O. MAGNASCO.

D("('reto :U~('lltlll"l•.•la propu('sh de lo, Sres. lIail<>,",\\'Illker y
(;'. Illlra -la Iltl'Iuisiciil1l IIl' .h.s caltll'ras tlestill~"l:l'-;a la 1'('-
nUcuclurill Nado",,!.

-Oiví,;jÓll ,110.Justicia.

BuellOS Aires. Seciembrc 28 de 18:J:J.

Vistos los informes que anteceden de la Contadl1ria Ge-
neral y repartición tecnica del t\'1inisterio de Obras Públi-
cas, relativos ti las propuestas presentadas en la licitación
.•.que tuvo lugar en la Penitenciaria Nacional el al de Julio
ppdo., ,
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El P)'l'sidflltr dt' la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. lo Aceptase la propue:;:ta presentada por los Sres.
Baile}', \.Valker y C. para la prCJvisió'J,por el precio de
tres mil noveciento" pesos oro ($ 3.000 oro) y de acuerdo
con el pliego de condiciones ro['mulado para la licitación,
de dos calderas tllbulal'e,; si:>tema~Stirling. generadoras
de vapor, destinadas á la Penitenciaria Nacional.

Art. 20 Cml1uníque.;;e, publiqnese, dése al Registro Na-
cional y vuelva ú la Penitenciaria Nacional, á sus efectos.

ROCA.,-O, i\L-\GNASCO.-FELlPEYOFRE.
-A. ALCORTA,-J0SÉM. ROSA,
-M. RIVADAVIA .

•
Dflc •.e1.(Jup;""hllnolu 1:,;; IllOoIlfic:wioll""; illtr"t1ucitlus en IMI

EH:""."s d.' l:~S"d.,t1nd .Gal.'rin I;i'lorltla •.

Divi~ión de .Justicia.
Buellos Aires. Sc::icmbrlO 30 de 1899.

Habiéndose clll1lplldo las disposiciones de la ley y de
lns Estatutos que rigen á la Sociedad Anónima _Galería
Florida., en la Asamblea que dicha Sociedad celebró para
reformar el art. 3° de los mismos Estatutos: \' de acuerdo
con Iv informado por la lnspeccíón General de Justicia,
que estuvo representada en aquel acto,

El Pn'suimte de la RI'PIÍb!ic,l-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la modificación del arto :~o de los
Esthtutos de la Sociedad Anónima ~Ga]el'ia Florida.,
sanciollada pQrla Asamblea cf'lebrada el25 del corriente,
declarándose mcorpo) ada al Inciso '20 de dicho articulo
la siguiente clausula: .a;;i cumo también para rescatar
acciones preferidas, s:empre que el interés que cteH'llgUE'n
las obhgacione.;; sea menor que la asignada por e;;tos
Estatutos á las acciOlles pr.:feridas •.

Art. 2" ComuniquesE', publiquesf', dese al Registro Na-
ClOnal }', pre\'ia re¡Jc'sición de fojas, pel mír.ase al intere-
sado to'mar copw de l(ls constancias dt'_ este expediente.

ROCA.
O. ¡\'1¡\(;j\;ASCO.



INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Deercto conllriclUlu tltulo ((l' SlIh.l'rec"J)tOl"lI ;'\"'II'lIlul ("11h~
E~Cllelll l'"""III:l1 tlt- ,'I;¡c~j.ra;¡ti" S:1I1 .1111111.

llivisiulI (le Instrucción l'ú1Jliea.

¡{llenos Air'c~, Setiembre 4 de 1899.

Vist.os los, informes precedentes; de. conformidad con
lo establecido por el artículo lO del Plan de Estudios
vigente de las Escuelas Normales de la Ración y Ley
N° 3.780 de ID de Julio pró.xi1l1O pasado,

hl P"csidmle (¡,. la Rl'p,íbliál-

DECHETA:

Art. 1° Connéresp- el titulo ele ,Sllb-PreceDtnra Nonnal>
á la ex-alumna de ia Escu8la Normal de Maestras de
San Juan, seflOnta Esperanza Galdámez, y expídasele el
diplo!11a c0rrespondiente, el que una vez anotado en el
Registro de los mi'Olllos, será remitido á la Directora de
la mencionada Escuela para su entrega,

Art 2° Comuníquese, etc.
ROCA.

O. l'.iAGNASCO,

j)e<'l'eto 1l11IllIJI'Ulllio Yic"-Uc,,tnI" llt'>l (;ol('A:in "",,dunal ,It'>
Ln ("lala,

llil-i.;;ióll de ¡lJ~tl'llccióll Pú.lJlicil.
Blleno~ Aire.;;, Sctiemure 4 dio' 1::;!J~,

A ñn de proveer el cargo de Vice-Rector, vacante en
el Colegio Nacional de La Plata, por haber pasado á pres-
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t;¡r sm servicios en el C)legio Nacioaal de la S::ccilJONor-
te de la Capital, el Señor Amonio La'5cano, que lo desem-
peñaba ..

El Presidmtc de la Rcpública-

DEClmTA: ,

Coleglo t'facional de

. ROCA.
O. l\'1AGi\',\SCO.

Númbrase Vice-Rector del
al Sell()r Pedro Palacio,:;.
Comuníquese, etc.

Art. 10
La Plata,
Art. 20

U"CI't'tll cOlllll'¡"Iltlo tilulo .Ic UUlltatlor l-úlJIlco en In ESCIICIIl
Sadnual t1{~U"'llcl'ci" ole la (lapita!.

División de fllSL1'UcciólJ P(¡blicll,

Huenos Aires, Setieml!re 4 de lS::l9,

Vista la precedente nota del director de la Escu ela
Nacional de COll).erciode la Capllal, dando cuenta que
el Señor Alejandro Zuker, ha relldido ex:alllencon resul-
tado sati~fatorío, para optar al título de .Contador PÚ-
blico_, de conformidad con lo dispuesto por el decretu
de l0 de Abril de 1887, siendo, por lo tanto, acreedor al
diploma respectivo, .

El Prcsidmte de la Repúó!lca-

DECRETA:

ROCA.
O, MAGNASCO.

Art. l' Confiérese el título de Conta:ior Público, al Sr.
Alejandro Zuker, y expídasele el diplom3.correspondió'nte,
previo cumplimiento, por su parte, de lo establecido por
el artÍcu10 35, Inciso 3" de la L~y de Papel Sellado Na-
cional.
Art. 2° COllluníquese, etc.



.SI'TJK!lIBIU:

Dl'crdo juhil:llulu ni IIr .• 1. \\', {~lm)e:r., .,01110C,)l."l"nlicu ti •• In
F'lcultnol de .:"Iledieina .Ie la Ijlli\"CI'SItIl,,1 de {)"l',luhll.

IJi\-í~íOJl de IIlSi.l'llCcioll Pllblicn.

I\lH;llO~ AlI't'~, ~etíclllbre '} de lS9!l.

Vista la precedente solicitud y
dictaminado al respecto por el
Tesoro,

1:.1Prnúüll/i! de la R"pltólica-

DECRETA:

teniendo en cuenta lo
Seüor Procuradur del

Art 1" lubílase al 'Doctor Julio \V. Gómez, con goce.
del sueldo que percibe corno Catedrático de Anatomía
Des(:liptiva de la Facultad de r-.ledicitl;J,de la (jIUvec~ir:lad
de Córdoba

Art. 2" .Mientras este gasto no sea incluido en el Pre-
supuesto, deberá imput.arse á la Le\' Nu ~21\).

Art. :io Comuníquese, etc. y para ~us efectos, pase este
expediente á la Contaduría General.

().
ROCA.

MAGI\'ASCO.

Uel'r('t.. cnnfi,'¡e",l" tillllu dp, <:\lll••;;tr •• '\"o)'mah en 111
I:;;¡CIll"I;l.N''''nllll "l~ JlIH~.••lro .••de Salta.

])il"Í~ión ¡le IIInl'llCcióll Púl,lien.

HI1CIIU" Aire~, 3clienihre 7 de 180\).

Resultando de las I11formaciones precedentes que el
ex-alumno de la Escuela Normal de Maestros de Sa1t~,
Sei'ior Fidel Forcada, es acreedor al titulo de .i\Iaestro
Normah, por cuanto ha hecho sus estudios de conf."lrmi.
dad con lo dispuesto por el art. 9n del plan vigente. y
atento igualmente, á lo dispuesto por la Ley n" ;3186 de
IU de Julio próximo paS"-do,

El ?n'sidmtc de la Re/'úblulI-

DECRETA:

Art. 1" Connerese al Sr. Fidel Forcada, el titulo de .fI'Iaes-
!ro Normal> y expídasele el diploma correspondiente, el.
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que, una vez anotado en el
enviado para su entrega al
brada.
Art. ZQ Comuníquese, 'etc.

Registro de los mismos, sera
Director de la Escuela nom-

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decl'etll jubihuulo i, h~ Prceepl!.n'lI Srtn. Catnllnll .Mol'eseo

División de Instrucción Publica.

Bucnos Ail'es, Setiembre ¡ de l~!m

Vista la precedent.e s(llicitud v de acuerdl) con lo dic-
taminado al respeuo por el Sr. "Procurador del Te50ro,

El pycsidmte de la ReplÍbliea-

DECRETA"

Art lo Jubilase con goce de la mitad del sueldo que
percibe, á la Srta. Catalina Moresco, actual preceptora de
de la Escuela N° 3 del 5° Distrito Escolar de la Capital.
Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de este

decreto se imputará á la Ley N° 1909, de 27 je Noviem-
bre de 1886, mientras el .Fondo especial de pensiones~
no produzca la renta que la misma establece.

Comuníquese: etc, y vuelva e",te expediente al Conse-
jo Nacional de Educación para sus efectos y para que
sea alli archivado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

necl'ct" ~ell"rallll" ni J ngeniel'o i'er'llllllla I,ellglet, .11'\ejcr(~i (' ¡o
de una cátcdra 1'11In IJuivcrsitlatl de UiJrdobll.

Divi"i61l tle Illstl'llceióll Pública.

Buenos ,\ü't}:;, Setiembre 7 tle 1899.

Vista la nota en que el Senar Rector de la Universi-
dad de Có:~doba, en nombre del Consejo Superior de la
misma y la FaCilitad de Ciencias Exactas, físicas y Na-
tural",s, indican la nece;;idad d~ que el Profesor titular de
Introducción al Algebra Superior, Ingeniero Don Fernando
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Lenglet, .sea separado de esa cátedra en atención á 1a
imposibilidad fúic:l en que se encuentra para c')ntinuar
dictándola y pidEn al mi;;lllll tiempo, se conceda á dicho
Profesor un subsidio, que le haga llevadera la dificil si-
tuación en que le colocara la cesantía.
Considerando, respecto de este últim') punto, que cual-

quiera sean los merecImientos contraido.,,; por el Sel1')r
Lenglet,' en el ejercicio del profesorado_, el Poder t:jecu-
tivo ILO puede recompensarlos en la fnCIlld indicúda, pues
sus atribucic1nes en la materia están fi.jada~ por las leyes
generales .Y nin,guna existe, entre estas, que le 'autorice
para pi oceder como se pide,

1<./PresidO/ti' d" ia República-

DECl<~TA:

Art. 10 Sepárase al Seüor Ingeniero D. Fernando Lenglet
del ejercicio de la cátedra de introdllcciún al Algebra
Superior que desempeüa en la Facultad antes lllenci(mad¡.¡
Art. 2n Hágase saber al Sei'ior l\'-'::ctOI' de la Universidad

qlle el int~reSad(J pnede ocurrir al H, Congreso en de.
demanda del subsidio ú pemión gr<leiahle á que fuere
merecf'dor yo que, el Poder EjecutivéI no tendrá inconve-
niente en prestigiar esta gestión, atc:nta la especialidad
del caw. '
Art. 30 COIlluníquese, puhliquese, di;:sf: al Regi.strn Na-

cional y anótese en la Estadistica,
ROCA.

O, I\lAGNASCO.

11(';;0111";"11aCl'J,h"lllu la I'('miueia dd U"etUI' 1'~II¡'ilJlleMari ill":';
(jatcdnltil'" ti" la 'ljlli"f'l';o.itlad de Hu,'u,,!' Ai¡'c!l,

Did",ión de IIIHI'w.'eion 1'(i1olil;;i,

A tenIas ¡as T(lznneS t'n que se funda la renuIlcia que
se acompaüél,

El Pri'sidl'lIü' de la ReplÍblfL'(l--

RESUELVE:

Aceptar la renuncIa pre.sentada por el ,senor Doctor
Enrique Martiüez, del cargo de catedrático de Procedí-
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mientos, que desempeflaba en la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.
Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGN'ASCO.

Deeretu tr:a!llacl:lIltlo los Direeture!il de las E;::ctle!:u' Yormale;::
de MII(,slr"s ,k entamarca r Mida tic C. ~sIH'r:HllIn.

Diyisión de lnstruccióu P6Llica,

Buenos .\ires, Setiembre 9 de 18~m.

En mérito de las consideraciones aducidas por el
Director de la Escuela Normal de Maestre" de Catamarca,
para justificar la solicitud de su traslado á otra Provincia,
ccn cargo análogo al que ejerce actualmente,

El Pn'sitimtede la República-

DECRETA:

Art. 1" El actual Director de la Escuela Normal de
Maestros. 'de Catamarca, D, José E. Basualdo, pasará á
ocupar la Dirección de la Escuda Normal Mixta de Es-
peranza, en reemplazo del Director de esta Don Froilán
Soria, con las cátedras de pedagugía, 3,r año, instrucción
moral y cívica y matemáticas que el segundo desempe-
t1aba; debiendo el Sr. Soria sustituir "al Sr. Basualdo en
la di~ección y cátedras de pedagogía, 3'" año, inst~ucr.ió;l
moral y eivica y ,matemáticds á su cargo en la Escuela
de Catamarca.
Art. 2° Comuníquese, jJubliquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

J)ecl'ctu utllllhr:Ulllo Vic",-Kector del en¡c:;-I" Nacional de
I.ft I'¡:lhl.

División de ITlHl'uccióll PúolicCl"

Buenos ¡\JI'es, Seti<'lIIorc 12 d~ H!H\).

Vi:;;ta la nota en la que el Sr, D. Pedro B. Palacios,
enuncia ind~clinablemente el cargo de Vi~é-I\ector ctel



ROCA.
O. MAGNAS<;:9.

SETIEMBRE

Colegio Nacional de la Plata, q lIe le ÍL1é conferido por
decreto de fecha 4 del actual,

1£/ Pn'sidmte d~' la Rl'pública-

DECRETA:

Art, 10 Aceptase la expre.;;ada renuncia y nómbrase
Vice-Rector, en reemplazo del dimitente, al Sr. D, José
Abel Palar:io5,
Art. 2" Comuníquese, publíquese, etc,

ROCA.
O, 1I'IAGNASCO.

I){~el'etucuuli"¡cutl" titulo ,le Sub. preceptor Nurmal en hlSEs.
cuelas Normllles del l'ar:lII:i )' ~I:~l~stl'as tle .:Uen,lollll,

Di\-jsiot) de InstrucciulI PúLlicll.,

Bllellos Ait"e,;, Setir.mbri"; J" de Hifl!J.

Vistos los expedientes Sección 2" números 1082 y 1100
por lo;; que los Direet()re.;; de la.;; Escuelas N0rmales de
Maestras de Mendoza y de Profesores del Paraná, solicitan
diploma de «Sub-Prec~pto[' Nnrmah para los ex-alumnus de
dichas Escuelas. Señorita Clc:rnentina lI'1orales}'Sr. Aristóbu~
lo Soto, respectivamente, por haber terminado sati,"Íactoria-
mente sus estudios profesionales, de acuerdo con 10 dis-
puesto por el Art. 10. del Plan vigente: de conformidad
con lo establecido por la, Ley núm. 3786 de in de Julio
ppdo .. y resultando de los respectivo.'; Informes producidos
al respecto por la Inspección General, que nada obsta
para que se proceda como se solicita.

'/:'i Prcsidfll/i: de la Rrpública-

DEC¡{£TA:

Art. 1" Confiérese el título de .Sub-Preceptor Nnrma1»
a los mencionados ex-alumnos y expida~eles el diploma
correspondiente, el que una vez anotado en el Registro
de Jos mismos, serán remitidos á las Direcciones de las
Escuelas Normales para su entrega,
4-rt. 2~ Comuniquese. etc.



ROCA.
O. lI¡\GNASCO,
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Dccreto decl:lrantll> \':Il'ante d Illle~t•• tll' Hil"{~l't{lrr I~r"re",or
de In t}sl'lIl'la NOl'lllll1 de .\Ial'strlls ,\{o 8ll.ltll Y lIolllb'-"!HI"
vlII'in;;1"l'ofe;;orllseu la misma,

DII'isióll de Instrucción Pública,

BuellOS Aires, Setiembre 15 de lS¡m,

Resultando del precedente informe de la In~peccjón:
Que el Director de la Escuela Normal, de lI1ar=o;trasde

Salta. D. Isauro Robles Madariaga, posee una deficiente
preparación para el desempeoi'iode su cargo y reune con-
diciones desfavorable" para COnlinllar al frente del Esta-
Llecimiento; que habiendo. por otra parte, aplicado sin la
discreción y el celo recomendado, la facultad de seleccio-
nar el personal docente de la Escuela, con arreglo al de.
creta de 16 de Enero último, no habiendo existido cama
fundada para la eliminación de las Profesoras de la misma
Escuela, señoritas Mercedes Yanzi y Maria Burgos:
Que para disponer de mayores comodidades para la

instalación de las aulas que funcionan en locales inade-
cuados, se hace necesario que el Director de la Escuela,
tenga fuera del edificio de esta, su habitación particular,

l!.,- P1'esidm!e de la Repúblicd-

DECUETA:

Art. 10 DecJárase vacante, á contar desde el 10 de Oc-
tubre próximo, el cargo de Director y Profe~or de Pe-
dadogia y de Ciencias Naturales de la Escuela Normal
de Salta, que desempeñ<l D, Isauro Robles i\'1adariaga.
Art, 20 Quedan reincorporadas al personal docente del

mencionado establecimiento, las señoritas 1\'lercedes 'Yanzi
y l\'1aríaBurgos:., debiendo la primera hacerse cargo de
una de las tres cátedras de matemáticas que actualmente
dicta el Sr, Joaquin Guasch, y la segunda: del grado que
dirije al presente la seií.orir,aRosa Brizue!, que servia desde
aüos anteriore.,; y á quien se adjudica hoy la de Ciencias
Naturales, que tenía a su cargo el Director,
Art. 30 La Olkva Dirección que se designe, habitará

fuera del establecimierto,
Art. 4' Comuníquese, elc,
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. llcCI"clu lIollllJrmulo III~Jl(~(:t,"I' Naciunal tic "~scucl¡,s llc ¡¡,
Pr••,'illl,i,~tic Jlljll~'.

Ruellos Aires, Sptiernhrc 18 de 189(1.

De ~cuerdo con la 'propuesta precedente y con 10 es-
tableCido por el articulo 26 del Decreto de 28 de Julio
de 1885. reglamentando 18. Ley de 8 de Julio de 1884,
sobre educaCión común,

El Prcsidmtc de la Repúblú'a-

DECRETA:

Art, In Nombrase al Profesor Normal señor José S.
Salinas, para desempeñar las fllnciones de Inspector Na-
cional de Escueias de la Provincia de Jujuy.
Art. 2n Comuniquese, etc.

ROCA.
O. llfAGNASCO.

J)ecretu IlUmh"lIl1<1u n"l'l"l'!'ClIlanÍl'l'! ante cl Cunltrc~u t1('
Orielltalisla!i', (11lC~e rt'Ullil'il en Uuma (~n Od.nhre próximo

llil'isi011 de [Ilst['llcc:inll Pública,

Hll!'IIOS ,\I1'CS, Setielllbl'c 19 dc l8!!!!,

Debiendo procederse á la desi.;nación de los Delegados
que han de representar á la República Argentina en el
XII Congreso de Orientalistas que se reunirá enRoma y
al que ha sido invitado el Gobierno Argentino,

El Prcsidt'/ltede la RtplÍblica-

DECRET ,1.:

ROCA.
)I.AGNASCO,o.

Art. 1" Nómbra~e á los Sres, Dres. Enrique B. iI-'loreno
y Angelo de, Gubernatis, representantes dei Gobierno Al"
gen tino, en el XiI Cllngreso de Orienta1Jstas. que: deberá
reunirse en Roma, dd 2 al 12 de Octubre próximo,
Art. 2° Comu[]íquese, ctc.



ROCA.
O. '1¡IAG¡.jA.SCO.
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Decrclu confirieudu titulo de i\Iaestl.o NUI'II11,1 i, un ex-alUlllno
de In E"eueln Normal tic "Iaestl'us tic Salta

División de [nstl'uccion Pública.

Buenos Aires, Setiemhre 22 de 18!l!L

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 10 del Plan
de E;,tudios vigente, de las Escuelas Normales'de la Na-
ción, con 10 establecido por la Ley N° 3786 de 19 de Ju-
lio del corriente año v con lo manifE:stado en el informe
precedente de la Inspección General,

El Presidente de la Re/JlÍblica-

DEClmTA:

Art. l. Confierese el título de .Mae"tro Nonnal. al ex-
alumno de la Escuela Normal de Maestros de Salta, Señllf
Jase Leoncio Juarez, que ha complet;:¡dosus estudios pro-
fesionales en la E5cueia Normal de Profesores de la Ca-
pital y expidasele el diploma corresprmdiente, el que llna
vez anotado en el Registro de los mismos, será remitido
para su entrega, á la Dirección de esta última Escuela
Normal.
Art. 2-. Comuníquese, et.c.

1)ef'reto juhil:lDdl> iI la Srll, ()nrinll númez tle Marradas, l'ro.
re;¡ul'u de ~hl"ica <IcIn l~~wllel:,:\".de-MllC;<tl'IlSde 81111dllllll

Di\'i~ión de [nstruccirill [J¡'¡]J!íCH.

Buenos Aires. Sel,ieltlhrc 26 de 18~~1.

Resultando del precedente informe ele la Contaduría
General, del Departamento Nacional de Higiene, dicta-
men del Sr, Procurador del Tesoro v demás documentos
justificativos que se acompañan, que la Sra. Corina' Gó-
mez de Marradas, aClUal Profesora de Múüca de la Es-
cuela Normal de Maestras de San Juan, ha prestado
quince afias y ,diez y siete dia~ de sen'icio á la ense-
I1anza, y se halla al presente' impm;ibilitada físicamente
para poder cuntinuar desempeñando sus func~ones; y



S'J.:'I'UJ,I.B.ul<:

hallándose comprendida dentro de las disposiciones de
los articulos 2° inciso 3" v segunda parte, ,de la Ley
de JuLilaciones N° 2219 dé 15 de Noviembre ele 1887 41
para gozar de lo que solicita,

El Presidellte de la Repúblú'rl-

DECRETA: ,

y pase á la Contaduría
que sea allí archivado.

Comuníquese, etc.,
á sus efectos,. y para

Art, 1° Jubilase á la Sra. Corina Gómez de Marradas,
Profesora de Música de la ESCUE'la Normal de iVlaestras
de San Juan, con goce de la cuarentava parte del suel-
do que actualmer-te percibe, por cada año de servicios.
Art. 2. Mientras 110 se incluya en el Presupuesto Ge-

neral de la Admlllistraclón, la partida necesaria para
sufragar este gasto, él será imputado á la mencionada
Ley,
Ar. 3°

General,
ROCA.

O. r....lAGNASCO.

Heel"l'to lI"lIIbrnlldll 1111mit"mltrll llel .lul'atlo "e 1:1s.'.t~ciÚIl dl~
"Uú!<iea.el'l'ada I,ara la IU'o\'isiúll .le be('u!! J.arl~ l,slullio,;;
{'U Jcllrulm.

División de lllSll"uccioll PI'I1)lica.,

HuellOS ,\iJ't~s, !';0ti~mL)'e 27 de l8!!9,

Debiendo reintegrarse el Jurado de la Sección de Música,
á que se refiere el art. 5 del decreto de 16 de Julio de
1897, sobre adjudicacIón de las becas para estudios de
bellas artes en Europa.

El Presideuic & la R"pltblica- •

DECRETA:

Art. lo Nómbra."e miembro de dicho Jurado al Sr. Amilcar
ZanelIa, en sustitución del Sr, Alberto \Villiams, á fin de
que: intervenga en las pruebas del concurso que debe rea-
lizarse próximamente,
Art. 20 Comuníquese, pl1blíql1ese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

O. !lIAGNASCO,
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Uesolucloll l'clnlin, á la -¡'{'utu de un lou~ tle terreno .le
llfOpi{'.hui li~enl en SUlltl, Fe

Division (le Instrucción PI'lulicu.

Buenos Ail'e,:, Setiembre BO ¡le 1889.

Ver::.ando principalmente esto.;;; antecedentes sobre la
venta en pública subasta de un lote sobrante de terreno,
perteneciente al Gobierno Nacional, ubicado en la Ciudad
del Rosario, con una superficie total de cielito s{,Sl'Jlta me-
tros clfar{'/tta y !tf! ce;¡tímt1ros cuadrados, según lo demues-
tra el plano adjuIHo, el cual no fué tenido en cuenta al
enagenarse por el mismo procedimiento los demás terre-
nos que formaban la quinta embarg~1.da al Gobierno del
Paraguay y cuya venta fué autorizada por Ley t\" 2280
de 20 de Julio de iS88 y adquiridos por el señor César
Costa;
Resultando de las precedentes informaciones del Señor

Procurador Fiscal del .TuzgadoFederal de Santa Fe, que
aún cuando se ha llevado á efecto el dia 27 de Agosto
ppdo. el remate judicialmente anunciado y ordenado por
el expresado Juzgadu, de estos últimos terrenos: como
consecuencia del juicio ejecutivo entablado por el Fisco
contra la testamentería de dicho Seí'í.orCosta, por talta de
cumplimiento de ias obligaciones que este contrajo, c()n
ocasión de la compra hecha por él de esos inmuebles, en
aquel acto se ha realizadr! solamente la venta de parte de
ellos, debiendo sacarse de nuevo á subasta lo" restante,,;
circunstancia que el Señor Fiscal cOIl.sidera oportuna
aprovechar para la enagenación de la referida fracción
sobrante del terreno de que se trata y de acuerdo en un
todo, con Ir] que tiene soiicitado.

SE RESUELVE:

10 Autorizar al Procurador Fiscal del Juzgado Federal
de Santa Fe, para Il1cluir la fracción sobrante del terreno
de que se ha hecho mención, en la venta de los ,que de.
ben sacarse nuevamente á remate, á que se refieren sus
notas de 24 de Agosto último y 13 del corriente, quedando,
al propio tiempo, facultado para otorgar ia escritura co-
rresponchente.
2° Que el Sr. Procurador Fiscal una vez llegado el caso

y deducido::;los gastos que kgalmente deba satisfacer al Fis-
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CO, deposite el producido líquido de la enagenación de
todos estos inmuebles, en la sucur"al del Banco de la Na-
ción Argentina en la ciudad del Rosario, á la orden del
Dt:partamento de Hacienda, dando cuenta detallada a ese
Departamento y á este Ministerio.

Transcribase esta resolución al seiior Procurador Fiscal
y árchivese.

ROCA.
O. iVIAGNASCO.

Ul'(~rel" Ilrd'Cribiendo In r"I.UI;"I .Ie l'erepl,iÚII de (~x:'unell{'Sde
ingl.e" •• de Ins .t:i<eue!as .>ri/lllll.ias ane:Uls:i lu>, t:ult'g¡u~
illl'Urllora.hls.

Divisioll lle lnstt'uccioll P(I!Jlic¡l..

Buenos :\il'es, SetiemLl'C ¡jOde 18!l[l.

Atentas las presentaciones de que instruyen el prese~,
te expediente, y

CONSIDEHANDO:

lo Que no es posible, sin alteración de la Ley de :30
de Setiembre de 1818, acceder á la recepción de los exá-
menes de la I'nseI1anza secundaria pnvada en el propio
local de los colegios incorporados, por mas que l,apetición
se funde en razones doctrinarias atendibles, siendo solo
permitido recibirlos asi en el ca.".ode que los alumnos
de los referidos Colegios, rindan oportunamente examen
general en los EstablecJlllienlos oficiales, según fué t'x-
plícitamente declarado en la diEcllción de la Ley men-
cionada yeso no es lo que se solicita en el .presente
caso:

2° Que la citada ley fué dictada solo en consideración á
la ens[-iianza llnmada óecundaria, según se desprende de
sus proplOS términos y de la misma discusión antes re,
cardada: siendo, por lo tanto, licito y además conveniente
acceder al nrmbramiento de Comi"iones para la recep-
ción en los diches lc,cales de los exámenes primarios de
ingn"sf', confo! me á Jo." n"spectivos decretes vigentes_

So Que ei ESlado Dí' tiEne más inspiraciollf's que las
que le sugieren los intereses generales, confiadus á su
previsión y á su guarda, y la derogación del decreto de
I de Enero último, en la parte relativa á la edad de In-
greso solo puede, basarse en consideraei(lOeS de interes
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individual ó de gremio, con]o cual se perpetuaría el
más grave de los inconvenientes que tienden al fracaso
de una educacil'm nacional previsora, apreciada con cri-
terio de Gobierno, como 10 demuestra una prolongada
experiencia, la técnica escolar más autorizada y la medi-
cina educacional, debiendo por el contrario los padres
é institutos docentes concurrir con la declinación expon-
tanea de sus pretensiones al afianzami~nto de esta refor-
ma fundamental, de las qlle fluiran seguros beneficios
para el <llumno, para las familias, para los establecimien-
tos de la enset1anzH, para las tareas docentes, v, sobre
tndo. para el pais y á favor de cuya idea e] Pode-r Ejecu-
tivo interesa empeflosamente el sentimiento de la adhe-
SiÓll colectiva;

4" Que son legítimas las presentaciones en cuanto soli-
citan la supresión de las pruebas escritas para los Colegios
incorporados, lo que en justicia debe hacerse extensivo,
á los alumnos llamado,> libres.

o" Que hay conveniencia para la disciplina y la regu-
laridad de los exámenes, siendo sobre todo acto de nece-
saria justicia, restablecer las disposiciones anteriores sobre
retri.bución de las tareas extraordinarias de eX<lm~n,hasta
tanto el H. Congreso fije la legislación general respectiva.

DEc;RETA:

Art. 10 Los exámenes de ingreso de las escuelas PrI-
marias anexas á los Colegios incorporó.dos, podrán ser
recibidos en el local propio de estas, con sujeción a las
prescripciones siguientes:

a) El Ministerio del ramo designará en las oportuni-
dades fijadas en el ,presente decreto, Tribunales Ó
Comisiones compw;stos de tres profesores de los
Establecimientos Nacionales y dos del Colegio par-
ticu]¡u de que se trate, propuestos los últimos por
Sil respectiva DIrección. La presidencia será des-
empeiíada par el profesor oficial que designe el
Ministerio.

b) El examen versará sobre la generaJ:dad de las
materias de los últimos dos grados del primario de
estudios, según los programas vigentes en las es-
cuelas de aplicación, excepción hecha de la parte
relativa a l!-j"ereicios .

•
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() El examen no podrá durar menos de media hora
por cada alumno y recaerá indistintamente sobre
la mitad de las materias de uno y otro grad,', á
elección del Presidente de la respectiva Comisión.

Art. 2" Los Directores de los Ihstitutf)S privados presen-
tarán al Ministerio dentro de la primera quincena de Oc-
tubre, la nómina de los alumnos á examinarse, á los efec-
tos de la competente designación de las Comisiones~
acompailando originales las certificaciones legalizadas sobre
edad, y demás requisitos exigidos por los decretos vigen-
tes. Aprobada la nomina, los Directores oblarán en ]a
Inspección General de Instrucción Secundaria, el derecho
establecido en el articulo octavo del presente decreto.
Art. ;~nLos exámenes de ingreso comenzarán el primer

dia hábil del mes de Noviembre.
Art. 4° Las clasificaciones serán: aprobado, aplazado,

reprobado, tomadas á simlJle mayoría, y deberán hacerse
constar en el acta que labrara la respectiva Comisión al
clausurar cada sección de examen. .
El alumno aplazado podrá repetir su prueba erí el mes

de Febrero signiente; el reprobado solo podrá hacerlo en
los exámenes de Noviembre.
Art 5" Los representalltGS del Inslltuto privado tendrán

derecho á formular las óbservaciones qLle estimen perti-
nentes y hacerlas asentar en el acta, pero de las re¡olu-
dones de la mesa no habrá recurso algLlno, salvo cuando
la gravedad de la denuncia hiciere nece.saria la intervención
del Ministro.
Art. 6° Terminados los exámenes de cada Estableci-

miento, el Presidente de la re.;;p~ctiva Comisión. elevará
al Ministerio la planilla demostrativa de su resultado, en
la que se hará constar nombre, apellido, filiación, edad y cla-
sificación de cada alumno. Los certificados de ingreso
serán extendidos por el !I'Iinisterio, en vista de los iufor-
mes de las Comisiones.
Art.7° Cuando los Establecimientos privadOS' optaren

por presentar SlIS alumnos á los Establecimientos Oficiales,
le avisaran al Ministerio, dentro de la misma quincena
establecida en el articulo dos y con 5ujecj,-:.n á iguales
requisitos. El Ministerio formará con los profesores ó
Maestros del Establecimiento Oficial y los que proponga
el Imtituto privado, los tribunales mixtos necesarios .. La
presidencia.c0rresponderá á la Dirección del Estableci-
miento Nacicnal.

"
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Rigen para esta clase de Comisiones, las prescripciones
ralativas á las Comisiones locales.
Art. S" Fíjase en la cantidad de veinte pesoS',el derecho

de examen de ingreso por cada alumno.
Art. 90 Suprímese para los alumnos de enset1anza se-

cundaría de los Colegios incorporado.s, como. asi mismo
para los estudiantes libres, la prueba escrita, debiendo ser
:;;ometidos á las pfliebas orales en la forma ordinaria de
las leyes" y reglamentos vigentes, hasta tanto se dicte el
Reglamento general de exámenes,
Art. 10. Las tareas extraordinarias de examen de alumnos

libres, íncorpordos y de ingreso, "erAn remuneradas para
los examinadores oficiales con el cincuenta por ciento
del producido de los correspondientes dere"chos, en pro-
porción á la asistencia de cada examinador. La liquida-
ción y pago se efectuará por 1ftInspección. La a.sistencia
se comprobará por la fir(ha de cada acta.
Art 11. Comuníquese, publíqnese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

O. MAGNASCO.

])ecrefo fllltorizanl1o la IHll'lllutn entre dos r.ntetlrntir.oí'l de In
Uni..er¡;¡iolnd ole Curllobn.

Di\"isrón ,le !nstruccion Púhlicn.

Bnenos Aires, Setiemhre :i0 ,le 18!l~l.

Vista la precedente nota de la Universidad de Córdo-
ba, acompar1ando las soiicitl1des de los catedráticos de
la"Facultad de Ciencias Médica,:, Doctores Luis María
Allende y Justo S. Luque, en las que piden permutar las
cátedras que re:>pectivamente. desempeiian: teniendo ea
cuenta lo que al respecto establece el arto 3S, ¡nc. f:/' de
10s Estatutos vigentes'y de acuerdo con lo manifestado
por el Rectorado, en nombre del Consejo Superior Uni.
versitario,

El PresidmÜ'dc la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase la permuta soEcitada por el catedrá-
tico de Anatomia Topog:ráfica, Dr. Luis 11'1.Allende)' el
de Disección Or. Justo S. Luque, de la Facultad de Cien-

•



SETJ.EMB£l.g 83

cias Médicas de .la Universidad de Córdoba, de las
cátedras, qU,e respectivamente desempeñan: debiendo, en
consecuenCIa, el primero hacerse cargo de la cátedra de
Anatomía. descriptiva, vacante por jubilación del De. Julio
W. Gomez, y el segundo de la de Anatomia Topografica
que deja aquel.
Art, 2° Comuniquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto eonlh'ie:lllo ti.tulo de .Maestra 1\""rmnl, en la Escuela
1\"01'111:11de ProCesores del 'Pnrnnil

DiYisión de Inürucción Pú1licu.

RuellOS Aires, Setiembre 30 de 1899,

Resultando de las precedentes informaciones, que por
haber terminado satisfactoriamente sus estudios profesio-
nales de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9°
de] Plan vigente en la~ Escuelas Normales de la Nación,
la ex. alumna de la Escuela Normal de Profesores del
Paraná, Srta. Elena Herrera, e5 acreedora al título y diplo-
ma respectivos y con arreglo á lo establecido por la Ley
W 378G de 19 de Julio próximo pasado,

El Pnsidell!e de la RrplÍb/ica-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese a la Srta. Elena Herrera, el título de
«Maestra 'Normal. y expidasele el diploma correspondien-
te, el que una vez anotado en el Registro de los mismos,
será remitido, para su entrega, al Director de la Escuela
Normal de Profesores del Paraná.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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MINISTlRIO Ol GUlRRA
MES DE SETIEMBRE

DCC'l'eto neorllnndo 110 t1"USJlMIO de l,ensillO ia In.¡¡; hijas
le:¡;l1imn,; del Tl'niente 1" D. '"ic€'ut •• Godoy

/lfjnist.erio de Gllel'ffl,

Rl1CIlOS Aire", Setiembre 5 de 1899.

Visto el presente expediente, los informes producidos,
y de acuerdo 'con lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro;

1:.£Pn:sidmtt' de la Rcpública-

DECRETA:

.I\rt. F' Acuérdase á las Srtas. Edelmira V. Esperanza, Te.
resa Feliciana. Dorila y V¡cenla Godoy, hijas legitimas del
Teniente 10 D. Vicente Godoy, el traspaso de la pemión
de que gozaba su fallecida niadre Da Feliciana Guerrero
de Godoy. con arreglo á lo dispuesto en arto 28 de la
Ley del 9 de Octubre de 1865.

Art, 2° Comuníquese, y vuelva a la Contaduría Gene-
ral á sus efectos.

¡<OCA.
LUIS rvr. C.<\MPOS.
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ROCA.
LUIS M". CAMPOS.

Heeretu lIolllbrlllldo hubilUado tic In j)h'i!'ión del Ccnh'o.

.\lillisÍl)l'io ¡Je(.•llena.

Huollos Ai1'83. Setiembre [j (lo 18!)~).

Vista la propuesta que antecede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Habilitado del Cuartel General de la
Divisiun del Centro, al Teniente Coronel D. Ramón Ruiz,
en reemplazo del Teniente Coronel D. Emilio A. Pizutto
::Jue ha pasado á la Plana :Mayor Activa.
Art. 2<1 Comuníquese, etc.

J)eel'cto dednrilndo en situaciim de retiro 111Teniente l~orollcl
Don Ca;limiro GUCYllrn.

~lillisterio de (illerrfl.

Buenos Aires, Setielllllre 7 de 18,99.

Visto el precedente expediente de retiro y de acuerdo
con las prescripciones de la Ley 1\'0 32::39en su art. 20,
inciso 20,

El Prtsidmte de la Repúbh'ca-

DECRETA:

Art, l° Declárase en situación de retiro al Teniente
.Coronel Casimiro Guevara. aprobándose el adjunto cómo
puto de sus serviLios formulado por el Estado Mayor
General del Ejército, el que arroja un total de 45 años,
2 meses y 29 dias.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS rve. CAMPOS.
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Deereto deelarando ClI l5ituaeión de retiro al Capitán Bernnrllo
Agullar.

j\linislerio de Guerra..

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1899.

Vistu el presente expediente de retiro y de acuerdo con
con las prescripcione,,; de la. Ley N° 3339,

El Pn'sidmte de la RetlÍblica-

DECRETA:

Art. l° Dc]¡irao:een situación de retiro al Capitán Ber-
nardo Aguilar, aprobándose el adjunto cómputo de sus ser-o
vicios, formulado por el Estado Mayor General del Ejer-
cito, el que arroja un total de 38 afias, 1 mes y 25 dias.
Art. 2° Comuniquese,_ etc.

ROCA.
LUIS M" CAMPOS,

Decreto acordando peuslón il In madre del 'l'elllcnte 2" Fe¡lerico
Dilviln

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1899.

Visto los precedentes informes del Estado Mayor Ge-
neral del Ejército, Contaduria General de la Nación y
Procurador del Tesoro, por lo que resulta que la Seño-
ra Petrona G. de Dávila, es acreedora á pensión como
madre viuda del extinto Teniente 2° del Ejército D. Fe-
derico Dávila,

El Pr~sidmtede la Repúblita-

DECRETA:

Art. l° Acuéldas~ pensión de la cuarta parte del sueldo
de la clase de Teniente 2°, á la Sra. D~ Petrona G de
Dávila, dp. acuerdo con lo dispuesto en el Inciso 1°, del
articulo 21 de )~ Ley General de Pensiones.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS MB

• CAMPOS.
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],OCA.
LUIS M~ CUlPOSo

J)eCl'cto declarando en ~itllu.ciilllele retiro al Teniente 2" don
Domingo GUllllulfo,

Miuisterio de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 12 tle 1899.

Visto el presente expediente de tetiro y de acuerdo
con las prescripciones de la Ley No 3239, arto 20, lrie. 2°,

D PresidO/tede la Repúblicn-

DECI{ETA:

Art. 1" Declárase en situación de retiro al Teniente 2~
del Ejército D. Domingc Gandulfo. aprobándose el adjunto
cómputo "de servicios que arrojan un total de veinte y
ocho aftos, diez meses y ocho d¡as de servicios.
Art. 2° Comuniquese, etc.

Acuerdo. nccllhmdo In IW"llUcsb, de Ins Sres, 1~1'lIniél'eS,Gu-
rln ~. C"., parll el trasbordo .h~ llIntcrilllcs dcstinatlc.s Ú la
cuustrucciÍln de Cllllrtelt-s.

;-'Iinisterio de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1899

Vistas las propuestas presentadas por los Sres. Prunié-
r~s, Garin y ca., para el trasbordo de materiales destina.
dos á la construcción de cuarteles, y el informe que an-
tecede del Sr. Gc.bermlClor del Chubut,

EL Presídmte de la República,.en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de los Sres. Pruniéres,
Garin y Ca., para el trasporte de los materiales destina-
dos á cuarteles, mano' de obra para la cargi'l y descarga
de las lanchas al mnelle, del muelle á los wagon es, de
estos á los carros, y de los carroS al terreno, compren-
dido el seguro marítimo por la cantidad de pesos treinta
y tres mil quinientos moneda nacional.
Acéptase igualmente la pr'opuesta para ca'rg.ar Jos bar-
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cas y el trasbordo, descarga, acarreo de todos los materiales
á \loa d:stancia no mayor de un kilómetro, mano de obra
para carga y descarga; seguro, etc., por pesos cinco mil
quinientos moneda nacional.
ArL 2" El importe total de treinta y nueve mil pesos

moneda nacional, á que ascienden estos gastos, se impu-
tará á la ley á que se imputó la construcción de los
cuarteles de que se trata.
Arl;, 3° Comuníquese, etc,

ROCA,-LlJIs Ma
. CA\IPos-M. RIVADAVIA.

-FELIPE YOFRE.-Ei\HLIO CIVIT.-
A. ALeORIA.

lJeeret" Ilullllflcantlo el contrato celebrado con los Sres. Pru-
piéres, Garin y C\ para la eOIl,;tru('.clúude cUllrtclc!Ien el
Chnbllt y Sautll Cruz. ,

1Iinisterio L1e Guerra.
Huenos Aires, ~etielllul'e 12 de IB9!)

Vi"tos los informes del Sr. Ingeniero Arquitecto de la 1a
División del Estado Mayor General del Ejército, D. Car.
los Morra, y

COl\'SlDERAKDO:

Que hay conveniencta en modificar los proyectos pre-
sentados por los Sres. Pruniéres, Garin y C~,para la cons-
trucción de 105 cuarteles en el Chubut y Santa Cruz,

El Pnsidt'1lte (Ú la Repúblu.a-.

..- DECRETA:

Art. 1¡; Modificase el contrato celebrado el 8 de Mayo
del corriente año entre el Gobierno Nacional y los Sres.
Pruniéres, Garin y ca, para la construcción de dos cuar-
teles en el Chul.>ut y Santa Cruz, con capacidad cada uno
para quinienta~ plazas, debiendo efectuarse los referidos
cuarteles, con capacidad para trescientas plazas cada uno.
Art. 20 Con el material sobrante se efectuarán las com-

trucciones siguientes:
a) Un edificio para la Gobernad.jn y su Administración.
b) Casa habitadón del Señor Gobernador.
e) Edificio para la Policía y Carceles.
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Art, 3" Las modificaciones se efectuarán con arreglo á
los planos y memorias adjuntas y dentro del precio esti-
pulado, de í$ 258,220) d.oscientoscincuenta y o.::homil dos-
cientos veinte pesos IUfmedanacional, quedando subsisten-
tes todas las demás cláusulas del contrato de referencia.
Art, 4° Comuníquese, dc.

ROCA.
LUIS M" CAMPOS.

Decreto neel)tando In rCDullcla de un !Suh-Director de Seeelon

:'Ilinisterio de Guerr¡1..
Buenos Aires, Setiembre 15 de I8D!l.

Vista la renuncia que antecede,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l° Acéptase la renuncia del puesto de Sub-Direc-
tor de Sección en el l\íinisterio de Guerra, presentada
por el Dr. D. I\Ioisés Escalaute. -
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS !\ia CAMPOS.

Heeretu aeordaudo á D" ."lerec.tes Cnbrera, la "mita •• dc la
pcn~iull lluC ~flZll ;;11hcrllllUl:I ],.. .'c!'ús

Millisterio de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1890.

Visto lo informado por el Procurador del Tesoro.
El Presideute de la República-

DECRETA:

Art. lo Acuérdase á Da. l.lercedes Cabrera, la mitad
de la pensión que goza su hermana Da, Jesús, por ser
ambas solteras é hija;,; legitimas del Guerrero de la Inde-
pendencia, D. José Loreto Cabrera.
Art. 20 Comuníquese, etc., y vuelva á la Contaduría á

sus efectos.
ROCA.

LUIS 1:1a. CAMPOS.
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ROCA.
LUIS MB CAMPOS.

ROCA.
LUIS MO CAMPOS.

Decreto Ileclllrnutlu ell !litlu,eIiID tic retiro ni ']'enienie Coronel
D. f,enntlru l\'lirfludn.

Ministerio de Guerra
Buenos Aires, Sl'Liembre 19 tle 1899..

Vista la solicitud de retiro presentada por el Teniente
Coronel del FJército D. Leandro Miranda, y los informes
que acompañan este expediente,

El Presidentede la Repúblita-

DECRETA:

Art. 1<>Declárase en situación de retiro, al Teniente
Coronel D. Leandro Miranda, aprobándose el adjunto
cómputo de servicios que hace un total de 32 aI1os, 10
meses y 14 dias.

Art. Z. Comuníquese, etc.

nel~reto declnrlmdu en sitllllción de retiro ni (jorouel BII!tloOlCI"U
. ¡,nmela.

;',[illistel'io de 'Guel'l'<l.

Buenos Aires, Setlembrc.20 de -1899.

.Vista la solicitud de lehro presentada por el recurrente
y 'lo informado pOI' el Estado Mayor General del Ejercito,
de hallarse comprendido en el art. 2°, inciso 10 de la
le)' de la materia,

El 'Presidentede la Repúblú'a-

DECRETA:

Art. .10 Dec1árase en situación de retiro al Coronel
D: Baldomero Lamela, aprobando el adjunto cómputo de
servicios que hace un total de44 años,'7 meses y 19 días.

Art. 2° Comuniquest'", etc.
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•

Acuerdo aprolumdo el contt.uto celebrlldo con el Señr¡r eoronel
retirllc10 del Ejército AIl:JlIilll, Do" Alfrl'c1o Arent, paru orga_
nizar y dirigir la 1~$Cltela Superior de Guerra iJ. creur¡;e.

Ministerio tle Guerra.
BuellO~ Aires, Setiembre 21 da 1899.

Visto el precedente contrato celebrado entre el Señor
Encargado interino de Negocios de la: República Argen-
tina en Alemania, Seíi.or RicardoGSeeber, por una parte,
y por la otra el Señor Coronel de Caballería en retiro
del Ejército Alemán, Sellor Alfredo Arent,
f,l Presidente de la República, en Acuerdo general de Mi-

nistros-
DECRETA:

Art. 1" Apruébase en todas sus partes el contrato celebra-
do entre el Señor Encargado de Negocios interino de la
República en Alemania, D. H.icardo Seebel', y el Sr.
Corc:melde Caballeria, en retiro del Ejército Alemán, D,
Alfredo Arent. por el cual e5te se compromete á organizar y
dirigír la Escuela Superior de Guerra, que será creada
en breve tiempo, en la forma y condiciones que el Go-
bierno determine.

Art.' 2" El sueldo, ayuda de costas y rancho, que im-
porta la cantidad de seiscientos pesos oro mensuales ($
600 oro), asignados al Señor Coronel Arent, en' compensa-
ciónde sus servicios, así como el delos militares que lo acom-
parlarán desde Europa para venir á desempeñar el cargo
de profesores en la misma Escuela. y los gastos de viaje,
se imputarán á sobrante,:; del Inciso' 3° del Presupuesto
vigente del r.•.Iinisterio de Guerra.

Art, ;)" Comuníquese, etc,
ROCA-LUIS Ma CAl\lPos.-M. RIVADAVIA-

FELIPE YOFRE.-EMILIO CIVIT~-A.
ALCORTA.-JOSE Ma

• ROSA,

Ilecreto IllfSpolliendo que la In!<llccdoll de Rl~monln hll¡;n 1111
pago ole cunduccion de cahallo~ nI Hrllsil.

Ministeriu de Guerra.
Ruenos Aires, Setiembre 22 de 18~W,

Vista la cuenta que. antecede,
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ROCA.
LlJIS 10.1"-,CA;\IPOS.

ROCA.
LUIS Ma. CAi\IPOS.

I

•

El Prcsidmtl' de la Repúblú'a-

DECRETA:
Art. 1° La Inspección de Remonta, abonará la presente

cuenta por conducción de caballo,; al Brasil y pasajes de
peones, con los fondos que dispone para .compra de ga-
nado para el Ejercito.

Art. 2° Dicha cuenta se abonará al tipo del oro del
dia que se efectúe el pago, y á sus efectos, pase á dicha
Repartición.

Dec("t'10 tleclarlllldu Cll "llullción d{' I'HiJ'o ni (JIlJlitú.u Don JO!!C
«'ogué.

:Ministerio de Guena.
Buenos Aires, Setiembre 22 de-l~pp:

~._, ,

Vistos los informes producidos, por lo cual resulta que,
el recurrente tiene, derecho á retiro, con arreglo al art.
8° de la Ley de la materia,

El P.residrote de l,l República-

DECRETA:

Art. 10 Deciárase 1;'0 situación de retiro, con goce de
sueldo integro, al Capitán de Caballería de Línea D. José
S. Foguc,

Art. 2° Comuníquese, etc.

Det're1.o lIomhrllnl1o 2" .Jefe del Itc::;imlento 4" de Caballcrin
de I,lllCll.

;-'Unisterio ,le Guel'rfl,

Ruenos Aire~. Setiembre 23 de 1899.

Vista la propuesta del Jefe del Cuerpo y io informado
por el Estado Mayor General del Ejercito,
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Nombrar 2" Jefe del Regimiento 4° de Caballería de
Linea, al l\Iavor O, Flanklin Laborda: <t lo;; efeclós. v'uel.
va al. Estado' Mayor General y comuníquese, etc. '

ROCA.
LUIS lW CA;\[rOS,

J)ecreto lliponiendo que In (;"llt,adll('i:l Gelll"rlll liquide Illllll-
l;nnlm!'nte ;l ClI,'or d('l General J.U.,j'1Y. "rllll~IIl(I. !'u l)l"t1sióu
de retiro COllWGelll"rnl ti(' J)il'isiim,

Ministerio rle Guerra.

Huellos Aires, Set,iemh)'(J 2.': de lS()~.

Atento á los informes prodLlcicio5en el presente expe.
diente, y

CONSJOER ..l,l'.'DO:

Que, las leyes especiales que rigen la materia nada han
estabiecido respecto del caso sub-judice, y por lo tanto
debe rewlverse del1tro de las c.onveniencias administrati~
vas y de los principios de equidad que obran en el espi.
ritu de las mismas leves, debiendo tenerse en cuenta ade~
más ql1e aparte de la" representación diplnmática ql1e pi
Señor General de División en retiro, Don Lucio V. j\lan-
silla, ejerce ante tres potencias extranjeras, existe también
el carácter de militar, lo que representa erogaciones es-
peciales.

El Pregtdl"lltc de la Repúb¡;ü¡--

DECRETA'

Art. 10 La Contaduria General procederá á liquidar á
favor del Sr. General !I-Iansil1a,la pensión de (~ 1000 m/n),
un mil pesos moneda nacional, curso legal, que le corres-
ponde á !';u grado de General de División en retiro. men.
sua]mente.
Art, 2° Comuniqnese, etc.

ROCA.
LUIS Ma

. C.<\MPOS.
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IlcCI'clo nslgllíllHlo cl llal'n.jc lIIilit31'lm:!"n. 1>1t'l'clldiln .\t'1 ClInt-
p3nH~llto de In C\lmnndri~lc¡tl de la U¡yl~¡illl lle lo!! AIIII.'!!

~lini~terio de Guerra.

Buenos Ail'es, Setlcmbre 25 ,[c.1899.

CONSIDERANDO:

Que el pueblo General Roca, asiento de la Comandan-
cia en Jefe de la División de los Andes, ha ••ido destrui-
uo por las recientes inundaciones;

Que es necesario fijar' la residencia del comando de di-
cha DiVisión, en un paraje desde el cual haya fácilidade
para el gobierno de las tropas que guarnecen la región
"wi de la República, y que ofrezca á la v!?z su ubicación
garantias para la formación de un futuro pueblo, quedan-
do en lo posible á salvo de nuevos desastres;

Que es indispensable tener en vista para la fijación
del nuevo campamento, la traza de los ferro carriles en
construcción y proyectados que tanto han de influir en
el desenvolvimiento de su población y riqueza futuras;

Que según Jos estudios practicados por los Ingenieros
Molinari y Seurot , el informe del Ingeniero i\'1álmen y
los trasmitidos por el Sr. Cumandante en Jefe de ]a Di-
visión de los Andes, General D, Rucecindo Roca, las cha-
cras nO' 219, 224 Y 237 que se hallan á disposición de ia
Dirección de Tierras y Colonias del Ministerio de Agri<
cultura, rf\sponden á las exigencias arriba indicadas,-

El Presidmü' de la Ácpública-

DECRETA:

Art. 1° Designase el paraje comprendido por las cha-
cras NO< 220, 223 Y 238, ocupadas actualmente por la Di-
visión de los AndlC's, para la creación del campamento
militar de la Comandancia de la ref::rida División,

Art. 2° La traza de este campamento será hecha por
los ingenieros Tdemás elementos de la Comandancia, de
acuerdo con las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 3" Determinadas las áreas para Comandancia, cuar-
teles para todos los cuerpoS que constituyen la División,
hospital y escuelas, el terreno restaJ.lte será dividido en
lotes que se entregarán gratuitamente á los soldados de
baja y esta distribución se hará de manera que entre lote
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y lote quede un interpolado á disposición del Gobierno
de la Nación.
Art. 4° También se acordarán lotes de terrenos á los

antiguús pobladores de Roca que lo soliciten, haciéndoles
saber que van á establecerse en un canipamento militar,
á cuya jurisdicción quedarán sometidos,
Art. 5" El comando en jefe de la División dispondrá

que para la con,;;lruccíon de los edificios que h.an de ser-
vir de Comandancia, cuarteles, escuelas y hospital, se em-
pleen todos los materiales utilizables de los edificios pú-
blicos nacionales, destruidos en el antiguo pueblo Roca,
Art. 6° Solicítense del Ministerio de Agricultura, los lotes

Ne,'. 219, 224 Y :~3,que se f':ncuentran al presente á dis-
posición de la Dirección de Tierras y Colonias, para en-
sanche del cam[.Jamento.
Art. ,O Comuníquese, ele.

ROCA.
LUIS i\I. CAMPOS.

J)t'cre1.u cOllc('llicn(Jo retiro al :\Iaror Nal)oleOII Ah'lll.(,Z.

"lilli~teJ'io de OlJerl'll.

HUP.1l0SAires. Süliembre 2;¡ de 189fl.

Visto el presente expediente de retiro y df': acuerdo
con las prescripciones de la Ley No 8239,
El Prrsidmte (le la Rrpública-

DECRETA:

Arto 1" COl1cédese el retiri) solicitado por el Mayor D
Napoleón Ah"arez, aprobándose el adjunto cómputo de
sus servicios, formulado p:)r el E'5tado Mayor General del
Ejército, el que arroja un total de 3 lañas, 5 meses y 10
días.
Art. 2° Comuniquese, etc.

ROCA.
LUIS M. CAMPOS.
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ROCA.
LUIS M" CAMPOS.

ROCA.
LUIS 1\1" CAMPOS.

Decreto concediendo retiro 1\1 .M"yor Adol(lI Drur)-,

~fíniste.rio de Guel']'1\.,

RuellOS .lit'es, Setiem1Jrf\ 25 do lSg).

Visto el pre-sente expediente de re1iro y de acuerdo con
las prescripciones de la Ley N° :3239,

El Presidllllc dI' la Rl'plÍblica-

DECRETA:

Art. lo Concédese el retiro solicitado por el m<'l)'or Don
Adolfo Drury, aprobándose el adjunto cómputo de sus ser-
vicios formulado por el Estado Mavor General del Ejérci-
to, el que arroja un t9.ta1de 40 año~, 8 meses y 10 d¡as.
Art. 2° Comuníquese: etc.

))('('reIO) I'flucedicntio ,",,1.1"0al :\fayor .Ion .Inall n. Cel'deit'tl.

,,[jni.:;terio ole GlIerra,
Buenos Aires. Setiembre 27 (le lSflfJ.

Visto el presente expediente de retiro y de acuerdo con
las prescripciones de la Ley N° .'3238,

Al Prtsidmtc de la Re/'úblüa-

DECRETA:

Art. 1~ Concédese el retiro solicitado por el Mayor D.
Juan B. Cerdeira: aprobándose la adjunta foja de sus ser-
vicios, formulada por el Estado Mayor General del Ejérci-
to. la que arroja un total de .% años. 4 mese.;;y 1 día.
Art, 2~ COl~uniquese, etc,
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Acuerdo l\lltul'i~alltlo la iIH'('I'I"iillltle IIIHl ;'IIRlli IHlI'uhl'a;;
erec1llad ••" ell d lIu;;pitlli .i\lilitnr, de In l~nJlitlli

"Ministel'io de Gue1'l';l.,

HU':II(¡S Ail'e~, Setiembre 2, de lS!l9

Vista!<l presente pianilla de la liquidación fil1<\l de
los adicionales ejecutados en las obras del Hospital a'lili-
tal', y atento lo informado por la Contaduría General de
la Nación,

El Prrsidmte de la RrpúbliclI,en Acuerdo de 1l'linistros-

DECj{ETA:

Art. 1 (> Autoriza:se el gasto que representa la presente
planilla de liquidación final de adicionales, formulada por
el Minísterio de Obras Públicas y ejecutado en las
obras del Hospital l\lilitar de la Capital, cuya suma as-
ciende á la cantidad de í$ 4712,16.m/n). cuatro mil
setecientos doce pesos con diez y seis centavos moneda
nacional.

Art. 2° Dicha cantidad se imputará al inciso 11, Item
1(> del Presupuesto del Ministerio de Guerra.

Art. .'30Comuniques.e. etc. y vUl~lvaá la Contaduría
General, á sus efectos.

ROCA.-Lms 1'1'1".CAMPOS.-F.ELlPE YOFHE.-
A, ALCORTA.-jOSE 1\1". ROSA -EMILIO
CrVlT.

Aelll,rd" IIlltoriznll,lo il 1:. Hil'('('eiún n('II(,l'lIl 010:-,,\I'H"nllil'S,
)lara l'er"l'zrll' 1111/\1':ll'lidu ,1"1 ('!'esupuesto.

j\IinistCI'io de Guerr<l,
Buenos Aire~. Setíembre 29 de 18!HI.

De acuerdo con lo solicitado en la nota precedente,

1:'--1p,.rsidmtc de la Rrpúblú:a, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Direccil)n GFneral de Ar~enales
de GuC'rr<l,para reforzar la partida ele .]orllales y 1'1ate-,
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riales~ con el sobrante de diez y nue\"e mil ochocientos
se::;entay dos pesos setenta y treo;;centavos moneda na"
cional ($ 10,862,73 m/n.) que resulta del credito extraor-
dinario de setenta y cuatro mil novecientos pews moneda
nacilJllal, (5\ 74.900; acordado por decreto de fecha 24 de
Agosto del afio ppdo., para confección de fundas para
fusil y carabi.na.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.-LUIS 1'1~.CAMPOS.-FELipEYOFRE.
-A. ALCORTA.~E~nLIoCrVIT.~
M. HIVADAVIA.

Ul'p:lllm(~lltointel'llo tic 1" Jlltendenciu General dI'.Gllerr", y
t1ecl'('1o UI)rohllturio.

INTENDENCIA DE GUERRA

REGLAMENTO INTERNO
Del I!ltendente Gmeral

Art. 10 El Intendente General es el Jefe Superior de
la repartición y ejerce sus funciones con arreglo á la ley
de creación de la Intendencia y la reglamentación ge.
neral, dictada por el Poder Eiecntivo~ debiendo, todas
sus resoluciones, ser refrendadas por el Secretario ó el
empleado que sustituya á este.
Art. 2" Asiste diariamente á su de;:;pacho y recibe los

partes diarios y mensuales del movimiento habido en ca-
da oficina v eleva. con conocimiento de la Comisión
los informes•.mensu'ales yanuales del movimiento general:
al Minist;erio de la Guerra.
Art. 3" Fija las horas de oficina generales y extraordi-

narias, que el servicio puede requerir, pudiendortambién
remover á 105 emplead()s, de una ú otra oficina y encaro
garles comisione.•• especiales, en cualquier ]Junto de la
República.
Art. 4° Nombra el per:>onal subalterno l.•ecesario, capa-

taces, peones, etc., de talleres y propone á la Comisión
los empleado.s que deban ocupar los puest;os vacantes,
para solicitar su nombramiento del Poder Ejecutivo.
Art. Go Concede licencia ha~ta el término de diez días.
Por más de diez dias, las licencias serán concedidas

por la Superioridad.
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Art. 6° Impone las penas que el Código y reglamentos

autorizan,
Art. {O Dispone la distribución de fondos, vestuario,

equipo, viveres, etc., á los cuel'po~ y repartIciones mili-
tares, de acuerdo con las instrucciones que reciba del
.Ministro de Guerra.
Art. S" Formula el presupuesto de gastos, sometiéndolo

á la Comisión administrativa antes de ser elevado á la
Superioridad.
Art. 9" Verifica directamente toda compra¡ según lo es-

tablecido en el art. 10 del decreto reglamentario.
Art. ]0,. Solicita, en tiempo, la autorización superior pa-

ra la adqmsición que fuere necesario verificar, formula
los pliegos de condicione;; que se someten al Ministerio,
para las ¡¡citaciones púb lieas ó concurso de precios, J revia
sH.ncion de la Comlsiún, y suscribe los contratos de las
compras, debidamente autorizados.
Art. J 1. En los casos no previstos en estas disposicio-

nes, tiene la facultad de adoptar directamente cualquier
medida, dando cuenta á la Comisión, en su primera reu-
nión.

De los Vocales

Art. 12. Los Vocales desempeñan las funciones que la
ley y reglamento general les imponen, se reunirán en
comisión dos veces pOl' semana, bajo la presidencia del
ln~endent(': General, y cuando este lo requiera ó lo pidan
dos Vocales.
Art. 13. l)ropondrán las medidas que crean convenien-

tes al mejor servicio, así como las reformas, en el orden
administratlvo, que la práctica les sugiera.
Art. 14. En las se.siones pror.ederán de aCllerdo con las

prescripciones del l{eglamento General.
Art. l,s. Las resoluciones dte la comisión podrán ser

reconsideradas en la sesión proxima á aquellas en que
fueron tomadas, previa moción del Intendente Ó de des
Vocales.
Art. 16. Anualmente se practicará, con intervención de

dos vocales, dlsignados por el Intendente, un inventario
de las existencias de almacenes.
An. ¡7. 'Las objeciones;Í, las resoluciones del Intenden-

te, tendrán que sér sancionadas por tres cuartas partes
de lo~ Vocales.
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Del S,.(retari() y Pro-suretari(l

. Art. 18. El secretario depende directamente del lnten-
deule .. y refrenda sus actos. Prepara adernrís, la corres-
pondencia postal y telegráfica.
Art. 19. Asiste á la sesiones de la Comisión, prepara

los asunto.;; que esta deba tratar, haciendo un extracto
de cada una, previa consulta con el Intendente y redacta
las 'actas de sesiones.
Art. 20. Redacta los contratos, haciéndolos copiar en

un libro especial, así como los que se e;;crituren ante el
Escriballo !l'lavor de Gobierno,

Art. 21. Ti~ne á su carg<l la biblioteea, cuidando que
no falten en ella las leyes y decrelos nacionales}' las me.
marias del Ministerio de Guerra.
Art. 22. Prepara con anticipacláIl debida, las planilias

de todos lo que corresponde proveer á los cuerpos é ins-
titutos militares, para que se efectúe la provisión direc-
tamente sin esperar los pedidos y puedan hacerse las
adquisiciones con anticipación debida; -firma los autos
de liquidación y es responsable de que estos se hagan
con sujeción á las leyes y decretos especiales; recibe las
propuestas cerradas y las muestras que guardará selladas
en la caja, hasta el dia en que se abran en presencia de
la Comisión. •

Art. 23 Recibirá diariamente los partes de todas las
reparticiones y se los comunicará al Intendente. Durante
la ausencia del Intendente, abrirá los telegramas )' pre-
parará su contestación.
Art. 24. Firma' todas la diligencias de trámite interno

y llevará los asuntos á la resolución definitiva del liIten-
dente, después de producid?s todos los informes.
Art. 2.5. La secretaria quedará divida en dos secciones;

la primera es la que at,iende los suministros al Ejército,
.Y la segunda es la que se ocupa de las adquisiciones, cuen-
tas etc. y llevará los siguiente libros: Libros de entradas,
de salidas, de órdenes, copiadores de notas, de cargo por
equipo, de vestuario, etc. de presupuesto, de órdenes de
compras.
Art. 26. El pro-Secretario reemplaza en todos los áctos;

al secretario durante su ausencia y dirige la división y
ejecuta los trabajos que se encomienden al secretario.

Art. 27. Cuando la Secretaria estuviese desempeñada
por un militar de graduación subalterna; las órdenes se-
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rán trasmitidas, á los de mayor gntduaci(;m, invl)cando el
nombre del Intendente.

Contador (;1'!l(1"(r!

ArL 28. Tlene bajo su dirección la contabilidad de la
Administración, que será llevada por partida doble, de
acuerdo con lo establecido por la Ley de contabilidad y
disposiciones vigentes.
Art. 20. Interviene en todo ingreso y egreso de fondos

v valores de la tesoreria, comotambien en todas las entra-
das y salidas de los almacenes y talleres y á los efectos
de un control eficaz, tiene amplia intervención en todas
las oficinas de la repartición
Arlo 30. Es directamente responsable de toda salida di"

fondos ó especies que se efectúe con su intervención, sin
que medie orden escrita del Intendente General, coml)
también de aquellos en que interviniere sin que conste
el antecedente escrito qLle autoriza el gasto ó en cuya
liquidación se hubiesen omitido los requi5itos exigidos
por las leyes y di;:posiciones vigentes.
Art. 31. Formulará los pedidos de fondos para atender

á los gastos qUe ocasionen los servicio.:; confiados 3. la
repartición, informará sobre todos los gastos que deban
efectuarse, liquidando las cuentas y expedientes que de
ellos resultaren, cuidando que antes de procederse á la
liquidaciun respectiva, :::;ehayan cumplido los requisitos
exigidos por las leyes y disposiciones vigentes. .
Art. 32. El Sub-Contador lo reemplaza en caso de ausenCla

Ó acefalía y es encargado de la teneduría de lIbros y de vigi-
lar que las operaciones que se anoten en Jos libros, se en-
cuentren documentadas, de conformidad con las reglas
correspondientes, como también que ellas se practiquen
con arreglo á las disposiciones del plan de contabilidad,
á que deberán sujetarse las operaciones de la repartición.

T,"sor'rro

Art. ;33. Tiene bajo su exclusiva respomabiJidad los
fondos, títulos y demas documentos que represenr,en valor
que reciba la Intendencia, y sus atribuciones y deberes son:

<1) Heciblr los fondos de la Tesorería General de la
Naciill1 {¡ que por cualquier otro concepto deban
ingresar en la caja de la Intendencia, en virtud de
(:'rden escrita del Intendente General, y previa in-
tervención .de la COütaduria) otorgando los recibos
correspondientes.
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b) Proceder al abono de las cuentas y expedi,entes.
que ordene el Intendente. General previa interven-
ción de la Contaduría, debiendo constatar que toda
persona que se presente á cobrar el iinj)orte de un
documento, sea á la que legítimamente' le corres-
ponde cobrar. siendo re,sponsable de tod", cantidad
que se abone indebidamente, por faLsificación de
firma Ó cualquírr \otra cau;::a.

e) Llevar un libro de cajf' en el que Jejará constan-
cia de ioda entrada y salida de fondo;::, titul"s ó

. documentos que repre;::enten valor, indicando en
c",da ca.so explícitamente, el concepto, expediente
ú órden en virtud de la cual se haya efectuado la
ope.ración y el que diariamente deberá ser baLm-
ceado.

ti) Llevar un líbro de firmas y en el que hará que
toda persona que tenga relaciones con la Intenden.
cia, registre la suya.

'"1 Cuando hubiere de efectuar un pago por poder,
deberá comprobar úempre, si él ha sido previa-
mente registl'ado, como también si la firma es au-
téntica; S'i no hubiese constancia de ella podra reali-
zar el t=ago con la. autentificación de una persona
conocida de responsabilidad, si se trata de particu-
lares, y de Jefes ú Oficiales de Ejército, si se trata
de haberes de individuos de tropa.

f) Pasar á la Contaduría diariamente una plamlla
demostrativa del movimiento de fondos, acompa-
flando todos los documento;:: que justifiquen las
operaciones realizadf,s.

g) Depositar en el Banco de la Nación Argentina,
de acuerdo con lo d~terminado por la ley y a la ¡)r-
den de la IntendenCia de Guerra, todos los fondos
que recibiere; por cualquier concepto que sea, li-
mitándose á tener en caja 10estrictamente necesario,
para atender á las nece;::idadesdel servicio y llevar
un libro especial, para la cuenta l:orriente, en el
que anotara todas las \)peraciones inmediatamente
que se hayan efectuado

Il) Llevar un jibro Índice donde anotara todos los ex-
pedientes con decreto de pago, y otro en el que
se especifique el importe á que ascienden los reci-
bos y de lus que se hayan abonado y el de los
que queden eu su poder, como también un libro
especial en el que se anotarán todas las órdenes
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que se decreten por los tribunales, cuyo cum"pli-
miento se ordena por quien corresponda, haciendo
constor las sumas que cada lino de ellos se reten-
ga }' cuyo importe ingresará en caja con la inter-
vención de la Contaduria.

t) Diariamente, una vez terminadas la.";operaciones,
practicará el arqlleo de la caja, el que detalla-
damente anotará en un libro especial, llevado al
efecto, y en el que deberá constar la conformidad
de la Contaduría y.de la cual C"Jl1el demostrativo
del movimiento de fondos, elevará una cópia al In-
tendente GGneral.

j) Todo cheque que se gire contra la cuenta de la
repartición, será firmado por él, intervenido por ]a
Contaduría y visado po!' el Intendente General
Los recibos que firmc, por fondos que reciba de
la Tesorería General de la Nación y de otras re-
particiones 6 particulares, por cualquier concepto,
deberán ser intervenidos por la Gontaduría y visa-
dos por el Intendente General, pudiendo entregar,
sin este requisito, los que sean por devoluciones,
depÓSitos de los empleados ó per.";onas que hayan
recibido fondos de Ja repartición. con cargo de
rendir C'jenta documentada de su inversión.

1-) En todo documento, que no pueda scr pagado á
su presentación, certificará al pie de él, las razones
que para ello existieren.

Art. :34-. De acuerdo con las disposiciones vigentes, pre-
via orden del Intendente General ó intervención de la
Contaduría, entregará ó remitirá á los habilitarlos de los
cuerpo~ y reparticiones militares, los fondos y plandlas
respectivos, para (el pago de habere."; y gastos.

Art. 3.5. El pago de los haberes de las pensiolllstas se
verificará invariablemente f:l 5 r1e cada mes, debiendo
concurrir personalmente las interesadas. Las que por su

"edad, enfermedad ú otras cau.";as, nu pudre"~enconcurrir,
lo 'justificarán y la Intendencia les remitirá el impone de
la pensión á su domicilió.

Art. ;-)6.Los jefes respectivos cuidarún qne eJ1<ls ::;can
atendidas con las consideraciones debidas, sin hacerles sufrir
demoras injustifh.:adas. Cualquier infracci')1l á estas dis-
posicione", ser{¡ severamente reprimida.

Art. ;37. Al verificar el pago cuid:uá el jefe ele la ofi-
cma, que .~ejustifiqw~ la identidad dc la pensionada, u'n
requisitos exigidos por ]a ley.
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Art. ,'38. En caso de ausencia ó impedImento, reempla-
zará al Tesorero en todas sus funciones, el Sub-Tesorero'

Almacelles

Art. 39, El Jefe de los almacenes}' el encargado del
material sanitario tienen bajo su inmediata dlrección y
vigilancia, siendo ellos pxclusivamente responsables de
t.odas las existencias confiadas á su custodia v cuidarán
de todo el material que en sus depósitos e:{lsta, se con-
serve perfectamente clasificado y aislado de toda causa
que pueda producir su deterioro ó avería y de que todos
los artículos que en ellos ingresen, por adquisiciones ú
devoluciones, estén de acuerdo, en cuanto al núrnl"ro,
condición y c••.lidad, con las órdenes recIbidas del Inten-
dente General.
Art. 40. No podrán recibir en depósito ni efectuar la

entrega de artículo alguno, sin que medie una orden es-
crita del Intendente General, intervenida por la Canta-
dur[a. .
Art. 4L Toda adquisición que se efectúe con destino á

ello, les ser:, comunicada y en la orden de recibir, espe-
cificará el nombre del vendedor, tém1ino ,le la entrega,
caiidad v cantidad del artículo, reminéndl)se las mueslras,
cuando las hublere, y el recibo otorgado de conformidad
por cada uno de ellos; ;;crá un comprnbante incll~pensa-
bJe para la liquidación de las cu<:l1tas respectivas.
Art. 42. Diariamente enviará á la Contaduría una pla-

nilla detallada con los documentos correspondientes, de
todo el movimiento habido y la (lue después de verificar
su conformidad, devolverá los comprobantes que serán
archivados por cad<1 uno de ellos para la rendición de la
cuent.a respectiva; de esta planilla deberán elevar una al
Intendente General.
Art. 43. Mensualmente practicarán el balance de las exis-

tencias que arrojen los libros, remitiendo una copia á la
Contaduria y otra al Intendenre General.
Art. 44. La entrega de e,:pecies en cumplimiento de

las órdenes que reciban y que no se hicieren directamente
á quienes se ordena, la efectuarán por intermedio de la
oficina de transportes, la que la recibirá á bulto cenado,
embalado y asegurado con sello de plomo, sirviendo de
comprobante para su descargo el recibo por ellos otorgado.
Art. 45. Las piezas de uniformes y demás especies con-

feccionadas por el taller, s::ran recibidas en virtud de
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orden escrita del Intendente Genend, con arreglo á los
inodplos 1 espectivos y de conformidad con el porcentaje
establecido.
Art. 46 El enfardelamiento de las piezas de uniforme

y demiÍ~ especil's, se efectuará con la intcrv{'ncion de un
('mp!ead,) de la oficina de tnlll"portes, embalando en el
primer caso, en cada fardo, el nümcro proporcional de
piezas de ci1da uno de las tallas que corresponde.
Art. 47. Las cantidades que cada bulto contenga, se

harán constar en una tarjeta firmada por los empleados
que en ello intervienen y visados por los encargados res-
pectivos, la que se colocará en ei interior, cerrándose el
bulto con el sello de ¡ylomo de cada interventor.
Art. 48, El recibo de conformidad que se expid::.:por

piezas y demás especies á favor del taller, les servirá á
este para el de~cargo correspondiente.
Art. 48, Cada vez que reciban una orden para entregar

ó remitir artículos, a la cual no pueda cumplirse, por
falta de f~xi~tencja. deberún comunicarlo inmediatamente
al Intendente G:eneral, ]Jara que disponga lu que juzgue
más conveniente.
Art. 50. Lievalú un liuro de entradas}' de salidas y

uno de cuenta:- corrientes para cada especie}' lOdos los
necesarios para el mejor control }' luma de razón del mo-
vimiellto en SllS menr:nes detalle.':', debiendo ajustar.'Oe,en
los asientos y cuentas corrientes, en todo los demás de-
talle" que correspondan á la contabilidad y control á la.;;
indicaciones de la Contaduria.
Arí. :J]. Cada fin de mes pasariÍn al Inlendellte Gene-

ral una relació,-¡ de las órdenes que no hayan ;o;ido cum-
plidas; se exct'_ptüan de es.ta prescripción aquellas que tu-
vieran término fijo, cuya falta de cump1il11lento debed
comunicarse inmerliatamente que hubiese vencido aqne!.
Alt, G2. Para facilita¡ el control en cada estiva, se co-

locará en paraje ,;iúble una tarjeta qne indique la clase
de artículo:; y cantidad que existe, debiendo colocarse los
saldos en e"tantes y bajo -llave. sielnpn~ que fuese po-
sible.
Art. 53. El personal de peones, depende exclusivamen.

te de cada uno de aquellos y no podrá exceder, en nln-
gun caso, de aquel autorizado por el Intendente General,
debiend() cada uno ser provisto de una gorra con, chapa
y número correspondiente, y una ficha que será deposi-
tada en tablero especial, á la hora de entrada, y retirada
á la de salida
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Art. 54. Anualmente, salvo en los casos prescr¡p!os por
la ley de contabilidad, se practicará un inventario gene-
ral de las existencias, con la intervención de la Conta-
duría y las personas qu~ designe la Superioridad.
Art. 55. Toda orden dada p,r el recibo de mercade-

rías en almacenes, debe explicar la calidad y cantidad de
los artículos. forma y tiempo de la entrega, por parte del
v(~l1dedor,quedando responsable de las condiciones indi-
cadas una vez entrados los articulos, no solo el Jefe de
almacenes sino también el de las secciones á que corres-
ponde.
Art. 56. Para la recepción de teb.s, calzado, equipos y

otros articulos elaborados, deberá solicitar de Secretaria
el pliego de condiciones á que se ha ajustado el- contrato
ú la compra, así como el modelo 6 tipo de confrontaclón,
practicando las experienci:'1.snecesarias ó pidiendo el ami-
lisis profe.;:iona1,en los casos que se requiera la opinión
técnica.
Art. ,5(. El recibo de víveres ó materias primas se ajus-

tará á las condlCiones que expresa la orden de recibo,
debiendo con,:ignarse -en esta las marcas corrientes en el
comercio, que corre:::pondan á la calidad de los' articulo;;,
y el jefe de almacen,,"s exigirá del vendedor, una muestra
en cantidad suficiente, para verificar el recibo de toda la
partida, con facuitad para rech;;¡zar preventivamente toda
mercaderia que, á juicio de la comisión á que se refiere el
articulo ..., HO está en condiciones de recibo, dando cuenta
íUllJ.ediatamente á la dirección,
Art. 58, Forman comisión de recepción, el jefe ó segundo

jefe de almacenes y losjefes de sección, bajo la inspección
del vocal ó fiscal de turno,
Art. 59. Para la recepción de medicamentos ó material

sanitario,deberá solicitarse el asesoramiento de la inspec-
ción general del cuerpo de sanidad.
Art. 60. La tolerancia que debe ser aceptada en la

recepción de lo;; arlículos,l:'e determinará en. cada contrato
ú órdenes, y aquellos que estén fuera del máximum de
tolerancia, serán rechazados.
Art. 61. En los C3S0S de disidencia entre el vendedor v

la comisión de recibo, se elevarán los' antecedentes ál
Intendente.
Art.' 62. Los recibos que utorgue el Jefe de almacene",

deben expresar la constancia de habers~ efectuado la en-
trega, de conformidad con las cláusulas establecidas.
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ArL 63. El Jefe de transporte se ocupa de la expedi-
ción y recibo de todos los efectos, que enVla la Inten-
dencia á los cuerpos ú institutos miiital'es. ó de los que
vienen consignados. Al mismo tiempD tiene á su cargo
la tramitación de los despachos de aduana.
Art. 64. Debe de conocer con propiedad la Geografía

de la ReptilJlica, y los medios de cOIllulllcación'y
transporte, y conocer l¡\s t.arifas. horarios }' distancias
que recorren los fern),carnle:;, men~ajerias y los vapores
que comunican los distintos ¡Juntos (pnertos) de la l~epLI-
blica, como asi mismo la situación de los cuerpos que
componen el Ejército
Art. 65. Pedirá precio de los vlveres que consume el

Ejército y los cumunicará semanalmente á Jos cueqns.
Art. tlG. Vigilará que los bultos de cuyo transporte esté

encargado, vayan en perfecta c<)nc1iciónde embalaje y
bien rotulados, dando cuenta de los que no se E'ncuentren
en ese estado y suspendiendo la remisión de jos que
ofrezcan inconveniente enviar,
Ar!. 67. Los pedirlos de transportes se haráll por el In-

tendente y el Jefe de almacenes, respectivamente.
Art. 68. Vigilará que los transporte." en carros se verifi-

qnen con las precauciones necesarias para que no sufran
deterioros las mercaderias y procurará que se efectúen
con la mayor economía, inlel'vÍniendo en los contratos
para que estos se realicen.
Art. eH1. Llevani. lo;,; libros dC'ta!lados de ofici11a e ¡nfor-

marú diariamente al Intendente Genclal \' á la Ctlntadu~
ría de los artÍl:nlos tral1slY1rtadlls y d(~ 5n" destino.

Taller de LOI~ll'(áollcS

Art. 'O. El Jefe del tal~er es responsable" de la confec-
ci()11que se ordeue efectuar, de la cdlltidad de matelia-
les recibidos y de la inversión que de dIo.'; se haya hecho.
Art. 71. Tiene bajo su dirección y vJgilancia, además

del personal permanente, extraordinario d('~ cortadorc.'; y
dellHis quro requieran la~ necc"idades dd .servicio y es
el encargado de .vigilar que las piezas de ul1iforme s,=cor-
ten y confeccil)nen, con arreglo á las üd)las de muestra.';
y modelos cL)rresponclientes.
art. í2. Se entiende directamente ó por intermedio del
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director, del curte y confección con los cortadores, orde-
nando J distribuyendo el trabajo de acuerdo con las ne-
cesidades .:lel servicio.
Art. 73. Todll. entrada-ü salida de mercaderias, piezas de

uniforme y cualquier especie ó valor en que ellos tl1vie~
ran iugar, deberá hacerlo en virtud de orden escrita del
Intendente General, intervenida por la Co"ntaduria.
Art. 74. TJacontabilidad de las operaciones qne efectúen,

se elevará de COnfO[lllidad con las indlcacíones de la Con-
taduria y la distribución interna de los diversos trabajos
que e5 menester efectuar para la transformaci('m de los
materiales, deberá hacerse de tal modo que en cualquier
momento pueda practicarse un minucioso r;(lntro1.

Rl"i!ista y An~/til}(!

Art. 75. Esta oficina tiene por misión:
10 Llevar 105 cargos de todo lo que reciba en espec1l:~s

cada cuerpo, cuartel, repartición, fuerzas destacadas y
miembros del Ejército.
2~ Hacer los descargos producidos por bajas, por tér-

mino de. duración ó por otras causas que se justificaran
con una orden superior.
30 Confrontar las redstas de los meses anteriores v llevar

exactamente el movimiento de altas y bajas de la" tropa.
Art. '/6, Confrontar con las revistas y partes diarios del

Hospital Militar las listas de Jefes, oficiales é individu0s
de tropa que pasan .los cuerpoS para el cobro d~ prest
de rancho.
Art. 77. Llevar anotación de los ¡eres y oficiales en

servicio de c('mBic.mcs de justicia nliiitar, desde la fecha
de ji-! designación hasta la del ce.:;c, en cada caso, las que
serán comunicadas por el E. M. Gral. del Ejército, á los
efectos de la liquidación del prest, del rancho)' como
antecedf't1te de servicios.
Art. 'iS. Co"nfrontar las planillas mensuales del prest de

rancho y forraje que pasan lo.:; cuerpos, con los partes
diarios y rp.v¡stas para formular los cargc's que resulten
exigir las devoluciones á que haya lugar.
Art. 79. Tiene además á su cargo esta oficina el archi-

vo de la IntelHlt::neia, los invent<Hlos debidamente clasifi-
cados de todo el vestuario, equipo, menaje, útiles de cuartel
)' campamento, accesorio de rancho y otros que poseen los
cuerpos, hospitale.s, etc., asi como la información de tOQo
lo que á esta.:; se refiere,
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Art. 80. El servicio interno de esta intendencia se dis-
tribuirá en las seccionp-s que sean necesarias para el
buen desempeño de los servicios que tiene encomendados,
Art. 81'. 'Iodo articulo illutilizado sín causa justificada,

será cargado al cuerpo, repartición ó individuo causante
y su importe se hará efectivo sobre partidas ú haberes,
respectivamente.

DisposiáolU's C(!1Jt1I11i'S ti los ollpleados

Art, 82. Los empleados deben conocer este reglamento
y cumplir las obligaciones que les concierne; se entenderán
solamente con sus .Jefes inmediatos y podrán dírígise al
Intendente, en ca~!.'de no ser atendidos por aquellos y
prevía su venia,
Art. 83. Los empleados deben concurrir á sus puestos,

15 minutos antes de la hora señalada para dar principio
á sus trabajos. Estarán obligados á terminar en el día los
trabajos que les hayan sido encomendados por sus superio-
res y guardarán do;ntro y fuera de las oficinas, la correc-
ción que corresponde á su rango ó al que estén asimilad •.)s.
Art. 84 Todo empleado esü obligado en caso de en-

fermedad, á justifi¡;arla ante un médico de la Sanidad ú
otro diplomado.
Art. 85 Los jefes de oficina serán directamente respoll"

sables de las faltas cometidas por sus subordinados, ~,;iem-
pre que no hayan dado cuenta al Superior en oportuni-
dad.
Art. 86 Estaran obligados á concurrir á su cficina fuera

de las horas reglamentarias, si la'.' eXigencias del servicio
10 requieren.
Art. 87. Los que cometen faltas en el dt>sempel1ode sus

obligaciones ó demostraren poca contracción ó falta de
competencia, ser,ín exonerados de su pnesto á pedido de
los jefes de oficina.
Art. 88 Ningún emplcadü podrá enterarse en el despa-

cho, de expedientes que no le correspondan ni tampoco
concurrir a Cltrasoficina.;;en demanda de informes, salvo
los casos que se relacionan con asuntos de sus servicios
ó a pedido del jefe respectivo. No puede tomar parte di.
recta ó indirecta en los contratos de c(}mpra que verifi-
que la Intendencia.
Art, 89 Ningún empleado tendra derecho á mayor re

muneración que la de su sueldo, por los servicios que
presta en reemplazo de sus superiores, por ausencia o
enfermedad de estos.
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Art, 00. Los que por asuntos de servicio tengall que
amentarse de la Capital,. gOZfuán del viática, segun el
arancel que determine In Comisión, sin otra remuneración
extraordinaria.
Arc. 91. Salvo los puestos cuyo desempeño requieren

conocimientos especiales; ~el ascenso será rigurosamente
observa.do. En caso que empleados de igual categoría ten.
gan derecho de ascender por antigüedad, será preferido
el que hubiere demostrado mayor contracción y compe-
tencia.

Art. 92. Los Jefes de reparticiones elevarán al fin.de
cada mes, un mforme (landa cuenta 4e la comportaClón
de cada empleado, mencionando á aquellos que se hayan
distinguido en el servicio, con carácter reservado.

Ministerio de G¡lerrtl.

Buenos Aires, SetiemlJI'e 29 de 1~99.

Visto el presente reglamento interno de la Intendencia
General de Guerra,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase en toda su partes el Reglamento In.
terno de la Intendencia Genera] de Guerra.
Art. 20 Comuniquese, etc.

ROCA.
LUJS Ma CAMPOS.

j){'crl'to dt'cl:w:lluln ell •.ihwciilll de ('eHI'n :11 soldailo .Julio
li:lrdn

;\Iini~terio ele Glwrr3.

Visto el presente expedielite de retiro y de acuerdo
con las pre."cripclOnes de la Ley N° 3238,

El P1.csz'dmtc de la ReplÍó!ica-

DECRETA:

Art. 10 DecLarase en situación de retiro con el goce
de sueldo integro, al s()ldado Julio Carda, aprobándose
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el adjunto cómputo de sus servicios formuladn por el
Estado Mavor General del Ejército, el que arroja un
total de 26~afios, 4 meses y 15 dias.
Art. 2" Comuníquese, ele.

ROCA.
LUIS Ma

• CAMPOS.

DeCrl"io neordando IH)Ilsioll Ii. .Ia "illd:l del 'l't"lIil'lllC (:urolll'l
n. Erihl'rto Snlldo\"ul

~\lillid~riode (,nena.

Buenos Ail'(:S, Setiembre 30 de 1898.

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro.

El Prcsidmte de la RrpiÍblic(?-

DECRETA:

Art. ¡O ACllérdase á ]a Sra. ETllestin" M. de Sandoval,
viuda ele] Teniente Cornnel don ¡~riberto Sancloval la
pensión correspondiente á la mitad del sueldo de que
gozaba .su causante, de acuerdo con lo dispuesto en el
Art. 21 Inciso ;~ de la Ley de! (l de Octubre de 1805.
Art. 2" Comuníquese}' vuelva á la Contaduría Genéral

á sus efectos,
ROCA.

LUIS M~. CAil-IPOS.

])el",rN,n ll('ol'tluntln 1"111''IsJI:1!'Otlt' In llCllSiilll /illl' ~/lz'lha In
,'inda del Cnllitilll N. 1,,,,,1101'.0 n la hija l(';dtillla del mismo
Srta. Cill'mell.

i\Iíni.sterio de Gllcrra.

Buenos Airús, Sp.tidnbrc 30 (le lS8~.

Visto el presente expediente y 10 informado por la Con
taduría General de la Nación,
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l..'! Prrsidl!lItr dt la Rrpúblt<;a-

DECLmT.-'I.:

Art. 10 ACllérdase'a la Srta. Carmen Lanhozo O'Donnell.
hija iegitima y soltera del Capitán Narciso Lanhozo, el tras-
paso de la pensión que disfrutaba su finada madre Da Paula
O'Ddnell de Lanhozo, de acuerd\) con lo que dispone
la Ley General de Pensiones de 9 de Octuhre .de J865, en
su art 28.

Art. 2" Comuníquese, y vuelva a la Contaduría General
á sus efectos.

ROCA.
LUIS 1\1a

. CAMPuS.
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MINIWRIO O[ MARINA

MES DE SETIEMBRE

J)C('I"I'1.f' ~Ul)l'illlil'lIdo l'mlllen~ ('11 In 1111.l'II.h'lIeia .1•• la ,\I'llI:ltill

",1inisterio de ~Iurinfl..

nuenos Aires, SfJtiembl'(j 2 de 18!lH.

Debiendo ponerse en vi:..;enci<l de:,:de el 1n de Octubre
pr0ximo el Reglaml::nto Orgánico de la Intendencia de la
Armada y de conformidad ('on el plan de economías
que ha resuelto el gobierno estabiecer, sin afectar la
buer:a marcha de la administración,

I!-i PrcJidm/c de la NcplÍ1J1i,:a~

DECRETA:

Art. 1n Desde ello de Octubre próximo quedan supn-
midas los empleos siguiente:,::
Intendencia de la Armada: Siete pagadores á $ 300 m/n

c/u (Insi_~o 7 Partidas ;.58 }; 41 de la Ley de pre:,:upuesto
vigente),
Almacenes: un 2n Jefe .$ 350 ID/n (Insiso '1 Partida 43),
Sección recepción de Articulos: un encargado $200 m/n

(Inciso 7 Partida 52),
Sección Combustibles: un allxiliar 1" $ 180 m/n (Inciso

7 Partida 64).
Art. 2" COl11llníquese á quienes corresponda á sus efectos

etcétera.
ROCA.

1\'1. RIVADAVIA

"
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ROCA.
M. ,RIVADAVIA.

Decreto SUI)rlmientio un empico del Arseul'<1 tic Marinll

'Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Setiembre {) de 1899.

Visto lo manifestado en la nota precedente y de acuer-
do con el plan económico que ha resuelto establecer. el
Gobierno ..•.sin perjudicar a: buen servicio,

El Prcúdmte de la R~1Íblica-

DECRETA:

Art loA partIr desde la fecha queda suprimjdo uno
de los dos empleos de Ayudantes Profesores de la Es-
cuela de Aprendíces Mecánicos del Arsenal de Marina)
(inciso n, ítem 1, partida 5 del Presupuesto vigente) de.
clarándose cesante ti D, Manuel Alyarez Vivar, que lo
desempefla.
Art. 2° Comuniqueseá quienes corresponda; á sus efec-

tor, publiquese y archívese.

J)¡~Cl"l't,o llllrnhuutlo flllllllllfl~ de articulos para In Prl'fecturn
y Suh-Prefecturas.

l'IIínisterio de :.1~rínR.

Buenos Aír(l,s, Setiembre G de l8!)\),

Vista la nota que precede y siendo conveniente unifor-
mar la provisión de artículos de consumo y de dotación
fija. que la Intendencia de la A:rmada suministr;t á la Pre-
fectura Gen8ral de Puertos y sus dependencias, sujetán-
dolas á las disposiciones del Reglamento de Consumo que
rige para ]a Armada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Ait. 1" Apruébanse las adjuntas planillas reglamenta-
rias, confeccionadas por la Dirección General Administra-
tiva, que determinan la clase y cantidad de art.iculos asig-
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nados á las Sub-Prefecturas y demás dependencias de la
Prefectura General de Puertos.
Arlo 2° La InlendencÍ<•. de la Armada dispondrá la pro-

visión de dichos articulos, de acuerdo con la dotación de-
terminada en las planíl las mencionad<ls, observando para
ello el mismo procedimiento establecido en el Reglamento
de Consumo en la Armada,
ArL 3" La Prefedura General de Puertos se sujefará

igualmente á las disposiciones reglamentarias," en cuanto
se refiere á la formación de inventarios, recibos, entrega
y administraclón de consumos, pasando á la Intendencia
de la Armadil las plamllas de descargo respectiva.
Art. 40 Comuníquese á quienes corresponda, remítase un

duplicado de las planillas, á la Intendencia y Prefectura
General de Puertos" fecho, archívese,

ROCA.
M. RrvADAvIA.

Hel'Ct,t" anillando d neglllll:lento Ilarn prevl.'uir colisione •• <'11
(~Imur.

lIIinlstr.r'jo de Mal'ina.

Buenos Aires, 8d.iembl'e ]2 ole 18:)9.

Habiéndose notado que el .Reglamento Internacion'l.l.
para pre<.'enir colisione;:;;'~nel mar, vigente para los bu,
ques que enarbolan la bandera nacional, adolece de
errores en la parte que se refiere á las seí'ia]es que deben
hacer Jos buques de vela en tiempo ele niebla, por
llaGer sidü lllal traducido de su original escrito en idioma
ingles. y á fin dé: evitar las posibles consecuencias que
pudieran emanar de jos mencionados errores mientras se pro-
cede á Ulla nueva traducción é impresión del menciona-
do Reglamento (jue fLlé propuesto y adoptado por el Go-
bierno de su S. M. Británica. v al Gual adhirieron los de
Francia, Italia, Bé:lgica, Dinalli.a~ca, Rusia, Portugal, Mé-
jicu y la RepúblIca Argentina,

h"""lPrcúdrll!c de la Ui'/JiÍólita-

DEClmTA;

Art. 10 Anúlase el .H:eglamento para prevenir colisio-
nes en el mar> impreso en folleto y declarado vigen-
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{¡ quienes corresponda y publiqnese.
ROCA .

M. RIVADAVIA.•

te para los buques que enarbolen la bandera nacional,
por decreto de 28 de Octubre de lS,?lo.

Art. 20 Hágase una nueva traducción ¿ impresión del
reglamento mencionado, para ser distribuido entre la ma-
rina de guerra y mercante nacional, para su conocimiento
y efectos.

Art. ;~Comuníquese

U('ereto tU!iqHluiclldo jlue Sl~ efcet.111'1I tralmjn" en el frll"lJOrtc
.']'ielllIHh panl th'!llinarlo Íl eh'púsil" de earbon ('t.c.

~[inisterio de Marina.
Bnenos AireS, Seticm1)re ¡r, de 1899.

ROCA
M. RIVADAVIA.

Habiéndose suprimido la Escuela de Grumetes N° 1 Y
no siendo por lo tanto necesario seguir con los trabajos
iniciados en el eX-lras}:orte «Tiempo' para trasformarlo
en Escuela de Grumetes N° 2 Y considerando, que seria
ventajoso para la Marina el tener un depósito flotante de
carbón, víveres y artículos navales en el puerto de 'Ushuaia
para abastecer á los bnql1es de la Escuadra, con lo cual
se organizarian los gastos que es necesario efectuar para
cor,struir galpones y muelles en ese puerto ]Jara el objeto
indicado,
El Presideute de la Repllbltca-

DECRETA:

Art. 10 Smpéndanse los trabajos que se han iniciado en
en el ex-trasporte 4Tiempo~ para Escuda de Grumetes
N° 2.

Art, 20 La Dirección General de Talleres v Arsenales
de acuerdo con la Dirección General del Material del
Ministerio d,c Marina procederá a la brevedad posible á
efectuar en el ex-trasporte 4Tiempo. los trabajos necesa-
rios para de5tinarlo á depósito de carbón. víveres y ar-
tículos nav?.1es para provisión de los huques en el puerto
de Oshuaia debiendo hacer las instalaciones necesarias
para alojamiento del personal de dotaCión y un pequef¡o
taller de reparaciones, de acuerdo eon el presente proyecto.

Art. ;30 Comuníquese, elc.
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Uecretll 1I01ll1Iran.\o 2" (;omnlltluute del Tnln~IJOI'te (Chaco)

r.[ini~tel'jo lle ",lal'hJa.

Bueno", ¡\ires, Setieml)l'e 22 de 18~1!J.

El Prrsitimtc d,. /11 ReprítiliclI-

DECl{ETA:

Art. 10
« Chaco"
Art. 20

Nómbrase Segundo Comandante del transporte
al Teniente de Fragata D, Cárlos Daireallx,
Comuniques e, etc,

ROCA.
Iv1. RI\'ADAVJA.

ROCA.
IIt RIVADAVIA,

He~r<"to l)rOlllll\'¡elldo a Clll)itaUI'S tle Na\'iu á \'arill!o dc Fra~ata.

:Ministel'io ele !I[,ll'illf!.

"Ruenos Aires. Setiembre 27 de 18ml.

Habiendo prestado el H. Senado de 1" Naciun, con
fecha 26 del corriente, el Acuerdo solicítado por el P. E.
para promover al empleo de Capitán de Navio, á los
Sres, Capitanes de Fragata: Eduardo O'Conr:or, Emilio
V, Barilari, Hipólito Oliva, Guillermo J. NllIlez,' Luis
Maurette, Félix Dufourg, y Gregurio e, Aguerriberry,
que se encuentran comprendidos '~n las disposiciones de
la Ley de Ascensos vigente,

El Presidrtltcde la /(rplÍbli(a-

DECHETA,

Art. 10 Promuévense al empleo de Capitán de Navío, á
los Sres. Capit,mes de Fragata: Eduardo O'Connor, Emilio
V, Barilari, Hipólito Oliva, Guillermo J. l\uñez, Luis i\'lau-
rette, F~liz Dufourg y Gregorio C. Aguerriberry
Art. 20 Extiéndanse los despachos respectivos, dése tÍ co-

nGcer en la Orden General, coml1nique,~e {¡ quienes co-
rrespond~ y fecho, archívese.
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••ccreto hnci<'n<ln ]lrOlllflelunt's' tic Capitlloe~ ele ).'rngnta,
Tenientes de J'lill\"ÍUy Tcnienh's de ."l"lIga1I\,

:Ministerio de ~Iarina.

Buenos Aires, Setiembre 27 rl.e ISD9.

El Presidente de la Repúbhca-

DECRETA:

Art. 10 Promuévense al empleo de Capitan de Fragata,
á los Tenientes de Navío: Hortensia TIl\vaiies, Emilio A.
Bárcena, Santiago Albarracin, Diógenes Aguirre, Antonio
Villoldo, Antonio L. Mathé, Enrique Thorne, Luis E. Cal-
derón y al Ingeniero Naval Teni.ente de Navío Gustavo
Sumblad Rosetti.
Al't. 2° Promuévense al empleo de Teniente de Navío, á

los de Fragata: Luis Almada, Enrique Laborde, Diego C.
García, Leopoldo GHrd, Mariano Beascochea, Tiburcio
Aldao. Alfredo C. 1'1albran, Luis Lan, Francisco Lami,
Julián' Irizar, Tomás Zurueta, Vicente Oliden, Esnesto
Anabia, Ismael F. Galindez, Guill~rmo Jones Brmvn y
Ezequiel Guttero.
Art. 3° Pruével1se al empleo de Teniente de Fragata,

á los Alféreces de Navío: Angel B. Sastre y César -Fino-
quetto.
Art. 40 Extiéndanse los despachos respectivos, dése á

conocer en la Orden General de la Armada, comuníquese
á quienes corresponda y fecho archívese.

ROCA.
M. RIVADAVIA.
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I'ecret" RutUl'iZIUHlo la i!n'ersióu de 11)1:1suma desUnada i~
la mh.uisicióu de útiles tle labranza 1':lra los colulIos del
CIUlbut.

;l,linísterio L!.cAgricultura.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 180D.

Atento lo dispuesto en el acuerdo de fecha 10 de
Agosto ppdo.,

El Presidi'lIte de la República-

DECRETA:

10 Autorizase á la Dirección de Agricultura y. Ganade-
ría á invertir hasta la suma de once mil pesos moneda
nacional, con cargo de rendir cuenta documentada, en
la compra de diez sembradoras, cincuenta arados, veinte
y cinco rastras, cien balancines y cien guarniciones com-
pletas, con destino á auxiliar á los colonos del Chubut.
Art. 20 Por el 11inisterio del Interior se entregará la

CItada cantidad á la Dirección de Agricultura, quien
pondrá a disposición de ese Departamento los expresa-
dos útile.s.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EMILIO CIVIl'.

l,



BuellOS Aires, Setiembre 16 de 1899.
:-'linislerio rle Agricllltul'a.

Siendo necesario proceder al es~a:blecim~en~ode l¡l Es.

MINISTERiO DE /lGlUCOLTUkA120

Visto este expediente, del que resulta que el Sr. Ponl-
sen \Valdemar, solicita patente de invención por el tér.
mino de (lri; quince años para su invento denominado:
.Procedimiento para recibir y conservar temporalmente
de un modo duradero los signos, avisos, seJ1ales y demás
trasmisiones semejantes, por medio de la in fluencia mag-
Jlética de los cuerpos Il1agnetizables~, y resultando de
los informes que preceden, que se halla comprendido en
el articulo 0~ de la I.cy de patentes de invención y revis-
te suficiente importancia para que se le conceda patente
por el máximum del tiempo que autoriza la Ley,

El Prcsidellte dt' la Rt'jJ/rblicll-
DECRETA:

Autorízase a la División de patentes y fI'larcas de Fá-
brica de la Dirección de Comercio é Industrias, para que
expida patente de invención por el término de quince
afios- (15) al Sr. Ponlsen 'vValciemar, pur su inVento de-
nominado •Procedimiento para recibir y conservar tempo-
ralmente de un modo duradero, los signos, avisos, set1ales
y demás trasmisiones semejantes, por medio de la influencia
magnética de 10<:; cuerpos magnetizables>, y previa repo-
sici.on de sellos, devuélvase este expediente a la Dirección
de Comercio 6 Industrias; comuniquese, publíquese é lll-

sértese en el Registro Nacional.

Acuerdo lIceplnndo la donación de IIIJa SlIma hecha por el
Gohierflo de (;orrientes ('''11 de!llino a la atlquisiciún e1{'tic-
rras ]mrn la };st:lción ~' Escuela ele AgriclIHurn pri¡cticn en
He!!a YiSbt.

ROCA.
Ei1IJLIOCrvIT.

Ministerio de Agl'iculluril.
Buenos Aires, Se~ietlllJl'e 11 de 18\:1:).

Decreto autorizando la entrega de IIIln Imtl'nte tic ¡u\'cución ni
Sr, POII!SCD-'Yuhkmnr
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tación Agronómica y Escuela elemental de agricultura
práctica en Bella Vista (Corrientes) y

CONSIDERAXDO:

1° Que de la inspección practicada al efecto, ha resultado
que la propiedad del Sr. Alfredo Dunin, compuesta de una
superficie de 175 hectáreas} es la más adecuada para el
objeto y cuenta ademas con buenos edificios pestinables
para habitaciones y galpones, propiedad cuyo dueilo la
ofrece en venta por la suma de veinte y un mil cuatro
cientos pesos moneda nacional ($ 21.400mAl);
2° Que, por la ley de la Provincia de Corrientes de 21

de Agosto ppdo., ha sido autorizado su Gobierno para
contribuir á la adquisición de las tierras necesarias, para
la instalación de dicha Estación Agronómica, con la su-
ma de ($ 10.000). diez mil pesos moneda nacional: atento
la urgencia que hay en proceder a lOstalar la citada Es-
tación y lo establecido en la ley de Contabili<1ad, art. 33
inciso ;)0.

El PresideJI/c di-' la R['pública, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la donación de diez mil pesos mone-
da nacional, que hace á la Nación el Gobierno de la Pro-
\'incia de Corrientes, con el objeto de adquirir los terre~
nos necesarios para instalar en Bella \~ista (Corrientes)_.
una Estación Agronómica y Escuela elemental práctica.
Art. 2° Acéptase la propuesta del Sr. Alfredo Duran por

la cual ofrece en venta á la Nación, por el precio de veinte
y un mil cuatrocientos pesos moneda nacional, ($ 21.400
m/n) la superficie de 175 hectáreas de su propicdad~ situa-
das en Bella Vista (Corrientes), con las poblaciones y todo
10 en ellas existente, con destino á la instalación de la
citada Estación Agronómica y el que será abonado al fir-
marse la respectiva escritura yen la forma siguiente: once
mil cuatrocientos pesos moneda nacional en efectivo y
los diez mil pesos de igual moneda restantes, en un giro
contra el Gobierno de la Provincia ,de Corrientes.
Art. 3" Librese, por separado, urden de pago á favor

del Habilitado del Ministerio de Agricultura, por la suma
de once mil cuatrocientos pe"'osmoneda nacional, importe
de la parte del precio de dicha propiedad que le corres-
ponde oblar al Gobierno Nacional, imputándose al anexo
Ji. inciso 1°, item 1", partida 21 del Presupuesto vigente.
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ROCA.-EMILIO. CIVIT.-FELIPE YOFHE.
-A. ALCORTA.-JOSÉ M~. ROSA.
-LUIS Ma

• CAIIIPOS.-M. RIVA-
DAVIA.

Art. 40 Dénsele las gracias al Gobierno de la Provincia
de Corrientes, en nombre de la Nación, por la donación
á que se hace referencia.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na.

cional.

De-ereto diSI)Onlentlo la forma de empleo de lnllladera de eoihile
en los illstolueiones de ganado en pié.

Ministerio (le Agricultura.

Buenos Aires, Setiembre 18 ,le 1899.

Visto lo informado en este expediente por la Dirección
de Agricultura y Ganaderia acerca de las condiciones de
la madera de coih¡¡e para la construcción de pisos en los
buques de instalaciones para ganado en pié,

El Presidmt¿dc la ReplÍf¡fú~a-

DECRETA:

Art. 1" Siempre que la madera de coihüe sea perfecta-
mente sazonada y seca, podrá emplearse en la construcción
de los pisos de las instalaciones para ganado en pié.
Art. 2" Las dimensiones de las tablas para pisos de ma.

dera de coihüe, serán cuand,l menos de 0,31 milimetros de
espesor.
Art. 3" Comuníquese, pnbliquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

E~IL10 CIVJI.

Decreto aeordnlldo un nntleipo al agrlmcmwr D. Ventura ColI,
it. cuenta de !'!IIShonorarios y gastos, I)or la mensura y sub-
c1i\'I!,londe la (jolonia GencJ'u! Sau .Mnrtiu.

~[iniste'rio de Agt'icnlhlrll.

Buenos Aires, Setiembre 25 de l8!)!).

Visto este espediente en el que el Agrimensor Don
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Ventura CoU, nombrado por decreto de 31 de Enero
de 1899 para practicar la mensura y sub-división de la
Colonia General San Martin, solicita un anticipo á cuenta
de los honorarios que por dicho trabajo le corresponde y
prórroga de seis meses para presentar la diligencia de esa
operación y atento á lo informado, -

El Presidente do' la REpública-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Agrimensor Don Ventura S, Coll,
en calidad de anticipo, á cuenta de sus honorarios y gastos,
la suma de diez mil pesos moneda nacional, aceptándose la
fianza que ofrece en la persona del Dc D. Tomás R. Cu-
Ilen y librese por separado oden de pago á favor del
Agrimensor D. Ventura S. eoil, por la expresada suma~
imputándose el gasto al fondo especial de tierras, creado
por ley de 19 de Octubre de 1876.
Art. 2° Concédese al Agrimensor Don Ventura S. Coll,

la prórroga que solicita de seis mes~;,;,para la presentación
de la diligencia de mensura y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, a sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na"

clona!.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

J)ecretll r('::;1amt'ninlltlllIn formn ('n que deben solicitarse en
nlTendllmicllto Herra!! tisenlc .••

:'<línis!.erio (le Agricliltura;

Ruenos Aires, Setiembre 26 de I8an.

Siendo necesario modificar las disposiciones reglamen-
tarias sobre arrendamlento de tierra püblica, autorizado
por el art. 101 de la ley de !'él de Octubre de 1876,
El Presidente de In Repúbli(a-

DECf<ETA:

Art. l° Toda persona que solicite tierra fiscal en arren-
damiento deberá depositar en la Tesorería de la Dirección
de Tierras y Colonias, la primera cuota anual qlle le
corresponda abonar; al otorgarle el recibo, hará constar
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en él la ubicación solicitada, asi como el dia y la hora
exacta del deposito.
Art. 2" La p,'ioridad para la adjudicación de la tierra

se determinará por la fecha y la hora del depósito de, la
primera cuota. Sin embargo, los actuales pobladores que
tengan en tramitación solicitudes de arrendamient,), Ó de
compra de la tiena que ocupan, seran preferidos para el
ar(endamiento, de conformidad con las cláusulas de este
decreto, siempre que se acojan á sus beneficios dentro
del términn de noventa días, contados desrle el de su
fecha.
Art. 3" Si ]a tierra se encontrase libre y pudiese ser

concedida ,en arrendamiento, la Dirección de Tierras y
Cabnlas formulara por duplicado, con el arrenda!;:~l"io, el
contrato respectivo, que sera elevado al Ministerio de
Agricultura, para su aprobación por el P. E. con cuyo
requisito surtirá todos sus efectos.
Art. 4° Si la tierra no se encontr;.l.:"e libre y no fuese

pOSible conceder la ubicación pedida, la Dirección de Tie-
rras y Colonias devolvera inmediatamente la cuota abona.
da, á' cuyo fin depositara en el Banco de In Nación Ar-
gentina, al dia siguiente d~ haberlas percibido, a su or-
den y en cuenta corriente. las sumas que reciba por t'se
concepto. Si el contrato fuese aprobado, dicha Dirección
transferirá la cuota respectiva á la f'rden de la Tesorería,
General de la Nación.

Arl. .5" El plecio por año del arrendamiento será el qu~
est,ablece la escala siguiente, por cada dos mil quinientas
hectáreas, y pagadero en anualirlades adelantadas:

1" En los territorios de la Pampa Central, Chubut,
Neuquén, Rio Negro y Santa Cruz, con excepción
de las tierras con frente á los rios Negro, Colorado
Chubllt, Deseado, Chalía, Santa Cruz, Coyle, Galle"
go y sus respectivos afluentes: doscientos pesos mo-
neda nacional {8200 n;n).

2" Los lotes con frente á los rios, mencionados en el
inciso anterior. doscientos cincuenta pesos moneda
nacional. ($ 250 m/n).

aQ En Tierra del Fuego, tre5cientos pesos moneda
nacional ($ 300).

4" En el Chaco y Formosa, cientü cincuenta pesos
moneda nacionai ($ 150 m/n),

Art. 6. El término del arrendamiento será de diez años
contados de~de la aprobación del contrato por el P. E.,
pudiendo este ser renovado, á su vencimiento, hasta por



igllal número de alias al precio que rija en la época de
la renovación,
Art 7° Nadie podrá arrendar un área mayor de diez

mil hectáreas en Tierra del Fueg,) ó con frente á los
ríos citados en el artículo 5", ni una extensión superior
á veinte mil hectáreas en el resto de los Territorios Na-
cional~3 que en el mismo se mencionan,
Art. 8° La falta de pago á su vencimiento de cualquiera

de las anualidades. llevará aparejad", 1]J8o-j'aclrJ la resci-
ci('n del contrato, sin derecho á reclamo alguno por parte
del arrendatario y quedando á beneficio del Estado las
mejoras introducidas.
Art. 9') Si, durante el periodo del arrendamiento, se

dispusiera coll)nizar por cuenta del Estado, el terreno
concedido ó acordado, como prima y con obligaci6n de
colonizarlo, á alguna empresa conCGsionariade ferro-carril,
canal ú otra obra de utilidad general, (Jl1edltrá terminado
el contrato. En este caso, el arrendatario tendrá derecho .•
á la cOllcesión gratuita de un Jote de cien hectáreas en
el lugar en que haya construido su casa y á la preferen.
cia en la compra de tre~dentas hectáreas.
Art. 10. Queda prohibido el aprovechamiento, con fines

comerciales, de 105 bosques I}L1eexistan en las tierras
arrendadas mientras dUre el contrato je arrendam¡ento,
salvo concesión expresa_, que únicamente podrá ser otor-
gada al arrendatario,
Art. 11. A la termimci,ín ele los contratos de arr~nda.

miento, quedarán á beneficio del Estado las mejoras exis"
tentes en el terreno.
Art, 12. Cuando el arrendamiento se haga en tierra

medida, el arrendatario estara obligado ú pagar la men-
sura, á razón de seis centavo;: por hectárea, cuya canti-
dad se repartirá por partes, iguales en las diez al111alidades.
Art. 13. Cuando el arrendamif"nto se haga e,n tierra no

llle(hda, el arrendatario estara obligado á hacer practi-
car la menSUfflpor un agrimensor diplomado en nniver-
sidad nacional, nentro del término de diez y ocho meses
á contar desde la fecha de la aprobación del contrato.
An, 14. Los arrenrlatar.in;:; deherán tomar posesión por

su cuenta, y sin intervención del Estado, de la tierra que
5e les adjudique, e~té ó no medida.
Art. 15. En las tierras no medidas no podrán concederse

lotes situados sobre corrientes de agua, lagos, lagunas ó
costas de mar, cuyo frente sea mayor de la tercera parte
de su fondo.
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Art. 16. Quedará rescindido ¡pso jacto el arrendamiento,
con pérdida de las cuotas abonadas, siempre que el arren-
datario ha dé cumplimiento á 10 dispuesto en el art. 12.
Art. 17. Los actuales al rencIatarías de tiE;rras podrán

acogerse á las disposiciones de este decreto, siempre que
ejerzan' su derecho dentro de los doce meses de la fecha;
en este caso, el precio del arrendamiento será el .estipu-
lado en sus contratos durante el término que falte para
su cumplimiento.
Art. l8. Quedan derogadas todas las disposiciones regla-

mentarias del arrendamiento de tierra pública, anteriores
al presente decreto, las que servirán únicamente para
resolver los expedientes en trámite.
Art, 1g. Comuníquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

J)ecrcto resen'lludo t1l'rras PIU'U USO!!fiscall'S ('11 el (;llIIbllt

Ministerio tle Agricultura.

Huenos Aire~', Setiembre 2G de 1899.

En vista de lo manifestado por la Dirección de Tierras
)' Colonias, en la precedente nota,

El P1'fSidclftl' di' la Rl'públicn-

DECRETA:

Art.- 1° Resérvase para usos fiscales, la tierra en el te-
rritorio de Chubul, comprendida en la Sección G 1, frac-
ción e, lotes 10, 11, 20 Y 21 Y fracción O, Jot.:;s6, 7, 8,
1:3, 14, J5, 16, 17, 18, 2,1,2'1 Y25 YSección F 1,fracción
E, loles 1, 10, 11, Y 20: fracelón A, lotes 3, 4, 5, 6, 7, 8,
lB, 14, 15. 16, 17 Y 18.
Ar!. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.



DECRETA:

RuellOS Aires, Scti<>mlJrc 80 tle 1899.

'tIfinderio de Agl'icultllrn.

f
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El Prcsidm!t' dr la .R(,!Jlíb!i,~a-

En vista de los ir.formes elevados por la Gobernaoión
del territorio de Misiones, que demuestra la necesidad de
ensanchar la Colonia «Apó.;;toles. y la conveniencia ele
llevar á cabo el trazado del pueblo de San Pedro,

Decl.eto tle~i~l]lIllllo lal; tierras dl'stimulo.s al cll!lllllche ,le la
Colonia .\.lJiJstolt.~

Art. 1" Destínanse al desanche de la colonia Apóstoles,
las tierras fiscales vecinas que lindan por el Norte con
un campo de propiedad del Sr. P, GentLiini y con el eji-
do de San José, por el Este con el arroyo Tuna;,;, y por
el Oeste y el Sud con el arroyo Chimiray Chico y con
el actual trazado de la misma colonia de Apóstoles.
Art 2" Por el Ministerio de Agrícultura se mandar,t

practicar la mensura y subdivisión de dicha tierra, siguien-
do el mismo plan del trazado actual de la colonia, pero
teniendo presente, al efectuar la divi;;ión en lotes, 10 pres-
cripta en el art. GG de la Ley de Hl de Odubre de 1876.
Art. a" El mi>illloMinisterio mandará delinear el pueblo

de San Pedro en el departamento de San Pedro del Te-
rritorio de Mi~iones, destinando para su emplazamiento
cuatrocienta" hectáreas de las tierras fiscales allí situa-
das y conformando su tmza10. cm las prescl'ipcione;;
de la Ley de 19 de Octubre de 1870.
Art. 4" La adjudicación de los lote;:; rurales ~ituad.)s en

el ensan~he de Apóstoles que por el presente decreto se
dispone, asi como la venta de los solares del pueblo de
San Pedro, se ajustarán ri lo que establece la Ley Ge-
neral de Colonización, de 19 de Octubre de 1876..
Art. ,')~Encargase al Agrimensor D. ] uao Qlleirel, de

pract,icar la mensura y subdivisión del em:anche de la Co-
lonia Apó,>toles y el trazado del pueblo de San Pedro.
Art 6" Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, para

que formule el respectivo proyecto de contrabo con el
Agrim ensor designado, que someterá á la aprobación del



•

128 lflNlf3TERlO DE AGRTCUL,TURA

Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Agri.
cultura.

Art. 7" COl11uniquese, publíquese y dsse al Registro Na-
cional.

ROCA.
EMILIO CIVIl.

Ueel'('to :lJlI'ollllluln pllmns r IJI'eSU)IUestos IJar:, In cnnstl'ucdún
o\{,IIml IJ(Hle~umOIIl'!o en la ~Jscllell\ tic Viti-Viuieniturn de
llIcDlJoz:l.

Minj~terio de Agricuitmu.

Buenos Aires, Selicmllre 30 ,le 1899.

Visto e3te expediente, relativo á la construcción de la
bodega modelo, de la £scnela de Viti~V¡nicultura de Meo-
daza y atento á lo informado por la Dirección General de
Vías de Comunicación y Arquitectura del l\'1inisterio de
Obras Públicas,

}!./ Pn'sidmk de la R{'pública-

DECHETA:

Art. la Apruébanse los planos y presupuestos foi'll1ula-
dos por el ex-Departamento de Ingenieros CivUes de la
Nación, para la construcción de una bodega modelo en
la Escuela de Viti-Vinicultura de Mendoza.

Arl. 2° La Dirección de Agricultura y Ganadería del
Ministerio de Agricultura; pondrá á dispo.sición del Mi.
nisteria de Obras Públicas, para la construcción de esa
bodega, la suma de cinco mil pe::;osmoneda nar;ional
($ 5,uOO m/n)que le flIé entregada y que corresponde al
insiso 2, ítem, 14, par!, 8 del Presupuesto vigente.

Art. ,1" Comullíquese, publíquese. dése al Registro
Nacional, y pase al Ministerio de Obras Públicas, á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIl".
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MES DE SETIEMBRE

ACII(~rdo confirmando In nN'lltaciim de una ]H"ullllt'stn tIe
rl."pul'nl'ioll(,>l 1."11la (;omiSlll'jn !I.'

;'Ilindel'jo de .OlJra~ Püblicas.

Buenos Aires, Setiembre 1" de 1899.

Visto lo manifestado precedentemente por la Cont,aduria
Genera),

El Presidl'1lte de la Rl'p/{blita, en Acuerdo general de 1I'li-
nistros-

DECl~ETA:

Art. 10 Confirmase en todas sus partes r.l decreto de
2£ de Julio ppda. por el cual se aceptaba la propuesta
presentada por los seI10res 'Veill Hnos. para ejecutar las
reparaciones que deben veri£carse en el edificio que ocu-
pa la Comisaria 9" de Policia de la Capital, importe de
cuatro mil ocheuta y tll1 pesos con cinco centavos moneda
nacional ('101:51,0;")1%).
Art. 2° Comuníquese, pubiíquese, dese al Rl'gistro Na-

cional y vuelva á la Contaduría General á i':US efectos,

ROCA.~EMILlO CIVIT.- FELlPE
YOFl{E.-A, ALCORTA.-
JO~É r-.'1"l\'.üsA.-LUlS M-,
CA~1POS,

•
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AC!H',-do al".l'j.tlludll la l)r¡}llllc~ta de los Sre~. l"ued r (J' llar"
creet ••n," ()lll';¡~ .h~ !'alubd,hul ,'11 ", H'~IJartn!ll(~nl." t~..JIlI.I.al
de I'ulida.

},tini~tet'iú de Obras Pílblicas.
Buello5 Ail'es, Sdiembl'c 1° de 18~9.

En merito de lo informadq precedentemente por la Di-
rección General de las Obras de Salubndad,

El Prcsidmt! do- la República, en Acuerdo general de lI'li.
nistros-

DECRETA:

Art. 1" Aceptase la pl''lpUesta pre.~entada por los Sre;::
Francisco Fucci y C~ por la que se obligan á efectuar las
Obras de Salubridad proyectadas en el Departamento
General de Policía de la Cap:ta], mediante la ~uma de
($ 2,253,83 TTl¡ÍJ.;.dos mil doscientos Cincuenta y tres pe;;os
ochenta y ocho centavos moneda nacional, con sujeción
al plano y condiciones estipulados en el pliego de lici-
tación que sinnó de base para ella.

Art. 20 Extiéndase orden de pago á favr>r de la Direc-
ción Gelleral dt~ las Obras de Salubridad por la cantidad
expresada en el artículo anterior, mas S 135,23 ID/n por
dirección é imprevistos, ó sea un total de ($ 2,389,11 1l]¡Í1)
do!. mil tre-"cientos ocher,ta y nueve pesos once cent,lvOS
moneda nacional, que 58 imputará al anexo K, item 7,
partida 3, del Presupuesto vigente.

Art. B" Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Na-
cional y vuelva á la Dírecci611 General de las Obras de
Sal ubrídad á sus efectos.

ROCA.-E~¡¡LIO CIVIT.-FELlPE YOFRE,-
A. ALCORTA.- JosÉ Ma ROSA.-
LUIS Ma CAr.1POS.

AcuerdO apI' •.•bundo un ClIntI'ato }1:1.rala cOlIstrlleclúlI dI" obrn!"'!
en hl Escuela N. 11\' .Mat'str" •• del RO;;nJ'io

Ministerio de abl'as Publicas.

Buenos Aires, Setiembre 1° de 1899.

Visto este expediente,
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El JJre:iÍdt'l!tede la -República, en Acuerdo general de
Ministro;:;-

DECRETA:

Art. Jo Apruéba~e el adjunto proyecto de contrato
cf:1ebrado con D. ]. B. Bonnen. para la construcción de
las obras j)roycctadas en ei edificio de la I~scuela Normal
de lHae;:;tra;:; del Ro:,an'J, de acuerdo con la propuesta
que le fll¿ aceptada por Acuerdo de fecha 18 de Mayo ppdo.

An. 2° C0lTI\mÍque"e. pubHqtiese, dése al Registro
Nacional y vuelva á la Inspección de Arqultectura á sus
efectos.

ROCA.-EMILIü CIVIT.-FELlPE YOÚ~E
-A. ALCüRTA.- íOSll Ma

. ROSA.
-LUJs M". CAJ\TI'OS.

•\cuerdo :l¡Jrnb:IlHlo Ull pr"SIl¡JlH~~tu p,u-=t ohrll~ ('11 t'¡ Co](~):!;io
Nndunal dt. (:ul.rienle;,)' Ol"lil'llanllo I"C snqnClIlas llIi~mas á
Iicilnciún.

~Iini:;tel'i() de Agricultul'a.

Buenos Aires. SetiemLl'c 1" olc 18[19.

Resultando ele las pn-_cedentes actuaciones que es m.
di5pensable ejecutar algullas übras d(' reparaci(m en el
edificio que ocupa d Colegio Nacional de Corrientes, para
lo cual se ha flmnulado por la uficina técnica respectiva
el presupuesto correspondiente, que se eleva á la _~uma
de cuatro mil cuatroclent;)5 cincuenta)' cuatr,) pesos con
viente y siete centavos moneda nacional ($ 4.454,27 lll/n)
'inclusive el 5 % para lmpreYlstos,

El Prtúdmte di' 11/ Ri'/'iÍb!iúl, teniendo en cuenta el carúcter
de urgente con que es requerida la reaiizac¡ón de dichas
obras y en uso de lo establecido en ei art. 3:-3,inciso 30
de la Ley de Contabilidad, en Acuerdo general ele Minis-
tros-

DECRETA:

Art. lo Apruébase el presupuesto adjunto para 13.s obras
de la referencia y sáquense las mismas á licitación privada.

Art. 2° Comullíquese, publíquese, dése al Registro Na.
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cional y pase á Sl1~efectos a la Direción General de Con-
tabilidad.

ROCA.-Emuo CIVIl'.-FELIPE YOF1~¿,
-A. ALCORTA.- JosÉ M' ROSA,
-LUIs !Ir' C,UtIPOS.

Acuertlo llutori7.nlllio 111.F. V. Argt'lltino del K••rh\ Imrll
.,liqllil'il' 1lIl\lel""i"l~s

;'Iiillisterio de Ohras I'¡"lbijeils.

HuellOS Aires, Setiembre 4 Ile 1899.

Siendo de urgente é indispem:abl? necesidad la adqui-
sición de la superstruct.ura metálica para un puente que
debe colocarse sobre el rjn "Vichigastn.. (Sección á Chi4
lecito), y cuatro tranca", metálicas para pnent,e~ de seis
metros de luz en la misma sección del Ferro-Carril Ar"
gen tino del Norte, según se desprende de las actuaciones
precedentes,

El PrI'sid"'Jte dE la Repúblú'a, en Acuerdo ce Ministros-

DEC1~ETA:

Art. ]0 Allton;>;aseal Ac1mini!;trador dei Ferro-Carril
Argentino del :Korte, para adquirir por Administración los
materiales de que se trata, y cuyo costo se caicula en
la wma de ocho mil pesos oro (8000 Soro), aproximadamente,
Art. 2. Este gasto se imputará á los fondos destinados

para la construcción del mismo Ferro-Carril.
Art. .S" ComunIquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Dirección General de VIas oie Co-
municación, á sus efectos, previa intervención de la Di-
re(;ción General de Contabilidad,

ROCA. -EMILIO CIVIT.-FELIPE YOFRE.
-A. ALCOIUA..- JosÉ !Ir, ROSA,
-LUlS M~CAMPOS,
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Acucnlo lllltoriJ'HUlttu In n<lllui"lciÍlll de circulU1l i"'i.'lnlittiClI.'l
~.ah'eles

}.[inisl.e¡'io de OI)]'¡lS PúbJkns.

BUCllO:; AiJ"p.s, ~~tiembr~ 4 ue 1::;9D.

Visto este expediente y considerando de conformidad
l~on lo manifestado en los anteriores informe.;;, compren-
dido el caso en lo previsto por los antculos 3:1 (incisos ,3
y 5 ) Y 34 de la ley general de contabilidad, por tratar-
se de la adquisición de árticulos requerid'Js eon urgencia
y que solo puéden ob~enerse en condiciones regulares en
el extranjero.

él Presilim!e dI! la Nepúblitfl, en Acuerdo general de ilti-
nistros-

DEClmTA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para adquirir de la casa F. Vv. Breithaupt
é hijos, de Casel (Alemania) d0s circulas prismátIcos mo-
delo grande de .10" de apreci.ación.: cinco modelos pe(ILte-
ños, de .20" de apreciación. cinco niveles pequeJ10scon
tripode y un nivel para grande.s di.'>tancias en la suma
total de ochocientos cuarenta y un peso.~, cincuenta cen-
tavos oro.
Art. 2" La Direcci(')ll General de Oontabilidad, I1.dqu¡-

rirá en plaza una letra ele cambio por cuatro mil dos-
cientos cincuenta franco;,; (frs. 4200), para el abono de la
ref8rid? Sllma \" el de lo,; flete;; etc. \' la remitirá al Se-
110rMinistro .t\rgentillo en Paris, quién queda autonzado
para efectuar el pago de los instrumentos de que se
trata, en la forma e"tablecida para casos análog.-)s.
Art. 0" Este ga",to se imputará al Anexo K, incJ50 1,

item 6, partida 10 del Presupuesto vigente.
Art 4" Comtmique;;;.e, pLlbliquc5c, in<;értese en el Re-

g-istro Naciona'l, y previa toma de ¡>;lzónpor la Dirección
General de Contabilidad, vuelva á la de Obra:; l-1¡dráu-
licas á SlIS efectos.

ROOA.-EMIL10 CrVIT.-FEUPI'; YOFJ?E.-
A. ALCORTA-..JOSÉ M'. ROSA.-
LUIS Ii'la. CA~ll'O>",
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Ueeretu l\lltIJ1"izl\'"lfl nI E~bl;11) :'11"'"01" llel Ejercito l):lra
eredu:lr el {'IUltra!;te de me\Il,la~lin\~alc!!

Milüstcrio de Olll'in; Públicas.

Buenos Ail'e~, Setiembre ,1 ,je 18!J!l.

Siendo neces:-trio facilitar á los Ingenieros y Agrimen.
50res. como también á los encargados de estudios y
mensuras oficiales, el poder contrastar de una manera
cientifica las medid8s que utilizan y <1]mismo tiem?o
prevenir que circulen copias erróneas de metros y que
oficinas provinciales él municipales de contra;,te puedan
efectuar la comparación de sus tipos de medidas lineales, y

COl\SIDERANDO:

Que la la División del Estad" Mayor General del gjér-
cito posee las medidas normale5 de conteras y de raya
relacionarla con el metro internacional, que e" la unidad
de medida lt:>..gal en la H:epúblíca y un comparador de
medidas line,l1es que utiliza en los trabajos geodésicos
que dicha oficina ejecuta y vista la conformidad mani-
festada por el Ministerio de la Guerra,

El P1'csidcJlIt' (fe la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1° Queda antorizada la 'la División del Estado
Mayor General del Ejército, a efectuar el contraste de
medidas lineales, como son metros de acero, bronce y
madera y cintas de acero; no podrán ser contrastadas
cadenas ni cintas tejidas.
Art. z. :Las solicitudes de comparación se presentarán

en la t:ficina mencionada en un papel sellado de $: 0.50
Y una vez efectuada se le entregará un certificado de
contr~ste en caso de que ]a medida comparada estuviese
dentro del límitelde tolerancia que determina el artículo
siguiente. Las oficinas públicas nacionales ó munici¡;a-
les podn'111 hacer comparar sus medidas muales sin
reposición de sellos.
Art. go La tolerancia es:
a) para metros de acero y bronce que se de¡:.tinan

para mediciones de precisión, de 0,04 milímetros.
b) para metrOS de acero y bronce. para uso comer-
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cial v de agnmensores, ftlesen de contera rJ de
raya ~de 0,20 milimetros.

e) para metrcs de mddera para el comercio ó agri-
mensnre.~, de 0,40 miiímetros.

ti) para cintas de acero de agrimensores de 25 metros
con una tensión de 7 kilúg-ram0s de:j milímetros.

e; para cinta de <1grimensureo::de .')0 metros con una
ten~ión de 11 kilóg-ramo;.: de ,') llliUmetros,

Art. 4° La~ comparacic.ne", efectuadac; por la la División
del Est"do 'Mayor General df:l Ejércit<l se comiclerarán
como legales.
Art. 5° Los Ministerios de Obras Públicas y de Guerra

elegirán de común acuerdo un lugar para la con"trllcción
del comparador de cintas de acero y en lo~que;.:eautoriza la
iuversión de ($ 700 m/n) setecientos pesos moneda nacio-
nal, qlle se imputarán <'11 ítem 4°, part. 2, del inciso l',
Anexo K.
Art, 60 Comur,íquese, publiqlle"e, etc.

I{()CA.
EMILlO CIVIl".

nC(,r'~t.o 1l11Ill;\lItlOá lidlnd(¡" lll'lhli(~:lpanl In n'nlll d,'1 ),'. C.
Andino

Milli;;terio de Dl)!'a, I'úblicil;;.

BllCnrJ8 Aires, Set,ícmllre ;:; de 18(j!J.

Habiendo el H. Congreso de la Nación autorizado al
P. E. por Ley n° 3([14 del J 9 de Agosto d(, 1899, para
contratar ]a enajenal,ión del Ferro-Carril Andino,

El Presidente di' la Ri'pública-

DECRETA:

Art. 1° LIámase á licitación pública por tel"lllino de cien
dias desde la fecha, pam la venta del Perro-Carril Andi-
no de acuerdo con las bases sigmentes:
Art. 2°. £n la venta del F. C. Andino, qued~n com-

prendidns:
10 Los terrenos ocupados por las vias principale.c;, vias
auxiliares, cambios, est-aciones, dependencias, t.alle-
res, galpones, depúsitos, casillas de camineros y

•
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servicio de agua, los cuales se entregarán saneados
y libre de todo gravamen.

2° Las vias auxiiiares se componen:
a) De la linea de ~Villa r-,'laria á Villa Mercedes>
b} De la linea de yillaMercedes hasta la punta de 10$
rieles, más allá de .La Toma., con el ramal de
empalme desde el Ferro-Carril Andino hasta la
estación cabecera de la linea á .La Toma •.

3° Todas las vías auxiliares de cambio}' servicio exis-
tentes asi cnmo los acce51Orios de via, semáforos,
mesas giratorias, bftsculas y telégrafos, con excep-
ción del los ramales militares al Ar.'=enalregional
de Santa Catalina y del polígono de Villa Mercedes
(Bertran). .

4" Todas las obras de arte, puentes y alcantarillas,
así como los edificios de estaciones, galpones, ca-
sillas de camineros, casas de empleados, talleres,
depósitos de locomotoras y cocheó', estanques, bom-
bas y en general todos los edificios construidos
en el terreno del Ferro-Carril.

:")"Todo el tren roctante ósea lecomotoras, coches,
furgones, vagones y pe~cantes pertenecientes á la
linea.

6" Todas lni! maquinarias y utiles existentes en los
talleres y depósitos del Ferro-Carril Andino.

7° Todos los materiales viejos de via á levanrarse v
que hubiere en el momento de la venta. •

8° a) Lo:; rieles accesorios contratadC's ha"ta la fecha
en Europa para la renovación de la via del Ftrro-
Carril Andino,

b) Los durmiente5, varillas y pnstes de alambrado y
telégrafo, contratados hasta la fec.:ha en el pais,
quedando á cargo del comprador el cumplimiento
de 105 contratos pendientes sobre la adquisición de
los materiales á que se refiere esta base, debiendo
deducirse del precio de venta el importe de lo,;
créditos que existan á favor de los proveedores de
aqueIlos en la fecha de la entrega de la línea por
parte del Gobierno.

Art. ;-30 El pago de la linea se efectuará por cuartas
partes, debiendo abonarse la primera el día que se firme
el contrato, la segunda el dia que se haga la entrega de
la línea, no pudiend'J demorarse esta más de cuarenta
dias desde la fecha anterior y el resto á tres y seis me-
ses de la indicada fecha con el inten~s de 5 "/~ anual.

•
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Art. 40 En el precio de venta no quedan comprendidos
lús materiales que á continuación se expresan los cuales
se pagarán aparte y á aprecio de C0£tol segun~ constan-
cia en los libros,

10 Los materiales v útiles exi.stcntes en almacenes.
2° Las pieza,: de repuesto existentes para locomoto-
ras v tren rodante.

W ]~os-materiales de vía adquiridos 6 contratados
para la prolongaci6n ele .La Tom:1> á .Renca.,
para los cuajes el Superior Gobierno se reserva el
derecho de enajenarlos ó no" )' los cuales consisten
en veinte k.ilúIl1etros de ví,l aproximadamente, con
sus acceSOrlOs.

Art. 5" El día de la entrega de la linea, se formulará
la liquidación definitiva de las cuentas p;:ndientes del Fe.
rro-Carril, á cuyo efecto se nombrará una comisión cüm.
puesta de un representante de la Empresa compradora y
otro del Gobierno Nacional.
Art. GO Se establecerán al firmen el cOlltrato, las tarifas

básicas máximas, h.,mando como base las que t.iene en
vigencia el Ferro-Carril Central Argelltino.
Art. 7" En caso que el comprador fuese una Empresa

ferrocarrilera cuyas líneas no empalmasen con las dl"l
Ferru-Carril Andino tendrá derecho á construir la linea
que se necesite para ligar esta con la de su propiedad,
cualquiera que sea su longibud, y bajo) las mismas condi.
ciones que se determinan para la explotación del Ferro-
Carril Andino. El pedido del ramal se h~rá constar en
la propuesta de compra y los planos re-::pectivos los pre-
sentará á la aprobación del P E. dentro de los veinte y
cuatro meses siguientes de adjudicada la línea.
Art. 80 La Empresa podrá poner doble vía ó construir

ramales indllstriales cuya long;tud máxima no exceda de
cincuenta kilómetros cada una, así como prolongar la línea
de •VillélMercedes. á .La Toma. hasta .San Pedro de
San Albe!"to•. de acuerdo Cvo lo.splanos ye;;:pecificaciones
que aprobará el Poder Ejecutivo de la Nación.
A rt, f)0 Los terrenos neces¡uios para la construcción

de vías y estaciones de las nue\'as lineas á las cuales se
refieren íos dos articulas anteriores, podl'án ser expropia-
das por cuenta de la Empresa constructora, á cuyo efecto
se declaran de utilidad pública dichas obras.
Art. 10 En el caw que el comprador fuese una Empre-

sa ferrolcarrilera existente en el país, gozará en la ex-
plotaCIón del Ferco-Carril Andino de todos los pri\'ilegios
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y exenciones que le acuerda la ley de concesión ó leyes
posteriores, á cuyo efecto aquella linea se considerará in-
cOI"porada á su red actual.
Si el comprador no fuese una emprc>:a ferrocarrilera

ya establecida, el P. E. gestionará del H. Congreso se le
acuerden los previlegios de libre introducción de materia-
les para su explotación y construcción de rall1illes, as; co-
mo la exoneración de impuestos nacionales, provinciales
y muni<::ipales dLlrante el término de veinte años.
Art. 11 El Excmo. Gobierno se reserva el derecho ele

aceptar la propuesta que le pan'.zca m,lS ventajosa, ó de
rechazarlas todas.
Art, 12 Las propuestas se recibirán en la Sub-Secreta-

ria de Obra.;; Públicas y deberán acompar1ar~e de un ser-
tificado que acredite haberse efectuado en el Banco d~ la
Nación Argentina y á ]a orden del Sr, Ministro de Obras
Públicas. un deposito equivalent.e al uno por ciento del
importe de la propuesta, de acuerdo con los artículos diez
y siguientes de la Ley de Obr"s Públicas, y se abrirán
públicamente _el dia 14 de Diciembre á las dos p. lll, en
presencia de los interesados que concurran.
Art. l3 Los gastos de escritllración serán por Cllenta

del comprador con excepción del sello, deLiendo hacerse
esta ante el Escribano Mayor de Gobierno.
Art. 14 Los proponente.:>podrán pedir los detalles que

Ips fuesen necesarios para formular su propuesta á la Di-
reccian General de Vias de Comunicación.
Art. 15 Comuniquese publíquese. pase á sus efectos á

la Dirección de Vi,s de Comunicación, previa inserción
en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CrvlT,

. ]h'cretn llJlrolJlllltlo lIn 1ll'('''Ulllll'sto Illlrll ohrllS ole lil'ngn<io ('n
el HI" Urll~II11)'

Mi)Jistl')'io <le Obrns Púlllicns.

Flllcn,lsAirc~, Scti<>mhl'C 7 de lBS!J.

Visto lo manifestado en los anteriores informes,
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HI PresidO/tI' dI' la Repúbli.:a-

--~--

13[}

DECRETA.

Art. 1° Amorízase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para proceder al dragado de -Banco Grande.
en el Río Uruguay, aguas ahajo de la Ciudad de Concep.
ción, con el objeto de aseg::r,u un fondo de 17' en aguas
bajas ordinarias en un ancho de 100 metr,-'s.

Al t. 2° Apruéba~e el presupuesto de vell1te mil pesos
moneda nacional (Si 20,000 lJl/n) fonnuiado p,)r la lll,spec-
ción General del ramo, para la ejecucIón de este trabajo.

Art. :-30 La suma de ocho mii Pf:S03 moneda nacional
($ 8,000 tJl/n) que 3<:: calcula se invertirá durante el corriente
al1o,en el comienzo del trabaju expre.~ado,se imputaril al ane-
xo K, inciso 1, item 6, partida S del prcsue"n vigente.

Art. --t" COllluniquese, publiquese, dé::>eal Regi5tro Na-
cional y fecho, vut:lva á la Dirección de Obra.s Hidrau-
¡icas á sus efectos.

¡lOCA.
K\lIUO CIVIT.

ne"ret" 11IllorizlIU\lO al F. (). AI'~(~llti'lll d<'l Xorte, para illl"l.'rlh'
uml sUllIa en l:l t~,,"sh.IH~eiiltlde ulla (~allel'ia, etc.

:>'finistc'!'io de Obr1JS i'nblicos.
Illlenos ,\il-es, Sdiembl'c !) rlc 18~1!J.

Visto este expediente y' de acuerdo con Jos informes
producidos,

¡<;IPrcsúlcn!e dc la Rt'Púbiú:a-
DECHETA:

Art. 1° AllLorízase á la Adn~inistración del Ferro-Carril
Argentino del Norte, pHra lJlvertir la cantidad de mil
quinientos pesos moneda nacional ($ 1:500 m/n), de los
fondos que recibe para IdS obras de construcción de la
línea, en la colocaci()n de una caiíeria, toma de agua del
canal que snrte á la ciudad de la Rioja ha3ta el depósito
de la E;;tación.

Art. 2"Comuníquese, publíqllese, dése al Registro Nacional
y vuelva á Vías de Comunicación á sus efectos.

ROCA.
Ei\IlLlO CIVIL
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I,ey nutOl'iz:uuln lit enll~tl'uecIÍJII ~. explot:'ciim de una IInen
fél'rclI entre los IIlU'\"OS lIlat;a.lcl'os ~. las Iilleas que entran
n. In (;ullitnl.

El Sm(l(!o y Cámara dE Diputados de la lVaúólI Argel/tiNa,
: reUNidos t'U COl/grC'So, ek., SalfCtOl/{lIl COlljut'rr;a dc-

LEY:

Art. 1° Acuérdas.e al Sei'ior J. Gregorina, el derecho
de construir. y explotar pl)r su cuenta, una línea férrea
que partiendo de los nuevos mataderos públicos, empal.
me con los ferro-carriles que enf.ran en la Capital Federal
en los puntos y en la forma que se dete-rmina á conti-
nuación:

a) Ramal desde los nuevos mataderos a la linea del
Ferro-Carril Buenos Aires \' Ensenada (General Mi-
tre). Empalme de este ramal con el Ferro-carril al
Sud, en un punto adecuado y ramal á los antiguos
mataderos.

b) Ramal desde los nuevos mataderos á empalmar
con el Ferro-carri! Argentino y Buenos Aires y
Rosario pasando por Liniers (empalme con el Ferro-
carril del Oeste) y por Caseros (empalme con el
Ferro.carril ai Pacifico).

Art. 2° La linea no gozara de garantía, ni prima ó pri-
vilegio alguno.

Art. 3" La trocha será de un metro seiscientos setenta y
seis milímetros y los materiales y tren rodante serán de pri-
mera calidad. El peso mínimo de los rieles será de 34 kilI)
gramos por metro lineal.
Art. 4" Declár<>.use de utilidad pública los terrenos ne-

cesarios para las vías, estaciones'y demás dependencias
de acuerdo con los plallos que apruebe el Poder Ejecu-
tivo, quedando facultado el cQEcesionario para gestionar
por su cuenta la expropiación con arreglo á la ley gene-
ral de la mateJ-ia.
Art. 5° Dentro del plazo de un ailo contado desde la

promulgación de la presente ley, el concesionario firmará
el contrato respl:ctivo: dentro de los cinco meses de la
fecha del contrato presentará á la aprobación del Poder
Ejecutivo los estudio:; completos dl3 la línea: los trabajos
ser{¡n comenzados dentro de los seis meses contados de
la aprobación de los planos y deberán estar completa-
mente terminados á los veinticuatro meses de iniciados.
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Art. 6° Al firmar el contrato el concesionario, depositará
en el Banco de la Nación ArgenLina, la cantidad de vein-
te mil pesos moneda nacional, en efectivo ó en títulos de
rentas nacionales en calidad de garantía del fi~l cumpii-
miento de sus obligaciones, la que será devuelta á la ter-
minaclón total de la linea, deduciéndose de ella el importe
de la.';multas en que hubiere incurrido.

Art. 7" Si el concesionario no firmase el contrato, no
presentase lo, estudios complet()s ó no diese pnncipio á
las obras dentro de los plazos establecidos en el arto 5",
la concesión quedará caduca, salvo el caso de fuerza ma-
yor, con perdida del déposito de garantía en los dos úl-
timos casos.

Art. 8" Por cada mes dt retardo en la terminación de
las obras. el concesionario abonará una multa de tres mil
pesos moneda nacionZli.

Art. [In La línea no podrá cruzar el nivel á nil1g11110de
los ferro.carriles existentes ni las calles ó caminos que la
r,'l11nícipalidad de la Capital determine. No podrá seguir
ningún cammo ó calle pública abierta ó proyectada,

Art. 10. Los materiales destinados á la construcción y
conservación de este ferro-carril: con excepción de .los
durmientes, podrán ser introducidos libres de derechos
durante el término de veinte ailos desde la fecha del con-
trato. Durante este mismo número de años, la linea y ~us
dependencias no podrán ser gr<lv<ldascon impuestos na.
cionales.

Art. 11. Al costac1t-,de la vía y en roela su extensión se
colocará una linca telegráfica de dos bi10.::,rigiendo para
esta la 1ll1SIlla tnrifa del Tel~grafo Nacion,d.

Art. 12. L.;s tarifas serán filadas de acuerdo con {;1
Poc1er Ejecutivo, mientras el pr¡,dLlcto liquido de la línea
no e,-{ceda del 6 % Y exce.dienc1oSl"rán fijadas p:Jr el Po-
der Ejecutivo.

Todos lo::; tran"portes por cuenta de la Nación, se ha.
rán confnrme á lo dispuesto en la le\' general de ferro.
canile::;. •

Art, 13. Los estudios definitivos y los trabajos de cons-
trucción serán inspeccionados por el iVJinisteriode Obras
Públicas.

Art. 14. Tanto la construcción como la explotación de
esta Hnpa, estarán sujetas á la ley general ¡le ferro.carriles
y á 105 reglamentos de Policía é Inspección dictados ó
que se dictaren.
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ROCA
EMILIO CIVIL

Art. 15. 'El concesionario podrá transferir esta concesión
con el acuerdo del Poder Ejecutivo.
Art. 1G. La Nación se reserva el derecho de expl'Opiar

la linea en cualquier tiempo, por su valor fijado por ár-
bitros más un (~O °D veinte por ciento.
Art. 17. El Poder EjeculÍvo podrá obiig,u al concesio-

nario ¿l cambiar la tracClón á vapor de ese ferro-carril
por la tracción eieetrica, en la parte de sus vi as qne estén
dentro del municipio de la capital, cuando lo considere
conveniente sin que por dIo pueda exigir indemnizaCión
alguna.
Art. 18. Las cuestiones 6 riiferencias que surjan entre el

concesionario y el Poder Ejecutivo; acerca del cumpli-
miento de las obligaciones impuestas por esta concesión,
serán sOIUt'tld<:,.sal juicio do árbitros nombrados uno por
cada parte, con facultad de nombrar estos un tercerO, que
formando tribunal arhitral las resuelva. Si 105 <Í.rbitros
no se pusiesen de acuerdo en la elección del tercero, este
será nombrado p0r lel Presidente de la Suprema Corte de
Justicia Nacional.
Art. 19. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentir,o,

en Buenos Aires, á;) de Setiembre de 1899.
QUIRI';O COSTA. MARCO AVELLANEDA.
Adolfo .labo1lgh, A. 1JI. Tafla/erro,
Seuela,io <1,,1S,,"udo. 1'"),S('",,,'l,,,io ~,' la 'c. ,jo, 1)]).

(Registrada bajo el N° 3708).

1Iinistel'io de Obras Públicas.

HUCIIOS Aires, 8eti(,mbre 11 de 18:1:1.

Cúmplase, comuniquese, publíquese é insértese en el
Registro Nacional.

Decreto :Illrobando, cerlith:utlu~ por obra~ cn el Pucrto ele la
(~"pitl\l

Ministerio de Obras Públicas.
Bucnos Aires, Setiembre 11 dc 18(J:1.

Hnbiendo sido aprob~do por acuerdo de 26 de Agosto
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ppdfl, el monto ajustado como base para lo~ certificados
de liquidación final de las obras elel Puerto de la Capital
y siendo parte de dlcha base los precios á que se refiere
la nota precedente,

El Prrsidf!!tc de la República~

DECRETA:

Art. 10 Apmébanse los cert,ificaclos N"'. 24S Ú 248 y 248
A Y los precios que en eilos figuran, que carecian de
aprobación especial.
Art. :2" Pase á sus efectos, á la Dirección General de

Contabilidad, á fin de que entregue á jos interesados un
ejemplar de los certificados, archive otro, y el tercero lo
remita á la Direcci0n General de Obras Hidráulicas.

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dé"e al Registro Na-
cionul,

IlOCA.
E¡muo CIVlT.

Ul'!<"ludioll alll'uhantlo un gr¡;;¡lo cfel:tmulo lUir ••1 .,'. e. (~{~lItral
j\"urlc

Ministerio dc OIJ]';ts Publicas.

HUCllOS,\ires, Sr:ticlllbre 11 de 18~~.

Apruébase ei proceder observado por la Administración
del F. C. Central Norte, de que instruye la precedente
nota, debiendu imputarse el gasto de ($ :320) trescientos
veinte pesos moned,l nacional mensuales', ú contar desde
el mes de Mayo ppdo hasta fin del corriente ailo: á la
partida :1. Event,llales " de e.ste Ferro-Carril.
Hágase saber y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Ih,(,rct" l.•tt"l'izantl" d ''''''lIO it lo~ Sre~.• J .• 'Ieintcguign y
lo;. J)ebt'ul't1elti, 1'01:'" trahaj<ll' de l'l'l:'"itaje

:-iiniste¡'ío de Obras Públicas.

Huenos Aircs, .scticlllbr'c 12 !le 18H9.

Vistos los informes producidos en este expediente,
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ROCA.
EMIUO CIVIL

/:.1 Prrúdnltl' de la ReplÍblica-

DECRETA:

Autorizase á la Dirección General de Contabilidad,
para que abone al Dr. Julian S. iVlaldonaco, la suma de
quinientos pesos moneda nacional ($ 500 m/n.), por sus
trabajos de peritaje en la expropiación de lo;,: terrenos
de D. Juan i\'Ieinteguiga y D. Eduardo Debenedetti, para
ensanche del h'iachuelo, con los fondos destinados a
~Obras Riachuelo>,
Comuníqut"se, piJ.b1íquese dése al Registro Nacional y

v,lelva á la mencionada Direcciún, á sus efectos.
ROCA.

EMILIO .CIVIL

R{'~nlllciÓII :\lltorj¡r.anl1o la su;;titllciim <il' nlfll:p.ri;lles ell el
n\Uzl\mit~lIt(l tll' los Im;::n" de .l\Iarlin G/.reta

Ministerio de Obras PúUicas.
Buenos Aires, Setiembre 12 (le 1899.

Visto lo expuesto en los anteriores informes,

SE RESUELVE:

Autorizar á los C'mpresarios para el val izamiento de los
pasos de Martín Garda, señores Dirks y Dates, para sus-
tituir por cadenas, de la misma forma y ciase usadas en
los puertos de Francia, ¡,'S cables de acero, que según
el contrato tenían que proveer para fondear las boyas.
Húgase saber á los mencionados empre~ari0s y previa

toma de razón por la Dirección de Obras Hidráulicas,
vuelva para su archlvo.

Actlenh. npfolmlitl" 1111prl'~llllul'sto llnra ••hl'lIs en la
e"Jlli"nria ~"'.

"Ministerio ,le Obras Pública~,
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1899,

Visto el informe precedente, y resultando que es nece-
sario ejecutar obras adícior.ales en el edificio que ocupa la
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Comisaría pa de la Policía de la Capital, para ponerla en
buenas condiciones y que es conveniente encomendar su
ejecucIón á los mismos empresarios que realizan las pri-
meramente acordadas,

l!.t Prcsidmte dt la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Al't. 10 Aprilébase el presupuesto de las referidas obras for-
mulado por la Inspección General de Arquitectura, importe
de (,-¡;; mln 502J ,94) cinco mil veinte y un pesos noventa
.Ycuatn) centavos mOlleda nacional.
Art. Za Auto1Ízase á la misma Inspeccicln para contratar

privadamente con los Sres, Weill Hnos. la ejecución de
los trabajos respectiv0s,
Art, 3° Este gasto se imputará á la partida del Presu-

puesto vigente, destinado á .Conservación de f:dificlOS>,
Art. 4° Comuníquese, pubjjquese, d~se al Registro Na-

cional, y vuelva á la Inspección General de Arquitectura
á sus efectos, previa intervención de la Dirección Gene.
mi de Contabilidad,

ROCA.-Ei\IILlO CIViT,--FELlPE YOFRE,-A.
ALCORTA.- JosÉ M", R.oSA.-LUIS
M", CAMPOS,

De(~ret." CUllll'renoli(>ntiu ('nlre I'I~ nbl':¡S ellCOIIIl'-lltllldmJá los
eIllIW""=ll-¡US,Iel I'uel't.u' d,~ In CtlJlit.al. lus h'llhnjos tle 1"'11-
sernl.cíiln ele lJ()~-a!<,etc,

ó'>lilli:'W¡'io de ()[¡l'n~ P(llJlica~.

BlIellr¡~ Aires, Setiemb!'e 1~ ,le ISDfI,

En vista de las observaciones contenidas en el anterior
informe de 1"1 Contaduría Genera!, respecto á la necesi-
dad de establecer si los trabajos de conser\'aciún de la"
Layas y alumbrad(l de val izas en el canal del Norte, sc
hallan comprendidos entre los encomendados á los Clll-

presarios clel Pueril) de la Capital, en cuyo case es me-
nester determinar y aprobar los precios en virtud de los
cuales se han expedido los certificados agregados, y

"
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CONSIDERA!\DO:

Que el primer punto está claramente resuelto por los
decretos de Ü. de Setiembre del 97 y 25 de Agosto del
\1\\ en el sentido de que dichos empre:;:arios deberán efec-
tuar los trabajos referidos y que el segundo, si bien ha si-
do acordado por la Dirección de Obras Hidráulicas y
aprobado por este Ministerio, falta el requisito á que se
refiere la Contaduría General en la última parte de su
informe.

l!.,' Presidt1ttl! tÚ' ü' ReplÍblúa-

DECRETA:

Art. 10 Ratifícanse las resoluciones de 9 de Setiembre
de 1897 y 25 de Agosto de 1899, por las cuales se de-
claran comprendidos entre las obras encomendadas á los
empresarios del Puerto de la Capital, los trabajos de con-
servaciün de las boyas y alumbrado de val izas en el ca.
nal del Norte, y apruébanse los precios aconsejados por
la DireCCión de Obras Hidráulicas.
Art, 2° Comuníquese, publiqnese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Contaduria General á sus efectos,

ROCA.
EmLIo CIVIT.

Decreto reconociendo u los Sres. lI¡re f va el del'echo u
I'ubrnr ¡!Itere!"••!! por .IClllOr" en el lmgo tic ccrliRt'udo,;

~línistcrlo de Obras Públicas,

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1899.

Visto este expediense, pn que los Set10res Hifc y Cn
,

empresarios para la construcción de galpones, muelles y
varadero en el Riachuelo, se presentan reclamando inte-
reses por retardo en los pagos de los certificados respec-
tiVOSj resultando de los informes prodpcidos ser exacto
lo manifestado por los recurrentes, y teniendo en cuenta
lo dispuesto por el articulo G4, de la Ley de Obras PU-
blicas, y la liquidación practicada por la Contaduría
General,
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El Preúdnde de la R''Pública-

DECRETA:

Art. }" Reconóeese a los Seiiores Hire y C\ el derecho
a cobrar los intereses correspondientes por la demora
sufrida en el pago de los certificados expedidos por los
trabajos de que se trata,
An. 2" Extiéndase orden de pago á fa\'or de los men-

cionados seI1ores, por la suma de setecientos setenta y
cinco pesos, ochenta y cinco centavos, moneda nacional
(,,",775,85m/n), que Re imputará á la partida destinada á
«Talleres, depósito, etc, del Riachuelo»,
Art. 3" Comuniquese, etc. y pase á la Direccióu de

Contabilidnd, á sus efecto,;,_
ROCA.

EJ\IJLIO CIVIT.

ACltel'dfl rl'fOl";¡;:ml!fl una pllrtidn de E\'enlllales del rerro-
(;nrril Centrnl Nf)rll'

Ministerio de OLras Públicas.
RuellOS Aires, Setiembre 14 de lB!!!!.

Visto 1"'..,,11"'. expediente del que resulta:
1" Que los Sres. Lu:a;; Gonzalez y C"'., fueron condena-

dos por sentencia arbitral á entregar á la Nación, la can-
tidad de diez y siete mil cincuenta y un pesos setenta y
cinco centavos moneda naetonal ($ m/n. 17,051,75) por
saldos de alquileres'de wagones empleados por dichos con-
tratistas en la reconstrucción del Ferro-Carril Central
Norte:
2° Que de esta suma se ha abonado por honorarios,

la cantidad ele m¡] quinientos pesos moneda nacional
($ m/ll. 1500) quedando, por Jo tanto, un saldo di"ponible
de quince mil quinientos un peso", noventa y nueve cen-
tavos moneda nacional ($ m/n. 15..'501,09 J, que se halla en
el Banco de la Naciün Argentina .i la orden del Ministerio
de Obras Públicas; .
3° Oue en la actualidad, debido al aumento de tranco

que e"iperimenta el Ferro-Carri] Central Norte, se ha vis-
to obligado á tornar á su vez wagones en arrendamiento
por no rechazar las cargas que se le presentan:
4
0

Que para el pago de estos arrendamientos el F. C.
C, N. no tiene en su presupuesto partida á que impuí:lf-
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ROCA.-gMIUO ClvlT.-FELIPEYOFI~E.
-A. ALCORTA.-Lms Mn

CAMPOS
-O. MAGl'>ASCO.-tlL RIVADAVIA ..

10, razón por la cual el acuerdo en que se autorizó á
su admilJistraciún para alquilar \Vagones, fué observado
por la Contaduria Ceneral, y

CONSIDERANDO:

1"Que siendo indispensable como ya ,se ha demostrado,
el autorizar al F, C. C. N.; para alquilar ,vagones á otras
empresas cuyo gasto, si bien redundará en aumento de
la p,:nla del F. C., no ha sido previsto en el presupuesto 10
que origina dificultades para su abono: .
2" Que coincidiendo esta nece.sidad con el ingre"o de

una suma de dinero prov,eniente precisamente del.:alquiler
de ,vagones al mio:mo Ferro-Carril, mngún destino mejor
podría dársele á esta que el de atender a aquella,

l!.,t. Presidmtl' de la !<epública, en Acuerdo de Ministros-

DEClmTA:

Art. 1. Refuérzasela pC\rti(lade Eventuales del Ferro-
Carril Centm\ Norte, con la. cantidad de qUInce mil qui-
nientos un pesos: noventa y nueve centavos moneda na-
cional ($ 15.501,98 m/n), saldo de la suma abonada por
los Sres. Lucas González y C. en cumplimiento del laudo
arbitral de Agosto 17 de 1897.
Art. 20 La Administración del Ferro.Carril Central Norte

imputará á 1ftmisma cuenta de Eventuales el importe á
que ascienden "los arrendamientos de wagones que se le
autorizó á alqtlilar por acuerdo de fecha 7 de Ag9sto de
1899 y decreto de 14 de Setiembre corriente, hasta la
concurrencia de la suma mencionada en el artículo ¡O,
. Art. 30 La Direcci¿n de Contabilidad girará á la orden
de la Administración riel Ferro- Carril Central Norte, la
suma de quince mil quinientf)s un pesos) noventa y nueve
centavos moneda na'cional ($ L5.501,9~) m/n), de que se ha
hecho mención.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro.

Nacional.



I)ccrcto allrulmndo 1111II1'e~lIll1l{''''t." 'lllra "IJI'as en 1'1
IlIstitlllu ",,, ••JulIal .Ie ~t1I,••".~Ulltl()s

Mitlisterio lit 0I)1:,s Puhlicas.

Buenos Aires, Setiembre 1<1(le 1899,

Que el empresario Sr. Francisco Longúbllco, ha incu-
rrido en las multas determmarlas en el citado Reglamento
.Y en los gastos que su contravención ocasionó á la
Oficina mencionada,

.el PI'csitit'll!e de la Rep/rblica-

1-19SETIEMBRE

Visto este expediente y re!'.ultando:
Que el Empresario D. :Francisco Longobuc(l, ha ejecu-

tado algunas obras de salubridad en el Instituto de Sordo-
l\'lndos, sin estar estas autorizadas po!'"la Direccióu res-
pectiv[l, Jo que importa una contravenCión al Reglamento
que rige el caso;
Que' dicho empresario, reconociendo el hecho, ha mani-

festado no poder presentar los planos de los trabajos eje-
cutado;:,. come se le ordeno 1)C.steriormente, á -fin de que
la Dirección de las Obras de Salubridad tuviera conoci-
miento de la forma en que se llevaron á cabo, por cuya
causa ha sido mdispensable que aquella procediera á con-
feccionarlos, c.ün las erogaciones consiguientes;
Que de los estudios practicados, se comprueba la ne-

cesidad de verificar nuevas obra,;;par,l compíetar las veri-
ficadas en el Instituto de Sordo.Mudos, .Y

CONSIDERANDO:

DEClmTA:

Art. 10 Apruébase el presupuesto adjunto. confeccionado
por la Dirección de las Obras de Salubridad, referente á
los traba¡os que deben llevarse á cabo en el Instituto de
Súrrlo-Mltdos de la Capital, importe de ($ 1'2.'5'2,1")0 Ill/n),
mil doscientos cincuenta y dos pesos con cincuenta centa~
vos moneda nacional, y autorizase á la llllsma para sacar
su ejecuciún á licitación pública.
Art. 20 Las Oficinas respectivas procederán a deducir

del crédito que el empresario Sr. Longobuco, tiene á co-
brar por los trabajos nluc1idl)s,la Sllma (le ($ ,JGO,23 m/n),
trescientos sesenta pesu:;; con veinte y tres centaY-05mo:



DECRETA:

Acuerdo Opl'ohllndo 1111}.ro)'ccto de presupuesto. llar" ohras
ell 1" Escuclo. :Kormnl JUixtn de 1.•1, Plalll

ROCA.
EMILIO CIVIL
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Visto este expediellte,

El PrcsidClltc de la República, en Acuerdo de Ministros-

Ministerio de Obras Públicas.

Buellos Aires, Sp.tiem1Jre 14 de 18aa.

I Art. jo Apruéuase el adjunto proyecto de contrato ce-
ebrado don D. José Ferrario, para la cOllstrucci('lll de
0rbras de r:paración proyectadas en el Edificio de la Escuela
:Normal ~hxta dr:La Plata, conforme con la propuesta de
dicho empresario, presentada el! Lt licitación respectiva
y aceptada por decreto de fecha 26 de Julio ppdo.
Art. 2" Comuníquese, publiquese é insérte5e en el Re-

gistro Nacional y fecho, vuelva á la Inspección General
de Arquitectura á sus efectos, previa toma de razón en
la Dirección de Contabilidad y reposición de sellos, más
el correspondiente al valor de la obra contratada.

ROCA.-E. CIVIT.-FELIPE YOFRE.-
A. ALCORTA.- JosÉ :M.ROSA.
-LUIS M". CAMPOS.

neda nacional, correspondiendo S 30 por confección del
plano respectivo, $ 130,23 por derechos de revisión del
mismo é inspección de las obras de que se trata y 200 $ por
la multa incurrida.
Art. 3n El gasto' á que se refiere el arto 10, se imputará

al item 7, parto 3R del Presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquE'se, dé>;e al Registro Ka-

cional, y vuelva á sus efectos, á la Dirección de las Obras
de Salubridad.
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"'cuerlia al'I'oh ululo 1111cunh'ntn l':ll'a ubras en t'l edificiu do
CUI"reos de Ull.tamllrca

lIfinisterio de'. Obras PúbJica~.

BUHllOS Aires, Sutíembl'Có 14 de 189ll.

Visto este expediente,

El Prcsidmtc de la Rl'pública, en Acuerdo de fI,'1inistros-

DECRETA:

Ar!;. 10 Apruébase el contrato ad 1-e/i'r(,lIdIfJJl celebrado
con o] Empresario D. Francisco Cotella, para 1'1cons.
trucción de las obras de reparación proyectadas en el
edificio de Correos y Télegrafos de Catamarca, de acuer-
do con la propuesta de dicho constructor, aceptada por
decret(l de fecha 30 de Mayo ppdo.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dese al Registro

Nacional y vuelva á la Inspección General de An]ui"
lectura, á sus efectos, previa toma de raz,in en la Di-
rección General de Contabilidad y reposición de senos,
más el correspondiente al valor de la obra contratada.

ROCA.-E!\lILlO Clvrr.-FELlPE \"OFJ-{E.
-A. ALCORTA.-JOSÉ !Vi"'.ROSA.
-LUlS r-,'la, CAMPOS.

Hc" •.(~tfl IIl1tol'izantlo ,'1 Ilall,"u d,' un c"rtifi<lado 11IIr "hr,,~
ejef'utnola;; 110'" e. (.ti,',H, ('n la V••mi~aria 27

i\linislel'io de Obras Públicas.

BllCU'JS Aires, iletiembrc 15 de 18\IU.

Visto este expediente,

h., Presidl'1ltrde la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Dirección General de Contabili-
dad, para abonar al empresario D. Calixto Gardi, la suma
de un mil cuatrocientos setenta y ocho pesos setenta
centavos 1110nedanacional, (.;;; 1,408,70 llI/n), importe de
la liquidación del certificado parcial adjunto, por obras
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de reparación en el edificio de la Comisaría 27 de Policía
de la. Capital; con imputación á la cuenta respectiva.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na~

cional y vuelva á sus efectos á la Dire":::óóllJGeneral de
Contabilidad, ''-

ROCA.
EMILIO CIVIT.

A':IH!I't1o nlltnrizand •• In luljIUi~id"lII ole 1lI111.1:riall'~lura la:;
ohra!" del 1'IlCI'to lI••l lto~lll'jO

Ministerio de Ob¡'as Públic:ts.

Buenos Aires, SetielllbJ'C JI, de 18~J~J.

Resultando de 10 manifestado por la Dirección Genend
de Navegación y Pue:'tos, ser de tan urgente !lecesidad
la provüi6n de que se trata, que no da lugar ú las de-
moras que impone la licitación publica; vistas la,; pro-
puestas privaJas presentadas, y teniendo en cnenta lo
previsto por el inciso ::30 del art. :JB, de la Ley General
de ContaLilidad y lo dis[)uFslO en el arto ~H de la misma
ley,
El Pr('sidl'lllc (k la l\('/"íblir:a, en Acuerdo general de
Ministros-

DECRETA:

Art. loA utorízase a la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para adquirir de la casa Alej2ndro Nogu?s,
del Puerto del Rosario, ciento setenta y llueve metros
cúbicos de madeja dlLra, al prr,cio de cincuenta y ocho
pes()s moneda nacional el metro cúbico, ó sea en la
cantidad total de diez mil trescientos ochenta y dos pesos
moneda nacional ($ 10 ..382 mm.) con destino á las obras
del puerto de dicha ciudad.
Art. 2" Este gasto 'se abonará con los fondos asjgnados

por el Presupuest.o vigente, pam .Obras Muelle Rosario~.
Art. 30 Comuníque"e, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma' de razón por la Dirección de
Contabilidari, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á sus
efectos.

ROCA,-Ei\ULIO CIV1T.~FELIPE YOFRE.-
LUIS Ma. CAMI'IJS.-A. ALCORTA.
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UeCl'cto numl .•.alltlu elllI'h':HI,,~ t'/l la lnSllecciún General de
,\r'llIilccturn.

::.finisterio (le Obras Públicas.

Buenos Aires, Setiembre lG de 1899.

Hallándose vacante el puesto de arquitecto de 1 a clase
de la Inspección General de Arquitectura, )' labléndose
acordado licencia por tres meses -al arquitecto de Za D.
Jaime Rocamora,

L1 Pn'.l"it!('JIIi.' de /11 R"púb!ictI-

[JECltETA:

Art. 1" NómLrase arquitecto de l' c!a~e: al arqu¡tedo
D_ Juan Phi, agreg<ldo actualmente al I\Ill1isterio de Obras
Públicas, en calidad de Ingeniero de 3"-clase.
Art. 2" J\'lientras dure ia licencia acordada al arquitecli,

I~ocamora, desempefiará sus hll1ciones, el Ayudante D.
Enrique BancalarL
Art. 3" Comuniquese, publiquese é insertese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

E~l1LlOCivrr

neer(~to :lut{II'iznudo In HcilllCiilll de pro\'i,;ii'll tle IlIlHIt~ra l'a1'u
In I'C"{Jn~trllf'l,i<in tlel ;\lut<llc del nn~lll'i"

1I1illiskl'in dr. Obl"lS Plililic:l.".

Bucllos ,\il'c~. Scl.il;'.1ll11l'c](; ,Ic lSfl:J.

Vistos los informes producidos,

6] PYrsiti(llte dc l,r Rrpúblú:a-

DECRETA:

Art. .Lo Autorü.ase {¡ la Dirección General de c..mtaLj.
lidad, para que saque á licitación pública la provisión de
mil quinientos mcfros de madera dura, para la reconstruc-
ción del Muelle del Rosario, de acuerdo con las disposi-
ciones de la Ley de Contabilidad y con el pliego dé' con-
diciones y bases de contrato acompafíad()s, que quedan
apn.'bados.
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Art. 2" Comuníquese, publiquese, iusértese en el, Regis-
tro Nacional v vuelva a la Dirección General de Conta-
bilidad, á ;;us"efectos,

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Hecreto llllturizlIndo a) 1",C. Alulino clabolltl dc uuos bonOl'llrio!"
il. In;;Ul'es. !tarud, Tumils ~.Fernalltln Garci:l L\Iuutuu.ll

1I1illisterio de Obras Públicas,

Buenos AiJ'es, Setiembre ir; (le 1899,

Visto este expediente, y resultando que los Drefl, Rafael,
Tomás y Fernando García Montaí'ía, se presentan gestionan-
do el pago de sus honorarios, como aLagados en el jui-
cio que promovió por daI10s y perjuicios Don Augusto
Gordillo, contra la administracción del F. C, Andino, ho-
norarios que el Sr Juez Federal de Córdoba, ha regula-
do en la suma de :$ 3500 n~11,
ltl p,'esulclltc dI' la ReplÍblica-

DECltETA:

Art. 1~ Autorizase á la Administración del F. C" An-
dino, para abonar á los Ores. Rafael, Tomas y Fernando
Garcia .Montaña, la cantidad de tres mil quinientos pesos
moneda nacional, ($ 3500 m/n.); en concepto de honorarios,
imputándose este gasto á la partida de ~Eventuales~ de
dicho Ferro-Carril.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dese al Registro Na-

ciDnal, y vuelVt~á SllS efectos á la Dirección de Vias de
COlnunic<tción.

ROCA.
EilllLlO CIVIT.

H('Cl'etu uombrando .'efe tit,lIitu' tic la (;ullli~lúlI 111' est.lltliu~
11("1I'uerto de Santa .'1'

~[il\isterio de Obras P(J1Jlicas,

Buenos Aires, Setiembre 19 tle 189!1.

Hallándose vacante el puesto del Jefe titular de la Co-
m.isión de estudios del Puerto de Santa Fe,
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El P1'rsidelltr de la República-

DECHETA:

Art. 1" Nómlra.;;e al Ingeniero de primera ela.;;eD. Car-
los A. CasflfoLlsth, Jefe de la Comisión expresad¡~ la que
deberá extender su acción al estudio del Puerto de la Ciu-
dad del Paraná y trayecto del rio de este nombre com-
prendido entre dicha Ciudad y la de Santa Fe.
Art. 2Q El Ingeniero Carlessimo, nombrado con car,áeter

de interino, volverá á ocupar 'iU puesto en la C()mi~ÚlÍndel
bajo Paraná.
Art. 30 Asígnase al Ingeniero Casafousth. el sueldo de qui-

nientos pesos moneda nacional (8 :'500m/rúy sobresueldo-
de ciento cincuenta pesos moneda naciOnal ($ 150) en cam
paila, con imputación al iuciso 1", ítem 6, partida 10 del
Anexo K.
Art. '10 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

E~lIUO CIVIT,

Ut'e.'ct.o lilllitllnol" "lIll eOllt~I'!"Óllhecha á n, !\fnrt;" K".lr;¡';lIl'7<
Ilarn el s('n'id" de tl'I\llS)IOI;lc Cll el Hio 1)"lorlldo,

~Jjl\istel'io de Obl'a~ Públicas,
HuellOS Aires, Setiembre ID de 13D:I.

Registropublíquese y dese al

Visto lo actuado en este expediente)' de acuerdo con
]r¡s conclusiones oel prcc,~dcnte dictamen del Sr. Procu"
radar del Tesor(),
El Pn'Jldl'll!t' ¡j(' /a R '6. •('/JI! f¡.¡:a-

DEC1{ETA:

Art. 10 Limítase la concesión otorgada {¡ D. Martin Ro-
drig-nez, por decreto de 15 de Abril ppdo" para estable-
cer un servicio de transporte en el Rio Colorado, partido
de Patagones, hasta una leguél ele distancia á cada lado
del punto en que han situado su balsa los Sres, Necol
Hnos. yen, para' eff'ctuar un servicio análogo en virtud
de concesión otorgada por el Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires.
Art. 2" Comuníquese,

Nacional.
ROCA,

EMILIO CIVIT,
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l)ccretn Ullt'O\JullcI" un pllUlO r preslll,ne;;t" liara las obras
.i(, salubridatl, cn el folcgio N'aciuual tic la l~al,ital (l;asa
Ventral).

?o1inisierio de Ohras Publicas.

Buenos Aires, Setiembre 22 de 189~.

.Vistos los adjuntos planos y presupuestos confecciona~
dos por la Dirección General de las Obras de Salubridad,
relativos a los trabajos que es necesario ejecutar ir.fin de
culocar en condiciones de buen funcionamiento las ouras
de salubridad del edificio que oCllpa el Coiegio Nacional
de la Capilal (Casa Central),

hl P1'csidCJItcdé' la RcjJúálica-

DECRETA:

Art. 1n Apruebase el plano y presupuesto de la refe-
rencia, cuyo importe es de tres mil trescientos oncé. pesos y
veinte y dos centavos moneda nacional (S 3:311.21min),
más ciento treillta y ocho pesos con veinte S siete cen-
tavos por confeceión del plano y derechos de inspección,
ó sea en total la suma de tres mil cuatrocientos cua-
renta y nueve pesos con cuarenta y nueve centavos mo-
neda nacional ($ 3449.40 min).
Art. 2" Este gasto se imputará á la partida 3a, item 7,

inciso l°, anexa K del Presupuesto vigente.
Art. 3° Camuniql1ese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Direc_ción de las Obras de Salubri~
dad, para ::J.uesaque á lici'tación pública la ejecución de
las referidas obras.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Rt's<>luci(,B del1cgantln la li'llli'\¡H~ii)n dc J•••e~t tle rancho, al
per,,;ollltl ,,;"11 t1'<llas ubrn!:, del Puerto ~Iilih,r

)lilli.s.tl3rio de allras PubliC;ts.

HuellOS Ain~s, Setiembre 2'l de 1899.

Visto este expediente que se refiere á la liquidación de
prest de rancho, al personal técnico '.f de administraeiól1
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del Puerto t\-1ilitar,p')r los meses de Junio y Agosto, se-
gún las planillas adjuntas que importan la suma de mil
doscientos diez pesos moneda nacional (9 1,210 m/n) y que
han sido anteriormente abonados por la Intendencia de
la Armada, y

CONSIDERANDO:

Qne se trata de una repart¡cüJn civil que no goza ele
privilegio especial y que por lo tanto debe estar someti-
da á las mismas reglas <¡ne el resto de lf\.Administra-
ción.
Que el prest dc rancho solo se concede al persona! mi-

litar del -"ervicio activo,

El Presidmte de la Rt'públiL'a-

RESUELVE:

No ha lugar á la liquidación de prest de rancho, al
personal civil ocupado en las obras de construcci6n del
Ptlerí<, lVlilitar.
Hága;¡e saber y archívese.

ROCA.
EilllLIO CIVIT.

J)ccrdu IUll.orizllUol•• la itl\'l'l'~iiJn d¡~un:l suma en rCIUl.nlciollcs
tld "npor «(jon.it'lIh'¡;;~.

Ministel'iu ,k 0brns Pública.s.

Bnenos Aires, !';etif~tIli)rc 2::; de 18!lil.

Vista la urgente necesidad de utilizar el vapor .Co-
rriE'ntes., facilitado por la DIrección de Rentas y un pon-
tón existent(' en las obns del Riachuelo á fin de destinarlos
á la c()mi"ión de estudio del ltio Uruguay. y siendo con-
veniente efectuaries las reparaciones que indica la Dirección
de Obras Hidráulicas en su anterior informe,

El PrrslI/n{t(' (Ir' la Rc/'iÍhiic,,-

DECRETA:

Art. 1" Autorí:mse á la Dire('ción General de Obras
Hidráulicas, [Jara ilwertir basta la cantidad de cinco mil
dl)scientOs pesos moneda nacional ($ 5,200 m/n) en las
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reparaciones que sea necesario practicar á las embarcacio.
nes referidas.
Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo K, inciso 1,

item 6, partida 10 del pre;;;upuesto vigente.
Art. 3° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional. ROCA
EMILIO CIVJT.

Ilet"'chl fijlllldo el precio de lo!' m"tc:-rial('s elltre~ud()s por
el 1~oiJicrllo,il la ('lIIpresnconstructor:l del Puerto Militar

~Iinistel'jo de Obras Pú.blicas.
Buúllos Aires, Setiembl'€ 25 de 1899.

Vislo lo expuesto por la Dirección de Obras Hidráuli.
cas, en el informe que precede, ccmsiderado de confor-
midad con sus conclusiones:-que no es equitativa una
diferencia en el precio de los materiales de que se trata,
gue suponga utilidades para la Empresa, mucho mas cre-
cidas de las que puede obtener cuando ella misma entre-
ga esa misma clase de materiale;:; al Gobierno;-que
puede calcular;:;e el bene£cio que deba realizar la empre-
en un veinte por ciento, por analogía con 10 establecido
en el cnntrato respectivo á lo!>jornales; y que en cuan-
to al descuento del cincu pcr ciento, por mermas,. que
se solicita, no procede por no habérsele cargado en cuen-
ta sinn con arreglo al peso efectivo al tiempo de la en-
trega.

El Presidmlt de la Rei'úb/ica-

DECRETA:

Art. 1° El precio de los materiales entregados por el
Gobierno á la Empresa constructora del Puerto Militar,
para ser empleado;:; en las obras del mismo, queda fija-
do como sigue:
Cemento entregado en Punta Sin Hombre, diez v nue-

ve pesos diez y siete centavos oro se1l1ado,la to"nelada
(S ¡9,lí).
Cemento entregado en Puerto Belgrano, diez y seis pesos

sesenta y siete centavos oro, la tonelada (G,G7).
Pedregullo entregado en Puerto BeJgrano, cinco pesos,

cuarenta y dos centavos (5,42).



R!?TIRMRRR

Art. 2~ Comuníque"e" publiquese,
tro Nacional, y previa toma razón
neral de Contabilidad, archivese.
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insértese en el Regis-
por la Dirección Ge-

ROCA
EMILIO CIVIT.

MARCO AVELLANEDA.
Alejandro Sorolldo,

S"' ..L."larío, <1"la c. <1"II.P.

I,ey IIcol'dullclu.lll'IISiilll it In !'eñora Adela Scnwria lle '\'''\Il1~.

El Sellado J' Cámara de Diputados & la ¡Vacióll Anjl'lltÍJw,
f'Nmido.J Cll COllgrl'so, de., SaJlCtolll111 COH jlll'r:sa dc ..-

LEY: ,
Art. 10 Acuérdase á la seilora Adela SelOeria de Young,

.la pensión mensual de doscientos peso.'; por el término
de diez ailos:
Art. 2" ~'lientras este gasto no se incluya en el Presu~

puesto, se hará de rentas generales, con imputación á la
presente ley.
Art. 3° Comuníquese a; Poder Ejecutivo.
Dada cnla Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aire», á veintidos de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.
N. QUIlma COSTA.

R. Ocampo.
S",'rdorio ,Irl ;;""nlio,

(Registrada bajo el"N° 3810)

1Iin¡sie¡'jo 1.1r.Obrlls l'úhlícns.
Bl1Cll::;~.\ire~, Setiemhre 2.') de lB!!!!.

Cúmplase, comuníquese, publí(Juese y rlése al Registro
Nacional.

ROCA.
Emuo CIVIl".

llf'f'l.~t" llulorizllllt1u In illv<w¡;iilu de unll SUnl:l en la~ obra!!
dI" l'ucl.to de (;onCf'¡,ciÓlI del Uruguay.

;'.Iillisterio d" Obl'1ls Públicas.
Buenos AirC!s, Setiembre 26 de 1899.

Visto lo manifestado en la precedente nota y lo informado
por la Dirección General de Contabilidad,
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L"I PrcsidEII!l: di' la RcplÍblica--

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Direccion de Obras Hidráulicas'
para invertir hasta la .suma de cincuenta y cuatro mil
quinientos treinta y seis pesos cuarenra y cuatro centavos
moneda nacional ($ 54..s:3G,44 m/n) en las obras del
Puerto de la Concepciün del Uruguay.
Art. 2" Por el Ministeno de Hacienda se dispondrá la

entreg'j- de la mencionada cantidad, á la Direcci(JI1General
de Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas, con
imputación á la ley número 3433 de 6 de Octubre de
¡S9G.
Ar!. 3" Comuníquese, publiques e, dése. al Registro

Nacional, y previa toma de razón por las Direcciones de
Crmtabilidad y Obras Hidráulicas, pase al Ministerio de
Hacienda á sus efectos.

ROCA.
EMILlO CIVIT.

Acuerdo Iluhn-izaudo rc¡uu'aci<lllcs en el muelle Fiscal del
l'Ul'l"to del Rosario

Ministerio de Ouras Públicas.

BuenosAires, Setiernl)re26 de 1899.

Visto este expt:diente, por el cual la Dirección Gene-
ral de Rentas Nacionales,. da cuenta al Ministerio de
Hacienda que el muelle fiscal de la la Sección del Ro.
s(lrio se encuentra completamente deteriorado en diver-
sas partes y que es de imprescindible necesidad proceder
á su inmediata reparación, por cuanto toda demora pro-
duciria mayores pefjucios;
Resultar.do del informe técnico expedido por la Direc-

ción General de Obras ,Hidráulicas, que para colocar di.
cho muelle en buenas condiciones, será necesario susti-
tuir por madera dura la parte const~nida con pino, lo
que demandará un gasto de cincuenta mil pesos moneda
nacional (;:r: 50.000 n1h) incluyendo en esa suma el co-
rrespondiente al personal que deberá emplearse en los
tr<Jbajos.
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"

Aen('rdo nlll"ohantlo un 1'r(.';.injHlesto 1llll'I\ nbl"ll!'l en In
(;omi~nría 14
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lo estable-
de Conta-

SETIK\1:BRE

El P.resideN'" de la República, haciendo uso c.e
cido en el Inciso 3" del art. :33 de la Ley
bilidad y. en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Al't. l' AutciríZdse a la Dirección General de Obras Hi.
dráulicas del Ministerio de Obras Püblícas, para efectuar
administrativamente las reparaciones proyectadas en el mue-
lle fiscal de la 1~Sección del Puerto del Rosario, debien-
do proceder a la adquisición de materiales y pago de
salarios, de confnrmidad con los reglamentos respectivos.
Art. 2~ Líbrese orden de pago á favor de la Dirección

General dp Obms Hic1ni.lllicas.p0r la suma de cincuenta
mil pesos moneda nacional (50.000 J~n) con imputación
a la part. 7, Item G, inciso l~del Anexo K del Presupues-
to vigente.
Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponda, publique-

se é in:;(~rtese en el Registro ~acional.

ROCA.-EMIl"lO CIVIT.-FEL1PE YOF~E.
-A. ALCOHTA.-JOS¡", !Ir' ROSA.
-LUIS MR CA~IPOS.

?-linisiel'io (le Obl'~S Pul¡]icas.

flur.n()s Aires, ScticrnlJl'c 21; de 11:l~¡!l.

An. lo Aprnébase el adjunto presupuesto y pliego de
especificaciones formulado po!' la lnspeción General de
Arquitectura, para las obrRs de la referencia y cuyo Im-
porte asciende á la >'urna de ($ .5347,43 rrm.)

Resultando de los informes qne anteCf~den, que es ne-
Cf,:sarioefectuar algunas obras adicionales en el edificio
CIne oCllpa ia Comisaria 14 de Policia de la Capital, y
siendo conveniente encomendar la ejecllci()n de las refe-
ridas obras al empre!"ario que ;l.ctualmente ejecuta las au-
torizadRs anteriormente,

Fl Pr{'sidclltr & la RcplÍblt,:r" en Acuerdo de rvlinistros-



A(:lIcrtlo :IJll'oltlludr> un 1)l"e~ul'llf'_~lo P:U':l cnmbiu de r¡eh-S d ••1
rerro-()al'ril ()('nt["lll K'H'te

Midsterio de OlJl';lS Públicas.
131lcnos Aires, Setiembre 26 ole 1899.

ROCA.-£MlLIO CIVIT.-FELlPE YOFRE.
-A. Ar.CORTA.-JosÉ l\'la. ROSA.
-LUIS Ma CAMPOS.

MI}lfSTERiO DE OBRAS púnr,ICASlG2

DECRETA:

Art. 1° Aprl1éba~e el presupuesto formulado ~or la Di-
recci6n General de Vi"s de Comunicac:ión, para el fin
expresado, cuyo Illontoasciende á la sumade ($ 12,801,25)
doce mil ochocientos un pe30s veinte }' cinco centavos
l1101~edanacional. inclusive el lO % para imprevistos.
Art. 2" Procédasc por la Administración del F. C. Central

Norte, al cambio del referido material, imputándose el
gasto á la partida de UEventuales" del mismo Ferro-Carril.
Art. ,'30 Comuníquese, publiquese, dese al Registro Na-

cian,!] }" vuelva á la Direcclón de' Vías de Comunica-
ción, á sus efectos, previa toma de razón en la Direc-
cit",n Genel';).l de Contabilidad.

ROC/l.-Ei\1ILlO ClvIT.-FELlPE YOFRE.
-A. ALCORH.-JOSÉ 1\'1".I~OSA.
-LUIS Ivl", CAMPOS.

Vista la precedente n0ta de la Dirección General de
Vías de Comunicación, por la cual hace presente el mal
estado de los rieles de 20 kgs. por metro lineal enr,re las ~
kil('nnetros 622 v 629 del F. C. Central Norte, debido al
excesivo tiempo que hace se les ut¡liza, y la convcnien.
ci(l de proceder á ;;n cambio, dada la velocidad con que
corren los trenes en ese punto por las fuertes pendien.
tes y curvas de radio reducido que existen.
El Presidente d£, la República, en Acuerdo general de Mi.
nistros-

Art. 2" Autorizase a la referida Inspección para contra-
tar con el empresano D. Constantino Storani, la ejecución
de dichas obras.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dese al"Registro Na~

cional y yuel1¡a á la Inspección General de Arquitectura
á sus efectos, previa intervención de la Dirección General
de Contabilidad.
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"('UN"tlo llIJI'ohnllllo IIn pl'eSIlI)II('~to t111 IllIHIiJleadollC.'! en In
Dragll .Emiliu ()l\;;lro. .

~IiHi$terio de OlJ1';lS Púbticns.

Ruenos Aires, Set.icmhre 2G de HW!l.

Visto este expediente y lo;; informes producidos, }'

RESULT i\NDO:

Que el estado actual de la Draga «Emilio Castr\)" del
tren de dragado de las Obras del Puerto de la Cap ¡tal y
R.iachuelo, exige una modificación completa para que pue-
da prestar los servicios á que está destinada;
Que introduciéndosele las modificacio,e-'i proyectadas por

la Dirección General de Obras Hidráulicas, dragará á una
profundidad lI1ayor de :) pies sobre ia qne se obtiene ac-
tua1mente_. en mejores condiciones de e3tabiiidad y con un
costo inferior para cada metro cúbico excavado; como así
mismo permitirá ser empleado con ventaja, en el dragaclu
de los puertos situados en el Río Paraná desde sn embo-
cadura en el esluario del Plata hasta el Puerto R05ario,

El P1"i'SIIlrllte {(~. la República, en acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Ar1. 1" ApruebClse el presupuesto confeccionado por la
Dirección de Obras Hidráuiidas relativo á las modificacio-
nes que deben introducirse en la draga ~Ell1il¡o Ca:::tro.,
importe de diez y seis mil quinientos setenta pesos euareno

•

ta y nueve centavos moneda nacional ($Ill/Il.IG.~)70,40), y
dos mil seiscientos pesos m/n oro (;;. oro 2tiOO1.
Art z' Autorizase á la Dirección referida, para contra-

tar privadamente los matcriaies respectivos.
Ar1. 8<>Este g~sto se imputara al Anexo K, ine. 1, ítem

G. partida 11 del Presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese pnbliquese, dese al Registro Nacio-

nal, " vL1eiva á S\lS efectos á la Dirección de Obras Hi-
dráulicas.

ROCA.-EmLIo CIVJT.-FELIPEYOFl~E.
-A. ALcoxTA-JosÉ rvl~ROSA.
-LUIS Ma CAMPOS.
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\

J)eCl'et.o lIprobantlo lll¡U1o!! y JlI'f'SlIPIICSjO!! pn.l'a ohras de defensa
en la t."a,-el'llltic lo!' rios l'ul:u'cs J' Toro (Salta)

~¡¡nistcrio de Obras Publicas.
Buenos Aires, Setiombre 2G (\0 1899.

Visto este expediente y atento á los informes técnicos
de la Admini~tración del F. C. Centra] Norte y Dirección
de Vías de Comunicación, respecto á:la necesidad de pro-
ceder á ejecutar actualmente las obras definitivas de de-
fensa y ¡.mente sobre los rios Pulares y Toro en _la pro-
longacion del F. C. de Salta á Carril,

El Presit!eu!t' de la RepúblÚ'a-

DECRETA~

Art. 10 Apruébanse los planos y presupuestos de gastos
para la terminación del puente y obras de defensa en la
travesía de los Rios Pulares y Toro en la Provincia de
Salta que alcanza á la suma de ciento sesenta mil sesenta
y tres pesos setenta y un centavos moneda nacional
($ m/n 160.063.71)
Art. 2° En la ejecuci6n de esta obra se procederá por

Administración, en la misma forma que se han realizado
las demás obras de la linea de Salta á Carril.
Art. 3" Comuníquese, publiquese, -dése al Registro Na.

cional y vuelva á sus efectos á la Dirección General de
Vias de Comunicaci6n.

ROCA.
EMILIO CIVIT,

Acuerdo uccllluu<io la llr<lllllc~tadel SI". SI'l'C;llico, plll"a ohrlls
en la E"clIcln 'Knrmnl de t~nt[lmllrcll.

Ministerio rle Obras Públicn~.

Buenos Ail'CS, Seticmbre 26 dc ]899.

Resultando de este expediente, que en l\'Iayn 18 de 1898
se aceptó la propuesta de D. Llaveras de Ferré, para la
construcci,:m de las obras de reparación proyectadas en
el edificio de la Escuela Normal de Cata marca, quien, á
pesar de habersele requerido, no firmó el correspondien-



.
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te contrato: que en consecuenCia, se pidieron nuevas pro-
pues;tas, habiéndose solo. presentado el constrw;tor D. Ado-
naí Spreafico, quien se compromete á ejecutarlas por ]a-
suma de ($ 237"1,£18 lil/n) dos mil trescientos setenta y
cuatro pesos noventa y ocho Centavos llloneq.a nacional;
Que hay urgencia inmediata de llevar á cabo las ex-

presadas obras, y la propuesta del mencionado Spreafico
es clll1veniente, por hallar;:;e dentro del presupuesto for-
lllulado por el extinguido Departamento de Ingeni.erus
Civiles,

El Pn:sid""ir dc la RtpiÍb/¡CII, en uso de lo esta1Jlecido en el
inciso 3", del art. :3::1de la Ley de CtJntabilidad-

ACUERDA y DECRET .•\:

Art. 1" Aceptase la propuesta de D. Adonaí Spreatico,
Jlor la que se obliga á construir las obras proyectadas en
el edlfi.cio de la £scuela Normal de Catamarca, mediante
la suma de ($ 2374.98 m/n) dos mil trescientos setenta
y cuatro pesos noventa y ocho centavos moneda naciona1.
Art. 2," Este gasto se imputara á la partida que para.

<Reparaciones de edificios., asigna el presupuesto vigente.
Art. 3" Comuníquese. publiquese, dese al Registro Na-

cionaL y vuelva á la Inspección General de Arquitectura.,
á SLlS efectos, previa intervención de la Dirección Gene-
ral de Contabilidad.

ROCA.-E. CIvIT.-FELIPE YOFRE.-
A. ALCORTA.- JOSI~Ma.ROSA.
-LUlS I\'la. CAilIPOS.

Acuerdo llprohnntlo el l)royeeto de accesos nI ]IUelltc II'Vlulizo
del IUachuelo tle flllrl'aca;;

i)Iinisterío ole Obras Públicas.

Buenos Airús, Setiembre 26 ue l89!).

Visto lo informado en el presente expediente por las Di,
recciones de Vías de CClIl1unicación y ConLabilidad, y

COl\'SIDERAKDO:

Que la Direcciótl General de 'VÍas de Comunicación,
ha recibido la mayor parte de las columnas de fundición
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que constituirán los apoyos del puente levadizo del Rta-
chuelo en Barracas, siendo convenienie no demorar la
-realización de esa ubra, á fin de poderla librar al servi~
cio público en los primeros meses del año 1900;

Qne tratándose de un trabajo muy deiicado, debe ha-
cerse por administración,' pues no es posible .prever to-
dos los inconvenientes que pueden surgir al colocarse
las columnas de apoyo, razón por la cual no habría ven-
taja para el fisco en licitar una obra sujeta á contingen-
cias que un contratista de responsabilidad trataria de eVi-

tar con preclOs unitarios muy elevados;
Que usando los talleres del Ministerio de Obras Públi-

cas para la preparación de los materiales que se com-
prarán en el país, ;.;e conseguirá reducir á un ¡nínimum
el costo de la mayor parte del trabajo, por lo cual cor,-
viene llevar á cabo por la admini straeión, el montaje de
la parte metálica, la calzada y los accesos al puente.

Que el caso actual esta previ,>to en los arts. :3" de la
Ley de Obras Públicas y ::t3 de la de ContabUidad.

El Presidente de l.'l ReplÍblú:a, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Arl 1'. Apruébase el proyecto de accesos al puente le-
';"adizo del Riachuelo en Barracas, marcado con la letra
A en los planos adjuntos, preparado por la Dirección de
Vias de. Comunicación, cuyo presupuesto sube á cincuen-
ta y tres mil doscientos cuarenta y cinco pesos die/. cen-
tavos moneda nacional de curso legal, y los presupuestos
del montaje' de la parle metálica y construcci6n de la cal-
zada del puente que importan setenta y un mil seIscien-
tos setenta y tres pesos sesenta y dos centavos moneda
nacional de curso legal, ó sea la suma total de ciento
veinte y cuatro mil novecientos diez Yocho pesos setenta
y cinco centavos moneda nacional de curso legal, quedan-
do autorizada Id. Dirección Genera] de Vías de Comuni-
cación para llevar á cabo por administaación, los trab8.jos
de que se trata, con el personal de la Inspección General de
Puentes .YCaminos.

Art. 2° El gastl) que demande el cumplimiento de este
Decreto, se imputará al anexo K, inciso ¡", it~m 3°, par-
tida 2 del Presupuesto vigente.
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Art. 30 Comuníquese, puuliquese é insértese en el Re-
gistro NacicnaL

ROCA--huLlO CIVIT.-FELIPE YOFRE.
-A ALCORTA,- Jos¡'~ Ma

• ROSA.
-LUIs !VI". CAMPOS.

~\cuerd() autorizando I;l achIllisidun de malcri:tlcs liara
I"ehnhilihu' el 1'IICIlte de IttlWSUrl

j\1illistcdo de Obras Públicas.

I3uenos Aircs, Setiembre 26 ue lSflfI.

Vista la nota de ]a Gobernación del Chubnt, por la
que solicibt los materiales necesarios para efectuar la
reparación del puente de Rawson, destruído en parte
por la última creciente del Rio Chuuut y lo informado
por las Direcciones de Vías de Comunicación y de
Contabilidad,

El Prcsüímte de la Repúbliea-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de Vías de Comuni-
cación. para invertir hasta la suma de cuatro mil qui.
nientos pesos moneda nacional ($ 4.600 m/n.], en la ad-
quisición de los materiales necesarios para rehabilitar 1":'1

pllente de Raw.;;ün, debiendo ej~cutar la obra por admi-
nistración, COIl el personal de la Inspección General de
Puentes v Caminos.
Art, 2Q

- Este gasto r,e imputará al Anexo K. Inciso 1",
Item ,3",Partida l" del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese. publiqllese. dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección de Vías de Comunicación
á sus efectos.

ROCA.- E~lILIOCn'IT.-FELIPE YOFHE,-
A. ALCON.TA.-]OSI~ Ma

. HOSA.-
LUIs !Ir. CM'll'OS.



168 MINISTER.IO DE OBRAS PÚBLICAS

J)l'creto autoriZllllolo In d(~v••lllChHl" UIUlI l)hristolllile tlcl lO .1'
rctculdo en gllt'lIut¡ •• tic lID Iluutr/uo 1)01' ollras

?1illisterio de auras Púhlicas.

Buenos Aires, Setiemb re 2i de 189D.

'Visto lo manifestado en los precedentes informes,

El Pytsidmte de la Rcpúblíca--

DECRETA.

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Contabi-
lidad, para abonar á D. Rau] Christophle la cantidad de
siete mil seiscientos setenta y dos pesos cincuenta y ocho
centavos moneda nacional ($ 7672,50 m/n). importe del
diez por ciento retenido de los ceriificados expedidos, p{1r
trabajos efectuados en las obras del canal de saneamiento
en el riacho Uruguay.
Ar!, 2° £sle gasto se imputará á la cuenta .Cana!

Sane amiento Riacho Uruguay».
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y lecho, vuelva á la Direcci(\ll de Contabilidad á
sus efectos.

HOCA.
Er\lIUO CIVIL

Acuerdo COllrirllllHltlo el relaH\'o il. la euujcllaeiun de hierro
\'iejo tlel F. (;. Andino

Ministerio de Obras Publicas.
Buenos Aires. SeUemlJre 27 de 1899.

Vistas 12l.sobservaciones formuladas por la Contaduría
General, al acuerdo de fecha 31 de Julio ppdo., relativo á
la enajenación de hierro viejo perteneciente al F. C. An-
dino y adquisici(m de traviesas de~tinarlas á la renovación
de los cambios de la linea,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros.-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase en todas su;;; partes. el referido Acuer-
do de fecha 31 de Julio ppdo.



seTIEMBRE 169

Art. 2D Comuníquese, publíqLlese, dese al Registro Na-
cional y vuelva á la Contaduría General á sus efectos.

ROCA,-El'IIILIO ClvIT.-A, ALCONTA.-JOS¡':
]\,ia RosA.-Lms ¡-,.e CAMPOS.-M,
RIVADAVIA,

Decreto llutorlzulltlo la adquisiciún de dmp!lil de aceru pura
Ius rcpllraeiolll'!! del tren tle drngadn

i\!illLsterio de OlJl'uS Públicas.

Buenos Ail'e~, Setiembre 28 ele 18~W,

Vistas las propuestas presentadas y los informes pro-
ducidos,

El PrEsu!m/e de la RejJúb/i((!-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dit'ección General de Obras
Hidráulicas, para adquirir de las casas Descours Cabaud
y ca. y Bianchi Hnos., por mitad, veinte chapas de acero
dulce de las dimensiones especificadas en la nota corriente
á fuja J, por la suma iotal de un mil quinientos pesos
moneda nacional ($ 1500 lIfu), con destino á reparaciones
p-n el tren de dragado.
Art. 2° Este gasto se imputará al anex<J 1 inciso 3, item

2, partidas 1 y 2 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, pubJíql1ese, dé se al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CrVIT.

J)("crl'to nutllrizalld" la a,I'lui~icl"lIl ole chal"'~ jh: acero para
rl'l':Ir:lcione~ del tI"en de .I¡'ugll,lll

"!.lillisiC]'io de Obms Públicas,

BuellOS Airc~, Scti¡;mLre 28 ,JCl 18a!J.

Vistas las propuestas presentadas y los informes pro-
ducidos,
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El Prrsid"lIte de la Rl'jlÍb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para adquirir de ¡as Casas DescQur5,Cabaud
y ca" y Bianchi Hnos., por mitad, veinte chapas de acero
dulce de las dimensiones especificadas en la nota co-
rriente á foja 1, por la suma total de un mil quillien-
tos pesos moneda nacional ($ 1500 m/n), con destino á
reparaciones de la chata número 6 al servicio de la",
obras del Riachuelo.
Art. 2° Este gasto se imputará al anexo l, inciso 3,

i~elU2, partidas 1 y 2 del Presupuesto vigente.
ROCA.

Emuo CIVIT.

Decreto llutorizllll.h-. el arreglo Ilel ctllllino tle \'n(¡, l'rusl;,
a Pouan

Milústerio de Obras Pllblicas.

Buenos Aires, Setiembre 28 de 1899.

Visto este expediente y resultando que es necesario
proceder al arreglo del camino de Villa Prusia á Ponan,
en la Provincia de eatamare), siendo la forma propuesta
por la Inspección Gt:neral de Puentes y Caminos, según
se desprende del informe producido1 la más conveniente
para llevarlo á cabo:
Que las reparaciones de la referencia, beneficiarán ade~

más al F. C. de Chumbicha á Catamarca (A. del NJ y,
Teniendo en cuen:a, que el presupuesto del presente

año destina fondos para atender especialmente á la obra
de que se. trata,

El Presidente de la Repúblú'a-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección de VíaS de Comuni-
cación para que, por intermedio de la Inspección respec-
tiva y empleando el personal de la 3~ Sección de Puen-
tes y Caminos, proceda al arreglo del camino de Villa
Prusia á Pouan en la Provincia de Catamarca, de acuer-
do con el plan señalado en la precedente comunicación;
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pudiendo invertir en dicha obra hasta la suma de diez
pesos moneda nacional (,~ 10,000 lll/n).
Art. 2° Este gasto se imputará al anexo K, inciso 1°

item 3°, partida 11 del presupuesto vigente.
Art. 3" Comuníquese, pllbliqllese, dése al Registro Na-

cional y vllf'lva á sus efectos á Vías de Comunicación.

ROCA.
EMILIO CIVIL

Ll'r autorizando el mllllhio de tr"l.CeiilUtleI Tloamwny Hural

El S,.,wda y CiJllara de Diputar/os dc la ¡'Ilación Argmtúur,
1'Clfltidos (1/ Co!/grcso, ch'., sancio/la!! COIt fl((r"a t/c-

LEY:

Art. 1')Autorízase á la sucesión de D. Felerico Lacroze,
para hacer uso de la tl'accion á \'apor, en el actual tra-
yecto de su linea de .Traway Rural. comprendida entre
la est"ción de salida en la Chacarita y el lÍmir,e del j\'lu-
nicipio de la Capital Federal.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinte v ocho de Setiembre de mi!
ochocientos novénta y nue~'e.

N. Ql)JI{NO COSTA.
Adolfo 'i. J.a(J(Jugle,

S","ri'tar;1l d,"1 ~""ad"

(Registrada b"jo el N" 381~)')

i\lilÜdCl'io de Obras Públicas.

MARCO AVELLANED¡,.
Alrjallliro SoroJl(lo,
':"erd",'¡" ,le la (;. 1)1).

Buenos Aires, Setiembre 2Q de 18!}!).

Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al Registro
NacionaL

ROCA.
Erl'llLIO CIVIT.
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Acuerdo ol'dennnilo In ill!illnlnciúndel ¡¡;er'.ieiode n~lIa filtrlldn
en In Ou •.scua 1\ortc y JH'JllI'Sdel llUcrto de la- ClIpi1111

Miníst.erlo de Obl'<\s Públicas.

Buenos Aire,s, Setiembre 29 de 189ll._

Visto este expediente relativ<) á la ejecución de ¡as obras
destinadas á proveer de agua filtrada á la Dársena Norte
y Diques, de acuerdo con el proyecto aprobado por de-
creto de 13 de Mayo ppdo., y considerando que se im-
pone como medida higiénica de la mayor eficacia dotar de
ugua pura para el consumo á la numErosa población de
los establecimientos públicos y privados existentes en esa
ZOl'ily la de los buques que frecuentan el puerto;
Que la obra de que se trata ha sido ya aprobada por

el decreto referido, autorizálldose á la Dirección de las
Obras de Salubridad para proceder á su ejecución, á me-
dida que las necesidades del tlllerto lo requieran v con
relación á los recursos disponibles, ¥

El Prrúdm/e de la República, en Acuerdo de i\linistro::¡-

DECRETA:

Art. 1"La Dirección General de las Obras de Salubridad,
procederá á instalar ~l servicio de agua filtrada enla Dál-
sena Norte y Diques del Puerto de la Capital, de acuerdo
con el proyecto aprobado anteriomente, pudiendo hacer
la o.bra p.or administración ó contrato, según resulte con~
vemr meJor.
Art. 2° El importe de estas. obras que se presuponen

en diez y siete mil ciento noventa y cinco pesos cincuen-~
ta y ocho centavos oro sellado (17.195,58) y veinticinco
mil novecientos treinta y seis pesos setenta y nueve cen-
tavos moneda nacional, (25.936,79 m/n), se imputará al
Anexo K, lnciso 1°, ltem 7°, Partidas 16 y 17.
Art. S" Comuniques e, p~blíquese y dése al ~egistro

Nacional.
ROCA.-EMILlO CrVIT.-FELIPE YOFRE.-A.

ALCORTA.-JosÉ lW. ROSA.-Lms
:tI,e. CAMPOS.



Acucrdo autorizanll" al :F, e, eClltral NIH'te In cOllsü't1cciim de
IIl1flllcntc en el Kiu Chico

},Iinistorjo de OIJl',lS l'úblic'as,

• Buenos Aires, Set,iembrc 30 de 1899.

Siendo indispensable llevar á efecto la C'111slruccíón del
puente sobre el Rio Chico, para que el Ferro-Carril Cen-
tral Norte pueda llegar á juju)': hallando3e esta obra au-
torizada por Ley n° 3409 y 103 plano;:; respectivos aproo
bados ¡:Jordecreto de 4 de SetiembrA de 18Q7; visto 10
aconsejado por la Dirección de Vias de Comunicación,

El Presidl'llte de la Rrpúb/ua, en Acuerdo de !I'1inistros--

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Dirección del Ferro-Carril Cen~
tral Nortf', para contratar ó ejecutu con sus propios ek-
mentas, la construcción del puente sobre el Rio Chico,
utilizando para el efecto los materiales de propiedad de
ese Ferro-Carril ó de la prolongación'
Art, 2" La suma de ($ CO.OOO) sesenta mil pesos mone-

da nacional, que según Jos informes técnicos agregados
será nf'cesario invertir en el corriente año, se imputará
á la Lev n(l 13400,
Art. :3(1 Comuniquese, publiqüese, dése al Registro Na.

cional )' vuelva á la Direc.ción de Vías de Comunicación
á sus efectos.

ROCA.-EMILIO CIvlT.-FELIPE YOFI<E.-
-A. ALCORTt\.-JOSI~ M~. ROSA.--
LUIS M". CAII1POS.

U(';••.•ludúu allrflhando 1111 l,rl'!!UllIu'st<> :I)a'-:I nhr:lS cn la
I,'ncultall dc 1\Jlltt'miJ.ticll!! lle 1;,' Unin'I'~iol,ltl II(~Corllnha

},fir¡isleJ"io (le Ol)l"US Plllolicas.

Duenos Aires, :ietíemlJl'c 30 ¡jc 1899.

Visto este expediente y 10 solicitado por el lV!inisterio
de Jnsticia é Instrucción Pública,
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lIL,\RCO A,VELLr\?>.'EDA.
Altjalldro SOI"Olldo,
St"rl't",'í~do la l:. nI!.

SE RESUELVE:

10 Aprobar el adjunto presupuesto para la construcción
de las obras proyectadas en el edificio de la Facultad de
Ciencias £xactas, Físicas y Naturales de la Universidad
Nacional de Oórdoba, y cuyo costo, según la lnspección Ge-
neral de Arquitectura se eleva á la SUlllade ($ J U.227,75 m/II)
diez y seis mil doscientos ventisiele pesos setenta
y cinco centavos moneda nacional, incluido ellO % para
vigilancia é imprevistos. .

2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naciunal,
y vuelva á la Dirección General de Contabilidad para
que, con arreglo á la Ley de la materia, saque ti.licitación
jJública la ejecución de dicha obra; y hágase saber al Mi.
nisterio de Justicia á los efectos de la imputación del
gasto según su resolución de fecha 22 del corriente é 1l1-

forme de la Dirección de Contabilidad de 12 ,del n1lsmo.
ROCA.

EMILIO C1VlT,

),t'~'mUlllillJu\t1 !lua ]lllrtida ,Iel Presupuestn I"U'" .I:~""Il"el'-
"\'ueiilll .Iel (;uulll Norte tlel PIl(,J'to tic l:l e'll,iI,,1

El "'mado y Callfara de Diputados de la Naá(¡l! Argmtzlla
7'Cllllidos eII COllgrtSO etc. saI/ciOl/m{. COII (111'1'[;<1de-

LEY:

Art. 1" Ampiíase en quinientos véÍnte mil pesos mone-
da nacIOnal oro, (,•• 5'W.OOO oro) la partida 1'\ ¡tcm G~,
inciso 1", del anexo K, del presupuesto vigente, destina-
da á la conservación del Car,al Norte del Pncrlo ele la
Capital y su prolongaclón con cincuenta metrrJs de an-
cho, hasta la profundidad natural de veinte y un pies,

Art. 2" Este gasto se hara de rentas general e;;;, con
imputación á la presente ley.

Art, :30Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en IR Sala de Sesiones del Congreso Argentillo

en Buenos Aires, á veinte \' siete de Setiembre de mil
ochocientos noventa) nuevé,

N, QUIRNO COSTA.
Adol/o 'I Labol/gle,

~ccr"\~río. <Id S",,~do.

(Registrada bajo el No :3817).
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Millisterio de auras PúLilícns.

Buenos Aires, Setíembl'e 30 de lSD9,

Téngase por ley de la Nación; comuníquese .. é insér-
tese en el Registro .,Nacional, publíquese y archín~se.

ROCA.
EMILIO CIYiL

I.t'r :lllt.or;z,ulllo il I(l~~I'("". I'etll'(I .J. U("II::;ol(":,~. C'. lJara In
eXI,lutncióll ele 1111 Ff'rrn_()ll.l'l'il ,\t'",I(" Villa ;'Inria (e'JI'doIHI)
hnstaS:l1l KicoliHI de I(I~ An'ur"~ (11111'110,,"A¡I'e;;).

El Sl'llado J' Cámaril de Diputados (k la ¡"Ilación AllJl'lltillll,
reHllir/M ¡"JI CONgrcso etc, StlllOOllall tOll jllcr:::a d('-

LEY:

Art. 10 Concédese á los Seilores Pedro J. Bengo1ea .YC".
el derecho de construir y explotar un Ferro".Ourril desde
Viila María (Provincia de <;órdoba), pasando por Melin-
cué (provincia de Santa Fé), hasta Sdn Nicolás de los
Arroyos (provincia de Buenos Aires, un ramal desde
Meli~cué hasta Junin (prO\"ine;iade Buenos Aires), y un
puerto en San Nicolás de los Arroyos, en el termino de
la linea.

Art. 2" Los materiales destinades para la ejeeuci.'m de
estas obras y para la explt~taclÓI1del ferro. carril, durante
el término de veinte aúns conta':1os desde que eIl1pleCt~n
las obras, serán introducidos libres de derechos de Adurllla
y las líneas y su,; dependenciCls no podrán ser gravadas
con impuestos nacionales, durante el termino antes fijado.

Art. :3" Lo.,; ll1ateriale3 para el ferro-carril serán de la
mejor caiidad que se llsen en los demás fel"ro-carrile~: la
trocha de un metro seiscien[I)S setenta \" seis i11Ílimetro~
)', el peso minimo de los rieles, de trei;lla y cuatro l,i1o-
gramos por metro lineal.

Art. 4°-Las tan fas de pasajeros}' de carga podrán
ser fijadas por el Poder Ejecutivo, cuando el producto
de la línea exceda de seis por ciento del capital, toman.
d.) como ba.se esta tasa de interes.

Art. 5"~El Poder Ejecutivo tendrá derecho al uso
de la línea para 511S cargas)' para transportar tropas,
oficiales, soldados ó empleados civiies en comisión de scr-
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vicio público, )' al del telégrafo, con una rebafa de cin-
.cuenta por ciento de las tarifas ordinarias. La misma
rebaja se hará á los militares de tierra ó mar que viajen
por cuenta propia, de acuerdo con la reglamentación que
apruebe el Poder Ejecutivo.

Art. n° Será obiigatorio )' gratuito el transporte de la
correspondencia postal, conforme con los reglamentos de
la Dirección de Correos.

Art.7" La tarifa del telégrafo para el uso del público
será la misma que la del telégrafo naciona1.

Art. 8 Los concesionarios deberán construir á sus ex-
pensas, en puntos adecuados, los edificios para el Re.::gnar-
do y Sub-Prefectura, cuyos planos formarán parte de los
que deben .someter á la aprobación del Puder Ejecutiyo.

Art. 90 Los impuestos de faros y avaiices y jos de Sa-
nidad, serán recaudados por el Poder Ejecutivo, de acuer-
do con las leyes que 10 reglamenten; los de entrada al
puerto, permanencia, servicios de muelles, limpieza, alma-
cenaje y servicio de pescantes, serán fijados anualmente
de común acuerdo entre el concesionario y el Poder
Ejecutivo sobre la base máxima de los impuestos fiscales
y recaudados y beneficiados por la Empresa durante el
término establecido en el artículo segundo.

Art. 10. Tendrán entrada libre y gtlltuita al Pllerto
los buques de arribada forzosa que no hagan operaciones
en él, y los de propiedad de la Naclón ó á su servicio.
Estos podrán atracar a los muelles, con preferencia á
cualquiera otros, para embarcar ó desembarcar tropas,
materiales de guerra ó inmigrantes, sin ninguna indemni-
zación por los serviCIOSque para ello requieran. El embar-
que ó desembarque de pasajeros y carga y la descarga
de equipajes, serán libres de todo derecho ó remuneración.

Art. 11. Tanto la construcción como la explotación de
de las líneas autorizadas, estarán sujetas á la ley general
de ferro-carriles y á los demás reglamentos de policía é
inspección vigentes ó que se dictasen en adelante.

Art. 12. El puerto quedará sujeto á las leyes y regla-
mentos vigentes sobre higiene y policía de los puertos, y
á los que se dicten en adelante.

Art. B. La carga y descarga de mercaderías en el
puerto deberá hacerse de acuerdo con las disposiciones
aduaneras en vigencia.

Art. 14. Los depósitos en el puerto autori7.ado, serán
considerados como dependencias de la Aduana Nacional,
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á los efectos de las leyes aduaneras v de los reglamentos
fiscales.

Art. 15. Dent.ro del plazo de doce meses, contados des-
de la promulgación de la presente ley, el concesionario
firmará el COntrato respectivo; dentro de los dieciocho'
meses siguientes presentará al Poder Ejecutivo los estu-
dios completos de las lineas y del plerto; los trabajos
empezarán dentro de lOS seis mese.::; siguientes á la apro-
bación del proyecto, y deberán quedar terminados á los
tres ai'los de ir.icmclos.

Art. 16. Al firmar el clmtrato, el crmcesionario deposi-
tará en el Banco de la Nación, á la orden del Poder
Ejecutivo y como garantía del c'umplimiento de sus oblj.
gaciones, la cantidad de cincuenta mil peso,;; moneda na-
cional en efectivo; ó' en tí~lll()s nacionales de renta, la
cual le será devuelta cuando las obras estén terminadas,
deduciéndose el importe de las multas en que hubiesen
incurrido.

Art. 17. Si el concesionario no firmase el omtrato en
el tiempo fijado, quedará sin efecto la umcesión: si no
presentase los estudios ó no diera principio á la" obras
€n los plazos establecidos en el articulo 1;), perderá el
depósito, que pf\sará á formar parte del Tesoro Nacional,
.Y caducará la concesión.

Art. .18. Por cada mes de retardo en la terminación de
las obras, el concesionario abonará ulla multa de cinco
mil pesos moneda nacional, que el Pode-r Ejecutivo ret~-
rará mensualmente del depósito de garantia, ordenando
Sll ingreso á la Tesorería General; 5,i se agotare el dep(l-
sito por causas de ;as multas impuestas antes de termi-
narse las obras, la concesión caducará con relaCIón .i la
parte no ejecutada de las obras aLltorizadas.

Art. 19. Declárase de utlidad pública la ejecución de
las obras autorizadas por esta ley, pudiendo expropiarse
por cUellta de la empresa, los terrenos de propiedad par-
ticular ne('esariüS para la línea y estaciones del ferro-
carril y para los acomodos del puerto, de acuerdo con
el proyecto que el Poder Ejecutivo [lpruebe.

Art. 20. Los concesionarios no podrán transferir ;':
otra perw)Ja esta concesión, total ú parcialmente) sin
aUtorizRciún del Poder Ejecutivo.

Art. 21. Todas las cuestiones que smjan entre el Poder
Ejecutivo y los concesionarios, sobre cumpiimiento del
contrato, serán' resueltas por drbitros. El tribunal arbi-
tral se formará nombrando cada parte un árbitro, )', 1,)3

12

.1
j



178 M!NISTERIO DE onRM, rÚBL1C,\S

MARCO AVELLANEDA.
A. lJl! Talla/erro,

l'ro-S"crdario de la 1;. ,1" 1J1).

ROCA.
EMILlO GIVIT.

dos así nombrados designarán el tercero, £n caso de
no acordarse la designación del tercero, este será nom-
brado por el Presidente de la Oorte Suprema de de
Justicia.
Art. ~2. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Coagreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinte de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.
N. QUIR~O COSTA,

B, Ocampo,
~"cret" •.lo ,1,'1Senado.

(Registrada bajo el número 3803).

:-'Iinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, SeUembre .10 (le lB!)!).

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el
Registro Nacional.

Le~'Autoriz:\1Hloal Sr, Juau MlleGl~e. [lllra construir yex-
I,lutnr UIIF",rro Carril desde 01,1lCarlota, (Curdubn) hnilta
Yillu Mercedes (Suu I.uis).

F.l Senado y Cámara de Diputados de la Naúón Argel/tina,
reunidos Ni COllg1'eso etc. sanciollan con JI/CrEa de-

LEY:

Art. lO Concédese al Sr. Juan 11ac Gee, el derecho de
construir y explotar una linea férrea que arrancando de
~La Cal lota_, ell la Provincia de CÓIdaba, termine en
•Villa Mercedes> (San Lui".)
Art, 2" Esta concesión no gozará de garantía ni prima

de ninguna clase y se considerará como la prolongación
de la concesión del ferro-carril de \lil1a Mercedes de
San Lllis á San Rafael (provincia de Mendoza), (Ley N°
3442), no pudiendo ser transferida á utra empresa ni ena-
jenada, sioo conjuntamente con la concesión menCIOnada.

Art. 1:1" La trocha será de un metro seiscientos setenta
y seis milímetros y los materialef\ y tren rodante serán de
primera calidad. El peso minimo de los rieles será de
treinta y cuatro kilógramos por metro lineal.
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Art 4° Dentro del plazo de seis meses, con~ado desde
la promulgación de la presente ley, el conc:esionario fir-
mará el contrato re.':>pectivo;antes de los doce meses de la
techa del contrato: presentará á la aprobación del Poder
Ejecutivo los estudios comple~os de la línea; los trabajos
serán comenzados dentro de los seis meses c'mtado.;:;des-
de la aprobación de los planos [por el PQder Ejecllti,o
y deberán estar completamente terminados á los tremta
meses de iniciad0s.
Art. 5° Al firmar el contrato, el conceúonario deposi-

ta en el Banco de la Nación la cantidad de treinta mil
pesos moneda nacional, en efectivo ó en títulos de ren-
tas naciQnales, E'll calidad de garantía del fiel cumplimien-
to de sus obligaciones, la que sera devuelta á la ter-
minación total de la línea, deducii':udose de ella el im-
portt'. de las multfl,;; en que hubiera incurrido.
Art. 6Q Si el concesionario no firmase el contrato, no

presentasé los estudios completos, ó no dles!: principio á
las obras dentro de los plazos establecidos en el artíclllo
4°, la concesión quedará caduca, salvo el caso de fuerza
may0r, con pérdida del depósito de garantía en los últimos
casos.
Art. 7" Por cada mes de retardo en la terminación de

los t.rabajos, el concesionario abonará una mull<. de cin-
co mil pesos moneda nacional. El Poder Ejecutivo reti-
rará mensualment.e del depósito de garantia, el importe
de las multas incurridas y una vez agotado dicho depó-
sito, la .concesión quedará caduca en su parte no cons-
truida.
Art. 8° Decláranse de utilidad públi.ca los terrenos ne-

cesarios para las \'ias, estaciones, talleres, galpones de
carga, casa de camineros y calle.'; que deben circundar
las estacinnes, de acuerdo con los planos que apruehe el
Poder Ejecutivo, quedando facultado el C'mcesionario pa-
ra gestionar por su Cllenta su expropiación, con arreglo
á la ley general de expropiaciones.
Art. 9" Los materiales destinados á la construcción \.

la explotaci(ll1 de este ferro-carril, podrán ser illtrodl~.
dos libres de derechos durante el término de '.'einle ailos,
contadQs desde la fecha del contrato.
Durante este mismo número de aflos: la linea y sus

dependencias, no podrán ser gravadas con impuestos na-
cionales.
Art. 10. La tarifa del telé£:rafo para el uso público,

será la misma que ]a del telégrafo naCIOnal.



(Registrada bajo el numo 3818).

necrel" UI••."hllnd •• la 1i1lui,lndún de los ('.erlifi('ad(>~ fin<llclj
de I"ti' ••••ras del pUI'rto de la Capitnl

MARCO AVELLANEDA.
Alejmtdro Sorolldo,
S,wrI'tario ,1" 1,1 (;. ,lo' UD.

JOSÉ GALVEZ.
Fm'ique 111aldes,

I'rD-Secrnt~ri(\ del SeDa~(\,

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Ministerio de Obl'as Públicas.

Buenos Aires, Seticlll/)re.~O de 18!19.

Vistos los precedentes certificados finales y de liquida-
ción de las obras del Puerto de la Capital y demás do-
cumentos que se acompaI1an; los términos del acuerdo
general de Gobierno de fecha 26 de Agosto del corrien-
te a[10, resolviendo las reclamaciones pendientes de los
concesionarios Sres. Eduardo Madero é Hjos y lijando
en la cantidad de $ ID/n. 505.059,83 Q/~),la liquidación
de las mismas comú base de la liquidación general de

Cúmplase, comuníquese, pulJlíquese y dése al Registro
Nacional.

Art. 11. Las tarifas de pasajeros y de carga, serán fi-
jadas por el Poder Ejecutivo cuando el producto de la
línea exceda del seis por ciento.
Art. 12. El Gobierno Nacional tendrá derecho al uso

de la linea, para sus cargas y transporte de tropas, así
también como al de la línea telegráfica. coa una rebaja
del cincuenta por dento sobre las tarifas ordinarias.
A.rt. 13. Tanto la construcción, como la explotación de

esta linea, estarán sujetas á la ley general de ferro-carrilefl
y á los reglamentos de policía é inspección, dictados ó
qut> se dictaren.
Art. 14. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinti('cho de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.

Ministerio de Obras Púhlicas.

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1899.
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las obras, la parte dispositiva del mismo acuerdo relativo
á los fondos para atender el importe de esta liquidación;
v los informes de las Direcciones Generales de Obras
Hidráulicas y de Contabilidad del Ministerio de Obras
Públicas,

El Prl'sidl'lItI! de la Rl'príbl£ca-

DECRETA:

36.825.8:) $ m/n o/s

Art. l° Apruébanse los certificados finales y de liqui-
dación general y resumen del costo total de las obras
del Puerto de la Capit81, contratadas con D. Eduardo
:lI'ladero con fecha 18 de Diciembre de 1884, de acuerdo
c')n la ley N° 1257 de 27 de Octubre de 1882 y la de
las Obras Públicas de 20 de Julio de 1870, ejecutadas
con sujeción á las mismas y á bs leyes No' ;3;H5 )' 3728
Y de presupuesto de los años 188:3, 1894 Y 1895 Y
transferidas á los Sres. Eduardo Madero é Hijos, por
decreto de 19 de Octubre de 18ti7 y cuyas cifras son
como sigue:
Poe dirección técnica de las
obras y gastos de Adminis-
traciún . 2 .394.911,46 $ m/n ojs

Poe intereses entre las fechas
de certificación)' vencimiento 87:3. 404.3~J

Por obras generales. 0- .9:~2.210,54., .. . . ,-,,")

Poc la construcción de 9.800
m. del Canal I\orte .. , .. 'r' 4.216.146,:31 >

Poe ¡'JS diques de carena ... 1 .270.4813,42 •
Por la maquinaria hidráulica. mÚ.S44,m) >

Importe total de las obras ... 35 .1324.00:3,21 $ m/n o/s
Importe certificado hasta la
fecha de los presentes cer-
tificados. . . . .. . '. >. :3fi.OG8.889,70 •

555. J 1;3,42 $ m/n o/s
Saldo á favor de los Sres.
Eduardo Madero é hijos,
que se descompone asi:

P'or dirección técnica de
las obras y gastos de
administración
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ROCA.
EMILIO CrvIT.

41.609,85 $ m/n o/s
477.677,i4

5,')5. 113,42 S m/n o/s

Intereses entre las fechas
de certificación y venci.-
miento .'

Por obras ejeentadas .. , ..

Importe tolal adeudado ..

Art. Z' Apruébanse los precios unitarios y cuentas cer-
tificadas, contenidas en la planilla fs. 5 á 7 del cuaderno
que se acompaña al presente certificado, titulado cRevi-
sión de precios unitarios»,
Art. 3" La Contaduría General de la Nación, liquidará

a favor de los Sres. Eduardo, Madero é l'Iijos, la cantidad
de $ lijo 555.113,42 o/~., como saldo definitivo del importe
de las obras contratadas con estos Sres, en el Puerto de
la Capital, fecho lo cual, elévense tod"s los antecedentes
de este asuntO al H. Cungreso con el correspondiente
mensaje, solicitando fondos para atender al importe de
dicha liquidación.
Art. 4u Entréguese un ejemplar de estos certificadoi<

á los Sres. Eduardo :Madero é Hijos, á los efectos de
práctica y pasen los otros dos para su archivo, á las Di-
recciones Generales de Obras Hidráulicas y Contabilidad
del ~'¡¡ni.sterio de Obras PúL1icas.
Art. 50 Dénse por terminados y completamente canco-

lados todos los contratos celebrados con los Sres. Eduar-
do Madero é hijos. para la ejecución de las obras en el
PUérto tie la Capital.
Art. 6° Comuníquese, publiquese y dése al RegistrJ

Nacional.
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MIHISHRIO OH IHBRIOR

IJc~' concedieudu pensión ir. In viuda é hijos mellurcs del lSub.
Comisnrio D.• Juan C'lrrcll.

El 5fJlado y Cámara de DiputadlJs de la i\Tacióll ArgmtiuII,
Y(,lwidos Cft COllgreso, ctc., srntctO!faJl con jiter;:;a de-

LEY:

Art. ]" Acnérdase á la Sra. G. de Correa é hijos me-
nores del Sub-Comisario D, Juan Correa, la pensión men-
sual de r/osámtos pesos mOHeda Il(lClIJlla!, por el término de
diez años,
Ar!. 2" Este gasto se hará de rentas generales, impu-

tándose á la presente, hasta que él sea incluido en la
ley de Presupuesto.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentinl'.

en Buenos Aires, á v(éin,iseis de Setiembre de mil
ochocientos noventa .y nueve.

N. QurRI\O COSTA.
Ado{lo '.1, Labollg!c,
~ecrelarj" ,Id ~ena,lo_

MARCO AVELLANEDA.
Alr:jandro SOI.0Ildo,

S""retario <1e la Caoearo <le !l1l.

(Regi~trada bajo el número 3815).
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MIXISTERIO DEL L'\TEllIOR

Ministerio del IlIterior.

BuellOS Aires, Octul)l'e 2 de 1899 .

. Téngase por ley de la Nación: cümplase, comuniquese,
publique:,;e é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

I,ey ncortlundo il. la ,,'lutla del J)illulntlo Xncional Dr .• Juno
8ej:II'OIlO, In;! dlt'l.a~ que le COrrl'i<]HHldl'riulIIHlsta In ter-
miuDelon tic Sil mandato.

El SOlado y Cámara de Diputados dc la lVaci~1t Argl'tttilla,
n:llJádos el! COlIgrl'so. e!L'" sOllciOlUUI eOIl f¡urza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase a la Sra. Dolores Cabra] de Bejarano,
viuda del Diputado Racional Dr. Juan Bejarano, y sus
cuatro hijos menores, las dietas que le hubieran corres-
pondido á aquel, hasta la terminación de su mandato.

Art. 2° Esta suma se abonará de rentas gen,-,rales, im-'
putándose á la presente ley.

Art. 3° Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congres() Argentino,

en Buenos Aires, á veintiocho de Setiembre de mil acho-
. cientos noventa y nueve.

N. QUlRl\O COSTA.
B, O/:r1Illj!O,

S,'r.rdar;~ ,1"1SE'lL;ld~.

(Registrada !J.ajoel N". 382B)

illinistr~]'i() dr.l Illt.r.I'i()r.

:MARCO AVELLANEDA.
Alejandro SoroJldo,
~r,'ml"r¡o. d" la t:. de 1)1).

HllCII()S •.••jl.es, Oct.libl'e .'3 ,le 1899.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publiquese e insértese en el Regístro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE .

•
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I.c)" D(,ord:'ntlu IUIIIH'U10tle Ilerlsióll :i la ,"iutla é bijo!! lIit'llore!!
del ex-l.lillllllldo X'lCioual, Dr. 8nnch •.•z lIusl:lwallte.

El S(ltado)' Cámara de Diputados de la lVaciÓIl Argelltilla,
rerl1tidos tll Congreso, etc., SmtCtDlIall con j!lcr¡:a de-

LEY:

. Art. l() Auméntase en .cien pesos moneda nacional
($ lOO m/n), la pem;ión mensual que actualmente disfruta
la Señora Maria Elisa Jallaguier de Sánchez Bustamame,
viuda del ex-Diputado l\'acional Dr. J05e Sanchez Bust8.-
manie y sus hijos menore~.
Art. 2" Mientras esté aumento no sea incluíd,) en la

ley de Presupuesto, se abonará de rentas generales, lm-
putánoio,>eá la presente,
Art. 3" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en BúeilOs Aires, á treinta de Setiembre de mil ocho.
cientos noventa y nueve.

RAFAEL lGARlÁBAL.
B. O~'al1lpo)

S,,,,,.,(,,,;o ,[el :;,ma,lo.

MARCO AVELLANEDA.
Altjalldro Sorolldo,
S,wetari" ~e la C. de 1l11.

(Registrada bajo el número 38:30)

~linisterio dr.] Interiol'.
Buenos Aires, Octubl'e 4 ¡le IS~~.

Téngase por ley de la Naci(Jl1; comuníquese, publiqucse,
cúmplase (' insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE' YOFRE.

I~e)' nC"J",I:lIlClopen",on ú la ,"h"l" ",~Il'x-f;' ••bl'I'llllol"r d,,1 Tf'-
n'itul'Jo. d., Salita l)rll7, SI'. "I")"('r

l!./ Srllado y Cámara de Di¡!IItad&s de la ¡Il([á/m AI'g<'lltilla,
rnmidos eJl. Cwgrrso, ele" 8([frciollllfl rOfl fuersa fÍe-

LEY:

Art. lo Acuerdase á la Sra. Ana B. de Mavel", viuda
del ex.Gobernador del Territorio Nacional de S~nta Cruz,
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la pensión mensual de doscientos pesos moneda nacional.
Art. 2° Mientras este gasto no sea incluido en la Ley

de Presupuesto, se hará de rentas generales, imputándose
á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil ocho"
cientos noventa)' nueve.

RAFAEL IGARz¡"BAL.
!J. Ocampo,

Secretar',o ,j,>] Senado.

(Registrada bajo el N" 3856).

MinisterIO del jntr.rioI'.

MARCO AVELLANEDA.
Alejandro Sorolltio,

;;1)e,dariQ de la Camar'l <le llll.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Téngase
é insértese

Buenos Aires, Octubre f) (le 1899.

por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
en el Registro Nadonal.

I.er u~ordantlo llen~ion i~III Sciiorn AJcirn (,e",alle de Flores

El Smado y Cámara dc Diputados dI' la Nación Argmti1!a,
1-ClJllidos cn Congreso ctc., .WIICWllan COIl (unza dr-

LEY:

Art. 1° Acuerdase á la Seii.ora Alcira Levalle de Flores,
la pensión mensual de doscientos pesos moneda nacional.
Art. 20 l\'1ier,tras este gasto no se incluya en la Ley

general de Presupusto, se abonará de rentas generales,
imputándo~e á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á 30 de Setiembre de mil ochocientos
noventa y nueve.

RAF AEL IGARZÁBAL,
B. Ocampo.

;;""feLHiQ del Senado

MARCO AVELLANEDA,
Alcjandrú Sorolldo

Se,c. d" la C .. DD.

(Registrada bajo el núm. 3855). ,
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ROCA
FELIPE YOFRE,

Rnellns Aires, Octubre 9 de 1899.

Té'ngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
é iusértese en el Registro Nacional.

I.c)' UCOl'thuulu I'cD!liúlI Ú hl!l !lelitll'itas .Murin, .Julla). (jl"istill:l
D(~rqlli

El Smarloy Cámara de Diplltados de la Nación Argmtílla,
Yi'!tl/idos i'll COllgrCSO, etc" SattCWlla1l crm fuerza de-

LEY:

Art. 1" Acuérdase a las Srtas. María, Julia y Cristiua
Delqui, la pensión mensual de cient.ocincuenta pesos mo-
neda nacional.
Art. 2" l\'1íentras no se incluya en la Jley general de

Presupuesto, e<;te gasto se hará de rentas generales impu-
tándose á la presente ..
Art. a" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil ochocien.
tos noventa y nueve.

RARAEL ICARZABAL.
!J. Gcampo
s,,,:. ,Id Stnnd".

lVIARCO AVELLANEDA.
Aleja/u/ro SorolUlo
s"". ,1" 1.1 c. <1,' 1111.

(Registrada bajo el núm, 3854).

1I1illistel'io del Interiof.

BllP.IHlSAlfes, OctubJ'C ti de 18[19

Tengase por ley de la Nación: cümplase, comuníquese,
é íllsertese en el Registro NaCIonal.

ROCA.
FELlPE YOFRE,
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ROCA.
FELIPE YOFRE.

D(:ereto mundantlo tributar honore!! lÍ.la memoria del General
San iUnrtin con motivo tle In.inau;;ul'lIciim tle >lU~IOllumento
eu Ya]lcyú,

~linisterio del llltet'ior.

Huellos Aires, Octuure 11 de 1899.

Debiendo tener lugar el día de mañana, la inauguración
del Monumento erigido á la memoria del ilustre libertador
General Don José de San Martín, en Yapeyú, y siendo
deber del Gabierno asociarse á dicha fiesta,

El Frcsidmte de la !?ejúófica-

DECRETA:

Art, l° La bandera Nacional se iZArá el día de maflana,
en todos los Estahlecimient.os públicos y buques de la Ar-
mada de la Nación, con motivo de este acontecimiento.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, é insértese en el Re-

gistro Naciona!'

].ey diSllonil:nc!o l" illtervcncioll:" la I'{'tl\-inci:l dc Catanl;lrcll.

1:.1Sellado y Cámara de Diputados de la NanólI Arg'l"ztilla,
relmidoJ NI Cmzgreso, etc., smlClOlIalt CONfuerza de--

LEY:

Art. 1" El Poder Ejecutivo intervendrá en la Provincia
de Catamarca, á los efectos de los articu10s 5 y 6 de la
Constitución,
Art. 2" Los gastos quc demande la presente ley, se

harán de rentas generale5 y se imputdrán a la mi.sma.
Art. 3° Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la' Sala de _Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á diez de Octubre de mil ochocientos
noventa y nueve.

N. QUIKNO COSTA.
Enrique Afaldes,

l'r()-Secrc\oriu ,ltl So<>ndo_

MAHCO AVELLANEDA.
Alcjalldro Sorolldo,
~.<Ofdario de la G. de lllJ.

(Hegistrada bajo el N°. 3862).
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Rtwnos Aires, Octubre 11 de 1899.

Téngase por ley dí:' la Nación; comuníquese, publiquese
é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decret •• olel~l[lrnll<l"intl"l"\"cni<hl la ]'r"vincill ,le Cllta.luurcn y
nOlllbrlludo ]1I1(~r,'ent"r Xaci"lIal

Ministerio elel lllt~rior.

Ruenos Ait'cs, Or-tubl'c 14 de 1899.

En cumplimiento de la Ley No 3862,

El Presidente de la Repúblicll-

DECRETA:

Art. J" Deciárase intervenida la Plovincia de Cata marca.
Art. 2° Nómbrase Interventor N'lcional, al ciudadano Dr.

D. Benjamin Figueroa.
Art. 3" El Interventor nombrado desempeñará su comi-

si6n, de acuerdo con las instrucciones qLle le serán tras-
mitidas por el Ministerio riel Interior.
Art. 4° Todf)s los Jef~.;; \' Oficiales ele la Nación, resl-

d~ntes en la ProvincIa de - Catamarca, quedan bajo las
órdenes del Interventor.
Art. 5" Nómbrase Secretario del Interventor, al Dr. D.

José A. Frias, y Pro.Secretarios, á D. Jose Drago Mitre y á
D. Armando Fígueroa.
Art. 6° Comuníquese, publiquese é inserte.;;e en el Re-

gistro Nacional.
ROCk

FELIPE YOFRE.
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ROCA.-FELlPE YOFRF.-A. AU:':ORTA-
JosÉ Ma

• ROSA.- LUIS 1e. CAM.
PüS.-Ej)IlLlO CrvIT.

Acuerdo U(,cptund.. la )JrU)ltll'!\tn del SI", .1, ~fcnélllie1: lUlr!l
hacer el sen-iciu de uan'¡:;ncion al redetllH" de In Th~rra llel
FIH"¡{O.

MllJisterío del Itlterior.
Buenos Aires, Octubre 14 '\[\ UI!)!)

Vista la propuesta presentada por el Sr. J05é Menéndez,
para establecer un servicio de navegación entre los puer-
tos del Territorio nacional de Til'rra del Fuego habilitando
al efecto, el vapllr de su propiedad, .El A.madeo.: y resultan.
do de los infartor.s producidos. que el establecimiento de esta
linea facilitara las relaciones comerciales entre las po-
blaciones del referido Territorio; que es forzoso en el caso
<)currente, prescindir del acto de la licitación, en vista de
las dificultades que ofrecería, con resultado negativo quizá,
y ocasionalldo por otra parte demoras perjudiciales al fin
que se propone el Poder Eje9utivo al disponer este ser-
vicio público, pl)r lo expuesto,

El Pn'sidmtc de la República, en Acuerdo de r-.'1inistros-

RESUELVE:

Art. 1°Aceptar la propuesta presentada por el Sei'ior José
Menéndez, para hacer el servicio de navegación alrededor de
la Tierra del Fuego, por el término de seis meses, debiendo
hacer escalas en .Punta Arenas' e Lapataia', •Ushuaia, .• AI-
mansa., .Harberton. d\loat., Slog;get., Rio Grande,' .San-
Sebastiano y demás puertos que indicará la Gobernación.
Art. 2" Se abonará al contratista una subvendón men-

sual de un mil doscientos ':1200) pesos moneda de CLUSO

legal, debiendo el gobierno suministrar el carbón necesa-
rio pala cada viaje, con la obligációll, por part.e del con-
tratista, de cumplir todas las demás condiciones de la
propuesta presentada.
Art. 3" El gasto de que se trata, se imputará al Inciso

14, Item 6, parto G, del Pre.,>upuesto vigente.
Art. 40 Coniuniquese, publíquese, dése al Registro N a

clona], túmese raz6n por la Oficina de Contabilidad y pase
a la Escribanía l\layor de Gobierno para su escrituración
correspondiente.
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U,'suluciúu :lllr ••l",,,t1u d cuntrato cclchrl1du .'ull 1"" 15eí"iurcs
Soler IhIOS., IIRrn lit ejeclleiilll de r"l'ar:~ciunc!' en el c<IiUcio
de (;orreus y TelégraCu;:; del Hosnriu,

).Iínisterio del Inlerior.

BIl(~nos Aíre~, Octubre 16 de 18:Hl.

Resultando de e;,:te expediente: que la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos ha contraLado las reparacio-
nes necesarias en el edificio fiscal ocupado por la Adminis-
tración de Correos y Telégrafos de la ciudad del Rosario,
en las condiciones, precio y plazo establecidos f'n el mis-
mo, por el que solicita la correspondiente aprobación:
Que por re.wlución de 29 de Marzo del corriente año,

se autorizó á la misma Dirección para invertir la canti-
dad de <;ii 23.048,88 tIlln, en dicha obra, y

CONSIDERANDO:

Que de "la licitación llamada fllé aceptada la propuesta
de los Señores Soler Hnos., quienes se comprometieron f¡
ejecutar lo!>trabajos mencionados en el contrato, por la
(:al1tidad de $ 24.500 moneda nacional¡ suma que excede
en ($ 561.12) quimentosc¡ncuenta y un pesos con doce cen-
tavos moneda nacional, á la autorizada;
Por lo expuesto'y en atención á lo solicitado por la

Dirección General del ramo, respecto de la urgencia que
hay en que dichas obras continúen sin interrupción,

El PrcsidCtltc de la RepÍlblua--

I~ESUELVE:

Art. 10 Aprobar el referido contrato, mediante el precIO
de $ 24.50U rrJ,h,y de conformidad con las bases, con-
diciones .Yplazos en el mismo establecidos.
Art. 20 _LaDire-cción citada abom.rá á los contratistas,

la diferencia de S 551,12 1ll¡Í!., que resultan entre la can-
tidad autorizada y la fijada en el contrato respectivo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese .. msértese en el Regis-

tro N:¡cíonal V vuelva á la Dirección de su procedencia,
á SU~ demás efectos.

ROCA.
FELIPE YUFRE.
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Ueso!ucilHl nCC[ltulItlo la propuesta ,J(- lo" Sres. (j. 1.. Fl'uH'!l
Y .N. Génc:'!, pnrl\ 11\ IJllblicllcion del Registro C¡-"ieoXa-
('¡nnnl.

;"Iinistcrio del [nterior.

Buenos AÍl.;es,Octubre 18 de 1899.

Visto este expediente, instruirlo con motivo de una
licibución privada llevada á cabo para la publicación del
Registro Cívico Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que no ha dado resultado, no sólo por el gasto excesi-
vo que importarían las propuest,as, sino que también por
la forma voluminosa en que debiera efectuarse dicha .pu-
blicación, para cumplir estrictamente con lo prescripto
por el articulo 12 de la ley de Elecciones Nacionales;
Que la propuesta de la fecha, presentada por los Sres.

Constancia L Fúnes y N. Génes, ofrecen hacer la publi-
cación del Hegistro por medio de dos dialios de la Capital,
además de fiiar carteles en las paredes del Municipio, 10
que aumenta su publicidad, que es lo que la Ley se pro-
pone, por 10 expuesto,

El Presidmte de la Repúblua-

RESUELVE:

Art. 1" Aceptar la propuesta de los Sres. Con"tancio L.
Fúnes y N. Genés, por la cual se comprometen á efectuar
la publicación del Registro Cívico Nacional, en los diarios
~Tribuna. v .Diario del Comercio., mediante setenta pe.
sos moneda' naciomti por cada sel'ie de doscientos cincuenta
inscriptos en forma estadística y baJO la base de que se
publique una sola vez é integro en cada uno de los dos,
encargándose uno de ellos de imprimir y fijar en las
paredes del Ivlunicipio, quinientos cartde5. á razón de
treinta pe;;.os moneda nacional la serie de doscientos cin-
cuenta inscriptos.
Art. 2" Comurnquese, dése al Registro Nacional, repón-

ganse las fojas y archívese el expediente.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

--.-._---
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J.l.'YdeelRl'llndo vigeut<" destle el RÍlo 1900, otl'lI !!obre derecho
de ,,'¡sita de snuitlnd.

El Sellado y Cámara de Diputados de la Nan/m ArgClltina,
1'{'//I/£d(!stll Congreso, etc, SilllCto/taJl WII fuerza dc-

LEY:

ArL 10 Queda en vigencia desde el primero de Enero
del año mi] nlJvecientos, la ley número 8667, sobre de-
recho de visita de sanidad.

ArL 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á diecisiete de Octubre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.

N. QUIlma COSTA.
Adolfo y. lAbouglt,

~e"n'lario <lelScnado.

De¡lflrtamellto del Interior.

MARCO AVELLANEDA.
Aleja1ldro Sorolldo.
Sceret.1l';o de I~ G. ,le DI).

fluenos Aires, Octubre El de lBO:I.

Tér.gase por l~y de la Nación: comuniquese, publiquese
é insértese en el Registro Nacional.

ROCA
FELIPE YOFl~E

Decreto declaI'lIudo ~Uclll ("1 puerto de SlInto!', )' ~O~fleeh()!'os
I••~ demás dd Urllsil.

Ministerio del JnLeJ'jof.

BI1CIlO~Aires, Octubre 21 de 189!l

Habiéndose comprobado oficialmente la existencia de
la peste bubónica en el puerto de Santos (Brasi\), y de
acuerdo con lo solicitado por- el Departamento Nacional
de Higiene en la nota que antecede,

~'- Prcsidmte di" /(1 Repúblicfl-

DECRETA:

Art. 1- Declára~e sucio el puerto de Santos, y sospe-

"

J
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chosos todos los demás del Brasil, debiendo aplicarse a
las procedencias de los mismos, las medidas sanitarias
dispuestas por el acuerdo sanitario de Agosto, celebrad0
entre el Departamento de Higiene Nacional y el de la
República Orienta! del Uruguay.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Decreto nJlrohnndo In conducta .Iel Interventm' Nacional ell
1;, I'ru,'iucia de Buenos Aires, Don )Iarco A,"e1l:ull'dn.

Ministerio del Interior.
Huenos Aires, Octubre 24 de 1899.

Habiendo terminado la Intervención Nacional en la
Prüvincia de Buenos Aire;;, de conformidad al decreto
de fecha 28 de Abril último y las instrucciones que
oportunamente le fueron comunicadas al Sr. Interventor.

l!.i Presidf1lte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la conducta del Sr, Interventor Na-
cional en la Provincia de Buenos Aires, ciudadano Don
Marco Avellaneda. y dénsele las gracias por los i.mpor-
tantes servicios prestarlos al ¡mis.
Art. 20 Comuníquese, publíquese con el informe y anexos

adjuntos, )' dése al Uegistro Kacional.
ROCA.

FELlPE YOFRE,

U~SOlIlCiólI tleue¡;:anl1o la I'(llluceit,n liela pat.ente de la So(~itlllad
Allollilllu o)t1;l;cniu!l Uio SalÍ)

Milli~tel'io oe! Interior.

Buenos Aires, OctUUI'C 31 de 1899.

Visto eSle expediente en que D. Teodoro de Bar)', so-
licita sea reducida la patente que ha abonado para el
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corriente alio, por la. Sociedad Anónima <Ingenios Rio
Salj~ que representa, __~omo también se le exonere de la
multa Impuesta por no haberla satisfecho en tiempo, y

CONSIDERANDO:

Que la ley N° 3739 dispone en su arto 27, que es el
Jurado de Patentes el juez único que puede rever los
reeJamos que se susciten por falta ó errónea clasificación,
siempre que le sean presentados dentro del plazo fijado
por el art. 34 de la misma;
Que en consecuencia, la reclamación interpuesta, es

improcedente, no solo en lo referente á la rebaja de la
patente, sino también en lo relativo á la multa cu) a exo-
neración solicita así mismo;
Por lo expuesto y de conformidad con lo aconsejado por

la Dirección General de Rentas y Procurador del Tesoro,

El Presidentede la República-

RESUELVE:

Art. 1" No hacer lugar á la reclamación Je que se trata.
Art. 2" Publíquese, insérte~e en el 'Registl"ONacional, y

vuelva este expediente al Ministerio de Hacienda, para
las comunicaciones del caso y reposición de sellos.

ROCA.
FELlP E YOFlm.
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MES DE OCTUBRE

I,c)' UmIlli:lodo Ulla p:u'tida:lIel l.rc!'lIpue~to c,;:trnordlunrio.

El S('1/ado y Cámara dI' Diputados dt: la Nación Argr1lNI1~~'-\
rn(1lidos I'U COl/gruo, etc., santiol1all COIl fuerza de- -,

.LEY:

Art. 1(1 Ampliase con noventa mil pesos. mon,eda na-
cional ($ 90.000 m/n.) la partida primera del inciso se-
gundo, anexo K del Presupuesto extraordinario, corres-
pondiente al afio actual.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veintinneve de Setiembre de mil
och0cientos flQVenta y nueve.

~-.,

RAFAEL IGARzÁBAL.
B. Ocampo.

S,'rmtario. <.lel H,'uad".

(Registrada baju el N" 3829).

h'!ARCO AVELLANEDA
Alrjalldro Sorol/do.
~""r('larío de la C. ,1,- 11.11.

~línisterlo de Relaciones Exteriores y Cnlto.
Buenos Aires, Octubre 4 de ltl99.

¡lOCA.
A. ALCORTA.

Cúmplase, comuníquese,
Oficial" y dése al Registro

publíquese
Nacional.

en el "Boletin
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llccreto ChlsHicando lu,; illStitllCiollc", acrecdor:H1 iI. lo!ó!benefi-
cios de 1:1 l.otel'lU ~aciollal en la I'ro\'illt~iu de ]luellos
Aires

Milli~terio de Relaciolles E);tel'iorc~ y Guito

BuellOli Airc;;, Octubre 7 uc"18!)!I.

VistA.la precedente nota de la Comisión encargada de
la dlstribuciún de los fondos provenientes de la Lotc:ria
de Beneficencia Nacional, que corresponden á la Provin-
cia de Bueno;, Aires,

hi Prcsid~'fItc de la RepúbHca-

DECRETA:

>

>

>

>

35
35
30
I
0,00

30
35
35
2
],50
1,20
I
[

35
15
15
28
6
3

Beneficencia. . .
San Vicente de Paul " .

i> Protectora Niños Pobres ..
Colegio Sagrados Corazones
Taller de Nuestra Señora Auxiliadora.
Colegio Parroquial.
A la Ciudad de ivlcrcedrs--( 2 %), distribuidos en
esta forma:

Hospital de Caridad.
Asilo San Jase y Divina Providencia,
Hermanas de San Antonio , .
Arrt'Cijcs~Hospital Damas de Caridad
JUl1l"cz-Asilo del Colegio San Jase
Al P¡'rgamillo-(3 "lo), dislribuído en esta forma:
Ho~pital Municipal San Jose
Asilo Jesús, Damas de Beneficencia.... ." .
Asilo San Luis Gonzaga .
Bahía Blauca-Hospital MulJicipal. ,'
Guardw del .Monte-Rosp. Zenón Videla Dorna ..
Jfatallzas~Asilo San Maurioio....
Tres Arro)'os'-Hospital Tres Arroyos .
Barl1dcro~Hospital Municipal San José., .

Art. 1° La clasificación de las instituciones acreedoras
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Buellos Aires, y la distribución pro-
porcional para el segundo semestre del corriente año,
queda fijada en la forma siguiente y corresponderá:
A la ciudad dc lu Plala-( 42,30 "l°), distribuidos en esta
forma:.

Sociedad de
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•

•

•

•

•

•

•

•

1
2
2

50
50
0,80
0,80
1
0,60
0,65
0,(;0

35
35
30
0,70
0,70
0,60
O,GO

35
30
35

60
40 _

50
50

esta -

E. di! la CnlZ-D"mas de Beneficencia......... 0,60 oro
A Dolores-( 2 %) distribuidos en esta forma:
Hospital Municipal de San Roque .
Asilo San José, Damas de Beneficencia .
Sociedad San Vicente de Paul .... ' ..
San Viúll!c-Asilo Conf. S. V. de Paul.
Pdullljó-Asilo de San jasé.. . ,
Lobos-Hospital MunicipaL .
Hojas-Asilo San jasé.. . . . .. . .
A Sal! JVicolás-(2 Dio) distribuidos en esta forma:
Hospital l\.IunicipalSan Felipe ....
Asilo San jasé, N. Sra. Misericordia
A Quil1Jl<'s-(1,80 %) distribuidos en esta forma:
Asilo Conferencia San Vicente de Paul. 50
Colegio del Niño Obrero 50
A C/mscomús-(2,20 "1,,) distribuidos en esta forma:
Hospital Sdad. Protectora de los Pobres ,
Hospital San Vicente de Panl
Asilo Hermanas de Caridad _ _.
A 25 de Mayo-(1.20"lo) distribuidos en esta forma:
Hospital de Caridad.
Asilo Sociedad Protectora de los Pobres ..
A Gntera! Sarmintto ~(1%) distribuidos en
forma:

Asilo Hermanas Bonaerenses
Chivilco)'-Asilo San Pascual
Chlvi!coy-Hospital Chivilcoy. . .... ' ., ....
A Bra,qario-(1,40 D/O) distribuidos en esta forma:
Asilo San Vicente de Paul o •••••• ' ,. ,. 50
id Hermanas Bonaerenses , o 50

!t~Ll!ian-(l,lO %) distribuidos en esta forma:
Asilo Hermanas de los pobres ... , o... 50
Id N. Sra. de Lujan o', o •••• 50

A Lomas de Zamora (l,SO %) distribuidos en esta
forma:

Asilo Amor Maternal .....
Conferencia San Vicente de Paul
Tal/di/-Hospital Hermanas de Caridad ..
lVecoclU'a-Hospital Pratee.de los Pobres
Salto-Hospital Municipal y Asilo San jasé.
Olavar1'ía-Sociedad Damas de Caridad
San Pedro-Asilo Hermanas de los Pobres.
Záralc-Sociedad Protectora de los Pobres... .
A San Isidro-(3,60 1)/01 distribuidos en esta forma:
Asilo de N. Señora Auxiliadora ' .. o. . •. 50
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>

>

>

50
50
0,90 »

0,85 ~
2,50 ~

ao
30
40

50

50
50
0,65 ~
O,ío

Sociedad de Beneficencia .
A illoróll-(1:o0 o/~) distribuidos en esta forma .
.Asilo Couferencia San Vicente de Paul ., .. , ..
Asilo Hermanas de Caridad
Cll/iudas-Hospital Sociedad ele Beneficencia ...
Pilar- ~
Al Azul-(3,50 0/,,) distribuidos en esta forma:
Asilo del Sagrado Corazón .. " ...
Sociedad Hermanas de los Pobres ." ..
Hospital Municipal.... ' .
A la i11agdalma-(1"SO %) distribuidos en esta
forma:

Asilo Conferencia San Vicente de Paul ., ... "
Hospital Damas de Caridad
Patagones-Asilo Conferencia San Vicente de Paul
Br((lldzeJ/- Hospital
Uribelarrca-Escuela D. Bosco ,
Barraca.~ al Sud-Asilo Conferencia San Vicente
de P"ul .. , . .. ., .... ,. 0,80

Lobrria-Hospital Gaspar 1-1. Campos. '.. . .,. 1
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas, en la forma que de-
termina el decreto de 30 de Junio del corriente año, para
su examen y aprobación por la Comisión Administradora
de la Lotería de Beneficencia Nacional.
Art. 3" Comuníquese, pnbliquese en el .Boletín Oficiah

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCOIHA.

])ccreto nUlUbraudu \'ICC-COD!3U1en Porto Alegre

Ministerio de Rclacjones Exteriores y Culto.

Bueno~ Aires, OcLuhre 10 de 188a.

Vista la propuesta del Consulado General Argentino en
el Brasil, hecha en su nota de 2 del actual,

El Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Vice~Cónsul en Porto Alegre, a D.
Octaviano Borba, en reemplazo de D. Francisco Gómez
de Mello, que renunció.
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Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní.
quese, publiquese en el ~Boletin Oficiah y dése al Reg¡s.,
tro Nacional.

ROCA,
A ¡'\I.CORTA.

Heer •.•lll lIumhranol" AJ!;n~:.;"a,lll.Uilit.;lr ,le la I,(,~:ldilll l'U

11I~laterr:l.

:'Irinisterio ,le Relaciones Exteriores y Culto.

Btlenos Aires, Octubre 20 lle 18!J~.

El 1-'residmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" NóttIbrase Agregado Militar de la Legación en
Inglaterra, al Coronel D. Ricardo Day.
Art. 2" Comuníquese, pnbliquese en el ~BoletinOficial.

y dese al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCOlHA.

Decretll rcconot'.lcndo como tl,l, DI E. E. ~' :Ministru
Plenipotencitll"io de Holi,"in

:'Ilinisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Octubre 23 de IB9!:!.

En vista de la carta credencial que ha presentado el
SeI10r Doctor Juan C. Carrillo, por la cual se le acredila
en el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Ple-
nipotenciario de Bolivia,

1<-'1 Presidmte de la Repúb!£cn-

DECRETA'

Art. l° Q)]eda reconocido el Señor Doctor Juan C.
Carrillo, en el carácter de Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario de Bolivia.
Art. 2" Comuníquese, publiquese en el _Boletín Oficia!>,

y dese al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.
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UeCI"¡"to II"IIIIH";UIII" \'iee-eulIsuL en Santa Clllllliu:lo

Buenos Aires, Odull['(\ 24 (le lS~JfI.

Visto lo manifestado por d Consulado General Argen-
tino en el Brasil, en su nota fecha 14 del actual,

1:.1Prcsidellk de la RepúbIÍl.:a-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Vice-Cónsul en San Francisco (Esta-
do de Santa Catalina) á D. Agustin Olivet.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese publíquese en el .,Boletü) Oficiah \' dese al Regis-
tro Nacional. .

ROCA.
A. ALCOIUA.

Decreto nombraudo Yicc-Cúu>!ul cu I~lleel(.

:.'.Iinisterjo úe Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Octubre 30 de 18fJH.

Vista la nota fecha 20 de Julio últimu del Seil0r E. F
Y M. Plenipotenciario AT-gentinoen Italia,

f!..l P¡'csidmte de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 10 Dejase sin efecto el decreto de 30 de Diciem-
bre de 1898, por el que se suprime el Vice-Consulado-
en Lucca, agregándolo á la jurisdicción del Consulado
en Liorna.
Art. 2" Nómbrase Vice-Consul en Lucca, al SerIar Gui-

do Orsalini.
Art. 3" Extiéndase Ji\. patente correspondiente, comuní-

quese, publíquese en el -Boletin Oficial>, y dése al Re-
gistro Nacional.

ROCA.
A. ALC01UA.
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Decreto dejando sia efecto el n')Il1hrnmiento de Cónsul en
Snllta Cruz de .Ia SJerra

Mjnisterio dtl Relaciones Exteriures y Culto.

Buenos Aires, Octuhre 31 de 1899.

Vista la nota Ne>. 140, fecha 9 del corriente, de la Le-
gación Argentina en Bolivia,

El Prnidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1ü Dejase >;1n efecto el decreto de 28 de Agosto
último, nombrando Consul en Santa Cruz de la Sierra, al
Doctor Adolfo Flores.
Art. 2°. Comuníquese, publique5e en el .Boletin Oficia!',

,y dése al Registro Nacional.

Decreto nombrundo Vice-Cónsul en Turill

~Ijnisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Octubre .'11de I8D9.

El Presideutede la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vice-Cónsul en Tudn, á Don César
Falca.
Art. 2" Comuníquese, publíque.<:een el .Boletín Oficial»

y dese al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALeoRTA.
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MES DE OCTUBRE

Decreto lIutorizando al F. C.CeUh"111KO'"lc,llarn ahl'il'
depósitos (lsclIies de IIZllCnrcsell su,; estaciones

Ministerio !le Hacienda.

Buenos Aires, Octubre 2 de 1899.

Visto lo solicitado por el Administrador del Ferro-Ca-
rril Central Norte. y atento el informe de la administración
General de Impuestus Internos,

El Presidente de la Rfpúb!ica-

DECRETA:

Art. 1° En las estaCÍones en que la empresa del Ferro-
Carnl Central Norte necesite habilitar depósitos fiscales
para azúcares, solo podrá abrirlos previa autorización de
la Administración General de Impuestos Internos.
Art. 2° La Administración General o1e Impuestos Inter-

nos autorizara la habilitación de depósitos en las estacio-
nes del Ferro-Carril Central Norte, siempre que la Ad-
ministración de dicha línea, tenga al frente del depósito
habilitado, uno de su.s empleados, cuyo nombre y firma co-
municará a la Administración General de Impuestos .In-
ternos.
Act. 3° £1 empleado que esté al frente de cada depó-

sito llevará los libros, planillas y trasmitirá los avisos
que la Administración General determine y en el modo
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y forma que ella p.re;scriba,debiendo además cumplir con
las órdenes é instrucciones que le impartan en relación
á las entradas y salidas de los azúcares.
Art 4" Será nombrado por el Poder Ejecutivo un Ins-

pector de lo.;;depósitos -fiscales del Ferro-Carril Central
Norte, el cual cumplirá con las instrucciones que le i1u.
parta la Administración General de Impuestos Internos.
Su sueldo será abonado por la empresa.
Art. 5" Serán aplicables á los depósitos que se habili-

ten en la linea del Ferro-Carril Central Norte, [as dispo-
siciones contenidas en los artículos 297 al 311 del decreto
Reglamentario de las leyes de Impuestos Internos, en
todo lo que no se oponga al presente decreto.
Art. ('\0 Comuníquese, etc. y pase á la Administración

General de Impuestos Internos, para sus efectos.

ROCA.
JosÉ M" ROSA.

fleereto llutorlznndo In ,Ievo!nción de 1I0Inletra firmr"ln ¡Hlr
los Sre!';. Grict linos. eJl cllucii'JI ). pl\rll re~poDller il 1IIHl
th',mllturlllizllcion de uleuholes.

PeprLrtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 5 de 189~).

Visto que la Administración de Alcoholes, en la nota
que encabeza este expediente, manifiesta que existe en su
poder una letra por valor de cincuenta y siete mil tre-
cientos cuarenta y cinc() pesos, á la que se ha cargado
los interese;,:, lo que hace un total de cincuenta y ocho
mil ochocientos trece pesos veinte centavos moneda na.
cional, cuyo documento fu.é firmado por los Sres. Griet H'<O'.,
en caución y para responder á una desnaturalizaciún de
58.515 titros de alcoholes, y en atención á que dicha ope.
ración ha sido efectuada de conformidad con la reglamen-
taCión del caso, solicita se le antorice para hacer entrega
de la citada 'letra á los Sres. Griet Hn05. y descargar de
sus libros, la suma que ella representa por capital é in-
tereses.
El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la autorización solicitada, debiendo
comunicarse á la Contaduría General.
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Art. 2° Vuelva á la Administración de Alcoholes, para
sus efectos.

ROCA.
JosÉ Mfi

• ROSA.

lJecretll .1ejando sin efccto la prorrnga ncoff1adn il. los Sres.
SehlleIU'_1'f C', lHu'a callcelnl' Sil dcuda por impuestos in-
tcrno!!.

Ministerio de Hrrciendrr.

Buenos Aires, Octubre 5 de 18[10.

Vista la nota que precede de la Administración de Al-
coholes, en la que manifiesta que hallándose en mora los
Sres. Schliepel' y ca., desde el G de Setiembre último,
en cuya fecha el Poder Ejecutivo, acordó á dichos con-
tribuyentes facihriades de pago para solventar la deuda
atrasada, proveniente de itllpue~tos internos al alcohol,
solicita se revoque el decreto de la referencia, á fin de
que quede sin efecto la prórroga de tres meses que les
fué acordada,

El Presidente dt la Rcpública-

DECRETA:

Art: 10 Déjase sm efecto el decreto' de techa 6 de
Setiembre último, que acordaba plazo de tres meses á
los Sres, Schlieper y Cn" para cancelar su deuda de
impuesto interno al alcohol.
Art. 2"Comuníque;,e, etc. y vuelva á la Administración

de Alcohble~, para sus efectos.
ROCA.

JasE II'¡fi. ROSA_

Aeuel'.to nceptando la 1H"f)ll\u~~t:ldel .sr, Pl'u~er lJ,.r=~ In
pro\.i~iilll de Iibi'o>! :l. la Aduana.

Minist¡;rio de llaciendo.

Buenos Aires, Octuhre ij d" 1899-

Siendo necesario proceder dentro del más breve plazo
posible, á la confección de 10':;-libros que han de servir
á la Aduana de la Capital en el afio próximo venidero, }'
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"

resultando de los informes expedidos, tanto por aquella
repartición como por la Dirección General de Rentas y
Contaduria General, que la propuesta que debe aceptarsel
de entre las que fueron presentadas á la licitación pública
que tuvo lugar el 11 de Setiembre último, por ser la que
más conviene, es la de D. jaeobo Peuser,

l!., Presiden/!' "de /a Rcpúólita, en acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Acéptase la propuesta presentada en la licitación de la
referencia, por D. ]aeobo Peu;;:er, quien se compromete á
llevar á C,1ha la confección de los libros, con destino al
uso de las Oficinas de la Aduana de la Capital, .para el
año de 1900, de completo acuerdo con el p1ieg'o de con-
diciones respectivo y penas en el mismo establecidas, me-
diante la retribución de la suma de ($ m/n' 18240) diez
y ocho mil doscientos cuarenta pesos moneda nacional .
.de curso legal.
Pase al Escribano Mayor de Gobierno, para que ex-

tienda la escritura pública de práctica, comuniquese á
quienes corresponda y fecho, pase á la Contaduría Gene-
ral de la Nación.

ROCA.~JosÉMaROSA.-FELIPE YOFRE.
_LUISMa CAMPOS.-M. RIVADA-
VIA.-El'rlILIO CIVIT.

ClIllvcnio pura la acuñn.ciilll de monedas tle nikcl tlestinadas
it In Jteplibliea del Pllrnglla~' y decreto aproblltorio

El Director de la Casa de I\-!onedade la Republica Ar-
. gen tina, por una parte, y los Señores Delgado y Corti,
en representación del Banco Mercantil del Paraguay, por
la otra, han convenido en celebrar el siguiente:

CONTRATO

Art. 1" La Casa de moneda toma á su cargo la aCl1í'ia-
ción de moneda de nikel para la República del Paraguay.
La cantidad de moneda que debe acuñarse, será:

400,000 piezas de cineo centavos,
800,000 id id diez id
500,000 id id veinte id

1.700,000
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tolerancia
ciento en

monedas se permite la
en el peso y uno por

, El valor del millón setecientas mil piezas, será de dos-
cientos mil pesos fuertes mOleda del Paraguay.
Art. 2° La Ca5a de Moneda hará grabar los cuños on.

ginale5, debiendo los Señores Delgado y Corti, abonarle el
costo de este trabajo. La reproducción de estos cuños
para el trabajo, quedará á cargo de la Casa de Moneda.
Alt. 3° La Casa de Moneda adquirirá ",n Europa, por

intermedio de sus Agentes, los blancos. ó discos para la
aCUllación de las monedas antes mencionadas, d~biendo
los Sres. Delgado y Corti, pagarle. el valor de los mismos
al precio efectivo del costo, así como los gastos de fletes,
seguros, comisión, derechos de Aduana. si los hubiere y
cualesquiera otro hasta que dichos discos sean recibidos
por la Casa de Moneda en sus depósitos.
Art. 4° El metal que se emplee en las mencionadas mo-

nedas, será. una aleacióu de setenta y cinco por ciento, de
cobre y veinticinco por ciento de nikel.
Arc. 5° Las monedas de cinco centavos, tendrán el pe-

so de dos gramos .Yun diámetro de diez y siete milíme-
tros. El peso de las de diez centavos será de tres gramos
y su diámetro de diez y nueve milímetros. Las de veín-
te centavos. tendrán cuatro gramos de peso y veinte y HU
milimetros de diámetro.
Para el recibo de las

de un cinco por ciento
el titulo.
Art. Gn Los cunos se grabarán de acuerdo con lo que

establece el artículo 6° de la ley de 15 Junio de 1898,
dictada por el Gobierno del Paraguay_
En esta moneda se permitirá una tolerancia de un cin.

ca por ciento en el peso y ur'-Opor ciento en el título.
Art. r El trabajo de actlllación ~e ejecutará dentro de

los tres meses subsiguientes al recibo de los blancos. de
nike1 por la Casa de Moneda; pero la mitad por lo mer,os
de la moneda contratada debe entregarse dentro de los
dos primeros meses del plazo antes indicado.
Las entregas se harán en la Casa de Moneda, en cuatro

partidas de cincuenta mÍl pesos cada una, con ias mismas
formalidades usada" para la verificación y entrega de la
moneda Argentina.
Las bo1;,asy cajones para el embalaje, serán de cuenta

de los Seflores Deigado y Corti.
Art. 8~Los Seflon~s Delgado y Corti, pagarán á la Casa

de Moneda por la acuñación á que se refiere este contra-
to, la cantidad de dos mil pesos moneda nacional oro
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sellado ó su eqUivalente en moneda de curso legal, al
cambio del día en que cada pago se verifique. Estos
pagos se harán antes de retirar la moneda de nikel y en
proporción á las sumas correspondientes á cada entrega.
Art. 9° Los señores Delgado y Corti, abonarán á la

Casa de Moneda, el importe de grabado de cuños, asi co-
mo el de los blancos de nikel, en la fecha que la Direc-
ción de la Casa de Moneda determine.
Art. 10. Este contrato será sometido á la aprobación

del Ministerio de Hacienda, y no tendrá afecto sino una vez
obtenida esta. Además lus señores Delgado y Corti, se
comprometen a presentar un poder especial en forma, del
Banco ro,'lercantil del Paraguay,que se agregará á la nota
del Presidente rle la Administración de la deuda Pública
del mismo país. cuyo documento compruebe la autoriza.
ción conferida a dicho Banco por el Gobierno del Paraguay.
Art. t 1. Una vez aprobado este contrato por el Minis-

terio de Hacienda, los serrares Delgado y Corti, depo,;i-
tarán en el Banco de Nación Argentina, en cuenta corrien-
te, á la orden del Director de la Casa de Moneda, la su-
ma de seis mil pesos oro sellado. pudiendo la Dirección
de la Casa de Moneda girar sobre esa suma, para cubrir
los gastos á que se refieren los artículos 2° y 3° del. pre-
sente contrato.

Huenos Aires, Setiembre 30 de 1899.

G. Villa!lltl'1Ja-Drlgado-Corti.

Minlstorio de Hacienda.
RuellOS Aires, Octubro G de l8119.

Atento 10 manifestado por el Director de la Casa de
Moneda, en la nota que precede y de conformidad con lo
informado por la Contaduría General,

El PJ'csi¡/('Jl!ede la Repltbliea-

DECRETA:

Art. l° Apruebase el presente contrato celebrado en-
tre la Casa de Moneda y los Señores Delgado y Corti,
representantes del Banco l\Iercantil del Paraguay, para la
acuiiación de un millón setecientas mil monedas de nikel,
en piezas de 5, 10 Y20 centavos, representando un valor
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total ele ($ 200, 000) doscientos mil pesos fuertes moneda
del PaTaguay, destinadas al Gobierno de dicha l~epú.blica,
bajo la;:: bases y condiciones propuestas.
Art. 2° Comuníquese á la Contaduría General, lllserl~-

se en el Registro Nacional y pase á 1", Casa de MUlleda.

ROCA.
JOSÉ jl,..l'. RO~A.

H(~:.:-lanH'lIt<) ¡!lh'fIlO dI' l:l Adlllini",t.I"ll,j'lII 111'Al""h"I"",,?
n"(Tcll' nlll'"hántl ••l"

DEL DmECTOI~

Art. 1" El Director es el jefe ~\1perior de todas las ofi-
cinas y deptmdencias de la reparticíóu; presidirá todo el
movimiento d,~ la Administración, se enterará .•..cuidar<Í ele
bt marcha di;;¡na rll~ todos y cada uno de los servicio'.',
velando por su puntual funcionamiento, y se aplir:ará al
estudio de las mejoras y perfecciollamientos graduaie;:; de
qUf: ellos puedan}' deban ser objeto, elfóv(lndo al Mini.:;-
r.erio, oportunnmente, los proyectos respectivos.
Art. 2" Atenderá el despach0 y proveeni. la )"f:soluci"¡l1

d,~ toda.,; las peliclOnes, consultas, reclamacione" ú asun.
tos administrativos y ca~os contenciosos á que da origF.n
la aplicación del régimen de recaudaci¿n y fiscalización,
referente á la materia grava,ja con el impuesto interno.
Art. 3" Velará por que la recaudación se realir:e en toda

.~u integridad y con severa punt.ualidad en los diversos
distritos administrativos de la República, y se practique
de continuo la in.::pecclóll fiscal de las fábricas y estable.
cunientos slljetos al r¿gimen de lo" impuestos al :l.\cohol.
Art. 4° Vigilará el movimiento de las lelras de lmplle:;:

tos al alcohol y rlemás valores depositados en las diver-
sas sucursales del Banco de la Naci()n, cuidará de la exac-
titud y puntualidad de las cuentas corriente" que lleve la
Administración con cada sucursal del Banco, y b(lr<"tcum-
plir lo establecido er. el articulo 26 de la ley N° :37114.,
en los casos de mora en el pago del impueSto al alco.
hol, re~istencia á prestar las dec1aracl(mes juradas, nega-
tiva ú evasiva en extender las letras.
Arlo :J" Atenderá la exacta cuenta v razón de los cau-

dales públicos que percibe, y rendirá cuenta de ellos ti
quienes corresponda, en el modo, tiempo y forma dete]-

H
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millados por los decretos y dispo5!ciones vigentes ó que
en adelante se dictaren.
Art. 6° Conoc»-rá y resolverá, en el carácter de juez

admmistrativo que le acuerdan los artícuios ;32, :13y 85 de
la ley N° 3764, aplicables según el articulo 13 de la N".
:r¡1)1, todas los asuntos que den mérito á la imposIción de
f-'enas pecuniarias y comisos por la comü;ión de fraudes
ú infracciones por parte de los contribuyentes.

Art. 70 Distribuirá al personal movible de la Adm"inis-
tfllción, en forma que consulte la alternación periódica
de los empleados en los distritos, secciones ó lugares.
Art. 8" Dictará las disposiciones de orden interno que

propendan al mejor servicio y al más cumplido desempe-
l10 de las funciones á cargo del personal de la repartición.
Art. Ho Tendrá el tratamiento de Usia en las solicitudes,

notas .Y cOfl'espondencta oficial q[le se le dirija.

DE LA SECRETARiA

Art . .10. El Secretario es el segundo jefe de la repar-
tición, y rcemplnzará al Director en las fnnciones que le
son propias, en los casos de enfermedad, lícencia ó ace.
falía,
Art. 11. Corresponde a la secretaria:
1(1 El despacho y expedición de la correspondencia en

general.
2° Llevar la entrada y salida de los asuntos administra-

tivos.
:3° Practicar, de acuerdo con la~ facultades que le son

propias al Secretario en la dirección del despacho inter-
llocutorio de los asuntos que entren á resolución de la Di-
rección, las siguientes diligencias:

a) Desglose por la Contadurfa de los certificados de de-
pósito bancario por pago al contado del alcohol ex-
traído y la correspondiente anotación en las demás
oficinas.

b) Avisos de salidas ó recibos d~ melazas.
e) Avisos de tracCiOllamiento.
d) Pedidos de cédulas de remisión, guías de tránsito
de alcohol de destilería á Depósito fIscal, fracciona-
"miento mayor Ó menor, melazas, bolet[l.s para alco-
holes vínicos.

, e) Ordenar los asientos en los libres de las planillas
periódicas. de las Aduanas, rindiendo cuenta de la
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recaudación del impuesto interno al alcohol Impur-
taoo.

j) Pedir informes á las Oficinas de Control en las
solicitudes de purificación de alcoholes: rcctitictl-
dón de fkgmas: levantamiento de sellos para lim-
pieza ó descompr>stura de ep;-uRtos; modificaciones
en las disposiciones de las carieri<lS y aparatos;
tramitnción interna de inscripción de alambiques,
ha~ta la re."oluciún definitiva que será decretada
por la Dirección; pedidos de licencia ó cambios de
personal.

4° Extender las c.édula,:, de notificación \T efectuar las
notificaciones por nota é infnrmar á los I'nteresados de
las resoluciones que; n:caigan en los expedientes que se
'les inicien ó en los asuntos en que 5011 partp..

;")0 Llevar el libro de dispo;,:iciones de carácter general
autorizando el Secretario en cadá caso la autenticidad de
la copia.

6" Llevar el libro de informes evacuadof! por la Admi-
nistración, COll las formalidades del anterior inciso.

7' Tiene a su cargo el archivo general de la misma,
debiendo velar el Secretario por el orden riguroso que
debe observarse en Ja distribución de las secciones y
legajos y el ]wrfecto estado de C01JSerV,lción de estos. -

8" Está encargado, igualmente; de la conservación de I()~

Illuebles y útiles de todas las reparticiones de la AdmI-
nistración, debiendo, anualmente, formar el inventario de
dichos muebles y útile.s, y cuidm por la regularidad de
los asientos en los libro.~ respectivos.

~I" Llevar el libro «Registro de Jllultas, con estricta
sujeción al lllodelo establ":-cido por el Director.

10. J~levar los; cOjJiadores de toda la corrf'spondecia de
Admlnistraci{m Genera].

11. Finalmente, llevar todos aquellos 1ibl'o~ que permi.
tdn una más fácil verificación del movimiento interno df'
los documentos ó expedientes de la Allministración.

Art. ]2. AISecretario le incumben las siguentes fUlJciones:
10 Comunicará directamente con 10$ ln"pedores Gene-

rales, Jos Jefes de las Oficinas de Control y de la Conta-
duría y los Inspectores Secciona les, para los asuntos del
servicio á su cargo, debi.endo toda vez que entregue á
cllalquiera de dichos funcionarios como á los demás de-
partamentos de la Arlminist.ración Pública, un expediente
ó documento, conservar la constancia suficiente de su
entrega.
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2~ En la misma forma comunicará con los f..lbricantes
y representantes legales de las fábricas, bam:os, campa"
I1ías de seguros y empresas de transporte:::, cada vez que
t.enga que notificarles las re!,olueiones Y providencias del
Director.

3° Adivará el despacho de las providencias y resolll-
dones decretadas por la Dirección, informando al Direc-
tor de cualquier demora ó falta de cumplimient(J en que
incurran 105 funcionarios á r¡uienes atai'ie darles cumpli-
miento.

4" Cerrará dirtriamente el libro de asistencia del perso-
nal sedentario, llegada la hora reglamentaria .

.5" J~efrenclará la firma del Director en las resoluciones
de carácter general ql1e atalien al orden interno de la
repartición y en las notas que ;;;e dirijan al Ministerio ú
otros departamentos de la Administración Pública.

6" Preparará las notas de recibo provisional de las -re-
caudacione.s, partes y memorandul11s que remitan los Ins-
pectores }' demás notas y documentos que tengan relación
con la correspondencia que manliene la Adniinistracióll,
en cumplimiento de sus funciones y la tramitación de los
diversos asuntos Administrativos.

7° Llevará los libros de asuntos judiciales y los cl)pia-
dores de las notas y correspondencia de la Administración.

S~ Expedirá los informes y certificaciones que le re-
quiera el Director.

Art. 13 El Oficial 1" redactará la correspondencia que
le indiqne el Secretario, comunicará, en ausencia de este,
suscribiéndolas, las res01uciones administrativas y reque-
rirá los datos que pida el Director a los Inspectores Sec-
cionales iJ otros flIncionarios que desempei'ien comisiones
fuera de la Capitlll.

DE LOS I!\SPECTORES GENERALES

Arr.. J4. J~os Inspectores Generales, son jefes de Cir-
cunscripción, representan al Administrador en la respec-
tiva zona y ejercen la superintendencJa sobre los Inspec-
tores Técnicos, Inspectores Seccionales, Sub-Inspectores
y Encargados de Depósit~s, debiendo velar por el de"sem-
pei'in correcto de las funciones que incumben al personal
que desempPlla sus servicios en la zona y cuidando de la
fiel observancia de todas y cada una de las disposiciones
que constituyen el régimen fiscal.
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Art. 15. Visilaran la fábricas, licorerías, depósitos y

casas mayorista" y minoristas que estén ubic.:adas en sus
respectivas circunscripci\)l1cs Ó zonas, rubricarán con el
Inspector Seccional ó el Inspector Técnico, los libros
exigidos por el Decreto Orgánico del Régim~n, cuidarán
del cumplimiento por parte -del pers<mal y de Ins contn-
buyentes, de las resoluciones ú órdenes que dicte la Di-
rección para el mejor servicio.
Art. 16. Cuidarán especialmente que las recaudaciones

se efectúen puntualmente dentro de los plazos fijados al
respecto y exiginin que los lnspedores SecclOnal:;s las
p.fectúen, previa rev:siún prolija de l0.s libros de la fú-
brica que denotan el proceso mensual de la fabricación
de alcoholes}' de la venia.
Art. 17 Revisarán los libros que deben llevar las spc-

ciones, las fábricas y los Interventores permanentes, y
exigirán que los asiento." S~ practiquen eOIl estricta pun-
tualidad.
Art. IS. Autorizarán por escrito la rectificación de al-

eoholes de malos gustos, dando inmediatu aviso á la
Dirección v verificarán si las anotaciones en las cuentas
de los libros de las fábricas se hacen en las condicione."
establecidas por el régimen fiscal y dentro de las horas
reglamentarias.
Art. 1D. Cuidarán que la inspección permanente de

las destilerías, se haga sin interrupción y con la estricl'ez
necesaria, ejerciendo vlSitas repetidas á las fábricas, im .
partiendo para los casos irregulares las inst.rucciones
convenientes á los Sub-inspectores, con conocimiento
inmediato dado á los Inspectores Técnicos, de las obser-
vaciones hechas y tendrán á la Dirección al corriente
del desempeño prestado p0r e'l personal.
Art. 20 Cuidarán igualmente que la Inspección Técnica se

lleve á cabo con regularidad y toda prolijidad, y las defi-
ciencias que noten las comunicarán á la Dirección, que
es quien debe representarles y ordenarles lo nece;;;i.uio,
con motivo de estas deficiencias.
Art. 21 Verificarán si los datos suministrados por los

fabricantes son exactos, no permitiendo ningnna modifi-
cación' sin que previamente se llenen las formalidades
prescriptas por las dispmiciones en vigencÜl.
Art. 22. Resolverán las comultas de carácter nrg-ente que

les hagan los Inspectores Técnicos, Inspectores Secciona-
les, Encargados de Depósitos y Sub. Inspectores á sus
órdenes, y .subsanarán ,las dificultades de carácter apre.
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miante que se susciten en el serv~cio de su circunscripción
ó zona, dando cuenta inmediata á la Direcióu para la
aprobación superior de la medida adoptada.

Tendrán facultad para suspender en el ejercicio de sus
funciones, en casos de urgencia, á los Interventores, Sub-
Inspectores y demás empleados inferiores que cometan
faltas graves, dando inmediata cuenta á la Superioridad,
con remisión del sumario correspondiente.
Trimestralmente pasarán á la Administración un parte

detallado sobre el movimiento de su circunscripción, pro-
poniendo las medidas que á su juicio deban adoptarse,
para la mejor)' más exacta percepción de la renta,
Art. 23. En el ejercicio de la .superintendencia sobre

los In.;;pectores l'écnicos, tedrán' en cuenta r¡ue estos son
los jefes inmediatos del servicio de intervención y cuida-
rán guardarles en el tratamiento oficial, las consideraciones
que les cor;esp:l11da por el cargo de responsabilidad que
invisten, .

DEL ASESOR LETHADO y JEFE DE SUMAHlOS

Art. 24. El Asesor Letrado y jefe de sumarios, expedi-
ra su dictamen en todos los casos que le sea requerido
por el Director de la Admini"tración.
Art. 25. En los casos de defraudación ó infracción á

las leyes y decretos reglamentarios que rigen para la ins-
pección, fisc:alización y percepción de la renta sobre los
alcohole,,: y en los cas'lS de in conducta ó irregularidades
cometidas por los empleados de la Adminisrraci6n, instrui.
rá y sustanciará hasta su comr1eta termiuación, los suma-
nos correspondientes, teniendo la facultad de lIsar á ese
objeto, de todos los medios probatorios autorizados por
el Código de Procedimientos Criminale".
Ar~. 26. Podrá requerir directamp.nte de los jefes de

las reparticiones públicas y de todo el personal de la Ad.
ministraciún de Alcohole.", los informes ó medidas de
prueba .que e¡:;lime convenientes para el mejor esclareci-
miento de los sumarios ó expedientes que tramiten por
su oficina.
Art. 27. Podrá también ordenar el depó$ito de las cosas

que se relacionen con presuntas defraudaciones ú ¡nfrae.
eiones á las leve" sobre la renta nacional de los alco-
ho1es, •

Art, 28. Los sumarios se iniciarán directamente por su
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oficina ó se continuarán cuando 1" Dirección remita los
antecedentes.
Art. 28. Para la instrucción de 105 sum;,rios podrá co-

misionar al auxiliar ó auxiliare5 de su oficina.
Arl. 30. Terminados los sumarios dará vista á los inte-

resados por el término de diez dias hábiles y prorroga-
bles por igLlai número, cuando haya causa bastante, á fin
de que aleguen SIl defensa.
Luego de presentado el escrito de defensa ó de venci-

do el término legal sin que se haya usado de ese den:-
cho ó en cualquier estado de los expedientes, cuando el
Asesor y Jefe de sumarios lo (""time conveniente, elevará
los autos al Director, dictaminando sobre la resolución
que corresponda adoptar.

DE LA CONTADUR1A

Art. 31 La Contaduría es la oficina encargada de llevar
la cuenta de las rentas cuya recaudaeiún administra la
repartición: cuenta que se llevara por el sistema de partida
doble.
Art. :')2 La ContadUría llevará los siguientes libro;;:
Diario, Mayor: de Cuentas corrientes, de Letras á cobrar,

de Letras protestadas, de Balance de comprobación, de
Borrador del diario, de Cuentas corrientes con el Banco
de la Nacion Argentina y sucursales, ele Registros de
cuentas y declaraciones y demás auxiliares que el Admi-
nistrador General crea oportuno establecer á fin de denotar
la exposición fiel y regular de todas las operaciones
rentísticas.
Art. 33 La Contaduría llevará, igualmente, en perfecto

orden y por secciones el archivo de las declaraciones
juradas y cuentas de liquidación de impuestos de cada
00ntribuyente; como también correrá con la guarda y'
conservación de todos los comprobantes de las partidas
que se asienten en los libros de la Administración.
Art. :.:\4La Contaduria verificará escrupulosamente las

rendiciones de cuentas mensuales de las recaudaciones
presentadas por los Inspectores seceionales, efectuando
la comprobación prolija de cada ajuste ó liquidación de
impuesto realizada por el inspector respecto á cada con-
tribuyente, y observando por escrito al Administrador
General, cualquier error ú omisión en que se haya incu-
rrirlo, para que este reclame la sub.,anacjón inmediata.
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Art. 35 La ContadUría reiterará mensualmente en un
cuadro sinóptico el conjunto de las observaciones parcIa-
les apLlntada.~ en cada rendición de cuentas, para que el
Administrador General pueda apremiar á los Inspectores
respectivos, para la subsanación de las deficiencias ad-
vertidas.
Art. 36. La Contaduría hará aceptar sin demora, de los

girados las letras libradas sobre la Capital de la República
desde otros puntos de la Nación y tdepositar los valores
que ingresen en la Admini."tracción General, en t'l Ban-
co de la Nación Argentina.
Art. 37. La Contaduría ievallt8rá estados mensuales y

conjuntamente con un b:tlance men"uai que denote y com-
pruebe el movimiento de los valores que la repartici\Jll ad.
ministra, los que se pasanin mensuales a los departamentos
á los cuales debe rendir cuentas la Administracciün.
Art. :38. La Contaduría tomará 'razón en el di a, en los

libros de contabilidad de la Ad111111istraciótl, de todo valor
á que esta diera salida, sea remitiendo su importe á la
Tesorería General de la Nación, trasfiriendo á la orden
del Ministerio el saldo mensual de las ~umas depositadas a
su orden en el Banco de la Nación AJgentina y sus su.
cursales, ó bien entregando á los Fiscales ó Fiscales ad hoc,
para su cobro, las letras prote!'iladas Ó los testimonios de
los créditos morosos.
Art. 39. La Contaduría llevarn, un registro y cuenta de

cubro de las fábricas y bancos .
.Art. 40, La Contaduría procurara que los libms de con-

tabilidad estén al día y que sus asientos se hagan con.
claridad, }' limpieza.
Art. '11. El Contador es el Jefe responsable de la ofiCI-

na: tiene bajo su dirección inmediata á los emplp-ados que
le están adscriptos y le incumbe velar por el cabal des-
empeño de 1a.<;funciones que á cada uno de estos incumben.

Art. 42. El Contador autorizará con su firma la exacti
tud y fidelidad de 10'< estados y balances que perióc1ic.a-
mente se remite al Ministerio y Contaduría General de la
Nación.
TElInbién cuidara los talonarios, carpetas y documentos

adherentes de su oficina y de los libros de la mlsma.

DEL COi\TROL TÉCNICO

Art. 43. Tiene á su cargo el cómputo prolijo de tedas
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105 elementos que en cada destilería Sirvan para la pro-
ducciún del akohe,l. Al eft;cto tomará cuenta y razón
de la cantidad exacta de a!coh()l rectificado ó de flegmas
que cada desLilería tenga, cada vez que eu ella se prac-
tique el inventario oficial de sus existencias, con deter-
minación preci"a de la graduación de los alcoholes á la
temperatura unif'.)l"lne de 1;)°, como a"i mismo de las
materias primeras que la destilería posea para la frabri-
cación de alcohol.
An. 44. A los efectos del articulo anterior, le incum-

bil'á vela,r que la lll.,:pección Técnica de la Producción,
practique en cada destilen,\ el inventario prolijo de las
existencias en un períndcl que nunca prodrá exceder de
tres meses er.tre uno \' otro inventario, dando cuenta in-
mediat;unente á la D¡;ección ,Jtl caso de demcra.
Art. '13. El inventario periódico de existencias de cada

de"ti\ería. deberá. referirse t:!>j)0.cificflmente á la determi-
nación precisa de 103 siguientes antecedentes: las canti-
dades e;"actas, con determir-aci,.¡n de su graduación á
quince grados de t(-;mperatura, del alcohol rectificado y de
las flegm8s, de los malos gustos ú otras categorias infe-
ri'lre!';; las materias primeras can determinación de su cali-
dad v cantidad.
El "inventario se levantará en forma de acta en presen-

cia del propietario ele 1ft destilería ó su representante en
la fabricación y será firmado por el funcionario Técnico
Jo' el destilador ó su representante.
Art. 40, El Control de producción será llevado en libro

especial para cada destilería, mediante el parte diario que
¡a InspeCCión permanente pase á la. Oficina, practicando
en dicho libro todos los asientos que determinen e.l pro-
ceso gradual de la elaboración y rectificaCIón de alcoholes
en la destilería. Con estos antecedentes, la Oficllla efec-
tuará el cálculo probabl,: de rendimiento diario, en alco-
holes ptlt"OS é impuros, en tkgmas yen alcohol rectificado.
Los libros especiales á que se refiere el anterior articulo,
se encontrarán sif'mpre al día c()n la fabricación sucesiva
de la destilería re.';pectiva, b<ljo la responsabilidad directa
del Jefe de la Oficina,
Al't. 47. En caso de constatarse divergencias sensibles

entre el cómputo probable de prodllcclÓI1 efeduado por
la Oficina}" las cantidades producidas denunciadas bien
Se¡l por el parto::: diario ó bien por la comunicación del
del destilador establecida por el arto 02 del decreto orgá-
mco del l-egimen fiscal, dará inmediata cuenta á la Direc.
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ClOn, á fin de proveer investigaciones completas al respecto.
Art. 48. La Oficina tendrá á su cargo el Registro de

empadronamiento de destilerías y alambiques que existan
en la República. Conservará en buena guarda los padro-
nes y planos, ordenados respectivamente, por legajos, co-
rrespondiente cada uno á una sección técnica: y los padTo-
llf>S y los planos serán ordenados en cada legajo en el orden
correspondiente á la numeración sure,,;iva de las destilerias
de esa sección.
Art. 49. El reg-istro de destilerías y el de alambiques se

se llevarán en dos libros respectivos. Se anotarán las
destilerías ó alambiques inscriptos en la Adm¡nistra-
ción, por el orden sucesivo de la numeración administra-
tiva que tengan; y distribuidas segun las secciones res-
pectivas en que se encuentren. Los asientos del registro
contendrán, además, fecha de la presentación y del per-
miso de instalación otorgado por el P. E., la capacidad
máxima de producción, sitio de su ubicación, nombre del
propietario y naturaleza de, las materias primeras que des-
tile. El registro contendrá, ademas, una columna de ob-
servaciones para anotar los retiros de permiso que puedan
producirse, ó las modificaciones en los demás enunciados
del asiento respectivú.
Art, ,sO Los planos de las fábricas y alambiques, asi

como los oríginales del padrón de inscripción harán re-
ferencia al folio y número del asiento del regi"tro, ha-
ciendo constar en ellos la fecha de la autorización corres-
pondiente del P> E. .
Art. 51 Tendrá también á su cargo la Oficina, el cuidado

del funcionamiento regular y de la prolija conservación
de los contadores a1coholómetr05 Siemens. Al efecto,
atenderá inmediatamente toda denuncia que haga saber
irregularidad Ó descompostura en dichos aparatos, impar-
tiendo el aviso á los Inspectores T'~cnicos, para la inme.
diata subsanación de la irregularidad advert'da y reci-
biendo sin demora la manifestación eScrita del respectivo
Inspector Técnico, precisando la índole exacta de la des-
compostura ó irregularidad, la causa cierta de la descom-
postura y' 105actDs practicados para su subsanación. Es-
tas comunicaciones serán conservadas en legajos corres-
pondientes á cada aparato, por orden de sus fechas, dando
cuenta á la Dirección en cada caso, de la irregularidad
producida, con explicación de sus causas y de los actos
practicados para salvarlas.
Art. 52. La Oficina velará por la estricta uniformidad
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de procedimientos á seguirse por la inspección técnica, en
los actos de instalación~ limpieza, contraste y sellado de
los aparatos, ir:npartiéndole las instrllcciones precisas que
respondan á este fin y ejerciendo la superintendencia en
la ínspeccióu de los aparatos. Las instrucciones enuncia-
das, cuando revistan un carácter general; serán autonza-
das previamente por la Dirección.
Art. 53. A los efectos del articulo antenl!r, la Oficina

llevará un registro especial para los ümtadClres Alcoho-
lómetros Siemens, consagrándole un folio á cada Alcoho-
](Imetro y especificando todos los antecedentes que lI1S-
tru}'an sucesivamente las alteraciones ó cambio en las
piezas del apar:-lto respectivo, las fechas de las irregu-
laridades sobrevenidas con determinación de los actos
practicados para repararias por el empleado técnico cuyo
nombre se enunciará y las fechas en que los sellos del
aparato hfLnsido levantados para su limpieza ó contraste;
igualmente se anotarán las fechas en que levanten los sellos
de los caños de revestimiento de' las caüerías existentes
ent,re el refrigennte y el Contador.
Art. 54. La Oficina llevará así mismo un libro de es-

tadística que denote la ,marcha regular de los Contadores
y determine los períodos en los que se hayan producido
alguna irregularidad, respecto de cada aparato, y men-
sualmente, Vasará una relación prolij<t á la Dirección.
Art. 55. La Oficina llevará un registro especial de los

instrull~entoS de determinacióll, de propiedad de la Nación,
eon los cuales se provea á la inspección técnica, para el
desempeno ..le su cometido: recabará recibo del empleado
en cada entreg;;¡, de instrumento que le haga y conser-
vará en buena guarda dlchos recibos, bajo la re.:;ponsa-
bilidad del Jefe, dando inmediata cuenta á la Dirección
de cualquier extravío ó rotura que se produzca en poder
del empleado corre"pondiente y trimestralmente recabará
de los Sres. inspectores técnicos, la certificación de que
todos los instrumentos entregados al personal, se conser-
van, en buen estado pur ellos. .
Art. 56. Constituirán el personal de la Oficina ¿el

Control T¿ClllCOde p¡-oducción, las dos categorías de
empleado.:;:

10 El personal sedentario de ella:
2° El p":l'sonal de ll1spección de la elaborad/m en las
destilerías.

Art. ;)7. El personal sedentario tendrá á su cargo el
desempeiio de los cometidos asignados á la Oficina en los



artículos precedentes de este capítulo y cada uno de los
empleados que lo constituyen llenará las tare\IS que la
Dirección le asigne respetivamente.

Art. 58 El personal de Inspección lo constituirán:
1Q Los Inspectores técnic.os;
2Q Los Sub-Inspectores Técnicos y
;j" Los Interventores permanentes de destilería.

Art. 59 El Inspector Técnic'J tendrá á su cargo el grupo
de desti¡erias existentes dentro de la Sección que se le asig"
ne, con sujeción á la siguiente división geográfica del
territorio nacional.

r Srccíón, que comprende la Capital Federal, alrededo-
res y Sud de la Provincia de Buenos Aires.

2" ,)CCaÓIl, que comprende el Norte de la Provincia de
Buenos Aires, Santa Fe, hasta Reconquista y Entre Rins.

3" S{,(OÚN, que comprende Corrientes, Norte de Sar,ta Fe,
Chaco, Fonnosa y Misiones.

/' Serió", que comprende Jujuy, Salta y Nnr Este de Tll-
cumáll.

5~ Sación, que comprende el resto de Tucumán y S:m-
tiago,

6a Suo/m, que comprende San Juan, Mendoza, San Luis,
Cordoba, La H.lOjay Catamarca.

Art. 60. El Inspector Técnico es el jefe inmediato de
todo el personal de intervención permanente que preste
servicios en la Sección respectiva, y como tal velará por
el cabal desempeñO de las funciunes de los interventores
permanentes, confiriélldole las instrucciones y enseñanzas
oportunas, para que el servicio ~e desempeñe con estricta
regularidad. Tendrá facultad, en los casos de faltas grave",
para suspender en el ejercicio de sus funcÍones al jmel-
ventor, dando cuenta inmediatamente á la Dirección, y
será responsable personamente de las irregularidade;; gra.
VeS que se produzcan, ya sea en la conducta del perso-
nal de la Sección Técnica, ó bien en la observancia de

. las obligaciones qne el Decreto Orgánico del régim~nfis.
cal imponga al dp.stilador, y que no hayan sido .adver!idas
y denuncÍadas oportunamente por el Inspector TécniCO,
por Imprevisión Ó negligencia en el modo de desempeñar
sus funcione".

Art. 61. El lnspect':lr Técnico se hallará en situación
de dependencia gerár::¡llica de la Jefatura de la Oficina de
COlltrol Técnico, y en tal virtud cumplirá y hará cumplir
las órdenes é instrUl:ocionesqlle para el mejor servicio
técnico, expida iaJefatura de la Oficina, siempre que esas
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órdpnes é instrucciones no revistan un carácter g-eneral,
en cuyo caso, serán ellas autorizadas por el Dire'Ctor.
Art, 02. La ~uperjoridad gerárquica de la Jefatura ele

la Oficina, respecto de los Inspectores Técnicos no se
extenderá a la actitud de representación y apercibimiento
ni á la remoción de los Inspec:tores de una Sección á otra.
fac111tacles que quedan reservadas á la Dirección.
Art. G:-LEn el ejercicio de]a superioridad gerárquica,

atribuida á la Jefatura de la Oficina, respecto de los Ins-
pectores T~cnico.<;, cuidará ella. eu todas las órdenes é
instruccionrs que expida y actos de supp-rintendencia Cine
f:jerza paTa cada caso, guardarle las con¡;;ideraC;lOnes que
les corresponden por el cargo de responsabilidad que
rlesempeñan.
Arl. 04. El Ins¡:-ector Técnico tendrá á su cargo el

clll11piímiento de los !:iiguientes deberes:
10 Efectuará, con la frecuencia posible, visitas ele dc-
tenida in.specciún á las destilerías de su sección,
asegurándose del debido cumplimiento de los debe-
res del destilador }' de los interventores, Estas
visitas deberá efectnarlas con la misma frecuencia,
aún en el caso de que la fábrica esté sellada y no
inter\'enida.

2" Revisará el libro de fabricación que I1cva-n -10<;

Interventores, rubricúndolos si los encontrara de
. conformidad ó consignando en ellos las observacio-
nes que creyere necesarias,

W' Hará conStar as] mIsmo en el libro mencionado
en el inciso ante¡-ior, las observaciones que le su-
giera la coneJucta de los interventores durante 'iU

permanencia en la fábrica,
'10 Deberá revisar los sellos colocados en los apara-
tos de destilación, rectificación, Siemens, etc.

;;,~ Reconocerá prolijamente, las caí'ierías que conduz-
can alcohol y vapores 1.lcohólicos, dando explicación
de su rec.-.rrido á los interventores, si fuere neceo
~ario, á fin de que ellos puedan ejercer una com-
pleta vigilancia.

6" En todo tiempo deberá cuidar. especialmente, que
las dl';stilerías de su Sección estén debidamente se-
lladas, de acUerdo con las di.~posiciones de la Di.
rección.

7" Dará cuenta á la Dirección de las anomalias que
notare 1'.11sus visitas á las fábricas en cualquiera
de las operaciones de la elaboración, siempre c¡ne
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el conocimiento de ellas fuere de alguna importancia,
8° Mensualmente practicará una revisación de los
aparatos Siemenl' .. dejándolos en perfecto estado de
limpieza y fUDcionamiénta y remitiendo á la Di-
rección las actas correspondientes.

HO Semanalmente pasará á la Dirección un estado, rea-
sumiendo en él los trabajos efectuados en la Sec-
ción á Sil cargo Sin perjuich de comunicar, sepa-
radamente, las novedad.::s que, en su concepto, re~
quierán una consulta inmedifl.ta.

10 En el cas() de iniciarse la elaboración en una fá-
brica. acompafJ.ará á ella á los interventores desig-
nados para vigilarla. con el c.bjeto de ponerlos en
posesión de su put'fitO, y cuidará de que los destila-
dores hayan llenado todos los requisitos legales del
caso, librando el acta correspondiente.

JI Si por razones de urgencia no fuera posible reca-
bar previamente la disposición respectiva de la Di-
rección, podrá proceder al levantamiento de seBos
de una destilería, dando cuenta inmediata de esta
operación.

12 Al tomar el inventario de las existencias de una
fábrica. al proceder á la colocaciqn ó al levanta-
miento' de los sellos ú al efectuar cualquiera otra
operación análoga, deberá labrar acta detallada, 1'11--
mada por él y por los propietarios de la fábrica ó
sus representantes.

Art. 65 Los Sub. Inspectores Té'::nicos están á las órde-
nes inmediatas del lnspector Técnico Seccional y tienen
los mismos deberes y atribuciones que e.';tf~en los casos
de licencia del Inspector Técnico.
Arl. ü6 Los Inspectores de Fábrica se hallan en situa-

ción de inmediata dependencia gerárquica, respecto de
los Inspectores Técnicos.
Art. G7 La Oficina del Control Técnico designará las

fábricas en que han de prestar sus servicios los Interven-
teres, pl'oCl1fando siempre que su permanencia en un'1
misma Sección, no exceda de tres meses.
Art. 68 Su nnsión en las fábricas se reduce á vigilar

constantem~~nte f'l proceso de la fabricación y la !"alidade
alcoholes, á cuyO efecto prestarán servicio por turnos de
doce eri doce horas, cuando la destilerín, se encuentre en
movinnento.
Art. 69. Tendrán á su cargo el cumplimiento de los

siguientes deberes:
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10 Al tomar posesión del servicio ell una df'stile-
ría practicarán una inspecc¡ón prolija, á fin de
poderse dar cuenta de la situación de toda la ma-
quinaria y sus cañeria..c:;corre;;;pondiellte"s,.tanque.;;,
depósitos, etc.

20 Se cerciorarán de que las caf1ería;>,de vapores
alcohólicos y las que condllcen ftegmas y alcohol
rectificado á los tanques, esten todas piutadas de
rojo, como lo prescnben las di.;;posiciones vigentes.

36 Revisarán si los tanques de flegmas y alcoholes
rectificados, tienen lo:'>nivele.;; de cristal reglamen-
tarios con las miras correspondientes: graduados
á centimetros.

4" Verificarán si la cubicación de las tinas de fer-
mentacLón y la ele los tanques de A.egmas y alco-
holes, son aproximadamente exactas y si está en
e:Jo:,>expre"ada su capacidad en números blancos
bien visibles.

5° Constatarán si todos los caños que conducen va-
pore.;; alcohólicos y alcoholes rectificados, tienen
sus brid"s debidamente selladas con el sello d(~
plomo de la Administración.

60 Revisarán si Jos sellos y cordones del Contador
S¡emens, están intactos, si el aparato funciona con
regularidad y si está limpio en todas sus partes
vi:>ibles.

í" Controlarán si las existencias de ftegmas y de al-
coholes de buen y mal gusto, que fija el libro de
fabricación en sus balances diarios. son aproxima~
damentc exactos.

8" Llevarán ó recibirán del Interventor que se retira
del servicio, lus instrumentos necesarios, como ser:
la probeta, alcoholómetro, termómetro, decímetro,
tabla de corrección de grado.;; para capacidad cú-
bica }' tabla para el mismo objeto, aplicable al al-
cohol que se pesa

9" Remitirán al Control Técnico un parte diario con
todas las anotaciones correspondientes, :fijadas pro-
líjamente y con toda clarida::l. Este parte contendrá:

a) La entrada, ;;alida y existencia de materias prilllas,
cuando se tratp de cereales.

¡J) Número del cocimiento y .sacarificaciones, con el
pe.sode los cocimientos y hora.;; de las sacarifica
ciones, cuando se trata de cereales.

t) NúmerO de cada cuba que entra á fermentar con



224 MIN1STERTO j)~; 'FUCn:NOA.

su volumen, hora en que empieza la fermentación,
temperatura y demidad observada, haciendo notar
si el densímetro es Beaume, Balling, deCimal, etc.

d) Los inismos datos para las cubas que han ternu-
nado su fermentación.

r) Número de cada cuba que se destila y cuando una
cuba haya principiado su destilación y no haya
terminado en las veinte y cualro hora!; correspoll"
dientes al parte, no se hará figurar su número en
el parle ~iguiente.

f) Indicaciones del Contador Siell1ens cada sei~ horas,
á contar desde la (j p. lll. .

g) Volumen y graduación de las flegrnas que entran á
la rectificación.

11) Producidos de alcohol de buen y mal gusto, con
sus graduaciones respectivas.

i) Se llevará en el par!¡e dJario el balance de flegmas
y alcohol de bllen y mal gusto, agregando diaria-
mente el producido y descontando las flegll1as que'
entran ri. la rectificacion y los alcoholes que salen
para la venta ó para depósito fi;)cai.

JI En lo, establecimientns en que se obtengan medios
gastos de la re-rectificación de ellos, debe hacer3e
constar, por separado, en la casilla correspondiente
de los partes (RcdesWación de malos gustos) con
su graduación y volumen.

k) En la re .rectificación de malos gustes, darán cuenta,
separadamente, del resultado obtenido, además de
hacerlo constar en el parte diario. en la misma foro
ma que para los medIOS gustos.

1) En todos los casos en que los alcoholes salgan para
ser vendidos en plaza ú destinados á depósito fiscal,
darán cuenta de sus envases con su peso, tara. Ji.
traje. graduación y destino, determinando si salen
para la \~enta, desnatllraliza~ión ó si van cOllsigna-
dus á depósito fiscal y remitiendo una copia a la
Oficina de Control Técnico y otra con expresión
del número de las boletos al Control de Comercio
de esta Adm¡ni~tración.

m} Se hará constar al pie del parle, cualquiera novedad
ú observación pertinente.

10. Todos estos datos deberán constar en el libro de.
fabricación, del cual los partes diarios no son sino
una cc,pla.

11. Las horas de turno serán fijadas por la Oficina
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de Control Técnico y no podrán ser modificadas sin
su autorización previa.

12. Para cada salida de alcohol de las fábricas, debe-
rán proceder de acuerdo con lo establecido por las
disposiciones reglamentarias.

13. Deberán dar aviso inmediato á la Oficina de Con.
trol Técnico, de todo lo anormal que notaren yen
caso de duda sobre el procedImiento á seguirse,
deberán abstenerse de proceder, !'in consultarlo pre-
viamente. á la Dirección.

14. En el caso previ;:;to en el inciso anterior, deberán
además dar aviso 1i la Inspeccióp General de Zona
y a la Inspección de Sección.

lo. Si producido un accidente en la. maquinaria, hu-
biera urgencia en repararlo, podrán proceder al
levantamiento de los sellos que impidieran efectuar
la reparación, siempre que ellos flleran únicamente
los de las cañerías.

Art. 70. Si habiéndose producido una infracción ó un
hecho fraudulento en una fábrIca intervenida, no pudiese
precisarse la hora en que se cometió y, por consigüiente,
durante la guardia de cuál de los interventores se pro-
dujo, serán solidario;:; ambos interventores de la~ respon-
:;abilidades que por el hecho correspondan.

DEL COr.;'TROL DE LA CIRCULACIÓN COi\IEE<CIAL

Art. 71. La Oficina del Control de la Circulación Co-
mercial. es la encargada de verificar si los alcoholes se
libran al consumo v circulan en las condiciones estatuí.
das por el Decret(; Orgánico del Régimen Fiscal.
Art. 72, Constituirán su;:; obligaciones:
1" Anotar prolija y claramente en libros convenien.
temente dispuestos, los elatos esenciales que arrojen
los' instrumentos de control instituidos por el de-
creto reglamentario de la ley de alcoholes y los
establecidos en las d¡"posiciones de la Direcc;óll;
de modo (,ue de su preciso asiento y distribución,
resalte la regularidad de los procederes de los in.
dustriales y comerciantes sujetos al régimen -fiscal.

2" Clasificar y conservar, debidamente distribuí da,
toda la documentación que le haya servido para
efectuar los asientos en sus libros, á fin de que
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pue.dan hacerse ~on facilidad las comprobaciones
que sean neccsanas. .

3" Confrontar prolijamente las declaracior.es jurada;;
que, respecto de la fabricación, expendio y exis-
tencia, están obligados a presentar los fabricantes
de alcoholes, con los datos que arrojen su,; libro".
obtenidos de los instrumento;:; de control de que ¡,e
dispone, é informará detalladamente á la Dirección,
de las observaciones á que hubiere <dado lugar.

4° Expedir dentro del más breve plazo, los informes
que le sean ordenados por la Dirección.

5"' Informar, diariamente, por escrito á la Dirección,
de todas las salidas que hayan tenido lugar de las
Fábricas de alcoholes de maíz y de los depósitos
fiscales, y mensualmente elevará una planilla que
indique la producción, expendio y existencia de
alcohol de buen gusto de las Fábricas referidas y
que contenga los totales de los datos consignados.
Este resumen mensual deberá hacerse también re.;;-
pecto de las Fábricas de alcohol único. Así m~smo
'deberá informar mensualmente á la Dirección, del
movimiento que se haya efectuado en los Depósitos
Fiscales y en los de Desnaturalización.

6. Pasar mensualmente una planilla demostrativa del
expendio y existencia de alcohol industrial v¡nico y
desnaturalizado de las casas mayorista;:; sujetas al
régimen fiscal del alcohol.

70 Presentar á la Dirección,:á principio de cada año,
un resun:.en de los datos estadisticos consignados
en sus libros.

Art. 7:3. Reclamar de los indu~triales y comerciantes en
alcohol; así como también de las diversas empresas trans-
portadoras, hs datos que están obligados á suministrar
á la AdministraCión, y que sean del resorte del Control
Comercial, cada vez que advierta la falta de cüalesquie-
ra de aquellos, ó que sean enviados de un modo confuso
ó ineompletu, debiendo dejarse clara constancia de estos
reeiamos, en cada caso; debiendo el Jefe dar cuenta á la
Dirección, siempre que sus reclamos no sean satisfechos
cumplidamente y habiendo transcurrido el tiempo nece-
sario para que el documento ó comprobante, objeto del
reclamo, haya podido llegar á la Administraciún.

Reclamar así mísmo, de cualquier empleado que es-
té obligado a enviarle ,datos ó documentos de con-
trol, toda vez que no lo hagan en la forma que se



DE LA OFICINA DE DESNATURALIZACIÓN.

Art. 76. El servicio de desnaturalización, es el encar-
gado de efectuar la;; operaciones de desnaturalización,
velando al mismo tiempo por el empleo que se da éi los
alcúholes desnaturalizados, á fin de impedir inversión en otros,
uso~ que á los que han sido destinados.
Art. 77. El servicio consta de un Jefe que es al mism()

tiempo inspector general de desnaturalización y de cuatro
desnaturalizadores, que estarán bajo su inmediata orden.
Art. 78. Las operaciones de desnaturalización que se efec-

túen en la Rep~blica,"c harán exclusivamente por este
servicio, tramitando todos los expedientes con ella rela-
cionados, por esta Oficina, de dOi'!de directamente se
elevarán á la firma del Director.
Art. 79. Las operaciones de desnaturalización, se prac-

ticarán bajo la responsabilidad de los empleados del servicio,

les ha exigido ó que no lo remitan con la puntua-
lidad necesaria; y dará cuenta igualmente á la Di-
rección, si sus reclamos ó pedidos no son atendidos
dentro del plazo que juzgue prudt"ncial.

Extender, á 1m mayoristas y minoristas que comercien
en alcohol, 105documentos comproLato'rios de ha-
berse inscripto en carácter de tales.

Extender pre\'ia orden de la Direcci6n, á los desnR-
turalizadores de alcohol, los documentos que certi-
fiquen que han sido autorizados para extraerlo de
las fábricas productoras.

Extender las autorízacione:; correspondientes para el
funcionamiento de las licorerías, las cuales debe-
rán ~er aprobadas y firmadas por la Dirección, afI-
les de ser entregadas á los interesados.

Art. 74. En la oficina del Control, deberá dejarse en
los registros respectivos, la debida constancia de los do-
cumentos que entregue.
Art, 75. Para la mejor distribución¡del trabajo y en vis-

ta de formar una oficina especial, la sección encargada
de la inspección y control de las licorerías, la Oficina del
Control del Comercio y Circulación, se dividirá en dos
secciones: una se ocupará de todo lo referente á las fá-
bricas de alcoholes, depósitos físcaks y de desnaturaliza-
ción; y la otra de todo aquello que se relaCIone con lo"
comerciantes mayoristas y minoristas en alcoholes.

227QUTUllR.8



228

,

Ml~ts'[ElI.lo DE liACIENDA

si los perjuicios materiales que pudiera sufrir la venta,
provinieran de ligereza ó negligencia del empleado en el
modo de llevarla á cabo.
Art. 80. El Jefe dirigirá el movimiento de la Oficina.
Tendra á su cargo la inspección de los depósito:" de

desnaturalización, tanto antes' de :m aprobación, como du-
rante las operaciones, dando en cada caso, al personal, las
instrucciones pertinentes.
Art 81. Distribuirá el personal en la forma conveniente.
Llamará la atencíón del Sei'íor Director, sobre cualquier

irregularidad que observara en los alcoholes desnaturali-
zados.
Art. 8';. Solicitará de la Oficina Química Nacional, los

a~álisis que se requi~ran para las necesidades del servi-
CIO •
. Art. 83. Hará e::;tlldíos e.,:peciales de desnaturalización,
á requisición del Señor Director.
Art. 84. Elevará mensualmente a la Dirección, una

planilla detallada de las operaciones efectuadas durante
ese período.
Art. 85. Certificará, sobre los libros reglamentarios pre:

sentado;;: por los desnaturalJzadores, si están de acuerdo
. con el mOllela adoptado por la. Administración.

An, 86. Sera sustituido: darante su ausencia, por el
desnaturahzador más antiguo.
Art. 87. Los desnaturalizaclores se sujetarán estrictamen-

te á las disposiCIones generale.:; é instrucciones que reci-
ban del Jefe.
Art, 88. Presentarán á la Oficina, además de la~ actas

de desnaturalización, recepción, etc., una planilla en la
que se individualizarán los recipientes de a1coh,.,1á des.
naturalizar.
La oficina lle\'ará los siguientes libros:
1 Libro de entradas y salidas.
1 Libro de desnaturalización, donde sto: anotarán 'las

operaciones por separado, que efectúen los desnatura1i:~a-
dores.
1 Libro de resoluciones generales.
1 Libro regi>;tro de desnaturalizadores, indicando su

categoría, nombre, apellido, profesión y domicilio.
1.Libro registro de manipuladores que efectúan sus

compras á los desnaturalizadures.
1 Libro registro de análisis.
1 Libro registro de actas y demás libros accesonos.
Art. 89. De 'las operaciones de desnaturalización prac;-
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t.icadas por el serVIClt el Jefe de él tomará muestras del
alcohol, objeto de la desnaturalización, para ser so-
metidus al análisi.;; oe las Oficinas Química.;; de la 'Nación.
En las Provincias las muestras serán tomadas por el Ins"
pector de Recaudación de la Sección respectiva.
Art. DO, En todü operación de desnaturalización para

surtir efectos legalE:s, deberá ser aprobada previamente por
la Dirección, una vez producida en el informe favorable
de la Oficina Química.

DE LA INSPECCiÓN GE:-"El~AL DE LICORER1AS,

Art. !:Ji, La Inspección General de Licorerías tiene por
objeto vigilar, tanto en la Capital Federal como en toda
la República, se dé cumplimiento ú la Ley de Alcuholes,
:¡..;:" 37Gl, en cuanto á lo que correspollcla y al decreto
dictado por el P, E. con fecha 13 de Mayo último, sobre
melazas.

Art, 92. La Inspección de Lícorerias funciona bajo las
inmediatas órdene" del Director de la Administración, y
se compOlle de un jefe, un segundo jefe cuatro emplea-
dos internos y Irece Sub-Inspectores IJ1üviblf's.
Art. 93. La Oficina llevara tantos libro.;; corno sean ne-

cesarios, donde asentará el 11Iovimi"entode alcohol, habido
en las Licorerías de la Capital y de bs Provincia:;.

Art. 04. Semanalmente pasará á la Dirección, el movi-
miento general del alcohol empleado en las Licorerias de
la Capital, asi como el movimiento de licores elaborados,
vendidos, etc. en las mismas; y cada fin del mes el que
corresponda á las Licorerías establecidas en la Provin-
cias.

Art. 95. Los Sub-Inspectores vigilarán las Secciones
que se les designe, de modo de no dejar pasar más de
dos dias sin inspercíonar cada Licorería; recolectarán los
partes .~emanales1 poniéndoles el V". B'. si á su juicio estu-
vieren conformes; confeccionarán dianamentc, tantos par-
tes, como Licorerías visiten en el día, en los cuales con-
signarán todos los datos reiativos á la entrada dd alcohol,
elaboración de infusiones v licores V el saldo existente:
asentarán en un libro especial el lñovimiento eJe licores
(elaboración, venta y saldo) habido en la semalla anterior
á la entrega del parte semanal del licori5ta; y por último,
pl'e5entarán el jueves de la ~emana siguiente á la entrega
del parte semanal, un estado del movimiento de los licQ'
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res, en el cual se consignará: la existencia anterior. ela-
boración y saldo existente de la referida semana.
Art. 96 Los Inspectores ó Sub-Inspectores, en los PUIl-

tos fuera de la Capital, después de efectuada la recau-
dación del impuesto á los aleoholes, pasarán del 1° al 5
de cada mes, á la Inspección de Licorerías, un estado
demo;::trativodel movimiento gl"oeral habido en las licorerías
de sus respectivas secciones, donde harán const",r el alcohol
entrado, elaborado y el saldo ,existente, así como la clase de
licores elaboradm, vendidos y existentes.
Art. 97 La Inspección de Licorería, para todos los

actos que se relacionen con ;::u servicio, se comunicara
directamente con los Inspectores y Sub-Inspectores de
fuera de la Capital, quienes atenderán sus indicaciones
y suministrarán les datos que les fueren solicitados ..

DE LA OFICINA DE E\STRmIENTOS DE CONTROL

Art. 98 Es.ta Oficina tiene á su cargo la guarda y di,,-
tribución de los Instmmentos de Control.
Art. ~9 Los Instrumentos de Control se dividen:

a) Cédulas de remisión.
b) Bf)letr:spara Alcohol Puro y Alcohol Vinico (envase
hasta 200 lítros. que circulan dentro lle la Provincia).

¿.) Certificados de tránsito de Destileria á Depósitu
Fiscal. •

d) Certificados de tránsito de Destilería á Destilería.
d Precintos (Fraccionamiento en envase" de diez y
veinte lüros).

f) Precintos (fraccionamiento en envases de doscien-
tos litros),

g) Boletos para Alcohol en Licoreria.
h) Boletos para Mieles ó Melazas.

Art. 100. El personal de esta oficina se 20m pone de un
Jefe, y un Tenedor de Libros.
Art. 101. El Jefe de la oficina, está á las órdenes inme-

diatas dpl Administrador General; se comunica directa-
mente con los interventores y Fabricantes para la entrega
de los instrumentos de Control, cuando necesite informes
aclaratorios ó tengan que recordarles el cumplimiento de
las obligaciones que la Ley les impone, invocando en cada
caso, la autorizacÍ("n del Administrador. Expedirá los in-
formes que le sean requeridos por el Administrador Ge-
neral,
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Art. 102 Toda entrega de illstrumenfos de contra\, ~e
hará bajo recibo, los que quedarán archivados en la ofi-
cina y prolijamente ordenados. De las remisiones que se
efectúen á distintos puntos de la República, á empleados
ó fabricantes, se dejará constancia en el libro copiador,
recabande al pié de la nota firmada por el Jefe, el aCU.5e
de recibo correspondiente.
Art. 103. Cuando la entrega de los instrumentos de

Cuntrol, se haga dlrectamente á los fabricanteS ó á sus
representantes legales, el Jefe de la Oficina, tendrá pre-
sente los informes suministrados por la Contaduría, res-
pecto de la c.uenta corrien'[e de aquellos.
Art. 10+ Los Talor,arios de los Instrumentos de Control,

se remitirán semanalmente por los Interventores y Fabri-
cantes á la Administración, acompañados de una planilla
dirigida al Director, á fin de que sean desglosados y ar-
chi\'ados en esta Oficina.
Art. 105 Siendo una de las funciones más importantes

de esta oficina, el conocimiellto exacto del movimiento de
los instrumentoS de Control en las Destilerias y Depósi-
tos Fiscales, se llevaran uno ó más libros en los que se
hará constar el cargo de los documentos entregados á
cada Destilería ó Depósito Fiscal, constituyendo el des.
cargo los avisos de salidas de alcohol de los Intervento-
res y Fabricantes.
Art. 106. Como el personal de intervención en la.s

Fábricas, es movible, los reemplazantes otorgarán, en cada
caso, un recibo duplicado de los Documentos de Control
que le sean entregados, reservándose LInO para su res-
guardo y remitiendo inmedlatamente el otro á esta Ofi-
cina para e! descargo correspondiente.

DE LOS ENCARGADOS DE DEPÓSITOS FISCALES.

Art. 107. Están encargados de la guarda y vigilancia
de Depósitos Fiscale:", y son respons~bles ante la admi-
nistración de las detracciones y derrames que por grave
imprevisión y n~gligencia manifiesta ~ufrjeran los alco-
holes confiados á su custodia.
Art. lOS. Deben personalmente cerrar y abrir las puer-

tas de los Depósitos, Cllya llave queda confiada á Sll res-
ponsabilidad.
Al abrir y antes (Iue penelre" otra persona, recorrerán

todo el Depósito para darse cuenta t;;xacta si se encuen-
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tra en el mismo estado en quP quedó al cerrarse, antes
de cuyo acto debe igualmente recorrerlo, después que
haya salido todo el per"ona1.
Si notare cualquier diferencia, adoptará. sin pérdida de

tiempo las medidas que el caso requiera, y las cr,municará
inmediatamente al Director de la Administración. .
Art,. 109. Recibirá los alcoholes que remitan l::l,s de.';-

tilerías verificando en ese acto la exactitud de cada uno
de los enunciados del documento otorgado por el Inter-
ventor de la fábrica remitente, como ser la graduación
centesimal, cantidad de alcohol de cada recipiente y de-
más antecedentes adecuados.
Art. 110. Consf'rvará bajo su guarda y respon:;;abilidad,

las cedulas de reml5iÍón seriadas y enumerada.;;, las que
colocará en los envases de circulación, de acuerdo con
las instrucciones que oportunamente le dé la Administra~
ción.
Art. 111. Firmará la cédula de remisión con que deben

circular los alcoholes v remitirá diariamente en el for-
mulario ad hoc, el parte del movimiento del Depósito,
Art. 112. Llevará con toda pl'Oligidad el libro de en-

trada~ y salidas del depósito, en el que anotará todos .10s
antec:edentes especificos de la cantidad de alcohol, gra-
duación centesimal, nombre de la destiler:ia, y numera-
ci6n de las cédulas de remisi6n, etc., v no consentirá se
remueva, bajo ningún pretexto, el alc¿hol depositadr>, sin
llenar las formalidades del caso.
Art. 11.3.Ejercerá el mando inmediato de todo el per-

sonal que preste servicios en el Depósito y cuidará bajo
su responsabilidad que cada uno de los empleados cum-
pla fiel y debidamente las obligaciones inherente.':' al car-
go que desempeña, DrR sea en los servicios que presten
de dia ó de noche,
Art. 114. En cada caso de entrega de los alcoholes de-

po.sitado", procederá á hacerlo COI', las mismas formalidades
establecidas para la recepción; y cuidara que la entrega
no se lleve á cabo, sin que_,previamente, el destilador de-
positante haya consignado en el Banco de la Nación Ar-
gentina el importe del impuesto interno, correspondiente
á la cantidad ú extráerse; 6 bien haya comprobado tener
efectuada la caución de títulos á que se refiere el arto
4° del Decreto Ol'gánico del Régimen Fiscal.



Art. 115.Los Inspectores colectores del impuesto, tie-
nen á su cargo la sección respectiva que les asigne el
Director General: y están encargados de efec1uar con
toda puntuali.-"l:l.c1,la recaudación del impuesto devengado
en, cada establecimiento contribuvente ubicado en el ra-
dio de su sección. ~
La recaudación deberá efectuarse en el local mismo de

la fúbrica y tendrá por base la declaración jurada pres-
tada por el propietario de la :fábrica ó por la persona
lt:'galmente autorizada tÍ. representarlo.
Al recibir la declaración, t:'_lInspector deberá revisar

minucio,>amente Jos asientos de los libros de la fábrica,
los que deb'erán estar en un todo de acuerdo cun lo ex-
presado en la declaración.
DesI ues de cada revisación pondrá las palabras •DI'

acuerdo COIlla dl'daraúóll prestada» y firmará,
Toda suma de dinero ó letra que reciban los Inspect'.lfes,

la depositarán inmediatamente en el Banco de la Nación
Argentina Ó en sus sucursales. Los Inspectores Solo po-
drán recibir dinero en efectivo, cuando no haya, Sucursal
del Banco de la Nación en el paraje donde efectúen el
cobro, pues de lo contrario recibirán en pago del impuesto
el certificado de depósito efectuado por el contribuyente
en el Banco á la orden de la Administración de Alco~oles.
En casos especiales podrán recibir giros á la vista pa-

gaderos en la Capital Federal, siempre que ei girante
esté debidamente autorizado para firmarlo y sin esperar
, la terminación de la recaud"ción, lo remitirán bajo certi-
ficado á la Administración.
Inmedi2.tamente que alguno de los contribuyentes se

niegue á pagar el impuesto ú demore con cualquier pre-
texto en prestflr declaración jurada, lo comunicarán por
el medio más rápido á la Administracíón, para que esta
adopte las medidas que juzgue convenientes.
Art. 116. Conservarán en buena guarda los docl1ment03

que constituy,m el Archi\'o de la Sección á su cargo y
llevarán con la mayor prolijidad los libros que la Admi"
nistración exija para cada i:iección.
Art. 1t 7. Bajo ningún pretexto podrán demorar el envío

de la rendición de cuentas mensual, la que será acompailada
de una nota de remisión, redactada en los términos indi-
cados por la Administración y de un cuadro demostrativo.
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Quedan absolutamentE' prohibida la reinisión de ren-
diciones de cuentas fragmentarias.
Art. 1 iS Cualquier dificultad que tuvieran los Inspec-

tores Secciona les en el desempeño ele su cometido, la
comunicarán al Director de la Administración y al [ns.
pector General de zona,
Art. 119 Deberán rubricar con el Inspector GeneraL los

libros de las fábricas v mavvristas de su Sección.
Art 120 No podrán .ause~tar:;e de su Sección sin la au-

torización del Director de la Administración ó Inspector
Gener!!l, en su caso.
Art. 121 Deberán evacuar v atenrier todas las consul-

tas relativas al servicio y qu"e le hicieran los Sub-Ins-
pectores del servicio del control de Clrculación y los
contribuventes.
Art. 122 Llevarán un registro prolijo de todos los EstOl.-

blecimientos sujetos al régimen fiscal del alcohol qL1ees-
tén ubicados en su Sección y en él anotarán bajo su fir-
ma, todas las modificaciones, que con la;; debidas forma-
lidades se introdnjeran en dichos establecimientos.
Art. 12:3 Recibirán fuera de la Capital Federal, las so-

licitudes de individualización de los aparatos de destila-
ción ó rectificación, y las pasarán á la Inspección Téc-
nica: para la comprobación é intervención de la factura
correspondiente.
Art. 124 Llevaran cuenta y razón de las boletas de

precinto y de licorería, en la forma que oportuuamente
indique la Administración.
Art. 125 Suministrarán á los Inspectores Generales: de

quienes dependen, todos los antecedentes y datos que les
pidan, cumpliendo las indicaciones por escrito que e~tos
les hicieren.
Art. 126 Vigilaran el comercio en general de alcoholes

tomando las muestras respectivas y velarán por el estric-
LO cumplimiento dentro de sus respectivas seccione;:;.
Art. 127 Diligenciarán dentro del más breve plazo, los

expedientes que al cfecto les remita la Administración.
Art. 128. Vigilarán las licorerías existentes dentro de

sus respectivas secciones, revisarán los libros y practicarán
cuanta diligencia sea necesaria para el más exacto cum-
plimiento de las disposiciones en vigencia.
Art. 12(").Lievarán un registro especial de las fábricas

de alcohol vÍnico y en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 54 del Decreto Reglamentario, recibirán la ex-
posición que hagan los fabricantes, poniendo en el segundo
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ejemplar que debe devolverse la palabra ~'Recib¡', la fe-
ch.!, el sello y la firma.
Inmediatamente darán aviso á la Administración y á

la Inspección técnica, con los datos respectivo." de la
llueva inscripción para las comprobaciones del caso.
Art, ]30, Recojerán las letras en caución que deben

presentar los fabricantes de alcohol vínico y efectuarán
todas las verificacione5 que al respecto exije el Decreto
Reglamentario.
Art. 1;-11. Revisará,l los libros de los desnatura]¡zadores

y con'erciantes riel alcohol desnaturalizadll, velando por-
que estos cumplan las obligaciones, á que están sujetos.

Departamento de Hncíf!uda.

BUCllOS Ajres, OeLubre ti de IBD!).

Vüto que el Administrador de Alcoholes eleva á la
aprobaci6n superior el proyecto de reglamento interno de
aquella repartición; y atento que el precitado reglamento
consulta las necesidades del servicIO público determinando
á la vez las atribuciones de cada oficina,

n Presidente de la República--

DECRETA;

Art. 10 Apruéba.sc el reglamento interno de la Admi.
nistración df: Alcoholes, que se acompafJa.
Art. 20 Comuníquese, publiql1ese, etc" }' archivese.

ROCA.
JosÉ M". ROSA.

J)eere1n llllrolmnl!o In!'! bases IHI.'1I ('1 ju;{'i" de llrhH,.'aj(' ;;;obrc
la liquldtlción filial de Ills ob.'01" lid I'uel'tn ticl I{"stlrio

Ministerio de Hacienda.

HlIellO~ Aires, Od.II]¡l'() 7 de ISDf!.

Habiendo aceptado los Sres, Dr. Guillermo Torres, é
Ingeniero Alorin Schnf:ider, el cargo de arbitras para
resolver las divergencias producidas entre el contratista
de las Obras del Puerto del I~ol;ario}' las Oficinas llama-
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das á pronunciarse sobre la liquidación final de estas, 3'
remitido para su aprobación, de acuerdo con el artículo
20 del Decreto de fecha 5 de Setiembre ppdo., las bases
á que se sujetará el juicio, ba~es con las que el P. E. se
halla conforme, como así mismo: propuesto al Dr. Enrique
GarCÍa l\'1érou, para árbitro tercero,

El Prts:dmte de la Rcpública-

"DEClmTA:

Art. 10 Apruéb'lnse las bases proyectadas por lOS árbi-
tros Sres. Dr. Guillermo Torres, é Ingeniero Alüria Sch-
neirler.
Art. 2" Nómbrase al Dr. Enrique Garda :Mérou, árbitro

tercero.
Art. 3° Comuníquese, y pase al Escribano :Mayor de

Gobierno, a sus efectos.
HOGA.

JosÉ J\e. ROSA.

El SCllado)' Cámara dc Diputados de la ¡'ladón Argeutina,
1"cltllid,'s ('!l COllgreso etc,. saJldO"ll{l1l COIIjllcr::a dc-

LEY:

Art. 10 .Acuerdase a la Sra. Martina Fontana de Garcia,
la pensión mensual de cincuenta pesos moneda nacional,
por el, término de diez años.
Art. 2° :[.•.lientras este gasto no se incluya en el Presu-

puesto, se hará de rentas generales, imputándose á la pre~
sen te ley.
Art. 3" COllluníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino,

en Buenos Aires, á veíntidos de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.

N. QUIRNO COSTA.
B. Ocampo,

Ser,retario. del Senado.

MARCO AVELLANEDA.
Alcjallllro :::.orolldo,
Secrelario de In I~.do DI).

(Registrada bajo el N° 3808).
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Buenos Aires, Octubre ~J de 189fJ.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese.
publiquese, y d¿5eal .Boletin Oficial. y Registro Nacional,

ROCA.
JosÉ IW Ros1\

Ley ncur,l:uHI" IJetlsión il In ScfwI'n Gemu"a F. de BllIllCOdl'
(;:l~t.i1I:l.

El Sellado y Camara de Diplltados de la ¡VaúóJl Argmtilla,
reltNidos eH Crmgrl'so, de., S,WciOflall cml/uer::a de-

J.Jl,Y:

Art. 1" Acuérdase á la Sei'iora Cenara F, de Blanco de
Castilla é hijos menores, la pensión mensual de trescientos
pesos Illoneda nacional.
Art. 2" :Mientras no se incluya en la ley general de Pre-

supuesto, este gasto se hará de rentas generales, impu-
tándose á la presente.
Art. 3° Comunique5e al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, ti treinta de Setiembre de mil ochocif'n-
tos noventa y nueve.

RAFAEL lGARzA13AL.
B. Ocampo,

Socro,t",lo d,'1 S"oooo,

,:Registrada bajo el "No 3857),

Departamento de Haci~IHla.

\'lARca AVELL~\NEDA.
£lltjaJu/ro Soromlo,
S"n,'luin d" Jo i:. ,lo, 1111.

Bnenog Airc~, Octubre lJ de 189~J.

Téngase por ley de la Nación; cúmpla;;e, comuníquese,
publiquesc y dése al ~B"letínOficial. y Hegi5tro Nacional.

ROCA.
JosÉ r..r. ROSA.
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Ley aeordnndo I,en~ioll it Ins Srta!!. Elvlrll y Elemt Velar

El Srllrrdo :v Cámara de' Diputados de fa NaáóJl Argcntina,
1"rltl/£dos eH C<JIIl{"YrSO, ctc., .>al/CUI/la/! ((JI! jllasa dc-

LEY:

Art. 1" Acuérdase á las Srtas. Elvira y Elena Velar,
la pensión graciable de ciento ochenta y cincn pesos
moneda nacion,.l mensuales, durante el término de diez
aI1os.
Art. 2° Este gasto se hara de rentas generales, mientras

no se incluya en la ley general de Presupuesto.
Art. 0" C\)muniquese al Pnder Ejecutivo.
Dada en la Saia de Sesiones del Congreso Argentinó,

en Bueno:; Aires, á treinta de Setiembre de mil ochocien-
tm; noventa y nueve,

RAFAEL IG,\¡~ZÁBAL
B. Ocam/Jo,

S"("rel"rio cid S"D~,JO.

(Registrada bajo el N" 3832).

~lillisteriD de Haeie]lUll..

MAHCO AVELLANEDA
Akjolldro Sorol1do,
Se"••.!,r;o de la C. <le IlI).

Buenos Aires, Ociubre n de l~n!l.

Téngase pr¡r ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publiques e y dése al .Boletín Oficial. y Registro Nacional.

ROCA.
JosÉ Ma• ROSA

J,(')' :\(:"rol'li"lo IH'llsii>n á l¡i ScflOra I.\llsa I,Y"Cil ,Ic IIl'I'Nlin.

!:'.'/ S(fI(ldo y Cámm-a de Diputados dr la Nación Argmii:II',
rtl/Ilidos ['1/ COllgrrso, rtc., sallciolltUl C01lfuer::a dt--

LEY:

Art jo Acuérdase á la Sra. Luisa Lynch, viuda del ex-
empleado de la Aduana de la Capital: D. Franciscu Hel'e,
día, la pensión mensual de treinta pesos moneda naCll)nal.
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J311cn0s Aires, OdubI'c !J de 18fi9.

1,(')1ucorllando llCI1Sioll il b, Srtn .• Julia Ullirllll Sagastu.
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MA ¡leO AYELL\l\'¡WA.
All'jaJldrll .':JI/rol/do,
Sec[','¡ariú ,1" 101 C. rle Ill1.

1L\l{CO A\'ELLA:'\EDA.
Altja/!{ir(} .)o;-('IIri,?,
S,'<,rdari" ,1" 1" 0:. ,lo, 111,-

OCTUBaE

RAFAEL IGARzABAL.
/J. ()caJllpo,

Serr<'luin del S","ado.

l~AFAEL lGAHzABAL.
B. GUIlJl/JO,

S",,,elarin '],'1 Senado,

HZ Sellado)' Cámara de Di/miados dE la NaCló/t AJ/je1ltulI"I,
,'({mirios ell COI:gr{,!IJ, etc" .wllciOlIllIl ,:011jll{"],:J{/ «1'-

(Registrada bajo el núm. 3835).

(Registmda bajo el núm. :183D.)

Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la ley de
Presupuesto, se abonará de rentas generales, imputándose
á la presente ley.
Art, 3n Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala. de Sesiones del CongresCl Argentino,

en Buenos Aires, á tremta de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa r nueve,

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, cOllll1niquese,
pu~líquese y dése al .Boletín Oficial> y Hegistro Nacional.

ROCA.
JosÉ I\'la• ROSA.

LE)':

Art. 1" Acuerdase á la Srta. Julia Quirno Sagasta, la
pensión mensual de ciento cincuenta pesos llloneda na-
cional, por el término de diez arios.
Art. 2n Mientras no se incluya en la ley general de

Presupuesto, este gasto se hará de rentas generales, con
imputación á la presente.
Art. 3" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congt'eso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta ele Setiembre de mi] ocho-
cientos noventa y nueve.
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'Ministerio ole Hacienda.

Buenos Ail'(;S, Odubre 9 de 18~9.

Téngase peor ley de la Naóóll; cúmplase, comulJiquese,
puLlíquese y dése al R.egistro Nacional y «Boletin Oficial •.

ROCA.
JosÉ M", ROSA

I••.•y nCOfll:lllllo llCIISilJU ;'11" S."n, .1ulnnin A. tle Tal)in,

El Sl'Ilado)' Cámara de Diplltados de la Nación AI~r;iIltitw,
1'ClllIidos 01 Congreso, rtc., StlllclOllrW ,Wtl juer::a ,-1-<'-

LEY:

Art. 10 Acuérdasc á la señora Antonia A. de Tapia, la
pen-:ión mensual de sesenta pesos moneda nacional.
Art. 2° Mientras este gastü no se incluya en el Presu~

puesto, se hará de rentas genemles, con imputación á la
presente ley.
Art, 3° Comuníquese al Poder .E<:jecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veintidos de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.

N. Qumxo COSTA.
Adolt"o J. Labo!lJ(/e,

S"ec"!Mlo del ~("""Ji).

(Registrada bajo el N" BS09).

Ministerio rle Hacien¡]a.

MARCO AVELLANEDA.
Ahjalldro ~";orolldo,

Secretor;" <le la CiIlO.1"' <1" Il,n.

Buellos Aires, Octubre \l dI: 18[1!l,

Téngase por Ley de"la Nación; cúmplase, comuníquese,
publiquese y dése al .Boletín Oficial. y Registm Nacional.

ROCA.
JosÉ M~. ROSA.
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I,/.'Y a('orllando pens¡ull it. In S,";" Uilmasa (;lllll~zún de Ua;.;tro

f!,l SCluultJj' Cámara dc Diputar/M di' la jV,iú¡Í/I /l1/:{'I/t/lla,
1"í/mirlos Ni COHgUSO, ctC., sallcio!lml COI!jllrn;a ac-

LEY:

ArL 1Q Concédese á la Setiora Dámasa Cabezón de Cas-
tro é hijas solteras, la pensión ele ciento cincuenta pesos
moneda nacional mensuales.

Art. 2" Este gósto se abonará de rentas generales, lTIlen-
tras no sea incluido en la ley de Presupuesto, impután-
dose á la presente. •

Art. :-)0 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil ochocien-
tos noventa y nueve.

RAFAEL IGARZABAL
B. OcamjJIJ,

S"r.relario d,,¡ S,'n"rt"

(Registrada bajo el núm. :)834).

Mili iSl.l~rjo de ]-[;lciclI,!n..

MARCO AVELLANEDA
Alrjrmdro Soro!!do,

S,''''''!,,,;,, !Ir, 1"C. 01"HlI.

Bllf'IIOS Aires, Octubre f1dú 18!l!J.

Ténga."c por ley de ia I\;aciún, cúmplase, comuniquese,
p ublíquese y dése al .Boletin Oficial> y Registro Nacional.

ROCA.
JOSÉ 1\1"'.ROSA.

L('y lu;ortlandu IU'n.,;iún á la 8,"a. F.":llld.,;cn I~. de Parodlz

£1 .(,rlladf))' Cál!!al"{, dc J),/'lIlados dc la l\Taoim AlgCII1£lIfl,
rN/JIidos 01 CIJIIgr('so, de., .wlláOl:all COI! {¡Ifr:::;(i dc-

LEY:

Art. ]" Acuérdase j la Sra. Fracisca L. de Parocliz" la
pensión mensual de sesenta pesos mOlle da nacional

Art, 20 i\lintras este gasto no se incluya en el Presupuesto,
se hará de rentas generales, lInputándose <i la presente ky.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.



242 MINISTERIO DE Ii:ACIENDA

•

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de míl ochocien-
tos novent¡:¡, y nueve.

RAFAEL IGARZABAL,
B. OC<lmpo,

Sec,e.lllrio del Senado.

(Registrada bajo el núm. 3849).

Ministerio Lle Hacir.n(la.

MARCO AVELLANEDA.
Alejalldro Sorondo,
S""l"elu'";O <le la G. (I~ UU.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1899.

Téngase por ley de la Naclón: cúmplase, comuníquese
y dése al <Boletín OfiCial> y Registro NacIOnal

ROCA.
JosÉ M," ROSA.

Le)"ncordando pensiim Íl In Sra. Ana Cácere!!de Fruto!!.

El St7lado y Cámara de Diputados de {a Nacióu AI-gentil1a,
reuuidos el! Congreso, etc., SaltCIOIUl1t COI/ fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Sra. Ana Cáceres de Frutos, la
penslón mensual' de ciento cincuenta pesos por el término
de diez años.

Art. 2" Mientras este gasto no se incluya en el Presu~
puesto, se hará de rentas generales, imputándose á la pre-
sente ley.

Art. 3" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mit ocho-
cientos noventa y nueve.

RAFAEL IGARZÁBAL.
B. Ocampo,

Se(',cl~rio ~"l Sellado.

(Registrada bajo el llum. 384.'5).

MARCO AVELLANED'\.
Alejandro Sorondo,

S"",~tari" <1" la (:. d" 1m.
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Buenos AirGs, Octllllro 9 de 1898,

Tengase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquesf',
publíquese }' dése al Registro Nacional y .Boletín Oficial.,

ROCA.
JosÉ :lI'e ROSA.

J) eerct.o deucg:mdo uno illilcllInizaciílll pedida ]IOTIn E rn]lreSn
]a~ (;lltnlinas

:Ministcl'jo de Hacienda.

Bucllos Aires, Oclubre 11 de 18!JO.

Vista la reclamación de la empresa la" Catalinas; aten-
to los informes producidos, y c()nsiderancto:

1Q Que la declaración hecha en el considerando 24 de
la sentencia de la Suprema Corte Federal que se tran,s-
cribe en la nota de f. 1, no contiene resoluc:ón expresa
positiva y precisa, sobre el punto á que se refieren estas
actuaciones, pues solo es una apreciación de aquel alto
tribunal, limitada ú e"tablecer, en forma condicional, que
{{si el giro de carga entre lo" almacenes de la empresa

y los df'más almacenes de de¡Jósito, excepción hecha de
los del Puerto, no se hubiese efectuado en la propor-
ción establecida en el art. l° del decreto de lS,S, es
justo que la empresa "ea indemnizada -en la medida de
la privación de su derecho~.
2" Que la nota de f. 1, tuvo pe)r objeto exclusivo obte-

ner lo,: informes del caso, para apreciar si la circunstan-
cia lllpotéticamcntc considerada por la Corte Suprema, se
ha producido ó no;

3" Que los informe" que obran en el expediente, lejos
de demostrar que hay lllgar á la indemnización q~le se
vretende, prueban qne, aún adoptando la ba"e ca¡.mchosa
del prorrateo de las toneladas de carga giradas á unos}'
otros depósitos, base que ei Gobierno no ha aceptado en
la gestión administrativa ni en la controversia judicial, y
que la Suprema Corte se ha austenido de fijar, la recla-
mación de la Empresa recurrente no estaría en manera
alguna justificada:

4° Que refiriéndose el cOIJsiderando 24 de la sentencia
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de la Suprema Corte á la proporción establecida en el
articulo l° del decreto de 187;), y estableCIendo dicho ar-
tículo que la distnbución proporcional de las cargas S!:I

haria <según su cantidad, especie y la comodidad del co-
mercio', no es posible prescindir de ninguna de estas cir-
cunslancias a que la proporción está subordinada al apre-
c¡~r si el giro se ha hecho ó no de conformidad con di-
cho decreto.

50 Que no habiendo nunca estado de acuerdo el Go-
bierno )' la Empresa sobre la interpretación que debía
darse á esa proporción, subordinada por el decreto de
1875, á condiciones que excluyen toda precisión numéri-
ca, cada parte sostuvo su interpretación en el juicio que
se siguió sin que la Suprema Corte se pronunciara sobre
este punto. (Véanse: Dictamen dd Procurador del Teso-
ro de Setiembre 27 de 1890, pág. 55 del folleto respec-
tivo-Conte.slaci{¡n á la demanda por el representante del
Gobierno, pág. 2S-Alegato de la Empresa pág. 29, 30 Y
31-1nforme ln vace del repre.sentante del Gobierno, pags.
103 á 110. Informe in voce del abogado de la empresa,
páginas 84 á 87).
00 Que, en presencia de esa divergencia de aprecia-

ción, la cuestiOll se encuentra colocada, en lo relativo á
este punto, con la misma incertidumbre y carácter liti-
gioso qne tuvo en su origen, pues el Gobierno sostiene
que la proporción fijada .en el arto 10 del decreto del 1"
de Julio de 1875, se ha cumplido, pues ella no se refiere
exclusivamente á la capacidad de los almacenes y á las
toneladas de carga, sino que está subordinada por dicho
articulo, á la especie de las mercaderías y á la comodi-
dad del comercio,como el abogado de la empresa reco-
noció también en la página 84 de su informe in voceo

7n Que el Gobierno ha sostenido igualmente que la
comodidad del comercio á que por el citado artículo del
decreto de 1875, debía subordinarse la proporcionalidad
del giro, tenía que ser apreciada, como lo ha sido siem-
pre, por la Administracion Pública al tiempo de distribuir
las cargas, en tanto que la empresa pretendía que el giro
á unos ú otros depósitos, era voluntano para el comercio
mismo, pues á él correspondía apreciar su comodidad.
8" Que en vista de estos antecedentes, no es posible

determinar por el número de toneladas de carga ni por
la _capacidad de los almacenes, que se haya alterado la
proporción eStablecida en el decreto de 1875, desde que
la Aduana ha debido tener siempre en \'¡sta al girar las
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c<!rgas, además de la cantidad, la especie de las merca-
derías y las comodidades del comercio, no siendo act.ual-
mente susceptibles de revisión las deetsiones que dictó en
cada caso en cumplimiento del referido decreto.
Por estas consideraciones,

El P1'csidmte de la ReplÍbliC{/~

DECRETA:

Art. 10 Declárase que el giro de cargas entre los al-
macenes de la empresa de las Catalinas y los demás al-
mecenes de dep6sito, excepción hecha de los del Puerto,
se ha efectuado por la Administración del ralllo en la
propcrción establecida en el articulo 10 del decreto de 21
deJulio de 1875, tomando en cuenta la cantidad y especie
de las mercaderías y la comodidad del comercio, como
lo vrescribe el referido decreto,
ArL 2" No ha lugar á l¡) indemniz<lción que pretende /"

la Empre5a de las Catalinas, por no haberse producido el
caso hipotético á que se refiere la apreciación contenida
en el considerando 24 de la sentencia de la Suprema
Corte de Justicia Fedpral.
Al't. 3Q Comuníquese, publiqnese y dt:se al Registro

Na;:;ional.
ROCA.

JosÉ ]\,ia ROSA.

Acuerdu ncclltnn,l" l,rol'lIesl:1s .Ilnrn l;l J)r''''isio'w ele Hhr<lS y
útil<~!lil In CIlllhulllr¡" (;elH'ral

~finistcrjo de lIacienrla.

HuellOS Aires, Oetl:lil'e 12 de lS9[l.

Visto el presente expediente relativo á la licitación de
los iibros para la Contaduría General de la Nación, y de
conformidad en un todo con lo manifestado por esta re~
partición,

El Presida/te d~ la República, en Acuerdo de :Th1inistros-

DECRETA:

Art. 1a Apruébase la licitación llevada á cabo el 15 de
Setiembre ppdo. para la provisi6n de los libros en blanco
e impresos y demás útiles de librería que la Coutaduria
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General de la Nación requiere para el ejercicio del año
próximo venidero; dejándola sin efecto en lo que respecta
al grupo cuarto.
Art. 2° En su consecuencia, acéptanse las siguientes

propuestas:
Para todos los artículos comprendidos dentro del primer

grupo, la del Señor Jacobo Peuser, por el importe de
($ 2030,58 1I1¡Ú) dos mil treinta pesos cincuenta y ocho
centavos curso legal.
Para todos los comprendidos .en el segundo grupo, la

de la Compaii.ia Sud Americana de Billetes de Banco.
por el valor de (~ 1000,80 milI) un mil pesos ochenta
centavos curso legal.
En cuanto á los del grupo tercero, se distribuyen en

esta forma:
La del Sr. jacobo Pellser, para los articulos correspon-

dientes á la Teneduría de Libros y toma de razón, por
la suma de ($ 445,42 II0::l), cuatrocientos cuarenta y cinco
pesos cuarenta y dos centavo.~ curso legal.
La de los Sres. Ceppi, Müller y ca, para los de la Re-

partición Militar (la División) y Coqtadores Fiscale", por
($ 51,70 IDh,) cincuenta y un peso setenta centavos cur-
so legal.
La de la Compañía Sud Americana, para los de la

Repartición Militar (2~División), por la cantidad de ($ 403
mJn)cuatrocientos tres pesos curso legal.
La de Pl\.dró y Ross, para los correspondientes a la Se-

cretaría, por un total de ($ m/n 399) trescientos noventa
y nueve peso" curso legal.
Art. 3° La Contarluria Nacional, propondrá oportuna-

mente, el temperamento que deba seguirse respecto á la
provi.;;ión de lo.;;articulos comprelldidos en el grupo cuarto.
Art. 4" Una vez que la contaduria Nacional se haya

n~cibido satisfactoriamente, de los artículos de la referencia,
conforrre al pliego de condiciones respectivo, se elevarán
la.;; cuentas correspondientes para extender la orden de
pago con los fondos que al efecto determinará la ley de
Presupuesto de 1900.
Art. 5° Los certificados de depósitos de las propuestas

que hall sido desechada:::, se desglosarán por la Contaduría
Gtncral y se entregarán, lJajo constancia, á quienes co-
rr.,spondan.
Art. 6° Pase al Escribano ¡••.layar de Gobierno, para que

formule el contrato respectivo, debiendo, previamente,
aque110s cuyas propuestas se aceptan, oblar el importe de
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su;; depósitos: quedando obligada la Compaiíia Sud Amp-
ricana á hacer efectiva la reposición de sellos, en la for-
ma determinada en el art. 2D' del pliego de condiciones
que sirvió de base á e"ta licitación.
Art. 7° Anótese en la Sección de Contabilidad y dése

al -Boletin Oficial> y Begistro Nacional.

liOCA.- JosÉ fie, ROSA.-LUIS Ma
. CAM-

POS.-FELlPE YOFRE.-EMLIO CI-
VIT.

Ueereto t1i"'pulliellllo la forma en tille lu;; Sl"es. Rolla )' )101[-
nurl, tlehel"im ahOllar su .leuda llOr impuestus internos.

Departamento tle Hacienda.
Buellos Aire", Octubre 13 ¡le IB:J!).

Visto que los Sres. Rolla y l\'Iolinari, ofrecen soh'entar
la deuda de tres mil setecientos dieciocho pe;;o.~cuaren-
ta y siete centavos moneda naci0nal, que tienen pendiente
en concepto de impuestos internos, abonando doscientos
pesos mensuales hasta su completa chancelación: )', ateflt()
lo informado por la Administración del ramo,

El Presulmte rlt' la Repúblita-

DECRETA:

Art. 1" Concédese á los recurrentes, abonar su deuda
por impuestos internos, en la siguiente forma:
Firmarán tres letras por valor de trescientos pesos ca.

da una en vencimiento al 31 de Octubre, 30 de Noviem-
bre y 30 de Diciembre del corr:ente año; y el resto á
intereses punitorios, en letras mel1suale~ por iguales par-
tes, cuya deuda deberá chancelarse al finalizar el primer
semestre del año próximo venidero, todas con la garantia
de los Sres. Agustin Casartelli y C.
An. 2" Los recurrentes abonarán inmediatamente la<;

costas qne hubiere originado el juicio que se les sigue
ante la Justicia Federal.
Art. 3° Líbrese oficio al Procurador Fiscal de la Sec-

ción respectiva á fin de que, una vez abonados los gastos,
á que se refiere el articulo anterior, suspenda la acción
iustaurada.
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Art. 4° Tómese nota en el •.Libro de Causas Fiscales',
comuníquese .i Contaduría General, y vuelva á la Admi-
nistración de Imp'uestos Internos para sus efecLOs, repo-
niéndose los sellos en la misma,

ROCA.
JosÉ l\1a. ,ROSA,

Decret.o disponlt'ndo las gaI'IlDtias qu" olclu'¡¡ I'I't'¡;;tar los
negocinntes de tnbneo en I':UDll.

~¡¡lJisterjo de Hacielllla.
Buenos Aires, Octubre 13 de lI:i9:J._

En mérito de lo expuesto por el Administra'dor General
de Impuestos Internos en la n'ota que precede, y de acuer-
do con lo dispuesto en los a¡'tÍCulos 15 y 37 de la ley
Xo 37tH,
l!..i P1"l'sidente dt ia Repúb!lca-

DECRETA:

Art. 10 La Administración General de Impuestos Inter-
nos, al expedir el titulo ó certificado creado para los ne-
gociantes de tabaco en rama, por el artÍCulo 15 de la ley
3764, exigirá del solicitante, que preste las garantías ó
seguridad suficientes, de que cumplirá fielmente con las
obligaciones que las leyes de impue5tos internos'y los
decretos reglamentarios ímpc>nená los uegoc¡antes de ta-
baco f:n rama. Dlchas seguridadc.s ó garantias, serán da-
das á satisfacción de la Administración General de Im-
puestos Internos.
Art. 2° La Administración General de Impuestos Inter-

nos, procederá á revisar todos los certificados que haya
otorgado hasta la fecha y exigirá de los poseedores, que
cumplan con lo dispuesto en el artículo anterior, A los
negociantes de tabaco en rama que no cumplieren con
esta exigenCIa, la Administración les retirará el certificado
sin perjUIcio de las responsabilidades en que hubiesen
incurrido, según los articulas 36 y 37 de la Ley 3764 y
artÍCulo 318 del decreto de Enero 24 próximo pasado.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, insertese en el Re-

gistro Nacional, y pase á la Administración General de
Impuestos Internos, para su cumplimiento'.

ROCA ..
JosÉ .M&, ROSA.
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IJecrcto ('XtHlerlln<!olid llago tic d<'!rechos de tr:u~eiélll,dc., il.
cierla!' mercaderías.

Ministerio de II~cieIldil.
BuellOS Aires, Octubre 16 de 18D9.

Vista la solicitud que precede de la Empresa del Fe-
rro-Carril Córdoba y Rosario, pidiendo se modifique, en
la parte que establece que el Gobierno percibirá los de-
rechos de guinche y tracción, el decreto que concede ú
.dicha Empresa autorización para almacenar en sus de-
pósitos las mercadería;:; en tránsito á Bolivia que se des-
carguen por Puerto Canals; atento los informes expedi-
dos por la Ad1tana del Rosario y Dirección General de
Rentils, de los que se desprende, que á fin de fomentar
el comerclO con aquella l=?epública, hay conveniencla en
eximir á dichas mercaderías de los derecho.s expresados,
máxime cuando no es el. Fisco el que presta los servicios
de que se trala, sino la Empresa recurrente, con sus
propios elementos,

El Presidmtc de la República ~

DECRETA:

Art. 10 Quedan xonerados del derecho de tracción y
guinche que actualmente pagan, las mercaderías que en
trámito para Bolivia se descarguen en Puerto Canals,
Aduana del Rosario, con los elementos de que dispone
la Empresa p::ticionante; quedando en tal sentido modi-
ficado el decreto de fecha 30 de Abril de 1897, ya recor-
dado.
Art. 20 Comunique.se, etc., y pase á la Dirección Gene-

ral de Rentas á sus efectos.
ROCA.

JosÉ MaRoSA.

I)ecrct" halJililandu 1111dellÍl~it,,, Cisoul en el Itosllrio del
F. U. Uiu'dolm J' n"s;lri".

Mjlli~tel'io de lIaciellua.
Buenos Aires, Ootubre lG ,le 1899.

Vista la solicitud presentada por la empresa del Ferro-
Carril Córdoba y Rosario, pidiendo la habilitación como
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ROCA.
JosÉ Mil ROSA.

depósito fiscal,. de uno de los que la Empresa posee en
la Estación Rosario, para almacenamiento de mercaderías
inflamables, y resultando de los informes que preceden
que nada obsta para que se acceda á lo pedido,

EL Pl'csideutc de la República-

DECRETA:

Art, 1. Habílitase como depósito fiscal, para el Alma-
cenamiento exclusivo de materias inflamables, el galpón
á que se refiere la solicitud que precede de la Empresa
p~ticionante, situado en la ciudad del Rosario, estació)1
del mismo nombre.
Art. 20 Hasta tanto que las necesidades del servicio del

depósito que por el presente decreto se habilita, no exi-
jan la presencia de un empleado especial, la fiscalización
se hará por uno de los guardas que la misma Empresa
costea á mérito de otra concesiones.
Art. 3. Queda á cargo de la Empresa el pOlgo de

la patente y demás impuestos á que estuviere sujeta
la conce;;ión de que se trata, como así mismo á la fiel
observación de todas las leyes y disposiciones .que actual-
mente rigen 6 que eu lo sucesivo se dictaren y le fueren
pertinentes.
Art. 4" La Aduana del Ro::ario tendrá dentro del local

habilitado, las misma~ funciones que ejerce en los depó-
sitos de propi.edad fiscal.
Art. 50 El Poder Ejecutivo reservará el derecho de de-

jar sin efecto esta concesión, cuando la creyere oportuno,
sin por el hecho dar lugar á reclamo ni indemnización
de ningún género.
Art. 6" Comuníquese, etc, y pase á la Dirección Gene-

ral de Rentasl á sus efectos.

j)ecr('to estahleciendo In f"ornm de litl"hl:u~íÓIl d(' la cuota
IIDr cslillgnjc .Ie mere;HI~'rills

Minislerio de HacieudH.

Buenos Aires, Octubre 1(; ole l8rJ!).

Vista la pre~entación del Sr. Carlos Merlini, empresario
del servicio de eslingaje eu el Puerto de la Capital, ubser-
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vando la forma en que la Aduana de la Capital le liqui-
da la cuota correspondiente subre mercaderías de valo;';
atento los informes producidos y teniendo en consideración
que si bien el proceder de ]a Aduána es correcto, mili-
tan razones de equidad para por el momento y sin perjui-
cio de adoptar más adelante una resolución definitiva so-
bre este asunto, acceder á lo que el empresario citado
solicita;

El PreútiCllte de la Repilblica-

DECRETA:

Desde la fecha. á los efectos de la liquidación al con-
tratista recurrente por el eS'lingaje de mercaderías, cuyos
derechos se perciban sobre su valor, se considerarán ca-
da ($ lOOj cien pesos oro" como (1000) mil kilos '
Pase á la Dirección General de Rentas, á su.:; efectos,

ROCA
JosÉ ~'1a.ROSA.

ACUCI'd.. dislJlJllicu<l1l la ,uhluisición de l'it.'zas tic re[lltcsttJ
1"11'11lo!! Alcnholómclros SiclIlellS.

Ministerio de Hacicndu.

Bucnos Aires, Octubre 18 r_h~ 189!1,

Siendo de urgente necesidad proveer á la Administración
de Alcoholes de los fondos indispensables para atender
debidamente al £ervieio de los Alcoholúmetros Siemens) en
consideración á las verdad el as utilidade~ que han repor-
tado hasta la fecha estos aparatos al Fisco, ¡;irviendo para
constatar las defraudaciones que se hacían á la r~nta, y
teniendo en cuenta. por otra parte, que se deben encargar
á Eumpa, á la mayor brevedad, varias piezas de re¡...ue.sto
para ellos, por valor aproximado de $ 5,500 e/lo

t.,1 Prcsid{')lü d" la RI~PIÍb!ictl,en .Acw:rdo de Ministros .--

DEC.RET¡\:

Entr~gllese por Tesorería General, previa intervención,
al Habilitado de la referida Administración, la suma de
(;;¡. 8.000 n~'n) ocho mil pesos curso legal, a los fines men-



MARCO AVELLANEDA.
Alejmu/ro SorO/u/o,
Scr."'1..orio ,le la C. de nu.

vigente desde el primero de Enero
la ley N° 3666, sobre impuestos de

clonado;:;en el preámbulo, de cuva inversión rendirá cuen-
ta document'ada. -
Impútf>se al Inciso 7, Item 4, Anexo D, del Presupuesto

en vigencia y comuníquese.
ROCA.-JosÉ Ma ROSA.-FELIPE

YOFRE.-A. ALCORTA.-
LUIS Ma CA?>1POS.

lA')' tleelurUlltl'n ,'¡~elltc In .Ie imllUt~!ltos lit' furOR " VRliza¡,;.

El Sellado y Cdmara dI! Diputados de la ¡Vl/¡:iólt Argmtilla,
ri!1l11idos 1'11CONgreso, etc., SIUIClOIlIllI con ¡UfrEa dl'-

LEY:

Art. 1<) Declárase
de mil novecientos,
faros v valizas.
Art: 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Salr de Se:óiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á diecisiete de Octubre de mi! ocho-
ciento noventa y nueve.
N. QUlRNO COSTA.
Advl/o J. Labollglc,

,,"o,da,io del S"n.'llo.

(Registrada bajo el núm. 3864).

Dejl~l'lamelli,o de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre Hl de 1899.

ROCA.
JOSÉ M. ROSA.

Ténga.se por ley de la Nación; cúmplase, comuniquese,
é insértese en el Registro Nacional.

J,e~.declarando "¡gente }a ele im})uc,;tO!l.le pucrto y muelle

El Sellado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentilla,
rnlládos nI Congreso, 1'11'.,SflllcioJlml con juer;;a de-

LEY:

Art. 1" Desde el primero de Enero del año mil nove-
cientos, regirá la ley NQ 3756 sobre impuestos de puer-
to >' muelle, con la siguiente modificación:
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Agregar como segundo párrafo del artkul() noveno, el
s;guient~;

Los buques sometidos á este impuesto, lo pagarán una
sola vez en cada viaje, cualquiera que sea el número de
puertos á que arriben ó en que hagan operaciones.

Art. ~o Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires á diecisiete de Octubre de mil ochc-
cientos noventa .Ynueve.

"N. QumNO COSTA.
Ado!IO Labougle,
se"retario del ."eu"do.

MARCO AVELLANEDA.
.rJlejl7!ldro Sorolldo.
Sendari¡¡- de la C. d" IlIJ.

ROCA.
JOSÉ Ma ROSA.

(Registrada bajo el núm. 3865).

Depart.amento (le Hacien,Ja.

Ruenos Aires, Octubre 19 (lo 18!-l!-l.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase. comuníquese,
é insértese en el Registro Nacional.

I.('~' lII••oIiliclllltlO 111reCCr(~lltt~ a tr;lt~ciilR ell el 1'.It~rto
lit' la Capital.

El Setlado y Crímaru d, Diputados de la JVaÚÓll Argentina.
1'I'lmidos fU COllgreso, ctc., S17f1CÚmall (011fucrza dc-

LEY:

Art. 10 iVlodifícase la le\' número tres mil setecientos
treinta, sobre traecion en el Puerto de la Capital, en la
siguiente forma:

Sustituir el inciso d) del articulo 1°, por el que sigue:
d¡ Todo wagon que entre al Puerto cargado, pagará

trelllta centavos moneda nacional por tonelada, por
entrada y salida, con excepción de los cargados
con frutos o productos del paí", arena, piedra¡ la.
drillu, acero ó hierro viejo y lTIineraies en general,
que pagarán quince centavos moneda nacional por
dda tonelada.

Agrp.gar á continuación del artículo .')", modificándose
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la numeración correlativa de los restantes, el siguiente:
Art. 6" Los wagones de tránsito que pa5en vacíos, pa-

aarán veinticinco centavos moneda nacional por cada eje.
'" Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aites: á diecisiete de Octubre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.

N. Qunuw COSTA.
Adolfo 7- Laboliglc,
Secretario del Senado.

MARCO AVELLANEDA.
Afejalldro Sonmdo,
Ser.r"t~rin <1,.I~ C. de DIl.

(Registrada bajo el N° 3867).

Ministerio de Hacienda.

~uenos Aires, Octubre 19 de 1899.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
é insértese en el RegÍstro NacÍonal.

ROCA.
JosÉ Mn

• ROSA.

,,"-cuerllo "l)rohnutio una Ilropue ••1.:t lIarn 1:. impre ••ioll tic la
'l'llrlfu de AVllHIOS)" Digesto tic Unciendo

~fínísterio de Hacienda.

Buenos Aires, Octubre 24 de 1899.

Teniendo en cuenta, que si bien en la licitación públi-
ca para la impresión de 2500 ejemplares de la Tarifa de
Avalúos y Digesto de Hacienda, solo ha concurrido un pro-
ponente, la COll1paüiaSud-Americana de Billetes de Banco,
por 1(0 que procedería nuevo remate, los precio,;:que se
consignan en la propuesta son los generales que «e cobra
por este género de trabajo y hay verdadera llrg-encia en
proceder á la impresión de dichas obras, de manera 'que
el comercio pueda disponer de ellas, en este mismo al1o,

El Presidmte de la Repúblú.a, en Acuerdo de Ministrns-.

DECRETA:

Apruébase la propuesta de que se trata y por la que
la Compafiía. Sud Americana de Billetes de Banco. se
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compromete á efectuar con estricta sllJeción al pliego de
condiciones, que ha servIdo de base al remate, la impre-
Sióil de la Tarifa de Avalúos por el precio de ($ 80)
ochenta pesos moneda nacional de c/l, cada pliego de ocho
paginas y del Digesto de Hacienda por la suma de ($ -72:)
:;;etentay dos pesos moneda nacional, también cada pliego
de ocho páginas. .Anótese: pase al Escribano Mayor de
Gobierno para la escrituración de práctica y fecho, remítase
á Coutaduría General para su .conocimiento y efectos.

ROCA.-]osÉ Ma
• ROSA,-FELIPE YOFRE

-A. ALCOR.TA.-ElIfILIO CIVIT.

Deeret.o al'rclltlanlio 1111tl\rrcno en la UársclI:l Norte il. la
UOIllIJniíi:~~aciul1l\1 tle Tran;¡portes (I!:mpres:, Yil\nlolJga).

Depllrtcunento de Haciend.a.

Buenos Aires. Octubre 24 de 1899.

Vista la solicitud que precede de la Compañía Nacional
de Transportes «Expreso Villalonga" pidiendo se le acuer-
den en la Dár~ena Norte,. cuatro metros cuadrados de te-
rreno con el objeto de establecer una casil1tl.análoga á
la que al servici,) de dicha companía tiene establecida en
la Dársena Sud: y resuitando de los informes que aute-
ceden que puede deferirse ti lo solicitado.

l!.'"lPresideJltc de la ReplÍblica-

DECRETA~

Art, 10 Concédense en arrendamiento á la Ol)mpañía
presentante, cuatro metros cuadrado.s de terreno en la
Dársena Norte, exclusivamente destinados al establecimien-
to de una casilla para el servH;io de ia compañía.
Art. 2" La Adl1ana de la Capital, queda encargada de

deslgllar el sitio donde debe instalarse la casilla de que
se trata, como asi mismo, facultada para ordenar su re-
moción á otro sitio si convimere al mejor servicio.
Art. 3° La Compania Nacional de Transportes, abonará

por arrendamiento, mensualment.e, \a suma de ($ lIl¡Í¡ 20)
veinte pe.sos moneda naCIOnal; suma que deberá oblarse
en la Tesorería de la Aduana de la Capital.
Art. 4" El Poder Ejecutivo se re.;:erva el derecho de
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dejar sin efecto estH conce"ión, cuando lo creyere conve-
niente, sin por el hecho dar Jugar á reclamo ni indemniza-
ción de ningún género.
Art. 50 Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Gene-

ral de H.entas_.á sus efectos.
ROCA.

JosÉ !lla. ROSA.

:i.rell de tCl"reno. IIrl"CllIlado :i. los SI"C!';.
S. 'l.eaIlSIl, y C~,

Ministerio de Hacienda..

'Buenos Aires, Octubre 24 de 18[l9.

Vi"to que los seI10resS. Lean"ó y ca. ,"olicitan se am"
plíe la concesión de arrendamiento de un área de rerreno
acordada por decreto de fecha 9 de Setiembre último,
en 600 metros cuadrados, á mérito de ser insuficiente para
las construcciones que proyectan levantar los GaG metros
~ que se refiere el decreto recordado y resultando de los
Informes pr,oducidos que nada obsta para que se acuerde
la ampliación pedida, sien,pre que sea bajo las mismas
condiciones de la conce"ióll anterior,

El Presidmtc de la República-

DECRETA:

Art. 10 Ampliase en (600) seiscientos metros cuadrad0~,
la concesión de arrenda;niento de un área de terreno en
el puerto de la Capital, acordada á favor de ll)s peticio-
nantes, por decreto de fecha Hde Setiembre último.
Art. 20 La ampliación de que se trata, será contigua

fLI terreno ya cedido y bajo las misJnils condiciones de
aquel, siendo entendido, que tanto en uno como en otro.
queda prohibida la permanencia de animales,
Art.3° Comuníquese, etc, y pase'á la Dirección Ge-

neral de Rentas, á 105efectos peniticntes,

ROCA.
JosÉ Ma l\'OSA.
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. Decreto eOlleelliClldo fncilidnde;¡ de )Hlgo U D.• IIIRn Solari,
par:1 In canceladi.u de !lD deuda IH'" ¡¡npuestos a lo~ nleo-
bolel!.

Ministerio do H,ICiOIl<!fl..
Buellos Airos, O"llliJl'e 24 de 1899.

Visto que D. Juan SoIari, solicita se le acue,den plazos
para abonar la cantidad de sesenta y nueve mil ciento
veintiseis pesos cuarenta y cinco centavos moneda
nacional, que adeuda en concepto de impuesto intern~
al alcohol; y atento lo manifestado por la Administración
del ramo, en la nota qne precede, elevando la peticlón del
recurrente.

El Prrsidcfltc de la Repitblica-

DECRETA:

Art, 1° Concédensy á'D. Juan Solari, facilidades de pa-
go, para la cancelación de su dellda, en la siguiente forma:

1" Se liquidará la deuda actual cvn los ÍJitereses lega-
les al 30 de Setiembre del corriente al1o;
2" Desde esa fecha, hasta la completa amortización de

la deuda, el interés será de dos por ciento mensual, sobre
las cantidades que queden sin amortizar:
3" Quedará subsistente el embargo de la fábrica, hasta

la total extinci,'m de la deuda;
4° Fijase en un año el plazo para la amortización total

de la deuda, en la forma siguiente: siete mil pesos á los
dos meses; ocho mil á los cuatro; diez mil á los seis;
doce mil á los ocho; quince mil á Jos diez y diez y sie-
te mil ciento veinte .Y seis pesos cuarenta y cinco cen-
tavos moneda nacional, á los doce meses; debiendo el
recurrente firmar letras por los plazos y cantidades con.
signadas. .
5" D. Juan Solari, entregará en garantia los siguientes

bienes;
(1) Un crédito hipotecario instituido sobre la casa
calle CebaBas esquina á la de Belgrano, importe
de doce mil pesos moneda nacional, con L1na renta
mensual,

El importe de este crédito será entregado en el acto
de aceptarse por el recurrente, esta concesión;

b) Las máquinas de su destilería, embargadas por la
Administración de Alcoholes;
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e) Una ,chacra en el P3rtido General Vidal v una
casa-quinta en la Pal'roguia del Carmen, las que
quedarán afectadas dándolas en primera hipoteca:

{jo La falta de pago á cualesquiera de las letras que
firma. á los fines de la chance]aci011 escalonada de la deuda
total, producírá de pleno derechó la resciSión de este
otorgamiento, eXigibles £pso jacto las demás letras á ven-
cer que aún ql'eclaren.
Art 20 Comuníquese, etc .. tómese nota en el Libro de

Causas Fü;cales, y pase á la Administración de Alcoholes
para sus efectos, reponiéndose los sellos en la misma,

, ROCA.
josÉ j••••l" ROSA.

n~•.ret.o (.,1I11 •• ellien.10 pe •.,n!"o :i. ,'ario,; destlladore" par:l
el:""']''''. nl••oiloi",,,.

lIlinisteriQ (le Hacienda.
Buellos Aires, Octubre 24 dc 189\1

ROCA
JosÉ Ma. ROSA.

Atento lo -expue"to por la Administración de Alcoholes,
en la nota que precede,

l!.1 Pt'fsid(lltr & la' Rcp1Íb/iea~

DEC!;:I~TA:

Art. 1" Conc¿dese permiso para elabora~a¡coholes den-
tro de lo que establece la ley N° 3701, á los siguientes
destiladores:~Otto BembE.rg y C~.. ingenio .San Juan,'
situado en Misiones;- José Oriol)' Agllstin Magril'la, por
su destileria «Concordia', situada en el pueblo del mismo
nombre, Provincia de Entre Rios,-Herman Schliepper y
ca., c1estileria .San Lllis~, situada en esta Capital, en la
A venida :lIlontes de Oca 709;.- Eugenio Mattaldi, destileria
.La Rural., ubicada. en el partido General Sarmiento.
Provincia de Buenos Aires:~Ferd Kessler, ingenio .Ger-
mania~ en Las Túscas, Chaco Santafecino;-Carlos A,
Pastre, destileria dtuzaingó. en el punto del mismo nOm-
bre de la Provincift de Buenos Aires:~)' Cárlos Parodi,
.La Sublime. fábrica ubicada en la isla .El Cazador~ del
partido .Las Conchas., Provincia de Buenos Aires.
Art. 2u Pase á ]a Administración de Alcoholes, para

sllsefectos, publíquese, etc.
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J)eereto !'IISIH"lulieulloel nw\'.illliento tle lIna destileria
elnntl('still:l.

Ministerio de Hacienda.

Hup.lIos Aires, Octuhl'ú 24 de 1899.

Atento lo manifestado por la Administracibn de Alcohules
en' lo nota que precede y de conformidad con lo dispuesto
en el art. 11 dI': la ley .K0•• ){t:11,

t.I P1'esidmte de la Repúbltea--

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Administración de Alcoholes
para que proceda á la Inmediata suspensión del !TI ovi-
miento de la destileria clandestina, sitnada en la calle
Salón N° 626, de esta Capital: y ú la traba del embargo
de todos los aparatos etc. existentes en la misma.
Art. 2° Comuníquese, etc. y vuelva :i la Administración

de Alcoholes, para sus efeetos.
¡<OCA.

JosÉ M" ROSA.

I){~l~rt'lo ~u~ptmtllt'nd •• ",1 Illo\'imil'uto lit' tilla de!'tilerin
c1nllllt'~tillll.

:/I!illisierio de Hacienda.

Buenos Ail'es, Oduhl'e 24 tle l8!]!J.

Atento lo m"nifestado por la adminÍstrac¡{jn de Alco.
hales en la nota que precede y de conformid;ld con lo
dispUesto en el "rt. 11 d~ la ley N" a,ül,

El Prcsidmtt de la RejllÍb/icrr-

DECHETA:

Art. 1" Autorizase á la Administraci6n de Alcoholes,
para que proceda á la inmediata slispensiún del movi-
miento de la destileria clandestina, situada en el pueblo
de Campana, Provincia de Buenos Aires, en la Calle de
Colón esquina á la de Capilla, de dicha localidad; y á
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ROCA.
JosÉ 11". ROSA.

la traba del embargo de todos los aparatos etc. existen-
tes en la misma.
Art. 20 Comuníquese, etc. y vuelva á la A.dministración

de Alcoholes) para. sus efectos.

J)eei'CÍlI arrendAndo:' D.• lo!<é de Cllnpcuul'OUX, liD terreno
('11el 1'lIcrto tle In CUJlltnl.

Ministerio de Hacienda..
Ruenos Aires, Octubre 25 de 18fJ9

Resultando del nuevo informe producido por la Oficina
de Movimiento y Conservaci6n del Puerto, expedido con
motivo de la vista que le fué conferida á don José de Cha-
peaurOUX de su sobcitud pidiendo en arrendamiento,un área
de terreno y la autorización para colocar una vía Decau-
ville y un guinche á vapor para el servicio de la descar-
ga de arena, etc., que solo puede accederse al arriendu
del tereno solicitado, por cuanto, la concesión _de la vía
ocasionaria la interrupción del tráfico.• además del peligro
de choques, descarrilamientos ó accid",ntes grave", que de-
ben evitarse y la instalaciün del guinche redundaría en
perjuicio para la renta,

EL PreS£dmtc de La RepúbLica-

DECRETA:

Art. !o Acuerdase en arrendamiento en el Puert o de la
Capital, á O José de Chapeauroux, un área de terreno de
2.5 X GOveinticinco metros de frente por sesenta metros de
fondo, que se destinará exclusivamente para depósíto de
arena y rllateriales y cuya ubicación hará oportunameute la
Oficina de Movimiento, después de los 70 metros d~ la ri-
bera y teniendo en cuenta para ella el mc)\'imienta del Puerto.
Art. 20 El concesionario abonará en la Tesorería de la

Aduana de la Capital, por trimestres adelantados, la suma
de (0,60) sesenta centavos oro sellado por cada metro cua-
drado de terreno ocupado y por año.
Art. 3" Esta concesión podrá ser dejada sin efecto en

cuaiquier momento que el Poder Ejecutivo lo jU7gue con-
"veniente, sin por el hecho dar lugar á reclamo ni indem-
nizaciün de uingún género.
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Art. 4° No ha lugar á la instalación de una via Df'cauvi.
He y u;:o de un guinche á vapor, pedido por el solicitallte.
Art. 5° Comuniquese á quienes corresponda, háganse las

anotacirmes pertinentes en la 2a División y pase á la Ofi-
cina de Movimiento á sus efectos, por intermedio de la
Dirección General de Rentas.

ROCA.
JosÉ M'~ ROSA.

Decreto jublhuHlo n D. Pedro .Fnncs¡ G¡HlI'dlll° del Rl.'sgunrdo
de la Capital.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1899.

Visto que D. Pedro Funes, Guarda 10 del Resguat~~o
. de la Aduana de la Capital, se presenta acogiendose á I¡¡.
ley de jubilaciones y resultando de los informes produci\.
dos que el recurrente comprueba haber prestado 25 años,
4 meses, le dias de servicios, su caráct.er de ciudadano
argentino y hallarse imposibilitado físicamente para con-
tinuar desempenando el puesto que actualmente ocupa,
por lo que se encuentra comprendido en lo que dispone
el artícLdo 2" , inciso 3°, y segunda parte del articulo :'30
de la ley N° 2219,

El Presidt'tlte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase al Guarda 1"del Resguardo de la Adua-
na de la Capital, D. Pedro Fnnes, con la aSlgnación men-
sual de ciento catorce peso::;doce centavos moneda nacional.
Art, 2° Comuníquese, etc. y pase á Contaduria General.

ROCA.
JosÉ !'o,e. ROSA.

J)ecret,o designando el rej)rel'entllute del Gohh,,'no en el jUicio
nrbitral, Cunllh!-l"iseo.

Míni8terio de Hacienda.
Bm'nos A¡I'e~, Octnbre 27 de 1899.

Atenta al precedente comunicación del Tribunal Arbi-
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tra1 designado para reS0lvel' las dificultades surgidas entre
los Contratistas del Puerto del Rosario, y las OAcinas en-
cargadas del examen y !iquidación de las cuentas, hacien-
do presente que habiendo quedad.;, constituido dicho Tri-
bUllal, es indispensable que el Gobierno prove" lo nece-
sario para su representación.

El Presidente de la República-

DECl{ETA:

Art. 1" Designase al Procurador Fiscal de la Capital'
DI. Julio Botet, como representante y defensor del Go'
bierno, en el juic.io ~rbitra¡ de la referp.ncia.
Art. 20 Comuníquese, etc, y archív<,se,

ROCA,
JosÉ M" r~OSA,

J){'('r('t•• 1I11Ut!l'r.'l~illtlnd('s JUlI'a ('1.lmg".I\~:;ll llclllI.. pllr el
intlluesto i111("I"IIO 111 I'l"nllielnl'¡o <lel 11I~("lIio "(Jlliu'l", tic
Sultll,

},lillistcrio ric Hilcienda.

Buenos Aires, Octuhre 27 de 189!L

Visto que los Sres, Bonnet y Revoux, propietarios del
Ingenio .Unión. en la Provincia de Salta, solicitan regu.
larjzar su ",imación para con el Fisco, estableciendo una
forma de pago por lo que, en concepto del impuesto in-
lerno al azúcar, adeudan;
Considerando aceptables los casos propuestos, y atento

lo informado por la Administración del ramo,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Los Sres. Bonnet y Revoux, abonaran al contado
el diez por ciento de los treinta. y dos mil ochocientos
setenta y un pe"os sesenta y cinco centavos que adeudan,
las costas causad8.s y todos Jos intereses vencidos.
Art, 2" Por el resto de! capital adeudado, se firmarán

dos letras por partes iguales y con vencimiento, á ~eis y
nueye meses de plazo con el interés de dos por ciento
mensual.
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Art. 30 La Administración General de Impuestos Inter-
nos, procederá á trabar emb3.rgo sobre la media legua
de campo en la Provincia de Córdoba ubicada en Vill.1
María, Departamento 3° Abajo, Colonia de Calchm, que
los recurrentes ofrecen como ampliación de garantía para
el cumplimienLo de las obligac:ones que contraen por
este decreto.
Art. 4" La Administración General de lmpuest{)s Inter-

nos procederá á levantar el embargo trabádo ~obre la
.maquinaria actualmente en Tucumán, dejándulo subsistente
sobre el ingenio, caflaverales, caüos y demás elementos
de trabajo l/ue poseen en la Provincia de. Salta.
Art. 5" Líbrese oficio al ProcuraQor Fiscal respectivo,

á fin de que suspenda la acción instaura,da contra los
Sres. Bonnet y Revoux, y pase ¡í, la Administración Ge-
lleral de Impuestos ¡nternos, para sus efectos, debiendo
reponerse los sellos en aquella Oficina)" cOllluniquese, etc.

ROCA.
Jost~ ¡vln I~OSA.

ne.'reto dllr••lo f'llci]jdlld~;; fIara e\ flllA""l1e ;;1{ .leuda 1"11'
impuestos ¡"tern ••s al Señor GuilleruHI A¡,tl'"e.'letche.

Ministerio de Haeienda.

Buenos Aire~, Oetul¡re 27 ,le 18~:l,

Visto que el comerciante de sombreros, Don Guil1ermo
Aplresetche, en merito de las razones que expone, solícita
s.e le acnerden faci:idades para abonar la suma de do,;
mil cua.trocientos pesos moneda nacional, que adeuda, pro-
veniente de un juicio que se le sigue, por ínfra(;ción á
la ley de impuestos internos, y atento lo informado por
la Administración del ramo,

El PresidO/te de la República-

DECRETA:

Art. .]" Concédese á D, Guillermo Aptre:;;etche, abo-
nar su deuda, de dos mil cuatrocientos pesos n~oneda
nacional, con más los intereses punitonos de la Ley, en
la siguiente forma:
10 Abonará un mil pesos al contado que depositará

en el Banc;;ode la Nación á la orden Je la Ac1ministpl.-
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~L\Rca AVELLANEDA
AI(jillldro SorOlfdv,
S'~",elnr¡od" la e de UI,l.

cióo de Impuestos Internos: r por el resto firmara dos
letras valor de setecientos peso;:; moueda nacional cada
una a dos y cuatro meses de plazo, respectivamente.
2° El recurrente abOllará inmediatamente las costas

que hubiere originado el juicio que se le sigue ante la
Justicia Federal.
Art. 2" Líbrese oficio al Procurador Fiscal de la sec-

ción respectiva, á fin de que, una vez abonados los gas-
tos á que se ~Tefiere el inciso 20 del artículo anterior,
smpenda la acción instaurada.
Art. 3" Tómese nota en el .Libro de Causas Fiscales~l

comuníquese, etc., T pase a la Administración General de
Impuestos Internos InTa qlte, dejando subsistente el em-
bargo trabad!!, proceda en con;:;ecuencia.
Repónganse los sellos en aquella oficina.

ROCA.
JOSÉ M". ROSA

El Sellado y Cámara de DiplI!,lIios de la Naúó!l ArgClltill{l,
rel/lfidos I'Il COJlf;reso, ete" Sflllciolla/l t'onfucrza de-

LEY:
Art. 1" Dec1árase vigente, desde el prlmero de Ener o

de mil novecientoS: la ley N° 3752, sobre almacenaje y
eslingaje.
Art, 2" Comunique"e al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinticuatro de Octubre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.

N. QUIlma COSTA
Adolfo J. !.ab()l{lr!e,
~"","lario <ld .~t't1",lo.

(l~egistrada bajo el número 3868).

Millí:;;tel'io ole Hnciendil,
Buenos Aires, OctubI'e 2fl de 18lJ9.•••

Téng¡¡se por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
pubHquese y dese al Registro Nacional.

ROCA.
JosÉ Ma

, ROSA.
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j)Cl!rcto dcjundo sin "reeí •• rCl)aru!'ilrormuhulos contra el
F. C. del Sud,

~linisterio de Hacienda.

l1uellos Aires, Octubre 31 do 1899.

Vista la presentación del Ferro-Carril del Sud, pidiendo
se deje sin efecto la resolución de la Dirección 'General
de Rentas que exije 'á la Empresa el pago de $' oro 567,
Ull;:)importe de derechos aduaneros adeudados durante los
aftas 1892 á 1805 inclusive, atento los informes producidos
.Yla opinión del señor Procurador de la Nación, y

CONSlDEIUNDO:

Que la Empresa ha estado exenta del pago de derecho.;;
de importación. tanto por el artículo 54 de la ley de Ferro"
Carriles del ailo 1872,que acordaba franquicias á los Ferro-
Carriles Nacionales, reputándose como tales á los que li-
gaban la Capital con territorios provinciales, cuanto por
el artículo 9 del contrato celebrado el año 1862, entre la
Provincia de Buenos Aires, y la Empresa recurrente;
Que si bien la Dirección General de Rentas se funda

para cobrar dere-chos aduaneros al Ferro-Carril del Sud,
en la ley N° 2861 de 20 de Noviembre de 1891, que
modificó la del año 1872 reconociendo liberalidades solo
á l:ls líneas que gocen de franquicias acordadas por con-
7H'1tiOcon la l'lacir'm, no se debe, en este caso, interpretar
esta última ley con el rigor con que lo hace la Dirección
de Rentas, pues median, á favor del Ferro-Carril recurrente,
circunstancias especiales, que obligan á comprenderlo
dentro de' la Empre.:;as que gozan franquicias aduaneras;
Que es de tener en cuenta, que cuando se contrató

por el Estado de Buenos Aires, la construcción del Ferro-
Carril del Sud, el Gobierno de Buenos Aires, era sobera-
no é independiente, pues ejercia todas las atribuciones de
car,ácter nacional, según disposiciones de su legislatura
}' Poder Ejecutivo, y por lo tanto, los contratos celebrados
dentro de esa;;;atribuciones crearon derechos y obligacio-
nes que la Nación debe respetar y cumplir;
Que en ~al virtud, las concesiones y franquicias que

por el término de cuarenta años reconoció, la Provincia
de Buenos Aires, en ejercicio de su soberanía, al Ferro-
Carril del Sud en 1862, subsisten hoy á pesar de los cam-
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bios políticos ocurridos después de la celebración del con-
trato.
Q~e aparte de eSta consideraci6n. es de observar que,

cuando se promulgó la Ley provincial, que autorizaba la
construcción de dicho Ferro Carril, el Gobernador de Bue-
nos Aire~ ejercia transitoriamente el Poder Ejecutivc Na-
cional y al autorizar tal obra, compromelia el respeto de
la Nación' á lo qlíe pactaba la Provincia, pues una y ot.ra
autoridad se confundían en ese momento;
Que las leyes nacionales, posteriores al contrato y ab-

solutamente extrañas á la voluntad de la Empresa constuc-
tOfa, no han podido modificar desventajosamente k.s dl<-
fechos ajquiridos, en virtud de él por el Ferro-Carril re-
cúrrente, máxime cuando ese contrato fue celebrado por
la autoridad de un Estado que tenia facultades propia.,;
para celebrarlo y lo efectuaba en presencia de la Nación
y sin salvedad alguna de parte del encargado de su POr
der Ejecutivo;
Que, finalmente, por el hecho de ligar la Capital con

la Provincia, el Ft'rro-Carril del Sud, ha sido nacionali-
zado y comprendido en la ley N° 2878 de 24 de No-
viembre de 1891, en las condiciones jurídicas en que se
encontraba;
Por estas consideraciones,

1;.,"1Prcside"te de la Rt'púb/ica-

DECRETA:

Decláranse impT(lcedentes los reparos de que se trata, y
los que serán dejados sin efecto por la Dirección Gene-
ral de Rentas.
Comulliquese, etc. y pase a la Dirección General de

Rentas, para sus efectos.
ROCA.

JosÉ 111&.ROSA.

I,ey sobre 1","g"ciaeiólI de los tí1l1los ¡Icl EIIIIU'éstitl)
lutt.'ruo de 1891.

ii! 50uu!o y Cámara dc Diputados de la NaCIón A'gellülIa,
,"nmú"/os ['71C{Jl{gn!so etc., sanciONa" COIIfuerza de~

LE\':

Art. 10 El Poder Ejecutivo adquirirá del Banco de la
l';acióll, los (.5 J~,81;3.iOú). Cjml1ce míl1une5 ochoci~l1tos
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setenta y tres mil setecientos pesos en títulos; del Emprés-
tito Intenio de 1891, de ley 2782, que el Banco retiró
de la circulación en cumplimiento del artículo treinta de
-su ley orgánica. Estos títulos serán pagados al Banco
en oro efectivo ó eri letras á n,)Venta días sobre 1':1 exte-
rior, ,aforándolos al setenta y cinco por ciento de su valor
nominal,. y al cambio correspondiente.
Art. 2" Del producido de estos titulas. el Banco de la

Nación destinará cuatro millones de pesos oro para capital
j'netá!ico. .
Art. 3" Autorizase al Poder Ejecutivo, á. negociar den-

tro ó fuera del país la enajE'oación de los titulos que ad-
quiera del Banco en cumplimiento ele esta léy.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino.

en Buenos Aires, á veintisiete de Octubre de oul ocho-
'Cientos noventa y nueve.

RAFAEL lCA1,zAB,\L
Ado(fo Labol~~¡C,
~~LTI'lMI"del S.""d,,

MARCO AVELLA!\EDA
Alcja/lflro :c,orol/du,
Seo'retarí" de la C. d" UU.

(Regi~trada bajo el núm. 3869.)

11inisterio de Hacjel~da.
Ruenos Aire~, Oet.ubre 31 (le 189D.

'Tengase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese, dese al Registro Nacional y archivese.

ROCA.
JosÉ 1\"1". ROSA.

lJe('.rl'-íll nombrando Uireet!H"es dd Baaco lIipotl'-cario Kaeiuonl

),linisterío :le H1lcienda.

Buenos Ail'e~, Octubre :H rle [3D!!.

Visto el acuerdo que precede,

El Presidmtl' dt la ]?rpública-'

DECRETA:

Art. ~o Nómbr<!me Directores del Banco Hipotecann Nej.
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donal, por el término de la L~y,á los Sres. D. P'rancis
ca BU5tamante, D. Saturnino J. Unzup., Dr. Luis Ortiz
Basualdo y Dr. Miguel M. Nm:lgués.
Art. 2" Comuníquese, publíque3e, dése al Registro Na-

cional y archívese.
ROCA.

JosÉ MB ROSA.

D••el'eto ntloptandfl medidas para precaver de incendio!! á lus
t1ellósitos tlel Puerto de In Capital

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 31 da 18~fl.

Resultando de las ideas cambiadas entre el Presidente
de la Dirección General de Rentas y Jefes del Cuerpo
de Bomberos de la Capital y Oficina de movimiento, con
el objHO de precaver de cualquier incendio á los depó-
sitos del Puerto de la Capital, que es impre5cindible que
el Cuerpo de Bomberos ejerza en el caso de un incendio
una acción directa y única en los depósitos fiscales, edi-
ficios y embarcaciones surtas en el puerto, sin perjuicio
de la cooperación que pueda prestarle la Prefectura Ma-
rítima y la citada Oficina de Movimiento, como así mis-
mo que deben construirse dos casillas de madera, una
en la bajada de la calle Belgrano y otra en lugar estra-
tégico del dique N° 4, para alojamiento de los tercios de
guardia que dicho Cuerpo debe establecer;
El Presidwtc de la Rcpúbliea-

DECRETA:

En caso de incendio en el Puerto de la Capital, el
Cuerpo de Bomberos ejercerá la acción directa y única
que le corresponda p::Jr sus fnnciones, debiendo la Pre~
fectura Marítima y Oficina de l\íovimiento, poner en ese
acto bajo sus órdenes, todos los elementos de que dispongan.
Pase al Ministerio de Obras Públicas, para que dislJon-

ga la construcción de las casillas de madera á que se
hace referencia en el preámbulo y de que informa la expo-
sición de la Dirección General de Rentas de fecha 21 de
Marzo ppdo.
Comuníquese y dése al .Boletin Oficiah.

ROCA.
JosÉ M"- ROSA.
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MES DE: OCTUBRE:

JUSTICIA

I.~y acordandn pen!'iilll i_ In Sra . .J1I11l1a~"Sll de TUS!!n"•.

El Sellado y Cdlllara dr Diputados de la ¡Varió" Argmtillfl,
1"f'lmidos el! CONgreso, rte., smlcúwflll ¿'OJlfuerza dt'-

LEY:

Art. 1o Acu~rdase á la set1ara Juana Sosa de Tassart,
la pensión mensual de cien pesos iUoneda nacional.
Art. 2° l\fientras este gasto no se incluya en la ley

general de Presupuesto. se abonará de rentas generctles;
impmándose á la presente ley.
Art. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesioneg del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, a treinta de Setiembre de mil ochocien-
tns noventa y nueve.

RAFAEL IGARzÁBAL.
B. Ocampo,

S,'er,'lario ,1;<1S"ua,lu.

MARCO AVELLANEDA.
Alcja/l{iro Soro/l(lo,

S""'"I"tiO ,k In C. <le 1J1l.

(Registrada bajo el llúm. 3831.)
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O. MAGNASCO.
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División de Ju~ticia.

F\lll\lIOSAil'c~, Ociubre 2 de 18:19.

Téngase por ley de la Nacióll; cúmplase, comuníquese,
publiquese é insértese en el Registro Nacional.

. ROCA.
b. i\L~GI\ASCO

Ile"rd" rceo)locictl.l •• (""1101 IJersona jllridiea á In SOllil'thul
Illlliun3 "(;uo(~J¡ie üll"",ril'rb.

Divisi6n de .Justicia.

Buenos Aires, Octubre 5 de 189¡1.

Visto este expedientp- en el que la Sociedad Italiana
uCuochi e Camerieri", solicita previo el cumplimiento de
los requisitos legales, se le a(:uerde el canicte, de perso-
na juridica; atento 10 inbrmado por la Inspección Gene.
ral de Justicia y considerando que la primera parte del
arto 60 de los Estatutos que la rigen, en cuanto prohibe
á los socios, proponer la disolución de la Sociedad, no
está de, acuerdo COh la disposición del arto 48 del Código
Civil, rbproducida en el arto 1-1de los mismos Estatutos,

El PrcsidClttcde la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocida como persori.a jurídica, la
Sociedad Italiana ((Cu0chi e Camerier.í",. aprobándose en
consecuencia, . los Estatutos que la rigen, corrientes de
fs. 5 á 8, con excepción de la primera ?arte citada del
art. 6° de los mismos, siendo entendido que la Sociedad
usará en sus actos oficiales el idioma' nacional y que la
convocatoria de ;;us asambleas, se publicará en uno ó más
diarios de la' Capital.
Art. 2D Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na--

ciona! y previa reposición de fojas, permítase al intere-
sado tómar copla de lo actuado.



'271

1,1')' :\enrt!llIulu llell~ion ti ]:~ ",'judo l\ hijos !D{'nure.••del ex-
.Iuez Fl"lel'nl de (~atarlllll'ca, f)r .1"lHIUill Qlliro¡;a

fJ SOlado J' Cámara de DI/Miados de la jVaúólI An;;mtilllf,
rClI'udos 1"11[(wgrcso, t1i~, SiIIlCWIMJIcml (lltr¿a de-

LEY:

Art. lo Acuérdase por el términu de diez anos, á la
senara viuda é hijos menores del ex~]uez Federal de la
Provincia de Catamarca, Dr. ]uaquin Quiroga¡ la pensión
m~nsual de doscientos cincuenta pesos.

Art. 2° !'I'lientras este gasto no se incfuya en la ley de
Presupuesto, se hará de renl¡as generales, con imputación
á esta levo

Art. 30' Comuníquese al Poder Ejecuiivo,
Dada en la Sala de Se.siones del Congreso Argentino

en Buenos Aires., á veintiocho de Setielllbre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.

N. QUIRNO COSTA.
B OC<lmjo,

SeO"f~tario <101 Sooa,lo.

(Registrada bajo el N° 3822).

División ete Justicia.

MARCO AVELLANEDA.
Alejalldro .Sorolld.o

SeC,,,larjo de 1;, C. ,le nI)

Hllenos Aires, Oct.ubrc f'j de 13!l!l.

Téngase por ley de la Nacíón: cümplase, comuníquese,
publíqllP-,;eé insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
O. I\'1AG~ASCO.

División ole .Justicia.

Buenos ,\ire.~, Octulire !", tic I!iD9,

Vi~ta la terna formulada por la Excma. Cámara de Ape.
lación en lo Ci\'il,

•



ROCA.
O. MAGNA"SCO_

ROCA.
O. MAGNASCO .
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El PI'esulmte de la Repúblu'r¡-

DECRETA:

Art. 1° Númbrase Juez de Paz titular de la Sección 0°
de la Capital, al Sr. Dr. J. Gómez Peña.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, anótese en "la Estadis-

tiGa y archívese.

])1~CI.¡>tllt1prolJanc1o rl~rUrllln!l l"a lo!' .F.:~tajul,l)¡;¡de 1:, S'Il'It"ll:ul
AnÍlnima. "Tlw ~'hlllchc~tcr }1'il'l' A¡;¡¡;¡urnnce ()Olll)lUlI)'"

División de .Just.icia.

HuellOS Aires, Octubre lG de Hl99.

Vic;toeste expediente, en el r¡ue D. Pab'o Gerson, repre-
sentante legal de la Sociedad Anónima '"'The Manchester
Fire Assurance Campan)'", solicita la aprobación de las
reformas introducidas en los Estatutos de dicha Sociedad;
habiendo sido sancionadas esas reformas con arreglo á
las leyes vigentes en el país en que la Sociedad se cons-
tituyó; y atento lo informado por la Inspección General
de Justicia,
El Prcsidmtc de la Rcpúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse incorl)orados á los Estatutos de la
Sociedad .The Manchester Fire Assurance Company', las
reformds detalladas á fojas se~enta y ocho y siguientes,
y modificado en consecuencia, el título de la Sociedad,
que ~e llamará en adelante: .The Manchester As.surance
Campan)" .
Art. 2~ El representallte de la Compai'iía procederá al

registro y publicación de los actos sociales que han ori.
gínada las rresentes actnaciones, de las que podrá tomar
copia, previa reposición de f'>jas.
Art. BoJ Comuníquese, publíquese e insértese en el Re.

gistro Nacional.

•
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Decret •• ~pl'••hand() I'~r"rlllll" ~'II J,,~.I';~ln1.lIbl" de 1:1~••o:.-i\'dad
dt~Socorros JIutuus uGener:11Slln ;\-Iartin..

llivisiúll Ile .Justicia.

Buenos Aires, Oetubl'C lC de 1899,

Resu"ltando del precedente informe qe la Inspección Ge-
neral de Justicia,. que la modificación de los E;;talutos que
rigen á la Sociedad peticionan te, no contraría las dispo-
siciones del Código Civil y ha sido sancionada en una
Asamblea legalmente constituida.

El Presidi"lI/e de la Rcpública-

DEC¡~ETA:

Art. 10 Apruébase la reforma del art. 10 de los Estatu-
tos de LaSociedad de Socorros Mutuos v de Beneficencia
.General San Martin>, adoptada en la Asamble.a .que tuvo
Jugar ello del corriente, quedando, en consecueilcia, di-
cho artículo redactado en los siguientes términos: ~La So-
ciedad podrá vender, hip,)tecar, ó gravar los inmuebles
de su propiedad ó comprar otros con autorización de.una
asamblea general extraordinaria, convocada al efecto>.
Art. 2" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na.

ci')nal y previa reposición de fojas, permítase al interesado
tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. !\'[AGl'.'"ASCO,

.nct'reto nomhrand.. Seerchu'lo iuterino del .IUll;:::lldo
I.('trnd" ,Iel t!lmco.

División de .Justicia.

Visto el telegrama que antecede,

U Prcsidm/e de la Repúbtica-

DECRETA:
Art. 1" Nómbra:se Secretarí:) interino del Juzgado Le-

trado del Chaco: al Dr, D. Luis Leonardelli, quien des-

"
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empt'ñará el cargo hasta tanto tome posesión de él el
titular D. Augusto V. Blanco y con goce del sueldo de.
este.
Art. 20 Si el dia 10 del mes entrante el Sr. Blanco no

_se hubiera presentado y hecho cargo dE; su puesto, el
Sr. Juez Letrado deberá avi-=mrloal MiniSlp.rio del ramo.
Art. ;jo Comuniquese, publ¡qu~se etc,

ROCA.
O. 1\fAGNASCO.

))('l'rl'to llomhrfllld" .Iue •.• h~ Pa¡.o; dt" la 8eceióu 12 d(' la
C"I,i1'll

Divisi¿n de .J l1:;;ticia.

Buenos Aires, Octub['e 18 de l8!!!}.

Vista la terna formdada por la Excma. Cámara de Ape-
lación en lo CiVil, .

El PYf'su!cnte de fa República-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Juez de Paz de la Sección 12 de la
Capital, ,,1 Sr. D. Osvaldo A. do Rey.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional, previa an0tacióp. en la Estadistica.

ROCA.
O. MAGNASCO.

DecrNo autorizando ;i In Sucl('ola,l ")Ii'Hl!' del Hio Hlalleo".
Iwrp ¡'!'ttlhl"••,'" 11""!"lI('lIr~:" l'U In itl'-púhlil'U

Buenos AiT"e~-,Octuhre 18 de 1.'J!Jf!.

Habiendo sido cumplidos los requisitos legales eu la
presente ge5.tión de la Sociedad Anónima qMinas del Río
Blanco', constituida en Bruselas y representadO!- por D.
Emilio i\Ionthaye; }' atento lo informado por la InspeCCIón
de Justicia, •
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El Presidente de la Rr!,úbhca-- .

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Sociedad Anónima cMinas del
Rio Blanco~. para constituir en la República, una sucur.
sal ó agencia de las operacione.s que constituyen su giro
en las condiciones establecidas en el art"o287 del Código
de Comercio, en cuyo cumplimiento <;urepresentante pro-
cederá al registro y publicación de los Rctossociaies a que
el mismo artículo se refiere.
Art. 2n Comuníquese. publíquese, d¿ú al Registro Na-

cional v permitase al interesado. previa reposición de fojas,
tomar .copia de las presente.s actuaciones.

ROCA.
O. flfAGNASCO;

Decreto nomb."IUulo.Juez de l'tlZ suplente de la Sccdón IP

Oh'jsiOtl lle Jl1stiein.

Buenos Ail'es, Octubre 24 de l8!!!l.

Vista la terna formula por la Excma: Cámara de Apelacio-
nes en lo Civil, '

El Pri'Sidmte de la Rrpúblua-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase Juez de Paz de la Sección 17~ de
la Capital, al Señor Don 'l'ancredJ Pietranera.
Art. 2" Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadística.
ROCA.

0_ 1£AGNASCO.

Decreto Indultando ti. tlO!! P'.Hllld ••;;;

Di\'i;iot] de Justicia.

Buellos Aires, Oeluhre 2(, ue 1899.

Resultando de las solicitudes de indulto traidas al des-
. pucho, que el preso lIfiguel Canosa cuenta más de 70
años de edad, )' se halla po.strado en cama atacado de
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O. "MAGNASCO.
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reumatismo articular y que las mismas particularidades
de la causa han movido á la Excma. Cámara á insinnnr
el ejercicio del derecho extraúrdinari0 de perdón: que
Felipe Canavesi es, según informe del Médico de la Pe-
nitenciaria. un enfermo crónico expuesto á accidentes
frecuentes de car;"cter cerebral, con la circunstancia de
haber tenido la edad de 16 años en la época del delito, y
Considerando; Que los presos' nombrados son de muy

buenos antece'Íentes,

J~l Presidente de ltl. República, en uso de la facultad que
le confiere el inciso 60 del art, 86 de la Constitución-

DECRETA:

At:t. 10 Indúltase el tiempo que les falta para cumplir
sus respectivas penas, á los condenados Miguel Canosa
y Felipe Canavesi.
Art. 20 Comuníquese,'publíquese é insértese en el Re-

gistro NacionaL .

Uef!retll ~prllbnlltlll Illll.lilicnciOIlI"'!'en los Estlltutll~ tll' In
8ocl ••t1ucI AnilnllllfL, Nuevo Ballcu Hllllullo

División de .Justicia.

Buenos Aires, Oetubre 30 de 18n.

Visto este expediente y atento lo informado por la 1ns-
pección General de justicia,

El Presidmte de la Repúblita-

DECRETA:

Art. t o Apruébanse las modificacirmes, introducidas en-
los estatntos que rigf'.n á la Sociedad Anónima cNuevo
Banco Italiano>, sancionadas por la asamblea celebrada
legalmenté ,en presencia de un representante de la Ins-
pección, el día 7 de Setiembre ppdo., quedando, en
consecuencia, los artículos ci.ncuenta y cuatro (54), cin-

I
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cuenta y CinCO (55) Y cincuenta y siete (57) de dichos
Estatutos, redactados en la forma_de que instruye la copi;j,
dd acta de la asamblea respectiva, corriente á fojas ( 1 ).
y siguientes.
Art. 2" Permitase al interesado, previa reposición de

fojas, tomar copia de las constancias de este expediente;
comuníquese, publiquese, é insértese 1m el Hegistro Na-
cional.

ROCA,
O. MAGNASCO.
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(h',solución c~tuhl('delHlo la r••rmn de iuscripelún ]lnrn los
exámenrs de Dieiembre,c1c IlIs nhl1ll1l0S lihres de' la Callit.nl

,Di"isión de JlIstl'ucr:ión Pública.

BlIellús Aires, Octubre 4 dEl 1899.

Teniendo conocimiento este r..•.linisterio de que en los
exámenes de fin de curso de años anterinre:;;, se han pro-
ducido sustituciones cie personas en el acto de la prueba,
por parte de algunos estudiantes libres y OlroSse han
inscripto en dos ó más colegios á la vez, con el propó-
;;ito de repetir el examen en el caso de una reprobación,
aprovechando á estos efectos la libertad en que se halla-
oan de inscnbirse en cualquiera de los establecimientos
oficiare;;, y siendo necesario -prevenir la repetición de
esas irregularidades, para lo cual conviene que los estu-
diantes aludidos rindan los próximos exámenes en cole-
gios determinados.

SE RESUELVE:

lú Lo""estudiantes libre" de la Capital, se inscribirán
para los exámenes de Diciempre próximo, en la siguiente
f0rma:

Los de 1ce afio en los'Colegios Nacionales, Norte y Sud.
Los de 2') año en el Colegio Nacional Oeste.
Los de 3° 4" Y 5" ario en el Colt>gio1\'acional Central.
2° A los que pretendan inscribirse para el Ice afio, se les

exigirá la justificación de haber cursado satisfactoriamente
los seis grados de estudios primarios ó rendü' el examen
de ingreso, en la forma establecida en el decreto de 30
de Setiembre del corriente a60, y se especificara la na"
cionalidad, fili2ción y edad, todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el decreto de 17 de Enero del corriente año,
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3° Los Rectore;:;de 105C"legios Nacionales Norte y Sud,
se cangearán la nómina detallada de lo,;;inscriptos en ca-
da uno de jos establecimientos á su cargo.
4° Comuníquese y publíquese.

ROCA.
O. :M,\GNASCO.

Uc>;olucioll 'lisllunicudo la- li'l'liollleiún ,11' sueldo;; dc\-euglltl"s
en IS!):) )' lB!.'!" 1"11. In Srta. Vcga. l'l.nrCSOI.lI ole la E';CUCI:I
Normal ::.\Iixtaole ~Iereedcs.

Di"i~ioll de Instrucción Público,.

Buenos Aire,;;, O"lubl'o 5 de 1879

Re."ultando de lo;; informes producidos ql1ela recurren-
te de"empelló cátedras en la Escuela Normal Mixta de
Mercedes, sm interrupción, desde Junio 1n de 1S90 hasta
Enero 2 dl2 1'-)94, en cuva fecha elevó su renuncia de
Profe;:;ora de Historia y -Geografia: no pudiendo compra-
ban-e por falta de constancia:;: oficíRles, que la suspensiólI
decretada por la DirectoJra en los últimos días de Noviem-
bre de lS9;3, fuera confirmada por la superioridad, lo que
por otra partp no es probable, pues de 10 contrario con;:;-
taria t:n la Oficina de Est>ldistica y habiendo ll1foTlnado
la Contaduría General que existen recibos de la solicitante
,por los sueldos de Enero y Febrero de lS01, lo que im.
.pide iiquidarlos nuevamente, aunque la intere3ada afirme
no haberlos cobrado ni otorgado tales recibos.

SE RESUELVE:

1" Accedf'r al pago de los sueldos de\'engad,ls desde el
primero de Noviembre de 189.3, hasta la f<:cha en que la
recurrente quedó desligada de la Escuela, en virtud d~
su renuncia ó sea ha~ta el 2 de Enero de I SB4.
20 No hacer lugar al cobro de los sueldos por Enero y

Febrero de 1801, quedando á salvo la acción que corres.
ponda á la seflorita Vega, si se cree perjurlicada, por un cobro
indebido, contra el causante ó causantes de ese perjuicio.
3" Volvr'r el expediente á la Conladuría General, á fin

de que liquide conforme con esta resolución, .la cantidad
que debe solicitarse del H. Congreso, por tratarse de ejer.
cicios vencidos.
4° Comuníquese á la interesada.

ROOA.
O. MAGNASCO.
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J)ccrl'Ío 110haden"" lugar al i"IJCltlllllJ intlJl'JUU!stu (HU" el Jl1-
gCllicl"O SI". L. SilH!)'rll, .'lu!lrc liqllid"ciúll del ilUI'lJrte de Sil
juhilaciún.

División de lll;;trnccion PúbUca.

Buenos Ail'ús, Octubre 7 de 18~~.

Examinada esta petición del Ingeniero D. Luis Silveyra,
Profesor jubilado que reclama el abono de las cuotas de
su jubilacIón, descontadas durante el tiempo que desem-
peñó el puesto de Presidente del Departamento de Obras
Públicas; tomado en cuenta lo dictaminado por la Con-
taduría General, Procurador del Tesoro y Procurador
General de la Nación, y

CONSlDEIUNDO:

Que la primera, después de tra"cribir lo." articulas t 1
Y 12 de la ley No 22.1.9de 5 de DidE:nibre de 1887, que
se 0pclnen de una manera terminante á la pretensión del
Sr, Silveyra, arguye que esta ley no ha tenido en cuenta
los empleos del profesorado, olvidando que en lo relativo
á las jubiláciones los profesores de las Universidades,
Colegios Nac'onales y Escuelas Normales, son esplícita-
mente declarados por e1l8, en absol'lta igualdad, con los
demás empleados de la Admini<:;tración,aunque en la prác-.
lica no se haya aplicado dicha ley con todo el rigor de
sus terminas, cuando se ha tratadodejubiladü;,en cargos
ajenos á los del profesorado, que han entrado ó conti-
nuado en el desempeño de cátedras, como se explicará Imás
adelante;
Que los; <;asos de las jubilaciones de los Sres. Van Gel~

deren y M. González de. Solar, que la misma Contaduría
cita para apoyar su informe favorable, son precisamente
cóntrarios á su tesís,-pues en el primero se trataba de
un jubilado en el puesto de Director de la Escuela Nor~
mal de la Capital y cuando pretendió que no "e le
hiciera el descuen:o de ¡o;u sueldo como Traductor
é Intérprete de los Tribunal'es, se declaró por Decreto
fUndado de 25 de Febrero de 1893, que debia practicar-
se ~se descuento: y en el segLlndo,-e! DI'. del Solar,-
siendo este jubilado como Administrador del Hospitai de
Clinicas, reclamó del descuento que se hada de su suel-
do de catedrático de la Facultad de Medicina y se le hi-

•



zo lugar en definitiva por Decreto de 12 de Octubre de
lS~):3,teniendo en cuenta que desemperiaba su cátedra an.
te~, de St;r jubilado como Administrador y no era por
crnsiguiente, el ca~o de un empleado que vuelve al des-
e'flpeño de funciones rentadas, después de obtenido su retiro;
Que el Procurador del Tesoro, al argumeutar en favor

declarando que el profesorar!o es libre y está fuera ele
las incompatibilidades establecidas por el art. 11 de la ley
de jubilaciones de 1887, no ha. tenido presente que esta
0S posterior a 1<9.de compatibilidades, del profesorado, de
1856, y que la última se refiere á catedráticos en {jerci-
cio, mientras que aquella equipara á los profesores jl{btla~
dos á los demás empleados de la Administración, también
jubilados:
Que el Procurador General de la Nación, á pesar de no

haberse agregado expediente alguno de los numerosos
ca;:;osinvocados por el interesado y que consideraba ne-
cesaria tener á la vista antes de dictaminar, relatr~r()sá pro-
fesores jubilados que han desempeñado .puestos en la Ad-
ministración, percibiendo su jubilaci6n y el sueldo íntegro
de eHo;:; empleos,-se decide, sin embargo, á adherir á
los anteriores informes sin hacer tampoco distinción entre
Profesores en actividad y Profesores retirados.
Considerando, además: -
Que la jurisprudencia administrativa, generalmente ad.

mitida, e"tablece' que un jubilado en cualquier puesto puede
entrar en ejercicio "del profesorado ó continuar desempe-
liándolo amparado por la ley de 2 de Julio de 1856, sin
descuento alguno de su sueldo ni de su jubilación (casos
del Dr. M. González del Solar, Dr. A. S. PizarÍ'o y Sr.
Julio Nuñez) pero en el caso de tratarse de un jubilado
como catedrático que entra ó continúa en ejercicio de
funciones agenas á la enseñanza, procede el descuento,
por que la ley de 1887-,lo colocó en las mismas condicio-
nes de cualquier otro jubilado, con la única preferencia
determinada en el art. 4. lndso 1" y 2(>(caso del Sr. Van
Gelderell);
Que siendo análogo al último citado, el caso del re.

currente, Illgeniero Sr. Silveyra porque habiéndose jubi-
lado como catedrático fué llamado á ocupar la Presiden-
cia del Departamento de Obras Públicas. debe también
aplicársele el arto 11 tJ.ela ley de 1887, pues seria abier-
mente abUsivo é ilegal hacer extensiva á un jubilado que
disfruta de los beneficios de esta ley en su retiro, la dE'
1850 que solo comprende á los Profesores en {'jerne;o activ,?,

OGTUBnE í!81
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y que, por ultimo, la excepción hecha en favor de los
profesores en ejercicio, no. ha podido ser establecida sino
con el propósito de estimularlos, privilegiando menos al
Profesor que á la tarea misma, pero no en favor del que
ya no presta servicio alguno á la enseí'íanza, ya sea en
virtud de jubilación, de renuncia ó de otra circunstancia
semejante,
Por lo expuesto, y no o]:Hantelos dictámenes faVorable::;

al recurrente,

El Presidmte de la Rtpúbl¡ca-

DECRETA:

Art. 10 No se hace lugar á la liquidación que solicita
el Señor Ingeniero D. Luis Sílveyra, del Importe de su ju-
bilación como Profesor, bien descontado por la Contaduría
Genera]" dllrante el tiempo que desempeJ'í/i el puesto de
Presidente del Departamento de Obras Públicas.
Art. 2° Comuníquese, insertese en el Regi",tro Nacional,

repónganse las fojas, de5glósense los expedientes agrega-
dos y archíve5e,

IIOC,-
O. i\IAGl\ASCO.

Acuertlo lICC1,tllnt!u la "roJlue~la dc~ 1"., !5re,.. ,l. I>.~lkaz:l ~.
C'., 1)llra ubrus en In Eflcnela Cll. de iUa.~~ll'u.~de 'J'uCI1I11:'ln,

Diyi~ión ,le [n~Ü'IlCCiÓll Púldica.

Buenos ,\ire;:, Oc!.uore 10 de 1899.

Visto este expediente y siendo ,requerida;; con urgencia
las obras de .salubridad proyectadas para la Escuela Nor-
mal de Maeslros de 'l'ucuman y la dotación del servicio
de aguas corrientes al mismo Establecimiento,

EL Prcsidl'1ltc dI' la Re1'úhüca, en Acuerdo de Ministros~

DECRETA:

Art. 1" Ac~~pla.sela propuesla pre"elllada pUl' los Sres.
Juan Pedraza y ca" para llevar á cabo lús trabajos de
que se trata, con arreglo á los precios unitarios que figu-
ran en la misma. '
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Art. 2° Trasmitase en copia legalizada á la Contadu.
da General y á la Dirección de la Escuela) la propuesCt
aceptada, comuníquese, publíquese, y dese al Registro
Nacional.

ROCA.-O. MAGNr\sco.-FELIPE YOFRE.
-A: ALcoRTA.-JosÉ II'e. ROSA.
-M. RIVADAVIA.-EMILIO CIVIT.

'J)ecret •.•aeeptallllo In inl"itaeiÓD del Gobierllu 1,'r:lIIees il eun.
(mrrir al Cougre~o Illternnl"ioDal de París par;, mejurnr' 1:1
!£uerle de I•.•s ciegos.

nivisióll (le Instrucción Púhlic~.

Hucnos Aires, OcLubre 13 de um!J.

Vista la comunicación oficial del Excmo. set10r r",linistro
Plenipotenciario de Francia, en la cual se sirve lIlvitar
en nombre de su Gobierno y por intermedio del Ministe~
rio de Relaciones Exteriores y Culto, al de la Rej)úblIca
Argentina, á concurrir al .Congreso Internacional para
mejorar la suerte de los ciegos~ que se reunirá en Paris,
del 1 al .5 ¡-de Agosto de 1900, bajo el patronato de la
Adminisuación Francesa.

El Presidente dI" ja Rl!públú'a-

DECImTA:

Art. 10 Aceptase, agradeciendo la debidamente. la 1l1vi-
tación que ha recibido del Excmo. Señor Mini"tro Pleni-
potenciario de Francia, en nombre de su Gobierno, el de
la República Argentina, para concurrir al .Congreso In-
ternacional para mejorar la suerte dé los ciegos" que se
reunirá en París, del 1 al 5 de Agosto de 1900.
Art. 20 Hágase saber, en consecuencia, por intermedio

del f\'Iinisterio de Relaciones Exteriores y Culto, que el
Gobierno designará oportunamente la persolla que ha de
representar á la República Argentina en dicho Congres()~
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na

cional,
ROCA.

O MAGNA.SCO,
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D\'CI'eto confiriendo titulo de Sub-IJreeeptoL' ;Xormll.1en In E.
1.\'". de Maestro!! de Tuelllnilll, ,,1 Sr. M. D. Muurln.

Di"isión do 1])~tl'ucciÓll Pública.
BuellOS 'Aires, Octubre 16 de 18;.1a.

Visto el precedente informe y de conformidad con lo
di~puesto por el arto la del Plan de Estudios de las Es-
cuelas Normales y ley W 3786 de 19 de Julio del corrien-
te año,

El PreJidenft'de la Rrptíblica-

DECRETA:

Art. 1" Confierese el título de .Sub-Preceptor Normal>
al ex alumno de la Escuela Normal de Maestr:os de Tu-
cumán, Señor Manuel D. Maurin, y expídasele el diploma
correspondiente, el que, previas las anotacione5 respecti-
vas en el Registro de los mismos, se remitirá al Director
de la mencionada Escuela para su entrega.

Árt. 2" Comuníquese, etc.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decreto fijaudo Ins dis()osicione!! á que ddlen !!ujetarse lo!!
Cule¡;ios particulares (Iue I,rl'otendanncojer!!c á los beneficio!!
de la le). de 30 de Setiembre de 1878.

Di"isi6n de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Octubre 17 de 1899,

Vi:;:tos los precedentes informes de la Inspección de
Instrucción Secundaria y Normal, en los que pide se retire
el goce de los beneficios que acuerda la ley de Setiembre
30 de 1878, sobre libertad de enseñanza, á varios Colegios
~ncol'porados, por no tener al presente alumnos en los
cursos secundarios ó no alcanzar estos al minimum fijado
por el Decreto reglamentario de fecha 25 de Junio de
1886, y

CONSIDERANDO;

Que la expresada ley declara el derecho de los estu-
giantes de Institutos particulares para presentarse á exa,.
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men ante los Colegios Nacionales, sin eXigir que los esta-
blecimientos de donde proceden' acrediten la existencia'
de más ó menos alumno,;, omisión lógica, puesto que el
beneficio ha sido consagrado en favor de los ultimos
directamente:
Que en lo relativo á los Coleg-ios particulares en si,

las condiciones impuestas por la Ley para que sus alumos
puedan ser recibidos á examen, nn re"p8nden á otro ob-
jeto que el de acreditar su capacidad para los fines edu-
caciol1ales y por consiguiente, una vez reconocida esta,
debe considerársela subsistente mientras no se compruebe
que la han perdido ó impidan al Gobierno la fiscalización'
de su funcionamiento;
Que al disponerse en el art .. 2', inciso 30 del Decreto

reglamentario, que los Colegios particulares deberán te-
ner por lo menos 5 alumnos en cada curso, ha sido sin o-
duda con el propósito de colocarlos en las mismas con-
dicione3 á este respecto, que los Nacionales, sujetos á
dicha disp.:)sición: pero e,;a cláusula no puede subsistir
por que afecta el espíritll de la ley reglamentada)' por-
que '10 haya interés publico alguno comprometido por el
hecho de que los Colegios aludidos mantengan sus clases
con el número de alumnos' que libremente designen:
Que no existe razón para exigir que los mismos colegios

produzcan en una época determinada del año, la solicitud
'y constancias con que deben justificar la existencia de
los requisitos necesarios para que los alumnos puedan
ejercer el derecho de presentarse á examen ante las
mesas oficiales que o~ganiza !a Le)':
Que, en consecuenCia de lo expuesto, es conveniente

modificar algunas de las disposiciones del mencionado
Decreto de julio 25 de 1896. para evitar errores en la
aplicación de la ley que le dió origen;

El Presidmtc de la RejJúbNca-

DECRETA:

Art. 10 Los Colegios particulares que pretendan para
sus alumnos, el goce de los belleficios que concede la ley
de 80 de Setiembre de 1878, podrán solicitarlo del 1I1inis"'
terio de Instrucción Pública, por escrito, en cualquier
época del año. .
Art. 20 La sr¡licitud comprenderá las indicaciones s~-

guientes:
10 El l:ombre del colegio 'j el de la per50:1a qne 10
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dirige, con designación de sus títulos profesionales
si los tuviere,

2° La manifestación clara y explícita, de que se acep-
tan todas y cada una de las condiciones estab leci-
das en el arto 1{}de la le\' de 80 de Setiembre de 1878.

3° La designación de los. años de estudios que se va
a enseI1ar en el' colegio particular según el Plan
de Estudios vigente¡ en los colegios nacionales.

40 Si los exámelles que deben dar StB alumnos se-
rán generales ó parciales.

Art. 3" Todos los colegios paniculares acogidos á la
ley de 30 de Setiembre de 1878, para poder presentar
sus alumnos á examen, ante los colegios oficiales, están
obligados á pasar al Ministerio de Instrucción Pública,
antes del 31 de Marzo de cada año, las listas exigidas

• por el artículo anterior.
Art. 4° En lo sucesivo se retirará la incorporación de

los colegios dec.1arados acogidos a los beneficios de la
ley sobre libertad de enseI1anza. cuando la Inspección
compruebe que carece de los elementos escolares neceo
sarios para suministrar la enseI1anza ó cuando obstaculi-
cen ó resistan la fiscalización oficial.
Art. 50 Quedan modificados, dp- acuerdo con las dispo.

posiciones de este Decreto, los artículos 10, 2" y 80 del
de fecha 25 de Julio de 1896.
Art. 6° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA .

.o. MAGNASCO

J)~ci'et" jllblinndll il. 111~tlb-J'rel!ellbll'l1~cíiorit.n Fillelll
'''ctlrllllu

División de IlIstl'ucciÓl1 Pública.

Buenos Aire", Oetubt'P. 18 de 189~

De acuerdo con 10 aconsejado en los informes precedentes
del Consejo Nacional de Educación, de la Contaduría
General y :dictamen del Señor Procudor del Tesoro, jr
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 de la
lev N° 1909, de 27 de Noviembre de 1886, sobre jubi-
laciones á los Preceptores dl~ la" escuelas públicas d3 la
Capital y Territorios Naciono.les,
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DECRETA:
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Art. 1° Con goce de la mitad del sueldo que percibe
actualmente, jubilase á 1'\ Sub-Precertora de la Escuela
N° 10 del 19 Di.stnto Escolar de la Capital, señorita Fi-
dela Medrana,

Art. 2° El g-astn que demande el cumplimiento de este
decreto, se imputará á la mencionada Ley, mientras el
.Fondo especial de Pensiones. no produzca la renta que
ella fiia }' cón la cual debe satisfacerse.

Art. :3q Comuníquese, etc. y pase este expediente al
Consejo ~acional de Educación para sus efectos y para
que sea allí archivado.

O. ROCA.
MAGNASCO.

1.I''CI'cto lIIo,liriClIlltiO el l'e¡¡;l:uncutlu'io tlel cOll"enio s ••b,'c
pl'uf"esiolies liberales.

DiYisión de Instrucción Pública,

Buenos Aire.s,Octubre 18 de 189!J.

Visto el precedente oficio, en que el Consejo Nacional
de Educación pide que el D~creto de fecha 30 de Setiem.
bre de lS9f), reglamentario del convenio relativo al ejer4
cicio de profesiones liberales celebra.do entre las Naciones
signatarias del Congreso Sud Americano de lilontevideo.
sea modificado en el sentido de establecer qUf. la consul.
ta al Ministerio de Relaciones Exteriores en el caso de
duda sobre si la autoridad nacional que ha expedido el.
diploma es la competente, no excluye la tramitación re-
gular de las legalizaciones) que llama á intervenir en ella,:,
en último ténnin(l, el menclOnado IHinisterio de Relaciones
Exteriores, y que se disponga que en el mismo caso de
duda. sean los interesados y no el Consejo Nacional, quie-
nes practiquen las diligencias tendentes á producir las
aclaracione.s necesarias.

CONSIDERANDO:

Que por la ley ioobre organización de los Ministerios
Naciunales) corresponde al de H.elaciüIH'SExteri()res la
legalización de los documentos del ó para el extranjero,
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disposición que debe aplicarse á los títulos Ó ,liplomas
sobre que versa el convenio antes mencionad J, indepen-
dientemente de la>;cuestiones de fondos que I.uedan sus-
..::¡tarse sobre los mismos, desde que ni dicllv c,)llvenio
ni la respectiva ley aprobatoria consagr&n excepción á "su
respecto;
(ine por lo tanto, es indudable que esas cUI'stiones no

excluyen la tramitación .regular de las legalizal'ion,~s yel
Consejo Nacional está facultado para exigirla sin necesi-
dad de la declaración expresa que 'se pide;
Que es lógico relevar al Consejo Nacional, y en con-

secuencia, A las Universidades comprendidas también en
el decreto de Setiembre 30 de 1875, de la tarea ae com-
probar por conducto del Ministerio de Relacione~' Exte-
riores, en caso de duda, la competencia de la aut,lridad
extranjera que haya expedido el certificado ó diploLla de
que se trate, pues siendo los particulares los directamente
interesados en llegar á la comprobación. en su propio
benefi(jio: deben correr á su cargo las tramitaciones co-
rrespondientes,

El Presfdmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 1" En lo .sucesivo serán practicadas por los par-
ticulares interesados. las gestiones requeridas por las
aclaraciones á que den lugar, los documentos pres ~ntado;:;
al Consejo Nacional de Educación ó á las Univ( sidades
Nacionllles en virtud del Decreto de fecha .'30de Setiem-
bre de 1895, quedando derogado el art. 2" del mi' mn De-
creto.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al l~egistro

Nacional.
ROC1\.

O. MAGNf,SCO.

U('!'lolución eoncllllien,ln licencia ni l'rofellor de la E! eueln N.
:Mixtn de San l\'ieol:i.s, senor Amlldeo

División de Instrucción Público.

Buenos Aircs, Octubre 20 de lS9!1.

Vista la nota de la Direr:Lora de la E;:cuela NOl mal de
San Nicolás, dando c.uenta de que el ProfesOr de mate-
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máticas é Instrucción Militar Sr. Amadeo, se halla grave-
mente enfermo é imposibilitado para dictar, por el mo-
mento, sus cátedras; teniendo en cuenta los méritos que
dicho Profesor ha contraido, por su dedicación y su
competencia en el ejercicio de la enseiianza durante más
de once años consecutivos, en cuyo tiempo ha incurrido
apenas en once taltas dt asistencia á sus clases, circuns
tancias todas que inducen á hacer en este caso una
excepción al Acuerdo de la de Marzo de 1887, y de
conformidad con lo pedido por la Inspección.

SE RESUELVE:

Conceder licencia por el término de cuatro meses, á
contar desde el 1u dell corriente y con goce. del sueldo
que le corresponde, al Profesor de la Escuela Normal de
San Nicolás, Sr. Ambrosio Amadeo, debiendo sustituirlo:
entre tanto, en las cátedras de Matemáticas, el Sr. Enri-
que Dengremont, y la Sra. Francisca A. de Besler, y en
la de Instrucción Militar, el Señor .Martin de la Rie~tra,
quienes serán remunerados con los fondos del inciso 10,
item 1Q del anexo E del Presupuesto vigente.
Comuníquese, etc.

ROCA.-O.MAGNASCO.-.FELIPE YOFRE.-
A. ALCORTA.-,---JOSÉl\e ROSA.-
M. RIVADAVIA.

necl'clo di~pflniellclfl la t'ormn de pagn ~. dh,triblleiilll de l,,~
d •...,rec!los de exnmen mi los Institutos OlieiaIN!.

División de lnsíl'ucción Pública.

,Buello~ Aires, Octubre 2Fi (lc l8!!!!.

Estableciendo el art. 10 del Decreto de f'ccha 30 de
Setiembre último, que la's tareas extraordinarias de exa-
men de alull1no~ libres, incorporados y de ingresos, sean
remuneradas, para los examinadores oficia!e3, con el ,')0"/"
del producido de los c0rrespondienles derechos, encomen-
dandose á la Inspección General de Instrucción Secunda-
ria ef,'ctuar los pagos, en cu)'a virtud deben depositarse
á la orden de esta los fondos de que .:;e trata;
y conviniendo que el otro 50 "/0 disponible, sea aplicado

á la ~atistacción de las necesidades de los Institutos Na-

"



ROCA.
O. MAGNASCO.
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cionale" de enseJ1anza, qlle no puedan atenderse con los
recursos ordinarios del PresupuestD, rlestinándo.se al mismu
objeto el producido integro de los derechos que abonen
los alumnos regulares.

Rl 1-'rrsidl'll!t' de la República-

DECRETA:

Art. 10 El producido total de los derechos de examen á que
se refiere, el art. 10 del Decreto de Setiembre 30 próximo
pasado, será d'epositado por las respectiva!>Direcciones
de los institutos Oficiales. en el Banco de la Nación á la
orden de la Inspección General de Instruccion Secunda-
ria, á la que remitirán el comproqante respectiyo, con avi-
so al Ministerio de jw,tic.i<ié Instrucción Pública.

Art. 2" Separado por la Inspección General el 50 % á
distl'ibuírse entre los examinadores, transferirá á dispo~i-
dón del l\'linisterio de Justicia e Instrucción Pública, el
otro 50 %, el que se destina ,i COHearlos gastos extra-
ordinaríos que deben hacerse en los colegios Nacionales,
Escuelas Normales é Institutos de Enseñanza Especial cos-
teados por la Nación

Art .. '3"La;:; Direcciones de los Estabiecímientos Oficiales,
depositarán en .el Banco de ia Nación directamente á la
orden del lIiinisteri-o, antes mencionado, el producido de
los dert>chos de examen de los eSlLIdiantes regulares, el
que recibirá la misma aplicación establecida en la segunda
parte del articulo anterior)

Art. 4" ComunÍques~e.etc.

Deerl'to cstnlJlcd.~ndtl In!! dhIJo>,idonel; sobre l~studj,.ticu de
la RCllliblic:l, "IJII rCl'lJcl1to il In!!cstahlecimi{mluS uaeionnlc>,
de clI!leilnDZlI

Ui\'isióll de Instrucción PúbUca.
Huenos Aires, Octubre 20 de 1809.

Con el propósito de asegurar el cumplimiento estricto
de la ley de Noviembre 9 de 1894" sobre formación de
la estadística general de la República, en cuanto reza
con ]r.s establecimientos nacionales de enseiianza, (;entra-
lizando el envio y dcv\)lución de los formularÍos que
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éstos deben llenar, por cuyo medio podrán evitarse las
reclamaciones, cargos y descargos producidos en este
expedi"nte, Jos que, aparte de suscitar rozam:entos incon-
venientes, á nada práctico conducen: atenta la dificultad
que ofrece la forma de distribución de dichos formularios
para_constatar la.;;omisiones de. que sea responsable ca-
da. oficina,

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA: .

Art. 10 En lo sucesivo la Dirección General de Esta-
distica remitirá .directamente á la Inspección General de
Instrucci6u Secundaria, los formularios ó planillas en que
deban suministrarse los datos destinados á la estadlstica,
correspondientes á los Colegios Nacionales, Escu~las Nor-
males é Institutos de Enseñanza Especial.
Art. 2° La"Inspección General distribuirá dichos formu-

larios entre los establecimientos respectivos de la Repú-
blica, exigiendo el avi.;;ode recibo y la devolución dentro
de un plazo determinado, á fin de restituirlos, á su vez,
á la Dirección -General de Estadística.
Art. 3° Siempre que la Inspección General constate

omisiones ó retardos en el cumplimiento de los de1)eres
que incumben á los institutos de educación, con arreglo
á la ley de 9 de Noviembre de 1894, lo pondrá ~ll co-
nocimiento de la superioridad para que se hagan efecti.
vas las rE'sponsabilidades que la misma ley establece.
Art, 4° Comuníquese, publiql1ese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Deeret~. estubleeieudu In rorma de reeepeioll de exámt'lw~ .Ie
los alumnos de los Colegios '1111'Stl~t1.~.u~In _!o1"','.i,'II:ul.\lIIi-
~tl!. d." In Etlucneióli de GO~.llo.

Divisiótl de [TlstrtlCCiÚll Pública.

Ruenos Aires, Octubre 'SI ,](j 18!l!l.

Vist.a la presentación que antecede, y

CONSIDERANDO:

Que la traslación hasta la ciudad 1')13 Corrientes de los
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alumnos de los:Colegios acogidos á la ley sobre libertad
de t'nseiianza, que sostiene la .Sociedad Amig()s de la
Educación de Gaya., presenta serias dificultades, dada la
deficiencia de los medios de transportes, la falta de aloja-
mientos adecuados en la capital de la Provincia y los
crecidos ga,tos que originaria dicha traslación, aparte de
la inconveniencia de sacar de su centro ordinario á ni-
ños de ambos sexos que requieren el cuidado de la
familia:
Que' estas consideraciones indujeroll al Poder Ejecutiyo

á disponer en los últimos años, que los exámenes de los
mencionados alumnos fueran recitlidos en los mismo~Ca.
legios privados donde hacen sus e"tudios; medida, que
debe subsistir al presente, porque no habiendo cambiado
las circunstancias, seria poco menos que imposible exigir
el cumplimiento estricto de las disposiciones reglamen-
tarias sobre exámenes, en cuanto establecen que los es-
tudiantes de Institutos incorporados "ean rendidos en el
local de los Establecimientos oficiales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Ll)s exámenes que deben rendir en Diciembre
próximo los alumno;; de los t;xpresadns Colegios de Gaya,
serán recibidos en el local de los mismo~, en las formas
establecidas por las di';'posiciones vigentes sobre la ma-
teria, corriendo á cargo de la Dirección de cada Instituto
los ga~tos de traslacióu, permanencia y regreso de los
Profesores oficiales que formen parte de la Comisión exa-
minadora. .
Art. 2" El Rector del Colegio Nacional y la Directora

de kl Escuela Normal de l\Iae~tras de Corrientes, designa-
rán, prevlO pago de los derechó" de examen, los Profe-
sores de esos Establecimientors -que. ir,tegrarán las Com:-
siones de examen, con arreglo al art. 18 del Decreto de
28 de Marzo del corriente afio v trasmitirán sus nombres
á la InspeCCIónGeneral de Instruceió'l Secundaria, para
la oportuna aplicación del arto lO del decreto de 30 de
Setiembre último.
Art. 30 Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

O. MAGNASCO.
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Decreto eonlirieud" titulo de Sulo.I'receptttrn .NorlUl~1
:'l.In Señuritn n. ESI,inosa.

nivisión UD instruccioll Pública.

HIIBnos Aires, Octllbrll 25 dll 1899.

De conformidad con lo establecido por el artículo 10
del plan de Estudios vigt'nte en las Escuelas Normales
y ley N° 3786 de 1ü de Julio del corriente al1o, y atento
lo manifestado por la Inspección General ~n ,;;uprecedente
informe,

l!.,- Prcsidt'111f: de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese á la ex-alumna de la Escuela Normal
de Maestras de San Luis, señorita Dominga Espinosa, el
título de Sub-Preceptora Normal y expida,;;ele el diplo-
ma correspondiente, en la forma de práctica.
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO,

))ecretO"der"gall,lo etl'ererellh~ illna~l~lelleitls de los I'ruresurcs
a clases

División de Instrucción l'úlilicu.

Huenos AII'es, Oclll1JJ'(; ;JO ole 1t'!'[J.

Visto este expediente, y

CONSIDEI~ANDO:

Que el decreto de f~cha 23 de Abril ele 18nO, ~>:.t:,\bl("-
ce que serán com¡lIIIadas, ,1 los efeCt<l5elela pérdida de la
cátedra, todas las inasistencias de los profesores a clase,
sin distinción de las caU..,.33que las hubieran motivado,
mientras que el Decreto de 25 de Agosto de 18971 ad-
mite la justificación de esas mi.smas inasistencia.s al de-
. clamr vigent.e en la;; Escuelas Normales y establecllnien-
t,o de enseilanza especial, el artíGulo 140 del H.f'glamento
de los Colegios Nacionales, 5egim el cual no se compu-
tarán las falta, cuando fueren originadas 'por circuns-
tancias notoriamente gfflves~.
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O. MAGNASCO.
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Que: h1\bléndose iñterpretado -Yaplicado esas dispúsi-
cione:;;con diversidad de criterios, como consecuencia de la
disp¡uidad de sus términos; los profesores no han podido
conocer con certeza la situación en que los colocaba la
inasistencia á sus clases, Y: á falta de una regla fija de
procedimiento no sería equitativo aplicar al presente
caso una ti otras de las disposiciones aludidas;
Que á fin de evitar para lo sucesivo todo género de

duda:;, conviene derogar el Decreto de Agosto 25 de 1897,
dejando subsistente el de Abril 23 de 18\-)0, tanto porque
este consulta mejor los ir,tereses de la enseñanza, cuanto
por la dificultad de apreciar debid:tmente el fundamento
reol de las causas aducidas para justificar las faltas,

}:;"IPrcsidClltc dc la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el menclOnado Decreto de fecha 25
de Ag-ostc' de 1897, debiendo aplicarse en lo sucesivo
solamente el de Abril 23 de 18fJO, haciéndolo extensivo
a lus Institutos de en:;:ei'ianzaespecia1.
Art. 2" Quedan modificados los artículos 140, 141, Y

142 del Reglamento de los Colegios Nacionales, en cuanto
sus disposiciones se opongan á las del precitado Decreto
de 23 de Abril de 1890.
Art. 3" Comulliquese; etc.

n('(~rl"l" nutorizaudo "i C. Nacional de Educación, In (lons-
lrllccioll y adtiUisidiln tic propiedades para escuelns de la
C:l)litll.i.

DiYisión de Instrucción Pública.

HuclloS Aires, Octuhre 30 de 189tl.

Siendo evidente la conveniencia de llevar á cabo la cons-
trucción de 105 edificios proyectados en la forma que se
indica, y atento lo dispuesto en el art. 57, inciso 24 de
la ley de Educación Común,
l!-! Presidmte tU la República~

DECRETA:

Art. 1" Concédese al Consejo Nacional de Educación,



ROCA.
O. MAGNASCO,

(lCTU.llRE

la ,Iutl'rizaeión que solícita para contratar la construcciún
y adquirir la propiedad de edificios de,:;tinado:;;á las nue-
vas e5lcuelas públicas de la Capital con arreglo á las con-
dicione" de que instruye f'l acuerdo del mismo Consejo,
de fecha 14 del actual, que corre de fojas 1 á 0 de este
expediente.

Art. 2" Comuniclliese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA,
Ü. úÜCNASCO.

Ilecr(~ta ""mbl"lI,ul0 ir In "('ÜII"it:l 1.lllU'" 1.1I1=,lIlul:" Hep;enle Y
I'r(lr('~"ra CII la E:,;;e,uelaX.,,'mal de i\llIe!'tl'n" lit' Meu,lnza

Divisioll .le InstrncciólI pública.

lillr,1I0S Aires, Octubl'C ;-jOde l.3~m.

Hallándose vacante desde el 1::3del corriente, el cargo
de Regente y Profesra de Critica Padag"úgica de la Es-
cuela Normal de r"Iaestras de Mencloza.

El Prcsit1C11tcde la República-'

DECRETA:

Art 1" Nómbmse piua desmpeil.ar el expresarlo puesto,
en remplazo de la señorita Amelia Lamarque á la sel10rita
Laura Lataliada.

Art. 2° La actual Regente interina seflorita Margarita
Collard, percibirá el sueldo correspondiente, hasta que la
titular entre en eiercicio de sus funciones.

Art. 3° Comuníquese, etc.

jI(",,'cl •• llumllr""do al jll'. ,J. (;. (~lIm('z, C;lh~,ll'ál.ic" ,le Di!'cc-
dÚII, I"JI In Facllltad ole lJi"lleill~ ."Iédiea~ ,le 1.;iJrololm.

División de lnstrneei,in PúlJlica.

HllellO~ Aires, Octuhre ;W de 18fHl.

Vista la terna formulada por la Facultad de Ciencias
.Médicas y aprobada jlor el C(JIlsejn Stlperi()r de la. Um-
versidad de Córdoba, en su sesión de 23 del corriente,
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para la provisión"de la cátedra de Disección que se en-
cuentra vacante por haber el doctor ,Justo S. Luque, que
la atendía, pasado á dictar la de Anatomía Topográfica,
y de acuerdo con lo dispuesto por la base 6a .de la ley
de 3 de Julio de 1885.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 1° Nómbrase Catedrático de Disección en la Fa •
.cultad de Ciencias Médicas de la Universidad de Córdo-
ba, al doctor Juan Carlos Gómez,
Art. 2° Comuniquese, e,c,

ROCA.
O. lVIAG?'.'ASCO.

Decreto derogando otro en la pnl'lo rCrcrl'ntc ni Ingreso :~
los cursos I,repnrntorios de la E!'icueln Nacional de lUinus
de Sall .IUI\II,

División de Illstrucción Publica.

Buellos Aires, Octubre 30 de l89!!.

Vista la nota de la Dirección de la E"cuela Nacional
de Minas de San Juan, de 11 de Enen del corriente año,
com.j el informe producido á su respecto por la Inspec-
ción General, y teniendo en consideración que la ley NQ

2821 de 30 de Setiembre de 1891, ha establecido las ma-
terias que deben tener cursadas los aspirantes á ingresar
á los cursos preparatorios del mencionado Establecimiento,
)' no habiendo sido delogada esa ley, el Decreto de 15 de
Abril de 1897, no pudo exigir otras asignaturas que las re-
queridas por la misma,
El P1.rsidcJlk dI' la Rl'pliblica-

DECRETA:

Art. 1" DerógRse el artículo 39 del Decreto de Abril
15 de 18m, debiendo en consecuencia, exigirse para el in~
greso á los cursos preparatorios de la Escuela Nacional
de l\linas de San Juall, únicamente las condic;ones fijadas
por la ley de no de Setiembre de 1891.
Art. 2" COlTlUniqllese,publíquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

O, MAGNASCO.
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Rt'~olucii," acurtlnndo unn !luma como indemniZ:ldólI al dueño
de la Ctl!,m ocupnda por la Escuela N .• h- :i\Iaestros de San
,Juan.

Divisióll de Illstrucción Pública.

Buen0s Aires, Octubre :H de 1899.

Habiendo quedüdo desocupada la casa que el Gobierno
tenia arrendada en la ciudad de San Juan al señor Car-
los Etchegaray. con destino al funcionamiento de los cur-
sos normales de la Escuela Normal de Maestros, y siendo
equitativo conceder una indemnización al Sr. Etchegaray
por haberse verificado el desalojo antes del vencimiento
del contrato de locación respectivo,

SE RESUELVE;

Acordar á dicho señor D, Carlos Etchegaray, la suma
de mil pesos moneda nacional, en eJ cOllcepto de inden-
nización por ,desalojo de la casa de que se trata, la que
le será entregada el día 1Q de Noviembre próximo.
Pase este expediellte al Ministerio de Hacienda, para

que se sirva disponer la entre,g-a por la Tesorería Gene-
ral, al SI'. Etchegaray, de la expresada cantidad de mi]
pesos moneda nacional, la que deberA imputarse al Incl-
so 17, ltem 51, Anexo E, del Presupuesta. Y avísese á
quienes corresponda.

ROCA.
O. i\IAGNASCO.

n~(\r¡>to \'erificlIn<l •• l'if'rtus call1hi,,s en '" .11(-,'s"lIal ducI'1I1e
dt> In ¡';seucln N. tic: Mat>strlls .h~Sanlill~fI Ifl'l t:stt'ro.

Vivísión de ltlstruccioll Públicil.

Buellos Ai['es, Odubre ::;1 el" 189!:i.

Visto el informe de la inspeccióll General, acerca de
Jos hechos producidos en la Escueia Normal de maestras
de Santiago de! ESlero.. á partir desde la fccha en que
la Directtlra de dich,) Establecimiento apercibiÓ á la Pru.
fesora de France;; y r\'lúsica,señora ~laría de Milhé -Mespie, }'
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CONSIDERANDO:

Que la conducta de la citada Profesora de Francés y
Música; en la emergencia que dió lugar á su apercibi-
miento, fué á todas luces inconveniente, en cuanto impc:r-
taba criticar en público y de una manera poco mene,s
que directa una medida del superior, olvidando principio,>
de disciplina que, sobre ser elementales, tienen la mayor
importancia tratándose de un Establecimiento educacional
donde, más que PO parte alguna, debe enseñarse á la ju-
ventud con la palabra y el ejemplo, el respeto recípro-
co y la justa noción de la autoridad, como aprendizaje
necesario para las relaciones ulteriores de la vida;

Que la cir..:unstancia expuesta y los demás antecedf'ntc5
sumin~slrados acerca de la misma Profesora, acon,:;ejansu
traslación en la forma indicada por la Inspección Gene-
ral, sin perjuicio de representarle la irregularid'ld de sus
procederes;

Que se impone la separación de la Maestra de G" gj'a-
do. señorita Jusfa Hernandez, cuya actitud sugiere consi-
deraciones análogas á las aducidas respecto de la seña-
ra Nlilhe ?I'1esple,agravándola el hecho de que su contes.
tación á la nota que le dirigiera el Regente Sr. José N.
SalItas, aparte de contener bajo el disfraz del equivoco
terminos irrespetuosos, fue dada á la publicidad, con ó
sin su ingerencia; pero en detrin,iento evidente de la Es-
cuela que por ese medio ha sido objeto de una exhibi.
cion desfavorable;

Que[en 1<)que afecta a las relaciones de las autoridades
directivas de la Escuela, debe tenerse en cuenta: l' Que
na ha existido propiamente una falta de la Vice-Director<l,
juzgada con un criterio demasüdo riguroso aunque hijo
del deseo de mantener el principio de autoridad, pues
bien pudo creer. como ella 10 asegura, que debía repro-
ducir en sus terminos textuales el mensaje que la Direc-
tora conceptuó intrasmisible y_ 2' que la actitud posterior
de la m"ismaVice-Directo.a no revela incorrecciones, limi.
tandose á la defensa de qlle instruyen los dücumentosde
fs. 11 y 12, 18 Y 19, Y 32 á 34, por lo cual no existiendo
motivos serios que justiquen el distanciamiento entre am-
bas autoridades, se conc,;ptúa procedente hacer un Ha.
mamien.to á su cordura. invitándolas á anteponer á cualquier
otro interés, el interés supremo del Instituto á cuyo frente
se encuentran, atenuando, por 3U parte, con un allO ejem-
plo de ecuanimidad de espiritu, el mal efedo causado
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por los suce;;os de que se trata y evitando al Ministerio
la dura obligacióll que cumpliría con firmeza, de adoptar
medid<ls radicales para re"mtuir la marcha de la Escuela
á sus mejores tiempos:
Por esta.;; consideraciones,

El Prcsidmtl' de ia República-

DECRETA:

Art. 1" Apercibese á la Profe"ora de Francés y músJca
de la citada Escuela Normal de Maestras de Santiago del
Estero, Sra, r-,1ariade Milhé Me5plé, por la falta cometida
y trasladasele con las mismas cátedras que dicta, á la
Escude;. Normal de Maestros, debiendo reemplazarla los
profesores de iguales materias en la segunda, Sres. Pedro
V. Landeta y Juan Queirolo.
Art. 2" Queda separada del ca.rgo de Maestra de 6"

grado, la Srta. Justa Hernández, CUY<lS funciones continua-
rán á cargo de la Srta. Esther Iramain, hasta que la Direc-
ción proponga el nroll-.bramientoen propiedad.
Art. 3" Dirijase el telegrama acordado á .la Directura,

Srta.>Franci"ca JaqUes y Vice-Directora Srta, lsabel R.
López, con trascripción de este decreto, incitándolas á
la concordia y á la un~dad de acción, en obsequio de los
intereses bien entendidos del Establecimiento.
Art. 4" Comuníquese, publique.;;e, etc.

ROCA
o. r..•.IAGNAscO.
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Dec,"eto llomIJl"lIDdu Jueces de IIl~trllccioD dc In IHl."islou del
J,iturni

~finistcrjo de Guerra.

Burmos Aires, OctuLre 3 de 1899.

Vista la propuesta que antecede y lo informado por el
Es~ado Mayor General del Ejército,

jl¿ PresideNte de la Rcpublica-

DECRETA:

Art. 1" Nómbranse Jueces de Instrucción de la División
del Litoral, al Teniente Coronel D. Zenón Ferreyra, Ma-
yores Juan Miñones y Santiago 111.Fierrf1.
Art. 2n Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS Ma CAMPOS.

])ecretu IIUlllhl"1\11l10reprc!wnt:ultes lid P. }J. en 1:, iUllugurn-
cion tlcl 1110"lIll1l.'lItui~SUIl l\I:lftill.

~lillisterjo de Guerra.
Ruellos Aires, Oelubre 4 de 1899.

Debiendo tener lugar el dia 12 del corriente la solem-
ne JOóluguraCÍón del lIlonnmento erigido en Yapeyú al Ií-
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bertadl)f San Martin, y en el deseo el Gobierno de tomar
la mayor .particlpación en este acto que consagrará la
cuna dei héroe de nuestra independencia.

El Presidrnte dt' la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al General de Brigada D. José LGar-
mendia)' Coroneles D. Ernesto Rodriguez y D. Rómulo
Páez, para que, en representación del Ejecutivo, asistan
á dicha ceremonia. .
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIs Mfi

• CAMPOS.

necreto acord:lnllll pClIsiilll it. la ,'iuda dt~lCoronel retirado
non Alfrcdo G. 8('1;111.

Minist{lrio de Guerra.

Ruenos Aires, Octubre 4 de 18119.

Visto el presente expediente de pensión y los informes
producidos,

El Presidente de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. }O Acuérdase á la señora JosefaH. de Seguí, viuda
del Cl)fonel relirado D Alfredo G. Segui, la pensión co-
rrespondiente a la mitad del sueldo de que gozaba su
causante, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21, in-
ciso 3 de la ley General de Pensiones, del 9 de Octubff:
de 1865. ~
Art. 2" Comuníque.se)' vuelva iÍ. la Contaduria General,

a sus efectos.
ROCA.

LUIS Mfi CAMPOS.
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LI'Y cuncedicndo el traspuso "dc 111m IHm;;ióll il IlIs hijas <It~1
COI'unel ti,,':" .1. C. Alnl.rez

El Smado)' Cámara de Diputados de la Nación A1p'llt:'1w;
rnmidos ell COllgreso, etc., sam:Z071allcOJlfuerEa' dl!~

LEY:

Art' 1" Concédese el traspaso de la pen<;lOnque g.oza-
ba la señora Francisca Araoz de Alvarez, viuda del Co-
ronel Juan Crisóstomo Alvarez, á las señoritas Matilde y
Francisca Piedrabuena.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en 13 Sala de Sesiones del Congreso Arg-entino,

en Buenos Aires, á veirtisiete de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.

RAFAEL IGARZÁBAL.
B. Ocampo,

Sec.re\ario dd Sellado.

(Registrada bajo el No 3827).

;\linisterio de Guerra.

MARCO AVELLANEDA.
AlejaNdroSorondo,
Sccr"lario ,le la c,. dI' Illl.

Buenos Aires, Oct.ubre 5 de 1~99.

Tengase por ley de la Nación; cúmplase, comuníque-
se e insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
LVI!:! M". CAMPOS.

f)eereto eoneedlendo el traspaso de unu peuslOn il. la bija
legitima lid lillldndo dI" hl Jntlepelllh\Dehl. Bruno AlareoD.

Ministerio de üuerra.

Ruenos Aires, OctuLre 5 de 1899.

Visto el presente expediente, los informes producidos
y lo dictaminado por el Señor Procurador del 'l'esaro,

El Presidmte de la República-

DECRJ:£TA:

Art. 1° Concédese á la 'señorita Eugenia Alarcün, hija
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legitima y soltera d~l sold"do de la Independencia,
Bruno Alarcón, el traspaso de la pensi6n que gozaba su
finada madre Da Genara Correa de Alarcón, de acuerdo
cun 10 dispuesto en la ley General de Pensiones de 9
de Octubre de 18Gi\ en su art. 28.
Art. 20 Comuníquese y vuelva á la Contaduria General,

á sus efectos.
ROCA.

LUIS Ma CAMPOS.

lkcl'''l.u ncurllau'¡" pl'Jl~i"n á 'L" \"III,la del ()allitiin .Iunn
1"("I'rerril.

:Mini,;tel'io de Gucrrn,
TIuetlílS Ail'CS, Oet.llhl'e 6 de 1899.

Visto el presente expediente )' los informes producidos,

El P7"csidmlt de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdasc á la sell0ra Mana P. de Ferrevra,
viuda del Capitán Juan Feneyra, la pemióncorrespon-
diente á la mitad del sueldo que gozaba su causaute, de
acueJ(lo con lo establecido en el art, 21, iuciso 3<)de la
Lev de D de Octabre de 18155.
Art. 2° Comuniquese y vuelva á la Contaduria General:

ti. sus efectos,
ROCA.

LUIS Ma
• CA;',lPOS.

Ley llcordluldo peusii>ll iJ, la Sr,•. Serafina U. tic Urlhul'u

El Sowdo y Cdmara de niputados de la Naetólt Argentina,
rnmidos en COllgrt'SO, ete., sallcionaJl COlt .fuerza de-

LEY:

Art, 1" Acuerdase á la Sra. Serafina U. de Uríburu, nieta
del General Arenales, la pensión mensual de doscientos
pesos moneda nacional.
Art. 20 Mientras este. gaHo no se incluya en la ley ge-

neral de Presupuestv, se abonará de rentas generales,
impulúndose á la presente ley.
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Art. 3" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesione.s del Congresu Argentino)

en Buenos Aires, á 'treinta de Setiembre de mil ochocien-
tos noventa y llueve.

RAFAEL IRGAZÁBAL
B. Ocampo,

Secrdario dcl Senado.

MARCO AVELLANEDA,
Alrjandro Sorolldo,
Secretadn ,1" la e. <1"1l1).

l\'lARCO AVELLANED,\.
AüjaJldro .SOl"(wt!o,

S".r"lorIO d,- lo G. ,le IW.

(Registrada bajo el N" 3856).

~Iillisterio de la Gllerra.

Buenos _"ires, Octubre 7 Ile 1899.

Téngase por ley de In Nación; cúmplase, comuniquese.
publíquese. é insertese en el Registro' Nacional.

ROCA.
LUIS 11a CAMPOS,

[,ey acordnn.lo pensión á la viuda del .Ma)"or D. E. ,\tiCIIZO.

El Senado y Cáma1'a dl' Diputados de la NactJ't Art{eJltma,
reuttidos Cll Dmgreso de., slmáúllan con tuer;:a de-

LEY:

Art. 1<) Acuérdase á la 5eüora Paulina B. de Atienzo,
la pensión men!;ual de cien pesos moneda nacional, como
viuda del Sargento Mayor, D. Ezequiel A~ienzo.

Art. 2° i.\'lientras este gaseo no se incluya en la ley de
Presupuesto, se hará de rentas generales, itTlputándose á
la presente;. -

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de¿ Setiembre de mi! ochocien-
tos noventa y nueve.

RAFJ\EL IGARZÁBAL
B. Ocampo,

SeoroLorio del Seuodo

(Registrada bajo el núm. 3838.)
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Buenos Aires, Oetuhl'e 7 ¡le 1899.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase. comuníquese,
publiquese é insértese en el Registro Nacional.

¡lOCA.
LUIS Ma CAMPOS.

I,e)' u('orllanllo nUllwnt •• 11(' Jl('II~ii,n á In. viuda del )II_~'OI•
.o. E. l)nrrea

El Smado J' Cámara de Diplilados de la N,'CitÍlI Argl'Jlli1m,
'.(,Imidos elt COllgreso, cte., S{IJICiolU711~'()Il fuerza de-

LEY:

Art. }O Allméntase á cien pesos moneda nacional, la
pensión que actualmente dIsfruta -la Sra. Inés A. de Co-
rrea, viuda del Sargento Mayor Eliseo Correa,
Art, 2" Mientra5 este gasto no sea incluido en el Pre-

supuesto, se abonará de' renta~ generales, imputándose á
la presente 'ley
Art. 3" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesione5 del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil ochocien-
tos noventa y nueve,

'RAFAEL IGAflZÁUAL
B. OWmj!o,

S,',,,,,lnrio del Seun,lo

MAIKO AVELLANEDA
A1dal/{lro SOi"(Jlldo,
S""l'dorio ,1" 1" e, <1" H\I.

(Registrada bajo el núm. ::3836),

;l,linhtcI'io de Guerra.

BllüliOS Aires, Octubre i de 18m!.

Téngase por Ley de la Nacióll; cúmplase, comuníquese,
pubJíquese e insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
I~UIS Ma

• CAMPOS.
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I,ey ncurdando vllrias pCllslooes

FJ Smado y Cámara de Diputados de la Placióll Argmtil!fl,
reunidos I'Jt Congreso, etc., sancioNan Cott /tt£n:a de-

LE'l:":

Art. 10 Acuérdanse las siguientes pensiones:
A la Srta. Maria Ignacia Oliden y Sra. Florencia Oli.

den de Rodriguez. hijas del Sr. D. Manuel Lui" de Oliden,
setenta)' cinco pesos moneda nacional á cada una.
A la Srta. Josefa Pacheco, nieta del Coronel Pedro

Orona, cuarenta pesos moneda nacional.
Al menor Carlos Videla, mientras dure su menor edad,

y á las Srtas, Areolinda y Rosa Vide la, nietas del Capi-
tán Felipe Videla, treinta pesos moneda naciooal á cada
¡¡na.
A las Srtas. Mercedes y Florencia Guerrero. nietas del

Capitán José Maria Salvarri, treinta pesos moneda nacional
á cada una.
A la Srta. Rosario Canelas, nieta de D. Tomás García,

cincuenta pesos moneda nacional.
A la Srta. Tránsito Tarragona, hija de D. Juan Francisco

Tarragona, cincuenta peso.;; moneda nacional.
Art, 2° Mientra5 no se incluya en el Presupuesto, se

hará de rentas generales, el gasto que demande la eje-
l'llción de la presente ley, imputándose á la misma.

Art. 3" COilluníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, a treinta de Setiembre de mil ochocien-
tos noventa y nueve.

RAFAEL IGARZÁBAL.
B. Ocampo.

Sec{Narío del S"":,,lo.

(Registrada bajo el N°. 3861).

!I!inisterio de Gllerra.

MARCO AVELLANEDA
Alejandro 80YOlldo,

Secreta,io de la G. de DI).

Bueno3 Aires. Octubre 7 ,le 1899.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
LUIS Ma CAi\lPQs.
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Ley neordalltto llumenlo de l)cn~iim á la hijo. ,h,1 Coroncl
n. A. Horgoa

El Senado y (.timara de Diputados de la Nación Argmt£l!a,
reunidos ell COllf:,"Yeso,de" sallciollan COH jucrza de-

LEY;

Art. lO Auméntase á cien pesos moneda nacional la -pen-
sión que actuaimente goza la Sra. Enriqueta Burgoa, co-
mo hija del Coronel D. José Anacleto Burgoa .
. Art. 2n Este gasto se hará de rentas generales, impu-
tándose á la p,,::sente ley, mientras no sea incluido en el
Presupuesto.
Art 3" Oomuniquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala ele Sesiones del COllgreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de milochocien-
to noventa y nueve.

RAFAEL lr;,\.IaÁR,\L.
B. Ocampo,

S,'er"t",jo <Id 5",,"<10.

(Registrada bajo el núm, ;3841.

~liui~teI'io uG GllHra.

i\lAJ{co AVELLANEDA
AIt'.j(lIltiro Sorolld{"
S",',Cl"d",I~la C.d~ J)jj.

HuellOS Aires, Octtlbl'e 7 de 18!JfI.

Téngase por ley de 1•• Nación; cúmplase, comuníquese
publiquese é insertese en el Regütro Nacic>nal.

ROCA.
LUIS ~'1a. C.",MPOS.

I,cr IIcurl1l1utl" UIIIII"lltu o1{'lH'llSii>nit In hlj:l li,'¡ 8ri¡:;(ulic,.
G{'IWrlll J). :U. lI"rllo!\

El Smado)' Cámart¡ dr Diputados de la NaoólI An;mtiJlfl,
1'nmidos ell COlIgrrso, EtC., Sa1lclGJ101l ,~(!Jl fUerza dr-

LE\.

Art. 1" Auméntase á doscientos cincuenta pesos mone-
da nacional, la pensión que ,Jisfruta la señora Teresa H.
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de Martinez, como hija del Brigadier General D. Manuel
Hornos.
Art. 2" .Mientras este gasto no sea incluido en el Pre-

supuesto, se hará de rentas generales, imput,ándose á la
presente ley.
Arf. ;30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino:

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de m'il ocho-
cientos noventa y nueve.

R ••••.PAEL IC.'IRZÁBAL.
lJ. Ocampo,

S~"re\arío del S,'nado.

(Registrada bajo el N° 3837).

:.Iinisterio de Guerra.

:MARCO AVELLANEüA.
Alejandro Sorolldo.
s""".tario <l" la C. ,h. 1)11.

Buenos Aire~,Octubre 7 de 18:J9.

Téngase por ley de la Nación: cú,mplase, comuníqlle"e,
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
LUIs !ve CAMPOS.

I,ey eOIl(,edi,'udo aumento .1(' Ilensiim Íl. la ,-luda é hija <Iel
Teniente C"r'",(" 1). 1<:.Irinrte

El Sm,uk)' Cámara de Diputados de la Nar:it!Jt ArgeNtiJlo,
reullidos Uf Congreso e_te., sauriO/lml co" fuerza de-

LEY:

Ar.t: 10 Aumentase á cien pesos moneda nacional, la
penslOn mensual que gozan la Sra, Honorata Valle de
lriarte y la Srta. Rosario Idarto, viuda é hija del Teniente
Coronel D. Esteban Iriarte.
Art. 20 Mientras este gasto no se incluva en el Presu-

puesto, se hani de rentas generales, imputándose á la
presente ley,
Art. 8° Comuníqu~se al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
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en Buenos Aires, á treinta
tos noventa y nueve,

RAFAEL IGA.l,:ZÁBAL.
,H. OC{llIlPO,

S""rdario ,Id ~,'n;"I().

de Setiembre de milochocien-

i\'1AI{CO AVELLANEDA.
AlejatltiyO :,orOlltiO,

S"erdario ,1" la C. de 11. [lo

ROCA.
LUJS Ma CAMPOS.

(Registrada bajo el N~ 3844).

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese é insertese en el Registro Nacional.

ROCA.
LUlS i\1". CAMPOS,

llecl"l~to acprllnntl'l I,en!!."'" illa hija le:;;ítiJll;\ del ¡;UelTel'o tle
1:1Inilepen.h'ncia, ISarg.'nto .Mul"tíu Ferllándcz,

Ministerio rle Guerra.
HuellOS Aires, Octubre 7 de 18~9.

Visto el presente expediente de pensión, 105 informes
producidos y de acuerdo con 10;; preceden les ,dictámenes
de los Sres. Procuradores del 1esoro y General de la
Nación,

El Pyes~dClltede la Rl'jJública-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Srta. Felipa Fernández, 11lja
legitima y soltera del Sargento Don Martin Fernández,
guerrero de la Independencia, la pensión corresIJondiente
al sueldo integro de la gerarquia de su causante, de
acuerdo con lo estableci.do en la ley de la materia.
Art. 2~ Comuníquese y vuelva ú la Contaduría Gent>..

ral, á sus efectos.
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MARCO AVELLA.NEDA
Alt:jmulro Sorollrio,

S""retari" de la C. de TI. D:

J)ecrct •• ncortlnndo pensloll lÍ la bija legitima del ~lIerrel'o
de la J"dclleullellela, Sargento .,' rllDciseo Otn;7.o.

Ministerio de Gllenu.
Ruellos Airüs, Odnbrc 7 tle H199.

Visto el presente expediente de pensión, los informes
producidos y de acuerdo con los precedentes dictámenes
de los Sres. Procuradores del Tesoro y General de ia
Nación:
El PresidO/fe de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. lo Acuérdase a la Srta. Secundina Ota7.0:hija legítima
y soltera del Sargento Francisco Olazo) guerrero de la Inde-
pendencia, la pension correspondiente al sueldo integro
de la gerarquia de su causante, de acuerdo con lo e5ta-
bleúido en la ley de la materia.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gt>••e-

ral, á sus efectos.
ROCA ..

J~UlS iW. COMPOS.

I,ey eOlleedielldo Ilellsh'm á la hijll d('] UOl"onel D. l? Olh'cncla

El Smado y Cámara de Diputados de la Naá/m A1'Urlltilffl, YC/I-

nidos en CONgreso,etc" sal/cúman C(,II fuerza dc-

LEY:

Art. 1" Acnérdase á la Srta, Máxima O]ivencia, hija del
Coronel D. Federico Olivencia, la pensíón mensual de cien-
to cincuenta pesos.
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presu-

puesto, se hará de rentas generales, imputándose á la pre-
sente ley.
Art 3° Comuníquese al Poder. Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesknes del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de milochocien-
tos noventa y nueve.

RAFAEL IGANZÁBAL
B. Ocampo,

Se~rRI~ri(\ rlel Senado.

(Registrada bajo el N° 3858).
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Huenos Aires, Octuhre 7 !te 189!J.

Téllgase por ley de la Nación: cümplase, comunir¡uese,
}Jub1íquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
LUIS l\'e CA~lPOS.

I.e~' acordandu peosióll Ú 1••.VilUlll !Iel '1'. enrollel J). l. I'iere!;'

Al Smado J' Cdmara de Diputados df la ¡Vaoó" Argttltilla,
reunídos l'n CONgreso etr., sallCWIJaIl CMI jlüTza de-

LE\':

Art. 1" A.cuérdase peu;>iónde cien pesos moneda nacio-
nal, á la seI10ra Ascención C. de Pieres, como viuda del
Teniente Coronel Don Ildefonso Pieres.
Art. 2~ Este gasto se hará de rentas generales, Impu-

tándose á la presente ley, hasta que se incluya en el
Presupuesto.
Art. 3" Comuníquese al Podel FJecutivo.
Dada en la Sala de Sesi.ones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil ocho-
cientljS noventa y nueve.

RAFAEL IGAlaÁiML
B. Oeampo,

Secre,"rir> ,Iel Senado

(Registrada bajo el N° .3848).

MinisterIo de Guerra.

i\'lARCO AVELLANEDA
Alejandro !)orolldo,
S,,,,,,,larir> de la G. ,1" IJI)

BUf'llOS Aires, Odubrf' 7 de l8U!).

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comunique-
se, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
LUIS Jlve. CAMPOS.
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I••'Y ucorclnIHl•• nument •.•de pell!iiioll Ú In IUudrc: del T~"i('nt,
2° D. \' Urillrte.

El SOlado y Cámar~ de Diputados de la Naúón Argmtillfl,
reullidos eH CONgreso,ctc., sallcioltall con tuerza dc-

LEY:

Art. 10 Auméntase á cincuenta pesos moneda nacional,
la pensión mensual que actualmente goza la Seriora Do.
lores E. de Uriarte, madre del Teniente 2" D. Viviann
Uri"rte.

Art. 2" Mientras este gasto no se incluya en el Presu-
puesto, se hará de rentas generales, imputándose á la
presente ley.

Art. 3" COllluníquese al Poder l~jenutivo.
Dada en la' Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil ochocien-
tos noventa y nueve.

R,'FAEJ, IGAHZABAL.
B. Ocampo,

S""tNuio d~1 S"ua,lo.

MARCO AVELLAKEDA.
AlejaNdro 5orondo,
St'r.t~turio,1" la G. d" IHI,

(Registrada bajo el nú:n. ::3850).

Milliste¡'io de Guerra.

RuellOS Aires, Octubre 7 de 18!Hl.

Téngase por Ley de la Nación; cumplase, comuníquese é
,insértese en el Registro NaCional.

ROCA.
LUIS Ma. CAMPOS.

I,ey acordand •• pension iJ. la "iUlla e1el 1I111Y'lrn. Il. I'izllrro.

J!."l5mado J'
reuuidos ell

Dímara dE' JJip"tados de la lVacwll A1"gC1/t,illfl.
COllgr!So, ctc., smlClO!tall 'con juerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Sra. Zenob¡a M. de Pizarra, la
pensión mensual de ciento veinte pesos moneda nacioral,
como viuda del Sargento Mayor D. Halllón P~zarro.
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Art. 2' Este gasto se h;uá de rentas generales, nnpu-
tAndose á la presellte ley, mientras no sea incluido en
la ley general de Presupuesto.
Art. :'10 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Se "iones del Cong-réso Argentino,

en Buenos Anes, á treinta de Setiembre de mil ochocien.
tos noventa y nueve.

RAFAEL IGAI~ZJi,J3AL.
B. Ocampo,

~,,,'relario ,Id ~,,~"d~

MAl<CO AVELLAXEDA
AIt¡iI!tdro .)Orollrio,

S"".l""hr¡~ ,1<,la 1;. d,' [l. 11.

(Registrada bajo el NI.' H84:3).

Ministerio ,le GlIPlT<t.

gllPlIOS Ail'es, Octnbre 7 de IbfVJ.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, cOllluníque-
se, publíquese é in"ér1tose en el Registro Nacional.

ROCA.
LIJJS 1•.•.1". Ci\l',lPos.

Ley {l"I1Cetlit~lId"allllll"nlo de 11t"1!"ÓU á 111!Sra. Alil'la O'ltollell

El Senado )'
1'r¡midos Nl

Cámara
Congreso,

de Diputados qe la .!I'ació" Art{U!tllla
etc., SaJICtollal! COI!jll''T:;a de-

LEY:

moneda
goza la

cincuenta pesos
que actualmente

Art. 1(} AlIméntase á ciento
nacional mensuales, la pensión
Señorita Adela O'Donell.
ArL 2° Mientra3 este gasto no se inc1uva en el Pre-

supuesto, se hará de rentas generales) imp\ltándo.'>e á la
presente ley.
Art. 3" COllluni'luese al Poder Ejecutivo.
D3.da en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires) a treinta de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve,

RAFAEL ICAHZÁBAL.
D Ocam!,(I,

Seer"lari~ ,Id S,'"a,ln.

i\lARco AVELLANEDA.
AIt-¡am/ro .)IJ-rOlldo,

S"el'~la,i". <le 1.1C. d~ 1). 11.

(Registrada bajo el número 384-2).
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Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1899.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese é insértese en el Registrn Nacional.

ROCA.
LUIS Ma

• CAMPOS.

Decreto declarando en sltuadon de retiro al Coronel
llernardiuo Gouzilolez.

Ministerio de Guerra,

BuellOS Aires, Oduh¡'e 9 de 1899.

Visto el presente expediente de retiro y de acuerdo con
las prescripciones de la ley n° 3239,

El Pmidmle d, la R,públU,,-

DECRETA;

Art. 10 Declarase en situación de retiro al Coronel D.
Bernardino González, aprobandose el adjunto cómputo de
servicios formulado p{lr el Estado Mayor General del
Ejército, el que arroja un total de 42 años, dos meses y
trece días.

Art. 2° Comuníquese, etc.
ROCA

LUIS Ma CUIPOS.

Decreto nombrnntlo .Jefe del Regimiento 40 de IofanteriD de
G. N.

Ministerio de Guerra

B\leno~ Aires, Octubre 9 de 1899.

Vista la renuncia que antecede y lo informado por el
Estado Mayor General del Ejército.
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El PrcS£deJltt dI' la R~pública-

DECRETA:

Art. l' Acéptase la renuncIa que de Tefedel Reg-nillen.
to 4" de Infantería de GlIa. dlas Kacionales de la Capital,
hace el Coronel de G. N. D. Zoilo L. Piñeyro.
Art. 2' Nómbrase para reemplazarlo, al Coronel D. Julio

Ruiz Moreno.
An. 3° Comuniquese, etc.

ROCA.
LUIS Ma

. CA~IPOS.

I.•ey Qcardtmtlo penshlll 1" In stJlioritu Dolol'es Ser;::ia tinares.

EL Smado y Cámara de Diputados dI' la lVació;¡ ArgOltiJl17,
reUNidos 1''' COllgrtso, dc" SatlCiOlla1l COIl fuerza dl'-

LEY:

Art. 1" Acuérdase á la srta. Dolores Sergia Linares, la
pensión mensual de doscientos pesos,
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presu-

puesto, se hará de rentas generales, imputándose á la pre-
sente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á ti"einta de Setiembre de mil ochocien-
tos noventa y nueve.

•

RAFAEL IGAlaÁUAL
lJ. Ocampo,

Sccrd.ll'io del ~"nu,ln.

MARCO AVELLANEDA
Altj,mdro SOYlJ1ldo,
.~eaelariu d, 1" 1:.d~ nll.

(Registrada bajo el núm 384i.)

Ministerio de Guel'ra.

HIlenos Ai,'es, Octubre ~ ,le 18~lfl.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuniqllese,
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
LUIS M" CAMPOS.
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•

I,ey eoncelllelltlu UlIlllf'uto tle pension n In Srn. Cnrolinn A. de
J,llgOl!~.

El 5f1lado y Cámara de Diputados de la l',.'ocibll ArgmtiJla,
1'l'unidos el! CONgrcso, de., sanciollan COIl tuerza dc-

Art. 1<} Auméntase á trescientos pesos n10neda nacio-
nal, la pen!'!ión que actualmente goza la sefiora Carolina
Alvarez de Lagos.
Art. 20 Mientras este gasto no se incluya en el Presu-

puesto, se han! de rentas generales, imputándose á la
presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. _
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argeutino.

en Bueno." Aire", á treinta de Setiembre de mil ochocien-
tos novenra y nueve.

RAFAEL iGARZÁUAL
h'. Gcampo,

Se"retari" ,Id S'''lOLio.

]\:lA[~CO AVELLANEDA
Alejandro Sorondo,

Secrelm"io <le la e. ~e [l, D.

(Registrada bajo el numo 3853.)

lI,Iinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1899.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
é insértese en el Registro Nacional.

¡<OCA.
LUIS lI.ra• CA)lPOS.

lIecreto acorll;""l" ))cn~iiln :i. la hija ,Iel suld,ulu ile In
JlldCI)Cndcncia ;\1. Martilwz

1[inisíerio de Gllerra.

Buenos Aires, Octubre !1 de 1899.

Visto el presente expediente y de acuerdo con los dic-
támenes que anteceden de los Sres. Procurador del Te-
soro y General de la Nación,
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Art. 1" Acuérdase á la Srta. Juana l\fartinez, hija legi-
tima y soltera del soldado de la guerra de la Indepen-
dencia Manuel I\'lartinez, la ¡,ensión correspondiente al
sueldo íntegro de aquel, de acuerdo con la ley de la
materia.
Art. 2n Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene-

ral, á sus efectos.
ROCA.

LUIS Ma
• CAl'fPOS.

Uecreto acurdando ]lension :1 la hijn del Teniente .J. t•. Rojll!ol

Ministerio tie Guerra.
Rllenos Aires, OctuLre [l de 1sr!9.

Visto el presente expediente y de acuerdo con los dic-
támenes que anteceden de los Sres. Procuradores del Te-
soro y General de la Nación,
l!."""l Presü!etlft de la República~

DEC¡~ETA:

Art. }o Acuérdase á la Señorita Aurelia J. Rojas, hija
legítima del Teniente 10 de la guerra de la Independeu"
cia, Jesé Gabriel Rojas, la pensión correspondiente al
sueldo íntegro del grado de su causante, de acuerdo con
la ley de la materia.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene-

ral, á sus efectos, previa devolución al Ministerio de Ha-
cienda, del expediente de su pertenencia.

ROCA.
LUIS rt'1a CAIIIPOS.

I,ey concediendo aumento lIe I)en"iim it. la "¡ntln del Gelleral
D. )1. A. UrdilJllrraill.

El SOlado y Gímara de Diplliados de la Jllaci¿wArge1lilna,
1"nwidos en CONgruo elr:., saJ/oOJtaJl COII j'uer:::a de-

LEY:

Art. 10 Aumentase á trescientos pesos moneda nacional,
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MARCO AVELLANEDA.
Ait:j<llulro Sorol/{Io,
S•• retario de 1" f.. d. 1m.

la penúón que disfruta la señora Hermeneg-ilda l..de Ur-
dinarrain, viuda del General Don Manuel Antonio Urdi-
narram.
Art. 20 Mientras este gasto no sea incluido en el Pre-

supuesto, se hará de rentas "generales, imputándose á la
presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentipo,

en Buenos Aires, á treinta de Seliembre de mil ochocien-
tos noventa y nueve.

N. QUlN:\"O COSTA.
B. Gcampo:

Secretario del :;cnad~.

(Registrada bajo el núm, 38ül.)

~liniswrio de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 9 U\99.

MAI~CO AVELLANEDA
Alrjmu/ro SorO/u/o,
>'errelario <le lo C. <Ir UIl.

Téngase por ley de la Nación; ctimplase, comunír¡ues<"
pubJíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
LUIS Ma CAIIIPOS.

J,l'). :uord:lIllio ]wlI~i':lIl it In Srn .• Jullnn S. de I,op{'z.,

El Smario y Cámara de Diputados de la Nacioll Argmtillfl,
rcut/idos ('11 COllgn.sll, {'tc., sanciOllall COII f"crza r1e-

LEY:

Art. J.o Acuérdase á la Sra. Juana Sánchez de L6pez,
la pensión mensual de cincuenta pesos moneda nacional.
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presu-

puesto, se hará de rentas generales. imputándose á la
presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Srsiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil ochocien-
tos noventa y nneve.

RAFAEL ICARZA13AL,
B. Ocampo,

Secretario del Sella,lo

(Registrada bajo el núm. 3852).
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Buenos Aires, Octubre 9 de 1899.

Téng-ase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
pubJiquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
LUIS Ma CAMPOS.

Decreto concetll('nclo tra!'pll~" de lJellsli)rJlÍ. r'lWU"de las Srtns.
Fldeln y Eh"ull E"cin'i.

Ministerio de Guer]'.::,

Buellos Aires, Octubre 10 de 189!.!.

Visto el presente expediente, los;itlformes producidos y
de' acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

El Pmidmie d, la R,pública-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á las Srtas, Fidela y Elena Erefiú, el
traspaso de la pensión que gozaba su extinta madre Ma-
ntlela F. de Ereñú, de acuerdo con lo que dispone la ley
General de Pensiones de U de Octllbre de 1805, en su
artículo 28.
Art. 12 Comuníquese y vuelva á la Contaduria' Gene-

ral, á sua efectos.
ROCA.

LUIS M". CMIPOS.

Aeuerllo lleepbndo la proplIesta. ,le JO!! Sres . .l\tinYlelle y (~'.,
pnra In compra ole terreno!! y edillelos ocupalios por ruerzas
tle 111 Dlvisiitn oIel Ceulro.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 10 d~ 1899.

Vista la propuesta de los Sres. Minvielle Hermanos y
ca., por la cual ofrecen en venta los terrenos y cons-
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trucciones ocupados por las fLlerzas nacionales en Villa
lI'1ercedes, cuyos terrenos contiguos á los existentes y
pertenecientes á la Nación forman el campamento de la
División de Artillería y componen una superficie de
(934.70'2 5 m/c) novecientos treinta y cuatro mil setecientos
sesenta)' dos metros cuadrados con cinco décimos, según
el plano adjunto de fojas 5, y

CO"i\SIDEI{ANDO:

Que en esta superficie de terreno se encuentran instala-
das varia.:>construcciones, como ser un chalet espacioso,
gran galpón y viviendas para obreros de la fábrica de
tonelería de los expresados Sres., donde están actualmente
algunos cuerpos y que durante el año 1896 se gastó por
parte del Gobierno en ampliarlos y en construcción para
cuarteles la suma de (,ji 20.000) veinte mil pesos m011eda
nacional, además de lo invertido por los cuerpos de su:>
propios recursos: que el ramal férreo mandado construir
por acuerdo de Gobier,1o fecha 22 de Octubre de 1895
atraviesa dichos terrenos, habiendo costado la construc-
ción de dicho ramal (~íO.OOO) setenta mil pesos moneda
nacional; que el le'antamiento de la vía y la remoción de
105 edificios irrogaria gastos y perdidas más considerables
que el precio propuesto; y de acuerdo con los demás in-
forme5 producidos por el Sr. General D. Nicolás H. Pala-
cios, Comandante en Jefe de la División del Centro y
C(lronel :O, H.icardo Da.y, ex-Jefe de Estado !\'Iayor de la
División de Artilleria,
1.:,1 P,'csidCJlte de la República, en Acuerdo de i\'Iinistros-

DECRETA:

Art, \o Acéptase la propuesta de venta que hacen los
SrtS. MinvieIle Hermanos y ca" de les terrenos .Yedificios
ocupados por parte de las fuerzas de la División del Centro,
mediante la suma de ($ m/n 50.000) cincuenta mil peso's
moneda nacional de curso legal, debiend0 impotarse estt'
gasto al inciso 11_.item 1 del Presupuesto de Guerra.
Art. 2() La E5cribanía de Gobierno extenderá la escri-

tura correspondiente.
Art. 3" Comuníquese, etc.

ROeA.~LUls -¡'I'1".CA~IPGS.-FELlPE YOFRE.
-JosÉ M". RosA.-A. ALCORT.-\,~Er.lI-
LlO CrvIT.-'---M. RIVt\DAvlA.
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J)el'lreto nombrnodo .I",r", .:1",1J)etllll t~1l Cl Regimj'~lItll 10 tle
Guardia Nllcif)Jllll de !ti Capital

Ministerio de GucrJ'il..

BllellO~ Aires, OctuLre 11 de Hl9H.

Vista la propuesta presentada por el Jefe del Regimien-
to 10 de Infantería de Guardias Naciomdes,

1<-1P1'esidmtc de la RejJúb!ica-

DECRETA:

Art. l° Nómbra>:e Jefe del Detall del Regimien~o 10 de
Guardias Nacionales de la Capital, al Mayor de Infante.
ría D. Dióg-enes Gimeno.

Art. 2~ Comuníquese, etc.
ROCA.

LU1::; J\-r-. CAMPOS.

D ecrelo nculllulando In pell!;lión llue gnznhn C);u'lu!! J,oznrdi
(;ollln!<. il In de Sil herllUlIIll Elisn

:Ministerio de Guerl'U.

Huellos Aires, Octubre 11 de 1899.

Visto que el Sr. Carlos Lozardi Comas. ha cumplido la
edad fijada en el arto 26 de la Ley General de Pensiones
de q de Octubre de 1865, y de acuerdo con los informes
producidos y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

El Preside1ttede la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Acumúlase á favor de la Srta. Elisa Lozardi
Comas, la parte de la pensión de que gozaba su hermano
Carlos, de conformidad con io dispuesto en el art. 28 de
la citada ley.

Art. 2~ Comuníquese y vuelva á la Contaduría General,
a sus efectos.

ROCA.
LUIS M~. CAMPOS
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De~reto acordnudo l)cn~iúll:i.la ,'iutia del '1'.Coronel D.G. "(~gll

Ministerio de Guerra ..
Bucnos Ail'es, Octubre 13 tle 1899

ROCA.
LUIS !I,e CAMPOS.

Visto el presente expediente, 105infm:mesproducidos, etc.,
El Presidmtc de la Repitblica-

DEClmTA:

Art. l° Acuerdase á la señora Luisa S. de Vega, viuda
del Teniente Coronel D. Gregmio Vega, la pensión co-
rrespondiente á la tercera parte del sueldo de que gozaba
su causante, de. acuerdo con lo establecido en la ley Ge-
neral de Pensiones de 9 de Octubre de 1865 en Sil ar-
ticulo 21, Inciso 2°.
Art. 2" Comuniquese y vuelva á la Contaduría general,

á sus efectos.

lh'crcto aprolu\lltlo el l,ro)'ccto ,le C'Hl!;;trlleciúll de 1I111lclllu1r:l
par'l nlojumiellto ~11ilt[,olla cn el Ar~cllul 11elCeutro.

Minisierio de Guentt.
BuellOS Aires, Octubre 21 ,le 1899.

ROCA
LUIS M". CAMPOS.

Atento á lo informado por el Comandante en Jeie de
la División del Centro, y vistos los plélnos y presupuestos
presentados por la Sección Técnica de dicha repartición,
El prcsidC11te de la Repú.blica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto y presupuesto para una
cuadra para alojamiento de la tropa que presta el servicio
de guaruieión en el Arsenal Regional del Centro, por la
cantidad de ($ 23.738 mm.) veintitres mil setecientos trein-
ta y ocho pesos moneda nacional, debiendo imputarse este
gasto al Acuerdo de 23 de Enero del corriente año.
Art. 2° La construcción propuesta deberá ;ser rodeada

de corredores y el alojamiento de la trvpa dividido sola-
mente en dos compartimentos.
Art. 3° Comuniquese, etc.



::;w. "In ••• .Uf' !

ROCA.
LUIS M~. CAMPOS.

OCTUBRE

Heereto ncumlllanllo 1" llcnslón de In Sra. 1,lIcila e. dt,
ZIIIISnaUal', ;'1Cll"or de SIIS hijos.

¡"¡¡nisterio de Guerrfl.

Buenos Aires, OCl.ubre 23 de 18119.

Visto el presente expediente, el intorme de Contaduria
y dictamen del Procurador del Tesoro,

EL PresidCJl!t' de La RcplÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Acumúla.se la parte de la pensión de que gozaba
la extinta pensionista D". LudIa C. de Zuac;nabar, á f~-
"vor de sus hijos menores Aurelío e, LucilaM. y:Melchor
T. Zuasnabar, con arreglo á lo dispuesto en el arto 24 y
~~ de la ley de la materia.

Art. 20 Concédense dos meses de plazo á D. Celedonio
Castañeda. para que compruebe la tutoría que invoca.

Art. 3° Comuníquese, etc.
ROCA.

LUIS Mn,. CAMPOS

Decreto declarando en situación tic retil'o 111Sllrgcuto 2"
""lio U. Daigurl'lll

"Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 25 de 1899.

Visto el presente expediente de retiro, y de acuerdo C0n
las prescripciones de la Ley N" 3239,

El Pnridf'Jlk de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al Sargento 2"
Julio C.Baigorria, aprobándose el adjllnto cómpu~ode sus
servicios, fomulado por el E",ladoivlayorGeneral del Ejér-
cito, el que arroja un total de 25 anos, 8 meses y 27 días.

Art. 2° Comuniquese, etc.
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ROCA.
LUIS M~ CÁMPOS.

]h'creÍli n(lmhrnnc!1I 2" .Jefe ell t'( 1tl'glmicllto 6" de ]nfllnterín
tle I,irlt'll

;\fillisterio de Guerra.

HiH'IIO~Ait.c~, Octubre 27 de 1899.

Vista la prorue~ta que antecede y lo informado por el
Estado Mayor General del Ejército,

El J'rcstdm/e de la !?flplÍblica-

DECRETA:

Art, \,) Nómbrase 2" Jefe del ter Batallón del Regi-
miento 6" de Infantería de Línea, al Mayor Don Enrique
jauriguiberri.
Art. 2. Comuníquese, etc.

Decreto acordando pensión II la ,'inda del Tculente Coronel
D. ElIst~l>inGarll~'ln

Ministerio de Guerra.
Bnenos Aires, Octul)re 31 I,le 18!l9.

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con lo dictaminado por el senor Procurador
del Tesoro,

El Presidente de la Repúblicfl-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la señora Amalia Palma de Ga-
rayta, viuda df:l Señor Teniente Coronel D. Eusebio Ga-
rayta, la pensión correspondiente á la mitad del sueldo
que gozaba su cau5ante, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 inciso :$" de la Ley General de Pensiones de
9 de Octubre de 1865.
Art. 2° Con,uniquese y vuelva ~ la Contaduria General,

á sus efectos.
ROCA.

LUIS lIe. CAMPOS.

•
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Decretu illl (lonielloln 1111nrrcr..t.n ni Alf"erez de Nnyin lSr. Hnrretll

Minisiel'io de MlI,rina.
Bueno!; Aire~, Octubre 3 ele 18;)8

Visto jo dictaminado por el Sr. Auditor General y ,lo
di;:pues-to en el art. .18 del Reglamento de faltas de dis-
plina y sus penas,

El- Presidente de la ReplÍblti:a-

DECRETA:

ROCA.
RIVADAVIA.M.

Art. l° Imp6nga~e al Alferez de Navio D, Alfredo
Barreta, por no haberse present;:¡do á la Pri,;ión MiHtar1
el día que deb!ó hacerlo) dos meses de arresto. sin per-
juicio de la condena que está sufriendo.
Art. 2° Comuniqnese, anótese: dése en la Orden Gene-

r~l y archívese.



Ministerio do ~farína.

BueHOS Aires, Octubre 5 de 18D9.'

:-'{jnisterio de :-'furina.

ROCA.
M, RIVADAVIA.
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Resolución Dombrnllllo una Corn!>;lilu pl",a el lCHl1Itnmlcntu
hidrográfico del Iho Santa Cruz

Siendo necesario efectuar un reconocimiento completo
y levantamiento hidrográfico del Río Santa Cruz, desde
isla cPavón~ hasta su origen en el lago cArgentino., por
cuailto el estudio que se haga de dicho río favorecerá á
las extensas regiones que baña, en caw que resulte po-
sible la navegación de él para el transporte de cargas, etc.

Decreto nombrando Secretario del .Jete del A.postadero
Ka'Vlll en Kio Santlllgo

Bueno~ Aires, Octubre 5 de 1899.

Arí. l." Encárgase de la expedición y levantamiento hi.
drográfico del Río Santa Cruz, al Teniente de Fragata D.
Alfredo R. Iglesias.
Arl. 2° Designase para forlT\.arparte de dicha Comí,.ión,

a los Tenientes de Fragata Enrique Flies, Pedro Padilla
y los AW:reces de Fragata, Manuel Dnarte y Jorge Jalour.

El Presidentt tÚ la Repúb/ica-

RESUELVÉ:

El Presidente dt. la Rfpúblita~

DECRETA:

Art. 1~Nómbrase Secretario del Jefe del Apostadero Na-
val en Río Santiago, al Capitán de Fragat~ D. Diógenes
Aguirre
Art. 20 NÓlllbrase Comandante del Caza torpedero .£s-

pora., al Teniente de Navío D. Enrique Laborde.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, dése á

con()cer en la O. G. y fecho, archivese.
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ROCA,
M. RIVADAVIA.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Art. 30 Los gastos que ocasionare la expedición, !<erán
imputados al Inciso 17, ltem 4 del Presupuesto vigente.

Art. 4° Los oficiale:s mencionados, seguirán revistando
en los buques y reparttciones en que actualmente se en.
cuentran

Art. 5° Comuníquese, etc.

Decreto hadell.l" (JI nomhr<lmientn tle \'l:lrins .ICr'lS)' Oriciales

}.tilJisterio Llc 1[aI'Ítla.

HuellOS Aires, Octubre 5 tle 189~.

i!.t P.residentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase: Jefe del Estad,) !I'layor de la División
.Babia Bl:~nca., al Capitán de Navío D. Emilio V. Bari-
larí, Comandante del crucero acorazado _General Belgra-
na', al Capitán de Navío D. Guillermo Nuñez. Jefe de
la Seción Hidrografía Faros y Valizas al Capitán de
Fragata Ü. Guillermo Mac-Karty, Jeflil de la Sección Mo-
vimiento de la Flota del Ministerio de Marina, al Capi-
tán de Fragata D. Eugenio Leroux, za Comandante del
crucero <9 de Julio., al Capitán de Fragata D. Ant')nio
Villoldo, ~:" Jefe del Arsenal de Zárate, al Teniente de
Navío D. Reinaldo Durand, 2" Comandante Interino del
crucero acorazado <Garibaldi. al Teniente de Navío D.
Juan I. Peffabet, 2" Comandante del crucero <Patagonia •.
al Teniente de Navío D. Ramón González Fernández.

Art. 2" Encárgase al Teniente de Navío D. Diego
Garcia, actualmente en comi;;:iónen :C:urnpa,de las co-
misiones que tiene á su cargo el de igual clase, D. Juan
1.Peffabet,

3" Comuníquese, etc.
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Decreto nombraudo Vocale", de In Uomhlión Atlmiul.'lt"ativ/\ dc
111.Intendencia.

)Iinistel'io de .MarilJa.

Bnenos Aires, Octuhre 5 de 1899.

Debiendo cesar en sus funcione.;::, el día 12 del corrien-
te, dos de los Vocales de la Comisión Administrativa de la
Intendencia de la Armada, de acuerdo con la ley N° 3305,
Y en cumplimiento del Reglamento vigente de dicha Re-
partición.
E.l Presidentede la R:pública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Vocaies de la Comisión Administrativa
de la Intendencia de la Armada, al Capitán de Navío D.
Gregario Aguerriberry y al Capitán de Fragata D. Emi-
lio A. Bá,cena.
Art. 20 Los Jefes mencionados en el artículo anterior,

se harán cargo de sus puestos el 12 del corriente.
Art, 3° Comuníquese, etc.

ROGA.
M. RIVADAVIA.

IJecrelo rijando el tipo del oro para el pago tlcl sueldo en
Europa del A.lrérez tle ."ragalll Sr. Romero O\':l.u<lo

Ministerio tle Marina.
Ruenos Aires, Octubre 6 de 1899.

El- Preswnte de la Repú.blita-
DECRETA:

Art. 1. Derógase el artlculo segundo del decreto fecha
23 de Setiembre ppdo. en el que se fija el tipo de 227
para el pago de los sueldos que devengue en Europa el
Alférez de Fragata D. Alberto Romero Ovando.
Art. 2° ,El citado OAdal percibirá su sueldo en oro, a

razón de S 125 al mes; con arreglo á lo dispuesto en el
acuerdo de 10 de Abril de 18\-)7.
Art. 3° Comuníque~e á quienes corresponda, dése al

Registro Nacional, anótese y archivese.

M.
ROCA.
RIVADAVIA,
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señora Sofia 1\1 rle Dous"et é
mensual de ,jento oche~ta pe-

Acu('rdo autorizalulu 1:1 IU"O\-isiillldI' 'liclltilull"res Ilurl\ el
l'rllllslwrte d'umpu~

Millisterio dO}Marina.

Buenos Aires, Octllbl'e G de 1899.

~iendo neresario pr,weer de ventiladores al Transpor~
te <Pampa:" actualmente pn Europa y COIl cuya instala-
cü'Jn quedaria en las condiciones de ventilación que re-
quiere el departamento de las máquinas.

E/ Prcsidenü' de la República, en Acuerdo de l\1inistros _

RESUELVE:

Art. l~ Autoriz<\r :01 señor Ministro Argentino en Lon-
dres para invenir hasta la cantidad de I~ ti20 ó sean tres
mil ciento veinte y cuatro pesos con ochenta Cf:'-ntavos
()ro ($ 3124,80 oru) en la expresada adquisición, confor-
me con lo solicitadr) telegráficamente. .
Art. 2" El pre"ente gasto será [ablmado por la Inten-

dencia de la Armada con los fondos que per-cibe men_
sualmente del Inciso 7 Item 2 del Presupuesto de Marina.
Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponda, previa ano-

tación en la Sección de Contabilidad y archivese.

ROCA.~~,t RIVADAVIA-LUIS M CAMPOS
~FEJ,IPE YOFRE-EMlLIO CIVIT-
JOSÉ M- ROSA.

I,Cf ueurdlUulo lJCnsión il. 11,Sru. Sofia ,\1 .Ie ])nusset

El ::,inado y Cámara dE Diputados de la j1lacHm Arí?'l'ntil/a, 1'('/t-
nidos EII CO!l/,"rESO, etc., Sl7IfciOllflll eDIl fuerza dl'-

LEY:

Art. 1~ Acuerdase á la
hijo.'! menores, la pensi/¡n
sos moneda nacional.
Art. 2° Mientras no se incluya.:en la ley general de pre-

supue"to, este gasto >iehará de rentas generaleS', con im-
putación á la presente.
Art. 3" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en
Buenos AiIes, á treinta de Setiembre de mil ochocientos
noventa y nueve.

RAFAEL IGARZÁBAL
B. Ocampo

SeCl'r.talio ,Iel Serrada,

(Registrada baju el N° 3833).

~1inisterio de nlrtl'ina

MARCO AVELLANEDA
Alejandro Sor(!!/{lo,
Seaelario de la C. de [JD.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

¡

Blleno~ Aires, Octubre 11 de 18H~.

Téngase por ley de la Naci6n; comuníquese) publíguese
é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
M. RIVADAVI.A

Decreto ,leeinraml0 el' sltunciim de retiro al :\Illl}uillistlltic ]11
Arlllada Sr, Kouillj;

Ministcorio de Marina.

Huenos Aires, Octub"re 12 de ]889.

Visto el presente expediente de retiro. y lo informado.
por la Contaduria General 'de la Nación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retirO al Maquinista
de l' clase de la Armada, D. Augusto Koning', con la
pensión militar del cincuenta por cient.o (50 o/,,) del sueldo
de su empleo, que le corres.ponde por alcanzar sus ser-
vios á quince aflos, siete meses y veintiocho dias~ de
confor,midad con el artículo 5°, de la Ley 3239.
Art. 20 Comuniquese, etc.
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IIt"cn'tn dl'clar:lIulo (>n "iluaclon de r ••tiro al 'l'lJtI.ientc de
Nn\'jn SI', AIQUI'l'!l

Ministerio -:le :-'1¡¡I'iIHI,

Buenos Aire~, OctuLrf: 12 dA 1899.

Visto el presente expediente de retiro, y lo' informado
por la Contaduría General de la NacÍón,

é.l P1'esidmle de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al Teniente de
Navío, Don Angel Amores, con la pe lIsión militar del se-
tenta y cinco por Ciento (75 °/0) del sueldo de su empleo
que le corresponde por alcanzar sus servicios á veinticin-
co años, un mes y dos dias, de conformidad con el ar-
tículo 6° de la Lev N° 3239.
Art. 2". Co"muníquese, etc.

ROCA,
M. RIVADAVIA,

Decreto declarnlHlo ('n situación de retiro al Cnl,itiUl
tle l"rn!;ntll S. Simoni

i\-'Iilljsterio tle Mari na.

HIlf:1I0S Aires, Oci.uhre 12 de 18~m.

Vist8 el presente expediente de retiro, y lo Informado
por la Contaduría General de la Nación,

El Presido/te de la Repúbliea-

DECRETA:

Art, l° Declárase en situación de retiro al Capitán de
Fragata D. Salvador de Simoni, con 1:'1, pensión Militar del
sesenta y nueve por ciento (G8 0/.) del sueldo de su empleo.
que le corresponde por alcanzar sus servicios á veinti-
tres año::" diez meses y tres días, de conformidad con el
artículo 5" de la Ley 3239.
Art. 2" ComuníquesoJ,etc.

ROCA,
M. RIVADAVIA.
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Decreto concediendo indulto al Teniente ¡le F'"ngnta
Sr. L. MurÍlU

Millisterio de Marilla.

Buenos Aires, Octubre 12 de 1899.

Teniendo en cuenta los antecedente" del Teniente de
Fragata Juan L Murúa, y haciendo uo;ode la tacultad que
le acuerda la Constitución Nacional ell su art. 80,

El Prrsidmte de la República-

DECRETA;

Art. 1" ~ndultase al Teniente de Fragata D. Juan L.
Murúa, del tiempo que le falta para cumplir la condena
impuesta por el Consejo Supremo de Guerra y Nlarina,
con fecha 5 de Agosto del (".orriente áíi.o.
Art. 2° Comuníquese, anótese dése en la O. G. y fecho

archivese.
ROCA.

M. RIVADAVIA.

llecretll im(IOniendo IlIJa pena ni soll1l1do 1". lilo)'ngn.

Ministerio de ;'IIarinll.
Buellos Aires, Octubre 14 de 189!L

Vistas las actuaciones del presente proceso y de acuerdo
con lo dictaminado por el Sr. Auditor General,

El Presúli'llte de lu Repúbtica-

DECRETA:

Art. 1" Impóngase al soldado del Batallón Artilleria de
Costas, Pantanleon ldoyaga, acusado del delito de deser-
ción) la pena establecida en 'e! arto 732 del Código de
Ju.sticia !I'Iilitar, recargándo."ele en el servicio por el tér-
mino de un ai'io, dándose por compurgada la pena de
calabozo de que hace mención el citado artículn, con el
tiempo de arresto que lleva sufrido ..
Art. 2."COIllullíque'Se, anotese y archivese.

ROCA.
,M. RIVADAVlA.
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Hcs"lul'ion (":l;i¡:!;i('udll ni })r. Calalllh'elli el rl~inte;;,r() ele
Ilmt.'rini l'llnillll'io IIO!}recibitlo en la Intelll1l'lIciu ..

Ministerio de ?lm'il1l\.

Buenos Aires, Octubre 18 de 188~.

Habiéndose cOlllprob1.do al recibo del material semita-
río adquirido en Europa que faltan alguilo:s lnstrumentos
que la casa proveedora hace constar en ~u cuenta origi-
nal ('omo enviados;

G()mid~{al1do: que según informe de la Intendencia de
la Armada los cajones que han conducido dicho material
han llegado ",in signo alguno de haber sido vIolentados:
-y teniendo en cuenta que el Cirujano Dr. Matias Calan-
drell¡ ha sido el encargado de recibir y enviar ese mate-
rial al país,

SE RESUELVE:

10 Aceptar el temperamento propuesto por la Inspec-
ción de Sanidad exigiendo al Cirujano Dr. Calandrelli, el.
reintegro del material que no ha llegado á su destino y
que el Gobierno ha pagado.

20 Gestiónese ante la casa proveedora el cambio del
material que ha venido equivocado.

3" Hágase saber esta resolución á quienes corresponda
y fecho archívese.

ROCA
M. RIVADAVIA.

,
lh\cretll .1I~IIlJllielltfllla Iiquidaeión de g:lstlls. de etiquetll al

Jefe del llpostatll.'l-" l'\n\'nl de Rio 8antingo

Miniüerio oJe Marina.

Huenos Aires, Octubre 19 de 1R99.

Habiendo sido nombrado Jefe del apostadero Navaiode Río
Santiago el Contra-Almirante D. Daniel de Solier, por decre-
to fecha 14 de Setiembre ppdo., cürrespondiéndole en tal
carácter la asignación de gastos de etiqueta, y en virtud
de hallarse disponible una de las partidas que asigna
el Presupuesto COn este mismo objeto, á los jefes de las
dos Divisiünes :Navales_

•
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El Presidentede la Repúblita-

DECRETA:

A contar de.;:;de el 14 de Setiembre ppdo., la Conta-
duría General procederá á liquidar en los ajustes respec.
tivos, á favor del mencionado jefe: la cantidad de dos-
cientos cincuenta pesos moneda nacional (;¡; 250 m¡ll)
mellsual que se le acuerdan para gastos de eliquela, los
que se imputarán al Inciso. 3 item 1 vartida 13 del Pre-
supuesto de Marina del corriente al1o. .

Comuníquese á quienes corresponda) previa ¡;motación
en la Sección de Contabilidad y archivese.

ROCA.
M. R¡VADAVIA.

Uc(,rct[) ncorclnotl •• pt'nsiú •• il la villdo til" IlIl1estl'O ,le nrnlllS
.JUlllO nllt'rr'-ro.

:Mi\li~terio !le Marina.

RuellOS Aires, Octubre 20 de HI9\!.

Visto el presente expediente, lo informado por la Con-
taduria General de la Nación,

El Presidettlt dI' la República-

DECRETA:

Art. ]0 Acrrerdase á la SeUflra Magdalena Vattuone de
Guerrero, viuda del extinto i\laesho de Armas de 20 cla-
se de la Armada Juan Guerrero, la pensión de la cuarta
parte del sueldo que <'ste gozaba, de conformidad cor. el
artículo 21 Insiso 10 de la Ley General de Pensiones de
9 de Octubre de 1865_

Al.t..2° Comuníquese, publíque~e, etc., y fecho vuelta á
la ContadurÍ'l General á sus efectos.

ROCA.
:M. RIVADAVIA .

•
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Decreto 1mcien do norn!JrlllUiClltns de .Jeres y Oficiales tic In
Armadll.

").,'1inisterio de :.-Iarinn.

BU(lllOS Aires, Ocw1Jre 2[ de 18~n.

El PYl'~id('lllede la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase: Segun-do Comandante del crucero
acorazado «General San Martín~, al Capitán de Fragata
D. Antonio L. r-.lathe; Oficial del Detall del crucero aco-
razado .Pueyrredón., <-ti Teniente de Navío D. Jo::é QUl~
ruga Furque; Segundo Comandante del acorazado .Almi-
rante Brown~, al Teniellte de Navio D. Felix Ponsati; Je-
fe de la E~tación de Torpedos de' La Plata, al Teniente
de Navío D. Luis E. Almada; Oficial del Detall del cru-
ceriJ acorazado .General San Martin', al Teniente deNa-
vio D. Tiburcio Aldao; Oficial del Detall del crucero aco-
razado .Gtoeral Belgrano~ al Teniente de Navío D. Fran.
cisdo L'.1nL Oficial del Detall del crucero acorazado .Ga.
ribaldi~, al Teniente _de Navío D. Guillermo Jones Brown;
Comandante del aviso .Azopardo., al Teniente de Fraga-
ta D. Gerflrdo Valotta.

Art. 20 Comuníquese, etc.
ROCA.

M. RIVADAVIA.

ltecl.elo determinando 111ll.utigiiedad de los Cirujanos de la
Armada.

1Iinisterio de },1:u'jna.

Buenos Ail'es, Octubre 21 Ile 1899.

Considerando que la Ley N° 3177, organizando el Cuerpo
de Sanidad, asi como el Reglamento de este Cuerpo,
aprobado por decreto del 6 de Octubre del año 1891, no
establecen cómo debe detf'rminarse la antigüedad de los
Cirujanos de la misma,
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ROCA.
M, RrVADAvIA,

ROCA.
M, RNADAVIA.

El Presidentede la Repúblic,¡~

DECRETA:

Art. 1° La antigüedad en sus respectivos empleos de
Jos Cirujanos que no hayan adquiridú sus despachos ó que
los ha}'an adquirid," en virtud de 1-)que dispone el párrafo
2° del art, 7" -del citado Reglamento, se determinará por
la fecha de su nombr8mienlo.

Art. 2° La antigüedad de bs Cirujanos que hayan ad-
quirido despachos por ascenso, se determinará por la fe-
cha del decreto que les confiere el ascenso.

Art. ;:)0 Cuando los despachos fuesen extendidos con
posterioridad á la fecha del ascenso, esta circunstancia
se hará constar en el mismo despaclw.

Art. 4° COllluníquese á quienes corre:::ponda, dése al
Registrp 'Nacional y archivese.

De"retn IlUrnl.J"llnt!o ,Jefe de la Seeeiim d.e 1'••rlwtlus d,~1
l\liuj!i'tt'",'lo.

l\l.illisterio ,le Marina.
Buenos Aires, OctlllJrc 23 de 18f!f!.

El Presidetítl' de la Repúbtica-
DECRETA:

Art. }o Nómbrase Jefe de la Secdótl de Torpedos del
MInlsteno de Manna, al Teniente de Navío D. Eduardo
Quesnel.

Art. 2" Comuniquese, etc,

Acut'rtlu llj)fub:llldo'" 1m:;" dI' Illlbcl'e!' he"'l" 1"'" la Intentlcn- "
el:! iI las dotaciullc" tleI .:5UII Mutillo r '¡'I",,,iolt'lItc :,:,m'mit'nto.

l\-iilli,terio de :\Iilrit,ft.
liUGIJOS Ail'e;>, Or:wbre 2iJ de Ib98.

Visto ]0 manifestado en la nota precedente y conside-
randu que los pagos á que se hace referencia, hechos al
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personal que condujo á Europa el Transporte .Santa Cruz~,
para tripular el Acorazado .San l\'iartin. y Fragata .Pre-
sidente Sarmiento., fueron efectuados sin previa liquida-
ción de la Contaduría General, por cuanto de otra manera
) en "i",ta de la premura COI: que zarpó el Transporte, no
hubiera sido posible que el mencionado personal cobrara
~us sueldos hasta el arribo á este Puerto de d;chu". bu-
ques, lo cual hubiera sido perjudicial para los inlere .
.~ados, '

RI Prrsidmll' dI' la j(cpúblua, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 1" Aprud,)ase el pago de los haberes de Enero y
Febrero del año 18~18,efectuado por la' Intf'.ndencia ele la
Armada, de acuerdo con las adjuntas planillas á las d(,ta-
ciones del acorazado .San Martín. y Fragata ~Presidente
- Sarmiento.
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda. á sus efec-

1'%y fecho, archívese.

ROCA.-;-"I. RIVADAVIA,-LUls Mn
• CAJlIl'DS.-

A. ALCOWJ'A-FEUl'E \:OFI<K- JosÉ
i\l~. ROSA.- E;\ÍIuo CIVIT.

A('."'I',I •• :llll'nh:lfuln JI:';::-"!!de In 11I1l""I""eill al l)el's"lIfll ti,. 111
Al'IlHHla

IlllellOS Aires, Odllbl'e 2;j de 18!Hl.

Visto el arljunto expediente por el cLlal la Intendencía
de la Armada da cuenta de los pagos de haueres que ha
efectuado con exceso, duplicados .Yno liquidados por la
Contaduría General durante los me"es de Enero, :B~ebre-
ro, Marzo v Abril del corriente aüo: teniendo en consi.
deración lis causales poderosas que 'los han motivado .Y
á fin de no entorpecer la rendición de las cuentas .res-
pectivas que debe presentar urgentemente la Intendencia
á dicha Contaduría de acuerdo con las dlsposiciones de
la Lev de Contabilidad.

,.
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M. RIVADAVIA.
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El Prcsidl'Jltr dr la RtplÍblit{/ en Acuerdo general de Mi-
njstros-

RESUELVE:

A,probar los referidos pagos cuyo total asciende á la
5uma de ($"320+:59 ID/n.) tres mil doscientos cuatro pe-
sos con cincuenta y nueve ceÍ1tavosmoneda naciollal, efec-
tuados al personal de la Armada que se detallan en las
cuatro adjuntas planillas.
Comuniquese a quienes corresponda á sus efectos y fe-

cho, archivese. .•.
ROCA.-M. RIVADAVIA-FELlPE YOFRE

-A. ALCORTA-JOSÉ !\Ia• ROSA-'---
E,'lluO ClvIT.-LulS 'l\'Ia CAMP(,S.

J)~crt't,(l tle~i¡;mmdo al Tenicnte .h~Y:n'i •• 8r. l'tIalbrilll Il:lrn
prestar ;,en"iciu!! Cll In¡;lnterrn il In!! ¡,rtlcne!! tlt'l tic i¡;UIlI
clase Sr. Gllrcia. - -

i\lini3terio ¡Je lItar'ilra.

Buenos Aires, Octubre 26 de 1899

El Preside!1tl' de la ReplÍhlica-

DECRETA:

Art. 1" Designase al Teniente de Navio D. Alfredo G Mal-
.brán para prestar 5USservicios á las órdenes del igual clase D.
Diego C. G?rcía. que se encuentra desempeñando la comi-
sión de adquisición é ispección de materiales en Inglaterra.
Art. 2" El Teniente de Navío i\-Ialbrán, percibirásusuel-

do por iutermedio de la Legación Argentina en Londres, de
conformidad con el Acuerdo de 10 de Abril de 1897.
Art. 3" Comuníquese, etc.
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]Jc"rctn autnrizand •• nI Uillistru 1'\cnilJOtenci:lrio en Norlc
ÁlIlérh,n, 1" puhlicación de una llIl"mul'ia {';lladistien tle In
Re(,úblkll ll(lr cllcnta tlcl estado,

)Iinisterio de Agricultul'a.

Huellos Ai¡'üs. Oc1llbre 2 (le 18fl9.

Habiendo sido designado S. E. el Sr. Enviado Extraordi-
nario y Ministro Plempotenciario de la RepÚblica, ante
el Gobierno de los Estados Unidos de América Dr. D,
Martín García i\U:rou, por decreto de fecha 17 de Agosto
del presente año, delegado de la República Argentina
en el Congreso Comercial lnternaciop.al que se inaugurará
en Filadelfia ella de Octubre entrante, y habiendo mani-
festado dicho delegado la conveniencia de publicar, con
motivo de la reunión de esa asamblea, una memoria des-
criptiva del país y de su actual estado de adelanto,

El Presiúnte de la RcpMlica-

DECRETA:

Arc. 1° Autorizase á S. E. el Sr. Enviado Extratlrdina-
rio y Ministro Plempoknciario de la República ante el
Gobierno de los Estados Unidos de América, para. publi-
car, por cuenta dei Estado. una memqria estadística y
descriptiva de la .República, de la que hará imprimir el
número conveniente de ejemplares.
Art. 2') Los gastos qne demande dicha publicación,

•

--..,......,.--.
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..•.~.

serán imp.l!tados' á la partid;;- 16 del Item 1°, Inciso 1"
del Presupuesto' del Ministerio de Agricultura.

Art. 3°':.Cori1Uníquese, 'publíquese y dése al Registro
Nacional.

,,'

ROCA,
E:rI'ULlO CIVIT.

J{eso¡'lICÚllI acordnndo pl"iirr,,~n á los Sres. A. 'l'. l.ier~s)"E.
J.'i~l.r<ll, IIUn\ 1" cx¡,lotndoll del "~pnrllt,o.de SC;l;!lrl.llld"

:.lilli~terio de Agrículturn.

BU¡;1l0SAires, Octubre 13 Je 1899.

Visto' este expediente, en que los SeI10res Augusto W.
Pieres y Enriq'le Fig-arol, soli<:itan prórroga del plazo
establecido por el art. 47 de la' Ley N° de 11 de Oc-
tubre de 1884, para la explotaci-ón de su inventq .. paten-
tado bajo el núm. 2016, y

CONSIDERANDO: ~-In' Que en el presente caso no ha vencido el plazq
establecido por el articulo citado y que, si la- Ley de 11
de Octubre de 1884 no establece la prórroga que solicita:
tampoco ]la prohibe, debiendo por lo tanto resolverse esta
gestión de 'acuerdo con los precedentes establecidos en
los países donde rigen leyes concordantes

2° Que no existe razón alguna de interés público que
aconseje el no conceder prórroga á los concesionarios de
patente::>para la. explotación de sus invento.'l, si se tiene
en, cuenta la circunstancia de que .su caducidad, en razón
de su" falta de explotación, está basada en presunta re~
nuncia del interesado á efectuarla, y ella no procede
cuando existe prueba en contrario, como en el presente
caso, en el que los inventores, invocando fuerza mayor,
tal como la falta de salud de uno de ellos, gestionan una
prórroga que les permita iniciar la explotación de su
invento;

3° Que este principio concuerda con la jurisprudencia
estahlecida en Francia, en las 11l.lmerOSasdecisiones dic-
tadas sobrte la aplicación de las disposiciones del arto 82
de su ley de patentes, corresp;:mdiente á las del art. 47
de la ci'.ilda Ley de 11 de Octubre de 18n4, al declarar
que ellas deben ser interpretadas y aplicadas con benig-
nidad y casi siempre en favor del pater,tado, por cuanto
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las concesiones que á él se le otorguen no afectan dere-
chos creados, ni el interés público,

SE RESUELVE:

Acuérdase á los Sres, Augusto .•..•V. Pieres y Enrique
Figuro!, concesionarios de la patente núm. 2-0113,la pró-
rroga de un ailo que solicitan, pHra proceder ;i la explo-
tación del _Aparato de Seguridad. de su invención la
que deberá"'contarse (lesde la fecha de "la expiración del
plazo señala(lo al efect.) por el articulo '17-de la Ley de
11 de Octubre de 1884., \' vuelva á sus efectos á la Di-'
rece¡ón de Comercio ~ l¿dustrias.

ROCA.
EMILIO CIVIL

Hecreto IlOluhralltl" \'oe:11 de la (;<IIlli~ioll~;ellh'al ,le t'xliuciioll
de la 1,llD~o~la ni J)r. M"tilll; a. 4~"t1,,~..

~[inisle['io de ,lgrlclllt.ll[;I.

HuellOS Ail'e~, OduLI'\~ 1!l de '1899.

Atenta .la renunCla interpuesta por el Sr. A. r.•.I. Gramajo,
del cargl) de Vocal de la ComisiólI Central de Extinción
de la Langosta.

l!.t Presidente dt la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Sr. A
:ti'!. Gramajo. del cargo de Vocal de la Comisión Central
de la Ext.inción de la Lmgosta y d¿nseJe las gracias por

..los importantes servicios prestados en el geSempef¡o de
dicho cargo.

Art. 2" Nómbrase Vocal de la Comisión Central de Ex-
tinción ele la Lang-osta, al Dr. Don Malias G. Godoy.

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIl'.
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('Iecreto reglamentando In furma de inspceciÍlIl .le los
etll'c:\les a eJ:portnr~('.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Octubre lü de 1899.

Siendo necesario regla.mentar la inspección del trigo
y el maíz destinados á la exportación e:;tableeida por
decreto de 8 de 1Jayo del presente año, en los puertos
de Buenos Aifes, La Plata, Bahía Blanca: Rosano, San
Nico:ás y Villa Constitución, y, por (iecreto de 8 de Julio
último, en el de Colastiné,

El Presidmte dela República-

DECRETA:

Art. 1(\ To.da persona que desee obtener un certificado
que acredite que el cargamento de trigo ó de maíz que
remite al exterior, se halla en condiciones conveniente:;
para su transporte y para su introducción en los merca-
dos extranjeros, depositará, previamente, en la Tesorería
de la Aduana ó en la Receptoria Nacional de Rentas del
puerto correspondiente, el importe total de los gastos de
servicio, á razón de diez. centavos por cada mil kilógra-
mas del cereal re:;:pectivo.

Art. 2° Efectuado el depr'>.úto :;:e presentara al perito
del embarcadero porque se proponga cargar el grano,
exhibiéndole el recibo de la Tesorería y solicitando que
se le designe día y hora para el comienzo de la inspec-
ción que desee hacer practicar.

Art. 30 El perito inutilizara en el acto, por medio de
uo sello perf()rante, dicho recibo, que devolverá al inte-
resado y designara el dia y la hora á que se refiere el
articulo anterior.

Art. 4" La in3pección debera ser verificada personalmen-
te por el perito que se haga cargo de la operación soli-
citada, en las horas hábiles para cargar por el puerto rf'S-
pectivo ó en las extraordinarias que se habiliten por la
autoridad competente.

Art. 50 Cuando por recargo de trabajo ú otro motivo
atendible, el perito desigllado no pueda comprometerse a
efectuar la inspección dentro del plazo de veinticuatrü
horas y halle en el mismo puerto, airo perito que pue-
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da hacerlo, debe.r:á-encargarse este de efectuar la opera-
ción, ,sea ,E;nsu totalidad, sea en parte.
En"'tal caso, la distribución del trabajo la hará la Co~

misión de Vigilancia del p~lerto del embarque.
Art. Go,La clasificación debe hacerse al costado del

buque ó á bordo de él.
Art. 7''', Cuando el cargamento vaya en bolsas ú otros

envases, el perito marcará con un sello, que le propor-
cionará el !I'¡inisterio de Aglcultura, todos los que conten-
gan granos en buenas condiciones para su exportación,
separando los que resulten contener1ü defectuoso, y tanto
en ese caso como cuando los cereales sean cargados á
granel, el perito firmará, sellará y entregará alinteresa-
do un certificado ,en que constará el número de envases
mareadns ó la cantidad aproximada del trigo ó maíz car-
gados á granel, la clasificación y demás circunstancias re-
sultantes d~ la inspecci9ll verificada.
Art. 8° Cnando un cargamento sea clasificado por más

de un perito, en operaciones separadas, cada uno de eilos
expedirá un certificado por el. número de envases ó la
cantidad de grano que haya inspeccionado.
Art. 9° Si la clasificación efectuada por un perito fuese

considerada errónea por el interesado, podrá este recurrir
á la Comisión de Vigilancia, pidiendo su rectificación
antes de despacharse el cargamento, ó limitar su reclamo
á que se haga efectiva la responsabilidad del perito, si la
clasificación implicare culpa ó negligencia.
Art. 10. Cuando el recurso se refiera a la última parte

del artículo anterior, el perito tendra obligación de sacar
a pedido del interesado y con intervenci6n de este, mues-
tras de los granos clasificados como defectuosos, las cuales
serán guardadas y selladas, para. ser presentadas a la
respectiva COmisión de Vigilancia, que debe,á resolver
la apelacIón dentro del término de veinticuatro horas,
contadas desde el momento de su interposición.
Art. 11, Si la Comisión de Vigilancia reformase la cla-

",ificación reci"mada, el perito que la haya efectuado tendra
que expedir inmediatamente el certificado en la fO[Ipa
resuelta por aquella.
Art. 12. Las Comisiones de Vigilancia pod;án aplicar a

los peritos por la3 faltas que camelan en el desempeño de
sus funciones, lllultas que no pasen de doscientos pesos
moneda nacional y que seran adjudicadas á los cargado-
res, damnificados.
Arlo 13. Las comisiones de vigilancia, que serán nombra-
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das con el carácter de honorarias, se compondrán de un
presidente y dos vocales. Además de las funciones qne
por los arts. 5~, g", 10" Y 120 se les atribuye._ estarán en-
cargadas,' así mismo, de estudiar las mejoras que convenga
introducir en d servicio de inspección de granos para la
exportación, que deberán proponer oportunamente al Go-
bierno, por intermedio del Ministerio de Agricultura.
Art. 14. Las sumas percibidas por el servicio de ins-

pec.ción, se depositarán diariamente por la 1;'esorería re.
ceptora, en el Banco de la Nación Argentina ó en su
respectiv-a Sucursal, á la órden del MinisterlO de Agricul-
tura.
l-Ut. 15. Cada perito percibirá mensualmellte, como com-

pensación de su trabajo, la suma de quinient')s pe"os moneda
nacional ($ m/n. :íOO), como máximum, tomada de la que
produzca el ;::crvicio de impección que él haya verificado
La liquidación mensual será prQvisoria, y al fin de cada
afio se hará la definitiva, para adjudicarle el término me
dio que re"ulte por mes, hasta el límite arriba estable-
cirio, después de deducida su parte proporcional en j(Js
g-astos generales de la inspección.
Art. 16. El resto de la suma que se perciba por el ser-

vicio de inspección de granos, será aplicado á costear los
gastos g-enerales que el mismo demande y, si resultare
excedente, será destinado á organizar igual servicio en
otros puertos de la República.
Art. 17. Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

E:>lILlO CIVlT.

Uesoillciim lI<>mtw:llulo 11I!lllcctor y de~ill"lIalldo la t;omi~i'ln ,11'
Yi¡;i1UIlc:i:l ,le lns cere:llm' ::, ('XllOrtarse.

MÍllislerio de Agl'icu1t.llra.
Hllp.lloS :\irp.s. Odulore 16 de 18~0.

H~biéndose reglamentado, por decreto de la feclla. la
forma en que debe verificarse la inspección del trigo y
del maiz, destinados á la exportación establecida por los
decretos dé 8 de r-.'Iayoy 8 de Julio del corriente año y.
siendo necesario desigr.ar el personal que ha de interve-
mr en ella: visto los informes. producidos por las Comi-
SlOnes Examinadoras nombradas,
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El I'rrsidl'lltc de la !,'¡pitNita-

¡{ESUELVE:

Art. 10Nombrans" ln"pE'ctores de Cereales para el puer-
to de Buenos Aires, á los Sres. D. Cárlos P. Rodríguez,
y D. Manuel Vattuone, para el de La [)l~ta, á los Sres. D.
i\1. Rodríguez Otero y D. Cerónimo Cervetto; para el del
Rosario, á los Sres. 'D. Julian Frias y D. Octavio Crekan-
ge, y para el de Colastiné, á los Sres. JJ. Constancia
,Larguía y D, Eugenio Müller,
Art. 2" DesíglJase para componer la Comisión de Vigi.-

1ancia en el Puerto de Buenos Aires, él. los Sres. Dr. Don
Faustino Alsinl1, como Pre"idente, y D. José Etcheverry
y D. Jorge Born, como Vocale.;:::para conslituir la del Ro-.
sario á los Sres. D, José R Clusella5', como PI'esidente,
':i D. Augusto 'Vernicke y D. A. I\'Iunzinger. comu Voca.
les; para la de Colastiné, á los Sres. D. Pablo BOllchard,
como Presidente, y D, José iVIaciáy D, A. Lamothe, co-
rno Vocales; y para léí de La Plata, a los Sres. Benito
Rivera, como Presidente, y á los Sres. Juan Van Aí'X, y
JoaquJll l\'lig1iori, como VocrL1e".
An, 3. Comuniquese) fubliquese y dése al Registro

Naciollal.
ROCA,

ElIlJLlO CIVJT.

f<.¡ Smado )' Cámara dt Diputados dI' la Nación ArgeNtina,
rcltllídos en Congreso, etc" .(allcio/NI?!C01l fUerza di'~

LEY:

Art. l° Desde la promnlgaeión de esta ley, el importe
de las SUIllaspor seguros agricoJas, se considerará com-
prendido en el privilegio de que gozan los gastos de la
cosecha, con arreglo á los articnlos tres mil novecientos
once v tres mil novecientos doce del Código Civil.
Art~ 2° Desde el corriente afio, queelan "exoneradas ele

todo impuesto, las Compaiiias de Seguros que ofrecen ex-
clusivamente sobre riesgos agricolas y estén legalmente
constituidas con un capital suscrito no menor de.un nll-
\lon de pesos moneda nacional.
Art. 3° La exoneración á que se refiere el artículo an-

.,
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terior. reglra durante un periodo de diez años, contados
desde el dia de la promulgación de la: presente ley.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada. en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos A:res á catorce de Octubre de mil ochocientos
nov.enta y nueve,

"N. QUIR..~OCOsTA.
Adoljb ']. La/¡ollgú,
S"",rt'lHio ud S''f,ado,

(Registrada bajo el N° 3863).

i\Iinisterio de Agrkultura.

MARCO AVELLAXEDA.
A. M. Tallafrrro,

pw"S,'"r"tHio de la C. de.UIl.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1899.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publiquese é imértese en el Registro Nacional,

Roe".
El'IIILIO CIVIT.

])ecl"elo modificando el rererentt~ á exportación é impllrtnclon
de J:;anado

¡"'linisterio de Agl'icllltl1ra.

Buenos Aires, Octubre 23 de lS[HJ.

Visto lo informado por la Dirección de Agricultura y
Ganadería: sobre la petición presentada por los Agentes
de Vapores de Ultramar y teniendo en cuenta que es con-
veniente pnstergar la aplicación de alguna;; de las medidas
establecidas en el de'creto de 22 de Mayo del corriente
afio, reg-Iamentando "la importación y exportación de ga-
nado, hasta tanto haya ;adquirido mayor desarrollo este
comercIO.

El Presidt'tltede la Repúblua-

DECRETA:

Art. 10Modificase el art. 8° en la siguiente forma:
Los dueI10s de buques ó su representant.es, están obli-

gados á presentar á la inspección, al arribo del buque,
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una planilla determinando el número de animales, especie
y varl~jari, propietario, consignatario y procedencia, es-
pecificaCión de los animales muerto>; durante el viaje_y,.la'
causa aparente de su .muerte. Deberán, además. exigir
á los cargadores, les certificados sanitarios. debidamente
legalizados por el Cónsul Argentino ó por el :LI'1inisterio
de Agricultura, ó la oficina que llene sus funciones del
país de procedencia cuando no haya c.onsulado argen-
tino en él, que atestigüen: respecto,de la pes-tebovina. su
no existencia en el pais de prncédencia y respecto á la
fiebre aftosa, del muermo, y de la pleuroneumonía conla-
giosa, que no ha reinado en los lugares de que proceden
los animales en lo" seis meses anteriores á su embarque.
En ningún caso podrán los capitanes, aqmitir que se em. -
barquen animales que no sean certificados; no permitiéndose
el desembarque de los que no hayan llenado este requisito.
'1'ratándose de países donde exi~t:;J.la fiebre aftosa, ade-

más del certificado anterior, la Dirección de Agricnltura
y Ganadería, podrá someter los animales que dI': alH proce-
dan á una observación sanitaria que no exceda de no-
venta dias.
Art. 2° Modifícase el artículo 17,'en esta forma:
Será rechazada toda tropa de ganado lanar en la que

se encuentre más de 2% de animales atacados de sarna,
E;ll CU)"O caso, serán marcados todos los que la compon-
gan con un signo que indique la fecha del rechazo y no
podrán ser nuevamente presentados á embarque. sino des.
pués de transcurridos 15 días de la fecha de rechazo y
previa aprobación de que se encuentran perfectámente
curados. Cuando la proporción de animales atacados, sea
de 2~¡oó menQr, se permitirá el embarque de la tropa
previo aparte de los alacados que serán marcados y re-
chazados.
Art. 3° Modifícase el artículo 21 en esta forma:
Después del 30 rle Junio de ]000, no se permitirá que

ningttn vehículo en quese haya t,ransportado ganado destina-
do á la exportación, salga de las vias de los embarcaderos
oficiales sin ser previamente desinfectado en el sitio des-
tinado á este objeto.
Art. 4° Modificase el Art. 22, en esta forma.
Todos los vehículos serán perfectamente lavados con

agua fría y luego desinfectados por medio de chorros
de vapor ó con una solución de cal en las proporciones
que la Direcci6n de Agricultura y Ganadería determine.
Art. 5° r-.'1odificaseel Art. 27, en esta [;--¡rma:
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En ningún caso y por motivo alguno podrán las em.
presas de Ferro-Carril que conduzcan ganado de<¡tinado
a los puertos de embarque para -exportación, tener ani-
'males encerrados por más de "treinta y seis hora~l"_en Jos
"vagones. E,ste término empezará á contarse des3e)as
dos horas después de cargado el último aTlimal de uüa
tropa en la cual deberá constar en la carta ~ae[1orte la
hora en que se ha empezado y terminado á -ca~gar..

Art. 6° Suprímese el Art. 28.
Art. 7 Modifíease el Art. 20, en esta forma:
Pflsadas las tnánta y seis horas establecidas en el artI-

culo anterior, la empresa deberá descargar Jos animale¡;
en corrales apropiado" y sLlficienterñente esp.lcios[Js,
en los cuales 0eberá d,lrseles de beber y dejárseles
de::;cansar 1)I)r un tél'mino no lllenor.~ de cinco horas
ni mayor de cuatro. La,> demoras que por.. esta
caUS(l se originen se computarán desde el momento en
que los anim1les sean bajados de los wagones hasta aquel
en que haya .sido nuevamente cargado el último animal
de la tropa .Y no se considerarán comprendidos en el
tiempo indicado en los articulas :34D, 350 y~:'l51del de-
creto de 10 de Setiembre ele 1894. reglamentario de la
ley general de ferro-(;arriles.

Art. .s~1I1odificase el Art. 30, er.. esta forma:
,Las empresas no podrán oponerse á que se esparza so-

bre el piso de los \Vagones, pasto verde, destinado á ser-
vir de cama al ganado.

Art. 9n :\1odificase el Art. 31, en esta forma:
Sin perjuicio de las responsabilidades legales de las empre-

sas de transportes para con los cargadores, abonarán una
multa de $ 30 Y $ 5, respectivamente, por cada wagóll en
que se encuentre uno Ó más animales vacunos ó lanares
estropeados y de ;3 60 Y $ 10, respectivamente, por cada
\Vagón en que se encuentre uno ó ~más animales vacu-
nos ó lanares muertos.

Art. 10 Modificase el Art. 32, en esta fo-rma:
Las empresa.:; quedarán exentas de las multas estaLle-

cidas en el artículo anterior, si probasen que la muerte
Ó los daii'.}s ocasionadüs a los animales, han sido causados
por enfermedad de los mismos, ó que son imputables al
cargador por haber cargado un número excesi,'o de ani-
males y que el tra::;porte ha sido hecho de acuerdo con
el artículo :343 del decreto de 10, de Setiembre de l8\)4-
reglamentario de la ley NQ 2873 de Ferro-Carriles Nacio-
nale;::,

•
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Art. 11 1IIodifíca:5eel ArL 3.3, en ~sta forma:
Las dlSi)m.iciones anteriores' sobre transporte ferroca.

rrilero, son aplicables á todo olt.o me::110de conducción
de ganado por tierra ó por agua, equiparándose los vehí-'
culos correspondientes á lo.;;\vagones de ferro carril.
Las multas impuestas á las empresas de ferro .carriles

por infracción á algunos de los articulas 27 á .32 les se-
rán aplicadas por la Dirección General de Vías de Ca.
municaCión del Ministerio de Obras Públicas, á requisi-
ción de la Dirección de Agricultura. y Ganaderiá.
Art. 12 Modificase al art..37, en esta "forma:
No; se permitirá cargar menos de tres animales vacu-

nos ó equin,?s en instalaciones aisladas efectuadas en la
parte central del buque.
Art. 13. Modífícase al art. 38) en esta forma:
Es prohibido cargar ganado en cualquier parte del

buque donde pueda dificult~r la maniobra, la ventilación
6 manejo de los botes, ni debajo de botes que no este n
colocados sobre una plataforma ad7/(1C.
Art. 14. l\lodifícase el a1't. 40: en esta forma:
TGdo forraje que se. embarque para alimenfáción de:

ganad9, deberá ser lie buena calidad; no se admitirá el
embarque de forraje averiado defectuoso ó inferior y 801(,
se permitirá llevar sobre cubierta lo nece:;;ario para 'la
mitad del ••..iaje, siempre 'que se proteja contra la intem-
perie por lonas ó encerados. El que no sea arrumado
bajo cubierta deberá cargarse antes de empezar á car-
gar el ganado.
Art. 15. Modificas... el art. 44 en esta forl11a:
Es prohibido cargar pasto sobre el puente, frente á la

chimenea, á 1l1ásde 2 m 50 de la amurada ó barandi"¡¡a,.
Art. 16. Suprímese el Art. 47.
Art. 17. Modifícase el arto 50 en esta forma:
La e.lStra,~cióndel agua de los tanques, deberá ser he-

cha por bomba á vapor ú otl"ü siste.mamás perfeccionado
aprobado por la Direcci0n de Agricultura y Ganadería, y
todo buque deberá estar provlsto de manguera,; de. goma,
fona ó cuero para llenar los pipones.
Art. 18. l\'1odifícase el Art. :")2, en esta forma:
Después del ::i1 de Diciembre do:<1001, no se permitirá.

cargar ganado en pié á los buques cuyos tanques; no
tengan capacidad suficiente pam contener la mitad del
agua necesaria para todo el viaje. E.;;tos tanques se di-
vidirán en cuatro \.) más secciones independientes.
Art. 19. Modificase el Art. 54, en esta forma:

•
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A los efectos del cálculo establecido en los arts. 34,
35, 41, Y 48, se tomará c"l?mqbase de apreciación, la du-
ración media de los tres último~ viajes del buque de que
se trate, según el diario de navegación del mismo.
Cuando se trate d.t buques que hagan por primera vez

e1 viaje, los agentes ó armadores deberán declarar á la
Inspección, cuáL ha de ser la duración del viaje.
Art. 20. Suprímese el Arl. .'55.
Art. 21. Modificase el Art. 56 en esta forma:
Todo el personal contratado para el cuidado del ganado

deberá ser inscripto en ei rol. expedido por la Prefectura
General de Puertos, y estará bajo los órdenes del capitán,
como el resto de la tripulación del buque.
Art. 22.,Modifícase el Art. 68, en esta forma:
En cada cargamento de ganado, deberá haber un peón

por cada 26 bovinos ó ~quinos, uno por cada 100 porci-
nos y uno por caqa 200 ovinos, pudiendo sin embargo,
la Dirección de hgricultura y Ganadería aut.orizar la re.
ducción de este 'personal, en los casos en que los dueños,
armadores 6 agentes. de los buques se hagan cargo del
cuidado del ganado con personal fijo.
Art. 23 Modificase el Art. 59, en esta forma.
El cargador deberá presentar á la Inspección: antes de

ia salida del buque, una copia de la inscripción a que se
re-fiere el art. 56, eh la que conste la nómina de los cui.
dadores, ..;dad, estado, nacionalidad, domicilio, sueldo es.
tipulado, especificándose si es mensual ó por vi?-je y las
cantidades adelantadas por cuenta de sueldos y si tienen
ó no. pasaje de regreso. Deberá constar también el nomo
bre del buque, puerto de salida'y de destino, y la firma
del tapiián y de los cuidadores':.,.
Art. 24 Modificase el Art. 60, en esta forma:
Los peones deberán disponer de alojamiento que reuna

las condiciones de abrigo,' ventilación, higiene y luz in-
dispensables, á satisfación de la .Inspecciór;.
Art. 25 Modificase el Art. 63, en e:::taforma.
E:::prohibido cargar ganadu en toda cubierta de pozo,

cuando dicha cubierta mida menos de 13 metros de largo',
pudiendose, sin embargo, hacer una plataforma que una
las cubiertas de la toldilla ó del castillo con la cubierta
del puente, con el objeto de colocar lanares en ella.
ArL 26 Modificase el Art. 64, en esta forma:
Solo se permitirá cargar 'ganad\) en las cubiertas bajo

la toldilla, bajo el puente y bajo 'el caslillo de proa, cuan.
no dicho~ sitios midan más de 1 m.SS verticales entre la

.¡
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cubierta y los baos y e;tén provi~tos de escotillas:y ojos
de buey de amplitud suficiente p¡-¡,rala introducción na-
tural del aire.
Salvo en los casos en qu~ por las condiciones especia-

les de construcción del buque, la Dirección de Agricul-
tura y Ganadería, consldere que este requisito {JO es nece-
sario; será además indispensable la colocación en dichós
sitios de ventllaclores.de extracción construídos de acuerdo
con el arto 105, ~11"todo buque que haga el transporte. de
ganado á puertos situados al Norte del paralelo 10 de la-
titud Sud. ;
Art. 27. Modificase el Ar1. 65 en esta forma: ~
No se permitini cargar ganado en la cubierta debajo

del puente frente á la chimenea y la caldera de la má-
quina auxiliar, á menos de proteger el gu~_rdacalor con
un revestimiento de fieltro de 1 centímetro de espesor,
colocado entre dos planchas de 19 mm. de grueso, de
manera que la parte exterior de la madera queda á 10.
centimetros del guarda calor de la máqmna.
Art. 28. Modificase el Ar1. G6, en esta forma: ~;
No se permitirá hacer instalaciom;s á menor distancia

de 1 metro de la rueda del timón ó de los guinches ne-
cesarios para la maniobra del buque, ni á menos de 50
cts. de las bita!' indispensables para la maniobra.
Art. 29. Modificase el Art. 78, en esta forma:
Tanto en las cubiertas principales como en los entre-

puentes de los buques que hagan el transporte á puertos
europeos, se dejarán corredores de 70 cts. frente á cada
andana, y cuando se carguen más de dos andanas, de
75 cts. entre cabezas y colas y de 80 cts. entre cabezas.
En los buques construidos especialmente para el trans- .

porte de ganado con instalaciones permanentes y caños
continuos para la distribuci6n del agua, dichos corredo-
r!"s podrán ser de O m 60 frente á cada andana, 0,65 entre
cabezas y colas y O. 70 entre cabezas.
Art. 30. l\-'Íodifícaseel Art. 79, en esta forma:
En los buques destinados al transporte á puertos de

Afríca y Brasil, se dejarán corredores de 50 cts. frente á
cada andana y, cuando se cargu~n .más de dos andanas
de 70 cts. entre cabezas}' colas y 75 cts. entre cabezas.
En los buques consLrllídos especialmente con instalacio-

nes fijas'y cailos continuos para la distribución del agua
podrán reducirse los corredores de andanas dobleS á 65
cts. entre cabezas y colas y 70 ets. entre cabezas.
Art. 31. Modifícase el Art. 80, en esta forma:

,
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Cuañdo se cargue ganado lanar en d~ls pi!';os, se deja-
rá un corredor de 75 -cts. de ancho frente á los bretes
del piso bajo y cuando se carga en un piso, en piso alto
ó sobre las instalacion<ls del ganado mayor, dicho corre-
dor será de 60 cts. de ancho:
Art; ,32. Modificase el Art. 81, en esta forma:
Tanto los corredores de las cubiertas debajo del puente

paralelo's al ',.guarda calor de la máquina <luxili~r ~omo
los entrepuentes contiguos al departamento de maquinas

'ó calderas, deberán tener' 0,80 de ancho) en los buques
que hagan el transporte de ganados á püerto,; europeos,
Art. 33. Modificase el articulo 84, en esta forma:
No se permitirá hacer 'instalaciones á menor distancia

de 1 metro de las cabeceras de escotillas, cuyas brázoJas
excedan de 0)50 de altma, á menos de dejar 1 metro de
la escotilla libre.
Art. 34. l\-'lodifícaseel articulo 86, en esta forma:
-No se permitirá hacer in5talaciones sobre las escotil1a5
de los entrepuentes ó de la bodega, cuando se cargue
ganado en dichos .'álios, ni sobre escotillas de cubierta
cuvas brá201as excedan de 90 cts. de alto. La cubierta
de-los buques donde el aldzar se pro]()Jlgue hasta unirse
con el puente, no será considerado como entrepuente.
Art. B;). l\íodifícase el articulo 87, en esta forma:
Podrá cargarse ganado lanar sobre' las instalaciones

hechas sobre escotillas, siempre que las brázola.;; no exce-
dan de 90 cts., que quede un esp\\cio mayor de 1,70 en-
tre el piso bajo y ios baos; y que, cuando se haya car-
gado ganado bajo el puente, castillo ó toldilla, se deje
un espacio de 1 metro libre entre las instalacione,s supe-
riores y la parte posterior de los mamparos del puente,
toldilla ó castillo,
Art. 36'1 I\-Iodifícase el articulo 89, en esta forma:
Cuando se hagan .instalaciones sobre escotillas bajo las

. cuales se haya colocado forraje, deberá dejarse un espa-
cio libre en un extremo de un metro de largo por todo
el ancho de la escotilla.
Art. 37. Modificase el arto 01, en esta forma:
Las instalaciones para ganado mayor, hechas sobre es-

cotillas, :-;,erántechadas, 'con excepción del espacio de 1
metro que se dejará libre para la extraccion del fOl."raje,
dpbiendo dichos techos medir 1 m. 83 del pISOá los tirantes.
Art. 38. i\1odifícase el arto \15. en esta forma:
Tudas las instalaciones 'de ganado mayor, para puertos

europeos, serán techadas y, con excepción de las que se
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hagan sobre escotillas, no podrá ~acerse ninguna in!'!tala-
dón cuando ¡a parte superior del piso quede á más de
O.m. 30 cts. -de la cubierta en los buques que hagan el
transporte á puertos europeos y de O m. 50 cts. en los
que lo hagan á otros puertos.
Art. 39 Suprímese el Art. 97.
Art. 40 Modificase el Art. 99, en esta forma:
Parantes de madera.

a) Todos los parante~ de madera seran de cedro, spruce,
pino de tea ó pino de Oregon. Los parantes de la
amurada de las cubiertas principales }' superiores,
serán de 102 X 152 m.m; los interiores de las cu-
biertas principales y superiores, los de las cubip.r.
tas debajo del puente, toldilla y castillo: los de los
entrepuentes y los de la bodega serán de IG X
1.52m.m; se colocaran á 1 m. G2 de distancia de
centro á centro.

Los paran tes de la amurada se colocarán contra la
regala, de modo que la sección de 152 m.m. quede de
popa a- proa}' llevaran un trozo de madera de;")OX 76
'm.m:' clavado por el lado exterior que calzará bajo la
regala y á ~scuadra, con ella con el Gbjeto de evitar que
el parante se levante:
Cuando se cargue""""-ganadomenor sobre los techos de

las instalaciones del ganado mayor, todos los parantes de
las cubiertas p~¡nc¡pales irán ligados de popa á proa por
bordoneo; de spruce, cedro, pino de tea ó pino de Oregon
de 50 X 152 m.m. clavados á 105 parantes de madera,
.que los tirantes reposen soure ellos y descansando ade-
más sobre tacos clavados á los parantes'
L9s tacones de los parantes de la amurada de las cu-

biertas principales y superiores, irán ligados á los de los
paran tes interiores por los tirantillos del piso; debiendo
"el extremo de dichos tirantillos sobrepasar del parante y
apoyarse contra la amurada, ó caso que e.sto no sea po-
sible, por interceptar el desagüe, se coiocará un taco
clavado al parant.e á 0,20 del piso y del espesor necesario
.para apoyar coñtra la amurada.
En las cubiertas debajo de la toldilla, debajo del puente,

debajo del castillo, en los entrepuentes y en la bodega,
los parantes serán acui'íados entre las dos cubiertas y li-
gados entre si, de babor á estribor por bordones de .5X 10
centimelros, que deberán cruza.r todo el bao del buque y
fijarse en la parte superior de los parantes.
En los uuques que tengan barandilla de hierro se colo-
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carán listones de spruce de 5 X 10 centímetros del lado ex-
terior de la barandilla, los que serán ciavados ó emper-
nados á los parantes.

el Cáncamos de garfio.
Los parante<; irán asegurados á la regala por cáneamos

de garfio de hierro forjado que serán doble;; ó sencipos;
cuando sean dobles deberán medir 16 m m. de diámetro y
tendrán tuerca en un extremo y un garfio suficientemente
largo para abrazar todo el reborde de la regala: se colo-
carán por ambos c05tados del parante unidos por una plan-
chuela de hierro forjado de 12 mm. que apoyará contra
la cara interior de los parantes. Cuando sean sencillos seran
de 25 m m. de diametro y pasaran á través del parante,
colocándose una arandela bajo la tuerca.

ti) Tirantes.
Los tirantes serán de pino de tea, pino de Oregon, spruce

o cedro de 70 X 102 m.m, cuando se carguen lanares so-
bre las.instalaciones del ganado mayor y de-76 X 76 mm.
cuando no se cargue sobre dichas instalaciones.

Los tirantes deberán descao;,ar sobre tacos clavados á
los parantes, se pondrán de modo que la sección de 76
m m. quede colocada de popa á proa y cruzarán, siempre
que sea posible, toda la manga del buque. Cuando esto
no sea posible á causa del desnivel de las escotillas.se
fijarán las cabezas de lo;, paran tes de las andanas de los
costados á los parantes de las andanas centrales.

Se colocará un tirante frente á cada paran te asegurán-
dolo con un perno de 13 m m. y descansándolo sobre los
bordones C01ocadosde popa á proa: además, se colocará
otro tirante de distancia media entre dos parantes.

el_Cabeceras.
Las planchas de cabecera serán de spruce, de pino de

Oregon ó de cedro de 0.50 X 0,229 é irán aseguradas por
el lado exterior de los parantes. En las planchas de ca.
becera se harán agujeros de Op32 destinados á pasar los
cabestros con que se- ate el ganado.

A 0,25 del borde superior de las planchas de cabecera
se colocará un list6n de pino de tea ó de spruce, de 0,05
X 0,10, igualmente asegurado al parante.

;g-) Planchas posteriores.
Las planchas postericres serán construidas de pino de

tea, de spruce, de cedro ó pino de Oregon de 0,05 X. Q,
229 Y serán aseguradas á los parantes por el lado interior.

Jt) Planchas de división. .
Cada grupo de cuatn, animales será dividido por dos



planchas de 50 X 202 m m. colocadas en sentido vertical
y á 0,05 de distancia entre si, las que serán sólidamente
fijadas al piso y al techo, de manera de poder ser remo~
vidas á volutad .

. z) Pisos.
Ademá" de ilos tirantillos de 76 X 76 mm. colocados

bajo los pisos al pie de cada parante, se colocarán dos
tirantillos de 50 X 76 mm. entre cada dos parantes sobre
los que irán clavadas las planchas del piso.
Las planchas de pi"o serán de cedro, spruce, pino de

tea ó pino de Oregon de 25 m m. Ó de 38m m. de espe-
sor por 18 ó más centimetros de ancho é irán colc'cadas
de popa á proa.
Podrán emplearse planchas de 25 m m. de espesor so-

lo en los casos en que la parte inferior de la plancha
de piso no quede á mayor altura de 76 m m. de la cu-
bierta. Cuando la parte inferior de la plancha de piso
quede á mayor altura de 76 m m. de la cubierta, y en toda
instalación hecha sobre escotillas, será indispensable la
colocación de planhas de 38 rom. de espesor.
Será indispensable la colocación de pisos de madera

sebre tirantillos, tanto en los buques que tengan cubierta
de hierro como en los que las tengan de madera, á menos
que se permita clavar á las cubiertas los guarda balances
de pies exigidos en el inciso j y se redondee en forma
de m,,:dia caña el tirantillo que liga los parantes centra-
les, (le cada división de babor á estribor. No será nece-
saria la colocación de pisos de madera cuando se cons-
truyan pisos de asfalto ó cemento.

1) Los comedores serán ast'gurados á los parantes y
fijados al piso, en forma que no estorben al gana-
do; los para equinos deberán tener sus bordes re-
vestidos de flejes de hierro.

Art. 41. Modificase el arto 109, en esta forma:
Los bretes para ganado lanar serán de tUJa capacidad

•máxima de 50 animales.
Cuando se carguen lanares en un solo piso, los paran-

tes serán de spruce, cedro, pino de tea 6 pino de Orf'grm
de 76 X 76 mm. 'j de 1 metro de alto, á los que se
fijarán listones de 25 X 76 ó de 25 X 100 mm.
Cuand'J se carguen lanares en dos pisos, los paran tes

serán todos de 76 X 152 mm. pudiendo el piso bajo tener
1m. 70 de altura del piso al techo, con tal que se mantenga
el alto de 1m. 83 en los corredOles, y siendo los tirantes
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de las mIsmas dimensiones y calidad que los exigidos pa-
ra las instalaciones del ganad') mayor.
Tanto en el piso bajo de Jos lanares cargados en dos

pisos como en los que se cargue en un piso, será indis-
pen.;;able la colocación de pisos de madera de 25 m m. de.
espesor sobre tirantillos, á menos que se permita clavar
los guarda balances de pie á la cubierta.
Cuando se cargue ganado lanar sobre las instalaciones

del ganado mayor, los paran tes seran la prolongación
de los de las inf'talaciones del ganado mayor, debiendo
conservar en la extremidad las mismas dimensiones de
su base y tener por lo menos J m. 05 de altura, pero,
cuando fa manga del buque lo pl~rmíra, se podrán colo-
car parantes suplementarios de 76X7G con el objeto de
ensanchar los bretes, dejándose 103 c{¡rredores de 60 cen-
tímetros fijados por el artículo 80.
Tanio las cabezas de los parantes principales como las

de lo;; suplementarios, serán ligados de babor á estribor
por atravesaños. de 50Xi6 mm.
Tauto en las instalaciones del piso alto de los lanares

cargados en dos pisos como en las de los que se carguen
sobre imtalaciones del ganado mayor, los listones de los
costados seran de SprL1Ce,cedro, pino de tea ó pino de
Oregon de 2.5X76 Ó de 25XIOO mm. fijados á la parte
exterior de los parantes por listones de .5 por 10 centí-
metros, colocándose cinco li~tones cuando se emplee ma.
dera de 76 mm. y solamente cuarro cuando se emplee la
de 100 mm.
Los comederos se harán en todo el cúntorno del brete

contra los bastidores de fas costados y de manera que el
ganado pueda comer C(lncomodidad, debiendo los largueros
ser sólidamente fijados á los atravesaños de 50 por 7ti mm.
En cada brete se colocará un número de tinas propor-

cionado al ganado que lo ocupe, debiendo el espacio
ocupado por las tinas, ser descontado del área del brete,
de manera que cOTlesponda á cada animal el espacio li-
.bre establecido en los articulos 34 r 35.

Art. 42 Modifícase el Art. 10:'), en esta forma:
Ventilación:
Los ventiladores prescriptos por los -articulas anteriores

seran ventiladores mecániclJs de extracción de poder su*
ficiente para desalojar, por lo menos: doce metros cúbicos
de aire, por hora, por cada cabeza de ganado mayor, Ó
dé 1, 50 metro cúbicos por cabeza de ganado menor y
construídos de aCUerd(lcon las siguientes bases:.
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al Las boca!>de aspiración- deberán establecerse á
metro de altura del piso. contra los mamparos ó
1,1 amurada del buque y en número variable de
cuatro á ocho por compartimento, según su exten-
sión y debiendo la suma~del cuadrado del caño co-
lector á que van unidas:

b) Cada compartimento tendrá un eaüc colector ln-
depertdiente, pudiendo sin enbargo, adaptarse los
caños colectores para puentes al mismo hélice ex-
tractor, haciéndose la unión de los tres cai'ios co-
lectores en un caI10 maestro á 1, 50 m. y oebien-
du el cuadrado del cafio maestro, ser por-lo menos
igual á la suma del cuadrado de los tres colectores.

e) Tanto el cailo maestro como los caños colectores
y los callos de aspiración, serán todos-de hierro.

d} Cuando el buque no estuviera dividido en c'ompar-
timento!> de babor á estribor, se colocarán los ven-
tiladores espaciados á distancias iguales, de mane-
ra que la vemllación sea uniforme en todo el buque.

e) Todas las uniones y remaches deberán estar per-
fectamente ajustadas de manera que no sea pO.5ible
la entrada del aire á los caños por otra parte que
las bocas de aspira('.ión.

f) En todo los casos deberán evitarse en lo posible
lo;; ángulos agudos.

g) La;; bocas de salidas de los ventiladores, deberán
ser libres de todo obstáculo y su parte inferior de-

, ber<Í.quedar por lo menos á 1 m 50 de altura so.
bre las cubiertas superiores.

Art. 43. Modifícase el Art. 106, en esta forma:
La Dirección de Agricultura y Ganadería podrá auto-

rizar el. u.;;ode ventiladores de extracción de otros siste-
mas que en conjunto y en detalle sean capaces ele desa-
lojar la cantidad de aire estipulada ~n el articulo anterior
y se obtenga p(,r ell,::,suna ventilaciótl efíciente.

Art. 44. Modifícase el artículo 107, en estafnrma:
Además de los ventiladores necesarios de extracción,

.;;ecolocarán cuatro m&ngueras de vent.ilacÍ('J1lCOIlun diá-
metro interior de 0,45 por escotilla.

Art. 45, Suprímenselos Arts. 11~ á 119 inclusive, sobre
la junta de vigilancia. Suprimese igualmente el art. ,1'24.

Art. 46. 110dificase el Art. 12:1, en esta forma:
Des¡::ués del 31 [le Diciembre de 1901, la Dirección de

Agricultura y Ganaderia podrá prohibir el transporte de
ganado en pie, por un término que en ningún casu deberá
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exceder de un año, en todo buque cuya mortalidad sea
considerada excesiva ó cuyo ganado llegue al puerto de
destino estropeado ó notablemente desmejorado de condi-
ción ó valor, á pesar de haber habidu mortalidad exce"i-
va, en tres ó más viajes.
Esta prohibición se hará efectiva sin más trámite, siem-

pre que la mortalidad haya excedido de 4% en el gana-
do mayor y de 2°/0 en ganado menor, embarcado en tres
Ó más viajes, salvo el casu de que no ,;;ea responsable el
armador ó capitán ó de enfermedad del ganado que no
sea originada por efecto de las instalaciones.
Art. 47. Suprimese el Art. 126.
Art. 48. Modificase el arto 129, en esta forma:-
Todo buque que cargue ganado en pie, deberá guardar

la más perfecta estabilidad, debiendo, al efecto, téner el
la::strenecesario, cuando no lleve carga en la bodega. No
se permitirá la salida de ningún buque que no eSlé en
las debidas condiciones' de estabilidad.
Art. 49. Modifícase el artículo 132 en esta forma:
No podrá efectuarse el embarque de ganado sin el per-

miso de la Inspección que lo otorgará una vez cargado
el ff)rraje que debe ser al rumado bajo cubierta. En di-
cho permiso deberá constar el numero y clase de anima-
les que haya de embarcarse y los sitios en que ha de car-
garse.
Art. 50. Supríme,;;e el Arj. 142.

Art. 51. Modificase el art, 145, en esta forma:
El capitán que habiendo cargado ganado en ¡::uertos

argentinos, haga su viaje de retorno, para volver á car-
gar, deberá presentar á las Inspecciones, además de las
informaciones e~tablecidas en el artículo anterior, las si-
guientes: el progreso y retardo diario del buque: todos
los daños que acaezcan al buque ó á la carga y sus cau-
sas; la derrota seguida y los motivos de las separacio-
ne", ya sean voluntarias ó forzosas.
Art. 52. Deróganse los decretos de Agosto 7 y Setiem-

bre 18 del corriente año, sobre empleo de la madera de
Coigüe en la construcción de instalaciones de ganado des-
tinado á exportación, quedando prohibido su empleo, con
ese objeto, después del }o de Enero de 1900; á menos de
que la madera se encuentre perfectamente seca y sazona-
da, o.:úmolas demás que se au~oriza á emplear en este
reglamt'nto.
Art. 53. La Direcciún de Agricultura y Ganadería ha-

rá una nueva impresión del reglamento de importación y
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exportación de ganado, ordenando la numeraci6n y redac-
ción de los artículos, de acuerdo con las modificaciones
y supresiones efectuadas por el presente decreto.
Arlo 54. Quedan derogadas todas las disposiciones an-

teriores que se opongan al pre~ente decretú.
A.rt. 55. oomuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

EMtuo CIVIT.

Dl'cl"etll aCl'ptomlu la>ldllna~loues hechas "01' h_ Pl"ovlnelll de
Córdoba, p=Ira la instahu,,¡ón de (;, Escuela .I'rúctlca 11•••
"\grleultura.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Octubre 24 de 189~1.

Vistas las precedentes comunicaciones de S. E. el Sr.
Gobernador de la Provincia de Córdoba,

EL Presidmü tÚ la Repúbücll-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase, en nombre de la Nación, la donación
hecha por la Provincia de Córdoba, según la ley de su
H. Legislatura, fecha 2 de Agosto ppdo. de los terrenos
en la Nueva Córdoba á que ella se refiere, para la insta-
lación de una Escuela Práctica de Agricultura y Ganade-
ría, asi como el uso del edificio conocido por el Cha1et
de Crisol ,y parque anexo.
Art. 2° Aceptase, igualmente, la suma de diez mil pesos

moneda nacional, con que el Gobierno de la citada pro-
vincia contribuye para la instalad(lll de ]a citada Escuela.
Art. :10 Den;;e las gracias al Sr. Gobernador de la Pro-

vincia de Córdoba, por la donación y subsidio á que se
refiere este decreto.
Art. 4° Autorizase ;;¡lJefe de la Escuela de Agricultura

Practica de Córdoba, Sr. Jorge Blaque Belair, para firmar
en nombre del Gobierno de la Nación, las r~spectivas
e.;;crit.uras, aceptando la donación a que se hace referen-
cia, las que deberá remitir oportunamente para su pro-
tocolización en la Escribanía Mayor de Gobierno, y
para recibir del Gobierno de Córdoba la suma de diez
mil pesos mur,eda nacional, con que este contr¡buY<:la
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costear los gastos de instalación de la 'Escuela Práctica
de Agricultura y Ganadería.
Art. 5Q La expresada, suma .será depositada en el

Banco de la Nación, fi. la orden del Ministerio de Agri-
cultura.
Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CrvIT.

Decreto nutorh.:andu la acuñaeión de una medalla destinada it
la ExposleloD y I'eri" de Jlureos Juarez (Cordoba).

.Ministerio de Agricultura.
Huenus Aires, Octubre 24 de 1899.

Atento 10 manifestado por la Dirección de Agricultura
y Ganadería, en la nota que precede.
El Presitic'Iltt' de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. lo Autorizase á la Dirección de Agricultura y Ga-
nadería para hacer acuñar una medalla de oro y entre-
gada á la Comisión Directiva de la Exposici0n y feria que
"8 verificará en rvrarcos Juarez (provincia de Córdoba), el
último Domingo del presente me!.', á fin de que sea ad-
judicada como premio, á nombre del Ministerio de Agri-
cultura, al dueíio del mejor grupo de tres ó mas repro-
ductores bovinos que se presente á dicha exposición yferia,
Art. 2° El gasto que demanda la ejecución del presente

decreto, será imputado al anexo H inciso 1° item 10 del
Presupuesto vigente,
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
E:'I11LIO CIVIT.

Uesolueiolll ordeoando lu entrega de uua sllma al Ingeniero Sr.
f•. R. ~Iolinarl, eOlDonntieilHJ por la mensura y subdivisio.o
lÍe terrenos. -

~Iinisterio de Agricultura.
B,-!enos Aires, OctLlbre 24 de 189'j.

El Ivlinisterio de Hacienda d¡spondrá se entregue por la
Tesorería General, previa intervención, al ingeniero Lázaro
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R. Molínari, l<,tcantidad de doce mil pe~os moneda nacio-
nal como ar.t¡cipo á cuenta de sus honorario." y gastos que
le corresponden por la exploracion y mensura y subdivisión
de los valles del Río Chubut, Al~ina, de los Mártires, de
los Altares de las Ruinas y Paso de los Indios, en virtud
del acuerdo de fecha 19 del corriente que corre agre-
gado al expediente 2908 letra Taño 1899, imputándose
dicha suma á la .ley N° 817 de 19 Octubre de 1876.

ROCA.
E~nLlo CIVIT.

,
Ikcrl'to autorizando ni Jn¡;culcro 11"•• ),;. i\f. "'ilslln. 'HU'U cs-
cl-iturnr tcrr{'nOS en' \'illn Cnslldll, dCStilllldlls iI E!'c'lIcla
A:;'rieoln.

:l1illist13rio de Agl"ÍcuJiuI'a.

Buenos r\ires, Oc(.lI\;l'e 27 de 189ft.

Habiendo sido autorizada la compra de noventa y siett'
hectáreas en Villa Casilda, con destino al establecimiento
d'e una Escuela Agrícola,

El P,.csidr,,/t de ltl ReplÍ61ica-

DECRETA:

Art. 1". Autorízase al Illgeniero Agrünomo D. Enrique
i\L \Vilson, para que en ré;presentación del Gobieruo Na.
c.ioual, firme la corre"pondiente escritura .
.Art. 2" Comuniquese, publíquese y dése al Regi"tro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

J)ccreto eOIllI!liollllndoni Sr. J:'eH'le Sil\'e~tr', pllrn que
l"eriJlque ('Shldills en ,,1 Hi.. Snllta Crnz.

Ministerio de Agriculitll':t

Buenos Air'os, Octuhre 23 de 1899.

Debiendo partir en breve á Santa Cruz tina expedi-
ción enviada por el Ministerio de Marina, con el objeto
q.e efectna~ el ~~<;onocimientf)hidrográfico del río de aquel
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nombre, y siendo conveniente aprovechar esta oportuni-
dad para la reunión de elementos de estudio sobre las
aplicaciones agrícl)las é industriales de las aguas y tie.
rras de la región que se va á explorar,

El Presidente de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. lo Comisiónase al Sr. "Felipe Silvestri, para que
agregado al personal científico de la expedición al Río
Santa Cruz, verifique los estudios y reuna las colecciones
que le de;;igne el Ministerio de Agricultura.
Art. 20 Mientras dure el término de su comisión, el que

no podrá pasar de seis meses, el Sr. Silvestri percibirá
una compem:ación mensual de trescientos cincuenta pesos
moneda nacional ($ ~50 m/n), que será imputada al fondo
especial de tierras, establecido por la Ley N° 817 de 19
de Octubre de 1876.
Art. 30 Comuoique<;e, publíquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO Clvrr.



MINISHRID DE D8R!S PÚ8l1CAS
MES DE OCTUBRE

l,e,' concediendo ÍI IDS Seliorc13 Angel Gnrdelln y C\ In. con~-
lrueclóll y ex).llItllcI6D del ¡"!lert" CUluercin.1de ~Inr del
Pinta,

El Senado y Cámara de Diputados de la Nació'l ArgCtttillfl,
.reuNidos 01 Congreso, etc., Sd11CW"aU CMl f,M'rza de-

LEY:

Art. 10 Concédese á los Sres. Angel Gardella y CR
, la

construcción y explotación de un Puerto Comercial en
Mar del Plata, desde cabo Corrientes á Punta Iglesia, de
acuerdo con los planos y memoria descriptiva que se acom-
pañan, firmados por el Ingeniero Sr. julio B. Figueroa, bajo
las siguientes bases:

a) La concesión comprenderá: una rada foránea, una
rada abrigada y los muelles, diques, depósitos, fa-
ros y demás obras accesorias y que se necesitaren
para recibir los vapores y buques que entren en
el Puerto;

b) Construir diques secos y establecer lOS talleres
con su correspondiente «slips~ para la construcción
y reparación de buques:

e) Construir una es~ación central para pasaj~ros, car-
ga y descarga, con sus vías y desvíos necesarios
para el servido del Puerto y su ct>fiexión y em-
palme por medio de ramales con los Ferro-Carriles
de las diferentes compañias que comuniquen con
dicho Puerto ó con el pueblo del Mar del Plata:
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el) A los seis meses de ¡Jromulgada esta ley, los
concesionarios firmarán el respectivo contrato, y
un año despues presentarán lo!;.planos definitivos
de las obras á la aprobación del Poder Ejecutivo.

t') Los buques de la escuadra nacional podrán entrar
á los diques y atracar á los muelles, sin pagar de-
recho, siempre que sea por tiempo límitado;

f) Los derechos de emradz. y depósil;o, almacenaje y
eslingaje, como también los demás derechos acce-
sorios del Puerto de la rada abrigada, serán igUales
.á los establecidos en el Puerto de la Capital, los
que se abonarán en la misma moneda que en dicho
puerto;

g) Los terrenos que se ganen al mar, serán de pro-
piedad de los concesionarios, en la parte indispen-
sable para las obras, dejando á favor del Gobierno
los qlle sean necesarios para calles y oficinas llú-
blicas. También dejaran libre la pla.ya destinada
á lo" balnearÍos.

Los terrenos de propiedad. privada, serán expropiados
pOI' los concesionarios en la extensión necesaria.

!z) Las maquinarias, materiales y demás artículos ne-
cesarios para la construcción instalación y conser-
vación de las obras del Puerto, cun excepción de
los durmientes, quedarán libres de derechos de in-
troducción al país por el termino de veinte años.

Los concesionarios no pagarán contribución alguna de
carácter nacíonal. .'
Art. 2° La Empresa se obliga á dar principio á la

construcción de la primera sección, cuyo valor mÍniino
será de pesos dos millones oro sellado (<1:'oro s. 2.000:000)
inmediatamente que sean aprobados por el Superior Go-
bierno los estudios definitivo.;;y á terminarla, á los cuatro
años de,,;pues.
Art. 3° La segunda y tercera sección, en parte ó el to-

do, seran construidas cuando el aumento del t.ráfico del
Puerto lo requiera. En su oportunidad será determinada
de común acuerdo entre el P. E. Y los concesionarios; en
caso de desacuerdo, este ,:erá dirimido por el tribunal ar-
bitral á que se refiere el artical0 flo.
Art 4~ Los concesíonarios podrán transferir esta conce-

si6n previo acuerdo del Poder Ejecutivo.
Art. 5" Al firmarse el contrato con el Poder Ejecutivo;

los concesiunari.os dopo,:itarán en garantía de s~ cumpli-
n1~éllt())la cantidad de 'pesos cin<;:ueutflmil moneda nacio-
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nal ($ 50,000 m/n), en efectivo ó en título" nacionales, cuyo
depósito les será devuelto una vez que hayan invenid()
en la construcción de las obras de la primera sección,
un valor igual á la suma depositada.
Art. 60 El domicilio legal de los concc"ionarios sera la

Capital de la República y la Contabilidad será llevada en
idioma nacional.
Art. 7~ Si los concesionario,> no firmaran el contrl'to.

no presentaren los estudios definitivos ó no principiaren
las obras en los plazos establecidos, la conce"ión caducara
salvo el caso de fut'rza mayor comprobado, con pérdida
del depósito de garantía en los dos últimos casos.
Art. 80 .Por cada mes de retardo en la terminación de

los trabajos, los conce.sionarios pagarán un mil pesos na-
cionales de curso legal de multa, salvo el caso de fuerza
mayor.
Art. 9" Todas la,>cuestiones que surjan entre el P. E.

Y los concesionarios Sl~bre el cumplimiento del contrat().
serán resueltas por árbitros. El tribunal arbitral se for-
mara oombrando cada parte un árbitro y los dos asi
nombrados designaran el tercero. En caso de no acol'-
darse en la designación del tercero, este será nombrado
por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia.
Art. 10. Comuníque"e al Poder Ejecutivo.
Dada PO la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aire", a veintiocho de Setiembre de mil ocho-
ciento!;' noventa y nueve.

JOSÉ GALVEZ.
B, Ocampo,

Serrelario del Si,"~d<l.

(Registrada bajo el N° 3824.

~iinisterjú de Obras Publicas.

MA1~CO AVELL,\.:\EDA.
Alejandro !)of"olldo,

Scncladll ,Ir la L d" Illl.

Buenos Aire:s, Octu1Jrc 2 de lS~9.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
Ej\[JLIO CIVIT.
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ROCA.
EMILIO CIVIT.

Re!!uluelon ltejalldo sin efecto lUIDprovlslon de mnterillles
de la caSa t't'rrari )' ;\Iun,o y t1ilólwuientlu dimtle dcb••
adquirIrSe.

Ministerio de Obras Públicas.

RuellOS ,\ires, Octubre 2 de 189~.

Manifestando la Dirección GenE:ralde Obras Hidniu]icas
que los Sres. Ferrari y Marcó se han negado á entregar
los articulos cuya provisión obtuvieron en concurrencia
con otras dos casas de comercio, pretextando la suba del
precio del OrO y considerando conveniente y equitativo
aceptar la propuesta de los Sres, Pifian y ca., que son
los únicos que mantienen 1\)$precios _lue ofrecieron,

r.:! Presidmw de la Rf'pltblicfl-

RESUELVE:

Art. 10 Déjanse sin efecto las resoluciones de fecha 14
de Agosto ppdo., recaídas en los expedientes números
4059,4060,401;1 y 4118letra H, que se acompañan, en cuan.
to autorizaban á la Dirección de Obras Hidráulicas, para
adquirir de la casa Ferran y Marcó, los artículos que se
detallan en los pedidos de materiales nO' 22, 23, 24 Y 25,
a¡;:;regadosen dichos expedientes, debiendo ser efectuada
dicha adquisición en la casa Piñon y ca, por las canti-
dades de ciento cincuenta y cinco pesos moneda nacio-
nal ($ 155 m/n), quinientos catorce peso,;;con noventa cen-
tavos moneda nacional ($ 514,90 ID¡h), ciento cuarenta y
ocho pesos con treinta centavos moneda nacional ($
148.30 rnfn),y cuatrocientos treinta y un pesos con ochen-
ta centavos moneda nacional ($ 431,80 ID/n), respectiva-
mente.
Art. 2° Previa toma de razón por la Dirección de Conta-

bílidad~ vuelva a la de Obras Hidráulicas, la que en 10
sucesivo, no deberá llamar á concurrencia á la mencio-
nada casa de Ferrari y Marcó.
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A~uerllo nprob:mdo un pre!luput"ílto puro obros eu la Escuela
Normal dc ~Ia••stra!j d•• la Rloja.

Minisierio de Obras Públicas.

HuelJÚ~Aires, Octubre 3 de 1899.

Habiéndose comprobado por la Inspección practicada
en el edificio fiscal ocupado por la Escuela Normal de
Maestras de la Rioja, que es necesario ejecutar nuevas
obras sobre las mandadas efectuar en Abril del corriente
año, á fin de colocar el referido edificio en buenas condi.
ciones; }' tr atándose de obras adicionales de un valor re-
ducido, por lo cual es conveniente encargar de su ejecu-
r:ión al Empresario don V;cente Falconi, contratista de las
primitivas y quien se obliga, por otra parte, á llevarlas á
cabo por los mismos precios establecidos en el primer con-
trato,

El Presidnl!e de la Repúblif:a, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto presupuesto formulado por
la !n;;.pección General de Arquitectura, para la construc-
ción de las obras complementarias que es necesario eje.
cutar en el edificio fiscal ocupado por la Escuela Normal
de Maestras de la Rioja y cuyo monto, que asciende á la
suma de ($ nYn.2038,65) dos mil treinta y ocho pesos C0n
sesenta y cinco centavos moneda nacional, se imputará á
la partida que para < Reparaciones de edificios ñscales.,
asigna el presupuesto vigente.
Art. 2° AutorÍzase á la Inspección de Arquitectura, pa.

ra contratar dichas obras con don Vicente Falconi. por
los mismos precios del primer contrato.
Art. 30 Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Inspección de Arquitectura, previa in-
tervención de la Dirección de Contabilidad.

ROCA.-El\tlLIO CtVJT-FELIPE YOFRE.
-A. ALCORTA.- JosÉ !\Ia• ROSA.
-LUIS Ma

• CAMPOS.

.'
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1.1')" Rutorizando la ('{lIltrntneiOIl con l<l~ Sres. UUOCilllllU y ca,
¡l(l ubr:\s de d••fl'n~a en In DhrSCUll Sud'

El Sell(ldo y Cámara de DiPllt,Idos de la Nación Argmtina,
rfllllidos fTI Com¡rcso, ctc.) sancionan COI:fuerza de-,

LEY:

Art. 10 AutorÍzase al P. E. para contratar con los Sres.
Runciman j" ca, la construcción de obras de defensa á
cada lado del eailalSud, desde la entrada á la Dársena
Sud (6 sea kilómetro O), hasta kilómetro 3.
Art. 2" El espacie, comprendido entre las murallas de

defensa á construirse será de doscielltos cincuenta á tres.
cientos metros, y la altura de dichos murallones' excederá
de ochenta centímetros la cota que corresponde á las ma-
reas medias ordiudrias.
Art. 3D Las obras serán efectuadas de acuerdo con las

descripciones de la propuesta, con colchones de fagina y
piedra, aseguradas cOl:venientemente y conforme á espe-
cificaciones y planos aprohados por el Departamento de
Obras Públicas.
Art. 4.0 Los concesionarios se obligan á comenzar las

obras a los tres meses de firmar el contrato de concesión
y á entregar una cantida,l no menor de cuatro mil metro!';
lineales de murallón -de defensa cada aüo, salvo fuerza
mayor ó caso fortuito.
Art. 50 El Gobierno pagará la suma de doscientos no-

venta pesos moneda nacional maximun por cada. metro
lineal de defensa. El pago se -hará mensualmente en efec-
tivo ó en fondes públicos, al precio corriente á opción
del Gobierno. Si el Gobierno optase por el pago en fon-
dos públicos, su importe será convertido á oro, al precio
medio del mes en que fue construida la sección respec-
tiva
Art. (:;0 Los gastos de conservacion de las obras serán

por cuenta exclusiva de los contratistas durante un año,
á contar de la entrega de cada sección.
Las obras serán entregadas por secciones de un kiló-

metro.
Art. -70 En g9-rantia del mantenimiento en perfectas

condiciones de ¡as obras ejecutadas, el P. E. deducirá el
20 Ojo sobre el importe de cada certificado y lo mantendrá
en su poder mientras transcurra el aiio de conservación
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gratuita á que quedan obligados los constructores por el
arto '6. La devolución de las sumas retenidas, se hará cuan-
do el Gobierno se reciba definitivamente de la seccIón
correspondiente.
Art. 8<)Serán completamente libres de derechos fisca-

les los materiales introducidos con destino á l:¡s obras
proyectadas, como igualmente estarán libres de todo im-
puesto ó contribución, las embarcaciones empleadas en
el servicio de estas obras.
Art. go Las cuestiones ó diferencias que surjan entre el

P. E. Y el concesionario, respecto del cuniplimiento de
sus respectivas obligaciones, serán sometidas al juicio de
árbitros nombrados por una y aIra parte, con facultad
estos de nombrar un tercero, Il)S que resolverán forman-
do un tribunal. Si los 'árbitros no lograran ponerse dc
acuerdo respecto del tercero, este sera nombrado por el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia Nacional.
Art. 10. En garantía del cumplimiento de este contralo,

los seilore~ Runciman y Cn
, depositarán á la orden del

P. E. la suma de cincuenta mil pesos moneda nacional
en efectivo ó fondos públicos, que sera devueita clI:1ndo
haya realizado una cantidad de trabajo equivalente.
Art. 11. El P; E. podrá autorizar á los const.ructores

para cortar fajina en la ribera df' los rios é islas de pro-
piedad de la Nación.
Art. 12. Los gastos que demande la presente ley, "'(~

pftgar<~nde rentas. generales j' se imputarán á la prf's"n-
te, debiendo incluirse en el presupuesto general de g<1sto~,
la partida correspondiente para pago de las obras que
vayan ejecutándose.
Art. 13. Comuníquese al P, E.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino.

en Buenos Aires, a veintiocho de Setiembre de mil ocho-
cientos noventa y llueve.

JOSÉ GÁLVF.Z
h:llriqllt' Ala/des,

]', ••.Scc,d",lo d,,] S"o;,<1o.

(I~egistrada bajo el N° 3821j.

r.,L..•.RCO A VELLACl:EDA.
Ak¡alldJ"o ,Soro/lrio,
.''''''':(''';0 <1"la 0.:. ,1" 11Il.
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Ministerio de Obra.s Publicas.
Bl1~nos ¡\írcs, Octubre '3 de l8!)9.

Téngase por fey de la Nación; cúmplase comuníquese,
publíquese é insértese en el Reg¡~tro Nacional.

l/OCA.
EMILIO CIVIT,

Aellcrtlo aprolmnllo 1111pr('.~lIpIIC;¡to paro obra!' ('11 In Olicilltl
de Correo!' )' Tele;;-I'aro¡¡ dt'1 Ul"Ul;uuy

~¡¡nistel'io de Obras Públicas.

BUCllOS Aires, Oduhl'e 4 de 189fl,

Resultando de los informe>; producidos, que hay r.ece-
",idad urgente de ejecutar trabajos de reparación en el
edificio que ocupa la Oficina de Correos y Telégrafos
del Uruguay,

El Prrsidmte dt' la República, en Acuerdo de Ministras-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el presupuesto elevado por la lns-
peccil:m General de Arquitectura, de las obras que deben
ejer:utarse en el referido edificio, importe de nueve mil
novecientos noventa y ocho pesos con cincuenta centavos
moneda nacional ($ fl!=j9S,50 lll/n).
Art. 2" Autorizase á la mencionada Inspección de-Ar-

quitectura, para sacar á JI'citación privada, las obras de
que se trata,
Art. 30 Comllníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos, á la Inspección de Arqui-
tf'ctura.

ROCA.-EMILTO ClvlT,-FELIPE YOl~RE,-
A. ALCORTA.-JOSÉ Mn

• ROSA-
LUIS l.W. CAMPOS,
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Decrt'to autorizando n lo!! Sre!!. T. M. J)uehé, In colo('nt'ion ([l'
unn ,.in rerretl. ('11 llllrrlW:lS ni Sud

Ministerio de Ob:'as Públicas.

Buenos Ail'~S, Octubre 5 ole I8~9.

Vistos los informes producidos por las Direcciones de
Obras Hidráulicas y Vias de Comunicación, y teniendo
en consideración los antecedeutes existentes,

El P~'esid{'}/tedf la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á los Sres. T. I\L Duché e hijo."',
para colocar una vía férrea, portátil, de trocha de 0,00
centímetros, sistema DecauvillP., en una extensión de cien-
to treinta metl"OS,partiendo del depósit\) que tienen es-
tablecido en Barracas al Sud, cruzando por terrenos
p;::rtenecientes á las Obras de] Riachuelo, hasta la ribera
del mismo, de acuerdo con las indicaciones del plano
adjunto y las siguientes condiciones:

1° Levantar¿in la vía, previo aviso de la D¡recció~1
de Obras HidrúLllicas, sin más trámite.

2° Abonaran un peso moneda nacional adelantad n,
pur metro cuadrado y por allo, p,)r el terreno qu e
ocupen con las vías.

Art. 2° C.:Jmuníquese, publíquese, dése al Ixeg-istro Na-
cional, y fecho, vuelva á la Dirección de Obras Hidráu-
licas á sus efectos.

ROCA.
ElIflLlO CIVIT.

Resolución llutol'iznndo mo.lific"n ••iolll's 1'11••1 sl'n.ielo tIc
st"únlc"s e1el 1". C. (j. Argellliun

:Ministerio ,le Obrns Públir:as.
Hlleno~ ,\ire.<, Octllbre !) ole 18:J:J.

Visto el informe precedente,

SE liESUELVE:

1° Apruébanse los planos adjuntos, presentados por la
Empresa del Ferro-Carril Central Argentiuo, por los cua-

•
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les se introducen modificaciones en el servicio de señales
para los trenes que circnlan entre las estaciones .Cam-
bi:'ldora~ v el cruce .Las Cadenas. (Rosario).

20 Com~ullique3e,publiquese, dése al Registro Nacional,
y vuelva á sus efectos, á Vías de Comunicación.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decret.-. uelar:mol.-. ('1 plie~" de condiciuDc,; paro el COllcurso
de l,roycctu,;-de tr('n('s de drl~gadu

Minist~rio de Obras Públicas.'

Buenos Aires, octnure 7 de l8f1!!.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Obras
Hidráulicas, y consideralldo que no se trata de una va-
riación ó modificación á los articulos 4 y 7 elel pliego de
condiciones para el concurso de proyectos d~ trenes de
dragado, sino de una aclaración de los mismos que faci-
litará el objeto á que responde el conCLlr~o,

El Prcsidfltte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Aclárase el articulo 7 del pliego de condiciones
para el concUf:;Ode proyectos de trenes de dragad(), agre-
gándole al final lo siguiente: ~Los proyectos no premiados
quedarán de propiedad de los interesados y les serán de-
vueltos una vez juzgado el concurso, asi como también
los proyectos premiados pertenecientes á casas que remm-
cien á recibir el valor de los premios, salvo el caso de
que el Gobierno proceda á adquirir de ellos las draga~
propuestas •.

Art. 2° El plazo para presentación de proyecLos á que
se refiere el artícnlo 4" del mencionado pliego, vencerá
el 15 de Enero de 1900.

Art. 30 Comuníquese, publíquese. insértese en el Regis-
tro Naciunal y ag-réguese á sus antecedentes.

ROCA.
ElIHLlO CJVtT.
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J)t'crel" al'roll'uuln 1,I'1Il"s I'Jlra 1111:1varianh.' en el F, C.
Tl";l;;audinu

Minisiel'io de OhJ'tl.s PúLlicu-s.
Buenos Aires, Octubre 7 <le 18fl!:1.

Visto este expediente, por el cual el Directorio local
del F. C. Trasandino, solicita aUWriza(.jón para introducir
una variante entre los kilómetros 117,5 a 125,5 y teniendo
en cuenta que la modificación propuesta, es conveniente,
,por cuanto suprime el paso del Rio Blanco en curva de
120,00 metros de radiol disminuye los llllwilllirintosde tie.
na y mejora las condiciones de la ra,:;ante,
hi PrrsirlCJItcr/r la Rrj!úblua--

DEC[mT,\:

A1'1. In Apruébame los adjnntos planos presentados por
la Lhrección local del Ferro-Carril Trasandino, por la que
se introd I.1ceuna variante entre les kilómetros 117,5 a 1~5,5,
Art. 2n Comuníquese, publíquese, dese al Regi"tro Na-

cional, y vuelva á sus efectos, á la DireeClún Gelleral de
Vías de Comunicación.

ROCA.
EJ'.llLiO CIVIl".

Jl('"r •.•to llCt'p1.:llld"Jlrnllllt'~lll~ JIU":1la IJrln-isiím de mnleria-
les c"n dest.ino il lus lIhrllS tld tli'ln •.•d,~ 111 Puntilla.

:..lillistcl'in d~ Obro.;; Públicn~.
B\lello~ Ail'CS, Octubre 7 de 18n~1.

Visto lo expuesto por la Dlrección Cenerol de Obras
Hidráulicas, en el expediente N° 5155 H. en que r.leva
varias propuestas el Ingeniero Director de las Obras de
reconstrucción del dique de la Puntilla y aconseja su
aprobación, y considerando, para evitar mayores trámites,
que es conveniente que dicho Ingeniero Director tenga
autorización para proceder por si, en los casos (,ue como
el pre5ente representan ventajas para las ooras y reduc-
ción en los gastos sobre los previst()s en lüs presupuestos
de la misma, bien entendido que al usar de esta autori-
zación especial y limitada á los casos urgfmtes dara inme-
dIata cuenta al Ministerio,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la propuesta de D. Juan B. Belli, el~-
vada por el Director de las obras del dique de la Pun-
tilla, para la provisión de la piedra para la escollera, así
como los precio" estipulad()~ en la propuesta adjunta, y
habílítase al efecto la nueva cantera indicada por el men-
cionado Director.
Art. 2° Autorízase al Ingeniero \Vanter;;, para aceptar

de la Municipalidad de San Juan, en calidad de préstamo
y sin retribución alguna, los materiales férreos para es-
tablecer la vía propuesta entre dicha cantera y el dique
en construccion, pudiendo adquirir separadamente losma-
teriales que se especifican en la nota correspondiente.
Art. 3~ Autorízasele asi mismo, para establecer una

paralela sobre el Río San Juan, de acuerdo con el pre-
supuesto formulado que queda aprobado, adquiriendo jos
materiales necesarios y una máquina rompepiedra, dentro
del precio máximo de ($ 600 oro) seiscientos pesos oro.
Art. 4° Apruébase la propuesta de los Señores Masson,

Blúina y Polut, para la provi~ion de piedra labrada á los
precios que indican en Sll propLlesta adjunta'
Art. 5~ El Ingeniero\\Tanters queda autorizado para

firmar los contratos respectivos y fij:u las c'l.ntidades de
material á suministrar, dentr0 elel pliego Cl)rrespondiente
del Pf0}'p-ctoy teniendo en cuenta el provecho que pueda
hacerse de los materiales que han quedado de la obra
primitiva.
Art, 6° En los casos urgentes en que .resulten venlajo-

sas para la buena construcción de las obras y dentro de
los pliegos y demás documentos del proyecto aprobado
por Acuerdo GeMral de Ministros de Agosto 8 ppdo.,
queda autorizado el Ingeniero Director para Vroceder
dando cuenta inmediatamente a la superioridad.
Art. 7° Los gastos que ocasione el cumplimiento del

presente Decreto, se imputaran al Anexo K, inciso 1,
itt"m 5, partida 11 del Presupuesto vigente.
Art. 80 Comuníquese. publiquese, rlése al Registro Na-

cio:,al .Yvuelva á la Dirección de Obras Hidráulicas á
sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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At!uerdo autorizando In ('onstrlleeion lit' ulla bnllega para In
Eseuela de Vitl-YiuiculturD de .Menduzll.

Minist.erio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Octubre 9 de 1899.

Visto el precedente expediente, y

CONSIOElUNDO:

Que el Ministerio de Agricultura hft resuelto se con.,?-
truya una bodega para la E.seuela de ViIi-Vinicultura <:le
lIIendoza, ~abiendo puesto á disposiciún del de Obras PÚ-
blicas la e3utidad de cinco mil pesos moneda neianal de
ell., para que dé principio á los trabajos, con arreglo á
los planos y I resupnesto aprobados .por decreto de fecha
Seli~lllbre 30 de 189n; .
Que no disponiéndose pUl'ahora de la totalidad de 10$

fondos que importa el presupuesto aprobado, no es posi.
ble licitar toda la obra pero si iniciar los trabajos adminis-
trati vamente con lo.;;fondos recibidos, utihzando materia:-
les de construcci¡Jn y el.::mentos de trabajo que existen
en Jos depósitos de la 4R Sección de la lmpeccJún Gene-
ra! de Puentes y Caminos, en Mendoza.
Que el Ingeniero que redactó el prUYéCttJpuede. reali.

zarlo con el persQnal téCllieO que tiene á sus órdenes,
ahora dependiente de la Dirección General de Vias de
Comunicacón;
Que en los talleres que este Ministerio posee en el Ro-

sario, se puede preparar con economía toda la madera y
hierro nece.;;ario para la obra,

El Presidente dt' la R"/Jública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase á la Dirección General de Vías oe
Comunicación, para que con el personal de la Inspección
General de Puentes y Caminos, proceda administrativa-
mente á con~truir la bodega para la Escuela de Viti-Vi-
nicultUra de Mendoza, de acuerdo en un todo con los
planos aprf)bados por el Ministerio de Agricultl1ra.
Art. 2° Para la ejecución de las obras de que se trata

la Dirección General de Contabilidad pondrá á disposi-
ción qe la de Vias de Comllnicaóón, los cinco mil pesos
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que ha recibido del 11inisterio de Agricultura y diez mIl
pesos moneda nacional, que se imputaran al anexo K, in"
ci,;:o ¡O, Item 4°, partida 2a del Presupuesto vigente.

Art. ;3" Comuníque;:;e, publiquese, dése al Registro Na-
cional v vuelva á la Dirección General de Vias de Comu-
nicación á sus efectos, previa toma de razón por la Direc~
ción de Contabilidad.

ROCA.-E~lILIO CrVIT.-FELIPE YOFRE.
-A. ALCORTA.-O. ,r-,'IA(;NASCO.:-
JosÉ M". l\osA.-LUIS M" CA~lPOS.

J)el,rct.o lI[H'nhalld •• [llnllO>ldt~1:. (;~ :lI"lillCfn .\lIgl"-,\r;l;cnt,inll,
llllr" In C.ItI!itt'lI"dún ,tll' 11"'muelle 1'11.,1 H¡"dllI0110.

,\Iinislerio ,le Ohl',IH PúlJlicas.

Bucnos Aires, OdulJI.e 9 de lSV\!.

Vistos los planos acompañados y los informes producidos,

El Presidellte de la Repúblul1-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos presentados por los Sres.
Ernesto Davis y ca. representantes de la C0mpañia Ingle-
sa .Molinera Aogio-Argentina limitada., para la constr.uc-
dún de un muelle en el Riachuelo, cuya ejecución deberá
ser inspeccionada por la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas.
Art. 2" Comuniquese, pllbliquese, dése al Registro Na-

cional y pa;;e á la Dirección de Obras Hidráulicas á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuertlo llllturizantio 11'pro\.¡,.iiln ,le dflS molinetes hidrnullcns
de Ott.

Millistel"jo de Obras PúhJicas.

Buenos Aires, Octuhre ~ de 180\!.

Siendo necesario proveer á las comisione;, de estudios
de los rios interiores, de aparatos que permitan establecer
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con preclsión la velocidad de las corrientes, y resultando
de los precedentes informes que los aparatos de que se
trata, no se encuentran en plaza, lo que hace indispensa<
ble adquirirlos en el extrajera, hallándose por consiguiente
comprendido;:; en el artículo 33, inciso 3 y artículo 34 de
la ley de Contabilidad,

El Prf'Sidmte de la ReplÍ!Jlica, en Acuerdo de :Ministros-

DECl<ETA:

Art. 10 Autorizase {¡ la Dirección GeneJaI de Obras
Hidráulicas, para contratar con la casa Sehnabl y Lütz,
la provisión de dos lllf)linetes hidrúulicus de Ott, por la
suma de noyecientos pesos oro ($ nao oro),
Art. 2" Declúrase libre de derechos de Aduana, la intro"

duccÍón de estos artÍCulos.
Are 3° Ei'te g,¡sto se imputará al anexo K, inciso J,

item ti, partida 1.0 del Presupuesto vigente.
Art. 4" Comuníquese, publiquese, dése al 1<egistro Na-

cional y feclw pase á la Dirección de Obras Hidráulicas
á sus efectos.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-FELIPE YOFRE.-
A. ALCOIU,\,-josÉ r-.'1~.ROSA.-O.
i\1¡-\GNASCo-LuIS 1\'1". CAMPOS.

I.J('~'llrtlenand •• el estudio de 1111eannt ,I,~ nll,•."g"ciim ent..'e
Ins ¡,lo!! Dulce y Sl11:Hlu (S;,"tiagn del Ei<lt'¡'o)

El Set/ado)' CdJJl(/t"(/ de Diputados de la liTaciáll Anrwtilla,
r,UlIir/"s en COIigreSIJ, Etc., s,d¡áOllali con fuerza de-

LEY:

Art. 1° El Poder Ejecutivo mandal'á estudia:- un cflJ1al
de, navegación entre' 1m rios Dulce y Salado, en la pro-
vincia de Santiago del Estero:
Art. 2" Autnrizase al Poder Ejecutivo á invertir hasta

l>losuma de diez mil pesos moneda nacíonal en dicho es-
tudio, con imputación á la presente ley.
Art. .3nComuníquese al Poder Ejecutivo,
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Dada en la Sala de Sesimles del Congreso Argentino,
en Buenos Aires, a veintisiete de Setiembre de mil
ochocientos noventa y nueve.

RAFAEL IGARZÁOAL.
B. Ocampo.

Se'''etario del Senado.

(Registrada bajo el No 3828),

MARCO AVELLANEDA.
Alt:;'atldro SOY01Ido.
Se~relariode la C. de Gil.

~Ijllisterío de Obras Pú.blicas.

Buellos Aires, Octubre 9 df! 1899.

Téngase por ley de )a Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese é insértese en ell(egistro Nacional y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decrd •• IWmb'"IIUdo arutlallt.f' liara la!'; ••hra~ del ,li'l'lt' de In
1'lIlililla.

lIiinisterio de Ob¡'as PllbliGns.

Buellus Aires, Odubrc !J de J8!J9.

Vi~j-,olo manifestado por la"Dirección de Obras Hidráu-
jicas, en la nota que precede,

El rrl'sidmtc de lo. ReplÍbliea-

'DECRETA:

Art. 1° Námbrase ayudante para las obras de recons-
trucción del dique de la Puntilla en la provincia de San
Juan, á D. Gerardo van Serene, con el sueldo mensual de
lrescientos peso,=,moneda nacional y ciento cincuenta pe.
sos moneda nací()nal de sobresueldo en campaña.
Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo K Inciso 1,

ltelll 5, Partida 11 del Presupuesto vigente
Art. 30 Comuniquese, publiquese y dese al Registro Na-

cionaL
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Acuerdo autorizando la lU'OVlSIOII de 1111llOntou pllrll la
cOQ1ishm de estudio!! del bajo l'urallia

:-'Iíllisterio de Obras .Publicas.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1899.

Vistas las propuestas presentadas) los informes produ-
cidos y considerando la adquisición de que se trata, en-
tre las excluidas del remate púbiico por su naturaleza
especial)' por la urgencia con que es requerida,

Fj l'rcsúlmtc de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Dirección General de Obras
Hidrimlicas, para adquirir ei pontón ofrecido por Don
J8.CllltO Diaz, para colocar un martinete á vapor, con des-
tíno á la COlnIsiún de estudios del bajo Paraná, en ia
cantidad de cuatro mil pesos moneda naeionfl.l ($ 4000).

Art. 2" Este gasto se imputará al anexo K, inciso 1,
item G, parlo 11-del Presupuesto vigente. '

Art. 30 Comuníquese, publíquese) dése al Registro N~-
cíonal y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á sus
efectos.

ROCA.-EmL1o CrvlT.-A. ALCORTA.-
JosÉ MK

• Re'SA,-O. MAG1'<ASCO.
-LUIS r>.l" CAl\lPOS.-1\L RIVA-
DAVIA.

Uec:reto allturl7,lllldo •.•1 p:'go de ohra!! efectuadas en la
(;umisal'ia 17".

i>1ini8t,r.rio de Ohms Pllblic;l~.
lin0.nos AiI'C5, Octl1brl~ 10 de IS~~.

Visto esté expediente y lo informado precedentemente,

EL Presidmtr de la Repú.blica-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la Dirección General de Contabi-
lidad, para abon¡u á los Sres. Weill Hno-,., la suma de
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($ 2684,70 m/n) dos mil seiscientos ochenta y cuatro
pesos con setenta centavos moneda nacional, importe de
la liquidación del certificado adjunto, por obras de repa-
ración ejecutadas en el edificio que ocupa la Comisaría 1r
de Policía de la Capital, con imputación á la cuenta
Conservación de Edificios •.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na.

cional, v vuelva á sus efectos, á la Dirección General de
ContabÍlidad.

ROCA.
E;-"ULlOCJ\'lT.

nN',',-I" :.p,"ohnndo ~I ~"nt.l'llttl celebrado C<I"1" (~llSaSnln'
.,'H!!lIine J" O'., ltara la nlllllli~ieii'lI de ('Imlm¡ f'OIi dt'stilltl il
lo,!! CHH'as dd ¡'ucrlo de 1:, Call1lai J" Rilu~h\lclo .

;'IIinislerio de Ohrfls Puhlir-<lS.

Buenos .~jl'e.~,:)d.ubl'c lO de 18!Jf).

Visto el contrato acompafíado y lo m,~nifestado en el
informe que precede, y de acuerdo con lo resuelto en 2
de Agosto ppdo,

El Pruidmte de la Repltblico-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato suscrito ad referendllm,
entre el Sr. Director Genend de Obras Hidráulicas y el
Sr. Carlos Doynet en representación de la casa Satre
Fils ainé y ca, referente á la adquisición de diez chatas
comunes, con destino a las Obras del Puerto de la Capital
v Riachuelo.
~ Art. 20 La Dirección Genen.l de Contabilidad, t.lesglo-
sara y archivará los tr~s certificados de depósito hechos en
el Banco de la Nación, en, garantíll rlel cumplimiento de
este contmto y que importan la cantidad de tres mil tres-
cientos cuarenta y dos pesos cincuenta centavos moneda
nacional oro ($ 3342,50 m/n (Ira).
Art. ~" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y pase á sus efectos, á las Direcciones de Contabi-
dad y Obras Hidráulicas, respectivamente.

ROCA.
EMILIO CrvIT.
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J)(>('reto "pl"ohanc!o lIn Pl"('supue!'to lltlra obras tle SnlulJl'itlutl
1'0 la tusa de Aislllmiento.

MlIJistel'io de Obrns Públicas.

Ruenos Aires, Octubre 10 ¡le 1899,

Visto este expediente y 10 manifestado por la Inten-
dencia r-,'Iunicipal,

El Presidl'll!t' & la Rcpúb!ica-

DECl{ETA:

Arl. 10 Apruébase el presupuesto adjuntó confecciona-
do por la Dirección General de las Obras de Salubridad,
p"ra las obras de ampliación de las domiciliarias tn la
Casa de Aislamiento, importe de cuatro mil trescientos trein-
ta y cuatro pesos ochenta y cinco centavos moneda na-
cional, ($ 4.334,85 m,.n,)mo::nosel valor del lavatorio á
que se refiere la Intendencia r..•.lunicipal; y autorízase á la
misma Dirección, para que proceda á ",acar á licitación
pública la ejecución de Jos trabajos respectivos.
Art. 2° Este gasto se imputará á la ley N° 2027, de-

bienclo la Intendencia Municipal ro::integrar las cantidades
¡I)vertidas de acuerdo con lo preceptuado por dicha ley,
más la !"umade doscientos treinta pesos ($ 230 m,.'n)por COIl-

fección de planos y(2GO,Oüm,.n)doscientossesenta pe50s con
nueve centavos moneda nacional, por inspección, dirección
y gastos admilllstrativos.
Art. ;10 Comuníquese, publiquese dbse al Registro Na-

cional, y vuelva a sus efectos, á la Dirección de las O
bra.'i de Salubridad.

ROCA.
EMILJO CIVIT,

J)l~<lr('l" 3ulllrizalllll1 al F. (J. Andino para eonstruir UIIll
('stuei.,,, ('nll'e los kili,ml'lroS JSS y 159,

:'Ilillisterio de Ohras Públicas.

Buenos Aires, Octubre.11 de 1899,

Visto este expediente por el cual D. Lucas GonzáJez,
solicita que la Administración del Ferro-Carril Andino



• 382

~-C='."

MJNIST.ERlO DE OBRAS P"('IBLrCAS

construya una Estación entre los kilómetros 188 .Y'189
(ramal á Suco) para lo cual ofrece el terreno necesario
y material de piedra y ladrillos que requiera dicha cons-
trucción:

Result~ndo ventajosil esta obra, por cuanto se facilitará
la sali.da de los productos agrícolas de una zona impor-
far1te y de las canteras qe piedra de Suco; y atento los
informes producidos al respecto,

El P"CSÚ!elJt" de la Rcpúbliea-

DECRETA:

Art. l' Autorizase á la Administración del Ferro-Carril
Nacional Andino, para construir una estación entre los
kilómetros 188 y '18'0 (ramal á Suco). de acuerdo con las
condiciones establecidas en el informe de la referida
Adn1inistración.

Art. 2° AutorÍzase así mismo al Administrador del F. C.
Andino, para aceptar y n~ducír á escritura pública la
donación, del terreno que ()frece el concurrente, como á
formalizar la entrega de los mRtf:riales dt> construcción
que el mismo se compromete a donar, debiendo cumplirse
estas formalidades ante>; de dar comienzo á la ejecución
de los trabajos.

Art. 3° El proponente D. Lúcas González, costeará el
pago de los haberes que correspondan al Jefe y emplea-
dos de la estación á construirse, mientras los prod'lctos
de esta no alcance a cubrirlos.

Art. 4° Durante la construcción de la estación, esLa
podrá habiiitar5e provisionalmente, haCIendo uso de un
wagon para el empleado ó empleados que la "irvan.

Art. 5° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á sus efectos, á la Dirección General de
Vías de COlllunicación.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

nee ..•..t ..•nut<ll-iZllllll"el lla¡:o á los Sl"(,;!. 'Veiil IIn..•.'I. de o1Jrlls
l~je.elltl••hlS 0'11 la COmi!olnrLn 9"

Minislerio de Obrlls Públicas.

Buenos Ah'cs, OcLubre 11 de 1899.

Visto. el informe que antecede,
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El Presidelltede la República-

DECRETA:

Art, 10 Autorizase á la Dirección General de Contabi-
lidad, para abonar a los Sres, Weill Hnos., la suma de dos
mil seteCientos diez pesos con noventa y ocho centavos
moneda nacional (~1'271O.fJgm/n), importe del certificado
n" 1 adjunto, por obras ejecutadas en el edificio que (¡cu-
pa la Comisaria 90 de Policía de la Capital, con impu-
tación á la cuenta res.pectiva.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Contabilidad
á sus efectos,

ROCA.
EiiULIO CIVIT,

Acuerdo aulorizando 1;, adquislím dt~ la laucha dhu't.o, IIRl'll
ohrlls de e!itudio~ de rio>! ~' 11IIerlo>!.

),iillist.e¡'ío de Obras Públi<;as.

Ruenos Ail'es, Od.uhrc 1.'3de Hm~.

Vistos los informes y antecedentes de este expediente, y
CONSIDERAl\'DO:

Que á fin de que los estudios y obras del Puerto del
Rosario y de los ríos Paraná y Uruguay, no continuasen
sufriendo mavores demoras, el Ministerio de Hacienda
puso a disposición del de Obras Públicas, algunos vapo-
res para aquellos serVicios de lo" cuales no ha sido P(l_
sible por necesidades urgentes de otro orden utilizar lo:;
denominados ~Saravia> .Y .Neuquen.,
Que de los otro.;:entregados, dns de ellos se ha dispues-

to que el Ministerio de Obras Públicas, los ponga igual-
mente á órdenes del Departamento Nacional de Higiene
para la vigilancia de las costa.'; del Paraguay, )' un ter.
cero se encuentra en reparación:
Que la falta de medJOs de movilidad traerá como con

seCi"lencia la paralización completa de aquellos trabajos
con pe/juicios para el comercio y para el erario al man.
tener inactivas las comisiones encargadas de ellos;
Qüe aún en el supuesto de que se hubiese Jlodido dispo-

ner de todos los elementos referidos, ellos serian siempre
insuficientes y que hay entonces doble necesidad en evi-
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tar estos inconvenientes de acuerdo con"]o aconsejado
y pedido con urgencia por la DirecciJll de Obras Hid1'áu-
Jicas,

l!'t Pn'údmte de la República, en Acuerdo general <;leMi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de Obras Hidráulicas,
para que, de las lanchas á vapor ofrecida.s, adqui{'ra la
denominada .Dart., por el precio de cinco mil quinIentos
pesos moneda nacional (S 5500 m/n), que se imputarán al
inciso l°, item 6, partida 10 del anexo K del Presupue:o::to
vigente_
Art. 2° Comuniquese, pnblíquese é insértese en el Re-

gIstro Nacional, y vuelva á la Dirección de Obras Hl(lráu-
licas á sus efectos.

l\OCA.-EMILTO CI\'IT.-]i'ELlPE YOFlm.-
A. ALCORTA.-JOSÉ Ae ROSA.-
O. l\"lAC1\'ASCO.-LUlS M"- CA!llPOS

J)cerf't •• df'jundo ~in cf.~elll la Iicilad"lI lIara la ]Jr,wi,,¡illl de
1Il1lll'I';lIlflSd(~1F. C. Andinu y llamando il' una nIH'\':I.

:'IIinisterio ,le Obras Púhlil:as.

BuellOS Aires, Octubre 13 de 18D9.

Visto este expediente del 'que resulta que los Sres.
Eddy Hall y ca., solicitan se les dispense de firmar el
contrato que corresponde para la provisión al F. C. An-
dino, de los articulas licitados pOr ellos con fecha Enen)
ppdo" fundados en que los plazos que se han dejado
correr para que dicha provísion se realizara, han elevado
consider[lblemente los precios de Jús materiales lo que
representa una pérdida en sus intereses.
Teniendo en cuenta que los Señores Eddy Hall y ca.,

no son culpables de morosidad en la entrega-y de su
aseveración respecto de la suba en los precius es exacta;
Vistos los informes producidos, que manifiestan que

hay razones de equidad para dispensar á lo,;; referidos
empresarios del compromiso contraído:
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El Presidente de la República-

DECRETA:
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Art. 10 Acéptase el desistimiento' de los Sres. Eddy
Hall y e y llamase á licitación pública para la provi3ión
de los materiales que aquellas dejan de proveer al F. C.
Andino.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Contabilidad,
á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

,,\.cuerdo Qprobando UDproyecto de contrllto para obras de
repnl'uciim en In E. N. 11(,el.lamorcn

Ministerio ,le Obras Públicas.

Buenos Aires, Octubre 13 de lB9!).

Visto el proyecto de contrato adjunto, celebrado entre la
I.nspeccion Gelleral de Arquitectura y el Empresario D.
Adonai Spreafico, en virtud del acuerdo de 26 de Setiem-
bre ppdo.,

El PresidCllte de la República-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato celebrado
por la referida Inspección de Arquitectura y D. Adonai
Spreafico, pOI' el cual este se compromete á ejecntar las
obras de refacción decretadas para el edificio de la Es-
cuela Normal de Catamarca, mediante la suma de ($ 2074,88)
dus mil lrescient:)s setenta y cuatro pesos con noventa
y ocho centa vos moneda nacional, comprendido ei 10 ./"
por imprevistos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, d.:oseal Registro Nacio-

mal y vuleva á SL13efectos á ia In.~pecci611de Arquitec-
tura, previa toma de razón por la Oficina de Contabilidad.

I~OCA.-EMlLIO CIVIT-FELIPE YOFRE.-
A. ALCORTA.- JosÉ iW ROSA.-
O. l\'1AGNASCO.-LU1S Ma CAMPOS.
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ROCA.
EMILIO CrvIT,

Uecreto suculltlo n. nueVll Iicituelilll In imJlrc~ión del tomo 7"
de la cstadisticlI tic l~el'ro-Cnrrllcs

Ministerio <le Obras Públicas.
Buenos Aires, Octubre 14 de 1899.

No habiendo concurrido más, que un solo proponente á
la ¡¡citación verificada para la impresión del tomo 7° de
la Estadistica de los Ferro-Carriies, y de acuerdo con lo
que dispone la ley de la materia,

El PrcsideJlte di' la República-

DECRETA:

A.•t. 1" Déjase- sin efecto la licitación verificada el dja
7 del corriente, para el motivo expresado, y saquese nue-
vamente á remate durante el término de quillce días.

ArL 20 Comuníquese. p~.tbliquese. clése al Registro Na-
cional y vuelva á la Dirección General de Contabilidad
á sus efectos.

Decreto autorizan,lo a In In!SpeccióllGeneral de Arquitectura
l)nra cOlllpletar ~u gabincte futugráncII,

~{inisterio de Obl'JS Púbiicas.

Ruenos Aires, Odubre 14 de 1899,

En vista de la- necesidad de completar el gabinete fo-
tográfico de la Inspección General de Arquitectura y de
adoptarlo á las c;'ecientes necesidades del servicio. a3i
como de ~nsanchar el local que ocupa}' habilitarlo para
que sus distintas secciones complementarias puedan efec-
tuar sin tropiezo los trabajos que le están encomendados.

El PI'I'sidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á ]a Inspección General de Arquitectura,
á invertir hasta la suma de mil seiscientos pesos moneda
nacional ($ lGOO m/n), para completar su Gabinete Foto-
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gráfico y ensanchar el local que ocupa en la casa de
Gobierno.
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida para .Con-

servación de Ed¡ficios Fiscales>.
Art .. '30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

NaciOnal.
ROCA.

Emuo C1VIT,

Decreto aclornndo el que lIomaba i~Iicii~lt~i'¡nplli'a la venta
del .fleI"ro Carril-Nacional Andi"o

~1inisterjo de Obras Pú.blicas.

HuellOS Aires, Octubre 14 de 1899.

Habiendo solicitado el Representante legal del Ferro-
Carril del Oeste de Buenos Aires, una aclaración del ar-
tÍCulo 6° del decreto. que llama á licitación para la ven-
ta del Ferro Carril Nacional Andino y cuyo. tenor es el
siguiente: .Art. 6", Se esta blecerá al firmar el contrato las
tarifas básicas máximas tomando como base las que tiene en
vigencia el F. C. C. Argentino.; por cuanto dice, las que
tiene en vigencia el Central Argentino son vanas y res-
ponden en su totalidad á clrcunstancias diversas que no
pueden preverse en una propuesta de licitación.

SE DECLARA:

1" A los efectos del arto 6° de las bases de licitación
para la venta del Ferro.Carril Andino, las tarifas básicas
máximas serán las siguientes:

Pasajeros

JO clase $ oro 0.0250 por pasajero Kilómetro.;.
2
a

0.0150 •

.c.UfSf' de equipajes y ClIú¡mtClldas
De 1 á lOO klm. Ó Deo 0.10 por cada 5 ki¡ógr3.mop.. lOJ 200 0.15
• 201 • :'300 • • 0.20
Flete mínimo: $ oro 0.15
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Cargas

Clase Ton. h,lm. $ oro Terrnluul oro

1 0.06 4.20
2 0.05 3.20
:3 0.045 2.20
4 0,04 2.20
5 0.035 1.20
6 0.03 1.00
7 0.025 1.00
8 0.02 1.00
9 0.015 0.50
10 0.01 0.50

Hacienda: $ oro 0.12 por piso wagón 4 ejes y Klm.
2° El premio con que se recargaran estas tarifas para

pasajeros exceso de equipajes, encomiendas y cargas sera
el 75 por ojo dei premio del oro en la Sols3. y para ha-
cienda el 50 0/._
30 PaH\ las carga!; en tráfico común soja se aplicará

m~dio termmal y para los de tránsito no se cargará ter-
mma] alguno.
<loHágase saber, publíquese y archívese.

ROCA.
EMILIO CrVIT.

1)t'f""l'10 llnm'llldo il lidt:u'ioll llDra "bras de l'clml':H~iiln en ,,1
Palacio de GI,hiel"lIo.

)'Iínisterio de Obras Públicas.

Huenos Aires, Octubre 16 de 1~99.

Siendo necesario ejecuta~ algunas obras de reparación
en el interior del Palacio de Gobierno y visto el presu-
¡'.lUesto adjunto acompafiado por la Inspección General de
Arquitectura;
Ten:.endo en cuenta que los trabajos de que se trata son

de importancia y exigen por lo tanto, en Jos que deben
ejecutarlos, ciertas condiciones de idoneidad que aseguren
el buen resultado de los mismos,
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DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto presupuesto'confeccionado
por la Inspección General de Arquitectura, de las obras re-
feridas. importe de (S 107.150.53 m/n) ciento siete mil ciento
cincuenta pesos con cincuenta y tres centavo'> moneda
nacional, comprendido el 10 % para imprevistos: yauto-
rizase á la Dirección General de COlltab¡lidad, para sacar
á licitación pública la ejecución de los trabajos respectivos.
Art. 2" Para poder tomar parte en la licitación estC1.ble~

cida en l':1 artículo anterior, los proponentes deberán acre-
ditar su profesión de pintores, decoradores, etc., y su com-
petencia en la materia. á CllYO efecto, hasta ocho días
antes de la aspiración del plazo de ley, presentarán al Ins-
pector General de Arquitectura una lista de los trabajos
análogos al que se proponen ejecutar y que hubieren efec.
tuado en los dos ultimas años en la Capital.
En presencia de estos documentos, el referido Inspector

General, confeccionará una lista de las personas que, a
su juicio, puedan tomar parte en la licitación; sometién-
dola á la aprobación del Ministerio de Obras Públicas.
Art, 3° Este gasto se imputará á la prtrtída del Pre-

supuesto vigente, dest,inada á .Conservación de Edificios
Fiscales».
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na.

cional y vuelva á S!.IS efectos á Arquitectura y Contabilidad,

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decret.o autorizaudo el ]Hl~O.le ohrus ejt~cuh••lllSen el C{.le~lo
N, de entamaren.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos ..\ires, Octubre 16 !le 18!l\l,

No haciéndose observación por la Dirección General de
Contabilidad, al adjunt,--, certificado único por obras de
reparación ejecutadas en el Colegio Nacional de Cata-
mar, por el empresario D. Adonai Spreafico, de confor-
midad á la propuesta que le fllé aceptada por decreto de
fecha Junio 8 del corriente año.



390 MINISTERIO DJ<:ODltAS PÚBLICAS

ROCA.
E.\lIUO CIVIT.

l!.t PrcsidCllte dI! la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General ..ie Contabi.
lidad, para abonar á D. Adonai Spreafico la suma de
($ :=lSG9,16)tres mil ocho..cientos sesenta y nueve pesos con
diez y seis centavos ll,2onedanacional, importe del certi-
ficado adjunto: pOr obras en el Colegio Nacional de Ca-
tamarca.
Art. 2" Este gasto se imputará á la partida que, para

Conservación de Edificios, asigna el Presupue~to vigente.
Art. 3° Comuníquese: publíqyese, y dése al Registro

Nacional y vuelva á sus efectos, á la Dirección General
de Contabilidaq.

DCCl'cttl ul,ruhundo plano!' llel t'. C. HuellOS Ah.I~S al l'ueitlcn
IUl.r;l un eruce iL Ili\'el, e11 la c:dle Silut" ll'e

Mjnistel'io de Obl'as Públicas.

BuenusAlre::,Octubre16 de 1899.

En mérito de lo lOformado por 1.t OficlllC'l.TéCnica res-
pectiva respecto á los adjuntos planos presentados por la
Empresa del Ferro.Carril Buenos Aires al Pacífico, refe-
rentes al cruce del 'l'ramway eléctrico de Buenos Aires y
Belgrano, en la calle Santa Fé: con la línea de dicho ferro
carril,

l!.l Presid~/IÜ'dI' la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos de la referencia, y auto-
r.izase ~l cruce á nivel bajo las siguientes condiciones:

}O Los rieles del Ferro-Carril no sufrirán solución de
continuidad ni alteración en su sección transversal,
debiendo quedar al mismo nivel el punto más hondo
de la canalet,a del riel del tramway y la cara su-
perior del hondo de la vía férrea.

2° La Empresa del Tramway eléctrico reforzara las
orejas del sostén del cable de acero y tomará las
precauciones necesarias á fin de aislar la parte del
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ROCA.
EMILIO CIVIT.

,;:tble que atraviesa por sobre la via del sostén de
lo;" demás, en previsión de accidentes.

3° la Empresa del Tramway eléctrico colocará redes
de s,'gul'iriad entre los alambres telegráficos y tele.
fónic<'s de la Empresa del Ferro-Carril y el cable
eléctnco.

4° En Ic"Scasos en que un coche de tramway tenga
que Cl uzar la vía férrea, y aunque las barreras s;e
encuentren abiertas, el coche p:uará; debiendo el
mayoral llegarse hasta la vi" para cerciorase de
que no hay ningún tren á la vista, con lo cual re.
cién deberá dar orden de pasar el coche.

Art. 20 Co:nuniquese á quienes corresJlonda, publiquese
dése al Registro Nacional y vuelva á Vías de Comunica-
ción á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CNU.

Re"oluciún dl!OJ)olIlclldo el pllgo tle repllrlldonc!! en In C:ISll de
.p;o. ¡croo de Tierra dl-,I ("llego

:Ministerio de Obras Fúblicas.

Buenos Aires, Octubre 16 de 18lJ9.

Jisto lo manifestado precedentemente en el presente
eXl-ediente,

SE RESUELVE:

El :Mi.'isteric de Hacienda dispondrá se ponga á dis-
posici:'m .~e la G,)bernación de Tierra del Fuego, la
suma de p.n mil {]uinientos pesos moneda nacional
($ 1500 IDlnl, ;;:ur;\adestinada al pago de reparaciones en
la casa' _ie la Gü' ,ernación.
Impúte ~e ai A nexo K. Inciso ~ ltem 4, Partida 2 del

Presupue_:to vi,,:"e,lte.
Previa anota,-j.)n en la Dirección General de Contabi-

lidad, pa~::: al.' (inisterio de Hacienda, á sus efectos y
avisese en respu .~sta.
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De('rcto IUltol'izandu ni F. (). Andino paru arrendar iocOInnt"ras

lIfínistelío de Ob!'rt8 P¡'Iulicns.

HuellOS Aires, Oct{IUr", 16 tle 18H~I.

Vista b nota preceden le de la Dirección de V¡as de
Comunicación,

H! Pr£sidellte de la República-

DECRETA:

Art. 1" AUlorízase á la Administración del F. C. Andi-
no, para arrendar al F. C. del Pacifico, dos locomotoras
de carga, dos de pasajeros y una de maniobras, material
que tiene tuera de uso, bajo las siguié'ntes condiciones:
_l° El prf'cio del arrendamiento de las de carg-a será
el de (70 £.) setenta libras esterlinas ó su equivalente en
moneda nacional por mes cada una; el de las de pasaje-
ros, sesenta (60) y Ja_de maniobras cincuenta (50) de
igual moneda y por el mismo término.-2° El contrato
se hará por dos meses, pudiendo ::er renovado, avisando
las parles con diez días ele anticipación.
Art. 2" Oomuníquese, pubJíquese, dese al Registro Na-

cionaL .Yvuelva á sus efectos, a la Direc:ción de Vías
de Comunicación.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decret" llllrolmndo Ulla rendición de euenlll;'; del 1'. U. A.
del Nurte.

Miujsierio de Obras Pú.bJ¡cas.

Buenos Aires, Octubre 17 de .1899.

Visto lo expuesto en los informes que preceden,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la rendlcion de cuentas presentada
por la AdmiI1lstraCIóndel Ferrro-Carril Argenuno dd Nor-
te, de los fondos percibidos durante el segundo trimestre
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del corriente año, por servicio:,; prestados y
cut~dos por cuenta de la construcción de la
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trabajos eje-
línea á cChi-

lecito y la Rioja •.
Art. 2° Comuníquese,

Nacional v vuelva á la
sus efectO's.

lJubliquese, dese al Registro
Dirección de Contabilidad, á

ROCA.
EMILIO Clvrr.

I)ecret •• lluhn-iz;:mch, el l.a~lI de obras eCN'fllad,.,,; ~'_1IIn
Coruisnri" J6a

;-'IÍllistcrio dc Obras Públicas.

Buenos Aires, Octubre 17 de HlD!J.

Visto 10 manifestado precedentemente por la Dirección
General de Contabilidad,

El P1'l'Sidmte de la ReplÍb!ica-

DECRETA:

Art. JO Autorízase á la referida Dirección, para abonar
la Sllma de 0$ 2425,81 mh,) dos mil cuatrocientos veinti-
cinco pesos con ochenta y un centavos moneda nacional,
a los Sres. Pedro E. Luisoui y ca" importe elel certificado
adjunto, por obras adicionales efectuadas en el edificio
de la Oomisaría lea de "Policia de la Capital.
Art, 2° Impútese esta suma a la cuenta .Conservacion

de Edificios>.
Art. 3° Comuníquese. publíquese, dese al H.egistt,o Na

cionai v vuelva a sus efectos a la DireCCión General de
Contabilidad.

ROCA.
E3-IILlO CIVIT.

Deeret.o apr()bl'lIIdo el proyeeto nlfulitiendo del acceso Norte
••1 puente de Kio Gr ••••,le de "lljU~'.

Ministerio de Obras Públicas.

BUE:Jlas Aire8, OCt.l!bl'e 18 ele 18f1(l.

Visto este espediente por el cual la Dirección' General
de Vías de Comunicación)' Con.tabilidad: informan sobre
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la conveniencia de modificar el primitivo proyecto de las
obras de acceso Norte al puente carretero del~Rio Gran-
de~ de juju)', contractas con D. Juan Znchino en la suma
de ($ 46.481 98 m/n) cuarenta)' seis mil cllatrociento"
ochenta}' un pesos con noventa y ocho centavos moneda
nacional, adoptando el proyectado posteriormente por la
Inspección General de Puentes y Caminos, el cual á 1a
vp.z que consulta la mayor solidez de la.obra, representa
una economia de ($ 10.059.82 m/n) diez mii cincuenta y
nueve pesos con ochenta y dos centavos moneda nacional
descompuestos ($ t).271.61 m/n) cinco mí! doscientos se.
tenta y un ppsos con sesenta y un centavos moneda na-
cional en efectivo, y ($ 4.7::)8.21m/n) cuatro mil setecien-
tos ochenta y ocho pesos con veintiun centavos moneda
nacional, en materiales qu~ con el nuevo proyecto no se
empleaban en dichas obras y podrán utilizarse en otros
destinos.
Habiendo prestado su conformidad el contrati"la Sr.

Zuchino a las modificaciones expresadas. según convenio
corriente. á fojas 4 y' 5,

Et Presidmte de la Repúbli¡:a-

DECRETA:

Art, 1° Apruébase el proyecto modificado del acceso
Norte al puente del .Rio Grande. de Jujuy, de confor-
midad con los adjuntos planos.
Art. 20 Apruébase igualmente el convenio celebrado

entre la Inspección General de Puentes y Caminos y el
contratista Don Juan Zuchino, á fojas 4 y 5.
Art. 3° Los gastos que por este concepto se originen,

se imputarán al Anexo K, Inciso 1; Item 3, pad. 8 del
Presupuesto vigente.
Art. 4° Co,lluníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional v vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación á sus efectos, autorizándosele, á la vez, para
que procceda con arreglo á dicho~':convenio en la parte
que le corresponde.

ROCA.
E.MILIO CIVIT.
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ROCA.
E:'>IIUO CIVIT

Decreto diSllOllienlio los r{'.qllisitos que deben lIenur los
F.F. C.C. l)arn construir !llleV:IS estnciones.

:'-litlistuio de Obra:; Públicas.
Buenos Aires, Octuhre 1;1 de 1899.

Siendo necesario reglamentar el inciso 16 del arr,Ículo
69, Cap. 1, Titulo IV de la Ley General de Ferro-Oarriles,
y visto lo manifestado por la Direcci'.Jn General de Vías
de Comunicación, en su precedente informe,

El Prrsidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Toda empresa que quiera construir nuevas es.
taciones, deberá someter á la aprobación del !llinisterio
de Obras Pública», por intermedio de la Dirección Gene-
ral de Vías de Comunicación, los planos y presupuestos
de las mismas con la sola enunciación de su ubicación
y sin proponer e indicar el nombre á dárseles á aquellas,
siéudoles prohibido hacer uso en sus boletos, cartas de
porte, horarios ú otros documentos, de otro nombre, aún
en vía provisoria que no sea el designado p(}r la Direc-
ción General de Vías de Comunicación.
Art. 2° Serán ,mIos y sin ningun valor, los convenios

que se hagan entre las empresas y tercero, subordinado
á la condición de dar á UBa estación un nombre deter-
minado.
Art, 3° La dispo:::ici6nde los artículos anteriores regirá

igualmente para las líneas que se construyan en la Re-
pública por nuevas empresas ferroviarias.
Art- 4" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Deeretu auturizando In innlrsiiIn de unn snma mensual I'nrn
I pago del persoDl11 del \'lIIIOr (TIlCllmiuH

~Iinist,e['io de Obras Públicas.

Buenos Aires; Octubre 20 de 1899.

Visto lo expuesto en los anteriores informes,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art, 10 Autorizase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para invertir la cantidad de cuatroeip-ntos
cincuenta pews moneda nacional mensuales, en el pago
del personal del vapor .Tucumán., destinado á la Comi-
sión de estudios hidrográficos á cargo de la Inspección,
de Naveg-ación y Puertos.
Art. 2" Este gasto se imputará al Anexo K, Inciso 1",

ltem 6, Partida 10 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

E1\IILIOClvrT.

Uecreto designando IIR ln¡l;cniern (lara llten<i{'r I:I~ obrlls lll-.
Puente tIc Borrac:ls

},1inisiel'ie. de Obras Públicas.

Ruenos Aires, Octubre 20- de 1899.

Vista la precedente comunicación de las Direcciones
Generales de Vías de Comunicación y Contabilidad, por
la cual representan la conveniencia de qu!" un Ingeniero
de la Inspección de Puentes y Caminos atienda exclusi-
vamente las obras relativas al montaje del nuevo puente
de Barracas y construcción de sus accesos, obras que
han sido decretadas por acuerdr') de fecha 26 de Setiembre
_ppclo., y teniendo en cuenta que el Ingeniero que se de-
signa presta servicios especiales en esa obra desde el 2
del corriente,

El Presidmtc de la Reptíbhca-

DECRETA:

Art, lo Desígnase al Ingeniero U. Swen!;son de la Ins-
pección General de Puentes y Caminos, para atender la
ejecución de las obras referidas, y asignasele lln sobre-
sueldo de cuatrocientos pesos moneda nacional (~ 400 m/n),
con antigüedad del dos del corriente, mientras duren los
trabajos. .
Art. 2" Este gasto se imputara al Anexo K, Inciso 1,

ltem 3, Parto 2 del Presupuesto vigente.
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Art. 30 Comuníquese, publ:quese, dése al Reg-i"tro Na-
diana] y vuelva á sus efectos á Vías de Comunicación.

ROCA.
EMILIO CIVIL

Decrelu autnrlzaudo 1" ejecución de ulorllS de de(.~nsll en h.
riberll Nurle tlcl Riacbut~.o

Ministerio de Obms Públicas.

Buellos Aires, Octubre 20 de 1899.

Visto este expediente y Jos informes producidos,

El p,.esideut[' de la República-

DECRETA:

Art. 1Q AutorÍzase á la Empresa del Ferro-Carril del Sud
de Bupno<;Aires, para ejecutar las obras de defensa que
propone al costado de Sl1 via en la ribera Norte del Ria~
chuela, con el objeto :le evitar accidentes mientras se
efectúe la reconstrucción de lo~muelles en ese paraje, de-
biendo verificarlas en un todo de acuerdo con el plano
adjunto) que queda aprobado.
Art. 2" Si posteriormente á la ejecución de los tra~ajos

el Gobierno considera necesario variar la línea proyectada
para los muelles actuales, la Empresa refenda deberá in-
troducir en las defensas que construya, las modificaclOnes
que se le ordenaren, sin derecho á indemmzación alguna.
Art. 30 Comuníquese, pubJíquese, dése al H.egistro Na.

cional y vuelva á la Dirección de Vías de Comunicaciun
á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

J)eeretll autorizando l". Imgo de nhrll~ efl"chllllins; l'1l la
Cumhmrm 14

:\lillisterio de Obras Públic¡1~.
Buenos 1\ires, OctulJl'e 20 de 1899"

Visto el certificado adjunto por obras adicionales ejecu-
tadas en la Cúmisaría 14 de Policía de la Capital, por
los empresarios Sres. C. Storani y C~,
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El P"cúdmfedt ia Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Contabi-
lidad, para abonar la suma de ($ 2352,42 m/n), dos mil
trescientos cincuenta y dos pesos con cuarenta y dos cen-
tavos moneda nacIOnal, a los contratí3tas Sres. C. Storani
y ca., importe de la liquidaci6n del certificado adicional
adjunto por obras ejecutadas en el edificio referido con
imputación á la cuenta re.spectiva.
Art. 2. Comu[lÍquese, pub1íquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Contabilidad,
á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Dcerl'lo juhilando ir. D. San l.,,!> 1.r1""H"ich. emplcadu ti(\ 11Is
Obr:.s del Hillchuclo.

:-'1inistel'io rl<: Obras Publicas.

Ruellos Aires, Octubre 21 de 1889.

Vistos los informes producidos en este expediente por
la Contaduría General y Departamento Nacional de Hi-
giene, lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
y resultando comprobado que el recurrente es ciudadan~
argentino, tiene prestadns servicios por un tiempo que
computado de acuerdo con la Ley de jubilaciones, hace
un total de veinte años, un mes y doce. días, hallándose
en la actualidad imposibilitado físlcament~ para continuar
plestándolos; teniendo presente lo dispuesto en el are 20.
inciso 3° y 2a parte del art. 3° de la mencionada Ley:
ht Presidmtc de la ReplÍbliea-

DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado á D. Santos Lawovich¡ con
la cuarentava parte del sueldo que le correspondería co-
mo Capitán de armamento de la Inspección General de
las Obras del Riachuelo. por cada arlo de servicio, ósea
la cantidad de ochenta y cuatro pesos cuarenta y seis
centavo.;; moneda nacional mensllflles,
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Art. 211 Este gasto se imputará á la Ley N° 2219.
Art. 311 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

E?lILIO Crvrr.

Resoluciún aprolmlld •• tln 1)lallU del 1". e .. !luello", ~ires y
Hu,;ario IJara (¡l colocacii,J1I de lIIolinete" e •• un IJUSOá ni\'cl.

j.•.linistel'io ¡JI" Obras Públicas,

Buenos Ail'e~, Oel.ubt'e :?D de 1899.

Visto el informe que antecede,

SE RESUELVE:

Aprobar el plano adjunto presentado por la Empresa del
Ferro-Carril Buenos Aire" y H,osario, que lOuica los moli-
netes que se colocaran á ambos lados del paso á nivel
en la Avenida Alvear.

Hágase saber, publiquese y vuelva á Vías de Comuni.
cación á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT,

Dl~creto npl'nbnntlo UII IJresuptW,;to para olJras en In
Comisl1rill 14

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Oclubre :?,'} !le 189!l.

Visto este expediente y resultando de In;;;informes pro-
ducidos que es necesario ejecutar aigumls obra" de re-
paración adiCionales á las decretada::; con fecha 26 de
Setiembre ppdo" en el edificio que ocupa la Comisaria 14"
de Policía de la Capital, y que hay conveniencia de en-
comendar los trabajos al empresario que realiza los ac-
tuales,
El Presideutc de fa República-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el adjunto presupuesto confecciona~
do p<)r la Inspección General de Arquitectura, de las"
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.

obras referidas, importe de ($ 997.,841Ilfn)novecientos no-
venta y siete pesos ochenta y cuatro centavos moneda
nacional, y autorizase á la mi,;ma Inspección para enco-
mendar los trabajos a: empresario C. Storani.
Art. 20 Este gasto se imputará á .la partida ~Conserva-

ción de Edificios. del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Regi.strn N9.-

cional}' vuelva á. su:; efectos, á la Inspección de Arqui-
tectllra.

ROCA.
EMILIO CIVJT.

Decreto aprobando el balance de prothwlos del 11'.e. Alldlno.

1Iinlsterio de Obras Públicas.

Buellos Aires, Octubre 23 de 1899.

Visto el Balance General de los Productos del Ferro-
Carril Andino, y lo manifestado por la Dirección General
de Contabilidad,

El Presidetlte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el Balance General de Productos
del Ferro-Carril Andino, correspondiente al arlO próximo
pasado.
Art. 2° Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y fecho, pase á la Contaduría General para el examem
fiscal correspondiente.

ROCA.
EMILIO CIVIT,

Acuerdo l1CCl)laud •• IIlln Iwupue.~tn )Inrn obrns eu e! Cílleg:líl X.
de .JlIjuy.

Millisterio de Obras Pública.';.

Buello!:, Aires, Octubre 23 tle 1899.

Siendo conveniente la propuesta de D. Emilio Pavese __
de Jujuy, presentada en la licitación respectiva, para el
ensanche y refacciones proyectadas en el edificio que
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ROCA,-EM1LlO CIV1T,-FELIPE YOFRE,-
A. ALCORTA.-JOSÉ Ma ROSA,-
O. MAGNASCO.-LUJs M" CAMPOS.

ocupa el Colegio Nacional de dicha ciudad, según lo
acreditan los informes producidos,
El Prcsidmtc de la Repúólica, en acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art, lO Acéptase la referida propue~ta para la ejecución
de las expresadas obras, mediante la suma de (8 9.710,G8lll¡Íl)
nueve mil setecientos, diez pesos, sesenta y ocho centavos
moneda nacional, incluido el 10 °/0 para gastos de vigi-
lancia é imprevistos, .
Art. 2" Comuníquese, puolíques;e, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Inspección General de Arquitectura,
para .que con el interesado formule, el proyecto de con-
trato respecti\'() que llevará al :L1'1inisteriode Obras Públi-
cail, para la resolución que correspondR., debiendo impu-
tarse el gasto á la partida' respectiva del Presupueslo
vigente.

Deereto autorizanlio una IlIH.'Ht Iicit:~ci"'n )Hlrl' In lienta de
arena cil" Puerto del HO!l"l'io

Ministerio de Oliras Púlilícas.
BUf'llOH Air'es, Octubre 24 de lB!!!!,

Resultando de lo informado precedentemente por la
Dirección Genera'l de Obras Hidráulicas, no ser acepta-
bles las propuestas llresentadas en la licitaci6n para la
venta de arena en el Puerto del 'Rosario:

.El PresiliCll!e dl' la Repúbhr.:a-
DECHETA:

Art. 1" Autorizase á la Direccióñ de Contabilidad,
para sacar nuevamente á licitaci6n la venta de la arena
procedente del Puerto del Rosario, con la lllodificación
en el pliego de condiciones, aconsejada por la Dirección
de Obras Hidráulicas.
Art, 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

y pase á la Dirección de Contabilidad id á sus efectos.
H.oCA.

E:\I1LlO CIVIT.
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Jh~el'et.<l II:uuando il 1l1lm"a licit.:IClilll para 1:\ C'lll"t,'ueeiiJn
lit' In casa dI'" miuIUill:ls, tlc~tillad" it IH."•.••t~r el.' ;'::'1Ia á FIOl't.~

Millistr.rio de Obl'as Públic;1~.
Buenos ,\iL'es, Octubre 24 de 18m).

Habiend() lOB Señores Amaboldi y C" .. desistido de la
propuesta presentada á la licitación pública celebrada con
fecha 22 de Junio pprlo., para la construcción de la casa de
máquinas destinada á proveer de agua á la parroquia San
José de Flores, cuya propuesta era la más ventajosa, y
manifestado igualmente que persisten en su desistímientu,
no obstante no exigírseles el refuerzo de garantla que
estableció la Dirección de las Obras de Salubridad; sie'ldu
urgente ilamar á nueva lisitación y apresurar el término
de costumbre, por estar esta obra relacionada con servi-
cios de carácter urgente,

El Pres:deute de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la. licitación pública celebrada
en la Dirección General de las Obras de Salubridad, con_
fecha 22 de Junio ppdo1 para 1:1, construcción de la casa
de máquinas, destinada á proveer de agua á Flores.
Art. 20 Autoríza"e á la Dirección General de Obras de

Salubridad, para que llame nuevamelJte á 1i.citación PUl'
el término de (10) dias, á contar desde la fecha, para la
ejecución de la referida obra.

Art. 30 Comuníquese" publíquese, dése al RegIstro Na-
cional y vuelva á sus efectos á la repartición mencionada.

ROCA.
E!I1ILIO CIVIT.

Resolución t1e\'nh"ientlo una gllrnlltill iJ. 11\ (;.OlllpaüÍlILimit:ul"
l'rlllllWU)' "1.0. (;llllital"

Ministerio dc Obras Púhlicll,s.
Bmwo8 Aires, Octubl'e 24 (le 1899.

Vista la solicitud de D. Antonio Nuñez, en representa-
ción de ]a Compañia (Limitada) Tramwa)'s .La Capital>,
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sobre reconsideración del dec.reto de fecha 9 de Enero del
corriente año que nQ hizo lugar á la devolución de la
garantía de treinta mil pesos nominales en fondo,:públicos
de 1892 depositados por los Sres. O. Bemberg y Cn., ce~
sonarios de los Sres. Quesada Hnos., para la construcciún
de la linea á lo:;:nuevos mataderos de Linier;;;,concesión
que pasó finalmente á la Compañía representada por el
Sr. Nuñez, por transferencia efectuada á Sil favor por los
mencionados Sres. O. Bemberg y Cn., y

CONSIDERANDO:

Que el depósito de ($ 30.000) treinta mil pesos moneda
nacional referidos, se ha hecho en gdrantía de que los
trabajOS darían comienzo en las fechas establecidas, pues
no importa otra cosa la cláusula re;:;pectiva del contrato,
toda vez que habiéndose ejecutado obras que exceden
considerablemente de aquella c;{ntidad,desaparece la razón
de la garantía desde que las penalidades en que incurrie-
ron Jos concesionarios por falta de cumplimiento al con-
trato, pueden hacerse ampliamente efecdvas sobre ellos;
que es de práctica establecida, además, devoivér las ga-
rantías sobre ODTaSá ejecutar cuando el monto del mate-
rial acumulado en las mismas, representa el doble del
valor de aquellas,

El Presidente de la Rt'!'úólú'a-

RESUELVE:

1° Devuflvase á D. Antonio Nuñez, representar,te dela
Compaiiia (LÍmitada) Tramways .LaCapi.tah, la suma re-
ferida de treinta mil pesos moneda nacional ($ :30.000m/n),
en fondos púb!icos de 18D2depositados en el Banco de
]a Nación, sin que esto importe exonerarle de ninguna
de las obligaciones á cuyo cumplimiento está sujeto por
el contrato celebrado.
2° Comuníquese, publiqtlese y dése al Registro l\acional.

ROCA.
EI\HLIO CIVI1'.
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iJecretu juhi1:lndo it Jhul Viet" •. nlli~.l'x-Iul;"l'lIitoro 01(' la
Inspección GI'lIcr;t1 de )'lu'lIh'S ~- Vaminu>;

Ministerio de Obras Public.c1S.

Bnenos Ail'es, octubre 24 ,le 1899,

Habjend~ el ex-Ingeniero de la Inspección Gl':neral de
Puentes y Caminos, Don Vlctor Buis. comprobad(' su Cé!"

ráct~r de ciudadano argenrinl) y estar c0mprendido en
los beneficios de la Ley de la materia: visto el illforme
de la Cuntadmia Gelle¡-ai y de conf()n~lidad con 10 dic-
taminado púr el Sr. PrncLlrador de la Nacir"m,

ELPrcsidmte de la Re/ir. iu:a-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al ex-Ingenif'ro de la Inspección
General de Puentes y Camino'i, Don Victor 8uís, la ju-
bilación que solicita con la cuarentava parte del sueldo
de 250 pesos moneda naclOnal, por cada ai'lo de servicios,
ó sea la suma mensual de ($ UVn.lOH,54) ciento nueve
pesos cincuenta y cuatro centavos mOlleda nacional

Art. 2" Este gast0 ;,e imputará ti la Ley 1\" 221n hasta
tanto no se incluya en el PresllpueHo.

Art. 3" Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVlT.

J)eercto 1l11llliJnu"l•• 1111<;'1ll1)lcadocn In COllli~iull de l'~llIoIiol>
.leI Ji'. (J. tle .s:llada~ á (;lln-Cali

Ministerio de OLras Publicas.
1311ellü~ Ail'es, OCT.ULJ"t~~.¡oll' lo\)~l.

Siendo conveni.ente activar la tenninaci6n de los estudios
de gabinete del Ferro-Carril de Saladas á Caa-Cati,

El Prcsidmte de la Rcpúblú:a-

DECRETA:

Art. 1a Nómbrase para formar parte del personal de estu-
dios de la referencia, al ex-empleado del extinguido De-



Om'UJlRE
•

4.05

partamenlO de 'Ingenieros D. Alejandl'O Müi1er, con el
sueldo mensual de doscientos cincuenta pesos moneda
nacional ($ 250 m/n), é imputación al anexo K, meiso 10,
item 8. del Presupuesto vigente.

Art. 2° ComuníqlH'se, publíqllese y dese aí Registro
Naciunal,

ROCA,
E;',llLIO CIVIL

Ih~(~l"ct",1I'd"":I,uI0 (::HIII(':' IItHI concesión par" la C"II~trlleciiln

tle 1111Ferr"-t:arril cntr(' IlUClIlOi'iAir('!l, Gunl,'¡;uny ~' Gualc-
gua;¡'cllll

~¡¡nist~rio de OlmJS Públicas.

Buenos Aires, Octllbre 24 de 1899.

Vista la presente not.a de la Dirección General de Vías
de Comumcaci6n, por la que manifiesta que D. Pompeyo
f\'lúneta. concesionario para la construcción)' explotación
de un Ferro Carril entre Buenos Aires, Gualeguay y
Gualeguaychú, por ley N° ~H21, no ha formalizado el
contrato respectivo qLle: según los términos de la Ley,
debió hacerlo f'l día 5 de Octubre de 1897l
El Presidmti' de la Ri'pública-

DECRETA:

Art. 1" Dec1árasf' caduca la concesión otorgada á D.
Pompeyo Moneta, por ley N° 3421, para la construcción
de un Ferro.Carril entre Buenl)S Aires, Gualeguay y
Gualeguaychú.

Art. 2° Comuníque;:;e, pllblíquese y dé se al Registro
Nacional.

ROCA.
El\IILlO CIVIT.

Dl"crcto cOIII:{'oIi{'lllio pl"rmi••o i. D. ElIuanlo Sonl",., ptlrll cons-
truir 1111mu<'lle en d Riuchuelo.

j\fil~jsterio de ()hT'!1.sPl"lblic!1s.

Bue!'os Aires, Oct.lll!re 25 de 1899.

Vista la presente solicitud para la construcCIón de un
muelle y cañerías de servicio en la ribera Sud del Ria-
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chuela, 10 informado al respecto por la Qirección Gene-
fal de Obras Hidráulicas, y teniendo en cuenta lo resuelto
por el P. E. en solicitudes análogas

El Preúdente de fa Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 'Concéde~e a D. Eduardo Soulas el permiso que
solicita para construir un muelle y cañerías do> servicio,
frente á los terrenos de su propiE'dad, situados en el Ria-
chuelo, del otro lado del puente carretero de Barracas,
entre los puentes del Ferro- Carril de la Ensenada y del
Ferro-Carril del Sud, y de acuerdo con las.siguientes con-
diciones.

la La const.rucción del muelle y la colocación de los
caños se hará con carácter provisional, no pudiendo
estos pasar del plano' del frente del muelle, yel caño
de desagüe solo podrá llevar al Riachuelo aguas de
condensación)' pluviales, rlebiendo ser cortados in-
mediatamente que se encuentren en él, materias ó
aguas servidas, sin perjuicio de la multa que el re-
glamento del puerto establece para estos ca.<;os.

2n Las obras se construirán bajo la dirección de un
ingeniero de la lnspecaión General de Naveg-ación
y Puertos.

Art. 2<) El muelle será de propiedad de la Nación la
que en cualquier momento y sin retribución alguna, podrá
utilizarlo para los fines que estime conveniente; su uso
sera general cuando las operaciones del conceRionario lo
permitan y estará sujeto á la!, condiciones establecidas por
la iev de la materia,
Art. 3° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional v \ lleiva á sus efectos á la Dirección de Obras
Hidrállllcas.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto ;u:lnrnntl •• ~I rc(ct"¡"nte iI la Iiquithu-i ••u de ranchn
ni Ilcr~tJoll",1tlel Puerto Mllilnr.

:Ministerio de Obras Públicas.
Huenos Ail'úS, Octubre 25 de 18~9.

Habiéndose suscitado dudas respecto al alcance del de-
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creta ele 23 de Setiembre sobre liquidacion de prest de
rancho al personal del Puerto Militar,

El Prcsidclltt.' de la República-

DECRETA:

Art. 10 AclArase el decreto de 2:3 de Setiembre del
corriente año, referente á la liquidación de prest de ran-
eh0 al personal del Puel j¡o Il'lilitar. quedando establecido
q~e sus efectos regirán á contar desde la fecha del
mismo.

Art. 2° Comuniquese, publíquese y ¿¿se al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

J)eCI'etn 1L¡'rnltlllltl" la li1luitlacl"n lil~ ••lora •• er,~",.mL<ln..,; en el
lIotel de IlllDi~l":lntl's d•• Ih:ll<'.Yille

MíllisteI'io ,le OttT'as Públicas.

llllen0S Aires, Octubre 26 de 1899.

Visto este expediente,

l!,t Prcsidmtt de la Repúb!ictl-

DECRETA:

Art. t o Apruébase la liquidación practicada por la Di-
rección General de Contabilidad del certificado adjunto
presentado por el empl"e:>ario D. Reynaldo.Baronti, importe
de ($ 3159) tre5 mil ciento cincu~nta y nneve peso.'> mo.
Ileda nacional pOI' obra5 de reparación ejecutadas en el
H('!el de Inmigrantes de BellB Ville y autorizase a la mis-
ma para proceder a :::u abono.

Art. 2° COllluniqnese, publiquese, d¿se al Registro Nacio-
nal v vuelva á SllS efectos á la Dirección de Contabilidad.

ROCA.
EMILIO CIVIl'.
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I)ecreto reconociendo ,,1 !'Ir. (~lIillermu U. nusinbh.', miembro
directlli" del F. C. n. A. ni ~t1cilico

r-.linislerio "le Obras Públicas.
HuellOS Aires, Oclubrc 2G de 1:;~:¡.

De conformidad con el precedente dictamen del Seíi.or
Procurador General de la Nación,

J::/. PresideNte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. lo Reconócese al Sr. Guillermo C. Hustaole, en
el carácter de miembro del Directorio local de! Ferro-
Carril Buenos Aires al Pacífico, en reemplazo del Dr.
Uladislao Frias. Ilue falleció, y hasta el al de Diciembre
próximo.

ArL 2° Comuníquese. publiquese, dése al Regi5tro Na-
cional, fecho, desglósese el poder adjunto y entréguese
al interesado, prevía cOl1:3tancia y archívese el resto.

ROCA.
Ei>ULlO CIVIT.

Aellt~rlto Autorl7.l\ndo cumr",sturllS en l'l camillO tle la
}~stllcioR Zllvif'il~ (F. t:. t~.N.)

;\lilll~terio de Obras Públicas.

!luellos Aires, Octubre 2G de 18:)[1.

En vista de la necesidad manifestada por la Inspección
General de Puentes y Caminos de comp(¡n~r el camino
de la E~taclón Zllviría (F. C. C. N.) con el Departamen-
to de Caehí (Salta) por la quebrada de Eseoipe, y de
acuerdo con el precedente infürme de la Dirección Ge-
neral de Vias de Comunicación,

El Presidmu de la República, en Acuerdo de MinÍstros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Vias de
Comunicación, para invertir hasta la suma de siete mil pe-
sos moneda nacional ($ 7000 ID/n.) en la reparación del ca-



OCTUBltE .[09

mino que liga á la Estación 2Llviría (F. C. C. N.) con el
Departamento de Cachí.(Salta) por la quebrada de Escoipe.
debiendo efectuarse los trabajos por el personal de la Iris'
pección General de Puentes y Caminos.
Art. ~o Este ga5to se impucará al anexo K, lllCISO 1°,

item 3, partida 1 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, pnblíquese é inse] tese en el Re.

gistro Nacional.
ROCA.-EMILII) C1VIT.-.FELIPE YOFRE.

-A. ALCORTA."'-jOSÉ Ma,RoSA.
-O.I',IAGNAS('o.-M. R¡VADAVIA.

U"CI'ej,II llut'>I'izalltio ,,1 Ila~lJ tic lIhra;¡ CIIc1l'ucl'to tic la Val,it.a!.

:'I[ini~te['io de OlJr¡lS P\Íl¡jicn~.

Buenos Aires, OeLLlbl'e 27 de 18:JfI.

Resultando de los informes producidos y documentos
agregados, haberse llevado á cabo la.::;obras de que se
trata de acuerdo con el contrato respectivo,

El Presidentede la Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 1" Autorizase á la Dirección General de Contabi-
lidad, para abonar á D. Angel F!orin¡~la cantidad de cua.
renta y dos mil dosciento5 treintá pesos cincuenta y ocho
centavos moneda nacional (8 42,230,.'}8 ID/n), que importa
la liquidación practicada por los trabajos ejecutados en
los malecones tipo B, y obras de ensanche de la entrada
Sud del PUE'rtode la Capital, con .los fond().~dé la cuen-
ta cEnsanche canal entrada Riachuelo~
Art. 2" Comniquese, etc., y vuelva á la Dirección de

Contabilidad á sus efectos,
ROCA,

EMIUO CIVIT.
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EMlLlo CIVIT.
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DCf'rctu declllrllndll Clulul'.ll la cUllcesioll }lllrll In ("Illstrlll~ciúll
de un J.'crro-ClIrrll entre San Pedro)' Necllchen ( n, A. )

Ministerio ,le Obras Públicas,

Buenos Aires, OetuLre 27 de 1899,

Visto este expediente y resultando: que O, Esteban
Borzolle, concesionario para la construcción y explotación
de un Ferro-Carril desde el puerto de San Pedro (8, A.J
hasta Necochea, según la Ley N° .'3709 de 20 de Setiembre
de 1898, no "e ha presentado á firmar el respectivo C'!n-
trato dentrr,' del plazo establecido en el art, de la men-
cionada Ley, y de acuerdo COll. lo dí"puesto por el arto 7
de la misma,

El Prcsidrntc de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión otorgada por Ley
N" 3700 á D. Esteban Borzone, para la construcción de
un Ferro-Carril entre San Pedro (B. A.) Y Necochf'a.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Acuerdo Illlulnndo IIllll Iicitadún parn ohras tle th~ri.'IISIlen
In. ciudad lit:' Salta

Ministerio oe Obras P(¡blica~ .

.BlIenos Ail'es, Octubl'e 27 de 1899.

Resultando que el llamado á licitación para las obras
de defensa de Salta, comprende la rlesvifljCiollde la zanja
del Estado, situada al, norte de la ciudad y la comtruc-
ción de una defensa en el do Arias, obras 'lue se comple-
mentan para llenar el objeto que se busca, por lo cual
deben hacerse simultaneamp.nte y por un solo contratista,
Que eh la licitación efectuada con este 1110t¡\'0.los pro-

ponente;; han dividido las obras en dos partes, presen-
tándose unos para hacer la primera y otros para la se~
gunda, alterándose así el texto del pliego de condiciones,
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Que para com:truir las obras, obedeciendo al texto de
la licitación, solamente se han presentado los Sres. Emilio'
Rigohni y Gaetano Talevi, haciéndolo los demás por una
parte de las mismas, la q'le menos dificultades ofrece,
Que descartando el Señor Gaetano Talevi del númF:ro

de proponentes, por no hallarse en condiciones de que
su propuesta sea considerada form::dmente, se preguntó
al Señor Carlos .l\'lacchi, que hacia la propuesta más baja,
pero por una parte de las obras. si estaba dispuesto á
efect.uarías en su t,?talidad, á in que contestó negativa-
mente,
Que dada la urgente nece_~idr,dde dar comienzo á lo"

trabajos por aproximarse la e~lación de las liuvia.~ y de
los peligros que estas obras están llamadas á evitrtr; no
es posible llamar á nueva licitaCIón:
Que en estas condicione", llnmetdo el Señor Rigolini

para mejorar su propuesta, se obtuvo de él una reduc-
ción de los precios de la misma hasta un cinco por ciento
menos del presupuesto confeccionado por la Inspección
General de Irrigación en la parte reftrente á la desvia-
ción de la zanja del Estado;
Que con esta rebaja, ia propuesta del Sr. I\.igolini de-

be ser aceptada. pue~, además de representa.r un precio'
de conjunto inferior al del presupuesto confeccionado por
la oficina técnica del ramo, garantiza la inmediata ejecu-
ción de los trabajo,,:
Que, á estas ventajas de la citada propuesta, hay que

agregar la de que el pago de las obras no producirá
erog¡'¡cióll inmediata silla qne sc atenderá con letras de
tesorería á nw've mcses de plazo; .
Por estas consideraciones.

bt Prcúr/m/¡' de /a República, en Acuerdo de j\oIinistros-

DECRETA:

Art. 1" Anúlase la licitación efectuada para la ejecuciún
de las obras de defensa en la ciudad de Salta y autori-
zase á la Dirección General de Obras Hidráulicas. para
contratar la ejecuciún de la$. mismas con el Sr. E:milio
Rignlini por t1l1 cinco por ciento menos (5 "1) del Presu-
puesto confeccionado por la In5pección General de Irri-
gación, en la parte relativa á la desvla.cI6n de la zanja
del E5tado, es decir, por la cantidad de sesenta y un mil
quinientos setenta y un pe"os con diecinueve centavo$.
moueda nacional ($ m/n GL571,H)) y por la cantidad de
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once mil quinientos pesos moneda nacional ($ m/n JI.500}
por la parte relativa .i la defensa del Río Arias ó sea en
conjunto. por la cantidad de setenta y tres mil setenta y
un pesos con diez y nueve centavos ($ nfu 73.071,19\
por ambas obras.
Art. 2° Estegasto se imputará al ánexoK: inciso 1, item

8, partida .3 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, msértese en el Regis-

tro Nacional y vuelva á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, á sus efectos, previa toma de razón de la de
Contabilidad.

ROCA.-EMILIO ClVIT.-FELIPE YOFRE.-
A. ALCORTA.-JOSÉ Ma

. ,ROSA.-
O. MAGNASCO.-M. RIVADAVIA.

,
1)e(';reto aprobando un prcfiUIHle!!to para Ohl'llS en el Hotel de

Inmigrante.'3 de llelle-\'lllc

Ministerio de Obras Publicas.

Buenos Aires, Octubre 27 de 18!19.

Vistos los informes producidos en este expediente,

El Presidrnt~de la República-

DECRETA:

Art. 1° Aprllébase el presupue"to adjunto confecciona-
do por la Inspección General de Arquitectura, para las
obras de reparación que deben ejecutarse en ei techo
del Hotel dI" Inmigrantes de Bello"Ville, importe de qui-
nientos ochenta y cuatro pesos mrllleda nacional}' auto-
rízase .i 1(1. misma para encomendar la ejecución de. los
trabajos al empresario Sr. Reinaldo Baronti.
Art. 2° Este gasto, se imputará á la partida del Presu-

puesto vigente destinada á reparación de edificios fisca-
les.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva a sus efectos.i la Inspección de Arqui-
tectura,

ROCA.
EMILIO CIVlT,
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Decrt"tu .(('cla."lIndo caduca!' !llIns concesiones IHlorn ""UP:Il'
terrenos tic rlhcr:l y tiesiglUllltio los CI"f' queduD sub;<istclltes

}!inisterio llc Oliras Púhlicas.

l3uen08 Aires, OetllLl'e 28 tle 18f19.

Visto este expediente y el número 4674 H: agregado,
y resultando que los ocupantes de terrenos de ribera,
que no se encuentran en la~ nóminas adjuntas, no han dado
cumplimiento á Jo dl.~pueslo por .Jecreto de 30 de Noviem-
bre ppdo., á ,pesar de las dlVersas prorrogas acordadas
y debidamente publicadas, lo cual jl1stifica ampliamente
la aplicación de lo establecido en el artículo 3° del cita-
do decreto,

El Presidmte de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Declaranse caducas las concesiones para ocupar
terrenos de ribera otorgadas á favor de las personas y
sociedades que no hayan presentado á la Dirección de
Obras Hidráulicas, las autorizaciones en virtud de las
cuales ocupan terreno~ de ribera en los ríos navegables,
sin perjuicio de hacer efectivas las re.;:;pomabilídades á
que se ref.ere el artículo 3° del decreto de 30 Noviembre
ppdo. I

Art. 2° Decláranse subsistentes las autorizaciones con-
cedida~ para I)cupar terrenos de ribera y levantar cons-
trucciones en las mismas, cuyos planos estén debidamente
aprobados) que se expresan á continuación:
En el Puerto eh- la Capital y Rlachuelo de Barracas:
D. Esteban Badaraco, D. Nicolás i\ioroni,.D, José NI".

Hano, D. Arturo Goris; Da Jnsefa López, Sres. De,'oto y
Zaepffelz. D. Juan Guicheman: D. Francisco Bogott: Sres.
DeJpiano y GOLtuzzo,Compañia lI.folineraAnglo-Argentina,
D. M. A. LusiclJ, D. Eduardo l\:ferian y D. Juan Farfanelli,
En el Río Parana, frente al H.osari.,:
Don AmonIO Sant8 filaría: Don Ennque Kropf, Ferr0-

Carril Oeste Santafecino, Don Henry ThoJnas Tenwj"k y
Don Carlos Dav,'eney, Don Mariano Gracia, DoI1a Trini.
dad B. de Paz, Barraca .La Rosanna., E~teban Brusafferri
y Godf'fredo CopelIt', The R05arjo ,",Vater vVorks, Don
José Arijón, Don l\'lanuel Anjón, Don Enrique R. Coffin,



414 '\(JNIST:l"RlO DE OBRAS l'ÚBUCAS

Don Casimiro M. Cousirat, Don Roberto Tusch, Sociedad
Muelles y Depósitos de Comas, Refinería Argentína, Don
Juan B. Arengo, Doíi.a Carmen Arengo, Doña Alcira B.
Arengo, Dalla Eulalia Ea.'; de Canals, Don Germán \Vu-
dtnbrug, Ferro-Carril Córdoba y Rosario, Don lHiguel
Ariaran, Don Ernesto DavÍ1:, Don .Habert Greene y Don
Alejandro D. Grant, Dun Pascual Omarini y Hermanos.
Don Pedro Omarini y Hermanos, Dún Carlos y Don Eduar-
do jewel!, Don Epifania Moneta (Testamentaria), Des-
tilería cLa I~osario~, Don Saturnino Gómez, Don jti;m M,
Ortiz, Sres' Lacroce, Gonzáiez y PUlero, Ferro Carril-Cen-
tral Argentino y Sres. Le"desma y Hermanos.

Art. 3" Remítase á la Prefectura Ivlarítima la nómina de
las concesiones que quedan subsistentes a fin de que no-
tifique á los que no estén en eila comprendidos, la cadu-
cidad de sus autorizaciones anteriores.

Art. 40 Comuníquese,pubJíquese, dese al H.egistroNacional
y archívese, .

ROCA.
EJmL10 CIVIT.

Ucsoluciim autorizando el pllgo ni l~.C. Ccntrnl ArgcJltiuo
de 1.1"1l1oujo!\de rt."llllrllciulJ del trl'n rodllute

Ministerio de Obras PúlJlic;;lS.
Buellos Aires, Octubre 28 de 18~9.

Visto lo informado pi ecedentemente,

El ?residrntc de la RepúIJlica-
RESUELVE:

Autorizar á la Dirección General de Contabilidad, para
efectuar el pago de la cuenta final de los trabajos de
reparación dei tren rodánte, perteneciente á las líneas de
trocha angosta de propiedad nacional, Ciue han sido eje-
cutades por la Empresa del F. C. Central Argenlmo, cu-
yo importe es de cuatrocientos dieciseis pesos cuaren-
ta centayos oro ($ 416,40 oro) y cuatrocientos ventiocho
pesos. cincuenta y dos centavos moneda nacional ($ 428,52),
con fondos destinados á <materiales para reparación tren
rodante-. .

Autorízase igualmente á la citada Dirección, para hacer
efectivo el descuento de dos mil doscientos setenta y
ocho pesos veinte centavos oro ($ 2278,20 oro) y doscien,.
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tos seis pesos sp-senta \" dos centavos moneda nacio-
nal ($ 206,62 m/n.) á que asciende el val{)( de lüs
materiales cedid"5 en venta pClrel Excmo. Gobierno al
abonarse fi la Empresa del F. C. Central Argentino, el
importe de la cuenta final mencionada y el de las repa-
raciones que aún se le adeudan y cuyo page) ha sldo ya
ordenado.
Á sus efectos vuelva á la Dirección General de

Contabilidad.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

J)ecrdu c,)¡wctli(~llilo ascensos 1m el IJCrSUlllll tic h\ ComisiiJlI
de clltutlius llel l"¡¡ralli~ inferior r Hiu lle la ("Inta

)\lillisterio de Ohl'as Públicas.

Buellos Aires, Octubre 29 de 1899.

Vista la nota precedente de la Dirección de Obras Hi-
dráulicas,

b"t Pn'sidclIte de la Repríb/ica-

DECRETA:

Art.. l° Asciéndese á Ingeniero de 2a clase con el suel-
do de (~ 300 nl¡Í¡itrescienlos pesos mO:1eda nacional, en
la Comisiún de e;;tudios del Paraná Il1ferior: en reempla-
zü del Ingeniero Pla y con antigüedad del 20 de Se-
tiembre ppdo. al lngelliero D. Dommgü Carrique; Ayu-
dantes en reemplazo de D. Domingo Carrique y D.
Marcelo DUlllentiez, á los actuaies (libujante~ D. Remigio
?I'1ajeauxy D. Enrique Campo, con do~c:er.tos cincuenta
pesos mensuales cada uno ($ 250) Y ea lugar de estos, á
D. Pedro Valínqc y D. Claudia Casulla; con doscientos
pesos mensuales ($ 20U'] cada uno; en la Comisión de
EstudiO'::del Río de la Platfl; nómbrase dibujante con
doscientos pesos mensuales (S 200), A D.Humberto Callale,
en reemplazo de D, Antonio F. Durai1ona.
Art'. 2° ComullÍque$e, pLlblíquese, etc.

HOCA.
E?>lILIO CIVIT.
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Resolución ullt.orhmndo el lHlgo de ol.rn~ej(lclltnl!as en el
etlifliüo tle Correos y 'l'elégrllr ••S tie CÓl'doIJR.

Ministerio de Obras Pública~.

Buenos Aires, Octubre 30 de 189n.

En merito de los precedentes informes,

SE RESUELVE:

1° Auborizase á la Dirección General de Contabilidad,
para que abone ti D. Domingo Menichetti, la suma de
($ 4.498,38) cuatro mil cuatrocientos noventa)' nueve pesos
treinta y ocho centavos llloneda nacional importe del ad-
junto certificado provisional N'. 1, por obras adicionales
ejecutadas en el edificio de Correo.;, y Telégrafos Nacio-
nales, en Córdoba, y con imputación á la partida que
el Presupuesto vigente asigna para .Conservación de Edi-
ficios Fiscales>, -

2° C'lmuniquese. publíquese y vuelva á la Dirección
General de Contabilidad á sus efectos.

ROCA.
EMtLlO CIVIT.

ACII('rdo II111lJriznncio In IHiqlli!1icion de lIna chnla de mllllera
p:lrll 1:1 IComision tic E!1tlltlios del JUo UrugulI)'"

~linisterin dc Obras PL:Llicils.

Buenos Aires, Octubre 30 ¡le 189~).

Siendo necesario á la Comisión de Estudios del Rio
Uruguay, una chata de madera con el objeto de practi-
car perforaciones en el paso Chapicuz y demás pasos si-
tuados aguas arriba del Puerto Colón,

El Prt'Sidellte de la RejJública, en Acuerdo general de Mi-
nistros-.

DECRETA:

Art. lo Autorízase á la Direccióll General de Obras
Hidráulicas, para invertir la suma de un mil novecientos
pesos moneda nacional ($ 1.900) en la construcción de
una' chata de madera de doce metros de largo entre puu-
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tales, por seis metros setenta centímetros de ancho y
tm metro de alto.
Art. 20 Est~ gasto se imputará al Anexo K, item 6,

partida 10 del Presupuesto vigente.
Art. 3" Comuníquese, publLquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.-EMILlO Crv1T.-FELIPE 'YOFRE.-A. AL-
CORTA.-JOSÉ j\'IA. ROSA.-LUIS M~. CAn1-
pos.-M. RIVADAVIA,-O. MAGNASCO.

J)ecreto di~pf)lI¡e"do 1'1inl;lleer¡óll teellicQ. y lUlmíllistrllti\-s de
las obras del Puerto lUllitllT.

Ministerio de Ohras Públicas.

Buenos .Ail'es, Octubre 31 de 1899.

Habiendo pasado á cargo del Ministerio de Obras Pu-
blicas, la comtrucción del Puerto Militar, en cumplimien-
to del articulo 15 d~ la Ley 3727, y siendo necesario uni-
formar los procedimientos de su Dirección con los que
rigen en las demás obras dependiente" de aquel, en cuanto
se refi8re á la inspección técmca y administrativa, de acuerdo
con 10 establecido en el decreto de 26 de 'Octubre del
año ppdo..

El Prcs£dentede la Repúb1ica~

DECRETA:

Art. 10 La Dirección General de Obras Hidráulicas,
intervendrá directamente en todo lo relativo á la parte
técmca del Puerto :lI'1ilitar,y ejercerá el control y vigi-
landa que el artículo 4' del decreto precitado le atribu-
ye en obras de iglla! naturaleza, y la Dirección Gene-
ral de Contabilidad, la practicará igualmente en lo que
corresponde según el articulo 6° del mismo.
Art. :20 Los fondos que se entregan actualmente ¡í, la

Dirección técnica del Puerto Militar, para gastos no
comprendidos en el contrato vigente con los co)nstructo-
res Sres. Dirks. Dates y Van Hattem, >:erán en ]0 suce-
sivo administrados por el Ministerio de Obras Públicas,
por intermedio de la Dirección de Contabilidad.
Art. 3° La expresada Dirección técnica no hará uso en

adelante de la facultad que le acuerda el artículo. 40 del

-
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pliego de condiciones de girar mensualmente hasta la suma
de cincuenta mil pe.:,;os moneda nacional nro ($ nm oro
50.000): contra la caja de los expresados contratistas para
cubnr gastos relacionados con la construcción del Puerto
Militar.

Art. 4° Para atender á los mIsmos gastos á que se re-
fiere el artículo anterior, la Contaduría General liquidará
mensualmente en la planilla de sueldos del personal de las,
obras, la cantidad de diez mil peY,s oro, que serán entre-
gados á la Dirección General de Contabilidad.

Art. 5" Autorízase á :a Dirección General de Contabi-
lidad, para que de los fondos á que se refiere el arlículo
2°, entregue mensualmente á la Direccióu técr.ica del
Puerto i\'1ilitar, para ga.;:;to~ eventuales, ]a cantidad de un
mil pesos moneda nacional (S 1.000 m/n), con cargo de
rendir cuenta de su inversión.

Art. 6" Desde" la fecha, queda en 'vigencia para las
obras de) Puerto Militar, el _Reglamento para pedido y
adquisición de matel'íale£, útiles, etc.,~ que rige para las
diversas secciones de la Dirección de obras Hidráulicas,
y la Dirección técnica no podrá hacer disponer gasto al-
guno fuera del contrato Ó e~tablecer precios nuevos sin
autorización previa del Poder Ejecuti\7o.

Art. 7° Comuníquese. public¡uese y dése al Registro
Nacional.

ROCA
E~nLIo CIVIT.

necreto sohre 1:\ llplienciólI tic eh~l.ta!ltarifas por ••1 F. C. del
~ud

?<lillisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Octubre 31 de 18f1f1.

Visto este expediente sobre aplicación por parte del
F. C. del Sud, de tar;fas especiales para los trampúrtes
entre las Estaciones de Mar del Plata,- Necochea y Bahía
Blanca y esta Capital, qne contravienen las disposiciones
vigentes, y sobre aplicación por la misma Empresa en el
Puerto de Bahía Blanca, de tarifa;:; qlle difieren de las
qlle está autorizada á establecer con arreglo á su ley de
concesión: y

....::::--==



RESULTr\l'\DO:

1<>Que consta que el F. C. del Sud ha establecido y
cobra desde el ano 1897 tarifas especiales para los trans-
portes desde las estaciones terminales citadas y de las
inmediatas á las mismas, hasta esta Capital, cuya caraCM
teristica es que ella" vdrian en razón inversa del creci-
miento de la distancia, como lo demuestra el ejemplo SiM
guiente: f1ek por 1000 ks. de las Armas á Constitución
-recerrido 296 Kms., clase 4", $ :~6 m/n. ldem de Mar
del Plata-misma clase, recorrido ;388 Kms., :;; 1;) 1I~'n.
Es decir, que variando la distancia á Constitución de las
estaciones mencionadas, en razón de ,) á 4, los fletes que
la Empresa cobra de una y otra, varian en razón mv~rsa
de 7 á 3;
2" Que la Empresa reconociendo que necesitaba la

aprobación del P. E. ó de las reparticiones que lo repre-
sentan, para poner en vigencia esas tarifas, las solicitó
en 1897 de la extinguida Dirección de Ferro-Carriles,
con respecto á las de Mar del Plata:
3" Que la aprobación pedida no le fué acordada y lejos

de eS0 los diversos informes que se produjeron con mo-
uvo de su solicitud fueron constantemente contrarios á
las pretensiones de la Empresa:
4" Que habiéndose dado vista de los informes mencio-

I.ados, esta las contestó por dos veces, no haciéndolo á
la tercera y reteniendo hasta ahora en su poder el expe-
diente original, dificnltando así que el Gobierno resolviese
ei caso y mantemendo en vigencia, á. pesar de las obser-
vaciones formuladas por la extinguida Dirección de Ferro-
Carriles, las tarifas no aprobadas;
5° Que respecto á las tarifas que el F. C. del Sud aplica

por los servicios de eslingaje, almacenaje y tracci(lll .en
el muelle de su propiedad en Bahia Blanca, son supeflo-
res á. las que se cobran en el Puerto de la Capital, y que
constituyen el límite lIJáXlmO, según el contrato de conce-
si0n, dentro del cual puede dicha empresa establecer las
sllyasl y

Cm;SlDERANDO:

l° Que el fin evidente que se ha propuesto la Empresa
del F. C. del Sud al establecer para sus estaciones quP.
a la ve? son puertos marítimos de cabotaje, y ¡Jara las
Estaciones próximas á las mismas, la anomal:a de que se
ha hecho mención consistente en tarifas que decrecen
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cuando el recorrido es mayor y por consiguiente los gas-
lOS propios de transporte aumentan, es el de impedir la
competencia qm, pudiera hacerle la vía marítima, pues
la aplicaci6n de dichas tarifas coincidió con el estableci-
miento de una línea regular de vapores entre Buenos
Aires y Mar del Plata, Necochea y Bahía Blanca;
2° Que este caso ha sido previsto en la Ley Genera! de

Ferro-Carriles, ley de orden público, á la cual todas las
Empresas cuyo origen es una concesión emanada de los
Poderes Publicos de ia Nación, drben acatamiento indis-
cutible, en su articulo 68 al disponer que las Empresas
que fijan sus tarifas sin illtervención del Gobierno, no po-
drán alterarla,;; con el objeto de hacer competencia á otras
empresas de transporte por tierra ó por agua, posterior.
mente establecidas, durante cinco al10s á contar desde el
principio de los trabajos necesarios para el estableCImien-
to de esias empresas posteriores;
30 Que aún en el supuesto que no se tratase del caso

previsto por el art. 68, quedaría subsistente el hecho de
que la Adminisiración del F. O. del Sud ha puesto en vigen-
cia desde 1897 tarifas especiales a los puntos ya nombra-
dos, sir. haber obtenido la aprobación previa del P. E.
ó de sus reparticiOl,es, comu lo exije el art. 49 de la ley
general de Ferro-Carrilt"s;
4B Que no obstante lo terminante de la disposición

contenida en el Art. 49, la Empresa del F. C. del Sud, se
avanza á pretender que eHa no menoscaba su derecho de fi-
jar cualquier tarifa especial sin otra limitación que la
de que ella esté comprendida dentro de las máximas
aprobadas y mientras el producto líquido de su explota-
ción no exceda del 10 0/0 del capital invertido, preten-
"ión que admitid;;t importaría librar al espíritu de lucro
de una empresa comercial los medios de impedir toda
competencia que pudiera intentar otra cU31quiera por
la vía maritima ú terrestre, en beneficio de las conve-
niencias generales: ó aun el entregar al azar de su inte-
rés ó de su capricho la prosperidad ó la ruina de una
población ó de una zona de territorio, mediante la apli-
cación de tarifas especiales que no respondiesen á los prin-
cipios de equidad que deben siempre Inspirarles ó no fuesen
_razonables y justas~ como expn:sa el Art. 44 de la Ley;
Por estas consideraciones y las demás contenidas en

los dictámenes de los Sres. Procuradores Generales de
la Nación y del Tesoro é informe de la Dirección Ge-
neral de Via~ de Comunicación,

420 MINlSTF.RIO DE OBRA::: PÚBLICAS
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El Presidwtc a'c la Reptlb/£ca-

DECRETA:
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Art. lo La Empresa del Ferro-Carril del Sud someterá
dentro del tercer día á la aprobación del Poder Ejecutivo,
las tarifas especiales que tiene en vigencia á Mar del Plata,
Necochea, Bahía Blanca y estaciones intermedias-Si á los
diez días siguientes no hubiesen sido aprobadas, la Em-
presa proct'derá cuarenta y ocho horas después á resta-
blecer en las secciones mencionadas, las tarifas ordinarias
que rig-en para el resto de sus líneas y mieutras no se re-
.;melva en aqueílas 10 que corre~ponda.

Art. 20 Dentro del tercer día la Empresa del F. C. del
Sud procederá igLlalmente á aplicar al cobro de los ser-
vicios que presta en el puerto de Bahia Blanca el siste-
ma de aforos y preciós que rigen en el PUertD de la
Capital, tanto por eslinga]e como por almacenaje y trac-
ción entre el muelle y la Estación \Vhite.

An. 3" En caso de que la empresa del F. C. del Sud,
no cUlnpliese 10 di_~pl1e¡,toen los artículos anteriores, la
Dirección Gelleral de Vías de Comunicación procederá
sin más tramite á aplicar y bacer efectiva una multa de
diez mil Pf'sO~moneda nacional (SlO.OOO nI/n) sin perjuicio
del cumplimiento inmediato de aquellas resoluciones y de
dar cuenta al lIJinisterio de Obras Públicas por [o demás
á qu.e hubiere lugar.

Art. 4" Hágase saber á la Dirección General de Vías
de Comunicación, para que lo notifique á la Empresa re-
ferida, insértese en el Registro Nacional y publiquese con
los informes que prece~en.

ROCA.
E~IlLlO CIVll".

Resolución autOl"izunt1o 11\prol"isiúlI tle carbón pl\rll las obras
del Puerto del UlIsnrio.

Ministerio de Ohras Publicas.

BUOllOSAil'Cs, Octuure 31 de 189:.l.

Vistas las pr~puestas presentadas y los informes produ-
cidos,
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SE RESUELEV:

Autorizar á]a Dirección de Obras Hidráulicas, para
adquirir de la casa \\'i15on Sons y C~., cien toneladas car-
bon Cardiff, al precio de siete pesos oro la tonelada ó
sean setecientos pesos $ oro (700 oro), con destino á las
obras del Puerto del H.osario.
Tóinese razón por]a Dirección de Contabilidad y techo,

pase á la de Obras Hidráulicas, á sus efectos,
ROCA,

Emuo CIVJT.
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MIHISURIO OH IMURIOH

Decret. •.•nombrando coml~ion('s pura crcr.tunr estudios con 1'1
objeto de determinar 11IscaI,italé!l del Ri •• lXl'~ro ~' (JhllbllL

~Iillisteriu dol Interior.

.B¡lenoS Airc.". No,"íembrc 3 tlc1899.

Habiendo sido ca.:óide~truídas por las inundaciones la5
Capitales de los Territorios de] Río Negro y Chubut, y
considerando que hay urgencia en determinar los lugares
adecuados para ubicarlas, y verdadera conveniencia en
que el estudio de esta delicada operación se haga pcr
medio de una comisión de ciudadanos caracterizado;;,

El Presidm/r de la Rej!úb/ica-

DECHETA:

Art. 10 Nómbranse para constituir dichas comisiones, á
los siguientes ciudadanos:
Para la Gobernación del Ríl) Negro. al Seil0r Gobpr-

nadar del Territorio D. Eugenio Tello, sei'íor General
D.Rudecindo Roca é Ingeniero Don César Cipolletti.
Para la Gobernación del Chubut, al sei'íor Gobernador

del Territorio, Coronel D. Cárlos O. Dnnel!, Diputado
D. Eleazar Garzón é Ingeniero D_ Pedro Ezcurra.
. Art. 2" Estas comisiones practicarán en cada uno de los
Territorios, respectivamente, los estudios necesarif's. é in-
famarán sobre los parajes en que debe establecerse la
Capital del Territorio, tomando en consideración las COll-
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ROCA.
FELIPE YOFRE.

ROCA.
FELIPE YOFlm.'

veniencias sociales y políticas y ;la situación topográfica
de los lugares.
Art. 3" Las reparticiones nacionales suministrarán a las

comisiones, los datos y elementos que soliciten para el
:neJor desempeño de su cometido.
Art. 40 Comuniquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro NacionaL

Resulu"'¡ón relativa al cst;lbleclmiento de cusas .le ne¡;OCiOlS,
etc., l-'U lus Territol'iui! XaciOll"lc!l.

Ministerio del Interior.
Buenos ,\ ¡res, Noviembre fl dE'-1899.

Vi.::ta la nota precedentp., de la Gobernación de Santa
Cruz. pidiendo autorización para dejar sin efecto las con-
cesiones otorgadas por otras autoridades para el estable-
cimiento de ca3as de negocios sobre la ribera, y de acuerdo
con lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro,

El P,'CSidl'l1tc de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. 10 Que se haga saber á la Gobernación de Santa
Cruz, que los Gobernadores de Territorios Nacionales
como representantes del P. E. Nacional, son las únicas
autoridades con facultad para conceder permiso para el
establecimiento de casa!> de negocios, construcción de
edificios y poblaciones con destino á estas, en las riberas
dentro de su jurisdicción.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, transcri-

base á los señores Gobernadores de Territorios Nacionales;
publíquese, insértese en el Registro Nacional y archivese
el expediente.



ROCA.
FELIPE YOFRE.

:NOViEMBRE 4:d5

])ecreto jubilando ni Sr. Au¡rel ~lenchnca, J)ireclor del CUt'r{1O
de TaquigraCos del 11.Senado

).,'1inisterio del Interior.
Buenos Aires, Novicmbre 11, de 11:l99.

Visto este expediente, motivado por la solicitud de ju-
bilación presentada por el Director del Cuerpo de Taquí-
grafos del H. Senado de la ~ación, D. Angel Menchaca, y

CONSIDERANDO:

Oue el recurrente ha pedido acogerse á los beneficios
dela Ley N° 2219 C(Jn anterioridad á la Ley N° :3744, de
16 de Diciembre ppdo., debiéndosele aplinr por lo tanto
las disposiciones de la primera ley citada;

Que de las constancias del rresenk expediente resultan
comprobados 2G al105,2 m~ses y 4 días de servicios pres-
tados sin interrupci6n, los que con arreglo al art. 4', inciso
20 de la Ley N° 2219, suman un total de 39 años, 3 me-
ses y G días; por 10 cllal corresponde ajustarle la jubila-
ción: con goce de sueido íntegro, de conformidad con el
arto 20 inciso 10 de la misma, y habiendo acreditado el
peticionante su carácter de cllldadano argentino.

Por lo expuesto y de acuerdo con los informes de la
Contaduría General de la Nación v del señor Procurador
del Tesorol' •

El Presidmü de la República-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase con el sueldo de que goza, al Director
de Taquigrafos del H. Senado de la Nación, D. Angel.
Menchaca, debiendo hacerse por Contaduría, el descuento
del la 0/o que establece el art. 3° de la Ley .3744.

Art. 2° Mientras no se incluya en el Presupuesto, este
gasto se abonara de rentas generales, imputándose á la
Ley N° 2219.

Art. 3. Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y vuel-
va a la Contaduría General para su liquidación y archivo.

Repónganse los sellos.



Huenos Aires, Koviembre Ul de 1899.

;\1inisttlrio del Interior.

Ruenos Aires, Noviembre 17 da 189[1.

MINIS1'EllIO DEL INTEltIOR426

])Cl,reto numbrando Gobernadores para Jos Territorios de .Mi-
~Ioues l" del Chuco rcspectiv;\Inentl' :i. lo!>Sres. J. J. l,aulIsse
l. CoroneIJ~. J,uznriagn.

HOCA.
FELIPE YOFRE.

Que no es facultad del Poder Ejecutivo disponer de
los bienes inmuebles de la Nación, cuya enajenación
gratuita ú onerosa solo puede ser acordada por el H.
Congreso; que por otra parte no existe conveniencia en la
cesión del terreno de que se trata,

SE H.ESUELVE:

No hacer lugar a la solicitud del .Patronato de la Infan-
cia», para la cesión de los terrenos que el Gobierno posee
en la Chacarita, con el fin de establecer en los mismos
una colonia agricola de menores.
Hágase saber, dése el Registro Nacional y archívese

el expediente.

V~stn lo solicitado por el «Patronato de la Infancia», y
COr-;SIDERA~DO:

Hellol11ciondenegllmlo IIDa solicitud del .rll(.roun(u de In
Infnncia" sobre ce¡;ion de unos terrenos,

Ministerio del Interior.

Habiendo el H. Senado de la Nación prestado acuerdo
para nombrar a los ciudadanos D. Juan J. Lanusse y
Coronel Don Enrique Luzuriaga, Gobernadores de los
Territorios de Misiones y del Chaco, respectivamente,
E.l Presidente di' la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómhrase por el término de ley, Gobernador
del Territorio Nacional de Misiones, al señor Juan J.

•
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ROCA
FELlPE YOFRE

¡mCA.
FELIPE YOFRE.

Lanusse y del Chacha, al Coronel D. Enrique Luzuriaga.
Art. 2" Comuníquese, publiquese é insertese en el Re-~

gistro Nacional.

J)ccrcto nomhrlmdo al Ingeniero Sr. Sllvc)'ru, miembrn de la
comisión 1ltlC designara 11, Capital Ilel 'l'el"l"itorio del lho
~egro.

},[iJ1is1.úriodel Interior.

Huenos Aires, Noviembre 20 de 18!JD.

Vista la presente renuncia.

EL PrcsideJlte de la Rcp1ÍblUa~

DECRETA:

Art. 10 Aceptase la renuncia presentada por el General
D. Rudecindo Roca, del cargo de miembro de la comi-
sión que designará el puntO adecuado para Capital del
Territorio Nacional del Río Negro, y nómbrase en su
reemplazo, al Ingeniero D. Lui;::Silveyra.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Rcsolución Rlltorizuodn la aplic¡\cióD dc lIIctlidas sanitaria>!
ú. los huque" llue ha:pm hecho c¡;culnen In Isla dc ~Iadclrli..

MÍlli~tI:!rio del Interior.

BuenM A¡re~, Noviemhre 23 de 1899.

En mérito de lo expuesto en la precedente nota.

El PreSiMllte de la Repúbliea-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Departamento Nacional de Higiene,
para aplicar á los buques que hayan hecho escala en la
isla de Madeira, después del 6 del corriente mes, las
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disposiciones sanitarias vigentes para los demás puertos
declarados sospechosos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

FELlPE YOFRE.

Convenio SunitnrJo, celebrado con lo D¡rt~eeitinde la Snlud
Pública dd Brasil, y decrej.o uprolmtorio del mismo.

En la ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la
República Argentina, á veintiseis del mes de Octubre de
mil ochocientos noventa y nueve, reunidos en e]despacho
del Sr. Presidente del Departamento Nacional de Higiene.
Jos Sres. ~L C. Gon<;alves Pereira, primer Secretario de
la Legación del Brasil, y el Dr. Eduardo \Vilde, Presi-
dent.e del Departamento Nacional de Higiene. El Sr. Se-
cretario M. C. Goncalves Pereira, presentó un telegrama
del Sr. Dr. Nuno dé Andrade. Director de la Salud Pú-
blica del Brasil, en que á nOI~bredel Sr. Ministro de Re-
laciones Exteriores de dicha República, se le autoriza
para firmar en representación del Sr. Dr. Nuno de An-
drade, el Convenio Sanitario propuesto por el Depart~-
mento Nacional de Higiene y aceptado por la Dirección
de la Salud Pública del Brasil. Vista esta credencial, y
reconocido p()r el primer Secretario de la Le~ación del
Brasil, el carácter oficial del Dr. Eduardo Wilde, como
represen.tante del Departamento Nacional de Higiene de
la República Argentina, procedióse á dar lectura de Jos
artículos del convenio. Y hallándose conformes en todo
los dos Sres. representantes de las respectivas autoridades
sanitarias, convinieron en suscribir v suscribieron dos
ejemplares de igual tenor de dicho d¿cumento, cuyo tex-
to se agrega á la presénte acta que firman para mayor
constancia.-Firmado:-M. C. G()riyaives Pereira, Primer
Secretario de la Legación del BrasiJ.-Firmado:-Eduardo
Wilde, Presidente del Departamento Nacional de Higiene.
Artímlo primero-Desde el quince de Noviembre de cada

año hasta el quicce de Mayo, buques qu'etraigan pasajeros
de primera. prot:edentes de Río Janeiro ó Santos, ú que
hubieren hecho escalas en ellos, no podrán recibir allí
pasajeros de tercera clase.
Articulo .seg7l1tdo-Los buques destinados al transporte

•
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de pasajeros de tercera clase, no podrán recibirlos á bordo ..
~in .la constancia autori7.adade que no se hallan afectados
de fiebre, ni se sospeche que puedan tenerla en incuba"
ción y de que sus ropas y demás efectos han sido lavados
y desinfectados.
Artículo fo-ce!o-Para ¡os pasajeros de primera se exigirá

un certificado ó constancia de hallarse libres de molestias
de fácil confusión con ]a fiebre amarilla y de que las
ropas de uso han sido desinfectadas.
Pueden dar este certificado el médico asistente de las

familias ó pasajeros que se embarquen ó los médicos de
que se habiará más adelante.
Articulo marto-Se exigirá de lils empresa,> de navega-

ción que no dejen comunicar con tierra, los pasajeros,
marineros ó tripulantes que hayan de continuar el viaje,
imponiéndoles, en caso que sea necesario su desembarco,
Jos certIficados de salud y de desinfección.
Artículo quimo-Durante los meses citados, un médico

argentino ó un Guarda Sanitario idóneo, que pueda des-
empeñar el papel del Oficial de Sanidad, viajará en cada
vapor que haya pasajeros. La remuneración de este
Inspector, quedará á cargo de las empresas, las que para
abonarlas se entenderán con el DepartamentC"Jde Higieue
Argentino.
Artículo St'xto-En los puertos de Río y Santos, h!J.brá

una comisión compuesta de un I\Iédico Argentino y un
Brasilero para la inspección de pasajeros destinados á
lo::,puertos argentinos.
E,sa comisión expedirá, sin cargo para los pasajeros,

los certificados del caso y visará los expedidos por medí.
cos particulares.
Articulo sépttHlo-Bajo estaS condiciones, los buques que

llegaran sin haber tenido novedad, serán pue:;:tosen libre
plática, previa desinfección d~ equipajt'.s y carga sospe-
chosa en el mislllo buque para los pasajeros de primera
y con tal que hubieren mediado seis dias á lo menos,
entre la hora de salida del puerto bnüilero y el momento
de darle libre entradil.
Los buques con pasajeros de tercera, quedarán sujetos

á ur.a desinfecoión de pasajeros, carga sospechosa y equi-
pajes en el lazareto de Martin Garda y no podrán ser
puestos en libre plática sino después de ocho dias de ha..
ber salido de puerto brasílero.
Artímlo octavo-Queda para la debida oportunidad la

reglamelltaciún de las presentes estipulaciones.-Firmado;
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- M. C. Gonyalves Pereira. Primer Secretario de la Le-
gación del Brasil.-Firmado:-Eduardo Wiltle, Presidente
del Departamento Nacional de Higiene.

P. Allfttde.~,,,t.lul"l"iuo.

lIfinisttl'lo de] Interior.

BUCll03 Aire~, Noviembre 24 rle 1899.

VIsta la 110ta que antecede, á la que acompai'ia copia
del Convenio celebrado e[,tre el Departamento Nacional
de Higiene y la Dirección de la Salud Pública del Brasil,
y desprendiéndose del acta suscrita la conf0rmidad en to-
do de los representantes de las respectivas Autoridades
Sanitarias:

.1::1PrcsidCll!c de la ReplÍó1ica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el Convenio Sanitario "ti tdermduJJt:
celebrado entre el Presidente del Departamento Nacional
de Higiene, Dr. D. Eduardo \Vilde1 por una parte) y el
Sr. Dr. D. NUllO de Andrade: Director de la Salud PÚ-
blica del Brasll, por otra, quic<n ha .';ido legalmente
representado para este acto par el Sr. M. C. Gonyalves
Pereyra, primer Secretario de la Legación de dicho país
en Buenos Aires, firmado á veintiseis del mes de Octubre
próximo pasado.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponja, publíquese

e insértese en el RegistroNacionaL
ROCA

FELIPE YOFRE.

AcuI'rdo nce,llf.nllllo ",'al'ia;; fll'<llllll'~t:l..~I,ara \ti IJI'OVl~ltlll de
lHilc!; }' mnH"I"ialcs n la Dil"eccii)ll 01('COI'reos y Telégrafo!'.

~¡illi.,tcrio ,Id lntel'ior.

HlIenos Aircs. NoVíelllbrp. 30 ,le 18~J9.

Visto este expediente en el que se da cuenta del resul-
tado de la licitación que tuvo lugar el día I de Setiembre,
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ppdo., en virtud de la autorización conferida con fecha
7 de Julio ultimo, y en vista d~ lo expuesto por la Di-
rección General de Correos y Telégrafos y de lo infor-
mado por la Contaduría General,

t:l .Prt'sidmte de la Rcplib!ú'<7, en Acuerdo de Mimstros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación y aceptar l?s pro-
puestas de los set10res siguientes:
C. da Cf)sta y C", J. Pastor, Juan Schürer Stolle. G. A.

Crall\vel, Carlos Bonetli, Ceppi, Müller :JIC", Pasqués hnos.
y Geiger de Bary .YC", -quienes se comprometen á pro-
veer de bs útilez; y materiales necesarios para el servicio
de la Adll1ini.straóón, durante el tercer trime¡;tre del co-
rriente año, cuyo importe total asciende á la cantídad de
($ 81,000) ochenta y un mil pesos moneda nacional, apro-
ximadamente. de conformidad en un todo á las bases v
conci.ici,me3 ~stablecidas E:n el aviso de licitación v en la~s
copias de las actas respectivas, que corren adjtmtas á
este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publique¡;e, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Direc::ión df' su procedencia, á sus demás
efectos,

ROCA.-FEUPE YOFRE.-A. ALeORIA.-
JosÉ 1vl"HOSA-Lms r<.-'l" CAMPOS-
-M. RIVADAVIA.-EMILlO CIV[T,

Acu('rolo ;\CeIJlnlldn In. IJl'olllle~hl de los Sres. AIVIU'CZ )' Cue-
llo para la IJI'ovision dto ])tl>ilo •.•.la ¡'olicitl de In Cnpital.

Ministerio riel [níerior.
Buenos Aires, Noviemllre :JOde 1899.

Visto el resultado de la. licitaetón verbal que tuvo lu-
gar en. el Departamento de Policía de la Capital, el día
4 del corriente, para la adquisición del pasto necesario
á la manutenciólI de las caballadas al servicio de esa
Repartición, durante los meses de Noviembre)' Diciem-
bre del aüa actual, y siendo _de las propuestas presenta-
das la que mayores ventajas ofrece, por lo reducido del
precio, la de los sei'íores Aivarez:JI Cuelló, en atención
á lo informado por la Contaduría General,



432 ML"\'lSTEHIO DF.I, L"'iTERTOH

El Prcsidl'1ltr de la República, en Acuerdo de :Ministros~

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar la referida licitación y aceptar la pro-
puesta de los señores Alvarez y Cuello, quienes se com-
prometen á suministrar el pasto necesario, con el destino
expresado, por la suma de treinta y un pesos moneda nacio-
nal, por cada mil kilos, debiendo sujetarse en un todo d
las bases y condiciones establecidas en el aviso de lici.
tación respectivo.
Ar!. 2<:>Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
lidad, y vueiva al Departamento de su procedencia, á
sus demás efeclOS.

ROCA.-FELJPE YOFRE.-A. ALCORTA,-
JosÉ .MoROSA.-LUIS MO, CA;\tPOS.

-1\1. ]~I\"ADAVIA.-Elnuo CIVIl'.

Acuerdo aceptando In!! Ilrupuest:IS de !lISSre>;. :\1. Alonso y e-'.
). E. lJeppert~ para In IJl'u\'i;.ión lIe trajes de "¡,erano:\ los
empleados sobalternos de la Direcciilll de Correos)' Tclégrnfos

:'IIinisterio del Interior.

Ruenos Aires, Noviembre :JOde 1899.

Visto este expediente en el que se da cuenta del resul~
tado de la licitación que tuvo lugar el día 13 de Setiem-
bre ppdo" en virtud de la autorización conferida por
resolución de 7 de Julio último, para la provisión de un
mil ochocientos trajes dobles de verano, para el personal
de estélfeteJ'Os,carteros, guarda hilos }' buzonistas, de la
Dirección General de Correos y Telégrafos, y resultando
que de las propue5tas presentadas, las que mayores ven-
tajas ofrecen, son las de los Sres. Miguel Alonso y ca.,
y Enrique Deppert; por lo expuesto, y en mérito de lo in-
formado por la Contaduría General,

FJ Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. loA proba't la referida 1icitación y aceptar las pro-
puestas de los Sres. Miguel Alonso y C"" y Enrique De-
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ppert, qUienes se comprometen á proveer, de un mil
lJchocientos trajes dobles de verano, con destino al per-
sonal subalterno de la Dlfección General de Correos y
Telégrafos, por la cantidad de ventiun mil pesos moneda
nacional, v de conformidad en un todo á la" bases v con-
dicIOnes e""tablecidas en el pliego de condiciones, .Yavisos
de licitación respectivos.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro

Nacional, tómese raztÍn en la Oficina de Contabilidad, v
vuelva á la Diiecci911 de su.procencia, á su.::;demás efectos_

I?OCA.- FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA,
-JOSlt Ma,RoSA,-LUlS M". CAM-
pos.-M. \ÜVADAVIA.":"E"llLlO
Cl\'IT.

ACUl,rd" "llr"IH.nlio un ('.nutrato .Ie :u'rieullo dt' lll!>l(:"~Il lUir;.
1"" Ofi<:inu:s de COI"reos ~. 'l'de¡.:t":¡fus de COllCl'Il(:iún <l£'1
IJ,"ug-u"r.

'1inislCI'io del Illtf'l"ior.
BuellOS Aires, Noviembre 30 de 159!!.

\¡isto lo expuesto en la nota que ctntecede, y el infor-
me pmducido,
El Prcúdm(c deola Repúblic{/, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

,Art. lo Aprobar f'I adjunto contrato celebrado entre
la Dirección General de 'Correos y Telégrafo;> y la Sra,
Doralíza C. de Ballestini, para el arriendo de la casa de
su propledad, sita en la Concepción del Uruguay, calle
~:3 de Febrero. esquina á la de .San Luif>', ~ara insta-
lar en ella las Oficinas de Correos y Telégrafos de esa
~ocalidad, mediante el alquiler mensual de doscientos
pesos mon8da nacional ($ 200 m/n), por el término de un
arlo y con sujeción en un todo á Jas uases }' condiciones
eSlablecid<:\s ,~_nel mismo contrato,
Art. 2" Comuníquese, publíquese, insátese en el Re-

gist.ro Naci'mai v vuelva á la ])irección de su proceden-
cia á SIlS demás' efectos,

HOCA.-FELlPE YOFHE-A. ALCORTA
.Jo~É roo'!". ROSA.-LUIS M":
CAi\lPos.-M. R¡VADAVIA.-
EMILIO CIVIL
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Buenos Aires, Noviembre 30 de HJfl9.
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Visto 10 solicitado y el informe producido,

RuellUS Aires l\'oviembre :JO de 1899

ROCA.-FELIPE YOFRE.-JOSÉ Ma.

RosA.-LUIS IW. CAMPOS,
-M. RIVADAVIA.-Er.IlUO
CIVIT,

Art. 1" Aprobar el adjunto contrato eelebraoo entre la
Dirección General de Correos}' Telégrafos y D. Octavio
Navarro, quien se compromete á efectuar el transporte de
la correspondencia, por correos á caballo, en varias lír.eas
de la Provincia de Catamarca, por el término de un ailo
y mediante la subvención mensual de cuatrocientos trein-
ta pesos moned••, nacional ($ 430 m/n), de acuerdo en un
todo a las bases y condiciones establecidas en el contra-
to respectivo.
Art. 2" Comuníquese, publique"e dése al Registro Na-

cional, tómese razón en la Oficina rle Contabilidad, y
vuelva á la Dirección de su pro,cedencia.

El Pn:sidcJJte de la República, en Acuerdo de j\,'Iinistros----

Acuerdo aprohnn,} •• el contrat" t'.clf'brado con 11011O. Nnvnrro,
plIrll el trunsporlc de In cnrreS[IOIHlenein ell \'lwins linea"
de la I'ro"\"ineiu dc Cntnmnrca.

Visto 10 expuesto en este expediente y lo' informado por
la Contaduria General,

Acuerdo lIpl'ohando ('1 contrato celelJrndo COnn. E. TahulIerll
(hijo), para el trunspnrte de currespuul!cuelll en la lin('lI de
"'Ieudóza n Slln Carlos .y San RuClIe!.

Ministerio del ¡lIterío!',
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El Prl'sidClltl' de la República, en Acuerdo de Ministros-.-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección General de Correos yTelegrafos y D. Ezequiel
Tabanera (hijo), quien á ,,>U vez la transfiere á los Sres. Pa-
fino y Cn

• para el transporte de la correspondencia por
mensajerías y correos á caballo en la línea de Mendoza
á San Carlos y San Rafael, merliante la subvención men-
sual de cuatrocientos pesos moneda nacional, por el tér-
mino de un año y con sujeción en un todo á las bases y
condiciones establecidas en el mismo contrato.
Art. 2° Comuníqliese, pllb1ique>:e,dése al Registro Na-

cional, tómese razón en la Oficilla de Contabilidad y vuel-
va II la Dirección de su procedencIa, á sus demás efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.- JosÉ
M" ROSA.-LUIS Mn CA1Ii1'OS,-I\'1. Rr-
VADAVIA.-E:iIIUO CIVIl".
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MINISTlRIO D[ RHlCIDN[S [XURlOm l CUlTO

MES DE NOVJEMBRE

Ut>~ulllelim IlJU"OhIlUtlO ",1 III'o::;r:'I1I1I dt' 1•• Lol.eríll "Auxilio JI
I,,!' .lInllltI:HI,,!!O'

Ministerio ole Relaciones .Exteriores y Clllto.
nllellos Aire", !'ioviembre ;:¡ ,ir. l8r,f¡.,

Visto el progranJa para la lotería .Auxilio á los inun-
dados., formuladu por la Comisión administradora de la
Lotería de BeneficenCla Nacional y en cumplimiento de
.lo dispuesto en la Ley N° 3719,

E! Presídmte de la Repúblu-a-

RESUELVE:

}O Apruebase el adjunto programa de la Lotería .Au-
xilio á los inundados" fijandose el día 23 del pr6ximo
mes de Mayo, para el sorteo que se efectuará por la Ad-
ministración de la Lotería de Beneficencia Nacional.
2° Una vez colocados los números de la expresada lo-

tería y previa deducción del setenta y cinco por ciento
asignadv para premio.;; y comi,,:Íones,la Comisión Adminis.
tradora pondrá á disposici6n del Ministerio del Interior
los beneficios liquidos á los efectos que determina la re-
ferida Ley N° 3710.
3" Comuniquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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I(esullleiilll accptando In Iiquiliacil)n de lu~ heDelicio~ de 1"
lutertll surt,cad" eo Octubre.

Ministerio de Relaciones Ex:teriores y Culio.

Buellos ¡\irr.s, l\o\'imnbre ¡¡ de lS~!}.

Vista la presente nota yen cumplimiento de lo dispues-
to en el are 8°, inciso 6" del decreto reglamentario de la
misma,

El PresideNte de la Repúbliea-

RESUELVE:

10 Aceptar la liquidación de los beneficios dejados por
las loterías sorteadas en el mes de Octubre ppdo,
2~ Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro

Nacional la presenbe resolución y pase este egpediente á
la ContadUría General, á los efectos de lo dispuesto en
la última parte del art, 60, del decreto de 6 de Noviembre
de 1895.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto rccolloeicn,lu ni Sr, J,edejnllck en el cnrilcter de
Ministro Residente de Bélgica,

Ministerio de Relaciolles Exteriores y Culto,

Ruenos Aires, Noviembre 8 de 1899,

En vista de la carta credencia! que ha presentado el
Señor H, :Ledejanck, por la cual se le acredita en el
carácter de Ministro Residente de Bélgica,

El Presidmte d•• la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Queda rec()nocido el Seiior H, Ledejanck, en
el carácter de l.\'1inistroResidente de Bélgica,
An, 2° Comunique3e, publique3e en el .Holentín Ofi-

c!.al y dése al Registro. Nacional.
¡lOCA.

A. ALCORTA,
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I.ey ümplillnlio IIIHl ¡,nrUda deL Presupuesto.

El Smado )' Cámara de Diputados de la Naci¿m Argl'tltilla,
reuJlidos i'II Congreso, c/c., salláOnall COIl fuerza de-

LEY:

Art. 1" Amplíase con treinta mil pesos moneda nacio.
nal, la partida 1" del inciso 50, anexo e, del Presupuesto
del corriente año.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de SeSIOnesdel Congreso Argentino,

en Buenos Aires, a ocho de Noviembre de mil ochocien.
tos noventa y nueve.

N. QUIRNO COSTA.
B_ Ocampo,

S,'er"larjo del ;;"nado.

(Registrada bajo el N° 3872),

MARCO AVELLANEDA,
A. M. Tallaferro,
~"Cl.etarlode In (;. de IllJ.

Ministerio de Helacioncs Extcrjores y Culto

Huenos Aires, Noviembre 10 de l~:J!I,

Téngase por ley de la Nación, comuniquese: publíque-
se en el _Boletín Oficia1~ ) dese al Registro Nacional.

ROCA.
A, ALCORTA.

Hesulución "l'robmulu el prngrama tle In lolCl"ill il sortcurse
eu JHelembre " Ellero,

~Ijllisterio de Relaciones Extel'iores y Culto.

BucnQs Aire" Noviembre 10 de 18:J!l.

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis-
pm-:stopor el inciso 4" del artículo 3" del decreto de 6
de Noviembre de 1886,

El PN'sidmte de ia Repúbüca-

RESUELVE:

1° Aprobar los programa:; acompañados de las loterías
á sortearse en el mes de Diciembre del corriente año,



XOVIEIDlRE 439

complementarios de la de Navidad, y las del me;:;de Enero
del año próximo, confeccionados por la Comisión Admi-
nistradora de la Loteria de Beficencia Nacional.
2<>Comuníquese, publiquese y dé;:;eal Registro Na~ional

¡tOCA.
A. ALCORTA.

Deerel,o aCl~lltnlldo111 renuncia del Cónsul en Trieste

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Noviembre [lO de 18~9.

El Prcsidmtc & la Rt'/níbli¡;a--

DECRETA:

Art, 10 Acéptase la renuncia presentada por Don Cados
de Cardona, del cargo de Cónsul en Trieste.
Art. 2° Comuniquese, publíquese en el ~Boletin Oficial~

y dése al Registro Nacional.
I~OCA,

A. ALCORTA,

llecreto declarando 110o:>omllrenditla t'O .~I referente it los ht~_.
Ildieius reeilJid"s ele la lotería. it la :Sociedad 01", Uellefi_
ccucia de la Cltpit,,1. .

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos ~o\ires, Noviembre::lO de 1899,

Considerando que el decreto de 19 de Enero de 1897,
referente ti. las sociedades y corporaciones qne reciben
beneficios de la IJotería Nacional, no ha podido hacerse
extensivo á la Socieda.d de Beneficencia de la Capital,
por cuanto est,a Sociedad, que es una dependencia admi.
nistrativa del Estado, encargada del ramo de la benefi_
cencia pública, no recibe cant.idad alguna a !lInio de ~
subsidio, pues la cuota que se le asigna del producido de
la lotería respectiva, es en cuenta del presupuesto de gas-
tos que originan los establecirnienti)s y hospitales á su
cargo,
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El Prt'sidmtc de la República-

DECRETA.

Art. 1° Declárase no comprendida en el decreto de 19
de Enero de 1897, á la Sociedad de Beneficencia de la
Capltal.
Art. 2~ Comuníquese, publíqllese en el • Boletín Oficial>

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A ALCORTA.
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MES DE NOVIEMBRE

nccreto t111n"tlo instrucciones p;U'n el cobro 01" ¡'t!< imIHWSt. ••S
:i. los tabacos etc., tille se remnten.

Ministel'io de Hacienda.

Buenos Aires, Noviembl'€ 4 de 189!.!.

Visto Jo expuesto por el Administrador General de Im-
puestos Internos en su precedente comunicación,

El P".esidmtede la República-

DECRETA:

Art. 1" Cúando existan en Aduana, tabacos elaborados
cigarros ó cigarrillos de importación, que deball ser re-
matados, y ocurriese el caso de que el precio ofrecido por
ellos no alcance á cubrir los impuestos internos que les
correspondan según la tarifa de aforos en vigencia. el
Administrador General de Impuestos Internos, reunirá
el Jurado de que.trata el arto 174 del decreto reglamen-
tario de las leyes de impuestos internos y someterá el caso
á su deliberación, para que determine cuál es el impuesto
que deben pagar los art,iculos de que se trata, segúll su
clase y el estado en que se encuentren.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Administración

General de Impuestos Internos, para sus efectos

ROCA.
JosÉ 1\1"' ROSA.
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Decreto rijando el de~tiuo que t1et,cndar los Jueces l"ederalt.s,
ni pl'udueido de remate •• de mercnch~l'il\s.

Ministerio' de Hacienda,
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1899,

Visto lo expuesto por la Administración General de Im-
puestos Interno,s, en su comunicación precedente,
El Pres:'dctttede la República-

DECRETA:

Art. 10 El Juez de Sección que hubiere ordenado el
remate de los efectos de que trata el art, 48 de ]a Ley
3764, ordenará se transfiera á la cuenta que tiene en el
Banco de ]a Nación, el Habilitado de la Administración
General de Impuestos Internos, la suma que se hubiera
obtenido del remate de que habla dicho artíclIlo. deduci.
dos los g-astos judiciales causados en él.
Art. 2" El certificado del depósito de la transferencia de

que habla el artículo anterior, será enviado por el Juez
Federal á la Administración General de Impuesto,; Internos.
Art. 30 De la suma transferida á la cuenta de la Ad.

minil'tración General de Impuestos Internos, se reembol.
sará esta de los gastos que hubiese hecho en el depósito,
conservación y remate de los efectos de que habla el art.
48, Ley 3764, y transferirá á la cuenta de la tesorería
General de la Nación, la suma que quedare, deducidos
aquellos gastos.
Art. 4u La Administración rendirá cuenta documentada

de los gastos que hubiere hecho según el articulo anterior.
Art. 5u Comuníquese, etc., y pase á la Administración

General de Impuestos Internos para s.us efectos..
ROCA.

JosÉ ]),1"" ROSA.

l.tJ~.sobre eun"l'r .•.•IÓIl 111'la emisión fitlucinrin

.h'¡ Senado y" Cámara de Diputados de fa lVací(m Argelttifla,
rellnidos en COJ!grrso,etc., SaltOOJIfl/tCOll jl/crza de-

LEY:

Art. 1" La Nación convertirá toda la emisión fiduciaria
actual de billetes de curso legal en moneda nacional de



oro, al cambio de un peso moneda nacional de curso le-
gal por cuarenta y cuatro centavos de peso moneda na-
cional oro .sellado.
Art. 2° El Poder Ejecutivo, en su oportunidad, fijará

por decreto y c()n tres meses de anticipación. la fecha,
modo y fOIma en que se hará efectiva la dispo.sicióndel
artículo anterior.
Art. 3" El Poder Ejecutivo procederá á formar una re.

serva metálica que se llamar~ .Fondo de Conversión.,
destinada exclusivamente á servir de garantía á la con-
versión de la moneda de papp.1.
Art. 4° Destínaseá la formación del .Fondo de Con-

versión. :
1" Cinco por ciento de im¡::uestoadicional á la impor-
tación:

2° Las utilidades del Banco de la Nación:
:3"El producido anual ,de la liquidación del Banco
Nacional, después de pagos los gastos de adminis-
tración y el ;"ervicio de los títulos y deudas del
Banco:

40 El producido de la venta del Ferro-Can-il Andino
v á lA. Toma;

,"lo-Los 6,967,650 pesos oro en cédulas Ilacionales á
oro de propiedad de la Nación:

6° Los demás recursos que se destinen anualmente á
este objeto en el presupuesto general.

Art. 5° Estos recursos serán depositados en el :Banco
de la Nación en la forma y plazos siguientes:

1" Desde la promulgación de esta ley, el 5 % adi-
cional á la importación, será remitido directa y
diariamente por las aduanas de la República, al
Banco de la Nación ó sus Sucursales:

2" Las utilida:des del Banco de la Nación serán liqui-
dadas semestralmente por el mismo Banco. conver-
tidas á oro y pasadas á la cuenta del Fondo de
Conversión;

3" El sol:Jrante del producido de la liquidación del
Banco Nacional, será liquidado y entregado anual-
mente al Banco de la Nación y convertido á oro
por este:

4" Los 6,967.650 pesos oro de cédulas nacionales,
serán negociados por el Poder Ejecutivo CaE. el
Banco Hipotecario Nacional, y ,~u importe será
entregado por este Banco al de la Nación, en los
plazos que se convengan,
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Andino y á La To-
entregará al Banco

NIARCO A YELLANEDA.
Alejal/dro Sormu/(},
Secretari" <1" la 1:. ,1..,1)1).

5° El produridú del Ferro-Carril
ma, así que sea realizado, se

• de la Nación,
Art. 60 El Banco de la Nación empleará el ~Fondo de

Cunversión» exclmivamente en la compra-venta de giros
sobre el exterior. El Poder Ejecutivo reglamentará espe-
cialmente esta Oficina de Giros.
Art. 70 f'dientras no se dicte el decreto á que se refiere

el ilrtlcul0 2°; fijando la fecha y modo en que d"'be ha-
cerse efectiva la conversión de la moneda de curso legal,
la Caja de Conversión emitirá y entregará á quien lo
solicite, bil1etes moneda de curso legal por moneda de
oro sellado, en la proporción de un peso n10neda de
curso legal por cuarenta)' cuatro centavos de peso oro
sellado, y entregarA el OTf) que reciba por este medio, á
quien lo solicite, en cambio de moneda de papel, al mis-
mo tipo de cambio .
. La Caja de Conversión ilevará una cuenta especial á
los billetes que emita en cumplimiento del presente ar-
ticulo y del oro que reciba en cambio.
Art. S" El oro que reciba la Caja de Conversión, en

cambio de billetes, no podrá ser destinado, en ningüu
caso, ni bajo orden alguna, á otro objeto que el de con-
vertir billetes al tipo fijado, _bajo la responsabilidad per-
sonal de los miembros de la Caja de COllversiün Ó em-
pleados que consintieran la entrega.
Art. 9" Los impuestos qUt: percibe la Nación en papel

de curso legal ó en oro sellado, podrán ser satisfechos
indistintamente en papel ó en' oro al tipo fijado por esta ley.
Art. 10. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á treinta y uno de Octubre de mil
ochocient.os noventa y nueve.
BAR"l"OLOi\1É ivhn?E.

B. Ocampo,
::",crd~ri"d('[ S,',""d".
(H.egistrada bajo el núm. 3871.)

;\-1injsterio de Hacienda.
BUÚllos Aires, NoYiembre 4 de ltsn9.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
Jostt M"-. ROSA.
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ROCA.
JosÉ i\'I" HOSA.

Ileereto lu~ordalltl0 la renmmeit'lo lIoual lUII'mitad del
J)lrN~jorl<> del lIanco de la NlIcit'ln

Minisl,f~rio de Hncicndn,

HUf:llOS Ail'es, Noviembre <1 de 189ll.

CONSII)ERAI\DO.

1° Que, con arreg'lo {¡ la Ley N° 2841 de 16 de Octu-
bre de lSfJl, creando el Banco de la Nación Argentina,
su directorio fué nombrado con carácter provi3orio al
objeto de instalar el Banco; debiendo ser sustituido por
directores nombrados por los accionistas á medida que se
colocasen las diversas series de acciones que dicha ley
alltorizó á emitir:

2° Que no hab'iendo sido posible colocar dichas accio-
nes el Poder Ejecutivo, pdr decreto fecha 30 de Junio de
1602, dejó sin efecto la primera serie ofrecida á la sus-
cripción;

3° Que el directono provis(}rio ha continuado adminis-
trando el Banco durante los úlümos ocho años,

4° Oue !lO habiendo llegado aún la oportunidad de dar
al Ba~co de la Nación, su organización definitiva, es
conveniente aplicar al Banco la regla establecida por
leyes'y decretos de que los direclorios que tienen á su
cargo algún ramo de la Administración Pública. sean re-
novados periódicamente,

El PrrsidC1/tcde la. Repúbl.ica-

DEC~ETA:

Art. 1" El Directorio del Banco de la Nación Argen-
tin:,l será renovado annalmente por mitad, pudienr:lo ser
nuevamenie reelecius los miembros cesantes.

Art. 2° La primera renovacIón se hará por sorteo entre
todo el direct. )rio. debiendo este tener lugar en la primera
sesiún del mes cíe Diciemore. próximo, continuando los
que resulten cesantes hasta el :)I de Diciembre.

Art. 30 Comuníquese, etc.
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I,ey sobre contribución terl"it,ol'ial.

£1 SC'll<ldo)' enmara de Diputados de la Nacióll Argl'lltilla
rntllidrts tll COflgresú, etc., sanocman CONfuerza dc-

LEY:

Artículo primero-Todos los. terrenos y edificios de pro-
piedad particular en la Capital de la Repúbhca, pagarán
por contribución territorial el cinco por mil anual1 con
arreglo á la avaluación practicada para el afio de mil
ochocientos noventa y seis.
Los terrenos y edificios de propiedad particular en los

Territorios Nacionales, abonaran el mismo impuesto so-
bre una nueva avaluación.
En el caso de construcciones de nuevos edificios que

se terminen durante el aI1o, serán estos avaluados en la
misma forma en (!ue se ha practicado la avaluación de
mil ochoCientos noveuta y seis.
Artículo segundo-Los avaluadores entregarán á cada

propietario las boletas de avaJuací6n, expresando la cuota
que le corresponda abonar; pero el hecho de no recibirla,
no será excusa para no pagar el impuesto sobre Jos edi-
ficios concluídos en el Curso del año, debiendo los pro-
pietarios reclamar dichas boletas, á fin de poder presentar
sus reclamos ante quien corresponda, si consideran alta
la avaluación.
Articulo t~rcero- La Oficina de Impuesto Territorial y

Patentes, procederá á la avaluaóón de las propiedades
que no figuren en los registros existentes, respecto de las
cuales se podrá entablar reclamación ante un jurado
com~uesto de cinco de ,los mayores)' más idóneos con-
tribuyentes, designados por el Poder Ejecutivo.
El cargo de jurado será obligatorio y gratuito.
En el caso que no hubiera sido avaluado un inmueble,

el impuesto que se adeude, y el del año vigente, se co-
brará sin recargo de multa, siempre: que sea abonado
dentro de los diez días siguientes á la,entrega de la bo-
leta en la Capital de la República, y treinta días en los
territorios nacionales.
Articulo cuarto- Quedan exceptuados del pago del

impuesto territorial:
a) Los templos destinados á todo culto religioso;
b) -Los cor.ventos, las casas de corrección y beneficen-
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Consejos
Gobierno Nacional:
la Municipalidad y

cia, con excepción de las propiedades que les den
renta;

e) Las propiedades del
d) Las propiedades de
Escolares;

e) Las propiedades que pertenezcan á la provincia de
Buenos Aires, ocupadas por establecimientos públi-
cos de la misma;

j) Las escuelas públicas y las particulares donde se
enseíie gratuitamente, y en idiQma nacional, por lo
menos á treinta niños pobres;

g) Las propiedades exceptuadas por leyes especiales.
Artículo quinto-El Poder Ejecutivo seiialará la fecha

en que debe efectuarse el pago del impuesto territorial,
y los contribuyentes que no In efectúen en la misma, in-
currirán en una multa de cinco por ciento sobre la res-'
pectiva cuota por el primer mes de retardo, qu¡nce por
cient(l por el segundo, y treinta por ciento por los meses
subsiguiente:::.
Articulo sexto-El cobro por apremio se hará con arre.

glo á los procedimientos establecidos en el Título XXV
de la Ley número cincuenta, de catl1tce de Setiembre de mil
ochocientos sesenta y tres, por ios cobradores fiscaies de-
pendientes de la Administración del ramo, los que ten-
drán como remuneración el cincuent,a por ciento de las
multas percibidas. Los cobradores no estarán oLligados á
acompaüarse de letrados en sus gestiones judiciales.
Articulo séptimo--La personería de estos cobradores que-

dará justificada con la presentación en el expediente de
la nota de su nombramiento.
Articulo octavo-Bastará como tituio para el apremio

la constancia de la falta de pago. expedida por el jefe
de la sección ministerial que cClrresponda, visada por el
Administrador General de Impuesto Territorial, Patentes y
Sell~. •
Articulo noveno-En presencia del título, el Juez libra-

rá mandamiento al alguacil del Juzgado, para que requiera
el pago al deudor, y llO haciéndoio en el acto, procederá
al embargo del bien raíz que adeuda el impuesto territo-
rial ó sobre la renta que produzca.
En este juicio no se admitirán otras excepciones que

las de:
Falta de personería;
Falsedad del titulo;
Pago'
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Prescripción,
Artículo décimo-Lo demás del juicio será regido por

ia Ley de Procedimientos.
Artículo undécimo-La avaluación de los bienes raíces

en los Territoóos Nacionales, á que se refiere el articulo
primero, se hará bajo la dirección del respectivo Gober-
nador, por vecinos que designará ó por los funcionarios
de su dep-:odencia, en los distritos ó secciones donde no
existieran personas capaces de desempeüar el cargo.
Articulo duodécimo-Esta avaluación se empezará á

practicar el primero de Enero y deberá quedar terminada
el quince- de Febrero.
Artículo décimo tercero-Los Gobernadores deberán

remitir al f\'1inisterÍode Hacienda, un duplicado del padrón,
en los quince dlas sigui"entes á la terminación de la ava-
lua,ción. Revisado el padrón, y con las correcciones que
pudiera hacer y Stl vislO bueno, será devuelto al Gober-
nador respectivo.
Articulo décimo cuarto-Terminados los padrones, el

Ministerio de Hacienda abrirá un término de :30 días,
dentro de los cuales podrán indistintamente reclamar los
contribuyentes ó ante un jurado constituído en el asiento
de la Gobernación por cuatro propietarios desiguados y
presididos por el Gobernador, ó .en esta Capital, ante un
jurado compuesto del mismo número de propietarios, de-
!>ignados por el Ministerio de Hacienda ..
Artic~lo décimo quinto-Queda autorizado el Poder

Ejecutivo para fijar los términos, dentro de los cuales
deba hacerse el pago de la contribución en los territorios
nacio:1ales, sin necesidad de que sea uniforme para todos es-
tos, y á medida que vem:a el término para los reclamos.
Articulo décllno sexto.--El pago del lmpuesto podrá

hacerse indistintamente en la Administ.ación General del
ramo, en la Capital 'Federal ó en las colecturías estable-
cidas en los territorios, 6 en la tesorería de la gobernación.
Artículo décimo séptimo-El cobro por apremio en los

territonos naciona¡es~ se hará en la misma forma que en
la Capital Federal, nombrándo5e por los gobernadores,
personas encargadas de esas gestiones: las que reóbírán
como.única compensación la mitad de las multas que ha.
gan mgresar.
Articulo décimo octavo-La avaluación y cobro del

impuesto, sobre las propiedades de particulares 5ituadas
en Jos ejidos de los pueblos, corresponde á las respectt-
vas municipalidades .

•
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Artículo décimo noveno-Los compradnres de tierras
fiscales, están obligados á regi,,;trar sus título.;; ú cenifi-
cados de compra en la Administración de Contribución
Territorial y Patentes, dentro de los dos meses dI":la
fecha de la adqulslción. Los que no lo hicieran qUf~dan
sujetos al pago de las multas por los aik,s que resulten
vencidos en el momento de la inscripción.
Articulo vigésimo-No podrá extenderse escritura de

venta, permuta tI otras que importen trasmisión de do.
minio, división ó que establezcan gravamen sobre la pro.
piedad, sin el certificado de la Administración del 1m.
¡:mesto Territorial de estar pago el impuesto hasta el año
de la venta inclusive.
Artículo vigésimo primero-La Admistración d••l Im-

puesto Territorial, no expedirá el certificado de que habla
el artículo anterior, sin que previamente el escribano ma-
nifieste por escrito, la ubicación, extensión, lindero, valor
por el cual se transfiere la propiedad, ó el de la obliga-
ción que sobre ella quiera establecerse, distinguiendo el
.valor del terreno y del edificio, si se trata de inmuebles
edificados y el nombre y nacionalidad de Jos contratan-
tes; si es venta condiciona!, cuál es la condición.
Si la escritura quedase sin efecto, después de haberse

extendido el certificado, ó se alteraf:e alguna de las con.
diciones manifestadas, el escribano deberá dar aviso ú la
administración del impuesto.
Artículo vigé~imo segundo-El escribano que no diera

cumplimiento á lo dispuesto en el articulo vigésimo, ó al..
terase los hechos al hacerlo, sufrirá una multa de diez
veces el valor de lo que la propiedad adeuda y será además
suspendido en sus funciones, por seis meses.
Articulo vigésimo tercero-Las presentaciones escritas

por reclamos sobre avaluación ú otras causas posteriores
al vencimiento del plazo para el pago, no se admitirán si
no se hace previamente el dep<isitode la deuda en elBanco
de la Nación.
Articulo vigésimo cuarto-Si despues de haberse expe.

dido certificado de que una propiedad no adeuda impuesto,
resultase que debe por uno ó más ai'íos, la propi~dad se
considerará libre y no habrá acción contra el nuevo ad.
quirente.
En el caso previsto, la administracíón del ramo lo co-

municará al Administrador General del Impuesto Terri-
torial, Patentes y Sellos, á fin de que inicie las acciones
necesarias contra el primitivo deudor y solicite del Po-

,

"
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fI,'!ARCO AVELLANEDA.
A/rjaudro SoroJldo

See. de la C. [JI).

quinto--Las propiedades sujetas al
pagarán anualmente el uno por mil

,der Ejecutivo el inmediato castigo del empleado si resul-
tare culpable.

Articulo vigésimo
Impuesto Territorial,
adicional.

Del producido de este impuesto adicional, se destinará
el treinta y sei~ por dento para la Municipalidad de la
Capital, y el sesenta y cuatro por ciento restante, para
rentas generales.

Artículo vigésimo sexto-La acción fiscal para el co-
bro 'del Impuesto de la Contribución Territorial, se ex-
tinguirá por la prescripción de cinco años, contados des-
de el dia del vencimiento del término para el pago.

Articulo vigésimo séptimo-En los casos de apl'emio
á que esta ley se refiere, no será de aplicación la fian-
za prescripta P0l' el articulo trescientos veintiuno de la
Ley de Procedimientos, citada en el articulo sexto.

Articulo vigésimo octavo-Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
f'n Buenos Aires, á treinta de Octubre de mil ochocientos
noventa y nueve.

BARTOLOllIÉ MITRE.
B.Ocampo,

Serrelario del Srna<lo

(Registrada bajo el N° 3870).

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre G de 18D9.

Téngase pur Ley de la Nación; cúmplase, comunique-
se, publiquese, insértese en el Registro Nacional y archívese.

ROCA.
JosÉ 1\1"".ROSA.

Decreto fijando el procedimiento R se¡:;uir¡;¡epara el cobro ¡lo
los impuestos interllos dc In .Gran Destileria .Huellos Aires~

"Ministerio de lIadenda.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1899.

Visto que Don Eduardo Rocha. en representaci(m de
la Sociedad Anón.ima .Gran Destilería Buenos Aires~1
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solicita se fije administrativamente el máximum de produc-
ción de su fábrica por cada veinticuatro horas de trabajo
para abonar sobre él el impuesto correspondiente, á fin
de evitar los grandes perjuicios que le ocasionaría la tras-
lación de las instalaciones permanentes y costosisimas de
la fábrica. ínterin se resuelve por el H. Congreso la so-
licitud que tienen presentada,
Atento lo informado por la Administración del ramo,

El P"esidt'llte de la República-

DECRETA:

Art. JO Dentro de los treinta dias de la fecha, la Adminis.
tración de Alcoholes fijará la cantidad máxima de alco-
hol que la .Gran Destilería Buenos Aires" produce cada
veinticuatro horas.
Art. 2~ Realizada la operación á que se refiere el artí~

culo anterior y desde la fecha en que se rompan los se-
llos de la fabrica hasta que ellos sean colocados nueva-
mente, los recurrentes abonarán el impuesto correspondiente
á la cantidad máxima de producción de alcohol, durante
veinticuatro horas, cualquiera que sea la cantidad real
que durante ese mismo lapso de r.iempo hayan elaborado,
siempre que de las medidas de \'igilancia y control de la
Administración, no re.::ulte una mayor cantidad real de
elaboraeión en veinticuatro horas, en cuyo caso el máxi-
mum originariamente fijado será elevado hasta el constata-
do de nuevo y con arreglo á él, se pagará el impuesto
en lo sucesivo por cada veinticuatro horas de trabajo.
Art. 3" Queda facultada la Administración del ramo,

para fijar el procedimiento que corresponda en los casos
de desperfectos ó roturas de las maquinarias.
-Art. 4° Del resultado de la aplicación de este decrt'to

dará cuenta la Administración, dentro delos noventa días de
su' aplicación, así como de las garantías que ofrezca pa-
ra la percepción íntegra de la renta.
Art. 50 Las desaveneucias que pudieran producirst: en-

tre los recurrentes y la administración del ramo, :;;eaen
la determinación del máximum como en las demás medi-
das de control que autoriza este decreto, dejarán de he.
cho en suspen"o las franquicias que el mismo acuerda,
interin el Gobierno las resuelva en definitiva- previo in-
forme de la Administración,
Art. 6° Revistiendo esta concesión un carácter precario

y de mero ensayo, podrá el Gobierno revocar este decre-
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to cuando lo estimare conveniente, sin que ello importe
dar lugar á reclamo ó recurso alguno por- parte de los
destiladores ni a establecer precedente.

Art. 70 Comuníquese, plIblíquese, etc., pase á la Admi.
nistración de Alcoholes, para sus efectos, reponiéndose
los sellos en la misma,

ROCA.
JosÉ Mn

• liOSA,

Ilecreto ordenando el tra~la<lo ,lel destncamento 11<'1H{ll;gUIlI'<1o
en Arro~'o Seco n. Villa Rosalía

Ministerio de Hacicnd:t.

BlI€nos ,\ires, Noyiembre 9 de 1899.

Desprendiéndose de los informes producidos con moti-
vo de la solicitud de Don Ramón Asenjo, pidiendo el
retiro del destacamento aduanero situado en Arroyo Seco:
que desde que, á mérito de la falta de cumplimiento de
las obligaciones establecidas en el decreto de fecha 21
de Noviembre de 1893, fué declarada caduca la conce-
.sión otorgada á los Sres. Asenjo. Rouillon, Señac y Game-
ley, y el poco fondo de las aguas en dicho punto, hace
dificil sino imposible, toda operación comerCial, nada
obsta para ordenar el levantamiento de ese destacamen-
to, trasladándolo, á fin de dar salida á los productos agrí-
colas de esa zona al punto denominado Villa Rosalía,
que por sus condiciones es adecuado para el estableó,
miento de un resguardo,

J!.t Presidente de la Rt-pública-

DECRETA:

Art. 10 La Dirección Genéral de Rentas dispondrá el
n'tiro riel destacamento del Resguardo en Arroyo Seco,
jurisdicción de la Receptoria de Villa Constitución y con
los mismos elementos de personal, etc., empleadr!s en
este, habilitará con igual carácter, el punto denominado
Villa Rosalía.

Art. 2° La misma repartición gestionará, que por el
dueño del campo donde va á situarse el destacamento,
se construya una casilla, adecuada para las atenciones



Ministerio ole Hacicntla.
Buenos Aires, No,.iembre 13 de 18!J9.

ROCA.
JosÉ .M. ROSA.
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del serVICIOy alojamiento del Guarda que de)Je fiscalizar
los operacioneg que se practiquen por dicho punto,
Ari. 3° Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge-

neral. de Rentas á sus efectos.

Vista la solicitud presentada por don José Cm,ranta,
pidiendo se le conceda autorización para construir en la
ribera del Puerto. de Reconquista, en el punto denominado
Riacho, un galpón destinado al almacenamiento de cerea-
les, y resultandu de lo informado por la Direcci,'m Ge-
neral de Rentas, que hay conveniencia en acceder á lo
pedido P0l' las facilidades que se ofrecerán á la expor-
tación, .
El Fresidente de .la Repúbli(a-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á don jasé Cuaranta, el permiso
solicitado')para construir en el paraje expresado en el
preámb'.110 y en sitio donde no obstaculice el tránsito,
un galpón destinado exclusivamente para depó;:;ito de
cereales y fruto;; del país libres de derechos; siendo en-
tendido que esta concesión no importa un monopolio.
Art. 2° El depósito de que se trata queda sujeto al

pago de la pa.tente y demás impuestos que le sean relativos,
y los, empleados fiscales, en el desempeño de sus deberes,
ejercerán plena juri"dicción dentro de él.
Art. 30 El Poder Ejecuti,,-o podrá dejar sin efecto esta

concesión en el momento que lo crea oportuno, sin pOI""
ello dar lugar á reclamo ni indemnización de ningún
géner'O y el interesado queda obligado á levantar las cons-
trucciones que hubiere hecho z"pso [acto.
ArL 4° Comuníquese á quienes corresponda, dése al

Registro Nacional y ~Boletin Oficial> y pase á la Direc-
ción General de Rentas á sus efectos.

Decreto eoncp.diendo autorizll.ciflD u !J .• Jose Cunranta, purll
I:l constru"dÓlI d~ un glllIIÓIl en In ribt'rll del l'n("rto de
Reclluqui!i'l'l.

ROCA.
JosÉ l\1a. ROSA.
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HuellOS Aires, i'\oyiembre 15 de 1899,

}'linisterio de Hacienda.
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I)eereto llispollielllin la ile,'()lueiim de impuestos IHI;l;fl.l"s p ••r
eiertns clases de :llcoilul"s. '

Vista la consulta de la Administraclón de Alcoholes éÍ.
propósito de la devolución 'del impuesto pagado por los
alcoholes invertidos en la elaboración de bebidas alcohó-
licas, cuando estas son eXJlortadas al extranjero, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 3761 establece el procedimiento que ha
de seguirse para que surta efecto la liberación del im-

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1899.

Siendo necesario facilitar la percepción de los impuestos
internos en los Departamentos de Jachal é Iglesia de la
Provincia de San J llan, y teniendo pre~ente los fundamen-
tos aducidos ":011 tal motivo por la Administración Gene-
ral de Impuestos Internos,

hl Presidtllte de la Repúbliea- '

DECRETA:

Art. 10 El Receptor de Rentas Nacionales del Departa-
mento de Jachal de la Provincia de San Juan, queda en-
cargado de la pel cepción de los impuesto.;; internos que
corresponda recaudarse en aquel -Departamento y en el
de Iglesia, debiendo al efecto y para la ejecución de
las leyes de impuestos internos recibir las instrucciones que
con tal propósito se le impartan por la Administración
General de dicho impuesto.

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Administración
General de Impuestos Internos á sus efectos,

ROCA.
JosÉ lW ROSA.

Decreto encargando ni Receptor de R.~ntas N'l",l"n"¡,,,!'! de
.Jnl'hal (San .Juno) tle la percepc!ún de Jos lmllllestos inter-
nOll.

•
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puesto y aún cuando no mencIOna expresamente las be_o
bidas alcohólicas, pero es indudable que la devolución
por el alcohol debe hacerse por lo que se exporta en
cualquier forma.
Por estas consideraciones y de conformidad con lo

expuesto por la Administración del ramo y Procurador del
Tesoro,

El Presidentede la República~

DECRETA:

1\rt. 1° La Administración de Alcoholes, procederá á
tomar muestras de cada partida de bebidas alcohólicas
que se exporten, y comprobada que sea por medio del
análisis previo, la cantidad de alcohol que contengan,
solicitará del Ministerio de Hacienda, 10 que .corresponda
devolver de acuerdo con la pre~cripción respectiva de la
ley de la materia.
Art. 20 Comuníquese, etc., y vuelva á la Administración

de. su procedencia para sus efectos.
ROCA.

JosÉ MO. ROSA.

ACII<."rdo aeeptnndo lu prnpIII"$t,_ del !S••.• 1. Peu~cr, para In
lll.flvislon de J1lJro~

"¡¡llisterio de Hacienrla.
Buenos Aires, :Koviembre 15 (le 1899.

Siendo la propue:;,ta del Sr. jacobo Peuser, la más ven.
tajosa de las presentadas en la licitación que se realizó
para proveer á la Secretaría del Ministerio, de Hacienda,
de los libros en blanco que requiere para el ejercicio del
ar10próximo venidero,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros~
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta del Sr. jacobo Peuser,
quien se compromete á proveer los libros de la referencia,
de acuerdo en un todo con el pliego de condicior..esres-
pectivo, por la suma de ($ 997,60) novecientos noventa
y siete pesos, sesenta centavos curso legaL
Art. 2° Una vez que por las diversas divi~ionesde este

MiniSterio se hayan recibido satisfactoriamente los diferen.
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tes libros se presentará la cuenta del caso, cuyo importe
será abonado con la partida que al efecto determinará la
Ley de Presupuesto que ha de regir en 1900
Arl. 3° Pase á la Contaduría Nacional para su conoci-

miento y efectos ulteriores; debiendo el aceptante duplicar
el impone del certificado correspondiente al depósito que
ha hecho en el Banco de la Nación Argentina.
Art. 4° Comuníquese, etc., y 'anótese en la Sección de

Contabilidad.

ROCA -JosÉ.M". ROSA.-FELlPE \'OFRE.
~ A. AlcOlHA.-Emuo CIVIT.-
LUISM~.CAlIIPOS.-M. RIVADAVIA.

Decreto IlIItOriZllllllo el U80 tle f'lnll!le!l espeeiales paro el
traJlSptlrlc de 1I1cohol.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Noviembre 18 de 18m).

En vista de lo expuesto en la nota que precede, y

CONSIDERANDO:

Que algunas localidades del Norte de la República,
carecen de ferro-carriles y caminos carreteros, teniendo
que efectuar el transporte de los productos á lomo de
mula;
Que los envases reglamentarios para la renllSlOn de

alcohole~ no son adaptados á esta clase de transporte por
ser susceptibles de recibir abolladuras y desperfectos al
conducirlos por caminos estrechos y con obstáculos, lo
que ocasionaria consiguientes pérdidas por derrames:
Que aún en el caso de aplicar un revesti,miento de ma-

dera á dichos envases, no ofrecerían la consistencia ne-
cesaria, lo que por otra parte encarecería el costo del
producto;
Que el empleo de un envase especial para determinado

caso, es factible en forma que no amengüe las garantías.
del control i1;;cal,y conceptuando que su adopción faci-
litaría al comercio la circulación del mencionado producto,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Quedaautorizado el usú de envases de madera
de capacidad de cincuenta litros solamente, para la remi.
sión de alcoholes á aquellas localidades que carecen de
ferro-carriles y de caminos carreteros.

Art. 20 Los envases.á que hace referencia el artículo
precedente, no podrán circular por los ferrocarriles y en
caso de expedición de ellos de una destileria ubicada en
las condiciones indicadas. á un punto d')nde deban ser
trasladados en ferrocarril, se hará- el trasvase á los enva-
ses reglamentarios en la estación expedidora.

Art. 3° Las partidas de alcohol, que fuesen habilitadas
en Jos mencionados envases ó barriles de madera, debe-
rán ser consignada" directamente de la fábrica, al lugar
de su destino.

An. 4" Dichos envases de madera serán pintados de colo-
rado y llevarán pintada de blanco la leyenda cAlcahal
puro •.

Art. 5" Los inspectores de sección autorizarán la habi-
litación de partidas de alcohol contenidas en dicho~ en-
vaSéS especiales. solamente en el ca50 en que les conste

. que eL lugar á dünde se efectúe su remisión, esté en las
condiciones previstas en el art. la, y darán cuenta inme~
diatamente v en cada caso, á la administración General.

Art. 6. El alcohol que se encuentre en esta clase de
envases, sin llenar los requisitos establecidos en este de-
creto, se considerará como fraudulento á los efectos de
la Ley 3761.

Art, 7° Comuníquese, publíquese, etc .. y pase a la Ad-
ministración de Alcoholes, para los efectos del caso.

ROCA.
JosÉ .;\i0. ROSA

I,er Jlrorro¡;a1ulv la mnrat"rill IU~.lI",ln""ul flanco nillOt(~cnrio
de la I'r<l\'illda

EL Sl'nado y Cdmara de Diputados de la Nación Ar~{,fltillr1
reunidos {'Ji Congreso, rk" SaltClO'UlfI C01/ /uer::a dr-

LEY:

Art. JO Prorrógase por tres años, la moratoria acordada
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al Banco Hipotecario de la Provincia de Buenos Aires,
por la Ley N° 3214.
Art. 20 Comuníquese al Poder E¡ecutivo.
Dada en la Sala de Sesione!> del Congreso Argentiny,

en Buenos Aires, á catorce de Noviembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve.

N. QUIRNO COSTA
B. Ocampo,

S"r.rntnrio del S"on~o.

(Registrada bajo el N(l 3874.),

Ministerio de Haeienda.

i\fARCO AVELLANEDA
A!cja?/dro Sorondo,
Secrelario de la C. de DIl.

",-

BuellOS Airp.s, Noviembre 18 de 1899.

Téng-85e por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publiquese, dése al Registro Nacional y archivese.

ROCA.
JosÉ Mn, ROSA.

Decreto reduciendo el úrea de terrenoneordada l'D arrenda-
miento n Don t:~n'los 1<'.Gnr:H'aglia, en 1~1"II<.'I'tode la
CII]litnl.

Ministerio rte Hacienrla.

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1899.

Resultando de los informes producidos que no existe
inconveniente en acceder al pedido que Don Carlos F.
Garavaglia, formulada por medio de la solicitud de foja 1
referente á la redllcción del .área de terreno acordada,
por dec'reto de fecha 22 de Octubre de 1898, en el cos-
tado Norte de la Dársena Sud, para la instalación de una
fábrica de cales,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art, 10 Redúcese á mil metros cuadrados de terreno,
los tres mil acordados por decreto de fecha 22 de Octubre
de 1898,con el objeto indicado en eLpreámbulo, al Sr. Don
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ROCA.
JosÉ r\'l~. ROSA.

ROCA.
JOSÉ M~ ROSA.

Carlos Garavaglia, quedando en. todo su vigor, en las
demás partes, el ¡decreto citado.

Art. 20 A los efectns de 1" liquidación del arrendamien-.
to fijado, se tendrá en cuenta la reducción de terreno
a partir de la fecha del presente decreto,

Art. 30 Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge-
neral de Rentas, á sus efectos.

'Wr:reto llClIrfialld•• en arrendamiento 1111 area de tierrn iJ, los
Sr,'s. 'Varskilt )' (;~. en •.'1 1'lIerto de I:~Cl'pitlll.

1{ini.;;terio de Hl1c1enda.
Buenos Aires, Noviem11rc 18 de 1899.

Resultando de 10 informado por la Aduana de la Ca.
pital, Oficina de Movimiento v Dirección General de
Hentas, que en atención al destino á darse al área de
terreno solicitada por los Sres. "\Varskitt y ca., puede
concederse el arrendamiento solicitado,

EL Presidente de la Repúblu;a-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase en arrendamiento á los Sres. \Vars-
kitt y C"., al solo objeto de establecer una casilla para
instalar un aparato' telefónico, destinado exclusivamente
al uso de los peticionantes, nueve metros cuadrados de
terreno. en el costado Oeste del Dique N° 2 del PUeTtO
de la Capital, en el sitio que la Oficma de Movimiento
designe. consultando el mejor servicio.
ATt. 20 Los concesionarios abonarán en la Tesorería

de la Aduana de 'la Capital. por arrendamiento, }a suma
de un peso oro sellado por cada metro de terreno y
por mes.

Art. 30 Esta concesión podni. ser dejada sin efecto cuando
el Poder Ejecutivo así lo juzgue conveniente, sin que
el hecho dé lugar á reclamo ni indemnización de ningún
género.

Art. 4. Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge.
neral de Rentas, á sus efectos.
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D(~creto disponiendo 1el cobro del impuesto para la ginebra
elllbornda por los Sres. C. Giorcelli y C'

Ministerio de Hacienda..

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1899.

Visto que la Administración de Alcoholes eleva al Mi-
nisterio la solicitud de los Sres. C. GiorcelJi y Cn., pidiendo
se les permita elaborar ginebr-a y librarla al consumo1 con
una graduación de 65" Gay Lussac. computándose esta de
modo que pagarán el impuesto interno de un peso moneda
nacional por cada litro de 95u; atento lo informado por la
Administración del ramo y díctaminado por el ProcuradClr
del Tesoro.

El PrcsidC1!tcdI' la Repúblic¡¡-

DECRETA:

La Admil)istráción de Alcoholes procederá al cobro del
impuesto para la ginebra elabúrada, computando su gra-
duación alcohólica, de manera que se abone un peso mo-
neda nacional por cada litro de 95" centesimales.

Publíquese, etc., y pase á la Administración de Alco-
holes, para sus efectos.

ROCA,
JosÉ M* ROSA.

Decreto c!<tablecielldo Inscondieinnt.s liara que los depositos de
dc~fjlerill puedan cUllsillerlli'se comu riscales

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1899.

Vista la nota que precede de la Administración de Al.
coholes.

El Prcsidmte de la Repú-ó/ica-

DECRETA:

ArL 1° Los depósitos. de las destilerías que tengan co-
mo mínimum una existencia de cincuenta mil litros de
alcohol, podrán r~\'estir el carácter de fiscales, siempre
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que el local Teuna las condiciones de seguridad suficientes
para evitar que el alcohol pueda ser sustraído sin control del
Fisco.
Art. 2~ El alcohol en e5tas condiciones, solo podrá ser

depositRdo en los sitios destinados al efecto, y su remisión
á los depósitos del Fi"co se hará únicamente cuando la fá-
brica haya paralizado sus operaciones de destilación.
Art. 3<>La Administración del raInO podrá ordenar se efec-

túen en los locale!' uestinados para depósitos, las obras y
refacciones que exigiere el servicio técnico, á fin de 'que
dentro de un plazo prudencial, reunan aquellos las condicio-
nes de seguridad requeridas.
Art. 4" La Administración de Alcoholes remitirá al.Mi.

nisterio de Hacienda, para el otorgamiento del respectivo,
permiso todas las solicitudes de habilitación de depósito que
le fueren presentadas y que llenen las condiciones enun-
ciadas.
Art. 5" La falta de cumplimiento de clHl.lquiera de las

condiciones impaestas para la habilitación del depósito,
será causa suficiente para dejar sin efecto la concesión
otorgada.
Art. 60 De acuerdo con este decreto y las solicitudes

presentadas, habilítanse como depósitos lhcales desde el 1"
de Diciembre del corriente afio, los particularE-s de la
.Refineda Argentina., .Destilería La Estrella., .Poiseguf
y Giffeni •• Barcelono y ca.•, .Sepp Hnos. y ca., .P. Gri-
ffero é hijos', y .Gran Destilería Buenos .Aires.; no hacién-
dose lugar á la habiltación solicitada por los Sres. Huer-
go. Daul y Pastre por cuanto sus fábricas no tienen la
importfltlcia que exíge el arto 19 del decreto orgánico de
la Administración del ramo, y al Sefíor Mattaldi, por cuanto
el ]oc<tlque ofrece está en comunicación con las salas de
des:tilación.
Art. 7' Comuníquese publíquese etc., y pase á la Admi-

nistración de Alcoholes para sus efectos.

ROCA.
JosÉ I\'Ia. ROSA.
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J,ey refereute il dcrecho~ de imllortneil'm de nrpillera y
bolsas de In mlsffill

El SOlado y Cdmara de Diputados de la Plació", AlgCllÜJla
rnmidos l'll Congreso, etc" saNcionan eOIl jitcn;a de-

LEY:

Art. 1° Desde la promulgación de la presente ley, el
kilo de arpillera y el de bolsas de la misma, abonarán
como único derecho de importación, un centavo oro y
uno y medio centavo oro, respectivamente.
Art. 2° Queda autorizado el Poder Ejecutivo, para per-

mitir la introducción libre de derechos á las bolsas de
arpillera, cuando su precio en la República exceda de
veintiun centavos oro el kilo.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del H. Congreso, en Bue-

nos Aires. á diecisiete de Noviembre de mil ochocien-
tos noventa y nueve.

N. Qunuw COSTA.
B. Ocampo,

Se,""I«rio. dd S"Mdo.

MARCO AVELLANEDA.
A. 111.Tal!a/erro,

j'ro-Sre",lario d,- la c. ,le .IlIl.

(Registrada bajo el N° 3877).

~'¡inistcrio de Hacienda.

Huenos Ail'es, Noviembl'f' 22 de 1899.

Téngase por Ley de la Nación Argentina; comuníquese,
cúmplase y dése al Registro Nacional.

ROCA.
JesÉ Ma• ROSA.



lWVIIUrBRE - '463

' .•ey concedicndo exoneración de derecbos de importación so-
bre materiales t1esthmtlus U 11\ elllboración de carnes con-
gelada!!, etc,

EL SCllado y Cámara & Diputados de la Nación Aygctltiua
,-amidos eHCongreso, etc" smlCWltallcon fuerza de-

LEY:

Art. loSe concede á la empresa frigorífica .The Pal~
mas Produce C. Ltd .• establecida en el partido de Zárate
(provincia de Buenos Aires), la exoneración de derechos
de importación por la SUllla de ($ 10.471,98 oro) diez mil
cuatrocientos setenta y un pesos con noventa y ocho
centavos oro, sobre las o;iguientes maquinarias y l11ateria~
les destinados á la instalaCión y funcionamiento de usinas
para la elaboración de carnes bovinas congeladas ó en-
friadas:

Máquina para la congelación.
Cuatrocientos cuarenta y cinco mil kilos cemento port-

land.
Catorce mil kilvs hierro galvanizado.
Treinta y nueve mil kilos tirantes de hierro.
Dos mil kilos remaches y bulones.
Trescientos cincuenta kilos zinc.
Cuatrocientos tambores con cincuenta y dos mil ocho-

cientos kilos bruto amoníaco anhidro.
Art. 2° Se concede á la empresa frigorífica .The H.iver

Plate Fresh Meat C. Ltd,' establecida en el partido de
Campana de la misma provincia, la exoneración de dere"
chos de importación por la suma de t$ 19.56i oro) dieci
nueve mil quinientos sesenta}' _siete pesos oro, sobre
las siguientes maquinarias y materiales destinados á la
imtalación y funcionamiento de usinas para la elabora~
ciún de carnes bovinas congeladas ó enfriadas.

Ciento veinte mil kilos hierro galvanizado.
Quinientos mil kilos tirantes, chapas de bierro, tornil!ús

y remaches.
Maquinaria para la congelación completa con chime-

neas, calderas y bombas.
Maquinaria para la elaboración de sebo.
Rieles para tr21mwaysistema .Trolley_•.
Instalación de luz eléctrica.
Instalación ~e bombas contra incendios.
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Dos guinches hidráulico.s con sus. bombas y cañerías.
Cemellto de Pattland.
Art. 3° Se concede igualmente á la _Compañia Sansine-

na de Carnes Congeladas, establecida en Barracas al Sud,
la liberación de derechos que solicita para la introducciól~
de las máquinas, motores y materiaips que se detallan á
continuación:
Maquinaria frigorífica con su caí'íeria y demás acceso~

rios.
Un dinamo con su motor.
Un ascensor y dos digeridores.
Cincuenta mil kilos tirantes de hierro, hierru ángulo y

galvanizado, tornillM, cla\'os y otros artículos de metal.
Quince mil kilos amoniaco anhidro.
Art. 4° Todos estos articulos quedan igualmente, exo-

nerados del pago del diez por ciento adicional de adu3r.a.
Arí. ,')0 La franquicia que se concede por los articulas

anteriores, tendrá valor solamente, para las máquinas -Y
materiales determinados en esta ley, ya introducidos ó
que se introduzcan por la.;;respectIvas empresas hasta el
treinta y uno de Diciembre de mil novecientos.
An. 60 La- Aduana llevará cuenta de tod"ts las opera-

ciones de importación que la" empresas recurrentes efec-
túen en virtud de la presente Ley.
Art, 70 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino.

en Buenos Aires, á dieciocho de Noviembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve;

N. QumNO COSTA.
JJ. Ocampo,

Secrctarl" del ~('Imd"

(Registrada bajo el N° 38;8).

},fln'isterio de Hacienda.

MARCO AVELLANEDA.
A!cjmtd1"o SorOlldo,
Secretario de la C. de UI),

Buenos Aire .•, Noviembre 23 de 1899.

Téngase por ,Ley de la Nación Argentina, comunique~
se, y dese al Registro Nacional;

ROCA.
JosÉ r-.1~.ROSA.
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Buenos Aires, i\'oyiembl'e 25 de 18!J9.

RuellOS Aires, Noviembr'e 28 de 1899.

4GG

MARCO AVELLANEDA.
AfI'ja1/dl'o Sorondo,
Secretario de 1" C. de [l. n.

NOVIEMBl\E

N. QUIRNO COSTA
B. Ocampo,

Seoret.uio al'! ~eu"do.

(Registrada bajo el N° 38(5).

Ministerio de J-1l1cienda.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publiquese é insértese en el Registro Nacional.

l
El Smado )' Cámara di' Dzjmtados de !a ji/ación Argmtúla,

rl'Utlidos ell CuJll,'1'CSO,dc., Sal/CINWlI COIlfllCl"sa dc-

Art. 10 Queda en vigencia, desde el primero de Enero
del afío mil novecientos, la Ley número tres mil seteci~n-
tos treinta y nueve, sobre patentes, con la siguiente mo.
diJ1cación: en el artículo catorce suprimir las palabras.,
_maestros de ribera~.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesion8s del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á dieciseis de Noviembre de mil ocho,
cientos noventa y nueve.

IA'Ydeelnrnudo en vigenein pura ('1 año de 1900, In !lobre
I.atenlc!!.

fH'(,reto neordnodo 1.'11arrclll1:UlIjl'nto IIn ;'UO,';.de tel'rcno en
('( 1'lIcrto tle In C"I'itnl, á los Srcs. Ernesto l\IUlIIHl9)' U".

ROCA.
JúsÉ !ve ROSA.

LEY:

Resultando de los informes expedidos por la Oficina de
i\'Iovimiento y Dirección General de Rentasl que nada obs-
ta para que se acuerde á los Sres. Ernesto Maupas y en

00
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el arrendamiento
to de la Capital,
neralest

MlNIRTERIO DE HACIENDA

del área de terreno soli.citado, en el Puer-
siempre que sea bajo las condiciones ge-

El Preúdmle dr la República--

DECRETA:

Art. 1~Acuérdase en arrendamiento, en el Puerto de
la Capital, á los Señore&Ernesto Maupas y Cia, el ár~a de
terreno de veinte metros de frente por sesellta metros de
'fondo, destinados exc1usivament<::al depósito de arena y
Viedras del Est2do Oriental y materiales de construcción.
Art. 2" Los arrendatarios abonarán en la Tesorería de

la Aduana de la Capital, por trimestres adelantados, la
cantidad de sesenta centavos oro sellado, por cada metra
cuadrado de terreno y por al1o.
Art. 3° La Oficina de Movimento, ubicará esta concesión

á partir de los (O metros de los murallones, en el sitio
que crea más conveniente, teniendo en cuenta para ello
el tráfico público. y operaciones comerciales que se prac-
ticaren en el Puerto.
Art. 4° Siendo la presente concesión de carácter pro-

visorio, el Poder Ejecutivo podrá dejarla sin efecto en
cualquier momento, sin que por el hecho se dé lugar á
reclamo ni indemnización de ningún género.
Art. 5° Comuníquese, etc. y pase á la Dirección Gene-

ral de Rentas á sus efectos.
ROCA.

JosÉ M". ROSA.

(~onvclliocclt'!.>radoent.rc cl Uel'resentnntc dc la PrlH'iucin de
'J'ucumáu }"los t.encdorc!l de Sil deuda (,.1tl~rlln,}'decrcto
lIl,robllt.orio dcl mi;¡wo.

El 'sefíor Senador Nacional Don Lúcas A. Córdoba, en
representación del Gobierno de la Provincia de Tucl'mán.
por una parte, y los sei'iQres O. BembeTg y ca. represen-
tantes de los señoreE Louis Cohen y Son;;, quienes á su
vez obran por cuenta de los tenedores de titulas del Em-
préstito mencionado más abajo, por otra parte, por el pre-
sente documento declaran:

a) Que la Provincia de Tucumán emitió en 1888 un
Empréstito Externo £ 600.000-ó sea $ oro 3.024.000
-con el )nterés de 6 bh anual pagadero semestral-



mente en los meses de Enero y Julio de cada año
y con una amortización acumulativa de J "1" anual.

b) Que, de acuerdo con los finp-sque Sf' tuvieron en
vista, se constituyó en la Provincia de Tucumán,
un Banco acogido á la Ley de Bancos Garantidos
con -cuyo motivo se adquirieron del Gobierno Na-
cional $ oro 3.714.286 nominales en Htulos de 4
y 1/2 "/u de renta anual, pag-adera en Marzo y
Setiembre de cada año y que se hailan deposita-
dos en la Caja de Conversi'Jn.

e) Que en 22 de Junio' de 1893 se celebró así mismo
'entre el Gobierno de la Provincia de Tucumán y
los representantes de los contratistas y emisores
de dicho empréstito, un arreglo para el pa.go de
los servicios impagos hasta aquella fecha.

d) Que la Provincia 'de Tucumán ha cumplido pun-
tualmente sus estipulaciones hasta el servicio de
10 de Julio último.

t') Que ei monto total de Jos titulo." en circ.ulación
del referente Empréstito se eleva á la suma de i:¡i
oro 2.962.000.

f) Que en el propósito de arreglar definitivamente el
pago de la Deuda Externa de la Provincia de
Tucumán, á que se refieren las auteriores declara-
ciones, se ha celebrado entre las partes contratan.
tes el siguiente contrato ad referendum:

Art. 1° El Gobierno NacionaC, en virtud del artículo
20 de la Ley 3378. entregará á los Sres. Luois Cohen y
Sons ó á sus representantes, por cuenta de la Provincia
de Tucumán, en cange y chancelaC'ión integra del capi-
tal del mencionado Empréstito, la cantidad de $ oro
:1.332.250nominales en títulos de 4 % de interés y 1/2 %
de amortización aCUmulativa por sorteo á la par ó por
licitaciÓlJ.
Art. 2° Los intereses de. estos titulos correrán desde

el día en que e"te convenio sea definitivo por la apro-
badón de los tenedores de titulas: hasta ese día el Gobier-
no Nacional seguirá pagando el interés como lo hace
actualmente á razón de 4 1/2 "/0 al afta.
Art, 3° El presente convenio deberá ser aprobado por

el Excmo Gebierno de la Provincia de Tucunuin; por la
Honorable Legislatura y por el Banco de la Provincia
antes del 10de Setiembre del cornente afio y por el Superior
Gobierno de :a Nación antes del 15 de Setiembre pró"~
xuno.
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Art. 4° Los Sres. Luoís Cahen y Saos, recabarán 'la
aprobación de los tenedores de títulos del mencionado
Empréstitu dentro de los 75 días subsiguientes á la
aprobación del Gobierno Nacional, fijándose como máxi-
IllUlO el 30 de Noviembre próximo. La aprobación de
los tenedores de títulos será dada por un número de los
mismos que representen el 51 '/u del capital en circula-
ción como mínimum. ,
Art. 5" La Provincia de Tucumán seguirá haCiendo el

servicio que le corresponde, ósea L 1259.13.8 por semestre
.hasta el día en que este contrato sea aprobado por los
tenedores de títulos.
Art. 6" Con la entrega de lo'Sexpresados títulos del 4

°/0 quedará cancelado todo reclamo contra la Provincia
por concepto del referido Empréstito y quedarán igual-
mente canceladas todas las hipotecas y garantías que se
afectaron á su pago.
Art. 7° Una vez en poder de los Señores Louis Cohen

y Sons, los tít.ulos del 4 0/'" llamarán públicamente á to-
dos los tenedores de titulos del Empléstito de Tucumán,
para la verificación del cange hasta su completa termi-
nación.
Art. 80 La Provincia de Tucumán no pagará com1SlOn

alguna por la entrega de los títulos del 4- % ni por reti-
ro y cange de los antiguo;;, ni por motivo de la presente
gestión. Los gastos de los banqueros y cl~representación,
deberán rebajarse del importe de los títulos del 4 n/", an-
tes del reparto entre los tenedores de los titulas antiguos,
debiendo este reparto ser proporcional al capital en cir-
culación con sus correspondiente;; cupones.
Art. ~J"En caso de no prestarse las aprobaciones mencio-

nadas dentro de los plazos establecidos en los artículos 3"
y 4", cualesquiera de las parte5 contratantes, podrá de-
darar sin valor ni efecto alguno el presente convenio,
conservando los acreedores sus actuales derechos sin al-
teración ni modificación alguna, y para constancia, firmamos
cuatro ejemplares de 'un mismo tenor, en Buenos Aires,
á 20 de Julio de 1899.

L. A. Córa'oda.-p. p. O. Bl?JJtberg
y i:".-G. Scg01'ía.
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ROCA.
JosÉ 1,e. ROSA.

BllúllOS Aires, Noviembre 2~ de 18!'!!'!.

Visto el convenio fecha 20 de Julio último, entre los
representantes de la Provincia de Tucuman y los de te-
nedores de Deuda Externa de la mi.sma,v de conformidad
con lo informado por ei Directorio de fa Caja de Con-
versión,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el citado convenio, de fecha 20 de
Julio, en lo pertinente al Gobierno de la Nación: debiendo
presentarse, por separado, 10';;puntos relativos al destino
á darse al saldo de $ oro ::182,050 que será resuelto inde-
pendientemente y como correspon:la.
Art. 20 Comuniquese, dé.;;e al Registro Nacional y ar-

chivese,
ROCA.

JOSE Ma
• ROSA.

J)ccreto declarando en \'lgeneio para I!JOf)lo", rt'glnmcntnriu"
de Ins le)'cs de nlwlIcenuje, cslillglljc, puerto, lIIucllc, l"lIr<ls
y ,¡",lizll!!.

"Ministerio de Hacieudu.

13ueno~ Airc~, NoYiúmbre :)0 de 18!i!J

El PrcsidClttc de la Rt'Pitblua-

DECRETA:

Art. 10 Dec1áranse vigentes para 1\-JOO, los decl'et()s
reglamentarios de la~ leyes de almacenaje y e.slingaje: puer-
to y muelle y faros y vaEzas que rigen en el aí'io actual.
Art. 20 Comuniques;e a la Dirección General de Rentas

para los efectos del caso, dése al .Boletin Oficial> y Re-
gistro Nacional y (echo, archívese.
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Decreto Ol)roilnndn unu r('!wlllcion referentc B In plU'tidn de
tarifa IIIU' corrt"sl)(lllllc Ollllicnr a lns correns de ¡,ucru.

Ministerio de Haciendu.
Buenos Aires, Xoviernure 30 de 1899.

No ofreciendo inconveniente alguno aprobar la resolu-
ción dictada por la Dirección General de Rentas en ti de
Octubre último, referente á la partida de tarifa que ce'-
rresponde aplicar á las correas de cuero confeccionadas
ó con principio de confección que se preStnten <t despacho
en las Aduanas de la República., dados los terminas claros
y preci"os de la Ley de la matena en vigencia.

El Prcsidáttc dt la l"l'jJública-

DECRETA:

Art. JO Apruébase la resolución de que se trata, y por
la que se declara cürnprendidas en el derecho general
de 25 n/o ad vi/iorcm (art. 2°< inciso 1" de la Ley de
Aduana vigente), las correas de cuero confeccionadas ó
con pnocipio de confeCCión.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge-

neral de Rentas, á sus efectos.
ROCA.

JosÉ I\r ROSA.

Decreto nutorizalldn al M'JlUr 1\icula!'; )flbllIlO,'jch, p"ra esta-
blecer nna grllQ. n••tallt¡. en el Puerto tle 111Vllllitlll.

Ministerio de H:lcienda.
Buenos Aires, No"icmbre :W de 1899.

Vista la presentación de D. Nicolás Mihanovich, pidiendo
la derogación del art. Bo del decreto reglamentando el
servicio de la grúa flotante, de propiedad del Gobierno,
y por el que se dejan sin eflC;cto todas las concesiones
acordadas para el uso de grúas, Jentro del Puerto de la
Capital ó Riachuelo, excepción hecha de lus casos en que
los interesados utilicen sus elementos" en servicios propios, .
visto lo informado pOI' la Oficina de Movimiento y Direc-
ción General de Rentas, y lo dinaminado por el señor
Procurador del Tesoro, y
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CONSIDERAXDO:

Que el Puerto de la Capital, aparte de las consideracio-
nes de progre.30 general que ~e tuvieron en cuenta para
construirlo, constituye una empresa industrial de la Na,-
ciun, y que, en tal concepto, esta se ha r<:scrvado la ex-
plotación de todos los servicios qne en el mismo se des-
arrollan, no solo para obtener el 'Jrden y la fiscalización
necesarios, sino para conseguir rendimientos rentísticos que
resarzan al tesorn de los cuantiosos capitales invertidos.
Así el Gobierno se ha re"ervado la explotación únici\"

exclusiva del servicio de tracción, que ejecuta por me-
dio de su locomotora, de la extracción de mercaderías de
las bodegas de los buques, que desemperla por medio de
sus guinches; del almacenamiento de artículos ó merca-
derías, que solo puede h<).cerseen sus depósitos; estando
prohibido á los particulares ejecutar estos servicios.
Que, si no fuese así, resultaría que el Gobierno habría

invertido alrededor de 36 millones de peso" oro, en la
constru:::cióndel Puerto de la Capital, sin obkner siquiera Ul~
interés módico de tan considerable capital desembolsado;
Que, á pesar de estas consideracione;;:, militan en este

caso, razones de equidad, para permitir que el recurren.'
te. señor Nicolás i'dihanovich, que con anteri()Jidad tenia
en el Puerto una grúa flotante pueda seguir ofreciéndola
¡"¡ los particulares en igualdad de condiciones con la grua
del Gobierno: con lu Cllal no se perjudica los intereses
del fi~cü y se benefician los de la comunidad,
El Presid('Jl!edt' fa Rl'pública-

DEClmTA:

Art. 1" Autorízase al seiior. Nicolás Mihanovich, para
que haga funcionar, en el Puerto de la Capital, la grua
flotante de su propiedad, en bs casos que los particula~
res reclamen sus servicios.
Art. 2" La grúa de la referencia no podrá, bajo pretex-

to alguno, fijar tarifas en compensacit"Jl1de serv:cios, más
bajas que ¡as que rijan para la grúa de propiedad fiscal.
Art. 3° Esta grua queda sujeta al pago de la patente

~espectiva, impuesto de permanencia y demás que se le fi.
Jaren.
Art. 4~ Comuníquese, etc., y pase a la Dirección Ge-

neral de Rentas.
ROCA.

JOSÉ Ma ROSA.



MINISURIO O[ JUmCIA [ INHRUCCIÓN PÚBliCA

MES DE NOVIEMBRE

DIVISION DE JUSTICIA

Decreto modificaudo 1"1rererente ji In jubilación tle U. MllrillDo
E!5l'iuu!ln.

División de Justicia.
RUAnos Aires, Nol'iembre 4 de lB!l9.

Visto el precedente escrito en el que D. Mariano E5pi-
nasa, ex-Alcaide de la Casa de Corrección de Menores
varones de la Capital, solicita se deje sin efecto el des.
cu(-;nto de diez por ciento (10 0/") que practica la Conta-
taduria General al liquidarle la juhilación que le tué acor-
dada, }"

CONSIDERANDO:

Que el descuento de que recurre el peticionante está
explicitamente autorizado por el art. 3° de la Ley NQ37'14
Y arto 14 del Decreto Reglamentario;
Que ]a Contaduría General al producir el informe que

le fué recabado, manifiesta que ha incurrido en un error
al formar el cómputo de serviciosdelpeticionante á los efec-
tos de la jubilación de que goza, porque ellos representan
26 años, Vmeses y 3 días, y no 25 años 6 meses y 13 días.
segun el cómputo de la misma repartición que sirvió de
de base al decreto de 23 de Noviembre de 1895;
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ROCA.
O, MAGNASCO.

Por lo expnesto y atento lo dictaminado por el señor
Procurador del Tesoro é informado por la Contaduría
General.

El Presidente de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. 1(> lI'1odifícaseel art. 1" del decreto va menciona-
do de 23 No'.'iembre de 1095, con arreglo al nuevo cóm-
puto de los servicios prestados por D. Mariano Espino-
sa, acordándose le la jubilación de $ 100, 34m/n mensual e.';,
con el descuento del diez por ciento que corresponde, de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Art 20 La Contaduría General practicará para su abo-
no, en oportunidad, la liquidación de ,la.';sumas que ha de-
vengado 'el interesado por la diferencia entre la cantidad
de .s ;).'5,75 m/n, que hasta la fecha ha percibido y la que
anteriormente se expresa.

Art, 30 Comuniquese. publíc¡uese, dése al Registro Na-
óonal y pase este f>.xpedienteá la Contaduria General á
sus efectos.

ROCA.
O, MAGNASCO.

llccrcto nombl'ant1fl .Juez .'edel'nl en lo Civil)' Comercial de
In Capital.

U¡visión de .Justicia.

BmmDS Aires, Noyiembre 8 de 18[j[j.

Visto el acuerdo prestado p0r el Honorable Senado,

El Presidmtc de l,l Repúblú:a-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Juez Federal en 10Civil y Comercial
de la Capital, al Sr. Dr. D. (+aspar Ferrer, quien deberá
prestar juramento ante la Suprema Corte ':!e Justicia Na.
cional, antes de tornar posesión del cargo.

Art. 20 Comuníquesel publíquese é Insértese en el Re-
gistro Nacianal.
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f)ccreto aprubnndn los o:'st"tutns constiluti\'os tic In S(Jcictintl
.Ccntrl.' Bnsqll('. }'rnneulso.

niyisión de Justicia,

Buenos Aires, Noyiembre 13 ue 1899.

Visto el precedente escrito en el que la SociedHd
~Ce{JtreBasque Francais~, pide la reconsideraclón de la
r~solución de fecha 25 de Octubre ppdo" denegatoria de
la personería jurídica que solicitó! y

CONSIDERANDO:

Que la boleta de 'depósito agregada á f. 1 del txpedi~r:-
te corriente. justifica un patrimonio bastante para el
cumplimiento de los propósitos de la Sociedad, modifi-
cándose por esta circunstancia, la situación en que se
encontraba cuando hizo su primera gestión, no solo en
cuanto a la importancia del capital social, sino también
en cuanto S6 refiere al número de sus asociados cuya
lis,ta se ha completado á fs. 2 con nombres que no se
incluyeron en la oportunidad antes citada;
Que la adquisición de la propiedacl que ha de ceder

á la asociación un grupo de sus mienllnos en las condi-
ciones que se detallan en el escrito precedente, justifica
la necesidad de que la sociedad obtenga el carácter de
persona juridica que le dará la capacidad legal indis.
per,sable para la escrituración, en su favor, de la pro-
piedad aludida;
Que el objeto á que responde la creación de la So-

ciedad se encuentra comprendido dentro de los terminos
del Art, 33 del Código Civil, porque si bien interesa di-
rectamente á sus asociados, estos constituyen un centro
de cultura y sociabilidad análogo á ot,os que han sido re-
conocidos como personas jurídicas;
Por lo expuesto, y no obstante 10 dictaminado por el

Sr. Procurador General de la Nación, en cuanto á los pro-
pósitos de la Sociedad,

El Presidente de la Repú-blic,,-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los estatutos constitutivas de la So-
ciedad .Centre Basque Fran,?ajs~, corrientes á fojas 7 y 8



XOV1F.~IBRE 475

•

ROCA.
O. I\lAGj\'"ASCO,

del expediente agrf'gado, y acuerdasele, en consecuenCIa.
el carácter de persona juridica.
Art. 2a Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y previa reposición de fojas, permítase al
interesado tomar copia de las actuaciones producidas.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Uecrcto nombralltl •• JlIrtldllr interillu de h, falO:1 tIc (;"l"recciim
tic MClIol"c,;; \'nJ"ollcs.

División de .Justicia.

BuellOS Aires, Noviembrc 10 de 1899.

Vista la renuncia que del cargo de Director interino
de la Casa d.~Correcci(¡11de Menores Varones de la Ca-
pital, ha presentado el R. P. Federico Grote, y en aten-
ción á las razones en que la funda,

El Prl'sidmte de la Repúblicfl~

DECRETA:

Art. 1° NÓlllbrase Director interino de la Casa de Co-
rrecciún de Menores Varones de la Capital, en reemplazo
del R. P. Federico Grotel cuya renunci<\ !';e acepta, al
Sub-Director interino del mismo Establecimiento, Presbí-
tero Pedro Bertrana y en sustitución de este y también
con el carácter de interino, al Presbítero Fernando Lazada.
Art. 2° Comuníque",e, publiquese, y dése al l~egistro

Nacional y á la Estadística.

J)ecreto rl'ponh'lItiu en el t'jCf('ICIO ,lc Sll~ fUUl'iOlll'S, ni
Escrib:lllu D. A~II~till J'''IUI(,.llte (hijn).

Diyisián de Justiciu,

Buenos Aire;;, NoviemiJ¡'e 13 de 18~9.

Visto este expediente iniciado por el Escribano Público,
Don Agustin Lapuente, hijo) pidiendo se deje sin efecto
el decreto de 17 de Marzo ppdo., por f'l 'luo se le sus-
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pendió en el ejercicio de sus funciones de adscripto al
Registro de Marina, a cargo de Don Em~lio Casavega,
mientras durara el proceso criminal:que ",e le seg'Jía fun-
d:indose, para ello, en que dicho proceso ha sido fallado
absolviéndosele de culpa y c:l.rgo, lo que está corrobora-
do por el precedente informe de la Suprema Corte de
Justicia, que adjunta testimonio de la misma senten,~ja. ,-
habiendo, por lo tanto, desaparecido la causa de la sus-
pensión y con ella sus consecuencias,

El Presidente de lu República-

DECRETA:

Art. lo Queda repuesto en el ejercicio de sus funciones de
adscripto al Registro de Marina á cargo del Escribano D.
Emilio Casavega, que desempeña interinamente D. Pedro
M. Noailles, el Escribano D. Agustín Lapuente (hijo).

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-
gist-ro Nacionai, previa anotación en la Estadistica.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto nomhrando uu Comisionado con mutll'o de cnn81ctos
judleillh's pr"oIucidus en el ChulH1t.

División de Justicia.

Buenos Aires, NOl'iembre '1.'3de 1899.

Resultando de las notas precedentes del Juez' Letrado
y del Fiscal del Chubut, que los conflictos producidos
con la autoridad judicial han creado una situación que
requiere la intervención del Poder Ejecutivo y conside-
rando que para adoptar las medidas que tiendan á regu-
larizar la administración judicial. se hace necesario pro-
ceder a la investigaciCm de las causas de los referidos
conflictos,

El Presidmte de la Repúbli(a-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al seüor Diputado Nacional D.
Eleazar Garzón, Comisionado del Gobierno de la Nación
en el Territorio del Chubut, para investigar los funda-
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ROCA,
O. lI'1AG~ASCO.

mentos de las denuncias formuladas ~n las notas de que
se hace mérito.
Art. 2° Déme por el Ministerio de Justicia al Sr. Comisio.

nado, las instrucciones acordadas y líbrese oficio al Mi-
nisterio de Guerra, para que ponga á la disposición del
mi.smu la fuerza pública que .requiera.
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Uceret •• :\)lroIHLlUlo lo~ f.::statllt()~ del .Club ¡le Ullz:Ltlore!l.

Divi~jÓll tle Justicia.

Buenos Aires, ¡";oviemLre 13 de 18\1\1.

Visto este expediente, habiéndose cumplido los requi-
.itos y formalidades legales; y at~nto lo' .informado por
la Inspección General de Justicia,

El Pnsidmte dc la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse 105 adju,1tos estatutos del "Club
de Cazadores~, corrientes de fojas 14 á 18. Y acuérdase
en consecuenCia, á dicha Sociedad, el carácter de persona
jurídica.
Art, 2° Comuníquese, publiquese, dese al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de las presentes actuaciones.

ROCA.
O. I\'IAGNASCO.

Uce.oeto ueul"lI:u"lo intinlto '1 varios ¡llma,los,

División ele .Jusiieia.
Bueno~ Aires, Noviembre 18 de 18(1(1.

Traidas al despacho las diversas. solicitudes de indulto
ó conmutación de pena -interpuesta por vanos presos, de
cuyo examen resulta:
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10 Que Carlos F. Pace, fue condenado á cinco años de
trabajos forzados y $ 2.500 de multa por complicidad en
una falsificación de billetes de banco, llevando á la fecha
cinco años y medio de reciusión y enconttrándose, según el
informe medico de la Penitenciaría, gravemente enfermo,
con hemorragia pulmonar y pertubaciones cardíacas;

2" Que Ladlslan Breski, fue condenado á dos afias de
prisión por tentativa de sustracción de objetos de escaso
valor, faltándole cinco meses para el cumplimiento de su
pena: fue estudiante de medicina, de buenos antecedentes:
3" Que Manuel Fern, fué condenado á tres afias rle

prisión por homicidio, habiendo sido provocado por su
víctima con injurias ilícitas y graves;siendci de notar que
hizo uso del arma en la r¡fia" después de sentirse herido.
Lleva cumplida la mayor parte de su pena y tiene sin su
protección á su mujer Y' dos tiernos hijos, pobres;
40 Que Carlos Birges Berglof, fllé condenado á cuatro

años y medio de presidio por homicidío. La victim~, que
vivía en casa de Birges y á expensas de este, después
de haber pretendido :violentar á su ill11jer,lo amenazaba con.
divulgar el hecho en cartas en que le exigía dinero. Las
declaraciones del reo, ha dicho la Excma, Cámara, no están
desmentidas en sus detalles por ningún antecedente y
antes bien, confirmadas por la exposición de los testigos;
5" Que illiguel J. Morel, condenado á sufrir tres años

de prisión por homicidio, cometió el delito en estado
de ebriedad, habiendo mediado provocacion~s e injurias
de palabra y de 'hecha por parte de su víctima, como lo
declaran ¡los testigos presenciales, compafíeros de trabajo
del muerto, y

CONSIDEI~ANDO:

Que la conducta observada eu la prisión por los citados
presos, ha side) recomendable,

El .PresidCllte de la República, en uso de la facultad que
le confiere el InCISO 60 del Art. 8Gde la Consútuciún-

DECRETA:

Art, 1" lndúltase á Manuel Feno, del tiempo que aún le
falta para cumplir su condena,
Art. 2" Conmútase por la de destierro: la pena impues-

ta a los presos siguíen!es: Carlos F. Pace, Ladis1ao Breskí,
Carlos Birges Berglof, y Mig-uelJ. Morei; debiendo la
Dirección de la Penitenciaria custodiar hasta poner faera
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ROCA.
O. MAG~ASCO.

del pais, previas las, notificaciones del caso, á los tres
primeros y la Jefatura de Policía de la Capital, al último.
Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

O. l\'IAGNAsca.

Decreto nom1Jrandll ,Juez ¡.'e,leral tle la 1~1"1l\'inei" tle fllIellO,;
Aire;;

División de ,Justicia.

HuellOS Aires, No\'iemLl'e 21 de 18~¡!),

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado,

El PrcsidCllte de la Repú¡'!ica-

DECIiETA:

Art. 10 Nómbrase Juez Federal de la Sección de Bue-
nos Aires, al Oc. Isaac Godoy, que desempeií.a aCt;uallllen-
te el juzgado de Sección de Mendoza.
Art. 2" El nombrado prestará juramento ante la Supre-

ma Corte de Justicia Federal. antes de tomar posesión del
puesto.
_ Art. 3". Mientras mJ se haga cargo del juzgado el Oc.
'Godoy~ continuará desempeñándolo el DI'. Carlos Chenallt
que lo ocupa interinamente en la iictualidad.
Art. 4", Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

g-istro Nacional.

Decreto retll'antlo ('I clu'ilcter tic pCl'SUntl jurídica. II In 80_
eh'dad "1,11I'l:lteuse Flut.illll CUlllllall)- IAlllitétl"",

División t1e .Justicia.

Ruenos Aires. Noviembre 22 ,le 18f!f!.. ,

Resultando del precedente informe de la Inspección Ge.
neral de justicia, qw' la Sociedad Anónima .La Platense
Flotilla C0mpany Limited , termino su liquidación el 15
de Diciembre de 189E"J,
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El Presidente de la Repú-blua-

DECHETA:

Art. 1<; Retírase á la Sociedad Anónima .La Platensp.
Flotilla Company Limited))1el carácter de personajuridica,
y derógase, en consecuencia, el decreto de 28 de Noviem~
bre de 1887, aprobatorio de los estatutos constitutivos.
Art. 2° C(,muníquese, publíquese ,y dése al Registro

Nacional,
ROCA.

O. MAGNASCO.

Dt"creto ncortluodo iOllultu tl vnrios peoudos

División ,11' .111sticia.
Buenos Aires, Noviembre 27 de lR99.

Vistas las solicitudes interpuestas por los presos Luis
Rodr)guez y José Menc1iondo, pidiendo remis;ión de pena,
de las que resulta que el primero, condenado en 1~ Ins-
tancia á dos años de prisión por sustracción de Ioercade-
rias,-pena que el Superior elevó á 6 ti" años de presidio,
está recluido desde Octubre de 1894 y padece, según in-
forma el médico de la Penitenciaría, de dolorosas enfer-
medades por las cuales sufrió ya una operación quirúr-
gica en la misma Cárcel; que José Mendiondo fué conde-'"
nado por el delito de bigamia á cuatro anos y medio de
penitenciaria, sin que de la causa resulte que sea un
sujeto de malos antecedentes, habiendo cumplido al pre-
sente la mayor parte de ."u condena y mediando en su
favor atendibles circun"tancias singulares.
y con"iderando que ambos presos han observado una

conducta ejemplar en la prisión.

El PresidCl/te de la Repúblim, en uso de 101.- facultad que
le confiere el inciso 6') del arto 86 de la Constitución Na-
cional-

DECRETA:

presos Luislos
I

ROCA
O. MAGNASCO.

impuesta áArt. le Indúltase de la pena
Rodriguez y José ]I..tendiondo.
Art. 2" Comuniquese, etc.
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Decreto p.probnudo In modlficnclón de loS E~tntutos de 111.
Suciedad" El I'rogreso"

División de .Justicia.,
Buenos AifeS, Noviembre 27 de 1899.

Habiendo sido convocada y celebrada en forma legal,
la asamblea ge~eral extraordinaria de la Sociedad Anóni-
ma .El Progre~o., de fecha 11 del mes corriente, que
adoptó la reforma estatutaria cuya aprobación se solicita;
y atento lo informado por la Inspección General de Justicia,

El Presidente de la Repitblica-

DECR.ti:TA:

Art. 1" Apruébase la modificación introducida en el
articulo 42 (cuarenta y dos) de los Estatutos que rigen
á la Sociedad Anónima. El Progreso., quedando en con-
secuencia, dicho artículo, redactado en los términos de
que instruye la copia del acta de la asamblea respectiva,
corriente á fojas 1 (una) y 2 (dos).

Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Re.
gistro Nacional, y permítase al interesado, previa reposi.
d6n de fojas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. l\!AGNASCO.

Dccrcto uprobnndo los E~tatutos de In 8ucicdlld (Yercudo
Ciudad de Hueuos Ah'es".

Div.islón de Jnsticia.

Buenos Aires, i\oviemLre 27 L!() I8Q!),

Visto e3:te expediente, y de acuerdo con el precedente
dict¡¡men del seüor Procurador General de la Nación, é
informe de la Inspección General de Justicia)
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El Preside1lte de la República-

DECRETA;

Art. 1° Apruéballse los Estatutos constitutivos de la
Sociedad •Mercado Ciudad de Buenos Aires. -' corrientes
de fs. 3 á 5. Y autorizasele, en consecuencia, para fun-
cionar con el carácter de anónima.
Art. 2° Comuniquese. publíquese, dése al Registro Na-

cional, y permítase al interesado previa reposicIón de fojas.
tomar copia de las actuaciones producidas.

ROCA.
O. i.•.lAGNASCO.
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NÚVIEMBRE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

1{('~()III('ij)ll :mí'''';7.:I,;,I" al l;ulI",('jIll\:aei"":l1 .1" E(III"th~iitll,

Jlarn in.\""-t.ir nrHl suma t'n la all;llli.~idon d.' IIn inllllll"hlt •.

Ili,-isió~1 de ill~trlJ(~pir\ll PúbliCri.

1111€IIOS Air •.•.~, ?\oYiembrc 4 de 18!1tr.

De acuerdo con ]0 solicitado por el Consejo Naciom-¡
:le Educación y con 10 precept.uado por el articulo 07,
meiso 24 de la ley de 8 de Julio de 1884, sobre educa-
ción común,

El PYClidmte de la Repúb!ica-

RESUELVE:

Acordar al Consejo Nacional de Educación la autotiza-
ción que solicita, para invertir hasta la "um:l. de 1111('7IC

mil tyrscielllos odlenta pesos 1IIolli"da Ilfl(,1OIW1, tomada de los
fnndos que administra', en la adquisición del 1I11llueble a
que hace referencia. con destino al ensanche de un edi.
ficio escolar, en la Capital.

Vuelva, en su consecuencia. este expediente al Consejo
N acional de 'Educación. '

ROCA
O. i\'IAGNAsco.

i)i\-isilin tic illSi.I'llrci<itl Pr't!ilic(1,..
Atento ]0 manife;;tado p(\r la Contaduría Gt';neral1
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El P."csidmte de la Repúbl£ca-

RESUELVE:

Que por la Sección de Contabilidad del :Ministerio de
Justicia é Instrucción Pública: se proceda á practicar las
anotaciones respectivas, de acuerdo con lo pedido por la
mencionada Repartición, á quien se le devolverá el ad-
junto memorá~dum, á los efectos del caso.

ROCA.
O MAGNASCO.

Heereto Suspendieudo temlHlr:lllllCintc Iris displl!!iciolÍe!l sobre
hls cOlltlicioDC.s de iu;:;re!lo il. lo", cursos tIe segunda ense{lnuza,

División de lnstl'ucciotl Pública,

BueJlos Aires, i.\"ovir.m\)re 9 de 11;99.

El PreúdC1lü tú la República-

DECRETA:

Art. 10 Suspéndense hasta Setiembre próximo, las dispo-
siciones de los decretos de 17 de Enero i 30 de Setiem-
bre último, en la parte relativa á las condiciones de ingreso
á los cursos de la segunda enseñanza.

A~'t. 2° Comuníquese, publíc;:uese, y dése al Registro
NaclOnal:

ROCA
O. MAGKASCO.

Hecr cto Ilumhran.lo Catedr:i.til'.o de Prueetlimientos en la Uni-
versitlotl lle 1lm'nu;; AiI'l's, 1II doctur N, ell;;lIrillo.

Diyi.~ión de Instrucción Pública.

Buellos Aires, ~'oviemhl"e 13 de 1899.

Vista la terna formulada por la Facultad de Derecho'
y Cieúcias ~(ciales dtO la Universidad de Buenos Aires,
y aprobada por el Consejo Superior de la misma para la
pr ovi"ión de la cátedra de Procedinliento:,:" vacante por
re nuncia del dcctür Enrique Martinl'z, y de acul'ldo ccn
lo establecido por la base (1'-de la Le)' de 3 de Julio.).
de 1885,



ROCA.
O. l"lAGNASCO

El Presidente de' la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase catedrático de Procedimientos de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Univ er-
sidad de Buenos Aires al doctor Nicolás C3.sarin'J,
Art 2° Comuníquese, etc,

Resoluelim haciendo extensivos ni 3"' nño, los heneflcios
acordados ni cCf)le~i"Centrnl. de l,n ¡'Iuta,

Divisioll de Instrucción Púhlica,

Buenos Alres, N"oviemllre 13 de 18!l9,

De acuerdo con lo informado por la Inspección,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art, 10 Hacer extensivos á los alumnos del «Colegio Cen-
tra\> de La Plata; qué cursen el tercer año de estudios
preparatorio~, los beneficios que acuerda la Ley sobre li~
bertad de enseñanza.
Art, 2° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese

en el Bolet[n.Oficial y vuelva este expediente á la Iml,ección
General, para sus efectos y á fin de que sea allí archivado.

¡¡OCA.
O, MAGNASCO,

})ecreto confiriendo titulos de "Mllestra Y I'recelltorn tic
.fnrtliu de IuCnntes", " varias ex_nlumuns del l{jn<ler~ll.rtell
No,'mal de 11\Callilal.

Dlvisión de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Noyiembre 18 de 1899,

Resultando del precedente informe de la Inspección Ge-
neral de Enseñanza Secundaria, que las ex-alumnas ele
la Escuela Normal de Profesoras de Jardín de Infantes
de la Capital, serloritas: Do!(:re.sCarcia, Manuela Ci"neros,
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Juana c. Serrano, A,lada del Pilar Teran, Eva M. ZoIezzi,
Antonia Silva y Ermelinda Avena-que ingresaron al
mencionado Establecimiento con diplomd. de Maestras'
Normales, han terminado satisfactoriamente los estudios
teórico-prácticos requericos por los pl'ogramas respecti-
vos .Yde acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de 10
de Junio de 1807, y siendo por lo tanto, acreedoras al ti-
tulo de Maestra de Jardm de Infantes; y las señoritas:
Irene Zavala, Juana Tappen, Teresa A López, Elsie Mil.
ne y seí'íora Luisa G, de FejlebrO\vn, que ingresaron
con. diploma de <Sub-Preceptora i\;ormal»-han hecho
iguale" estudios, con éxito igualmente satisfactOrIo y con
sujeción á los programas y decreto de la referf'ncia,
siendo, por consiguiente, acreedoras al título de «Precep.
tora. ele ia misma espeCIalidad,

L'i PrrsidClt!r de la NeplÍblira-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese á la.::;ex-alumnas nombradas, el ti-
tulo de Maestra y Preceptr)ra de Jardín de Infalltes, res-
pectivamente, y expídaseles, el diploma correspondiente
en la forma de práctica.

Art. 2° Comuníquese, anótese; etc.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Ul'cretu monriril'ud •• titulo tltl .8ub-I'I'eeeptord. Normal» •.•.h~
ex-alumlla de 1;1ESclIl'ln Noruml de Macstl"l~ tle 8'111 I.•uis

Srtll .• J"~eJi"o I';iez,

Divi~ión .de lnstruccióll Pública.

Buenos Ai¡'es, NoYiembrc 22 de 1899.

Atento lo manifestado en el precedente informe, de
conformidad con lo establecido por el Art. 10 del Plan
de E~tlldios de las Escuela,; Normales}" lo dispuesto por
la ley N" 3786 de 1g de Julio del corriente añú,
El Presidente de la Repúblz,,:a-

DECRETA:

Art. 1° Confierese el título de -Sub-Preceptora Normah,
a la ex-alumna de la E.scuela' de Maestras de San Luis,
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ROCA.
O. MAGNASCO.

señorita josefina Páez y expídasele el diploma correspon-
diente.
Art. 2° Comuníquese, anótese, etc.

J)ecrl"to jubilando n D. Nicolás Ojedn, I'rore~or del Colegio
N"ncioul\l de .Jlljuy.

Divisióll de Instrucción Publica.
Bncllos Ail'e~. Noviembre i2 rle 1899.

Resultando del precedeute informe de' la Contaduría
General y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, como
de ]r,s demás documento:: justificativos que se acompaii.an
que el solicitante se encuentra comprendido en las dis-
posiciones del art. aa de la Ley N" 2219 de 15 de No-
viembre de 1887, siendo por lo tanto, acreedor á la ju-
bilación que solicita,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° jubilase al Profesor de Histor!a y Geografía elel
Colegio Nacional de jujuy, Sr. Nicolas Ojeda, con goce
de la cuarentava parte del sueldo que actualmente perci-
be por cada año de servicios. Ó se'!. la suma mensual de
cincuellta y siete jJt'S(}S con cincuenta 1:C1Itm)OSmoneda lIacwnal.
Art. 2n Mientras el gasto que origina el presente de-

creto, no sea incluidü en la ley de Presupuesto, será sa-
tisfecho con imputación á la mencionada Ley N° 2219.
Art. 3" Comuníquese, publiquese, dése al "Registro Na-

cional y vuelva este expediente á la Contaduría, con la
nota acordada.

ROCA.
O. MAGNASCO.

H,"creto rctirllodo J,,~hcnelicifls 8obr(l liherta,1 ,1(1ensciían:llll.
111Instituto" KlIrker )fclIlorinl Sehu"I", el •.• l.•oll\uS de Zamora.'

Diyisión de Illstrueción Púhlica.
Buellos Aires, NoYiemhre 22 de 1899.

Visto lo manifestado por el Director de la .Barker
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Memorial Schooh de Lomas de Zamora, f':n su comuni-
cación de 19 de Octubre último, y atento 10 informado
al respecto por la Inspección General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1(1 Retirase desde la fecha, al Instituto .Barker
Memorial Schooh de Lomas de . Zamora, los beneficios
que acuerda la Ley sobre libertad de enseñanza, á que
se hallaba acogido, y que por decreto de 1i de Mayo de
1897, se habia hecho extensivo. para los alumnns del
mismo, que cUrsasen el 2" año de estudios secundarios.
Art. 2. Hágase saber á quienes corresponda, y vuelva á

la Inspección para sus efectos, y para que sea alli ar-
chivado.

ROCA.
O. MAGNASCO .

•



MINISHRIO O( GU[RRl

MES DE NOVLEMBl\E

Decreto nombrando Jerfls de Regimiento!! )' Batallones .Ie J,inea

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Noviembre 1" de 1899.

Habiendo ascendido al grado superior inmediato, y con-
viniendo al mejor servicio que continúen al frente de los
Cuerpos que comandaban 'Como Tenientes Coroneles,

El Presidentede la Repúblua-

DECI"ETA:

Art. 10 Continuarán ejerciendo el comando de los Re-
gimientos de Ingenieros, el Coronel D. Arturo Orzábal;
del 2Q de Artillería de Montaña, el Coronel D. Eduardo
Oliveros Escola; del 20 de Art.illería Ligera, el Coronel
D. Rafael M. Aguirre; del 3° de la misma arma, el Co-
ronel D. Esteban Rams, del 2° de Caballería de Línea,
el Coronel D. Martín W. Gras: del 30 de Caballeria, el
Coronel D. Celestino Perezj y del 7", el Coronel D. Julio
C. MaUea.
Art. 20 Nómbranse Jefes de Regimientos: deIS" de Infan-

teria de Línea, al Coronel D. Luis B. Loredo y del 12
de la misma arma, al Coronel D. Félix F. Bravo.
Art. 3° Nómbranse Jefes de Batallón, IJor haber ascen-

dido al grado superior inmediato, los 'l'enientes Coroneles
que los comandaban: del 1" Batallan del Hegimiento -:30



490 MINISTRRIO DE GU)<,Rll.A

ROCA.
LUIS MO. CAMPOS.

ROCA.
LUIS M••.. CAMPOS.

de Infantería de Línea, al Teniente Coronel D. Cürnelia
Gutiérrez; del l° del 7., al Teniente Coronel D. Proto
Ordóñez; del 10 del So, al Teniente Coronel D. Manuel
de la Serna y del lo del 12, al Teniente Coronel D.
Lorer,zn Bravo.
Art. 4° Comuníquese, etc.

Decreto Ujamlo lo!" tiestinos de nl:;nnos Coroneles.

Milllsterio de Guerra.
Buenos .~ire~, Noviembre 1° ¡le l8!}\},

Habiendo ascendido al grado superior inmediato y coo-
viniendn al mejor servicil) que continúen en jos G1rgos
que tenían como Tenientes Coroneles,

El PresidCII!e tU la ReplÍblicll-

DECRETA:

Art. 1" Continuaran ejerciendo los cargos de Secretario
de ]a Dirección de Arsenales y encargado provisoriamenle
del despacho de la misma, el Coronel D, Justo Dominguez;
de Jefe del Arsenal del Centro, el Coronel D. Federico
Ltípez, y de Oficial Mayor del I\'1inisr.erio de Guerra, el
Coronel D. Teófilo T. Fernández.
Art. 2° Los demás Coroneles ascendidos recientemente,

que por este decreto y por el del comando de los cuer-
pos de la misma fecha, no se les hubiese dado destin(l.
pasarán á revistar á la lista de Oficiales superiores, hasta
tanto se les nombre para el que deban ocupar.
Art 3" Comuniquese, etc.

Decl'dll lIomllrnntio un Fllrnmcé"UCfl en d C••legill Milit nl' de
la NllCi(W.

).Hnistc,'io de Guerrn.
Buenos Aires, 1\"oviembr'o 3 de lHflfI.

Vista 1a propuesta que antecede,
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DECRETA:

Art. 1n Nómbrase Farmacéutico del Colegio Militar de
la Nación con anterioridad del 13 de Octubre ppdo. al
idóneo en Farmacia~ Don Federicu Deiche.

ROCA.
LUIS fI.e. CAMPOS

J)",ereto neorilautlu el relel-O lit:! COlllandnnte "'':1 .Jere ole In
J)ivl¡;iún de Uuyu

~Ii Ilj~terio de Guorra.
Huenos ,\ires, No\'jembre 14 de 1899.

Vistos los términos del 'pedido de relevo,
El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

fu t. lo Acéptase el relevo solicitado por d Sr. Gene-
ral de Brigada, Don ;gnacio ]'otheringhan, C lmand,mte
en Jefe d,.. la División de Cuyo.
Art. 20 Comuniquese, etc.

ROCA.
LUIS Ma CAMPOS.

Decreto acurdaudo el reh'HI del ,jere tlel Jlcginllento 9" de
Uahalh'rin .Ie I,ioea.

;\li1listerio de Guerra.
Buenos ,\jrcs, Noviembre 14 de 18Vll.

Vistas las razones expue5tas,
El Presidelilt' de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase el pedido de relevo solicitado po¡ el
Jefe del Regimiento 90 de Caballería de Linea, Coronel
Don Vicente Griman, debiendo pasar á revistar á la lista
de Oficiales Superiores.
Art. 2<>Comuníquese, etc.

ROCA.
J.UlS Ma

• CAMPOS.
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ROCA.
LUIS Ma CMIIl'OS.

Decreto concediendo trJspaso de pen~iim á favor de I~SSeñori-
tU!! J,eonor ","l~eliSIlCueto.

Ministerio de Guerra..

BU('IlOSAires, Noviembre 15 de 1899.

Visto el presente expediente y los informes producidos,

/!,{. Presidentede la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Concédese á las señoritas Leonor J. Cueto y
Felisa. Cueto, el traspaso de la pensión que gozaba su
extinta madre ]orgelina R. de Cueto, viuda del Sargento
Mayor D. Jacinto Cueto, de acuerdo con 10 establecido
en la Ley General de Pensiones de 9 de Octubre de
1865, en su Art. 28.

Art. 2" Comuníquese y vuelva a la Contaduría General
á sus efectos.

ROCA.
LUIS Ma

. CA;\1POS.

Decreto aprobando UD estado demostrativo de armamento
entregado por el Arst."llllltle Guerra.

, Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Noviembre 17 'le 1899.

De conformidad éon 10 dispuesto por el Art. 2" del
decreto de fecha 4 de Octubre de 1890,

El Pn'sidmtc de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. l° Apruébasl: el a'djunto estado demostrativo del
armamento, munición, etc., entregado por la Dirección
General de Arsenales de Guerra, durante el mes de Se-
tiembre ppdo.

Art. 2" Comuníquese, etc.
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I)eercto concediendo peusion i~t1oi¡¡,Dolore!! Silnebez

Ministerio de GUlOrra.

Buenos Aires Koyiembre 20 de 18:19.

Visto el presente expediente y lo infurmado por el
Estado Mayor General del Ejército.

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art 10 Concédese pensión con goce de medio sueldo á
Da Dolores Sánchez, viuda del Mayor del Ejército, Don
Florencia Rosales, con arregl"o al Artículo 21, inciso 3°
de la Ley de la materia.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva á la Contaduría

General de la Nación, á sus efectos.
ROCA.

LUIS :M" CAMPOS.

])ecreto ncurdnntlo lleDsiún il. favor de nOlla Mercedes y
'l'ere"a Giméncz.

:MinisilOrjo ellOGuerra.

Buenos Aires, }.'oYiemure 20 tlc 1899.

De acuerdo con 10 informado por la Contaduría Gene-
ral de la Nación y diclamen del Procurador del Tesoro.
El Presidt'llte de la Repitblica~

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase pensión de sueldo integro, con ante-
rioridad del 10 Enero de 1896, á doña Mercedes y á doHa
Teresa, hijas legitimas del Guerrero de la Independencia,
Sargento 2° D. Juan José Ciménez, por estar compren-
didas en la Ley de la materia N° 327ii.
Art. 2° Comuníquese y vu.elva á la Contaduría Gene.

ral de la Naci6n á sus efectos.
ROCA

LUIS Mn
• CAMPOS.
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Dt'creto disponiclld •• In Ilcllnllllación de UIULpensión ÍL rll~'or
de la,. SrtaS. llelieiu, Cl'alfdll, HermilJdlt. ,i Primiti"1I Olmo!'.

1[inisterio de Guerra.

BuellOs Aires, NOI'iembre 20 de 18ll9.

Visto el presente expediente y lo informado por la
Contaduría General de la Nación.

EL .Prcsidwte di' la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Acumúlase á favor de las señoritas Deiicill,
Cealida, Herminda y Primitiva Olmos la parte de la pen-
sión que gozaba su madre politica, doña Matilde Castro
de Olmos, de acuerdo C0n lo ~isp~esto en la: Ley Gene.
ral de Pensiones de 9 de Octubre de 1865, en 'Hl arto 28.
Arlo 2" Comuníquese y vuelva a la Contaduría General

de la Nación á sus efectos.
ROCA.

LUIS MO CAMPOS,

Decreto disponiendo el llnmamil'ntn del tercer contingente de
conscriptos nneldus en 187S.

Millisterio de Guerra.

Buenos Aires, No\'iembre 20 de 1899.

Debiendo el 15 de Diciembre próximo entrar al .;;ervi-
cio en las filas del Ejército Permanente, el tercer contin-
gente de los conscriptos nacidos en 18-78,r de acuerdo
con la Ley de la materia,

El Presülmte de La República~

DECRETA:

Art. }O Procédase al llamamiento del expresado contin-
gente, con arreglo á lo determinado en los cuadros adjuntos.
Los contingentes de conscriptos se ad::icribiran á las

unidades que se encuentren en las respectivas provincias
ó la más cercanas, con objeto de realizar economías en
los transportes,
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Art. '20 A más de los que deben ingresar á las filas en
el primer llamado, se sortearán el 50 °/0 para cubrir las
bajas que se produzcan.
Art. 3° Para la reconcentración de los contingentes,

los Sres. Comandantes en jefe de las Divisiones y en la
CaiJüal el de la División de Guardias Nacionales, nombra-
rán jefes de la dotación dp-las mismas, p&ra que, trasla-
dándose á ios pUlltos donde se reconcentren los contin-
gentes, los reciban de las autoridades provinciales por
medio de listas en que Sf' preci;;e, á más de los nombres
y apellidos, el número que en el registro les corresponde
á cada uno de los sorteado", efectUi-mdoel de la Capital
la entrega de los cüntingentes que le corresponda, al je-
fe del Estado Mayor General Interino, para su distribución.
El Estado lIIayOTnombrará los que han de reconcentrar-
se en la Provincia de Buenos Aires, cuyos contingentes
serán para esta guarnición.
Art 4° Además se sortearán ciento veinte conscriptos

con el correspQndiente 50 010 con destino á la Marina y
de acuerdo con el cuadro que se incluye.
Art. 5° Los cirujanos de los Cuerpos practicarán los re-

conocimientos correspondientes, a fin de no llevar á las
filas aquellos conscriptos que sean inútiles por enferme-
dades ó defectos físicos-; en el caso de encontrarse cons.
criptas en estas condlciones, serán devueltos á las auto-
ridades provinciales debiendo ser relevados con los sor.
teados dentro del 50 "lo, cuya lista se entregará á los ca.
misionados militares, debiendo los excedentes tenerse pron-
tos para el prÍmer llamado.
Art, 6° Solicítese de los seí'iores Gobernadores de

Provincia, procedan á hacer practicar el sorteo de los
conscriptos que les correspondan entregar, de la lista no-
minal que les será enviada por el Estado Mayor General
del Ejército.
Art 70 La Intendencia de Guerm procederá á efectuar

el pago del mes corriente á todo el Ejército, antes del 7
de Diciembre próximo, con el objeto de que los cons-
criptas estén lis!Os para ser licenciados el 10 de Diciem-
bre y puedan llegar á sus destinos antes del 15, condu-
cidos por los jefes nombrados para recibIr los nuevos
contingentes. Al mismo tiempo pnJveerA la Intendencia
de Guerra (0,50) cincuenta centavos 1ll,meda' nacional
para cada conscripto, durante ¡os r:lias de n1Olrcha,desde
su prqvincia ó distrito á su cuartel ó viceversa, y el Es-
tado Mayor, proveerá una suma adecuada para gastos
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ROCA.
M". CAr-,Il~OS.LUIS

eventuales, á los comisionados militares del dinero que
tienen dispónible para tra~porte5, con la obligación de
que rindan cuenta documentada á la misma, de la inver-
sión de ellos.
Art. So Los gastos que ocasione la ejecución del pre-

sente decreto, se imputarán al Inciso 10, Item 1 del Pre-
supuesto vigente del Ministerio de Guerra. '
Art. 9° Dése en la Orden General del Ejército, publi-

quese en el .Boletín Oficial~, comuníquese á quienes
corresponda y archivese.

Decreto concedielldo traspaso de una pCllsion á Cavur de las
Srtas. Hortensia, Martina y RoSa Eseahmte

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1899.

Visto el presente expediente y los informes producidos,

hl Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á las señoritas Hortensia, Martina y
R,osa Escalante, el traspaso de la pen<:ión que gozaba su
extinta madre doña Fernanda Marquez de Escalante, viu-
da del Coronel D. Juan Escalante, de aL:uerdo con lo
establecido en la Ley General de Pensione:; de 9 de Oc-
tubre de '1865, en ~u artículo 28.
Art. 20 Comuníquese, y vuelva á la Contaduría Gene-

ral, á sus efectos.
ROCA.

LUIS M". CAMPOS.

Decreto disponiendo la acumulacion tle IIDa pemslóD Íl. fln-Ol'
de dofiu Emitia Grimau.

~1inisterio de Guerra.
BuellOS Aires, :Noviembl'e 23 de 1899.

Visto el presente
Contadurla General

oJ.edifnte y
de la Ración,

lo informado [por la

l
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El Prcsidl'llte de la República- .

DECRETA:.

Art. 1" Acúmulase á favor de D", Emilia Grimau, la
parte de la pensión que gozaba su extinta hermana, Ca-
rolina Grimau, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
General de Pemiones del 9 de Octubre de 1865, en su
Art. 28,
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

de la Nflción a sus efectos.
ROCA.

LUIS .M" CAMPOS.

. J){~CI.e1.ol,,,needienclo retirll "lilitar ;11 Tcni<mh'. ()lIl.ont'1
H.• Ju!Oé S. "Juuter ••

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 23 ,le 18~B.

Visto el presente expedient~ de retiro,

El ,P1.csidC7ltC de la Nepública-

DECRETA:

Art. 1" Concédese retiro militar con goce de sueldo
íntegro, al Teniente COf0nel del Ejercito, D. José S.
Montero, de acuerdo con 10 establecido en el Art. 2", In-
ciso 2 de la Ley de la materia.
Art. 2" CmTIuníquese, etc" y vuelva al Estado Mayor

General á sus efectos.
I\OCA.

LUIS 1\1". CAl\lPOS.

Jlccre1.lI aClIrdando Ilellsiúu il. doÍln l\lnria LCllIlI!! dl' Cl'lrl1obll

Millisterio de Guerra.
BuellO~ AireS, Noriembre 28 ,te 18~9.

Visto el presente expediente y los informes pwducj-
dos por el. E;stado Mayor y Conl aduria General de la
Nación,
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El ?n'sidn¡te dé la Repúbhca-

DI;;clmTA:

'ArL 'lo Acuerdase á "doña Mada Lemas de Córdoba,
viuda del Cabo '10 Eleuterio Córdoba, la pensión corres-
pondiente á la mitad del sueldo que guzaba sU"cau.o;ante,
de acuerdo con. lo es;tablecido' en el art. 21. inciso 3°
de la Lev General de Pensiones del 9 de Octubre de
"]86i). '. "
Art. 2° ,Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene-

ra] á sus efectos,

ROCA .
.Lus Mil., CAMPOS.

])t'cretn disllOlli"lllln la imllut.nclón de los sll~ltlos de los
pell!"iflllista!l, jubilados y rl'tiruilos militn.res

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Noylembre 28 de 1899.

Habiendo resultado insuficiente la cantidad asignada en
el inciso úmco, it8111 6, anexo j. del Presupuesto General,
para p.\ pago de pensiones, jubilaciones y retiro militar,
corresp0l)diente A los me,ses,de Noviembre corriente,)' DI-
ciembre próximo, por omisión de las 'pensiones acordadas
y aumento dé la mismas en el at10 ppdo., qll~ no fueron
consideradas' en el Presupuesto vigente y además por el
aumento ocasional de las listas de Retirados del J~jército, y
Atendiendo á que es de todo punto indispensable efec-

tuar el pagt) de esos sueldos hasta fin del año corriente,
y que ia imputación de estos debe hacerse dentro del
mismo Presupuesto con lo asignado en las partidas del
inciso 3, item 2 é' inciso 4, ítem 1, que tiene un saldo
suficiente,

El Presidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

La Contaduria General de la Nación, imputará los suel-
q.os'de los Pensionistas, Jubilados y Retiro Militar basta
fin del at10 corriente á los citados inciso 3, item 2 y 4,
item 1, del Presupuesto de Guerra. .
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Comuníquese al Ministerio de Hacienda y pase á la
Contaduria General de la Nación á sus efectos.

ROCA.
LUIS Ma CAMPOS.

"ccret •• ordenaUl1 •• el pago de TIna dlrCI'Cllciu dc 1l('11~101ln
fin,,!, tle Ins Srta!!. UelljDlUinll, Asuneiilll, f)ntllliua y Emilia
ºuintallll.

Ministerio tie Guerra ..
Buenos Aires, No,cicmbre .10 de 189:1.

De conformidad con lo informado por la Contaduría
Nacional y lo dictaminado por el Seflúr Procuradór Ge-
neral del 'I'esoro, en la gestión iniciada por Ja~ sefloritas
Benjamina, Asunción,,, Catalina y Emiha Quintana,

El H:csidmte de (11 República-

DEC1~ETA:

Art. ,1".Abónese la .diferencia de pensión que se reclama
entJ:e e'l sueldo de Capitán y"feniente Coronel, desde el
3. de Noviembre de 1S7G, hasta el 3 de Agosto de 189:').
p'or haberse comprobado' en forma, qne era este el em:
pleo qne tenía .el causante en la época de Sil fallecimiento .
.Art. 2nComuníquese, etc.

r~ocA'.
LUls-I\'ln CMIPOS.



MINI~T[RIO U[ MARINA
MES DE NOVIEMBRE

nerreto ordenando la 1i1luidaciimde UOlIdir ••rencla de suel,llls
del,persODI;1 de Arlillerln contratado en Europn

Ministerio de :Marinu.
Buenos Aires, Noyiembre 2 de 1899.

Habiéndose abonado al personal especial de Arti1lerÍ:t
contratado en Europa sus haberes devengados por los
me&es de Enero á Setiembre ppdo. inclusive en moneda
nacional al cambio de 200 "/0, por cuya circunstancia
los inter~sados se han presentado reclamando las diferen-
cias á que se consideran acreedores fundados en que su
contrato establece el pago en libras esterlinas ó su equi-
valente en oro de conformidad con el contrato mencio-
nado y acuerdo de 2G de Odnbre de 1898, y consideran-
do equitativo el reclamo formulado:

Rl Presidmtc de la Rt:públ£ca-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General formulará una liquida-
ción por las diferencias que en el cambio arrojen los
haberes del personal de Artillería contratado en Europa,
cuya diferencia se. har.! entre el tipo de 200 °/~, fijado
por el Presupuesto vigente y el premio que tuviese el oro,
al fin de cada uno de los meses de Enero á Diciembre
del año corriente.
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Art. 2° El importe de estas diferencias se imputará ai
Inciso 5 item 1 del Presupuesto de Marina.
Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad y pase

á Contaduria General a sus efectos.
ROCA.

M. RWADAVIA.

Regolllelitn incluyendo en la tle teella 23 de ;1111I101897, el
eml)leo de Sub-Inspector de Milquiuas

Ministerio de Marina,
Huenos Aires, Noviemhe 6 de 1899,

No estando comprendjdo el empleo de Sub-Inspector de
Má,~uinas de la Armada, cuya asimilación es la de Capi-
tán de Fragata, en el acuerdo de fecha 1° de Abril de
1887 y resoluciones de Junio' 2~ y Julio 31. del mismo
año, referentes á la remuneración especial y única que
deben percibir los Jefes, Oficiales y Asimibdos que pres-
ten sus servicios en el extranjero,

El Presidmte de la Rcpúblita-

RESUELVE:

Art. lo Inclúyase en la resolución de fecha 23 de Junio
de 1897 el empleo de Sub-Inspector de Máquinas con la
asimilación de Capitán de Fra.gata,
Art, 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
M. RIVADAVIA,

Deereto 11illp(:.nielidoIn entrega tic una !luma il la Intenden-
cia' pura su(rflgn'r gll~tos urlglnado!! po.' el !luh'utllje lIe 111
draga "Frias".

Ministerio de Mariflfl,
Buenos Aires, "No"jemlJre 14 de 1899.

Visto lo manifestado por la Intenden.cia de la Armada
de donde resulta que hasta la fecha ha pagado la suma
de 116.168.75 $ ill¡Olpara gastos de salvataje de la draga
Frias. que fueron autorizados por decreto dictado en
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Acuerdo de Ministros de fecha 10 de Diciembre ',de
1898, y

CONSIDERANDO:

10 Que esa cantidad 'ha sido 'distraída' de los fón'ctos
destinados' á los servicios ordimirios de la Intendencia
mientras se solicitaran del Honorable Congreso los ton.
dos necesarios para cubrir los gastos de dicho salva taje,
lo que no ha podido hacerse hasta la fecha, por no ha-
berse terminado este, ni tener conocimiento exacto de
la suma que en definitiva deberá 'invertirse con ese
objetn, y siendo por otra parte necesario reintegrar á la
. expresada Intendencia de los fondos que ha 'rlistraido
pues sin ellos no podda efectuar sus servicios ordinarios
en los meses que faltan del corriente año.
2° Que habiendó fundadas flsperanzas de obtener buen

éxito en el salvataje emprendido cuyos trabajos en todo caso
no 'deben abandonarse hasta no poner a flote dicha
.draga ú obtener resultados definitivamen,te negativos,
y calculando que los trabajos á efectuarse podrán aun
ascender á la suma aproximada de $ 47,000 rr;.n, siempre
que dicho salvataje se realizara, cuya cantidad con la
ya tnvertida hace el importe de <ti 163.168.75 m/n,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Hacienda, entregará, á la
Intendencia de la.Armada la cantidad de .$ 16:3.168.75m/n,
que importan los gastos efectuados y á efecttl.ar:;;~para
el salvataje de la draga cFrias~.
Art. 2° Imputese dicha suma al .presente 'decreto hasta

tanto se soliciten del Honorable Congreso los fondos
necesarios para cubrir las erogaciones que resulten en
cumplimiento del convenio de fecha 28 de Noviembre de
180S, celebrado entre el Ministerio de Marina Y.los Sres.
ME.deroé hijos y C. H. \Valker y'Ca•

Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, previa
anotación en la Sección de Contabilidad.

ROCA.
M. RIVAD,\VIA.
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Decreto deC'llnrRndoen j;lituncion de'l'etil'o nI cabo Coglllsta
de Ja ,'orge IInusen

"Ministerio tle Marina.
Buenos Aires, Núviem1n'e H¡ de 18~!).

Vist9 el presente e.xpediente y lo informado p.or la
Contaduría General de la Nación,

El Prestdeule de lfl Repúbliea-

DECRETA:

Art. i o Declárase en situación de retiro, al cabo fogu¡s-
ta de, 1\ Jorge Hansen. con la pensión militar de sesenta
y cinco por ciento (65 %) del sueldo de su empleo, que
le corresponde por alcanzar sus servicios á trece anos,
nueve meses y dos días, de conformidad con la Ley N° 3239.
Art. 2. Comuníquese¡ etc.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Decreto indultando al ('"bu de callOIl l.uisFru:;:;onl tlcl
cllmplimielltn de una condeno.

Mil¡jsterio de Marina.
Buenos Ail'es, Noviembre 17 de 1899.

Atento á los informes recibidos de la comandancia de
Martin Garcia relaIivos á la buena conducta observada
por el cabo de cañón Luis Frugoni, y visto lo informa~'
do por el Consejo Supremo. de Guerra)' Marina;

El Presidente de la República, en uso de la facultad que le
confiere el articulo 86 Inciso 60 de la Constüución
Nacional-

DECRETA:

ROCA.
RIVADAVIA.M.

Art. 10 Acuérdase indulto al cabo de cai'ión Luis Fru"
goni por el tiempo que le falta para cumplir su condena .
.Art. 20 Comuniquese á quienes corresponda, dése en la

Orden General .y archívese.
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Acuerdo In!'I>¡UClllloen hi db!pucsto por tlecreto dEl recha 101
de .No\'iembre !ltlbre cntc(',ga de lIun sunm ji 14'llltelldcnciu.

Ministerio tle :\lariua.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1899.

No. obstante 10 manifestado por la Contaduria General
y siendo indispensable ejecutar las obras de que se trata
por las consideraciones aducidas. en el decreto de fecha
14 del corriente,

El Presidt:Jl!e de la República-

RESUELVE:

Insistir en lo dispuesto en el expresado decreto,
Vuelva al Ministerio de Hacienda á sus efectos.

ROCA.-M. RlVADAVIA.-LUISMa
• CAl\lI'OS.

-FELIPE YOFRE,-O. f\'ÍAGNASCO.-
A. ALCORTA.-EMILIO CIVIT.

Decreto nombrando empleados en el Ministerio.

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1899.

Habiendo fallecido el Jefe de la Sección de Contabili-
.dad de este Ministerio,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe Cont,ador del Ministerio de llora.
rina (Inciso 1, item 1: partida 24), al Direc~or de la Sec-
ción Entradas y Salidas, D. Manuel CarCÍa, y desígnase
para reemplazarlo en dicho puesto1 al Director de la Sec-
ción Suministros y Depósítos, D. ETI").estoFígari.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
M. RIVADAVIA



• NOVIEMBRE

Acuerdu ordelluuilo In ('ntrt~gn de 1I11n !'luma n In Intendencia
)JaI'U sufragor gll~t••~ oen~¡tHlu.los ¡)(Ir '") Ul)ro,-isi'llllllllicnto
de los huques que condujeruu bOlstn Rio.Jl\llciro al Sr, l'resi~
dcnltl de la Hep,i1Jliml )"eoruitinl

MiniSterio de Marina.

Buenos A¡'res, Xoviembre 25 de 18!)9.

Habiendo el Honorable Congreso de la Nacían cane€'-.
dido permiso á S. E." el seíior Presidente de la Repúbli-
ca, por Ley N°3789 del 31 de Julio ppdo para ausentarse del
país autorizándole al mismo tiempo para hacer todos los
gastos necesarios para el viaje, pase este expediente al
Ministerio de Hacienda para que disponga que la Teso-
rería General elltregue en calidad de reintegro á la In-
tendencia de la Armada la suma de ciento nueve mil tres-
cientos sesenta y ocho pesos con cincuenta centavo.';; mo-
neda nacional (1)108,368)51m/nimporte del aprovisionamiento
extraordinario hecho á lo;; buques de la Escuadra que con-
dujeron hasta el puerto de Río Janeiroá S. E. el sei10T Pre-
sidente y comitiva que le acompañaba, debiendo imputarse
]a suma expresada á ,lacitada'Ley N°37S9de 31de Julio ppdo,
de conformidad con ]0 dispuesto en su articulo segundo.

IZOCA.-M. RrvADAvfA.-LUlS nra. CAMPOS.
-FELIPE YOFRE.-Ei\IILJO CrvJT.-

A. ALCOlUA.

Decreto irnll()oieo.lo arresto al Cirujano de la Arauuln, Dr..
~I. E. Culumlrelli

Ministerio de .Marina.
Rucnos Aires, Noviemt're l'5 de 1899.

Resultando de lo actuado que el Cirujano de 2~, doctor
D. Matias E. Calandrelli, ha vertido palabras irrespetuosas
contra un superior jerárquico, caso prevjs~o por el inciso
1I del arto 648 del Código de ju:;:ticia Militar. Vi;';to el
dictamen del Sr. Auditor General de Guerra y Marina, y
el infe,rme del Sr. Juez instructor del sumario, y en vil"
tud de la facultad conferida en el art, 33 dei Reglamento
de faltas de disciplina y sus penas,
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-..,.....----

El Pnsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Imp6ngase al Cirujano de 2\ Dr. D. Matías E.
Calandrelli, tres meses de arresto á bordo dé un buque
de la Armad<l, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
561 y 562 del citado código, los que deberán empezar á
correr desde el día 20 del corriente mes, en que se cous-
. tituyó detenido en la PrisiJn Militar,.
Art. 2° Comuníquese, anótese, dése en la O. G. y ar-

chivese.
ROCA.

M. HWADAVIA.

O••.creto comisionando al olwrn<!or roto¡crnro, don ftl. Ul.'fl1,
pnra sacar vistos de ntrlos Imrnjes

Ministerjo de Marina.
Huenos Aires, Noyiembrc. 2!J de 1899.

No existiendo en el personal tecnico de la. Oficina
Central de Hidrografía, opera~ores fotóg-rafos, y siendo
necesario para los trabajos de confección de cartas ma-
rítimas y cuarterones de los puertos del Sud de la Repú-
blica encomendados á aquella oficina, tomar vista:;; exac-
tas de los relieves de la$ costas, entradas á los Puertos,
emboca~ura de. los ríos, como así mismo de los canales
. pe Tierra del Fuego; y no pudiendo, por la naturaleza del
trabajo, ser este desempeñado por un oficial de la Ar-
mada,

El Presidmte de la Repúblua-

DECRETA:

Art. 1° Comisiónase al operador fotógrafo D. Manuel
Real, para que, de conformidad con las instrucciones que
le serán dadas por el Ministerio de Marina, saque vistas
fotográficas de los puntos y parajes que en dichas ins-
trucciones se determinan.
Art. 2" Mientras dure la comisión que se le confía al

expresado operador fotógrafo, gozará de una remunera-
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ción mensual de ciento veinte pesos moneda nacional
($ 120 rq-n) que, conjuntamente con los gastos que aquella
origine, se imputarán al Inciso 1, item 1 del Presupuesto
del Ministerio de Marina.
Art. 30 Comuníquese, anótese en la Sección de Conta-

bilidad y archivese.

ROCA.
M. RIVADAVIA.
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MES DE NOVIEMBRE

Deereto de~ignBlldo los rnfclnbros de In Comi~ió •• de vl~il8nclu
PIU"UIn eXllorlaeión de cercalc!! en el Puerto de RU~nfl!l
Aires.

Míniste¡'io úe ¡\gl'icultUfa..
!lUCilOS Aires, Noviembre 6 de 18!J9.

El Prcsidmte la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Desí gnase para componer la comlSlOn de vi-
gilancia para la exportación de cereales en el Puerto de
Buenos Aires, a los Sres. D. Amadeo Jally, como Presi-
dente y D. Ernesto Grieben y D. Eliseo F. Canaveri, como
Vocales.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese PO el Re-
gistro Naciana] ..

ROCA.
EMILIO CIVIT ..

Deereto neeptando renuueins dc miembros de la Coml¡;¡lón de
vJgllanela paro la exportación de cereales del Puerto de
Hut'no!l Aires.

Millisterio. de Agricultura.

Buenos Aires, NoYiembre 6 de 1899.

Atentas las causales expuestas por los Sres. miembros
de la Comisión de vigilancia para la exportación de ce-
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reales del Puerto de Buenos Aires, nombrados por decre-
to de 16 de Octubre último,

El Prnidmte de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las renuncias interpuestas por los Sres.
Dr. D. Faustino Alsina, D. Jase Etcheverry y D. Jorge
Born, de 10$cargos de Presidente y Vocales, respectiva-
mente, de la Comisión de .•.igilancia para la exportación
de cereales del Puerto de Buenos Aires.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Acuerdo lIisllOllieudo 1111CIISUYO de eulll\'o )C beneficiu d{~
e:i.ihUllo

Ministerio de Agricultura..
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1899,

Atento 1<)solicitado por la Municipalidad de Guayma-
l1én,de la Provincia de Mendoza, y 10 informado por la
Dirección de Agricultura y Ganadería,

El PreS£dmte de la R"pública-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1" AntoTÍnse a la Dirección de Agricultura y
Ganadería, para que por intermedio de la Escuela de Viti-
Vinicultura de :Mendoza y de acuerdo con la Municipa-
lidad de Guaymallén, lleve á cabo en este departamento
un ensayo de cultivo y beneficio de cáñamo sobre una
superficie de diez hectáreas, hasta convertir su producto
en hilo y cuernas.
Art. 2° Destinase paTfLdichos gastos de cnltivo y ela-

. boradón, la suma de dos mil pesos moneda nacional,
de C11vainversión deberá rendir cnenta documentada en
oportúnidad la Dirección de Agricultura y Ganadería,
y Iibrese, por separado, orden de pago á favor de t:sta
Dirección, por la suma de dos mil pesos moneda nacio-
nal, (iil 2000 m/n), imputándose el gasto al Item 1", lI"lci-
so 1" del Anexo H del Presupuesto vigente.



510 MISlS'l'F:JHb m: .A:GIttCULTUltA

Art. 3" ~Comuniélues'e,' publíquese.'y dése a¡"~egistro Na:.
cianal.

ROCA.-EMlLIO ClvIi.:-J(ls~' Ma
• 'RoSA.'--=---

A. ALCORTA.-l\t RIVADAVIA.

Aeuerdu dl~llouieDdll'In ¡Iro"l,,¡ó"' tle lItih~;lé jnstrumellto~
. paru cOlllisionc" de t'studlas,

:Millister.io ue.AgrieuJ.tura.
BuellOS Aires, Noviembre ,9 de lslw,. .,

Siendo de. imprescindible necesidad proveer de útiles é
imtrunientos á los peritos y ayudantes nombrados por
dccreto dc -'3 d£! corrieute, y tratándose de una compra
urgente. por lo que se puede prescindir de .llamar a li-
citación, y de acuerdo con el artículo 33 de la Ley de
Contabilidad,

,El Presidente d~ la Rrpública, en Acuerdo 'de :i\linistros-. l. - . "

DECRETA:
, ' .'

, Art." 19 Autorizase i l.~ ,Dirección de Agricú!tura y Ga-
"nadería, á invertir hasta la suma de ,dos mil pesos. mone-
da nacional ($ 2.000 m/n), en la adquisición de útiles é
instrumentos que le seran entregadós á los peritos ayu-
dantes, encargados de verificar el estudio de las condicio-
nes de las tierras, bajo el punto' de vista de su aprove-
chamiento agro-pecuario é. industrial, en los ferritorios .del
Nellqllén,. Santa Cruz y Río Negro; con cargo de rendir
.cuenta documentada de su inversión oportunamente.
,Art. 20 El. Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue

la, referida' suma de ($ 2;000 m,h), dos -mil -pesos moneda na-
don al al Habilitado de la Direcdón de Agricultura y Ga-
nadería,: para el expr'esado oOJeto: imputándose dicha' su-
ma.á la. Ley ,N° 817 de lB .de Oc.tubre.qe 187.6: .
. ArL 3° Cl?muniquese, 'publiquese. y .dése al, RegÍstro
Nacional ..

ROC'A.-E~nLIÓ CIVIT.--,-'lOSÉ r-.e. ROSA,-
M. RÚrADAVIA'-A. AÚ:ORTA. .
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Decreto aeortlando In devolucioll del dt"pnsito de 1ma patente
erectuado por D. CDrlo~Erhnrt.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, XoVíembre 14 de 1899.

Visto este expediente en que el Sr. Carlos Echart so.
licita la devolución de la suma de ciento tres pesos con
treinta y tres centavos moneda nacional ($ 103,33 ID/n),
importe del depósito por él efectuado al solicitar patente
de invención para el Sú/ema Er!lart, para la jaf,,.icaciólt de
Parqut! que le fué: denegada,

El Presidmte de /a Repftb/ica-

DECRETA:

Ar~. 1" Acuérdase al Sr. Carlos Erhart, la devolución
-de la suma de ciento tres pesos con treinta y tres cen-
tavos moneda nacional ($ 103,33 m/n), importe del depó-
sito por. él efectuado al solicitar patente de invención para
el SistrJlltl h1'/Ulrt, para la Jabrieaúim de Parquet, á que
se refiere este expediente.

Art. 2° Previa reposición de sellos, pase á la División
de Contabilidad, para que extienda, por s~parado, la co-
rrespondiente orden de pago á favor de D. Carlos Erhart
y fecho, á la Dirección de Comercio é Industrias á sus
efectos. .

Art. 30 Comuníqu'Cse, publíquese, y déseal Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CNIT.

lh~el.t'tnnprnhnnol•.•mell!luras tI{' tierra!' ftl'l't'lIl!nl1a!l y \'('udl-
tlmilen la l'nmpn Central

"Ministerio tle Agricultura.
Buenos Aires, N(H"iemure 17 de 1899.

Visto este expediente en el que el Ingeniero Sr. Luis
Silveyra, nombrado por decreto de 11 de Abril ppdo. pa-
ra pract.icar la mensura y entreg-a de las tierras vendidas
y arrendadas en la!>Secciones XIlI, XIV, XIX, Y XXIV, de]
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Territorio de la Pampa, presenta la diligencia de dicha
,operación y atento los iJ'!-formesprqducidos.

El Prcsidentedl' la Rcpúbüca-

DECRETA:

Art. ]0 Apruébanse la mensura y entrega de las'tierrll.s
vendidas V arrendadas en las Secciones. XIII, XIV, XIX,
Y XXIV, del Territorio de la Pampa, practicadas por el ln-
geniero Sr. Luis Silveyra, nombrado por decreto de 11
de Abril del corriente al1o.
Art. _20 Hbrese por separado, orden de' pago a favor

del Ingeniero Sr. Luis Silveyra, por la suma de quince
mil setenta pe.<;oscon noventa y ocho cenfavas moneda
nacional ($ li/n 15.0,0,98), importe del saldo de la cantidad
que le cC'rresponde percibir por sus honorarios y gastos, que
se imputará al fondo especial de tierras, creado p0r Ley
No 817 d~ 19 de Octubre de "187G.
Art. 3° Comllniqllese, pubJíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVlT.

ACUl'rllo (1)1'ohl&l.1I0 UII contrat.o I)ara la mensnro y!,1I1uU"'isi"n
dI' In l",lunía ()uslmmeo (Chuhnt).

}'Iinisterio de Agricultura.
Buenos Ail'es, Noyiembre 21 (le 1899.

Visto este expediente relativo al contrato celebrado COn
el Agrimen;:or D. Agustin I. Rodrigllez, para proceder
á la mensura y subdivisión de la colonia pastoril .Cus.
harnen. en el Territorio del Chubut y atento lo informado,

El Presidente de la RejJlÍblica-

ACUERDA y DECRETA:

Art, 10 Apruébase el contrato celebrado con el Agri-
mensor D. Agustin I. Rodriguez, para proceder a la men-
sura y subdivisión de la Colonia pastoril .Cushamen. en
el Territorio del Chubut, creada por decreto de 5 de
Ju:io ppdo., de acuerdo con las im¡trucciones que le se-
rán expedidas por la Direccion de Tierras y Colonias y
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acéptase la fianza propuesta por el Agrimensor Sr. Ro-
driguez, en la persona de D. Esteban N. Rodriguez.
Art. 20 Líbrese: por separado, orden de pago á favor

del Agrimensor D. Agustin 1. Rodríguez por la suma
de dieciseis mil pesos moneda nacional ($ 16.000 m/n)
importe del anticipo que á cuenta de sus honorarios y
gastos debe el Gobierno entregarle, de acuerdo con lo
establecido en el Art. 1'5 de ese"contrato, imputándose el
gasto al Fondo Especial de Tierras, creado por ley N°.
817 de 19 de Octubre de 1876 y fecho, vuelva á la Di-
recCÍón de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-EMILIO CIVIT.-A, ALCORTA.

-M. RIVADAVIA.-LUIS Ma.
CAMPOS'

Decreto aproban.lo men!ilurU!ily entrega de tierrn.'l vendidns
en Santa Cruz.

M¡nist~rio de Agricultura. •
Bueno~ Aires, Noyiembre 22 de 18!l9.

Visto este expediente en el que el Ingeniero D. Orlando
\Villiams presenta la diligencia de mensura de las tierras
en el Territorio de Santa Cruz, vendidas en los remates
de fechas 4, 5 Y 6 de Noviembre de 1897, y solicita el
pago del saldo que se le adeuda por sus honorarios y
gastos, y

RESULTANDO:

Que el citado Ingeniero fué designado por decreto de
20 de Diciembre de 1897 para efectuar esa operación,
conjuntamente con el deslinde d", la parte Sud de la Ba-
hía Gallegos y trazado de un pueblo en la misma;
Que los compradores á quienes el Ingeniero \Villiams

debía entregarles las tierras, Sres. F. Correa. V. Armadillo,
R. Cortina y Carlos H. Harges' no se han presentado á
recibirlas no ob"tante haberles sido notificada la entrega
que se iba á practicar, y que el señor Dalmiro J. Magan
no ha pod!do tomar posesión de las tierras por él com-

:33
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pradas por haberse negado á retirar sus haciendas los in-
teresados que la ocupan, y

CONSIDERANDO:

Que no existe observación alguna de carácter técnico
que oponer á la operación practicada por el Ingeniero
Sr, WilJiams y atentos los inforn1.es producidos,

El Presidm!e de la RepúblUll-'

DEcrmTA:

Art. lo Apruebánse la mensura y entrega de las tie-
rras vendidas en el Territorio de Santa Cruz, en los
remates de 4, 5 Y 6 de Noviembre de 1897, practicadas
por el Ingeniero D. Orlando vVilliams, dándose por re-
cibidos de sus respectivos lotes á los Sres. F. Correa,
V. Armadillo, R. Cortina y Carlos H. Harges, debiendo
considerarse como fecha de la entrega, aquella en que
fueron medidas, la que se halla consignada á [s, 177.
Art. 2° El Gobernador del Territorio de Santa Cruz,

procedefiÍ. al desalojo de los intrusos que ocupan la su-
perficie de 2702 hectáreas de que es comprador el Sr. Dal-
miro. J. Magan, en el ángulo Nord Oeste del lote N° 9:
fracción A. Sección XVI, de ese lerritorto, poniendo en
pose~ión de la misma al Sr. Magan.
Art. Bo Librese, por separado orden de pago a favor

del Ingeniero D. Orlando Williams, por la suma de $
21.654 m/n, importe del saldo de sus honorarios y g¡¡stos
que por dicha operación debe percibir, imputándose al
Fondo Especial de Tierras creado por Ley N°817 de 19 de
Octubre de 1876.
Art. 40 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

E¡"uLlO CIVIT,

Decreto reconoellmdo un crellito ¡\ fllvor de la ClIllllsiílll de la
Ex),osicion ContinentaJ.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Ail'es, ~'ovjembre 22 de 1899.

Visto este expediente iniciado p()r don Luis Giménez'
en representación de los accionistas de la Exposición Con-



Novn:MBll.E 515

tinental, realizada en Febrero -de 1882, en el que solicita
la devolución de los derechos de Aduana correspondien-
tes á los materiales empleados en la construcción del edi.
ficio, y

CONSIDERANDO:

1° Que si bien la Ley N° 1010, de 13 de Octubre de
1879, autoriza al P. K para conceder a la Comisión de
la citada Exposición la exoneración del pago de derechos
de aduana por los materiales que introdujera para su cons-
trucción, se fija en el artículo 2° de la misma en seis
mil pesos fuertes el máximuo de esa liberación.
2" Que de los informes producidos resulta que dichos

derechos han excedido en mucho á la suma citada, y
no determinando la referida ley el recurso para atender
á este gasto,

El Pres£dmte de la República-

DECRETA;

Art. 10 Reconáce"e de legitimo abono la $uma de seis
mil pesos fuertes_ que, por Ley N° tOlO de 13 de Octu-
bre de 1879, cobra la comisióri de la F.:xposición Conti-
nental, como el importe de la exoneración de derechos
que por ella se le concedió, destinados á la construcción
del edificio de la misma.
Art. 20 Resérvese este expediente, para solicitar en opor-

tUnidad dei H. Congresu de la Nación,. los fondos nece-
sarios para su abono.
Art. 3° Comuniquesc, publíqllese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto acordando permi,:o iJ. los Sres. Siiverio Sil~'aA"lIiy C".,
liara oeupnr UD área ele tierra en Formusa

Ministerio ue Agricultura.

Huenos Aires, Noviembre 30 de 1899.

Visto este expediente, en el que.Jos Sres. Silverio Sil.
vagni y e, solicitan permiso para ocupar con plantaciones
de algodón y otras plantas de aplicación industrial, la su-
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perficie de cuatrocientas hectáreas eri el Territorio de For.
mosa, paraje conocido por cLaguna de la Herradura_, y

COKSIDERANDO:

Que, aunque dicha tierra se halla reservada por decreto
del P. E., hay conveniencia en fomentar industrias de
esta índole, que importan un beneficio positivo para la
riqueza nacional; atento lo imformado,

lEl Presidente de la Rl'ptíb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Acuerdase á los Sres. Silverio Silvagni y ca.,
el permiso provisorio qUf' solicitan para ocupar con plan-
taciones de algodón y otras de aplicación indus!:.rial, la
superficie de cuatrocientas hectáreas en el Territorio de
Formosa, en el paraje conocido por cLaguna de la Herra-
dura., debiendo -al efecto fijarle la Dirección de Tierras
y Colonias, la ubicación correspondiente: y pase á la citada
Dirección á sus li'fedos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-

cional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto dellegnndo 1111Jwtlitlo del Sr. S. 9uirogu, P:U"1l_que se
deelure abllndonlldn 111Millll "Julia ..

Ministerio de Agricultura.
Boenos Aires, Noviembre 30 de 18[1[1.

Visto este expediente, iniciado por D. Salvador Qui-
raga, denunciando el despueble de la mina de oro deno-
minada cJulia., ubicada en el Territorio Naciona.l del
Neuquéo, y

CONSIDERANDO:

1u Que el despueble no puede verificarse antes de efec-
tuarse el pueble, que, según el Código de Minería no
tiene lugar sino después de la aprobación de la mensura
(art. 269); ,.
- 20 Que los Sres. Silva Prado y Cn

., han llenado todos

•
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los requisitos exigidos por el Código de la materia, hasta
la presentación del pedido de mensura, y
3° Que el hecho de no haberse verificado esta, no e..•

imputable á los primeros denunciantes, desde que la re-
solución estaba pendiente de la autoridad minera, quien
debió, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 236
del Código de .Mineria, proceder á practicar la diligencia
del caso;
Por estas consideraciones, y no obstante los dictámenes

producidos)

El Prt'sidmte de la Repúblca-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la petición del Sr. Salvador
. Quiroga, de que se declare abandonada la mina de oro
-Julia., ubicada en el Territorio Nacional del Neuquén
y denunciada por los Sres. Romualdo Silva Prado y ca.
Arl:. 2° Pase este expediente á la Dirección de Tierras

y Colonias, para que proy~cte y eleve al Ministerio de
Agricultura, las instrucciones para verificar la mensura de
la citada mina, y proponga al ingeniero ó perito -que deba
realizarla.
Art. 30 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL

ROCA.
EMILIO CrV1T.
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MES DE NOVIEMBRE

Hccrclo 1\111:'0111\11110un cunt.r:lto ¡Jara pro"isiltn de IJictlrn
dc!>tirll ••h, 111dique de San .JU;I",

Ministerio tle Obrns P(lhlic~s.
Ruenos Ail'CS, "?I'ovicmbl'c 2 (le 1899.

Visto el contrato acompañado y los informes prodncldos

El Preúdmte de la RcplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre el Inge-
niero D Carlos \Vanters, Director de las obras del di-
r¡ue de San Juan y D. ,Juan B. BelJi, para la provisión de
piedra de escollera necesaria á .las mencionadas obras.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
ElIHLIO CIVIT.

Resolución :welJtando la rt~nllncll\ de 1I1l cllIIIJ('ndo de las
obrlls lIel Puerto MIlitar

•
Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1899.

Visto lo expuesto en la' lIota que precede,
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SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia presentada por D. Eduardo Beruti,
del puesto de auxiliar de 2~ ciase, de las Obras rlel Puer-
to Militar,
Comuníquese, etc.

ROCA.
EMIUO CrVIT.

Hcsolllclón auturizandu iI.la COllllluiHnGll!'1dl~1Ui., de lu l-Inl:l,
llarn la construcción tle un cuño dc eUDexioD

~finisterio de Obras PÚblicas.
Buellos Aires, i\Toviembl'e 4 de 1899.

Vista la precedente solicitud, por )a que la Compañia
Gas del Rio de la Plata, solicita la construcción de un
caño de cnnexión con la cloaca máxima, para desagüe
de los productos de la fábrica que posee cerca de los
Corrales de Abasto, y atento lo informado por "la Direc-
ción General de las Obras de Salubridad,

SE RESUELVE:

10 Concédese á la Compañia Ga!': del Río de la Plata,
la aulorización que solicita bajo las siguientes condiciones:

a) La concesión es de carácter provisorio yel Gobier-
no podra dejarla sin efecto en cualquier tiempo,
sin que por ello tengan derecho los interesados á
reclamar indemnización alguna.

b) La Dirección General de las Obras de Salubridad,
confeccionará los planos y presupuestús de las obras
de desag-ü€' del establecimiento, tanto ieternas como
externas, todo por cuenta del interesado.

e) El servicio de desagüe, será abonado á razón de
seis centavos por metro cúbico de líquido que entre
á la cloaca máxima.

ti) La ejecución de las obra~ internas y su funciona-
miento, quedan :sujetas á los mismo,: reglamentos
que las obras domiciliarias en el municipio.

e) Los líquidos desaguados no deberán entrar a la
cloaca con una temperatura mayor de 40°-C., ni
contener sUstancias perjudiciales á la salud del pero
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,:onal encargado de la limpieza ó á la conservación
de los conductos v maquinarias.

f) El bombeo de la. materia cloaca], solo se podrá
hacer entre las diez de la noche y las cinco de la
mañana.

Art. 2° Hágase saber, publiquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á sus efectos á la Dirección General de
las üb~as de Salubridad.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Uesolueión autorizanilo al F. C. G. O. A., parll parar los
trenes frcpte ft (YHln Aber:'lstuln"

},1inisterio de Obras Publicas.
Huenos Aires, Noyiembre 6 de 189D.

Habiendo manifestado la Empresa del F. C. G. O. A.
su conformidad al pedido de los vecinos de eVilla Abe-
rastain~, á fin de que los trenes de y para San Juan
tengan .parada en ese punto (K. 499,190) equidistante de
3 K500 entre la Estaciones .Pocito. y .San Juan. y
por las razones expuestas en el precedente informe de la
Dirección General de Vías de Comunicación,

SE RESUELVE:

10 Autorizase á la Empresa del F. C. G. O. A. para
parar los trenes de pasajeros frente á. •Villa Abera!Otain
K. 499.110 de la línea, con la condición que cuando
el aumento de tráfico lo exija, .-deberá.hacer las insta-
laciones y demá.s obras necesarias.
2° Las tarifas á. regir será.n las correspondientes á. la

Estación .Pocito> y las kilomelricas se establecerán tan
pronto como la importancia de la población lo requiera.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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AeueI'do dhl)Onit~ndola eonstJ"ueeiún de una Iinca tclcg"rilfieu
cntre Sancocho ~.Sauce.

{,Iinistel'io de Obras Públicas.
Ruenos Aires, ~oyiemb['e 6 de 1899.

En vista de la conveniencia manifestada por el Ministe-
rio ~el ramo, de construir una' linea telegráfica entre
Sancocho y Sauce, y estando autvrízada esta obra por
el Presupuesto vigente. .

El Presidente de la República en Acuerdo general de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 La Dirección General de Correos y Telégrafos,
procedeni. á con¡;,truir con sus propios elementos y con
los materiales que al efecto adquiera, una línea telegrá-
fica entre Sancocho v Sauce, la cual una vez construida
será entregada por "el lIIinisterio de Obras Públicas al
"l',linisteriodel Interior, de acuerdo con el arto 8 de la
Ley No 3727.
Arl. 20 El Ministerio de Hacienda pondrá á disposición

de la Dirección General de Correos y Telégrafos, la'
suma de dieciocho milseiscientos cincuenta y un pesos
moneda llacional ($ 18.651m/n), con destino á la mencio~
nada construcción y con imputación al Anexo K, Inciso
1, Partida 1 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na-

cional y previa anotación en la Dirección General de
Contabilidad, pa"e al Ministerio de Hacienda á sus efectos.

ROCA.-EMILlO CIvrr.-FELlPE YOFRE.-A. AL-
CORTA.-]OSÉ MK

• ROSA.-O. MAGNAS-
cO.-Lms !I.¡a. CAMPOS.•-M, RIVADAVIA

Resolllclon Ilprobando los IIdll!;! referentes il. las obrlls del
Puerto de Guolegllaychu.

Ministerio de Obras Públicas,
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1899.

Visto este expediente de cuyas actuaciones resulta que
las' obras del puerto de Gualegmiychú, construidas por
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una Comisión nombrada al efecto~ ¡:or el Gobierno, lo
están en perfecto estado de conservación, y de acuerdo
con las prescripciones del contrato, de todo lo cual ins-
truye el acta adjunta levantada por el Ingeniero D. J.
Henry, de la comisión de estudios hidrográficos del rio
Uruguay, quien hizo entrega de las mismas á las autori-
dades aduaneras del mencionado puerto, para ser habili-
tadas al servicio público,

SE RESUELVE:

10 Apruébanse las actas de la referencia.
2° Oomuniquese, publiquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
El'.1ILIO ClVIT.

J)ecrelo UIJl"obuudo un contrato pl'ra 1" pro'.¡>lióll de un
¡::;uillclle á vupor

i-Iítlistel'io de Ob¡.as PuhJicflS
Buenos Aires, Noviembre G dC!18!)!)

Visto el contrato ad rejerClldu1JZ suscrito por el Director
.General de Obras Hidráulicas y el representante de la
rasa Satre [¡ls ainé de Lyon, Ingeniero D. Carlos Doynel,
en virtud de la autorización conferida por el acuerdo
de fecha 26 de Setiembre ppdo.

El Prtsidcnlc de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato ad refermdllHt celebrado
er.tre la Dirección General de Obras Hidráulicas y D.
Carlos Doynel, en representación de la firma Satre fils
ainé de L}'ún, para la provisión de un guinche á vapor
con destino á la draga .Emilio Castro., _por. la cantidad
de dos m.i1seiscientos pesos oro ($ 2.600 oro).
Art. 20 Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva para su cumplimiento á la Direccion de
de Obras Hidráulicas.
Art. 2n Comuníquese, publiquese, y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CrvIT.
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Decreto ordennnd •• un l)ngo p~rl\ la cjccllciilR dc los o!lrm; de
la Careel y f..;nsl\tic .Jusl.ici:\ llc In Pnnll)n Centrol.

Minis:;Cl'io dIOOhl'<ls Publicas
BuellOS Ail'es, Noviembre G de 1899,

Habiéndose resuelto por acuerdo de fecha 28 de Agosto
ppdo., que la comisión designada por decreto de techa
3 de Marzo de 1897 para ejecutar directamente las obras
relativas á la construcciún de la Cárcel y Ca,:ade Justi-
cia en la Pampa Central, se haga cargo de dichos trabajos,
por lo cual se hace necesario poner á su disposición los
fondos destinados á ese objeto.

El Presidmtt' de la República-

DECRETA:

Art 10 El Ministerio de Hacienda procederá á hacer
entrega al Sr. Gobernador de la Pampa Central, en su
carácter de presidente de la referida comlsión, de la suma
de veintidos mil dm:cientos ochenta y seis pesos, treinta y
nueve centavos moneda nacional ($ m/n 22,286,30), desti-
nada á la terminación de las obras que deben verificarse
para habilitar la e Sección de la Cárcel de General Acha
y que ha sido transferida por el Ministerio de Justicia al
de Obras Públicas con tal objeto.
Art. 20 Comuníquese, publiqllese y dése al H.egistro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

n"'!lolución autorizando al 1,'.C. del Sud liara IiIH'ar ;,1 servicio
púhlico IlrlP I';!tnchill.

Ministerio rle Obras Púhlicas.
BuellOS Ail'flS, ~1oviembre {j de 18~a.

Habiendo construído la Empresa del Ferro-Carril del
Sud, una estación intermediaria en el kilóm~lro 401.6l1,1~
de acuerdo con los planos oportunamente aprobados, y
no haciéndose observación por el informe técnico que
antecede,

SE RESUELVE:

lo Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril del Sud,
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para librar al servicio público la Estación intermediaria
construida en el kilómetro 401."",'°, de la línea de 25 de
Mayo á Saavedra y de<;ígnasele con el nombre de
Daireaus.
Art. 2°. Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Kacional.

ROCA.
E:'ULIO CIVIT.

Decreto declaralHlo cuducn In concesIón pnrn In eonstrucclilD
de un "erro-carril entre La l'lutu y Chllcubuco...

Ministerio 'de Obras Pllblicus.

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1899.

Resultando del informe que antecede, que D. Juan Cruz
Varela. (hijo), concesionario para la construcción y explo.
tación de un Feno.Carril entre ~La Plata. y .Chacabuco.,
no se ha presentado á firmar el contrato respectivo, no
obstante la prórroga de seis meses que le fué acordada
por decreto fecha 11de Octubre del año próximo pasado
sobre el plazo establecido en el artículo 40 de la misma
Ley: prórroga vencida con exceso.

El Presidente de la Rt'j>ltblita,de acuerdo Con lo preceptua-
do en el art. 6° de la Ley mencionada de concesión-

DECRETA:

1° Declárasé caduca la concesión acordada a D. Juan
Cruz Vare1a (hijo), por Ley No 354ü, para la construc-
ción y explotación de un Ferro-Carril, entre .La Plata.
y .Chacabuco •.
20 Comuníquese" publiquese y dese al Registro Nacio-

nal.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

-,-----
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Decreto lICelJtando una prolJllcilta lJaI'~l obras tle il:llubl'i.llld
en el Instituto N. de Sorllo-.Mudos

Ministerio de Obl'~S Públicas.
Bllello~ Aires, Noviembre 8 de 1899.

En vista de lo informado p"or la Dirección General (le
las Obras de Salubridad,

El Presidente de la Repúbüca-

ORCRETA:

Art. 1" Acéptase la propuesta de los Sres. C. BoceUa
y Ca., que resulta la más conveniente entre las presen-
tada.;;, para la construcción de obras domiciliarias en el
edificio del Instituto de Sordo-illudos, mediante la cantidad
de ($ 998,85 t"ll¡ll)novecientos noventa y ocho pesos
ochenta y cinco centavos moneda nacional.
Art. 2" Extiéndase orden de pago á favor de la Di-

rección de las Obras de Salubridad por la suma expresada.
en el artículo anterior, con imputación á la partida 3,
item 7, anexo K, del presupuesto -vigente, como ya está
dispuesto por decreto fecha 14 de. Setiembre ppdo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de las Obras de
Salubridad, previa intervención de la Dirección General
de Contabilidad.

l~OCA.
E!\-lILlO CIVIT.

Hesolución auxiliando n la .MunicilJ:llldad dc CiJl'dnlul, IJarll
la lIlIll"isiciim de calierins con destino:l las a¡:;uas cnrrielltl's

?línist,~rio de Ohr:tg Pública~.
Buenos Ail.CS, Noviembre 9 de 1899.

Visto lo expuesto por el Gobierno de la Provincia de
Córdoba y los informes producidos por la Dirección Ge-
neral de las Obras de Salubridad, acuérdase á la filuni-
cipalidad de la Capital de esa Provicia la cantidad de
($ m/n. 5.000), cinco mil pesos moneda nacional, corno au-
xilio por parte de la Nación para la adquisición de las

,
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MARCO AVELLANEDA.
A. Ji. Tallaferro,
SCf.rclafÍo de la C. <le ])[l.

cailerias para aguas corrientes, á que se refieren las ac-
tuaciones de e.~te expediente, cuyo gasto se imputara al
anexo K, inciso 11, ítem 8, partida 1a del Presupuesto
vigente. Hágase saber al Gobierno de Córdoba en los
términos acordados y archivese una vez expedida la or-
den de pago.

ROCA.
EMILIO CIvIT.

J,ey ftutorlzando In ill\"crsión de una SUID1\ en In construcción
de las oh!"ll!>d(~irrlgllciúu de \'Hln .Merclltles (Sao (,ni!').

El Sellado y Cámara de Diputados de la ¡"VaciónArgelltinfl,
rel/Jlidos en COlfgrtSO, ctc., .wtlci()Jf{r1l COll fuerza de-

LEY:

Art. l° AutorÍzase al Poder Ejecutivo, para invertir has-
ta la cantidad de ciento setenta y cinco mil pesos mo-
neda nacional, en la construcción de las obras de irriga-
ción en Villa Mercedes de San Luis, á cuyo efecto podrá
disponer de los cien mil pesos moneda nacional, votados
en las partidas 5a y 29 del item 5°, inciso 1°, del anexo
K, del Presupuesto vigtnte, y el saldo, con imputación
á la presente Ley.
Art. 2° El Tesoro Nacional será reembolsado de estas

cal!tidades que se inviertan, en las obras.mencionadas, en
la forma dispuesta por el decreto de veinte de Marzo del
corriente año.
Art. 3" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del C(JUgre.,;oArgentino, en

Buenos Aires, á ocho de Noviembre de mil ochocientos
noventa y nueve.

N. QUIKNO COSTA.
B. O¿'fimpo,

Secrelario del Senado.

(Registrada bajo el nO 3873).

:-'finisterio de Obras Públicas.
Huenos Aires, NoYiembre 10 de 1899.

T6ngase por ley de la Nadón; comuníquese, publiquese
é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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ltcsohlCloll lL]lI"OlJllllllola rebaja en lo!' fletes Imra el tran;;;jwrte
de nll"ios al"Ül.lllos I1<'lSfilllUlusá la illduslria ,'iti-"iuÍcnlll lh~
lus l~r. CC. .HuenosAires all'lIcitlco y Gran Oeste ArgCllliulI.

MinisterIO tie Obras Publicas.
RuellOS Ail'e~, ~'oyiemhre 10 (le 1899.

Vista la presente nota de la Dirección General de Vías
de Comunicación, por la que informa del resultado de
sus gestiones ante las Empresas de los Ferro-Carriles
Buenos Aires al Pacífico y Gran Oeste Argentino para
obtener que se incluyan algunos artículos omuidos entre
los destinados á la industria viti-vínícola y para los cuales
oportunamente ambas Empresas acordaron rebajar los
precios en los fletes para el transporte á las provin-
cias de San Juan, San Lui3 y IVlendoza,y desprendién-
dose de ello que las referidas compal1ías están de acuerdo
en disminuir las actuales en cuanto al ácido nítrico. sul-
fúrico, amoniaco, corchos, botellas vacías y envases en
general en un 25,B4 % Y 1G %, aproximadamente, para el
transporte de azufre por la línea del Ferro-Carril Gran
Oeste Argentino,

SE RESUElVE:

r Aprobar el proceder de la Dirección General'de Vias
de Comunicación.

20 Comuniquese, publíqllese en el -Boletin Oficial~ con
la planilla demo!;'tratÍva corriente á fs. 2, y archivese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Itc,lolllciim IIcorl1alldo In sustitución tlcl Dombl'c ,le IlII11
('~tnciólI tlcl F. C. O. de RuellOS Aires

Ministerio ríe Obras Publicas.
Buellos Aire.s, ~Toviemhre 10 de lRO~l

Vista la nota que antecede, y

CO~'SIDERANDO:

Que la repetición de nombres en las estaciones de
ferro-carriles, ó la igualdad de estos nombres con los de
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____ . .,_~.__ ~_

pueblos importantes, cuando no se encuentran en el mis-
mo paraje, representan c(lllfusiOl.LeSque se traducen en
serios trastornos para el público y el comercio, pue~to
que la correspondencia se envía indistintamente á un
puntu ú otro, ocasionándose, así, demoras y tal vez
extravíos;
Que en este caso se encuentra ]a estación •Posa(las~

del Ferro-Carril de Buenos Aires con ~el pueblo del mis-
mo nombre, Capital del Territorio Nacional de Misione3,

El Prcsidmte de la Repúblua-

RESUELVE:

1° Sustitúyese el nombre de la estación .Posadas~,
del Ferro-Carril Oeste de Buenos Aires, por el de .Fran-
cisco Madero".
2~ Comuniquese á quienes corresponda, publíquese y

dése al Registro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decrc10 lIo1ol,tn.ncio ffledhlns sobre In. tarfrnl'l cl'lpccin.les cstn-
hlccidns }.or al¡;lInos .,']<'. CC. sin la aprol.wcilin del 1". E.

~1ínisterí9 de Obrns Pú.blicas.
Bucnos Aires, Noviembre 10 de 1899.

Teniendo conócimiento el P. E., que algunas Empresas
de ferro-carril han puesto en vigencia tarifas especiales
de transporte sin haberlas sometido previamente á su
aprC'bación, como lo determina el art. 44 de la ley de la
materia, y á fin de evitar que continúe eludiéndose el
cumplimiento de la mencionada disposición, que tiene por
objeto amparar los intereses generales que pudieran ser
comprometidos por la adopción de tarifas especiales que
no se inspiren en razones de equidad y legitimo lucro,

r.:Z Presidmte de la RepúblUa-

DECl~ETA:

Art. 10Las Empresas de ferro-carril que tengan en vi-
gencia tarifas especiales no aprobadas por el .P. E., las
someterán á su resolución dentro del término de diez djas
de notificado el presente decreto por la Dirección Gene-
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ral de Vías de Comunicación, quien además les preven-
drá que, en lo suceslVo, deben abstenerse de establecer ta-
Jifas sell1ejantes sin su conformidad previa. .:.•••
Art. 2° Las Empresas Cjueno dieran cumplimiento á las

disposiciones anteriores, incurrirán en una multa de diez
mil peso.;; por cada infracción la que será aplicatla sill
más trámite, por la Dirección General de Vías de Comu-
nicación,
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-.

gistro Naciona!'
ROCA.

EMILIO CNIT.

Decret() dejllnt10 sin cfl'cto el fIlie llrllil"bll. la cllIwesiúo para
establecer uo serl'ido tle tl'll.II;<porte, en el Kio Colorado- . ~

.'
Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Noviembre 10 dc 1899.

Visto este expediente en el que el señor Martin Rodrí-
guez, reclama del decreto por el cual se limita el radio
de acci6n para el servicIO de transpone en el lúa Colora-
do, cuya concesión obtuvo en 15 eleAbril ppdo, aduciendo
entre otras razones la de que hace más de nueve años
que tiene establecido dicho sérvicio, habielld0 abonado los
derechos. fiscales correspondientes, y considerando en vis-
ta de lo informado por la Dirección de Obras Hidráuhcas,
que no pudiendo importar un privilegio i.s:.concesi6n an<t-
loga otorgada por el Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires, a los sellares Necol Hnos. y Cia., carece de fun-
damento, según 105 nuevos antecedentes suministrados. la
reclamación hecha por dichos seilOl'es que dió lugar al
decreto cuya revocaci6n se solicita,

El Pn-sidelltede la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 1° Dejase sin efecto el decreto de fecha 19 de Se-
tiembre ppdo, que limitaba la concesión otorgada á Don
Martin Rr>driguez, para establecer un servicio de trans-
portes en el rio Colorado. partiendo de Patagones, hasta
una legua de distancia á cada lado del punto en que han
situado su balsa los señores Netol Hnos. y Cia, quedando

""

•
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subsistente'en todas sus partes, el decreto de fecha de l.~
:le Abril último, por el cual se le acordó dicha concesión.
Art. 2° Comuniquese, pllbliquese, dése al Registro Na-

cional y archivese. .
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Rl'!lolucii"l l'IU"ohau<lp el cerUrleallo <le llquidlleiOll rinal lIe
!lIS obra>! en el I"uerto ¡Ullltllr

Ministerio de Obras Púhlir.as.
Huenos Aires, Noviem1Jre 11 tle 1899.

Vi;;;tolo manifestado en los informes que prece':1en,

SE RESUELVE:

Apruébase el certificado de liquidación final expedido
á favor de D Jase Cima, por la provisión de piedra del
Tandil, para las obras del Puerto J'¡[ilitary los trabajos
ejecutados en la construcción de la bateria tercera en
Punta Sin Nombre, y autorÍzase el abono de la cantidad
de veintiun mil ochocientos nueve pesos, ochenta y ocho
centavos mone'da nacional' ($ 2\.809,88), á que asciende
su importe con los fondo2ldestinados; por el Presupestn
vigente para dichas obras (Anexo K, inciso 1, item 9).
A sus efectos, vuelva a la Dirección General de Con-

tabilidad.
ROCA.

EMILIO (3IVIT.

,\cuerdo aprobando! un l)rOrecto ll:lra la reeollstruceiou del
edilicill de (;orre(l~ de la Itiojn

:\finisterio de Obras Pú1Jlicils.
H\leno~ AIres, Noviembre 12 de 18flfl.

Resultando de este expediente:
10 Que la Ley No 34Yü, autoriza ti invertir la suma de

($ 8.610,50 m/n) ocho mil seiscientos diez pesos con cin-
cuenta centavos moneda naclollal, en la reparación del
edificio de propiedad nacional que ocupa el Correo en la
ciudad de la Rioja;
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2~Que en virtud de esta ,disposición legislativ~, el P.
E. llamó á licitación para la ejecución del trabajo, la que
fué adjudicada á D. Emilio Zola. por la suma de nueve
mil ciento noventa y siete pesos con setenta y un cen-
taVf1Smoneda nacional($ 0107,71 ~/n);
3° Que después de darse principio a los trabajos de

reparación, se constató q"ue el e::;tadode lo.~muros y tc-
chos del edificio era tan falto .de solidez que la ejecución
de las obras proyectadas en nada lo mejorarían, compro-
bándo.;;e la necesidad de proceder á su demolición y re-
construcción total para evitar su derrumbe en breve plazo;
4° Que en viri;ud de estos hechos se resol vió proceder

A formular nuevos proyectos, estudiándose primeramen-
te uno por los ingenieros del F. e, Argentino del Norte,
cuyo presupue~to asciende á h suma de ($ 30.900 m/n)
treinta mil novecientos pesos moneda nacional, y luego
otro por la ln::;pección de Arquitectura con un costo cal-
culado de ($ 18,953 HI/n) dieciocho mí! novecientos cin-
cuenta y tres pesos moneda nacional, y

CO~lSIDERANDO:

lo Que las reparaciones contratadas con D. Emilio Zo-
la no deben continuarse, por cuanto ,la,'; sumas que en
ellas ,"e invirtieren serían totalmente perdidas, dado que
aquella,; se ejecutan bajo la base de conservar los muros
y techos actuales cuyo estado es ruino:w según ha sido
comprobado por diversos ingenieros que lo han inspec-
cionadO; -
2" Que el edificio actual debería ser desalojado por

ofrecer peligro de derrumbe, dado el caso que no se lle-
vase á cabo inmediatamente::;u reconstrucción por ofrecer
peligro, lo que seria perjudicial y oneroso;
3" Que existiendo necesidad de llevar á cabo las obras de

la referencia, hay que optar por el proyecto que representa
menor r1esemhD\Sodentro de las exigencias del servicio
á que el edificio está destinado y de las necesarias con-
diciones de seguridad;
40 Que existiendo un contrato pendiente con Don Emi-

lio .Zola, para ejecutar ciertas obras de reparación, las que
le fueron adjudicadas en licitación pública, hay equidad
-en acordarle la ejecución de las que ahora se proyectan,
ya que aquellas no pueden llevarse a cabo:
5° Y, considerando la urgencia del caso,
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•

•
El P1'csidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

10 Apruébase el proyecto formulado por la Inspección
de Arquitectura para la reconstrucción del edificio públi.
ca que ccupa la Oficina d.e Correos en la Rioja. cuyo pre-
supuesto asciende á la suma de (~ 18,953 nJ.h),dieciocho
mil novéc~ento~ cincuenta y tres pesos moneda nacional.
20 Autorízase á la citada Inspección General de Arqui- .

tectuJ'a, para convenir con el contratista, Don Emilio Zola,
la ejecución de la obra mencionada bajo la base de su
contrato actual.
3° El gasto que demande la obra autorizada, se impu-

tará á lá partida 2, H:.em4, inciso 1, del anexo K.
4" Comuníqllese, publíquese, dése al Registro Nacional,

y vuelva á sus efectos á la Inspección General de Arqui-
tectura,

ROCA.-EMIUO CIVIT.-FEUPE YOFRE.-
A. ALCOR"fA.-Lms Ma CAMPOS.
-M. RIVADAVIA.

JJe,~rcto nproballcill 1111eOll1.l'ato Ilnl"a la ("lll"h"uccliln de IJIl

mut:llc ('11 ("1 lltlel"/,o tle n¡"nUlnt.e ("~1l1.1'C !tim')

)o,tilll~teI'io de Ollrn.~ Púh]icn,s,

Buenos Aires, Noviemhre 1~ ,le 189\1,

Visto el contrato acomp::tñado,

El Presúimtr de la NejJúbfüa--:-

DECRETA:

Art. l° Apruébase el contrnt0 celebrado entre el señor
Ministro de Obras Públicas y Don Enrique Casteignan,
para la construcción de un muelle en el puerto de Diaman-
te -íProvincia de Entre Ríos).
Art, 2n A los efectos de lo dispuesto en el art. 3n de

las bases de licitación, pase á la 2scrib:mía General de
Gobierno, prevía la reposiClón de sellos correspondiente.
Art. ,'30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

E.Mtuo CIVIT,
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Decreto nutorhmull0 el pago dc Impresione!!

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, No~'iembrc 13 de 1899.

Visto lo' manifestado por las Direcciones de Obras Hi.
dni.ulicas y Contabilidad,

El Pr't'st"dcntl' de la R{'jníb!icr.-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Conta-
bilidad, para abonar á la casa ]. Pellser]a suma de
un mil novecientos Yf'"intisiete pesos moneda nacional
($lQU nyh), importe de la impresión del reglamento y for-
n'lularios para los depósitos de materiales de la Dirección
de Obras Hidráulicas.
Art.- 2n Es~e gasto se imputará á la cuenta .Estudios_

Hidrográficos~.
Art. .3° Comuniquese, pllblíquese, dése al H:eg¡;;tro

Nacional y pase á la Dirección de Contabilidad, á sus
efectos.

ROCA
EMILIO CIVIL

Decreto fijando la autiJ:;iieciad jlel numbrDlniento jle un em_
picado de la comlsiitu d(~e"tllliios del F. U. de Snhulns á
Una-Cntí,

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Noviembre 13 de 1899.

Vist.a la nota que antecede,

El PresUmle de la República-
DECRETA:

Art. loAmplíase el decreto de fecha 24 de Octubre ppdú.
nombrando á D. Alejandro IHüller empleado en la Comi~
sión de estudios del ferro-carril de Saladas á Caa-Cati,
en el sentido de que dIcho n()mbramien[o lo es con anti-
güedad del día 10 de Setiembre ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publiques e y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

..
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Decreto nprobundu lIucontrnto par,,- !lISobras tle In 3~ scccliln
tlel condu;cto ¡:;euerul de t1ungüe.

:Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Noviembre 13 de 1899:

I Visto el informe de la Dirección General de las Obras
de Salubridad~ con el cual acompaña el contrato (Id 1'('/(-

rwtlllm celebrado con los Señores Lavalle y Muñiz, para
la construcción de las obras de la tercera sección del
conducto general de desagüe, que los referidos sellores
deben ejecutar de acuerdo con la Ley Nn 38201---'-é ins.
truye detenidamente sobre la plamila de precios unitarios
fijados de comun acuerdo con ,los contratistas, s~gún lo
establecido en la ley citada y agregada como parte in-
tegrante del contrato; y estudiado este, . ,

. El Presidente de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 1(1 Apruébase en todas sus partes el adjunto pro-
yecto de contrato celebrado entre la DireCCión General
de las Obras de Salubridad, y los señores Lavalle y
Muniz, por el cual estos se obligan á ejecutar las obras
correspondientes á la tercera sección del conducto gene.
ral de desagüe, desde el punto en que termina la segun-
da sección ya construida hasta su desembocadl,lra en el
río, confOrme á los planos aprobados y en cumplimiento
de la Ley Nc 3820.
Art. 20 Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional; fecho vuelva á la Dirección Genelal de las
Obras de Salubridad, para su conocimiento y archivo, pre-
via reposición de sellos de actuación y del contrato.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

j)eereh. aeordpndo una ,"umn al tesorero del 1<'. c. C. Norte
para J1'nllas de cojo

Ministerio de Obras Publicas.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1899.

Visto este expediente en que el tesorero del Ferro-Ca-
rril Central Norte, solicita una asignación por el concep-
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to -Fallas de caja. )' resultando de los informes produci-_
dos; que el recurrente ha sufrido un quebranto durante
el presente _año de ($ 600 m/n), por causa no imputable
á el, )' que, sin embargo, ha originado el descuento de
esa suma de .511 haber; que' la importancia del trabajo y
el monto de las cantidades que se manejan en esa teso-
reria, son ma)'nres que en las otras lineas del Estado, sien-
do el sueldo set1alado al f'.mpleado recurrente menor que
el de que disfrutan los respectivos tesoreros, y

CONSIDERANDO:

De equidad, ante los hechos mencionados, acceder á
10 solicitado,

h, Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 1~ Acuerdase al Te50rero del Ferro-Carril Central
Norte D. Santiago Blanco (hijo), la asignación mensual de
cincuenta pesos moneda nacional ($ .')0), para -Fallas de
caja. á contar desde ello de Enero del corriente año.

Art. 20 Este gasto se imputará á la partida de «Even-
tuales. del mencionado Ferro-Carril.

Art, 30 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-
cional y pase á la Dirección General de Contabilidad, á
sus efectos.

ROCA.
E:'.uLlo CIVIT.

Resolución autor"',"nd ••• 'l-l)ago de obra!! et'ectIlR.ln!len la
(;o'lllisllril, 14

:-'Iinisterío de Obras Públicas,
Bueuos Aires, Noviembre 14 de '189~.

De acuerdo con el informe que precede,

SE RESUELVE:.

1° Autorizar á la D¡rección General de Contabilidad,
para que abone á D. C. Storani, la cantidad de un milocho-
cientos setenta)' ocho pesos con setenta y cinco centa-
vos moneda nacional (;¡;i ,1.878,75 m/n.), importe del ad-
junto certifiéado pa!cial adicionai N° 2, por obras ejecuta-

•
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gas en -el edificio que ocupa la":Comisaría 14 de PoI icía
de la Capital. . --:-~" .
20 Comuníquese, publíque¡:;e y vuelva á sus efectos, á

la Dirección de Contabilidad. -l

ROCA,
EMILIO CIVIT,

DeCI-etoautorizBndo la l'ntrl"g'n. de Al"ena it. In E>!cuela de
Artl"S y UUcios del Rosario.

;o,linistcrio .-le OhrtlS Públicas.
Buenos Aires, ¡"'oviembre 14 de 1899.

Vista la solicitud presentada por el Director de la Es-
cuela de Artes y Oficios del Rosario; pidiendo quinientos
metros cúbicos de arena con el objeto de levantar una
parte del edificio en construcción y lo informado por la
Dirección General de übras Hidráulicas,
El P.residmte de la República-

DECRETA:

Art. 1(1 Autorizase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para que entregue al Director de la Escuela
de Artes y Oficios del Rosario, quinientos metros cúbicos
de arena, al costado de las dragas que trabajan en dicho
Puerto. .
Art. 2" ComuníqUf~se, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA,

EMILIO CM!.

Resolución ordenDndo IR cntrellD dc t'ondos para escuclas
e iglesias en Saullil y Colpes.

Minister:o de Obras Públ(eas.
Bueno~ Aires, Noviembre 14 llel899.

En vista de lo manifestado por la Secretaría de la.
H. Cámara de Senadores de la Nación, en la precedente
nota, de la que se desprende que por un error de la
leyenda del presupue,:to, se asigna la suma de nueve
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mil pesos moneda nacional ($ 9000 n;.b), para .ayr '1fr á
la construcción de escuelas en Pomán, Sanguil y Cdpes,~
pues dicha asignación se refiere á Pomán, Sangil y
Colpes del Departamento Pomán, (Provincia de Catamarca)

SE RESUELVE.

10 Déjase sin efecto la resolución de fecha Octubre 3
ppdo., en la parte que se refiere á la denegació,l de los
fondos solicitad()s por los vecinos de Sangil y Colpes,
con el objeto expresado.
2~ La Dirección General de Contabilidad, librará orden

de "pago á favor del Consejo Nacional de Educación.
por la suma de tres mil pesos moneda nacional ($ .3000O\ú),
con destino á la construcción de las Escuelas de San-
gil y Colpes, y por igual suma á f1fvordel señor Sena-
dor Nacional Dr. Franci"co Figueroa, comisionado por
los recurrente.;;, para ayudar á los gastos de construc-
ción de las iglesias de ambas localidades, cuya suma
asigna el Presupuesto vigente.
3. lmpútese este gasto á la Part.5 ltem 4°, Inci"o 1,

Anexo K, del Presupuesto vigente.
4" Hágase saber, publiquese, dése al Registro Nacio-

nal )' pase á la Direcci9n General de Contabilidad á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando un convenio eelebl.n.tloentre D. n. (;elOllini
y el F. C. Central Norte, referente iI terrenos oeupadus por
diellO F. C.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Noyiembre 15 de 18'JD.

Visto el adjunto convenio «ti refi'rmdllm, celebradu entre
la Administración del F. C. Central Norte, y D. Daniel
Celodini, por el cual este de"iste de las acciones entabla-
das ante el Juzgado de Sección, en Salta, por la ocupa-
ción de (19.800) diecinueve mil ochocientos metros cua-
drados de terreno que ocupa la estación .La Merced.,
de la prolongación á .Zuvirüt>, de dicho ferro-carril, me-
diante el pago de la cantidad de ($ 1.980 m/n). un mil no-
vecientos ochenta pesos moneda nacional, y hace dona-
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.ci6n gratuíta de dos fracciones de tierra, una de 7.5EiO
metros cuadrados, con 'destino á la misma estación y otra
de KiOO metros cuadrados para la vía: y de acuerdo con
los informes producidos, de los que resulta conveniente
y 'yentajosó para el Fisco, el arreglo de la referencia,

Fl PresideNte de la Repúblit:a-

DECRETA:

Art. 1",.Apruébase el citado convenio, corriente á fs.
,1 ,y. 2 vúelia,

Art.'2° La suma. de ($ 1.980mIni, un mil noveciento.s
ochenta pesos moneda nacional, que importa el terreho
vendido por el Sr. Celodini, se imputará á los fondos de
la construcción de Salta á Carril.

Art. 3" Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y vuelva á la Administración del F. C. Central
Norte, pan\ que el Administrador .. Ingeniero D. Luis Ra-
pelli, firme en representación del P. E. la escritura co-
rrespondiente, y abone el gasto' que ella signifique, para
lo cual, la Dirección General de Contabilidad del Minis-
terio de Obras Públicas, le remitirá su importe.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo confirmundo un dee••eto del .lllulslerlu del Interio ••,
rererente il ohras

Ministerio de Obras Pú.blicas.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1899.

Visto 10 manifestado por el Ministerio del Interior, lo
observado por la Contaduría General, y tratándose de
una obra que conviene llevarla á cabo administrativa-
mente en la forma resuelta por el decreto de i Agosto ppdo.,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. lo Confirma.;:;eel decreto de fecha 7 de Agosto ppdo.,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regi~tro Na.

cional á sus efectos.
ROCA.-£MILIIJ CJVIT.-O. MAGNASC'O.-

FELIPE YOFRE.-A, ALCORTA-
JOSÉ M-. ROSA-M. RIVADAVIA.
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ROCA.
EMILIO CrvIT.

Decreto declarando '~Ildlleala concesión para 1<1elln¡;;t.rll('clón
de IIn rl'rro..,earril ••mire nlleno~ Aires )"Trenque l,:1uquén

'Ministeriode Obras Publicas.
Buenos.Aires,Noviembre15 de lli99.

Nó habiendo dado cumplimiento los Sres. Pedro Beck
y eR

., concesionarios para la construccion de un ferro-
carril entre Buenos Aires y Trenque Lauqnen a ninguna
de las cláusulas de la Ley de concesión N° 2674) según
el precedente informe de la Dirección de Vías de Comu-
nicación,

El Preúdente de la Repúbliea-
DECRETA:

Arlo 10 Declárase caduca la concesión de la referencia.
Art. 2" Comunique.'le, publiquese y dese al Registro

Nacional.

Resolución aprohnll.lo 1II1Urendlciim de cueotnll del Ferro-
Cnrril Ventral 1\'orte-

-Ministeriode Obra~Públicas.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 189[1.

Vistos los informes producidos,

El Prcsidl'lItc de la Repúblicl1-

RESUELVE:

Apruébase la rendición de cuentas presentada por la
Administración del F. C. Central Norte, de la inversión
de fondos asignados por el Presupuesto vigente para los
gastos de explotación de la linea, durante el primer tri-
mestre del corriente año, así como el abono de sueldos al
personal que quedó cesante al sancionarse el mismo pre-
supuesto.
Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y

vuelva á la Dirección de Contabilidad á sus efectos.
ROCA.

Ei\uLJO CrvIT.
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DeC!reto aceptando In propuesta del Sr. Snlvnrczza, para eJ
nrreudnmlcnto de uoa parte del terraplén del muelle de)

. ~.Ur~guay.

Ministerio de Obras Publicas.

Buenos Aires, "Noviembre 17 de 1899.

Visto el resultado obtenido en la licitación de que se
trata y los informes producidos,

El Prflsidmte de la Rcpitblica-

DECRETA.:

Art. 10 Apruebase la licitación efectuada el día 26 de
Octubre ppdo., en Concepción del Uruguay, para el
arrendamiento de una parte del terraplén del muelle de
esa' ciudad, con destino á la construcción de una casilla
para Restaurant" y acéptase la propuesta presentada por
D. Antonio Salvarezza, quien se compromete á abonar la
cantidad de diecinueve pesos moneda nacional ($ 1Ü m,.n)
mensuales, por semestres adelantados, y sujetándose en to-
do a lo estipulado en el pliego de condiciones.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección de Obras Hidráulicas á
sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Re~olueiOD aprobando la adqntslelon tic pino d<lten Pllr8
COmponer el puente Rawl!on

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, N"ovicmbre 17 de 1899.

Vista la precedente nola de la Dirección de Vías de
Comunicación, por la que manifiesta que solicitó propuestas
privadas á los señores A. Silve)'m, :11Ingeniero Piaggio
y á D. Agustín E. Badaracco, para la adquisición de
pino de tea para componer el puente Rawson en el
Chubut, obra para la cual está autorizada á invel-tir has-
ta la cantidad de cuatro mil quinientos pesos mone'Ía na-
cional ($4.500 I%.), Y que resultando más conveniente la
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Milli;:ierio de Obra~ ~(lblic.as.

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1899.
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Pase este expediente al Fiséal Nacional de San Juan,
para que en representación de la. Nación y por cuenta
del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino) inicie el juicio
de expropiación correspondiente, pidiendo ]a l)osesión in-
mediata, previa consignación del precio.
Publíquese.

ROCA.
EMILIO CIVIl'

SE RESUELVE:

Aprobar el proceder de la Dirección de Vías de Co-
municación; hágase saber, publíquese y archívese.

ROCA.
EMILIO .GIVIT.

del último de los dtados proponentes, le fué.aceptada por
por el precio de $ 18GO.89 ~) mil ochocientos sesenta
pesos ochenta y nueve centavos moneda nacional los
38m.s 51,

H.,~uluci(m ortlenundo In. iniei:lcilm de 110juicio tic eXlll"opiuclt'm
de agua para el 1<'.U. Grau Oeste Ar~elltinll.

Resultando de los iufOlmes que anteceden, que es de
imprescindible necesidad para el funcionamiento de los
trenes del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, el uso
de cien metros cúbicos (100 m.) de agua que diariamente
necesita en la estación ~Cai'¡adaHOl1da~, y que de ese
elemento solo pueden proveerla las vertientes de propiedad
del "eI1or Carlos 1.\1. Tacheret, correspondiendo en coo-
secuencia, según laR constancias de este expediente, pro-
ceder á 13 expropiación de ]a cantidad de agua indicada,
y de conformidad á lo establecido en el arto rl° del cou-
trato de rescis.iún de la garantía del mencionada Ferro-
Carril, y en mérito de lo dictaminadCl por el seflor Pro-
curador del Tesoro,
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Rcsoiuciou llIJrob'-1uolu tilia rcntliciim tlf1cuentas, lil.'':'¡" F. C.
Argl'utin<l del ,Norte.

lI1iuisterin de Obras Pública;,;,
Buenos Aires, Noviembre lR dI) 1899,_

Vistas las cuentas acompaJiarlas y lo informado por la'
Dirección General de ~Contabilidad .•

SE RESUELVE:

Aprobar la rendición de cuentas presentada por la Ad-
ministración del Ferro-Carril Argentino del Norte, de la
inversión de la suma de ciento diecinueve mil, nove. ,
cientos 'sesenta }' nueve pesos dieciseis centavos moneda
nacional (119,969,l(l mm), que asigna el Presupuesto pata \
-los gastos de explotación de las secciones Rioja y Cata-
marca., en el segundo triinestre del segundo año.
Comuníquese, publiques'e, dése al Registro Nacional y

fecho, vu~lva á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

J)ecrcto contrrmnndn tlD permi~o ni Sr. Oliveir:1 UéZDl" parll
mantener 11111\CllllnletD eOD!'trllidn para l'mbllr(lue de f~e_
reales.

:Minsterio de Obras Públi~[ts.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1888.'

Visto lo manifestado en los anteriores informes v resul~
tando que el Sr. Oliveira Cezar, tiene construida -una ca-
naleta para embarque de cereales, en la Vuelta de Obli-
gado, con autorización de la Dirección General de Ren-
tas Nacionales, á 30 metros al Norte de otra cuy'] per-
miso fue acordado por decreto de 30 de Noviembre de
1896, y no existiendo inconveni(:mte alguno para que sub.
sis'tan las demás existentes ..

El PnS£dntte de la Repúbhca-

DECRETA:

Art. 1" Confirmase el permiso acordado por la Direc-
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Clon Gen;:;'1 d~. Ren~as para que el Sr, Oliveira <;:ézar,
mantenga la nueva canaleta que ha COD5tfUldo, próxima
á la acordada por superior decreto de -fecha :-30de No-
viembre de 1896. .
Art. 2n Comuníquese, públlque5c, dése al Registro Na-

donal y previa reposición je sellos. arch¡ve5e.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

D('('relo pronlUvíentlo II IIn In!!pectfll" de P en la Dirl"eeiún
d,~ hls U"rn~ de Snluhl'id;ul

:,fiuisterio (le Obras PúbJica~.
Huenos Ail'es, i\To\'iemLt'e 18 ,le li:l8!l.

Atento lo manifestado por la Dirección General de la~
Obras de Salubridad, en la nota que antecede,

El Presidi'nte de la Ri'plÍblica~

DECRETA:

Art. 1" Acéptanse las renuncias presentadcts por los
Sres. Ramón Guevara y Gonzalo A. Correa, de Ivs em-
pleos de Ingeniero de 2a, é Inspector de 1a, respectiva-
mente, de la Dirección General de las Obras de Salubridad.
An. 2° Promuévese al puesto de Ingeniero de 2", al

Inspector de 1a, de la Inspección General de funcionamiento
y cloacas, Ingeniero D. Pastor del Valle.
Art. 3° Los dos empleos de Inspector de 1", que que.

dan vacantes, serán llenados por concurso de acuerdo
con lo resuelto en fecha 13 de Enero ppdo.
Art. 4° Comuníque6"e, publíquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

)lt'SOllleiUII lIutorizllndo t\1 pa~o de obras ejeeutlldl'l~ en la
E!lcucln NOl'l8111 Mixta del Rosario.

Ministerio lIe Obras Públicas,
Buenos Aires, NoYiembre 18 !le 18flll.

En vü,ta del informe que antecede,
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SERESVELVE:

10 Autorizar a la. Dirección General de Contabilidad
para abonar á D. Santiago Faval1i, la suma de ($ 3.167,10)
tres mil.ciento sesenta y siete pesos con diez centavos
moneda nacional, importe del adjunto certificado, por
obras ejecutadas en el edificio que ocupa la Escuela Nor-
mal Mixta del Rosario.
2° Comuníquese,' publiquese y vuelva <oÍ la Dirección
General de -Contabilidad, á "us efectos',

ROCA,
EMILIO CIVIT.

'Re!!oluclón ordennrulo lo. transferencia Q In or,lcD 11••1 Gober-
nndor del NCllqtléu, de IOHt!luma para obras ell In ciu'cel.

~tinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1899.

Vista la nota precedente,

'él PrcsúleJlfe de fa Repúblicl1-

RESUELVE:

l° La Contaduría General transferirá á nombre del Sr.
Gobernador del Neuquén D. Lisandro Olmos, como Prt:-
sidente de la Comi;:;iónencargada de las -obras que se
ejecutan en la cárcel. de dicha Gobernación,. la cantidad
de siete mil seser:ta y un pes0S con sesenta y un centa.
vos moneda nacional, ($ 70131,0l) ID/n, que por decreto
de fecha 25 de Agosto ppdo., se mandó entregar á la Di.
rección de Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas

2(> Comuníquese, etc.
ROCA.

EMILIO CIV1T.

Rellolución ülltorizan,lo n D. Fr:lUcillCOPiel)'obeJli parn
elllllllruir 1111camino •.•u el ehllbut.

:Ministerio de Obras Pú.blicas.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1899

Vista la solicitud de D. Francisco Pietrobelli, vecino
de la colonia -Sarmiento. (Territorio del Chubut), por la
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que pide autorización para co'nstruir un camino que ligue
la rada._Telly. con el que va de la colonia .Sarmiento.
á -CamarOnes"- mediante un subsidio de niil d,Jscientos'
pesos moneda nacional ($ 1200 m/n), Y abona la seriedad
de m p'etición con la garantia de los Sres, Ingeniero ,D.
Pedro' Ezcurra y Dr. Juan D. Fernandez, quienes firman
al pié del escrito, y de acuerdo con el informe que an~
tecede,

SE RESUELVE:

Conferir la autorización que solicita el recurrente para
com,truir el camino de la referencia y aceptar la garan-
4ia de los Sres, Ingeniero D. Pedro Ezcurra y Dr. Juan
D. Fernandez, la cual 'será relevada tan luego como, se
verifique ]a ejecución de la obra, inspección que al efec-
to y oportunamente .se practicará.
Por la Dirección General de Contabilidad, se extende.

rá orden de pago á favor del expre~ado Sr. Pietrobelli,
por la suma de un mil doscientos pesos moneda nacional
é imputación al Anexo K, inciso 1°, item 3, parto la del
Presupuesto vigente.
Comuníquese ~/ publiquese,

IlOCA.
EMIUO CIV1T.

•

Resolución nutorizumlo la iaversión tle una suma
de la tripulación del "ul,or .Corrientes.

para pago

'.:.

Ministerio de Obras Públicrt~,
Buenos Ail'es, Noviembra 21 de 1899.

Visto lo manifestado en la nota' que precede,

El Pruidl'1lu de la República-

RESUELVE:

Autorizar á la Dirección General de Obras Hidráulicas,
para invertir mensualmente hasta la suma de trescientos
treinta pesos moneda nacional, ($ 330 ITl,'Íl). en el pago del
personal de tripulación del vapor "Corrientes".
Este gasto se imputará al anexo K, inciso 1, ítem G,

partida 10 del Presupuesto vigente,
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Comuniquese, )..lUbliquese, dése al Registro Nacional,
y previa toma de razón por la Dirección de Contabilidad,
vuelva para su archivo ... ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando la ndquislcioD de materIales para
obras en la draga ."Emllio Castro".

Ministerio .de Obras Publicas.
Buenos Ai'res, Koviembre 21 de 18¡¡U.

Estando autorizada por Acuerdo de Ministros de 26 de
Setiembre ppdo.,la adquisición de los materiales necesarios
par" las modificaciones á introducirse en la draga .Emi.
lio Castro', y vistas las propuestas presentadas y los in-
formes con que se elevan,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para adqUirir los articulas que se detallan
eñ las correspondientes notas de pedidos que corren
agregados por la suma de siete mil setécientos sesenta
pe¡;os diezcísicte centavos moneda nacional, ($ 7.760,17
Il~h),con destino á la draga <Emilio Castro. al servicio
de las obras del Puerto de la Capital y Riachuelo y en
los casos que á continuaeiun se expresan:

A la casa Bianchí Hnos. por. . . ... :$ nya 4827,80
A la casa Descours y ca , .. .. ..' 2392,37
Y á la casaOuonelloy O~......•.• "' 540,00

Art. 2° Comuníquese, puLlíquese, dese al Registro Na"
cional y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, páse á la de Obras Hidráulicas -á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIL
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Rl'i;olueióu Ullrobando 1;\ cOIl!>ll'ucciún del Illuclle tlel Itio
("arana

1Iinisterjo (te Obras Públicas,
Buenos Aires, Noviemure 21 de 1899.

Visto lo informado por la Dirección de Obras Hidráu-
licas y la Dirección General de Rentas de la Nación,
El Presidente de la Rrpública-

RESUELVE:

Art, 10 Apruébase la construcción del muelle del Rio
Paran,i, partido de Ramallo, PfI)vincia de Bnenos Aires,
cuya conce;:;ión obtuvieron los Sr~s, Traversa HO'., por
decreto 23 de Abril de 1895, quedando obligados dichos
seIiores á levantar el alambrado y colocar el farol á que
se refiere el informe de la Inspección de Navegación y
Puertos, en el plazo de quince' días, á contar desde la
fecha, y á construir la casilla para un guarda, si las ne-
cesidades del servicio aduanero lo requieren y en el tp,r-
mmo que la autoridad correspondiente les seI1alara.

Art. 2" Comuníquese, publíquese y d¿se al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Aeuerlto aceptando URa IJrOl'ut'st;1 IHlra obras cu In Oficina
de Corl'eus y Tele~Taros tle TII~lIl11áll

:Minisierio tic Obras PCl!Jlicas.
Buenos Aires, NoYicmiJ¡'c 21 de 18~m,

Resultando que de las propuestas presentadas en la licita-
ción celebrada para la reparación del edificio fJue ocupa
la Oficina de Correos y Telégrafos en Tucumán, es la
más ventajosa la de D. A. Lopez, y \'istas los informes
producidos al respecto,

El Presidente de la República, en Acuerdo de 'i\'1inistras-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la licitación pública verificada en el

•
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Juzgado Federal -de la Provincia de Tucumán,. para la
. reparación del edificio referido. y aceptase la propuesta
presentada en dicho acto por D. A. Lopez, importe de
(:$ .4715,04 m/n.) cuatro mil setecientos quince pesos con
cuatro.centavos,m-:meda nacional, incluido ellO °/0 para
gastos de vigilancia é imprevistos.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-
cional y vuelva á la Inspección de Arquitectura, para.que
celebre el contrato respectivo, debiendo el proponente'
reponer el sello que corresponda á su propuesta.

ROCA.-ElIilLIO CrVIT.-FELIPE YOFRE .
• -A.ALCORTA.-]osÉM"". ROSA.
- -O. MAGNASCO.

Resoll1clim dispollll'otlo el descargo de una suma .11'IDeuenta
del (,'.(J. Argentino del Norte

Ministerio de Obras Publicas.
BuenoS Aires, .Noviembre 22 de 1899.

Resultando de los informes producidos ser el ünico
responsable pecuniariamente de la pérdida de que se
trata, D. Enrique Prémoli, .

r., Presidmte dela República-

RESUELVE.

Pasar este espediente á la Contaduría General, para
que descargue de la cuenta del Ferro .Carril Argentino
del Norte, la canti.dad de tres mil trescientos setenta y
ocho pesos sesenta y tres centavos moneda nacional
($ 3378,G3 m/n), importe del déficit encontrado en la mis-
ma, debiendo la citada repartición formar cargo por di-
cl"la suma contra el ex-Jefe de la estación Catamarca, D.
Enrique Prémoli.

Tómese previamente razón por la Dirección de Conta-
bilidad.

ROCA.
EMILIO CIvIT.
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ACIlCl'tln alltorlznnllo In adqlli~icilill de mndera Imra la~ obras
dc recolIstru"dón del llIuelle dc Con"C(leión del Uru:.;uuy.

).Iinisterio de. Obras Púbjic;¡s.

Buenos Aires, ""ovjcin bl'e 22 de 189~.

Vistás las propuestas presentadas para la provisión de
madera con destmo á la construcción del muelle Con-
cepción del Uruguay, y resultando que á .pesar. de ser
más barata la de los señore::lFrancioni Hnos. y Ca., no es
'una casa especialista en el ramo, siendo además muy pe.
queña.la difer~ncia de precios con la propuesta de 8a1-
dassall(f Hnos., que ofrece mayores' garantías para su en-
trega, .:;ise tiene en cuenta la diversidad de medidas y
cantidad á entregarse, y manifestando la Dirección de
Obras Hidráulicas haber tenido dificultades con dicha ca-
sa, para la entrega de alguno5 artículos y la llIgencia
con que dicha madera es requerida,. lo que autoriza á
acogerse al art. 33, inc. 3: de la Ley de Contabilidad,

El Presidmte de la Repltblica, en Acuerdo de Ministros-.

DEClmTA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, para adquirir de la casa Baldassano Hnos. la ma-
dera nece5aria para las obras de reconstrucción del muelle
de Concepción del Uruguay, de acuerdo con la nota de
pedido:>corriente á fojas 3.. por las sumas"de mi] cuaren-
ta y cuatro pesos oro ($ 1.044oro) y ocho mil seiscientos
.cuarenta y cinco pesos, cuarenta centavos moneda nacio-
.nal ($ 8645,40 ID/n).
Ar-. 2° Este gasto se abonará con los fondos de la

cuehta ~Canal Saneamiento Riachó Uruguay',
Art -8°.Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de _Con-
bi1idad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus efectos.

ROCA-E:\-1ILlO ClvJT - FELIPE YOFRE
-A. Ar.:CORTA.-JosÉ !Ir. ROSA.
-O. MAGNASCO.
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Re~olucióu uprobaR.lo una rendición de cllcntas del F. e, (~.
Korte

Ministerio de Ohras Públic.'ls.
BUelllOSAires, i\oviembre '22 de 1899.

Visto lo manifestado:en los informes precedentes,

l!.t Presidnde de la ReplÍbliea-

RESUELVE:

Aprobar Ill. rendición de cuentas presentada por la-Ad-
ministración del Ferro-Carril Central Norte, de, la inver-
.gión de la ",uma de quinientos cincuenta y nueve mil qui-
nientos sesenta pesos treinta y seis centavos moneda
. nacional (~559,560,3G), de los fondos que asigna el Presu~
puesto vigente para los gastos d_eexplotación de la linea
durante el segundo trimestre del c~)rrie:nte año.
A sus efectos, vuelva á la Dirección General de Con-

tabilidad: comuníquese, publiquese, é ins~rtese en el Re-
gistro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resoludón disllOniendo ia imllUtaeiim de una suma por l,illlbrcs
suminist.rados por In. jlirecciún de Correos y 'l'clegrnfns.

:Ministerio de Obras PubliCDs.
Buenos Aires, Noviembl'e 22 de 18DD.

h-¡ PresidfIJ!e de fa Rt:públita-.

RESUELVE:

Pase -al Ministerio de Hacienda para que ordene se
impute al acuerdo de 9 de:. Enero de 1888, la suma de
un mil seiscientos pesos moneda nacional ($ 1000), importe
de los timbres postales provistos por la Dirección Gene-
ral de Correos v Telégrafos al Ministerio de Obras PÚ-
blicas, durante el tercer trimestre del aiio actual, debiendo
descargarse de dicha suma á la Direccióu mencionada.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

•

\
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Decreto npro1Jundo un contrato para provi!3ión ,((, piedra
destinudIÍ al dique niveladnr de San JUiUl

Ministerio de OLras Pu.blicas.
Buenos Airos, No\"iembre 24 de 18f!V.

Visto el contrato acompañado y los informes producidos.

El Presidente dI! la República-

DECRETA:

Art. _1°Apruehase el contrato celebrado entre el señor
mgemero Carlos \Vanters, Director de las obras del di-
que nive!ad(lr de -San Juan y los seí'íores ;Masson y 81a-
zina, para la provisión de piedra labrada con destino á
las mencionadas obras.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección General
- de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus
f:'fectos. .

ROCA.
EC\ULIO CIVIT

J)eereto aceptando la cc!'iún que Illle.~la Empresa .11.'las
Catulinas de un tcrreno Imr:! d conducto geu.'ral tic t1esllgiie.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aire.;;, Noyiembre 24 tle 1899.

Vista la nota precedente de la Dirección de las Obras de
Salubridad, por la que comunica que la Empresa de las Ca-
talinas consiente en el uso á perpetuidad del subsuelo del
terreno que posee en la calle Corrientes y Zapiola, para
el conducto general oe desagüe, cuya traza afecta al
inmueble por la suma de quince pesos moneda nacional,
el metro cuadrado ó sea en conjunto la de ($ m/n 29.830,56)
veintinueve mil ochocientos treinta pesos cincuenta y seis
centavos moneda nacional, subordinado á la condición
de que el Directorio de dicha Empresa, en Londres, preste
su conformidad al convenio.
Estando establecido por el arto57 deí contrato celebrado

con los Sres. Muñiz y Lavalle, para la ejecución de aquella
obra, que estos abonarán el valor del terreno en cuestión

--



. '552 MINISTEltlO DE OIlRAS PÚBLICAS.

-~,-----~---

i la servidumbre que-poi el subsuelo del mismo debe
abonarse á la Empresa de Muel1es y Depósitos. de las
Catalinas, bajo la base de su reintegro en las. formas
a.cordadas, de los plazos de la ~ey respec:t.iva.

El Prcsidmte de la Repl!blica-

DECRETA:

'Art. 1° Acéptase la propuesta de la Empresa de las Cata Ir-
nas por la cual concede á perpe!u.idad el úso del t~rreno
que posee en la caBe Corrientes y Zapiola, por la suma 'de
($ 29.830;5G) veintinueve mil ochocien"tos treinta pesos
_cincuenta y seis centavos moneda uacion-al: debiendo la
Dirección General de las Obras de SaluBridad comuni-
carlo á los contratistas Sres. Muiliz y Lavaile, á -los efec-
tos de lo jispuesto en el Art. 57 del contrato respectivo.

Ar~, 2" COffiuniquese, publiquese, .insértese en el Re-
gistro Nacional y vuelva á la Dirección General de las
Obras de Salubridad á los efectos consiguientes.-

ROCA.
EMILIO CIVIT .

. - Ue!!olucion dene~nndo una prórroga Iledlda por la ~Soeiete
Anollyme des Aeieries d. Allgl('nr", paca elltregttr materia_o
les destinados al llllCute sobre el Riaehuelo de HurraclIS.

tlIinisterio de Obras Públicas,
Buenos Aires, Noviembre 24 de 189!1..

Visto este expediente por el cual el representante de
la .Societé Anonyme des Acieries d' Angleuro, solicita una
prórroga hasta el .28 de Febrero de 1900, para la entrega
del saldo del m.aterial del puente sobre el Riachuelo de
Barracas;

En mérito de lo informado por la Dirección Técnica
correspondiente, y

CONSIDERANDO:

lo Que no eó posible dilatar por más tiempo el cum-
plimiento de las obligaciones contraídas por la expresada
Compañía, pues el acceder á lo solicitado, no garante
tampoco al Gobierno que en la fecha que se indica, pue-
da recibirse del material de que se trata, teniendo pre-
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sent€' para esto, que ya se le han acordado d0s prórroga~ .
consecutivas con el mismo fin;
20 Que aun descartando el anterior considerando, nin •.

guna razón de fuer~a. may.or aducen los contratistas, y
por-lo contrar.io, de lo informado por el ingeniero señor
Poiri.er, Inspector de -los materiales en la fábrica, resulta
que ha tenido que rechazar numerosas piezas, por no ser
su calidad de acuerdo con lo establecido en el contrato,_
que ha urgido de la fábrica mayor celei-idaden los trabajos,
obteniendo por respuesta, que tenía que atender á otros
más urgentes que lo,; del puente de Barracas; que ha
podido constatar, la casi paralización de los mismos, con
la presencia de un solo C'brero ocupado en la preparación
de los di,versos angulares; .
Por esto,

SE RESUELVE:

1,0 No hacer lugar á la tercer prórroga que solicita el re-
presentante de la •Sacie té Anonyme des Acieries d'An"
gleur', para la entrega del saldo del material contratado
• para el puente sobre el Riachuelo de Barracas.

2° A contar desde el 31 de Diciembre ,próximo, día en
que vence la 2a fJrórroga acordada, se aplicará la multa
de CÍen pesos oro por pda semana de retardo, como está
convenido en el artículo 22 del contrato celebrado con_o
el recurrente.
3" Comuníquese, publíquese y vuelva á la Direcció.n-

General de Vías de Comunicación, para su conocimiento,
y efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto llprolllUldo la re!!clsiim del clmtratn' celebrado con D.
)<'t,derlco Coblold, parll 111provi!;lon tle tru\'lcSII!l con destino
ni F. C. .s. Audino.

Millistlwio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Nol'iemlJt.e 24 dc 1809.

Vista la nota de fojas 10 por la cual la Dirección Ge-
neral de Vias de Comunicación, manifiesta que habién"
dos e resuelto la venta del Ferro-Carril Nacional Andino,
¡;onvendria rescinqir el contrato e~istente con p. Fedc::-

/

~..'
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rico Coblold, paraJa provisión de (44.095) cuarenta y cua-
tro mi] noventa y cinco traviesas ordinaria", al precio.
de $ m/n 2:80 cada una y (196) ciento noventa y seis
especiales al precio de ($ 48) cuarenta y ocho pesos mo-
neda nacional el mi. destinadas á la prolongación del
ramal de Villa Mercedes. á La Toma~ del expresado Fe-
rro-Carril: que además el precio de las traviesas es. hoy
en plaza, de noventa centavos moneda nacional (~ 0,90),
menor que el 'precio a que fueron contratadas con -dicho:.
Sr, Coblold, no siendo, por consiguiente, ventajoso en
manera alguna adquirir materiales que no se necesitan
á un precio que en la actualidad es exhorb¡iante;-Que
_ en tal virtud ha celebrado el convenio ad-1-efernullJln,
adjunto á fojas 9, por el cual se rescinde el contrato de
.la referencia mediante el pago al Sr. Coblold, de la su-
ma de veinticinco mil pesos moneda nacional (25.000 $m/n)
como única indemnización:
Oída la Contaduría Ge¿eral,

El Presidente de la R("públíca, en Acuerdo de Minisfros-

DECRETA:

Art. l° Apruébase el adjunto convenio celebrado entre
la Qirección General de Vías de Comunicación y D;
Federic0 Coblold, por el qüe este último !,-cepta la "res-
cisión del contrato que tiene celebrado con el Gobierno,
para la provisión de traviesas destinadas á lá prolongación -
del ramai de Villa Mercedes á La Toma del Ferro-
Carril Nacional Andino, mediante el pago ~e la suma de
($ 25.000 m/n) veinticinco mil. pesos moneda nacional
como única..indemnizacjón.
Art. 2° Este gasto se imputará á la ley W 3420 de

Octubre 5 de 1895
Art. '3° Comuníquese) publíquese, dé:;e al Registro

Nacional y vuelva á la Dnecclón General de Vías de
Comunicación, á sus efectos.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-A. ALÓJRTA.-
JosÉ lIe ROSA.-O. MAGNASCO.
-M. RIVADAVIA...,.....-LuIS M~CAMPOS

•
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Decreto dislJOlliell~l" In iJUIJre~iilu del 7' tnlll" ,le la
C¡;;1¡\I!i¡;ticilde lus Ferro-Carriles',

lIIini:,;terio de Obras Públic¡l,s.
Buenes Aires, Noyieml¡¡'1J,25 de l8!)!),

Visto este expedip-nte relativo al resultado de la licita-
ción para la impresión de un mil ejemplares de la Esta-
disLÍca de los Ferro-Carriles Nacionales (tomo 7"),
Siendo cOllVeniente la propuesta de la Penitenciaría

Nacional, que actualmente se encuentra dotada de los ele-
mentos suficientes pam llevarla á ('abo, y de acuerdo
con los informes que anteceden,

El Presidcnte de la RepúMica-

DECI~ETA: ,
Art. 1" Encom¡~ndase á la Penitenciaria NaciDnal, la

ithpresión del 7" tomo de la Est~dística (le los Ferro-Ca-
rriles Nacionale.s, Cünforme al pliego que sirvió de base'
para la licitación respectiva, mediante la SUlua de !ln mil
trescientos setenta y dos pesos moneda r,acional ($ 1372),
Art. 2" Comuniquese, publiquese'. dése al Registro Na-

cional v, vuelva á sus efectos, á la Dirección General de
Contab11idad.

ROCA.
E7ItILIO CIVIl'.

Decreto or;:,'ouizandu el per!Hmnl técnico de Jas ohros <1("1
- Puerto :'Ililitur.

~ljlljsteI'io de Obras Publicas.
Bu~nos Aires, Novíemure 27 de 1899.

Atento lo informado por la Dirección de Obras Hidráu.
¡¡ca.;;y el Ingeniero Director del Puerto !I-lilitar, sobre la
conveniencia de organizar el personal técnico, que tiene
el último bajo su" órdenes para atender á la Dirección é
Inspección de las obras,
ti! Prrsidmte de la R~públic{l~

DECRETA:

Art. 10 Desde el primero de Diciembre próximo, el
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;personal técnico de las obras del Puerto Militar, quedará
organizado en la forma siguiente:
Direcáóll General m Puerto BelP'a11o.-jefe de División,

Ingeniero Manuel A. Vila: Encargado del personal, Gon-.
tador Manuel Maneta; Oficiales 1°'.,Constat;no Benvenuto
y 'Francisco Marti,
'Olicina de Est7ldios"":""'Ingeniero de 1\ Lorenzo Cantón;

Ayudante Ingeniero, Rómulo Squadulli; Dibujante, Arnaldo
Polonioli.
'Oft-tilla l'II Bul'IIOS Aires,-Contador Habilitado, Eduardo

Burbridge: Oficial 2° Umberto Musso.
E-'stacióllNatJal ro Puerto BtlgrtlJlo- Jefe de División,

.Ingeniero Vicente 'Castro: Ingeniero 1": Mauricio Durieu:
Ingeniero 2°, Federico Beltrani: Ayudante Ingeniero En-
cargado de ensayos de materiales, Eduardo' Latzina,
[erro. Carril y FortijicaciO!fts-jefe Ingeniero de la, Juan

Amézola; Ayudantes de Ingeniero, Pablo Nogués y Luis
Maltea; Sohresta'!1tes primer-os, José !I'1alagamba y Juan
Tereza; Sobrestantes segundos, Diego Gallardo y Manuel
Rocatag1iata. '

Art. 2°Los sueldos del per:;:,onalnombrado, quedan fijados
como sigue: jefe de División $ 700m/n: Sub-Jefes $ 500
ID/n: Ingenieros primeros ~1'450 ~n.:Ingenieros segundos
<i 400 rrfu; Contadores ;:i 400 ID/n, Ayudantes Ingenieros
~ 250 ID/n: Oficiales primeros $ 250 rn¡U; ,Inspectores de

, obra $, 240 m/n: Sobrestantes primero,,; $ 200 m/n, So.
- brestantes segundo3, i;l 180 !Il¡Í¡.; Oficiales segundos $ 180

rrfu: 'Dihujantes $ 130 m/n, Dichos 3ueldos comprenden los
sobresueldos )i viáticos, mientras los empleados permanez-
can en el Puer.to .Militar ó en el 'lugar de su destin'o; que-
dando suprimidos por lo tanto los' sobresueldos y prest que
han devengado anteriormente los empleados del Puerto
Militar.

Arl. 3° Autorizase á la Dirección de las Obras del Puerto
!l'liltar, para invertir mensualmente hasta.la .suma de
(m/n $ 3000) en el pago del personal inferior, sobresueldos
y viáticos, de acuerdo con los reglamentos que rigen en
lá Dirección General de Obras Hidráulicas.
'. Art. 4" Comuníquese, pub1iquese y dése al Registro Na-
cional,

ROCA.
E••ULIO CIVIT.
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j)ecreto reeollocicudo:, f:n'or de H. Áugt;l ."iol'ini, .el derecho
pnrn (,.,Iornr iDH~rese!l JlUr dem ••rll!'l en 1111pn~(l de "b.'a>! en
el Puerto tle l:. Capital.

MjllísLerlo deObl"as Públicas.
Buenos Aires, NoYiembre 27 de 1899.

Visto este expediente en que D. Angel Fiorini, contra-
tista para la construcción de un malecón en la entrada
Sud del Puerto de lá Capital, se presenta reclamando in-
tereses por retardo en el pago de los certificados; resul-
•.tanda de los informes producidos, ser exacto lo manifes-
tado por el recurrente y teniendo en cuenta lo dispuesto
por el articulo 64 de la. Ley de Obras Públicas, 10 dic-
taminado por el senor Procurador _del Tesoro y lo re-
suelto en casos analog?s,

El Prcs"idoztc de la RepÍtbliea-

DECRETA:

Art..1" Recollócese a D. Angel Fiorini, el derecho á
cobrar los jntereses correspondientes por la demora su-
frida en el pago de los certificados de las obras de que
se trata,
Art, 2<)Extiéndase orden de pago a favor del señor

Fiorini, por la suma de un mil cuatrocientos ochenta y' ocho
pesos cuarenta y dos centavos moneda nacional ($ 1488,42),
á que asciende la. liquidación practicada por la Con-
taduría General, que se imputará á la cuenta, cEnsan-
che Canal entrada Riachuelú~.
Art. 3" Comuníquese, publíque;:e, dése al Registro .Na-

cional y pase a la Dirección de Contabilidad, ásus efectos.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto 3probnnlln plauOls para la eonslrneeiílO de im muelle
CIl el l'uerto del Ilosnrio

lI:iillisterio de Obras Publicas,
Buenos Aires, No\'iembre 27 de 1899.

Visto lo aconsejado por la Dirección de Obras Hidráu-
licas, sobre modificación del tipo de los planos para la

..,
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contrucción de un' muelle de .madera en el Puerto del
Ro;;ario, y resultando que el proyecto confeccionado P?r
la Dirección de aquellas obras, representa una economJa
de cientu cuarenta J' tres pesos moneda -nacional menos
poi metro líneal. que el aprobado por el extinguido De-
partamento de Ingenieros Civile.;1,

El Presidente de la ReplÍblica-

.DECRETA:

Art. 1°. Apruébanse los planos y presupue;;tos acompaña.
dos N°' 1 al 10, para la construcción de un muelle de
madera en el Puerto del Rosario.

Art. 20 Comuníquese, publiquese, dés,e al Registro Na-
cional, y techo, vuelva a la Dirección de Obras Hidráu-
licas.

ROCA.
EMILio CIV1T.

Uesoluciim IllltOl"iZlIIlIl.• la COlltl"lltlldoll de ob.'lIs en ('1 Colegio
l\'nciollal de entamaren

::!r1iniderio de Obras Públicas,
Buenos Ail'es, Noviembre 27 de 1899,

Resultando de lo informado por la Inspección General
de Arquitectura que el cuerpo que da frente al Sud, del
edificio que ocupa el Colegio Nacional de Cartamarea, se
encuentra en majas condiciones de seguridad, represen-
tando un constante peligro para el personal de dicho es-
tablecimiento, por lo cual es necesario proceder a su de-
molición;

Vista la nota del Rector del citado Colegio, en la que
manifiesta que la demolIción y extracción de escombros
podría pagarse con los materiales utilizables que se ex-
trajeran y que hay personas que aceptan' hacer el trabajo
en esa forma.

SE RESUELVE:

.Autorizar al rector del Colegio Nacional de Catamarca,
para contratar la demolición de que se trata, abonando el
trabajo con los materiales utiiízables que de ella resulten¡
debiendo en la] caso, disponer de que el muro perimetral
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que da á la calle Moreno, quede á la altura de 2,50 sobre
el nivel de la vereda, murándose en toda su extensión
las aberturas que tuviese y revocando su paramento ex-
terior, - '
Comuníquese, publiquese y archÍvese.

ROCA.
EMILIO CIVLT,

DeCl'cto autorizando el pago de obr,,~ cjeeutntlu!l en la
Comisaria !¡a,

Ministerio de Obras P(¡bliéas.
Buenos Aires, Xoviembrc 21 de 1899.

'Visto el inf'Jcme precedente de \;1" Dirección General de
Contabilidad,

El Prcsidmte de ia República-

DECRETA:

Art. 1()Autorízas~ á la referida Dirección, para abonar
á los Sres. \Veill RO'. la suma de ($ 4.054,86 In/n), cuatro
mil cmcueuta y cuatro pesos ochenta y seis centavos
mnneda nacional, importe del certificado adjunto por
ob¡as de refacción efectuadas en el edificio de la Comi-
saría gn de Policia de la Capllal, imputándose dicha suma
á la. cuenta, ~Conserv,.clón de Edificios-. .,
Art. 2° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Direccion General de Contabilidad
á sus efectcs.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Det~r('t" oeei)laudo UIH~JlrOIJlI(~sln I",rll o'hral'l de sniubridlld
e" el Colegio Nacio"al de In Vupital ((;a;;;a Ct'llll'al).

'Ministerio de Obl'ilS PublíC¡IS.
Buenr)~ Aires, Xov;embre 28 de 1899,

Resultando de las propuestas presentadas á la licitación
pública, para la ejecución de reparacione.:; en las obras
de salubridad del Colegio Nacional (Casa Central), que
es más ventajosa la de lo.:; seüores FranCISco Fucci
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y cm.],quienes se obligan' á realizarla por la suma de
($ 2660,1)7 m/n) dos mil seiscientos sesenta pesos noventa
y siete centavos moneda naciqna.l, con sujeción al plano
y condiciones establecidas en el pliego de la licitación,
y de acuerdo' con. lo irlformado por la Dirección General
de las 9bras de Salubridad,

El Presidente de la República-.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta de los señores Francis-
co F.ucci yen" para la ejecución de las obras de la refe-
renCia,

Art. 2° Líbrese orden de pago á favor de la Dirección
de las Obras de Salubridad, por la suma de dos mil
seiscientos sesenta pesos noventa y siete centavos mone-
da nacional ($ 2660,97 1Iljn), más ciento treinta y ocho
pesos v~intisiete centavos moneda nacional (') 138,27 lll/n),
. por derechos de inspección y dirección.

Art. 3° Comuníquese, etc. y vuelva á la Dirección Ge.
neral de las Obras de Salubridad, autorizándosele para fir.
mar con los contratistas el correspondiente contrato.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resolución nom1Jrnndodelegado nnte el Congreso Intcrnnclonal
de I~crro-Cnrrlle¡¡ qUI~ deberit. eclebrarsc en 1.llrl~

Ministerio de Obras Publicas.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1~99.

Atento la invitación que ba sido dirigida al Gobierno
de la República, por el del Reino de Bélgica, para que
se haga representar en la 6a sesión del Congreso Inter-
nacional de Ferro-Carriles, que deberá celebrarse en la
ciudiad de Paris, en el año próximo,

l!.l Prcsidmte tÚ' la República-

RESUELVE:

10 Nombrar delegado ad !lOlIOrr11l, que represente á la
RepiJ.blica en el sexto Congreso Internacional de Fetro.Ca .
.rriles, al Ingeniero D. Cárlos Masch\vitz.
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20 El nombrado deberá presentar, oportunamente, un
informe que resuma las resolucÍones que el Congreso
adopte en todas aquellas cuestiones que tengan aplicación
en la República. así como una colección de las actas,
estudios y demás documentos impresos, que emanen de
la citada asamblea.

30 Las Direcciónes de Vías de Comunicación y Conta.
bilidad, facilitarán al delegado los datos estadísticos que
requiera, para el mejor desempeño de su cometido.

40 Comuníquese publíquese é IOsérsese en el Registro
Nacional.

ROCA.
EMIUO CIVIT.

Resolución IlprolJando un Imlanee presentado ¡••Ir el F. (J.
Argentino del ~orte

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1899.

Vista la adjunta reudición de cuentas presentada por
el señor Administrador del F. C. Argentino del Norte,
relaÜva á la inversión de los fonrIos percibid'Js durante
el tercer trimestre del corriente año, por serviCIOSpres-
tados y trabajos ejecutados por cuenta y orden de la Di-
recci.ón de las Obras de Construcción de La Rio;a á
Chilecíto, v estando de acuerdo dicha inversión con las
autorizacio;¡es respectivas, otorgadas en oportunidad;

De acuerdo con lo manifestado precedentemente por
la Dirección General de Contabilidad,

SE I{ESUELVE:

10 Apruébase el balance referido, por la suma de
($ 34.212,56 m/n.), treinta y cuatro mil doscientos doce pesos
cll1cucnta y seis Cl"Iltavo3 moneda nacinnal, en concep-
to de recaudación, más el saldr¡ de ('$ 30.778,80 Ill/n.))
Ireinta mil setecientos selenta y ocho pe;;os ochenta cen-
tavos moneda nacional, que pasa de la rendícíón aproba-
da por decreto de fecha 17 de Octubre ppdo .• ó >ieaun
total de (S 64.991,36 m/n.), sesenta y cuatro mil novecien-
tos noventa y un pesos treinta y seis centavos mone.da
nacional, y la suma de ($ 45.379,37 rIl¡Í¡.),cuarenta y Clll-
ca mil trescientos setenta y nueve pesos treinta y siete

LI'l
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centavos moneda nacional, por inverslOll, quedando por
10 tanto un saldo de \$ 19,611,99 ID/n.), diecinueve mil

'seiscientos once pesos noventa y nueve centavos moneda
nacíonalr en favor de la Administración del mencionado
ferro-carril, del cual debe rendir cuenta oportunamente.

ROCA.
. EMILIO CIV1T.

Decreto autorizando In inversion tle olln SlImlt para la
termillneióD de los estudios de lo¡¡l'joS Paraná y Uruguay

Ministerio de Obras Publicas.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1899.

Manifestando la Dirección General de Obra,;; Hidráulicas)
que se han invertido los fondo!> que pOr decreto de 30
ele l\'Iarzl\ ppdo. se autorizaron para gastos de la Comi-
si,jl), de Geode.;;ia encargada de proceder á la determina-
ción geográfica de los ríos Paraná y Uruguay, y á fin de
llevar á término los que aun faltan,

El P"esidCflte de la Repúblita-

DEClmTA:

Art. 1° Autorízase á la Dir~cción General de Obras
Hidráulicas, para invertir]a cantidad de diez mil pesos
moneda nacional \$ 10,000 m/n), en la terminación -ie los
trabajos referidos.

Art. 2° Este gasto se imputará a] Anexo K, Inciso ¡,
Item 6, partida 10 del 'Presupuesto vigente.

Art. 3° Coml1niquese; publiquese, dése al Registro Na-
cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva para su archivo.

ROCA.
E~nLIoCI\t~T.

Acuerdo npr(jball/I(j planos ])1ll"1I ltlll"lI>; en la OfiCina .11"Corl"('os
}-Telégrnr'ls dc Itlo IV

Ministerio de Obras Públicas.

Ru(mos Aires, ~Tovif'mbl'c 30 Lic 189ll.

Resy1tand? de la Inspección practicada que es de urgente
neceSldad ejecutar algunas obras de reparación en el
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edificio que ocupa la Oficina de Correos y Telégrafos de
Rio IV, cuyas obras han sido presupuestadas en la suma de
í$ 4.342,91) cuatro mil trescientm; cuarenta y dos pesos
con noventa y un centavos moneda naei(¡I"!al,
El Presidente de la ReplÍblú:a, en Acuerdo de Ministros~

DECRETA;

A-rt. 10 Apruébase los planos, presupuestos y cómputos
métricos f0rmulados por la Inspección General de Ar-
quitectura, para las obras de la referencia.
Arl. 2° Autorizase á la mencionada Inspección para

sacar á licitación privada la ejecución de las referidas
obras.
Art. 3° Comuníquese¡ publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuel va á sus efect.os á la In<;pección General
de Arquitectura.

ROCA.~EMILIO CIVIT.~FELJPE YOFRE.-
A. ALCORTA.-JOSÉ M~Ro$A.-O.
MAGNASCO.

Itc!'olucioll uprobllndo un contrato puro ohras tic repar:l('iólI
en la Adnana de! Urugllu:r

Ministerio de Obl'llS P(¡blica~.
Buenos Aires, Noviernlnr. 30 dr. 189fl.

Vistos los informes precedente;;,

SE HESUELVE:

Art. 10 Apruéba;;:e el proyecto de contrato celebrado
entre el Inspect()r General de. Arquitectura y los empre-
;;:ario3Sres. 5a y Boggi, por el cual estDs se comprometE'n
á ejecutar las reparaciones acordadas en el edificio de la
Aduana en Concepción del Uruguay, por la suma de
($ 1730mh,.) un mil setecientos treinta pe$os moneda
nacional.
Art. 20 Comuníquese, publiquese. dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos á la Inspección General de
Arquitectura.

ROCA.
EM1LlO C1VIT.



-



MES DE DICIEMBRE

MIHISHRIO OH IHHRIOR

Decreto aceptllndo la renuncia tlol Gobl.lrnaliur tle In Pampa
Central.

Minislerio del Interior.
Buenos Aires, Diciernhre 10 de 1899.

ROCA
FELIPE YOFRE.

Visto lo expuesto en la nota que antecede.

El Pres:'dmtede la Re/Jública-
DECRETA:

Art. 10 Aceptase la renuncia presentada por el Sr,
General Eduardo S. Pico, del cargo de Gobernador del
Territorio Nacional de la Pampa Central, dándosele las
gracias por los servicios prestados.
Art. 2" Comuníquese, etc.

I,c,' declarando de utilidad pilbllea tinOS terreno!! linderos
COll In Casa Municipal.

El Sellado y Cámara de Diputados de la Nación Argmtina
rntnidos 01 COllgreso, etc., sancionan COfI fuerza dc-

LEY:

Art. 1Q Decláranse de utilidad pública, los terrenos 51-
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I\'1ARCO AVELLANEDA.
Alejandro Sonmdo.
Secrelarlo de Ja C. de IJlJ.

tuados en la esquina de Rivadavia y Bolívar, linderos por
el Sud, en toda su extensIón, con la Casa Municipal.
Art. 2° Autorizase á la Munícipálidad de la Capital para

adquirir, en propiedad, los terrenos expresados en el art.
10 con destino al ellsanche de la Casa Municipal.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veintiocho de Noviembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve,
N. QUIRNO COSTA.

Jj Ocampo,
Secrelarío dp.1 SfJlodo.

;\linisterio del Interior.
B'lenos Aires, Diciembre 2 de 1800.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese
publíquese y dése al Registro. Nacional.

ROCA
FELIPE YOFRE.

Resolnchill ordt.'Unndoel pago de In impreslon del Codex
Metiienmentnriu,"

illlnisterio del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 4 de 18[19"

Visto este expediente, en el que Don Angel Menchaca
cobra la impresión de ciento cincuenta (150) ejemplares
del Coder Jl1edicamelltarilts, que hizo por orden de la Co-
misión Redactora del mi.;;mo, en papel de superior 'clase
al empleado para la edición general, y

CO}jSIDERANDO:

Que no se convino previamente el precio que debía abo-
llarse por lo.;; ejemplares cuyo cobn? se gestiona;
QUf-: según lo informado por la Dirección de la Peni-

tenciaría Nacional, corresponde abonar por cada uno de
estos ejemplares, el mismo precio que el fijado para los
de la edición general en que están comprendidos, más la
diferencia del papel empleado para los 150 ejemplares de
que se trata, estimada en noventa pesos moneda nacional:
($ gOll~Ú), por 10 expuesto,

SE RESUELVE:

Art. 10 Mandar abonar á don Angel Menchac<>.,la caQ-
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ROCA.
FELIPE YOFRE"

tidad de seiscientos sesenta y tres pesosmoneda nacional,
(:S063,In/n), por los citados ejemplares, los que deberán
ser entregados previamente al Departamento Nacional de
Higiene, imputándose el gasto á la Ley N° 304l.
Art. 2" Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-

Uo Nacionai y pase á la Oficina de Contabilidad, a sus
f'fectos. Reponganse los sellos,

necreto nombrnodo non (jnmision IJl~ra flue proyecte IIUZ.
Ilue\"üdivisión lldwlllistrlltha tle 1" Capital.

Minis~rio del Inlcrior.
Buenos ,\ires Diciembre 5 de 1800.

Vistos la consulta y solicitud respectivamente, hechas
por el señor Intendente 1'lunicipal y el señor Presidente
del Consejo Nacional de Educación, en que_ estos fun-
cionarios manifiestan la conveniencia de proceder a una
nueva división administrativa dei territorio de la Capital
Federal; que, consultando los intereses de las varias divi.
siones existentes, las comprenda todas y evite, en cuanto
sea posible, los inconvenientes emergentes de su diversi-
dad actual, y permita su utilización en lo futuro y,

CONSIDERANDO:

10 Que la división actual se ha venido formando desde
epocas remotas, con arreglo á las circunstancias del mo-
mento y sin tenerse en cuenta el gran desarrollo ulterior
de la población y edificación, que ha excedido á todas las
previsiones;
2" Que no habiendo ella obedecido á mi plan fijo y

metódico, carece de armonia en su conjunto, é impide
por consecuencia la buena marcha de la administración;
3nQue conocida la ley del crecimiento probable de es-

ta ciudad, y funcionando ya, Ó estando en construcción los
diversos servicios públicos de salubridad y locomoción,
hay base para formular una nueva división, que responda
á todos los intereses y tenga muy especialmente en cut;nta
el crecimiento normal, y aun el extraordinario que pu-
diera producirse, y
4° Que están interesadas inmediatamente, en .tal divi-

sión, varias reparticiones públicas¡ cada una de las cuales

•



Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 11 de IS\)9,

Decreto " •..or,huHlo licencia al ~Iédleo tic Sanltlu", Doctor
Antonio .J. \-'Idal.

MJNIS'r.¡.~ltlODEL INTI£RlOtt568

ROCA.
FELWE YOFRE

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Vista la precedente nota,

El Prnidmte de la ReplÍblu.a-

DECRETA:

. Art.l° Acuérda"e licencia por el término de dos meses,
SJO goce de sueldo, al Médico de Sanidad Doctf}r AlItonio
J. Vidal, yo nómbrase en su reemplazo, al Doctor Juan A.
González.
Art. 20 C(~muniquf'..se,publíquese é insértese en el Regis-

tro Nacional.

puede suministrar ..datos y. antecedentes de necesaria con-
sulta, para el' mejór éxito del proyecto,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase una Comisión compuesta de los si.
guientes funcionarios:
Jefe de la Oficina Demográfica Nacional, Doctor Gabriel

Carrasco;
Presidente del Consejo Nacional de Educación, Doctor

D. José Maria Gutiérrez;
jefe de Policía de la Capital, Doctor don Francisco
Beazlev;
Jefe ~del Registro de Estado Ci\.il, Dr. D. Enrique Na-

varro Viola y Secretario de la Curia Eclesiástica Metro-
politana. Canónigo don Luis Duprat, la que procederá á
¡Jroyectar una nueva división administrativa de la Capital.
Art. 2,0 Esta Comisil;,n se constituirá con un Presidente

y Secretario de su seno y una vez que hubiese formula-
do su proyecto, lo presentará al Ministerio del InteriOr
antes de Mayo del año próximo.
Art. 3° Comulliquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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Resolucion lllll'olountlo JIU eOlll"!'nio lirmnlio eOIl In .J1I1Itl\ de
Snuh.l:ul de Mont(wideo,

Ministerio del Interior,
Buenos Aires, Diciembre 10 de ISO!),

Vista la nota precedente del Departamento Nacional de
Higiene,

El Prtsideflt/' lit la RepúbJica-

RESUELVE:

'Art, 1~Aprucba"e el convenio lItirclnTlldltlll, firmado
ent.r'e el Pre",¡dente del Departamento Nacional de Higie-
ne .Yla J unta de Sanidad de Montevideo, con fecha 1G de
N(wiembre, por el cual se adhiere á la Convención san¡-
raria de fecha 26 de Octubre del corriente aüo, celebra-
da er,tre esta República y los Estados "Unidos del Brasil
Art. 2" Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

FELIFE YOFRE.

UeglllmentuclÓll del C01H'CIlill Sllllituri •• eelebl'utlo entr(' el
DCl,nrtllm(,lIl.n l\"lleiolllll de IIiA'iene y la Direceiim de lu
Salud Publica del Hrasil, al (Jlle se ha atlht>!'ido el (;(lII~('jo

de nig¡CIl(~ lJrlll;uayo f dl,crcl.o aprobatorio,

1" Las medidas que E<eproponen en el arto 1<> ,del Conve-
nio, se harán prácticas solo cuando el período de No-
viembre á Mayo, el estado s{lNitariodel Brasil lo u'clame.
20 Los buques provenientes del Brasil, que lleguen á

nuestro puerto durante el período comprendido entre el
15 de Mayo y el 15 de Noviembre, scrán admitidos en li-
bre plática, previa visita médica de pasajeros y tripulan-
tes y desinfección, de sus ropas de uso personal, de ca-
ma y otros equipajes considerados sospechosos; salvo que
durante la travesía, ó á su llegada al puerto, hubieren
enfermos de fiebre amarilla, en cuyo caso los enfermos
serán trasladados al Hospital Flotante para su tratamien.
to: los demás pasajeros irán al Lazareto eje Martín Gar-
cía hasta completar la observación sanitaria de ocho días,
contados desde el üiümo caso ocurrido, Igual tratamien.
to se aplicará á los buques que lleguen con enfermo.;; Q!':

..'
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fiebre amarilla, en el periodo de Noviembre á Mayo, mien-
tras sean instalados los servicios sanitarios que se preparan.
3" Los pas;¡¡jeros de 1- que hagan escalas en puertos

del Brasil, podrán bajar en ellos pero no pernoctarán en
tierra, etc.
4<)Los Inspectores Sanitarios á que se refiere el artí-

culo 5" del Convenio, en el desempeño de sus funciones,
estarán sujetos á lo que se establece en el arto 42 de
nuestro Reglamento Sanitario Marítimo, para esta clase
de funcionarios, salvo los incisos 5" y 6", que afectan la
disposiciün del Convenio.
Al dar cumplimiento á lo dispuesto por. el inciso 4", el

Inspect0r S"nitario comenzará por verificar si las e:,tufas
de desinfección son las reglamentarias y si estas funcionan
bien, etc.

50 La presencia de la Comisión en los puertos del
Brasil, á que hace referencia el arto 6" del Convenio, es
obligatoria de Noviembre á Mayo, aunque esta no deba
funcionar sino de acuerdo con lo establecido en el art.
1° de este Reglamento.

o

6" Los pasajeros de la clase que han cumplido el perio-
do de seis dias establecido:> en el arto 7° del Convenio,
serán provistos de una boleta de Sanidad, quedando so-
metidos por 48 horas mas, á observación médica comple-
mentaria en tierra.
7" Durante su estadía en el Puerto y mientras se com-

plemente el período de incubación determinado en el
Convenio, los buques que hayan sufridu tratamiento sa-
nitario, quedarán sujeto:> á una vigilancia especial, que
consistirá en una visita médica diaria, no' pudiendo sus
tripulantes pernoctar en tierra.
8° Los buques que flegasen en las condiciones del arti-

culo 5", sin haber tenido novedad, serán puestos en libre
plática, previa desinfección de equipajes, objetos de uso
personal ó doméstico, que se' transporten como carga,
operación que se verificará en el mismo vapor para los
pasaje.ros de 1"-clase y con los que hubiere mediado seis
días, por lo menos, entre la hora de salida del puerto bra-
silero y el momento de darle libre entrada.

Ezequiel Castilla,
~r.Tetari".

•
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I)uenos Aires, Diciembre 19 de ISOO.

Atenta la precedente nota del Departamento Nacional
de Higiene,

El Presidmtc de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 1<) Apruébase la reglamentación propuesta por
dicho Departamento, del Convenio Sanitario 'Celebrado
con la Juni;a de Salud Pública del Brasil, con fecha 26
de Octubre del corriente año.

Art. 20 Esta reglamf:ntación se pondrá en vigencia una
vez que se haya comunicado en forma oficial, la apro-
bación de dicho Convenio, por parte del ~Gobierno del
Brasil.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
FELlPE YOFRE.

J)cerl,to lIumbraudo Goh('rDatlore~ de Tierrl' dcl •.'u'""U ~.
Pampa Central

il1inislerio del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 18$19.

Ha.biendo el H. Senado prestado el acuerdo de ley
para nombrar Gobernadores de Tierra del Fuego y de
la Pampa ~entral, al Sr. Félix A. Carrié y Dr. José L'l-
ro, respecttvamente,

El Pyesidmft' de la Rf'pú.blica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Gobernador del Territorio Nacional
de Tierra del Fuego, por el término de ley, al Sr. Félix
A. Carrié y de la Pampa Central, al Dr. José Luro.

Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro
Nacional, --

ROCA.
f~LlPEYofRf::
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Decreto acordando honraS fúp<'bres ni DI', Wenceslno Pneheeo

¡"linisterio del Interior.
Buenos Aires,Didembrc 20 de 1899.

Habiendo fallecido en el día de ayer el ciudadano Dr.
'Wenceslao Pacheeo, y considerando que es acto de justicia
honrar la memoria de tan distinguido ciudadano por los
relevantes servicios prestados á la Nación, en los altos
puestos públicos que ha desempeñado,

El Prrsidelltl! de la República-

DECRETA:

Art. 1Q Por el Ministerio de la Guerra se dictarán las
disposiciones_necesarias para que, en el acto de :a inhu.
maclón de 16s restos del Doctor \Venc~slao Pacheeo, se
se le tributen los honores militares, correspondientos al
TanRo de General de División.
Art. 20 Durante el día de mañana, la bandera nacional

permanecerá izada á media asta en los edificios públicos
de la Capital. .
Art. 3" Comuuíquese, pubJíquese, etc.

ROCA.
FELIPE YOF~E.

Ilceretu aproh;lnllD unn mell!>urn practlcada en lo!! tcrreuos
dCllomlmuius ~ClUlcaritu ele los (;nlegilllcs"

/lIinisterio del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de ISDD.

Visto este expediente en lo relativo á la mensura prac-
ticada por el Ingeniero José A. Tfessens, de una parte
de los terreno;:;denominados .Chacarita de Jos Colegiales»;
la conformidad manifestada á fs. 2R5 y 287 por los. inte-
resados; atento lo informado por la extinguida Oficina
Nacional de Geodesia á fs. 267, y

CONSIDERANDO:

En cuanto á la aprobación de la mensura, que ella no
ha sido objetada, aconsejándose su aprobación por la re-
partición técnica competente;
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Que, con respecto á la escríturación fraccionaria solicitada
por los personas que invocan el lÍtulo de herederos ó ce-
sionarios de los derechos sucesorios de D, Santos Matallana,
la transacción de fs, 11 ha sido celebrada entre el Poder"
EjeclItivo Nacional por una parte, y la sucesión de Mata-
llana, por la otra;
Que esta circunstancia no se desvirtúa por el hecho

de haber suscrito el instrumento de la transacción, suce-
sores universales ó singulares de I\lat::tllana, pues estos
solo han firmado por la personeria que invocan, y como
una sola parte;
Que estando á los terminos del contrato la adjudicación

de la parte de terrenos que por la transacción que corre
á fs, 11 pertenecen á la sucesión expresada, solo puede
hacerse por indiviso en la forma determinada por la cláu~
sula segundaj
Que el P. E. carece de atribuciones y antecedentes pa~

ra establecer con arreglo á derecho, la proporción que en
todo caso pueda corresponder á cada heredero en la di~
visión de la herencia común, operación que solo puede
ser materia en la cuenta particionaria practicada por la
autoridad judicial competente en la forma establecida por
la legislación civil que informa el caso,

El Presidente de la RepúbHca-

DECRETA:

Art. 1" Apruebase, en cuanto hubiere Jugar, la mensu-
ra practicada por el ingeniero José.A. Tressens, de la par-
te de los terrenos denominados ~Chacarita de los Colegia-
les., á que se refiere este expediente.
Art.. 2" Otórguese pro indiviso y á favor de la suce.

sión de D. Santos Matallana, la escritura de propiedad de
la fracción de tierras que por la transacción de fojas tI le
corresponde, debiendo aceptar dicha escritura las perso-
nas que ju:;;titiquen con presentación de los respectivos
instrumentos habilitan tes. el carácter sucesorio invocado.
Art. 3° Comunique:;;e, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase el expediente al Escribano Mayor d:: Go~
-bierno'- á los efectos del articulo anterior.

ROCA.
FELlPE YOFRE.
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Decreto nomhrant!o médieo de 11\Gohernaclón del nío Nt'gro

Ministerio del rnterior.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 18\)9.

Vista la presente nota,

El P,'esidl'1lte de la Repúblicfl-

DECRETA:

Art. 1" ~ómbrase medico de la Gobernación de] Río
Negro, al Dr. César Faussone, en reemplazo del Dr. Luis
Moroniller.
Art, 20 COnluníc¡'uese,publíquese é insértese en el Regis-

tro Nacional.
ROCA.

FELIPE )'OFRE,

Deereto "eordllDll0 unR retrlbnclim extraordinaria ,,1 Sr, Gn-
briel Currascn, por sus tralllljos en el Censo NaciOlllll,

Wnisterio del Iuterior,
8uenos Aires, Diciemhre 20 de -1899.

Vista la presente solicitud y de acuerdo con lo dispues-
to en el arto 7° del decreto de Julio 17 de 1894 y tenien-
do en cuenta que la obra del Censo Nacional se ha rea-
lizado con grande economía á punto de existir un fuerte
sobrante de la suma presupuestada para llevarla á cabo. y
habiendo sido jubilados los mif'.mbros de la .Comisión Di-
rectiva, Sres. don Alberto B. :Martinez y Dr. Diego G,
de la Fuente, con los sueldos de ochocientos y quinien-
t0S pesos mensuales, respectivamente, quedando solo has-
ta ahi"lra sin una remuneración extraordinaria el Vocal de
aquella Dr. D. Gabriel Carrasco,

Tu Presidente de la Repúblir:a-

DECRETA:

Art. 1n En cumplimiento del decreto mencionado, acuér-
dase al DI'.Don Gabriel Carrasco, una retribución extraor-
dinaria por sus trabajos en la realización del Censo Na-
cional, el equivalente á un sobresueldo de cuatrociento¡;,



DIOH:MBRE

pesos moneda nacional mensuales, durante el tiempo que
desemp"eJió las funcion~s de miembro de la Comisión Di-
rectiva de dicho Censo.
Are. 2" Esta retribución se il(lputará á la Ley N° 3073.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na.

cional.
ROCA.

FELIPE YORE.

UesolueiÍln reeousillcralldo el deeretll que f1jablt el l)fl'cill de
(".nda ejemplar dcl Coclex Metliemllcutarins.

Ministe:;o del Interior.
nueno~ Aires, Diciembre 22 dc 1899.

Vista li precedúnte solicitud de reconsideración presentada
por D. Angel Menchaca, y

CONSIDERANDO:

Que según resulta del certificado de f. 1, el precio del
papel empleado para la edición de los 150ejemplares del
.Codex Medicamentarius. cuyo cobro se gestiona, resulta
muy superior al precio fijado á los mismos por decreto de
fecha 14 del corriente,

SE RESUELVE:

Rec(msiderar el precitfido decreto y fijar como precio
de los 150 ejemplares de la referencia, la suma de .;>
1066.20 mil.
Hágase saber á quienes corresponda, publíquese, tnsér-

tese en el Registro Nacional y pase á la Oficina de Con-
tabilidad, á sus efectos.

ROCA.
FELlPE YOFJ~E.

({{'s"lucion ('oueedicudll permiso al <Asilo tic jU"rincros. para
iz;w la •• ¡uuulera!' británica " ;llt'man.l, junt.o ('011 la Argen-
t.iun en tlias bilbilfls

Mini~terjo del Interior.

nl1cno~ Aire~, Oiciemb'-e 20 de 1899.

Vista la nota de la Comisión encargada de la dirección
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del .Asilo de Marineros', solicitando autorización para
izar en su local, las banderas nacional, británica y ale-
mana, con el fin -de indicar á los marineros extranjeros
que accidentalmente desembarquen en esta Capital, donde
está instalado el establecimiento mencionado; it:niendo en
cu~nta lo ,dispuesto en el artículo 4° del decreto de 25
de Abril de 1884, relativo al uso dI;' banderas V 10 acon-
sejado por el Procurador del Tesoro, en su an.teriar dic-
tamen,

SE RESUELVE:

Conceder el permiso solicitado para izar las banderas
británica y alemana, juntamente con la nacional, (sin sol),
en los días hábiles.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na-
cional y archívese el expediente.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decreto nornhrn'ldo elPllle:Hlus cn la Goberlladim d(' In
¡'um})" Centrnl

Ministerio del Interior.
Hucnos Aires, Diciembre 30 de 1809.

De acuerdo con lo solicitado en la precedente nota,

El PrESidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Secretario de la Gobernación de: la
Pampa Central, al Dr.. ~ngel E. Mercado: Jefe de Policía.
a D. Julio f. Ceksia; Comisario Inspector, D. Cristóbal
Bond: Oficial 10, Sebastián Saborido; Comisarios: Segundo
Ccrez(), JJueio Pascarel1i, GDnzalo Bachini, Julio Sadell,
José A. Magariñns, Enrique 'Vape,s, E':nilio Parodi y
Alejo Medina.
Art. 2° C()muníque"e, etc.

.ROCA.
FELIPE YOFRE.
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Acuerdo aprobnmlo el contrato celebradO) con D. Pedro A.•:lla
para el trall8porte de corre"pondellein

1'I1inistel;odel Interior.

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1809.

Visto lo expuesto en la nota que antecede y lo infor-
mado por la Contaduría General,

El Presidcute de la República,en Acuerdo de Ministros-

ImSUELVE:

Art. 10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección Gen~ral de Correos y Telégrafos, )' D. Pedro
AviJa, para el transporte de la correspondencia por men-
sajerías y correos á caballo, en la linea de .Posadas. a
.Santo Tomé" «Playad:ta. y .San javiep, por el térmi.
no de un año y mediante la subvención mensual de
($ 400 rnro) cuatrocientos pesos moneda nacional, de acuer-
do en un todo con las bases y condiciones establecidas
en el contrato y pliego dl'l licitación respectivos.
Art. 2° Comuní(jl1ese, publiql1ese, dese al Registro Na-

cionaL tómese razón en la Oficina de Contabilidad "
vuelva a la Dirección de su procedencia á sus demás
efectos.

ROCA. - FELlPE YOFI~E.- JOSIl MO. ROSA.
-ROSF..NDO i\1. FI~AGA.-M. RIVADAVIA.
-El\1ILlO CIVIL

ACIIl'rdo aprolmntlo la j,roJHII'!ltn de lo~ Sres. Alynrez )' Cuello
]IlU'1l]11prm:i"lóll de rorl'llje il In ¡'"licia d"" In CUIJitul.

!l'unislcli0 del Interior.
Buenos Aire~, Diciembre 30 de 1899.

Vista el acta adjunta de la licitación verbal verificada
en el Depflrtamento de Policía de la Capital, el dia 10de
Noviembre ppdo" en c'Jmplimiento de lo dispuesto por
resolución de fecha 18 de Febrero del año 1898, dictarla
en Acuerdo general de Ministros y en atención á bs 111-

formado por la Contaduría General,
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El Pres£tknte de la RepúblU:a,en Acuerdo de t-,'linistros-....

RESUELVE:

Art. 1u Aprobar la referida licitación y aceptar la pro-
puesta de los Sres, Alvarez y Cuello, por la que se com-
prometen á proveer de maiz morocho y cebada necesarios
á la manutención de las caballadas al servicio de la re-
partición citada, de conformidad en un todo con los precios
y demás c(mdicione::: estipuiadas en el acta respectiva.

Art. 2" Comuníquese, puhJiquese, dése al Registro Na-
cional, tómese razón en la Oficina de Canta bilidad y
vuelva al Departamento de su procedencia á sus demás
efectos.

ROCA-FELIPE YOFRE.- JOSÉ i\18 ROSA.-
M. RrvADAVIA.-R. .M. FRAGA.-E"'lI-
LIO CIVIL

Acuerdo autnriimndo la prmi¡"¡Ióu ,le f<JI"rnjepara la ""licia
de la Cuphul.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 30 de 18fJfJ.

Vista la nota que antecede, por la que el Departamento
de Policía de la Capital, solicita autorización para adqui.
rir en plaza, previa licitación verbal, el forraje necesario
para la manutención de las caballadas al servicio de esa
repartición, durante el año próximo, y

CONSIDERANDO:

Que con la forma de licitación propuesta se hflobteni-
do una notable economía en las provisiones asi adquiridas,
lo que demuestra que hay ventaja en continuar dicho
sistema: por 10 expuesto,

él PrrsúÚ?JlIe de la ReptÍbüea, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. l° AutC'lrizar al Departamento de Policía de la
Capital, para adquirir directamente, previa licitación veT-
bal, el forraje para la manutención de !a eaballada á su
servicio, durante el afio próximo) debiendo elevar á este
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Ministerio para su resolución! el acta de las propuestas
que acepte.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis.

Iro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y archivese el expediente.

ROCA.-FELIPE YOFRE,- JosÉ. M".ROSA.
-R. M. FRAGA.-M. RIVADAVIA.
-EMILIO CIVIT.

,\.cllc •.1I0 aceptnntio llropuefiltns IJarl1 hl pro"\'islón lit' Iibr()~ il
la .oi.'ceciiUl dt' C"rl"('os )' 'l'ele~rtlroS

:>'linisterio del Interior.

Buenos t\ires, Dkiembre 30 de 1897.

Visto este expediente en que se da cuenta del resulta-
do habido en la licitación que tuvo lugar el 31 de Octubre
último, en la Dirección General de Correos y Te1ég'fafos,
en cumplimiento de lo dispuesto por resolución de fecha
2 de Sr:tiembre ppdo. y en atención á lo informado por
¡a Contaduría General,

El Presidmlé <k la Repúb/£ca, en Acuerdo de Ministros_

RESUELVE:

Art. lo Aprobar la r",ferida licitación y aceptar las
propuestas de los siguientes Sres,:
P. Smart, por la sumer. de trES mi! cimto veÍ/ltisieie Pf'SOS

con treinta J' cuatro ((llttrl)(JS mUl/eda l/acioNa! ($3127,34 n"Vn).
CompaI1ia Sud-Americana de Billetes de Banco, por la

de 111,!mil qllitlÍt'llt05 1101)0It<1J' cuatro p!,.ros COII cillcunlta U'I/-
tavos lIIolleda -uaciotla! ($ 15\14.50 m/n l.
Carlns Paganini, por la de CIIatroái'lItos vdJltid{;s pesos

mmll'da llaciOllal ($ 422 m,ú ).
Emilio Hunzinger, por la de doscimtos ca/m'u pesos cm¡

7Ji'1IItl' cmtm,'Os mOJlrda nt7l'ÍoJl(/1 ($ 214,20 rrvD.J, v Guillenno
Kraft, por la de cien peSos mOl/cda Ut7cioJl(l1 (S 100 rrvD.); por
cuyos precios se comprometen dichos Sre<;. á proveer de
los libros especiale~. destinados al servicio de la Casa Central,
durante el año próximo, de conformidad en Jo demás á.
las bases y condiciones consignadas en el acta N" 1911
que corre agregada á fs. 60 de este expediente.
Art. 20 Comuníquese, puhlíquese, dése al. Registro
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Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
vuelva á la Dirección de su procedencia á sus demás
efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-]OSÉ M•. ROSA.
-R. M. FRAGA.-M. RIVADAV1A.
-EMILIO CIVIT.

Decreto lllltoriznnd •• it D. Daniel Uackinlcy, liara e!'tableccr
Ulla linea tcle~rálic ••-teleróuica entre Hilen ••!! Aires y el Ro-
sario.

1\linlsterlo del interior.
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1899.

Vi>:tala precedente solicitud del Sr. Daniel Mackinley:
para construir y explotar una línea telegrálico-telefúnica
entre la Capital}' la ciudad del RosarIO y los informes
expedidos por la Dirección General de Correos y Tele-
grafos, y haciendo uso de la facultad conferida por el
articulo 4~ de la Ley de Telégrafos,

El Presid.mtt' tit, la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase autorización al Sr, Daniel Mackinlev.
para establecer una linea telegráfico-telefónica entre i~
Capital Federal y la ciudad del Rosario de Santa Fe, ba-
jo las condiciones siguientes;

1~La línea autorizada, seguirá la ruta del Ferro-Ca-
rril ele Buenos Aires v Rosario desde la Estación
Retiro pasando por éampana, Zárate, Baradero,
San Pedro y San Nicolás hasta el Rosario de Santa
Fe; debi~ndo tambIén ser establecido un ramal de
San Nicolás á Pergamino por el costado del Ferro-
Carril Central Argentino.

zn Esta línea podrá recibir y trasmitir telegramas del
público bajo las bases y condiciones siguientes:
al Regirán para su servicio las leyes y reglamentos
en. vigencia ó que se dictaren en adelante para
los Telégrafos de la Nación.

b) La tarifa para los telegramas que sean trasmi-
tidos por esta línea. será la misma que rija para'
los)elégrafos de la Nación, y de su producido
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parLicipará la Direcci6n General en la forma
siguiente:

Además de la parte que conesponda al telégrafo de
la Nación, por el recorrido que hagan los de<;pa-
chos por las líneas del Estado y 10 que debe per-
cibir por cuenta de otras líneas abonará:
e) Un c:entavo or0 por cada palabra de los telegra-
mas destinados á localidades fuera del país, }' no
servidas por la ConvenCión Telegráfica Argentina.

It) Un centavo papel por cada palabra de los tele-
gramas privados dirigidos á cualqmer localidad de
la República ó de los países 51uefúrman parte de
la Convención Telegráfica Argentina.

e) Medio centavo (lro por cada palabra de 105 des-
pachos noticiosos dirigidos á cualquier ID calidad del
exterior; y medio centavo papel, para los destina-
dos al interior de la República y paises que for-
man parte de la Convención Telegráfica Argentina.

:3R Los telegramas internos que sean destinados á
cualquier punto de la República, en donde la Em-
presa no tenga Oficina, estará obligada á hacerlos
seguir hasta su destino por las lineas del telégrafo
de la Nación, ó en caso que esta no la tuviera
en la iücalidad, por las de las Empresas que for-
man parte de la Convención Telegráfica Argentina.

4R La tarifa telefónica, para trasmisión de la voz (pa-
labra hablada), que regirá, será' fijada de acuerdo
con 10 dispuesto en el art. 5" de la Ley de Telé-
grafos Nacionales de lS75.

SR A los efectos del control de la renta y demás re-
laciones del Estado con la Empresa, esta abonará los
sueldos, viáticos y gastos de traslado de un Inspec-
tor dependiente de la Dirección General de Correos
y Telégrafos que se encargará de vigilar el servi-
cio mixto de la Empresa.

ea Cualquier convenio que celebrase el constructor,
para un servici0 parcial 6 total con otra ú otras
lineas telegráficas Ó telefónicas, no comenzará á re-
gir sin previa aprobación del P. E. Nacional.
r. Siempre que el P. E. lo crea corveniente, tendrá
derecho de exigir á la Empresa, que los empleados
sean ciudadanos argentinos.

SR El constructor gozará de todos los beneficios y
cargas que establece la Ley de Telégrafos, con ex-
cepción de la trasmisión y recepción de telegramas
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que solo se le acuerda con las restricciones fijadas
en los artículos 2° y 3°.

ga, La línea constará de dos ó más conductores de
alambre de bronce cilicioso, no menor de tres mi-
límetros de diámetro y de una resistencia á la ro-
tura de 48 kg. por milímetro cuadrado; debiendo
ser su conductibilidad no menor de 95 uf" de la del
cobre puro.

loa Para neutralizar los efectos de la inducción de
otras líneas, la construcción se hará simpre que sea
posible á diez metros de distancia por lo menos de
las existentes. y cuando deba cruzarlas pasará á
dos metros de ahura de las actuales.

En caso de cruzarse con las lineas del Telégrafo de la
Nación, el constructor prop")(cionará los elementos
necesarios á fin de elevar do'.'-metros las lineas del
Estado r efectuará sus cruces por medio de cables.

11~ Además de las condiciones fijadas en el arto W
para el alambre los materíales á emplearse en la
construcción, serán los siguientes;
a) Postes de madera dura de seis metros de alto
mínimo de 18 x 18 cm. en la base y 16 x 16 cm.
en la punta, colocados á razón de ~3 por kiló.
metm v entre ellos uno de caballete.

b) Aisladores de porcelana 'de doble campana, mo-
delo argentino, y con perno recto; debiendo te-
ner un poder de aislamiento no menor de 10
mejohms por kilómetro.

e) Crucetas de lapacho de 60 cms. de largo y 7 x 7
cms. de sección,

d¡ Los demás materiales que se empleen en la cons-
trucción deberán ser Ge primera calidad.

12 Lo's po~tes fuera de la linea recta serán reforzados
por riendas y pur.tales.
a) Los ramajes sobre azoieas en las ciudades se
construirán de la misma calidad de alambre que
el de la línea general de un diámetro .reducido
de tres milímetros, cubiel to con dos capas tren-
zadas de cafiamo curtido impregnadas de com-
posición aisladora. Los postes de estos ramales
serán de altura variable según los inc:identes del
trazado, de madera dura pintada, y de una sec-
ción de 10 centímetrü.'; cuadrados:

b) El servido telefóníco se hará con aparatos del
mejor sistema existente para la trasmisión, de la
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voz y de acuerdo con la Dirección Generdl de
Correos y Telégrafos.

13~La construcción de la línea se hará de acuerdo
con los pliegos de instrucción de la Inspección Ge-
neral de Telégrafos de la Nación y bajo la vigi-
lancia de un Inspector de Telégrafos dependiente
de la Dirección General, cuyo sueldos, viáticos y
gastos de traslado deberá costear la Empresa.
a) Empezará la construcción á los ocho meses de
aprobado por el P. E. el respectivo contrato, y
quedará este nulo y sin ningún valor si hasta en-
tonces no se hubiese dado principio á los trabajos.

tí) Se emplearán ocho meses en la construcción, con-
putándose el tiempo desde el día en que venzan
los ocho meses que se determinan en el inciso
anterior; y el comtructor incurrirá en una mul-
ta de cien pe.sos($ 100 r%), pur cadadia de demera.

14~Si el P. E. por razones de utilidad pública, re-
solviera la mediata ó inmediata expropiación de la
linea que se autoriza á construir al Sr. i\1ackinley,
podrá hacerlo pagando su justo valor con más un
15 % que se considerarÍa como única indt'.mniza-
ción y utilidad para el constructor.
La tasación se h[lrá en el momento que el P. E.

resuelva hacerse cargo de ella por perit"s nombra-
dos uno Jlor el P. E. otro por la Empresa, nombrá'l-
dor;.eun tercero en caso de discordia el que so;'ráde-
signado por el Sr. Presidente de la Suprema Corte
Federal.
El justipredo de la línea se hará por el costo real

de ella y valor que representll sin tener en cuenta
ganancias hipotética.'; ó las utilidades que se pro.
metieran sacar de ello.

Ii)A Cuando la línea produzca más del 10 % de in.
teres anual, sobre el capital empleado¡ el sobrante
se dividirá por partes iguales entre el constructor
v el Gobierno.

1é El concesionario depositará en el Banco de la Na-
ción Argentina y á la orden de la Dirección Gene-
ral de Correos y Telegrafos, la cantidad de diez
mil ¡::esos,moneda nacional ($ 10.0(0) ll\-n,) ó igual
cantidad en fondos públicos de la Nación, como
garantía pHra el caso de no cumplir por su parte
cualquiera de la.~bases estipuladas.

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
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ciona! y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus
demás efectos.

ROCA.
FELiPE YOFRE.

L\ClIl'rtio Illltoriznndo la clInt.rat:lCion de la manutención de los
detenido>l cn In I~olicin de In Capital.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1899.

De acuerdo con lo manifestado en la nota que precede,

!'.1 Presidmte dio' la Repúó!ica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Rechazar la licitación que tuvo lugar en f:l
Departamento de Policía de la Capital, el día 30 de No-
viembre ppdo., para la manutención de los detenidos,
durante el año proxirno y autorizar á dicha repartición
para contratar administrativamente este servicio, no pu-
diendo, en ningún caso, exceder el precio de cada ración,
al que se paga actualmente. •
Art. 2" El Departamento citado elevara á este Miuiste-

rio para su aprobación el contrato respectivo-
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabili-
dad, y vuelva al Departamento de su procedencia. á sus
demá,; efectos y para que devuelva al interesado el cer-
tificado de depósito.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-JOSÉ i\r ROSA.-
R. M. FRAGA.-M. RIVADAVIA.-
EMILIO OIVIT.

Acuerdo nutorlzando la eoutrntaelOD de la provisión del
raelonamicnto dei Caerpo de Bombcro~

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1899.

En atención ;í las causas aducidas en la nota adjunta.
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El Presidmte de la República, en Acuerdo de l\'¡inistros-

RESUELVE;

Art. lo Dejar sin efecto la licitación que para la pro-
visi(',n del racionamiento al Cuerpo de Bombero.;; de la
Capital, durante el año próximo, tUYO lugar en el Depar-
tamento de Policía, el día 10 del corriente mes, y autorizar
¡'¡ la referida repartición para contratar ad:ninistrativa-
mente dicho servicio, siendo entendido que en ningún
C3.S0 se abonará mayor precio que el actual.
Art. 2" La repartición citada, elevará oportunamente á

este Ministerio, el respectivo contrato para su aprobaci6n.
Art. 3° Cormmiquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
vuel va al Departamento de su procedencia, á sus demás
efecto" y para que entregue á lo" interesados sus corres-
pondientes certificados de depósito.

ROCA.-FELlP¡;; }'OFRE.-JCSÉ :lI'e. ROSA.-
K ¡vr Fl<AG...••.-?I'I. RIVADAVIA.-
EMILIO CIVIT.

Acue'rdOl autorizando lu adqul~lción de 111111 100mb", etc. 1uu':1
el Cuerpo de nomhero!!.

Ministerio del Interior.
Buenos .'I.íres, Diciembre 30 de ¡SOO.

En mérito de 10 expuesto en la nota que antecede,

Et Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Ds;partamento de Policía de la Ca-
pital., para invertir la suma de stiecil'lttas scswta y tllteVt

Ithras es!£rlútas cOJtcatoyce clulilles, (£ 769,14), ó su equiva-
lente en moneda nacional d~ curso legal, al cambio del
día en que debe efectuarse el pago, en la adquisición de
una be.mba á vapor y acce"orios correspondientes, con
destino al servicio del Cuerpo de Bomberos de la Capital.
Alt, 2° El gasto que demande la presente autorización,

.se imputará al inciso 5~, item 14, partida 19 del Presu-
puesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, j-lublíquese, in"értes'e en el Re.
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gi~tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
lidad y fecho, archívese el expediente.

ROCA.-FeuPE YOFRE.-JOSÉ Ma. ROSA.-
R. l\t-FRAGA.-'-M. RrVADAVIA.-
EMILIO CIVIT.

Acuerdo upl'obll.ntlo propuestas PIU'Il 1" pro'\"ision de eulzndo
puño, etc., :i. jll Pulicill. tlc 11\ CapitaL

;'Unisterio del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1899,

Visto este expediente inst,ruido a mérito de las licita-
ciones llevadas á cabo en el Departamento de Pol icía de
la Capital, para la provisi¿n de paño, calzado y demás
artícubs necesarios pora la confección de los uniformes
de Jefes y Oficiales del Cuerpo de Bomberos, tropa, agen-
tes y demás pet'sanal subalterno de la repartición cilada, y

CONSIDERANDO:

10 Que el decr~to de Octubre 9 del corriente año, que
. corre á fojas 4.3 de este expediente, autorizó á la Policía
de la Capital para licitar verbalmente los referidos arti-
culas, siempre que las propuestas que se presentetsen, no
excediesen de los precios más bajos ofrecidos en la Jici~
tación efectuada en Setip.mbre ppdü:
2° Que la única casa que 5e presentó en la licitación ofre-

ciendo la provisión de paños para agentes)' bomberos:
hié !a del señor Adrian Prat, quien se comprometió á
proveerlo á razón de tre" pesos con treinta centavos mo-
neda nacional, ($ 3,30 m/n), el metro;
3" Que dicha casa fué también la única que presentó

prupue5tas para la provisión del mismo articulo en la li-
citación Vt'rbal del 31 de Octubre ppdo., autorizada por
el decreto de la referencia, ofreciéndolo al mismo precio
que en el reInate anterior;
4" Que es conveniente la aceptación de los precios prO-

puest0S por las casas de los Señores Pini y Rivolta, Ei-
gendorf y Lesser, Bonorino) Victpr GOl1úlez, Ortille y
Bonduel, Alemany Depert, Mallcini y Cirio, para proveer
los articulas comp:ementarios á que se ha hecho referencia,
de acuudo con el acta de foja;; GS, y la de los Señores
Nataiio l\'lancini, hijo y Compaüia, pa~a umformes de Je-
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fes y Oficiales. de acu".rdo eOll lo manifestaclo á fojas 61
y 62:

5° Que en vista. de lo expuesto por la Jefatura de Po-
licía á fojas n, es indi;::pensable agregar tres uniformes
más para Oficiales de la misma clase y calidad de los
treinta y seis que se aceptan para Jefes y Oficiales del
Cuerpo de Bomberos: .

6° Que á fin de subsanar las dificultades pwducidas
en las l¡citacionf'S á que se refiere e;>teexpedientf', hay
c'-mveniencia manifiesta er, autorizar á la Policía de la
Capital para que reciba propuestas á oro, convertibles al
tipo del dia, de Conformidad con lo solicitado por esa re.
partición á fojas 81 vL1elta; por lo expuesto y atento lo
informado por el Depártamento de Policía y la Contadu-
ría General de la Nación,

hi Presidente de la Nepúblira, en Acuerdo de MinJstros-

RESUELVE:

Art. 1n Aprobar la licitación verbal efectuada en la
Policía de la Capital el 31 de Octubre del corriente año,
y aceptar las propuestas de los señores siguientes: Adrián
Prat, para proveer once mil quimentos metros de paño,
á $ R30 m/n el metro; Pini y Rivolta, nueve mil cien
metros de ¡ienzo asargado á $ O.:¿O, 7:) m/lI el metro 'j
mil ochocientos [¡letras de percalina plomo á:$ O.lS, 25 m/n
el metro; Eigendorf y Lesser, dos mil metros de entretela
á $ 0.1.3, 50 m/n el metro, 60 metros de pafio punzó á
'1> 2.29 el n letra, cincuenta mil botones grandes para vi-
gilantes á S 9.94 el millar. cuatro mi! quinientas hebillas
para pantalones á $ 2.19 ti millar, seiscientos cascos para
bomberos á i) m/n 11.75 cada uno" y once mil ochocientos
botones grandes á $ \1 m/n el millar; Banorino, mil qui-
nientos metros raso lana negra, á .$ 0.60, 25 m/n el metro;
Victor Gonzalez. selscientos metro!> cordón punzó a
$ 0.27 el metro, doscientos metros de ¡rencilla punzó á
S 0.20 ei metro y cinco mil ochocientús botones chicos á
$ 8 m/n el millar; Onille y Bonduel, veinticinco mI! bu-
tones chico~ para vigilantes á $ 4,09 m/n el miliar, vein-
tiún mil botones para pantalones á $ 0,49, 75 m/n el mi-
llar~ cualro mil trescientos broches a $ I.U9 m/n el miliar
'j tres mil s~iscientos pares de guantes á ::;;0.22, 50 m/n
el par; Natalio Mancini, hijo y Compañia, mil doscientas
granadas para blJmberos a $ 0,5, 75 m/n cada una; duce
gorras para maquinistas á S 1.00 mJn cada una, ochocien-
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tos cincuenta m"etws galón blanco para ginetas á S 0,27,
75 m/n el metro, tres mil seiscientos morriones á '$ 2,08 m/n
cada uno, doscient,as cincuenta gorras para ordenanzas
á S 1,99 mln cada una, y treinta y nueve uniformes para
Jefes y Oficia1es á $ 105 m/n cada uno: Enrique DeppeTt,
dos mil seisdentos pares de polainas á $ 0.52, 50 m/n el
par: Juan D. Cirio, mil quinientos pares de botas para
vigilantes á ;;p 5,84 el par, seiscientos pares de botas para
bomberos á $ 5.59 el par, mil quinientos pares de botines
para vigilantes á ;:¡i 2,95 m/n el par, cinco mil ochocientos
bot,mes chicos para bomberos á $ 8 m/n el millar;. y
Arturu Alemany y Compañía, ciento cincuenta ]'ares de
hotas á ~ ,,1m/n el par.
Art. 20 Autorizar al Departamento de Policía de la Ca-

pital, para recibir propuesta.'; á oro convertibles á papel,
al tipo del día en las licitaciones que en adelante se
presenten.
ArL 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
vuelva al Departamento de su procedencia, á sus efectos

ROCA.- FELIPE YOFRE.-JOSÉ MK
•

ROSA.-R. 1\1. FRAGA.- 11'1.
RrVADAVI¡\.-EMILlO CIVIT.
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J)ecreio flceptandn Inliquitllleión de los hcncfi~io" tle la I,oterin
!'ortenclll ('n Noviembre

.\linis!erio de Rdacjone~ Exteriores y Culto.

B'lcnos Aires. Diciembre 6 de 1899.

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el arto 3". inclSo 00 del decreto reglamentario
de la misma,

El Presidrll/t' de la RejJúb!ua-

DECRETA:

1° Aceptar la liquidación de los beneficios dejados p0r
las loterías Sorteadas en el mes de Noviembre ppdo.
2° Comunicar, publicar é insertar en el Registro Na-

cional la presente resolución y pasar este expediente á
la ContAduría General, á los efectos de lo dispuesto en
la última parte del art. Go del decreto de 6 de Novíem-
bre de 1895.

ROCA.
A. ALCOlHA.
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J)eereto a(~eptaudo In renuncIa del 2" Secretario de la
Legación cu l,'runcla ~.BélgIca.

Ministerio de Relaciones Exteriore~ j' Culto.

Buenos Aires, Dic!embre Il de 1809.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l° Acéptase la renuncia presentada por D. Eduar-
do García Mansilla, del cargo de 2° Secretario de la Le-
gación Arg-entina en Francia y Bélgica.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el <Boletin Oficial.

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFlm.

Resulución aprobnndu el l)rogrllma de la (<llcl'in á sorteurse
cl S de _'l/lIju de J900,

Ministerio de ReincionesExteriores y Culto.

Buenos Aires, Diciembre 12 de 189!J.

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis-
puesto por el inciso 4" del artículo 3° del decreto de 6
de .Noviembre de 18\)5.

1£/ FYfsÍlimte di: /(1 Repúb/i,:{I~

RESUELVE:

1" Aprobar el programa aC0mpañado de la lotería á
sortearse, de acuerdo con la Ley N" 380í, el 8 de Junio
de 1900, confeccionado por la Comisión Administradora
de la Lotería de Beneficencia Nacional.
2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE,
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Uc!<olueionaprobllotlo ';,¡,l pro;:-rama!Sde la loteri.a {,!!ortenrse cn
Pebrero

MinIsterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1890.

Vista la precedente Ilota"y en cumplimiento de lo dis-
puestll por el inciso 4°, del artículo Bo del Decreto 6 de
Noviembre de 189o,

El P"csidCII!c dt' la li)/pfl~/ica-

RESUELVE:

l° Aprobar los programas acompailaJos, de las loterías
a sortearse en el mes de Febrero del f\ÜO próximo, con-
feccionados por la Administnción de la Lotería de Bene-
ficencia Nacional.

2°Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

1Jf'l'reto n(llllbr:uHlo personal en Ins Comi"iolles de I,imites
I.'.on Chile

Ministerio de ¡¡elaciones Exteriores y CllIto.

Buenos Aires, Diciembre lS de 1800,

Vista la nota fecha de hoy del
gado de la Oficina de Límites con

El Presidente de la Repúbli&a-

Ayudante Jefe, "ncar-
Chile.

como
Cor-

para
de la

DECRETA:
~jguiente personal
estudios en el Sur

Art. 1°. Nómbrase el
pletctr las comisiones de
dlllera:

Auxiiiar 1°: Con seiscientos pesos moneda nacionAlmen-
:male,~.don Ludovico Von Platen,

Auxiliar 2°: Con quinientos pesos moneda nacional men-
suale.;;, don Tjlrico Greiner.

Auxiliares 3°': Con cuatrocientos pesos moneda nacio-
nal mensuales cada UllO, don Antonio Guglielmetti, don
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Camilo Bulgarelli, don José Armando, don Eimar Soot y
don Jorge Yasting.
Auxiliar 4°: Con trescientos pesos moneda nacional men-

suales, don Juan G. Hogberg.
GeólogC!: con doscientos pesos, don Rodolfo HauthaJ.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

FELlPE YOFRE.

Deereto dejantlo !>in efecto el nombramiento de Yice-CiHll;1I1
\ en Siza-Monferrnto.

Ministerio de Relaciones_ Exteriores.

Buenos Aires, Diciemhre ¡[l de IS[l9.

Visto lo manifestado por la Legación Argentina en
Italia, en su nota fecha 8 dI" Novirmbre último,

EL Pycsidmte de la R"pública-

DECRETA:

Art. 10 Dejase sin efecto el decreto de fecha 28 ,de
Octubre de 1895, nombrando Vice.Cónsul en Niza-:Mon-
ferrato, á D. Mario Albenga.
Art. 2° Comuniquese, publíquese en el •Boletin Oficial.

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

FELlPE YOFRE.
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Decreto reglamentando In Ley tll' trllceión.

Ministerio de Hacienda.
Bucnos Aires, Diciembre 10 de 1899.

Siendo imprescindible reglamentar la Ley de tracción
que ha de regir desde ello de Enero de 1900,

El P¡~esidl'1lte de la Repúblúa-

DECRETA:

Ar!. 1°Las empresas de ferro-carriles que empalman con
las vLa.s del Puerto, deberán avisar á la OficilJll de 1'110-
vhniento y Conservación, con dos horas de anticípación,
por lo menos, el número de \vagones que desear.. hacer
entrar al Puerto.
Art. 2" Todo wagón que entre al Puerto para cargar ó

descargar mercaderias, ó de tránsito, vend¡-á acompañado
de una foja de ruta y de una copia de la guia oficial;
documentos que quedarán en poder -de la Oficina de
Movimiento y ConservG'ción. Los wagones cargados con
hacienda además de los documentos mencionado.'>,acom~
pañarán el giro para el embarcadero á que deben ser
conducidos.
Art. ,'30Las órdenes para la conducción de wagones serán

presentadas por las empresas de G a. m. á 6 p. m. desde
ello de Enero hasta el 31 de Mayo y de 10 de Octubre
á 31 de Diciembre, y de -¡ a. m.. á 5 p. lll. en los meses
restantes.
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Art. 4" Los wagones serán devueltos á las empresas,
previo pedido de las mismas,' dentro del término de doce
horas,
Art. 5" Las tarifas expresadas en la Ley que se regla-

menta se entienden libres de kilometraje.
Art. ü" Para la carga que pase de tránsito, la tarifa

será aplicada por unidades de mil kilos, considerándose
la fracción de estos como entera.
Art. r En todo \Vagón en que el peso de la carga ex-

cediera de la carga maxima del mismo. se abonará por
el exceso resultante el impuesto respectivo con arreglo á
la tarifa de ley, y por unidades de mil kilos, computándose
toda fracción cuma entera.
Art. 8" Las empresas retirarán los wagones colocados

en los empalmes con de,:,tino á las mismas, dentro del
término de cuatro horas; trascurrido este plazo no se per-
mitirá la entrada de vehículos, sin previo retiro de los
existentes.
An. 90 Todo wagón podrá permanecer hasta seis hClras

hábIles en el puerto y será conducido á su destino por
turno.
Art. 10. Para computar los días hábiles de permanencia

se considerará como entrado el diR,siguiente, todo wagón,
que entre de¡;pués de las doce meridiano y serán consi.
derado~ días inhábiles, los de lluvia, que á juicio de la
Oficina de Movimiento y Conservación, imposibiliten las
operaciones y aquellos en qu~ la Aduana de la Capital
permanezca cerrada.
Art. 11. Los wágones serán conducidos á su destino á

razón de 2,83 toneladas métricas, por cada metro lineal de
muelle que ocupe el buque y en cada veinticuatro horas.
Art. 12. La Oficina de Movimiento v Conservación será

responsable por las averías que se pr-oduzcan en los ve-
hículos, una vez que han entrado en las vias del puerto,
como asi mismo d~ las averías ó falta de los adelantos que
los acompañan, siempre que las empre:;as exijan un con-
forme en el acto de recibirse de los wagones.
Art. 13. Fijase en seis kilómetros por hora, el máximum

de la velocidad de las locomotoras.
Art. 14 La liquidación de las cuentas de tracción, ave-

rías y demoras "de las empresas de ferro-carriles con la
Oficina de Movimiento y C.onse,vacián, se efectuara por
la Oficina de Ajustes de los Ferro-Carriles Nacionales, y la
Oficina de Recaudación de los derechos del Puerto, per-
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cibirá mensualmente el importe, de acuerdo con la plani-
lla liquidada.
Las cuentas de tracción, etc., con la Empresa de las

Catalinas y las de cambios y estadías con las empresa.'>
de ferro-carriles, serán remitidas por la Oficina de 1'1ovi-
mie:.:to v de Conservación á la de Recaudación de los
derecho; del Puerto para que proceda á su cobro. _
Art. 15. Comuníque.'>e,etc., y dése al Digesto de Ha-

cienda.
ROCA.

JosÉ 1'r ROSA.

necreto reglt\ln~lltuntIo la J,ey dfl Puertl) y Muelle

:Minis(erio de Hacienda.

Buenos Ait"es, Diciembre 2 de 1800.

Siendo necesario reglamentar la Ley de Puerto y Mue-
lle que ha de comenzar á regir ello de Enero de 1900,
l!.! Presidmte de la Repúblit:a-

DECRETA:
Art. 10 Bajo la denominación de Puerto de la Capital,

se entenderá, á los efectos .del cobro del impuesto de puerto
y muelle que establece la Ley de la materia, desde su
entrada, en su extensión del lúachuelo hasta las dársenas
y los diques.
Art. 2° El impuesto de entrada será pagado por los

agentes dentro de las veinticuatro horas de haber fondeado
el buque. Quedan exceptLladüs de <'sta obligación, los
comprendidos en el art. 3" de la Ley.
A los agentes de los buques que no den cumplim¡ento

a esta disposición, se les suspellderá, sin más trámite las
oper.acione5, no pudiendo reanudarlas ha5ta tanto sea sa-
tisfecho ei impuesto adeudado.
Arlo :)" Cuando la Receptoría del Puerto exija la exhi-

bición del arqueo de un buque, el Agente está obligado
• á presentarlo. En Sll defecto, la 1JquidacÍrJl1de los im-
puestos e.stablecidos por la Ley que se reglamenta, se
ajustará al tonelaje con que el buque esté inscripto en
el «Lloyds Registe!">.
Art. 4° Cuando por extravío ú otra caus'!t los interesa.

dos recabasen la expedición de pasavante por duplicado,

....,
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la presentación de estos documentos en la Receptoría del
Puerto para la liquidaci1n corre,:pondiente. deberá efec-
tuarse por medio de una solicitud extendida en papel de
actuación

Art. 5" Para los efectos del arto 1°, inciso 3°, se consI-
deran como de cabotaje, los buques de la carrera de los ríos.

Art. 6° En las operaciones de muelle las fracciones de
día se contarán como días enteros y en los ca.;:;osen que,
siempre en el mismo día, el buque cambie de posición
se aplicará la tarifa establecida en el párrafo 1", tnc.3°
del art. 1G de la Ley.

Cuando no haya muelle libre en la sección en que el
buque deba efectuar operaciones de carga ó descarga,
regirá el inciso 9" del articulo 3° de la Ley.

Art.7° Los buques que se encuentren permanentemen-
te de,1tro del PUf'rto sin efectuar operaciones, pagarán
cada mes los derechos que devenguen, debiendo cada vez
que esto ocurra renovar el pasavante respectivo.

Art. 80 A los efectos de la exoneración de impuestos á
que se refiere el parágrafo C del arto 2" de la Ley, de-
berá el interesado presentar una solicitud á la Receptoría
del P¡¡erto. acompañando los certificad0S de la Prefectura
ó Sub-Prefectum que acrediten el tiempo invertido en la
carena del buque que haYfl entrado á astilleros.

Cualquier otra operación fuera de los astilleros y dpn-
tro del Puerto, no está comprendida en la exoneración
de derecho.

Art. 90 El pago de los derechos de entrada y perma-
nencia en los diques de carena se hará en la Receptoría
del Puerto por el Agente ó consignatario del buque.
Terminada 111. carena, la Administración de los diques,
dependiente del Ministerio de Marina, entregará al inte-
resado la liquidación de 105 derechos á pagar en la Re-
ceptoria df'i Puerto y solo permitirá la salida del buque
del dique de carena con la constancia de pago de dicha
Receptoria.

Art. 10 Cuando por cualquier causa el Agente ó COIl-
signatario del buque solicite se llene de agua el dique
de carena y ~e ponga en seco, apunt~lándose nuevamen-
te la embarcación, deberá abonarse dicha suma igual al
importe de los derechos de entrada.

Art. 11 Por embarcación de servicio de Puerto (art. 3
de la Ley) se entenderá á los vaporcitos que hacen el
servicio permanente de remolcadores para entrar y sacar
buques mayores de dentro de él.

,
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Si alguno de los remolcadores al servi!:io del puerto
condujera buque" para los ríos, caerá den tro de la pres-
cripción del siguiente.
Art. 12 Cuando algunos de los remolcadores compren-

didos en el artículo de la Ley, conduzca buques para los
ríos Ó los traiga al Puerto de la Capital, deberá pagar el
impuesto de entrada, el que pertenezca al Puerto y los
de entrada y permanencia hasta el día que vuelva"á zar-
par, el de los ríos.
Art, 13. Los buques desp;lchados por la Aduana de la

Capital, podrán salir del Puerto, siempre que sus consig-
natarios ó agentes, sean de responsabilidad y abonen el
impuesto respectivo dentro de las vemticuatro horas sub-
siguientes al zarpar, y sin multa, de conformidad con el
artículo 7" de la Ley. .
Art. 14. Todo buque que haya terminado su descarga,

lo que se estimará cuando no use Jos p'Olscanteshidráulicos,
deberá dejar libre el muelle para que otros puedan prac-
ticar aquella operación, retirándose al lugar destinado para
la carga, pudiendo la Aduana, en ca,<,onecesario, suspen-
der la operación de carga si el buque no diese cumpli-
miento. '
Art. 15. Dentro del Puerto de la Capital no sera per-

mitido practicar reparaciones ó composturas de la hélice
ó timón que re::¡uerirán cambio de carga, suspensión por
los guinches''y sobre todo estando amarrado á los muertos
sin ninguna otra operación que ponga al buque en malas
condiciones de movilidad ó en peligro para las obras del
Puerto. Tales operaciones solo podrán practicarse en los
astilleros ó diques de carena.
Art. 10. Cuando por falta de agua en el puerto se viere

imposibilitado de efectuar su salida un buque ya despa-
chado, deberá ponerse el hecho en conocimiento de la
Receptoría respectiva, por medio de una solicitud exten-
dida en papel de actuación, debiendo la Oficina, previos
los trámites del caso, y complObada que sea la im~osl-
bilic1ad, decretar la exoneración de lo que corresponde
con arreglo á lo consignado en la Ley y remitir esa re-
solución á la aprobación del Administrador de Rentas de
la Capital.
Art.. 17. El derecho de puerto y muelle, no rige para

aquellos buques que en virtud de encontrarse sujetos á
cuarentena, practiquen sus operaciones de descarga en
la rada.
Art. 18. El producto eje la recaudación diaria del im-
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puesto, será depositado en el Banco de la Nación, por
la oficina del ramo, en la forma prescripta por el arto
19 del Reglamento d", 25 de Octubre de 1802.
Art. 19. Comuníquese, etc., y pase al Registro Nacional.

ROCA.
JosÉ lW ROSA,

J)eCfl'to rl,~lnmelltUlltlo In I,c)' :l7!11sobre contribudim
territurial á l"s llel'judiclldos pur lns iuulltlnciollt'S

/llinisteJÍo de Hacienda,

Buenos Aireo, Diciembre ~ de 180[l.

Siendo necesano reglamentar la Ley N° 3791 en la palte
que se relaci'ona con la Contrlbuclón Territonal,

EL Prcsidntte de La República-

DECRETA:

Art. 1° ]~os propietarios en los Territorios Naci(\nales
del Chubu't, Santa Cruz, Río Negro y Neuquén, que se
consideren comprendidos en la franquicia acordada por
el artículo 3° de la Ley N° 3791, deberáu presentarse por
escrito, antes de-l.31 de Mar7.o de nIQO, á la Dirección
General de Rentas, con un certificado del Gobernador
respectivo, en el que conste haber sido perjudicado por
las inundaciones.
Art. 2" La Dirección General de Rentas, en vista de la

presentación .Ydel certificado á que se hace referencia
en el artículo anterior, estudiará el caso y lo elevará al
~linisterio de Hacienda para la resolución que corresponda.
Art. .'30 A los efectos del arL So de la !..;ey,se consi~

derarán como perjudicados por la inundación, solo los
propietarios pobladores que hayan sufrido perjuicios por
razón de aquelia.
Art. 40 Vencido el termino acordado en el art. lb, no

se admitirá presentación alguna sobre exoneración del
impuesto por razón de la Ley que se reglamenta.
Art. 5' Comuniquese, publíquese, é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

JosÉ M" ,ROSA.
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Ueereto aclnrando el nrt. 43 de 1:\ I.ey sobre imlmesto a los
alcoholes.

J','1inisteno de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1809.

Visto que la Administración de Alcoholes, manifiesta en
la nota que precede, la conveniencia de fijar de un modo
preciso é indudable la autorización á que _serefiere el ar-
tícuto 43 de la Ley N° 3764, complementaria de la Ley
N0 ;~761:y atento 10 dictaminado por el Procurador del
Tesoro,

El Presiden!!' di' la Rcpública-

DECHETA:

ROCA.
JosÉ :ne ROSA,

Art. 10 Los industriales cuyas fábricas estén regidas por
las leyes N" 3761 Y :3764, deberán permitir el acceso á
todas las dependencias de la fábrica á los empleados de
la Administl"ación del impuesto al alcohol, á cualquier hora
del día ó de la noche en que se presentaren á efectuar
la vü,ita de inspección.
Art. 2" Vuelva á la Administración del ramo para sus

efectos, debiendo aquella adoptar las medidas que creye-
r~ conducente al logro del propósito que tuvo la Ley
al estatuir la disposición del artículo 43 antes referido.
Art. 3° Comuniq~lese, publíquese, etc.

J)';el~eto ordenando la del'nluclim de derechn~ de alluana
obladns de mas por el /Sr. C, A, CUllllllin¡:-.

/I1ini,tcrio de Hacienda.
BlIellOS Aires, Diciembre 4- de 1800.

Vista la presentación del Sr, e. A, Cumming, pidiendo
se le devuelvan los derechos obladas de más á la Aduana
de Bahia Blanca, con ocasión del despacho de una partida
de kerosene que condujo la barca norte-americana .Emita~,
atento los informes producidos y teniendo en cuenta que
una vez satisfechos los derechos, comenzada la descarg-a
oe la mercaderia antes de que terminase estar el peticio-
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nante reclamó de la Aduana la declaración de avería de
esa mercadería y aunque comprobado el hecho, el Admi-
nistrador denegó el pedido en mérito de que el capitán
-no habia declarado en tiempo la avería habida á bordo; y

CONSIDERANDO:

Que si bien el Administrador de Rentas de Bahía Blan-
ca, procedió correctamente, razones de equidad mueven
al P. E. para deferir á lo solicitado, máxime cuando por
decreto de fecha 23 de Mayo de 1894, se amplió el tér-
mino fijado por el art. 801 de las Ordenanzas de Aduana
para la declaración de averias, fi todo el tiempo que du-
re la descarga:
Que aun cuando ese. decreto establece que dicha am-

pliación solo regirá para los buql1es con privilegio de pa-
quete, no hay razón para nIJequiparar á estos los que careo
cen de ese privilegio:
Por estas consideraciones,

El .Presidellte de la República-

DECRETA:

Art. 1° La a.npliación de término establecida por el
decreto de 23 de Mayo de 1894 para la declaración de
averia, comprenderá también á los buques sin privil~gio
de paquete.
Art. 2° Difiérese al pedido de devolución de derechos

de que informa la solicitud de foja 1. y en su consecuen-
cia, pase á la Dirección General de Rentas, para que dis-
ponga la liquidación de las sumas que corresponda de-
volver.
Art. 3° Comuníquese y practíql1ense previamente,)as

anotaciones del caso en la respectiva división del Minis-
terio de Hacienda.

ROCA.
JosÉ M" ROSA.

I.•cy ¡le ¡.u)lel Sell"d •.

El Sellado y Cámara de Diputados de la NaciÓN Argmtilla
rnm1(Io.~al Cotlgreso, dc., 8a1ICZOItalleOIlfUerza de-

LEY:

Articulo pnmero. Se extenderán en papel sellado, con
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sujeclOn á las disposiciones de esta Ley, los actos, con-
tratos. documentos y obligaciones que versaren sobre
asumas ó negocios sujetos á la jurisdicción nacional, ex-
clusivamente, por razon de lugar ó naturaleza del acto.
Articulo segundo. Los actos, contratos .Yoblígaciones

sujetos á plazos que no excedan de noventa dias, se ex-
tenderán en ei sello correspondiente, con arreglo á la
siguier.te escala de valores:

De, 20 á $ 100 $ 0.10
~ 101 200 ~ 0.20

201 300 0.30
301 400 0.40
401 • 500 0.50
50] ~ 600 0.60
601 700» 0.70
701 • 800 0.80
80\ 900 0.90
901 1000 . , LOO
1001 2000 2.00
2001 3000 3.00
3001" .4000 4.00
'1001. 5000 5.00
5001 »6000 6.00
6001 > 7000 > 7.00
7001 ~ 8000 8.00
8001 9000. 0.00
9001 • 10000 10.00

,,10001 > 15000 15.00
~ 15001" 20000 20.00
» 20001 25000 25.00
" 25001 30000 30.00

30001 40000" 40,00
40001» 50000 ~ 50,00
'50001 ,,60000 60.00

. ,,60001 , 70000. 70.00
70001" 80000 > 80.00

» 80001 00000" 90.00
> 90001 .100000 1eO.OO

De cint mil pesos para arriba, se usará un sello que
represente el UJUJ por mil sobre el valor total d<::la obli-
gación, debiendo considerarse como enteras las fraccio-
nes de mil.
Articulo tercero Las obligaciones cuyos plazos no

excedan de trfÍllta dias serán extendicias en un sello que
equivalga á 12!-mitad del señalado ~tl la e~cala,
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Articulo cuarto.-Cuando el, término de la obligación
excediere de noventa días, se computará y pagará tantas
veces el valor de la escala¡ cuantos noventa días hubiere
en aquel término contándo~e las fracciones de noventa
días por entero, pero en llingún cw.o podrá exceder el
importe del sello del uno por ciento sobre el valor de la
obligación.

Exceptúanse los contratos de compra-venia, divisiün
de con! lo minio y demás que se expresan en el artículo 11.

Artículo quinto. En las obligaciones ó contratos, cuyo
plazo sea de afio ó meses, se graduara el sello, compu-
tándose el año de trescientos sesenta días y el mes de
treinta días, de manera que una obligación á tres meses,
se considerará como á noventa días y la de un año .como ..
como de cuatro períodos de noventa días.

En las obligaciones á día fijo, se graduará el sello,
según la escala y con arreglo 11] número de p~ríod(Js de
noventa día'> Ó de hes meses, que haya dentro del término,

Artículo sexto, Si no se asigna plazo á la obligación
(ó fuere' á)a vista pagadera por el mismo otorgante,)
deberá usarse el sello que represente el medio por ciento
s0bre el valor total de aquella.

Artículo séptimo Cuando no se exprese cantidad en
los documentos, ó no deban cuntenerla por su naturaleza,
se usará un sello de diez pesos por cada foja, exceptuán-
dose de esta disposición los casos previstos en el artículo
veintitres.

Artículo octavo. Entre las obligaciones á términofij'), á
que se refieren los artículos anteriores! no están compren-
didas las hipotecas del Banco Hipotecario Nacional, las
cesiones de derechos, ni las sociedades ó compañias con
(Capital determinado, en las cuales se usara el s~llo que
corresponda, según la escala' tan sólo cotl relación al va-
lor Ó capital, cualquiera que sea el tiempo y forma del
pago.

Artículo noveno, Las fianzas ú otras obligaciones acce-
sorias, contraídas para garantir un contrato principal no
vencino. quedan exentas de seBo si en la obligación se
ha pagado el impuesto: de lo contrario se extenderán en
sello que corresponda á la obligación principal.

Artículo diez, Para estimar qué sello corresponde á las
obiigaci')Iles á oro, se reducirá el importe total de "la
obligación á moneda nacional de curso legal, de acuerdo
con la Ley número 387¡.
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Artículo once, En los contratos y obligaciones en que
se estipule que el pago se hará_, parte al contado y parte
á plazos, se graduará el sello en el primer caso con arreglo
á la escala, y en el segundo, de acuerdo al artículo cuarto.
Las escrituras de compra. venta, divisi{mde condominio,

donación, permuta, y de cualquiet' otro contrato que obli-
gue á transferir ei dominio de bienes inmuebles, pagarán
un sello de tres por mil del precio. Cuando en estas tran.
sacciones no se fije precio, ó por su naturaleza no 10 ten.
gan, se tomará por base para pago del impuesto, la ava.
luación fijada para la contt.ibución territorial.
Artículo doce Cuando la compra-venta de bienes raí.

ces, situados en jurisdicción nacional, se realizase fuera
de esta, la correspondie"te repo~ición de sellos se hará
al presentarse el titulo á inscripción en el Registro ele la
propiedad. Igual reposición se exigirá en la oficina respcc.
tiva, cuando se trate de derechos reales sobre los mismos.
Recíprocamente, la compra-venta ó la constitución de

derechos reales sobre inmuebles situado~ en las provincias,
no abonarán más impuestos de sellos que el de actuación
Artículo trece .. Si en un mismo acto se celebran va-

rios contratos ó contraen diversas obligaciones, se pagará
solamente el impuesto correspondiente al contrato ú obli-
gación de mayor valor.
Artículo catorce. En las divisiones de herencias hechas

ante escribatlO público, se pagará el impuesto de tres por
mil, con arreglo al valor que tengan los inmuebles para
el pago del impuesto territorial, y á 10 dispuesto en el
artículo cincuenta y uno,
Si no se hiciese partición por cor~esponder la herencia

á un solo heredero, ni juicio sucesorio, por existir testa-
mento., se pagará el impuesto en el acto de pedi.rse la
posesión judicial, y si esta se tiene de derecho, en el
acto de hacer cualquier disposición de la herencia
Artículo quince. No corresponde sello de reposición:
loA los actos preparatorios de acciones judiciales,
como protestos, protestas y poderes especiales

~:oA las escrituras que extingan obligaciones que al
constituirse hayan pagado el impuesto-correspondien-
te como las escrituras de disolución de condominio que
no sea heredÍtario, las escrituras de división y releva-
ción de hipotecas, las de rectificación, modificación
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él aclaración de contrato::::.anteriores, cuando no re-
sulte una nueva obligación, re.;:;cisióndecontrato revo-
cación de poderes, cartas de pago y chance1aciones,

3(>A las escrituras de protocolización oe instrumen-
tos privados, extendidos en el sello corre5pondiente.

4° A los impresos que se agreguen á los autos el!
ejecución de medidas judiciales.

5Q A los recibos que tengan la correspondiente es-
tampilla y los eximidos del impuesto de estampilla
según Ia Ley.

Artículo dieciseis. En los contratos de sociedades y
prórroga de las mismas, se abonará el sello de uno por
mil, según el capital social, cualquiera que 5ea el tiempo
y forma de la entrega. Si no se expresa el. munto del
capital sc)cia1,se pagará un sello de cien pesos por cada
foja, cualquiera que sea la forma y plazo en que deba
ser abonado el haber de los socios,
En toda disolución de sociedad se pagar~ un sello de

veinticinco pesos por cada foja, cualquiera que sea la
forma y plazo en que deba ser abonado el haber de los socios.

Documnztos Cr>meráales

Artículo diecisiete. Las letras ele cambio, paga:és'
cartas de crédito y órdenes de pago sobre el extenúr,
están también sujetas al impueslo de sellos, en cualquier
parte del territorio nacional en que se extiendan, compu-
tándose el impuesto á razón de medi8 por mil sobre el
valor de la obligación, y considerándose como enteras
las fracéiones de mil.
Los mismos documentos procedentes deL extranjero,

deberán ser sellados e,m arreglo á lo establecido en el
párrafo anterior, antts de ser negociados, aceptados, pa-
gados ó presentados en juicio.
Artículo dieciocho. Se extenderán en el papel sella-

do que corresponda, según las prescripciones de esta ley:
los actos, documentos ó contratos, que deban negociarse
ó cumplirse fuera del pais no comprendidos entre los de
que habla el artículo anterior.
Los otorgados en países extranjeros, que deban ejecu-

tarse, paga.rse ó I)roducir efectos legales deotro del terri-
torio de la Nación, deberán ser sellados ó repuestos los
seBos, según las prescripciones de es!a ley, antes de ser
presentados, ejecutados, ó pagados, á menos que versaren
¡¡obre bienes raíces situados en el territorio de las provin-
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cias ó sobre contratos ó eIl1lSlO0eS de empréstitos exter~
nos de las mismas y de sus municipalidades.
Articulo diecinueve. Los documentos otorgados en pa-

pel simple, en el territorio de las provincias, que hubie-
sen debido ser otorgados en papel sellado, si se presen-
taren para su ejecución ó para ser negociados en la Ca-
pital ó Terr.itorios Nacionales, deberán ser sellados ó re-
puestos los sellos con arreglo á las disposiciones de esta
IIOY, 3ntes de ser aceptados, negOCiados, pagados, ó pre-
sentados en juicio.
Articulo veinte. En Jos contratos de proveeduria y

otros' análog-os con los poderes públicos, se repondrán los
sellos correspondientes, según la escala, al liquidarse los
documentos respectivos.
Artículo vemtiuno. Las cuentas que sean el resultado

de actos ó contratos que no hayan pagado el impuesto
respectivo y tengan el conforme del deudor, estarán su-
jetos al impuesto de sellos, según la escala en el acto de
su presentación á cobro ante los Jueces ó autoridades
correspondientes.
La correspolldencia privada ú otros documentos análogos

que suponen obligaciones, están sujetos á igual impuesto
p.n el acto de Sil presentación en juicio, ya sea este de
jurisdi.cción voluntaria ó contenciosa. No se exigirá más
que un impuesto por todos los documentos que se refieren
á la misma obligación.
Toda compra-venta de mercaderías á p:azo, cuando no

se firme pagaré, se hará constar en cuenta con conforme
del deudor. Este conforme será puesto sobre un timbre
igual al de dos por mil del valor de la cuenta.
Articulo veintidos Los certificados v conformes a oro

puesto~ en circulación por los Bancos" particulares, lleva-
rán una estampilla por año) correspondiente al uno por mil
de su valor. .
Articulo veintitres. En los contratos de locación v de

renta, se usará el sello de Ja escala, correspondiente" á su
valor total con prescindencia del tiempo, y si no expre-
sase plazo, se graduará el sello, computándose las entre-
gas ó prestaciones por el término de dos año;;: de tres-
dentas sesenta días.

ClasificaúóN de los .Iellos

Artículo veinticuatro. Corresponde al .sello de cinco cer'l-
tavos;
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Corre.;;ponde al sello de veinte

los apoderados en
la.;;oficinas de la
Congreso, excep-

1° Las estampillas que deben usarse en cada cheque
por giro d~dinero ó duplicado de nota de crédito,
recibo ú otro documento análogo cuyo importe al.
canee á veinte pesos. Se exceptúan de esta disposición
los recibos de los empleados civiles y militares y
de pensionistas por sus haberes.

2G Las estampillas que deben colocarse en todo com-
pfCJhante de cuenta mayor de veinte pesos, que se
presenten á cobro del Poder Ejecutivo ú oficinas de
su dependencia, aunque sea otorgado por emplea-
dos públicos.

Articulo veinticinco.
centavos:

10 Los certificados de depósito de papeles de nave-
gación de los buques de cabotaje.

2" Las estampillas que deben colocar los procurado-
res ó agentes judiciales en los escritos que presenten
ante los Juzgados de Sección, Suprema Corte de
la Nación y Tribunales de la Capital y Territorios
Nadonales.

3" Los que igualmente deben usar
los escritos que presenten ante
Administración General v del
tuándoso solamente las pó"lizas.

Artículo veintiseis. Corresponde al sello de veinticinco
centavos:

.1° Cada foja de uno de Jos ejemplares de los mani-
fiestos de carga de lo~ buques que hagan el co~
mercio entre puertos de cabotaje y no excedan de
diez toneladas, y las solicitudes para abrir y cerrar
los reg-istn1s de los mismos.

2° El manifiesto de los buques en lastre y proceden-
tes de los puertos de cabotaje.

3° Los contratos entre los patrones y marineros de
los buques mercantes. .

4~ La estampilla que deben p'mer bajo su firma, los
actores y demandados ante la justicia de paz de
la Capital y territorios nacionales, en el acto de
ser notificados de toda sentencia definitiva: v en las
provincias, en el mis.mo acto, sobre asu~tos del
fuero federal, en todó juicio en que se demande
una cantidad mayor de veinte pesos.

5" Los pasavantes y licencias para embarcaciones
playeras ó de puerto que crucen á los puertos ex~
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tranjeros ribereños con pasajeros y encomiendas,
frutas ó verduras.

Artículo veintisiete. Corresponde al sello de cincuenta
centavos:

1" Los pasavantes que expidan á los buques de ca-
. botaje la prefectura ó sub-prefecturas marítimas.
20 Los certificados de arqueos por cada diez toneladas
que el buque mida de capacidad bruta, compután-
dose los fraccione.;:;de decena como decena 'entera.

al} Todo boleto de compra-venta de bienes, muebles
ó semovientes de transacciones á plazos por pro-
ductos, artículos de comercio, plata ú oro amoneda.
do.;:;,títulos de renta y moneda de curso legal, que
tenga lugar en la Capital y territorios federales,
con ó sin intervención de corredor. En dichos do-
cumentos podrá habilitarse el sello con una e5tarn-
pilla de igual valor, sobre la cual se escribirá la
la fecha y firma de los otorgantes.

4" Cada Ul1él de las copias de todo documento adua.
nero que no tenga un. sello especial. ¿o

i)0 Las estampillas que deben poner5e en las solicitu-
des á los bancos de la capital y sucursales del
Banco de la Nación en las provincias.

Go Las estampillas que deben usar los abogados, los
calígrafos, traductores y escribanos de registro en
cada escrito, informe. traducción, escritura y tes-
1Ímol1loque presenten ú otorguen.

'io Los certificados en los Colegios y Universidades de
la Nación.

A.rticuloveintiocho. Corresponde al sello de setenta y
cinco centavos:

lo Las pólizas de fletamento y los conocimientos de
efectos transportados por agua ó tierra.

2,"Las guías para extracción de ganado Ó frutos de
la Capital ó territorios sujetos á la jurisdicción
Nacional. '

Articuln veiñtinueve. Corresponde al sello de un peso:
1" Cada foja de demanda, petición. diligencia, escri.
to que se presente ó dirija á las Oficinas de la
Admilllstración General y del Congreso, Municipa-
lid&des de la Capital y Territorios Naci0nales, á
los Juzgados de Sección, jlleces letrados, TriQuI1a~
les de Apelaciones de la Capital y Suprem<t Corte
Federal, curias eclesíásticas, y toda actuación que
no tenga un sello especial determinado.
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2° Los conocimientos del exterior y boletos de mues-
tras y encomiendas.

3° La primera foja de uno de los ejemplares de los
manifiestos de carga de los buques mayores de
diez t,meladas, que hagan el comercio de cabotaje,
y las solicitudes para abrir y cerrar registro de los
mismos.

4° Las 501icitudes que hagan los patrones de los bu-
ques que, despachados para los puertos de cabotaje,
quieran recibir, más carga en los puertos interme-
dios.

5° Las cartas de sanidad que se soliciten para embar"
có.ciones de una á cuatro toneladas de registro.

Bo Los testlmonios de: escritoras públicas, actuaciones
y certificados expedidos por los escribanos de re-
gistro y secretarios y de documentos arr:hivados
en oficinas nacionales. .

70 Los cuadernos de protocolo en que los escribanos
nacionales extiendan las escrituras matrices, debien-
cio agregarse el sello de reposición que corresponda.

80 Cada foja de laudos y actuaciones en los arbitrajes
del fuero federal y de los tribunales ordinarios de
la Capital.

90 Cada foja de las cuentas de partición y división,
como á las de liquidaciont>s en general, que hagan
los abogados y contadores.

10. Los poderes especiales.
Articulo treinta. Corresponde al sello de dos pesos:

1° Los manifiestos de depósito, los manifiestos de des-
pacho directo, Jos reembarcas, los transbordos, las
permanencias, los bolet.os de embarque, las guias
de removido, las guías de tránsito, los desembarcos
v los permisos de embarque.

2° "Las pólizas de mu~stras y encomiendas y las pó-
lizas postales, cuyo derecho de aduana sea inferior
á cmco pesos OTO.

3° La relación de carga de los buques q Ufl se des.
pachen para puertos que no sean de cabotaje.

4" Los pasavantes que expidan á los buques de ul-
tramar la prefectura ó sub-prefecturas marítimas.

5° Los certificados que se expidan en los m¡nisteri0s
nacionales legalizando actes Ó documentos que se
remitan al extranjero ó que procedan del exterior
y deben ejecutarse ó diligenciarse en la república,
y las legalizaciones ó autenticaciones administrati.
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vas ó judiciales de documentos, para las provmClas
Ó que vengan de estas.

6° La primera foja de los manifiestos de de!ocarga de
los vapores con privilegio de paquete que navegan
dentro de cabos.

Este impuesto será pagado en el primer puerto argen.
tillo en que den entrada dichos \'apores y en el ültimo
de escaia. En los puertos intermedios, dicha primera foja
correspollderá ai sello de un pe~o.

70 Las boletas de reducción de medidas que expida
el Departamento de Iugenieros de la Nación;

Artículo treinta y uno. Corresponde al sello de cinco
pesos:

, 10 Los certificados de depósito de los paquetes de
navegación de los buques de ultramar.

2° Cada foja de testamento por acto publico y las
copias de los mismos.

3° Las copias de depósito y las transferencias adua-
neras

4" Las solicitudes de reconsideración de re501ucio-
nes dictadas por el Poder Ejecutivo.

5' Las cartas de sanidad que se solkiten para los
buques que excedan de cuatro toneladas dl~ re-
gistro.

6' La primera foja de los manifiestos de carga de
Ins buques precedentes de puertos que no sean de
cabotaje, y cada foja de guia de referencia para
los que salgan con destino á los mismos puntos y
que no 'pasen de cincuenta toneladas, así como las
so.licitudes para abrir y cerrar registro de los
nllsmos.

7° La ,primera foja de las propuestas de licitaciones
escritas que excedan de cinco mil pesos.

8° Las peticiones de mensura de tierras sujetas á la
jurisdicción nacional, que se. hagan-ante el Poder
Ejecutivo, por cada cincuenta kilómetros cuadra-
dos, considerándose como enteras, las fracciones de
aquella superficie.

ü" Las boletas de compra. venta de biene~ raíces, ,si-
ruarlos en la Capital ó territorios nacionales, pu<
diendo el sello ser reemplazado con una estampilla
de igual valor, inutilizada en forma legal.

10. Los informes que expidan como peritos los inge-
nieros, arquitectos, agrimensores, contadores, cali.
glafos, médicos y químicos.

lO
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11. Cada foja de los testimonios de tutela ó cura tela
no pudiendo admitirse en juicio á los tutoros ó cu-
radores que no la presenten.

12. Los poderes generales.
13. Toda operación de mensura que se practique
en la Capital Federal.

Artículo treinta y dos. Corresponde al sello de diez
pesos;

l°. Cada foja de guía de referencia que lleven los
buques de cincuenta y una á cíen toneladas de
registro, cuando fuesen despachados con carga pa-
ra puertos que no sean de cabotaje.

2°. La primera foja de lO!. manifit'stos y solicitudes
para abrir y cerrar registro de los mismos.

Artículo treinta y tres. Corresponde al sello de veinte
pesos: ~

10. Las carátulas de los testamentos cerrados, ~'ada
una de sus fojas y copias otorgadas en la Capital,
Territorios nacionales, en los buques y puertos su-
getos á la jurisdicción nacional.
En caso de ser otorgados en papel simple, será re~
puesto el sello en el acto de su presentación en
juicio,

Los testamentos ológrafos y sus copias abonarán igual
impuesto. ,

2°. Cada foja de guía de refereneia que lleven los
buques de cif~nto una á quinientas tor,eladas de
registro, cuando fuesen despachados para puertos
que no fuesen de cabotaje.

'3°. La primera foja de los manifiestos de despachos
y.solicitudes para abrir y cerrar registros de los
mlsmos.

4°. Las boletas de registro de marcas para la Capital
y Territorios nacionales.

5°. Las 50ticitudes que se presenten al Congreso di.
rectamente ó por intermedio del Poder Ejecutivo,
pidiendo exoneración ó un privilegio.

Aftícul.o treinta y cuatro Corresponde al sello de veinte
y ClOCO pesos:
10. Cada foja de guía de referencia que.deben llevar
los buques de quinientas una á ][Jil toneladas de
registro, cuando fuesen despachados para puertos
que no sean de cabotaje.

20. Las solicitudes de alije y las relaciones juradas
de los vapores de ultramar.
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3° La primera flOjade 1,15 manifiestos de descarga y
solicitudes para abrir y cerrar registros de los mis-
mos buques.

4" Las solicitudes sobre aumento ó tra"paso de pen-
sión y de jubilación que ~e presenten al Congreso.

ArtÍCulo treinta y cinco. Corresponde al sello de cin-
cuenta pesos.

1° Cada foja de guía de referencia que deben llevar
los buques de más de mil tonelada;; de registro,
cuando fueren de;,;pachadospara puertos que no sean
de cabotaje

2° I.•a primera foja dp. los manifiesto" de descarga y
solicitudes para abrir y cerrar registros de los mis-
mos buques.

:-3° Los títulos de concesiones de tierras nacionales ú
otras que importen merced ó privilegio, con ex-
cepción de las tierras acordadas á colonos, .que pa-
garán según la escala, con prescindencIa del tiempo.

4° Las concesiones para explotación de bosques na-
cionales, sin perjuicio del sello que en la escritura
v en su testimonio debe usarse.

5°-La foja en que se otorguen y revaliden grados,
títulos científicos ú otros periciales de carácter na-
cional.

6" Las peticiones de inscripción en la matrÍCula de
comerciantes, curre dores, rematad mes ú otras pro-
fesiones que, con arreglo á las leyes, deben regis-
trarse, siempre que no hayan de pagar el de di
ploma.

En ll'l.smatrículas de martilleros ú corredores, el im-
puesto .será pagano por cada uno de los solicitantes,
aunque se proponga ejercer su profesión en socie-
dad ó bajo una razón socia1.

7° El sello que con aneglo á 10 dispuesto en el ar-
ticulo veinte. debe agregarse en )a escritura públi-
ca de 1l1S particulares con el Gobierno Nacional,
cUl'lndosea indeterminado el valor de la obligación,
y la primera foja de los testimoniOSde las mismas.

Artículo treinta y seis. Corresponde al sello de doscien-
tos pesos:

La primera foja de ¡as solicitudes que se presenten al
Congreso, directamente ó por Intermedio del Poder Eje-
cutivo, ref\':rente á compra de tierra,:; fiscales ó donacio-
nes de las mismas para colonizar.
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Artículo treinta y ,úete. Corresponde al sello de qui-
nientos pesos:
La primera foja de las propuestas sobre construcción

de ferro-carriles sin garantía, puertos, canales y otras vías
de comunicación que se presenten ti los poderes públicos.
Articulo tn'inta y ocho. Corresponde al seilo de mil pesos
La primera foja de las propuestas sobre construcción

de ferro-carriles con garantía y dernas obras á que se re.
riere el artículo anterior, que se presenten á los poderes
públicos.
Articulo treinta y nueve. Las pólizas de seguros paga-

ran un derecho de timbre, con arreglo a la siguiente escala:
De mas de $ 100 hasta $ 1000 $ 0.05

• 1000 • 2000 0.10
~ e.. 2000 .• .• 3000 .• 0.15

.• e e 3000 4000 e 0.20
e 4000" 5000 e 0.25

Oc e 5000.. 10000 0.50
< 10000 " < 15000 < 0.75

< ,,15000 < < 20000 • 1.00
Y así sucesivamente en igual proporción, á razón de (0,25)
veinticinco centavos por cada cinco mil pesos ó fracción
Articulo cuarenta. Quedan exceptuadas de este impues-

to, las pólizas de seguros contra el granizo y otros ries-
gos agrícolas.
Artículo cuarenta y uno. Los libros diario y de inventa-

rios de los que ejercen el comercio, como los demás li-
bros que con arreglo al Códigó de Comercio deben llevar
las sociedades anónimas, corredores, rematadores, comi-
úonistas, industriales y comerciantes en general, pagarán
un sello de dos centavos por cada foja:con una estampilla
colocada en la primera hoja útil, y sobre la que se escri.
birá la fecha.
Exceptúanse los libros de los comerciantes al por men0r,

que solo abonarán en la misma forma Ull centavo por
cada foja.

Casas de Comercw

Artículo cuarenta y dos. En el primer mes del año
OCUrriráná las respectivas administraciones de rentas, los
comerciantes importadores, exportadores y despachantes
.de aduana, pidiendo el registro de sus firmas y las de los
dependientes que los representen en un sello de un peso.
Articulo cuarenta y. tres. En cualquier tiempo que-se
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establezca una casa de negocio, deberá pedirse el registro
de la firma en el sello correspondiente, d~ntro del término
de un mes.
Articulo cuarenta y cuatro. Están sujetos al impuesto de

sellos, los depósitos á plazo de moneda metálica, ó de
curso legal, á razón de dos por mil al año. .
Articulo cuarenta y cinco. Toda liquidación de operaw

eiones á plaz(l, practicada en la Bolsa de Comercio, de-
berá llevar una estampilla: sllgún la siguiente escala:

10 Liquidación hasta $ 30,000.... ~ 6
2° de {i 30.000á ~ I(¡I).OOO. 15
30 de $ 100.000 arriba. • 30

El liquidador de la Bolsa será responsable de la multa
total de la dAfraudacic.mde esto impuesto.
Artículo cuarenta y seis. En el Banc() de la Nación no

se e:xigiran sellos ó estampillas nacionales para el redes-
cuenk) de documentos que hayan podido otorgarse y se
hayan otorgado en el papel sellado provincial correspon.
diente.

Actuaciones Judiciales

Artlculo cuarenta y siete. Cuando ('n lns juicio:-1que
se tramitan ante los Tribunales Naclonales se descubra
alguna infracción á la presente Ley, los Secretarios lo
pon.lrán en conocimiento del Juez ó Tri' ,unal) quien pa- '.
sará el expediente á dictamen Fiscal, para que se pida
lo que corresponda. .
Artículo cuarenta y ocho. Si se promoviese cuestiün

sobre el monto ó legalidad de la multa impuesta ú sobre
la reposición ordenada, la resolución del Tribunal será
apela.ble, salvo que esta sea del Tribunal de Apelación ó
cuando dicha multa ó reposición no exceda de ($ 200)
doscientos pesos.
Artículo cuarenta y nueve Estas multas y reposiciones

deberán abonarse dentro del tercer día, vencido el
cual, los actuarlOS pondrán el hecho en conocimiento
del superior, quien pasará el expediente al Fiscal para
que perciba el cobro por la vía ejecutiva.
Articulo cincuenta. Cuando se presenten copias simples

de documentos privados y no ~e exhibieren los originales
en el sello legal ó no se demostrase que estos fueron ex-
tendidos en dicho sello, se abonará la multa correspon-
diente, según los casos y las prescripciones de esta Ley.
Igual multa se aplicará siel1lp~eque se probase que hu-

•
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bo contrato escrito y este no se presentase ó no estuviese
en el sello legal.
Artículo cincuenta uno Se usará el papel sellado co-

rrespondiente, según lo dis-puesto en el artículo ,'ataree,
en toda división ó ndjudicación de bienes sucesorios, sea
judicial ó extra-judicial, por testa-nento Ó ab illtestato,
agregándose dicho sello; en el primer caso, en el expe-
diente, y en el segundo en el registro. del escribano ante
quien se haga la partición. El sello agregado al expe-
diente será inutilizado por el actuario con la nota corres-
pondiente; quedando sujeto el que así no lo hiciese á
las penas establecidas en la segunda parte del artícúlo
sesenta y tres.
Este impuesto se abonará según el valor líquido de los

biene~,deducidas las dfudas de la sucesión y los gananciales.
Cuando en losbienes sucesorios hubiese títll10;;Ó :1cciones,

dicho impuesto se graduará según el valor venal de los misos.
Por los bienes raíces situados fuera de lajurisdicción nacio-

nal no se abonará el impuesto establecido en este artículo.
Articulo cincuenta y dos. Los jueces nf) harán decla~

ratoria ne herederos sin que previamente se haya garan-
tido ó abonado el impuesto de sellos, establecido en el
artículo anterior, incurriendo el funcionario que así no 10
hiciera en la multa establecida en el mismo articu-
lo sesenta y tres de la presente ley.
El actuario no expedirá copia de la declaratoria de he-

rederos.ó de las hijuelas sin que previamente se haya satis-
fecho el impuesto~incurriendo en l~ misma pena si lo hiciere.
Artículo cincuenta y tres.-Todo empleado público an-

te quien se presente una solicitud ó documento r:luedeba
diligenciarse y no esté en el papel sellado correspondien-
te, le pondrá la nota rubricada, de e no corresponde •. En
este caso se suspenderá el procedimiento hasta que se re-
pongaIl_los sellos y se aoone la multa correspondiente ó
se deposite su importe, como garantía, con excepción:

1" En los juicios de concurso de acreedores en los
cuales solo se suspenderá el trámite con relación
al acreedor ó aCIeedores que hubiesen presentado
el documento y que no abonen ó garantan la mul-
ta ó reposición que corresponda.

2° En los sumarios judiciales ó administrativos en los
cuaje:: se hará efectivo el impuesto y las multas
al terminar e-"tos, ó en el plenario, y

3° En los telegramas colacionados, á los que se dará
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c rso, sin perjuicio de la correspondiente reposición
di sellos.

Artículo cincuenta y cuatro. No se dará cur.;:;oá escrito
present~do en expediente paralizado, sin que previamente
se rep09gan todos los sellos.
Artíc9lo cincuenta y cinco. Los documentos ó actua-

ciones J,Udiciales que se presenten ante lo~ tribunales fe-
dera.les, serán aceptados y tramitados sin exigirse repo-
sición e sellos, si estuviesen extendidos en los sellos
provinctales correspondientes.
Los mismos documentos ó actuaciones que se presenten

ante los tribunales de la Capital ó territorios nacionales
que e;:;t-Uviesen extendidos en sellos, cualquiera que sea
su valot-, tramitarán sin reposición y en caso contrario,
se exigirá la correspondiente reposición.
Artichlo cincuenta y seis. El Jefe del Registro de la

Propie~ad no inscribirá_ la declaratoria de herederos si
no se Ha abonado el mencionado impuesto.
Artír:hlo cincuenta. y siete. Los escribanos de registro

no podÍ'án hacer valer ó invocar como título la declara-
toria. d~ herederos ó adjudicatarios, mientras no se abone
ese tmpuesto.
Artículo cincuenta y ocho. El archivero general de los

tribunales no recibirá los expedientes para su archivo,
si no se ha satisfecho el mencionado impuesto y repuesto
todas I~s fojas.
Artíc~lo "cincuenta y nueve. Los agentes fiscales de~

benin cuidar y exigir que se observen esas disposiciones.

Exotteració,l del Impuesto

Artíc¡ulo sesenta. Los Jueces y funcionarios públicos de
la Ñac,ón podrán actuar en papel común, con cargo de
reposic~ón por quien c'Jrresponda. El papel de reposición
se inutilizara con la firma ó sello del actuario de la ofi-
cina dtnde se haga la reposición.
Artículo sesenta y uno. Quedan exceptuados únicamente

del uSI
1

del papel sellado:
1(> El Consejo Nacional de Educación, las municipa-
idades de la Capital y territorios nacionales.

201 Las gestiones de empleados civiles solicitando sus
beldas y todas las de los emple"'-dos de escuelas
públicas.

3" Las de los militares por sus haberes devengados
ó por solicitud de baja.
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4° Las gestione,,; por cobro de pen"ión, subvendones
para sociedades de beneficencia r de las personas
declaradas pobres de solemnidad por aut;oridad
competente nacional ó provincial.

5° Las peticiones á lo~ poderes públicos que impor-
ten solamente el ejercicio de un derecho político.

6° Las peticiones que fueran hechas p[)( la Sociedad
Protectora de Animales.

7Q Las gestiones judiciales del Banco Nacional en li.
quidación.

8° Las letras que se otorguen á favor del Banco Na-
cional en liquidación por deudas garantidas con
hipoteca.

9° Las actuaciones para obtener deelaratona de po-
breza, salvo el caso de que no se jusWique.

la" Lo.':; reclamos por los pasajeros y cargadores de
todas las lineas férreas del país, ante la Dirección
de ferro-carriles naámales y de las administraciones
de los ferro-carriles de la Nación, debiendo ser re-
puestos los sellos en el caso que no se justifique
el reclamo.

Artículo sesenta y dos. El recurso de ¡tabeas C01'jJlIS y
las peticiones de exención de enrolamiento ó de servicio
en la guardia nacional, serán presentadas y tramitadas
en papel común; pero se exigirá su reposición cuando no
se hiciese lugar á lo solicitado.

DisposiciOJ1éS penales

Articulo sesenta y tres. Los que otorguen, admitan,
presenten, tramiten Ó autoricen documentos en papel co-
mún ó sin la estampilla correspondientt\ pagarán cada
uno la multa de diez veces el valor del sello que corres-
pondiere ó de las estampillas en su caso, cuando no sea
el previsto en el artículo sesenta.
Los que otorguen, admitan, presenten, tramiteu, ó au-

toricen documentos en papel sellado de menor valor que
el que corresponda, pagarán la misma multa calculada
sobre la diferencia de valor entre el sello legal yel usado.
Artículo sesenta y cuatro. Igual multa .se aplicará

siempre que se probase que hubo contrato escrito y este
no se presentase ó no estuviese en el sello legal.
Articulo se¡;enta. y cinco. Los que otorguen ó acepten

los documentos á que se refieren el artículo veinticuatro,
inciso primero, artículo veinte y seis, in~iso cuarto, sin la
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estampilla ó sello correspondiente, abonarán la multa de
d
. ,
lez pesos.
Artíc610 sesenta v seiS. Cuando un p::tgaré ú otro do-

cumentb análogo, fuese concedido á día fijo, pero sin
contenér la fecha de su otorgamiento, se le considf'rará
extendidu á un afio de plazol y con arreglo á ese tiempo
se abortará la multa correspondiente por la infraccinn
legal. I
Artículo sesenta y siete. Los bancos, casas de des-

cuento~, casas qne giran ,;obre el extranjero ú otras aná-.
logas, t escribanías de registro y actuación, estarán obli-
gados . admitir la inspección de las inspectores fiscales,
en lo r ferente á las operaciones ó actos ell que, según
la Ley, deberán usar papel sellado ó estampillas nacio-
nales.
En caso de obstrucción ó resistencia, el Administrador

General de impuesto territorial, patentes y sellos, podrá
requeri~ del juez competente la c:::>rrespondienteorden de
allanarrJiento, á fin de que dichos inspectores puedan dar
cumplithiento á su misión.
En el caso de falsa declaración ó actos análogos, en

fraude :del fisco, las casas y fu~cionarios .arriba. ~~ncio-
nadas, !pagarán una multa de mil pesos. sm perJUICIOde
las demás penas establecidas en esta Ley.
Artículo sesenta y ocho. Lús que expendiesen estampi.

llas ó papel sellado, sin haber sido autorizados al efecto,
Incurrirán en la multa de quinientos pesos por la pnmera
vez y al e un mil pesos por cada reincidencia.

Disposicúmcs Gmcralt:s

Artidulo sesenta y nueve. Lo":; buquf's con privilegio
de paq~ete, cuando naveguen fuera de cabos, usarán en
el primer puerto argentino, sellos de doble valor el.los
fijados lá los sin privilegio en la presente Ley, yen los
demás puertos usarán los sellos que les corresponda, se-
gún la Imisma.
Artlqulo setenta. Todo buque con la.~Lreprocedente del

extranjero, rnar,ifestará su entrada en un sello igual á la
mitad del que, según su tonelaje, usan los que contienen
carga. I
!\rtí9ul~ setenta y uno.. f.<:n 11\ co.mp~a-venta.de bienes

ralces ubIcados en la capnal y.terntonos naCIOnales, los
escriba1nos públicos no extenderán las escrituras corres-
pondiehtes, sin que se les present~ un certificado de que
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la propiedad no adeuda impuesto territorial, extendido por
el jefe de la oficina del ramo, en el sello que corresponda
según las di~posicionesde esta Ley.
Este sello es el que debe agregarse á la matriz, como el

impuesto del contrato.
Artículo setenta y dos. Las multas por infraccion á

la presente Ley, impuestas en la Capital, colonia~ y terri-
torios nacionales serán mandadas depositar por las auto-
ridades que las impongan, en el Banco de la Nación Ar-
gentina, á la orden del Consejo Nacional de E.ducación,
al que le darán inme.diatamente aviso, luego que la obla-
ción se verifique.
En los puntos donde no existiera sucursal del Banco de

la Nación Argentina, estos fondos serán entregados á lo!>
Receptores~ quienes los remitirán directamente al Consejo
Nacional de Educación.
Artkulo setenta y tres. Las multas por infracción á la

pre.sente Ley que se impusieran fuera de la Capital, co-
lonias y territorios nacionales, por jueces, autoridades ó
empleados de la Nación, serán pagadas en papel sellado.
del valor de la misma, extendiéndose en el, el certificado
correspondiente.
Articulo setenta y cuatro. Cuando se suscite duda

sobre la clase de papel sellado en que deba extenderse
un acto Ó documento, el Administrador General del im-
puesto territorial, patentes Y. sellos, la resolverá en la
Capital, con audiencia del Procurador del Tesoro, si lo
creyera necesario, y fuera de la Capital la autoridad á
quien corresponderia entender en el acto, en caso de
juicio.
Articulo setenta y cinco. En el primer mes del año

podrá cambiarse el papel sellado del año anterior, que
no estuviese escrito y las estampillas del mismo.
Articulo setenta y seis. El papel sellado que se inuti-

lice sin haberse firmado, podrá cambiarse dentro del
año y en el primer mes del año siguiente por otro Ú
otros de igual valor, pagando cinco centavos por cada
sello inutilizado.
Artículo setenta y siete El Administrador General de

impuesto territorial, patentes y sellos, vigilará el cum-
plimiento de la presente Ley, para lo cual podrá inspeccio-
nar todas las oficinas y establecimientos en que deba
usarse papel sellajo, teniendo el. deber de pedir á las au-
toridades correspondientes, según los casos, la aplicación
de las penas por las infracdones que descubra.
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Articulo setenta y ocho El valor de los sellos será pa-
gado sitmpre por quien presente los documentos ú origine
las actuacIOnes.
Artíc~lo setenta y nueve Será permitido el uso de es-

tampillak en reemplazo de sellos, con las formalidades que
detcnnihe el Poder Ejecutivo.
Artic+lo ochenr,a La presente .Ley regirá desde el pri-

mero dr Enero de mil novecientos.
Articl/]loochenta y uno Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada I en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buehos Aire~, á veintisiete de Noviemble de mil ocho-
cientos Inoventa y nueve.
RAFA~L IGARZABAL. MARCO AVELLANEDA.-4 Ocmllpo, Alejandro .soromlo,

s""~erLO del Senado .""uc[ario d" la G. de DU.
(Reg:strada bajo el N° 3880)

¡"'linisteriore Hacienda.
BlIenos Aires, Diciembre 5 de 18\19.

Téng se por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese,

PUbliQU¡bse é msé,-te,e en el Registco J:::~a~~OSA
J).'er t•• I"cglnm{"ntan,loIn I,ey 3570, sobre eontrlbueion

territorial.

Ministerio de Hacienda.
Bllenos .~ires, Diciembre 5 de 18\J\J.

SiendQ necesario proceder á. la reglamentacion de la
Ley N"13870, á fin de aclarar las disposiciones que con-
tiene; YI en uso de la facultad que el art. 86 de la Cons-
titución, en su inciso 2°, le confiere,

El Prf'Admte de la República-

I DECRETA:

Art. 1" Desde la fecha de este decreto, la Administra-
. dón di~pol1dr::i.que pI cuerpo de avaluadores proceda
á avalu'ar, con arreglo á la Ley, todas las propiedades que
en los tegistros aparezcan cor. menos edificación que la
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que tienen en la actualidad; incluyendo adema;; las nue-
vas construcciones que se terminen hasta el 30 de Junio.
El 30 de Junio quedará cerrada la avaluación de las

nuevas construcciones expresándose bajo la firma del aV3-

luador y el Visto Bueno del Inspector General, el numero
de partidas avaluadas y la importancia de la avaluación,
Los avaluadores que no practiquen la avaluación- en el

plazo' señalado, sufrirán el descuento de veiute pes,'S del
sueld') por cadadía quelaretat"den. La misma pena su-
frirán los cobradores fiscales que no acompauen al aV3-
luador en el trabajo.
Art, 2" Se dejará á cada propit:tario una boleta. aviso

para el pago del impuesto. La entrega de dicha boleta
se hará personalmente por los avalnadores. hasta el 30 de
Junio. El inspector de avaluadores cuidará que se haga
esc'rupulosamente el reparto de las boletas dentro de ese
termino y dará cuenta de las irregularidade:> que come-
ta'1 los empleados para apercibirlos ó exonerarlos, según
el c,,"so.
Art. 3n La Dirección General de Rentas, visará perió-

dicamente el borrador de trabajos de los avaluadores.
Art, 4° El lO de Julio, se instalará el Jurarlo que esta-

blece el arto 3n de la Ley y funcionad en el local de la
Administración, durante quince dias hábiles. De los recla-
mos se tomará talón en un libro de actas que se ar(;hi-
vara en la Oficina del ramo con una planilla de las bajas,
antorizadas por el Pre.'5idente de la Comisión.
El avaluadl)r practicará Iguales anotaciones, bajo su

firma, en los registros de avaluación, para lo cual se pa-
sarán diariamente al Jurado.
Art. 50 En la primera quincena de Enero, la Adminis-

tración se formará cargo del importe de las cuota,,:, corres-
pondiente á la avaluación general establecida para 1900;
v lo comnnicará á la Dirección General de Rent.as, acom-
pañando una planilla por duplicado para que e.;;ta, á su
vez, lo comuníque á la Contaduría General.
En la misma forma se hará el cargo de todo aumento

pos,eriar que altere la sUllla de los padrones.
La Dirección de Renta,; tomará nota de los ingresos

diarios, por el balance que la Tesorería de la Adminis-
tración pasa á la Contaduría de la misma, en registros
especiales formados de todas los partidas que figuran en
los libros del aii.O,-devolviendo el balance á la Adminis- _
tración después de hechas las anota~iones de cada parti-
da, con constanCia de haberse tomado razón.
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Art. 16° Séfiálase comu plazo para el pago del impuesto
en la C;apitaiy Territorios Nacionales, hasta el 3] de Agosto.
El cobro se efectuará cor¡ boletas talonarias que serán váli-

das cofuo recibos cuando estén firmados por el Tesorero
y lleveh el sello de la Administración con la fecha de pago.
Art. j70 El,contribuyente que pague el impue~to sin exi-

gir que se determine en la boleta de avaluación las di-
menciohes correspondientes, no tendrá derecho á ningún
reclamo si su propiedad resultara avaluada en más de

, .duna parh a:
Ar. r La cancelación en el registro se hará en el acto

de efectuarse el pago. A este objeto se pasará á la Sección
corres¡)ondiente por intermedio de la Contaduría, el talón
de las boletas cobradas después de anotarse en los balan-, .
ces respectlvos.
~rt.19° No es perm.itido á los con~ri.buye~.teshacer de.

PÓSitoen la cuentacornente de la AdlmmstraclOn con el Ban-
co, sal.}o que se .tmte de algún reclamo, en cuyo caso, la
bale ta 1para el depósito llevará el confo rme del Jefe de
la mesa de Entradas que admita la solicitud.
Art. liO Vencido el último plazo sei'ialado por el art 50

. de la !Ley. la Contaduría formará una lista de los deudo.
res molrosos de caóa sección, que se entregará á los ca.
bradorbs para el cobro ..
La c6nStanCla de deuda á que se refiere el art. go, se-

rá expédida en la Capital Federal, por el Jefe de la Ofi-
cina dd Contribución Territorial y certificada por la Di-
recciónl General de Rentas.
Art.lll. El registrr) de avaluación en los territorios na-

cionales) contendrá los sigmcntes datos:
a) IPartida correlativa.
b) ¡Partida de la avaluación vigente en 1899.
e) Nombre y apellido del propietario.
d) IDomicilio
el !Extensión de la propiedad.
/) ~bicación.
g) Destino.
h) ¿Hay población?
i) ¿Está alambrado?
JI ¡i\Talorde .las construcciones.
k) Arrendamiento anua1..
l) Avaluación para el impuesto.

Art.112. El duplicado de la avaluación de que trata
el art. 13, será remitido por los Gobernadores á la Di-
rección General de Rentas, la cual lo revisará, corregirá
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y devolverá á los Gobernadores, comunicando oportuna-
mente al Ministerio de Hacienda la terminación de dicha
avaluación para cunstiwir el Jurado de reclamo.,; que se
establece por el- arto 14 de la Ley.
Art. 13. El cobro del impuesto en los Territorios Na-

cionales. se efectuará en la forma y tiempo que se deter-
mma en este decreto para la Capital Federal.
En los Territorios nacionales. en que existen colectu-

rías, los G0bernadores además de tener la dirección de
la operación de avaluación, ejercerán superintendencia
sobre. aquellas, á efecto de que la cobranza del impuesto
se verifique como corresponde. Donde no exista sucursal
del Banco de la Nación, en que puedan depositarse los
fondos recaudados, dentro del término de la J~e}', se ha.
rá en ese mismo plazo, por el Colector, en la Caja de la
Gobernación, la que dará recibo por triplicado, para ser
remitidos cada uno de estos, á la Dirección General de
Rentas, Administración del ramo y C.ontaduría General
de la Nación.
Los G0bernadore.", colectores ó receptores en su caso

enviaran quincenalmente, á ]a Admüústración del ramo,
una planilla en que se exprese el año, partirla y cuota
de lo que hayan recdudado, acompafiando el certificado
de depósito de las sumas cobrada.;; ó estas mismas cuando
no. haya donde :iepositarJas.
Art. 14. Concluido el plazo para el pago de contribu-

ción territorial, los Gobernadores, receptores ó colectores
en su caw, nombrarán una ó mas personas encargadas
del cobro por apremio' de la deuda con multa.
Art. 15. Estos cobradores presentanin fianza de un pr()-.

pietari.o solvente, residente dentro de la respectiva ju-
risdicción, é interpelarán solamente a los deudores que
tengan residencia habitual en el mismo terrilOrio.
Art. 11-;.La cobranza á los deudores morosos, empeza-

rá tan pronto como se reciban las planillas de lo recau-
dado en la Capital Federal, remitida por la Administración
del ramo. inmediatamente después de vencido el plazo
para el pago.
Art. 17, Servid de suficiente título para el cobro por

apremio, fuera de la Capital Federal, ;a constancia de
deuda visada por el Gobernador, cole~tor ó rec"'ptor en
su caso,
Ar!. 18. Esas reparticiones abrirán cuenta detallada en

un libro especial, por el importe de las constancias que
entreguen á los cobradores y anotarán.como descargo en
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la misma, las sumas que ingresen ó valores que se le
devuelvan.
. Art.119. Dichos cobradores no podrán retener los fon-
dos q~e recauden bajo pretexto. por más de un mego
La inobservancia de esta disposición será castigada con
la sepáración iIlmediata del cargo1 sin perjuicio de recu~
rrir contra la fianza, si hubiere lugar,
Art.120. Los cobradores percibirán la mitad de las mul-

tas que hagan ingresar, debiendo pagarse esta retribución
por las oficinas dE:que dependan. oS.--

Art.' 21. Las colecturías y receptorias enViarán todos~'
los mdses á la Administración, un estado de la deuda que
exista len los registros y un informe sobre las gestiones
que s1 practiquen para el cobro.
Art.122. Los cobradores se dividirán en jos grupos; el

primero tendrá á su cargo el cohro de la deuda del úl-
timo e~erc¡cio vencido ó corriente; y el segundo el cobro
de la ~euda. atras.ada existente y la q~e despues de un
año nQ hublese SIdo cobrada por el pnmer grupo.
Cad~ cobrador del primer grupo, en su respectiva sec-

ClOn, ~compatíará al avaluador en la avaluacion y repar~
to de las boletas y levantará como aquel, un padrón ge-
rieral de todas las propiedades gravadas con el impuesto.
Art.123. Los escribanos no autorizarán contratos de

arrendamiento de propiedades ubicadas en los territorios
nacion1tles, sin el certificado que establece el art. 12 de
la Leyl
Art.124. La manifestación por escrito á que se refiere

el art. 13 de la Ley, se presentará en un sello de actua-
ción Rara cada caso, y cuando se trate de terrenos bal-
díos, s6 acompañará un plano cuyas calles esten aproba-
das P]lr la Municipalidad, números de los lotes, nombres
de los propietarios y sus domicili'1s.
Art. 25. Los certificados pedidos por Jos escribanos

'i cual uier aIro que Importe declarar, que no se adeu~
dan irrlpuestos, serán intervenidos por la Contaduría y
visado$ por la Administración.
Art'126. Cuando resulte que un contribuyente ha pagado

menos cuota de la que corresponde, el empleado que co-
meta 1 error, inlegrará con su sueldo la diferencia sin
perjuicio de adoptarse otl'as medidas, según el caso.
Art.127. Los avaluadores practicarán semanalmente las'

divisiones que correspondan en vista de las declaracione3
presentadas por los escribanos para transferencias, y las
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anotarán en los registros de la oficina, haciéndolo .sa-
ber á los interesados.
Art. 28. Toda solicitud de división por más de un lote

de terreno baldío, que se presente después del 30 de Ju-
nio, no será admitida ni despachada stn el previo pago
íntegro de la partida matriz.
Las cuotas procedentes de divisiones, serán abonadas

dentro del plazo general, sin que sirva de excusa, para
demorar el pago, el hecho de no recibir aviso de su
despacho.
Art, 29. Sobre la base d~ los planos gráficos en escala

métrica que cada avaluador debe formar y agregar á
los registros de avaluación con las partidas correspondien.
tes la oficina hará formar plano;:; por O1allzanas expresan-
do el nombre de los propietarios y la edificación.
Art. 30. La Oficina de Geodesia, pondrá á disposición

de la Dirección General ,je Rentas, copia de lo,;; planus
de los territorios nacionales; para el uso de la Administración.
Art. 31. En los reclamos que no sean de competencia

del jurado, deberá acreditarse el depósito previo en el
Ban'co de la Nación, de la suma que origine la gestión,
no pudiendo darse curso á ninguna solicitud sin que se
llene ese requisito.
Art. 32. La Administración General del ramo, remitirá

á quienes corre:;:ponda, con anticipación, los registros en
blanco, plana> gráficos, planillas, boletas, recibos)' las
instrucciones que considere nece:;:arias para el mejor cum-
plimiento de l<'iS prescripciones de esta Ley en la parte
que se refiere á Territorios nacionales. También hará pu-
blicar la ava]uación de las propiedades, seguida de las
ventas realizadas dentro del año.
Art .. 33. Queda facultada la Direccion General de Rentas,'

para habilitar tesorerías auxiliares, cuando 10 crea l1e-
ces ario )' autorizar los empleados que recauden el iUlpues.
to en las mismas tesorerías: solicitando del Ministerio de
Hacienda la remuneración á que hubiere lugar. por los
servicios que presten.
Art. 34. Comuníquese, publíquese é insértese en el

Registro Nacional.

ROCA.
JosÉ Ma ROSA.
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Uecreto f('¡!lalll('ulllnd •• lu Ollcillll dc (~irn" del llanco dI' In

l\'ndilll Ár¡!;l'uUuu

;'Iinislerio del In(erior.

Bueo()s Aires, Diciembre:;; de 1899.

En cl~mplimiento del art. 6°. de la Ley N0. 3871, del
4 de Nbviembre de 1899, que dispone' que el Banco de
la Nac¡hn Argentina empleará el fondo de conversión ex-
c1usivali~ente en la compra-venta de giros sobre el exte-
flor; y ~ue el Pc.der Ejecutivo reglamentará especialmente
la Oficiba de Giros,

E! Pr"'1LCNt, de la II'PÚb~:aCRET"

Art. n. El Banco de la Nación Argentma realizará las
opera(;i nes de compra-venta de giros sobre el exterior,
con el ondo de conversion á que se refiere la Ley N0.
3871. I
Art. 2". Estas operaciones serán dirigidas por una Co-

misión de Giros, que se compondrá de tres miembros,
nornbrafios por ei Presidente del Banco, de acuerdo con
el Mini~ro de Hacienda, y elegidos del seno del direc-
torio d1dicho Banco.
El Presidente de este, 10 será igualmente de la Comi-

sión de~Giros,
Art .. 0. La Comisión "de Giros se reunira diariamente

en el 1 cal del Banco, á la l. p. m., siendo suficiente pa-
ra ;formlr quorum la asistencia del Presider,te con uno
de sus liembros (.)de d0s de estos últimos solamente.

CorrespoNde á la COlJltsiÓIl de Giros:

Art. r •• Correr con la Administración del fondo de
conversIón creado por Ley N°. .3871, empleándolo exclu-
sivamente en ia compra venta de giros sobre el exterior
debiendt la uficina n'spectiva, de acuerdo con el art. 60.
de la misma. llevar la contabilidad por separado de todas
las den(s operaciones del Banco.

Art. '1' Fij;-¡r los tipos de los cambios para ia compra-
venta d giros sobre el exterior, debiendo sujetarse á las
slguient s .reglas:

a) lrara la compra de giros pagaderos en oro, fijará
ei tipo de acuerdo con ei estado de la plaza:

"

•
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h) Para la compra de giros pagaderos en moneda de
curso legal papel, fijará los tipos mínimos á pa-
pel de curso legal sobre la base del tipo mínimo
que se hubiera fijado para la compra de cambio
á oro, calculando su equivalente al tipo legal de
$ 0,44 oro por ~ 1 curso legal papel.

,e) Para la venta de giros sobre el extE'rior.-pagade-
ros, tanto á oro, ;como á moneda de curso legal
.papel, fijará los tipos previo acuerdo con el Mi-
nistro de Hacienda.

d) Se llevará un libro diario en el cual se anotarán
cronológicamente todas las compras de giros que
se efectuen con la fecha de la compra, nombre del
girador, girado y eDdosantes, si los hubiera, impor-
te de los giros y la plaza sobre que se ha girado.
Al margen se anotarán los nombres de los miem.
bros de la Comisión de Giros que estuvieron pre-
sentes al cerrarse la operación.

Art. O" Cuando la Comisión acuerde girar sobre el
exterior, lo anunciará al público, expresando las plazas
sobre las que da letras de cambio.
Art. 7° Cuando se trate de comprar giros, los tipos míni.

mum sólo serán conocidos de la Comisión y del Presidente,
siendCJfacultativo para la Comisión aumentar el tipo míni-
mum, según la ciase de giros que le sean ofrecidos.
Art. 80 La Oficina da Giros llevará un libro reserva-

do en el qlle se inscribirán los nombres de los girantes
de la plaza, anotándose la cantidad que la Comisión
crea que se puede tomar ,á cada uno.
Este registro será revisado mensualmente ó cuando lo

resuelva la Comisión.
Art. 9u El Presidente del Banco dará cuenta detallada

semanalmente al Ministro de Hacienda, del estado en
.que se encuentre el fondo de conversión y de las ope.-
racio-ne;:;de giros efectuadas.
An. 10. Las operaciones de compra-venta de letras de

cambio que la Comisión di>Giros efectúe con el fondo de
conversión, son independientes de la compra 6 venta de gi-
ros que el Banco hiciere con su propio capitaL y las que
e;min regida;:;por sus estatutos y reglamentos mtcrnos.
Art. 11. Comuníquese.

¡lOCA.
JosÉ M" ROSA.
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Buenos Aires, Diciemht.c 11 de 1S[)[l.

Decreto encargando interinamente de In cartera .Ie UelaciollC¡¡
Exteriores y Culto, ni Minl!ltrll del Interior

'\'!inisterio de Haciend~.
I Buenos Aires, Diciembre 7 de 1800.

Debi~ndo ausentarse brevemente á Europa el Señor Mi-
nistro de Relacione!> Exteriores y Culto, Dr. Amancio
Alcorta,1 en desempeño de uña comisiÓll conferida por el
Gobierno,

El Presldetlte de la Repúbhca-

DECRETA:

Art. ]0 Queda encargado del Ministerio de Relaciones
Exterior6s v Culto, miefitras dure la ausencia del Doctor
Amanci6 Álcorta, el Señor Ministro del Interior, Docto
Felipe ~ ofre.
Art 2" El presente decreto será refrendado por el Se.

ñnr Min'istro de Hacienda.
Art. 3" Comuníquese, pllblíquese, etc.

ROCA.
JosÉ M. ROSA.

Decreto reconuciendo corneter tI¡¡('al a vurio!l depÍlsitns de-
ingenios, pertenecielltl"¡¡ n ia Cumpnrlia Az ••e:lI'era TnelllllllIJa.

Ministelio le Hacienda.
I

Atento 10 expuesto por la Administración de Alcoholes
en la nota que precede y resultando que en el decreto
de 20 de Noviembre último, reconociendo carácter fisc'al
á los d~pósitos particular~s de algunas destilerias, :::eomi-
tió incluir los que poseen los ingenios mencionados eJl la
'precedertte nota,

.1
El Preste/en!c de la República-

1 DECRETA:

Art. 1 Quedan incluidofi en los términos del decreto
del 20 e Noviembre último, sujetos a las cláusulas en
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ROCA"
JosÉ M&. ROSA.

él establecidas. los depósitos de los ingenios ~Nueva Ba-
viera., ~La Trinidad. y cLa Florida. ubicados en Tucumán
y pertenecientes á la Compai1ia Azucarera Tucumana.

Art. 2° C()muniquese, etc., y vuelva á la Administración
de Alcoholes, para sus efect?s.

ROCA"
JosÉ M.••. ROSA.

Decret,o fijuJlllo In graduaciiln nlcohóllcn del rhum ~.(~o:;llnc
cl:\llOrado~por 11l~Sres. C. llo¡;;settl)" E. Hoctjuillon, I)Uru.
el pago de In!! Jmpm,stu!I.

lItirústerio de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1899.

Visto que la Administración de alcoholes eleva al Mi-
nisterio la solicitud de los Sres. Carlos Bossetti, de T\H.
siones y Eujetlio Bocquillon, de esta Capital, pidiendo
se les permita elaborar rhum y cognac, respectivamente,
y librarlo al consumo, con una graduación de 65° Cay
Lussac, computándose esta, de modo que pagarán el
impue sto interno de un ¡JE'SO moneda nacional por cada litro
de 95°; atento lo manifestado por la Administración del
ramo y Procurador del Tf',soro,

El Pres£dntfe de la República~

DECRETA:

La Admini"tración de Alcoholes procederá al cobro del
impuesto para úl rhum y el c:;ognae elaborados, compu-
tando su graduación alcohólica, de manera que se abone
un peso moneda nacional, por cada lino de 05" centesimales,

Publiquese, etc., y pase á la Administración de Alco-
holes para sus efectos.

Oecreto d('cl¡)rauilo 1i1ore de d('recho!! la iru¡lOrtlleion de
bolSDs de arpillera

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires Diciembre 12 de 1899,

Habiendo llegado, según .informes recibidos en el i\1i.



DwrEM:BRE 629

nisteri de Hacienda, que son por otra parte, de pública
notorie ad, la 0p0rlumdad de aplicar la disposiclOt1del
art. 2° de ]a Ley N° a877 de 22 de Noviembre ppdo.,

El Prc idmte de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. loA partir de la fecha y por el
meses. decláranse de libre importación
pillera.
Art. o Comuníquese, etc.

término de ocho
las bolsas de ar-

ROCA.
JosÉ M". ROSA.

])ccrc1o f;jun,l•• el "crccho (IUC debe cobrarse por h~ arpillera
(1 IUIl't tic pita CI."tI", ('011motivo de UIl rechuno interpucs-
ttl (JOI,"Itls ~res. Ilirchsbcrg )"Cia.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 18ü9.

Vist la presentación de los Sres. Hirchs1:Jerg, y C"
apelan o de las resolucIOnes de la DirecClon General de
Remas'fen los expediente" agregados, referente á la apli-
CaClOt1de] derecho que establece la Ley de Aduana vigen-
te, par la arpillera Ó k,na de pita cruda, y temendo en
cuenta que el mCl.SO 9 del articulo 2° de esa Ley, no ha-
ce distInción enhe ]a arpillera o lona de pita cruda y la
ITIlSmaIde color,

£¡ Pres!deute de la Repúblu:a-

DECRETA:

Las Aduanas cobrarán el derecho de (4 ojo,)cuatro por
Clento llid 1'alorem por la arpillera Ó lona d<-:pita cruda-
sea Ó 10 de color, salvo que se trate de arpillera pa-
ra bolsas, en cuyo caso r1Je la ley N° 3877 de 22 de No-
Vlembí ppdo. que fija el derecho espe..:ifIco de un cen-
tavo ( 00 1) por kilo
En LI consecuencJa, la Dlrecciun General de Rentas,

dispon rá el despacho, de la mercadería que motiva este
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,

decreto, con arreglo á lo dispues~o en la pnmera parte
del párrafo que precede.

Pase á la D;l'ección General de Rentas, á sus efectos,

ROCA,
JosÉ M. ROSA.

Decretu reglamentllndo la I.cy de pD.tentc~.

:llinL~tcrio de Hacienda.

Ruenos Aire~, Diciembre 15 de 181m.

Siendo necesario proceder á la reglamentación de la
Ley N° 3875, á fin de aclarar los disposiciones que con-
tiene-yen uso de 'la facultad que el arto 86 de la Cons-
titución en su inciso 2" le confiere,

t.i .Presidentede la República-

DECRETA:

Al1. 1° Desde el }o de Enero próximo, la Administra~
ción dispondrá que los avaluadores efectúen la clasifica-
ción de patentes con arreglo á la Ley, debiendo terminarse
este trabajo el 28 de Febrero, en cuya fecha presentarán
los registros definitivos con un resumen estadístico de
las clasificaciones é importancia del capital deClarado
por los contribuyentes.

El avaluador que no practie¡ue la clasificación en el plazo
señalado, sufrirá el descuento de veinte pesos por cada
día de retardo. Igual pena sufrirá el cobrador que no
acompañe al avaluador en su trabajo.

La Dirección General de Rentas visará semanalmente
el borrador de la clasificación.

Art. 2n El Inspector de avaluadores cuidará que se ha-
ga escrupulosamente f'l reparto de las boletas en el acto
de la clasificación y dará cuenta lIe las irregularidades
que cometan los empleados para apercibirlos ó exonerar-
los, según el caso.

Art, 3' La declaraci6n á que se refiere el artículo 17
de la ley, será tomada en el acto de la clasificación, sin
perjuicio de establecerse, además en el registro, el capi-
tal que calcule el avaluador. Dicha declaración se ex-,
pre:sará en el mismo acto, -bajo la firma del contribuyente
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en una boleta especial que reservará el avaluador para, .
constancia.
Art.140 El avaluador que clasifique negocios industrias

y profesiones que no existan al pra~tical"se la clasifica-
ción g~neral, abonará de su peculio las patentes que ha-
ya fijado; y si omitiera clasificaciones, sufrirá una sus.
pensió¿ de cinco días sin sueldo, por cada caso.
A.rt.160Tan luego como terminen las tareas del Jurado,

la Dirección General de Rentas, previo examen de los
padron~s formará el cargo que establece el articulo 21
de la Ley y comunicará á la Contaduría General, el im-
porte de la clasificación.
La Dirección General de Rentas, tomará nota de los

ingresqs diarios por el balance que la Tesorería de la
Administración pasará á la Contaduría de la misma, en
registr¿s especiales formados de todas las partidas que
figurenl en los padrones, c?rilecciona:ios por los avalu~~o-
res durante el año, devolViendo el balance á la AdmlOls~
tración] después de hechas las anotaciones en cada par-
tida, con constancia de habers.e tomado razón
Art. I 60 A los efectos del arl. 27 de la Ley, divídese

la Capital en dos eircunscnpciones, com[Jrendiendo la Cir-
CUtISCr~~CWIllVorte.-Las secciones 1, 3, 51 7, 9, 11, 13, 16,
17,-Belgrauo y Flores Norte;-y la CircUNscripciónSud.--
Las setciones 2, 4, 6, S. 10, 12, 14, 16, .L8, 19, Y Flores
Sud. I
Los Jurados sesionarán en el local de la Administración

desde el 10 de Febrero.
Art. 170Es facultad del Jurarlo confirmar ó modificar las

clasificaciones corrigiendo 103 incisos y categorias. Los
reclambs sobre disminución de la patente del ano anterior,
serán átendidos por el mismo Jurado, siempre que se como
pr~ebel hab~r disminuido la importancia del negocio, des.
pues d¡; satisfecha la patente del ailo JS~)9.
La epininación de clasificaciones, es del resorte exclu-

sivo de la Dirección General de Rentas. Todo pedido de
esta náturaleza, será presentado por escrito. antes de es.
pirar el plazo fijado para el Jurado. Después de ese tér-
mino tia se adm,itirá ningún reclamo sin el depósito del
import~ de la clasificación.
Art. ISo De los reclamos se tomara razón en un libro

de actas, debiendo el avaluador, practicar iguales anota-
ciones ,en los registros de clasificación, á cuyo objeto se
pasarán estos últimos diariamente al Jurado.
Art. 90 El avaluadar que sin causa debidamente justifi-
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cada, no concurra á las sesiones del Jurado, Sl1frirá una
multa de veinte pesos por c(l,da inasistencia, los que le
serán descontados de sus haberes.
Art. 10 En todos l.().scasos en que se inicien gestiones

que versen sobre error de clasificación, liquidación ó ina-
plicabilidad de la multa, deberá acreditarse el depósito
previ,) en ei Banco de la Nación, de la suma qm'.origine
la gestión, no pudiendo darse curso á ninguna solicitud
sin que se haya llenado ese reqUisito.
Los negocios, industrias y profesiones que cesen antes

del 30 de Abril, soin están obligados á pagar el impuesto
por los meses que hubiesen funcionado; siempre, que so-
liciten la liquidaciún dentro de aquel término, acampa.
ñando constancia de haber depositado en el Banco de la
. Nación, la cu(,ta proporcional 'que le corresponde y un
certificado del comisario de la sección que compruebe la
clausura. Después del 30 de Abril, no se admitirá nin-
gún pedido de liquidación.
Art. 11. El pago de las patentes se efectuara en est.a

forma:
Hasta ei 31 de Enero, las de ambulantes.
Hasta el 28 dé Febrero, las marítim'ls,
Hasta el 30 de Abril, las patentes comerciales, indus-

triales y profesionales. Las patentes por meses, se paga-
ran hasta ocho días de"pllés de efectuada la clasificación.
Vencido:,;estos plazos, unas y Otl as incurrirán en la

multa que establece el arto 37 de la Ley.
Art. 12. ].a ~hallceiación en el Registro, se hará en el

acto de efectuarse el Ngo. A este objeto se pa~arán á la
sección correspondiente por intermedio de la Contaduría.
la,; u01ICtascobradas después de anotarse en los balances
respectivos. -
Art. 13. Pa~a el cobrO de la deuda con multa, los co-

bradore.s serán di, ididos en dos grupos como sigue.
Los del primer gl"UPO, tendrán á su cargo .la inspección

y revisaeión d(: las patente;; y el cobro de la' deuda del
último ejercicio vencido ó corriente; y el segundo grupo,
el cobro de la deuda atrasada existeme y la que al ter-
minar cada año no haya sido liquidada. por los coqrado-
res del primer grupo.
Cada cobrador fiscal del primer grupo, en su respec-

tiva sección, acompañará al evaluador en la clasificación
.anual de las patentes, debiendo confeccionar un registro,
que retendrá en su poder para utilizarlo en el desempeñn
ulterior de sus funciones.
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Art. 14 Las solicitudes para la clasificación de que trata
el art. 2:3 de la Ley, se presentarán al avalllador de cada
sección con un certificado del Comisario de Policía res-
pectivd, haciendo constar si es negocio nuevo el que se
establete.

La c1lasificaci(JI1 en estos casos se efectuará en el acto
de ser Ipedida, entregándose al interesado la boleta-aviso
que prescribe el art. HL
Art. 115 Los respectivos evaluadores anotarán en los

regiHf(?S la clasificación por meses, establecienuo la fecha
desde la cual se han de contar los términos para el re-
c1am(} ~ el pago.

Artidulo 1G Las patentes semestrales de seguridad de
máqlli~as, valdrán por los meses de Enero al :.30de Junio
y de Ir de Julio al 31 de Diciembre, cualquiera que sea
la fecha en que se expid"n.
El c~nificado á que se refiere el art. 11 de la Ley, ex-

presar~ m<'ltflcula, al'queo y bander£! de los buques, espe-
cificando si ."on de puerto, cabotaje, postal ó de carga.

Art. 117 LB embarcaciones menores de diez toneladas
que se: destinen al cabotaje, d"cláranse comprendidas á
los efe~lOs del impuesto en el inciso 1°, del articulo 4"
de la Lev. Las que no alcancen á una tonelada v sirvan
exclusi¡~'a-mente para' el tráfico interno de las is¡as,' quedan
exenta de patente.

Art.jl8 La Direcciün General de Rentas, di"pnndra que
la aUl( ridad aduanera establecida en San Fernando v Mar-
tin Gafcía, efeclúe la. cobranza de las patentes marítimas
é ii1duhríales que correspondan según la Ley, y remitan
qllincehaimente ú la Ad1llininración General, una planilla
de la ~eca\ldación, acompañando el certificado de depósito
en el Banco, de las cantidades cobradas ó estas mismas
cuandd no haya sucursal donde depositarlas,

Art.1 t 9. I~as colecturias y receptorias enviarán todos
los mr:~es á la Administración Gene-ral, Llt1 estado de la
deuda que exista en lo;; registros y un informe sobre las
gestio es que se practiquen para el cobro.

Art.I~O. Lo,,; vendedores ambulantes y repartidores en
la Capital Federal, comprendidos en los incisos t y 2 del
arto :3¡',llIevarán una placa metálica visible representativa
de la patente que les corresponda. En caso de no tenerla
consig~ serán obligados á t,omar nueva patente con mul-
ta, cualquiera que :oea la razóll qne aleguen. Los demás
ambul~ntes deben llevar su patente bajo las mismas penas
establecidas en este artículo,
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No se considerarán como repartidores sujetos á patente,
lo,,; que conduzcan ruercaderías por cuenta directa de las
grandes fábricas de licores, cerveza, hielo, refrescos y
otras semejantes.

Art. 21. Queda facultada la Dirección General de Ren-
tas para autorizar la cancelación de las cuotas de más
de dos años que existan en los registros y cuyos deudo-
res no hubiesen sido interpelados judicialmente) debiendo
la Administración del ramo pasar nota y planilla dupli-
cada de la deuda para el correspondiente descargo y
comunicación del caso, á la Contaduría General,

La deuda no prescripta todavía y que resulte in cobra.
bll~ por .la desaparición inmediata de los negocios, indus-
trias ó profesiones, se anotará en registros alfabéticos
que faciliten su cobranza antes de la prescripción.

Art. 22. La Administraciún de Contribución Territorial
y Patentes impartirá, oportuna mete, á los GobernadorelO,
colectores y receptores, las instruciones necesarias, remi-
t;éndol~s además, registros, estados y boletas para la re-
caudación del impuesto.

Art. 2,'3. Las Oficinas Nacionales suminis,trarán á la
Dirección General de Rentas, los datos que soliche para
la aplicación y cobro de ¡as patentes.

Art. 24. La infracción de que trata el art. ::35de la
Ley, sera comprobada pOI la Policía, antes de pedirse la
clausura de los negocios. Igual procedimiento se obser-
vará con los negocios que fuesen denunciados, como ca-
sas de empeño.

Art. 25. Los despachantes de Aduana que lo hagan en
virtud de conocimientos á la orden que le sean transfe-
ridos, pagaran la patente mínima de importador.

Art. 26, Se considerará como despachan te de Aduana,
á los efectos de la respectiva patente fuera de la Ca~
pital Federal, á toda persona que tenga registrada "u
firma en las Aduanas y despache mercadedas para varias
casas de comercio, ya sea a nombrf' de tercero ó propio,
por endoso de conocimiento ó cualquier otra forma, es
dedr: el que haga de esta ocupación un comercio; no
debiendo considerarse en este carácter, al que 'despache
y firme los documentos por poder de una sola empresa
ó casa de comercio establecida, en cuyo caso desempefia
las funciones de simple dependiente

Art. 27. Las fábricas que pertenezcan á sociedades anó-
nimas. se c1a<;ificarán con arreglo al arto 15 de la Ley.

Art. 28. Cuando resulte que un contribuyente ha pa-
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gado enos cuota que la que le corresponde, el empleado
que cdmeta el error, integrará con su sueldo la diferen-
cia, si~ perjuicio de adoptarse otras medidas, según el caso.
Art.129. Comuníquese, publíque.se é in.sértese en el

Registro Nacional.
ROCA

JasE M& ROSA.

Decreto declarando rC!lcindido el contrato !Iobre !Iervielo de
eSlin~uje, dell-ul'rto de la Callttal, cele1lrlldo con la Empresa
de D.I Cario!! ~lerUDi. . I

Ministerio de Hacienda.I Fluenos Aires, Diciernhre 1D de ISr!!).

Vista la nota que precede de la Dirección General de
Rentas) en la que comunica el resultado del estudio que
con fecha 29 de Noviembre ppdn., le encomendó el Mi-
nisteríd de Hacienda, relativo á la forma definitiva que
habría Ide darse al servicio de eslingaje en la Aduana de la
Capital, para saber si convenía á los interes fiscales, con-
tinuar ron el contrato celebrado con la Empresa de Carlos
Merlini, que caduca el 31 de corriente mes, Ó renovarlo
por unl año más, y

CONSIOERAi\1DO:

1o Q~e el servicio de eslingaje en los almacene!'>fiscales
del Puerto de la Capital. siempre había sido hecho por el
F~stado!empleando al efecto las partidas que votaba la
Ley de' Presupuesto;
2° Que, según se manifestó en distinGas oportunidades,

esta forma de servicio no llenaba completamente los fines
de la l!Juena administración, por r;uyo motivo, se hizo pre-
sente, por la Dirección General de Rentas, la convenien-
cia de ensayar el cambio de sistema, elltregando este ser-
vicio á una empresa particular, mediante las condiciones
que se establecerían por el Gobierno;
30 Que_.aceptada esta indicación por el Poder Ejecutivo,

resolvió llamar á propuesta á las empreSas ó personas que
deseasen hacerse cargo de este servicio, abip.rtas las cua-
les, res'ultó que la más ventajosa" según los informes de
la Dirección General de Rentas, Contaduria General y
Aduad de la Capital, era la del Señor Carlos l\oIerlini;
4" Qhe, en virtud de estos informes, el Gobierno aceptó

la menCionada propuesta con fecha 29 de Marzo corriente,
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pero, á fin de no ligarse con un compromiso que pudiera ser
contrario á los entereses fiscale;:;,estableció una ciáusula en
virtud de In cual se reservaba la facultad de dejar sin efecto
el contrato_, en cualquier mam'Ontn, :oio dar lugar á acciones
de daños y perjuicios;
5" Que, posteriormente, habiendo la referida Empresa.

héchose cargo de este servicio, surgieron desinteligen-
cias respecto de la manera como la Aduana de la Capital,
liquidaba la remuneración que corref<p(mdía á la Empre-
sa por las descargas de las mercaderias cuyo eslingaje'
se liquida por valor;
60 Que, del estudio practicado por las oficinas corres-

pondientes, resultó que la liquidación practicada por la
Aduana de la Capital, estaba bien hecha, pero que, !la

obstant,e, resultaba una evidente falta de equidad para
la Empresa;
7° Que en presencia de este resultado, correspondía,

ó la anulación lisa y llana dd contrato, ó la liquidacióa
en la forma solicitada por la Empresa;
8° Que el Gobierno, considerando que habia convenien.

cia en que este "!':ervicio se continuase, entre tanto,
por la misma Empresa y hasta adoptar más tarde una re.
solución definitiva respecto de la subsistencia de la de
que "e trata, resolvió por decreto de 16 de Octubre del
corriente año, que se liquidase la planilla en la forma
solicitada, y encomendó á la Dirección General de l~en-
ta", que se avocase el conocimiento de todos los antece-
dentes de este asunto é infonhase al Ministerio, sobre si
convenía seguir con el contrato del Sr. 1Ilerlini, ó si de-
bía rescindirse, llamando á nueva licitación;
9° Que, en la nota que precede, la Dirección General

de Rentas, man¡¡ie5ta que hay convenienCIa en rescindir
el contrato celebrado con el Sr. Carlos Merlini, yen lla-
mar á nueva licitación; y solicita que se le autorice para
adoptar las medidas del caso á fin de que no se interrum-
pa el sflrvicio de eslingaje, sea que lo continúe haciéndolo
la empresa referida, en condiciones equitativas, ó que lo
efectúe directamente la Administración, como en otra
• •epoca.
Por estas consideraciones,

El Pnsidenlt de la República-

DECRETA:

Art. 1(>Dec1árase rescindido el contrato celebrad0 con
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ROCA.
JOSE M", ROSA.

la ErnHresa de Carlos Merlini, para hacerse cargo del
SerVid] de eslingaje en el Puerto de la Capital.
Art. 2° Autorizase á la Dirección General de Rentas,

para a optar todas las medidas necesarias á fin de que
el ser ¡ieiO de eslingaje no se interrump", sea que lo rea-
lice la Empresa de Carlos Merlini en las mismas ú otras
condiciones equitativas, ó el Estado con 105 elementos
que v~ta e] Pff~supuesto.
Art. 30 La Direccion General de Rentas, de acuerdo

con el pliego ele condiciones que acompaña, procederá á
la ma:xor brevedad á llamar á licitación pública, por el
términ6 de treinta días, para este servicio, dando después
cuenta del resultado.
Art. 40 Comuníquese, etc.

1,1")'.le irnJmeSlOS iuternm\ Pllrl\ 1900.

El SClI'(fdo r Cámara de Diputados de la ¡Vació" Argclltilla.

:::C,'~'i~::::"::::~~~;::::::'~"d:U:::,~'~elaño
mil ndvecientos, regirán los siguientes impuestos internos:

I vt1l0S

Artículo segundo. Los vinos naturales de producció:1
naciorial, así como lo" que se introduzcan del extranjero,
pagar~n como impuesto interno (00,2) dos centavos por litro.
Artículo tercero. Los vinos de pasas pagarán (00.4) cua-

tro c~ntavos por litro.
Artículo cuarto. Los vmo.;; petiot, pagarán (00.8) cen-

tavos Ipor litro.
Articulo quinto. Los vinos trabajados, pagarán (00.9)

centa~os por litro.
Ardculo sexto. Las bebidas artificiales, pagarán (00.14)

cator(':e centavo.;; por litro.

Tabacos,
I

Articulo séptimo. Los cigarrillos,
cualqttiera que sea su procedencia,
que ál continuacióp se establece:

cigarros Ó tabacos,
pagarán el impuesto
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Cigmn'llos

lO ,Los paquetes que se vendan:
Hasta 0.10 incluso el impuesto 0,03

0,15 e " e 0,04
e 0,20 e 0,05
e 0,25 0,06

0,30 0,07
«0,45 «'" 0,10

0,60« «0,15
1,00 0,20

« 1,25 ~25
El paquete cuyo precio exceda de 1,25 inclusive el

impuesto, pagará por cada diez centavos de precio un
derecho adicional de (0,05) cinco centavos, computándose
como enteras las fraciones de diez.

Cigarros

20 Los cigarros que se vendan:
Cada paquete que contenga hasta cinco cigarros, Ó ca.

da cigarro, que se venda respectivamente hasta cinco
centavos (0,05), inclusive el impuesto, pagará (0,01) un
centavo.

Cada cigarro que se venda hasta diez centavos, inclu-
sive el impuesto, pagará dos centavos.

Cada cigarro que se venda hasta quince centavos, In-
clusive el impuesto, pagará tre.;; centavos.

Cada cigarro que se venda hasta ."einte centavos, In-
clu.;;ive el impuesto, pagará cuatro centavo~.

Cada cigarro que se venda hasta veinticinco centavos,
inclusive el impuesto, pagará seis centavos.

Cada cigarro que se venda hasta treinta centavos. in-
clusive el impuesto, pagará siete centavos.

Cada cigarro qlle se venda hasta treinta y cinco cen-
tavos, inclusive el impuesto, pagará ocho centavos.

Cad:J. cigarro qne se venda hasta cincuenta centavos,
ic1uslve el impuesto, pagará diez centavos.

Cada cigarro que se venda hasta sesenta centavos, in-
clus.ive el impuesto, pagará doce centav0S.

Cada cigarro que se venda hasta noventa centavos,
inclusive el impuesto, pagará diez y ocho centavos.

Cada cigarro que se venda hasta un peso y veinlicinco cen-
tavos,inc1usive el impuest.o, pagará veinticinco centavos.

El cigarro cuyo precio exceda de un peso veinticincc;
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centavos, incluso el impuesto, pagará un derecho adicio-
nal de kO,05) cinco centavos por cada (0,10) diez centa-
vos ó fracción de diez.

1
Taba",

3° L s tatacos elaborados. sean picados, hebra ó pul-
verizadb.s (ra?é), y los tabae'os 'en tabletas ó en cuerdas,
pagaráb el impuesto con sujeción á la siguiente escala:
Los ~ue se vendan:
Hast~ tres pesos el kilo) induso el impuesto, pagará un

peso ell kilo.
Hast<~.cuatro pesos, cincuenta centavos, id id id id id,

un pesb cincuenta centavos kilo.
Hastk seis pesos, id id id id id, dos pesos kilo,
Hast.~ doce pesos, id id id id id, cuatro pesos kilo.
Hasta veinticuatro pesos, id id id id id, ocho pesos kilo.
Aqudllos cuyo precio exceda de ($ 24) veinticuatro pe-

sos rndneda nacional el kilo, incluso el impuesto, paga-
rán didósds pesos el kilo.
ArtíJulo octavo. La cerveza nacional ó importada, en

cascosJ pagará cinco centav0S el litro.
En bbtellas de más de setenta centílitros hasta un litro,

pagarál cinco centavos cada una.
Las ¡botellas de más de sesenta y un centilitros hasta

setenta inclusive, pagarán tres centavos.
Las ¡'de cuarenta y uno á sesenta centilitros, pagará

dos y medio centavos.
Las Ide mer,os de cuarenta y un centílitro.:., pagará dos

centavos.

A.zúcares

Artículo noveno. Todos los azúcares de producción na-
~ionally los que ..se iJ?ponen del ext~a?jero, pagarán un
lmpue to de (O,OLi) sels:centavos por kIlogramo.
Artitulo diez. En cambio del referido impuesto, el 'Po-

der Ej~ecutivüentregará un certificado (Draw-Back), que
dará derecho al tenedor para exportar una cantidad igual
al (251°/,,) veinticinco por ciento del azúcar sobre el cual
se hufuiese pagado el impuesto y recibir en devolución
(0,16) Idiez y seis centavos moneda nacional por kilo de
azúca~ exportado.

Artículo (lOce. Toda vez que el precio de venta por
mayot de azúcar de Fr,ducción nacional, exceda de ($ 4)
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cuatrú pesos los diez kilo", pu(Cstns sobre ,vagón, en los
ingenios productores, incluso el impuesto pagado, ~¡Po-
der Ejecutivo suspenderá la entrega de lús ce~rtificad{)s '.le
que habla el artÍCulo anterior.
Articulo doce. Los certificados (Draw-Back) expedidos

de acuerdo con la Ley vigente. serán solo válidos hasta
el treinta y uno -de Marzo de cada año.

]'osJoros

Artículo trece. Los f,).sforos llamados de cera ó de cual-
qu;er otra sustancia, nado nales ú importados, pagarán
por cada caja que no contenga más de siete docenas de
fósforos, un centavo moneda nacionaL Las cajas de ma-
yor contenido pagaran un impuesto proporcional, corres-
pondiendo un centavo por cada caja que no contenga
más de siete docenas.
Artículo catorce. Los fósforos de palo nacionale~ ó im-

portadüs, pagarán medio centavo por cada caja que no
contenga más de siete docenas.

Naipes
Artículo quince. Los naipes importados pag<lrán cua.

renta pesos moneda nacional por gruesa, y veinte pesos
los de fabricación nacional.

Sl'gllros

Artículo dieciseis. Las compaI1ías de seguros de cual-
quier género. cuya dirección 'j capital inscriptos, no es-
tén radicados en el país, pagarán un impuesto de (7 O¡J
siet'" por ciento, sobre las primas de los seguros que
celebren, exceptuándose los seguros sobre la vida, que
pagarán el impuesto de (2 "/0) do" por ciento sob;-e dichas
primas, y los seguros agricolas que no pagctrán ninguno.
Articulo diecisiete. Las compaf¡ias de segf.lrOS, cuya

dirección y capitales estén radicados en el país, pagarán
un impuesto de ($ 1,40) un peso}' cuarenta centavos mo~
neda nacional por ciento', sobre las primas de séguf<1s que
celebren, exceptuándose los de seguros sobre la vida, que
pag-arán un impuesto de (1/2 ole,) medio por CIento, sobre
d~chas primas }' los seguros agrícolas que no pagarán
nmguno.
ArtÍCulo dieciocho. Queda derogada. desde el primero

de Enero de mil 'novecientos, la Ley número tres mil
seiscientos noventa }' nueve.
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Buenos Aires, Diciembre 19 de 1899.

Comuníquese al Poder Ejecu-

MARCO AVELLANEDA.
A. M. Talla/erro,

l'm--$ecretario d. la C. dH DI).

Artícu () diecinueve.
tivo, I
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buerios Aires, i nueve de Diciembre _deinil ochocien-
tos novdnta y nueve.
N. QU:IRNO COSTA.
Adolfo Labougü,
Secretario del SeDado.

(Registrada bajo el No 3884).
I

Ministerio de Hacienda.I Buenos Aires, DIciembre 18 de 1899.

Tengase por Ley de la Nación: cúmplase, comuniquese,
PUbliQUl1e e insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
JosÉ M" ROSA.-----

Decreto ordenando la escriturnción ,le un terr"no y edilldo
it t'a,'o~ de la MUllicipnlithul de I'neyrredoll, en cnmbi •• de
otro cedido al Gobierno.

Ministerio dl Hacienda.

I
Vista la nota del Intendente de la Municipalidad de Ge-

neral Pu!eyrredón, comunicando estar lista ya la construc-
ción dell nuevo edificio para la Reteptoría de Mar del
Plata, y pidiendo su traslación a él, atemo los informes
producidos y teniendo encuenta que si bien faltan algu-
nas obr~s complementarias, puede defenrse á 10 pedido
desde qde dicha MunÍClpalidad se ha comprometido y ha
comenza~o á llevarlas á cabo y ellas no revisten mayor
. I .lmportan,eta,

,
El Presidente de la ReplÍb/ic(;.~

DECRETA:

Pase JI Escriban\) Mayor de Gobierno, para que pro-
ceda á e~crjturar el terreno que actualmente ocupa la
Receptorya y edificio anexo, á favor de la Municipalidad
de Puenredón ú de quien esta designe; debiendo esta
repartición, á su vez, escriturar á favor del Gobierno, .el
terreno j, nuevo edificio cedidos.
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La Dirección General de Rentas, dispondrá la inmedia-
ta traslación al nuevo local de la Receptoría de que se
trata.
C(ltnuníquese, etc.

ROCA.
JosÉ M", ROSA.

Ley autoriZllndo al P. E. para am(lllar la emislim de lo!!
titulo!! creados por Le}' N° 3378

El Smad<J y Cámara de Diputados de la N(I(wn Argentina,
rnmidvs en COllg1'tSO, etc., sancionan COl! jUffsa de-

. LEY:

Art, 1° Autorizase al P. E. para ampliar en cuatro mi-
llones ochocientos setenta y cuatro mil seiscientos ochenta
y ocho pesos oro sellado ($ oro 4.874.688), ó su equiva-
lente en libras esterlinas, francos ó marcos, la emisión
de los títulos creados por Ley N° 3378 de 8 de Agosto
de 1896.
Art. 2° Dicha emisión será entregada á la Provincia de

de Santa Fe para que ehaneele sus cuentas con la com"
pañía arrendataria de los ferro-carriles de esa provicia,
en conformidad con lag disposiciones del decreto de fe-
eha 28 de Junio de 1899.
Art. 8° La Provincia de Santa Fe suministrará los fon"

dos necesarios para el servicio de los mencionados títulos.
Art. 4° Comuníquése al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino

en Buenos Aires á veintiuno de Diciembre de mil
ochocientos noventa y nueve.

N. QUIRNO COSTA.
B. Ocampo,

Sc",,'t.ario del ~"nado.

Registrada bajo el N° 3885.

Ministerio de Hacienda

MARCO AVELLANEDA.
A. M. TallaJerro,

.'ro.Secrelario de la C. <l~lllJ.

, Buenos Aires, Diciembre 28 de lS99.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese,
publíquese, dése al Registro Nacional y archívese.

ROCA.
JOSÉ M" ROSA.
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Deeretll-I,leterminnlllio ln!l persoOlIS (IUe COIRI)ond,'nnla Junta
de Ad'llinistración del Crédito 1'11uJlcllNuelolllli, durante el
1101101900.

Ministerio .le Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1899.

Venciendo el 31 del presente mes el término para que. ,
fueron nomr.rado" los actuales Miembros de la Junta de
Adminiktración del.Crédito Publico Nacional, y de acuer-
do conlla Le~' N°, 603, "
El Presidmte de la ReplÍblica-

DECRETI\:

Art. 1". Durante el próximo ai'io de 1800, la menclO-
nada Junta se c(¡mpondrá de los Señores J, M. Piñero,
Guillenfno Arning y Dreso José Alejo Ledesma y Vict{)~
riano \ iale, COIl el actual Presidc"ntE',
Art. 0. Comuníquese, etc. y archívese.

ROCA.
JosÉ M"" ROSA.

I.l'"y :Iut••rizllIulo;i los s••fHlres V:lr"':l y del "¡¡lIe, pRrn
"••h,hI1e"t'r un n:llIcn tle I1ip"tCCII!! en 1:\ C"Vitn1 dc la
Uelllll~Jica.

f:l 5('111/0JI Cdmara de Diputados de la )\'ao(m Argottiua,
tOe/midast"UCongreso etc., sall(u)Jullt eVlI fuerza de-

LEY:

Art. l° Autorízase á los Sres. Varcla y d~l Valle, para
establecer en la Capital de la República un Banco de
Hip.oteCas que se denominará: -Caja de Crédito Hipote-
cano»,
Art. 2° Las operaciones del Banco serán:
1° Conceder préstamos en dinero efectivo, á corto

Ó largo plazo, con Ó sin armotización periódka
~obre bienes raices ubicados en la Capital.2°1 Conceder préstamos en dinero efectiv(l, COD. ó
sin amortización periódica para construcciones á
'Il'erif~carse.e~. terrenos existentes, en la Capí,tal. .

Art, 3° El domlclho legal de la -Caja de Crédlto HI-
potecario., sera en la Capital Federal.
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Art. 4° El 'capital del Banco será de cinco millones de
pesos moneda nacional oro sellado, dividido en cuatro
series de acciones, de un millón doscientos cincuenta mil
pesos cada serie, pudiendo Sér aumentado tlichú capital,
previo. acuerdo del Poder Ejecutivo.
Art. 5° Las acciones que constituyen el capital del ban~

ca serán de cien pesos oro sellado cada una, al portador,
y pagaderas en la forma que los estatutos lo establezcan.
Art: 6° £1 banco comenzará sus operaciones una vez SUS,,;

crita integramente la primera serie de (12.000)doce mil qui-
nientas acciones, igual á un millón doscientos cincuenta
mil pesos oro sellado y realizado el cuarenta por ciento
del valor suscrito.
Art. 7° La administración del Banco estará á cargo de

un Presidente y cuatro Directores elegidos por la asam'-
blea general de accionistas.
Art. -30 Las operaciones del Banco ~erán controladas

por un Inspector nombrado por el Poder Ejecutivo y cu-
yo sueldo será pagado por el establecimiento.
Art. 90 Son deberes y atribuciones del Inspector:
1° Dar cuenta mensualmente al Poder Ejecutivo de
las operaciones que realice el Banco, acompañan-
do el balance respectivo.

20 Intervenir en la realización de las operaciones
hipotecarias. ,.-

3° Vigilar la marcha general del establecimiento,
teniendo derecho á recabar de la administración
todos los antecedentes é informe>: que crea ne-
cesarios.

4° Inspeccionar la contabilidad.
Art. 10. Los deudores tendrán derecho á antICipar la

amortización de sus préstamos, sIempre que la cantidad
entregada por anticipo, represente por lo mf'nos, el diez_
por ciento del monto de la deuda.
Art. 11. Los prestamos que el Banco hiciere, serán de

uno á treinta años.
Art. 12. Las anualidades por préstamos hipotecarios se-

rán divididas por el Banco en trimestre" ó semestres que
cobrará anticipados.
Art. 13. Cuando el deudor demorase el pago de un tri-

mestre ó semestre anticipado, el Banco tendrá el derecho
de cobrar un interés penal de nueve por ciento anual
sobre el monto del trimestre ó semestre en retardo.
Art. 14. Pasados noventa días del vencimiento del tri~

me-í'tre Ó semestre sin que el deudor haya cumplido su
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obligación, el Banco tendrá el derecho de proceder al
remate Ide las propiedades afectadas, sin forma de juicio.
Art. ~5. Los remates se efectuarán por un martillero

público I designado por el Directorio y previo aviso publi-
cad,) por treinta días en dos diarios de la Capital.
Art. '(l. Lo!>gastos que demande la venta de la propie-

dad hipotecada serán de cuenta del deudor. ,
Art. 17. Los deudores al formular la escritura hipote-

caria, acordarán poder al Banco para que, en .caso de
remate,¡ proceda en su representación á la escrituración
del inmueble vendido. Esta escritura será igualmente fir-
mada, por el Inspector del Poder Ejecutivo.
Art. as. Los jueces no podrán trabar el procedimiento

del Bartco para la venta en remate de las propiedades
hipotec~das. salvo el caso de tercería ele dominio.
_Art. 1H. El Banco tendrá el derecho de tomar posesión
y admihistración y percibir las. rentas de las propiedades
afectadh, si sacadas en remate no hubiesf.: postores que
ofrecie~en la base fijada para la venta, que será el saldo
del crétlito con intereses y gastos.
Ari: 20. Las sumas obtenidas por rentas, serán afecta-

das al pago de los servicios vencidos y á la conservación
del inmueble. .
Art. 21. Si el deudor ó terceros se negasen á entregar

la pose~ión ó administración, los tribunales á simple re-
quisiciÓn del Banco, las ordenarán sin más trámite.
Art. 122. En caso de remate de una propiedad sin que

su producto alcance á cubrir el crédito y los gastos, el
Banco] tendrá acción contra el deudor hasta cubrir el
monto de la deuda.
A.rt. 23. Las propiedades hipotecadas no podrán darse

en arr ndamiento sin autorización del Banco por más de
cinco áños.
Art. 124. No podrá efectuarse la venta de una propiedad

hipoteqada sin el consentimiento del Directorio ..
Art. 25. Es requisito indispensable para la división del

gravamen de una ó más propiedades, ó la liberación
parcial Ide las mismas, el consentimiento del BancO.
Art. 26. El interés y amortización de Jos préstamos

serán fijados por el Directorio, no pudiendo el interés
excede~ del ocho por ciento para aquellos préstamos que
excedart de diez afias.
Ar!. 27. La duración del Banco será de sesenta años. á

¡:::oIltardesde la fecha de su instalac~ón defin~tiva. En
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EMILIO .MITRE.
A. ¡11. Tallaferro.

I",-,...S"crelario de la C. de DD.

cualquier tiempo, la forma y los casos de la liqt;lidación
serán los establecidos por las leyes comunes,

Art. 28. Toda vez que el Banco venda un bien hipotecado,
podlá el comprador continuar con la primitiva deLlda hipo-
tecaria, siempre que el precio obtenido "upere al de la
hipoteca.
Art. 29. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Airf'.s. á veintiseis de Diciembre de mil ocho-
Clentos noventa y nueve.

RAl'AEL lGARZABAL.
Adolfo 7. [¡¡bol/g/e,
Se"rt'ln<io del ~,'o"do.

(Regi5trada bajo el núm. 3889).

;\!inisterio de Hacienda.

RuellOS Aires, Diciembre 29 de 18\19.

Téngase por Ley de la N~ción: cúmplase, comuníquese,
publíquese, dé3e al .Rrg¡stro Nacional y archivese.

ROCA.
JosÉ M", ROSA.

Jhwret" (acuitando il In Administ.ración de Implle~tos Inter_
n"", ir. ('x])end"r bu;; f¡lj",. de 11",. eelltln'US IlOr uno n los
manu(a«Í¡¡reru,,; dl~ el;¡;l~rro,,;.

.r..'!inisterio de Hacienda.

BUCllosAires, Diciembre 29 dc t899,

En vista de lo expuesto por la Administración General
de Impuestos Internos, en su precedente comunicación,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. l° Desde el 1" de Enero del afio 1900, queda fa-
cultada la Administración General de Impuestos Internos,
para expender por un. centavo moneda nacional, las fajas
de valores de dos centavos, para cinco cigarros que se
venden hasta cinco centavos, quedando, en consecuencia,
habilitadas las fajas referidas para que sean entregadas
por un centavo á los manufactureros, á los objetos del
párrafo 1" más 20 artículo 7", Ley 3884.
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Art. _" Comuniquese á la Contaduría General y pase
á la Administración General de Impuestos Internos.

Art. o Publíquese.
ROCA.

JúsÉ i\la ROSA.

De-crcto rlcjnndo !lin creelo otro que u.c()r~lnha rncilidntles de
l)ngo a D. Guillcl'IUO Aptrcsctel:lc, PUfl1 el ••bono de una
deud;IJ

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aire,;, Dicielnhre 29 de 1899.

Vista la nota que precede de la Administración Gene-
ral de mpuestos Internos, dando cuenta que á pesar de
los reitbrados llamados que ha hecho al Ct1merciante de
sombre~os D. Guiilenno Aptresetche, no se ha presentado
á dar dumplimiento al decreto de 27 de Octubre último
que le lacordaba facilidades para el pago de la deuda que
por impuestos tiene pendiente,

El Fre identede la Repúbfica-
DECRETA:

Art. 10 Queda sin efecto el decrer,o de 27 de Octubre
último, que acordaba facilidades de pago á D. Guillermo
Aptres tc.he.

Art.120 Comuníquese, etc., y vuelva á la Administración
General de Impuestos Internos, para SllS efectos .

ROCA
JosÉ MR ROSA.

Decreto rcgll\mcutunllo IR I.e)" de Sellos

Ministerio de Hacienda.
I Buenos Aire~, Diciembre Z9 de 189\J.

SienDO necesario proceder á una conveniente reglamen-
tación I de .la Ley de Sellos aclarando algunas de. sus dis-
posiciones y á la vez tendiendo á su más faci! aplicación,

•
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h'Presidl'1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Los valores de papel sellado creados por la Le}
No 3880, de 5 de Diciembre del corriente año, deben es-
tar concebido:,; en moneda de curso legal y son obliga-
torios en todos los documentos, actos, cqntrato5 y obliga-
ciones extendidos '::11 ]a misma moneda ó á oro, salvo las
excepciones expresamente determinadas y las que conceda
la Dirección General de Rentas, por razones de interpre-
tación con arreglo á este decreto.
Art. 2" La escala de valores est'ihleclda por el art. 20

de la Ley, rige para las obligaciones, actos, contratos y
documentos cuyo plazG no exceda de noventa días y sean'
menorf:S de Si 100.000 m/n. si fueran extendidos á mayor
termino se computara y pagará tanta8 veces el valor de
la, escala cuantos noventa djas hubieren en el término de
la obligación de acuerdo con el art.4° de la Ley, Siendo
la obligación á treinta días se pagará la mitad de la es-
cala y si es á la vista se pagará el medio por ciento so-
bre el valor total de ella,
Art. 3" Si la obligación excediera d~ 100.000 pesos mo-

neda n~ciona¡, se abonará (~l uno por mil, considerándose
como enteras las fraccione:::; de mil á los efectos del im-
puesto, debiénd\Jse pagar tantas veces este uno por mil,
cuantos períodos de noventa dias hubiese e~ el plazo de
acuerdo con el 11.rt.4° de la Ley, '
Art. 4" Los sellos que' se empleen en las obligaciones á

que se r'efiere el art, 3° de la Ley, no podrán nunca ser
menores de diez centavos moneda nacionaL
Al't. 5° El sello de diez pesos por- cada foja á que se

refiere el artículo T, no rige para lof, contratos de com-
-pra.venta, división de condominio, donación, permuta. etc.,
y cualquier otro ('ontrato que obligue á transferir el do-
minio de bienes inmuebles. en los cuales 'ie usará el se-
llo que represente el tres' por mil sobre el precio. de
acuerdo con el articulo 11.
Tampoco se usará el sello de diez pesos de que habla

el artículo 7°. en los contratos de locación ó de renta,
procediéndose en este caso, de acuerdo con el artículo
2:3 de la LéV,
Art, 6° ln~iso 1° Todas las Oficinas expendedoras de

sellos, quedan autorizadas para completar con es~
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tampillas hasta el valor de un peso, los pagarés ó
letras firmadas, siempre que estos documentos sean
pre~entados á tal objeto, dentro de los 'lI:tresdías,
hábiles de su otorgamiento, para los extendidos en
la Capital, y de diez dias, si se trata de los otor-
gados en el interior.

Inciso 2°. Cuando se trate de documentos extendidos
y firmados en sellos cuyo valor exija complemento
en estampillas de mayor valor de un peso, ellas
serán agregadas á la letra, paga.é ó papel sellado
respectivo, en la Capital Federal únicamente por
la Oficina Habilitadora de Valores, anexa á la Admi-
nistración General de Sellos, y fuera de ella por las
oficinlts públicas 6 Sucursales del Banco de la Na-
. ción, autorizadas para la venta de papel seliado y
estampi!las, debiendo inutilizar la;; que se agreguen
a este y en cualquier caso, con sellos fechadore>:,
procediéndose del mismo modo .cuando en una 10-
calid¡¡d cualquiera sean las últimas requeridas por
no existir en aquellas, sellos del valor correspondiente
al que se tiene que emplear. Fuera de este últi-
mo caso, solo podrán habilitarse con estampillas,
I,)s documentos firmados ó letras extendidas en pa~
pel común, previo pago de la multa.

Inciso 3G• A ninguna letra~ó pagaré firmadn, extendi-
do en papel simple, se le podrá habiiitar con es-
tampillas sin que se abone la multa correspondien-
te, salvo las letras del exterior y los documentos
firmados en et interior de la República siempre que
los últimos !'eftn presentados dentro de los díez días
hábiles de su otorgamienro en la oficina correspon-
diente.LJ Oficina Habilitadora de Va!nres, solo podrá, sin em-
~argo, habilitar ó aumentar valores en el caso pre-
~'ist()en el párrafo anterior, sin autorizaciJn especial,
¡cuando las estampillas que tengan qUE: agregarse no
~mporten ma::;de cinco, peso~, debie~do los i~tere
sados, cuando pasen de ese valor, pedir a la Dlrec-
bión General de Rentas, dentro de Jos términos fija.
~os en el inciso 1D Y en un sello de actuación, la
autorización correspondiente, especificando en la
~()licitud, cuando se trate de aumentos de valores,
bl número del sello en que esten extendidos ]05 do-
~ument()s, la fecha y lu~ar de su ntor~amient() '! el
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nombre del firmante, la que será acordada sin más
trámite si procede archivándose en aquella oficina.

Inci50 4°, La oficina que verifique la operación á que
se refieren los incisos anteriore~ de este artículo,
llevarán un libro especial donde anotarán dianamen-
t~el número de orden y valor del papel sellado,
pagarés ó letras que se presenten para completar
valores, asi como el importe de cada documento,
lugar y fecha de su otorgamiento, nombre del fir-.
mante, año, cantidad y valor de las estampillas que
se agreguen, las que inutilizará con el sello de la
oficina.

Art. 7° Las estampillas agregadas en los documentos
sin firma, podrán cangearse conjuntamente con el sello á
que están adheridas, siempre que- hayan sido inutilizadas
por las oficinas encargadas de practicar esa operación.
Las estampillas sueltas sobrantes en 31 de Diciembre,

podrán ser cambiadas en todo el mes de Enero, siempre que
estas sean de los valores que la Ley permite vender al
público sin ser previamente inutilizadas en los documen-
tos respectivos.
Art. So El uno por mil sobre los conformes y certificados

á oro de que ha.bla el art. 22 de la Ley, se entiende con
sujeción á lo establecido en el arto 10 de la misma.
Art. 90 Toda cuenta ó c'\:lTnprobante de cuenta que se

presente ante el P, E. de un valor menor de :$ 20 rrfu,
está exenta del impuesto de sello.
Art. 10. Las estampillas de cinco centavos que prescribe

el arto 24 de la Ley, serán inutil¡zada~ con un seno por
el empleado ¿ quien se presente el 'Cheque, cuenta, etc.,
y las usadas entre particulares lo serán escribiendo en
ellas la fecha del recibo ó la firma de su utorgante.
Art. 11. Las est3.mpillas de cincuenta centavos que

prescribe el arto 27, inciso 6° como impuesto profesioll.al,
deberán usarse por los abogados, traductores y calígrafos,
respectivamente en .]os escritos, traducciones é informes
que suscriban: los Escribanos de Registro las usaran en
la matriz y en los testimonios de las escrituras que auto-
ricen, pl1diendo reemplazar la estampilla de aquella con
un sello de valor equivalente que se agregará al final de
cada cuaderno del registro ó á su terminación.
Art. 12. Los sellos de reposición prescriptos por el art.

12, serán agregados á los titul05 Ú obligaciones que se
presentan á inscribir con la anotación respectiva puesta
por el Jefe del Registro de la Propiedad ó Hipotecas.
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Se onsiderarán comprendidos en los contratos allí exo-
nerad~s de sello nacional. los arrendamientos v demas
que rFcaigan sobre blene; Ó co::;as :,;ujetus á ju;isdicción
provincial.
Art.113. El "ello de cinC0 peso:; prescripto en el inciso

13 de] arto 31. se agregará á la matriz expidiéndose la
c?p!a len el sello de actuación. Igua.l_agregación se ha-
ra a la matnz de los poderes especiales que no tengan
por ,~bjeto iniciar ó intervenir en asuntos judiciales ó
cante tarlos, debIendo ser del -valor de un peso el sello
a agr garse.
Art. 14. Cuando se haya pagado el impuesto corres-

pondi nte en los juicios sucesorios, pqdrá hacerse la par"
tición extra-judIcial exenta de reposición. El escribano
hará onstar en la escritura, dónde se encuentra el ex-
pedient~ que contiene el sello re.spectivo.
Art.l 15. Uno de los ejemplares de los conocimientos

de catga otorgados en la repúb)¡ca de que trata el art.
28, jntiso 1" de la Ley, y el ejemplar de los -cerüficados
de dep,)sito de los papeles de nave~acir)n que debe que-
dar e$ las Aduanas á que se refiere el inciso l°, del arto
25, P1drá ;;:erhabilitado con las estampillas correspondien-
tes inutilizadas con el sello de la oficllla expendedora,
ArtJ 16. De acuerdo con lo establecido en el arto 28 de

la Le. I las Aduanas al despacho de buques, cargamen-
t~s ,o Itropas de ~anados en .lasfronteras terrestres, .ex.igi-
ran l~ presentación de un ejemplar de cada conoclmteto
Ó guía con los sellos establecido,; por el arto 29 inciso 3°,
art. 3~ inci"os 1" y 4°, art. 31 inciso 3" de la Lf:Y, pu-
diend los demás ejemplares ser escritos y presentados
en pa, el común.
Art 117. Son consideradas operaciones á plazo: á los efec-

tos d91 impueso, las que se liquiden en la Bolsa de Co-
merci~ á fin de cada mes, las que deberán ser gravadas
con la escala determinada en el arto 45 de la Ley_
Art~ 18. El liquidador de ese e.stablecimíento presentará

á la IDirección General de Rentas, antes de los ocho dias
subsiguientes á cada fin de mes, planillas detalladas en
que ccnsten esas liquidaciones, sobre las que se hará la
reposibóll de estampillas correspondLentes por la Oficin<,_
Habilit

l
adora de Valores,

Art.. 10. Si los contratos de locación (articulo de la Ley).
fuesel~ hechos en escritura pública, se agregara á la ma
triz de esta el sello correspondiente. En los otorgados en
forma privada todo el impuestosepag-ará en la primera foja
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escrita del ejemplar que quedare en poder del locador ó
sub-locador extendiéndose en sello de un peso el ejemplar
que pasare al locatario ó sub. locatario según el caso debien-
dose hacer constar tal circunstancia por un artículo adi-
cional firmado por las partes" sin cuyo requisito deberá
pagarse la multa establecida en el 63 de la Ley.
Art. 20. El impuesto á los depósitos de los Bancos. es-

tablecido en el artículo 44 de la Ley, asi como el importe
de las estampillas, sobre los duplicados de sus notas de

, crédito, á que se refiere el articulo 29 de la misma; será
satisfecho en dos partes: una en la primera quincena del
mesde Julio, y laotra enla primera quincena del mes de Enero
del al10subsiguiente; y el fijado por el artículo 17 sobre gi-
ros de los mismos establecimientos deberá ser pagado tri-
mestralmente
Art. 21. En las obligaciones á oro para la aplicación del

impuesto de sellos, se rf'ducirá á moneda nacional de
curso legal, el importe de la obligación, con arreglo á
la Ley N° 3871: procediéndose en igual forma en el caso
que comprende el artículo 22 y siempre con arreglo á
la escala.
Art. 22. Las estampillas que deben colocarse sobre las

pólizas de seguros para dar cumplimiento al arto 39 de
la Ley, soja podrán ser agregadas por la Oficina Habili-
tadora de Valores, debiéndolas inutilizar con el sello fe-
chador de acuerdo con las disposiciones del arto 6°..
En las pólizas á oro se procederá de acuerdo con lo

establecido en el arto 21 de este decreto.
Art. 23. En los casos de reposición de papel sellado

que deba verificarse en las oficinas públicas, se inutiliza-
rá la hoja repuesta, hal(iendo constar en grandes letras
el asunto con que se relaciona, fecha de la reposición y
firma del empleado que interviene, aplicándose además
el sello de la oficina.
Las reposiciones de sellos en asuntos iniciado.o;en años

anteriores, se hará con sellos del corriente año. Las re-
pm.iciones de sellos en escrituras matrices deberan ser
hech:ls al firmarse estas.
Art. 24. Las diferencias ó faltas de reposición de sellos

que sean notadas en las oficinas de la Administración y
Secretarias de los Juzgados ordinarios ó federales en los
asuntos terminados, como las que resulten de la ins-
pección de protocolos en las escribanias, de registro,
~nCl.lfrÍtánen la muita del décuplo 9ueimpone el arto 99

•
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de la Ley aunque no revistan el carácter de defraudación
que ptevé y pena el art. 67 de la misma.
Art'I25 Los Es~r~bano~de Registro pasarán t~imestral-

mente á la AdmmlstraClón. de Sellos, una plamlla en la
que se detalle el número y valor de todos los sellos agre-
gados¡al protocolo durante el trimestre y cuyo valor sea
superi r á cuatro pesos moneda nacional.
Art. 26 Los sellos ~n general, pagar'~s, letras y papeles

adu.an ros, superiores á ve¡nt¡~inc~ pesos moneda'nacional)
seran .c,ontrasellados por la DireCCión General de Rentas
eón ut. timbre especial, labrándose acta por duplicado de
dicha bperaci0o.
Art.127 E¡' cange autorizado por el arto 76 de la Ley,

solo prdrá ser efectuado en la Capital por la -Oficina de
cangelanexa á la Administración de Sellos y en el in-
terior or las oficinas públicas ó sucursales ,del Banco de
la Na i,jn encargadas de la venta de papel sellado.
Art.128 El cange. de papel sellado, pagarés y letras su.

periorJs á $ 50 m/n, sülo padra efectuarse previa autori-
zación[ de la Dirección General de Rentas y anotación
re"pec iva, á "cuyo efecto se llevará un libro en que se
anotará la. numeración. cla¡;e, valor v oficina en que fué
compr~do €'l sello de cuyo cange se- trate.
La ihutilización de papel sellado que devuelvan las

ofieina$ expendedoras, provenientes del¡cange"que autoriza
la Ley!, así coníl) los valores que resulten spbrantes á fin
de añd en estas ó en la Administración del ramo. solo
podrá f!verificarseen la Casa de Moneda: en pn:sencia del
Direct r de esta ó quien lo represente, debiendo interve-
nir la Contaduría General de la Nación}' la Dlrección
General de Rentas.
Art.130 La inutiiización del papel seliado proveniente

del cahge, se practicará trimestralmente haciéndose cons-
tar el ~esultado de esta operación en un acta por cuadril-
plicadd que será firmada por los funcionarios que in.
tervinihen, debiéndose archivar una de ellas en la Con•
.tadurid General, otra en la Dirección General de Hentas.
como tnmprobante de descargo, una en la Administración
de 5elio.<;.quedando la.cuarta en la Casa de Moneda como
constal~cia del acto verificado .
. Art.IS1. A los efectos del artículo anterior. las oficinas
del interior remitirán los paquetes contenienq,o el papel
selJadd inútil ó lo" sobrantes (~Ilnarreglo á las siguientes
dispositloues;
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a) Los paquetes serán envueltos en tela, sellados y
Jacrados con el sello de la oficina remitente.

b) Cuando ia devolución fuera de mas de un paquete,
serán estos numerados correlativamente.

e) Los sellos devueltos, inútiles ú sobrantes, serán de.
tallados en una planilla por cuadruplicado en la que
se especificará:

1" El número de sellos, la clase, el valor v año.
2" Se separarán Jos sellos que no paguen" el premio es-

tablecido por el arto 76 de la Ley de los que lo abone.n.
Las planillas á que se hace referencia serán er:viadas

por nota á la Administración del ramo, mencionándose en
ella el nÚmf'fO de paquetes de que se compone la remesa.
Art. 33. La inutilización del papel sellado ¡Je sobrantes

anuales, se practicará también en la Casa _de¡'.'loneda,pro-
cediéndose de acuerdo con lo establecido en el art. :-30
de este decreto.
Art. a,'3. La Dirección General de Renta,; designará con

la debida opol"tunÍdad el día y hora -en que deban veri-
ficarse en la Casa de Mon<>da,dIchas openlciones.
Art. :14. La Dirección General de Rentas hará á la Casa

de Moneda CQnla debida anticipación el pedido de valo-
res que considere ne~esario, evitando en lo posible que
resulten sobrantes exagerados.
Art. 35. La impresión de valores se hará por la Casa

de Monedfl, en la siguiente forma.
a) Los cnlores se cambiarán cada a110 escribiéndose
el valor.

b) Lus paquetesacondiciollados por la Casa de Moneda,
serán lacrados y firmados por los empleados que
verificasen el recuento.

Art. 36. El arqueo de valores que actualmente se veri-
fica cada mes en las oficinas expendedoras oficiales, será
considerado como provisori(, en cuanto al descargo de los
valores que presenten como provenientes del cange.
Art. 37. El descargo definitivo se hara una vez practi-

cada la inutilización establecida por los arr.ÍGulosanteriores.
Ar!. 38. Comuníquese, puLlíql1f'seé insértese en el Re-

gistro Nacional, Boletín Oficial yarchivese por Sec.retafÍa.

ROCA.
JosÉ Mfi !{os ..\.
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Dl'Cl'etoconcediendo en :lrrendumleuto un terreno en el Puer-
to de la Cllllltal il. IlIsSr('.s, Qllerrel.o y I)cnegri, para, 'almacenar protluetns ti•• pesen.

1
Ministerio de HaciendrL.I Buenos Aires, Diciembre 30 de ¡BOO,

Vista la solicitud que. precede de los Sres, Guerrero y
Denegri, pidiendo en arrendamiento S,OOO metros cuadra"
dos de tenenos en el Puerto de la Capital para estable-
cer uh depósito frigorífico destinado al almacenamiento
del ptoducto de la. pesca de que son concesionarios: oidas
la Dirección General de Ren;as y Oficina de Movimiento,
y resbltando, que siempre que á la concesión de que se
trata, ¡51" la someta á las condiciones generales, pueda ac-
ceder e á ello.

El P,tsidmte ~ la Repúbliea-

DECRETA:

Art, 1. Concédese en arrendamiento a los Sres. Gue-
rrero jy Denegri, el área de cinco mil metros cuadrados
de teFeno que solicitan, en el Puerto de la Capital, con
el solo objeto de almacenar el producto de la pesca,
Art! 2" El terreno cedido, será ubicado por la Oficina

de !I'16vimientoá contar de los setenta n,etros del muelle,
y en paraje donde no perjudique al tránsito ni á las ope-
raciones comerciales del puerto.
Art! 3" Los concesionarios someterán á la ,aprobación

de la!Oficina de :Movimiento, los planos de las construc-
cioneS que deban "efectuar, sin cuyo requisito, dicha Ofi-
cina hO perm¡tirá se lleve a, cabo trabajo alguno.
Artl 4" Los concesionarios abonaran por arrendamiellto

en la I Tesorería de la Aduana de la Capital, por trimestres
adelantados, S oro 0,60) 5:esenta centavos oro sellado por
cada betro cuadrado de terreno y por año. -
Art! 6" Tratándose de. una C')Ilcesión de carácter tran-

süorió, El Poder Ejecutivo, se reserva' el derecho de de.
jarlB.~in efecto, cuando as! lo e!;'timeconveniente, debiendo
en tall caso, Jos concesionarios proceder á levantar las
consttucciones 'hechas, por su cuenta y sin que pór el
'hecho' se dé lugar á reclamos ni indemnización de nin-
gún género.

•
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Art. 6° Comuníquese y pase á la Dirección General df'
Rentas, a sus efectos.

ROCA.
JOSÉ Ma

. ROSA.

Del'rct •• IIco1'<l:lIlIloit la Empresa lIel F. C. C••••l1'1\1A1'¡:;cntlno,
permiso Im1';l estllblecer Ulln línea tele~ritfic" ell los te1'1'e-
1lllS del Ptlerlu tle In Ulll)itlll.

Ministedo dc Hacienda.

Buenos Ai,-es, Diciembre 30 de 1899,

Vista la solicitud que prec~de presentada por el represen-
tantede FerroCarril-CentraIArgentino, coneJobjeto de ob-
tener la autorización para instalar en losterrenos del Puerto,
una nueva linea telegrafica que ponga en comunicación
á la estación terminal de los Ferro Carrile.;; que entran
en la Capital por el :Norte, con la gerencia de la Empresa
presentan te, oidas la Oficina de Movimiento y Dirección
General de Rentas, de lo que resulta que puede accederse
á lo pedido,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 1° Acuérdase a la Empresa del Ferro Carril Cell~
tral Argentino, el permiso pedido para estable,;er en los
terrenos del Puerto de la 'Capital, una línea telegráfica
con el objeto iI,dicado en el preambulo. bajo las siguientes
bases:

a) Los postes deberán ser de mad.era' dUTa, colocán-
dose uno en cada bocacalle. y otro en medio de la
cuadra. .

b) Los hilos no podrán colocarse á menor altura de
diez metco.;;del nivel del suelo.

e) La Empresa permitirá la colocación de otra linea
telegráfica ó telefónica, para el servicio de la Ofi-
cina de Movimiento.

d) La Empresa' abona~á anualmente, en la Tesorería
de la Aduana de la Capital: la cantidad de ($ 7m/n),
siete pesos moneda nacional de cur;:;') legal, por
cada poste que coloque, para cuyo efecto, oportu-
namente se dará conocimiento á la Aduana respec-o
tiva por la Oficina de Mnvimíen(o.
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e) El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar
sin efecto es~a concesión ó exigir la remoci¡'m de
la línea, cuando por cualquier causa asi le convi ..
niere, siendo entendido que en uno ú otro caso,
no se d••. derecho á reciamo, lLi indemnización de
ningún género.

Art. 2° Encargase á la Oficina de Movimiento r Con-
servación del Puerto de la Capital, del cumplimiento de
las cláusulas de este decreto, a5=i COIllOtambien de la
designación del parflje en que debe colocarse cada poste.
Art. 3" Comuníquese, etc., y pase á la Dírecciün General

de Rentas, para sus efectos. -
ROCA.

JOSE MS
• ROSA.

Acuerdo nceptando la III'Olltlc,;ta del Sr. J. SmarLII, Il:lrll la
pro"'isioll de Iihros :\ 1:1Adminisll'uelim de COlllriluldim Te.
rritorial y~Plltente~.

Ministerio d~ Hacienda.
RuellOSAires, Dícíemhre 30 de 18DD.

Resultando que las propuestas presentadas en la licitaciOll
pública que se llevó á cabo para la provisión de los li-
bros é impre50s que la Administración de' Contribución
Territorial y Patentes, requiere para el ejercicio del aI1"
próximo venidero es la del Sr. J. Smanh. la que mayore.';
ventajas ofrece,

El Presidente tÜ la N.cpúbliclI, en Acuerdo de :i\Iinistros-

DECRETA:

'.:
"

"

"

400
100
80
15
16
40

1SG

"

Art. 16 Acépta!;e la propuesta ri('l Sr. J. Smarth, para
la provisión á ¡a Admmistración de Contr£bucil)n Territo-
tial y Paten tes, de 105 siguientes libros é impresos:
23 libros registro para clasificación de
patentes según modelo .. $

125.000 boretos de contribución territo.
rial en blocks ..

25.00C boletos de patentes en libros ..... (¡

5.000 carátulas para expedientes. ~
5.000 tarjetas id id. . . . . ~
2.000 memorándums para comulllcación. £i

2.000 memoni.ndums para citaciones ... ~

"



2 libretas para numeración.... . o• o $
4 libros para recibos según modelo ... (;
4 libros para informes... . .. o.. (l

1 libJo registro de personas ..... (l

2 libros entradas y salidas ,... .. (l

8.000 boletos de contribución territorial,
para las propiedades en los Territorios
N?cionales .....

1.000 copIas de registro de patentes... (l

2.000 planillas de pago por contribución (;
2.000 planillas de pago por patentes .... (l

1.000 planiIJa3 inscripción de titulos.... ((
1 libro registro para patentes de privilegio ;¡

1 libro registro para patentes de cabo-
taje. . ,. ((

1 libro l~egistro para patentes por gremio ¡¡

400 plamilas de patentes de embarcación (~
3.000 boletos para patentes de cabJtaje. «(

1.000 boletos para patentes de seguridad
de maquinas ..... . .. . .. . .. oo ¡;

2.000 boletos para patentes de pnvilegio !l

2 libros borradores, . . . «

1 libro registro según modelo o ¡¡

10.000bolet(lspara patentes de ambulantes \:
1 libro Mayor según modelo..... ¡¡

1 (l Diario 0 «
1 !l Cuentas Corrientes.... . . . . . . .. ¡¡

3 libro", Registros de Contribución Terri-
torios Nacionales según modelo ¡;

10 libros id id id id.... , ((
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Total ... oo..... $

7
31
20

"54 50
32
20
16
16
9

20
20
12
12
11

5
8 30
14
18
30
20
18
10

70
80

1400

m/n
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
""
"

"
"

Son un mil cuatrocientos pesos curso legal.
Arto 2" Para la Sección de Contabilidad se desglosarán

los certificados de depósitos. correspondientes á aquellas
propuestas que han sido desechaqas y se entregarán bajo
constancia á los intere:;oadosdebiendo el aceptante, dupli-
car cl depósito que ha hecho en el Bar.co de la- Nación, eil
garantía de la suya.
Art. 3" Una vez que la Administración del ramo se haya

recibido, satisfactoriamente de los articulos de la refe-
rencia, elevará la cuenta respectiva para decretar el pago
por Tewreria Kacional.
Art. 4° CumunÍquese, háganse las anotaciones del caso
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y pase á Contaduria General para su conocimiento y efec-
tos ulteriores.

ROCA.- JosÉ MR
• ROSA, - FELIPEYOFRE.~-

ElIIIUO CIVIl.-RoSENDO M. FRAGA.
I

Decreto e.fectU:lllllo nombramientos tic Presidente y )Iicmbro!l
de 1:1Comi!lioll I.iquithulora del Hall~oNaciollul en Iiquicln-
cion, y Miembros del Uanco de la Nadon Argentinu

Mínisterio de Hacienda.
Buenos Aires, Didembre 30 de lS9n.

Visto el .Acuerdo que precedt,

El Presidt~ttede fa ReplÍblicu-.

DECRETA:

Art. lO Nómbrase Presidente del Bnnco Nacional en li4
quidaci6n, al Sr. Dr. Ramón B. Muñiz, y Miembros de la
Comisión Liquidadora del mismo, á los Doctores Lorenzo
Anadón y Francisco C Figlleroa.
Art. 2° NáJ'nbrlll1se Directores del Banco de la Naci6n

Argentina, á los Sres. Dr. Guillermo Udaondo, D. Benja-
min Ledesma, D. Guillermo Paats, Dr. \Venceslao Escalan-
te, D. Rooolfo Heimendahl, Dr. Domingo Frias, D. Mau-
ricio Roca y Dr. Mariano DemarÍa.
Art. 3° Comuníquese, pubHquese, dt-se al Registro Na.

cional y archivesl:'.

ROCA.
JosÉ MR

• ROSA
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MES DE DICIEMBRE

JUSTICIA

Del'reto derogando el aprobatorio de los e;¡tatuto~de In SlI-
e¡etlud Anónimll tColonio .Juarl.'Z <lelma}u.

Dj\'ísión de Justicia.

Buenos Aires, Dicicmhre 11 de ¡<~gg.

Resultando del precedente informe de la Inspección Ge-
neral de juslicia, que la Sociedad An0nima .Colonia Juá-
fez Celman~l ha sido puesta en liquidación por resolución
de sus accionistas reunidos en a!"amblea general extraoT-.
dinaria el 8 de Junio de 1893, y que ha terminado su
existencia legal por haber expirado el plazo de su dura-
ción, según el artículo 3" de sus Estatutos. el 14 de Di-
cipmbre de 1897,

h! Presidmte de la R;pública-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 14 de Diciembre
de 1807, por el cual fueron aprobados Iros Estatutos de
la Sociedad Anónima" .Colonia ]uárez Celman~, quedan-
dale en consecuencia, retirada á esta, la autorización que
le fué conferida para funcionar corno tal Sociedad Anónima.
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ROCA.
O. MAGNASCO.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Art. 2° Comuníquese,. publiquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

Oecr-eto nombramlo .Juez «'e.leral de la Sccllión Meniloza.

División de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1899.

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado.

El Prest"dl'1ltede la ReplÍbllca-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Juez Federal de la Sección de !'o'len-
doza, al Doctor Dcm Saturnino Salva.
Art. 2° El nombrado deberá prestar juramento para

entrar á ejercer el cargo, ante la autoridad que oportu-
namente se designe.
Art. ;{o Comuniquese, publíquese, insértf~se en el Re-

gistro Nadonal y dése a la Estadislica.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Dellreto nombrando .Juéz Federal de la Seeeión de Santiago
del E!lt,ero.

División de Justicia.
Buenos ."Iires, Diciembre 21 de ISD9.

Visto el Acuerdo que antecede,

l!.1 Prt'St"dent~d~ la Repúblua-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez Federal de la Sección de San-
tiago del Estero, al Dr. Napoleón Vera.
Art. 2c £1 nombrado deberá prestar juramento ante la

autoridad que oportunamente se dt>_signe.
Art. 3° Comuuiquese, publíquese ¿ insértese en el Re-

gistro Nacional.
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Acuerdo aprobando 1111t'untrato IJnrll. el raeiOllllmiclllto de 1"
CiJrcel de General Acha.

División de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 21 de lS99.

Visto el contrato ad nfcroulum celebrado entre la Go-
bernación de la Pampa Central y Jos Sre-i;. Isequilla y Perez,
para la provisión del ,racionamiento á los empleados de la
cárcel y presos judiciales durante el afIO próximo: habién-
dose llenado los requisitos exigidos por la Ley para 1&.$Ji.
cilacione~ públicas, y de" acuerdo con lo informado p~r la
Contaduría Cenera],

El Presidmte d" la República, en t\cuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato rrrl r-e)eymdll!N, antes men-
cionado, según el cual los Sres. Isequilla y Pérez, efectuarán
el racionamiento á losemp1eados y presosjudiciales de laCár-
cel Pública qe General Acha, en todo el año próximo á
los siguientes precios:~Ración diaria para los empleados,
treinta y seis centavos con noventa ydos milésimos: ración
~xtraordinaria para los mismos cada seis días, cuarenta y
dos centavos con cincuenta y un milésimos. Ración diaria
para presos, treinta y seis centavos con sesenta y cuatro
milésimos.
Art. 2~ COl11uh.iquese,publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Goberna"ción de la Pampa Central,
para que reduzca á esritura pública el contrato de refe-
rencia, y remita inmediatamente una c,-'pia de él al i\linis-
tro de Justicia.

ROCA.-O. MAGNAsco.-FELIPE YOFRE.
-JosÉ MA ROSA.-II'l. RIVADA-
VIA.-EMILIO CIVIT,

DCC'lretonombJ"'lUtlo I.roeur:ulor "'¡"enl ante el .Juzgtulo de
Seer-iim de Tucum:'m.

División de Justicia.
Buellos ,\ire~, Dici~mbrc 26 dc 1899.

Hallándose 'vacante el cargo de Procurador Fiscal allte
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ROCA.
O. MAGNASCO.

el Juzgado de Sección de la Provincia de Tucumán, con
motivo de la designación del Doctor Napoleón Vera que-
lo desempei'iaba, para Juez Federal de la Provincia de
Santiago del Estero,

El P1'esidC1lte de la República-

DECRETA:

Art. l° Nómbrfl.se al Doctor D. fvlelitón Camaño, Pro-
curador Fiscal ante el Juzgado de Sección de Tucumán.
Art. 2° El nombrac11ldeberá pl'estar juramento, al re-

cibirse de su cargo, ante el Señor Juez de le. misma
Sección ..
Art, 3° Comuníquese, pub1íque;:;e,dése al Regi>;tro Na-

cional y á la Estadística.

necr.~t.o JlOlIlbrnndo .Jlleee~ de P;lZ titnlnre,; d~ la CUllitul

División de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1800.

-."• 6"
7"
S"

• gn

" 11"
lZa

1~ Avelino Sánchez Viamont.
2a Francisco de Fado.
3B Juan M, Henestrosa.
4n Manuel Huergo ..

Gabino Cabra!'
Domingo Repetta .
Pedro Cabrera.
Juan Spinetto.
Nicolás Z. Ocantos .
Francisco Lezona.
Osvaldo A. DoRey.

Art. 10 Nómbranse
pital, para la

Seccion

Vi;:;taslas ternas formuladas por la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil, para la designación de jos ciu-
dadanos que deberán desempei1ar las funciones de jueces
de Paz Titulares de la Capital durante el año HIOO,

El Pyesir~mtede la Repltblica-

DECRETA:

Jueces de Paz TitulareS de la Ca.
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<

<

•

<

<

•

Secciór. 13~ Carlos M. "Larrazábal.
14~ Jósé D. Rodriguez.
ISa Patricio Méndez .
16a Enrique Bonifacio.
17a Pedro V. Thorp.
190. Pedro Valles.
20" Benjamin S. González .
210. Honorato Carozzi.
220.' Antonio Raffo.
230. Antonio Maggiolo.
240. Enrique Hocker.
25" Pablo Socas.
260. Marcelo Robles.
270. . Esteban A \11ncetti.
280. Juan G. Ballesteros.
29"" Juan M. CoI!.
30" Tomás Rios.
310. Martín Castelltort.

a 32" Eduardo J Cabo.
ZO-Oomuniquese, pubHquese, dése al RegistnJ Na.
y; á la Estadística.

Art.
cional

ROCA.
O. MAGNASCO.

DI!CI'ctoC1'ellndoEserilHluills lit- Itegistro en la Capital.

Dívj~i<Índe Justicia.
Buenos Aire" Diciembre 26 de 1899.

Habiendo representado la Excma. Cámara de Apelaciones
en lo Civil, que la ley que ,confirió jurisdicción civil y co-
mercial a los Escribanos de Registro, ha determinado un
aumento apreciable en el trabajo de estos funcionarios,
por lo que, en su opinión, se llenarian los propósitos de
la Ley aumentando el número de las Escribanías de Regis-
tro e:J.:istentesen la Capital: y atento lo dictaminado por
el Sr. ProcuradoI General de la Nación,

El Presidente de fa Rcpúbüca-

DECRETA:

Art. 10 Créanse siete Escribanías de Registro en la Ca-,
pital de la Re.publica, con los N°' 8S, 99, 100, 101, 102,
103 Y 104.
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Art. 2" Confiérese la Regencia de las Escribanías de Re-
gistro N" 98, 99, 100, 101, 102, 103 Y 104 á los señores
Dr. Luis S. Aliaga, lreneo E. Collado, Santiago AL Vin-
cente, Félix Reinoso, Juan C, Barhieri, Angel E. Raggio
y Domingo Roverano, respecli"vamente, quienes deberán
otorgar ante la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Ci"il
la fianza á que se refiere el artículo 173 rle la Ley No.
1893 de 12 de Noviembre de 1886.
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re.

gistro Nacional.
ROCA.

0, MAGl\ASCO.

-Decreto declarando -'IUCl1nte¡;¡lo¡;¡enrgo~ de Director y Cellldur
de h. Caree] de Hill Negro.

División de Justicia.
Buenos Aires, Dicien'brc 26 de ¡BU\).

Resultando de la precedente nota que los señores Luis
M. Philipps y Frallcisco M. Costas, nombrados, respecti-
vamente, Director y Celador de la Cárcel de Hío Negro,
con fecha 19 de Julio y 13 de Noviembre del corriente
año, no se han presentado á tomar po:;esión de sus puestos.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Decláranse vacante.';; los l;argos de Director y
Celador de la Cárcel 'de Rio Kegro.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, ele.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decretu nombrando Director de In Uill"cel.de lIiu Kegru.

División de Justicia.
Huenos Aires, Didembre Zí de 1899.

Hallándose vacante el cargo de Director .le la Cárcel
Pública de Rio Negro,
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F.! Presidente de la República-

PECRETA;

Art, 10 Nómbrase Director de la expresada Cárcel á D.
Juan M. Gal'cia, quien interinamente, deberá prestar ~er-
vicios en el Juzgado Letrado del Territorio, como auxiliar
del mismo, ele conformidad con lo dispuesto por decreto
de 22 de Febrero del corriente año.
Art: 2° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO,

J)ecreto fijando reglas sollre Il,s soeiell:ules anolllma¡¡; e-n estado
de Iiquidaciou.

División de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre Z7 de IH99.

Resultando de lo informado por la Inspección General
de Justicia:
¡oQue las Sociedades Anónimas "Banco Sud Americano"

.Banco de la ~olsa., .Banco Agrícola Comercial del Rio
de la Plata', .Caja de Descnentos., .Sociedad General Po-
bladora., Banco Agricola Comercial del Río Negro., .So-
ciedad Nacional de Ferro.Carriles Pobladores. y «Terrenos
Puerto de Bueno.;; Aires., se encuentran en liquidación
por re,:olución de sus respectivas asambleas;
2° Que el extinguido Cuerpo de Inspectores de Socie-

dades Anónimas, solicitó el retiro de la personería jurídica
del .Banco Constructor de la Plata., actualluente en li-
quidación, sin que hasta la fecha se haya dictado resolución
alguna, pnr haberse remitido con anterioridad á uno de
los Juzgados Federales de la Capital, el expediente' que
tramitó la sociedad para obhener la aprobación de sus
estatutos constitutivos;
3° Que las 'Sociedades Anónimas ~Mi.nasde oro de Rio

Corinws', Minas de 'oro de MillaMichico., .Nueva;;: Min"ls
de oro de Milla Michicó', .Compañia de Hierro y Acero
de Liniers. y .1'linera del Paramillo de U~pallata~, no
celebran regularmenie las asamblea.;; que prescriben los
estatutos y la Ley, y
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10 Que resuelta la liquidación de una sociedad. anomma,
ó retirada la autorización para funcionar como tal, queda
esta comprendida en la dispo.úción del art. 422 del Có-
digo de Comercio, sin que le sea indispensable la ~on-
servac.ión de su personería juridica, desde que la Ley la
aUla riza á practicar todas las nperacione.s que deriven de
la liquidación;
2° Que si bien á algunas sociedade~ como la de ~Terre.

nos Puerto de Buenos Aires~, se les l~a acordado ante~
riormente plazos para que terminaran su liquidación,
gozando en toda su amplitud de las prerrogativas de las
personas jurídicas y pudiendo realizar toda clase de ope.
raciones, aunque no fueran propiamente necesaría;, para
la liquidación, es menester reaccionar contra ese sIstema
irregular de concesiones no autorizadas por la ley comer-
cial, acordando una última prórroga y prohibiendo para
10 sucesivo, la concesión de plazos para la liquidación de
sociedadeil anónimas con la. prerrogativa de tales, desde
que el Código de Comercio establece en su art. 371, que
si los eSlatutos no 'disponen. quién haya de intervenir en
esa operación debe ser h~cha por los directores de las
mismas sociedades;
3° Que conviene prevenir la transgresión á sus e.statu.

tos en que incurren algunas sociedades al no celebrar
regulann~nte las asambleas establecidas por la Ley.
Por estos fundamentos y visto lo dictaminado por el

Señor Procurador General df' la Nación,

El Preside"te de la Repúblita-

DECRETA;

Art. 1° A los seis meses de la fecha, se retirará inde-
fectiblemente la autorización acordada por el Poder Eje-
tivo, para funcionar con el carácter de anónima, á toda
sociedad que se encuentre en el estado de liquidación,
pudiendo continuarse esa operación por el directorio, con
arreglo á los estatutos y á la Ley.
Art. 2" No .será pel'mitido. depués del plazo fijado en

el articulo anterior. que conserve Sll personeria jurídica
con la plenitud' de sus prerrogativa,; y con frtcultades
para realizar todas las operaciones sociales, las sociedades
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anónimas que entren ó deban entrar al estado de liqui-
dación.

Art. 3° Después del mismo plazo de seis meses, le se-
rá cancelada, sin más trámites, la persoJl~ría jurídica, á
las sociedades mencionadas en el resúltando tercero, en
el caso rle que ante::; del vencimiento de dicho plazo no
se coloquen en condiciones regulares de funcionamiento._

Art. 4° En lo sucesivo perderán ~/Js<!(aet(} la personería
jurídica, las sociedades anónimas que dejaren transcurrir
dos períodos consecutivos sin procedf'r á la celebración
de sus asambleas reglamen:arias.

Art. 0° La Inspección General de Justicia, queda en-
cargada del cumplimiento de las disposiciones precedentes
en cuanto afectan á las sociedades enumeradas, y á las
demás á que deben ser aplicadas y á este efecto, solicita-
rá en oportunidad del Ministerio de Justicia é Instrucción
Pública, las medidas que c"rresponda.

Art. 6" Agrégese copia legalizada del presente decreto
en cada uno rle Jos expedientes de las sociedades citadas.

A.rt 7n Comuniquese, publíqupse e insértese en el Registro
Nacional. '

ROCA.
O MACNASCO.

Decrcto ch,si~n:I1Hlo los Ilenndus ll,le llebell cumplir Sil condena
en In Ciu'cel .1<\Reincitientes de Tierra del Fuego.

Dil'isión de Justicia,

Buenos Aires, Diciembre 27 de 18fl9.

Vista la nota de la Dirección de la Cárcel Penitenciaria,
en que se presenta la conveniencia de remitir á la Cárcel
de Reincidentes de la Tierra del Fuego, algunos penados.
por la circunstancia de estar completatnente llenos los
cuatro par.,ellones que se destinan para alojamiento de los
sentenciados á presidio,

El Presidente dt' 1.1Repúhliea-

DECRETA:

Art. 1° I.Jos siguientes penados á presidio, cumplirán
el tiempo que aun les falta de sus condenas, "en la Cárcel
de Reincidentes de Tierra del Fuego: N: 65 Constante
Gazzolo, N° 1"i5 Martin Robles Ezcurra, N° 176 José E.
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Buenos Aires, ~Dicjcmbr~27 de 1899,

ROCA.
0, MAGNASCO
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,
ROCA.

O. MAGNASCO.

Visto este expediente y de acuerdo con el dictamen
del Sr. Procurador General de la Nación é informe de la
Inspección General de Justicia,

l!."lPresidmÚ' de la Repúólica-

DECRETA:

Art. lo Autorízase á la Sociedad Anóníma b Te S. S.
White Dental !I'1anufacturing COlll¡Jany>, legalmente .cons-
tituida en Filadelfia, para establecer en la República una
sucursal ó agencia de sns operaciones: con sujeción á
lo dispuesto en el arto 287 del Código de Comercio, en
cuanto al registro y publicación .de los acto" sociales y
responsabilidad que corresponde, en los casos á que el
mismo articulo se refiere, al representante de la sociedad
D. Luis Xiques.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro N:lcional, y permítase al interesado, previa reposición
de fojas, tomar copia de lo actuado.

Decreto nutorizRnl1o á la Societla.1 .Anónimo oTile S. S. White
Dentnl Mallufoeturillg C"IlIIIUIlY) purn estnhleccr lIon Su-
cursal cu In I{cpublicn.

Cabrera, No 209 Amadeo Bravo, N° 268 José Avalos,
N° 360 Enrique de la Sota, W 370 Mariano Baquero,
N° 380 Agustin Canessa, N° a81 Arturo Merchante y N°
465 Domingo BorelJi. ._

Art. 20 La Dirección de la Penitenciaria dispondrá la
traslación de estos reo.:;,recabando ai efecto del Mini"terio
de ]~sticia é Instrucción Pubiica, los elementos que se
requieran.

Art. 3° Comunique5e, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.
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Decrdo couflrienlln ~'I ear:"H~terde persona juridica a la.
8oei{'t1ntl Musical .EI UJimpo Argcnlmo,.

Divisón de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1899.

Visto este expediente,

El PresidC1ltede la República-

DECRETA:

Art. \" Confiére>;eá la Sociedad r....rusicHI de Socorro."
Mutuos .El Olimpo Argentino •. el carácter de personaju-
rídica que solicita, quedando aprobados, en consecuencia,
los estatutos, que la rigen, corrientes de foja una (1) á siete
(i) con las modificaciones ~ancionadas, de acuerdo con las
indicaciones de la Inspección General de Justicia, Jlor la
asamblea cuya acta figura en copia á fojas treinta y
nueve (;19).
Art. 2' Comuníquese, publíquese, insértese en el Hegis-

tro Nacional; y permítase al interesado, previa reposición
de fojas, tomar copia de las presentes actuaciones.

ROCA.
O. MAGNASCO.

])ecl'elo acelllamlll la renunci" tlcl Regente ,lel R{'gistro de
Conh"l,tus 1\:0 94, )" lllllnbrundu al ad~criJlt(l.

División de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1890.

Vista la precedente renuncia del Regente del Registro
de Contratos Públiccs Na 94 y la solicitud del Escribano
adscripto, '

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Aceptase la renuncia presentada por D. Her-
minio Quiroz, del cargo de Regente del Registro de Con-
tratos Públicos N° 84, Y nombrase en su reemplazo al
adscriptn del mismo Rf'gi51Tn, E5cribano don Fernando
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Talavera, quien deberá prestar la fianza preceptuada en
el art. 173 de la Ley de 12 de Noviembre de 1886 y
recibirse de la oficina, bajo inventario.
Art. 2G Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional, previa anotación en la Estadística.
ROCA.

O. MAGNASCO.-

])ecrctn aprlllll\utlo rerorma8 en lo" estatutos tle la !Sociedad
. Anónima GEl Pro;¡;resoo.

División de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre ~í'de 188!l.

Visto este expediente, y atento él informe que ante.ce-
de de la InspeccIón General de Justicia, del que resulta
que la A:;,amblea en que ha sido reformado el articulo 5"
de los estatutos que rigen á la' Sociedad Anónima ~El
Progreso~, fué convocada legalmente y celebrada con su-
jeciún á lo dispuesto en el art.ículo 6° de los mi"mos y
en presencia de un representante de dicha Inspección,

El Presidente de 1<1República-

DECRETA;

Art. lG Apruébase la reforma eld art. 5° de los estatu-
tos de la Sociedad Anónima .El Pr(lgreso~, sancionada
por la asamblea que tuvo lugar el dia a del corriente
mes de Diciembre, quedando. en consecuencia, prorroga-
da por cuarenta y un años la duración de nueve años que
dicho artículo asignaba á la sociedad.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de 10 .actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

J)eereto l'!uSllendieudo ni Ágcllte FlsClll, Dr. Adolfo Callo
,
División de Justicia.

Buenos Aires, Diciembre 21>de 18\)\l.

Vistos los autos relativos á la causa seguida de oficio
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p~r el delito de incendio á Antonio y José Macri, Do-
mlllgo Bardo y Roque Saccá, solicitados ad efectum 'ifi-

dClldi Y lc:.sexplicaci\mes dad!!.spor el Agente Fiscal en
lo Correccional y Criminal, Dr. Adolfo Cano, respecto á
su intervención en esa cau,a y notándose ligereza y fal-
ta de circunspección en la conducta observada .por el
referido funcionario,

El Pres£dmtc de la RejJúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Suspéndese en el ejercicio de sus funciones,
sin goce de sueldo y por el plazo de dos meses, al
Agente Fiscal en lo Correccional y Criminal, Dr, Adolfo
Cano. .
Art. 2" Comuníquese, publíq,?ese y dése al Registro

Nacional.
ROCA,

O. MAGNASCO.

Decreto cIlsponiclldo sc solicite 111"111. SClIndoncuerdo para
el traslntlo ti.., los .Jueces del Xcugnén y Chnbut, r c.l:oneraclon
del .,l¡;enl del' Clmbul.

División de Justicia.
FluenosAi,.es, Diciembre 28 de 1899.

Teniendo en cuenta el detenido informe del Sr. Comi-
sionado Nacional en el Territorio del Chubut, y la nota
introducida por el Sr. Juez Letrado de dicho Territorio,
Doctor Manuel Pastor y r-.'1ontes,:Y

CONSIDERANDO:

Que no resultan del citado informe cargos que puedan
justificar la aceptación de la renuncia que este último
funcionario ofrece, desde que ellos, tomados en consi4era.
eión por la H. Cámara de Diputados, no han dado merito
<:.1 enjuiciamiento del Doctor Pastor y Montes; pero que,
en atención de las conveniencias que resultaran de la
permuta de su pue;;to, que también ofrece, fundado en
razones atendibles, ha llegado la oportunidad de aceptarla.
con la conformidad que ha anticipado el Sr. Juez Letrado
del Nellquén;
y que, de acuerdo con las conclusiones del informe del
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Señor Comisionado Nacional, la posición del Fiscal ante
el juzgado Letrado del Chuhut, es insostenible,

El Pnsidmte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. \1> Solicítese del H. Senado el acuerdo necesario
para trasladar al juzgado Letrado del Territorio del Neu-
quén, al Doctor ?I'1anuel Pastor y Montes, actual juez
Letrado del Chubut~ y á este al Doctor Fernando Villa,
que desempeña el mismo ]mesto en el Territorio del Neu-
quén.
Art. 20 Exonérase de su cargo de Fiscal ante el Juzgado

Letrado del Chuhut, al Doctor Jesús Adolfo Ah'arez.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, y dése á la Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.

J)l'creto dejnluln sin ereeto el nombrnmiento de .Juez tic Pnz,
de In Seecion 26'

División de Justicia.
Bueno~ Aires, Dicíembre 2\J de 1899.

Estando comprobado que el Sr. !I'1arcelo Robles, nom"
brando juez de Paz de la Sección 20~ de la Capital, para
el afio próximo, por decrete, de 20 del corriente, no r~une
las. condiciones establecíctas en la Ley para el desempeiifl
de ese cargo,

Rl Presidmte de la ReplÍblU:a-

DECHETA:

Art. 1n Déjase sin efecto el de~reto de 26 del corriente,
en cuanto nombra Juez de Paz titular de la Sección 26a,
á don Maree/o R()hles.
Art. 2° Comuníques~, publíquestcy anótese en el Regis;lro

Nacional y en la EstadíNtica.

¡'OCA.
O MAGNASCO.

43
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Decreto dejando Sin ereeto el nombramiento de Jllel'J de
Paz, de In 8eccioD 31",

Divisi6n de Justicia.

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1899.

Resultando de 10" documentos que anteceden_, que el
Sr. Martín Castelltort, nombrando Juez de Paz de la
Sección 31a, de la Capital, para el año 1900, por decre-
to de 26 del corriente, no. tiene su domicilio dentro del
perímetro de esa Sección,

El Presidente de la Repitbliea-

DECRETA:

ArL 1" Déjase sin efecto el decreto de 26 del corrien-
te, en cuanto nombra Juez de Paz Titular de la Sec-
ción 3ta, á D. ~Iartín Castelltort.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional y á la Estadi.;;tíca.

ROCA.
O. MAGNASCO.

J)ecrl'to reconociendo como person'l juridicn iI. la Soclednd
de Slleorros ;\Iuluos .lIelHlcilU

División de Justicia.

Buenos Aires, Diciembre 30 de IS99.

Habiendo cumplido la Sociedad de Socorros Mutuos
.Helvecia~, los requisitos exigidos por el Código Civil~
y atento el informe de la Inspección General de Justicia,

El Pres:dt'lIte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocida como persona jurídica, la
Sociedad de So("orros Mutu9s .Helvecia», aprobandose
en c.<msecuencia, los estatutos que la rigen, corriente;:; de
fojas una (1) á trece (13), con- las modificaciones detalla-
das en la copia del acta que figura á fojas treinta (30).
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Art. 2° Comuníquese, publíquese,
cional, y permíta,,;e al interesado,
fojas, tomar copia de las presentes

675

dése al Registro Na-
previa repósiciótl de
actuaciones,

ROCA.
0, l\'lAGNASCO,

Deereto Illl.toriZRrltlo n la Compafría N,\l~ional IIt~Tejillo,; y
Sombrero ••, }Ulrn Trlllelonllr con el carácter' d(' Sneletln<l
anónima.

División de Justicia.
Buellos Airc~. Diciembre 80 de 18ml.

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Justicia,

B Prnidmte de la Repúblt'm-

DECHETA:

Art. 10 Autorízase á la Compañía Nacional de Tejidos;
y Sombreros, para funcionar .con el carácter de saciedad
anónima, aprobándose, en consecuencia, los estatutos que
la rigen corrientes de fojas una ~1) á ocho (8), cun la.s
modificaciones relativas á los articulo.'; dieciseis (16) y
treinta y uno (31), consignl\das á fojas veintiuna (21).
Art. 2~ Comuniquese, publique;;e, in;;értese en el Regis-

tro Nacional, y permítase al interesado, previa reposición
de fojas, tomar cupia de las presentes actuaciones,.

ROCA.
O. MAGNASCO,

Amu'rolo lIceptaudo la Pl'OplH'lltn de D. Augel nl~IH~,lri, lIarn
cllnstrolr la ,'e ••ella dI' la Cn~a de Corl'ceclon de" ';)lelH>I'i:'ll

Divisióñ de Justicia.
Buenos Airc..~,Diciembre 30 de 1899.

Visto este expediente del que resulta que, de las pro-
puestas presentada;:; á la licitación. pública que tUYO ¡u.
gar en la Casa de Corrección de Men0res Varones de la
Capital el dia 14 de Noviembre ppdo, para la con;;lrucciún
de la vereda de dicha casa en el frente que da á la ca-
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He Caseros entre las de Pasco y Pichincha, la de D.
Angel Depedr:, es la más ventajosa,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acépt8se la propuesta de D. Angel Depedri,
para construir la .vereda de que se trata, con piedra
marteiina común. al pr~cio de cinco pesos con veinte
centavos moneda nacional ($; 6,20 m/n,) el metro cuadrado
y C;:011 sujeción á las bases contenidas en el aviso de ¡ir.i-
tación respectivo.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y vuelva á sus efectos á la Dirección de la
Casa de Corrección de Menores, la que deberá devolver
los certíficados de deposito á lo;; demás proponentes.

ROCA.-o. MAGNASCO.-FELIPE YOFRE.
-EMILIO CIVIT.-M. "RIVADAVIA.

I
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J)ClTI,lo eonU."iend'l t.ilul ••,.. de (~llli::::."Il"" y T.'mlllel"r I'ithlil"n
n Yllrin" l'x-alumllf's de la E"ellt~h~,It, Cnnwrdn llt~la (;111,1-
tal.

División de Instrucción Públlc-ll,
Buenos Aires, Di"iembre 11 de 1899.

Vi!:;taslas notas precedente.;; del Director de iil Escue-
la Nacional de Comercio de la Capital, manifestalldo que
los Señores Félix A. Nava, Juan M. Laca}', Hécior Nava,
Augusto lbarra, Arturo Zappi, Pastor J. Carasa, Alfredo
R. Lesca, Juan M. Berasategui y Eduardo D. Gnecco,
han rendido examen en el mes de Noviembre último con
resultado satisfactorio para optar al titulo de Caligrafo
Público, como asi mismo el Señor Doctor Pablo Cárde-
nas, para obtener el de Traductor Público en los idiomas
de Inglés y Francés.
De acuerdo con lo solicitado por el Director de la men-

cionada Escuela y con lo dispuesto por el artículo 5° del
decreto de 10 de Abril de 1897,

Ji¿ Presidente de ¿a República-

DECRETA:

Art. lO Conn.érese á los nueve Señores nombrados, el
titulo de Caligrafo Público y al último, el de Trad llctor
Público, en los idiomas de Inglés y Francés.
Art. 2° Expídase á los mencionades Señores, previo

cumplimiento por parte de los mismos, de lo dispuesto
por el articulo 38, inciso 3° de la Ley de Papel Sellado
Nacional, el diploma correspondiente.
Art. 30 Comuníquese; anótese y archivese,

ROCA.
O. i\.IAGNASCO.
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Decreto numbrnndl' il los Dre¡l. Hazt.errir.a y E. n. Conl re_
prl~"H"tllnte¡l del G"biernu linte t.) "Congreso InternnC'!lonn)
de Medicina" que !le r('unlrir ('11J"fu'is en el l'róximu liño.

División de Instrucción Pública.
Bllenos Aires, Diciembre 11 de 1399.

Habiendo llegado la oportunidad de hacer efectiva la
designación de las personas que han de representar la
República Argentina en el .Congreso Internacional de
.l\'ledicina' que debe verificarse en París, del 2 al 9 de
Agosto de 1900,

El Presidmte de la RepúfJlica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbran;;e repre"entantes del Gobierno de la Re-
pública .ArgentiLla para el .Congreso Internacional de
i•.•.ledicina., que "e reunirá en PaTis en el mes de Agosto
del año próximo venidero, á los Dres, D. Enrique Baz-
terrica y D, Emilio R. Coni.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Naciona!.

ROCA.
O. MAGNASCO.

J)('C'!reto{'onnriendo Titulo de Sub-Preceptor Normal al ex-
alumllo de la ,EsclleJaJ'-:ormlll til'¡ J"aranir, Sr. A. ROtlrigllez

División de Instrucción Pública..
Buenos Aires, Diciembre 11 de IS90.

Resultando de los precedentes informes, que el Sr.
Apolinado Rodriguez, ex-alumno de la Escuela Normal
de Profesores del Paran á, ha hecho y terminado satisfacto-
riamente sus estudios profesionales en dicho establecimiento
de conformidad con lo dispuesto por el arto 10 del Plan
en vigencia, siendo por consiguiente, acreedor al título y
diploma que para él se solicita,

l!.l PresideNtede la Repúbhca~

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el titulo de Sub-Preceptor Normal~
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al mencionado ex-alumno y expídasele, en su consecuen-
cia, el dipluma correspondiente, anotado y remitido en la
forma de práciica,
Art 2° Comuníquese, etc.

ROCA
O. MAGNASCO.

Acuerdo 11I¡;;lltInitmll" se dé (~lIl11(,limi"lIl.tI:1 una ••rde •• ,k IHI!!;".

División de Instr<.lcción PúbliC<1.
Bucnos Aires, Diciemhrc 16 de 1899.

Atento lo manifestado por- la Contaduría General li'll el
precedente informe, y de aCllerdo con lo establecido pur
el art. 18 de la Ley de Contabilidad,

Al Preside'lIte de la República, en Acuerdo de Minístros-

RESUELVE:

Que vuelva este expediente al Ministerio de Hacienda,
á fin de que se dé cumplimiento á lo dispuesto en la or-
den de pago adjun1a,

ROCA.-O..MAGNASCO.-FELIPE YOFRE.-
M. RIVADAVIA.-En-llLIO CIVIL

Decreto concediendo juhilaclón Íl.(n. Preceptora Srta . .Josefa
T. GouzÍl.l~z.

División de ln~trucción Púhlica.
Buenos Aires, Diciemhre 21 de 1Sll\).

De acuerdo con 10 aconsejado en los precedentes ín-
formes del Consejo Nacional de Educación, Contaduría
General y dictamen del Señor Procurador del Tesoro, )'
de conformidad con 10 dispuesto por el artículo 3", inciso
1° de la Lev N" 1909 de 27 Noviembre de 1886, sobre
jubilaciones~ de los Maestros y Preceptores de instrucción
'primaria de las Escuelas de la Capital y Territorios Na-
cionalesl
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El Presidente de la Rep"bliea-

DECRETA:

Art. l° Jubílase con goce de las tres cuartas partes del
sueldo que percibe al presente, á la :preceptora en ejer-
cicio de la Escuela N" 3 del 90 Distrito e¡;colar de la Ca-
pital, señorita Josefa T. González.

Ar!. 2"El gasto que demande el cumplimiento de este
decreto se hará de rentas generales con 'imputación á la
mencionada ley N" 1909, mientras el .Fondo Especial de
Pensiones. no produzca la renta que la misma fija y con
la cual debe costearse.

Art. 3° ComuníqulOse, etc. y para sus efectos, vuelva
este expediente al Consejo N~cional de Educación.

ROCA.
O. lIIAGNASCO.

Deert"to contlrieudo titulo de Contndor Pilbllco, á D. Eduardo
D. Glleecl).

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1899.

Resultando del precedente informe del Director de la
Escuela Nacional de Comercio de la Capital, que el re-
currente ha rendido'satisfactoriamente examen de Contador
Público, de acuerdo COl! lo preceptuado por el decreto'
de 1° de Abril de 1897, y que por lo tanto, es acreedor
al titulo correspondiente,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese al Señor Eduardo D. Gnecco, el título
de .•Contador Público» y expídasele el diploma corres-
pondiente, previo cumplimiento por su parte, de lo dis-
puesto por el artícnlo 35, inciso 30 de- la Ley de Papel
Sellado vigente.

Art. 2" Comuníquese, anótese y archívese.

ROCA.
O. MAGNASCO,
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Decreto eonnrleDlio t.itulo Jlrot'eslollul it. ,'arlos ex-alumno!! de
las Esencias del Pnraná, Rto n', San .Juan )' Mendoza

División de Instrucción Púhlica.
Buenos Aircs, Diciembre 21 de ISllll.

Vistos los expedientes agregados, por los que los Di-
rectores de las Escuela,; Normales del Paran a, Mixta de
Rio Cuarto) Maestras de San Juan y Mendoza, dan cuen-
ta de haber terminado sus estudios profesionales los ex~
alumnos que en las notas mencionadas se expresan, de
conformidad con 10 que disponen los artículos !joy 10 del
Plan de Estudios en vigencia, solicitando para lús mismos
la entrega del diploma que les corresponde y atento 10
informado por la Inspección General, en cada uno de di-
chos pedidos,

1:,"1Pre:>idelltede la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el titulo de Ma~stra Normal, á los
siguientes ex-alumnos:
De la Escuela Normal de Profesores del Parana, á la

Señoritas Paz Tiscornia, y Emma Gomensoro.
De la Escuela Normal Mixta de Río Cuarto, á la Seña-

riba Filomena L. Duffeyte y Sres. Manuel J. Fernandez,
Jesús M. Cordero é Ismael C. OrtÍz.
De la Escuela Normal de Maestras de San Juan, á la

Srta. Clemira Avendaño.
Art. 2" Confiérese el título, de Sub-Preceptora Normal,

á la ex-alumna de la Escuela Normal de Maestras de Men~
daza, Srta. Flora Verdera.
Art. 3° Expidanse á las ex-alumnas nombradas los qi-

plomas correspondiente~, los que, anotados en la forma
de práctica, serán enviados á los Directores de los refe-
ridos establecimientos, para su entrega.
Art. 40 Comuníquese, etc.

ROCA.
0, M.-';G!\ASCO.

,
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Deereto (Ieelllrllndo nco;:ldn á. 1" le~' ,"obre libertad de en!!e
ñnn7.II, it In E~"ueln Popular de .I<;[olqulnn(Corrlent"!I)

División de Instrucción Pública,
Bllenos Aires, Diciembre 27 de 1899.

Resultando de los precedentes informes, que la .Escue-
la Pl'pular» de Esquina, de la Provincia de Corrienr,es,
reune las condiciones exigidas para gozar de los beneficios
que acuerda la Ley sobre libertad de enseI1anza, y decre-
to reglamentario de la misma, -

El Presideute rk la Reprí.blit:a-

DECRETA:

Art. 1G DecláÍ"ase acogida á los beneficios de la Ley
sobre libertad de enseI1anza á la -Escuela P0pular~ de
E,:;quina, de ia Provincia de Corrientes, comprendiendo es-
ta concesión á los alumnos de la mencionada Escuela que
cursen el primer año del Colegio Nacional, y de las, Es-
cuelas Normales de 'Corrientes, con arreglo al plan, pro-
gramas y disposiciones reglamentarias vigentes, quedando
por lo tanto, incorporada á dichos establecimientos.
Art. 2n Comuníquese á quienes corre"ponda, y vuelva

este expediente á la Inspección General, para sus efectos,
y á fin de que sea allí archivado.

ROCA.
O, MAGNASCO,

'.('_cret •• conf'irí('nilo titulo de Maestro Kormnl it c"-nhlllloos
d(~ In E. X. MI"tn <le ~lerc('¡J('s (P. tic R. A.)

Di"i~ión de In~tf\lcción Púhlica.
Buenos Aire~, Diciembre 2í de 1899.

Atento lo manifestado en el precedente informe de la
Inspección General, de conformidad con lo establecido por
el artículo 9n del Plan de Estudios de las Escuelas Nor-
males y Ley ND 3786 de 19 de Julio del corriente año,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Maestro Normal, á los



División de !l1slrucción Pública.
Buenos Aires, Didembre 27 de 1399.

])eereto eonfiriendo titulo de MIl('"lra Normal l\ la ex-alumna
de la E. N. .x' I dt! la eaplllll, Srlll. EmlDu .'. O>!ores.
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ROCA.
O ivIAGNASCO.

El P.nsidenfe de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Maestra Normal á la ex~
alumna de la Escuela Normal de Profesoras N° 1 de la
Capital, señorita Emma P. Osares, y expídasele el diplo-
ma correspondiente, el que anotado en la forma de prác-
tica, será remitido á la Directora de dicha Escuela para
su entrega.

Art. 2" Comunique;;e, etc,

Visto el precedente informe y de conformidad con .10
establecido por el arto 9° del Plan de Estudios de las Es-
cuelas Normales y Ley N° 3786 de 19 de Julio del co-
rriente año,

ROCA.
O. MAGNASCO.

siguientes ex-alumnos de la Escuela Normal Mixta de M~r-
cedes, de la Provincia de Buenos Aires, Señoritas: Emma
Bordo, R,)mualda R. Correa, María Aida Espoile, Luisa
Fontela, Catalina Griffero, Hortensia D. lbarzabal, María
Luisa Jeang~orges. Adelina Mosca, Angela Panizza, Ade-
lina Beredo, Ninfa S. Silva y Pascual a 1\1.del Uncal y Sres:
Rufino T, Bello: Manuel Iglesias, y "V. Severo Trofelli, y
expidasele.;; el diploma correspondiente en la forma de
práctica.

Art. 2" Comuníque",t', anótese y archívese.
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D~creto confiriendo titulo de Sub-Preceptora Normal 8. la
ex-alumna de la E. N. dI'>Maestrlls de SnnUl\go del Estero,
Señorita Juana Céliz,

División dé Instrucción Púbiiea,

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1899.

Atento lo manifestado en el precedente informe de la
Inspección General, de conformidad con lo establecido
por el Artículo 10 del PLm de Estudios de las Escuelas
Normales y Ley N° ,3786de 19 de Julío del corriente año,

El Pn-sidmte de la Rl'pública-

DECRETA:
,

Art. 1° Con"fiéreseel título de ~Sud.Preceptora Normal>
á la ex.alumna de la Escuela Normal de Maestras de San-
tiago del Estero, Señorita Juana Cél¡z y expida:-;ele el di-
ploma correspondiente en la forma de práctica.
Art. 2° Comuníquese, anótese, etc.

ROCA.
O, r<.'1AGNASCO.

rtecreto eonUrlendu litU(11 d(~ Sub-Preceptora Normal á In
ex-alumna dc h, E, N. de "lac,!!tras de Tl1t'Umil.ll,Srta. Ro;¡a_
ril> Escobar.

Di"isión de /nstru(;ci,ín Pública.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1899,

VÜ.to el precedente informe, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo. 10 del E;'lande Estu(jios de las E~-
cuelas Normales y Ley No37S6de 19 de ]uliodel corrien-
et año,

El P1'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confierese el titulo de Sub-Preceptora Normal
á la ex-alumna de la Escuela Normal de Maestras de
Tucumán, Srta, Rosario Escobar, y expídase el diploma
correspondiente, el que anotado en la forma de práctica,
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será remitido á la Directora de dicha Escuela para su
entreg-a.
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
O. !I'IAGNAsco.

))("CI.('tO inCllrlmrnnlio V:lrin.~ disl",~iciIJlIl'9 ",,111'(,("X'\Inf'OC!O,
ni de .Marzo 2.•• 11('1 cOI"riente :Iño.

D¡,.isián de Instrucci<Ín Púhlica.

Buen0s Aires, Oicielnhrc 27 de ISfH),

Siendo deber del Gobierno estimular á los buenos es-
estudiantes, y

COXS1DERANDO:

Que respecto de los regulares la experiencia ha de-
mostrado que la nueva reglamentación sobre exámenes
permite apreciar con suficiente certeza las condiciones
de inteligencia y de laburiosidad de cada alumno, de
manera que en presencia del cuadro de clasificaciones
puede conocerse desde luego su situación en el aprove-
chamiento general del año;
Que siendo por consiguiente fácil determinar si la

reprobación en una materia cualquiera se debe á falta
de aptitudes ó de contra;::ción al estudio, ó si por el
contrario es la resultante de contingencias fortuitas de
que no está libre en absoluto el examinando y que pue-
den haber influído desfavorablemente sobre su espíritu,
existen razones de equidad para facilitarle, en el segundo
caso, el medio de subsanar dicho inconveniente, permi-
tiéndole rendir nuevo examen de la asignatura en que
hubiere sido reprobado;
Que por otra parte las conveniencias superiores de )a

enseñanza 5, los intereses bien entendidos de la juventud,
exigen que la concesión favorezca solamente á los alum"
nos respecto de quienes no quepa duda de que han se-
guido y son capaces de continuar con éxito los estudios;
Y, finalmente, que con la restricción enunciada en el

considerando anterior, la medida puede hac<,:rseexten-
siva también á los estudiantes libres y de Colegios aco-
gidos á la Ley sobre libertad de enseñanza,
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El Prt'sideltte de la Repúblia¡-

DECRETA:

Art. 1" Quedan incorporadas al decreto de fecha 28 de
Marzo próximo pasado, las siguientes disposiciones:

a) Los alumnos oficiales y libres de los Establecimien.
tos Nacionales de Enseñanza Secundada, Normal
y Especial y los de Colegios acogidos á la Ley de
fecha 30 de Setiembre de 1878, que á la termina-
ción del año escolar resulten reprobados en \lna
sola asignatura, podrán rendir nuevo examen de la
misma en la próxima época reglamentaria, :siempre
que sea de tres ó más puntos la clasificación de.
finitiva obtenida en cada una de las demás materias
rendidas, pudiendo pasar al curso inmediato supe.
dor, toda vez que en este nuevo examen obtengan
clasificación de tres 'puntos al menos,

b) Las fracciones de cada clasificación, definitiva, desde
tres hasta án¿'o superiores á uu medio, serán en todo
ca50 computadas en favor del alumno como l/1I1'1//0'0,

Ar1. 2° Las disposiciones de este decreto serán aplica.
bies á los exámenes que han tenido lugar en Noviembre
último, y en el corriente mes, modificándose de aCUerdo
con ellas las clasificaciones respectivas.
Art. 3° Comuníque~e, publiquese Y' dése al Registro

Nacional.
ROCA.

0, MAGNASCO,
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MES DE DlCJEMBKE

J)ecreto nel~J)tl\nllo la renuuein tle liD !Sub-J)irector tle ~eeelon
del Ministl,rl ••

~I¡nisteriode Guerra.

Buenos Aires, DjLi".lnt>r~ I'J de ]S\)\1,

Vista la presente nota,

El Presidmte de. la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Sub-
Director de SecciÓ¡l en el Ministerio de Guerra, D. Pedro
Jausana.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS M4 CAMPOS.

Decret •• concediendo Ilensióu i, la S rtu. Conce'lclólI Agnirre,
hiju del Guerrero de la Indellcndeneln, (JoronelD. S. Agulrre

Ministerio de Guerrr(l.

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1899.

Visto el presente expediente, por lo que resulta, que el
extinto Coronel de Caballería de Linea D, Salvador Agui-
rre, ha actuado en la Guerra de la Independencia:
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El P.residmte de la República-

DECRETA:
Art, 10 Concédese á la Srta. Concepción Aguirre, hija

iegítilT,a del Coronel D. Salvador Aguirre! Guerrero de
la Independencia, el aumento de la pensión que actual-
mente goza hasta el sueldo integro del grado de su can.
san te, debiendo abonarse las diferencias entre la que per-
cibe y las que le corresponden, á pltttir del 10 de Enero
de 1896 de acuerdo con la Ley de la materia.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General,

á sus efectos.
ROCA.

LUIS Ma
. CAMPOS.

Decreto concediendo retiro mllitar ni (Jubo Bautlllta Rodrlguez

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Diciembre 5 de 18!lH.

Visto el presente expediente de retiro y -de acuerdo con
las prescripciones de la Ley N° 3239,

l!."lP1'esidmte d, La República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el retiro solicitado por el Cabo Bau-
tista Rodriguez, aprobándose ef adjunto computo de sus
servicios formulado por el Estado Mayor General del Ejér-
cito, el que arroja 46 años, 1 mes y 11 dias.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS M" CAMPOS.

De~I'-etoacortlnudo retiro milltnr ni (;nJ)itilll Accl•• "lila
Ylccncio

lI'\inistedo de Guerra.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1811\.l.

Visto el presente expediente,
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El Ft''f'Sidmte de la Repúblicfl-

DECRETA:

Art 1° Acuérdase retiro militar con goce de sueldo
íntegro, al Capitán de Caballería D. Accio Villa Vicencio.
por hallarse comprendido en los beneficios qne acuerda
el articulo 2°, inciso 2° de la Ley de la materia.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva al Estado Mayor

General á sus efectos,
ROCA.

LUIS Mll CAMPOS.

Decreto concediendo aumento de pensión it In Señora A.wlllill.
lIoyo~ de l'IIoreno

Ministerio de Guerra.
Buenus Aires, Dicembre í de 18tlll

Visto el presente expe~iente y de acuerdo con los
últimos informes producidos por el Procurador del Teso-
rero y Contaduría General de la Nación,

El Presidentede la Rcpública-

DECRETA:

Art. 1° Elévase la pensión que goza la Sra. Amalia
Foyos de Moreno, de la clase de Alférez á la de Tenieme
2°, debiendo abonársele la diferencia de sueldos, á par-
tir del 1. Enero de 1896.
Art. 2" Comuníquese, etc., y pase á la Contaduria Ge-

neneral, á sus efectos.
ROCA.

LUIS M" CAMPOS.

))eCl'etn al'rohllndo UI1estado delllostrati~'o de armamenl ••
eutregudo por la D. General .tle Ar!5cmlicstle (,;uerru

Ministerio de Guerra.
Buenos AIres, Diciembre O de 1800.

De acuerdo con lo dispuesto en el arto 2" del decreto
de fecha 4 de Octubre del año 18\13,

"
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El Pnsitktz!£ de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruebase el adjunto estado demostrativo del
armamento, munición, etc, entregado per la Dirección
General de Arsenales de Guerra, durante el mes de
Octubre del corriente año.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
LUIS Mn

• CAMPOS.

Decreto concediendu IU.'II!liúnl' ""ii" l1oiorcs G. de "l'rll,
viuda <Id '1'(mil'utc don RimlUln "t'rll

lI'linistcrio de Guerra.
Buenos Aires, Diciemhre 11 de ISDn,

Vis\;o el presente expediente y de acuerdo con 10 in-
formado por la Contaduría General de' la Nación, y el
Estado Mayor General del Ejército,

El Presidnz!£de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la pensión con goce de medio sueldo,
á Doña Dúlores G. df'. Vera, viuda del Teniente 2° del
Ejército, Don Rómulo Vera, por estar comprendido en el
Art. 21, Inciso 3" de la Ley de 8 de Octubre de 1865.
Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General,

.á sus efectos.
ROCA.

LUIS Ma CAMPOS.

Decreto cuncediendo retiro militar ul mrujmlO de Di\'i.~ioll,
J)r .• Juan H. V¡deJn

Mjni~lerio de Guerra.

Buenos Ail'e~, Il¡cicmhrc 11 de ISOO.

Visto el presente expediente y lo informado por la
Sanidad Militar y Estado Mayor General del Ejército,
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El P.residmtede la Repúbüea-
DECH:ETA:

Art. 10 Concédese retiro militar al Cirrrjano de División
Dr. Juan H. Videla, con arreglo á lo establecido en el
art. 80 de la Ley de la materia.
Art. 20 Comuníquese, y pase á la Contaduria General,

á sus efectos.
ROCA.

LUIS M8 CAMPOS.

Decreto eDcargnndo IllSuh-Secrt'tllrio el despadlo dt'1Ministeri ••

Ministerio de Guerra.
Buenos Aire~, Diciembre H) de 1SlHJ.

Debiendo ausentar5e á la Provincia de Entre Ríos S,
E. el Sr. fo,'linistro de Guerra, Teniente General D. Luis
M8

• Campos,

El Ptesidmle de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" Queda encargado del despacho del 'Ministerio
de Guerra, el Sub-Secretario del mismo, Coronel Don
Rosendo M. Fraga.
Art. 2' Comuníquese, etc. etc.

ROCA.
LUIS !I'¡a. CAMPOS.

Decreto ordennndo el pa~o :i los herederos del :\Iayor ll!!iOlila(\o
n. A. J.eidler, de la diferencia dc UD preluio de tierras.

I\Iinisterio de Gueml,
Buenos .,\irc~,Diciembre 13 de 1899.

Visto el presente expediente iniciado por el represen-
tante de los herederos del ex-ingeniero D. Alberto Leid-
ler, asimilado al grado de Mayor del ejército, y de acuerdo'
con lo informado por Contaduría y dictamen del Sr. Pr.ocu-
radar del Tesoro, .

I

-¡
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J.1,
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El PrtsidCIIIcde la República-

DECRETA:

Art. loA bónese la diferencia del premío de tierras que
se reclama, entre el grado de Sub.Teniente que .se le
acordó y las que le corresponden como Mayor asimilado,
por haberse comprobado en forma que era este el em-
pleo de su causante durante la expedición al Río Negro.
Art. 2°A sus efectos, vuelva al Ministerio de Agrícu!tura.
Art. 3° Comuníquese. etc,

ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.

Decretn 8l'robanolfl UD e;;talio dCIn<>!,;trali\'o de armamento, cte.,
enll'e~ado IlUl' In J)irccciiJu Genel';)1 de Ar",cnale!!,

lvlinislerio de Guerra,
!Juenos Aires, Diciembre 13 de 1800.

De acuerdo con lo dispuesto en el arto 2° del decreto
de fecha 4 de Octubre del año de 1893,

El Preside?lte de la República-

DECRETA:

Art. 1~ Apruébase el adjunto estado demostrativo del
armamento, munición, etc., entregado por la Dirección
General de Arsenales de Guerra, durante el mes de No-
viembre del corriente año.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROOA.
ROSENDO M. FRAGA.

Decreto concediendu illdult.o 111cnbo distinguido Y. M. )[ollna

;;ljlli~lerio de Gu~rra.
BU~llos Aires, Diciembre 14 de 18~)9.

Teniendo en consideración la buena conducta y el
tiempo de prisión que lleva sufrido el cabo distinguido
Victor M. Malina,
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ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.

El Presidmte de la República, usando de las facultades con-
feridas por la Constitución Nacional-

DECRETA:

Art. 1" Concédese indulto por el tiempo que le falta pa-
ra cumplir su condena, al cabo distinguido Victor M.
Malina, debiendo ser puesto inmediatamente en libertad.
Are 2° Comuníquese á quienes corresponda y archívese.

ROCA.
ROSENDO M, FRAGA.

J)ecrl~lo nombrandu .Jefe de In Secciim JU>ltlela de In
JH\'¡sión del Centro, ni T, Coronel B. Cnlnndra

;\1ini~tcriode Guerrn.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 189Q:

Vista la propuesta. que antecede,

El Preside-Jltcde' la Rcpública-

DECRETA:

Art, 1° Nómbrase Jefe de la Sección Justicia de la Di-
visión del Centro! al Teniente Coronel D. Bernardo Ca-
landra.
Art. 2° Comuníquese y vuelva al Estado M(lyor Gene-

ral, á sus efectos.

J)ecretu eUlleedientlo reillcorpurllciim al ex-Alferez, DOII Cesar
GOllzitlcil'l Itamirez

Ministerio de Guerra.
Rueeos Aires, Diciembre 15 de t899.

Vista la solicitud del causante y lo informado por. el
Estado Mayor General del Ejército,

El Prcsidcu!t de la República-

DECRETA:

Art .. 10 Reincorpórase al Ejército yen su grado, al ex-
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Alférez, D. Cbsar González Ramírez, debiendo prestar sus
servicios en el Regimiellto 4 de Caballería de Línea.
_ Are 2° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor, á sus
efectos.

ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.

Decreto nombrando .Jefe Interino tle Talleres del Arsenal
IU'incipal de Guerrn, :1I IlIgelliero D. F. SehmHb.

MinisLerio de Guerra.

Huenos Aires, I)lciembre 16 de 1800.

Vista la propuesta que antecede,

El Prrsidmte de la RepúblU:a-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe interino de Talleres del Arsenal
Principal de Guerra: con anterioridad del 10 de Agosto,
al Ingeniero mecánico, D. Francisco Schmith.
Art. 20 Comuniquese, etc.

ROCA.
ROSENDO roo'!. FRAGA.

j)ccreto DtJllllJl'lllltiu IUSlleet.or .h~Milicias del Chubut ni Mayor
K. Surncllllgll

i>1inisterio de Guerra.
Bl.lenosAires, Diciembre 18 de 1899.

ViSta la propuesta que antecede,

El P.residentede la República-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Inspector de Milicias del Chubut, al
Mayor D. Nestor Saráchaga.
Art. 2(}Comuniquese, y vuelva al Estado Mayor General

del Ejército, á sus efectos.
ROCA.

ROSENDO M. FRAGA
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Hccrcto ordeull-ntlo la IiqUitlllCloude sueldos del Teniente 2"
Uon Franclsell G. J)omill;l;uez

~Iinisterio de Guerra.
BUellOSAires, Didembre 18 de 1899.

Visto el expediente iniciado por el Tenient.e 2" del Re-
gimiento 12 de Caballería de Línf'a, D. Francisco G.
Domínguez, sobre cobro de haberes, y de acuerdo con
lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la
Nación,

Cl PI'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. l0 Procédase á liquidar por la Contaduría Gene-
ral de la Nación, losmeses de sueldo que se reclaman.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.

Decreto dando tle buja 1lISuh-'1'ellicllte lJon ,Juan Agu!rre

/lIinisterio de Guerra.
BuenosAires, Diciembre 18 de 1809.

Visto el presente expediente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1"Dese de baja y absoluta separación del Ejército,
con arreglo al inciso 5" del arto 44 'de la Ley de Ascen-
sos, al Sub-Teniente del Reg¡miento 4 de Infantería de
Lil:lea,D, Juan Aguirre.
Art. 2" Comuníquese y vuelva al Estll.doMayor General

¿ sus efectos.

ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.
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ileereto niJmbrpndo 2" .Jefe del Ue~lriilel1tll N° 4 de
Cnbl!lIeria de ¡¡Dell III Muyor D.• Julio Ahumutla

Min~teriode Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1899.

Vista la propuesta que antecede y lo informado por el
Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° jefe del Regimiento 40 de Caba-
da de Línea, al Mayor del Arma. D. julio Ahumada.
Art. 2° Comuniquese y vuelva al Estado roo'layorGene-

ral del Ejército.
ROCA.

ROSENDO M. FRAGA.

Deerei;o cuneedleDlio lieencia al Tellieute 2' .Juno B. Pnz, pnra
trusl;ularse a Europa il continuar sus estudios

illinisterio de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1899.

Vistd la solicitud que antecede,

El Prrsidente de la Repltbliea-

DECRETA:

Art. 1° Concédese licencia para trasladarse á Euto!Ja,
á continuar sus estudios en la Escuda Inferior de Guerra,
en Bélgica, al Teniente 2° don juan Bautista Paz, con-
servando su actual situación de revista con carácter de
ccon licencia. y percibiendo sus haberes á papel moneda
nacional.
Art. 2° Vuelva al Estajo Mayor General á sus efec~os,

y comüníquese.
ROCA.

ROSENDO M. FRAGA.
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l.Iecret{)dand'o de baja ni Sub-Teniente .\.polinudu Aiuaya

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Dicicmhre JI) de 1890.

Visto el presente expediente y lo informado por el Es.
tado Mayor G~neral del Ejércit/),'

El P.residente de la Repzíblica-

DEcrETA:

Art. 1° Dese de baja del Ejercito Nacional, al Sub~Te-
niente Apolinario Amaya, de acuerdo con lo establecido
en el art. 44, inciso 5° de la Ley de ascensos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
ROSENJ)O M. FRAGA.

Acuerdo ortlenullllo el pago de haberes al Tenient~ Coronel D.
lUri.riucl .1. Córdoba. eomo JeCo de la Eseolta tle 1" COlnlliloil
de ',imites eon Bolivia.

Mirústerio de Guerra.
Buellos Aircs, Diciembre 20 de 1809.

Visto iú informado por la Contaduría General de la
Nación.

h"l Presidentede la República,en Acuerdo de Ministtos-

DECRETA:

Art. 1° Abónese al Teniente Coronel Manuel J. Córdo.
ba, la suma de un mil ciento treinta peso:; con treinta y
cinco centavos ,oro (;¡;) 1130,::35oro), por sus haberes del
corriente año, desde ellO de Ago.:aohasta el 30 de No-
viembre, como Jefe de la Escolta de la Comisión de Límites
con Bolivia; imputándose la suma indicada, á la Ley N0
3235 del 1° de Julio de 1895.
Art. 2° Comuniquese y pase á la Contaduría General, á

sus efectos.

ROCA.-R. M. FRAGA.~M. RIVADAVIA.-
O. MAGNASCO.-&.:ULlo CIVIT.-
JosÉ M~ RosA..
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De~retu nutorizando il In Jutcndenela General tle Gnerra
para ~I1Cllral licitación la provisión de ropa internD

MinisteriD de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1899.

ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.

Visto el presente expediente,

El Presidi'Jlte de la Repúbhca-

DECRETA:

Art. 1q Autorízase á la Intendencia General de Guerra,
para sacar á licitación por el término de 8 días, la pro-
visión de 2.000 pares de medias, 20.000 camisetas y 20,000
calzoncillos de acuerdo con el pliego de condiciones.
Art. 2° Comuníquese. etc., etc.

Decreto 8l1torl7.00<loá In Intendencia General de Guerra, para
llamar a lIcitneiilD pura In pro'\'isióu de brin Y lienzo'

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1899.

Vista la urgencia con que la lnte[tdery.cia General de
Guerra, debe proceder á la adquisición de brin de hilo y
de lienzo de tablón, para asegurar oportunamente la con.-
fección de uniformes de verano y de ropa interior, con
destino á los Cuerpos del Ejército,

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Intendencia de Guerra, para que
llame á licitación por el término de ocho días, para la
provisión de cien mil metros de brin de hilo y cien mil me.
tros lienzo do tablón, con arreglo á las prescripciones es-
tablecidas en el plieg<)de condicione;; que sirvió para la
licítaóón del 10 de Julio del corriente año.
Art. 2° Comuniquese, etc., y vuelva á la Intendencia

General de Guerra, á sus efecto)s.
ROCA.

ROSENDO M. FRAGA,
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ROCA.
ROSENDO 1'1. FRAGA.

Decreto exonerando al Inspectlll" de 'uilicias dI' "fisiones,
Coronel n. ,'llIlIuel Silva

Ministerio de Guerrll.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1899.

Vistas las razones aducidas por el Estado Mayor Gene-
ral del Ejército, para solicitar la exoneración del Inspec-
tor de Milicias del Territorio de Misiones,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Queda exonerado del cargo de Inspector de Mi-
licias del Territorio de t-o'1isiones,el Coronel de la Nación,
D. Manuel Silva, pasando á revistar á la lista de Oficia-
les Superiores.
Art. 20 Comuníquese y vuelva al Estado Mayor~Gene-

Tal del EjérclÍo, á sus efectos.

Uccrcto eoneediendu licencia ni Tculeutc Coronel D. E.
Olivero ]':!'lcola.para trasladarse n ElII'ulla

Ministerio de GueL'r~.

Buenos Aires, Diciembre 22 d~ 1399.

Vista la solicitud que antecede,

El Presidente la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Concédese licencia para trasladarse á EUTopapor
el' término de SeLSmeses, al - Coronel de la Nación D.
Eduardo Oliveros Escoja, debiendo percibir sus haberes á
papel moneda nacional.
Art. 2° Comuníques~, etc., y vuelva al Estado Mayor

General del Ejército.
ROCA.

RGSENDO M. FRAGA.
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Decreto reincorporando il. la señora Irene B. de Buiuelo,
il. ia li~tu de pl.'nSionistpsmilitares

Ministerio do Guerra.

Buenos Aires, Diciembre 22 de t R99.

Visto el presente expediente iniciado por la pensionista
militar, señora Irene Bustamante de Bulacio, qLle fué
eliminada de las listas respectivas en Enero de 1894, por
ignorarse su existencia, y de acuerdo con el informe de
la Contaduria Nacional y lo dintaminado por el señor
Procurador General del 'l'esoro,

El Presidmte de la Repúblú:a-

DECRETA:

Art. 10 Reincorpórase á la recurrente, sefiora Irene
Bustarhante de Bulacio, en la lista de pensioni5tas mili.
tares, en la categoría á que tiene derecho.

Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva á la Contaduría
General á sus efectos.

ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.

Decreto disoiviendo ei nlltailón ~o I tic Cnzlldoresde los And{~s
y distribuyendo "11personaL

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 189U.

Por razones de serVICIO,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Disuélvese el Batallón N° 1 de Cazadores de
lar;;Andes, debiendo el personal de tropa ser distl ibuído,
por el Estado Mayor General del Ejército, entre los cuer-
pos que más necesiten por su efectivo.

Art. 2° El Batallón N° '2 que qUt,,;dasubsistente, se deno-
minará en 10sucesivo «Batallón de Cazadores de los Andes»,
pasando á ser Jefe de este, el que lo era del Batallón
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ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.

N° 1 de Cazadores de los Andes, Teniente Coronel don
Alberto Cáceres, y confirmándose de 2° Jefe al Mayor
don Pedro T. Perez.
Art. 3" Con respecto á los oficiales del cuerpo disuelto,

el Estado May(}r General del Ejército, propondrá á este
l\'linisterio su destino en los demás que hubiere vacante.
Art. 4° La Intendencia de Guerra. ei Arsenal de Guerra

y la Sanidad Militar, recogerán y depositarán en sus res-
pectiva,; reparticiones las exbtencias que tenga el extin-
guido Batallon N° 1 de Cazadores de los Andes, previo
inventario por duplicado.
Art. 5" Comuníquese! etc, etc.

Hecreto :.curdUllllu una Sllfia para la eampaiia de
de los alumnos del Colegio Militar,.

InstrucclÓII

Ministerio de Guerra.

BuCl10sAires, Diciembre 23 de 1300.

Vista la nota que antecede del Sr. Director del Colegio
ltlilitar de la Nación! en la cual solicita los fondos nece-
sarios para poder preparar con toda oportunidad los ele-
mentos para efectuar la campaii.a de instrucción con los
alumnos de dicho Instituto, y de acuerdo con lo infurmado
por el Estado Mayor General del Ejercito.

El P.residmtr tÚ' la Repúblua-

DECRETA:

Art. loA los fines indicados, abónese por la Intenden-
cia General de Guerra, á la Dirección del Colegio Militar
de la Nación, la cantidad de dos mil pesos moneda ~a-
cional curso legal,
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Intendencia Ge-

neral de Guerra, á sus efectos.
ROCA.

ROSENDO M. FRAGA.
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Decretu aprobandu el nombramiento de habilltadu de las
Divisiones del Centro, Cuyo y Bdgalla :Sorte.

Ministerio de GueITa.

Buenos AiresJ Diciembre 23 de IS!!9.

Vi;¡to el presente expediente,

El Presidmtede la Repúbliea-

DECRETA:

Art. lo Apruébase el acta de fecha ISdel corriente labrada
por el Consejo de Guerra Permanente de las Divisiones
del Centro, Cuyo y Brigada Norte, y por la cual resulta
electo Habilitado para el ejercicio de 1900, el Mayor D.
Justo l. Sanchez.
Art. 2° Comuniquese, etc., y pase á la Contaduría Ge-

neral de la Nación.
ROCA.

ROSENDO M. FRAGA.

Decreto nprobando el uombramiento de lIahlIltado del
Regimiento 9 de Caballeria de l.iul"D.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Diciembre 23 jo 1899.

Vista el acta para el nombramiento de Habilitado re.
mitida por el Regimiento 9 de Caballería de Linea,

El Presidentede la Repúblua-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el acta labrada. el .... del actual por
el Regimiento 9 de Caballería de Linea y por la cual es-
tá electo Habilitado el Te))jente 2° D. Nicolás Porta.
Art. 2" ComurlÍquese y pase á la Contaduría General de

l a Nación.
ROCA.

ROSENDO M. FRAGA.
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J)ecreto coneedlendo retiro militar al Mayor Justo I,ópez.

Ministcrio de Gucrra.

Bueno~ A¡re~, Diciembre 23 de 1800.

Vista la presente solicitud de retiro .

.6, Presidnlte de la Repúblien-

DECRETA:

Art. 1° Concédese retiro militar, al Mayor Don Justo López,
de acuerdo con lo establecido en el arto 20, inciso 2° de
la Ley de la materia.

Art~ 2° Camuniquese) y pase á la Contaduría General de la
~ación

ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.

Acuerdo ordenando se dé (,:l!mpllmlentu á UD decreto de pago

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1890.

En vista de los fundamentos del decreto de fecha 28
de Noviembre ppdo., yen' atención á que se trata de la
imputación de gastos autorizados por la Ley General de
Presupuesto dentro de la misma Ley,

El Presidente de la Repúblíca, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Vuelva á la Contaduría General, para que dé cumpli-
miento á lo ordenado por el citado decreto de fecha 28
de Noviembre ppdo.

A sus efectos vuelva ai Ministerio de Hacienda.

ROCA . .:....ROSENDO M. FRAGA.- JosÉ
M8

• ROSA.-EMILIO CIVIT.-O.
MAGNASCO.-FELlPE YOFRE,

J,

__1
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Decreto ordenando la liquidación tle los !lueldos que reclnmu
el Sefior .Mayor, U, E. RnyIJaucl.

Ministerio de Gllcrra.

Buenos Aires, Diciembre 27 de ISDn.

Visto el presente expediente sobre cobro de haberes,
iniciado por el !'o'layar del Regimiento 1)0, de Caballería
de Linea, Don Eduardo Rauybaud, y de acuerdo con lo
informado por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente de fa Reptiblica-e-

DECRETA:

Art. l° Procédase a la liquidación por la Contaduría
.General de la Nadón, de los meses de sueldos que se re-
claman.
Art. 20 Comuníquese, etc. y vuelva á la ContadUría

N aciana1, á sus efectos.
ROCA.

ROSEi\"DO M. FRAGA .

•
Decreto concecUendo Iieencill al Teniente Coronel D. C. Campo!!
Gutlérrez, para irn!Oladarse a lo República del Ul"ugll0Y

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, DIc¡embre 2; de l!l99.

Vista la solicitud que antecede,

El p,.esidrnte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese licencia por días para trasladarse a
la República Oriental del Uruguay, al Teniente Coronel
Don Carlos Campos Gutiérrez.
Art. 2" Comuníquese, etc.-

ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.



DICIEMBRE 705

,

Decreto dispOluicmlo que el Coronel retirudo 11.D. Dernimtlez
~iguprestando ser\"ieios

Ministerio de Guerra.

F\ucno~Aire5, Dkicmbre 27 de 189ll.

Visto el oficio que antecede,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1" El (;oronel retirado D. Dalmiro Hernández, con-
tinuará desempeñando durante el año 1900, las funciones
de Jefe del Archivo en el Consejo Superior de Guerra y
Marina.
A:-t. 2' Comuníquese y vuelva al Supremo Consejo de

Guerra y Marina.

ROCA.
ROSENDO M. FRAGA.

Decreto recollUCit'lHlo Cllm" Teniente 2" de eaballerin \1('
linea, de cou~eril.to •• düu .Eduardo A\'ellaned=~.

~'\mJsteno de Guerra

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1899.

Visto el presente expediente y

CONSIDERANDO:

Que el ex-Teniente 1" de conscriptos en el arma de
Cabaileria, Sel1nr Eduardo Avellaneda, que ha efectuado
campaña de instruccIón militar, que hace mas de un año
presta servidos en un cuerpo de Caballería de Línea, y
que con arregl,) al arto 18. titulo 111,de JaLe)' de as.
censos vigente; ha rendido examen de competencia en el
Estado Mayor General del. Ejército,

•
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El Presidentede la Repübliea-

DECRETA:

Art. 1" Reconózcase como Teniente 2° de Caballería
de Linea, con anterioridad del 1o del corriente, al Tenien-
te 1° de conscriptos, Don Eduardo Avellaneda.
Art. 2° Concédesele licencia para trasladarse á Francia,

para ingresar á la Escuela de Aplicación de Saumur.
Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría Ge-

neral rle la Nación.

ROCA.
ROSENDO M. FF,AGA.
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Decreto promoviendo al Teniente ti •••Navio, Sr. l\[alluel .J. I,ngos

Ministerio de Jl,Iarma
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1899,

Encontrandose el Teniente de Navio D, Manuel J. La-
gos comprendido en las condiciones que prescribe la Ley
de Ascensos Militares vigente,-
El Presídcnte de la ReplÍbliea-

DECRETA:
Art. 10 Promuévese al empleo de Capitán de Fragata

al Teniente de Navío D. Manuel LflgOS.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Acuerdo .Ii~poll¡endo el abollo tle UIlU suma a In Intendencia
por !lUmllli;itrfl!:l ext ••a••rdlllurio~ y gasto>; hechos por aqnella
eOIl motivo .Ie la!, evoluelones de inSll"uceión prnctlcndas en
los mares del Sud por lns Uivisiones Nln'llles tic Buhin Blan-
cn y nio de la Pinta.

Ministerio de :Marina.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1899.

El Ministerio. de Hacienda dispondrá el ah Dnopor Teso-
rería General á favor de la Intendencia de la Armada en

'.i,

,
1,
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calidad de reintegro de la suma de $ 100.379,31 ITVn., Y
$ 4223,88 oro, que reducidos á mon~da n••cional al tipo
de 232,80 0/07 cotización de la fecha son $ 9833,19 mm.,
formando ambas cantidades un total de $ 110.212,50 I%.,
á que asciende ~egún la planilla adjunta el valor de los
suministros extraordinarios y gastos hechos por aquella re-
partición con motivo de las evoluciones de instrucción
practicadas en los mares del Sud por las Divisiones Na-
vales de Bahía Blanca y Río de la Plata, debiendo im-
putarse estos gastos al Inciso 17, item 4" del Presupuesto
del Ministerio de Marir.a.

ROCA.-M. RIVADAVIA.-EM:ILlO CIVIL
-FELIPE YoFRE.-'O. MAGNASCO
-JOSÉ Ma ROSA.

Decreto acordando ni Contramaesü.e retirlltlo, José ',Jorea,
los premio!' que le fmrresllOnden por la cnlupaüa deJ Rio
Negro.

Ministerio de :\1arinll.

l3ueno~,\ires, Diciemhrejo de 1899.

Vislos los informes que anteceden los cuales comprueban
que el Contramaestre retirado José Llorca, prestó sus ser-
vicios en la Cañonera .Uruguap buque comprendido entre
los que tomaron parte en la campaña al Río Negro, se"
gun decreto de 17 de Diciembre de 1885.

Fl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Contramestre 3" retirado José
Llorca, los premios que le corresponden por la campana
del Río Negro con arreglo á la Ley de 27 de Octubre
de 1881.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y archivese.

ROCA.
M. RIVADAVIA.
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ROCA.
M. RIVADAVIA,

Deereto mo.liOeondo 'lmrio,; articulo!! del Ueglnmento de la
Esel1e1ntic Aprendices Artilleros.

Miní,;lerio de il1.arina

BLlcnos Aires, Diciembre 6 de 1899.

El Presitknte de la. República.~
DECRETA:

Art. 10 1fodifícanse los artículos 18 y 24 del Regla-
mento de la Escuela de Apyendices Altilleros, en la for-
ma siguiente: Art. 18~Los aprendices de segundo curso,
para ser aprobados y pasar á los buques de la Armada
como l\'larineros Artilleros, deberán obtener en el examen,
como mÍnimun de clasificación media general. 2, sin que
en ninguna de las materias teóricas ó práctica.;; la clasifi-
cación haya sido inferior i 1. A los aprendices aprobados
les expedid. el celtificado' correspondiente la superioridad.
Alt. 24-A la comisión examinadora k será presentada
. una planilia formulada con las parciales elevadas á la
Dirección por los profesoses respectivos, en que consten
las clasificaciones medias obtenidas por los aprendices,
durante el curso, tanto en los ramos teóricos como en
los ejercicios, la que senl considerada, para los efectos
del examen como clasificación del profesor, entrando, por
lo tanto, en el promedio generaL
Alt. 2° Comuníquese, anótese, dése en la Orden Gene-

ral y archívese.

Decreto nombrando Á)"udantes en las Sub-l'reCectura!! del ."lIcr.
to de Hlo GallegoS y de la Isla de Jos Estados

Ministerio de Marina.

BLlen05Aires, Diciembre 12 de 1899.

Habiendo fallecido el Ayudante de la Sub-Prefectura del
Puerto de Rio Gallegos, D. NÍcanor Fernández y de acuer-
do con la propuesta formulada por la Prefectura General
:le Puertos.

.,
,
I"

,i

.
"

.'

" ,.~

,
..~
:~
.1
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,
1,
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lJ.l Prcsidmle- de la RepúblU:a-

DECRETA:

Art. 1° Nómhrase Avudante de la Sub-Prefectura del
Puerto de Rio Gallegos: al de la Isla de los Estados, D.
Emilio Méndez, y para sustituir á este, al ciudadano Don
Augusto de la Serna.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése al
Registro Nacional y archívese.

ROCA.
M. H.IVADAVIA.

Uecrcto nomhrando 2" Comanlhmte del Crucero u25 de l\layo"
y 20 .Jefe del Parque de Artilleri.a en Zil.ro.te

!I'iínisterjo de :Marina.

Bucno\ Aires, Diciembre 15 de 1899.

El Presidente de la Rf'jJúb!ica-

DRCRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° Comandante del Crucero .25 de
Mayo. al Teniente de Navío D. Reinaldo Duran.

Art. 2° Nómbrase 2° Jefe del Parque de Artillería en
Zárate al Teniente de Fragata D. Juan GrieTs~on.

Art. 30 Comllniquese, etc.
ROCA.

M. RIV ADA VlA

Decreto llcordnndo peD!31on;i Da Corlna Rrown, bija del ex-
Caplt,im de Fragata, lJ. Guillermo BrowD

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1899.

Debiendo caducar el 31 de Diciembre del corriente año
le pensión graciable acordada por el H. Congreso, á DO.
Corina Brown, y teniendo esta derecho á la pensión co-
rrespondiente de acuerdo COIl la Ley de Pensiones Milita-
res; y visto lo informado por la Contaduría General de
la Nación,
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El .Pnsidcnte d¿ la Repltblica-

DECRriTA:

.Art. 10 Acuérdase á Da Corina Brown, hija del ex-Ca-
pitán de Fragata D. Guillermo Brown, ia pensión corres~
pondiente á la¿cuarta parte del sueldo qlle gozaba el ex-
tinto, la que le :'jerá liquidada desde ello de Enero del
año 1900.
Art, 20 Comuníquese á quienes corresponda; publíquese

y archivese en la Contaduría General de la Nación.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Acuerdo autorizando a la Intendencia, para adquirir directa-
mente en plazlI, los 'tlrtícllhlS de !!umini.strlls necesarios lÍo

los buqucs y reparticiones ¡le la Armada.

Ministerio de /lIarinn.
Buenos Aires, Diciembre 22 dc lS\J\J.

Vista la nota que precede de la Intendencia de la Ar-
máda, en la cual solicita, autorización para adquirir con
destino á los buques y reparticiones de la Armada, lo
necesano para el primer semestre del año próximo y
contratar los servicios especiales; y
Teniendo en cuenta las prescripciones del decreto re-

glamentario de la Ley 3305 y el plan de economía que
se ha trazado el Ministerio de Marina,

El Presidente de la Repítblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Intendencia de la Armada, para
adquirir directamente en plaza por licitación privada, ó
concursas de precios, los artículos de suministros siguien-
tes ámedida que las necesidades de la Armada 10 requieran .

.A) Viveres de puerto y sobre-ración de mar.
E) Artículos de consumo para entretenimiento, lim-
pieza y alumbrado.

C) Articulas de dotación fija
Art. 2" Las adquisiciones. á que se refiere el arto 10

~eran en concepto al primer semestre del año 1900 y tan
solo para complementar las existencias que tenga adual-
mente en sus depósitos la Intendencia, no debiendo el

.,j
,
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ROCA
M. RNADAVIA.

total exceder de las cantidades reglamentarias para los
buques armados, teniendo como base para los en desarme
las fijadas en la planilla reducida adjunta mientras no se
termine la confecc¡on de la planiJia reglamentaria defini-
tiva que se ha ordenado.
Art. Bo AutorÍzasele igualmente para contratar por igual

término los servicios de acarreo, lanchajes, carga y des-
carga de carbón.
Art. 4° La confección de coys velas, toldos etc, estará

a cargo de los Talleres del Arsenal de Marina, debiendo
la Intendencia proveerle ~l material necesario.
Art. 5° Los artículos de consumo y de dotación tija se

adquirirán, á medida que las nece5idades del servicio lo
requieran teniend,) en cuenta las ex:istencías en almacenes
y con el tiempo necesario, á fin de hacer esta operación
en condiciones ventajosas.
Art. Gn Comuníquese á quienes corre5ponda, yachívese.

ROCA.-M. RrvAvIA.-EMILIO CIvIT.
-JosÉ roo'!. ROSA. O. MAG)JASCO.
-R. M. FRAGA.

Ilc(~rcto nCllrdnudo indulto al A.lrel'ez de l\"IH'iu, dun Alrrcdo
811l'rcto.

;..1inisterlo de Marina.

Buenos Aires, Diciembre 23 de lS9fl,

Haciendo uso de la facultad que le acuerda la Constitu.
cíón Nacional en su articulo 86 inciso 6°,

El Presídente de la República-

DECRETA:

Art. 1e Acuerdase indulto por el tiempo que le falta
para cumplir su condena, al Alférez de Navio D. Alfredo
Barreto, dindos-e por compurgada la falta cometida, con
los cuatro meses y dip-z días de prisión que ha ;;;ufrido.
Art. 20 Comuníquese, anótese, dése en la Orden Gene-

ral y archívese.
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Resoluciilu aprobllndCl las planillas d•• clasll1cnción cievndn!!
por In C<lmisj.)o dm;igllada ¡>tIra (Iresidir lus e"il.lnenes de In
Escuda :'illl'lll l\Iilitnr.

Mjni~(críode Malina.

Ruenos Aires, Diciembr~27 de 1899,

Atento lo informado por la Comisión nombrada para
examinar los aspirantes. de la Escue1a Naval Militar, y

CONSIDERANDO:

Que la deficiente preparación demostrada por los alum-
nos de 2° y,)" año, es en gran parte imputable á la alte-
ración de los progrdmas de enseñanza en los cursos
anteriores y á la reducción del tiempo reglamentario de
instrucción) mot.ivado por la necesidad que hubo de incor-
porar el mayor número de oficiales subalternos á la Es-
cuadra, en el menor tiempo posible.
ºue es menester 'reformar el sistema empleado en el

cómputo de ias cla8íficaciones, á fin de que pueda pesar
efizcamente el control de la Comisión Examinadora, en
la prueba final á qlle se somete á los alumnos.
Que algunos Profesores han dado muestras de incompe-

tencia para el desempeño de su cargo.

El Presidl"ntr de la Rcpública-

RESUELVE:

Art. 1n Apruébanse las planillas de clasificaciones eleva-
das por la Comisión disígnada para presidir los exáme-
nes de la Escuela Naval Militar, debiendo pasar á cur-
sar el año inmediato superior los aspirantes: Regino de
la Sota, MelchQr Escala, Alberto Hauzal Juan Bonomi,
Juan Cacabelos, Leün Scasso, Alfredo Mayer, José Tarra-
gana, Manuel Saravia, Juli3.u Fablet, José Paliza, Fernan-
do Casaba], Victor Silveti, Domingo Castro, Fausto Del.
gado, Justino Riobó, Pedro 8rau, Juan Esquerra, Juan
Gómez, Dalmiro Saenz, Pedro. Acevedo, Eduardo Harriot,
José Meredix. Germán Facio, Jase Gregores, José Gui-
sasola, Julio Villegas, José V. González, Gustavo Mons,
Ignacio Espíndola, Tulio Guzmán, Eduardo Lezica, Octa-
vio de la Vega, Mario Storni, Eduardo Ader, Adolfo Gar.
naud, Aquiles Valarché, Carlos, Rufino, Leopoldo La~ar.

,
' ...1

i.',
.~

..

.,,

;



714 mNISTERIO DE :r.tAruNA

.

•

dere, Fernando Gómez, Juan Mihura, .E:milio Rivas, Elea-
zar Videla, Juan Cárrepa, Aristides Sol, Jorge Reynafé,
Eduardo Scaroni, Salvador Asencio, Pedro Bergueret,
Máximo Koch, Antonio Porro y Freites,' Francisco Sen-
goles, Santiago Debenedetti, Guillermo Ceppi, Carlos Lato-
ne. Alberto Sarmiento, Honorjo Acevedo, Emilio Thalaso,
Ra~ón Meira, Inocencio Storni, Carlos Siegrist, Miguel
Ripa, Alberto Salu~tio, Severo Weis Ortiz, Diego Apple-
yar, ]ulián de la Peza, Lucas Berón y Eduardo Astigueta.
Art. 2" Los aspirantes de 2. año: Rogelio Dannet y

Juan Facio, que se encuentran comprendidos en las dis-
posicione" del art. 59 del Reglamento Orgánico, repeti-
rán el año.
Art. 30 Los dos aspirantes de 1'r año que han sido

reprobados, quedan separados de la Escuela.
Art. 4° Los aspirantes de 3" año; Arturo Garcia, Eugenio

Cattni, Juan J. Quesada, Ernesto Rodríguez, Ernesto Tello,
Juan Beltrami, Eduardo Jol1i, Pascual Brebia, Pedro Pun-
celli. Eduardo Gigena, Daniel C~rri, Luciano Ford,
Arturo Sierra y Humberto Boasis el de 20 año Angel Miran-
da y los de l,r año: José Maria Garibaldi, Arturc Ferreyra y
Carlos Parsons, que han sido aplazados, rendirán nuevo
exámen de las materias en que han salido insuficientes,
en la época determinada por el Reglamento y ante la
Comisión especial que oportunamente nombrará este Mi.
nisterio.
Arto 5° Se permite también por esta vez á Jos alumnos

reprobados de 2" y 30 arlo, dar nuevo exámen de la ma-
teria en que han sido reprobados, en la misma época y
ante la misma Comisión de que trata el arto 4°,debiendo
ser separado;;:.de la Escuela todos aquellos que no ob.
tuvieron por lo menos, la clasificación de 2-5 en cada
materia.
Art. 60 En lo sucesivo, para el cómputo de la clasifi-

cación final, se considerará como clasificación del Profesor,
la media del año, la cual se promedierá con las de los
dos miembros de la Comisión Examinadora que constituye
la mesa.
Art. r Quedan separados de sus puestos el Comandante

de la Compañia, Teniente de Navio D, Horacio Pereyra.
Profesor de Artillería y Explosivos, D. Ricardo Ricaldoni,
y el de Castellano, y Geografía Ricardo Conde Salgado .
Ar!. 8° Comuniquese, etc.

ROCA.
M. RIVADAVIA.
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Dccreto iml)Ouieudo Ilrrc!;tn al Alférez di:1 na.alloll Artilleria
de Costa!;, Don E. LlIgrll\'e.

Ministerio de Marina,

Bllenos Airl.'S,Dicicmbre 28 dc 1899.

Vistas las actuaciones del presente proceso y de acuer-
do con lci establecido en el art. 6SG del CódIgo de Jus-
ticia Militar,

El Presidente de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Impóngase al Alferez del Batallón Artillería de
Costas, D, Ernesto Lagrave, por negligencia en el servi-
cio, cuatro meses de arresto.

Art. 2" Comuníquese, anóte3e, dese en la Orden Gene-
ral y archívese.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Decreto concediendo a,;;imilacilJlI i~Teulente de Fraga!lI, r,1
.:IIne!ltro de !landa, D. José Grande

Ministerio de Marina.

Buenos Aircs, Diciembre28 de 1899.

Vistos los informe" que preceden, y

CONSIDERANDO:

10 Que el Maestro de Banda, D, Jose G,ande, tiene un
exceso de dos años, siete meses y dieciocho d¡as sobre
el tiempo de servic;o exigido por el decreto de fecha 24
de Noviembre de 1895, para tener la asimilación de Te-
niente de Fragata,

20 Que exis[e la cirCllnstancia de no haber hécho efec-
tivu el ascenso decretado á favor del mencionado Maestro
de Banda en la Orden General del 27 de Julio de 1890.

3" Que las causales expuestas en los considerandos 1°
y 20, compensan suficientemente la corta interrupción en
el servicio consecutivo,

,
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El Preside"1Ilede la Repúblú:a-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al Maestro de Banda D. José Grande, la
asimilación á Teniente de Fragata.
Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General, etc,

'ROCA,
M. RIVADAVIA.

Decreto aumentando 1" pt'nsión militar de que goza el (;on-
t ••umuest•.e ]0 -(retirado) José RiH~rlL

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Diciembre2ll de 1899.

Visto el nuevo cómputo de los servicios del Centra-
maestre 10 retirado José Rivera formulado por la Direc-
ción General del Servicio Militar y lo lIlformado por la
Contaduría de la Nación,

El Presidente de la Rf'pública-

DECRETA:

Art. l° AurnÉntase en un (5 ojo) cinco por ciento más
la pensión militar de que goza el Contramaestre primero
(retirado) José Rivera, por alcanzar sus servicios á dieci
siete años, once meses y diecisiete dias.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA,
M. RIVADAVIA.

,- --~~-
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Decreto nprobundo UDa trnD!'Cereneia de tierras en el Chaco,
lÍ. (¡¡'loor de D. j""'UliDO 1,lnmbi C;:ullpbel1

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciembre 1" de 1899.

Visto este expediente, en el que el Sr. D. Jose E. Go-
lIán, solicita se apruebe la transferencia que hace á favor
de D. Paulina Llambí Campbell, de ~us acciones y dere-
chos á la superficie de 55,217 hectáreas, 5 áreas, 59 cen.
tiáreas en el TerritOrIO del Chaco, que le fue concedida
en venta por el precio y condiciones de la Ley N° 2875
de21 de Noviembre de 1891, por decreto de 19 de Julio
ppdo., y habiendo el interesado abonado la cuarta parte
del precio correspondiente á la cuota al contado y atento
los informes producidos,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace D. José
E. GalJán, á favor de D. Paulina Llambí Campbell, de
sus acciones y derechos á la superficie de 55.217 hectá-
reas, 5 áreas, 59 centiáreas en el Territorio del Chaco,
que le fué concedida en venta p\lr el precio y condicio~
nes de la Ley N° 2875 de 21 de Noviembre de 1891, por
decreto de 11:1de Julio FPdo.
Art. 2~ Vuelva á la Dirección ~de Tierras y Colonias,
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para que exija del cesionario Sr. Llambí Campbell, la
firma de las letras que corresponda y fecho, á la Escri-
banía Mayor de Gobierno, para que, prevía reposición
de sellos, extienda á favor de D. Paulina Llambi Campbell
título de propiedad de la precitada superficie en t'1 Terri-
torio del Chaco, haciendo constar en él que el interesado
queda obligado á cumplir las obligaciones de población
establecidas en el art. 14 de la citada ley, como así mis-
mo que la tierra queda hipotecada en garantía del pago
íntegro de su precio.

Art. 3° Comuniquese, publíquese, y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIvrr.

Decreto aprobando trnnsrerenciMI de t1errlls en Santa Cruz.

IIUnisterio de Agricultura.

Bllenos Aires, Dieiembre 10 de 181m.

Resultando de estos expedientes:
Que los Sres. Karl Leupold, Pablo Chaverie, Ado1fn

Scharff, Adolfo SchatfI (hijo), Enrique Klappenbach, Luis
Linck, Alberto Lértora, Ernesto Ballanf, Gabriel Lértora
y Julio Dreher, arrendatarios de veinte mil hectáreas de
tierra, cada uno, en Santa Cruz, se acogieron en el tér.
mino es;tableódo por la Ley N° ~3053, á los beneficios
acordados por dicha ley, y por lo tanto sus derechos no
pueden ser afectados por el decreto de 26 de Abril de
1895, que impuso la caducidad de los contratos de arren-
damiento en los casos previstos en dicho decreta, como
se ha declarado uniformemente en casos análogos;

Que las acciones y derechos que corresponden á los
últimos cinco señores, están transferidos á los Sres. Arturo
Albert, Ricardo Luzuriaga, Justo G. Urquiza, Ernesto Ara.
na y Tulio Cordeyro,. respectivamente, según consta en
las escrituras agregadas:

Que per decreto de 19 de l\'larzo de 1895 y del.12 de
Julio último, se resolvió reservar para usos fiscales, la
.tierra que en 1892 se arrendó á lus recurrentes y por lo
tanto estos deben proponer nueva ubicación dentro del
plazo fijado en la Ley 3053.

Por lo expuesto y de acuerdo con el art. 2 del decreto



DICIEMBRE 719

ROCA.
EMILIO CIVIT.

de 7 de Agosto de 1894 interpretativo de la Ley N° 3053
Y lo dictaminado por los Sres. Procurador General de la
Nación y Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. ]" Apruébanse las transferencias antes expresadas
á favor de los señores Arturo Albert, Ricardo Luzuriaga,
Justo G. de Urquiza, Ernesto Arana y Tulio Cordeyro.
Art..2" Concédese en venta á los expresados señores y

á los arrendatarios Karl Leupolcl, Pablo Chaverie, Adolfo
Scharff, Adolfo Scharff (hijo) y:Enrique Klappenbach, por
el precio y condiciones de la Ley N" 3053, la superficie
de veinte mil hectáreas de tierra en Santa Cruz, á cada
uno, las que deberán ubicar en lugares no reservados
dentro del plazo determinado por el inciso 3° artículo 10
del decreto de 16 de Marzo de 1892, aprobado por la
Ley N' 3053.
Art. 3° La Dirección de Tierras y Colonias, cobrará á

los interesados que no hubieren efectuado antes el pago,
el valor del arrendamiento hasta ,la fecha en q\Je se aco-
gieron á la Ley N° 3053, y, una vez fijada la ubicación
de las tierras,' les cobrará también el valor de la venta
en los términos establecidos por, la Ley. Las mensuras se
harán por cuenta de los compradores y de acuerdo con
las instrucciones que expedir<í. la Dirección de Tierras y
Colonias. Las escrituras se otorgarán por intermedio del
Escribano Mayor de Gobierno y en ellas se dejará cons-
tancia de que las hipoteeas que deben gravs.r á las tie-
rras vendidas, subsi"tirán hasta el pago total de las letras.
Art. 4° Publíquese, insértese en el Registro Nacional,

y vuelva para su cumplimiento á la Dirección de Tierras
y Colonias.

Rcsoluclón ordcnAndo In rectificacion de 1111titulo de propiedad
de tierras, :l favui' de las ~eiitlr(o,s;\Inllmuun ,."Uoml'uñiu.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1899.

Visto este expediente en el que los Sres. Mal1mann y
C~., solicitan se salve el error de superficie que existe en
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el titulo agregado á f. 1, al referirse á la del ángulo S. O.
del lote núm. 7, fracción A, Sección XXXI. del Territo-
rio del Neuquén, y atento los informes prodncidos;

SE RE$DEL VE.

Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para que, previa
reposición de sellos, pr'actique en el título de los Sres.
MaIlmann y C~, agregado á f. 1, la anotación que corres-
ponda, á fin de hacer constar, que el terrer.o adjudicado
á dichos Sres, en el ángulo S. Q. del lote núm. 7, frac-
ción A, Secci6n XXXI, del Territorio del Neuquén, afecta
la forma de un cuadrado que mide cinco mil metros por
costado, en vez de los. dos mil quinientos metros que
erróneamente le asigna la anotación puesta al dorso de
ese título y fecho, lo desglose conjuntamente con el poder
agregado, entregándolo al interesado, bajo constancia:

ROCA.
EMILIO CWIT.

,
Decreto declllrllD.lo cadu'ca!! ,'aria," concesiones de ti.errn de In

Colonia Snmpncho.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciemhrc )0 de 189ll.

Visto este expediente del que resulta:
Que los solares A. v B. manzana 31 de la Colonia

Sa;:;;p~cho, fueron conéedidos en 18 de Enero y 13 Y 18
de Febrero de 18Sa. á D. D. Tomasini, el pnmero, y el
segundo á los Sres. A. Pisicaro y R. l\'líranda, quienes
no han dado complimiento en ellos á las obiigaciones que
impone la ley de colonización ni tomado posesión del
terreno, por 10 que, y atento lo informado,
El Presidente de la Rl'pública-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas las concesiones otorgadas á
D. D. Tomasini, del solar A, y Sres. A. Pisic<1,foy R.
l\Iiranda, del solar B, ambos de la manzana :)1 de la Co-
lonia Samp'lchn; y vuelva á la Dirección de Tierras y Co-
lonias á sus efectos.
Art. '20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro.

Nacional
¡<OCA.

EMILIO CIVIL
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Decreto ordcnando !le extienda titulo de llropiedad á faTOI'de
J). }<;lias"E. Romero, en la Colonia Clmbut

Ministerio de Agricultura,
Buenes Aires, Diciembre 10 de 189;),

Visto este expediente del que resulta:
Que en :Noviembre lG de 18gBle fué concedido en venta

á D, Elías E. Romero, el lote nO 1 de la Colonia Chubut,
habiendo el recurrente abonado el importe total de su
precio y dado cumplimiento en él á las oblígaci0nes que
impone la ley de colonización, en virtud de lo que soli-
cita se le conceda título de propiedad y atento á In in-
formado,

El P1'fSidmte de la Repúblir:a-

DECRETA:

Art, 10 Pase- á la Escribanía J\-layor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D,
E1ias E. Romero, título de propiedad del lote nO 1 de la
Colonia Chubut v fecho, á la Dirección de Tierras veo-
locia;:;, para su a;chivo, -

Art. 2~ COnlllllíqnese, (lubliquese y clé.se al Registro Na-
cional.

U.oCA.
EMILIO CIVIL

Acnl'r.lf. ul'rohant!o UD contrato pnra 111mCIli"urn Y Rmojona-
lui("nto de la Colonia pai"toril "¡"ciad;" (Rif) Xe¡¡;ro).

Minislerio de Agricultura.
Buenos Aires. Djciemhre 10 de lS9{1.

Visto este expediente, relativo al contrato celebrado
con el Ingeniero D. Pedro E;.:curra, para practicar la men-
sura del trazado y amojonamiento de la Colonia pastoril
Valcheta, en el Territorio del Rio Negro. y atento lo in-
formado.

El Presidmte de la Ret1Íblica-

ACUERDA y DECRETA:
Art. 1° AjJruébase el contrato celebrarlo con el Inge-

"
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nieTO D. Pedro Ezcurra, para practicar la mensura del
trazado y amojonamiento de la Colonia pastoril Va1cheta,
en el Territorio del Río Negro, creada por decreto de 19
de Junio del corriflnte aúo. de acuerdo con las ir:struc.
ciones que al efecto le senio expedidas por la Dirección
(le Tierras y Colonias. )' acéptase la fianza propuesta por
el Ingeniero Sr, -Ezcurra, en la persona de D. i\'lanuel P.
de Acevedo.
Art. 20 LÍbrese, 'por separado, orden de pago ti faV0T

del Ingeniero Sr. Pedro Ezcurra, por la suma de quince
mil pesos moneda nacional (15.000 m/n), impC'Tte del an-
ticipo que á cuenta de sus honorarios y gastqs, debe el
Gobierno entregarle, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 1.1 de su contrato, imput,i.ndose el ga"to al fondo
especial de Tierras, creado por la Ley N~ 817 de 1P tie
Octubre de 1876, y fecho, vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, á sus efectos.

Art,.. '30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.-E~llLIO CIV1T,-FELiPE 'r"OFHE.--
A. ALCORTA.-LUIS lIlR CAil1POS,-
"M. RIVADAVIA.

f)f'crf't •• :Ill1'ohll.lltlll IIn:. lrall!'fl'I"¡"IIC;a ,)(' tiel'l'n~ " ran,,' tlt' lJ.
,IUI'::;," ."l Itohius<>II, t'JI la 1;lIlun;" "'f",'uá'"

:\linistcriQ d~ ¡\grkllltl11'a.
l~lIcn,"5 Aires, Dieiernhrc jo de l~fW.

Vistn este expediente, en ('1 que D. Jorge S. Robinson'
!,'llicita se apruebe la tran.~ferencía qtW de sus ficciones y
derechos al lot,e N° 42, de la fracción D, de la Colonia
• Yern;h, hace á su favor D. iVligllel P. Quinteros, y

RESULTANDO:

Que del testimonio de escritura agregado, const.a l<l
transferencia invocada,)' ql1eenel citadolotese ha dado cum-
plimiento á las obligaciones Cjue il11pone la Ley de Co-
lonización y atento lo informado,. ,

Ji! Presidl'//te de la República--

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la transferencia que de sus acciones
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y derechos al Jote N° 421 a d, fracción D. de la Colonia
<Yeruá~, hace D. Miguel P. Quinteros, á favor de D. Jorge
S. Robinson, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colo-
nias, para que exija del cesionario la renovación de letras
que corresponde.
Art, 2°ComullíqueRe,publiqueseydése alRegistro Nacional

ROCA.
EMILIO CIVIl.

}J1'''I"I't.o nprollllutlo 1111I'tl'an!!Ccl'encia dI' Uel'ro!!l ji ronlr dI'
.D. Ificnrdo 11.l'rllunack, t"n t"1:Neuqllen

;\linist('rjo ele AgricIlltlll'(l.

Bucnos !\irc~, Diciemhre 1~ de IS08.

Visto este expediente, en el que D. Pedro F. Roberts,
solicita se apruebe la ¡-,ransferenciaque de sus ficciones y
derechos al arrendamiento de 1124D hectáreas, 09 áreas
y 70 centiáreas en el Territorio del Nellquén, hace á fa-
vor de D. Ricardo H. Traunack. y

i~ESULTANDO:

Que por decreto de 7 de Junio de 189;-)se le concedió
en arrendamiento al recurrente la citada superficie, ha-
biendo oblada parte de su precio y atento lo informado,

El Presidente de la Repfthluu-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la transferencia que de sus acciones
\' derechos al arrendamiento de 11249 hect.áreas, 99 áreas
;•. 70 centiáreas en el Territorio del Neuquén, hace D. Pedro
F. Robp.rt¡;,á favor de D. Ricardo H. Trallnack, y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias, pa,ra que exija del ce-
sionario la renovación de letras que corresponde y fecho
á la Escribanía !\'layor de Gobierno, para c¡ue se practiquen
las respectivas anotaciones .
• Art. 2" Comuníquese, pllblíquese y dése al Regi!ltro
1\acional.

ROCA.
E:'tULIO CIVIT.
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))ecrdo nprobaudu unn ubicación de tierras ,iI favor de DOII
5tnuley '''ood, en Santn Uruz.

Ministerio de Agricultufn.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 18f19.

Vi!'to este expediente, en el que D. Stanley Wood, so-
licita ubicación en los lotes Núms. 18, 16, 13) Y 12 frac-
ción D, Sección XVI del territorio de Santa Cruzl de la
superficie de veinte mil hectáreas que, p0r decreto de 18
de Julio de lSOS, se le reconoció, el derecho á comprar
por el precio y condiciones de la ley Núm. 30.'53 de .')(le
Enero de 1897, y atento lo informado por la Direcciún
de Tierras y Coloni'as,

El Presidente de la Repúblicfl-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación solicitada por D. Stan-
ley '\V"ood, en el Territorio de Santa Cruz, Sección XVI,
fe¡¡cción D, lotes Númso. 18, 16, 1:3, Y 12, para la super~
ncie de veinte mil hectáreas que se le reconoció el dere.
cho á comprar por el precio y condiciones ele la ley Núm.
:~O.'.i3de 5 de Enero de 1895.
Art. 2" Vuelva a la Dirección de Tierras v Colonia>:,

para que exija del interesauo el pago del val¡;r de dich;í.
tierra en la forma que corresponde y fecho, á la Escri-
banía Mayor de Gobierno, para que otorgue á favor de D.
Stanley \Vood el respectivo título de propiedad, haciendo
constar en él, en caso de no ser satisfecho el total del
valor de la tierra, que ella queda hipotecada en garantía
de su pago.
Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EMILIO CrvIT.

Heercto l_proJ¡ando IInft trnnsferencia tic ti('rl"as en In (;olollln
(;hacnbllco; il ta,'or de dOIl \'jetol"lnllll Rodri~lLez

MÜlisteno de AgricultUnt.
Buenos Aires, Dieiembre 4 de 1f!!1[).

Visto este expediente en el que D. HilO]. Ordófíez,
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solicita se apruebe la trallsferencia que hace de sus ac-
ciones y derechos a los lotes rurales Nn' ,",5,56, 57 Y58
de la Colonia Chacabuco, á favor de D. Victoriano Ro-
dríguez, y se le extienda el correspondiente mulo de
propiedad, y

RESULTANDO:

-Que en los mencionados lotes se ha dado cumplimienlo
á h:.s obligaciones de población y cultivo establecidas en
la Ley de Colonización, satisfecho el valor de su precio
y atento lo informado, -

1.;-' Prtsidellte de la República-

DECRETA:

Arl, I '-' Apruéba~e la transferencia que de sus acciones
y derechos á los lotes rurales Nos 55, 56, 57 Y 58 de la
Colonia Chacabuco, hace D. Rito J. Ordói'íez, á ravor de
D. Victoriano Rodriguez, y pase á la Escribania Mayor
de G'}1Jierno, para que, previa repusición de seJlos, ex-
tienda á favor del cesionario Sr. Rodríguez, el título de
propiedad correspondiente á k,s citados lotes.
Art. ~o Comuníquese, \lubliquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIvn.

Ueerl:tu 1I11t'uhanllo unn lranstt'rencia tle tierras el! t:cnel'al
Ah'ear. il tal"Ordc n. Igollciu lIerlaiu

Ministcrio de Agricultura.

Bl.lcnos Aires, Diciembre 4 de 18\)1).

Visto estel:'Xpedlellte en el que D. Ignacio Herlain,
solicita titulo de propieda1 por e1,loteN~ 64, de la Colo-
nia General. Alvear, y

RESULTANDO:

Que dicho lote le rué concedido á D. Nicolás Guzman,
quien lo permutó con el recurrt::nte, el que ha dado cum-
plimiento en el á las obligaciones que impone la Ley de
Colonización y satisfechu el yalor total del precio del
mismo, atento lo informado,
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El Presidmte de la Rcpública-

DECRETA:

Art. lo Apruébase la transferencia que de sus acciones
y derechos al lote N° 64, de la Colonia General Alvear,
hizo D. NIcolás Guzmán á favor de D Ignacio Herlain.
y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, ~ara que, .
previa reposición de sellos, extienda á favor del cesiona-
rio' Sr, Herlain, el correspondiente titulo de propiedad
por el Jote N° 64, de la Colonia General Alvear.
Art. 2° Comuniquese, publíqnese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EI'tULIO CMT.

Decreto d~jl:lndo !'llncredo la venta de tierra!,! en :Misiones
concedida a lo!!Sres. Ricardo y C'

"'linisterio de AgríclIllura.

Buenos Aires, Diciemhre 4 de 189D.

Visto este expediente del que resulta:
Que por decreto de ,lO de Octubre de 1891,se aprobó

un contrato celebrado entre la Dirección de Tierras v
Colonias y los Sres. Nicolás Ricardo y C"., por el que se
les concedía en venta á dichos señores la superficie de
. quince mil hectáreas en el territorio de !\'1isionespor
el precio y condiciones establecidas en el citado contrato,
el que fue reducido á escritura en 2 de Setiembre de
1892, y

CO;'JSIDERANDO:

Que á pesar del tiempo transcurrido, el interesado no
ha dado cumplimiento á las obligaciones de su contrato
y estableciendo el artículo 10, que la falta de cumplimiento
á cualquiera de ellas es causa suficiente para su resci-
sión, atento lo informado,

.El Prcsidmtede la República-

DECRETA:

Art.1 a Déjase sin efecto el contrato celebrado con los
señores Ricardo y ca., por el cual se les concedia en
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venta la superficie de quince mil hectáreas en el territorio
de Misiones y vuelva á la Dirección de Tierras y Colo-
nias para que archive este expediente.
Ar!. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIl.

.Ihwr('.t •• c>r~nniZllndo unu IlXPO!lICI ••n y ClOncu!''' •• dc\ ,•••odncjo"
~- rniuluioll!O (/lIr:l h\eherill, e1.e

~linisteri{) de Agl'icultum.

Bu"nns ,\ires, lJidclll/:'rc 1.1 de 1809.

No estando suficientemente difundida la fabricación de
diversas sustancias alimenticias que pueden obtenerse de
la elaboradún de la ¡pche y no habiéndo;;e cllllOcido por
medio de una exposición lbs progresos alcanzados por ~sta
indUstria que el Gobierno está en el deber de fomentar como
un medio de acelerar el progreso agro-pecuario del pais, '.i
Teniendo en cuenta la cooperación ofrecida por lit So-

ciedad Rural Argentina. para promover un concurso de
ganado, pro::luctos y maquinarias para lechería, al cele-
brarse la feria exposición que tendrá lugar el mes de
Mayo de 1900,

~l Presidentede 1(/República-

DECRETA:

Art. 1° Al efectuarse la feria exposición que cdebrará
en esta Capital en el mes de mayo de 1800, la Sociedad
Rural Argentina, se verificará una exposición y concurso
de productos de lechería y de ganado, maquin¡¡,ri<ls,útiles,
¿ instrumentos para la misma industria.
Art. 2° La Dirección de Agricultura y Ganadería, de

acuerdo con la Sociedad Rural Argentina organizará el
concurso bajo las siguientes bases:

a) Se establecerán categorias para las secciones del
concurso que á continuación se expresan:
1a Para ganado de raza para leche, nacidu en el país;
2' Para productos de lecheria:
3a Para maquinarias, titiles e m"otrumentos emplea-
dos en la elaboración y expendi(' de dichos pro-
ductos;
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b) Se establecerán premios consistentes en medalla~l
diploll1as ó dinero para las diversa!> categorías en
que se dividan las secciones.

Art. 3" £1 jurado para discernir los premios se COIll-
pondrá de tres personas que serán designadas por el Di-
rector de Agricultura y Ganadería, de acuerdo con la
Comisión Directiva de la Sociedad Rural Argentina.
Art. 4....'l'6das las maquinarias, útiles é instrumentos

destinados al concurso ..seran exceptuados del derecho de
aduana y el transporte desde el puerto será efectuado por
cuenta del Estado.
Art. ;:¡' La Sociedad Rural Argentina, proveerá gratui-

tamente del local, fuerza motriz y de la cantidad de le-
che nece"aria para la celebración del concurso.
Are 6° La ol'ganizaciún y reglamentaClún de este (;on-

_curso se comunicad. al Cuerpo Diplomático y Consular
de la Repúblicfl., para que tenga la mayor publicidad
posible en el extranjero.
Art. 7" Comuníquese, publíquese é insértese en el Re~

gistro Nacional.
ROCA.

¡":muü C[VI1'.

Ocereto 8f1rohRndo una transfereneill dt.-tierras en el Neuqnen
iI. favor (le dun .JUIIIl Rcpetto.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1800.

Visto este. expediente relativo á la concesión de ochen-
ta mil hectáreas para colonizar. acordadas á los Sres. Joa-
quin Jofré y Elias Romero, en ,el territorio del Neuquén, y

RESULTANDO:

Que los concesionarios se acogieron en oportunidad á
los beneficios establecidos por la Ley No 2875 de 21 de
Noviembre de 1891, ó sea optando por la devolución de
la cuarta parte de la superficie concedida, la que fué
pro;Juesta por los interesados y aceptada por decreto de
81 de Diciembre de 1894.
Que ]a inspección practicada á pedido de D. Juan Re-

IJetto, cesionario de los derechos de los Sres. Joaquin Jo-
fré y Elias Romero, ha constatado el cumplimiento de la.:;
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obligaciones .de población é introducción del capital que
establece la Ley de ~ de Noviembre de 1882, habiendo
justrn.cado el reCllrente su carácter de t;esionario con los
testimúnios de escritura pública, que corren agregados á
fs. J atento los informes producidos,

1:."1Pt't'siden/t' de la Repúblicll-

DECRETA:

Art. 1° Apruebase la transferencia hecha por los Sres.
Joaquin Jorré y EHas Romero, á favor de D. Juan Repetto
de sus acciones y derechos á la superficie de sesenta mil
hectáreas (60.00~ hre~s), en el Territ.orIo del Neuquen de
que eran conceSIOnariOs.

Art. 2" Decláranse cumplidas las obligaciones de pobla-
ción e introducci{)1";de capital establecidas por la Le.y
de 3 de Noviembre: de 1882 en la citada superficie de
tierra en el Territorio del Neuquen y pase á la Escriba-
nia Mayor de Gobierno para que, vrevia reposición de
sellos, extienda á favor de D. Juan Repettot titulo de pro"
piedad por la referida superficie y fecho, á la Dirección
de Tierras y Colonias para que archive este expediente.

Art. 3" Comuniquese, publiquese y dese al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIl'.

Heereto ordenando "e extientia titulo de pr"lliedlltl tic Iit'l'rll~
en III Colonia (~cn{'ral Alvcnr, il."II\"Urde D. EurilJuc Ros-
kopf.

;,\1inislerio de Agricultura,
Buenos Aire;;, lliciemhrc 15 de 1800.

Visto este expediente. en el que D. Enrique Roskopf
soliciLa titulo de propiedad por el lote No 21L de la Co'
lunia General Alvear, y

RESULTANDO:

Que el mencionado lote fue concedido al recurrente en
Enero 1;~ de 1881, por el precio y condiciones de ley,
habiendo dado cumplimiento en él á esas obligaciones v
satisfecho el importe íntegro de su precio, atento lo i1"l-
formado,
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.\\inislcriLl de .'\grkullum.

1I('(':reto aprohando una trnm!ferenclll de tierras D r""or dl\
n. Santiap;o Knlmnn, "n la Colnnin Genernl Aln'nr

MINISTERIO DE AGRICULTURÁ730

El PYfswetlte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, extienda á fa var de D.
Enrique ,Roskopf, el correspondiente titulo de propiedad
por el lote N" 211 de la Colonia General Alvear y fecho.
á la Dirección de Tierras v Colonias, á sus efectos.
Art. 2" Comuníquese, p~bliquese y dese al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVlT.

Visto este expediente en el que D. Santiago Kolman
solicita tít,ulo de propiedad de una stlperl1cie de 45 hec-
táreas, 55 areas, 28 centiáreas del lote No 160 de la Cu-
lonia General Alvear, y

RESULTAl\'DO:

Que la citada chacra fué concedida á D. Andrés Keiller
primero quien transfirió sus acciones y derechos á D. Juan
Keiner est~ á D~ Catalina Sommer de Keiner y ~sta trans~
flere á favor del recurrente UBa superficie de 45 hectáreas,
56 áreas, 2$ centiáreas reservándose el resto: habiéndose
oblada integro el precio de esta tierra y dado el cumpli-
miento á las obligaciones de ley y atento lo informado,

1;1Pres£dmte de la Repúbli<:a-

DECli:ETA:

Art. 1"Apruébanselas transferencias hechas por D. Andrés
Keiner primero, á favor de D.Jnan Keiner, la hecha por este
á D"- Catalina Sommer de Keiner y la que e!:ita hace á
favor je D. Santiago Kolman, de una s:.uperficie de cua-
renta y cinco hectáreas, cincuenta y seis áreas y veinte
y ocho centiáreas, en el lote N° 169 de la Colonia 4Ge.
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neral Alvear. y pase á la £scribania Mayor de Gobierno
para que, previa reposición de sellos, extienda á favor
de D. Santiago Kolman, el correspondiente titulo de pro-
piedad por la referida superficie y techo, á la Dirección de
Tirras y Colonias para su archivo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
Ei\-flLIO CIVIL

Acuerdo aprobando 110contrato para la nicnsura y sub-dh'l-
ilion de las tierras Ilcordadu!! 111eaciqlle Yalentill Sllihuequc
y su trihu, eu el Chubut.

Ministerio de Agriculinrfl.
fluenos .o\,irc~,Diciembre 18 de 18D9.

Visto este expediente relativo al contrato celebrado con
el Agrimensor D. Ventura G. Coll, para proceder á la
mensura y subdivisión de la superficie de treinta mil hec-
táreas en 'el Territorio del Chuhut, que le fueron conce-
didas al cacique D. Valentin Saihueque y su tribu, por
Ley N° 3814 de 26 de Setiembre de 1889 y para la que
fue nombrado por decreto d.e 18 de Noviembre ppdo., y
atento los informes producidl)s,

El Preside/lte de la Rcpúhlica-
ACUERD.-\ y DECRETA:

Art 1" Apruébase el contrato celebrado con el Agri-
mensor D. Ventura G. Coll, para proceder á la mensura
y subdivisión de la superficie de treinta mil hectáreas,
en el territorio del Chubut, que por ley del H Cong-reso
de fecha 28 de Setiembre de 18~9 N°3814, le fueron con-
cedidas al cacique D. Valentill Saihueque y su tribu, y
para la que fué nombrado por decreto de 18 de Noviem-
bre ppdo., de acuerdo con las instrucciones que al efecto
le serán expedidas por la Dirección de Tierras y Colü-
y acéptase la fia01:a propuesta por el Agrimensor señor
Co11.en la persona de D. Octavio Elormp.ndi.

Art. 2° Líbrese, por separado, orden de pago á favor
del Agrimensor D. Ventura G, Co11, por la suma de'
(<:11 4.000), cuatro mil pesos moneda nacional, importe del
anticipo que á cuenta de sus honorarios' y gastos debe
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el Gobierno entregarle de acuerdo con 10 establecido en
el articulo ]1 de f'se contrato, imputándose este gasto al
Fondo Especial de Tierras creado por Ley N° 817 de l ()
de Octubre de 1876, y fecho, vuelva a la Dirección de
Tierras y Colonias, a sus efectos.
A~t. ;3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NaclOnaL

ROCA.-E~HLlO CIVIL-R. M. FRAGA.
-FELIPE YOFI,E-1\1. R1VA-
DAV1A.

nCCI"I'!U ncol'danfill 1l('rmislJ jll St". RIli!;che llarll instlllnl' rcritls
;.gri~f1ln¡;;,l'1l In f;olonia !Sampndlll

;\\j"i~l~ri,)deAgric:tdllll"il .•

BUCl1\J~!\ir~s,J)ü,;cl11brc 1\1 de 13\)8.

Visto este expediente en el que el Sr. José S. Rasche,
sulicita permisu por diez años, para ocupar la superficie
de diez hectárea;;, en el paraje denominado 'Pastos Co-
munes» de la Colouia Sampacho (Provincia de Córdoba),
con el objeto de levantar .las construcciones uecesarias
para la instalación de ferias agrícolas, y

CONSIDERANDO:

Que hay conveniencia en fomentar establecimiEmtos in-
dustriales de esa índole que importan un lJene~cio para
el progreso nacional, y atent0 lo informado,

El Presidente de la Repitbli&a-

DECRETA:

Ar!. 1° Acuérdase al Sr. José S. Rasche, el permiso
que solicita por el término de diez afios ,-para ocupar la
superficie de diez hectáreas en el paraje denominado
.Pasto;,; Comunes' de la Colonia Sampacho (Provincia de
Córdoba), con la ubicación propuesta por la Direr:ción de
Tierras y Colonia,,) y á la que se' refier.e el croquis agre-
gado, y con destino á la instalación de ferias agrícolas.
Arb. 2° Si el concesionario no levantara las constrUc-

ciones necesarias para el establecimiento de dichas ferias
en el término de seis meses ó destinase la tierra á ot(('
0bjeto, quedará sin efecto la presente concesión,
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

m~e"nllleióll f1Cmodlln.lll 11I.•.•'.ro;pL:'t)). HnrlH:io A. Ue:llt" Il:UI.
1"1pa;:" de 1I1111letbl .•

l\\inist~l'io de Agric\lltlll"n.

RuellOS Aires, Diciembre 1\) de 18f1f1.

Vísto este expediente, en el que D. Horacio A. Reale,
solicita la prórrnga de un año para el pago de una letra
por él suscrita con vencimiento de 20 de Noviembre ppdo.,
por valor de 750 pesos oro sellado, por el saldo del valor
de las tierras que le fueron concedidas en venta en el
i:erritorio del Chubut, y no oponiéndose la Ley No :-{0S.1,
ú que el P. E, c:mceda prórroga para el pago de las le
tras, v estableciendo el Inciso 5" de su arto 1°. el des-
cuentl-I anual del 8 Ojo para las que sean pagadas al con-
tado,

SE RESUELVE:

Concedesc oí.D. Horado A. Reale, la prórroga de un
aiio que solícita, para el pago de la letra por él suscrita,
valor de 7r)O pesos oro sellado, vencida el 20 de Noviembrr~
ppdo., previo pag-o del interés del S "/& anual y vllclvn á
la Dirección de Tierras y Colcmias, á sus efectos,

ROCA
EMILIO ClVIT.

nl~crejfJ deelarundfJ en \'IIWnciu el de 2!1de 1\[nr7.ode IS!14,
;mbre eOllee~i(1IId(' tierr;¡.s 111Sr. "'urren I~owe.

Ministerio de Agricllltur'a.

Bllenos .""ires, Didembre Hl de 1399,

Visto este expediente, iniciado por el Sr. vVarren Lowe, y
referente á la concesión de ochenta mil hectárea~ de
tierra fi~cal en el Territorio del Rio Negr~l, que se le
aCClro"rnn para colonizar, del que resulta:
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10 Que el 9 de Mayo de 1888, [ué esCriturado el
contrato de concesi6n de dicha superficie, d~ confor-
midad con las base" formuladas por la ~xtinguida
Oficina de Tierras y Colonias, y aprobado púr de-
creto de fecha 21 de Febrero del mismo año.

20 Que el art. 20 de su contrato e~tablecía que la
exploración, mensura y subdivisión del terreno, las
practicaría de su cuenta el concesionario, debiendo
presentar á la aprobación del P. E. la diligencia
de mensura, plano é informe, dentro del término
de doce meses, contados desde la fecha de la es-
crituración del contrato: á cuyo efecto debía proponer
agrimensor dentro de los rJos meses siguientes á
la mismo.fecha.

30 Que no obstante, el P. E. consideró preferible
contratar directamente la mensura de la citada
concesión junto con la de varios otros, con el
agrimensor D. Telémaco GOllzalez, á quien se
había comisionado al efecto, por decreto de fecha
2~ de Setiembre de 1888, celebrándose el respecti-
vo contrato, el 23 de Octubre del- mismo año:

4" Que la diligencia de mensura presentada por el
Agrimensor Go~zález, fué aprobuda el 24 de Abril
de 1891:

;"j0 Que habiéndole abonado el Sr. Lowe, al Sr. Gon-
záie'z, su parte en la operación realizada con un
pagaré á noventa días de plazo y no habiéndr,lo
cancelado á su vencimienro, el citado agrimensor
obtuvo del Gobierno el pago en efectivo de su im-
porte, haciéndole entrega posteriormente del do-
cumento firmado por el concesionario;

0° Que, á causa de este incidente, la concesión del
S;. Lowe, fué declarada caduca por decreto de fe-
cha 22 de Setiembre de 1892;

7° Que este decreto fué derogado por otro fecha 2Sl
de Marzo de 1894, en vista de las reclamaciones
del recurrente, estableciéhdose sin embargo, que
en caso de que el Sr. Lowe debiera de abonar den-
tro del' término de sesenta días el importe de la
mensura, pagada por el Gobierno, quedaria sub-
sistente la resolución de 22 de Setiembre de 1892.;

8" Que después de solicitar prórroga para efectuar
el pago que se exigía y antes de que hubiera re-
caído resolución alguna sobre este particular, hizo
entrega en la extinguida Oficina de Tierras y (;0-
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clamada;

9" Que hallándose el asunto en este estado, el Sr.
\Varren Lowe, ha vuelto á presentarse solicitando
que se le tenga pc,r acogido en forma y tiempo á
las disposiciones de la Ley N° 28,5 de 21 de No-
viembre de 1801, por cuyos beneficios afirma ha-
ber optado en Enero de 1892; \lO obstante falLar la
constancia de ello en el libro de entradas de la
oficina respectiva, y

COXSTDERANDO:

1" Que el hecho de haber dispuesto el P. E. mandar
efectuar 'el deslinde de la concesión del Sr. Lowe. le re-
levó á este de la obligación de verificarlo. establecida
por la segunda base de su contrato.

20 Que la subdivisión que debía practicar p0r su cuenta,
no ha podido llevarla á cabo antes de la aprobación de
la mensura perimetral, decretada por el P. E., el 24 de
Abril de 1891, desde cuya fecha ha debido correr p.\ tér-
mino de un año fijado por el art. 2" del contrato.

:3" Que, antes de expirar este término, el 11 de Enero
de 1892, se produjo el mencionado incidente sobre pago
del importe de la mensllra, poniéndose en duda la sub-
sistencia de la concesión acordada al Sr. Lowe, cuya con-
troversia paralizó la ejecución del contrato por falta dd
concesionario.
4" Que el cumplimiento de las bases de la concesión

ha sido imposibilítado posteriormente, primero por la de-
c1araci(,n de su caducidad, desde el 22 de Setiemhre de
] 892 Y después, pOI' hallar"e pendiente de la resoluci(m
del P. E, la subsistencia del decreto de la última fecha
citada, que dejl', sin efecto aquella declaracion.

;jo Que las mencionadas circunstancias cuyo comienzo
se produjo justamente en el periodo de opción acordada
por la Ley N~ 2875, de 21 de Noviembre de 1891, han
interrumpido los términos para que el recurrente se aco-
giera á .f>usbeneficios, y
0° Que, la declaración de caducidad se ha fundado úni-

camente en la faita de pago del importe de la mensura
y que esta ha sido verificada por el recurrente, sin 'qll~
se hava resuelto nada hasta ahora sobre la ,:;ubsistencia
del decreto de 29 de Marzo de ]894,
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El PrtsidntÚ' de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1°Declárase en vigencia el decreto de 29 de Marzo
de 1894, y acogido al Sr. Warren Lowe, al art. 2° de la
Ley N° 2875 de 21 de N0viembre de 1891, debiendo. ma-
nifestar dentro del término de sesenta días, cuál es la
ubicación de la tierra que se reserva, y vuelva a la Di.
rección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EMILIO CIVIL

Ueerelo OI.t1emulllo lo eaucelo.ciÍlII de ulla hipott~ca (lile grol.uba
tierra!" 111' IP. (;elina IJnuhl;¡;lHlrd de .'unce", 1'11 l<'(lrlUO~a

;\Iinis:erj() de Agrkulturu.
Buenos Air"s, Diciembre 10 de lSOn.

Visto este expediente en el que D". Celina Dallbignal'd
de Poncet, sclicita se le otorgue escritura de cancelación
de la hipoteca tjue grava la superficie d€ 2487 hectáreas,
:;\."l áreas y 39 centiáreas, que le fueron adjudicadas en
venta en el Territorio de Formosa por decreto de .') de
'Marzo de 1899, y

RESULTANDO:

Que la recurrente ha satisfecho el valor integro del
precio de dicha tierra como así mismo el valor de la
mensura de esa superficie y la que le fué concedida en
donación en el mü;mo territorio,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Pase a la Escribanía Mt>yorde Gobierno para

que, previa reposición de sellos, extienda á favl)r de DI'.
CelinaDaubignard de:Poncet escritura decancelación de lahi-
poteca que grava la !'\uperficiede 2487hectáreas, 81) áreas,
39 ceuti::ireas en el Territ()rlll de Formosa, que le fueron
concedidas en venia por decreto de fecha 5 de r-.-Iarzode
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1899, v fecho, vuelva á la Dirección de Tierras y Colo-
nias pina su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIL

/)eereto ordenaudo !le extienda titulo tll'>prllpletlnd tle lIerrn¡;¡ il.
tavllr de la Srn. Rosario Cllas de Yan I"rnet, en Santa Cru7.

Yünisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1899.

Visto este expediente en el que la Sra. Rosario Chas
de Van Praet, solicitfl,título de propiedad de los lote.;;17
y 19, fracción A, sección XXIV del Territorio de Santa
Cruz, y

RESULTANDO:

Que dichos lotes le fueron concedidos en ver:ta á la
recurrente por el precio y condiciones (le ley, habiendo
jada cumplimiento en ellos á las obligaciones de pobla-
ción y cultivo y satisfecho el valor íntegro de su precio,
y atento lo informado,

El Presidnzü de la República-

DECRETA

Art. 10 Pase á la Escribanía l\'layor de Gobierno para
que. previa reposición de sellos, extienda á favor de la
Sra. Rl)sario ehas de Van Praet, el correspondiente títu-
lo de propiedad por los lotes N°'. 17 Y 19, fracción A,
sección XXIV del Territorio de Santa Cruz, V fecho, á
IR Dirección de Tierras y Colonias, para su a;chivo.
A~l. 2" Comuníquese, publiquese ,)' dése al Registro

NaclOna1.
ROCA.

EMILlO CIVIl'.
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Decreto deelllrantlu VlIcaotes, chacras Cll la~ colonias nnc¡onnle!l
~EI llorado" y "Santa Maria"

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Diciembre 19 de 1899.

Atento lo dispuesto pClrel art. 7" de los contratos de
4 de Mayo ppdo., y los informes producidos,

El P1"l'sidmte de la República-

DECRETA:

Art. l° Decláranse vacantes las chacras de la Colonia
Naéional El Dorado No'.75 1/2 034de O.juan Weisbech;
39, 65 1/2, 40 E de Adam Hubert¡ 1/2 "jO 0, de Cris-
tof Heit; 43 rle D. Juan Gallinger¡ 71 de D. Adam Hal-
ganaisterg, D. Juan Frio, 77 y 79 de D. Cristian Miller;
~-J2 de D. jose Gerling; 94 de D. jose Schiwindt¡ 129
1/2123 N, de D. Jorge Stagn; 121de D. Constantino Frank;
124 de D. Francisco KIu?; y 125 1/2 130 S de D. Mades
Sango En Santa María, las chacras No".4, 44, 70 de D.
Pedro Führ; "7 y 8 de D. Pedro Eberhard; 13y B6 de D.
Pedro Several; 16 de D. Juan Guitleir; 24, 41 Y 42, de
D. jorge Guitleir; 33,34,69 Y72, de D. José Herleim; 38,
61,62 de D. Nicolás Haspert; 46 y 73 de D. Jorge Streitem-
berger; 55 de D. Juan Steimback; 78 y 83, de D. Juan
Ran: 80 1/2 17, de D. Juan Cristiani.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIvIT.

Rc~olllelón cli;<poulcudo In aceptación del pa:;o de una ¡•••tra
!luscrlta IlClrD. I.con Pochet.

Ministerio de Agricultura
Buenos Aires, Diciembre 19 dc 1899,

Vislo este expediente en el que D. Lean Pochet, á quien
por decreto de 1° de Setiembre de 1898 se le concedió
en venta por el precio y condiciones de la Ley nO3053
de 5 de Enero de 1894, la superficie de veinte mil
hectáreas en la Sección XIV, fracción D: parte libre
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del lote n° 14, parte de la mitad' N, del nO 17, mitad
S.del lote nO 13, mitad N. del nO 18 y parte necesaria de
la mitad S. del n° 12 y mitad N, del nO 19 del territorio
de Santa Cruz, solicita se le admita abonar una letra por
él firmada con vencimiento del 10 de Setiembre de 1902
y atento á lo dispuesto por el Inciso 5', articulo 10 de la
citada ley, que establece el descuento de 8 o/"anual para
las que sean pagadas al contado,

SE RESUELVE:

Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
acepte de D. Lean Pochet, el pago de la letra pOrél sus-
crita con vencimiento de 1° de Setiembre de 1902, por
el saldo del valor de las veinte mil hectáreas que le
fueron acordadas en venta en el Territorio de Santa Cruz,
previo el descuento del (8 "lo) ocho por ciento anual que
establece el Inciso 5", del artículo 1°, de la Ley n' 3053
que rige esta venta y fecho, pase á la Escribanía Mayor
de Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
a favor del Sr. Pochet la correspondiente escritura de
cancelación de la hipoteca que gravaba la referida tierra.

¡,OOA.
EMILIO CIVIT.

Decreto acordantlo llrorro~a pura pl'es'mtar In lUensura de
tierras arrendudas ú. don- Juan Balda, en el Uío Negro,

:/I'linisterio de Agr;eultum.
Elle,,,,, Aires, Diciemhre19 de 1399.

Visto este expediente y atento lo iníormado,

El P1'('Sidmte de la ReplÍbHca~

DECRETA:

Art. 1° Concédese la prórroga de un año que solicita
el agrimensor D. Wenceslao Castellanos, para presentar
la diligencia de mensura de la superficie de 400 hf'ctá~
reas en la Sección 1", marger, Sud, lote N" 1 riel Territo-
rio del Rio Negro, de que es arrendatario D. Juan Bal-
da, debiendo entenderse que esta concesión no prorroga
el arrendamiento ni altera los plazos fijados para el pago
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de las letras firmadas y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias, a sus efectos.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO Clvrr.

Decreto acordando prorroga par'l preseatar la mensura de lag
tierras nrreudndag á los Sre!il..•.•~éllx Arbeleche y José E.
Plfiero, en In Penín!lllla Valdez.

Ministerio de '\gricultura.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1$99.

Visto este expediente .. y atento lo informado,

El Presidente tÚ la Repilblita-

DECRETA:

Art. lOConc¿dese la prórroga de nn año que solicitan
los Sres. Félix Arbeleche y José E. Piñero, para presen-
tar la diligencia de mensura de la superficie de diez mil
hectáreas, de que son arrendatarios en la PénÍnsula Val-
dez en el Territorio del Chubut, debiendo entenderse que
esta concesión no prorroga el arrendamiento ni altera los
plazos fijados para el pago de las letras firmadas, y vuel-
va á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

E"'lIuo CIvIT.

Decreto ncordaD,I" 11.devoIuciun it. J) AntenorUarrllDzll de sumaR
pngadas por ten.cnn!l en In Colonia Maipil

Ministerio de .Agricultura.
Buenos .Aires, Diciembre 19 1809.

Visto este expediente, en el que D. Antenor Carranza,
solicita la devolución de la suma de $ 415,54 centavos
moneda nacior..al que "abonó en pago de los lotes Nos 239,
240,241,242,315 Y 316 Y los sobrantes, letras ] y K de
la Colonia Maipú, cuya concesión fue declarada caduca
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por decreto de 30 de Julio de 1898, fundando su pedido
en la circunstancia de no haber podido tomar posesión
de ellos, y

REsULTANDO:

Que los informes producidos constatan ser exacta esa
circunstancia respecto a los lotes N°' 315 Y316 Y sobran-
tes letras] y K.

El Presidmte tU la RepúIJlica-

DECHETA:
ar!, 10 Acuérdase á D. Antenor Carranza, la devolución

que solicita por la suma de $ 182 moneda nacional de
curso legal, importe del precio total de los lotes N°' 315
Y 316 Y sobrantes letras J y K de la Colonia Maipú y
no ha lugar á lo que gestiona por los lotes N°s 23\\ 240,
241 Y 242 de la misma Colonia.
Art. 2°Líbrese por separado orden de pago á favor de D.

Antenar Carranza, por la suma de $ 182 m/n que importa
la devolución acordada.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO ClVIT.

Der.reto desUuando tierras para flllul••eion de llUeblos en
Snnta ()ru:l;

Ministerio de Agricultura.
Buenos ,'i['es, Dkiembrc 19 de lS£I£I.

Atento lo manife~tado por la Gobernación del Territo-
rio de Santa Cruz, y lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

El PreSidente de la República-

DECl{ETA:
Art. 1° Destínan3e para la"fundación de tres pueblos y

para el ensanche futura de la colonización en sus aIre.
dedores, las tierras fiscales ¡:;iguientes:
l° Los lotes NO"14 Y 15 Y las mitades septentrionales

de los NO"16 Y 17, todos en la fracción D, de la secciún
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VII del Territorio de Santa Cruz; y los lotes Nos10 y 11
Y la mitad Norte del N° 20 de la fracción e, de la mis-
ma sección.
2° El lote N° 24 Y la parte libre de los lotes Nos 22 y

23 fracción B, sección XIV, el lote N° 5 Y la parte libre
de los lotes 3, 4~ ti Y 7 fracción e, de la misma sección.
3° Los lotes Nos 1, 2, 3, 4 Y 5 de la fracción B, de la

sección 3a y los N°s 21, 22, 23, 24 Y 25 de la fracción C,
de ia sección 2a del mismo territorio.
Art. 2° En los primeros, se trazará el pueblo de 'San

Julián,. en los segundos el de Santa Cruz y en los ulti-
mas el de Puerto Deseado, de conformidad con lo que
dispone la Ley Nn 8.17 dé 19 de Oc.tubre de 1876 y pre-
vio estudio de Jos lugares más adecuados para su fundación.
Art.;jO Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacibnal.
ROCA.

EMILIO GrvlI.

Decreto ncordalltlo uoa venta de tierras en }:ormolSn,:i O.
Enrique Bcrlluc

l\linisteno elei\gricullurn.

Buenos llires, Diciembre 19 de 18!J8.

Vista ]a presente solicitud de D. Enrique Berduc, pi-
diendo en compra una superficie aproximada de mil hec-
táreas en Formosa, lindera á un campo de que es pro-
pietario y ofreciendo escriturar á fav0r del colono D.
Pedro Ocleppo, 'cien hectáreas en el punto en donde este
tiene su casa, el cual se encuentra dentro de mayor ex-
tensión de propiedad del Sr. Berduc, y

CONSIDERANDO:

Que la superficie de que se trata es fiscal;
Que la oferta del .Sr. Berduc, soluciona la reclamación

del colono Ocleppo, que es fundada, por cuanto la tierra
que ocupa se le concedió tn la inteligencia de que se
hallaba comprendida dentro de la traza de la Colonia
Formosa y, de acuerdo con el art. 85 de la Ley General
de Colonización, tiene derecho á la adjudicación gratuita
de un lote rural de cien hectáreas, y atenta la autoriza-
don concedida al Gobierno por el art. 16 de la Ley N°
2875 de 21 de Noviembre de 1891, el informe de la Di-
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rección-de Tierras y Colonias y dictamen del Sr. Procurador
del Tesoro.

El Pres¿dente de la &pitblica~

DECRETA:
Art. l° Acuérdase en venta á D. Enrique Berduc, á

razón de (1000) un mil pesos moneda nacional oro la le-
gua kilométrica, una superficie que no exceda de mil hec ..
. táreas en el Territorio de Formosa, ubicada entre la pro-
piedad del Sr. Berduc, el Riacho Pilagá y las propieda-
des de los Sres. Onafre DanieIÍ y José Berterette.
Art. 2° La Dirección de Tierras y Colonias, eXigirá del

comprador el pago del valor de la tierra, quedando obli-
gado á hacer practicar la mensura de ella en el plazo
que se fije al efecto y con arreglo á las instrucciones que
le expedirá la citada Dirección.
Art. 3° El Sr. Berduc, queda obligado á escriturar gra-

tis á favor del colono Pedro Ocleppo, cien hectáreas, en
el campo de su propiedad y en el sitio donde se halla
instalado el citado colono.
Art. 40 Satisfecho el valor de la tierra 'que se vende al

Sr. Berduc, y aprobada la mensura, la Escribanía Mayor
de Gobiernor otorgará el respectivo título de propiedad,
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 50 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIL

IJecreto lll,rubllntio un prll)'cdo tle contrato sourc ventn dc
tlcrrns, it. D.• JtJsé Mil.rqllez.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aire~,Diciembre Hl de 180\),

Visto este expediente, del que resulta:
10 Que, en 31 de Mayo de 1892 se aprobó el contrato

celebrad') entre la extinguida Oficina de Tierras, Inmi-
gración y Agricultura y D. José Márquez, concediendole
en venta Ulla superficie de diez mil hectáreas en el terri-
torio de Misione.;;,por el precio y condiciones que en él
se establecían, cuya escrituración tuvo lugar en 28 de
Setíembre de 189'2,
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20 Que en virtud de observaciones posteriores formu-
lada::; por la Oficina del ramo, y corridos los trámites del
caso, se dispuso, en 28 de Marzo de 1898, que la Direc-
ción de Tierras y Colonias proyectara un lluevo contrato
con el Señor l\fárquez, y que, en cumplimiento de lo or-
denado, ha formulado el que corre á fs. aceptado por el
recurrente, en su es<::ritode Marzo 16 del presente afio,
atento lo dictaminado por el Señor Procurador del Teso-
ro de fecha 29 de Abril de 1897,

El Presidente de la Repú.blU:a~

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato formulado por
la extinguida Oficina de Tierras, Inmigración y Agricul-
tura, por el que se le concede en venta á D. José Már-
quez, una superficie de diez mil hectáreas (10.000) en el
Territorio de !l'lisiones, por el precio y condiciones quP.el
mismo determina y con modificación del arto 2", el que
quedará en la forma siguiente:-oEl terreno objeto de este
contrato será mensurado, subdividido y amojonado, á cuenta
y cargo del Sr. Márquez. La mensura deberá presentarse
terminada dentro del plazo de un año á contarse desde
la fecha de este decreto, y debiendo subordinar el traza-
do á lo prescripto en la Ley de 19 de Octubre de 18,6~.

Art. 2" En el término de treinta días, el interesado
otorgará la fianza á que se refiere el art. 14 -lel mencIO-
nado contrato.

Art. 3" Comuníquese, pu1J1íquese y dese al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVlT.

Heereto snlvando omisiones cometida!;!en IIn titulo de propic.hul
utor¡;ado ftl Telllcute Gral. Don Emiljo "litre

!I'linisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciembre Ifl de ISBn.

Visto este expediente y atento lo dispuesto por decreto
de 13 de Enero de 189, y lo informado,

El Prtsidellk de la República-

DECRETA:

Art. 1" Pas~ á la f:scribanía Ma?,"orde .G~)bierno para



,

lJlOlBUBRE 745

que, previa reposición de sellos, extienda la correspondiente
escritura de declaratoria, salvando las omisiones cometidas
en el titulo de propiedad olorgado al Teniente General
Don Emilio Mitre, de la superficie de diez leguas lülome-
tncas en el Territorio de la Pampa, lotes No' (12) doce,
(13) trece y mitad Este del lote (1g) diecinueve, frac-
ción A, Sección X.

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CrVIT.

llecreto deelar=lIulo C"lonia Naci(llInl lo••centros u¡;ricollls
.1". Confianza>}' .La Velilla.

Ministerio ,de Agricultura.

Buenos Aires, Didemhre lO de 180\).

Habiendo sido declarados rescindidos los contratos ce-
lebrados con D. Lorenzo Jardana y D. José Ceppi, por
los que se les COllcedió en venta, para ser colonizadas
cuatro mil y seis mil hectáreas de tierra fiscal, respecti-
vamente, en el Departamento Unión de la Provincia de
Córdoba, el primero por decreto Junio 15 de 1897 y el
segundo, por decreto de Junio 12 del presente año, y

CONSIDERANDO:

10 Que dichas tierras son limítrofes y se hallan pobla-
das por un grupo de familias de labradores; á quienes les
dieron posesión los concesionarios y que constituyen la
base de Jos centros agrícolas denominados cLa Celina~ y
cLa Confianza ~;

20 Que en los ca30S análogos de la~ cOllcesiones Villa-
rroe!, González y Kasilister, se ha resuelto mantener y
amparar la existencia de los centrOs agrícolas en forma-
ción, dec1aráudolos colonias nacionales;

o" Que la ley de 14 de Setiembre de 1889, que autorizó
la compra de las tierras en que se hallan comprendir1as
ambas concesiones, las destinó á la colonización, dispo-
niendo que sean vendidas á agricultores, por un precio
equivalente al de su costo) .

,
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ftt Presidente de la ReplÍbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Dec1aránse Colonia Nacional bajo la denomi-
nación de ~La Celina., los centros agrícolas ~La Con-
fianza- y .La Cejina', situados en el Departamento Unión,
de la Pro\'incia de Córdt.ha y regidas por las leyes de
19 de Octubre de 1876 y 14 de Setiembre de 1889.
Art. 2° Todos los actuales ocupantes de las chacras de

dicha colonia tendrán derecho preferente. durante no-
venta días, para adquirirlas, no pudiendo en ningún caso
comprar una superficie mayor de cuatrocientas hectáreas
cada uno, y debiendo tenerse por presentados á los que
se hayan presentado á aquellas con anterioridad.
Art. 3° El precio de venta de las chacras será de die-

ciocho pesos y cincuenta y siete centavos moneda nacional
por hectárea.
Art. 4° El importe de cada lote será dividido en diez

cuotas iguales, por las cuales firmará otras tantas el com-
prador. La primera de estas deberá ser abonada dentro
del termino de un año contado desde la fecha de este
decreto, y el resto en nueve anualidades.
Art. 5° Comuníquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Dccrcto aprobando In nlPn!'lIrn de las tierrlls vendidll!l :1D.
Simón Ostwnld, en Form(lsu

M:imstcno de Agricultura.
Buenos Aires, mciembre 19 de 1899.

Visto este expediente y atento los informes producidos,

El Presidente de la Repltblica~

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero D. Greg(lrio Arauja, de la superficie de ochenta mil
her:tareas en el t,erritorio de Formasa, que le fueron acor-
dadas en venta á D. Simón Ostwald, par decreto deJulio

•
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2 de 1897 y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

J)eercto acordando prórroga parn presentar In men!!urn de
In!!tlerrn13eoncedidas a J). A. ll'erriuo, en Id Rio l\"cgro

lI\inisterio de AgTiCl1ltura.
nuellos Aires, Diciemhre 20 de 18\10.

Visto este expt"diente y atf'nto lo informadot

El Presidolte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese la prórroga de un añl) que solicita
D. Antonio Ferrino, para prest'.ntal' la diligencia de men-
sura de las tierras en el Territorio del Río Negro, que
se le concedieron como antiguo poblador, y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto aeordando prórroga lUlra pre;;¡ent:u' la lnensurn de
.Ias tierras arrl,"lulmhulir.nun Juan Frachou, en Santa Cruz

M..inisterio de Agricu1ture.

Buenos Aires, Diciembre 25 de 189\1.

visto este expediente y atento lo informado:

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1() Concédese la prórroga de un año que solicita
el agrimensor Don Carlos Siewert, para presentar la di.
ligencia de mensura, de la superficie de cinco mil hec-
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táreas de que es arrendatario Don luan Frachou, en el
Territorio de Santa Cruz; debiendo entenderse, que esta
concesión no prorroga el arrendamiento ni altera los
plazos fijados para el pago de las letras firmadas, y vuel-
va á la Dirección de Tierras y Colonias, á su!>efectos.

Art. 2" Comuniquese, publíquese y dese al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO ClVIT.

Decreto al'lor~ando prorroga para presentar la menSura de
las tierras arrendadas il.D. Nicolás ,Uu7,io,en el Chuhut.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Diciembre 26 de ISDf!.

Visto este expediente y atento lo informado,

l!.¿ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la prórroga de seis meses que so-
licita el Ingeniero D. Eliseo Schieroni, para presentar la
diligencia de mensura de la superficie de cinco mil hec-
táreas en el Território del Chnhllt, de que es arrendata-
rio D. Nicolás Mllzio; debiendo entenderse. que esta con-
cesión no prorroga el arrendamiento ni altera los plazos
fijados para el pago de las letras firmadas y vuelva á la ¡
Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.

Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

llecrcto acordando prórroga paro el pago de una letra
suscrita pUl' D. E. Cressord.

Minislerio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1899.

Visto este expediente y no oponiéndose la Ley N° 3053,
¡i que el P. E. conceda prórroga para el pago de la!;)1,;:
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tras y estableciendo el Ine. 8 de Sil art. 1, el descuento
anual de 8 010 para las que sean pagadas al contado,

SE RESUELVE:

Concédese á D. Eduardo Cressard, la prórroga de un
año que solicita para el pago de la letra por él suscrita,
vencimiento de 31 de Mayo ppdo., debiendo abonar el
interés de ocho por ciento anual Py vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, á sus efectos,

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobllndo una trallsCerencia de tierru!! en la Colonia
FormoSl\ ó. C'Ivor tic D. Antoni •• Marechal

;Vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 189\),

Visto este expediente, en el que Doña Celina Daubig-
nard de POlleet, solicita se apruebe la transferencia hecha
á su favor por D. Antonio Marechal, de sus acciones y
derechos á los lotes No', 189, 190, 191, 192,¡1I:17,198,198
Y 200 de la Colonia Formosa, y

RESULTA?-.'DO:

Que dichos lotes fueron concedidos á la Sociedad Ma-
rechal y.Poncet, á favor de qui.enes por decreto de 12
de Febrero de 1898, se ordenó extender el respectivo tí.
tulo de propiedad;
Que de los testimonios de escrituras públicas ac.)mpa.

ñados, consta. que dicha sociedad fué disuelta á la expi.
ración del respectivo contrato, quedando á favor de D,
Antonio Marechal las acciones v derechos á los referidos
lotes quien posteriormente los transfirió á la recurrente,
El Presidettte de la Repúblz'cn-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las transferencias hechas por la
sociedad Marechal y Poncet, á favor de D. Antonio Ma-
rechal, y la que este hace á favor de Doña Celina Dau-
biguard de Ponct>t, de sus acciones y deredlOs á los
lotes N"'. 189, 190, 191, 192, H)7, 198, 19n y 200 de la
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colonia Formosa y pase á la Escribania Mayor de Go-
bierno para que, previa reposición de sellos, expida el ti-
tulo de" propiedad ordenado por Decreto de 12 de Fe-
brero de 1898, á favor de Doña Celina Daubignard de
Poncet y fecho, á la Dirección de Tierras y Coloni8s,
para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto Itllrobanilo una trnnsr ••rencin ,le tierrns en In.Co)nuin
(~enernl Alvear. il. favor tlc n, Guillermo Sehwall.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1899.

Visto este expediente en el que D. Guillermo Schwall,
soiicita título de propiedad de la manzana N° 366, de la
Colonia General Alvear, y se apruebe la transferencia
que de sus acciones y derechos al sobrante L V de la
misma Colonia, hace Da,Prudencia Pacheco de Acevedo y

RESULTANDO.

Que tanto en la manzana N° 366, como en el sobrante
L V, se ha dado cumplimiento a las obligaciones impues-
tas por la Ley de Colonización, satisfecho el valor de:,!u
precio y atento lo informado,

El Prrsidmtr dr la RejJúblúa-

DECRETA:

Art 10 Apruébase la transferencia que de sus acciones
y derechos al sobrante L V, de la Colonia General Al-
vear, hace DA. Prudencia Pacheco de Acevedo,á favor
D. Guillermo SchwaiJ, y pase á la Escribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos. extienda
á favor del Señor Schwall el correspondiente titulo de
propiedad por el sobran-te LV, de la Colonia General
Alvear, y por la manzana N° 366 de la misma Colonia,
de que es concesionario,
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y .dese al Registro Xa-
Nacional.

ROCA
EMIUO CrvIT.

J)ecl"c!o ll.eeptaudo el Pll.g')de letra~ firma,lu!! l)or los ~res .
•Tuan, .Imlll Pe,lro)' A.lfredo Moupas. por tierra!! velldillos
en Saata Cruz.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Oiciemhre26 de 1899.

Visto este expediente en el que los Sres, Juan, Juan Pedro
y Alfredo Maupas, á quienes se les concedió en venta
por el precio y condiciones de la Ley N03053 de 5 de
Enero de 1894, la superficie de veinte mil hectáreas en
la Sección XXlll, Fra,:ción C, lotes 18 v 23 del Territorio
de Santa Cruz, solicitan se les admita- abonar el importe
de las letras por ellos firmadas con vencimiento de 15 de
j\'Iarzo de 1900 y 15 de Noviembre de 1903; y atento á
lo dispue5to por el iuc. 5, arto 1°, -ie la citada ley que
e5tablece el descuento del 8°ID anual, para las que sean
pagadas al contado,

SE RESUELVE:

Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
acepte de los Sres. Juan, Juan Pedro y Alfredo Maupas,
el pago de las letras por ellos firmadas, con vencimiento
de 15 de Marzo de 1900 y 15 de Noviembre de 1903,
por el saldo del valor de veinte mi] hectáreas que les
fueron ac\'rdadas en venta en el Territorio de Santa Cruz,
previo el descuento del 8°/" anual que establece el lnc.5,
arto 1" de la Ley N° :3053 de .5 de Enero de 11394, que
rige esta venta, y pase á la Escribanía :Mayor de Gobierno
para que, previa reposición de sellos, extienda á favor d~
los Sres'. Juan, Juan Pedro y Alfredo i\.faupas, la Corres-
pondiente escritura dp- cancelación de la hipoteca qne
grava la referida tierra.
Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
EMILIO C1VIT.
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Decrew aprobando unn menSura de tierras vendidas á D. José
Fernamlez, en Santa Cruz.

Min.isterio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1899.

Visto este expediente y atento lo informado,

El Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Carlos Siewert, de la superficie de veinte mil
hectáreas en la fracción B, sección XXIV, lotes nO' 21 y
22 del Territorio de Santa Cruz, que le fueron acordados
en venta. á D. José Fernández, por el precio)' condicio-
nes de la Ley N° 3053, Y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que, previa reposición de selios,
archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

El\IlLlO CIVIT.

Dl'ereto ortienando se snbsaucn ,-lelo!! de qu(' ndolece .111
e.,erituraeiilll otorgad" n D. Diego Quintanu

i\Iini'ltelio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciembre 26 de J 899.

Visto este expediente del que resulta:
Que el P. E. dando cumplimiento á la Ley :W 1552 de

27 de Octubre de 1884, cedió en propiedad á título grao
tuito, á D. Julio Traiman. dos mil quinientas hect~reas de
tierra en el Río Negro)' vendió por el precio y condi-
ciones de la precitada ley al mismo serrar Traiman, cinco
mil hectáreas más, adyacentes á aquellas, formando un to-
tal de siete mil quinientas hectáreas, por las que le otorgó
título de propiedad á D Diego Quintana, cesionario de
este, en Octubre 12 de 1888;
Que consta de los testimonios de escritura agregados,

que parte de dicha tierra ha pasadu á 'Se. propiedad de
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Don CelsJ Artis, qUien solicita se salve el vicio de que
adolece dicho título de propiedad, y

CONSIDERANDO:

Que dicho vicio 'consiste en la falta de la firma de dos
testigos, que según Jo preceptuado en el artículo 1004
del Código Civil, deben presenciar y firmar las escritu-
ras, y que el P, E. por Decreto de 13 de Enero de 1897,
resol vió que dicha prescripción era aplicable á las es-
crituras otorgadas directamente por él, atento lo infor-
mado!

El Presidentede la República,-

DECRETA:

Art. lo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previil reposición de selios! extienda la escritura de
declaratoria que corresponde! á fin de salvar el vicio de
que adolece la otorgada á D. Diego Quintana, el 12 de
de Octubre de 1886.

Art. 20 Comuníquese, publíqu~se y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
El\ULIO CIVIT,

Ue¡¡;o]uelúnaprohnndo instrurclones para la mensura de las
pertenenclos minerl\s solicitada;:; Jlur ,d Sr, Antonio E. Romero

ll'linisterio de AgriCUlturll.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1800.

Visto este expediente, y de conformidad con los infor-
mes producidos,

SE RESUELVE:

iO Aprobar las instrucciones proyectadas por la Direc-
ción de Tierras y Colonias, para la ,nensura de la tres
pertenencias mineras solicitadas por el serrar Antonio E.
Romero,

2° Designar al Ingeniero Don Gerardo Aranzadi, pro-
puesto por el recurrente, para que practique dicha opera-
ción, entrf'gándole, bajo constancia, copia autorizada de

"

•
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las citadas instrucciones y fecho, pase este expediente á
la Dirección de Comercio é Industrias1 á sus efectos.

ROCA,
EMILIO CWlT.

Oeereto acord:mdfl l'a devolución de las sumas pagadas por
DOIIJose ~I.lllurrigarro, por compra <letierras en la Pampa.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciembre 2i de 1899.

Habiéndose acordado por Decreto fecha 22 de Noviem-
bre ppdo., á D. José Maria lnurrigarro, el derecho á op-
tar por la devolución de las sumas que abonó anticipa-
damente er. pago de las tierras por él compradas en la
Pampa Central, y de acuerdo con la liquidación: efectuada
por la Direcdón de Tierras y Colonias, é informe de la
Contaduría General,

El Presideute de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1° Pase al Ministerio de Hacienda para que dispon-
ga que por Tesorería General y previa intervención, se
entregue á D. Jase Maria Inurrigarro, la suma de treinta
y tres mil novecientos pesos moneda nacional ($ fi/n 33.900),
en tít.ulos del empréstito de 1898 y ciento treinta y seis
pesos moneda nacional ($ ID/n 136)1 en efectivo. como de-
volución del pago por él efectuado: de acuerdo con lo
dispuesto e informes que corren agregados al expediente
letra I, N° 782, año 1899.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

])ecreto "l'roban"" OBUmensurn Y entl'e¡!,"8 tic tierras ,'elididas
en' la l"umplI. -

Ministerio de Agricultura.
Buenas Aires, Diciembre 2i de lS()().

Visto este expediente en el que. el ingeniero D. Lazara
R. Molinari, presenta la diligencia de menSura )' entrega
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de las tierras en el Terrilorio de la Pampa, vendidas en
los remates de fecha 16, 17 Y 18 de Mayo y 1, 2 Y 3de
Junio de 1898, solicita el pago df:)saldo que se le adeuda
por RUS honorarios y gastos: atento los informes producidos
por la Dirección de Ti~rras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Arí. 10) Apruébanse la mensura y entrega de las tierras
vendidas en el Territorio de la Pampa, en los remates
de fechas 16, 17 Y 18 de MaJO y 1, :l Y 3 de Junio de
1898, practicadas por el Ingeniero D. Lazare R. Molinari,
dándose por recibidos de sus respectivos lotes, á los Sres:
P. Ifaeta, Adrian Gambier, J. M. Zugasti, Lorenzo Aleorta
y A. Martiarena.
Art. 2'. Líbrese por separado, ordeTl de pago á favor

del Ingeniero D. Lázaro R. M-qlillari,por la suma de veinte
mil doscientos pesos moneda nacional ($ 20.200)m/n.),
importe del saldo de sus honorarios y gastos que por
dicha operación debe percibir imputándose el gasto al
fondo especial de tierras, creado por la Ley N° 817 de
19 de Octubre de 1816.
Art, 3° Comuníque'Se, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto aeordnutl1» In rl'lllllou en estu Cllpitnl de UD Cong:reso
Ifidrologleo y llombrnntl •• á SUí!miembros

Ministerio de Agnculturn.
Buenos Aires, Diciembre 29 de 189[l.

Resultando de los análisis, investigaciones y estudios
efectuados por la División de Química Agrícola é industl ial
de la Dirección de Agricultura y Ganaderia, que en el
territorio de la República, abundan las aguas minerales
de diversa naturaleza, y

CONSlDEHANDO:

Que exist,en fuentes similares á las europeas, cuyos pro.
duetos consume el pais en grandes cantidades;
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Que es deber del Gobiemo propender á que sean de-
.bidamente apreciadas y utilizadas las fuentes que posee-
mos, con el doble objeto de atf'nder á los altos intereses
de la salud "Pública, y al desarrollo de industrias que acre-
centarán la riqueza nacional; .
Que hay conveniencia en complementar los estudios ~e

la Dirección de Agricultura y Ganadería. con todo trabajO
clínico, industrial ó de cualquiera otra índole, efectuado
por particulares y relacionado con las aguas minerales¡
Que la clasificación de estas aguas debe hacerse con

prescindencia de los encontrados intereses de las distintas
regiones de la República y por personas que por su pre-
paración científica, sean una garantía para el público,

El PYfsidmte de la Repitbliia-

DECRETA:

Art. l0 El 12.de Octubre de 1900, se reumrá, en esta
Capital, un Congreso Hídl'Ológico, con misión de estudiar
de acu~rdo cpn los análisis y trabajos clínicos que le fue.
sen presentados, las diversas aguas minerales de la Repú-
blica y determinar su valor comparado con las similares
extranjeras y las aplicaciones terapéuticas que pueda
darse á cada una de ellas.
Art. 20 SeriJn miembros de este Congreso, lodos JosSres.

Profesores de Medicina, Química, Mineralogia y Geología
de las Universidades de Buenos Aires y Córdoba y todos
los Sres. Médicos recibidos en las Facultades Nacionales.
Art. 3° Nómbrase una Comisión compuesta de los Sres.

Dres. Pedro N. Arata, Luis Güemes, Carlos G. Malbrán,
Guillermo Udaondo, Gregorio. Chaves: José M. Ramos
r-,'lejia, Rodolfo Gainza, Facundo Larguía. Juan j. Kyle,
Atanasia Quiroga y FranciscoB. Reyes, para que de acuer-
do con la Dirección de Agricultura y Ganadería, formule
los' programas .Yreglamentos, reciba las adhesiones y los
trabajos especiales que sean presentados al Congrp.so Hi-
drológico y preparar todo lo concerniente á la reunión de
este. Esta Comisión será. pre;;:ididapor el Dr. Pedro N.
Arata, actuando como Secretario el Dr. Francisco Reyes.
Art. 4° La Dirección de Agricultura y Ganadería reco~

gerá y presentará el mayor número posible de mue",tras
'de a~uas mir.erales nacionales con sus correspondientes
análisis y facilitará est9s mismos elementos á todos los
Sres. Médicos que deseen verificar comprobaciones con el
objeto de presentar algún trabajo al Congreso.



DICIEMBRE 757

Art. 5" Por intermedio del Ministerio de Obras Públicas,
se solicitará oportunamente de las Empresas de Transporte.
rebajas especiales para los pasajes de los Sres. Facultati~
vos que concurran á I:1S sesiones delCóngreso Hidrológico.
Art. 6" Los gastos que dem~nde la ejecución de este

decreto se imputarán al Presupuesto del Ministerio de
Agricultura.
Art. 7° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Acuerdo nul.orlznno:to In iIlSt."llldóll ele Il'. Escuela de
A;¡;ri•.ul1l1rn y Oalln<!erin, ~,Il (,órtloba.

:IIIinisterio de Agriculturn.
Buenos Aires, Diciembre 29 de 1399.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Agri-
cultura y Ganadería. y siendo de urgente necesidad, pro-
ceder ti la instalación de la Escuela de Agricultura y Ga-
nadería en Córdoba, y atento á lo que dispone el art. 33
mciso 3° de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de fa Repúhlic(I, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. l° Autorízase á la Dirección de Agricultura y Ga-
naderia, á proceder á la inmediata instalación de la Es-
cuela de Agricultura y Ganaderia en Córdílba, pudiendo
invertir hasta la cantidad de cincuenta mil pesos mone-
da n~ciona], con cargo de rendir cuenta documentada de
su inversión á su debida oportunidad.
Art. 2° Pase al .Ministerio de Haci~nda, para que se sir-

va disponer ~e entregue por Tesaría General, al habili-
tado de la Dirección de Agricultura y Ganadería,. la can-
tidad de cincuenta mil pesos m.onedanacional (S 50.000 m/n)
pam el objeto indicado, imputándose dicha suma al
inciso 1°, item 1" del Presupuesto de Agricultura vigente.
Art. :3"Comuníquese. publiqueseen el ~Bolelin OfiCial.,

y dese al Registro Nacional.
ROCA.-EMtLIO CIVIT.-FELIPE '{OFRE.

-R. M. FRAGA.- JOSÉ M" ROSA.
-M. RIVADAVIA.
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Acuerdo ordcuando el cumplimiento tle unu órden de pngo
pura provisiones mineras.

Ministerio de Agrkultum.
Buenos Aires, Diciembre :W de 1800.

A fin de salvar la observación formulada p8r la Con-
taduría General, en su anterior informe, '

B Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-:-"

RESUELVE:

Vuelva al Ministto de Hacienda, á fin de que sea cum-
p1ida la orden de pago: núm, 230, de fecha 24: de Octu-
bre del presente año, por la cantidad de cinco mil pesos
moneda nacional ($ 5.000) para la adquisición de maqui-
nas y aparatos para exploraciones mineras.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-]OSÉ ~r.ROSA.-
R. M. FRAGA.-M. RrvADAVIA ..

Deeretu ordenando Ull pa~o para lus trabnjus que ejecuta In
Comisioll de la extinción tle In 1.•1I111;05tll.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Diciembre 30 de lS99.

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por Te-
sorería General, previa intervención, al Sr. Presidente de
la Comisión Central de extinción de la Langosta, la suma
de cuatrocientos mil pesos moneda naciónal ($ 400,000 m/n),
para sufragar los gastos que demanden los trabajos que
ej'~cuta dicha Comisión; imputándose á la I.ey N°3708 de
22 de Setiembre de 1898.

La suma referida se entregará de Rentas Generales, de
acuerdo con lo dispuesto en el art.29 de la citada. Ley

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Hccretu '-'rllcnnn<!o ('1 Img'l (le los hOllornrin~ d('1 Agl'imcll!lor
Sr. de Meyrp.lIes llOr In IlWIISUra )' !'ub(livi"iilu ¡(l' la!' i.';la~
de Choele-Uhoei.

Ministerio de Agricultura.
Huenos Aires, Diciembre30 d~ 1899.

Visto este expediente, en el que Don Matías R. Sturiza,
como cesionario del Agrimensor Sr. Federico C. de Mey-
relles, solicita el pago de la suma de trece mil pesOsmo-
neda nacional, importe del saldo de los honorarios y gas-
tos que el citado Agrimensor debía percibir por la men-
sura y subdivisión de las islas de Choele-CllOel por él
practicadas, y

RESULTANDO:

Que dicha operación fué aprobada por Decreto de 14
No\ iembre ppdo., y el recurente justifica el carácler de
ces.ionario que invoca. con el testimoniu de escritura pú-
blica qne c.}rre agregada á fs. y de la liquidacíón prac-
ticada r.esulta que dicho saldo asciende á la suma de
(~ 12.502,56 In/n), y atento los informes producidos,

B Presidf1lte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Líbrese, por separado, qrden de pago á favor
de D. Matías R. Sturiza, cesionario del Agrimensor D.
Federico C. de Meyrelles, por la suma de doc2 mil qui.'
nientos dos pews con cincuenta y seis Cf'ntavos moneJa
nacional (~ 12.502,56 TIl/n), que importa el saldo de los
honorarios; y gastos que debía percibir el citado Agri-
mensor, por la mensura y subdivisión de las islas de Choe-
le-Choel, imputándose este gasto al fondo especial de
tierras, creado por la Ley N° 817 de 19 de Octubre de
1876.
Art. 2" Comuniquese, pubUquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO en'TI.
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MES DE DI el E:MBRE

Decreto 11811lluI(Io :1 1111("""licitación para obras ell ]1\ Escucla
N. de ,¡\Jne~tr"s dI' Saltn.

Ministerio de ObrllS Públicas,

Buenos Aires, Diciembre lo de ¡SS9.

Resultando de lo actuado que en la licitación pública
verificada el 13 de Setiembre ppdo. para construir la~
obras de reparación en el edificio' 'que ocupa la Escuela
Normal de Maestros de Salta, solo se presentaron dos
proponentes, los señores C. Macchi y C. Zalevi:
Que la propuesta del primero no llena las formalidades

exigidas por la Ley de Obras Públicas y que de~cartada
esta, solo queda la del segundo, la cual no debe tomarse
en cuenta por haber faltado en otra ocasi6n, su proponen-
te, al cumplimiento de sus obligaciones como empresario
p3ra la construcción de la Estación Salta F. C. C. N.
El P,-esidmu de la Repltblicú-

DECRETA:

1\.rt. 10 Anúlase la licitación púbEca verificada el día
13 de Setiembre ppdo. para la construcciór; de las obras
de reparación en el edificio que ocupa la Escuela Normal
de Maestros en Salta.
Art, 20 Llámese á nueva licitación pública de acuerdo

c<Jnlas prescripciones de la ley de la materia.
Art. aó Comuníquese, publiquese, dése éll Registro Na-
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cional :r vuelva á la Dirección General de Contabilidad,
á sus efectos,

ROCA.
El'IULIO CIVIT,

Resolución IIcordnutlo la venta de rieles usndos del r. e,
Andino á In .Mulllchlnlldntl de IUn J\T

Minislerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Dkiembre 10 de 1899.

Vista la solicitud de la Intendencia Municipal de Rio IV,
pidiendu se le acuerden en venta trescientos rieles usados
de propiedad del Feno Carril-Nacional Andino, al precio
de (<$ 15) quince pesos moneda nacional los mil kilos.
Siendo el precio, bajo en relación al que se obtiene

actualmente, pero teniendo pre5ente que el expresado
material será utilizado en la ejecución de algunas obras
públicas proyectadas en dicha ciudad,

SE RESUELVE:

Deferir á lo solicitado por la Intendencia Municipal de
Rio IV, una vez que sean cumplido.;:;1m:.compromiso.;;ó
contratos pendientes.

ROCA.
EM1LIO-CIVITo

n ••solllció" nlltoriz:lIJd,,:\ vlIrias Cllll'rCl"llS thl rCloro-cllrril,~s
llnrn poner "" vi:;encin SUgtnl'iras.

:\-Iinisterio de Obras Públlcas.

Rucnos Alres, Diciembre 10 de tSli9.

Vista la presente nota dfl la Dirección General de Vías
de Comunicación, por la que manifiesta que los ferro-ca-
rriles de jurisdicción nacional hanle remitido la colección
de sus tarifas especiales, con excepción de aquellos que
expresaron haberlas suprimido totalmente; que dichas ta-
rifas requieren un estudio detenido y metódico que no po-
drá terminarse en UlI plazo relativamente corto, dado el
escaso per:,onal de que dispone,
Que, de consiguiente, convendría autorizar á las Em-

presaOlde Ferro-Carriles que han presentado sus tarifas
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ROCA.
EMILIO CIV1T.

especiales, á ponerlas en vigencia hasta tanto sean obser-
vadas por la Dirección y aquellas que no lo fueren se
considerarian como tácitamente aprobadas;
Siendo atendibles las ra-wnes expuestas,

SE RESUEL"\'E:

10 Autorizar á las J!~mpresasde Ferro.Carriies. para po-
ner en vigencia sus tarifas especi,lles remitidas hasta el
día 20 de Noviembre ppdo. á la Direccion General de
Vias de Comuni.cación, y hasta tanto se lP.scomunique su
suspensil;n lo que hará toda vez que se considere incon-
veniente alguna de ella",
20 Comuniquese, etc.

Aeut>l't1oaceptundo Ullapr()llIIc~tapnrl\ h~]lrnvision de mnden,
con destino á la rccoustrtlCCi<lll del lUuelle ,11'1U(lsnrio.

Mínisterio de Obras Públicas,
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1899,

Visto el resultado de la licitación practicada en esta
Capital y ante el Seíior Juez Federal del Rosario, en cum-
plimiento del decreto de 16 de Setiembre ppdo., para la
prov¡~ión de madera dura con destino á la reconstrucción
del muelle de dicha ciudad y resultando más ventajosa la
propuesta presentada por los Seíiores M. Sanchez Viamante
y ca.
El Presidl'1lte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación practicada para la pro-
visión de madera ..:on destino á la reconstrucción del T\'¡ue-
He del RosariO y acéptase la propuesta presentada por los
Sefiores M. Sanchez Viamonte y ca. quienes se compro-
meten á efectuar dicha provisión por la suma de sesenta
y siete pesos moneda nacional el metro cúbico ($ 67 ill/nm3),

con sujeción á lo establecido en el pliego de condiciones
y base de contrato aprobados.
Art. 2" Devuélvanse á los interesados cuyas propuestas

no han sido aprobadas, sus respectivos certificados de de-
pósito bajo constancia.
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cíonal y previa toma' de razón por la Dirección de Con-
tabldad, archivese.

ROCA.
E¡\lILIO ClVIT.

Deeretu cncOlllenclllDtI••replIruciones ell el muelle de1 lIiuchuclo,
,"¡tundo frente ñ lu BlIrr:lca l"di" Y,"ueHa de Herisso

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Diciembre 2 dc 18\)9.

Visto este expediente, relativo á la reconstrucción de
muelles en el Riachuelo y á la divergencia suscitada res':'
pecto á si cumple entregar la ejecución de esta obra al
actual contratista Sr. Ingeniero Félix R. Rojas ó llamar

. á nueva licitación, y

RESULTANDO:

Que la cláusula 5a de 'las condiciones generales de la
••.licitación anterior, que dice: .Ei empresario df'berá cons-

trUlr toda la extensión de muelles,derrumbados en la sec-
ción correspondiente aunque se haya derrumbadü desde
la llcitación, con tal que no sea un troio de más .de cin.
cuenta metros: el' cual se construirá como una nueva sec~
ción., se ha interpretado por el extinguido Departamento
de Ingenieros como lo asevera á fojas 21 su ex-Presiden-
te Ingeniero, Luis Silveyra, y después por la Inspección
,de Navegación y Puertos, como que obliga al contratista
á ejecutar tqda reconstrucción que se le ordene durante
el curso de ejecuc.ión de su contrato;

Que el contratista :"ostiene que en virtud de esa inter-
pretaóón, que es tambien la suya propia, ha debido acu-
mular materiales y maquinunas de trabajos en cantidad
suficiente para sati;¡facer las órdanes que se le dleran
como se ha verificado antes de ahora;

Que respecto de los trozos de muelle que en la actua-
lidad es urgente reconstrUIr á juicio de la Dirección Ge.
neral de Hidráulica, la Cor.taduria General, opina que el
P. E. no está obligado á ordemr al Sr. Rojas su ejecución,
en vista de que el premio del oro es ahora menor que
en la época en que se hizo el contrato y que debiera
llamarse á nueva licitación;

Que el Señor Procurador del Tesoro cree que del tex.
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to del contrato no se desprende la obligación del Gobier.
no de encargar al Sr. Rojas todos los trabajos de reconstruc-
ción de muelles derruml:.ados después de la licitación

t
pero que en vista de la interpretación dada por el inte-
resado y la oficina del ramo, al contrato, habria equidad
en preferir á dichos empresarios para la ejecución de las
obras actualmente referidas, y

CONSIDERANDO:

Que en el comparendo celebrado á pedido de la parte
interesada, con asistencia de los Señores Procurador del
Tesoro y Presidente de la Contaduría General, se convi-
lIO en que; no teniendo el contrato término fijo, sería con.
yeniente fijarlo de común acuerdo, á lo que se arr.ibó ba-
jo la fórmula: que se reconociera á- favor del Sr. Félix R.
Rojas, el derecho á reconstruir Jos trozos de muelles, ac-
tualmente inutilizados, por amenaza de derrumbe, con cu-
yo trabajo se daría por cumpliJo y cancelado su contrato:.
Que no obstante la equidad de la fórmula anterior, el

Sr. Rojas, á requisición del Ministerio de Obras Públicas
y previo un nuevo análisis de prf'cios verificados por la
Inspección de Navegación y Puertos, han consentido en"
rebajar la cantidad de.•veinte pesos ($ 20 ID/n), por me-
tro lineal de muelle;
Yor _estas consideraciones y atendiendo á la urgencia

de proceder á ]a reconstrucción de los trozos de muelles,
que ha sido necesario desguarnecer, para evitar su derrum-
be, lo que no solo constituye un perjuicio económico, por
que el Estado deja de percibir los derechos de muelle
correspondientes, sino que constituye un serio peligro,
tanto para la naveg!lción, como para el trán~ito de trenes
por la ribera,

'El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" La Dirección de Obras Hidráulicas, encomenda-
rá al empresario Félix R. Rojas, la reconstrucción de los
trozos de muelles situados frente á la barraca Peña y vuel-
ta de Berissot que miden en conjunto, según el plano acom-
pañado, doscientos setenta y seis metros (276 ms.,) con
cuvo trabajo se considerará conc1uído el contrato celebra-
do

v

con dicho Señor. .
Art. 2° El precio á que ~e liquidarán los certificados

correspondientes á estas. secciones será de veinte p~sos



moneda nacional ($ 20 m/n!, menos que el del contrat0
vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y fecho pase á la Direcci,'m de Obras Hidráulicas,
á sus efectos.
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ROCA.
ElI-ITLlO CIVIT.

Decreto IllltorizQ,ndo el pago de ob,'as l~jecllllltll'i> ell 1~1
nntlgnll Cllbildo

l\1ini~terjo de Obnls Públicas.

Buenos Aircs, Diciemhrc 4 de 1800.

Visto ]0 informado precedentemente,

r."'l Presidente de la ReplÍblú'a-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase á la Dirección General de Contabili-
dad, para abonar á los EmpresariosPedro Saudré y 'ca"
la suma de dos mil sesenta y nueve pesos veintinueve
centavos moneda nacional ($ 2069,29 mln), importe del
certificado adjunto por obras de ampliación ejecutadas en
el ar.tiguo Cabildo. .
Art. 2° lmpútese esta suma á la panida que el Presu-

puesto vigente asigna para •Conservación Edificios •.
Art, ;3"Comuníquese, pubiíquesf", dése al Registro Na-

cional, y vuelva á sus efectos, á la Dirección General de
Contabilidad.

ROCA.
EMILIO CIVIT,

Hesoluciun l1utorj¡mudo Ulodilic:.duIlCl; (~IIlll~ obr:l~ de de(el1slI
en el rjo Arill~

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Diciemhre 4 de 189iJ.

Visto lo expuesto en la nota que precede,
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•

Ei Presidmtc de la República-

UESUELVE:

AutorÍzase I~ ejecución de las modificaciones de deta-
lle al proyecto de obras de defena" en el rio Arias,
propuestas por el Ingeniero de la Sección Salta, y que COIl-
sisten en hacer dichas obras por fracciones, tomando los pun-
tos amenazados y en cambiar el tipo de la defensa en la
cabecera, aguas arriba, haciendo una es('ollera apoyada
en la barranca, de una altura de dos metros cincuenta
centímetros á tres metros.
Autorizase igtlalmente al referido ingeniero, para que,

provisionalmente, ocupe un' sobrestante en la vigilancia
de las referidas obras. con el sueldo mensual de doscien-
tos pesos moneda nacional ($ 200 rrfu), incluidos sobre-
sueldo, vi"tico, etc., que se abonará con imputación al
Anexo K, inciso 1, ittm 8, part, 5 del Presupuesto.
Comuníquese J previa toma de razón por la DirecciJn

de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIVlT .

Decretu llo.mbrnudo empleado!! en la Dirección de Vías de
ComuniclIción

1linisterío de Obras Públicas.
Buenos Aires, Diciembre5 de lSOO.

Visto Jo expuesto par la Dirección de Obras Hidráuli.
ca s en la nota que precede"

El Presidmúl de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase ingeniero de 2" clase al serviciú de
la Inspección General de Navegación y Puertos, al ex-em-
pleado Ingeniero D. Federico Biraben, en -reemplazo del
Ingeniero D. José Romagoza que falleció.
Art. 2" Nómbrase en la Dirección de Vías de Comuni-

cación Ingeniero de 3" clase, al ex-empleado de la Direc-
ción de Ferro.Carriles D. Tomás González Roura, en
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reemplazo de D. Federico Beltrami que ha pasado á pres-
tar sus servicios en el Puerto Militar.
Art. 8° Comul1iquese, pubHquese y dese al Registro Na-

cional.
ROCA.

EMlLIO CIVlT.

RcSolución Ordenlllldo al F. C. 111Pacifico COlH;trnya 1I11l1!l
alcantal'i1lns

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Diciembre O de lS9[J.

Visto este expediente y resultando de los informes pro-
ducidos, que hay necesidad de proceder á la apertura de
lllla alcantarilla en el cruce de la calle Nicaragua con la
vía del Ferro-Carril al Pacifico y otra en ladp- Soler, por ~er
Insuficiente la de la calle Guatemala para dar paso á la"
aguas de lluvia de los terrenos superiores de esa zona.
Atento 10 manifestado por la Intendencia 1\1unicipal en

su precedente vista e informado por la Direcci(m de Vías
de Comunicación,

SE RESUELVE:

1" La Dirección de Vías de Comunicaciún ordenara á
la Empresa ~lel Ferro-Carril a: Pacifico, para que dentro
del plazo que señalará atendiendo á la urgencia del caso,
proceda á construir las alcantarillas referidas, sujetándose
en su ejecuci{m á las indicaciones contenidas en el infol"-
me del Señor Ingeniero Inspector de la. misma Dirección
{¡ fojas 2.
2° Comuníquese. publiquese, dése al Registro Nacional.

y vuelva á SUf! efectos á Vias de Comunicación.

ROCA.
EMILIO CrVlT.

Resoluclóu urdCllllndo el pllgo de math'rlL elllplelllla t'n lo¡;¡
trabajos del PUt'utt' le\"lullzo del IUachut\lo en 8nrrncas

l"Iinisterio dc Obrns Pllblicas.
Rueno~ .'\ire~, Dicicmb,'e 6 de l.'19fi.

Visto el presente expediente,
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SE RESUELVE:

'Vuelva á la Dirección de Contabilidad, para que abo-
nf: á D. F. Chabroux, la suma de tres mil cuatrocientos
veintinueve pesos cuarenta y cuatro centavos moneda na-
cional ($ .'3.429, 44); á que asciende la cuenta present3.cla
por provisión de maJeras, para los trabajos del puente
levadizo del Riachuelo ell Barracas, de conformidad con
el acuerdo de 26 de Setiembre ppdo.

ROCA.
EMILIO (;TVIT.

AfJuerdo :lIIt.orizltul1o 111t'. (:. C. NOI'f(l ]lllrll ('1 nrrl'lHlalllielltll
d •• ('alltina ). 1"1I1'l!;"nl's.

;\Iillí~tel'io de Ohra<; Púhlicas.

[lUCilOSAi,'eg, Díciemhre 6 de 18f10.

Vütos los informes producidos y resultando que !¡:¡s
propuestas presentadas ~n la licitaci{m pública verificaric,
en virtud del decreto (le 24 (le Marzo ppdo., para d
arrendamicllto (le cr..ntina y furgones de la linea riel F. C.
Central Nurte adolecen de (leficiencias (Iue hacen incon-
veniente su aceptación,

El Prrsirlmtl' rfto In Rl'j1úMit:n, en Acuerno g-cnf'ra: de Minis-
tros-

DECRETA:

Art. 1° Anúlase la licitación referida v autorízase á la
Administración del F. C. Central Norte "para proceder ad-
ministrativamente al arrendmniento de r¡UF: se trata, con~
jnnta ú separadamente, con la baí<c de la propuesta mús
alta de las presentadas en aquella,
Art, 2° Comuníqnese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y \'llelva á sus efectos, á la Dirección de Vía" de
COlllunicación.

ROCA.-EilIlUO CIVIT.-FELIPE YOFHE.--
A. ALCOl?TA_ JosÉ ]\1a. I<:OSA.-
O. MAGNASco.-Lurs "lI,¡a.CAMPOS.
-M. RIVADAIlIA.
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ACII~rdo (lrllellontlo el pllgO dt' modificllclones Irltrot1ucltlns
en el tren rodllllh', Plll'll el t'. e, Nlleion,,1 ,\ndino

Milúslerjo de Obras Públicas,

Buenos Aires, Djcíembr~ o de 18UU.

De conformidad con los informes producidos,

El Presidelltt' de la ReplÍbliLa, en Acuerdo general de nh-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las modificaciones introducidas en
la. construcción del tren rodante, contrar,ado para el
F. C. Nacional Andino, con los Sres. Evans, Livocky G~.,
y cuyo importe asciende á la suma de ($ 40G7 ,Ztloro )
cuatro mil sesenta y siete pesos veintiocho centavos oro,
Art. 2" Extiéndase por la Dirección de Contabilidad

cllelMinisterio de Obras Públicas, la orden de pago co-
rrespondiente, á nombre del Sr. Ministro Argentino en
Londres, ú fin de que este proceda al pago del referido
n¿düo, ~
Art. 3° lmpútese este gasto {¡ la partida 2a

, ltem 1,
meiso 1, Anexo K1 del Presupuesto vigente,
Art 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vnelva á la Dirección file Contahilidad, á SlB

efectos.
ROCA,-EmLJo-Crvll'-FELWE1'OFRE.--A, AL-

CORTA.-JosÉ .Mn ROSA.-LUlS MR
, CAM-

ros, O. l\'ÍAGNASCO.--}1. RrYADAvTA .

•\cIlI'l'do aprobando un 1)l'e~II]Hlc~t(l ]tal'n oh"m, f'n 1" e,,~n
d(> n ••hif'l'llO.

~tinislerio ele Ohrtl, Pl,hlic<ls.
Buenü, Aire.", Iliciemhre G do IRO\).

Visto el proyecto de modificación del cuerpo central
en el patio sud oestt' de la Casa de Gobierno, confeccio-
nado por la Inspección General de Arquitectura, y los in-
formes producidos, de los cuales resulta comprobarla la
convenienCia de P.kclltilr In,; trahajos respectivoR pnr ad-
ministración,
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El Prl'sidl'llte de la República, en Acuerdo de !\'linistros-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el referido proyecto y presupuesto
de las obras, importe de cincuenta v dos mil novecientos
cuarenta y tres pesos con veinte centavos moneda nacional
($ 52.943,20 m/n), comprendido ellO ojo para imprevistos
y vigilancia, y autorizase á la Inspección General de Ar-
quitectura para ejecutarlas por Administración ir cuyo
efecto queda igualmente autorizada para aumentar su per-
sonal de operarios y contratar privadamente los trabajos
que con sus elementos no pudie"e verificar.
Art. 2° Este gasto!>e imputará á la partida del presu-

puesto vigente destinada á conservació:, de Edificios Fis-
cales.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~

ciona] y v\lelva á sus efectos á la Inspección General de
Arquitectura,

ROCA,~E!lnLIO CIVlT.-FELll'E YOF.RE.-
A. ALCORT,\.-O. l\'TAGNASCO.-
LUIs M

a
. C,\MPOS.-1\'1. RIVAI)AVIA.

AClIl'l"dolllll"obnntlo IIn IlI"(';;UlllIl''''lol':lra ••brasl"lIla 1:"mislIri1l4".

:'Ilinistcrio de Obras r\Íhli~1S.
Buenos Aires, Diciembre tl de 18f10.

Visto este expediente y los informes producidos: de los
cuales resulta comprobada la necesidad de (-'jecut~r obras
complementarias {¡ las que se verifican actualmente ten
el edificio que ocupa la C;;omisaria 4a de Policia de la
Capital, y que hay conveniencia en encomendarlas al em-
presario que realiza las primeramente acordadas.

El Preside"te de Ir¡ /?epú!Jlica, en acuerdo de Ministro~-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el presnpue •.to adjunto confecciona-
rlo por la Inspección General de Arquitectura' para las
obras referidas á la Comisaría 4", impC'rtede ('! 2.790,57 Hfu),
dos mil sdecicntos noventa}' seis pC'soscincuenta y sit:te
centavos moneda nacional, yalltorízase {¡ la misma, para
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encomendar su ejecución al empresario que actualmente
lleva á caLo la" obras acordadas con anterioridad en el
mencionado edificio,

ArL 2° Este gasto se imputará á la partida que el Pre-
supuesto vigentf\ destina para ~Conservación de edificios
fiscales>,

Art. 3" Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na.
cional y vuelva á !;US efectos, á la Inspecci(m de Ar-
quitectura.

ROCA_-EMILIO Crvrr,-FELIPE YOFk'.E,-A.
ALCORTA.-O. MAGNASCO,-LulS Ma

•

CAMPOS.-M, ,RIVADAVIA.

Al'uerdo ,'C'eonucicndo un c~rédit.l á fll\'Or del !5r, ,\ .•• lucio,
1101'ohros dl'cntudas en el ¡'uerto del Uosurlo

J;uenos AiICS, Didcmhw 7 dc ¡¡¡9£1,

En conformidad c()n 10 dictaminadu por el Sr. Procu-
rador del Tesoro y lo infúnnado por la Contaduría General,

.r.t Presidente dc La Rcpúblit((, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Ar~, 1° Reconócese á favor del Sr, A. Llucía, el crédi-
to de cuatro mil trece pesos noventa centavos moneda
nacional (;;;> 4013,00 m/n.,) que importan los materiales ~n-
tregados en las Obras del Puerto del Rosario y los tra,
Lajos ejecutados en las mismas, clIya comprobación ha s~-
do efectuada debidamente.

Art 2" Líbrese, por separado, la orden de pago co,res-
pundiente: comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la Dirección General de Contabilitad, á
sus efectos,

ROCA,-Emuo CJVJ1'.-FELIP~: 'YOFHE.-
A, ALCOliTA,-jOSÉM" I~OSA,-
LUIS :tI,e CAlIIPOS,
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Decrel,o nC('l'tnudo una llrollllcstu liara obras de !lulllbriollld
en la Ca!>ade Aislamiento

Minislerio ele Obras Públic.as.

Buenos Aires, Diciembre 9 de lRll9.

Resultando de este expediente, que la propuesta de D.
Francisco ¿UCcl y Ca

.¡ es la mis conveniente entre las
presentadas en la licitación pública verificada el 2 de
Noviembre ppdo. en la repartición respectiva, para la cons-
trucción de la tercera ampliación de las obras domicilia-
rias de salubridad de la Casa de Aislamiento, pues se
obliga á realizarlas por ]a cantidad de ($ 0.[101,36m/n.)
tres mil novecientos un pesos treinta y seis centavos mo-
nada nacional, con sujeción al plano y condiciones esta-
blecidas en el pliego de la licitación,

/}.,t }-'ycsirit'lltcde la República-

DECRETA:

Art. lo Acéptase la propuesta de Don Francisco Zuccí
y ca., para la construcción de las obras de la referencia.
Art. 2" Librese orden de pago á favor de la Dirección

General de Obras de Salubridad, por la suma expresada
en el articulo anterior, más ($ 230 m/n.) doscientos tre.in-
ta pesos moneda nacional, por. confección de planos y
($ 260,00 m/n.) doscientos sesenta pesos nueve centavos
moneda nacional, por gastos administrativos, dirección e
inspección, ó sea un total de ($ 4.3\)1,45 m/n.) cuatro mil
trescientos noventa y un pesos cuarenta y cinco centa-
vos moneda nacional, con imputación al Anexo K, item
7, part. 3 del Presupuesto vigente.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Salubridad,
para que firme le contrato respectivo con dicho contra-
tista.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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A(~llerdo IllttorhHultlu In luhlui~idóD tle un 1.('rl"l'1I0¡'n 81111.
Isidro, 'Inrll instlllal' UIIII fabricll tle lllllrillos

/I¡jnislerio de Obras Públicns.

Buenos Aires, Diciembre fI de l7f1f1

Vista la precedente nota de la Direccil,n General de
Obras d~ Salubrídarl, por la que representa la necesidad
de proceder á la adqui"icir)n de un terreno aparente para
una fábrica de ladrillos, destinada á aumentar el producidu
de la que posee actUalmente, por cuanto las diversas obras
que se construyen y las Cjueestán proyectadas demandan
un aumento considerablo de este material, que 110 es sufi-
ciente á proveer la fábrim de San Isidro, y

RESULTANDO:

Que -de las dos propuestas (lile IH{recibidu la Dirección,
üfrece mayores ventajas la que corresponde al Sr. J. P.
1I'lulina, tanto por el precio unitario ($ 0,18) cuanto por
su ubicación, dadas las facilidades para transporte,

El Presidt1ltc tÚ' la Rl'p,íblita-

ACUEHDA y DECHETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Obras
de Salubridad, para adquirir por el precio de ($ 0,18) diez
y ocho centavos moneda nacional el metro cuadrado de
terreno ofrecido por el Sr. J. P. Malina, ubicado en el
partido de San Isidro y con destino á una fábrica de ladri-
llos, y cuya extensión se calcula en (91.000) noventa y
un mil metros cuadrados, por un valor aproximado de
diez y seis mil trescientos ochenta pesos moneda nacional
($ 16.380 m/n).
Art. 2° El gasto que demande esta adquisición se abo.

nará COl! los fondos del pro::hwido de la fábrica de ladrillos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva, á sus efecws, á la Dirección de Obras
de Salubridad.

ROCA.-EMIILIO CIVIT.-JOSÉ MR

•

ROSA.-O. MAGNASCO.-M.
RIVADA'''A.-R. M. FRAGA.



776 MINISTERIO ]lE OBRAS PÚBLICAS

Re~olueiiUl :lutoriii':l1iJ,l" IIn:! inoicmuir.llei'>Il ni I"~cniero SI'.
Ore ••te'l Yulpinlli. por l'crtli,hl de uhjetos cn cumplimiento de
IIn ~er\'lcio.

Ministerio dc Obr¡tS Públicas.

Bucnos Aires, Diciembre n dc 18ílíl.

Vista la precedente nota y la solicitud á que ella se
refiere y teniendo en cuenta que la pérdida sufrida por
el recurrente ha sido originada en el cumplimiento de sus
deb~res, sin que él halla podido evitarla,

SE RESUELVE:

Autorízase á la Dirección General de Contabilidad, pa-
ra que entregue al Ingeniero de la Comisión de estudios
del Rio Negro, 8ejior Orestes Vulpian'i: la cantidad de
ciento treinta pesos lJlm. ($ 1:30 IIfu), comr) indemnización
de la pérdida de objeto y ropas, acaecida á dicho seI1ür
en el cumplimiento de su servicio.
Este g'asto se abonará con los fondos de¡;tinados á los

estudios- referidos.
A sus efectos, pase este expediente á la Dirección de

Contahilidad.

ROCA.
Ei\!1LlO GIVn.

Resolución npro!)nndo IIDns cucotns del F. C. Ar~cntlno tlcl
K"rtc

Ministerio dc Obras rúhIiClt~.
Buen'ls Aires, Diciembre 9 de 1899.

Visto lo manifestado en el informe que precede,

El Presidellte de la Rt"públú:a-

RESUELVE:

Apruébase la rendición de cuentas presentada por la
Adminisiración del Ferro.Carril Argentino del Norte, de
la inversión de lasuma de ciento doce mil ochocientos se-
senla y nueve pesos sesenta y ocho centavos moneda na-
cional ($112,869,6Sm/n),que asigna el presupuesto para gas-
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los de explotación de dicha tierra, durante el primer tri-
mestro del corriente año.
Comuníquese, publíquese, dese al Registro Nacional v

vuelva á la Dirección de ConLabildad á sus. efectos,
ROCA.

EMILIO UIVIT.

Acucrdo dislwnll'ntlo 111IU'OSl'CIIClolldc los trabajos de la linea
tele~ráJlcll de CODCSII:i. UIIWSOII,

l\linislcrju de Obras Públicas.

!>ucnos Aires, Diciembre!) de 1899.

Visto lo manifestado pur la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos en la nota de foja I y vuelta, y sien-
do de urgente necesidad la pr,")secución de los trabajos
para la cunstrucción de la linea telegráfica eJe Cunesa
á Rawson, y para cuyo fin la Ley N° 3124, ha votado
fondos,
El Prcsúú,,!r de la Rcpúbhár,en Acuerdu de Minlstros-

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre~
gue á la Dirección General de Correos y Telégrafos, la
suma de setenta mil pesos moneda nacipnal (~ 70.000 m/n),
con destino á la prosecución de los trabajos referidos y
con imputación á la Ley N° 3124,
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-

cional y previa anotación de la Dirección de Contabilidad
pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos,

ROCA.-ElII1LJO CI\'IT.~FELII'E YOFRE,
-A. ALCOli:TA.-JOSÉMR ROSA,-
LUIS iW. CA~IPOS.

Uecreto coucedlendo n 11, So(~i~.dlltl 1\-lerendo Ctml,rlli de ),'rutos
unll cnllc:dón dc t1cslIll:iiC,

.\linislcrio tic Obras Públ,cas.
Buenos Aiws, Diciembre 11 dú 1800.

Visto este expediente por el cual el Presidente de la
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Sociedad Anónima Mercado Central de Frutos, solicita
se conceda á esta, á ñn de mejorar sus condiciones higié.
nicas, una conexión con la cloaca máxima de las Obras
de Salubridad, que pasa por debajo del Puente de Barra-
cas al Sud, á inmediaciones del Mercado.
Teniendo en cuenta el informe producido al respecto

por la Dirección del ramo,

El Prcsidéllte de la República-

DECHETA:

Arl. 1Q Concédese á la Sociedad Anónima Mercado
Central de Frutos, la conexión de desagüe que solicita
bajo la~ condiciones siguientes:

1" La conexión es con carácter provisional, y el
Gobierno la dejará sin efecto en cua](luier tiempo,
sin que por ello tengan derecho los interesados, á
reclamar indemnización alguna ..

2" La Dirección General de Obras de Salubridad,
cunfeccionará los planos y presupuestos de las obras
de desagü~ del Establecimiento, tanto internas como
externas, todo por cuenta del interesado.

;3nEl servicio de desagüe será abonado á razón de
seis centavos por metro cúbico de. líquido que en.
tre á la cloaca máxima.

4" Las obras externas serán ejecutadas ror la Dirección
General de la!>Obras de Salubridad, por cuenta de
los interesados.

5" La ejecución de las obras internas y su funciona-
miento, quedarán sujetas á los mismos reglamentos
que las obras domiciliarias, en el municipio.

13~Lus liquidos desaguados no deberán entrar á la
cloaca con una temperatura mayor de 40. e, ni con-
tendrán sustancias peljudiciales á la salud del per-
sonal encargado de la limpieza,ó á la conservación
de los conductos ó maquinarias.

ArL 2G Comuníquese, publiquese, dése. al Registro Na-
nal y vuelva á ~us efectos, á la referida Dirección.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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n¡'Sf)lueion IIprohando hl~ htl~e~ de licitacioll lIara 111provisli)1l
de nrticulos ni F. C. AI';;clItino del Norte.

i\linisterio de Obras Publicas,
Buenos Aires, Dkielubre 11 de ISOO.

Visto este expediente y los informes producidos,

SE lmSUELVE:

10 Apruébanse las bases de licitación)' pliegos de con.
diciones., adjuntos para la provisión de artículos de LISO y
eonsumo del F. C. Argentino del Norte, en el afio de lúOn,
confeccionados por la Dirección General de Contabilidad,
2" Aulorízase á la Administración del mencionado ferro.

carril para que, sujetándose á la ley de la materia, saque
á licitación pública la provisión de que se trata, de acuer-
do con las bases y piiego de condiciones aprobados.
:3"Comuníquese, puLliquese, dése al Registro Nacional

y pase á sus efectos á la Dirección de Vías de Comuni-
cación, previa-toma de razón por la de Contabilidad.

ROCA.
£M1LIO CIVIL

jJc(,reto ortll'u:1I1110 d desalojo dd 1.1'1'1"'110 lu'renthulo •.•Doñ;l
.Jo~l'_rllI,"pez en el Rillchnelu.

l\'¡ílli~lctiu d" Obras Puhlícas.
Bucllos Aires, Diciembrc lZ de 18fHl.

Resultancle de lo expuesto en los informes precedentes,
que la casilla de manera establecida en el terreno arren-
darlo á Doña Josefa Lopez en el ame-puerto á treinta me-
tros del Riachuelo, impide la pco;;ecuciún de llls obras
que lleva á cabo la CompaI1ía Dock Sud y habiél1düse
Cuncedido dicho arrendamiento con la condición expresa
de efectuar el desalojo dentro del término de quince días
de la notificación correspondiente,

El Presidm!e de la República-

DECRETA:

Art. 10 Procédase por la Dirección de Obras Hidráu-
licas, á notificar á Doña Josefa López que debe desalojar
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,
el terreno que se le arrendó en el ante-puerto del Ria-
chuelo, en el término de quince días de la notificación.
Art. 2° La Compafiia del Dock Sud de Buenos Aires,

devolverá á la arrendataria la suma que haya abonado
al Gobierno por el alquiler del terreno que ocupa, hasta
el vencimiento del contrato.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y lecho, pase á la Dirección de Obras Hidráulicas
á sus efectos.

ROCA.
EMILIO Clvrr.

necrcto nuturizlIudo á la enmllnñia" SlIn!i;iucna ¡Jara continuar
U~lllldo I,,~ muelle~ que 'UlSt'C('11In riherl' :Sud del Uiaehllclo.

IluCllos ¡\¡,.cs, Didcmbrc 12 de ISDfJ.

Vistu lo manifestadu en los informes que preceden,

t.i Presidmk de la Rlpública-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la CompaT1íaSansinena de carnes
congeladas, para continuar usando los muelles que posee
en la ribera Sud del Riachuelo de Barracas, con sujeción
á las siguientes condiciones.

1" Los muelles serán considerados como de propiedad
fiscal, á los efectos~del uso de los mismos, rigiendu
para ellos todas las disposiciones y prácticas esta-
blecidas, siendo entendido que la compaüia conce-
sionaria tendrá siempre la preferencia para utilizarlos
gratuitamente en la carga y descarga de los pro-
ductos á que se destinan exclusivamente.

2" Los muelles serán extraídos cuando el Gobiernu
lo disponga, dentro del plazo prudencial que fijará
sin que la Compañía lenga derecho alg-uno á re-
clamo por tal causa

3" Queda terminantemente prohibido á la Compañia
concesionaría, practicar reparaciones ó ensanches
en los muelles sin autorización del Gobierno, bajo
pena de caducidad de la presente concesión.

4a La Empresa queda sujeta al pago de la patente
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correspondiente y 'demás impuestos en vigencia, ó
que en adelante se dictaren T que le fueren relativos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva, á sus efectos, á la Direcci6n de Obras
Hidráulicas.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

H",~r('to r('couoci'lIHI" un credlto íl I"l\l'or de> 1). l\IlIlIlIcl E.
',"bure;" Ilimaruwte del 1<'.C. C. 1.'\01"11".

1>1jni~teriode Obras Púhlica~.

lluen()~ Aires, Didcmbre J.¡ de ISílíl.

Visto este expedÍf:nte y considerando de conformidad
con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, que
asiste d~recbo al recurrente para cobrar el importe del
documento agregado al expediente ::::222,D, 189S. por
cuanto él emana ele la Administración del Ferro Carril
Central Norte y constituye prueba bastante de la deuda
qne reconoce; y no babiéndose presentado jllstificativos
sllficientes para modificar lo resuelto en el expediente
citadr¡ con respecto al resto de la Ruma reclamada,

El Prrsidmte de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. lo Recollócese el crédito de dos mil quinientos
pesos moneda nacional ($ 2500 m,'n), que importa el vale
~xpedido por los seT1nres Admi.nistrador)' Contador del
Ferro Carril-Central Norte á favor de D. Manuel E. La-
barca, en cambio de documentos en que varios empleados
del mencionado Ferro-Carril transferian á dicho selior pI
derecho para .percibir RUSrespectivos sueldos.
Arl. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá la entrega

de la expresada cantidad al sel10r Labarca. en títulos (le
la Ley 80.''iH de 5 de Enero de 1884 'j con imputadon á
la misma.
Art. ao Comuníquese, pnblíquese, rl~se al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección ele Cnn-
tabilirlad, pase al iVlinistcrio de Hacienda, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIL
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Df'crf'to nombrando Ulla eoml"lóll liara dirigir lo>!tra1laj(l" de
reparación de 10"('anale" dI' ril'go del río Chulmt.

Ministerio de Ohra5 Pühlicas.

Buenos Ail-es, Diciell'hrc 14 de ¡80[l.

Vistos los informes producidos por la Gobernación del
Chubut, respecto á la imprescindible necesidad de que <;e
proceda en la época actual, de bajante del río del mismo
nomhre, á reparar los perjuicios causadoo; en los canales
de riego de aquella Colonia por la reciente inundaciClll,
pues sin ello no :;erá posible que la tierra sea culti'lMla en
el aiio entrante, y

COl\SIDERANDO:

Oue es deber del Gobierno acudir en auxilio de la la
hoí-i,)sa población de la mencionada Colonia, que después
(le haber perdido los frutos de muchos aJios de labor, se
ve impedida de emprender nuevamente el trabajo por
faltarJe el elemento principal: la tierra aun invadida por
las aguas, ó el rieg-o en el momento oportullo; atendiendo
la distancia {t que se halla el sitio donde debe ejecutarse
,,1 trabalo; á la extensión que deberá abarcar la zona en-
que sim'lltáneamente será necc:iario emprender las repara-
cio_Hes,la cual se extiende á 106 kilómetros de curso de1
río Chnbnt y 175kilómetros de canales, á la premnra qne
impide en el presente caso según los procedimientos or-
dinarios y regulares en la ejecución de toda obra pública;
teniendo en cuenta el ~álculo aproximado del costo de
los trabajos, formulado por la comisión que nombró la
Cobernaciun del Territorio y que asciende á la cantidad
de cien mil pesos próximamente: oídas las opiniones de
varios ciudadanos caracterizados que han -tenido oportu-
nidad de conocer personalmente el estado actual de la Co-
lonia y sus necesidades;

l.-, finalmente, que ningún empleo mas adecuado puede
darse á Jos fondos creados por la. Ley N°. -8'7911ni ha-
llarse torma más conveniente de auxilio á las pobl¡.¡ciones
perjudicadas por el desborde de los rios, que proveen á
la reparación de sus canales de riego, sin cuyo elemento
fecundante el trabajo del lwmbre no seria fructífero; por
estos fundamentos,
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lli Pr"sidmft' de la Rt'jJlíblit.{{-

DECRETA:
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"",- ..

Art. l° Nümbran<;e en corTIlSlOnpara dirigir los traba.
jos de reparación de los canales ele riego, compuertas y
lechos del río Chubut, a los vecinos_de ese territorio Se-
llores David LL Jones como Presidente y E. J. William!';:
John S. \Villiams, John M. Thomas, y Eduardo Owen,
como vocales.

Art. 2° El Ministerio del Interior, pondrá á dispos-ición
de los sei'iores nombrados, una vez que hayan aceptado
el cargo y constituidose en comisión, la suma cte cien mil
pesos moneda !nacional de los fondos votados por Ley
N° 378J, con cargo de rendir oportunamente cuenta do-
cumentada de su inversiún y quedando mientras tant0
personal- y solidariamente 'responsables los nombrado",
:lnte el Estado, de los valores que perciban.

Art. 30 La cantid¡td mencionada en el artículo anterior
será entregada á la Comisión nombrada por CLiotas de
veinticinco mi!---pcs(ls monella nacional y en las {~poc<rs
que esta lo solicite.

Art. 4" Cr)lllul1iqlle;;~. pllblíqllcse ~ ins(:rtese en el Re-
gistro Na(;inna1.

ROCA.
Er.nLlo CTVIT.

Rl'sol"l'ilin llllt"rlzllllllo 1'1 IUl~n dc""IH.'I'l f'r"f'lU:lliJlS eu ('\ rlll"lI
1'''1I1a M ••gnl.,!"

Mini~teri,~ de Ohras rú¡'1iC:l-~.

Bllenl1H AircH. nieiemhr<' 14 <1" l!:iflfl.

Visto lo informado precedentemente,

SE RESUELVE:

Ar!. 10 Autorizase á la Dirección General rle ContabiIi~
dad, para abonar a los Sres. Weill y Ho'., el importe del
certificado adjunto, por obras ejecutadas en el faro
< Punta Mogotes. valor de cuatro mil dOSCientosun peso,,;
con cuarenta y cinco ceutav0S moneda nacÍon<r1($ 4201 ,'Ir) l,
debiendo imputarse este gasto <Í la Túlrtir'la• F(lro San AntoniQ
y Médanos •.
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Art. 2° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional v vuelva á Contabilidad, á sus efectos., .

ROCA.
EMILIO CIVlT.

nt'!wluciim designondo lo!! empleados que deben se;:;lIlr
presl:mdo lle['\"icio'l en hH obras del Puerto ]-[lIit.nr.

l\1inisterio de Obms Públicas,
Buenos Aires, Diciembre lS de 1899,

Vista la precedente nota en que el Ingeniero Director
del Puerto Militar, hace presente la conveniencia de no
licenciar inmediatamente una parte del personal cuyos
cargos no han sido confirmados por el decretó de No-
viembre 27, á fin de que la marcha de la inspección 111)

sufra perjuicios,

El Fh'sidlllte de- la Reptíblüa-.

RESUELVE;

Art. 1~Ql1e los Ayudantes Angel Docal, Pedro Belcre-
di y Francisco Trovati, continúen en el servicio hasta el
::11 de Enero prúximo.
. Art, 2" Que los Ingenieros Antonio Bargoni y Lorenzo
-:'Tnrtarolo, y Ayudante Celestino Villa, continúen en ser-
vicio, el primero y último hasta el ::\1 de i\'!ar:w, y el se-
gundo hasta el :~1de Mayo del año próximo.
Art. 3" Que los demá~ empleados que deben cesar en

virtud del expresado decreto, abandonen el servicio el
:31 de Diciembre del corriente.
Art. 4~A los empleados cesantes se les ajustará el

sueldo y sobresueldo que han gozado anteriormente,
mientras no abandonen el servicio en virtud de las dis-
posiciones precedentes y se les liquidará además un mes
de sueldo) por vía rle gratificación.
Art. 5° Comllníquese, etc.

ROCA
El\uUO CIVlT.
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Decreto disllonielldo !le SlImetn ,,1 H. C()OIl~!""'SOel plJ.lillo de
concesión para eOIlSt.ruil- Ullll vin fer!"",:I slIbtel'ri,ncll

Ministerio de Ohras Públicas.

B.uerlOsAires, Diciembre 15 de 1899.

Vista la precedente solicitud del Sr. C. Bright, sobre
concesión de una vía férrea subterránea en partes ó en
parte á alto nivel que ligue el Tramway Rural, con el
Puerto de la Capital, y lo mformado por la Dirección
General del ramo

El Prt'sidel/te de la Rl'púb/ica-

DECRETA:

Art. 1~ Sométase á la consideración del H. Congreso,
la presente solicitud de concesión, debielldo introducirse
las modificaciones que á continuación se expresan, en las
bases de contrato que presentan:

a) El arranque de la línea se fija en la Plaza 9 de
Julio, no pudiendo prolongarse má8al Este de este
punto. sino á los fines de ."u empalme con las vías
de serviclO del Puerto de la Capital.

b) Agregar al arto 3° .las condiciones de material
rodante, pE:SOy calidad de Josrieles, será sometido
previamente á la aprobación del P. E •.

Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Ueereto eonrl!"rnnndo en el )ltltlslo de lnspeet.or de Obras del
Puerto .Militur, il D••••Jose Cereza

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Diciembre \.') de lSfl9.

Habiéndose omitido en el decreto que reorganiza el
personal técnico del Puerto Militar, al Inspector de Obras
José Cereza,
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El Pres~dt7l/e de la República-

DECRETA:

Art. 111 Confirmase en el puesto de Inspector de Obras
del Puerto Militar, á Don Jos~ Cereza.
Art. 2" Figurarán en la misma categoría, los empieado'i

José Malagamba y Juan Cereza, que aparecen como sobres-
tantes primeros, en el decreto de Noviembre 27 ppdo
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
Et.ULlO CIVIT.

Decreto no haelendo lugar i:l.un juicio de expropiacion,
>lolieitado por los Sres, A.lnls y hermanos

Ministerio de Obras P"hlicas.

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1899.

Visto el presente expediente, en el cual D. Hanario F.
Luque, representante de los Sres. Pedro Alais y herma-
nos, solicita del Gobierno de la Nación que se inicie un
juicio de expropiación de un terreno situado en la mar-
gen Sud del Riachuelo, en Barracas al Sud, en virtud de
lo ordenado por la Ley N°. 1385, que manda ensanchar
el río de Barracas al Sud hasta den metros; teniendo en
cuenta lo aconsejado por los Sres. Procurador Fiscal y
Procurador del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

Que para deferir á la mencionada solicitud seria nece.
saria que los Sres. Alais hubieran demostrado claramen-
te su título de dominio sobre la fracción del terreno de
que se trata, siendo un principio de la Ley Civil, que
para reclamar un derecho sobre una cosa debe previamen-
te establecerse:
Que del examen de los antecedentes de este asunto y

estudios practicados é infotD,es producidos, se desprende
que la mencionada fracción ha sido abandonada para uso
público, desde 1829, el que ;;e ha ejercido constantemen-
te, durante el prolongado espacio de tiempo comprendido
entre dicho año y el presente, sin estar comprobado por
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los recurrentes haberse producido acto alguno contrario
al uso referido;
Que en la escritura pública de división de condominio

otorgada por los Sres, Alais y Cambaceres, en 5 de Di-
, ciembre de 1872, se establece que el susodicho terreno
queda destinado al transito público, no siendo tomada, por
lo tanto, en cuenta esa fracción para ser adjudicada á al-
guno de los condominios: y constando por el contrario,
en el referido instrumento público, la expresa manifesta-
ción de lo,>otorgantes, de dejar libre la fracción de que
se trata, para ser destinada á ribera;
Por esta consideraciones y demás referencias,

El P.residentede la. República-

DECRETA:

Art. lo Ño ha lugar á la solicitud de los Sres. Alais,
pidiendo se inicie juicio de expropiación de la faja de te.
rreno de ribera, lindante con la propiedad que poseyeron
en Barracas al Sud,
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

ROCA.
EMILIO CWIT,

Resolución allrobundo las bases lHUllIn construcción tle un
rerro-carril SlIbtCI'I'il.Ueo,il. tracción elcctrica

'lIfullsterio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Diciembre l.'} de 1899,

Vista la presente solicitud y 10 informado por la Direc-
ción General del ramo,

El Presidmte de la Repú61ica-

RESUELVE:,

Aprobar las bases propuestas para la construcción de
un sistema de ferro-carril subterráneo á tracción eléctri-
ca, que solicita Don Carlos Bright, y wmeterlas á la re-
solución del Honorable Congreso, con la sigui~nte modi-
ficación: Agregar al artículo segundo: .Las condiciones del
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tren rodante, calidad y peso de los rieles, será sometida
previamente á la aprobación del Poder Ejecutivo •.

ROCA.
EMJUO CIVIL

Acuerdo ordenando un pago pOI" ejecución de obra!! adicionales
en el nuevo tilnel de agua OItrada

Ministeriode Obra~ Públicas.

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1899.

Siendo necesario proceder á la ejecución de obras adi-
cionales á las decretadas por Acuerdo general de Ministros
con fecha 23 de Diciembre de 1898, para la construcción
del nuevo tunel de agua filtrada, ~egún lo manifiesta la
Dirección de Obras de Salubridad en la presente nota,
y existiendo un saldo sobre el presupuesto primitivamente
aprobado, con el cual es posible atender á la realización
de los trabajos,

B Presidente de -fa República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Extiéndase orden de pago á favor de la Direc-
ción General de las Obras de Salubridad con el objeto
referido, por la. suma de ($ 5.700,44 tnk) cinco mil sete.
cientos pesos con cuarenta y cuatro cenlavos moneda,
nacional, debiendo rendir cuenta en oportunidad de la
inversión de estos fondos.
Árt. Z. Este gasto se imputará á la Partida 8, Item 7,

Anexo K, del Presupuesto vigente.
Art. 3. Comuníquese, publíqucse y dése al Registro

Nacional.

ROCA.-EMILIO ClvIT.-FELlPE YOFHE.-
A. ALCORTA.-jOSÉ M". ROSA..-
O. MAGNA5CO.
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Decreto aprobando una- tarifa del }'. C. Buenos Aires f Hostll'io,
para" transporte de pasto

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1899.

Vista la tarifa acompañada por la Empresa del F. C.
Buenos Aires }' Rosario, con motivo de la representación
hecha ante el Gobierno de Santiago del Estero, de que
instruye este expediente) por agricultores de esa Provin-
cia, solicitando rebajas en las tarifas ferrocarrileras, á
fin de poder exportar parte de sus productos en buenas
condiciones:

Teniendo en cuenta los informes producidos al respecto,
l!./ Presidente de la Repúblua-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la adjunta tarifa propuesta por la
Empresa del F. e Buenos Aires y Rosario, para el trans-
porte de pasto, de la:sEstaciones San Román, hast.a Fer-
nández y Rosario y Retiro, debiendo los cargadores suje-
tarse á lo dispuesto por el art. 49 de la ley general de
ferro-carriles, á cuyo efecto el transporte se efectuará
con un mínimum de cien toneladas por año y ocho por
wfLgón.

Art. 20 Apruébase igualmente la rebaja del 100/o que
hace la Empresa referida en el transporte de hacienda,
para distancias no menores de 370 kilómetros.

Art. 3<>Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á sus efectos, á V¡as de Comunicación.

¡<OCA.
EMILIO CIVIT.

'Decretu aut.orlzando ,,1 po~o ¡,.Io (JOSD,SlIlrei<'lIs (liné, de una
ClItI{"Ullde can¡¡;IlOfles paYlI 111dragl~ .I.a Nllciollal •.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1899.

Resultando de los informes precedentes que la casa Satre
Fils aioe de Ly"n, ha dado cumplimiento á .10 -dispuesto
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en el contrato celebrado con la Dirección de Obras Hidráu-
licas, para la provisión de una cadena de cangilones para
la draga .La Nacionalo y de acuerdo con lo que dispone
el arto 11 del referido contrato;

hl PresidC1ltc de la Rcpúólica-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Contabi~
lidad, para proceder al pago de la suma de mil doscien-
tos veinte pesos oro ($ 1.220 oro) á D. Carlos Doynel,
como representante de la casa Satre fils aioe y Ca. im-
porte de la cuenta adjunta.

Art. 2° Este gasto se imputará ii. la cuenta «Ampliación
tren dragado •.

Art. 30 Comuníquese) publíquese. dése al Registro Na-
cional, y vuelva á sus efectos á la Dirección General de
Contabilidad.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto cOllccdiendo una Ih~l'JICin ni Iugenlero ~r. Cille~' y
nombrulltlo reenlpiaznute.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aire", Diciembre 18 de 1899.

Vista la nota del Ingeniero Don Luis C. Cilley, de la
comisión de estudios del ferro carril Guachipas á Cafa-
yate, solicitando licencia por encontrarse enfermo en el
Hospital de Salta, y lo manifestado por la Dirección de
Vias de ComunicaCión,

El PrfsúlCllte de la República-

DECRETA:

Art. ]0 Concédense al Ingeniero Don Luis C. Cilley,
dos meses de licencia con goce de sueldo.

Art. 2° Apruébase el procedimiento de la Dirección, de
Vias de Comunicación respecto del nombramiento del
Ingeniero de 1" clase Don Pedro Matere, al encargarlo
de la Dirección de dichas obras, quien gozará del mismo

. sueldo que actualmente tiene, mas el sobresueldo que
corresponde al Señor Cilley en campaña.
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Bllenos Aires, Diciembre 18 de 1899.

ROCA.
EMILIO CIVJT.

- ...._--,
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Vista la solicitud de los señores Ledesma HO".,pidiendo
permiso para efectuar reparaciones en el embarcadero que
poseen en San Lorenzo y lomanifestado por la Dirección
de Obras Hidráulicas en su informe precedente,

El Presi(Ú/1Mde la República-
DE('RETA:

Art. l° Autorízase á los Sres. Ledesma HO".,para efec-
tuar las obras que proyectan en terrenos de su propiedad
frente al puerto de San Lorenzo~ con sujeción á las si-
guientes condiciones:
la Las obras se ejecutarán de a:::uerdo con el plano

acompañado, empleando la mezcla y materiales que indicar,
y siendo estos de primera calidad.
2&Los trabajos se terminarán dentro del plazo de un

año, á contar de la fecha del presente decreto, debiendo
aprovecharse las bajantes del Río Paraná, para la ejecu-
ción de las obras.

30. Queda prohibido á los concesionarios hacer la cons-
trucción del galpón que proyectan en el plano referido,
lo mismo que cualquiera otra obra que impida el tránsi.
to ó efectuar reparaciones en los edificios existentes den-
tro de los treinta y cinco metros de ribera.
4" Los trabajos serán im;peccionados por empleados de

la Inspección General de Navegación y Puertos, debiendo
los señores concesionarios atender sus indicaciones res-
pecto de las obras.
5&Los muros de contención á construirse tendrán los deM

sagües que indique el Ingeniero Inspector.
Art. 20 Comuníquese¡ publíquese. dése al Registro Na-

Decreto nutorlZllndo a los Sres. I.•cdesmn. no,. paru ct'•.•etullr
reparllciollcS ell el embnrcll.dcro que poseeu en San Lorenzu.

Art. 2° Comuniquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.
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Buenos Aires, Diciembre 20 de 18\lO.

Armerdo uutorlzando 111nl!lIUi!!iciionde una chata m~ti~lica
con destino ni I"ucute de Harracn!!, .

.MI~ISTElllO !lJ~ OBltAS POIl[,TCAS792

ROCA.
EMILIO CIVIT.

donal) y vuelva á la Dirección de Obras Hidráulicas, á
sus efectos.

Manifestando la Dirección de Obras Hidráulicas. que hay
conveniencia ~n aceptar el ofrecimiento hecho por el Se-
ñor Félix Rojas, de una chata de doscientas treinta tone-
ladas, por cuanto ella es absolutamente necesaria para
montar un guinche que debe ser empleado en las obras
del puente levadizo y carretero de Barracas, cuya pronta
ejecución se impone, y por ser módica la cantidad en que
se otrece;- Visto lo informado al respecto por la Dirección
de Contabilidad y considerando que el carácter urgente
de los servicios que pued@prestar la referida chata, así
como las circunstancias de proceder de una casa paten-
tada del extranjero y ser la única -que en el país podría
adquirirse con el objeto que debe llenar, colocan el caso
entre lo!>comprendidos en los incisos 3 y 5 del artÍ\:ulo 33
de la Ley de Contabilidad.

Rl Pnsidmte de la Repú.blica, en Acuerdo de Ministros-.

DECRETA:
Art. 10 AutorÍzase á la Dirección General de Obras Hi-

dráulicas, para adquirir la cha~amf:lálica ofrecida en venta
por el Ingeniero Félix R. Rojas, en la cantidad de ocho
mil quinientos pesos oro sellado (~ 8,500 oro sellado)_.

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo K, inciso 1, ítem
6 partida 12 del Prf'supuesto vigente.

Art. 3° Comuníquese, pubJíquese, dése al Registro Na-
cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á sus efectos.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-FELIPE YOFHE.
-O. MAGNASCO.-R. M.FRAGA.
-M. RrvADAvIA.•
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Decreto autorizando el pago tle fin dlbujalltc parn la cou-receión
de Jos planos de los estudio!! Ilrllctical!os en el Puertu de
Sillita l.'e.

Minil'terio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1899.

Visto lo manifestado en la nota que precede,

El Pyrsidmte de la Repúbliea-

DI~CRETA:

Art. }o Autorizase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para invertir la cantidad de cuatrocientos
pesos moneda nacional ($ 400 rnfn),en dos mensualidades
con destino al pago de un dibujante, á fin de atender la
confección de planos de los estudio~ practicados por la
C'Jmisián del Puerto de Santa Fe.

Art, 2° Este gasto se imputará al Anexo K, inciso 1,
parí. 1\ ítem 6, del Presupuesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, etc., y previa toma toda de ra-
zón por la Dirección de Contabilidad, vuelva para su

. archivo.
¡lOCA.

EMILIO CIVlT.

Acuerdo aprobando un llrcsupucsto para obras en la
Comis;lrlfl na.

Ministerio dc Obras I'ública.s.
Bucnos Aires, Diciembre 22 de 1899.

Vistos los informes producidos en este expediente, de
los que resulta comprobada la necesidad de efectuar
obras adicionales á las que se ejecutan en el edificio que
Qcupa la Comisaría 11-. de Policía de la Capital, y la con-
v-eniencia de encomendarlas al empre~ario que actualmente
lleva á cabo las primeramente acordadas,

Fl Presidenk' de la Repúbl£ca! en Acuerdo general de Mi.
nistros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el presupuesto adjunto confeccionado
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por la Inspección General de Arquitectura, para las obras
referidas, importe de cuatro mil seiscientos trece pesos ocho
centavos moneda nacional ($ 4613,08 !%), comprendido el
10 ~/opara imprevistos; y autorizase á la misma Inspec-
ción para encomendar la ejecución de los trabajos al em-
presario D. Constantino Storani.
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida 2 del Anexo

K, item 4 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na4

donal, y vuelva á sus efectos a la Inspección General de
Arquitectura.

ROCA.-ElIULIO CIVIT.-FELIPE YOFRE.
-JosÉ M-. ROSA.-O. MAGNASCO.
-R. M. FRAGA.-M. RIVADAVIA.

Aeuerdo nprobando nn presupuesto, para obras en la
Comhinria 27~.

Miruslerío de Obras Públicas.
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1899.

Siendo nesesario ejecl1tar obras de repara~ión en el edi.
ficio de la Comisaría zr de Policía de' la Capital, que no
están comprendidas en las autorizadas por decreto de fe-
cha 28 de Febrero ppdo.;
'e Vistos los informes producidos por las oficinas técnicas,
que manifiestan la conveniencia de encomendar la reali-
zación de los nuevos trabajos al empresario que lleva ac-
tualmente á cabo los anteriores,

EL Pres£dente de la RepúbHca, en Acuerdo general de
Ministros-.--

DECRETA:

Art. 10 Aprnebase el adjunto presupuesto, confeccionado
por la Inspección General de Arquitectura, para las obras
referidas, importe de ($ 7734,40 rnfit),siete mil setecientos
treinta y cuatro pesos cuarenta centavos moneda nacional,
y que comprende las partidas del primer contrato, para la
ejecución de trabajos de reparación en el edificio de la
Comisaría 2r.
Art. 20 Autorízase á la Inspección General de Arquitec-

tura, para encomendar la realización de las obras al em4
presario Sr. Calixto Gardi.
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Art. 3" Este gasto se imputará a la cuenta Conserva-
ción Edificios Fiscales, Anexo K, inc. 1, item 4. parto 2
del Presupuesto vigente.
Art. 40 Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos, á la mencionada Inspección
de Arquitectura.

ROCA.-EMILlO CIV1T.-FELlPE YOFRE.
-O.MAGNASCO.-Rl\1. FRAGA.
-M. 'RIVADAV1A.

J)eerelo nceptalido la propuesta de los Sres. Weill no.. par"
obras deplotura. etc., cn la parte externa de la Casa de
Gobierno.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1899.

Re~ultando de las propuestas presentadas á la licitación
pública para las obras de pintura y decorado de una parte
del Palacio de Gobierno, que la de los Sres. Weill Ho'.,
es la más conveniente, según así también lo acreditan los
informes produCidos, y revisLiendo el carácter de urgente
solo la parte exterior de la obra licitada, por cuya razón
puede deferirse para más adelante lo relativo al decorado,
etc., interno,

El Presidente de la Repúblicl1-

DECRETA:

10 Acéptase la propuesta de los Sres. \Veill Ho'.~para
las obras de pintura, etc., la parte solamente externa, or-
denadas por decreto de fecha Octubre 16 ppdo.
20 Comuníquese, publiquese, dése al H.egistroNacional,

y vuelva á la Inspección General de Arquitecturd. á sus
efectos, previa intervención de la Dirección de Contabilidad.

ROCA.
EMIL10CNrr.

,

•
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Deereto desfgnolldo el paraje en que 8~ puede extraer nreou,
tuera del l'uerto de la Uapital.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1899,

Resultando del presente expediente, formado con los
agregados números 4909 F, 5673 F, Y 5858 0, sobre per-
miso para extraer arena fuera de la jurisdicción del Puer-
to de la Capital, que:

10 El Señor Carlos Farini, se presentó al Ministerio de
Obras Públicas con fecha 2-j de Setiembre del corriente
año, solicitando permiso para extraer gratuitamente arena
de los bancos situados al Occidente de la isla Martín
Garcia, pudiendo extraerla, en caso de que el indicado
punto no diera resultado, en cualquier otro paraje fuera
de la jurio;diccián del Puerto de la Capital;

20 Que con posterioridad á dicha solicitud, presentóse
con el mismo objeto, sin determinación precisa del paraje
donde efectuaría la extracción, D, jasé Ferrando, ofrecien-
do pagar diez centavos por el metro cúbico de arena;

30 Que, finalmente, con fecha posterior á las anteriores,
y con idéntico fin, presentóse D, Andrés Delfina, deter-
minando el paraje de la extracción entre el banco de
Martín Garcia y el Guazú, y ofreciendo pagar á razón de
veinticinco centavos el metro cúbico del mismo material, y

CONSIDERANDO:

Que si en cuanto á III ubicación del punto en que ex-
traerán arena, justo es reconocer los derechos que deri.
van de la prioridad á favor de los recurrentes, para que
según el orden en que se hayan presentado puedan deter-
minar los parajes que mejor consulten sus conveniencias,
no lo es en cuanto á la exención de pago ó aceptación
de precios menores á los que el Fisco podda obtener por
las concesiones que se solicitan;

Que el precio mayor de los ofrecidos es el del Señor
Delfina, que se compromete á pagar veinticinco centavos
por cada metro cúbico de arena extraida, por lo cual de-
be considerarse este precio. como el tipo á que deberán
someterse los demás proponentes;

Que aceptando este último precio por parte de los re-
currentes, no hay inc.onveniente en acceder á 10 solicitado,
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SIempre que estos se ajusten á las condiciones estableci-
das ó que establezca h Dirección General de Obras Hi.
dráulicas, á fin de que las extracciones no perjudiquen la
navegación ú obras que proyectare efectuar en los para-
jes en que ellas se hagan.

Por estas consideraciones,

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Concédese á los Señores Carlos Farini, Santiago
Ferrando y Andrés Delfina, el derecho para ubicar por
el orden en que se les desígna, ante la Dirección de Obra!!
Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas, los parajes
en los cuales podrán extraer arena fuera de la jurisdición
del Puerto de la Capital, bajo las sIguientes condiciones:

a) Los concesionarios abonarán al Gobierno por cada
metro cúbico de arena extraida veinticinco centa-
vos moneda nacional.

b) La Inspección General de Navegación y Puertos,
limitará .la extensión y profundidad -de la excava-
ción y podrá llacer suspender la extracción si lo
juzgase nece~ario,

e) Cada concesionario comunicará á la Inspección
General de Navegación y Puertos, el número y
nombre de las embarcaciones con que cuenta para
la extracción y transporte de la arena.

d) El tonelaje de cada embarcación será determinado
por la Iospección General de Navegación y Puer-
tos, debiendo los concesionarios suministrar todos
los útiles, peones y elementos necesarios para ello.

e) Todo buque:que llegue al Puerto, conarenade Joscon-
cesionarios, será considerado como carga completa.

f) Los concesionarios no podrán cargar arena en otros
buques que los despachad0:;' por la Aduaua de la
Capital con tal objetO y anotados en la Inspección
General de Navegación y Puertos,

g) Las concesiones durarán un año, pero si el Gobier-
no lo creyera conveniente las dejará sin efecto,
previo aviso de dos meses á los interesados, sin dar
derecho á. estos á reclamación ni indemnización
alguna.

h) La Aduana da la Capital hará efectivo el cobro
del impuesto de la arena á los concesionarios.

i) En caso de que el concesionario no di¿ra comienzo á



798 :MINISTERIO DE OIlIl.AS PÚBLICAS

•

la extracción en el plazo de seis meses y trans.
currido este términp la suspendiese por más de se~
senta días, se le anulará la concesióu por este solo
hecho, no teniendo el concesionrio derecho á re-
clamo alguno.

Art. 2° Autoríz,)se á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, á conceder el derecho para la extracción de
arena, previo aviso á la superioridad, á todos aquellos que
se presenten y acepten las condiciones del pres~nte decreto.

Art. 3° Comilníquese, pubJíquese, dése al Registro Na-
cional, y previa toma de razón por la Dirección de con-
tabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, sus efectos.

ROCA.
EMIUO CIVIT.

Uesolución autorizando ni F. C. N. V. Norte, á vender
hierro viejo.

Ministerio de Obras Públicas..

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1899.

Visto este expediente por el cual la Administración del
F. C. Nacional Central Norte, solicita se amplíe la auto-
rización conferida á la misma por decreto de fecha 7 de
Agosto ppdo., para enajenar ciento cincuenta tonladas de
hierro viejo inservible, á fin de proceder á la venta de la
total existencia de ese material,

SE RESUELVE.

10 Autorizar á la referida Administración para vender
particularmente, previas propuestas privadas que al efec-
to pedirá, la cantidad de mi] quinientas toneladas, más ó
menos, de hierro viejo que existen en sus almacenes, dan-
do cuenta á este Ministerio del resultado que obtenga pa-
ra los fines ulteriores.
20 Hágase saber, publíquese yarchivese.

ROCA.
EMILIO CrVIT •
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Acuerdo aceptall do UDnprO}HI{>sta para In ejecución de ti'nhlljos
compicrncnturios en el puente sobre el rio Unte!.

Ministerio de Obrns Pli!:Jlicas.

Buenos Aires, Diciembre23 de ¡809.

Visto este expediente y los informes producidos de los
cuales resulta cornf-lrobada la necesidad de proceder á la
ejecución de los trabajos complementarios de consolidación
del puente sobre el río Batel y la conveniencia de <'neo.
mendarlos al Empresario D. Pablo Félix Didier.
El P.residmte tk la República, en Acuerdo general de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por el referi-
do empresario para la ejecución de los trabajos comple-
mentarios de comolidación del puente sobre el ria Batel,
importe de ($ 1834/1 m/n), un mil ochocientos treinta y
cuatro pesos con setenta y un centavos moneda nacional.
Art. 2° E'Ste gasto se impurá al Anexo K, inc. 1, ítem 3,

parto 8 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos, á la Dirección de Vías de
Comunicación.

ROCA.-EMILIO CIVIL-FELIPE YOFRE.
-JOSÉ iW. ROSA.-O. :i\'lAGNASCO.
-H:. M. FRAGA.-M. R1VADAVIA.

Decreto aeordnndo 1IIIn recompensa il lo¡¡In:;enieros qlll'Jtra-
. blijan en la prolollgllcion de 1II1l1 Unea del F. C. Argcntino

<1('1Nurte.

Ministerio de Obras PúbHcas.

Buenos Aires, Diciembre 2G de 1899.

Debiendo terminarse en breve los trabajos de construc-
ción de la prolongación á Chilecito y ramal á la Rioja, de
la línea del F. C. Argentino del Norte, por cuya causa no
serán ya necesarios los servicios de 105Ingenieros G. Sa-
lade, H. VV.Cooper, y F. Venezia;
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Siendo equitativo recompensar á estos empleados en
atención á los buenos servicios que han prestado en el
desempeño de su cometido una vez que cesen en ellos y
teniendo en cuenta los informes producidos á este respecto,

l!.t Presidente de la República-

DECRETA:

Att. 10 Acuérdase á los mencionados Ingenieros, Sres.
G. Salad e, H. vV. Cooper y F. Venezia, Ull mes del suel-
do de que actualmente gozan, una vez que terminen
totalmente los trabajos de construcción en que intervienen.

Art. 2. Este gasto se imputará á la cuenta. Construc.
cíón F. C. Patquia., Chi.lecito y .La Rioja>.

An. 3° C()muníquese, publíquese dése al Registro Na
cional y vuelva á sus efectos á Vías de Comunicación.

ROCA.
Er-.ULIO CIvlT.

Acuerdo ~probl\odo el proyecto dc edilicio pnrn In Escuela
de A~-ronomin de Córdoba

Ministerio de Obras PlÍbica.s.

Buenos Aires. Diciembre 20 de 1899.

No haciéndose observación por la oficina técnica res-
pectiva, al adjunto proyecto de edificio para la Escuela
Agron6mica de la Provincia de Córdoba, si bien se han
omitido en él las partidas referentes á <baños., <letrinas.
y .desagües., omisión que puede subsanarse aumentando
en un (5 %) cinco por ciento el presupuesto de las obras
como lo aconseja la Inspección General de Arquitectura;

Teniendo presente lo avanzado de la estación y la con-
veniencia de que la referida Escuela pueda funcionar
antes del próximo otoño. según lo representa el Minisle-
rio de Agricultura en su nota, fecha 15 de Noviembre ppdo.,

. por lo que se hace necesario abreviar el término de la
licitación,

El Presídente de la R'pública, en Acuerdo general de
Ministros,

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyectlJ, para el edificio



DICIEliBRB 801

destinado á la Escuela Agronómica de la Provincia de
Córdoba, y cuyo presupuesto ha sido calculadú en la
cantidad de ($ 47.021,48 mio) cuarenta y siete mil vemtiun
pesos con cuarenta y ocho centavos moneda nacional.
má~ el 5 % sobre dicha suma,. para COnstrucción de ba-
ños, letrinas y desagües, ó sea un total de ($ 49.372,55 m/n)
cuarenta y nueve mil trescientos setenta y dos pesos Con
cincuenta v cinco centavos moneda nacional.
Art. 2° Comuníquese, publí::¡uese, insértese eu el Regis-

tro Nacional y pase á la Dirección General de Contabilidad
para ql,e saque á licitación pública por el término de
diez días (10), la ejecución 'de dichos trabajo.s, tomando
por base el plano, cómputos métricos y pliego de con"
diciones que figuran en el expediente respectivo.

ROCA.-E::mLIo CIVIT-FELIPE ¥OFRE.- JosÉ
M. HOSA.-O. T\'IAGNAsco.-RoSENDO
nI. FRAGA.-M. RIVADAVIA.

1)ecrctu lIutorlzando la a,I'IUi¡¡icion <le l'ltilc~ liara Ins obras
que ejecuta la In~lJl'c('jiJll GCUl'rnl <le ~'lWl"t"S ~.e"minu".

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Didcrnhre 20 ,le 1809.

Visto el presente expediente y los informes de las Di.
recciones de Vías de Comunicación y de Contabilidad,
poniendo de manifiesto la urgencia de la adquisición de
que se trata,

El Pnsidmte de la Repúblita-

DECRETA:

Art. 10 AutofÍzase á la Dirección General de Vías de
COillunicaclón, para adquirir de la casa \Vatinne, Bossut
et fils, cincuenta toneladas de'mil kilos liriO de cemento
de 4Bolllogne-Sllr-Mer. marca .Damarle Lonql1ety., al
precio de quince pesos treinta y cinco centavos oro sellado
la tonelada de mil kilos 1/cto, entregados en la Aduana d~
la Capital, con destinf' á obras que ejecuta la Inspección
General de Puentes v Caminos.
Art. 2° El importe -de la mitad de ese cemento ó sean

($ oro 383.75) trescientos ochenta y tres pesos setenta y
cinco centavos oro, se abonará con fondos del Anexo K,

"
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inciSD 1, ítem 3, parto 1 y el testo con fondos especiales
de la 4~ Sección de Puentes y Caminos.
Art. 3. Comuníquese, pu blíquese, insértese en el Registro

Nacional, y vuelva á la Dirección de Vías de Comunica-
cion, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Df'~•.eto llulorlzl1Jltloel ])ngo lIe reparnciones f'n el callal 111'1
Arroyo Tala

),linisleri" de Ohras Púhlica~.

Buenos Aires, Dicicmhre 213de H,0H,

Resultando de los informes producidos en este expediente,
que hay conveniencia en habilitar á la brevedad posible
el canal del Arroyo Tala, en Cata marca, así como en
practicar las obras de ampliación de la provisión de agua
corriente de dicha ciudad.

El Presidentede fa República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase la JnverslOn de la cantidad de qui-
nientos pesos moneda nacional, liS 500 m/n) en las repara-
ciones que sea indispensable practicar para la habilita-
ción al servicio público del canal df'l Arroyo Tala, en
la Provincia de eatamarca, debiendo, una vez termina-
das; hacerse entrega del referido canal al Gobierno de
esa Provincia para su explotación y conservación.
Art. 2u La Dirección de Obras Hidráulicas, practicará

los estudios correspondientes á la ampliación de las obras
de provisión de agua corriente filtrada á la ciudad de
eatamarea.
Art. 3D El gasto autorizado por el artículo 1" se abo-

'nará con los fondos destinad0s por el Presupuesto vigente
á .Obras de Irrigación>.
Art. 4° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, v previa toma de razón por la Dirección General
de Obras de Salubridad, vuelva á la de Obras Hidráu-
licas á SllS efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Decretll d"seon of'iendo In "nlidez tle 1111dOCtlllWlltO, ¡;(;scrito
1101"el J)i1-ectur de las olu'lIs del 1'lIerto dd Husario

IIIinislerio de Obras rúblicllS.

BlIenos Aire", Dieiemhre 2(\ de IB9!J,

Resultando del expediente adjunto:
10 Que los Señores \Vilsun, Sons y C~., han entregado

las cien toneladas de carbón él. que se refiere su cuenta
de 28 de Febrero ppdo;
2" Que el Ingeniero Juan E. Bonnemaison, siendo Di-

rector de las Obras del Puerto del Rosario, se ha exce-
dido en sus atnbuciones al formular con dicha ('asa
compromisos para los que no estaba autorizado,
lTI Prest'delllede la Rcpública-

DECRETA:

Art. 1° Hágase saber á los Señores \Vilson, Sons y C~..
que el P. E. desconoce la validez del documento cuya
copia corre á fojas diez, por cU<:Jntoel Director de las
obras del Puerto del Rosar~o, Ingeniero Bonnemaison,
carecía de facultad para firmarlo,
Art. 2" Desglósese y liquidese la cuenta adjunta de los

Señores Wilson, Sons y ca" por las cien toneladas de
carbón, cuya adquisición fué autorizada por D,~cret(l de
Marzo 2 ppdo,
Art. :io Comuníquese, pubJique~e, dése al Registro Na.

cional, y previa toma de razón por la Dirección de Obras
Hidráulicas, pase á la de Contabilidad á sus efectos.

ROCA.
EMILIOCl~IT,

Hl'!'o]uciún CltlJlItl"l'udit'l,do iJ la I'r"'-indll de Entre IIlos, en lo."
]u'lIcJicio!' <11'1]ll'crd" !'"hr(' o!on(;: d" irrigación,l'lIlim'sl'S V
diqul'.•••

Ministerio de Obras Púhlicas .•

Bt¡enos Aires, Diciembre 27 de 1399_

Habiendo el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos,
solicitado ."!edecl<ue á esta comprendida en los beneficios
del Decreto de fecha 20 de h'1arzo del corriente aüo, re-
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lativo á obras de irrigación, embalses, diques, etc., y pro-
visión de aguas corrientes á las capitales de Provincia,

El Prcsidmte de la Rt:pública-

RESUELVE:

Art. 1° Declárase comprendida en los benefiéios del
referido Decreto de Marzo 20 del corriente año, a la Pro-
vincia de Entre Ríos.
Art. 2° La Dirección General de Obras de Salubridad

practicará los estudios necesarios para proveer de aguas
corrientes á la ciudad del Paraná.
: Art. 3<)Comuníquese, publiquesey déseal Registro Na-
cional.

ROCA.
EMILIO C¡VIT.

])eereto ordenlllltlo la e;<erituTación ,le 11110'1t(lT'"tJnU!!l)llra la
(H'olougacii>n del.". C. "I~ Hallia 81alll'l\ al i'\ClHIUI~1l

.Miuisterio de Ohras Públicas.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1800.

Visto el presente escrito por el cual Don Eugenio Ma-
ffeis, atendiendo á gestiones hechas por e~te Ministerio,
con los propietarios de los terrenos que deben expropiar-
se para la prologaciún de la línea del F. C. de Bahía Blanca
al Neuquen, manifiesta estar dispuesto á escriturar los suyos
con una rebaja de la tercera parte del precio convenido
en el contrato ad ri:fcrclIdulIl, celebrado oportunamente y
presenl.ando conveniencias la aceptación de su propuesta,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1<>Aceptase la referida propuesta de Don Eugenio
Maffeis, por la cual se compromete ti. escriturar, con una
rebaja de la tercera parte del precio convenido en el con-
traía ad rcjcrelldlllll, celebrado con el Comisionado Nacio-
nal Sr. Velázquez, los terrenos de su propiedad que requiere
1<>.prolongación de la linea del F. C. Bahía Blanc'a alKeuquén.
Art 2" Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-
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cianal y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que extienda la escritura correspondiente.

ROCA.
EMILIO CIVlT.

I~c)" :lhrielld~l un cuncurso }Ulra la cunstrucciun y CXI,\otación
de UIl Illu'rtu cUllll'rcial "11 "1 Uusariu de Snnta Fe

El SCIlado y Cámara de DiputllMS de la Nación ArgClltitla
rC!l1!id{J~o/ COllgreso, de., sallciOltall con fuerza de-

LEY:

Art. 10 El Poder Ejecutivo abrirá un concurso por un
plazo no menor de seis meses, para la construcción y ex-
plotación de un puerto comercial en el Rosario de Santa
Fe. de acuerdo con las disposiciones de la presente ley.
Art. 20 Las obras deberán ejecutarse en un plazo no

mayor de cinco años, y comprenderán:
10 La construcción de tres mil ó más metros de mue-
lle que permita la atracada de los buques de seis
metros cincuenta centimetros (6 m. 50) de calado
minimum y el terraplenamiento de los terrenos ad-
yacentes á dos metros ochenta centímetros (2 m. 80)
arriba de las más altas aguas ordinarias, ó sea á
ocho metros (8 m.jarriba del cero de la escala ac-
tual de dicho puerto; ,

20 La construcción de edificios para oficinas naciona-
les, tinglados, almacenes de depósitos,'- elevadores
de granos, grúas fijas y móviles, amarras, calzadas,
vias férreas de servicio, e¡::taciúnde clasificación y
distribución de wagones, valizaje, iluminación eléc-
trica y demás acce"orios, en concepto de movimien-
to anual de dos millones v medio de toneladas de
mercaderiasj .

30 La unión de las vias del Puerto con la de todos
los ferro-carriles que llegan á la ciudad del Rosario.

Art.3° Los interesados se comprometerán á ejecutar sus
proyectos por su propia cuenta y riesgo, teniendb, como
única compen,,:ación el derecho de explotar el puerto por
nn plazo determinado, á cuyo vencimiento entregaran á la
Nación las obras con todos sus accesorios, sin excepción
alguna, y en perfecto estado de conservación.
En las propuestas se indicará:
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I G El numero de años por el cual se pide el derecho
de explotar el puerto;

2° Las tari~as que regirán para la explotación del puer-
to. Estas tarifas no serán mayores que las que fije
el Poder Ejecutivo en el pliego .de condiciones, y
estarán sujetas á revisión cada cinco años, de acuer-
do entre la empresa y el Poder Ejecutivo;

3" El tanto por ciento del producido bruto del puer-
to, que se entregará por la empresa al Gobierno
de la Nación;

4° Naturaleza de las obras, modo y plazo de ejer.u-
ción y costo presupuesto de las mismas.

Art, 4" El Poder J£jecutivo podrá igualmente aceptar
cual(IUier otra forma de pago de las obras, con tal que
no importe un desembolso inmediato para la Nación, y
que no afecte más rentas que las que produzca el" puer-
to del Rosario 'ni importe una enajenación perpetua del
mismo.

Art. 5° El Gobierno de la Nación "e obligará:
1o A mantener por lo menos, en cinco metros ochen-

ta centímet.ros (5 m. 80) la profundidad en baja ma-
rea ordinaria del paso de Martin García y en seis
metros cincuenta centímetros (6 m. 50), la del cur-
so del Río Paraná basta el P.uerto del Rosario, y
á valizar esta vía fluvial;

20 A no permitir la habilitación de ningún punto de
la costa para operaciones de ultramar, veinte kiló-
metro" aguas arriba yaguas abajo del puerto con-
cedido,,,salvo convenio entre el Poder Ejecutivo y
la Empresa;

3° A hatel' entrega á los constructores una vez fir-
mado el contrato respectivo, de todos los terrenl'S
fiscales situados dentro del ped metro de las obras.
y cuya ocupación sea necesaria para la misma;

4° A cedp.r á la empresa concesionaria, una vez que
esta haya habilitado á lo menos la tercera parte de
las obras que debe constrnir, los depósitos y mue-
lles de propiedad fiscal, existentes en el Puerto del
Ro"ario, para su explotación, en la misma forma y
por el mismr) plazo que los propios de aquella, con
la obligación de conservarlos y devolverlos en per-
fecto estado al vencimiento del contrato.

~rt. 6° El Gobierno Nacional ca pagará derechos de
puerto para sus buques; cuando haga u"o de las instala-
ciones de la empresa, para carga, descarga, almacenaje ó
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transporte de mercaderías, abonará los servicios prestados
con una rebaja de cincuenta por ciento sobre las tarifas
aprobadas.

Art. 7° Las obras del PLlerto v los accesorios 'del ser-
vicio del mismo, estarán exentos de todo impuesto nacio~
nal, provincial ú municipal, y los materiales ó maquinarias
destinados á su COllstrucción Ó explotación se podrán in-
troducir libres de derechos de aduana.

Art. So El Poder Ejecutivo exigirá á los concurrente-s
que justifiquen previamente su competencia técnica, como
C(lJ1"tructores y su capacidad financiera, y determinará
las garantías reales que deberán acompaii.ar á las propuestas,
á los efectos de la licitación V del contrato.

Art. 0° El Poder Ejecutivo - ac.eptará la propuesta más
ventr,josa que se le presentara para la construcción yex-
plotación del Puerto del Rosario, ó las rechazará todas y
llamará á nuevo concursO. 5n el primer caso, podra dis-
tribui r en premios a los dos proyectos que sigan en n lé-
rito al acept<ldo, una suma que no exceda de veinticinco
mil pesos oro ($ 25.000 oro ), y en el segundo podrá dis-
tribuir entre los dos mejores proyectos, la suma de quin-
ce mil pesos oro ($ 15.000 oro), quedando, en uno y otro
caso, de propiedad del Estado los proyectos premiados.

Art. 10. El Poder Ejecutivo podrá en todo tiempo con4

venir con la empresa concesionaria, la ejecución de nue-
vas obras no comprendidas en el proyecto primitivo,
siempre que las necesidades del tráfico del Puerto del
Rosario, las hicieren necesarias y bajo la base de pasar
al dominio del E<;tado en la misma fecha fijada para la obras
principales. '

Art. 11. Las obras se construiraJ1 bajo la inspección téc-
nica del Poder Ejecutivo, y una vez libradas al servicio
público, intervendrá en su explotación. agemas de ejercer
la necesaria ,vigilancia fiscal.

Art. 12. Declárase de utilidad pública la adquisición de
los terrenos de propiedad privada que fueren necesarios
para el cumplimiento de la presente Ley, de conformidad
con los planos que aprobare el Poder Ejecutivo. y sien-
do su expropiación por cuenta de la empresa concesionaria.

Art. 10. Autorízase al Poder Ejecutivo, para aceptar la
jurisdicción arbitral en el contrato que firme con el con-
cesionario.

Art. 14. Los gastos que demande la ejecución 0e la pre-
sente Ley, se imputarán á la misma.
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MARCO AVELLANEDA.
A. JI£. Talla/erro,

Pro-Secretario de la (;. TIII.
(Registrada bajo el N° 3885.)

Art, '15. Queda derogada toda dispusición anterior_ que
se opusiere á la presente.
Art. 16. Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veinte de Diciembre de mil ochocien-
tos noventa y nueve.

BARTOLOl\IÉ MITRE.
Adolfo '7. Labollg!e,
>;eCl'e!<'l"lOdel Senado

i\1inislerio de Obms Públicas.

Buenos Air¡s, Diciembre 27 de 13D\),

Téngase por ley de la Nación; comuníquese, publique-
se, insértese en el Registro Nacional y archíve5e.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

]h~(~l"cl"llUllleutllmlo 1:1SI/lIJa llcurdll,ln i, In Comi!!ió" de estudio!,
tI(,1 Cable C):lrril :i. la Mejicanl\.

Ministerio de Ohras Públicas.

Bncnos Aires, Didemhrc 28 de 189£1.

Siendo insuficiente la suma de ochocientos _pesos mo-
neda nacional mensuales, que' por Decreto de 21 de Julio
ppdo., se asigna á la Comisión de Estudios del Cable Ca-
rril á la Mejicana, para satisfacer los gastos á que está
destillada y presentando conveniencias que los trabajos
que le esián encomendados terminen en la presente estación;
Teniendo en cuenta los informes producidos' al respecto,

El Prcsidmli' de la Repúb!£ca-

DECRETA:

Art. 10 Aumentase la referida suma á la cantidad de un
mil doscientos pesos moneda nacional (;;¡:i 1200m/n), men-
suales.
Art. 2° Comuníquese, pllbliquese y archívese.

ROCA.
EMILIO QrvIT.
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Decreto llprobando In Iiquidacioll )" pago de tl,"alu.jusde montu~
je llel lmente sobre el rio de 3Jendoza

Ministeriode Obras Púhlicas.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1899.

. Vistos los adjuntos certificados presentados por el Señor
Pedro Vasen", relativos á los trabajos de montaje del
puente sobre el río Mendoza, en Luján, autorizados por
Acuerdo de fecha 30 de Abril del afta ppdo., y á obras
de consolidación del mismo puente, ordenadas por la Di-
rección de Vías de Comunicación:
Teniendo en cuenta los informes producidos al respecto,

El .presidntt~ de la R~plÍbli<:a-

DECRETA:

Art. 1<J Apruébase la liquidación practicada por la Direc-
ción General de Contabilidad, de los certificados adjuntos
y autorizase á la misma para abonar al Sr. Pedro Vasena,
su importe, ó sea la suma de .":eismil cuatrocientos se-
tenta y siete pesos moneda nacional, ($ 6477 m/n).
Art. 2~ Este gasto se imputará á la partida del Presu-

puesto vigente, destinada á Conservaci6n de 'Puentes y
Caminos.
Art. 3n Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos á la Dirección General de
Contabilidad.

ROCA.
EMILIO CIVIl'.

Acuerdo aprobantlo un preSU(JIIesto para reparaciones en lu
Comisario 17a.

Ministerio de Obras Públicas.

Bucnos Aires, Diciembre 28 de 1899. -

Visto este expediente y resultando de los informes pro~
ducidas que es necesario ejecutar algunas obras adicionales
á las decretadas para el t'dificio que ocupa la Comisaria
lr de Policia de la Capital, y que hay c:onveniencia en
encomendar su realización á los mismos empresarios que
llevan á cabo las actuales
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El Prtsidf'lltf' df' la República, en Acuerdo general df'-_Mi~
nistros-

_ DECRETA:

Art. la Apru¿base el presupuesto adjunto formulado por
la Inspección General de Arquitectura, para las obra'>
adicionales que deben ejecutarse en el edificio de la Co-
misaria -l/a, importe de ($ m/n 6.408,18) seis mil cua-
trocientos tres pesos diez y ocho centavos moneda nacional,
y autorizase á la misma Inspección para encomendar la
realización de los trabaj:)s á los Sres, ,'hill Hnos.
Art 2a Este gasto se imputará á la partida 2a, item 4,

inc. 1a, Anexo K del Presupuesto vigente.
Art. aa Comuníquese, publiquese, dé3e al Registro Na-

cional, y vuelva á sus efectos á Arquitectura.
ROCA.-EIIIILlO CIVIT-FELIPE YOFRE.-JOSÉ

M" ROSA.-O. MAGNASCO.-RoSENDO
M. FRAGA.-M. RIVADAVIA.

Decreto recuoucieutio 110 credito por honorarios il funlr dl."
n. ~.I11uuclRoclla.

Mini5wrio de Obras PLÍblicas.
Buenos Ain.-'S,Diciembre ~S de lliDll.

Visto lo informado precedentem ente,

El Prf'sidentede la Rf'públicil-

DECRETA:

Reconócese á favor de D. Manuel Rocha, el crédito de
trescientos pesos moneda nacional, (\ti 300 mm).. que im-
porta la regulación de jos honorarios practicada á favor
e.e dicho seI'ior, por trabajos de peritaje ('o el juicio de
expropiación seguido por el Fisco contra el doctor Grc"
gorio Reboza.
Este gasto se imputará á la Ley N° 3344 de 4 Enero

de 1896.
A sus efectos, pase á la Dirección de Contabilidfld.

ROCA.
EMILIO CrVIT.
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j)eCI'eto :lllrO""IUI" Illln renllición elt:c"elltll~ 1,.-('sentada IHU'
el ln¡;;cniero Cillolletti lUIr ¡;;a~to,;;de lIua comisión

MinisteriO)de Obras Públicas.
Buenos Aires, Diciembre 28 de lRflD.

Examinadas las cuentas presentadas por el Señor Inge-
niero César Cipulletti) y atento lo informado en el informe
que precede,

.El Presidmte de la Repúbüca-

DECRETA:
Apruébase la rendición de cuentas, presentadas por el

. Ser10r Ingeniero Cipolletti, de la inversión de trece mil
doscientos cuarenta y un pesos veinticinco centavos mo-
neda nacional, ($ 13.24r25 m/n), itnporte de gastos efec.
tuados en el de::empeño de la comisión que se le enco-
mendó en los ríos Negro, Limar y Neuquén.
Comuníquese.. publíquese, dése al Registro Nacional y

vuelva á la Direcc;ón" de Contabilidad, á sus efectos.
ROCA.

E;muo CrvIT.

Uesolnción lllltol'izlIlllin el pu~" 111' lo!! hOIl()rario~ al Ur.
(;arda :Montniíll.

/llinislerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Diciembre 29 {!c t8D8.

Vistos los informes precedentes,

SE RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Administración del F. C. Andino,
para abonar al Doctor García Montaí'ín, la suma de tres-
cientos pesos ml'neda naclOnal, en c('ncepto de los hono-
rarios que le corresponden por su representación en el
asunto de que instruye este expedient.e.
Art. 2. Este gasto se imputará á la partida de .Eventuales.

del mismo ferrn-carril,
Art. 3° Hágase saber y archivese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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",cuerdo autorizando la ;lilquisicioll de IIn martinete a vapor
eOIl t1e¡¡t.ino a Ins obras de cstudh. del Pllrnl111 inft'rior.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Diciembre 29 de 1899.

Siendo indispensable á la comüüón de Estudios -del Pa-
raná inferior la adqui~ición de un martinete á vapor pa-
ra la colocación de pilotes, y no existiendo en plaza más
que uoo de las condiciones requeridas, circunstancia que
coloca este caso dentro de las prescripciones del articulo
33, inciso 3 y 5 de la Ley de Contabilidad,

El Presidl'J/te de la RtpÍlbl£ca. en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, para adquirir el martinete á vapor, con ca-
bria de. hierro y bomba, que ofrece D. Carlos Backhausen,
por la suma de doce mil pesos moneda nacional ($ 12.000
m/n).
Art. 2" E"te gasto se abonará con los fondos de la

cuenta .Dragado y valizamiento Rio Paraná •.
Art. 3" Comunique~e: publiques e, dése al Regi::itroNa.

cional~ y previa toma. de razón por la Direccion de Con-
tabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus efectos.

ROCA.-EMILIO' CIVIT.-FELlPE YOFRE.-
O. MAGNASCO. R. M. FRAGA.-
M. RIVADAVIA.

J)ccret~ aIlro!lunl1o la Iiquitlflcivll de las obrl\!' de terrnlllt~lIa-
miento que l'le t~jecutau en el l'llerto tlel Itosario

Ministl.'rio de Ohras Púhlicas.
Bllenos Aires, Diciembro 2fl de 1890.

Estando debidamente aprob8do el procedimiento con-
venido verbalmentlO entre las autoridades muuicipales del
Rosario y los representantes de la Dirección General de
Obras Hidráulicas, para el tr<l;bajode terraplenamiento
en la ribera', en' la parte comprendida entre los mueiles
nacionales"dd Rosario, por la cual, la forma á que deben
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ajustarse la medj(üóu de los cubos de tierras removidos
es la de que: la Dirección de Obras Públicas de la Muni-
cipalidad del Rosario, pasarla á la Dirección de las Obras
del Puerto de la misma ciudad, un parte con el número
de carros, wagoJletas descargadas y el volumen de tierr~
correspondiente, á fin de que esta le prestara su debida
conformidad, )'

CONSIDERANDO:

10 Que tal procedimiento ha sido aceptado sin ob"er-
vación alguna, por la Dirección del Puerto del Rosario,
en los certificados correspondientes á las fechas 16, 17,
18 }' 19 de i\1ayo del año corriente, la que establece un
prpcedente cuyo des;:onocimiento no seria licito admitir.
20 Que con respecto á la exclusión, á los efectos del

pago por falta del Gobierno, de los terraplenes en los
terrenos ocupados por la!> calles de servicio del :Puerto,
que e"a exclllsión no se justifica, pues, contraría los tér-,
minos de la propue~la elevada por la Municipalidad
del Rosario, y aceptada por el Gobierno.
;)0 Que la Dirección de las Obras del Puerto del Rosario,

debe ajustarse á lo convenido entre los mencionados re-
presf'ntantes de la DireccJón de Obras Hidráulicas y los
de la Municipalidad ¿el Ro"ario, por ser esta la mejor
forma para la certificación del cubo de tierra depositado,

El Prc .sidmtc de la Ncpública-

DECRETA:

ArL lo La Dirección de Obras Hidráulicas, elevará al
Ministerio de Obras Públicas las planillas debidamente
refrt:ndadas según los cómputos efectuados por la Muni-
cipali.dad, hasta, la fecha, debiendo procederse en adelan-
te á q le la certificaci6n se efectúe en la forma con i'enida.
Art, 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y vuelva á la Dirección de Obras Hidráulicas, á sus efec-
tl)S.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

1
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J)cereto :ll)rnbUlltlu 1111eOlltrnto })III""In cOlistruecíim de unn
casa f'n el Rcsgllal'l!o de Atal:Q"a

Ministerio de Obras Púhlie-'lS.

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1809.

Visto este expediente,

El Presidnzte tic la Repúblita-

DECRETA:

, Art. 10 Apru2base el adjunto proyecto de contrato celebra-
do entre la Inspección de Arquitectura y Don J. Brug-hetti,
contratista para la ('ons!,rucción de una casa en el Res-
guardo de Atalaya, de acuerdo con la propuesta acepta-
da por decreto en Acuerdo de Ministros fecha 29 de
Agosto ppdo.
Art. 2" Comuníquese, pub1íquese, dése al Registro J\"':"a-

c1nnal y vuelva á la Inspección General de Arquitectura
á sus efectos, previa intervención de la Dirección Ge-
neral de Contabilidad,

ROCA.
EilHUO CIVIL

Acuerda rescindicndo los Cf)I¡Ü'IÜO;; ccleb¡'ados parll ohrn.s de
relJaración CII In Uomisllrin 4\ y en !llln ,'eredn de la Adua-
nn dc la Cnllitlll.

Ministerio de Obms PLÍblicas.

Buenos Aires, Diciemhre 30 de 1899,

Visto este expediente por el cual la Inspección Gene-
ral de Arquitectura, manifiesta que D. Guillermo Schaeffer,
empresario para la construcción de los trabajos de repa-
ración en el edificio de la Comisaria 4A de Po1icia de la
Cal)itai, v construcción de la vereda de la Aduana) frente
al Paseo-Colón, ha paralizado por completo la ejecución
de dichos trabaj(.s, poniéndose fuera de los términos del
contrato: y siendo necesario la prosecución inmediata de
los mismos para evitar mayores perjuicios y pudiendo ha-
cerse ellos por administración en la forma propuesta prece-
dentemente,



Ministerio de Obras Públicas.

I

Buenos Aires, Diciembre :lO de 1899.
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ROCA.-EMIUO CIVIT.-FELIPE YOFRE.
-JosÉ _M".l\.osA.-O. !','IAGNASCO.
-R. ¡\'l. FRAGA.-M. RIVADAv~A.

D~cl.("to Rutorizaud" In tulquil;ieifm dft ,,¡gil!! 01•• pitell-l,ine

Visto lo informado por la Dirección de Obras Hidráulicas,
respecto á la falta de cumplimiento de Don J. c. Calastre-
mé, á la entrega de doscientas cincuenta vigas de p¡tc~
pine, cuya propuesta le fué aceptada por acuerdo de fe-
cha 24 de Julio ppdo., que corre agregado,

El 'pyesidm!e de la República-

DECRETA:

10 Déjase sin efecto el precitndo decreto de fecha 24de
Julio, por el cual se autorizó á la Dirección de Obra5Hi-
dráulicas, para recibir de Don-C.Calastramé, doscientas cin-
cuenta vigas de pitch-pine y autorizase á la misma Direc-
ción para adquirir en 'plaza la madera apropiada que ..se
encuentre, debiendo dar cuenta oportunamente de las com-
pras que efectúe para su aproqación definitiva.

DECRETA:

Art. 10 Rescindense los contratos celebrados con don
Guillermo Schaeffer, con fecha Julio 4 y Julio 31 ppdo.,
para la construcción de obras de reparación en el edifi-
cio de la Comisaría 4" 'de Policía de la Capital. y la ve-
reda de la Aduana de la Capital, frente al Paseo Colón.
Art. 2" Autorízase a la Inspección General de Arqui-

tectura, para ejecutar por administración las expresadas
obras, ó bien contratarlas privadamente con algún empre-
sario de responsabilidad.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, )' vuelva a la lnspec.;;;iónGeneral de Arquitectura
á sus efectos.

El P,.csidClltl' de la Rrpúblu'a, en Acuerdo General de Mi-
nistros--



816 MI~ISTERIO 1m OBRAS PÚBLICAS

'4'f;.,.,.. •. - .•..'

20 Para sus efectos, pase á la Dirección General de
Obras Hidráulicas, y publíquese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Resoluciim al,robando una rendición de Cllcutas presentalln
por el In::eoicro don R. Reusel 1'01'unn comi!liim.

Ministerio .de Obras Públicas.

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1800.

Examinadas las cuentas presentadas pe,r el Ingeniero D
Rodolfo Reuse!, de la Comisión de estudios del Rio Ne-
gro y atento lo expue<:;toen el informe que precede,

El P.re.siden!l!de la R"pzíólica-

RESUELVE:

Apr<Jbar la rendición de cuentas referida, cuyo impor-
te asciende á la suma de un mil quinientos treinta y ocho
pesos quince centavos moneda nacional ($ 1538.15) m/n.

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y vuel-
va á sus efectos, á la Dirección General de Contabilidad.

ROCA.
EMILIO CIV1T.

Acuerdo nprobando pInoo!;!linfa In Clmstrllceión de un puente,
sobre los rios '1'01'0y Pillare!!.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Diciembre 30 de 18íl9.

Vista la precedente nota de la Contaduría General,

El Presidrote de la RepiÍbliea-

ACUERDA y DECHErA:

10 Confírmase la aprobación de los planos y presupuestos
formulados por la Administración del F. C. C. Norte, para
la construcción del puente sobre los Ríos Toro y Pulares!
de la prolongación' de Salta á Carril, á los cuales se re-
fiere el decreto de fecha Setiembre 26 ppdo.

t.1
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2c Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional, y
vuelva á la Contaduría General, á sus efectos.

ROCA.-EMlLIO CIVIT.-JOSÉ MB
• ROSA.-

O. MAGN:ASCO.-R. M. FRAGA.-
M. RIVADAVIA.

Decreto uumentando lo !lUIDOacordada par:> los trobajos de
Deceso DI puerto coustruido sobre el Arro).o A:ruí (Corrien-
tes):

Ministerio de Obras Públicns.
Buenos Aires, Diciembre30 de 1899.

Resultando de los precedentes informes que para ter.
minar los trabajos de acceso al Puerto construido por la
provincla de Corrientes sobre el arroyo Ayui, en el D~-
parta mento de, Merc~des, 1'ara cuya obra el Gobierno
Nacicnar, por decreto de fecha 2.9de Julio ppdo., contribuyó
con la suma de seis mil pe.::osmoneda nacional ($ 6,000 m/n),
se requiere la suma de ($ 3,463 m/n) tres mil cuatro-
cientos sesenta y tres pe505 moneda nacional, tratándose
de un camino importante llamado á prestar servicios al
Territorio Nacional de l\-1isiones,

El P,-csidt'!lü de la RepÍlblica-

DECRETA:

Art. 10 Ampliase en la suma de tres mil cuatrocientos se-
senta y tres pesos moneda nacional, ($ 3.463 m/n) la de
seis mil pesos moneda nacional ($ 6.(00), que por de-
creto de fecha 29 de Julio ppdo., se autorizó á invertir
en la e'ecueión de las obras de la referencia.

Art. 20 E~té gasto se imputará á la partida que, para
Conservación de Puentes y Caminos, asigna el Presu-
puesto vigente.

Art 30 Comuniquese, pubJíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
Er.HLIO CIvIT.
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. Acuerdo al1roblludo UlI l,re!!upuesto pnrll obra!! :lOlieioulllc!>
en lu Eseuela Kormal de :Unestros .Ie Tucumáll

División de Instrucción Pública.
Bllenos Aires, Diciembre 30 de lR\Jll.

Vista la precedente nota del Director de la Escuela
Normal de Maestros de 'l'ucllmán, manifestando que fun-
dado en razones de urgencia, y demás ClrCllTIstanciasespe-
ciales que enumera, ha encomendado á los concesiollarios
de las Obras de Salubridad v dotación del servicio de
aguas corrientes en el edificío de esa Escuela, Señores
Juan Pedraza y Cn., la ejecución de las obras ddiciona-
les especificadas en el presupuesto que se acompaña,
pidiendo á la vez la aprobación de esa medida y tratán-
dose de un caso previsto y autorizado por disposiciones
legales.

El PresitkJlte de la Repúblíca, en Acuerdo general de
Ministros-

I?ESUELVE:

Aprobar la medida de la referencia como asimismo el
presupuesto por la suma de dos mil cuatrocientos cuarenta y
un pesos con cincuenta centa.vos moneda nacional que
importan los expresados trabajos adicionales, por cuya
cantidad se extenderá orden de pago, por separado, á fa-
vor del Director de la mencionada Escuela, con imputa-
ción al inciso l°, item 7, Anexo K _del Presupuesto del
corriente año, debiendo devolvérsele eStOSantecedentes, á
los efectos correspondientes con la nota acordada, previo
desglose del expediente agregado.
Comuníquese, etc.

ROCA.-O. MAGNASCO.-M. RIVADAVIA-
R. M. FRAG.A.-JosÉ lW 1\.OS4.-
EMJLIO CIVIl.

.._,



MINISHRIO O( GUlRRA

J.c)" :lUmcnt"lltl •• 111pCIl$iÚU .1<' 'lll~ ~oza In .sra, Carolinn
A. de I.•ngo!!

El S,'!wdo y Cámara dé' Diputados de la NaÚÓ1l Argmtina
1T/flIidos ('11 COílgrI'SO, de, sanáotU1!t con flll'yza dr-

LEY:

Art. 1° Auménta~e á trescientos pesos moneda nacional
la pensión que actualmente goza la Sra. Carolina Alvear
de Lagos.
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presu-

puesto, se hará de renlas generales imputándose á la
present~.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del CungresQ Argentino, en

Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil ochocientos
noventa y nueve.

RAFAEL IGARzÁRAL.
B. Gcampo,

~ee,",'l1r¡o ,1,,1 ''''''Hld.,.
(Registrada bajo el N° 3853).

M¡ni~tcrio de Guerra.

MARCO AVELLANEDA.
AleJandro Sorol1do,
Ser,cetario de la C. d,' IIIJ.

Buenos Aircr;, Octubre 9 de ISOO. •

Téngase por Ley de la NaclOn; cúmplase, comuníquese,
publiquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA.
LUIS M~ CAMPOS



.APÉXDICE 823

Uccreto ac('pltmdo In donnclón tle un terreno !leeho por el Sr.
FruDd~co Ulivero

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 27 de 1899.

Habiendo donado á este Gobierno, el Señor Francisco
Olivero, la parte que faltaba para completar el edificio
donde nació el Libertador San Martin,

El P.residentede la República-

DEC1~ETA:

Art. 1" Acéptase la donación referida, nombrando al
Director General de Correos y Telégrafos, para que pro-
ceda á su escritmación.

Art. 2° A los efectos indicados, pase al Ministerio del
Interior.

Art: 3° Comuníquese, etc.
ROCA

LUIS Ma CAMPOS.

Deereto llombrllndo 2" .Jett. en el Regimiento 6" de Infnntería
tle I.in('ll

Ministerio de Guerra.
Ruenos Aires, Octubre 27 de lsnn.

Vi"ta la propuesta que antecede y lo informado por el
Estado Mayor General del Ejército.

I!:"l P"esidwte de la ReplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase 2° Jefe del 1". Batallón del Regimien-
to 60 de Infanteria de Línea, al Mayor O'Jn Enrique Jau-
riguiberri.

Art. 2" Comuníquese, etc.
,ROCA

LUIS Ma
• CAMPOS.
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JJco-ct.6 reel18ZRndif unas propuestas (le licitación pnrn ia
pr",'l~ióll de puño'

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 30 de 189U.

Vista la presente nota, producida por la Intendentia de
Guerra, con motivo de la licitación para la provisión de
paño de invierno, verificada el 16 del corriente, y de
acuerdo con las consideraciones de la misma,

El Preside1/te de la Repúbüca-

DECRETA:

Al't. 10 Recházanse todas las propuestas de la licitación
para la provisión de paño que se verificó el 16 del co~
rriente:
Art. 2° Llámese nuevamente á licitación, tan solo por

la cantidad de veinticinco mil metros (26.000 m.), que se
entregarán el 15 de Febrero pró,ximo.
Art. 3° La Intendencia de Guerra fijará la fecha de

apertura de las nuevas propuestas.
Art. 4° Devuélvanse á ]I¡S proponentes de la licitación

dejada sin efecto, las garantías y vuelva á la Intenden.
cia de Guerra á sus efectos.
Art. 5° Comuníquese,' etc.

ROCA.
LUIS Mil. CAMPOS.

Decreto ncordlliillo peiJ.sloü ü la viuda dét Teniente Coronel
D. Eusebio Garllyta

Mjnisl~riode Guerra.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1899.

Visto el presente expediente, los informes producidos y
de acuerdo con lo dictaminado por el seiíor Procurador
del Tesoro,

FI Presidnzte de la Repúbtita-

DECRETA:

Art. 1<)Acuerdase á la seiíora Amaba Palma de Garayta,
viuda del señor Teniente Coronel D. Eusebio Garayta, la
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pensión correspondiente á la mitad del sueldo que goza-
ba su causante, de acuerdo con lo establecido en el arto
21, inciso 30 de la Ley General de Pensiones de 9 de
Octubre de 1865.
Art. 20 Comuniquese y vuelva á la Contaduria General

á sus efectos.

ROCA.
LUIS MI'. CAMPOS.

•

.;,

•



MINISTfRIO Uf MARINA
DCl':l'eto ilill)HmicDilo 'ltlC In Estndim de TOrJ,et1os th~l 1'igl"t"

Ih'lJcndn cllrl"etamClltc del Miui!!terio.

Ministerio de Marina.
B.enos Aires, Sctlembre 12 de 1899

Habiéndose creado un Apostadero Naval en Rio SantH,.
go al cual ha sido incorporada la EstacIón de Torpedos
de La Plata.

El P1'esidNtte de la República-

DECRETA:

Art. 1° La Estación de Torpedos del Tigre dependerá
directamente del Ministerio de MarÍna.
Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General y

archívese.
ROCA.

M. RIVADAVIA.

Decreto 1Il1uland•• ('1 Ih'¡;:llullcnto lmrll prevenir colisione!'! t'n
el mar y mlllldaudo bucer unu uuenl trnlrilcciulI,

Ministerio de Marina.
Bllenos Aires, Setiembre 12 de 1899'.

Habiéndose notado que el e Reglamento Internacional
para prevenir colisiones en el mar~, vigente para los bu,
ques que enarbolan la bandera nacional adolece de erro-
res en la parte que se refiere á las sefiales que deben
hacer los buques de vela en tiempo de niebla, por haber
sido mal traducijo de su original escrito en el idioma in,
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glés y á fin de evitar las posibles consecuencias que pu-
dieran emanar de los mencionados errores, mientras se pro- ,
ceda á una nueva traducción é impresión del menciona-
do Reglamer;to que fué propuesto y adoptado por el Go-
bierno de S. 1\[ Británica, y al cual adhirieron l(ls de Fran-
cia, Italia, Bélgica, Dinamarca, Rusia, Portugal, Méjico y
la República Argentina.

- El Prt'sidmtt' de la Rf'plÍblica-

DECRETA:

Art. lo Anúlase el cReglamento para prevenir colisio-
nes en el map impreso en folleto y declarado vigente
para los buques que enarbolan la bandera nacional, por
Decreto de 28 de Octubre dll 1805.
Árt 20 Hágase una nueva traducción é impresión del

Reglamento mencionado, para ser distribuido entre la Ma-
rina de Guerra y Mercante Nacional para su conocimien-
to y efectos.
Art. 30 Comuníquese a quienes corresponda publíquese

y archí vese.

I'OCA.
M. RIVADAVIA.

Resuluclón crenndo un npost.ndl'ro Dlnnl en el IUo Slllltingo.

MinisteJ10 de Marina.

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1899.

Siendo necesario para el mejor servicio, que todos los
buques de la Escuadra que por su calado pueden entrar
al Río de la Plata, á excepción de los que forman parte
de la División Bahía Blanca, se concentren en un Apos-
tadero en el cual, se amarrarán también aquellos que se
coloquen- en condiciones de reserva y desarme, y, consi-
derando que por j" importancia del material y número de
fuerzas que se reunan, la dirección de dicho Apostadero
corresponde á un Oficial Superior de la Armada,

El Prt'sideute de la Rcpúb/Ua-

RESUELVE:

Art. loA los fines expresados créase un Apostadero Na-
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val en Rio Santiago, al cual queda incorporada la Esta-
ción de Torpedos de la Plata .
.Art. 20 Nómbrase Jefe del Apostadero Naval en Río

Santiago, al señor Contra-Almirante D. Daniel de Solier.
Art. 30 Derógase el Decreto de fecha 28 de Octubre

de 1897.
Art. 4" Comuníquese, dése en la Orden General y aro

chívese.

ROCA.
M. RIVADAVIA.
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RESOLUCIONES GENERALES

Setiembre 2-No se hace Jugar á la solicitud de jubi-
lación interpuesta por el Médico de Policia Dr. Pedro
N. Castro.

Setiembre l5-Por re,¡o!uclón de la fecha, se autoriza
á la Contaduría General, para que descarglle de las cuen-
tas de la Dirección General de Correos y Telégrafos, la
suma de cimto CÚfel/Cllla }' tres pesvs COll oclteNta t'eJltavos mo-
1uda 1!acwllal, importe del déficit encontrado en la Ofici-
na de Correos "Alberti. debiendo la citada Dirección
practicar el respectivo asiento.

Setiembre 15-Por resolución de fecha 12 del corrien-
te, se ha concedtdo á la Sra. Delfina M. de Alanís, co-
mo subsidio, la suma de IráN/a r StÚ pesos mOHcda 1laáo-
llal, importe de un mes de la jubilación que gozaba su fi-
nado esposo, como agente de Policía de. la Capital.

Setiembre 23-Por resolución de la fecha se cede al
Départamentu de Policía. con destino á la instalación (le
la casilla de madera l/ue ocupa la Cumisaria 2ga de Po-
licía, el terreno fiscal ubicado entre las calles Piedad,
Cangallo y Avenida Rosales, en una superficie de 40
metros á la calle Cangalla, por 50 metros á la Avenida
Rosales.

Octubre 2-Por decreto de la fecha, se nombra al Co-
ronel Ernesto Rodríguez, Presidente oe la Comisión en.
cargada de la erección del monumento al General Don
José de San !llartin, en Yapeyu, para representar al P. E.
en el acto de ]a inauguración, que tendrá lugar el día 12
del corriente mes.



832 MINISTERIO DEL IN~'ERIOR

•

Octubre 3-Por resolución de esta fecha se ha dispuesto
que el terreno de propiedad fiscal ubicado 'en la esquina
de las calles Rosales y Corrientes, sea utilizado por la
Municipalidad de la Capital, como depósito de útiles de
reparaciones y materiales,

Octubre 4~Se jubila con la cuarentava parte del sueldo
por cada afio de servicio, al Sargento 2° de la PoliCÍa de
la Capital, David Massini.

Octubre (-Se jubila con la cuarentava parte del suel-
do por cada año de servicio, al ex-auxiliar de la Policía
de la Capital, Don Cario:> R. Serrano.

Octubre g-Por resolución de fecha dictada en Acuerdo
general de Ministros, Sf': aprueba el contrato celebrado
entre la Dirección de Correos y Telégrafos y Don Teles-
foro Perez, para el transporte de la correspundencia por
vehículos, en la linea de La Plata á la Estación del Fe-
rro Carril) mediante la subvención mensual de cien pesos
moneda nacional por el término de un año, y con suje-
ción en un todo á las bases y condiciones establec~das
en el mismo contrato.

Octubre 9-Se aprueba la licitación habida en el
Departamento de Policía, para la .adquisición del maíz y
afrecho para la caballada, durante los meses de Octubre co-
rriente y Noviembre próximo y se aceptan las propuestas
de los Sres. AdolfO'de la Serna y Celestino Udabe, quie-
nes secomprometená efectuarla alprecio de $21 47 Y2, 60.m/n
los cien kgs. respectivamente.

Octubre 9-Se autoriza al Correo para licitar la ad-
quisición de los útiles y materiales necesarios para el
servicio de la Repartición. "durante el primer triII).estre
del año próximo.

Octubre 9-Se deja sin efecto la licitación que tuvo
lugar en el Departamento de Policía, para la provisión <le
paño. calzado y demás articulo!! necesarios para la con-
fección de los uniforme" de agentes, bomberos. ordenan-
zas y caballerizos, y se le autoriza para licitarla verbal-
mente,. de acuerdo con 10 establecido en el artículo 33,
inciso 4° de la Ley de Contabilidad, siendo entendido que
las propuestas que se presenten. no podrán nunca exceder
de los precius más bajos ofrecidos en la última licitación.

Octubre O-Se resuelve autorizar á la Inspección Ge-
neral de lirquitectura. para contratar por cuatro meses
más, con el sueldo mensual de $ 90. al carpintero Mar-
cial Mfgue:t. que tiene á su servicio; con imputación del
gasto á .Conservación de la Casa de Gobierno~.
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Octubre JI-Se nombra Anxiliar de Tesoreria del Oc"
parta mento Naciunal de Higiene, al Encargado de la Mesa
de Entradas, D. Erne"to Siches, y en reemplazo de este,
á D. Domingo Achával.
Octubre 11-51'" acepta la renuncia del h'Iéclico de la

Gobernación del Chubut, D. César Fanosone,
Octubre IG-SR acuerda jubilación con la cuarentava

parle del i'.ueldo por cada año de servicio;;, al encargado
de la Oficina de recandaClón en la Oficina Municipal de
San José de Flores, D. Braulio Salvadores.
Octubre JO -Se autoriza al Correo para disponer de

cinco colecciones de timbres postales de la nueva emisión,
á fin de proveer á las Adminisr.raciones de Correns. que
fMl\1an parte de la Convención Postal Universal.
Octubre 1('¡-Se aprueba In 1J1f'dida adoptada por el

Correo, librando al público, con servicio limitado. la
Oficina Telegnifica <Colonia Paz> (4n Dí<;trilo).
Octubre Id-Se auloriza á la Policía para ctrmar á la

Sra. viuda del ex-Comü;ario D. E(lmlrrlo Corrales, la can-
tidad de seiscientos pe"os ($ (:lOOITl,n),con llnputacióll al
sobrante de altas y bajas.
Octuhre l¡)-Se autoriza á la COllt'ldnría General, pa-

ra descargar de las cuentHs del Correo, la suma de
(£1; lOSm/n), ciento ocho pcsos moneda nacional, impone ck.
los valores postales extraído:- en el nanfragio d(~lTram.pol'te
Nacional .Víllarino>. -
Octubre lO-Se autoriza á l¡¡,Contaduría General, para

descargar de las cuentas del Correo, la sllma(le ($ 203,00m/n)
á .que flsclCnde el déficit encontrado er, la Oficina
de .Los Pozos~ y formar eargo por dicha SUTllH,al ex.
empleado de la misma, D. Juan R. Loza. '
Oclubre 21-Se autoriza ú la Dirección G,~neral (lfeCo-

rreos y Telégrafos, nara disponer, con destino ti las Ad-
111inistracion(~sde Correos, que forman pane (lt~b Comi-
sión Postal Universal, ele setecientas cincuenta co1eccio'
nes r1e timbres pr,stales, de ia 1l11evaemisión, en \'f~Z de
cinco, como estaba dispuesto. con fecha 1G' del corriente.
Octubre 20-Se aprueba la medida adoptada pnr Id

Dirección General de Corrf'n<; y Telégrafo,;, librando al
público, con servici\) limitado, la Oficina TelegrMica de
«Col[\stinp.~;)0 Distrito.
Octnbre" :10~Se aprueba la medida adc¡ptada por la Di-

rección General (le Correos y Tel'~grar(l.s,librando al pú-
blico, con sf.:rvicín limitado, la OAcilla .Alcorta" del 4n

Distrího.
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Octubre 3i-Se autoriza á la Dirección General de
Correos y Telégrafos, para licitar la conducción de la
correspondencia por vapores, desde el Puerto de _Esquina.
á la .Boca del Rio Paraná".
Noviembre S-Por resolución de 4 y 6 del corriente,

se prueba la medida adoptada por la Dirección de Co-
rrens y Telégrafos, librando al público, 'con servicio li-
mitado, las Oficinas de Telégrafos y de Correos, y Telé-
grafos de .San :Marcos' (Go Distrito) y de Puerto San
Antonio Oeste (Territorio de Rio negro), repectivamente.
Noviembre 9.-Se acepta la renuncia del Comisario de la

Gobernación riel Río Negro, Don Eduardo Beovide, y se
nombra en su-reemplazot á Don Domingo Garda.
Noviembre IO.-Se acepta la renuncia del M6djco de la

Gobernación de :1{isiones,Don Simeón !I'1artínez,y se nom-
bra en su reemplazo, al DI'. Angel Frederich.
Noviembre 13-Se autoriza á la Dirección Generar de

Correos y Telégrafos, para licitar la fijación de avisos en
los pilares postales existentes en las Ciudades de •La Pla~
ta> y .Rosario> como asímismo en los del resto de la
República.
Noviembre 14.-Se Ilombra Farmacéutico de la Gober-

nación del Neuquén, a Don Alejandro Agote, en reempla-
zo de Don Juan M. Aliaga)que renuncjó.
Noviembre 15.-Se acepta la renuncia presenlada por

Don Jorge G. Humble. oel empleo de Encargado del Re-
gistro de Marcas y Estadistica del Territorio del Rio Ne-
grn, y se nombra en su reemplazo ú Don Francisco Fexid(¡.
Noviembre 21.-Por re!'olución de 16 del corriente, fle

aprueba la medida adoptada por "la Dirección General de
Correos y Telégrafos, respecto de la instalación de la
Oficina Telegráfica en .ArroY(l Verde. (Sierra Chica), en
vez de serlo en La Bambilla, como estaba dispuesto.
Noviembre lG.-No se hace lugar á la solicitud de Ju-

bilación, del Sargento 2nde ]a Policia de la Capital, Mauri-
cio Pérez.
Noviembre 17.-Se aprueba la medida adoptada pOl"la

Dirección de Correos y Telégrafos librando al públtco con
servicio limitado, las Oficmas Telegraficas denominadas
cAscochingas. (Distrito G\ .Puerto Yeruá. (Distrito 1.5),
_Capilla del Monte. (Distrito (n: .Colonia Benitez> -(Dis-
tri~ 13). .
Noviembre l/o-Se nombra Oficial Escribiente del De.

partamento de Policía de la Capital, á D. Guillermo Char-
lier, en reemplazo de D. Ovidio Garda.
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Noviembre 17~Se autoriza á la Dirección General de
Correos y Telégrafos. para abon~r á los Telegrafistas de
2" y 3

ft

clase de Patagones, D. Bartola Pietrapini y D.
Teodoro Cane, respectivamente, el importe de dos meses
del sueldo que perciben, corno compensación por los per-
juicios qne sufrieron en las últimas inundaciones.
Noviembre lB-Se acepta la renuncia presentada por

D. Antonio Almeida. df:ll puesto de Oficial Escribiente del
Departamento de Policía de la Capital, y se nombra en su
reemplazo, á D. Nict'foro Suárez Santillán.
Diciembre ¡"-Se acepta la renuncia presentada por el

Dr. Angel Federici, del cargo de médico de la Goberna-
ción de Formo;:;a.
Diciembre 1I-Se aLltoriza á la Dirección General de

üorreos y Telégrafos, para licitar el tra"'porte de la co-
rrespondencia por mensajerías, entre la Oficina de Villa
Mercedes (San Luis) y las estacif)nes de ferro. carriles de
la localidad y en la linea de Reconqlli;::ta (Santa Fei á
Colonia Florencia.
Diciembre 14-No se hace lugar á una solicitud deju-

bilación presentada por el carrero del corralón de lim~
pieza municipal D. Iu'neo Bustos.
Diciembre l-l-Se concede licencia al Sub-Comisario

de Po]iciil. de lil. Capital, Don Jorge P. Lasave, para
ausent'arse de la Capital por el termino de dos meses, sin
goce de suelclo.
Diciembre 22-Se jubila con sueldo integro al ex-Co.

misario de la Policía de la Cflpital.. Don Honorato Carozzi.
Diciembre 2G-Se flutnriza á la Contaduría General,

par;¡ descargar de las _cuentas de la Dirección ~e Correos
y Telégrafos, la suma df'; ($ 0'3:3,I4 mm), importe del dé-
ficit, encontrado en la Oficina de Correos Sucursal N0 5
(Refinería), de la ciudad del Rosario, de la que era Jefe
Don Felipe'S. Brisset, y formar cargo al citado ex.emplea_
do, por la cantidad expresada,
Diciembre 28-Se nombran Comisari0s de Policía del

Rin Negro, en r6';l11plazoele D. Fabio Far.ías .YD. Ramón
R. Orellanl), r:uyas renuncias han sido aceptadas, .1 D. Dal-
miro Payeros }' D. José Olanís.
Diciembre 28-No se hace lugar ri la solir:itud de jubi-

lación presentada pnr el agente de la Policía de la Ca-
pital, Damián Sánchez.
Diciembre 28-Se acnerda jubilaci(Jll con sueldo inte-

gro, al agente de Policía de la Capital, Alejo Agüero.
Diciembre 2S-No se hace lugar al pedido de jubilación
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del ex-soldado del Escuadrón de seguridad ¡saías Nnrres.
Diciembre 28-No se hace lugar al pedido dP jubilación

del agenLe Te¡Jfiln Olme-ida.
Didembre 2\l-Se autoriza á b Gol)lcrnación de la Tie-

rra del Fuego, para invertir- la suma de 'JI ISG.aO, en la
compra de artículo5 con destino á la Farmacia de la misma.

MINISHRIO Df JUSTICI~ [ INSTRUCCiÓN PÚ811C~

RE SOLUCIONES CENERALES

JUSTICIA

Sp.tit~mbrelz-Se autoriza alJefe df'.l Registro dl'. la Pro-
piedad á ser recll1plazrtdO por el Escribano Don A. Stornelli,
Rdscripto á dicha oficina, en los Cfl.SOS de impedimento
físico ó legal () en aquellos en que, por recargo en d
despacho, \0 concept,úe neceo:ario.
Setiem1Jre 20-5e di;;pone que la ea'ga Correccional de

Varones, continúe proveyendo de pan {¡ la Correccional
de Mujeres en la misma forma que lo hace adualment.e
y hasta nueva resolución.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Setiembre 5-Se acuerda al Rector del Colegio Nacio-
nal del Uruguay la suma de cuatrocientos pesos ~nac¡onalcs
para sufragar gastos, debiendo imputarse ('st(', al illCiso
17 item 5\ del Anexo E del Presupuesto.
Setiembre 16-Se concede al Rector del Colegio Nacio-

nal de la sección Oeste de 1;<Cavilal la suma de dos mil
trescientos pesos nacionales, para' pagar los gastos que
demande la instalación Y funcionamiento de un taller de-
enseilanza manual, imputanclns.e al inciso 17, item 51 del
Anexo K del Presupuesto,
Setiembre jR-Se autoriza al Director (le la gscuela

Normal Mixta de Dolores para invertir la SUllla de cien
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pesos moneda nacionaL en la adquísíciún de una cocma
económica para la clase de Ecol1omla Doméstica, Impu-
tándose la suma expresada al inciso 17, ítem 1 del Anexo
E, del Prempuesto.
Setiembre 26--Se autoriza al "Director ele la Escuela

Normal Mixta de Dolores para invertir la suma de doscien-
tos cuarenta y seis pesos con sesenta centavos nacionales
en la adquisición de útiles para la enseñanza de ejercicIOs
físicos, con imputaci¿'ll al inciso 17 item 1 Anexo E. del
Presupuesto vigente. .
Setiembre 26-Se manda entregar por Tesurería Gene-

mi, al Director de lal-::scuela Normal de Profesores de la
Capital, la suma de novecientos noventa y nueve pesos
moneda nacional, paTa la instalación de filtros en dicho
Establecimiento, debiendo imputar!;e el gasto al Inciso 17
.Itcm 51 del Anexo E, del Presupuesto.
Setiembre 30-Se manda abonar por Tesorería General,

COIUO medida excepcional. al H.egente de la Escuela Nur-
mal de j\'laestros de San Luis, ~cüorSalustiano G. Aguilera,
la suma de l/()1!ccimtu.l' pesos II/olll'da 1I11áolltll, que se impu-
tara al inciso 10' item 3, anexo E. del Presupuesto vigente.
Setiembre 30-Se autoriza al Rector' de la Seceiun

Oeste del Colegio Nacional, para invertir la suma de se-
!fácll/vs pesos mol/t'da lIacioll(l/, en la construcciun de un
galpun desünad0 á taller de enseñanza manual con im-
putación al inciso 17, item ;'51del Anexe E. del Presu-
puesto en vigencia.
Octubre 3-Se autoriza al Director de la Escuela Nor-

mal de Maestros de Salta para invertir la suma de sele-
e/CIlIos ~y¡'ttisi£te pesos mo1teda lIaciof/a/ en la adquisición de
cañe_rías y aparatos necesarios para el riego de los
patios de dicho Establecimiento, debiendo imputarse el
gasto al inciso 17, item 51, anexo E. del Presupuesto.
Octubre 13-Se autoriza al Rector del Colegio Nacio-

nal del Parana para invertir la suma de odwciclt!o.l' tres pe-
sos COI! Cúttltcltta cl'!/tav&s moneda nacional, destinada á sa-
tisfacer obras de pintura á ejecutarse en el edificio; im-
putándose el gasto al1I1ciso 17, ítem 51, del anexo E. del
Presupuesto en \'igencia.
Octubre 24-Se manda abonar por Tesoría General, á

la Directora de la E"cuela N. de Pro"fesoras NO> 1 para
que la entregue á la familia dd ex-ayudante de Gabine-
te", D. Pedro F. Casas en calida'Í de subsidio, la suma
de áfltto {Jcitm!a pesos moneda nacional, que se imputará
al inciso 10, item 2;'; del Anexo E. de Presupue;;to.



•.. _~--........-.--- - -""--- ••• • ,".- "._, 1

sas :Ml:\ISTERlO D}e JUSTICIA E l .. PUnLICA

Noviembre 13-Se resuelve ampliar con la inversión
de la suma de sI'iScit/I/N di('cisiete pesos eOIl oc/¡mta CClt-
tm/os mOHeda 1raúonal, para la ejecución delos trabajo~ de
albaiiileria que es necesario efectuar en el edificio del
Colegio Nacional del Pal'aná, la autorización acurdada al
Rector por resolución de 13 de Octubre último; debiendo
imputarse este gasto al inciso 17, item 51, Anexo E. del
Presupuesto.

MINISTlRID Dl GUlRRl
RESOLUCIONES GENERALES

Setiembre 13-Se concede indulto al Mayor D. Pedro
A. Suárez por el tiempo qu<': le falta para cumpiír la pena
que se le impuso.

Setiembre 14-Se concede licencia para ausentarse á
,Europa á perfeccionar sus conocimientos en una escuela
Militar. al Teniente- 2° D, Guillermo S. Romera.
Setiembre 21 --Id id quince días de licencia para tras-

ladarse á la República Oriental del Uruguay al Mayor de
artillería D. Alfredo OrzabaJ.

Setiembre 25-Se aprueba el estado demostrativo del
armamento, munición, etc presentado por la Dirección Ge-
neral de Arsenales de Guerra, durante el mes de Julio.

Setiembre 28-Se aprueba el estado del armamentó, etc,
etc, durante el mes de Agosto ppdo.
Setiembre 30-Se prórroga por el término de cinco años

el permiso acordado para residir en el extranjero, á la
pensionista militar Doña Justa Fernández.
Octutre lO-Por acuerdo de la fecha, se aprueban las

las reparaéione.;; proyectadas en el edificio que ocupa el
Colegio Militar en San l\1artin.
Octubre 12-Por acu~rdo de la fecha se dispone que

la Contaduda Gral. de la Nación liquide la suma de 600
pe.;:;QSoro á favor del Coronel Arent y demás militares
que le acolIlpaiian desde 1:!;uropa,para organizar y diri-
gir una Escuela Superior de Guerra en esta Capital.

Octubre 12-Se conmuta la pena qe Penitenciaria por
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ocho alias que sufre el ex-Teniente 1"D.juan]. Astargo,
por la de confinamiento pOr igual tiempo, é indulta al
Sargento 10 Pastor Echenique, de la pena de cinco días
de calabozo y cuatro meses de recargo en el servicio con
la obligación de cumplir el tiempo que le falta de servicio
en la presente conscripciún.
Octubre 14-Se aprueban los planos presentados pur el

Ingeniero Arquitecto de la 1" Sección del Estado I\-Iayor
General, D. Carlos Morra, para Ja construcción de un
Cuartel de Infantería.
Octubre 20 -Se autoriza á la Direcci0tl General de Ar-

senales de Guerra para LranspUrlar al Arsenal del centro
el material de call1pai'ía á que se refiere.
Octubre 26--1d asigna COlllu sobresueldo mensual la

cantidad de cientu cincuenta pesos m/n. al l\layor D. Eduar-
do Broquen, Jefe del Cuerpo de Cadetes del Colegio
f\'1ilitar.
Octuure U-Id acepta la donación hecha por el señor

Francisco Oliveru de la parte que faltaba para comple-
tar el edificio donde llació el Libertador San Martin, y
disponiendo se proceda á su escrituraclún.
Octubre 3D-Se rechazan todas las propuestas de la

licitación para la pruvisi6n de pailo que se verificó el 10
del corriente, y llama nuevamente a licitación tan solo
de 25.000 metro,:; que se entregaran el 15 de Febrero
próximo.

MINISHRIO DE MUINA

RESOLUCIONES GENERALES

Setiembre lO_Se dispone se efectúe una recorrida
en las máquinas y condensadores del crucero-torpedero
< Patria •.
Setiembre 2-Se dispune que la Intendencia de la Armoda

provea á la Sub-Prefectura de Bermejo, ocre colorado y
aceite de colza.
Setiembre 2-Se señala al Ingeniero de la División Ce-o

neral de Armamento en Punta sin Nombre, D. Enrique
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Nombüc, la pensión mensual de :1)60 m/n para gastos de '
manníención.

Setiembre 2-Se concede la venia solicitada por el Te-
niente de Navío. D. jú,:¿ M, Mascarello, para contraer
matrimonio con la SeI10rita Angel a Habazini.

Setiembre 2-Se concede licencia por quince días y un
pasaje desde Bahía Blanca á la Capital, al Cirujano Dr.
Elíseo Luque.

Setiembre 2-Se resuelve el establecimiento en el Puer-
to del Chubut, de UIla Ayudantia dependiente de la Sub-
Prefeclura de MadrYIl, quedando á cargo del Ayudante
de Caleta Rasa D. Juan Thumas.

Setiembre 4-Se auturizan las reparaciOlltO;S necesarias en
el dinamo del tr<lsporte ~Chaco,.

Setiembre 4.- Se resuelve que la lntendencia de la Ar-
mada liquide y abone al personal civil del trasporte .Us-
huala' el haber que le corresponde por el mes de Agostu úl-
timo, en que fué declaradu cesante.

Seliembre 5,-Se resueive que la Intendencia de la Ar-
mada, provea al Acorazado Belgranu de: artículos de d<.J-
taClón fija, cargu maestre de víveres.

Setiembre b,-Se resne]ve la provisión por la Intenden-
cia de 1<1.Armada, de banderas nacionales á la Prefectura
Maritima.

Setiembre 5.-Se concede licencia por quince días, con
destino al Rosario de la Frontera, al Sr. Capitán de Na-
vio retirado Don Martín Guerrico.

Setiembre 5-~e dispone el libre de;:;pachode derechos
de Aduana y entrega á la Intendencia de la Armada -de
332D toneladas de carbón Cardiff, conducido por el vapor
((Zodiac•.

Setiembre S-Se dispone que la Intendencia de la Ar-
mada provea de útiles de escritorio al faro de San AnLo-
nio.

Setiembre 5-Se dispone que la Intendencia de la Ar-
mada dé articulos varios, con destino al faro, Banco Chico.

Setiembre 5.-Se d-a el cúmplase á la sentencia dictada
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, el} la causa
seguilla al cabo foguis~a de 2a de la corbeta .La Argen-
tina., Luis ZerLini, por el delito de insubordinación, de-
biendo serle abonado el tiempo que ha permanecido en
prisión preven ti va,

Setiembre O-Se resuelve que por el Arsenal de Mari-
. na se proceda á efectuar reparacion~s en el mamparo
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que divide el cuarto de :Máquinas nel de Calderas. dd
trasporte do de Mayo•.

Setiembre 6-Se resuelve que por la Intendencia de la
Armada, se provea á la Prisión Militar, de articulos de
escritorio cargo Detall.

SetiemLre o-Sé dispone que por el Arsenal de Marina
se proceda á efectuar reparaciones en un chinchorro que
pertenecía á la corbeta ~La Argentina .•

Setiembre U-Se dispone que por la Intendencia de la
Armada, se provea al acorazado •Libertad. ele 300 kilos
pintura blanca plomo.

Setiembre 7-Provisiún por la Intendencia, á"la C'-¡mpa-
fIla Guardia de Seguridad de i\Iartin Carda

Setiembre 9-Se dispone se efectúen repara::iones en
el dinamo del trasporte 10 de I\layo, debiendo la Inten-
dencill. proveer á dicho buque de cien lamparas de 16
lmjias y 80 volts.

Setiembre \1-Se concede venia para contraer matrimo-
nio con la Señorita 'l\laría Urtubey al r\'lecánieu;3'-'Basilio
Másson.

Setiembre iJ-Se dispone la provisión por la Intendencia,
de lámparas con destino á la Sub. Prefectura eleCampana.

Setiembre IJ-Se da el cúmplase á la adjunta sentencia
dictada por el consejo Supremo de Guerra y Marina en
la causa seguida al Capitán de Navío D. I\'lanuel Domecq
Garda y al de Fragata Gregario C. Aguerriberry, en que se
declara nula la ~entt"ncia,recurrida, por error en la clasifica-
ciün:de los hechos y en la aplicación de la pena en'cuanto
'se refiere al Sr. Domecq García, declarándose que tales
hechos no constituyen delito ó falta punible y absolvién-
dose, en consecuencia) al prccesadQ de culpa y cargo,
y ~e aprueba dicha sentencia en cuanto exime de pena
al Sr. Aguerriberry.

Setiembre 0-Se disponeclisolver la DivisiónNaval del Rio
de la Plata. por razones de economía, debiendo losbuques que
la componen incorporar:;;e al Apostadero Navat de La
Plata.

Setiembre 11-Se autoriza que por el Arsenal de Ma-.
rin<l, se proceda á efectuar una recorrida general al Cru-
cero .Buenos Aj¡es~.

Setiembre 12- Se dispone que la Intendencia provea de
articulas varios, con destino al Faro San Ant\lnio.

Setiembre 12-Se concede licenCia por 29 días al Ca-
pililn de Fragada D. Antonio A. Villoldo, para atender
asuntos propios.
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Setiembre 12-Se resuelve que la Intendencia de la Ar-
mada, prove<l cuatro zorras para transporte de materiales,
a la Comandancia de Martín Carda.
Setiembre 12-Se resuelve (lue laIntendencia de la Ar-

mada, provea al tra.o:porte ~1<> de Mayo>, de una bandera
nacional 20 tamaño.
Setiembre 12-Se resuelve que la Intendencia de la

Armada provea al Crucero -25 de Mayo>, de útiles de
escritorio cargo Detall y Mayoría.
Setiembre la-Se resuelve que la Intendencia de la

Armada provea á la Sub-Prefectura de San Pedro, de dos
banderas nacionales)' 30 metros drisa,
Setiembre 13-Se resuelve que la Intendencia de la

Armada provea al acorazado Pueyrredon de articulos
de escritorio, cargo Detall.
Setiembre la-Se resuelve que el pago de los haberes

del personal de Retirados de la Armada, se conhinue efec-
tuando en In su su<;;esivopor la Intendencia de la Armada.
Setiembre 13- Se dispone que~laIntf'ndencia provea á

la División Naval Bahía Blanca. de articulos de escritorio,
cargo Detall.
Setiembre 14-Sedisponeellíbre despacho de derechos de

Aduana .r entrega á la Intendencia de la Armada, de cin-
co cajones brin es, llegados en el vapor eMagdalena •.
Setiembre l4-Se resuelve que por el Arsenal de Ma-

rina, se construyan cien tornillos especiales de acero, con
destino al crucero cPátria.
Setiembre lo-Se dispone que por la Intendencia de la

Armada se provea de trajes de agua á los destacamentos
embarcados de la Prefectura.
Setiembre l5-Se dispone que por la Intendencia se

,provea al Polvorin y Cartucheria de Martín García de 150
metros de franela blanca para saquetes.
Setiembre 15-Se dispone que por el Arsenal de Ma-

rina, se ejecuten las reparaciones que sean necesarias en
las cocinas de la Prisión Militar de la Armada.
Setiembre l5-Se autorizan las reparaciones que sean

necesarÜts al edificio ocupado por la Sub-Prefectura del
UrLlguaYIpudiendo invertirse hasta la suma de ($ 1;~66m/n).
Setiembre 16-Se concede autorización para ausentarw

se por 20 dias ':Í. ]a Asunción del Paraguay, al Teniente
de Navio D. Jose M. Mascarello.
Setiembre l8-Se concede licencia por 20 dias, por

asuntos de familia al Condestable Torpedista Greg{Jcio
Peralta.
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Setiembre 18-Se concede licencia por 2\:1días al Ci.

rujano de 2a don Santiago Fontel.
8etiembre H)-Se dispone el libre despacho de dere-

chos de Aduana y entrega á la Intendencia de la ArIlia-
da de siete cajones conteniendo paños, llegados en el va-
por .Austrian,
Setiembre 19-5e concede licencia por un mes, al Ayu-

danto Electricista Daniel jaudin. _
Setiembre 20-8e resuelve que por la Intend~neia de

la Armada, se provea al Parque de Artillería de Zárate,
la cantidad de adoquín comun y piedra necesaria para
cubrir una superficie de 1.'3,'36,20ro" 1000 kilos de brea y
100 toneladas de areua de Martín Carda, pudiendo invertir
hasta la suma de oS ;-{448m/n.
Setiembre 21-Se da el cúmplase á la adjunta senten-

cia dictada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en la causa seguida al marinero de 1" del acorazado .Ge-
ne.ral ~.lanr\ilanín», Ramón l~odriguez, por el delito de in-
subordinación, debiendo serie abonado el tiempo que ha
permanecido en prisión preventiva.
Setiemhre 21-Se da el cúmplase á la adjunta !>enten-

cia dictada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en la c",usa seguida al cabo de mar de 2~ de la Fragata
.Sarmiento>, Arluru Ramírez, por el delito de deserción
calificada.
Setiembre 21-Se resuelve que la Intendencia pro-

ceda á la venta de la Chata -General Paz~ en pública
subasta y al mejor postor.
Setiembre 2l-Se concede licencia por 2[1días al Te-

niente Coronel Comandante del Batallón Artillería de Cos-
tas D Carlos A. Mallo.
Setiembre 22-Se da el cúmplase á la sentencia del

Consejo Supremo de Guerra y Marin", que declara firme
y valedera la del Consejo de Guerra para clases é indi-
viduos de tropa de la Armada, en la causa seguida á los
marineros de 1" clase del crucero d) de Julio., José Otegui
)' Juan Alegre, por el delito de deserción, debiendo series abo-
nadü el tiempo que han permanecido en pt'isión preventiva.
Setiembre 22 -Se resuelve que por el Arsenal de Ma-

rina se proceda á la con.st,rucción de dos hélices-llna de
ba~or y otra de estribor con destino á la ~Cisterna Ber-
meJo~.
Setiembre 22-Se concede venia para contraer matri-

lllnnio con la Seilorita Eulogia Olmos, al Temente de Na-
vio retirado D. Luis Lionetti.

•
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Setiembre 25-Se concede licencia por l:l9 días al 'l\le-
cánico 3° Arlllfú PÍlré.

Setiemure 25-Se resuelve sobreseer provisionalmente
en el proceso iustruído al marinero de 1"Manuel Burgallo
por el delito de hurto, .

Setiembre 2G-Se resuelve sobreseer definitivamente en
el proceso instruído al corneta José Romero, acust\do del
delito de deserción.

Sutiembre 2G-Se resuelve que á cC'ntar del 10 de Oc-
tub.e próximo la Contaduría General de la Nación, liqui-
dará en el pedido de fonclos que hace mensualmente la
lnlendeneia de la Armada, la suma de ~ 5000 m/n, á la
partida 1" del inciso 17, item l° del Presupuesto de &'1a-
rina, en vez de efectuarlo en los ajustes de este Ministerio.

Setiembre 27-Se concede la Laja)' absoluta separación
de la Armada al Sargento 20 distinguido del Batallón Ar-
tillería de Costas Faustino r-,'¡olino.

Setiembre 27-Se resuelve sobreseer definitivamt nle en
el proceso instruido al cabo timonel, Bartola Panda, por
el delito de deserciun.

Setiembre 28-5e resGelve conceder á la Dirección de
la Escuela Nacional Militar, la autorizaci0n que pide, pa-
ra contratar por el término de tres meses, diez pe(mes
más sobre los que le asigna el Presupuesto; debiendo la
Intendencia de la Armada, entregar mensualmente ,~ ;350,
á la expresada Dirección, para el abono de los jornales
respectivos.

Setiembre 28-.Se resuelve que por e] Arsenal de Ma-
rlOa se proceda á la construcción de una mesa para ell-'

radones y operaciones, con destino á la. Escuela Naval.
Setíembre 2D-Se resuelve que la Iutendeucia provea

de útiles de aseo, en concepto á un año, á la Escuela
de Aprendices, anexa al Arsenal de Marina.

Setiembre 2g~Se resuelve que la Intendencia provea
á la Prefectura Marítima, de 240 toneladas de carbun,
para el servicio de los vapores y lanchas destinados
<"l ejercer la vigilancia sanitaria, para las procedencias
del Paraguay, debiendo instalarse depósitos en los siguien-
tes puertos: Rosario, Corrientes. Formosa, Paraná, La Paz
y Gaya.

Setiembre 30--Se resuelve que la IntendenCia provea
á la Sub-Prefectura de Madryn. de colchonetas con fun-
das, bolsas para ropa T coys completos.

S,'tiembre 30-Se concede al Capitán de Fragata, Don
Joaquín Madariaga el pase á la Lista General.
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Octllbre~ 1" Se acucrdan dos meses de sueldo para lutos
á la familia del extinto Perito Naval de la Prefectura
D. Fortunato Camús.
Octubre ::l-Se da de baja en la Armada, por mala con.

ducta, al Guarda Banderas, lrenco Ojeda.
Octubre 4-Se concede venia para contraer matrimonio

con la Seüorita Laura Carreras, al Teniente de Fragata
D. Alfredo 1\'Íalbrán y licencia por 28 días.
Oc.tubre 4-Se resuelve que la Intendencia de la Armada,

provea al Acorazado .Independencia,' de rrrtículoOi cargo
maquinista (pedido extraordinario)- -
Octllbre 6-Se resuel\'..; subsanar el enor e.xistente en

el Escalafón, relativo á la antigüedad del MaqllinlOita de
::la D. Juan M. 8aJertno, quien debe figurar con la fecha
1" de Noviembre de IS!)::l. \' no con la de 1" rleNoviem-
bre de 189,'). •
Oétubre 5-Se dispone el sobreseimiento de'li.nitivo, en

el sumario instruído al Alférez de Fragata, D. Jaime Mnl-
hall por el delito de desobediencia.
Octubre 5-Se dispone que la Intendencia de la Arma-

da, vrovea dos anclas, con destino á la torvedera «Alerta"
Octubre O-Se resuelve, dar (1l; baja de la Armada, al

Mec:tnico de :3"Dengracias Perdomo, por falta de aptitudes.
Octubre (j-S~ resuelve la provisión por la Intenc1cn-

de la Armada de un canasto botiquin completo para pri-
meros auxilios á la Dirección General de Talleres.
Octubre 7 -Se asigna la cantidad de 250 pesos, mo-

neda nacional mensuales:, C,JnlO gratificación de embarque,
al S~.f¡(>rJefe del Apostadero Nava.l en Hio Santiflgo: así
mismo y por igual concepto, asígnase al Secretario de
dicho Jefe, la cantidad mensual de $ 150 m/n.
Octubre 7-Sc concede licencia por ocho día" al alum-

no de la Escuela Naval Ricardo Carrere, para ausentarse
ú la República Oriental, p~r asuntos particulares.
Octubre 7-Se impone al maquinista de, 3

a
clase, Don

Manuel Llame;;:, treinta di as de arresto: por haber incu-
rrido en desobediencia.
Octnbrt': (-Se resuelve que por los Talleres de "Mari-

na "e proceda á la constucción de cien grillas con des-
tino á las caldera;;: del Depósito del Cuerpo de Marinf~ria.
Octubre \)-Se concede prórroga hastfl. fin de ail0, á

la licf'.nc~a que disfruta el Cirnjano Dr. Salomón Moreno

Vf~ra.
Octubre p-Se (lispone que por el Arsenal de 11arina,



se provea c(m destino al Centro Naval, toldos y varillas
de hierro para el vestíbulo y sala de esgrima.
Octubre lO-Se concede licencia por 15 días, por asun-

tos particulares al Farmacéutico D. José M. Peirano.
Octubre lO-Se concede licencia por Cuatro meses, al

Teniente de Fragata, D. Juan S. Attwell.
Octubre 11-5e resuelve que la Intendencia de la Ar-

mada, provea al Batallón Artillería de Costas, de artículos
c<;trgo batería 3fi, 4a y 5~.
Octubre 12-5e concede licencia por diez días, por a-

suntos penmnales, al Escribiente del Ministerio de Marina,
D. Bernabé Gazcón y Araoz.
Octubre '12-5e dispone que la Intendencia de la Ar-

mada, provea al Crucero Torpedero .Patria~ de metal
Babitz.
~ Octubre 12-5e .resuelve que por el Arsenal de Marina
se proceda él- efectuar obras complementarias que Son ne-
cesarias, en el Trasporte ~Azopardo~.
Octubre 13-Se resuelve la expulsión de la Escuela Na.

val Militar, riel alumno de 2" año Rodolfo Castro Eeijoó,
por haberse fugado de dicho establecimiento
Octubre 13-Se concede licencia por treinta día.'!, por

asuntos de familia, al conscripto Jaime Barcel.:..
Octubre 13-Se resuelve que la Intendencia de la Ar-

mada, provea á la Sub-Prefectura de .La Cru;:., de dos
banderas nacionales.
Octubre 14---Se concede el pase él la Li3ta in:lctiva al

Alférez de Fragata D. Jaime Mulhall.
Octubre 14-Se concede licencia por 28 riias, al Te-

niente de Fragata D. Francisco Borge.'l.
Octubre 14-Se conceden 29 dias de licencia al Tenien-

te de Fragata D. Julio Prats.
Octubre 14-Se cOllcede á los Sres. Jnan M. Cazés y

ca, en CU3.l1toá la navegación se refiere, el estableci-
miento de una linea fluvial en el Puerto de la Capital,
debiendo quedar sujetos á Jos reglamentos en vigencia y
ordenanzas que rigen para el trf.ficO del Puert!l.
Octubre 1G- Se concede licencia por el término de

seis meses, para au.<;entarse á Europa, por motivos de sa-
.Jud, al Capitán de Fragata D. Federico Erdmann.
Octubre lG-Se da de baja de la Escuela de Aprendi-

ces Torpedistas y Electricistas, {¡ Jos aprendkes Emilio Pe-
rcyra, Leoncio Perdomo, Paulina Cortto, Manuel Liandoval,
Esteban Molina y Antonio Cariboni, por mala aplicaciún
y regular conducta, disponiéndose la admisiün en la mis-

l.
I
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ma de los alumno!'; del Asilo de Hnerfanos: Eleodoro Pe-
ralta, Bautista Córdoba, Arsenio Mary y Con"tante Impe-
riale.
Octubre 1G-Se resuelve que por el Arsenal de Marina,

se proceda á efectuar reparaciones en la lancha á vapor
.Runniates>.-
Octubre lB-Se resuelve que por el Arsenal de Marina,

!';eproceda á la construcción de diez tórtugas con sus
grilletes y diez brazas de cadena para cada una, al ob-
jeto de fondear valizas en el Sur, por la suma deS 721,04-
m/n.
Octubre lO-Se dispone que por el Arsenal de Marina

se proceda á la éonstrucción de dos hélices con destino al
Vapor .Vigilante •.
Octubre lB-Se resuelve que por la 'Intendencia de la

Armada, se provea de una bandera nacional, al Desta-
camento embarcado en Carabelas y Palmas, oependientes
de la Prefectura General de Puertos.
Octubre 17- Se resueh'e que por la Intendencia dfJ la

Armada, se provea de tres binóculos, al AcorazadlJ .Al-
mirante Brown~.
Octubre lS-Se resuelve que se s(llicite oel I'•.linisserio

de Hacienda el libre despacho)'€:ntreg"á la Intendencia df':
la Armada, de ocho cajones conteniendo artículos para las
má'luinas de los buques, llegados por el vapor .Adria •.
Octubre 10~Se concede licencia por 20 dias por aSlln-

t6 de falUi!i", al conscripto del Acorazado Belgrano, San-
las Romero.
Octubre 19-5e aprueha la designación hecha en r:l

Vocal Seflor Guillermo Pintos, por la COlllj.~iúnAdminis-
trativa de la Intendencia de la Armada. para desempeiíar
el cargo de 'Intendente provisoriamente, en los casos de
aceralia'
Octubre lO-Se dispone que por el Arsenal de Marina

Sf':proceda á la construcci911 de doscientas defensas para
lámparas, por la suma de $ 281,32 ID/h, con destino al
Crucero .Patria_.
Octubre 1:l-Se resnelve autorizar a la Prefectma

General de Puertos, para ordenar la ejf':cución de las re-
paraciolles necesarias en el edificio que (lcnpa la Suh-
Prefectura del Puerco de Formosa, rudiendn invertir has-
ta l.a suma de ~ 220 m/n.
Octubre lO-Se di_~polleque por el Arsenal de Marina,

se construyan cumbreras y parantes para carpas y 35
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chapas (le bronce numerarlas, con destino á la Comisión
d(~ E"tudins Hidrngdi.ficns del Rí0 Santa Crllz.

Oclnbre ZO-Se dispone la provisión por la Int,endencia
r1e la Armada, a] Acorazado .AlmiJante Brown» de ar-
\Ículm; para trltografí:l.

Octnhre 21-5e remeh,c que por la lntrndencia de la Ar-
mada, se provea al parque de Artillería de Manua, de
artículo cargos Condestable.

Octubre 21-5e resuelve qlle rnr el Arsenal de Mari-
na, sean provisto.'! con destino á la Comisión de levant.a-
miento del Río Santa Cruz cuatro carabinas remington
con 500 tiros á bala.

Octubre 21 Se resuelve que por la lntrmdencia ele la
Armarla, se provea con destino á la Comisión de levan-
tamiento de Río Santa Cruz, los víveres que se han cal-
cularlo en concepto a cinco Oficiales y quince indh'iduns
de tropa, pr¡r el término de cuatrn meses.

Octubre 21-Se dispone que- los Acorazados .Belgra-
no~, <Pl1eyrredon~ y <San Martino se preparen para ini-
ci:u ellO de Noviembre próximo un periodo de manio-
bras é instrnccíón en movimiento, durante sesenta días,
llevándose á caba entre Bahia Blanca v Golfo Nuevo.

Octubre 21-Se autoriza al Seij()r 1\1inistro Argention
en Londres, para que proceda á adqllirh Ins instrumentos
pamla determinación de los elementos del campo magné-
tico terrestre en las costas de la República, pudiendu in-
vertir hasta la suma de .siete mil doscientos francos (7200
francos).

Octubre 23-Se concede al Teniente de Fragata Don
Gerardo Valotta su pase á la Plana l\faynr Disponible.

OCLubre 2.)-Se resuelve que la lntt"ndencia de la Ar-
madit, provea al Acora7.ac1o .Almirante Brmvn~l de un
Hect6grafo.

Octubre 23-Se resuelve que la Intendencia de la Ar-
m"da dé seis esposas de seguridad, á la Comandancia de
MarLin Carda.

Octubre 2:3-Se resuelve que la Prefectura Ceneral de
Puertos rlisponga sea refaccion<H1ala laucha á vela de la
Sub-Prefectura del Paraná.

Octubre 23-Se ordena a la Habilitación del Ministerio
abone al Presidente de la Comisión de ensanche elel Par-
que de Artillería de Marina de Zárate, la suma de $
aOG1,04 mln, importe del terreno y edificios de propiedad
del Sr. jllan Arrambide, que se expropian para el citado
ensanche.
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Octubre 24-Se concede licencia por veinte ..lías por
por asuntos de familia, al Mecánino de 3" D. Pablo Ba-
s;lio.

Octubre 24-Se concede licencia por 29 díaR,por motivos
de :;:alud, al Cirujano de la Armada Dr. Gabriel Laspiur.

Octubre 24-Seconcedelicer.cia por 10días, por asuntos
de familia al Teniente 2Q del Batallón Artillería de Costas,
D. Luis T, Grosse.

Octubre 24-Se aprueba que la Comisión Administra-
tiva de la Intendencia de la Armada, baya propuesto para
formar parte de la Comisión de Racionamiento, en reem.
plazo de D. Adolfo Puebla, ex-Vocal de la Intendencia,
al Sr. Cirujano de la Armada, Dr. D Raul Rojo,

Octubre 25-Se concede la baja absúlul;a del servicio,
al Ayudante Electricista, Félix Albani.

Octubre 2o-Se resuelve que por la Intendencia de la
Armada, se provean cuatro caballos para el, servicio del
Faro de Río Negro.

Octubre 25-Se resuelve que por la Intendencia de la
Armadal se provea al Acorazado «Almirante Brown., de
libretas de bolsillo y placas fotográficas.

Octubre 26-Se resuelve autorizar á la Intendencia de
la Armada, para que en los casos de fallecimiento de in-
dividuos del peJ'snnal de la Armada, pr'"'ceda á entregar
á sus parientes las prendas y demás objptos que dejaren,
previa justificación de la personería de e"sto~;y que cuando
se refiera a Jefes y Oficial~s Ó Asimilados, deber1Í en cada
caso, pedir la autoTlzaciún respectiva, para los efect')s
indicados.

Octubre 2o-Se resuelve que por la Intendencia de la
Armada, se provea á la Comís.iún de J-<:studiosHidrográ-
ficos del Rio Santa Cruz, de artículos de fotografía.

Octubre 26-Se resuelve que por la IJltendencia de la
Armada se provea á la Escuela Naval, de vajilla de hierro
enlozada, cargo Mayordomo de Aspirantes.

Octubre 27-Se resuelve autorizar á la Intendencia
de la Armada, para que de los fondos que recibe men-
sualmente para atenciones generales del servicio, ponga
a disposición de la Tesorería de esa Repartición, con
cargo de rendir cuenta en cualquier momento, la suma
de $ 30.000 lIJ-ÍJ.,á fin de que pueda hacer frente á ()llal-
quier pago con carácter de urgente, lo~ que se verifica-
rán por los mismos empleados de la 'l'esoreria, sin que
ello implique aumentü.alguno de personal.

Octubre 27-Se resuelve solicitar del Ministerio de
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Hacienda, el libre despacho de derechos de Aduana, de
seis cajones conteniendo mil trajes impermeables para
marineros, llegados en el vapor • Assunta ~.
Octubre 27-Se dispone que por ]a Dirección de las

Obras del Puerto I','lilitar, se haga entrega á la Intenden-
cia de la Armada del Galpón nO.25, para alojamiento de
su Delegado en Punta Alta.
Octubre 27-Se resuelve que la Intendencia de la Ar-

mada, provea seis termómetros de profundidad y tres dra-
gas de sonda, al acorazado .Almirante Brown.,
Octubre 28-Se concede autorización para residir fuera

d.e la Capital, al Capitán de Fragata Dún Juaquin Mada~
naga.
Octubre 28-Se resuelve que la Intendencia provea de

Mueble~,' para el despacho del Sr. Jefe del Apostadero
Naval de Río Santiago.
Octubre 30-Se concede un año de licencia para reSl-

.dir en la H.epública del Paraguay, al Ayudante 10. jubila-
do de la Prefectura General de Puertos, Don Fructuoso
Cácnes .•
Octubre 30-Se resuelve que la Intendencia de la Ar-

mada. provea de los Aparatos \Vurst para matar ratas y 20
tarros pólvora Lubok, al Cuerpo de Sanidad de la Armada.
Octubre ~'H-Se resuelve que la Intendencia de la Ar-

mada provea al Acorazado «Sun Martín~. de 800 grillas
con .destino á las calderas principales.
Noviembre ~~-Se dispone que á contar desde 1° de

Enero próximo la Intendencia de la Armada, provea al
pel'sona1-de la Guardia dr-.Seguridad de la Comandancia
de 1'1artín García, igual racionamiento que al Batallón
Artillería de Costas.
Noviembre 2-Se concede liceDcía por veintinueve días

al Dibujante empleade del Ministerio de Marina, D. Armando
P. PalmariO!.
Noviembre 2-Se concede prórroga á la que disfruta

el empleado del Ministerio D. José E. Garcia.
Noviembre 2-Se dispone que por la Intendencia de la

Armada se prOVeaal acorazado ~Almirante Brown., ar-
tículos para la enfermeria, .
Noviembre 2-Provisión por la Intendencia de la Arma~

da al vapor ~Tehuelche~.,de artículos cargo Contramaes~
treo
Noviembre 2-5e disponiene que, por la Intendencia

de la Armada, se provea al crucero «Buenos Aires' de
artículos de dotacir'm fija, cargo Condestable.
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Noviembre 2-Se resuelve que, por la Intendencia de
la Armada se provea al crucero .Buenos Aires., de arti-
culas de consumo, cargo ?I'Iaquinista.
Noviembre 2-Resolución ordenando que, por la Inten-

dencia de la Armada, se pr0vea al crucero .Buenos Aires,'
de soportes ti. rosca, cargo Electricista.
Noviembre :3-Se resuelve que la Intendencia de la Ar-

mada, provea al crucero .PatagollÍa'l una máquina de
escribir, sistema Hammond.
Noviembre 3-Se resuelve que la Intendencia de la Ar-

mada, se provea de un pulverizador sistema ~Geneste
Hecher., al Regimiento 12 de Caballería de Línea.
Noviembre 4:""-Se resuelYe que por la Intendencia de

la Armada, se provea al acorazado .San 1Iartín. de ar-
ticulas de consumo, cargo Maquinista.
Noviembre 4~Se dispone que, por la Intendencia de

la Armada, se provea de un botec¡uin portátil con los
medicamentos más convenientes á la Comisión de Estudios
Hidrográficos, del Rio Je Santa Cruz.
Noviembre G-Se concede licencia por veinte elias, al

marinero de 1° clase del Crucero .Patagonia', Américo
Avila.
Noviembre G-Se autoriza al Sei"iorjuan M. Caús. pa-

ra extraer arena de j05 bancos que existen en las proxi-
midades de la Isla de Martin Carcia.
Noviembre 7 Se dispone que la Intendencia de la Ar-

mada provea á la Escuela Naval, de 24 hojas de accrr.
para sables de esgrima.
Noviembre 7-Se concede licencia por veinte dias, al

marinero de 2" clase, Aquiles Razzuri, para ausentarse al
Paraguay.
Noviembre 7-Se designa al Teniente de Navio D. Ra-

món GODzálezFernandez, Teniente de Fragata Don Daniel
Carmody y Alférez de Fragata Don jorge jalour pa.
ra integrar la Comisión examinadora de la Escuela Na-
cional de Pilotos.
Noviembre 7-Se resuelve que, por el Arsenal de Mari-

na, se proceda á efectuar reparaciones á la lancha á va.
por del Crucero .9 de Julio.'
Noviembre S-Se dispone suprimir del Inciso 2° del

Articulo 9\). del Reglamento Orgánico de la Intendencia
de la Armada, lo siguiente: que deberálf srr fmJlrIs m 111/
libro adrtllado.
Noviembre S-Se dispone que, por la Intendencia de la
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Armada, se abone al Señor Angel Prina, la suma de $ rrJ/n
1.212, por impresión de libros y reglamentos
Noviembre S-Se dispone que, por la Intendencia de la

Armada.l se provea á la Comisión de Estudios Hidrográficos
del Rio de Sa.nta Cruz, de víveres en concepto de dos
Oficiales.
Noviembre 9-Se resuelve solicitar del Ministerio de Ha-

cienda el libre despacho de derechos de Aduana, de quince
bultos conteniendo material de artillería, remitidos por el
vapor eBellaura•.
Noviembre 9-Se dispone solicitar del Ministerio de Ha-

cienda el libre despacho de derechos de Aduana, de siete
mil toneladas de carbón Ni.••.on's ilegadas en los vapores
eZíngara. y .Zodiac>.
Noviembre lO-Se concede al ex-Condestable de la Ar.

mada, Clemente Valotta, su alta en el mismo empleo.
Noviembre ¡O-Se aprueba que la Prefectura de Puertos

haya concedido permiso á los señores Braun y Blanchard,
para edificar en la ribera del puerto de San Julián.
Noviembre JO-Se resuelve que la Intendencia de la Ar-

mada provea arCrucero .Buenos Aires'l de una máquina
de h~cer hielo, tipo .Hospital de Campal1a•.
NoviembIe ID-Se concede licencia por 29 dias al Ayu-

dante Maestro Elemental del Depósito del Cuerpo de Ma.
rineria Francisco C. Cordero y Urquiza.
Noviembre lO-Se nombra una comisi(,o compuesta del

Capitál! de Frag-ata D. Adolfo M.Díaz, Teniente de Fragata
D. Juan Grierson y del Alférez de navlo D. Nicolás Bar-
bara, para que procedan á tomar el examen reglamenta-
rio el 20 del corriente, á siete Cabos de cañón de 1a clase
que han terminado sus estudios.
Noviembre lO-Se concede licencia par veintinueve días

por motivos de salud, al Capitán de Fragata D. Leopóldo
Funes.
Noviembre l3-Se provee por la Intendencia de Mari-

na, al Parque de Artilleria de IvIarina de artículo", cargo
del Condestable, pedido extraordinario N° ~)O.
Noviembre 13-Se resuelve que la Intendencia de la

Armada provea á la Cail0nera .República., doble canti-
dad de materias grasas que la que le aSlgna el Regla-
mento de Consumos.
Noviembre 13-~Sc. cul1cede licencia por el término de

29 dias al empleado del ministerio~de Marina Dr. Antonio
López González.
Noviembre 13 Se ,esuelve que por la Intendencia de
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la Armada se provea de dos relojes de pared á la Sec.
ción Detall del !l1inisterio de Marina.

Noviembre 13-Se concede licencia por 29 días al em-
pleado del Ministerio de Marina D César Moreno Vera,

Noviembre 14 Se re;;uelve la provisión por la Intenden.
de la Armada á la Prefectura General de Puertos de ar-
ticulas de bazar para oficinas.

Noviembre I4,-Se resuelve la provisión por la roten-
tendencia de la Armada á la Cañonera -República. de
artículos cargo Maestre de Víveres

Noviembre 14-Se resuelve la provisión por la Inten-
dencia de la Armada á la grúa flotante .Pilcomayo. de
un filtro Pastenr con bomba.

NO\-iemhre 14-Se resuelve la provisión por la Inten-
dencia de la Armada á la Comisión de Estudios Hidrográ-
ficos del Río de Santa Cruz, del forraje que solicita para
las mulas y caballos á su servicio.

Noviembre l4-Se dispone que por los Talleres de Mari-
na se proceda á efectuar las reparaciones necesarias en
el departamento de máquinas del Transporte .10 de Mayo>.

Noviembre lo-Se concede al Cirujano de la Armada,
Dr. Eliseo Luque, su pase á la Plana Mayor Pasiva.

Noviembre 15- Se acepta el precio de ~ 0,70m/n., el
metro cuadrado, en que el Sr. Alfredo Bonina, ofrece en
venta un terreno de su propiedad al objeto de que sirva
para el ensanche del Parque de Artillería de Marina, en
Zárate.

Noviembre lo-Se concede licencia por 29 días, al Al-
férez del Batallón Artillería de Costas, D. Gerónimo Ba-
eigalupL

r\oviembre lo-Se dispone que por los Talleres de Ma-
rína, se proceda a efectuar reparaciones á las calderas
principales del transporte .Río Santa Cruz>.

Noviembre 16.-Se aprueba la designación hecha por
la Intendencia de Marina, del Sr. Benito Baez, para en-
cargado del Tras¡:-orte .Tiempo',

Noviembre 16-Se resuelve que por los Talleres de Ma-
rina se proceda á la construcción de 400 grillas de hie.rro
fundido, con destino al acorazado «San Martín.

Noviembre IB.-Se resuelve que la Intendencia de Ma-
rina, haga entrega al Jefe de la Comisión de Estudios Hi-
drográficos en el Río SaO[a Cruz, Teniente de Fragata
Don Alfredo Iglesias, de la suma de $3,000 m/n,para atender
a 10s gastos é imprevi~to5 que se originen en el desem-
pei'io de su comisión.
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Noviembre 16-Se di;;pone, que la Intendencia provea
á la Comisión de Estudios Hidrográficos en el Río Santa
Cruz de quince tr~jes completos para agua.
Noviembre 17-Se resuelve que la Intendencia provea

á la Inspección de Faros, de 50U kilos de cal viva.
Noviembre 18.-Se resuelve que per los Tallere:;;de Ma-

rina, se proceda á efeduar reparaciones en el casco del
transporte <lo de Mayo•.
Noviembre IS.-Se concede al Alferéz de Navío Don

Adlián del Busto el relevo del cargo de Secretario del
Señor Juez de Instrucción CapiLln de Fragata D. Leopoldo
Funes.
Noviembre IS.-Se dispone que desde ell°:ie Enero

del afi.o venidero queda suprimido el empleo de Ayudante
Electricista y se establecen las clases de Mecánicos Elec-
tricistas, 2°', 3°', cabos de 1a y de 2~ y marineros. En
1a categoría de Torpedista"" se establecen igualmente dos
clases de cabos, de 1" Y 2~.
Noviembre 20.-Se dispone la provisión por la Inten-

dencia á la Comisión de Estudios Hidrográficos del H.io
Santa Cruz, de cuatro mil kilos de alfalfa seca
:t\oviempre 20-Se impone al marinero de 2a clase, del

.General Belgrano~, Juan Godoy, acusado del delito de
de deserción, la pen:t establecida en el arto 732 del Có-
digo de Justicia i'l-lilitar,recargándosele en el servicio por
el término de un afio) dándose por compurgada. la de ca-
labozo de que hace mención el citado artículo, con el
tiempo de arresto que lleva sufrido.
Noviembre 21-Se dispone que por el Apostadero Na-

val de Río Santiago, se pl"Ocedaá efectuar una prolija
recorrida de las máquinas del remolcador .Fulton •.
Novlembre 21-----;Provisiónpor la Intendencia á la Sub-

Prefectura de Santa Cruz, de palas, .picos, mangos, ba-
rretas, y carretillas de mano.
Noviembre 22-So¡ concede licencia por veinte días al

Maquinista de la Armada Julio O. Dittrich.
Noviembre 22-Se concede la baja del servicio al Mecá-

nico 3" Santiago Germani.
Noviembre 23-Se concede dos meses de sueldo como,

anticipo, al Capitán de Fragata .oon Esteban de Loqui.
Noviembre 23 -Se concede licencia por veintinueve dlas,

al Teniente de Fragata D. Solano Gutiérrez.
Noviembre 24-Se prorroga hasta el .10 de Mayo del

ailo entrante, el plazo para que los Sres, Jefes, Oficiales y
Asimilados. pre5enten al l\'1inisterio su fe de bautismo y
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los datos necesarios para formular sus fojas de servicio.
Noviembre 24--Se res;uelve que por la Habilitació,1 del

f\Enisterio de r-.'1arina,se provea á la Prefectura de Puer-
tos, de estampillas postale5 por valor $ 350. m/n.
Noviembe 24-Se resuelve que por los Talleres de

Marina se proceda á construir cien grillas, con destino
á la Cis~erna <Bermejo>
Noviembre 24-Se dispone la provisión por la Inten-

dencia al Faro <Punt,a Indio> de <,rtÍGulosde pañoL
Noviembre 24-Se nombra para formar la Comisión

Examinadora de la Escuela de Aprendices l\o[ecánicosy
:lI'Iaestranzaal Ingeniero N'lval, Capitán de Fragata D.
Gustavo Sumblad Rosetti; Sub-Inspector Electricista Don.
Jorge Newbery: ,Ma'quinista de 2~ Alberto Siches y al
Ayudante Maestro del Depósito del Cuerpo de Marinería
D. Bismark Lagos. Estos exámenes tedrán lugar el 1" de
Diciembre próximo,
Noviembre 25-Se resuelve que por los Talleres de f\'la-

cina se proceda' á la construcción de dos bote.;:; con
destino á la Sub-Prefectura del Tigre.
Noviembre 25-Se resuelve que por la Intendencia de

la Armada, se provea al Faro <Bahía I3lanca. de dos an-
clas y 12 grillete.;:;.
Noviembre 27-- Provisión por la Intendencia, á la Es-

tación Central de Torpedos del Tigre, de cien pares de
polainas. '"
Noviembre 27-Provisión por la Intendencia de artícu-

lo de máquina con destino a la lancha á vapor de la
Comisión de Estudios Hidrográficos en el <RioSanta Cruz.
Noviembre 27-Se nombra para formar la Comisión

Examinadora de los exámenes de fin de curso de los as-
pirante:; de la Escuela Naval Militar, al Sr. Contra-Almi-
rante D. Daniel de Solier; Capitan de Navío D. Félix Du-
fourg; inspector de :1iáquinas (Capitán de Navío) D. Adol-
fo Rugeroni y Capitanes de Fragata D, José Durán, Don
Adolfo M. Diaz, D: "Vicente lI(ontes y D. Daniel Rojas
Torres. Estos exámenes tendrán lugar el 4 de Diciembre
próximo.
Noviembre 28-Se concede licencia por 29 días al Te-

niente de Fragata D. Manuel VI. Bello.
Noviembre 29-Se ordena á los Talleres de Marina,

efectúe las reparaciones que Sfln necesrtrias al transporte
<1° de Mavo>.
Diciembre 1"-Se da el cúmplase á la adjunta senteJ1-

ci~ dictada por el Consejo de Guerra Permanente Mixto
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para Jefes y Oficiales, en la causa seguida al Teniente
de Fragata D. Florencia Dónovan, por el delito de abuso
de autorid,ld.
Diciembre lo-Se autoriza al Señor Intendente Gen('-

ral de la Armada para que en representación del Gobier-
no firme la escritura pública de la subasta de la Chata
«General Paz', adquirida por el Señor Elia$ Paz, por la
suma de :$ 10.000 m/n quien puede procecer á los tra-
bajos de salvataje del material adquirido.
Diciembre ¡o_Se resuelve que. pOr la Intendencia de

la Armada, se provea al crucero .Patagonia., de articulas
cargo del Carpintero (pedido extraordinario).
Diciembre ¡O-Se resuelve que .flor el Arsenal de Ma-

rina, se proceda á efectuar las reparaciones necesarias en
las máquinas y calderas de la bombardera .Constitución~.
Diciembre ~~Se adjudican dos premios que ofrece S. •

E. el Senor Ministr0 de Marina consistente;; en UI1 sextante
y la obra de Geodesia del Señor Beu( para los dos pri-
meros alumnos del 3H año de estudios, que hayan obte-
nido la más alta clasificación en el curso.
Se aprueba igualmente la elección de los premios que co-

rresponden á la Dirección de la Escuela Naval, hecha por
el Señor Director de la misma para los cadetes que ob-
tengan la mlÍs alta clasificación en los cursos del 10 y
2° alias de estudio~, debiendo por e",tos gastos liquidarsf'
por la. Contaduría General de la Nación á. favor del Ha.
bilitado del Ministerio, la cantidad de S 60. oro y $ 200 m/n.
Dicienibre 4~Se resuelve solicitar del Ministerio de

Hacienda el despacho libre de derecho de Aduana y la
entrega á la Intendencia de la Armada de 4[137 toneladas
carbón Nixón, Navigation, cargados en Cardiff en el va-
por .Zingara.. .
Diciembre 4-Se resuelve que por la Intendencia de la Ar-

maña se provea un Teodolito Tronghtur Siemens de 5 pul-
gadas de diámetro, con tripode y accesorios correspondien-
tes, á la Comisión de Estudios Hidrográficos del Río Santa
Cruz.
Diciembre 4- -Se dispone que la Intendencia de la Ar-

mada ent,'egue mensualmente á. la Prisión Militar la :;,lI-
ma de $ 100 m/n_ para, efectos eventuales, en vez de 30
que es Jo que le asigna la planilla respectiva.
Diciembre 5~Se concede licencia por el termino de

diez días al Auxiliar de la Dirección de Arsenales v Ta-
lleres D. Luis Lugones. ~
Diciembre 6--8e resuelve que por el Arsenal de Mari-
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na se proceda á la construcción de cuatro chalanas con
destino á la Intendencia de la Armada.
Diciembre 6-Se dispone que por la Intendencia de la

Armada ;;e abone á los Setiores E. H. \Valker v O'., la
suma de :$ 3993,13 o/s que lInportan los trab<-ljo;realiza-
dos durante el mes de Octubre ppdo. en el salvataje de
la _Draga Frias~.
Diciembre u-Se concede licencia por 20 días, por

asuntos propios, al Teniente de Fragata D. Lllis A. Lan.
Diciembre 7-Se concede licencia por 28 dias, por

asuntos propios, al :Maquinista de 2a D. Eduardo Magée.
Diciembre 7-No se hace lugar al pedido de reincor-

poración á la Armada, solicitado por el ex-Teniente de
Fragata D. Pablo G. Go)'ena.
Diciembre 6~Se concede licencia por 2fJ dÍCls al Alfe-

rez de Fragata D. Pedro M. Escutar)'.
Diciembre 7-Se concede licencia por 29 días al Alfé-

rez de Fragata D. Arturo Cueto.
DiciemiJre (-Se concede licencia por 29 día,; al Alfé-

rez de Fragata D. Eduardo J. Campi.
Diciembre 9- Se dispone que la Intendencia de la Ar-

mada pr0vea á la Estación Torpedos del Tigre, de artí-
culos de litografía (pedido extraordinario).
Diciembre 9-Se dispone la provi:;ión a la Prisión r-,Ii-

litar, por la Intendencia, de te, c.afé )' azúcar, en con-
cepto á catorce Oficiales por e1 término de tres meses.
Diciembre 9----:--Sedispone la entrega por la Intendencia

al Parque de Artillería de Zárate, de $ 500 m/n para
terminar la construcciün de una grúa á vapor.
Diciembre 10~Se autoriza al Teniente de Fragata, D.

Gerardo Valotta, para aceptar un puesto en el Observa~
torio Astronómico de La Plata.
Diciembre 11-5e concede licencia por 29 días al Sr.

Capitán de Fragata, D. Juan E. Ballesteros. por motivos
de salud.
Diciembre 11-Se nombra una comisión para que á la

ma) or brevedad proceda á efectuar un reconocimiento y
examen prolijo de las obras ejeclttadas pJr el Arsenal
de Marina en el crucero d9 de Julio. informando sohrf'
el estado en que dicho buque ha. quedado.
Diciembre U-Se provee por el Arsenal d.e Marina, á

la Prefectura General de Puentes. de dos est,anques de
hierro, de las dimensione,; que se indican.
Diciembre 12-Se concede licencia por 20 dias, al ajus-
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tador de los Talleres de la Escuadrilla del Rio Negro Ma-
nuel Pardo.
Diciembre 13-Se concede licencia por 20 días por asuo-

tJS propios al mecánico 3° Juan Prividera.
Diciembre 13~Se autoriza al Jefe del Batallón Artille-

ría de Costas, para solicitar de la Empresa del Ferro-Car-
ril del Sur, una vez por mes, qne se lleve de Punta Alta
á la Bateria m, el coche de Za clase y furgan de equipo
para relevar la guarnición.
Diciembre 14-Se concede al Teniente de Fragata D.

Alfredo P. Lamas, licencia por 29 días, por asuntos de
familia.
Diciembre 15-Se resuelve que la Intendencia de la

Armada, provea al vapor .Tenco», de artículos de consu~
mo, cargo Contramaestre.
Diciembre iD-Se concede licencia por 29 días al Ca-

pitán de Fragata D. Eduardo Lan.
Diciembre l5-Se concede licencia por 29 días al Ma-

quinista de Zfi Héctor Flores.
Diciembre lB-Se dispone se abone un mes de suel-

do sin cargo, que les correspode por sus cesantías á los
Sres Juan Severina y Amadeo Camelli.
Diciembre lB-Se da el cúmplase á la adjunta senten-

cia dictada por el Consejo de Guerra Permanente Mixto
para Jefes y Qficiales en la causa seguida al Sargento del
Batallón Artillería de Costas, Don Nolasco Ustariz ( hoy
Alferéz j, por el delito de abuso de autoridad.
Diciembre lO-Se aprueba que por la:lntendencia de la

Armada, se haya designado el Señor Vocal de la misma,
CajJitán de Navío D. Gregario C. Aguerriberry, como
miembro de la Comisión encargada de estudiar y pro-
yectar el racionamiento para la Armada.
Diciembre 16-Se resuelve que por el Arsenal de M~-

rina se construyan 300 grilla;;; para las calderas principa-
les del transporte ~Guardia Nacionah.
Diciembre lB-Se concede licenci" por 29 días, por

motivo de salud, al Sub-Teniente D Horado L. Bonifay,
Secretario elel Juez de Instrucción Capitán de Fragata D.
Juan f.. Ballesteros.
Diciembre 17-Se resuelve que por la Intendencia de

la Armada, se provea ,ti Faro .Rio Negro,~ de tubos Ros-
chester, para lámparas de dicho sistema.
Diciembre 17~Se provee por la intendencia, á la E'O:-

cuela Naval de tres bañaderas enlozadas y tres lavatork,s
de lOZa.
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rendidos por
Mecánicos y

20- Se aprueban los exámenes
de la Escuela de Aprendices

Diciembre
los alumnos
iVIaestranza.
Diciembre 20-Se prorroga á 29 días la licencia conce-

dida por motivo de salud al Capitan de Fragata Don
Leopoldú Funes.
Diciembre 21-Se aprueba la licencia que por 15 días

concede la Intendencia de la Armada, al Contador de za
D. Emilio Castaing.
Diciembre 21-Se concede licencia. por 29 días al

1" Maquinista de la Ar:nada, D. Alejandro Maestú.
Diciembre 21-Se acuerda á la Sellora Enriqueta L.

de Storti, viuda del Ingeniero de los Talleres de Marina
D. Jorge Storti, el importe de dos meses de sueldo que
gozaha el causante, en calidad de subsidio.
Diciembre 22-Se resuelve hacer saber á la Dirección

de la Escuela Naval Milüar, que la 'ceremonia prescripta
por el arto 09 del Reglamento de la misma, en la parte
que deba deverificarse, se efectúe en una forma intima y
sin erogaciún de gastos.
Diciembre 2:)-8e da el cúmplase á la sentencia del

Consejo de Guerra permanente Mixto para Jefes y Ofi-
ciales, dictada en la causa seguida al ex-Auxiliar de la
Intendencia de la Armada, D. Rodolfo Benítez, por el de-
lito de falsificación de firmas.
Diciembre 23-5e resuelve que, por la Intendencia de

la Armada, se provea al crucero .Buenos Aires> de seis
monturas completas, tipo de tropa del Ejército.
Diciembre 26-5e concede la baja del servicio de la

Armada, al Ayudante Electricista Daniel Faudin.
Diciembre 2U-Se aprueba el gasto de ~ 5515,28 rn/r],

efectuados por la Dirección General del Arsenal de 11a-
rina, por la construcción de siete chalanas destinadas al
Ministerio de Guerra.
Diciembre 27-Se resuelve que, por la Intendencia de

la Armada, se provea al Crncero .Buenos Aires', de 20
cascos de corcho, del tipo usado en el Ejército.
Diciembre 28-Se resuelve que por los Talleres de Ma-

rina, se proceda a la construcción de un palo de buque
con todos los accesürios, tanto en maniobra como en vela-
men, con destino á la Escuela Naval.
Diciembre 29-Se concede autorización al alumno de

2" año de la Escuela Naval, Guillermo Ceppi, para em-
prender viaje hasta Europa con su familia durante el pe-
ríodo de las vacaciones.
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. Diciembre Z9-Se concede licencia por 28 días al Ci-
rujano de 20 ciase, Dr. Matias E. Calandrelli, por asuntos
propios.
Diciembre 30-Se autoriza á la Dirección del Arsenal

de !I'1arin3,para adquirir varlas clases de pintura~ para uso
de los buques df' la Armada, ofrecidas por el Sr. Febo
Cava5sa, al precio estipulado.
Diciembre 30..-5e concede licencia por veintiocho días al

Cirujano de la Armada, D. Francisco Martinez Ruiz, .por
motivo de salud.

MINISHRIO O[ AGRICUlTURA

RESOLUCIONES GENERALES

Setiembre 6-Se acuerda á los Sres. Pratt, Cochrane y
ca., la devolución de la suma de cuarenta y un pesos con
treinta y tres centavos m/n, importe del depósito efectua-
do al solicitar el registro de la marca <Hammond •.
Seiiembre {-Se aprueba la ubicación determinada por

la Dirección de Tierras y Colonias, en la Seccioín 1 II
fracción D, parte Oeste del N° 11, en el Territorio Chubut
con una '>l1pcdiciede 4000 hectáreas como la que corres-
ponde á D. Teodoro Freisz en amortización de los respecti-
vos .:::erti.ficadosde premio por la Expedici6n al RioNegro.
Setiembre 7-Se aprueba la mensura practicada por el

Agrimensor D. Carlos Sie~ver, de cinco mil hectáreas de
que es arrendatario D. Cornelio Villagran, en el Territorio
de Santa Cruz.
Setiembre 7-Se manda extender título de propiedad

á favor de Don Jorge Jacobo \Vagner del lote rllral
N° 40 de la Colonia general Rlvear.
Setiembre 1l-Se aprueba la. mensura practicada por

el Ingeniero D. Miguel Olmos, de la superficie de 33.333
hectáreas y (r'acción en el territorio del Chubut, parte de
las cien mil concedidas por Ley N° 3354 á D. Camilo
Bolla, en calidad de prima. y de que son propiel"rios D.
Julio Schelkly de 3.033 hectáreas y fracción, y los Sres.
Luis E. y Jase Gregario Zuberbhüler por quince mil hec-
t~reas cada uno) como cesionarios del Seüor Bolla.
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Setiembre 11-Se deja sin efecto la concesión del lote
rural No 30, letras a ti, fracción D, de la Colonia Yeruá,
acordada á D. Adolfo Echart en Gde Ahril de 1892 Vse
concede el mismo á la sucesion de D. Mariano R. ]üm-
do, por el precio y condiciones de la Ley de 19 de Oc-
tubre de 1876,
Setiembre 11 --Se dejan sin efecto los decretos referen-

tes á los derechos posesorios reclamados por D. Pablo
Piedrabuenaf de fecha 18 de Noviembre de 18;;11y 8 de
Enero de 1895.
Setiembre 12-Acuérdase á los Serrares J. Colomé y

e"., la devolución de la suma de cuitrenta y un pesos
con tleinta y tres centavos m/o, i,uporte del depósito
por ellos efectuado, al solicitar el registro de la marca
~Santiago~.
Setiembre 12:..-Se a¡)rueha la tram-ferencia que hace

Doña Ramona F. de Cuello, á favor de D. José A. Ferreyra:-
de sus acciones y derechos que, como heredera de Don
Sinibaldo Cuelio, le corresponde á los lote::;N°' 9 10, 11
y 12 de la Colonia Chacabucü.
. Setiembre 12-Se aprueba la ubicación solicitada por
D. Adolfo Bo!luer, para la superficie de cinco mil hectá-
reas en la mitad Oeste del N° ~l fracción D, sección Hn
del Territorio del Chubut, en atnOltizacü")nde los respec-
tivos certificado.'>de premio por la expedlCión al H.ioNegro.
Setiembre 12~Se concede la prórroga que solicita el

Ingeniero D. Pedro Ezcurra, hasta el 1. de Abril de 1900,
para efectuar la mensura de 40.5:)8 hectáreas que le fue-
ron concedidas en venta á D' Mauuel Fernandez Oro, en
el Territorio del H.iü Negro.
Setiembre J2-Se deja sin efecto el decreto de 19 de

Abril de 1809, por el cllal se aceptaba al Ingeniero Don
Eliseo Sclueroní, pmpuesto por D. José i\I. Rodríguez pa-
ra mensurar cinco mil hectúreas, de que es arrendatario
en el Río Negro y se acuerda al Sr. Rodríguez, un alio
de prórroga para presentar la diligencia de mensura.
Setiembre 12~Se manda otorgar á lavar de D. IIIau-

ricio Braun, escritura de caneelaciún de la hipoteca que
grava las 30.000 hectáreas en el Territorio de Santa Crllz,
que le fueron concedidas en venta, de acuerdo con la
. Ley :~Oi)3 de 5 de Enero de 1894.

Setiembre 13-Se aprueba la transferencia hecha por
D. Zenón Martillez á favor de D. Moisés J Martínez y la
que este hace á favor de los Sres. Etchegaray y C.\ de
sus acciones }' derecho.:; á la superficie de cincuenta mi 1
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hectáreas otorgadas para colonizar en el ten harío del
Chaco}' se acuerda en venta á los Sres. Etchegaray y
C¡" por el precio y condiciones de la Ley N° 2875 de 21
de Noviembre de lS8 1, la expreooada superficie de cin-
cuenta mil hectáreas.
Setiembre 13-Se acuerda á D. Federico Harrison Smil-

ton plazo hasta el 10 de Julio de 1900 para presentar la
diligencia de mensura de las 20.000 hectáreas de que es
arrendatario en Santa Cruz.
Setiembre IS-Se concede por última vez á D. Rafael

Valdez prórroga de seis meses para presentar la diligen-
cia de mensura de las 2.500 hectáreas de que es arren-
datario eu la Peninsula Valdez en el Chubut.
Setiembre l8-Se concede por última vez á don José

Manzano prór.roga de seis meses, para presentar la dili-
gencia de mensura de las 7.500 hectáreas de que es arren-
-datario en Santa Cruz.
Setiembre 18-Se concede a don fi'Ianuel López pró-

rroga hasta el.'30 de Abril de 1900 para pre:;;entar las di-
ligencias de mensura de la superficies de 2.500 y 7500
hectáreas de que es arrendatario en el Territorio del
Neuquén
Setiembre l8-Se conced~ pr6rroga de un año á D.

Santiago Sahafier, para presentar la rliligencia de meno
sura de ,,)000hectáreas de que es arrendatario en Santa
Cruz.
Setiembre 18-Se deja sin efecto el decreto de fecha

11 del corriente mes, en la parte que aprueba la mensu-
ra de la mencionada ~uperficie de ochocientas treinta y
tres hectáreas treinta y tres áreas y tres centiáreas, y dis-
pone :-e escriture ella a favor de D. Julio Schelkly.
Setiembre 22-Se concede á D. Victoriano Vázquez, el

derecho de ubicar con certificados de premio por la Ex-
pedición al Río Negro un área de veinte mil hectáreas
de tierra fiscal en Santa Cruz, debiendo hacer practicar
previamente, por su cuenta, la mensura de dicha tierra.
Setiembre 22-5e aprueba la ubicación determinada

por '¡a Dirección de Tierras y Colonias en el Territorio
del Chubut, con una superficie de dos mil seiscientas hec-
táreas como) ja que corresponde á los menores Carlos
Alberto, María fI'1anuelay Í'I'IaríaLuisa Tejedor en amor-
tización de los respecti vos certificados de premio por la
Expedición al Río Negro..
Setiembre ~2-5e aprueba la regulación practicada

por la Dirección de tierras)' Colonias en la suma de



A.PBNDICE 863

- -.,.,,-..-.~.- ..,,---*-..,-
,

cuatrocientos pesos m/n como la que corresponde al In-
geniero D. PonClano López Saubidet por los honorarios
del trabajo extraordinario practicado con motivo de la
denuncia efectuada por el Administrador de la Colonia
Sampacho.
Setiembre 30-Se aprueba la ubicación determinada

por la Dirección de Tierras y Colonias en el territorio
del Rio Blanco, con una superficie de cien hectáreas co-
mo Ja que corresponde á D. Salomón Avila, en amortiza-
ción de Jos respectivos certificados de premio por la es-
pedición al H-ioNegro.
Setiembre aO-Se aprueba la mensura practicada por

el Agrimensor D. Carlos Siewaert de la superficie de
veinte mil hectáreas de que es arrendatario, D. Enrique
Hughes en el territorio de Santa Cruz.
Octubre 7-Se ordena extender escritura de chancelación

de la hipoteca que gravaba la tierra vendida á D. Luis R.
Sáez en el territorio del Rio Negro, de acuerdo con la ley
N° 2975.
Octubre 5.~-Se deniega título de propiedad á D. José

Sánchez en los lotes 58 y 68 de la colonia r-.Lüpú.
Octubre 5.-Se caduca un contrato de arrendamiento

celebrado con D. \Venceslao Castellanos eu el Hio Negro.
Se declara caduco el contrato de arrendamiento cele-

brado con D. Baldomero Sommer, en el Rio Negro
Octubre 5.. -Se declaran caducos los contratos de arren-

damiento celebrados con los Srs. Ernesto Laffage Avelino
S<tndoval y Manuel Villalb~ en el Río Neglo.
Octubre 5-Se nombra al Ingeniero Orlando \-Víl1iams

para efectuar la remensura de las tierras que se vendan
en la tierra del Fuego. -
Octubre S-Se nombra al agnmensor Agustín L, Ro-

driguez, para la mensura y subelivisón de la colonia Cusha-
men en el Río Negro.
Octubre 6-Se aprueba el contrato celebrado con el

Ingeniero S. Saturnino Leiva, para el trazado de' la colo-
nia Catríel en el Rio Negro.
Octubre lO-Se nombra Secretario de la Comi:>ión de

Inmigración en Santiago del Estero á D. Vicente Contr'eras.
Octubre l3-Se amplía la superficie destinada para la

fur:dación de la colonia General Mitre en la Pampa.
Octubre 13-Se ordena se expida titulo de propiedad á

favor de Don Alejandro Sorondo de su concesión en el
territorio del Neuquén.
Octubre 1:1-0rdenando la chancelación de la hipoteca



864 MINI:>T.lüW) J)I<: AGRlCULTUllA

que gravaba la tierra en Santa Cruz, de que fué compra-
dor Don Manuel Barreiro.
Octubre 13-0rdenando la ehancelación de la hipoteca

que gravaba la tierra en el Chaco de que fué comprador
Don Juan Penco.
Octubre 12-Se acnerda la devolución soiícitada por

los Seilores Masoni Hnos, de la suma de cuarenta \' un
pesos con treinta y tres centavos moneda nacionat im-
porte del depósito p0r ellos efectuado, al solicitar el regís.
tro de la marca B:l Alpino.
Octubre lB-Se acuerda la devolución snlicitada por

Don Enrique Gubba, de la suma de cuarenta y un pesos
con treinta y tres centavos, importe del depósito por el
efectuado al solicitar patente de invención para su invento
denominado cI',Iejoras en l.a composición ele ingredientes Ó
veneno para destruir hormiga.;;, vizcachas, ratones y otros
insectos~ ..
Otubre' l3~Se autoriza á la Dirección de Tierras v

Colonias pam adquirir el mobiliario y útiles que necesita
]a colonia Yeruá. '
Octubre lB--Se ordena extender título de propiedad á

favor de los Srs. Seuillosa Hno" título de la superficie
de 11500 hectáreas de que fueron compradores en el
territorio del Neuquén.
Octubre l8-No se hace lugar á la prórroga para el pago

de letras que solicitan los Sres. Subiza y Garciandia.
Octubre lB-Se acuerdan á los Sres. Antonio Martínez

Rutina y D. Carlos Llaveras prórroga para el pago de
unas letras.
Octubre 18-Se nombra Administrador de la colonia

Maipú á D. Canzio Garibaldi.
Octubre i D~Se aprLIeba un contrato celebrado cop el

Ingeniero Sr. Lázaro Molinari para la menSL:ra y subdi.
visión de los valles del Chubut.
Octubre 24~Se concede la prórroga de un año para

presentar la diligéncia de men.';;urade las diez mil hectá-
reas de .que es arrendatario Q. A. Lefrancois en el Rio
Negro.
Octubre 24-Se concede la prórroga de un año para

pre.,entar la diligencia de mensura de las diez hectáreas
orrendadas por H. \Vilkinson en el Río Negro.
Octubre 24-Se concede la prórroga de un ailo para

presentar la mensura de las diez mil hectáreas arrendadas
por Tomás Kincaid en Santa Cruz.
Octubre 24-Se concede prórroga de un año para pre-
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sentar. la mensura de la" diez mil hectáreas en Santa
Cruz arrendadas por Jaime C. \Vickhan B<ortrand.
Octubre 24-Se cOllcede prórroga de. un año para

presentar la mensura de las diez mil hectáreas arrendadas
á D. Guillermo H.lldd en Santa Cruz.
Octubre 24-Se ordena la chancelación de la hipoteca

que grava la tierra de D. Benjamin Sastre, en la Colonia
Dean Funes.
Ocwbre 24-Se ordena se expida titulo de propiedad á

favor de D. Pablo BJázquez de los solares 5}' A, manzana
C de la Colonia Conesa.
Octubre" 24-Se aprueba la ubicación de ¡GOO hectáreas

en el Río Negro, á fRvor de D. Nicolás Asiain en amor-
tización de certificados de premio por la expedición al
Río Negro.
Octubre 24-8e aprueba la mensura de 15000 hectáreas

en el Chubut, arrendadas por D. D. S.
Octubre 24-Se acuerda á Martín Larralde la renova-

ción de letras ,que wlicita.
Octubre 24-Se acuerda á Luis Fernández arrendaiario

de 20.C'00 hectáreas en Santa Cruz, el término de treinta
días para que se presente á recibir las instrucciones con
sujeción á las cuales deberá hacer practicar la mei1~ura
de esa tierra.
Octubre 30-Se manda extender título de propiedad á

favor de Francisco TeresÍni de los loteo;N°' 159,160, lOI
'j 162 de la Colonia Chacabuco.
Octuhre 3D-Se manda extender títu;o de propiedad, á

favor de Samuel Sem de los jotes N°<2:3+.2;-)5,23(;Y 237
de la Colonia Chacabl1co.
Octubre 3D-Se manda extender título de propiedad á

favor de D, Manuel Ardiles, de los lotes N°' 15. 10, 17 Y
18 de la Colonia Chacabuco.
Octubre 3D-Se manda cancelar la hipe,teca que grava

las veinte mil hect;treas de que es comprfldor D. Eugenio
Fen,ández, en Santa Cruz. .
. Octubre :30-Se manda transferir á nombre de la suce-
sión del Dr. Máximo Rinaldi, el certificado de venta de
diez mil hectáreas en el Chaco de que fué cQlllprador el
causante.
Octubre 3U-Se aprueba la transferencia que hace

Ricardo \' Carlo.;; Hardy y Cia. á favor de Carlos l-Jardy
y la hecJ;a por e~tc á la SOCIedadHardy y Cia. de oclIen-
ta mil hecUlreas de que fueron compradores en el Chaco.
Octubre 30~Se aprueba la transferencia que hace D.
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Guillermo Rodríguez a favor de Juan Campos Lirio, de
las chacras 36 y 37 de la Colonia Chilcabuco.

Octubre 30~Se aprueba el contrato celebrado con el
Ingeniero Carlos E. Martine?, para la exploración y men-
sura de las tierras en el Río Negro y Neuquén,

Octubre 30- Se rectifica el decreto de 13 del co-
rriente en la parte qne asigna una sllperficie de 500 hec-
táreas al sobrante del lote 4 y del.lote fraccionario 5 de
la Sección XV de Santa Cruz, que se adjudicaron en
propiedad á D. JLlli~lSchelkly en amortización de certi.
ficados de premio por la Expedición al Río Negro.

Octubre .'3o..-Se rectifica el decreto de 1:3del corriente
en la parte que determina .51.193 hts. 9 ars. y 3 cts en
el Neuql1én como la que debe escriturarse á D. Alejandro
Sarando debiendo entenderse que es de 57.193 hectáreas
9 ars ó cts.

Noviembre 14-Se declaran caducas las concefiiones
otorgadas á ]as siguientes pel.sonas en la colonia Sampa-
cho: J. Lavalla y J. Diaz, del solar A ñ1anzana 33; G.
Paladini, del C de la 76: C Beuzoni, del D de la 33;
A. Bassi, del B. de la 79; D Pecora1li, del A de la 63;
J. Sana, del C de la '18; N. Lucero y ca., del D de la 37;
M. León, del B de la 52; V. Mariño, del B de la 6:::; L.
Esquetin, del D de la 55; C. Bissi. del B de la 84: A.
Fautini, del A de la 27; N. Capulari, del C de la 28; J.
Kavsuti, del A de la 40: F. Princi, del A de la 55: A.
Pisicaro, del C de la 31; J. Joaquin, del D de la 4-; J.
Cocaro, del D de la 40; J. Borgogno, del A de la 23: J.
B. Brosaun, del C de la 84; P. Bramato, del D de la 05:
J. Todero, del A de ]a 18; F. Capuecen, del A de la 50;
1. Pretalla, del A de la 53: P. Capulari, del A de la 28:
A. Gallo, del A de la 14; R. López. del D de la 14; D.
Blazisa¡ del D de la 46: .R. Núñez, del C de la 40; N.
Cidrelli, del D de la 1; A. Baulard, del C de la ()3; E.
Duarte, del A de la S0; T. Bresson, de los A D de la 39 y
T. Bresson, del D de la 38.

Noviembre 14~5e adjudica en. propiedad al General
D, Rudecindo Roca, la superficie de 5000 hectáreas en el
Territorio de la Pampa, en amortización de dos acciones
del Empréstito de 18713, de que es tenedor.

Noviembre 14-5e aprueba la mensura prac~icada por
el Agrimensor Jorge E. Hall, de 5000 hectáreas en el
Chubut, de que es arrendatario D. S. K, Jordún.

Noviembn' ¡4-Se manda extender a favor de D. Augusto
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Cavaignac, titulo de propiedad de ks lotes N°' 1:35, 136,'
137 Y 1~8 de la colonia .Chacabllco>.

Noviembre 14-Se manda extender título de propiedad
á favor de D. Hilarión López, por el lCite N". 21\J Y las
fracciones S, T v U de la colonia .Chaeabuco •.

Nuviembre 14"-Se nombra á D. Salvador Espona, vocal
de la comisiÓll Auxiliar de Inmigración en el Paraná,

Noviembre 14-Se aprueba la transferencia qne hace
D. Marcelino Martínez á favor de D Guillermo Bremen,
de los lotes No' 99, 100 101, Y 102, de la colonia .Chacabuco>.

Noviembre 14-Se deja sin efecto el decreto de 27 de
Marzo de 18HO, por el que se donaba en propiedad á la
Sociedad de Socorros Mutuos de General Roca, la manzana
N° 188.

Noviembre J 4-Se aprueba la mensura practicada por
el agrimensor Jorge E. HaiJ. de veinle mil hectáreas en
el Chubut de que es arrendatario Don R. A. Curlewis.

Noviembre 14-Se aprueba la mensura practicada por
el agrimensor JOI-ge E. Hall, de quince mil hectáreas en
<>1Chubut de que es arrendatario D. Sebastián Erreguerena.

Noviembr.e 14-Se aprueba la IT,ensura y subdivisión
de las islas de Ch.~ele-Choel, practicadas por el agrimensor
D. Federico C. de Mevrelles.

Noviembre 14-Se ~cepta de D, Manricill13raun, el pago
integro del precio de las letras por él firmadas en pago
de las tierras por él compradas en Santa Cruz. -

Noviembre 14-Se concede á D. Santiago Sabatier. la
prórroga de un arlO rara el pago de la letra por él fir-
mada en pago de las tierras de que es compradur,

Noviembre 14-Se concede á la sucesLl11de D. Pedro
Smith, prorroga de un a110para pagar la letra por ellos
suscrita en pago de las tierras de que son compradore.;;.

Noviembre 15-Se aprueba la ubicación soIJcitada por
D. Augusto Laserre, en los lotes G, 7, 8 Y 9 de la Sección
XXVll y 12, 13, 1G Y 17 de la Sección XXVI del Neu-.
qué n con 7,500 hectáreas, como parte de la que en mayor
extensión le corresponde, por transferencia que le hizo
D. Lorenzo Defferrari.

Noviembre 15-Se manda entregar á D. Valentin Sai-
huegue en el Ohubut, 2 carros Con sus arreos y 2.~0 kilos
de trigo.

Noviembre jo-Se aprueba la ubicación determinada
por la Dirección de Tierras y Colonias en Santa Cruz,
para 20.000 hectáreas concedidas en venta a D. Carlos
Enrique Bartlet, y se aprueba la transferencia que este
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hace á favor de los Sres. Juan, Juan Pedro y Alfredo
Maupa~.
Noviembre t7-Se declara subsistente la concesión de

SO.OOOhectárea,;; en el Neuqu¿n, acordada para colonizar
a D. José E. Costa y ,;:;ele concede en venta por el pre-
cio y condiciones de la ley N° 2875,
Noviembre IS-Se aprueba la ubicación- determinada

por la Dirección d¡~ Tierras y Colonias para :30,000 hec-
táreas acordadas y donación al cacique D. Valentin Sai-
hueque y su tribu, en el Chubu!, y se nombra al Agrimen-
!OorD. Ventura S. Coll, para practicar la menSura de dicha
tierra. •
Noviembre 22-Se reserva para usos fiscales el lote N°

2, sección HIl, fracción A del Chubut.'
Noviembre 22-Se reserva Dara ensanche de la Colo-

nia 16 de Octubre el lote No'12 de la fracción B, de la
sección 1m del Chubut, y la parte occidental del N° 13
de la misma fracción.
Noviembre 2:¿-Se declara en vigencia hasta el 1" de

Mayo del afio próximo el decreto de 16 de Febrero de
1899, estableciendo el pago de talaje en las tierras fisca-
les del Neuquén.
Noviembre 22-Se autoriza á la Dirección de Tierras

y Colonias, para invertir hasta la suma de 150 $ m/n, para
la adquisición de muebles y útiles para la Colonia Maipú.
Noviemure 22-Se, deja sin efecto el decreto de 15 de

Febrero de 1896, pOI' el cual se adjudicaba á D. Jorge
Ne,,,berYl en amortización de certificados de premio por
la Expedición al Hio N~gro, quince mil hectáreas en el
Chubut y se le acuerda en cambio igual tierra en el
Neuquen.
Noviembre; 22.-Se acepta de D. Guinermo Dougas, el

pago de la letra por el suscrita_opor el saldo del ,.alor
de 20,000hectáreas que le acordaron en venta en Santa Cruz,
y se manda cancelar la hipoteca que gravaba la referida
superficie.
Noviembre 22.-No se hace lugar á la derogación del

decreto de G de Junio ppdo el. cual se denegaba la de-
volución de mtereses por una cantidad abonada anticipa-
damente por D Jose M. luurrigarro, en pago de tierras
que compró y se acuerda al mismo el derecho á opt,ar
por la devolución de las sumas abonadas anticipadamente,
lo que deberá. manifestar en quince días.
Noviembre 22-Se acuerda en venta á D. Alejandro

Stefanelli por el precio y condiciones de la ley de 19 de
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Octubre de 1870 el lote rural N~ 146 de la colonia Ge-
neral Roca

Diciembre 19-5e autoriza á la Direcció;l de Tierras
y Colonias, á iovf.rtir la. cantidad de cienlo cincuenta pe-
sos moneda nacional ($ I."iOlll/n), en la adquisicjiln de mue-
bles y útiles, con destino á la Administración de la Co-
lonia .Frías~,

MIHIST[RIO O[ OBRAS PÚBliCAS
RESOLUCIONES GENERALES

Setiembre 2-Se aprueba una compra de materiales pa-
ra obras en la Casa de Gobierno, por valor de S 72.10 m,.n.

Setiembre 4-Se autoriza el pago de obras efectuadas
en la Casa de Gobierno, por valor de ,~856.18 1% á favor
de los Empresario;; SeI10res Weill HO

'.

Setiembre 6-Se autoriza á la Dirección de Hidráu-
lica para adquirir de la casa J. M. Monquan y C"-.,artí-
culos con destino á obras Puerto de la Capital y Ria-
chuelo por t;;i 360,45 m/n.

Setiembre 6-Se autoriza á la Dirección de Hidráu-
lica para ad.quírir de la casa India Rubber y C"-.,artícu~
los con destino al Puerto de la Capital y Riachuelo por
~ 28H uro.

Setiembre 7-Se autoriza al F, C. Bueno!>Aires y Ro-
sario, para la construcción de una casa p",ra cammeros,
en las inmediaciones de la estaClón Gowlan.

Setiembre ll-Se autoriza á la Dirección de Hidráu-
lica para adquirir de la casa Chiesa Hnos., 350 tirantillos
pino spruce con destino á obra.~ PUf':rto df'.lRosario por
S 374 m/n.

Setiemb,e ll-Se autoriza á la Dirección de Hidráu-
lica para adquirir de la casa WilS',n Sons, 20.000 kilos
carbón fragua con destino á obras Puerto Rosari;:>por
$ 156 oro.

Setiembre 11-Se aprueban planos del F. C. Buenos
Aires y Rosario, relativos al cruce á nivel del Tramway
Eléctrico de Buenos Aires y Belgrano en la calle de San-
ta Fe con la línea de rlicho Ferro-carril.
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S~tiembre 12-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica,
para adquirir de la casa]. M, Mongaut)' C~" articulas con
destino á Comisión estudios Puerto Santa Fe por Si167,19
m/n. ,
Setiembre 12-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica,

para adquirir de la casa A..Cantiello, articulas con destino á
Comisión estudios Puerto Santa Fe pur $ D9,1Om/n.
Setiembre 12-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica,

¡Jara adquirir de las casas Schnabl y Lutz, T. 11eucci y ca.
y Duo He.;;;;,artículos por $ oro 533,70 y $ .m/n. 1:~0.
Setiembre 12-.Se autoriza á la Dirección de Hidráulica,

pMa adquirir de la casa Figari Guastavino, artículos con
destino á Comisión estudios Puerto de Santa Fe por
$ ,)50,10 m/n).
Set.iembre 13-Se aprueba un contrato celebrado con

Don Vicente Falconi, para la construcción de obras de
reparación, en la Escuela Normal de Maestras de la Rioja.
Setiembre 14-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica,

para adquirir de la casa juan Finochio, artículos con destino
á Comisión de estudios del Río Uruguay.
Setiembre 14-Se aprueban planos presentados por la

Empresa del F. C. del Sud, para la construcción de nue-
vos talleres entre las estaciones Banfield y Lanús.
Setiembre 15-Se declara que los Corrales de Abasto

nI) están comprendidos en la exención de pago por uso
de agua concedida por el art. 4" de la Ley 2927.
Setiembre ID-Se manda abonar á D. Felipe Boucau,

la suma de $ 51,95 m/n., importe del 10010 retenido en
garantía del fiel cumplimiento de obras ejecutadas en la
Casa ::leGobiernl),
Setiembre 15-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica,

para adquirir de.la casa pescours, Cauaud y Cia., 3000
kilos de planchuela acero dulce-con destino á las Obras
del Puerto de ia Capital .YWachuelo por .$ 750 m/n.
Setiembre lo-Se autoriza á la Dirección de Hidráu-

lica, para adquirir de la casa José Rizzi, ocho vigas con
destino á las obras del Puerto de la Capital y Riachuelo
por $ m/n 967,18.
Setiembre 15-Se autoriza á la Dirección de Hidráu-

lica, para adquirir de la ca.:;a Fígari y Guastavinu, 1000
kilos estopa hamburguesa: con destino á Obras Puerto de
la Capital y Riachuelo por $ 800 m/n.
Setiembre 15-Se autoriza á la Dirección- de Hidráu-

lica, para adquirir de la ca3<\,Meinke Hnos., artículc.>scon
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destino á obras del Puerto de la Capital y Riachu~lo por
~ í3l,25 m/n.

Setiembre l5-Se autoriza a la Dirección de Hidr<iu.
lica, para adquirir de.la casa Figari y Gua;;tavino, artÍcu-
lus con destino á estudios obras del Parana inferior por
~ 500 m/n.

Setiembre 1(j-Se ordena á la Administración del Ferrra-
Carril Naclonal Andino, la devolución de materiales pro-
porcionados por el Ferro-Carril Central Norte.

Setiembre l6-Se autoriza i la DirecciÓLl de Hidráulil":a,
para adquirir de-la casa Qtto Hess, un nivel <Hene). y
do;:; sextantes de marina en $ 430 mjn.

Setiembre lO-Se autoriza á la Direcci6n de Hidráulica;
para adquirir de la casa Brusaferri Hos., articulos con des-
tino á las Obras del Puerto del Rosario por $ 410 m/n.

Setiembre 10 -Se autoriza el la Dirección Hidráulka,
para adquirir de ia casa Bianchi Hnos. y Cia., 20 chapas
acero dulce con de"lino á las Obras del Puerto de la
Capital y Riachuelo por S 720 mfn..

Setiembre 16-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica
para adquinr de la ca"a üe.~ci;urs, Cabaud y Cia., 3000
kilos planchuela acero dulce con destino á lll.s Obras del
Puerto de la Capital y Riachuelo por $ 7EJO1%

Setiembre lü~Se autoriza á la Dirección de Hidráulica,
para adquirir de la casa Descaurs, Cabaud y Cia., IZOO
kilos acero con destino á las Obras del Puerto de la Ca-
pital y Riachuelo por $ 300 roro.

Setiembre 16-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica,
para adquirir de la casa Chiesa Hnos., artículos con des-
tino á las Obras Puerto del Rosario por $ 818 lU/n.

Setiembre lO-Se autoriza á la Direcciún de Hidráulica
para adquirir de la ca5'a Bianchi y Cia., 20 chapas de
acero dulce con destino á las Obras del Puerto de la
Capital y Riachuelo por $ 720 lIlm..

Setiembre j 6~Se autoriza á la Dirección de Hidráulica
para adquirir de la casa .El Ancla., articulo" con desti-
no !L las Obras del Puerto de la Capital y Riachuelo por
$ 850 m,n

Setiembre lG~Se autoriza á la Dirección de Hidráulica.
para adquirir de la casa Luis Catex artículos de escri-
torio con destino á la.s Oficinas de la Inspecciün Gene-
ral por ($ 474.

Setiembre 16-Se autoriza á la Dirección de Hidráuí:Lca,
para adquinr de la casa G. Kraft artículos de escritcrio,

,
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'con destino á la Oficina de lá Inspección General por
$ 437,20 rrfu.
Setiembre: lS-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

.para adquirir de la India Rubber" artículos con destino á
Obras del Puerto de-la C"pital y Riachuelo por $ oro lea .
. Setiembre J8--Se aprueba la compra de articulas he-
cha á.la casa Tito Meucci y ca, por $ 747,30 mJn, con
-de;:;tiJJoá Obras Puerto l~osario.
Setiembre lS-Se aprueLJala adqliÍsición hecha á la casa

Chiesa Has., por .$ G'f2,5S en articulos con destino al
taller de las Obras del Puerto del Rosario.
, Setiembre l8-Se autoriza á la Dirección Hidráulica pa.
ra adquirir de la casa Figari y Guastavino, articulos con
-destino ci. obras del Parana inferior Dar la suma de
'S 641,60 m/n. .
Setiembre 20-Se autoriza á la Administración del

Ferro-Cerril Argentino del Nurte, para enajenar adminis'-
trativamente, seiscientos rieles viejos de los obtenidos por
renovación de las vias en < Las Salinas ~
Setiembre 22-Se aprueba el contrato celebrado por

la Admmistración del F. C. C. Norte, con D. Lorenzo
Gamboa, en cumphmiento del decrelo de Agosto 4- ppdo.,
para la construcción de muros y veredas en el terreno
destinado á estación en la Ciudad de Jujuy.
Setiembre 22-Se aprueba la inversión de una suma

por el F. C. A. del Norte, en pago de sueldos atrasados, al
ex-telegrafista de .laEstación < Catamarca~, Don Félix lIío.
, hna.-
Se~iembre Z2-Se aprueban especificaciones y cómpu-

tos hechos. para las obras á ejecutarse en el Colegio
Nacional de San Juan.
Seti.embre 22-Se manda pagar al Sr. José Ottonello

'y ca., la suma de$ 403,G8 m/n., .impo'rte de los materiales
para la prolongación del F. C. á Chilecito y la Rioja.
Setiembre 22-Se autoriza á la Dirección Hidráulica

para adquirir de la casa Wilson hijos, 50 toneladas car-
bón, con destino. Obras del Riachuelo por $ oro 400.
Setiembre 22-Se autonza 'á la Dirección Contabilidad

para adquirir de la. casa Descours Cabaud y Cia., 800
kilos acero con destino confección herramientas taller de la
.inspección General de Navegación y Puertos por $ m/n 640.
Setiembre 25~ Se aprueba el pago efectuado por ia Di-

rección de Contabilidad á los Sellares :Felton Cunillaume
J or $ 988,75 m/n, importe de cables acero adquiridos para
Obras del Riachuelo.

•
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Setiembre 2G-Se orde,1an obras de bigienización en"
la E,;cuela Nacional de Maestro.;; de Mendoz3, por valor
de .;i 750 m/n.
Seüembré 28-Se ordena la remisión de fondos al In-

geniero José S. Con tí,
Setiembre 28-Se autoriza á la Dirección Hidráulica, pira

adquirir de la casa Tito Meucci y C", materiales con des-
tino á obms reparacióll del dique nivelador río San Juan
por 468,50.
Setiembre Z9--Se concede á la Compaüia Generai de

Fósforos, la autorización que solícita, para la Cünstrucci(Jll
de un caño de conexión.
Setiembre 29-Se autorizan (lbra5 en un galpón CO[,S-

truido por el Departamento Nacional ele Higienel situado
en el Paseo de Julio" para suministrarlo de agua, por va-o
Jor de pesos $ m/n. 4('1.85.
Setiembre 2D-Se manda abonar al Empresario D. Pe-

dro Sandri, la suma de $ ~lO-t-.50m/n.) illlporte de: la liqui-
dación de un certificado parcial por obras ejecutadas (~n
el Palacio de jLlsticia.
Setiembre 2ü-Se autoriza al F. C. Central Norte, pa-

ra acordar una rebaja del 10 n/u sobre las tarifas para el
transporte de ganados.
Setiembre 30-Se aprueba una adquisición de matt:ria-

les: hecha por la Inspección de Arquitectura á los SrE:s.
Carenzo y Meucci, por valor de $ m/n. 6-05.96.
Setiembre 30-Se autoriza á la Inspecci6n de Arquitec.

tma, para comprar útiles en las casa:, de Peuser y iI'Ieuc-
ci p:)r valor de S m/.:ll.' 270.75 en la primera y 2GB,m en
la segunda.
Setiembre 30-Se aprueban planos y presupuestos P"-

ra la construcción de dos edificios escolares, en Santil-
go del Estero.
Setiembre 30-Se autoriza á la Empresa Las Catalin,.s,

par:'. empalmar sus vías con las del Ferro-C:>.rril Buenos
Aires y Rosario,
Octubre 3-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica,

para adquirir un anteojo de campo, debiendo abonarse
con los fondos destinados a .Dique nivelaclor San Juan',
Octubre 4-Se autoriza á la Dirección de Hidráulic:a.

para adquirir de la ca"a Chiesa Hnos., articulos con destino
obras Puerto Rosario por :$ 90175.
Octubre 4-Se autoriza á la Direcci6n de Hidráulica, para

adquirir de la casa Agustin Silveyra, 200 piezas madera
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<Spruce. con destino obras Puerto Rosario por $ 991,81
m/n.
Octubre 4-Se autoriza a la Dirección de Hidráulica, para

adquirir de la casa Chiesa Hons., articulas con destino
á las obras dd Puerto del Rosario por $ 630,90 IU/n_
Octubre 4~Se autoriza á la Dirección de Hidráulica para

adquirir de la casa Chiesa Hnos., doce vigas de pino tea
con deslio;) á las obras del Puerto del Rosario, por $ 589 ,55.
Octubre o-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica, para

adquirir de la casa \Veill Hnos., artículos con destino á
las obras del Puerto de la Capital y Riachuelo por $ 486.
Octubre 5-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica para

adquirir de la casa Marconi Hnos. y ca., artículos con
destino á las obras del Puerto de la Capital y Riachuelo
por S 756 m/n.
Octubre 5-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica, para

adquirir de la casa Francicni Hnns. y e..., artículos con
destino á las obras del Puerto de la Capital y Riachuelo
por .'9 202,50 mju.
Octubre 6-Se autoriza á laDirección de Hidráulica, para

adquirir de la casa J. Piñon y Ol, articulas con destino á
las obras del Puerto del Uruguay por $ 8H),15 mjn.
Octubre 6-Se aprueba la adquisición hecha por $. 84,30

mjn. de la casa Figari y Guastavino, con destino á la
Comisión de Geudesia.
Octubre 6-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para

adquirir de la casa P. Sandri y C\ artícuk.s con desti-
no á las obras del Puerto de la Capital y Riachuelo por
$ 832,31 mjn.
Octubre 6-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica, para

adquirir de la casa J. Rizzi y ca, articulos con destino a las
obras del Puerto de la Capital y Riachuelo por S 4GO,SOlll/n.
Octubre 6-Se autoriza a la Dirección de Hidráulica para

adquirir de la casa Figari y Guastavino, artículos con des-
tino á obras del Puerto de la Capital y Riachuelo por
~ mln 585.
Octubre 6-Se aprueba adquisición materiales por $

595,65 de la casa Figari y Guastavino, con destino á
comisión es;udios Puerto Santa Fe.
Octubre 7-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica, para,

adquirir artículos de la casa S. Pinasco y C-., con destino
á obras Puerto Riachuelo por ti 8g9 m/n.
Octubre 7-Se autonza á la Dirección de Hidráulica. para

adquirir de la casa J. Otonelio y e'., articulos con' des-
tino á obras Puerto del Rosario por $ 387,50.
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Octubre 7.--Se autoriza á la Direccióll de Hidráulica para
adquirir de la casa Bianchi Ho'. y ca., 40 chapas acero
dulce con destino á obras Puerto del Rosario por $ mm
619,50. '
Octubre 7-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica para

adquiTJTde la casa F. Piñon .Yca. artículo5 con destino á
obras Rio Uruguay por $ m/n G71.
Octubre 7-Se flutoriza á la Dirección de Hidráullca,

para fldquirir de la casa Luis Delfiua, articulas con des-
tino á la Comisión de estudios del Río de ht Plata por
$ 465,14.
Octubre 11-Se aprueba

Chiesa RO'., por $ 230,47
obras Puerto del Rosario.
Octubre l1-Se aprueba la adqLIÍsiciónhecha por la Di-

rerción de Hidráulica en la casa Schnabl Lutz, de ':res
velocimetros por $ 3-14 m,.h. .
Octubre 11-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir ele la casa Wilsol1 Sans yC"., veinte mil kilos
carbón con destinu á obras Puerto del Rosario por pesos
146 oro,
Octubre ll-Se autoriza a la Dirección Hidráulica, pa-

ra adquirir de la casa Chiesa HnOs. y S. Pinasco y Cia.
articulus, con destino á obras Puerto del Rosario por
S 990 "Ih.
Octubre 13-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica,

para adquirir de la casa José Rizzi, cuatro vig,ls lapa:::hu
con destino á obras Puerto de la Capital ',j Riachuelo por
$ 512 m/n.
Octubre 13-5e autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la casa José Rizzi, cuatro vigas viraró :::on
destino á obras Puerto de la Capital y Riachuelo por
$ 73'0 m/n.
Octuhre 13-Se autoriza á la Dirección Hidráulica pa-

ra adquirir de la casa P. Sandó'y Cia. 300 tablas pino
blanco con destino á obras Puerto de la Capital y Ria-
chuelo por $ 512 m/n.
Octubre i3-Se autoriza á la Dirección Hidráulica pa-

ra adquirir de la casa de Luis Castex artículos con des"
tino á obras Puerto del Riachuelo por:;; 7:>,40m/n.
Octubre 1:3-Se autoriza á la Direcci.'ll1 Hidráulica pa-

ra adquirir de la casa Hianchi HO
' 15 chapas acero dulce

. con destino á obras Puerto de la Capital y Riachuelo
por $ 661,50 Ill/n.
Octubre lü-Se autoriza á la Dirección General ,de
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Contabilidad para abonar la cantidad de $ 672,38 m/n
importe de obras ejecutadas en el edificio de la Comisa-
ria 16'- de Policía de la Capital.

Octubre 18~Se aprueban los planos de instalación de
la Bomba Refouleur en la draga destinada á los pasos de
Martín Garcia que deben construir los sei'íores Dirks y
y Dates así como de los caños flotantes que deberán hacer
del pozo de la draga.

Octubre 19-5e autoriza á la Dirección Hidráulica para
adquirir de la casa A, Mantels y ca, 240 kilos cabo ma-
ni:a con destino á obras Pllerto del Rosario por $ 017,00 ID/n.

Octubre 1g~Se autoriza á la Dirección Hidráulica para
adquirir de la casa Brusafeni y ca. caños de fierro gal-
vanizado con destino á obras Puerto del Rosario por
$ 770 m/n.

Octubre 20~Se autoriza á la Dirección Hidráulica para
inverLir $ lOQ mensuales durante tres meses en el pago
de peones encargados de tomar alturas de mareas.

Octubre 20-Se aprueba la adquisición hecha por la
Dirección de Hidráulica en la casa Spínola y NoceíÍ de
un tambor de fundición por ;¡;. [115nro.

Octubre 20~Se autoriza1á la Dirección General de Con-
tabilidad para abonar la cantidad de $ 670.\)5 lll;n. importe
de obras ejecutadas en el edificiodel Coleg-ioNacional de
la Capital (Casa Central).

Octubre 20-Se autoriza á la Dirección de Contabilidad
para remitir al Ingeniero José C, Corti, $ 5000 m/n_ con
destino á la construcción de un edificioen .Las Cuevas',

Octubre 20-S~ autoriza á la Dirección General de Con-
tabilidad para abonar la cantidad de ~i' 390,47 mm. por
obras de Teparacione~ verificadas en el edificio de la Co-
misaría 14", de Policia de la Capital.

Octubre 21 -Se autoriza á la Dirección Hidráulica para
adquirir de la casa Tilo Meucci articulas con destino á
la Comisióll de estudios del Paraná inferior.

Octubre 21~Se autoriza á la Dirección Hidráulica para
adquirir de casa Rosa H08, ciento ochenta escalas de marea
de hierro por' $ 945

Octubre 21~Se autoriza á la Dirección Hidráulica para
adquirir de la Casa Canavessi CO, artículos con destinl)
á las obra,;; del Río ürug1lay por $ 750,22m/n.

Octubre 21~Se aUlariza á la Dirección Hidráulica para
adquirir de la casa José Rizzi y Ca, setenta tirantes pitio,
ribí con destino á reparaciones.vapor Fulton por $ 8H) m/n,

Octubre 21~Se autoriza á la Dirección Hidrúulica para
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adquirir de la casa Tito Meucci articulos con destino á
la comisión de estudios del Paraná inferior:$ 420,35 m/n.
Octubre 21-Se autoriza á la Dirección Hidráulica r,ara

adquirir de casaWeill HQ
< 1000 kilogramos (;emento por

$ 880 m/n.
Octubre 24-Se autoriza á la Dirección General de las

Obras de Salubridad, para llevar á cabo las obras ne-
cesarias para dotar del servicio de aguas corrientes al I~d¡-
fic\o de la Comisaria 10\ cuyo costo es de:S 910,52 m/n.
Octubre 24-Se ordena á b DirecClón de Contabildad

proceda al abono de la suma de (;) 1000 m/n) á D. M.
l\'lihanovich por el rernlllque del vapor .Tucumán~.
Octubre 25-Se reconoce á favor de la casa Bayer Peacot

y C, Limited de Manchester, Inglaterra, el crédito de $ oro
181,:)2 que rechma por materiales destinados al F. Carril
Argentino del Norte.
Octubre 30-Se autoriz<.\ á la Dirección General de

Contabilidad para abonar la cantidad de .jo 750 m/u imp[)rte
de obras ejecutadas en el Hotel de Imigrantes de Mercedes
P. de Buenos Aires.
Octubre 30-Se aprueba adquisición hecha por la Di:~ec-

cíón Hidráulica en la casa J. ilL Maquat y C", de articu-
los destinados á Dragado y valizamiento .Rio Parana por
$ 103, 34 rrfu,
Octubre 30-Se autoriza a la Dirección Hidráulica para

adquirir artículos ele ia casa José Rizzi por $ 801,90 m/n.
Octubre 30-Se autoriza ú Dirección Hidráulica [,ara

adquirir de la casa Figarí y Guastavino articulas por $ 307,
80,,\.
Octubre 3D-Se autoriza a la Dirección Hidráulica para

adquirir de la casa Juan Piñón y C' articulas por $845,40n/n.
Octubre 30-Se autoriza á Dirección Hidráulica para

adquirir de la casa Osvaldo Piüi artíclllos con destíro á
obras Puerto de la Capital y Riachuelo por ($ 920 m/n.).
Octubre ;.H- Se aprueba adquisición hecha por la Direc-

ción Hidráulica en la casa Pedro Falco de artículos con
destino a obras Puerto Rosario por ($ 348,38 m/n.),
Octllbre 81-Se autoriza á Dirección' Hidráulica 'Jara

adqllirir de la casa Francioni Hnos. y ca. ciell m{:tros
cadena hierró patente con destino á las obras Pllerto de
la Capital y Riachuelo por ($ 874,50 m/n.).
Octubre 31-Se aprueba la adquisición hecha por Direc-

ción Obras Hidráulicas para adquirir en la casa Schllabl
y Lütz de dos miras inglesas con destino á la Corn"sión
estudio del Paraná inferior por ($ 36 oro).
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Octubre 3I-Se autoriza á Dirección Obras Hidráulica"
para adquirir de la casa Muzzio del RosarÍo 2470 kilos
chapas de hierro por (;:> 418.70 m/n.).

Octubre 3I-Se autoriza á la Dirección Hidráulica I:'ara
adquirir de la casa José Rizzo artículos con destino a o-
bras Puerto de la Capital y Riachuelo por 1$ 844,80 mili.).

Octubre 31-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para
adquirir de la ca.sa José Rlzzi articulos con destino á la
Comisión de e¡:;tudiosdel Paran a inferior por ($ C75:40 m/n).

Noviembre 2-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para
adquirir de las casas J L1an PiMn y ca. y Maidana, 8000 kilos
cal con destino á obras Puerto del Uruguay por $ 160 m/n.

Noviembre 6-Se autoriza á la Direcci6n Hidraulica pa-
ra adquirir artículos con destino á obras Rio Urugl1a.r,
por ~ 92 fu/n.

Noviembre G-Se autoriza á Direccién HidrlÍulica, pa-
ra adquirir de la casa Francioni Ho'. y C~, artículos con
destino á obras Puerto de la Capital y Riachuelo, por
$ 874,50 m/n.

Noviembre 9-Se aprueba la adquisición hecha á la
casa Chiesa Ho' por artículos complados con destino á
obras Puerto del Rosario por $ 593,4:7Il"lft¡.

Noviembre lO-Se autoriza á Dirección Hidráulica, pa-
ra adquirir de la casa G. Kraft, articulos con destino á
la Inspección de Navegación y Puertos por $ 376,80mIli_

Noviembre l6-Se autoriza á la Dirección Obras Hidráu-
licas para adquirir de la ca~aFranciOlliHo' y Ca, artícul •...s
con destino á obras del Río Uruguay.

Noviembre 17-Se autoriza á la Direcci()11 Hidráulica
para adquirir de la casa J. RiUo, tres toldos completos
con destino á obras Puerto de la Capital y Riachuelo,
por oS 94;)m/n.

Noviembre 17-Se autoriza á la Dirección Obras Hidráu-
licas para adquirir de la casa Blanch Ho' 150 metros
de sierra ~in fin con destino á las obras del Puerto
del Ro.;:ario,por $ 126 oro.

Noviembre 17-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para
adquirir. de la ca:"a Francisco Francioni y C~.cien melros
cadena patente con destino _'labras ruerto de la Capital
y Riachue!0 por $ 874,50 m¡n. '

Noviembre l7-Se autoriza á la Dirección de Hidráu-
lica para adquirir de la casa Alfredo Capescioti, un tor-
no para los talleres de las obras del Riachuelo por
$ 700 m/n.

Noviembre 20-Se aprueba ]a adquisición de madera
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hecha á la casa Joaquin Tijera, con destino á la Comi.
sión de estudios del Rio de la Plata por <$ 390,78 mfn.
-Noviembre 20-Se autoriza á la Dirección de Obras Ei-

dráulicas para adquirir de la casa \Vilson Sons y ca"~
100 toneladas carbón con destino á obras Puerto del Ro-
sario por ~ 725 oro.
Noviembre 22-Se aprueba la adquisición de papel,

hecha con destino á los trabajos de las obras del Puerto
de la Capital y Riachuelo por la suma de ;;$ 9S m/n.
Noviembre 22-Se autoriza ti la Dirección de Hidráu-

lica para adquirir de la casa Inocencia RUlo, tres toldos
completos con destino a las obras del Puerto de la Ca.
pital y Riachuelo por la suma de Si 945 m/n.
Noviembre n-Se autoriza á la Dirección de Hidráu-

licA, para adq llil'ir de la casa Antonio r-.L Piñón, artículos
con destino á las obras del Rio Uruguay pOI' ~ 275,10 mino
Noviembre 22-Se autuflza á la Dirección de Hidrán-

lica para adquirir de la casa Pedro Landon y ca., made-
ras C'Jn destino á la Comisión de Estudios del Para:::lá
inferior,
NovIembre 27-Se autoriza á la Dirección de Hidráu-

lica para adqUirir de la casa Pedro Landó y C-.. CIO-
cuenta y ':Icho tablones quebracho colorad"O con desti;lo
á la Comisión de Estudios del Paraná inferior por la su-
ma de ;;¡, 444,.'37 m/n.
Noviembre 27-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la casa José Rizzi nueve pilotes pino tea c.)n
df'stino á l.:l Comisión de Estudios del Paraná inferior '~n
la cantidad de ~ 864 íllJn.
Noviembre 27-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para ad ~uinr de la casa [nda]ecio Coquet quince vigas Curu-
pay con destino á la ComiSiónde Estudios del Parana infe-
rior por $ 5G7 m/n,
Noviembre 27--Se autoriza á la Dirección de Hidráuli,~a

para adquirir de la casa J. Rizzi, nueve pilotes pino tea c,m
destino á la Comisión de Enudios del Parana inferior por
$ SG4 ,%.
Noviembre 28-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la casa Descours Cabaud y ca. articulas c-)n
destino á ¡as obras del Puerto de la Capital y RiachuE:lo
por $ 442,50.
Noviembre 31J-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la casa Bianchi Hu'. y C~.30 chapas de acero
dulce con destino á las obras del Puerto de la Capital y
Riachuelo por $ 685,713I~.

,
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Noviembre 2g-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica
para adquirir de la ca;;a-Chiesa H'''. y A. Mllzzio artículos
C(11l destino á las obras del Puerto del Rosario por $ 852,50
m/n.
Noviembre Z9-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir en la ca"a Geiger de Bary y ca, 1500kilos
aceite con destlno á las obras del Puerto de la Capital y
Riachuelo por $ 825 m/n.
Noviembre 29--8e autoriza á la Dirección de Hldráulica

para adquirir de la casa I"'luzzio é hijos artículos con de.<;tino
á las obras del Puerto del Rosario por $ 510 mjn.
Diciembre lO-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la casa T. Meucci y Cía, artículos con des-
tino á las obras del Puerto del Rosario por $ 317.50.
Diciembre JO-Se autoriza á la Dirección de Hidraulica

para adquirir de la casa P. Bianchetti: con destino á la
Comisión de estudIOS del Parana inferior, artículos por
$ 550 m/n. ;
Diciembre lO-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la casa Juan Piñón y C\ artículos con
destino á la reconstrucción del muelle del Uruguay por
:ti 83,70 mjn. -
Diciembre I1-Se autoriza á la Dirección de Hidrául ica

para adquirir de la casa Figari y Guastavino, artículos
con destino á las obras del Puerto de la Capital y Ria-
chuelo por S 4lü,aO m/n.
Diciembre ¡¡-Se autoriza á la Dirección deHidráulica

para adquirir de la casa Tito fl'Ieucci )' C", artículos con
destino á las obras del Puerto de la Capital y Riachuelo
por $ 887,50 m/n.
Diciembre ¡I-Se Dutoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la c<lsa FontelaHnos., artículos con des-
tino á la terminación del canal de saneamiento del Uruguay,
por $ 200,.':iO m/n.
Diciembre 1I-Se autoriza. á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la casa Heinlein y ca) 2000 kilos pintu-
ra fresco zinc, con destino a las obras del Puerto de la
Capital y 'Riachuelo por fE800 m/n.
Diciembre 1l-Se autoriza á la Dirección de Hidraulica

para adqnirir de la casa Juan Zanani, artículos con des-
tino á las obras del Río Uruguay, por $ 94 m/n.
Diciembre 1l-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la casa !o,'lanuelCepeda, artículos con
de"tino á la3 obras Callal Saneamiento Riacho Uruguay
por S 209 m/n.
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Diciembre ¡l--Se autoriza á la Direcci0n de Hidráulica

para adquirir de la ca:,a Brussaferri y ca., artículos con
destino á las obras del Puerto del Rosario por S ;320m/n.
Diciembre I1-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

l' para adquirir 'de la casa Juan Piñón y ca" artículos c;}n
destino á las obras Canal Saneamiento Riacho Uruguay
por .p 47,60 m/n.
DiCiembre I1-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir deJa casa Francioni y Hos., articulos con df;s-
tino á las obras del Puerto del Rosario por $ 313,05min.
Diciembre 11-Se autoriza á la Dirección de Hidráu-

lica para adquirir de la casa P. Bianchetti y ca., artículos
con destino á la Comisión de estudios del Paraná inferior
pnr t;i 608.
Diciembre 11-Se autoriza á la Dirección de Hidráuti,~a

para adquirir de la casa fvleucci y ca., do>:carpas lona
con destino á la Comisión de estudios del Paraná inferior.
Diciembre l1-Se autoriza á la Dirección de Hidráu1i:a

para adquirir de la casa Juan Piñón y C".: artículos con des-
tino á la reconstrucción del muelle del Uruguay por
288¡04 m/n.
Diciembre 11-Se autoriza á la Dirección de Hidrauli:a

para adquirir de la casa Juan Pilión y C~., artículos c_m
destino á las obras del Canal Saneamiento Riacho Uruguay.
Diciembre 14-Se autoriza á la Dirección de Conta-

bilidad para abonar á tos Sres. Pedro Sandri y Cia., la
suma de $ 795,19 m/n.
Diciembre 14-Se autoriza á la Dirección de Contabi-

lidad para abonar la suma de.$ 892,66 mln, á D. C. Es.
torani, importe de obras efect.uadas en la Comisaría 14 de
Policía de la Capital. '
Diciembre J 4-Se autoriza á la Dirección de Contabi-

lidad para abonar.á Don Pedro Vascna la suma de <i:' 414,;34
oro sellado.
Diciembre 16'---8e autoriza á la Dirección de Hidráuli'~a

para adquirir de la casa Chiessa Hnos, artículos con destino
á las obras Puerto del Rosario por $ 274,44.
Diciembre l6-Se autoriza á la Dirección de Obras Hi.

dráulicas, para adquirir de la casa de M. Cornet y H. Lóptz,
artículos con destino á la ComÍsión de estudios del Río
Uruguay.
Diciembre 16-Se autoriza á la Dirección de Hidráuli,:a

para invertir la cantidad de <i:' 1000 m/n en la c'arga de
1000 toneladas de carbón que deben recibirse de los de.
pósitos de la Intendencia de la Armada.

5fJ
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Diciembre 16-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica
para adquirir de la casa Antonio Carloni y Ca., 700 tiran-
tes pinos sprnce con destino á la Comisión ele estudios
del Río Uruguay por $ 790,07 m/n.
Diciembre 16 -Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

Dara adquirir de la casa Dauny y Alvarez, artículos con
destino al Puerto del Rosario por $ 167,10 m,'n. .
Diciembre lO-Se autoriza á la Direcci¡)n de Hidráulica

para adquirir de la casa Santiago Pinasca y...C'., articulos con
destino á las obras del Puerto del Rosario p:)r 161,30 m/n.
DiCiembre 22-Se aUlariza á la Dirección de Hidráulica

para adquinr de los tailere,; •El Ancla~, artículos con destino
á las obras Puerto del Uruguay por >$ 717,75 m/n.
Diciembre 22-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para aquirir de la casa .India Rubber> artículos con des-
tino á la Inspección General de Navegación y Puertos
pcr $ 241,40 oro.
Diciembre 22-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de' la casa Pinasco y C'" artículos con destino
á las obras del Puerto de la Capital y Riachuelt) por
$ 626 m,h.
Dieiemln e 22-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

p:lra adquirir de la casa Angel Muzzio é hijo:::, artículos con
deo:tino á la:::obras del Puerto de la Capital)' ,Riachuelo
por $ 876 m/n.
Diciembre 'Z2-Se autoriza á la Dirección de Hiolráulica

para adquirir de la casaJ. Otoneiio articulos con destino á la
Comisión de estudio;;; del Paraná inferior por $ 353,60 oro.
Diciembre 22-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la casa !lL Cornet y H. López, artículos
con destino á la Comisiün de estudios del Río l;ruguay
por, $ 749,41 m/n.
Diciembre 27-Se autoriza á la Dirección de Contabi-

lidad para abonar á la casa Suidenberg, Neller y Cia., suce-
sor de H. Ftrager y Ci11.: la suma de $ 145,19 oro por
provisión de cables de acero con destino á obra!' Riachuelo.
Diciembre 27-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la casa Jacobo Peus"'r, artículos con des-
tino á la Comisión de estudios del Paran á inferior por la
cantidad de S 79,50.
Diciembre 27-Se autoriza a la Dirección de Contabi-

lidad para allonar á Don Juan Bazzanella, la suma de
$ 286,42 m/n
Diciembre 27-Se autoriza á la Dirección de Contabilidad

para abonar á. D. Reynaldo Barruti la suma de 584 q. m,n
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importe de {bras ejecutadas en el Hotel de Inmigrantes
en Belle-Ville.
Diciembre 2\J- Se reconoce un crédito de.$ 720 m/n

á favor de l:Js Sres. \Veill Hnos., por diferencias de fletes
en el trallsporte de materiales para la construcción de las
•cabalIerizas en los faros de ~San Antonio~ y .Punta Mo-
gotes~. \
Diciembre 29-Se autoriza á la Dirección de Hidráulica

para adquirir de la C3'Sa Francioni Hnos. 3000 litros kero~e-
ne con destino á las obras del Puerto de la Capital y
Riachuelo por $ 760 ID/n.
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MINISTER
~Oi\lURAi\llENTOS, RENUNI

Cargo l.úhlicoUcpnrtielilll

~~~~~"""F~~~~'~--""- ~~~=
\ ~OIUIJI"e-dt.~ crupl

l\lnnuel E. Vidal ....
Antonio GOl1zalez ..
Juan 111. Friscone ..
Angel Echcvcrría.
José Amhan.
Dionisio Zambranl) ....
Lorenzo Vallarino ..
José M. JaramiHo .
Dr. Albcrto Costa.

José Penna, ..
Enrique C. Pagés ..

Alfredo Oliveros.
Gaspar Scanavino.
Juan BlIschiazzo ..
Salvador i'llioto.
Rafael Serrano
SilVUl10 Ot>Írob.
Ricardo R,,""' ....
Guillermo Hartan Fenl;
Julio BaHofl"d ..
Sergio Toledo ....
:'I\anuel Figueroa.
Federico Valletti .
Arturo Olmos .
José M~ Crespo ..
t;ctuardo Raffo.
Julio Ortega, ..
Maleo Gclchard.
Da. Cármen R. de Ho,
Luis Bertouoni.
Angel A. Barbosa .
Luis Gos .
Juan Baeciadone ..
j.eopoldo ¡barien .....
D. G. del Castillo ..
Juan Roura .....
Oetavio Cue"as.
Pedro J. S:mchez ..
l)all1li~o Moreno .....
DOrlllizo Lezcnno ..
Felipe Arrieta ..
Juan M. Estue.
Santos Palma.
Emilio Feíjó ..
Marcos González .
Augusto Alvarez .

-...

"

"
"

"

"-

"

"

Gobernación del Ncuqllén.
"

Dep'lo de Policía de la Copilal SuiJ-Comisnrio.
~acional de Higiene. Guardas Sanitarios Extraordinarios.

Id id id.
ldid id .
Id id id.
Id id id .... ,.
Id id id

de Policía de la Cllpitnl OHe;al Escrihiellle .
Nadorml de Hi¡¡;icne. Vocal dd Depart. ~nc. de Hig.

" Id id id ..
" Id id id ..

Guardas Sanitarios Extraordinarios.
Id id id. . ... , ...
Id id id ....
Id id id.
Médico ülospilal H. del Viso.

Gobernación del Hio :.legro .. Comisado .. ,
Dep'lo de Polkía de la Capital :\uxiliar ....

" Oficial Escrihiente.
l'ractkanle Oficitm de ¡\¡Iédicos ...
Comisario de Policía.
l\lédico ...
F.scribicnte.
Jefe de Policia.

Rio Negro... Escribiente ..
Dcpart. dc I'olicla de la Capilal Oficial E5LTibi~ntc.

" Id id. . .
G"bernación de Santa Cruz l..omisario de Policía .
Cor~.eos y Telé¥rufos. Encargado estafeta Santa Cruz.

Guarda hilo~. .
Clasificador de 4" elase .

........ Telegrafista de 1".
........ Id id

Id id
Id id.
Id id .•..
Id 4" ...
Id id
Guarda hilos ...
Auxiliar ....
Telegrafista 4a ela~e .
Cartero .
EstaJetero .
Auxiliar ...

......... Id.
Id •..
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TfUCIONES y PERMUTAS,
~~~=~=~====================~.~.
'ce ha

Ilecreto ()nusa del nOlllhl'lUllicnt •.• ~. tlUSCI'\'¡lCiuIlCS ¡:;cllcrnles

)rc 5
6
"

£11 lug"r de Antonio S. FLLcnte;¡,~que rué jubilado
Declarado cesante

12 En [ugür de Cipri"TlO :\lo.lIücta, que renunci,).
Renunció

Declarado cesante

>O
12

13

ns~end;(;
renunció

"

que rellullei<Í,

re[lUllc,(J

rallec;()
renunció

permutó

se sellnl'a

" se separa

Emilio Cardnldn
Guillel'lllo Pranger
j\lnnuel E. ridal
Jü~6 :\1. Jaramillo
Jorge Blanco Villalta

"

"
"

I~n reemplazo de D, Silvano Ot"rola que fut ascendido
" Enrique Frías

Ceferino 1'. Núñcz
.•••.11lonio 13alotta

En lllgar de .\1. J. R,-driglll.'7, que r",nunci\Í anlig~~cdlld \} .\layü 1son
R~m<'m Cm"cía que filé separadLl
Guj))ermo Riohos "
Halo Jalio falleciü
Luis Cos ascendió
Juan Bacciadonc
l.copoldo Iriban"Cll
D. C. del Castülo
Pedro J. Sánehez
Od'lVio Clle,"aS
Vicente F,í
Haúl ?1.\endc:-;
19nac.i<l Cumplido
HnlTI';n S"lguen)
Ham0n GUUCITCZ
Sahinn V. de FálllOrj.
José ]J. de la \'eg[\
Eh.iro Cejas

"

"

En rcemplnzo dd Dr.
"

,

14

"
l.=;
21
23
30

e 2
"
"
"
19
24

b" 14

"
"

,
"
,
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IdINISTFJtlO DEL 1I'TEJJ.IOR

NOMBRAMIENTOS, RENm

Cargo Público I-N~mbrC (;: E:II

Clasjj'icudor. IDQmi~gO Garete.
Id. Pc1egriJlo Pijuan ..
Id . Cclino Llanos.
Auxiliar... Pctrona Salinas Verga!
Guurda hilos. Enrique Soubcrcarabal
Telegrafista de 4~ clase. 'IN1I1CISOE Mlcres
Id id. Vlctor Canto Sonano
Guarda hilos. Gaspal Diana
Id id. Jose Telenche
Tc1cgrfl.fista de 5a. bI.uwel Cortlnez
GUrlrda hilos... I Juhán F,ñero
Telegrafista de l' ¡Luis G. Bogado.
Id id. Francisco Gonz..-llez '.
Ordenanza. . Santos lngrassia. , .
Cartero. Vicente Pei'mloza ...
Clasificador de 3a. Julio Rachit.
Balijern.. Jose Turnes ....
Guarda hilos. Juan Fal~on (hijo).
Telegrafi~t'l de 3'. Carlos Huukcs.
Id 4-'.... .. Alberto Galccran.
Auxiliar telegrafista. Arturo España.
Gllarda hilll~.. IIlarlin Hurl;;ldc.
Encargado estafeta. Serafin Salazar ...
Guarda hilos. Pedro .Ilndrade.
Id id. Flenjamin Benilez.
Buzonisla. Pedro de C1erk .....
Telegrafista de 4a. Abe! Villnsenti ..
\'alijcro... Alfredo Latapié .....
Auxilior.. J<:leodoro lrigoyen.
Tetegrallsia de 4.'. Pedro Osuna.
Auxiliar.. Amalia de la T. de S.
Encargado estafela <La Toma>. Ter'it\lo Rodrigucz.
Id id • Villa Anehorenao. . ... :Tomás Clnhesey .
Id id d\'ureIa>, L\bnue! Adaro .
Guarda hilo~. Pilar Andrada.
Id id. GervrL<;ioBarhosa ..
Clasilieador de la. i\1.1.ríaL. B. de Fernar
Auxiliar. Casildll. de Sant.1. Mari
Id . Eduardo Frexns.
Guarda hilos. Isidro Vi1lm1Ucv~.
C:"lcro. Sllturnino Faríus.
Id Carlos I)íaz.
BuZ/misia . . . . Eliseo Salaznr
Auxiliar.. Vicente Montesinos.
Estafetero. Sulvador Benedetti.
Clasif1cauor.. Constantino manco ..
Auxiliar.. Antonio Liendo.
Id . . Suul Amadeo Videla ..
Id. Teófilo Avila ...
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rrUCIONES y Pf<~RMU'l'AS-(C{)lltiJlllilci(i~I)

reha
~eeretu

C<l.lI!lndel lIombrlllnicn1n~' obscl'\'uciones g~lIernles

"

"

:>la)'o ¡8DD

1"
1"
11
17

1"
1",
l.,

10
1 ~

"
permuta
"

se separa
permuta

renuncio,

¡'cnunció

sc separa
renulleió

se sepan'
qued" cesante

"

qu~ renunei"
qué-dó cesante
que asccndi"
"

que falleció con unligliedad I Z
asc<:ndió "

"

"

"

"

"

I~n lUg"lIrde Gerardo Toledo
Domingo Garate
l'elegrino I'ijuun
j\,'larcelino Femandez'
Hafael Lariente
Victor Conto Soriano
Narciso E. /llieres
Doredano Olivera
Ramón Borda

En rcempl: de Dcsiderio Galcsio
Tomás Dia¡;
Francisco Gonza1e?:
Luís Bogado
Cayetano Jng-rassia
Desidcrio Dá,'ila
Ilermógcne., Ruiz
José Riva
Julio Longgue
ilion Gimenez;
Carlos Haukes
Aiherto GlIlcerán
Arturo Espana
Vicente Guerrero renunció 17

En rc"mplaz;<) de Benicio il1artinc1\ que renunció-antigüedad 1i de ill;\\'o de 1SÜ9
I~ilo Allendc-separa-antigücdad 13 de :'I1n)'0 de ¡¡:WÜ.
Luis Leonardi-cesó- 1\) "
Felipe Arrieta-traslada-
Jesús Vigo-renunCIó-'
Julio Reduit-quc asccndió-antigüedad 1\l /lbyo de IS9[
EI",)doro Homan-que se traslada-,mtigüedllJ 17 7Iby" dc I ~U9.
Cándido S. de Aguilar-que Se sepam-" 11
.l. ~\t.~ovillo-que renuncí,j 11)
Victor A. Buller-qu" se sepat'a

Nombnmiiento-antigüedad 1\) de Mayo de 18\)0.
En recmplazo de 7Ilifo,'1.1clCorncjo - quc l'eml11ci(í_.antigüedad 1n de :\layo de I S09.

1

"" A"elinoGonzale"-qucsc>kpura- 13"
" Antonio H"rhnge-iata-" ID
" :\laria L. B. de Fernandez-.qlle a~cendió-antigi'ledad 10 7Iknl
En n)emplazo de :I\arin Schlleider-que se sepam-antigüedad 1n dc Mayo 1.399.

" Luis 13erlozzf)ni~qtle renundó- 11"
SaTlluel Quellcn-ql1e se separa- ll}
Nicolás Santa (ru7.-
Gregorio 1-leremi,
Ana 1<. de Fossati, que cesó
José Moral, que se separa
Arnuldo Caba1les, qlle eesó
Consi.1nlino Blanco, que ascendió
Antonio CasablnnclI., que falleció
Fl'(lncisco Arislll\YI\I"rI"cte,'llle se separa

"

,

)fe 14
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NU;\1BRAMIENTOS, lZ~I.\'W

UelJartieióll

Correos y Telégrafos.

"

•

"
•

"

"

C~rtero .. ,
Bllzonista .
Telegrafista de 4a
Id id.
)'1ensajero.
Id ...•........... , .
Guarda hilos
Encargado estafeta .Figl1eroa~.

. . IValijero o ••

. . I'Cnrlero ..

.. Valijero.
Cuarda hiJo~ ..
Id id.
Id id.
Descifrador de 2'.
Auxiliar.
Cartero
Esl~retero .
Ctusjfkndor de 2' clase.
Jefe Olicina certifkados (Córdoba).
Estafetero .
Bl.lzonista
Clasificndor de GualegUllychú
Estafetero." .
Cartero ..
Ruzonisla .
Jefe Sun José de In Dormida.
Allxiliar ..
Id .
Id.
Id.
Encargado EstaJeta "Santa Cl'UZ",
Telegrnfbta de la.
Id id id.
Id id id.
Id id id .. ", ... , ..
Id id id
Id id id , .
Id id id.
Id id 4".
Id id id
Id id id.
Id id id.

. . . . .... Valijero.
Telegrafista de 4a clase.
Auxiliar.

l
id. . .

. Cartero .

. lluzonista ..

Clovis Berón.
fidel Lope;>;,
Pacílico ArmeL'o.
Francisco Zumora.
Jml11 Gimenez.
\'enando Sal[ago
Juan Marin
.\\antlel T"rres.
:\ieomcdes \"ille .
Guillermo Castro .
SeI'CI"() Delgad,) .
Sofanías P. .\{ollna ..
Pedro Valle.
Elias Díaz,
i\lf['edn :\Ianciro.
Francisco Cabrera
lIIHtco H{)dl"igue~.
Francisco I.amadrid.
Domingo Espcche.
['cdel'iea Hoc".
\hrtin Hequcira .
r~uis [AOanardi.
Máximo Franco.
Francisco Kuñez.
Domingo Greceo.
José Antonelli
['cdel'ica Luch
Severinn Pelliza de Du
:\hnucl Linares
Waldcmfll" H, Gyldend,
Fnlllcisc0 .\1crcevich.
Juan Gremonesí .
Ja.cinto Grevol.
fulian Lope:;:
;\'Iiguel Brandi
Trisüin FenUlndcz.,
Ro,ier Barraz" ...
i\rturu AlIió.
Oscür Paulí.
José .\10g-gi
Cirios Lope7,.
Adela Chapclle.
['-elisa D. dc ;..[endoza
Zenon ¡sens .
Rufael Argañnrás.
Elvira O. de Magallanl
runo!" Torres.
Antonlo Alonso ..
Jo~¿ Fcrnandez.

,
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-====================,~
cllll

ccrl't.o
l.:nu!'fi delnOlllh"IUuicnto Y ob!:icrl"aciulICS

" 10 lE" r~cmpl(\zJ" l<e;naldo I\aVr1.rro, qu~ renunció. Antigl"~jad 20 lIlayo JS9\J

" " Carlos ¡,omero, qlle cc<;o " 24
Franci~co Zamora. que se traslada
Francisco Armero, " "
José Gerarel q"' " scpam "
Juan Gimencz "
Guillermo Raslías que!"c separa
Crc~cnc:o Galvnni, qlle renunció
Tcófílo d, la Cuesta "
Pedro "tarnn Oviedo "

" Guillermo Olstro que ascendió
Frundsco l\lhornoz, qlLe renLlnó6
Sofanias P. :>\olina, que asc21ldió
Pedro l\ndrudc. que cesó "

30 :>lMliu Hudriguez, que se tra~ladó 16 JLltlio
Alfredo Manciro "
Frandsco Cabrera "
Fl'allcj~co Barhcrlo. que se !i~par,a
José V. de la Vega, 'lile fClWnCl')
.losé D, Br"ndan, 'Iue se ~~pnra "
Círilo ),\01il1a, que se jubiló
~Iartin lI~qllcira qlle asc~lldi0
Sixto NC)Tn, que e, sepam
Hemando Ca~troman q\le se separa
Francisco :\uñez, q"' nsccndiú "
Domingo Grceco
José C. Echel'crria. q\l~ sc scpara "
Felipe ACl",'cy ", Se\'erina l' dc Dupuy pnl' aSCC[lSO 10

" ~¡arin Scri!>(lntc Torricelli, quc sc separa
Antoni" Luchini. quc renuncia
AndL'és Suarcl, qllC ee s'~P"ru
Agustíll Ve)"ra,
Jacinto Gre\"()l
Juljan Lópe2'.
~lig-lld Brandi
Tristan Fernandcz
Rosier Barra1.a
Arturo ,\llio;, , EdU\ige~ J. Grau

" José i\lQggi
Dolores Veyra, que se scp"'"", Adeln e, Chape1le nomhrfllnicnto,

" l'edro ,hila q"' " sep"ra
Emesto Aliaga " " Setiembre
Mnr;a "\. d, Sa~nz renllllCió 1 de i\layo
Ur>mingo J.nruente que ce~') " d, Junio
J%é Fernandez, que " traslada
Antonio Alonso,



892 MJNIS'l'EltlO DEL INTERIOR

:'JOMHHAMIENTOS, RENU

C,!wgo l'úhlic"ltcllnrt.idún

------------_.,==-~.-----_._~ •.=======---==¡ Nombrc del EIIlI

CorreQ~ y Telég-raj'Q~. Telcgralista . Romeo Ripamonti.
Gunrda hilos. . \Valdemnro Reante.
f\uxiliar.r. :\Inrio Buondonoro
Telegrafista de 4a. lués ~:maS[lnga..
Jefe de Lehmall. Josefa de Chapo.
Auxilill!'.. . . . . . . . LucinflCJ Hernande::. ..
Encargado de la c.;;bfeta Luisiana. Javier Usnndivaras.
Id id id id I'en'ogomia.. Romualdo Romero.
Auxiliar. Remigio ~ogues (hijo)
Tclegrafisk1.de 4.' clnse. ¡\rturo AlIió.
Id id id. Bnutist.1 Ferreira.
Id id id. Eduardo Gonmlez ..
Teleg-ralista de 4a clase Jefe Emilia. CIorinda Lopez ..
GlIarda hitos Jos~ Feijóo ..
Jefe :le, Distr. M'e,eedes 1'1'0. lls, As. José H. Rapeln.
Clasilieador de 4a. Federico Comberti.
Id ... !['ahlo Silva.
Id CnrloR S. l'aeheco ..
Clasificador Alfredo Ugarriza.
Id ..... '.. Luis ",1arcois.
lid...... Ricardo Reyes.

........ II~n~a.rgadO de la oJkin<\ San Pedro. !l, R. Deditt..
Guarda..hilos. . ... _ . .luan Formento.
Cl<rtcro. . . . . . Viclor Varela.
Id . Viclor Huen.
Valijero. Cayelnno Domcnico
Auxilinr. Bcrnardo lIiorales
Id. Pedro Cordero.
Jefe 6" Distrito (C""dob<1). ;\1nnuel ",10RCOS".
Auxiliar. IlogcJia D. de Magua'

l
Id... l'elegrino 1Ionjo .

.. l-:.stnfetero . Leonid(\s Lucerc1 .
.......... '~elegTa.li5ta4a clase. Joh !hendaño .

.. Carl~Lo. . Cl'Lst<ih,,¡ Gomez Made
........ lld.. .. ,\ndrés Espiñcira.
' .... lld....... Edmml(J Denegrí. .
.... Auxiliar... Hcinnldo ;-"'<1""1"1'0.
. . Ic.~rtcro... Fmncis~u Lobalo.
Id .. .... ~:ugenio ,\quila.
Encargado estai"da "La Aurora". Eloisa Juarcz.
IJd id Fra¡:o;a. Cirilo I'uncs .

..... iW id "Colonill ("nalc' Cnrll1.';Scha~~mnJln..
. .. 'Id id "Crispí". Jos~ Francia.... lld id "Junrcz CcInmn". Catalina ",1, de Bertosi
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•••

't;nu~nd,'1 11uJlll)l'ami 1'11tu ,Ob"el'\'lleiulll'~ ¡:;cllcralc!>

En l'cCL11J'la7~)do José ;"'larline7., Quc ~c traslada I\nligiicdad 2~ JUlli" lSHfI

J,mllón Rivem, qce '" ~ep"ra
,

Baldomero Castro. que cesó 20
Nombralniento
["~ Ema Sanga
r\lfredo Ponel, qllC se separa
Lu~i~ll() R(,ssi, r~nunci,i 18 de M~yo

Santiago Sermte, qLl~ " separó 2(; do Junio

Teófi!o Aviln. que cesó
EV:lristo Fernl'.ndcw., que rellllllc¡<Í 27
Anuro ¡\ lIi,!, nombramicnto
Bautista Ferreiru, nomhrllmiento
Elisrl. A. de De,'cndingcll, qllC rcnunció "José Siciliano, qce ~e separa 18
Justo ;\1, Fjguera~, q\le renunció 23
Lui~ lbañez, que se ~ep"-ra ;{O
Federico Q)mbertp, nombramiento
Pablo Silva, "
Enrique C6s¡,r Homero, quc se separa
Alfr~do UgrlLTi7&1., 30
Luis "¡a['coi",
Augusto Chownin, qoc falleció 23
Fcml'.ndo Gómez, renunció 19
José Carbón, " "\'ictor Varela, (8\lstituldo)
Luis Fa1coni, quc renunció
Celino Llanos, qc, cesó Z3 ).layo

Bernardo i\1oralc~ "
Fcderico Ii.oca, que renunció 27 JUl1io
:-'lari~na D. de J<odriguez, que renuneió ,; J"lio
Ciriaco Hodriguez,
¡\hdon Fmncia, '-Jue o, separa
R"meo J<ip(lLnonli, '-jLLCceso G

Eduardo (~"nz(\ley" " "
" I{osal'io Lt1G~m, quc r,lllocir;

.I\Il(¡"é~ Espiilcíra,
"Innuel Beltmn, que renunei,', Junio
J()~é (;Qríz, Julio
Fmncisco Lobato,
Juan Lopez, qlle remmdó
Jos," \1. Ol'ihuela, "c, rcnuncí" "bdalfo !:,;liu", qc, falleció
Domingo Forncri, qq, cc~/) r, Junio

E. Jnnniilu, " Julio "



894 :r.UNISTlmlO l.JE HACJENDA

MINIsn
NOMBR.-\.\1fENTOS, RENU

UI'll;lrtid,," Carg-lI "¡'lhlil''' I K"1II01'e t1c1.F.m

Cr~dito P"bli~n N"c'jonai.

}\dministraci'lIl de C. TelTitorial.
Aduana de l~ Capitnl
Boquetes d~ la COi".iiller;¡.
Aduana del IID~aril).

de la Capital.

'.'

Cobmdor Fiscal. Felip~ del Viso
Hernntador. jose SoJari.
Cubo_ Hosa]io Felipe.
Guarda almacen l<l, José G. Solario
Oficial de ;>.lcsa. . . . . . . . . . Luciuno Guyot.
Gllarda 2°, Alberto l<e7.1\bul.•...
ld. ¡'af"et j{omno.
Esaif:¡ienle. Joaquin Día7-...
Auxilia," de Tesorer;,\. M'lnlJel Gil.
Ol'ici,,¡ Auxiliar. Lucio M. Peña .

Oficinfl de .\tol'imiento del Puerto MnqLlinistn de la Grúa Flotante. Domingo 7,appone ..
PlIlron de id id. Bautista CasOlla

Receptoria de ~:mpcdrudo.. Guarda' dep6sitos H.eHnería Arg'!n/l. Bmndino Con(c.
Aduana de Concordia. Oticial de ,\Jesa. Grcgorio Aruccna ....
Aduana de B(lhia Blanca. Alcaide. Alfredo C. Elisalhc.

" Guad~ Floro lIiore!.
AdminístLaci<Ín de Alcoholes. Oficial de Sccción Dallo Beccar lbaiíez
Cuntaduria Gencral. Escribícllle. IAlherto de la Reta
Ad'n~ de la C"pital (Dep_ Cafnas) Guanhl 20 Jll.m :>'!omh€lll

La Plata (Saladero Be";~o) Id ... , . . . . . . . . . . . . . GU~tK'o M~nn .
"Capilal Guarda lo. .. '1 ":l.eq.u,cl ;'lllrhl.,e7..

Boquelcs de 1" Cordillera Cabo. . Caldmo RonZ€tl, ..
ReC€phlrla del B~radero.. Reccptor. . . " .. '1 Germ1ln Tcjerina .

de San Pedro. ld.. _.. .. Jnsé Archoní .
Ad'n"ción de lmpucslos Interno~ Sud-inspector. Ricardp' J. Herrera.
Aduana de III Plata. Guarda 1". Joaquín Diaz ..
Boquetes de la Cordillera. Cl\I~o. Antonio Fontin;.
Aduana de la Cupital. Guarda almacen 20. José A. Reyes.
Admi,listmdóll de C. -r.)" Patentes Inspector d~ CobmdJr~~ Fiscales. Diego C. CarranzR.

~ Encarg. /Ilesa de Entradas. Edual-do Maci~, ....
Adu. d~ la Cap. Bafl'. 1-1Enlhown Guarda 10.... 'ICilyct~no Pcllegrini.
Contaduria Gener;¡l OficiaL 2". Rafael ~Iartinez Fllrq
,Aduana de la Capital Olicial de .\tesa. . ¡AlejandrO Sanchcz B,

Gllnrda Ahnaecll 2°." . Hudecindo 1\. N"yra.
Minist~r;o Secretaria. F:scribienle. _ Alfredo Bazo .. " ..
Aduana de la Plata. Guarda. .IManuel Lopresti.

Corrientes. Id. .IEulalio F SC"illa.
Concordia" Id . . .. 1 EI;as D. Marlinez.

i
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e~"h'~:=l=======----==---========--~"~
(jallsa l1el ¡",mhl"llmit>llto r oh;;cr\'uciones generales

l>een't.lI

re 15
27
28
30

,
5
" "
13

'"10
"

10
24

30

,bre 7
13

17
24
28

•,
•

bre [j.
19

"

~eparación de Luis N. Amadeo
fallecimiento de A. Etchcmendig-aray
reIllmcia de ;\1. Pcmlhl. (hijo)
a~censo de A. C. E\¡sulhe
haher pasado Cnnzio G:lr¡baldi :i otro puesto
renuncia de 1.,:is Leguizamon
as~en~o de Albertu Hezahal

J. 1110mbdli
jubilad(;n de Pedro Fllnes
renullcin de Rosalio Felipe
permllt,\ con Jos'; Archoni
" German Tejedna

renulleia de José T. Herrera
ascenso de Ezequiel !I'lartinez •
separación dc C. Ron7,cti
fallecimiento de Donato Crespo
permuta con E. !llacius
(. D. C. Carranza

creación del puesto
fallecimiento de lJli'ico Ruybulld
ascenso de José A. Rej'es
." Luis !sola

lose Pardo
Joaquin Diaz

pennu[u con E. D, }.'\artinez
" E. F. ScYilla



896 MIXISTJ.;RlO DI<: JUSTlC1A E lXSTRuccrÓN PÚBLICA

MINISTl\RIO DE JUSl

"NOlv1HRAMIENTUS, RENUl

Cflrj;lI .'tHJlieo'l'HC)l:u'ticiilll

Registro de Contrato~ N° 78; .. IAd:criPIO ..
•, 3D .. ¡Id ,d. .
• ~" Sr" lId id .

Penitenciada Nacional.. . . . . ¡AICnide20._
H. de Contmto~ l'uhlico~ l\" RG_ Regente .
" " ,: "6. Adscripto .
" - " "83. Adscripción ..
" .• .' "\l, I,Id . . . . . .
•. • ., .. 27. Adscripto ...

Archivo de los Tribunale!;. E~eribiente Auxiliar ..
Regi~tro de Contrato~ No 4S IAdseriptn

.• 04 'Id.
Casa Corree. Men. varones Capital ¡•••.laestro de Taller .

" " " "I.IIIecánieo Electricista.
Registro de Contratos l\" 1l6... Adscripcíun ..

" "8.'i, Id.
48 Id

INOI~lJrC del Empl

.. IGuillermo Almnmm
. .. :Enriquc Gul¡arrez .
. :Jllan Dastugnc ..

. 'Emiliano Aguilnr.
...... IJuan Dastugne ..
. Pedro P. Lalanne .
. iLenndro Gnrcía (hijo)

.. Pedro P. Lalanne ..
.... IJu.anR COllCZ ....

. .. : IMOdestino A. Pizarrn.
........... -' Domingo Torres Frias

' .. Yerlll'ndo Talavera ...
.......... . ¡Francisco Olivo de L,

• ••• o •• Ricardo "'elz .
.... . ,IPedro Astudíllo .
. IHéclor C. Randcin .
. Domingo Torres Frias

Sta. Ameli(l Lamarque
Sr. Francíse'o Gery.
Sra. Pnula B. de 'Perth
Sr. Ing. Manuel Ordoi

Agustin Silvej'rn ..
Desiderio Escobar

" Eulalio AstudiJlo,.
Sta. E~tlle:' [rnmain.
Sm. Erneslinll E. de A

INS'T'J:'lUCCI

Colegio Xacional Córdoha... Profesor de Historia 'Dr. José R. [hañe? .
" Jujuy. Id Fl"[ulcél; _.. :~r.J~sé E. Leonardi.

E~clleln Industrial Capital. Jefe del 1..1.1101"de hcrrería ;SI". \"cente ,~1aIAganbu
" l\'ormal Mixta Azul. ~lnc~tra de 'grndo. Srtn. Erncstllln Dnrhrtu

¡"nill. de ;'linus S. Juan. Secretario Contador r Tesorero. Sr. Os~nr M. Uriurlo.
" Normal.\laesll'os Profesor de l'l<;trllcd"n Mil,tar. Miguel A. Guiñazl

Colegio Nacional San Juan. Id de l.iteratura.. Dr. Conmdo Vico,
Bihliotec.1. Na~¡onal Capital '1Ofidal 3u ... : ..... .'... Sr. Enriqlle SOllZiJ,Lo
Colegio Kacíonal San Luis Pmfeso,' de Geografla. \'entlll"l\ Domingue
" " Sud Capit•..•.!. Id de Idiom:l }<¡¡cional. l.uis Jo:. D•..•.neri.

Escuela i\ormal Mtros. San Jlliln. Id id id. . Sta. Lucía Jo:. Fenl"-ndL
Esc. Kacional Cumereio Capital. Praf. de CrHüabilid(ld B. \' Judicial. Sr. Si,'¡¡o J. Quesada.
Colegio Nacional Cal•..•.marca. Secretario, Tesorero, Contador. il1anud Furqlle
. Escuela Konmil ill(lestros Jujuy. Prof. de Hisl.:f Gcog. General. Dr. L~is A. Ortega.
Colegio Kllcional Jujuy Hist. Contempuránea de Amér. y Arg.
Escuela Normal Mtras. illendü;>;a. Profesora de C. Fisico-Natllrales.
Colegio Nacional Sud Capital Id de Francés.

~ Paran:i. Id id Inglés 2 c:itedrn~.
Escuela l\. Industrial C•..•.piLl.l. Id de Física Industrial.

" l'rore~ores:-ro I CtaL :\rudantc de Gabinetes.
iI'laestros Corrieates Prof. de Historia y Geografía

., M(leslrns San Luis. Id de Idimnn ¡'acional
Sgo. EsteriL Profesora de grado.
San Juan ... Id de Idioma l\aciona!.
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eIA
TruCIONES y PERMUTAS

'eeha
Ileercto

b" 18
20
2.'5

, 16
25
"

30
Ibrc O

13
22
"

23
"

b" 11
Z7

(;nllsn del lIolllhramh~ntll)" Ohscl'\"nciullc!I gcncl"ulcs

ErI reemplllw de D. Enrique Gutierre7. que renunci<Í.
Se le concede

Se nombra en reCmplll7..(l de D, Antonio Er¡ell Spilimherg. que rué juhilado,
Se nomhra en rc,;mplllzo de D, ;'Ilanucl Garay que renunció
Se acepta la renuncia interpuesta.
Se le concede

Se concede
Se nombru en reemplazo de D. Emilio Lago que renunció.
Se concede

Se nombra en reemplazo de Ramon Perez qnc rC1l\lI1ci<Í.
de R'ldolf" Ill1~C¡'

Se acuerda

Se llcépln la ,"enuncia

íBLICA

"

b" ;

"
7
"
9

15
18
23
25

" .,
6

13

16

"24
25

nbre 3
O
"

Por renuncia del SI', TI;stan A\'cllancda,
Obtenida por concurso,
Por fallecimientn del Sr. Pedro Paradi

renuncia del Sr. Eduardo Darhaupé.
" " Manuel J. Hamirl'z.

" Ahraham Dominguc1..

" F. Il,lartorel.
Obtenida por concurso.
Intcrinamente-Vacante por incompatibilidad del Dr. Juan C. Lagos.
Ohtenida por concurso'

\'llcante por renuncia de D. Anibal Helguera $nnche7.., ,
Por fallecimiento de In Srll,. P. G. de Rurgoll,.
Por concurso.
Interinamente hasta el 31 Diciembre-Por renuncia del Sr. Arturo D. Duckworlh.
lnterinamcrJte-\'acante por nO habcrsc hccho cargo de su cútedra el Dr. E. TUl"nú.
Por fallecimiento dl'l Sr. Pedro T. Ca~a~.

¡
Por concurso-A contar desde ello de Marzo de 1900.
Por renuncia de la Sra. B. Páez de Diaz.
En reemplazo de la Srta. Justa Hcroándcz.
Por coneurso~En reemplazo de la Sra. Luz G. de Contrerlls que renunció,

r"
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NOMBRAMIENTOS, l\ENU:

Repartido" Cnr~o l'll1Jlieo ~flmbre del Emp

Felix lrimte ..
J. Alrredo Colmo.
Pedro t;. Sahalgd)

Colegio Nacional Norte Capita!' Profesor de Latín. . .. 'Ise,
" Sud ~ Id de Idioma Nacional '-

Escuda ~ ;,taestmsCorrientes.1ld Histotla y Geografía . "1"

~ "" San Luis. ¡lId Ejercicios Físicos. " .\1anuel S. Lopez ..
~ Maestra Saltn ..... Id Ciencias Fisico N[\I!lr[\I~,. . IDr. Joaquin CorvlIlán.

ESClleln Xmal. ).1nestros San 1.\115.Id de Francés. I'ed,"o J. Lahilon.
,1

MINI S r E
;-'¡O:'l1RRAJ\HF:NTOS, RENUN

RelJ:lrlidoiJl l~ar;:;nJ'úblico

Escuela de clases del Ejército ..
Ar». Guerra (Se~. Con~lrucdones)

"
Consejo de Guern\ para tropa,
en hl Capital

Gllardi" Nacional I'am¡m Central,
Cuerpo de Sanidad. o •••••••••

Habilitado
Dibujante 10..
Id 2°.

Auxihar.
Jefe loc Regimiento de
Cirujano de Cuerpo, ..

Caball~ría .

Teniente lo O"car Am;
Lucio'Vago. " .
Carlos j\loretti,

Tente In Domingo Villa
S,l111stiano Duarte.
Felipe de Luca.

MINIsrE
NOMBRAMI.ENTO~, RENUl'

Uejlartir.ión Nombre del Em[

Armada Nacion"tl.

Intendencia de la Armada
Sub-Prefectura de Gualeguflychú.. " "

Suh.Prefectura de San Pedro.
~ Campana ..

Prefectura Marítima.
"

Dep<Í,ito del Cuerpo dc ),Iaríner,ll.. Ayudante .\fllcslro.
" • Id , .

Tenedor de libr()5 Z".
Ayudante Z' ..
Id id.
Cantador de 1"
Tül-poo¡sta de 3".
Sub.Prefecto .. o ••••••••

Ayudmlle 10.
Perito Naval
Pfl¡eti~o de !a OÚf1;ena Norte ..

Josó A. Garihaldi.
Bismark Lagos.
Enriquc La\lZOIl.
.••.\himo Mosqueira.
Vicente Avellaneda.
Carlos T. Saniehag-a.
1I'lanuel Chaparro o

Raf'lel (j!loa ..
Manuel A. Vales:
Jo~¿ Gastah:li. ,
Joso Fe'rrari .
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Vau¡;¡a del nombramiento )" observad,,"es generules

~~~=~='=~~====~-=~~~=~.'.._-
"(;:~~~dOI
nhre 20

22
bre 21

27

30

I'or concurso
A contar desde el lQ Marzo ¡!lOO-Por dej:use sin dedo el nomhl"ll111ienlo de

fecha 2~ de Octubre, recaído en la per~ona del Sr. D. Escobar.
Por concurso_En rcemplu7.0 del Sr. Juan E. Alllniz que renunció.

, de la Sra. E. O. de Ril'ad'l\'ia que renunci,\.
(0" fallecimiento del Sr. F A. HlIidcr-Ohtenida por concurso.

GUERRA
TI'UCIONES y PERi\lUTAS

'('cll:l

I)ccret.o

bre

20
e 17

24

I ellus" .Iel IHHllbrmnieut.o )" ••lJ;;e¡'\";ldon{'s g('uernles

I
INombm.:niento

I
I .,
,Nomhramiento, en reemplazo de D. Telmo Andrcu que renunció
'Su exoncmcüin, nom111,,,,d() en SLI I'ccmplll7.0 al Uro D. IIhrcclirlO I,c.\'cs.

'" Z,
",

MAJlINA
'[TUCION ES Y }'ERi\'lUTAS

f~nusadel nomllramicntu y "bseIO\'nciOlws ~ellcralcs

Se le cxonera,
l\ómbrasc cn. t-e~mpbz~ del anterínr.

" " de D. Ce3á,.co Arangut'en.
Se le exonera, por rawne~ del mejo,- sct"Vicio.
Nómhrase en reempla?o del anterior.

¡Se le concede la haja soHdtada.

IDáse de baja del servi<:io, por ra1.0ne3 del m~jL)r servicio,
Pel'muta en ~u re3pectivCl puesto.I .• •.

Ise nomhra por fallecimiento de D. Forllln~(o Cnll\l1~.
el1 reemplazo del anterior o
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José ~\la[illndi....
Augusto Crostelli, ..
Pedro Cortázar.
Eladio J. Duestr,.

1,1Idislan R. Fernandez
I de Ingenieros .. .-

.. j"lariano Agllilllr. ~.
. ¡Juan A, I{abazHl1. . ..
. IAkjO Vidal .
. Eduardo J. Erhart. .
. Félix ;",1. de Olaz(\hal.
Hicardo Coyena ..
José ;'1. Ballestero>,.
Carlos O!'ia ..
Juan E_ Sala
Juan L. Graz<Ín

..... ' Osenr ;..\aladn:.

. .... ILuis Grazáll ....

. , Sandalio Ca,-minati .
. . . IAlfreda Ponsati ..

.... '.. . .. AndresArzeno, ..

..... .... .. 'ICri~tObal Bond.,.

.............. ~¡anuel A. Vales_
...... :C"llixto Oliver ..... , , ...

¡E-Iiseo 1". Lestrade ..
....... 'li\iigUe~ F. ,Palma ,
. Rodollo Bosemberg.. .

. Guillermo C. Bli1.ck...
l>1iguel SOS1\.

asiqtencia

.. Posadas., ..
"

A,'mada Nacional.

Intendencia dc la Armada.,.

División };aval Río de la Plala .. 1~IaeS!rO de Randa de 1" .
. Id id.,.

Sub.Prefectura de Santo Tomé .. IAyudante 20,.
Id id

Delegación de la Intendencia '::1' la
,\nnada en Bahía Blanca. Auxiliar 2".

Intendencia de la Arnlada... Tenedor de [¡!lros
Sub-Prefectura de Groño S.lb-P'"efedo
lnlcndcncia de la Armada IContador ..
Sllh-Prefcctura "San Pedro". Avudante 10,

"Madryn".. Id.
:"1inisterio de Marina. Auxiliar .

Id.
L\led.llico Cronornctris:a.
Id id.
Mnquimsta de 3" clase.

........ Inspector del personal en
en los Hospímlcs ..

Ayudantía de Barracas ..
Suh-I'rcfeclllra de Santa l.'e.

Vicente Constantino C
d~ Fragata , .

l'rcfeclu1'Il General de Puertos .. Ayudante jo. ""IHicardo Giles, .
~ ~ " Id id. .. .. Jllhol'almaPaz .

Ayudante 20.. Arturo Sal:1 ..
Ayudante Encargado.... José Gabriel I.ecot ..
Ayudante 2". Vicente Pittnnino,
Id id. José S\llll"ez .
Ayudante 2°.. ,Juan l'rlblo Girlcooe.
Id id... 'Franciscu S:\Ilcllez (hijo)
Contador de 3'. . i;..1iguel SOf(Jndo ..
Id id. . 'IAnto.nio F~rmmde7, .
Am;iliar Contador. . Salltlago Zambra .

E~cuela de Aprendices Artilleros. Anldante Maeslm Elemental. . Tomás C. Legarrcta.
Suh-Prefectura de Camp'ma A)'"dante ¡o :'>1anuel A. \'nles,.

" Id id.... Pedro J. Anollcs.
Obras de ensanche del l'~rquc

de Zárale.... lI-líembro de la Comisión.

o\Iil1i~terio de Mllrina

Intendencia de la Armada Contador de 1" .
Ministerio de ;..\arina .. ,. . .. ¡Auxiliar (Seccion Torpedos),.
Sub-Prefectura del I<osario ..... Ayude.nte 2",.,....... ..
Intendencia dc In Armada... Contador.
Sub.Prefectura de Campana.. . Avudante 20,

~ ~id ,..
~ Concordia. Ayudante 1" ..
" Gualeguaychú. Id 20.

" Id id.
'Sub-Director de Se~c"ín,
Id id.
Escribienk de 2'

,
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TlTUCIONES y l'ERMUTAS-(Collrbmolt)

Feelm
n,ecreto

abre 12

13
"

20
21

" 11

12

21
",--,

30

31
mhrc 1~

I~

"
"
17
"

ZZ
23

28
,6" 6

¡
12,--'30
"
"

Uau~n IIcl nombramiento )" oh!!er\'acioues generah's

IConcédesele la baja y "b~oluta separación de la Arm,lda.
Nombrase en reempl!lz.o dd anterior.
Acéptase la rellLmci!l,
Nómbra,e en reemplazo del anterior.

¡"'úmbrase en reemplaw de D, Lorenzo De\-o(o, 'lIle falleció.
!¡"'ómbrase en reemplazo de 1>, Jo"é Hoso\-icl1, qlle renunciú.
IXómbrase en reemplazo de D. CCs(1.rXoguem qllC f(1.11eeió,
Se le exonera
Permuta de puesto, por razones dd mejor servicio.

"
Acéptase la rcnuncia dd CDrg-o,
Nómhm~e en ['cemplazo del anteri0r.
1:\~epl1.se \(1. rCfluncia.

I?\'ómhnlse eCl I'C~ll1plazo dd antednr.
Dáse de b(1.j(1.del scrvicio.

Xómbrasc.
Sc le exoncm
!úímhrase en reemplazo dd antrril1r

"

Acéptase la renullcia del cmpleo
Nómhrase en recmplazo del anleri"r
Acéptase la renuncia del cargo
Nómbmse en reemplazo de! anterior
Acépt(1.~e la renuncia del carg-o
Nómhrase en reemplazo del anterior

"
Acepbse la renllncia dd ca2;-o

Nómbra'Je en reempla7.l' del anterior

ANÍptase la renuncia del cargo
" "

Acéptase la. rcnuncia del cargo
Nómbrase en reemplazo del anterior

" "de D. Camilo i\tcndt:'/-, lallecido
Acéptase ]u renuncia del cargo

I
INómbrasc en recm~'lazo del anterior
Aeéptasc 1~ renuncia del cargo
¡"'úmbr:l~e en reemplazo del anterior
¡\céptase la renuncia del carg\)
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NOllIHRAlIHENTOS, RENUN'

(;nrgo PúblicoUelJarticioll

!
Co10ni" /llrtipú. .IAdmioí~lrador
,\dministraciüo de lnmigmción .. IPracticantc En.rermeri"

I ¡''Tantes C"pll¡11 .....

Da,'id llerrar Ibañez.
]-Jotc1 1nmi.

Juan Ardot ..

MINISTERIO

NOMBRAil'lJl':NTOS, Rt<~NUNI

UCl'llrllcioll
\

JUllll J. Russcll.

Joaquin Viedm.l ....
E, ?lIedhurst Thomas ..
Hermógcncs Ruiz .
Gustavo Gonzalez Lelol
Sen.ando l'ereym.
Rulino Guido ...

Ayudante ,_

Dirreción de Contabilidad.
Obras d~ Saluhridad...

"

Ofici"l 2".
Dibujante dc la da~c.
Copista, .
[Id. .

Inspección General ,\rquiteetllra. Sobrestante
D;recciéÍn Gral. Ohras Saluhridad. Copista ..
Cum;siún de estud'ins del alamhre

'[Irril de Chik"ito ti il'lejícan:L.



ArÉNDICE

RICULT URA

l'lTUCIONES y .PERMUTAS,

903

Pecha
¡'cerct'l

Ibre 18

19

RAS

Por renuncia de \'. llagliotlo

de D. Juan A Abina

PUBLICAS
['ITUCIONES y PElZ¡.,.lUTAS

'cch:\
Oecrcto

Ibre 7
14

abre 15

hre ü

(;lIltsa tlcl nombrllmiento y ollscn-ucioncs :;enerulcs

En reemplazo de Floro Conde

Nombramiento

En reemplazo de Guillermo Warzen que fLlé exonerad"

•



••
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APÉNDICE N~4
lOS MILlTAR[S, [MPL(oS tlllL[S, t¡ouus O[ RETIRO, L1CEHCIlS, BIJAS, ILTAS

REINCORPORACIONES Y FALLECIMIENTOS

Nombre CuerllO Ó llcstiuo I :Mes y ,tia 1 Aiío

A

\lejandro
Francisco ]).
O~car.
Hilario .

1 Alejandro.
Osvaldo.
iguel.
Eloy ti.
Haldomcro

l Camilo.
o Mlltias.
3ebustian C.
Leunidas.
David G.
a Julio
Juan.
da Carlos.
¡••.¡anllel
Pedro
l\iO :lit
José J.
) Daniel
Odilón.
Neres L.

)sé ..
av Alvaro.
Kestor.
~dolro.
Frandsco
la Relisarío.
Julio R.
e ,'ital
1I1anuel S.
Osear
eandro M.
'ás Carlos.
Ernesto S.
Lcandro M.
Zen<:in,

Farmaceulioo
Alferez

Teniente zo
Farmacéutico

1I1aqllinista Principal
Teniente 2°

Capitán
Alférez

Teniente j.)

id 20
id id
id 10
.\\al'or

Tenicñte 2u
IIlayor
,d
id
id

Alférez
Teniente 20

id id
Alférez

Teniente Coronel
"lavor

Tenieñte 2"
TenIente Corone!

lIIa,'or
Tenieñte 2"

id id
id id
id id
id id

Teniente Coronel
Teniente 1"
id 2"
id id

Subtcnicntc
~1ayor

Teniente Coronel

I
1I Armad:l Nacional Enecc)
'1 .. \rtillerill. Febrcro
Vcnia contraer matrimonio !\1arzo

Baja Abril
..\xmada l\acional

llelirndo
\'eni" contraer matrimoni,)

Artilleria IJUnio
Reglo. 2" de ("~1b""llerj,, ..
Id 3" de Cahalleri" :1

Id 9" de Cahalleria
.'\.rtilleri"

Reglo. 3" de Arlilleria
Id 12" de lnf"ntería
Id 1" de Cahallería

lId 8" de Cahaller'a
Id

Reglo 12" de Cahallería "
Id
Id

Id 5° de Caballería 1
Id ~

Blllallún 2" de cazadOreS[
Id

Regto_ 11" Inr~nteria
Infantería I

Regto. 20 de Artillería I
Id
Id

R~'gto. 30 de Infanlería
Id
Id

Reglo. 6" de Artillería
Id ~o de Infantería

Id
Id
Id

Id 70 de Infantería
Infanlería

•

il ¡E90
10 '
13,
10
2;;
20
13
"

"

"

"

• ,¡
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NOInhre Grado iI ~1II1)lco ¡--cuerpo Ó l)el"tillo

Junio

"
l°ctubreNoviembre, "
Dicíemhre

"

"

"

"

"
"
"
"

"

"

,.

Reglo. 10 "de Artillerí"
Id ;jo de Arlillería
Id 10 de Infantería
Cuerpo de Sanidad

Id
lnfmltena
Artillería
Infantería
Caballería

Id
Infantería

Regto. 14" de inf'lnl.eTÍa
..J,rtillería
Ingenieros

Id
Caballería
Id

lng-enieros
Infantería

Id
Artillería
Infantería
Ejército I

I
Armada Nacional JulJO

Relimdo Setiembre
Venía contraer mntrimonjo ~

¡{{-tirado
Armada NDcinnai

Id
Id
Id
Id
Id

Relirado
:\t1illería
In!illlle,.¡"
Licencia
Caballería

Id
Falleció
Baja

:-Ial'or
Teniente' Curonel

Teniente 20
Cirujano de Regimiento

id id
Teniente Coronel

id id
Teníente 1"

AlféreT.
Teniente Coronel

!I',arOl"
Teniente Coronel

id id
Teniente 20

id id
Teniente Coroncl

!liar!)l"
Teniente Cor(>nel

.\layor
id
id
id
id

:\lrtquinistrt de l~
Capilan

Suhteniente
1I!avor

Capit,ín "dc )lado
íd fru¡''1Ita
id id

Teniente de Navío
id id
id id
id id
Coronel

id
Teniente 20
Alférez

,d
Capitán

Suhteniente

Alharrndn Arturo.
Astmi:l.a Ezequiel n de ..
¡\itamirano Alberto ...
Acuña Pío J.
,\giicro FiJel K ..
Ayala Carlos :>1...
Abogadro José M.
Alfonso Felipe ...
Aguilar Julian G. . . '.1
Alegre Angel.
Amaya Leandl"O.
Aguirrc Martin E.
AlIaria Allgel f' •.
Alcorta Pedro Q.
.'\rgañar<Ís José ¡\l,.
Arias !lligue! H.
.'\lhnrnoz Ignacio.
Amnzadi Gerardo.
Arigos Francisco.
Aguíar Gregorio.
Ar~e Apolinarin ..
Amigorcna "kurdo.
Amo?: Ramón.
.-\lI',uez Pedm V.
Agllílnr Remat"do.
Aldao Carlo~.
Ah':~rcz Napoleón.
Aguct'rihcrry GrcgOl'io.
Albarradn Santiagl).
Aguirre Diógcnes ..
Almada Luis, ..
Anavia ~:mestQ.
.'\ldao Tiburcio.
Amores Angel.
Aguirrc Rafael.
Arana Adolfo A.
A\'cllcneda Eduardo.
Accamc Nioolás .. -.'.
Alfonso Justo .
..h'alos Gumersindo .
Amaya Apolinaria.

JI

Enero
~'ebrero

Brown Jos'; 111..
llonne! Félix .
lloseh Salvador. I
Bjdegain Juan B.
Barbei!,) Adolfo. . . ,
Bor.l" Enrique. I
Bondenarí Juan., : : .

Capil."Í.n
farmacéutico

Alférez
Tenientc Coronel

Cirujano de Cuerpo
Teniente 1u
Contador

~'lllleció
Sanidad Militar

C.balleria
Retirado IMarzo
Ejército :"

Venia contraer matrimonio Abril
llctirudo 1"

•



APENDICE

,
i

\'ombrc
I

milío. 11

~rgeH.
\'frcdo. I
:arios C. . .1
Eugenio. . ... 1

u[lciseo.

~;tmo.:::::1
m, :,:,:,:,:,1
Vietor.
Francisco .
s. . .!
mando.
".0 Benjamin.
Antonio S.
I!herto.
orenzo." .
~qlle,. •
Napo!e"n.

) Félix.
Roque.
Jose F.

~1c1redo.
lte Tomas
rre Ernesto., " " " ',1
lifin ;Vi..
lAndres T.
arianD.
esar.
k'masiD E..
:1 P. Enrique,
10 Juan B.
Vicente." .. ,.,

~r1os 1
1 lac"bo,. I

Juan L. l'

JS~~sé: .
::adoso .. I
Raimundu,

mesto .... ,., '1
IY ;-'iurtin.
Osear. I

Jose A.
Ramón S.
ivorio ..
rst Arturo ..
lanue!.
Angel.

orge H.

(;rI1110 Ú F.IlIJllco

l-Im'ur
Capitún de Fragata

Teniente Z"
Alferez

Teniente 2"
Teniente Coronel

Teniente 1"
id 2"
l-'¡¡'xor

Tenienle" Coronel
Teniente 10
Teniente 2"
Alférez

Teniente Coronel
Tenienle 2"

ClI~\'0r
Tenierlte 2"

Teniente Coronel
Teniente I u

id id
/llayor

Teniente 2"
id j"

íd 2"
id id
id id
id id
Capitán

Teniente 1'"
id id
CI'layor

Teniente Coronel
id id
id id
id id
id .id
id id
¡\\ayo,'

;d
;d
;d

Tenienle jo

id id
id id
Mayol'

Teniente Coronel
General

Cirujano de Cuerpo
Capitán

Teruente ~u
Capitún de Frngnlll

('ut'r})() el Uestino ,'I1<,s

I l' ,
I l<ctímdú Junio

IVenia contr~l~ j~mtrilllo'lio
Artlllenn Juni"

I Hegto, ,O de CabllHeria

lid Id

1

I Id 120 de Infanlería
Id 10 de Caballería

I Id,.
Id 8" de Cnballena

Id
Id 110 dc Cahailerín I

Infantería I
)JaL"lII'.\n 2" de cazadores

lRegto. 2" Artillería
Id

Id 30 de Infanteria
Id IOu de Infanteria
Id 10 de Artillería
Id 4" de Artillería
Id 13~de Cahallería

Infantería
Hegto, 1u dc Artillería
Id 'j" de Caballería
Id 1" de Infantería

Id
I{cgto ..• o de Infantcria

Id
Id

Itlrantería
Id

lIegto. So de Infantería
Inf"nterí<l
Ejercito

Id
Infantería

Id
Caballería
Infantería

Id
Id

Regto. So de Caballería
Id

B~Ulllón () de Infantería
Ejército
Hctirado Julio

Samdad ?\ilhull Agosto
\ CIlla contr<ler nMtnmomol

Cah.lllerh\ '
Llcen~1a

;¡ HJfg
<J

13

"

, ,
.j

I",

i
I,
I
1

,

1,
, ,
I

"

1

I,

1
1

31

"lli
21
1(1
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4

.Nllmbre Grlldn Ó Empleo ) ClleqJO (' Uestino I ~[elOy di:

,1

I

"

1io"iembrc
Diciembre

i
SetiembreArmada i'acional

id
id

Infantería
Cahalkría

id
,d

Artillería
Caballería

id
IVenia contraer matrimonio

1

J Retimdo Enero

I
Armada :-.'acional "

Rctirado Fehrero
Venía cont'er matrimonio :\lafzo

I Ejército Abril
Armada Nacional

IVenía conter matrimonio Mavo

I Plann :\lnyor Ju,]ío
Reg'to. 20 de Caballetia '
I de Caballería

I Heg'to 30 de Artíl1eria
Id 12 de Infanteri(l.

I Id'
I Id
I l' de'! e aballerll\
I 11 de id

l
id

~ecr'to' 12" J~e Caballeriao
ld
ld
Id

de Artillcrin
I,eg,to ;'jo de Caballeria

Id
Heg,ta 20 de Artillería
Heg-,to 3° de lnfan(ería

Id
Id
Id

lleg,to 10 de lnfantel"Í"
Id

de Cahnllerl(l.

I
de 1"",,". I

Reg,t() (lo de Artilleria
Regimicnto (\O de Artillería .,

Cirujano de Brigada
Inspeclor de Farmaeia

Teniente 10
Capitán

Farmacéutico 2a
Conlador
Capitán
lI'1avor
C,'lpitán
Capitán
Alrérez

T~niente Coronel
Tenietlle 10
id 20

id id
Maynr
id

Teniente 20
Capilún

Teniente 20
id id
id id
;'I'l>i\,or

Tenie~te 1"
id 2ú

id 10
Mayol'
id

Capitán
Tenientc 1"

id 2°
id id

Teniente Corune!
id id
./Ilayor

. Teniente 2"

Capitin de Navío
id id Fragata

Teniente id N<lvin
Corone!
Alferez

id
id
id
id
id

:\Iaynr

Ratilan Emilio \' ..
Bárccna Emilio A.
Benscochca Mariano ... '. I
Bravo fclix... ..1
Beaufrcre Guillermo [
Barrioouevo Toritlio j
Bena\~dez Alherto..
Ballesteros Jo~é ;'11.
Iligú Alherta.
Benm de Estrada. . ... I
Baigorria C.

1

" I
Caja! Cristóbal
Constantino Vicente. ",1
Cáccres Aristríbulo.
Córdoba Alfredo,... I
Cristoforetti Antonio .
Cudiz Pedro. . . ",1'
Capurro Luis.
Cáceres Jorge T ..
Correa Pedro.... . .. "1'
Carrasco Abrahum.
Casenul'e Julián. . ... 1

Calandra Federico.. .. "¡'
Capello Mario ...
Civil Adrian Roda ..
Cané Francisco. : I
CDsariego Pedro.
COllsinct Alberto B.
Cortés Gaspar.
Cabrera Juan
Castagnino Carlos.
Cabeza Juan R.
Costas Ricardo ..
Cardeira Juan B..
Caballero ;\1artin R.
Cabrera Fructuoso. . ¡
e. MIl "','-'<Jsta anu~ .... . .. I
Cuitifio Hilario,.,. . ,
Cáceres Pedro L.. . I
G'lmbias.';o Juan A.
Qark Alvnro. .. "
Ca!>nnovn Carlos,. . . I
Cas'lnova Humberto '1'
Cabanillas Desíderio .
Canesa Eduardo E.
Córdoba Julio L.. . .. '1'
Garra Amilenr,.



.,..- ..

Al'ÉNDlC.t: 5

• 1,

.. '1

--1
I

Junio

- ,

..¡

..¡

.. 1

!
.-',

.:'..l

I,"~
¡3~ 1.';:09

IJUI~O

Agosto

id io de InfanlerLa
id
id

" id [lo de Infantería
,d
id

id [io de Cabnlleria
,d
,d
id

id 10 dc Artillería
id

id 60 de Artillería
id

Batallón 10 de Cazadores
Regimicnto 1Q de infal1teria
Cuerpo de Sanid"d
Cuerpo de Sanid"d

id
Cnballería

id
lnfnnteria

Regto, 1" de Artillel'ía
Id 2" de t\,'hllería
Id 12" de Infantería

Infantería
Artillería

id
Ingenieros
Cahaller.a

id
Infnnlerí"

id
Cahalleria

id
id

Artillería
lkgto. ]]0 de Caballcríal

Id 2~ de Artíllerí"
Comisión de I ,imites

Ejército
Id

Baja
Id

Retirado
l.i~encia
Ejército
Licencia

Armada Kadonal
RClirado

Venia c,mtmer matrimonio Oeluhrc

CuerJJ() i, Destino I :Mes J' dinGrado ú Elllplco

Mayor
id

Teniente 20

Teniente Coronel
Teniente lo
_ id 20
. :lla\,or

Teniente 20
id id
Alfére7-

Tenienlc )0

id 20

íd id
id id
Capitán

Tenie:lte 2"
Cirujano de .Brigada
Círuj~no de Hegimientú

id id
j\'layor

Teniente 2°
id ]0

j\luyor
id
id

Te"ieme COl"ollel
.\1ayor

Teniente 20
id 10

Teniente Coronel
id id
.\la)"or
C"pitán

Teniente CO['Qne]
.\laror
id
id

Teniente 10
Alferez

Teniente Coronel
id id
id id

Alférez de Fragata
'.1aquin. de la E~cuadra

¡"'1nvo[
Tellient~ 'de :\nvío
Cirujano de llrig~d"
General <le Brigada
Capjtan de fmgat."

¡"'lavor
farma~étltico

nrigue.
laime.
Lino P ..
Bcrmtrdo.
,ú1.af<}.
ias Luis B.
Alfredo ..
L,¡leiano.
Nicohis G.
lIberto S,
)doro.
Julián.
m A.
nn.
mil Jo~é_.
lmue!.
~p()ldoR.
lI'lanuel. .

Cmlos.
Odos 111.
eMilo de la.
mne Fcdcl"ico.
~n.
) Florentino.
)s Juan .\1
ir .• '

3enjamin.
irlOS 11.
,'aldino, .
Francisc() ..
Domingo,.
mitio E..
Luis.

llejandro. . . , !

Agustin '1'
IIarcial
into ....
Julio.
J.eopoldo
.\tmlllel T
Cosme.

) Juli<ln.

fombre

_uis, . I
errne) c.,
:arJo, .
gel F.
Emilio.
fanueL
Luis E,
Juan 13.
~tti Arturo.
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CU{'I'lln Ó Ill'!i't1l1u

)I,'oviembre
Dicicmbre

Diciembre

Setiembre

Xoviembre
"

Infantería Febrero
y'eniu eonter matrimonio /I'!ayo

de ;\1arina I

F"lleció
Reg"lo 10 de Cuballeria Junio
Id S" de id
Id II de id

de lllfunlel',a
Cuerpo de S!lIlidad

Inl"¡tnlerLlI
Ejército

Id
lnfantcriu

I
F"lIedó

id
Infantc,"í"

I .
I R~urado Fcbrew

I
\"eniu cuntraer InulrimL)Jlio ~'\al"zo

Licencia tempural ".
En Lu Plata ~'lay()
Infantería Junio

I"Hegimiemo 7" deCahuIleríaid 9" de Cabal\ér,u
I id 30 de Artiller,a
1 id 12 de Caballer,a

I
Reg.to 20 de Artillería
Id 40 de id
Id 70 de Infanteríu

I Id ,,0 de Artillería
I Id lo de Infanteríu
I Id4"de id

lid
I

Cuerpo de Sanidad
de Artillería

I
de Infqntería

Id
d2 Ejército

So de Infantería
rie Ejército
Hetirado

Armada l\ncionul
de InfanterLa
Colegio MíliJar

Co.ballel'Ía

Slibtc:llí~nte
Teniente 10

Auditor
Teniente Coronel

Alferez
Teniente 2"

id id
Teniente Cownel

Cirujano de Regimiento
Tetliente C"ronel

id id
id id
id id

Teniente Coronel
Teniente 2"

id id
Sub Prefecto
Teniente 1"

id 2"
id Jo
id id
id 20

Teniente Coronel
Teniente 2"
Subteniente
Teniente 2"
M"y{]r

id
Teniente 1"

Cirujano de Ejerdto
,,1"I'or

Teniente-Coronel
id id
Teniente ju

id 20
C:lpitán
Muvor

Capitán de i\"l"ío
Coronel

F,'rmncéutico
Alférez

Teniente 20
:\1ayor

Suhteniente

" "1

.,
I
I

I
i
i

E

D

Caslagtüno Carlos.
Corde["() Adolfo.
Co~la Julio ..

Diana I"',tulio A.
lJ,jyi[n Rairnundo.
[hit Fnhüin.
j):lrninni Fortunato ..
Dáviln Naimundo.
]Jiz E"aristo .
Diaz Guillermo.... . .. -1
[)~villerSegundo.,..•..
I),)mingue;o; Fran~iscfl G.
Ihlgado Eduardo ".... 1
lhy Ernesto A.
lllLghi José ¡mn ...
Durañona Osear.
Denis Fmncisco R.
Díaz COTllello L ...
Diaz; José.
D,uz" Pacífico.
D,az "'lateo R.
Domingo Ercilio.
llichI Pedro.
Dellcpinne Alher,l'.
Dickert Juan.
Doll Fahian ..
O,ury Adolfo ..
Douffourg F¿jix.
Domínguéz Justo ..
[}~ieher Federico ...
Dinz Esteban

Etchichuri Luis.
E~peJet~ J()sé.
I':~calada Daniel /11,...
Estrada Ubaldo.
Encinn~ Salvador.
Spika AIBillOdr;J.
Emeg-nr Justo !Ir.
Espii]Q~a l'olicarpo.
I':s~obar )..lanue1 M.
Etchichun" "Innuel"
Espeleta "Eusebio"
Espora Juan l\I"
Etchichurr)r Alcjandr,'

,



••

7

1;

liOlllbrc Grndo li Empleo CUl'rpn Ó Uestiuo ~II'S y tlln I ~\.litJ

'edro.
~cífi Juan A.
lUgustO.

J(lcinto F..
muel.
nigno.

Teniente Coronel
Teniente 10

IIlaror
id

SIIh!cllienlc
}\Ifúe~

Infantería
Id

ReglO. 40 de Artillet"Ía
Intendencia de Guerra

Infantería
Cahallería.

Junio
•

[)iei~mhre

]3 1899,

]fi

•

Setiembre
•

Pública Agosto

I
mílio. I
IIaurice .
Cruz )), 1

enito... . .. '1
Ernesto. . ..
Analolio.

JI. Carlos lIl.
,;1. Edmumi".
"'dolfo V
nmciseo.
Antonio E.
Juan R.

lejo ...
crminio,
rtoIOIll~,

'ntiago /11.
.rlos ... '
~<;targ:idio de la.
ulis
osé ..
z IIIanuel S.
anuel.
ulian.
Eduardo

'redo ...
Benjamin.

nuel.
aguin.

Emiti •.;,
7. Enrique.
~ Daniel..
~ Mauro.

Aiejnndro.
, y'G. Aif,-edo,
bdon.
,é S.

César.
, Teófi!ü T.
Julio.
Francisco.

Aifére7>
Teniente ID

id id
Sub Prefecto
Fann:tcéutico

Maquin. de la Armada
Teniente Coronel

Teniente 2"
id id
id id

Alférez
Teniente 2"

Teniente Coronel
Teniente 10

Teniente Coronel
Mayor

Teniente 20
id id

l\layor
id

Tenielllc 2"
Teniente Coronel

Teniente 20
id lO
Mayor

Teniente 20
id 10
Mayor

Teniente Coronel
C(lpitán
:llayor

id
Teniente Cnronei

Director de Di,"isión
Capitán

id
Teniente de F,-agata

Co[onel
SllbtlOnicnt~

,\lf~rez

Artillcría
Reincorporado

Venia contraer malrimonio
En el Litoral

Baja
Retirado

Negto. 2" de Cahallerú¡
Id
Id

Hegto. 110 de Caballería
Id 120 de Caballería

Id

I Caballeria
llala!lún 20 de Cazadorcs

Regto. So cte Infantería
Caballería

l~eh"¡O. 1o de Artilleria
Id 50 de Infantería

id [Jo de CabaJlerLa
id
id

Infantería
F1,ll"nún 1o de Cazadores
Regimiento 10de Infantería

Artillería
Infantería

,ct
id

Cnhalleria
Infantería'

Ingenieros
Ejércitn
Retirado

:'.linisterio de 1.
Falleció

R<:tirado
Armad" :-racional

Infantería
,d

ArtiJlelLa

Febrero
¡\larzo

Junio

•

"

;';oviembre
Diciembre

10

13
24
27

2

",
"

..

20
1"
27
22
2í
1"
1"

..,

•



--~~~~~~.-~~~~--~~~~-~--~~~--~-~~~------------~---. ,

s R'"~GlsT.RO NAOtoNAL

•

G

I CUCql() Ó HcstillO ,1 Mes~'di~

Guchc "laricIJlo. Teniente Coronel Falleció Fehrero
Gonzlllez Eudusio Alférez ;d fl1urzo
Gon7.alez Manuel. Conw.clor Armnda Nndonal Abril
Guerrico Martin.

, Capitán d, l\'avio J<etlrado
G"rcia Carmelo. Suh.l'rcfecto ,'1ltn .\Iayo
Ga]vani Angel. Subteniente Venia contraer matrimonio
GOllzalez TI. César. Alférez Baja
Graml Facundu T. Auditor d, Guerra Con licenclu
Gonz"k~Rodolfo ;\1. . Teniente 2' Artillería d, i\1ontniía Junio
Grossi Ricardo. Alférez • Otbnlleria
Grossi Luis. Teniente ,. Artillería d, Costa "
Garda Calixto. Subteniente Infantería "
Gomc7- Servando P id Id

,
Gurrem Francisco )\\. Mavor Reglo. 30 de Caballería "
Grandoli Eliner .. id Infantería

,
Gnndoltí Carlos. Subteniente Reglo. 120 d, lnfanteríu "
Guel'am Arturo. Teniente 2' Id l' d, Caballería ,
Gntiea Te(;f,lo T. ;d ;d Id ,
Garmendill Avellno. ;d ;d Regto. 110 d. Cahllllenll ,
Gon1.ttle~ Arturo ;d ;d Id
Gonzlllez ;\1arlin ... Alférer. Reglo. 12" d. Caballería ,
Gomez Salustiano. M"yor Id 11' d, lnfanleri:\

,
Gonz~lcz Juan A Subteniente Id

,
Gras Pedro. Temente 2" Id l' d, Artillería
Gimldes Andr,,~. ;d l' Id '" d, Infantería
Garda E~tehan .. ::>\ayor Id
Giraldo Arturo. Teniente 2' Id 7" d, Artillería
Grande Alherto. ;d ;d Id
Graña Marcos. Teniente (..-aTOnel Infante]"'a
Gnnzalcz Pedr.' J. Mayor Cahallería
Gimeno Diógenes, id lnfl\ntería
Garro Teodomiro, , ;d Reglo. d. Artillería
Gonzalez Ant()nio.

I
;d Id 4' d, Ca.ha.llerin

Galllrcc JU'11IJ. Alférez id
Garda F~<;leban C. ..... Teniente Cür'i'ncl Balallón 1" d. Cazudores
Guaveoehea Pastur /lhyor ;d
Gatiea Julio J. Suhtenlcnte Regimiento 4" de Infantcríal
Garda Federico. ' id id ,
G;meoez Ramón, Cirujano d. División Cuerpo de Sanidad
Gallino Norherto, ;d ;d ;d IGomez José G.•.. Teniente Coronel Infantería
Gutierrez Cario~ C .. ;d id Caballeda ,
Giron Miguel. ,\layor Infantería
Gonzalez Se"~r,~ H Teniente Coronel Ejército
Galp Emilio. ;d ;d Inl'nnterín
Günzalcz dc S, .\1. .\lartin. ;d ;d ;d
Garcia Ramón TI l\-fayor Id
Gonzl\lez JUlm Tenienle Coronel Regimiento {Odelnfuntería
Come" Gumcr~indo . ;d id ~ Cahallería , .,.



",

Al'E:NDlCE

Grado o EmpleoNUlllbre

==================~.====--------==--, "
I CllcrllO~--.~l:st-illO \ Mes y día ;\~:

Junio

Abril
Junio

Enero
Febrero

I
;'>OViembre

"
Diciembre

,
",

"1""
""

l'
15

15

1;1'10
10
13

l'
22
l'
7
12
27

13 1890

EjÉrcito
Boja

lnfanterí"
Baja IAbril

Regto. 70 de Caballc[,ia l.Juniu
Id 12 de Infal\le,.ía 1 "
Id 1Z de Caballería "
ld 80 de Infantería . I "

Infantería "
Artillería I
Cabllilerí" 1"
Artillería
Ingeniero~

in de lnfantcría

Ingenieros
;d

Caballería
Ejército
Caballería
Infantería

;d
Caballeria

;d
Ratall6n 90 de lnfantería

I Ejército
Alta Julio

IVenia contraer matrímoni()' ••I Ministerio de Justicia Agosto
I Retirado Setiembre
I id ~

Armada I\."donnl ;'
id "
id "
id "

Retirado Octubre
Falleció
C1baUería

;d

i id

¡
I Armad" Nacional

Infantería

I Reglo. 8° de Infa[l!ería
Id 40 de Cahnllel"Ía

-Con antigüedad Seto 1800 Noviemhrc

l. Infantería Oic;emhre

iFarmacéutico
Teniente
Suhteniente

Alférez de Fmgatn
Teniente 2"
id id
id id
Mayor
;d

~Iayor
Teniente Corone!

-Mayor
Teniente 2"
Subteniente

Teniente 2°
id id

Tcnicnte Coron 1
lIayor

T~niente Coronel
id id
Mayor
id
id
id

Teniente 20

Alférer.
Teniente 10
lnspector

Teniente Coronel
Teniente 2°

Teniente de Navío
id id
id id
id id
Coronel

Teniente Coronel
Coronel

;d
Alférez

1>laquinisla de División
Tcniente Coronel

Tcniente 2°
id lo

Coronel de Ejúcitn
Subteniente

Pedro 1
:rnesto R.
Emilio ..
ba! José T.
Alfredo ..
llde José ;\\
~ Jose C.
~Angel r.
:le Juan E.
Emilio de.
Juan ..
José.
Agustin.
bal Federico.

s Tomas A.
ldez Angel.
Osen.r .
lo ;\fareos.
1dez Dalmiro.
1der. Angel.

H

Kurt.
José ..
ez Primitivo.
'n Juan .
ez Salomón A.
ez Ramon A.
~z Juan L
Miguel ....
Adrian.
ra Luis ...
o Luis T,
ez Manuel.
,~ Andrés.
loaquin. ,
:a Casimiro.
Ifo Domingo.
Diego C.
ez Ismael F.
l.eopoldo ...
) Ezequiel.
lez Bernardino.
I Eusebio .
\1artin .
; Vicente .
Roman ..

1



10 iJ.'KGTSf:ao NACIONAl,

1

3

,',lavor
Tenien!e de ;\1I\'LO

Mayor

(;,':u10 e) ]'~ml)h'o I (:ucrlJo Ú UC>it.ino I ,Mes y din

Artillería [JUniO
Armada N"ámul Setiembre

Venia contraer mutrimonio Octuhre,

I

•• i\'ornbre

J

¡pola £milio de.
¡rizar Julüm.
lturralde Jmlll.

Jone~ Juan.
J,iuregui Enrique.
Juarez Juslo, ..
Jil.lregui Jmm J •.
Jiillt'cgui Arturo
Jol," Silvc~ll'c ..
Jaureguihcrry Enrique ... ,
Jones Guillermo.

"
Kinkelin Emilio.

Teniente 2" ReglO. S" do Tnfantería Junio 1,
id id Id 4" d, 'Arlillcria
id id Id O" do ..\rlillcría

Subteniente Id 4" d, Infanterí"
Teniente Cnronel ,Id 10 d, Infantería

Teni~ntc lo ¡\,"tillerÍil
:'Ilayor I"fantel'ía

Tenicnt.e d" :-<UI'\O Armada Nacional Setiemhre 2:

Teniente 20 Infantería Junio 1:

l.

L>I.\'1\llcFrancisco G. Suhteniente Id Febrero l(
Lagos Dermidi() . Capiián Venia contraer matrimonio Marzo 1,
Lucat Vidor. Capellán En Yapeyu 1;'
Larreg Eugenio.

.... 1
F,umaeéuticn !laja "La,'alle Enrique. Alférez CIl.hatleria Junio 10

Liwory Jorge 1. 1I1ayor Artillería do 1I1onwña
LDza Victoriano. Teniente lo Batallcin Z" do Cazadore<;1
Llames Luis. l\lavor Hegto. 2' de Illfantería
¡~lb'"OSPedro T.. Teni~lile 1" id
Luis{)lli Arturo Teniente 1" Artilleria
Ulhitte Julio. id 2" Hegimicnto 20 de Infantcría
Lei"il Joaquin. id id id So do lnfantcrin
Lc'no5 FrancL~co .

I
Teniente Coronel Infantería

Lobús Felicíano ... 1I1awll' id
l.ngos Máximo B id Regimiento 10 de Artillería
Loza Henmrdo.

• • • • • • 1
Subteniente id 50 do Infantería.. ... I

Lopcz .MmllleL Teniente 20 Id í' de Infantena
LHrcamon Genaro . .. .... id 1" I Id Go de Cahallena
I.Llbone Alturo. I id id Infante, ,a
Lopez Estani"Jao , Tenientc Coronel (egUTIJC1I10 10 de '\rlJl1clía,
Uaña I~üsa~ .. Teniente 1" Jrl ,)0 dc Ar(ille",l
I.egllizamon .\ligllel A. id :;" ,d
Lahord3 Franklill .. ~Iayo;' I ,d 40 de CahallelÍn
Ln\"lllle Alberto G. Tenic~te 2n i id 4" d, Infantería
LlÍnmdrid C •.egorio A. do id 1" id
1.011<., Isidro. ICirujano do Di"isi,'m Cuerpo de Sanidad
i.llmlldt'id j\.lá"ill¡() A. Teniente lO CahalletÍa
l,eJnl'flrt Luis A Jllayor id
Lineh José N. Teniente Coronel Infnntería
Lopez JI1art,n. .1 Teniente 1" Artillerí"



••• "', •.. '1,

NOIlllu°<J

•

13 _80n

Il

"
1°

22
20
27

1"
15

tHa I ,\110

"

Junio

Diciembre

Noviembre

r ;\les ~.UeJ'ltillo

ESCIlcla Normal
Infante •.•u
lngenicms

id
Jnfantería

Saniliad :\Iililllr
J lo de Infantería

Venia contrae," Illnll'imlJnio Julio
lIdirado Setiembre

Armada :'\aciOlwl
id
id

Infantería
Artillería

Annmb )incionnl
Infantería
Cahallcl"Ía

AP~:NDlCI£

Grado iJ l~mplNI

!\Iayor
Teniente Coronel

¡el id
id id

Mayor
Cirujano de Regimiento

Teniente 2"
1\la\'or
Cur~Jllcl

Tcnivlllc de &\\'10
id id
id id
Coronel

id
Capit,in de Fragata

Su htclliCllle
Alférez

~is.
, I.uis.
~'ede,-ico.
1Ilanucl J.
Apolinario.
Ida Francisco.

I
~~ Ismael. _1'
la Juan. . ..
:s Sal",,,1,)1" \'~ .. 1

:~ Arturo ~\I I

1 Teodolindo :::.1
'jorentinu A. !
le Carmdo.
Luis.
Baldomero.

le Enrique
Francisco.

M

Félix. I C¡rujan() de Cuerpo Con li~cncia temporal E.nero 25 "
" Líndolfo G, Farmacéuticn Baja ¡"ehrero 1"
lo Pascual J J\layor Alta el 10 de FelJrot'O ZO
Alejandro . Cirujano de Cuerpo Ejército " z¡, César A. Capitán l,etirado Marzo ti
rona José E. Teniente Coronel Venia wntraer matrimonio 20
:'-loísés Teniente 2" id Abril ,, 0, Mariano, Cirujano de Cuerpo Henuncia 26,~Tomás, Tencente Z' I\'eni,~ eon~raer matrimonio ;>'Iayo 13,Benjllmin Corone! I C"n licencia 22 !, Jose G. Teniente 2" IVenia L'Ontracr matrimonio z¡
~zCarlos. :".layo[' I Con licencia 20
Fedcrico, id I lnJ1l1lteI1fL Junio 13
Cárlns id I Artillcrfa "
C€sar f' de id ! Id
Manuel. id Infanteria "
''o Juan B. id ! id
w :'-Ianuel. Capitan

I
id

:erío Jlllio. Teniente 1" id
Benjamín. id 2° He¡,oio. 2" de Cah.~lkt'ía "Carlos e !lhl\'or 1 1d ,,, de Caflal1ería
Lino c. Alfér.,.-" Id '" de Caballería
Jpiedra Ernesto. Teniente 2" Id 12 d, Infantería,Crist6hal. !llayor Id S" d, Caballería "
'~ Antonio id I13at1l1lUI12" de LU,l<l<ltes, Artmo, Teniente 1" Hegto 2" de Arllllcll,~ "d José G. id id [d 3) de Infantel í.\
Edelmiro K. Suhteniente I ,d

"
" Vicente A. !llar"" Reglo 10 dc Illr,lrltcri,\
Carlos. I Teniclitc 2" Id 1u de ArtlllelJa

" Horado. id id ¡d (lo d~ Artillena "



12 RIWISTll.O NAClONAL

Gr:Hl0 Íl Empleo I Cuerpo ó Destino 11\les y día

Julio
Agosto
"

"

"

Sanidad IIIilitar
Ret:rado

Armada Naclonal
id
id

Venia contraer matrimonio Octubre
Infantería Noviembre

Regio. 7~de Infantería Junio
id 9° de Infnntería

id
id

J(egio. 60 de Caballería
Infanteria

id
id

Regto. 40 de Caballería
id

Regto ..• " de Infantería
id
id
id
id

lnfanterja
id

ArtiUeria
Infantería
Caballeria
Infantería
Ingenieros

id
id

Caballeria
Artillería
Caballería
Infantería
Artillería

id
Infanteria
Caballería
Infantería.

40 de Caballería
50 de Artillería
2~ de ;\1ontai'ia
II de lnfanlerj(l

Retirndn
Fallecíó
Al~

, Relluncia

I
Retirado
Falleció

Venia contraer matrimonio Setiembre

Tenienie 10
id 2"
id id

Subteniente
Alférez

Teniente Coronel
:/Ilayor
id

Teniente J"
id 20
1Ilaror
id

Teniente 1,1
Subteniente

id
Teniente 10

Teniente Coronel
l\'la\,or

Teniente" wronel
id
id
id

Mayo"
Teniellle 2~

.Teniente Coronel
id id
id id
id id
:'Ilayor
id
id

Teniente 10
id id

Mayor
Teniente 20
id id
id id
Mnyor
CapitlÍn

Teniente 2°
Cirujano do Cuerpo

Farmacéutieo
Teniente

Teniente de Navío
Farmacéutico

Teniente wronel
Cnpitán de Navío

id Fragata
Teniente de Na,~o
Teniente de Navío

Conmc!

Mascon; Enrique ...
Mendez Alejandro ..
Maldonado Jorge \V.
lIIonjes Yrenarco,.
l\lartinez Alberto,.
;\toreno Julio .. ,.
;\.\olinns Amador.,
Mudaríaga Antonio.
1I1artine¡: Horado l' .
"1Ilartine7- -Faustinu.
Miñones Juan.
/I1artinez Awlino D.
Maya ¡\,¡oises .
Moreno Jllan J.
]1.\.011Jlllio., •...
MarülIez José L.
i\larqucz Jaime,_
:\101'8 Adolro .•.
MarambioClemen!e de la V
~\Iogrovejo Gregorio,.
:\lcjía Germán H
!I'lcl.a Dionisio C. I
;\1nmmbio Pastor.
!llndariaga Luis B ..... "1
:>1ercudo Pascuul. . ..
!\lontcncgro Jorge ..
Miranda Lcandro ..
i\1atheu Pablo ..
lI1asson Guillermo.
i\Ioscarda Juan.
Maloso Benjamín.
Mealla Benito.
Melgarejo Servando,.
Martinez I3cmardino.
Murat Antenor 1'. de.
!llarreins Juan ..
!I\orales José.
~\'lontid José. :.•.•.•....•.1
1I1oreno César ..
lIlorcaldi G(\briel.
~\lagnanjni ;';iear.,
Moseales Salvador
1I1artine7- IBernabé.
¡\!asc[lrello José M.
Mo~quera Juan K
1Iliranda Leundro.
Maurctte Luis.
Mathe Antonio L.
Malbrán Alfredo G ..
j\lalbrán Alfredo G.
:'Itunilla Eduardo ....



ji

11J

Ernesto,
rra Ramón ¡
'0 Isidro N ,
le Evaristo S. r

Arturo. . ...•.•.. 1'.Benjamín.
l. Manuel.
Patricio. . ..... 1
'¡ni Arturo. '.[.
'0 Facundo E.
)k Agathan. 1
Guillermo J. : :

()

:'>!ojsés. . .. [
ndi Manuel.. . .
nI Arturo. I
~edroJ. .. ,. I
lullo A. . d.~.
TI Cézar Rafael ~
Casiano 1

Luciallo B. .1
!ia ¡'"rllllcisco B. .. I
Osear G. I
Antonio .
nburu Enrique. l'

'0 Delfin.. ..:

;nod/~~7s:~' 1

:usebio. . '1u Guillermo ,
al Alfredo.
) Marcos. I
[o Fablo.
o Viconte.
León.
lo Alberto R
Hipúlito.. "1
¡llar Eduardo. . .. "1
1 Vicente.
al ArlUID. I
os E. Eduardu.::: 1

~,

,
,

,

"

,.

.,

"

22
23
27

"1"
27

20
G
15
23
13

.,
13,

13 189D
14
23
\,')

Setiembre

Febrcru
lI-\arzo

)'1ayo
Junio

,.

Julio

Diciembre

No\'íembre

I

NoviembreCaballería
Licencia prorrogada

Retirado
Artillería

"id

CUl'rpo u J)1'!!tino

Relirado
Baja

Licenda prorrogada
Renuncia
Infanterí"

Reg. 12 de Infanteria
id

Regto. 2" de Cab¡l1lerí"
Id ío de Caballería
Id 3" de :\rtil1ería
id 11 de Caballería
id 2Q de Artilleria
id 2~ de Infantería
id 10 de Infantería

Batallón lo de Caz..'1dores
Hegto. lo de Infante""

Caballería
Artillería
Infantería

40 de Infantería
I u de lnfanlería

Hetirado
Armada (Licencia)
Armada Nacional

"id
Ingcnlcros
Artiller,,,

Retirad,) Junio
Infanteri"

lIegimiento 3"deCaballerí"
id 12 de Infantería
id 20 de Artilleria
id .')0 de Artillería
Cuerpo de Sanidad

Caballería
ü" de Infantería

Venia contraer matrimonio Julio
Reincorporado Agosto

Armada Nacional Setiembre

Gradu ó EmI,!eu

Cirujano de Cuerpo
Alférez

Teniente Coronel
Farmacéutico
Teniente 2"

:Mayor
id id
id 10

Alferez
Teniente 2"

id id
lIIII)'or

id
id

Teniente 2"
id id
~1ayor

"Teniente Coronel
Subteniente

Mayor
Coronel

Alférez de Fragata
Capitán de Naví0

id
Teniente de Kal'Ío

Coronel

"

Corone!
Mayor

Teniente Coronel
Alférez

id

"
"'layar

id

"Tenienle Z"
id id
id id

Cirujano de Regimiento
Teniente Coronel.

Subteniente
Mayor
Alferez

Capitán de Navío

!
"

Numbre I
Julio C 1

eZ Carlos.
'() Jose S
Ramoll ..
e Emilio.
e Eduardo.



14 II.IWISTRO NACIO~AL

NOlllhre
============================~

HI"n.lo o Em¡Jleo I CucrllO ó ])cstillo

I
!

I.. !
. '1

['¡ZIlITO Antonio S.
Piran Luis .\L
Prado Manuel..
Perc:<:Eduardo,
Perlasco Felipe C.
Palacios José 1<1"
['¡naseo Antonio.
Pedas<:o Felipe C.
Pa.-dal Angel.
Pere~ Luis F ..
Püll't'z E\Ccrat"do ,,1.
Porta Julio e
Pcrcz Pedro J.
Plá José,
PercHa Ernesto.
PinU:;s Horado.
Paz Santiago.
Per~z Agustin.
Poisson ..'"turo.
PerllCC Anselmo
l'uig J056 J ..•.
Paz S"muel C.
Pertiné IlrL'iilio.
PiZUllo Emilio A.
Pa:,; Ellas.
Pcila Adolfo A i
I'crcyra Angel 1\'.
Pita Hodolfo i\1 1
I'erez Pedro A ..
Palacios Abranam.
Pererra Gregorio H..
Paoli Carlos,
Pemlta Pablo, ..
P"lerson Tomás A
l'er<:I"ra Florencio S,.
l'<n;'" Enrique.
I'a[avecino ;.iicolá,.
Paz Carlos ..
l'ercj,"1l DicgLJ
Pelia Da,-jd B.
I'cchmann Guillermo.
Parlela Fall~to.
l'omez Julio.
I'andolfí I'ran~isc{) C.
I'assio Pahlo.
l'uidarriellx I'edrrl.
l'alacio~ Martin G.
l'erdm Ezequiel.
I'er\lirm Rlldel:.Íllcjo [.

I
Sub.Prcfcdo Jllhilado: ~:nero
Teniente 10 Baja I Fehrero

Teniente Coronel Retimdo "
id id Con licencia Abril
T~niente 2" Venia cüntraer matrimonio 1I1ayü

Cirujllno Sanidad :'Ililitar Jllnio
Teniente 10 Jnfantería

id id .Reg-to_ 30 d~ Artillería
id 2' id 12 de InJ;1nlcría

Teniente 20 id 10 de 'abaltcn,.
Alférez id 11 de Cubal1ería

Teniente 2~ id ,jo de Caballería
"'layor Batallón 20 de Cazadl)["es

Subte;lienle ¡[,egto. 11 de Inf'lntería
id id id id

Teniente Coronel I Reglo. 2" de Infantería
id 1" ~ ,d id id
id 2'-' id id id
id id id id id
id id id id id
id lo) id 30 id
id 20 id id id
id id id 8" id

Teniente Coronel Caballcría
;'I1ayor l~eglo_ (\0 de ..\rtiHerín

id id So de Inf~nlcría
Capil,in I~egto. 10 de Arlillería I

Teniente 20 id id id
Mavor ld,j" id "

Tcnierlte 20 id 40 Caballería
id id id id Infanlerin
id id id id id
id id id id id

SuhlClliente id id id
Cirujano de Hegimient(J Cucrpo de Sanidad

Mavor Jnfantería
Te'licntc" Coronel id

Capitán id
TcnieClte Cor,me-l id

id id id
"lavor Anillería

Tcniet;te 2~ E~Cllel(\ ;..'rmnul
Teniente lo lngenicros
Tenienle 20 id

id id Ingenieros
Teniente Coronel Infantería

id id id
id id id
-"la}"or' id

2
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____"

15

Nombre

===-.,....,=.,....,---.,....,-.,....,=~.=====,..--
G-rado él .Eml,leo l Cuerpo él ilcstiuo

licardo •.
r!lllcíseo.
¡colas.
juarda.
::arJos.
,dos.
dalro.
Fdix
,¡estillo.
(aborto.
, B.

o

I
!

lnf"nten"
Teniente 2"

id id
Teniente Coronel

,,1[1.)'0['

Teniente 20
/I'I"vor

Teniente ¡le Navío
Comnd
Alferez

Teniente Z"

id
id

Cnhallel'Ía
Licencia

Retirado
¡.iceneia

id
!\rmada Nacional

Cabnllcl'Ía
Artillena
Liccncin

Junio

Juiio

Xo\'iembre
Dieiemhre

1"
1;;
22

,:'Ilamíd, Suh Teniente Infantería
Guillermo S. Tcnien~e 2" Artillena do :>'lontaña
¡ua;]. id id Infantería

Ernilio. ..\1"l'or ¡legto_ 3" de :'Irtil1er;:\
CésHr G. Tcnic;üe 2" id So de C"halle,';"
Arturo id ,d id 11" de id

lomOll. id Id id 12" de id
nin R. ... id id id ~o de id

Manuel. I id id BatDllón 20 d, Cazadore~
Cayetano .. , iel 1" Hcgto_ , 1" de InfantetÍa

Alfredo. I id id id ~o d, Artillería
ricenle.

..... ¡
id id ,d id de Infantería

~dl"O E. I :>'lay0r id 3" de id
,ardo F

,
Teniente '" id id d, id,PantaleL>n .

.. ¡
~Iavor id So de id

~eL

I

T~llicñte 1" id l' de Arlillería
trón André-;. id 2') id Ce de id
'I.rturo id id id .~o de Inf"nteria I, Ramón id id iel id do id
:rón COlll'<~Jl) iel id id ti" de Cahaile,-i".. C. de. Alfere7- 1 id id de id

1caso . Teniente 2" _id '" de id
1lhe,to R id id '!latalló,. 1" ele u¡zac.o,'eS

Alyaro.
I

id 1" Heg!o. ,d de l"f(\IItería IArturo. id 2" ie id d, id
I(amón. . ~Iayor id '" do id

I

.. '1, Andrcs E. I TenienlC Coronel Ing-~n¡eros
Eduardo. I id id Cahaller,,,

,

Pedro.
W,,1dino,
Horado.
Aug\lsto.
Eleodoro
Alfredo.

R

Alrcrez
id

Capitán
Teniente 2°

id 1"
A¡[crc7.

!lcgto.
,d
id
,d•

8" de Cabuller;"
12 id
11 dI' ini.anteria
So id
110de id

Caballería

Fehrcl'O
Junio

13'..1
,.l
,,!

'1..
I

:1
::1
::1"
"
"!

"1"
"!
,,!
'" .
::¡
"1

"j
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•

Nombre I
Repetlo Joaquín C \
Ruiz Calixto.... ""1
Hamallo Eulogio.. . .. I
Rosos yB.Pedro 1

Hncedo Desiderio R
Rodríguez Mariano .. : : : : I
Rodeiro Andres... ".1'
Reinaso Antonio G.
Rojo Claudio A.. I
Ramirez Joaquín. : :
Ruda Saul.
Ruiz Gualberlo V. ""1
Rudríguez Ignacio
Roverano Luis B. . .. 1

Razetti Alejandro. . '1'
Ralla Gregario ..
Rouquad Augusto.
Rivori I1-lartín.
RodriguezMartín.... . I
Rosales Claudia.. . . :
Reyes Leopoldo... . . .
Rosillo Casíldo. . '1'
Rivadnvia Adalherto.
Ramircz [reneo.. ~
Rawson F'ranklin.
Risso GuiUerno. I
Romera Guillermo. .1
Romero Alberto . "1'
Rams Esteban. . .
Rivadavía Adalberlo.. I
Ramirez Cesar G. . .. I
Ramirez Eugenio ..... : : : 1
Rodriguez Molava.

,
I

Serrano Rafael. . .. 1

ISembiante Francisco.
Sola Luis. .1
Sucton GuilleI1Tlo,
Sibauld \Varter ..
Styrle Antonio.
Serna Florentino.
Spica Antonio.
Susini Antonio.
Sandoval Eriberto.
SaI1Tlienta Alejandro.
Santa Ana Tesandro.
S"lcedo Jo~e N.
Stucehi Jo~é.
Saguier P Cahaña,

Gl'3do o Empleo

Mayor
Teniente 10

Teniente Coronel
Mayor

Teniente Coronel
id id
id id
/llaror

Teniente 20

Teniente lo
Alférez

Teniente Coronel
id id
id id
id id
id id
id id
Mayor ••••
id
id
id

Teniente 20
Teniente Coronel
Director de División
Teniente Coronel

Capitan
Teniente 20

Alferez de Fragata
Coronel
Alférez
Ex-.'\Iferez

id
Subtenicnte

Alfcrez
Farmaceutieo

Capellan del Ejercito
",Iaquioi~ta Principal

id id
Capitan

id
id

Teniente Córonel
id id
id id
Teniente 2"

id 10
id 2"
id 1"

Cuerpo ó Destino

Infanteria
id

Caballería
id

Infanteria
id

Caballeria
Artilleria

Escolta Presidencial
Ingenieros

id
Infantería
Cahallerla
Infantería

id
id

Ingenieros
Infllnteríü
Ingenieros
Artillería
CalJalleria

id
Venia contraer marrimonio
:\-Iinisterio de Justicia

Licencia
Venia contraer matrimonio

Licencia
id

Artillería
Infantería

Reincorpomdo
CabaUeria
Infantería

Artillería
Hetirado
Licencin

I
Armadn Nacional
id id

1Venia contrntr matrimonio

l
id id Id
id id id

1

Licencia
!<etirndo
Infanteria

I Reglo. 30 de Caballería

l
id id de id

id 70 de id
in ;10 de Artillería

Mes y Dia

,\gasto
"

Setiembre

No,;embre

Diciembre

"

Febrero
Marzo

..'hril

Junio
Junio
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Al'J';:l'D1CE 11

Nombre Grudo ó Em¡)lco I CuerllO ó ne!i'liuo "fes y Dill Ij~üo

!JUniO

,
1IIlateo, :'I1avor Reglo. lede CabaHeri" 13 1809

!>; H[IJ11on. Tenie,~te 2" id Id de ,d "1PedroA,. Alaror Id S" de Id ::!nann Juan 1'. Id Id 11" de CaballeríaLuis, Tenierlle 2.0 lo Id de Id "1Waldina, Capitán Id 12' de Id "Benido de los, Alférez Id id de id ,,¡
focundo .. Id id id de id '1José ... Mal'or Id 5° de Id " " "Cmlos ... Tcnic;"te 2" flainllún 2' de Ca%adores

'1losé. iIlarar Regto. 11' de Infantería "Diógenes. Teniente [' id id de id "1Justininno de la Id 2' id Id de id '",dolfo .. : .. id id id 2' d" Artillería "1
" Juan .. id Id Id id de Infantería

'1Emilio e" ;-"1uyor id 3' de id ";;ro A Subteniente id id d, Id ","uricio. l\layor id lO.> d" id "i "~ ,
)~CM. Teniente Coronel C<\ballcría

'1 "Alberto D. id id lnf:mtcría "ler Pablo. Mayor id "1Migue!. id Caballería " "........
,,1Jose 111. Teniente 2" Rcgto. l' de Artílleda "Jet" Teadora. :'>'luyor id ,jo de Infantería "'ga Nestor, id Id id de id

Gcnn;in. , Teniente 2" Id id de id
iran Subtenienlc id flo de id ,.
ablo H. Alferez id (io d, Caballcria "Carmelo G. Teniente 2' id l' de !ntlInlel;a ",1i Angel. .... id id id 4" d~ Id "[ ", Allllindo. id 1" .'\rtiHería " :~í "C1audi(J. id id (,¡hallerí" " "Enrique. Teniente C<Jmn~1 id '" "ldii CurJos . id id Infantería " ", Jllsto P 1I1ayor Artillería
d 'lose M. C. Teniente Cnrone! Infantería "mérico. ;'layor j,egto. !J" de Infantería ".........
Tomiu; , id ,d 11" do Infantel'Ín '1" Enrique, .. Teniente Coronel Ingenieros

'1cardo. ?l1""or ,d "~dro G. Tenie';!c 2" id ":cr Osear. 'Alférez Id "i,Sas Pedro. Teniente Coronel Cah"llcl1a

"1
MnnueL Id id ,d "o Curios. Mal'or Id " "
" Belisa"io. Teniente' Corunel Ejército

I,Pablo E. .id id ¡'egto. 3> do "r(iHería
Angel E. id id Ejército "i:arlos P, ... Teniente 20 11 de Infanicria " "1.dllan:io, ' !••.l1\vor Ejército "1oi Alfredo, ... T nie';te 20 Ü' de Caballería " "

'"



ís REGISTRO NA(JlONAL

,.,,-- Nómlire

Octubre
Koviembre
Diciembre

"'stpis¡the José.
Solan Bartolomé .
Salnitierra Gregario .
505.1. Milciades .
S-avclli Oírlos R.
S'urndblad Gustavo R.
Sastre Angel R,
Simon Salvador ...
Selstrong Esteban.
$olú Jllun.
Shaw Benjamín
Santos Arturo. ,
Suba! Angel ...

Tenienle Coronel
Maquinista ¡je la Escuadra

-:'layor
Tcniente 20

id id
Capitan de Fragata

Teniente de Fragata
Capitan de Fragata

Coronel
id

Alferez
Subteniente

Alferez

Ejército Junio
Baja "

Retirado Julio
lnfalllería Agosto

Venia contraer matrimonio Setiembre
Armada Nacional

id id
Retirado
Artillería
Falleci"
Artillería
Infantería
Artillería

I.1'126
21
21,
27

12

"12
)5
"
"

T

:1..

1,
2C
1f

11

'"19
27
"

13

"
"

"
"
",.

Julio

Junio

ReglO.
id
id
id
id
id
id
id
id

Infantería
Cn.ballería

Artillería de ll'lontaña
Infantería
20 de Caballería
10 de id
"o de id
110 de Infantería
20 de id
30 de id
id de id
lo de id
90 de id
Ejército

Ingenieros
Retirado
Licencia

Raja Agosto
Armada Kl\cional Setiembre

id id " .
Vellia contraer matrimonio Octubre

Retirado Noviembre
Caballería Diciembre
Artillería

Teniente 2°
Teniente Coronel

Teniente 20

id id
id id
id 10
id 20

Capitán
Teniente 20

id id
id id
lI'layor

Teniente Coronel
Mayor

Temente 20
id Coronel
id 10

;\laquinista de la
Capitán de Fragata

id id
Teniente 20

Teniente Coronel
Alférez

id

Torres lIárcos .. ,
Torres Diógene~.
Tassara Victor.
TrLlCO Joaquin D.
Tristarn José U.
Trigueras Manuel..
Teabaldi Guillermo ..
Tolosa Eduardo.
Tissera ),Iaoue\ J •.
TeUo Domingo H.
Toledo Feli;(.
Tellc7. Baldomero ..
Torres ¡\'Iarnn, •...
Tass; Antonio ..
TúmbuTus Juan.
Tak Lorenzo...
Toranzo Severo.
Tijndor Samuel ..
Thwaites Hortensia ..
Thome Enrique., .
Tamasi Luis G..
Torres Pondlli1o.
Toledo S ierra.- ....
Torrealday Lorenzo ...

u

Ustariz NolaS(;o
lirt'Jm.y Agustin ..
üttinger Alberto ..
Urien José M .
Uhart Pe¡jro .

Alférez
Teniente Coronel

Teniente lo
id id
id id

Artillería Junio
Regto. 11 de Caballería

Ingenieros "
infantería 1"

Venia contraermalrimonio No\~embre



APÉNDICJ<:

",

19

-l

v

GrUllo U Emllleu Cucr])oil nc~1illo I Mes y dia IAfi~

~a ;'Ilariano.
¡"n"uel EduardJ.
rda Agustin....
:,,'no Máximo]) ..
mue Adolfo.
[anueva C~r1o<; E..
IrlJañe Arturo ...
["Carie T~odoru.
reja Hector H. I
'u },'apolcoll :.:::
;a Eduardo .
Idovinos Arturo.
[aCañe Alfredo .•.
lafaiie Vicente E.
[buena Fide!.
!afañe Guillenno ..
lal Peregrino ...
[arruel Eduardo.
lelle Eud:\rdo.
[amayor Aní!)"l "1
lota Guillermo, .
;losa Domingo.
:dcz Eufrasio ..
yra José. I
e¡; Francisco 1>1 .
legas Guillermo 1
,de~EduardoF.. '1
Ial Juan A 1
¡qucz Auol[o.
~rezza Juan.. I
:areZJ.ll Francisco, .
lela ManueL.. . .
[arruel José, ...
lela Juan H.
I~jos Anícelo.
a Juan de Dios.
,ez Gregorio ..
:d;er Francisco.
UécTomás..... I
atLuisE .... 1
¡guez 1I1ariano. '1
'ante Grnriano.
;ara Evcrgisto. . . . I

loldo Pedro. I
U2.ljl1CZ Anibal. .1'
loldo Antonio E. .

f~d~r~~~~i.O. : : : : I
larruel Eduardo I

Teniente Coronel HeUrado
;>layor I.kcncia lemporal

Ciruiano de Cuerpo ¡(enuncia
'Teniente 2" Alla

Alf¿rez Artillerla
Teniente 20 I\rtillería de illontuna

id id infantería
id 10 Reglo. ,O de Caballería
id 2° id id id
id id id \Jo id
IIlayor id lnfanteria

Teniente 10 id 30 de Artillcría
J'l.layor id 12 de Infantcría

id id id id Cah,tllcda
Alfére:>; id id id id

id id id id id
Teniente 20 Batallon 20 de Cnadorcs

Tenlenle Coronel id id de Artilleria
id 20 Hegto. 20 de Infantería
"'layor id 80 de ij

Teniente 2" id id de id
Suhtenientc id id de id

"'inyor Reglo. lo de Artillería
Teniente 2" id id de id

id id id id de id
id id id 60 de id
id id id id de id
id id id (o de Infantería
id id id id de id
Capitán id 50 de Artillcría

Teniente 20 H"tall,ín 10 de Cazadores
i\'layor Regto. jo de Infanter,:\

Teniente 2° id 1" de id
Cirujano de Di\"i~jón Cuerpo de Sanidad
Teniente Gxond CahallerLa

id id Infantería
id id Artillería
id id Ejército

;>faror Artillería
iel id

id I idTeniente 1" Arsellul de Gl1Crla
Coronel Hctnad"
Mayor ¡vema contraer Jllatnlll""'Ll

Teniente Zo Baja
id de Na,io Yema cont,aer matnmollJO
id Coronel I I allcclO

Capitán de Fragata Armada ~aclOnal
Tenientc Coronel \ ~ma eonlraer matnmoruo

Febrero
"

Mayo
Junio

"

"
"
"
"

"

"

"

"

"
Jlllio
Agosto
"

Setiemhre
Noviemhre

13

20

'"11
20
30
27
3

1899

"
"

"
"
"

"
"
"
"

"
"
"
"
"

""
"
"
"
"
"
"
"
"

..
"
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Nombre

REGISTRO NAc:IO~AL

1 Grullo iJ Empleo ~ Cuel'IJo Ó J)e!!t~Do I :;UC!! y dia

Vidal Miguel E.
Vil1[\\"icen~ío-,\cci() .
Videla Juan H.
Veniard Hipóliw
ViI1ard Hugo ....

w
Wirtes lose D.
\\'allowitz Juan F.
\\'iurnos Florentino.
\\'ermelskirch Juan.
\Veiss Edunrdú.
\\'isosky Juan..
\ViurIloss Pedro E.
WY50s"i Eugenio.

z
Zerda José A.
Zuhizarreta /I'lnnue1..
ZnmhianclJi F~derico.
Zunino Pedro V..
Zapata AUgll~to
Zapata Erigido
ZebaUos Lindor B.
Zapana üirlos ..
Zava\eln Armando.
Zunino Juan E ...
Zehallos Juan N.
Zimmermano ~:nrjqLle.
¿umeta Tomás..

Teniente 'Coronel
Capitán
Cirujano
Subtenietlle
Alferez

Cnpit.án
Farmacéutico

;\'lul'lw
T"niente 1"
id 2"
)Ianll"

Teniente" Coronel
l\luyor

Teniente 20
id id
id id
Mayor
Alferez
Mayor

Teniente 10
Alferez
Mayor
id
id

Tenienle Coronel
id de ;'\uvir)

/

Falleei6
Retirado

id
lnfanler;fl
Arti1lerífl

Con licencia temporal
151(1de lo~ E~tad()5

Regto, 12 de Infantería
id 20 de id
id id de id

Infantería
id

Ingenieros

Artilleri(l de Costas
Infantería

H~brlo. 30 de Artill~ria
id So d~ Caballerb
id 120 de id

Cahallería
Regto. flQ de Caballería
id 4° de id

Ejército
Artilleria.
Infantería
Ejército

Armada }.[acional

Novi~mbre
Dici~mbre

Enero
Junir)

"

Julio

"
"

Setlemhre

15

,z
7

'"

"

"
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IN DICE

IJJlLTOMO 111 DEl ItEGI~TllO NACIONAl, 11/( 1m

(TEIWER (;(JA'l'HIMESTRE)

A

Admúlistraciim de I1lqJUe.~tos l¡¡tetllo.~ JI de Ally¡f¡olcs

",

"""ISTER10 J'i.gl1lu

Hacienda

id

id

id

id

id

,id

itl

id

DeCl"ck> permit:jrmilo á los ueBtilailorl;s Jiiehct y
Hodrigucz e.lcamhio de los redlJient.es de nlcohol.

Jd disponiendo rJ1F\ ]'1" }!Cllllscstflbledda:: pn1'a10;:;
rlestib.dores fl'(lIHlnlelltos, lo son aplicahl11Rnnll-
que no scan prOl,ietarios de bs llláqllinaR 'IlIe
utilicen

Id con~.cdielldo pl"úl'J'oga ]lfll'fl qll(, los akO]lo'leR
qne salgan ú circnladón llem:n ciertas prescrip"
ciones leg¡¡ l()~.

Id i<1Uila prÓlT0ga ú los Sres, Lfll1tm'i, Cr:tl'ctti
e Hijospnm Jln.g~r \lUa deuda de Ímpllfl.4t.OS ill-
t,enFJS ...

.ácuGnlo nproLanrlD gm;ros efectuados por In. de Al_
coholes..... . _

. Dúereto ~usl-'clldi{'ndo el ñlovimiOllto de la De~ti-
¡eria .Snntu, Clam,.

Id auÍ')rizitn(] •..•ú los Sres. Sepp Hnos . .Y O". para
destilnr giJloobm{,Hlos "b]j¡ l)iqll{'s de S\1pl"OjJlel1a<l

fa. exonerando á HnS,,]¡-im;pedor n" impuestos in-
ternos .Y mu,nila",loillieiar un jnido eontrn ,ji

Id slIsp(.'ndimldo {'] movimiento de la rl(~8tijeria
r;lalld{'stilla situarla .m b <';'1\le de Loren nS.l .

1(1 autorizando II la nr; n\collOle>; para vend!'.]. lLlla
. suma {'ll títulos de la deuda wllso1ida(}a

2B

34

B.'j

42
40

,il

53
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REGISTRO NAOIONAL

Página

Hacienda

id

Id

id

iiL

id

id

id

id
id

id
id

Id

id

id

id
id

id

id

id

id

id

Id id la de\Colllción de \lila letra firmada por los
Sres. Griet Hnos. para reslJOIlder ú una desna-
turalizaóón de alcoholes.

liL dejanrlo sil! efecto la prórroga acordada á ]08
Sres. Scblieppor y C~.para cancelar Sil douda por
impuestos intornos.

la id dispolliendo'la forma cuque los Sres. Rona
y 1Ifolinuri de"bcl'án abonar su deuda por impnC's-
tOf\ internos ....
Id id las ¡;ara,ntias que deben }lI:estar los nego-
ciantes de tabaco eH fftmlt .

ACllCl'do éliSI)oniendo la adquisición de pieza!! de
repuesto pam los akoholómotro¡; SiernoJls

Decreto ,)ollCci\iendo facilidades de pa¡¡;o Ii.D. J.
Sobri para la m1ncela,~jónde sn deuda por im-
puestos á los rtlcoholes, .. , .

Id id permiso á varios destiladores para elaborar
alr.oholes.... . .

Id suspendiendo el movimiento dA una. destilería
clandestina.

Id id id .
Id dando facilidndes de pago de su deuda por im-
puesto interno al ingeuio •Unión., de Salta .

Id id nI Sr. Guillermo A}ltresQtcllc .
Id id instrucciones para el cobro de los impuestos
á los tabacos. de. que se rematen.
Id fijando el destino <}uedeben dar' los Jlle<ocs
Federales al producido de remates de la materia

la id el procednniento para el cobro de los lln-
Fl1est{)s internos de la Gran ])estileríu' Bue,
110S Aires •.......... : .

Id. disponieml0 la ilevoluciún de impn()stos paga-
dog por cierta clase do alcoholes.

Id alltori;>;ando el uso de envases especiales para
el trlUlspOl.te de a1<1ohol

Id disponiendo el cobro del impuesto para. la gi-
Hehra olahoradrL por los Sres. C. Giorcelli y C".

Id efltablecieIl(10 las conoicioncs para qlle los de-
pósitos de dostiledas l)lleda,n considerarse co-
mo fiscales ..

Id flclaranao el artículo 43 de la Lev sobre i:tn-
lmestos á los nlcoholes.. •

Id recoIlo~iendo caTÚde1' fiscal á varios depósitos
de ingenios }Jerhmecientes ú la Compañia Azu-
ca1'f',raTnCnmallll. ,

Id fijando In. grllduación del 1'h= y cognll.c ela-
borados por .los Sres. Eossetti y BocquilIon para

I/L~~11~al~do ~p~~s~~.fu.i;\~~;t~.s. r~'r~' '~;p~nd~~.
fajas dc 2 eentrrvos por \lnO, á los IllllJ.lu.faetll-
raros de ci,"arros,

1(1dejando sir, ded,o el que ltcordaba facilidades
do lmgo al- Sr. Aptreset.cho para el abono oc
impuesto.~ internos , .
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Decreto disponiendo q\le la de la Cap. ClltrcgllC
al contratist,a. Sr: C. ;>'ferlilliel servicio c1t;re-
mayido <"¡\leefeetúa el Re8¡l;\la.•..do.

Id autorizaudo.hI fiscnli~.ación do dORdep0sitos
,partioulares eH lA l'lata por un solo Guarda.

Id rehajando el impucsto de trao:i6n Jlam las 1a-
uieJldas que COllCUl'rená la EXllosieión GUll'ldera

Id l)\.orratelilldo el sueldo de ~uarda, (le emharca-
deros lJartieulares en Ramallo.

Id permitiendo á las Re(:eptorías de Posadas .v
H:ll'.1'ILConCl'pdóll, la (~xl'0rtaciÓIl (le maderas
del rrel'l"itorio tl..,~\1.i.~i()n~s.

Aeaerdo llceptando una propuestll paru la COllS-
'Üllcción de una Casilla en Punta Lata (LLt
Plat,a) ..

Id i(l id cn In Dúrsena :i'I~orte...
Reso]ul;Íón pasando al H. Congreso tUl pedido de
re1lltja del impuesto de t.raccion ú los cereales.

Decl'lcto exonerando del llago de dereCl10 de tJ:ae-
eión. etc. lÍ ciertas mercaderias.

Id' habilitando un depósito fiscal, CJi el Rosario,
del }!'. C. Cór(lolm y R.osario.

Id e~tal)leCliendo la fOnlll\ (le liqnidacióu de In
. cuota por. e;;lii.lguje de ¡ncl:euclel"io.s
Id orc1e)l!Illdo01 tt"l\sl(\(lo del dc~tncalllcÍlto del
Re;;¡;Hllrilo ell Arroyo Seco ú Y¡llll Rosalia.

1(1 ()llcarg"Jldo al Heeel'tor .de 1{elltas Naciollales
do Ja.dml, In pcnepdón de impuestos interrJO'J.

Id fl.prOballdo una resoluciónrclercnte (¡ la taríb
de. bs correas de cuero.

'1,! ordenaudo la ,levolllCí'JTlde rleree1ws oblado~
drnn;í.;;por el Sr. Climmillg .

Id derJaro.ndo lihre de derccho 1[\ imlJOrtacióll de
bolsas de arpillera.

Id fljfllldo el dereeho qne clehe cobrarse JlOr la
arpillera ó lona de pitn, cruda tlillmlllllltl' de HU
redamo de los Srl':": Hird¡sherg: y ca .

Id orc1ellauc1ol,t e",;.ritnr""iÓll de un terreno para
la receptoría de ~far ,lel :Platrt '

Se )Iom l)ran emplearlos en b <le la 0.'11).,RORftrio,
Concordia, Bahía Blftne:l, :1'.aPlata, OOlTientes,
Boquetes de la Oordillera, Receptorias de. Em-
pedrado, Baradero y San Yedro.

Apostn(/Cl'!)8.

Decreto nOlllbranclo Secret-ario del.Jefe del Kavul
en Rio Santia~. J:l2f\

Id disponiendo hi, lill"i,1aCliólld.e¡;a~tos doul-i'lue!.a
al Jefe dol id id. m.m

Rosolucion crcalldo llUOu«,va1 OHRío Santi1!go. 8'27
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l'ribunalcs.
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Al'1'cndan!iCl!fOIJ

Hadenda Decreto alll}lliaJldo un arrendamiento de terrenos
en el Puerto de la Cap. á, los Sres. Nisseggi y C,"

id Id acordando f¡ los Sres. Llansó \' C~. el de un
úrea de terreno en el PLH;rto de la Cap.....

id Id id h la EmJlresa Villalonga el de un úrea
de ton.ellO en la dáBena Norte

id Id id á los Sres. S. Llausó y ca. como ampliación
de una área de t,eneno en el Pnerto de l.t C>lp.

íd Id id al Sr. J. de C1utl'oanrollx, el de una 'Lrea
de terreno en el Puerto de la. Cap..

Interior Ar,nerdo aprobando el de IIDa casa }lara oficina
de COl'1"eosy'l'elégrafos de Concepción dcl Urll-
gua,y , .

.Hacienda Decrcto reduciendo el iren. de terreno arrendada
al Sr. Caravaglia en el puerto de la Cajl....

id Id acordando á los Sres. \Yarskitt y Ca., el (le un
área, de tierra en el llUcrw de la, Cap..

id Id id á los Sres. E. :Uaupas y ca. en id.
O. Públicas Id aCel)tFllldola propuesta del Sr. Salvurez>:a,para

01 de 'Il1lfl. 1)1nte del terraplén del muelle del
Uruguay , ,.

Hacienda Id conccdiendo lULOen el puerto de la CalJÍtal á
108 Sres. GlIcrl'Ol'Oy Dellogri. . ..... _.

0, Pítl)licas Id ordenando el desalojo del torl'eno arrendado (t
Da.. Tosefa López en r,l Hiachuelo.
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Acuerdo antorilmndo á la Direccióa Genel'al para'
reforzar \lila partida del Pl"esup\1csto. ~7

Der,reto sUllrimiendo d r,hgo de ayudante de pro-
fesor en el Arsenal. 114

Id dislJOIlíeudo se efetuell trabajos en el trasporte
.Tiempo> lmm riestÍllarlo á depósito de Carbón. 116

Id Itprohando el proyecto de cC!"strLlcciónde una
cUlldra pará alojamicnto de trol)[t en el Arsenal
del Ceutro . 32"2

Decreto aprouan(\o.el est:vlo demost,.",,tiyo del ar-
mamento clltregado en Sotiembre. 4~2

Id id eu Oetllure. H&,I
Id id No\'iemuro.. G92,
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Id llOmhrfllldo .Tefe illterillo de ,talleres al illge-
Ili",l"o Sr. Smith mI-{

Se aluclnim ni f:Rtado (lemost1'ativo del Ill'ma.mell-
to entregllilo en :Julio y Agosto. E38

Se autoriza :í. la Dirp.cciónG(\llcl'lIIpa"'n trrlllspor-
tal' material de CrullIJa)laal del Gelltro ES!)

Se autorizan n~paT:lCiOlleSon 1'1dillluno del t.raTIS-
pc;rtc ~Chaco~y f'llllil mamparo 0.1'1.1 o.ilc]'Ia.yo~. 1:40

Id Id en un chincho[TO de la Corbetl, .La Argell-
tilU\>; del dimuao del t.rausporte <lO.de~rayo> y
qUé se l1Íedúe mm reconida geueml al Cl"llCE\l'O
.BUCllO;;Ahes.. Hil

Se-n,snolvc 'lue COllRtrUyatoruillos de lIccro pn•.a
el .Patrul> y (¡nI' e¡ef:llt,f\repar.lclOI!cSon las co-
Clllns de 1:1.pnslOu ],fll1tar 1:42

Id id dos hélices l>arfllfl. Cisterllu .BF)l"Ill"jO'. H43
Id id que pro{\eda IÍ la f:Onstrllcciúa Jo mm mes:\' ,~:!4

para la Escuela Nfl.l'lü t:44
Id id de cien grillas paya el devúsito dol Cnerpo

QP. lIial'inería ¡~15
Id id de ohras COlllplemelltarias en el tr[l.11sporte

.A;'iOpardo.. B4t\
Id id de reparacione~ cn la laudlll .RunnianteR';

de diez tortugas, ctc. y dos hélicos 'pa,ra01VI\.l10r
~VigilrlT1te,;doseieutas defeHsas l,anl,mamlH\l'as
destiJllldaR al ~Patri[l> y vnrios articulos para,
la comisión do estudios hillrográficos del Río
Slllltil.C,'llZ.. B..\-7

Id id (¡ae rel1are la lancha del Cnlcol'o .0 (le Jll]iO>, Bol
Id id qlle d"dúe re]Jaral'iOllOSCHel transpol'te

<l~. de 1Ira~.o•. eu el .Rio 8anta Cnly.>jy que
COllstru~'a4(HJ g-rilllls llo j,ioX'J'o¡mm el ACOTa-
7.f\do.SflulIlartíu> :353

Id id id en el transporte d~. dc !l[n,yo'j qlHliles-
de ello. ,le .Encro del a,lio vel1irl"r() qlleda Sll-
pl"í]l!id,)el f:Jllpleodo AYLHI:l1!tr.••Ir.ctricisw"y se
cstahkcon lfls c)¡¡~e~de'?Iredll ico~electrieistas, Cu-
bos y ilrnrjllero~, y Cfl.hosen la categoria. do
1'orIJedistaR. ;:;54

Id id quo ¡)l'oceda Ú COllSt1-11il"cien ¡"Tillas, eou
destino {¡, b ,~ist,erua.Bermejo.; dos lwtes va)"!~
la SLlh-prefedura del 'l'ig-re .Yqne dectúerup""
raciones en el transporte- .1". de Mayo>... 3.'::'!::'

Id id lt efOdUl¡r rel1aracíol!es en lfl. llOmharderu
.Constitucióll' ,. qw, '\Onst,]"lI\'"cua,ho chobu08
VIl'a lfl. llitelHlf!;,,\i,l _ ~ 3f,6

Id id á cou8tnür cuatro dwlullas pam b lnt.fJn-
deucia 356

Se l'Osllelvelfl.cOllstntc,\íún de grillas ¡mm el .Guar-
dia Naciollah 8.'í8

Se le ac"erda lll! ~nl)~i(l-ioá la viuila del lu.!"c-
"iero d" los talkres, SI".Storti, se le aprueua
el gfl.sto de]a wllstrucciún de Cimlan1l8y que



VI REGISTRO NACIONAL

MINISTKRJO

COllstrllya U.ll palo de buqlle para. 1a Escuela
Naval o •...•••.. o... .&'59
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Hadonda Decreto llomhrando Dirocto]'es del Hipotecario
NadolJal 2{j7

id Id acordando la renovación mnlal pDr lllitad del
Direct,orio dlOlde la Xación. 4<15

id Id nombrnwlo Presidentes:r miembros de ](1, Co-
misión liquidadorf\ del :J3anr,oNacional en Li-
qaidación y Directores del Banco de la Nación
Argentin'l. G5!J
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.Justicia Acuerdo autoriZlIlldo á la l'ellitenciaria y á la
Cnsa de Corrc<;ciÓlI de Menores Vmones de la
Capital, {¡ cubrir el déficit de UIla part,idll con
el SObl'flllte de ohaH.

Decreto nombrando Direct.or illtermo de la Gasa
de GorrecciÓll de Menores Varones

O. Pú"Llic,'l.sResolución ordenando un pugo por OU1'llSejecuta-
das en la Gill'ce} '" Casa de Justicia de 110Pam-
lJa Contral. .... .': ...

Id id la tTansferencia {¡ la orden d()l Gobernador
dd NeuqUéll de una sllma para obras en la C1\.r-
cel. .

Justicia Deereto declarando vac<,mte;;los cargos de Direc-
tor}' Celador de la Cárcd de Hio Negro ..

Id nomllrandD Director de la id id
Id desiguando los penndos que debGu cumplir su
GOndella en la do reincidentes de Tierra del

Ac~:~;~~ f;¿e.pt~\~d~¡;. i)~.~j;uesta.de. ri: .Á: .D~p~-
dri,lJara construÍ!' la vereda de la Casa de Uo-
rrecGÍón de Menores Vf\rOnI;S. .

Se dispone que la Cárcel COlTeccional de YarOlles
cOlltillue proveyeJl(1.o de pan h la de ilfujcres

Se nombra Akrlide 2" do la :Penitenciaría Xaeio-
nal v .Mf\estro de l'aller v 1.1ecúllicoolectricista
en la Cor,recciOllal de Menores Varones de la
Capital.. . .
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])e(;XI~tollnlllo.ndo ft Ikitaci6u pIna rcpanu,iones
eu la llilsma ,

A(;uerdo aprobando \lll presupuesto paro. obras en
la misma.

])e(;.retoa(;eptando la proJluesta de los Sres. 'Vcill
Hnos. lJara piutm', etc., su lJUrt'Cexterna ... o."

Se alltor,j:.:a11,contratnd6n de un (;lIrpintero iles-
tinado ú la ()Quilervaci6n de la misma .

Se autol'iy.a el pago {t, los Sres. ,Yeill :Hnos. de
ohras efcctuadas en la misma....... . .

Se m¡~¡¡(ballOlm1"al Sr .Lloncan, el impol'te de la
garantia de ouras ejecnta.d-as en la miSllla ..

C((.~((dl~~Honed((

Haciew:la. D""ret-o autorizándola pilIrl '1ue retenga las sumas
quc produzca..... ' 33
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o: Públieas

O. Puhlicas

Guena

id

id

Coleflio Militar

Decroto acordando Ulla SIUllUpara la Campaila de
Instrllceión de sus allUlluos.....

S:dm)~i~c.l~~l.\..l~~.~~~l~~'a~~~l~~~~~~~'~~~~~~~.~~ su
Se asigna un floores\101doal Jefe del Cuerpo de
CadctGs. . .
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id

O. Públi(;as
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l. Pú1J1i(;a.

O. Púhlieas
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1. Públka

O. Públicas

1. Públic..'\

O. P,',hliol's

id

CO/Crlios Nacionalf!.~

Decreto nomhrando Vice.Rcetor del de La Plata.
ldidid.
A(;\lül'doaprohaudo un presupuesto pua obras en

el de COITielltos v Ql.dOllandosu licitaci6n .....
Decreto aprobancl0 uu ¡liano y presupuesto para

obras de Salubridad el] el Ceutral ile la C"'pital
Hesoluci6n establol:Íondo la forma de ill~Cl'ipci6n
~a!a los extÍ,¡nen~sde Diciembre, de los alumnos
libres ile la Caplto.1 0 •••••••••••• 0 ••••

Decreto antoriza,ndo el pago de obras ejecuta(las
en el ¡le Catamarca. . ...

Aeuerdo aceptando lllla propuosta pora obra~ ell
el de Juja}' 0 •••• 0.0 ••••

Decreto SllS1Jeudicndotemporalmente las disposi-
ciones sobre condieiollos de ingreso á los cursos
(le 2a 0llseiianza ..

Hesf)lución autoú:.:ando 10 cOllt-rab\(;iu[tdo obrfLs
en el de Catamal'ca.. . .

So amplía \lila Sllma para ojecutl1x' trabnjos de
albaflilería on el del l'amná ..

Se "/lrlleblm e£'pedficaciollGs, etc., par:l 0111':>8en
el te San .r1l1~n ......................••..

Se autoriza el abono de ooms ejecutadas on ht
Cusa Central. . .
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Se nomllra pm'solll\l docente y a,'!Jninistl'ativo en
el dp. Córdoba, J'ljny, San .Tnan, San Luis, 811i\
(Cap.), Catamarca y Paranii..

Id id docellte cn el del Norte y S'ld (Cap.).

Decreto pre¡¡eribiendo la fOtlIEI de recepci6n de
(lXámelle~ de illgrc;;o de las escnehs primarias
anexas ú los incol'j.Jormlos.. 7\.1

Id fijanilo las disposiciones ft quc debell sujet'll"_
se lo~ que lJfetelldall ar:ojerse [¡ los hem~ficios
sobre .libertau de ClISp.iianza. 2&1:

Id establecicndo la iormn <Ir,recepción dc cldmenos
do 105 ah'lllllos de los que 50stienCll la .Socie-
dnd Amigos de la Educacióu de Gaya •......... 281

ltesolllción extendiendo la libertad de enseiuHJza
al Colegio Central de La 1'.lat{l, . . . . .... 485

Id l"etiralldo los beneficios sohre id al dnstit.nt.o
Barker )l'emOfial SdlOoh de LOlllas de ZarnOl'n.. 487

Id dec.1nrando acogidll, a la Lcy sobre lihertfHl de
enSeñll,l1za{~la }~scllela Popular de .Esquina.. ü82

Decreto desi~nnnd~ las tielTflS nest,inadll,S al 011-
SIl.Uc.1H}de a. Apost.oles .

Id declarandD caducas varÍr,S collcesioncs de tie-
rrflS en la Sampfl.r.ho.

Id lJCl"mitiClldoal Sr. .RascLe, parfl instalar ferias
agricolas eIlla Samp"cho.... . . .

Id dcchrando vigente el de r.onee.~ióll de tierras
al Sr. "\VaJ'l'811Lowe, para Ja materia

Id id yacantr,s chacras en las :El Doraclo y Santa
Uaría ..

Id acordanrlo la devollldón de SUlUllSá Don A.
Carran?a, ].lDrterrenos en la 1\faipú.

Id dedarando Colonia NaciQllUl IDa Centros agrí-
colas .La Coníiall?ll.~ v .La Celiwl.>.

Se concede Ull lote á la SllCesiótl de D. 111.R.
Jurado, en la. Ycrl1>Í.

Sc :regulall honorarios nI ingenie]'o Sr. P. Lopez
Saubídet. por trabajos llracticados en la., Sam-
pacllo. . ....

Se amplia. h superficie destinada i .11\.flln<laciÓll
de .la Gencral }fit.re, el1 la. Pampa.

Sc nomhra administrado]" de la 1I1aipú.
So dedarall el\llucas cOllCesioJJesen la. Sallll'aeho.
Id irl ~ubsisteute 1lnn nOllcesió" para la maf;eri,~

al Sr. J. E, COSWj~' se rescrva Ulla íracnión lmm
en~flllch" de la .Jt; do Oetuhl'c,

Se llomhm administrador de la MRi.lJÚ....
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Interior Decreto confiando \lT1'\:'\ los SCllares Gané y V-í-
rasoro, para illformaJ' sol)r() los ¡;\l,~e~osl'eyohl-
tiOllflrios en Catnmlll'Cn.. ID

Haciendrt 1(1)lOlllbralldo u11J\liemhro de la do Rstndio.~ (le
IH Ley de ..\lcollOk8. ". '. .. '21

id 1(1¡lC()llt<mdo 1rLl'(jlmncia de un miemhro de In,
revisora de la tarifa dll avahíos. 2(j

id Id llombnllHlo un vocal de la id id. 28
id Id nomllr:l,ndo un miembro de la ile Estudios y

revisión de la reglamclltacÜJll de la Ley de
\Tinos. 11

id Id concediendo mm l'rórroga ú la de est.udios y
revisión de la reglamentación de ht l.JCYde Vinos, 31,

id Id aeel'ümdo h TCllullcia del Sr. J)o"ssin. como
míe¡nlll'o de la de alcoholes . fíl

O. Públicas Id nombrando .Tefe tit1ilar de la de Estudiús del
"Puedo de Santa Fe.. 154

Marina Id ii! llna para el levantamiento hidrográfico del
Río Santa eral., 32E

id Id id vocales de la admillisiTath'lt de In 1ntcndelláa 32E
A!';ricultura Id llombrando Vocal de la -Cclltnl1 dc Extinción

- de b. langosta, al Dr. G. Godoy.. .. . . . . . .. 341
id H.eBoluci6n nombrando In;;pcct.or y designltwlo la

d() vigilancia de cereales á cxportarse.. . . &14
i,l Dccrr;to r,omisionando al Sr. S. Silveatri, para

que verifique estudios en el Río Santa Crltz.. 3Gl
0, Públicas Id nombrando un empleado eIl la de estudios dd

r. C. de Saladas ti Cáa-Catí. . . . . . ... 404
id Id collcedicndo ascensos eIL el pel'!3011alde la de

c~tlldios del PanlILú .YRío de la Plata. 41e
ITlterior Id noml)ra.ndo. varias paru efectuar est-lldios de

ubicación de las capitales del Rio :Ne"ro y Chu-
b~ ' ~ ~

id Id nombrando ül illgClliol'O,S". Silvoyra, miembro
de la quo dCRígllará la callital del territorio
Jel RioN'cgro 42.

,)ust-ic.ia Id iel un COTnisionndo r.Oll motivr) de conflictos
judícialefl prodlloido:> en. el Olmlmt 47G

~rarilln Id cOlllifliollando aJ operador fotógrafo SeDor M.
]~enl, para saca:r vistas de val'ios l-,!,raje8" 50(

Agricnltlll"n Id dCRignalldo los mi,~mbros dc la de vig:i1ancia
para la exportat:ion (le eereales en el' pucrto
de }l\lellOR Aires. . . . . . . ... 50¡:,

id Id aceptando rentLllcias de la id id.. i'iOE:
id Id rcconociendo un crodito :í. favor de la de In.

Exposición COlltillcntld. FiH
O. Púhlicas Id fijalldo 1ft. antigüedad del ]]Ombnlllliento do

\In cllllJlelt~o de la de estLldios del F. e. de Sa-
bdnsa Caa-CaM _ ;;~r::

id Id l'.utoTizltIldo la blYersión de Ulla suma para, la
cllcargarln de terminar los estndios de los ¡'lo;!
l'arallá y Uruguay..... . , '56~:
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G!J7

758

811
AH,

782

BI';2

5G7
591

B31

848

857

855

802

853

id

id

id
Interior

InteTior Id noml)rando llnu pa.ra qne proyecte la nueva
di"isió¡l mlmiHistmtiva de In Capital.

TI. E. Y C. Id id perBonal en bs de limites COll Ohile .
Guerra Acuerdo orclenaudo el pago de haberes al .Tde ile

la Escolta de la de limite!! con Bolivia.
Agricultura Decreto ordenHndo un llago para los t.rabajos que

ejecuta la de la extindoll de la lun¡;osta .
O. Públicas Decreto nomln~ando mm ])[\Ta dirigir laR tralmjoH

de reparacióll de Jos canales de riego del Río
Chlibut.

Id aumeutulldo la Sl1111/\acordada á la de estuilioil
del Cable Carril á la :/Ifejicallit .

Id aprobando mm 1'cllilici6n de cnent.ns presentada
"por el Ingeniero Cipolleti, por gastos de Hua ...

Id ji! por el Ingeniero Hensel, llor id.
Se nomhra Prm;jdcntc de In f'.Jlcargadade erigir el
. monumento [\,1General Su,n :Martin, en Yapevú.

),Iltrina Se le acuerda 1l1m suma. á la de elJsallche del i'ar-
que de Artilleda, en Z:'u'ate,IJor J¡¡, expropiaeión
de un terrono.

Se nombra Ulla para t{)mal' examen á 7 (;aho~ rle
<1fl.üón. . ..

Se resuelve que la IntendenGia, hllgn entrega ¡le
una s\Una al Jefe de la de estudio~ llirlrog"rúfi-
cos en el Rio 8fl.l1t,a Cru>:. -

Se nomhl'an las persollas que (lebed.n formar la
examinadora de la Escuela (l(l Apre]J(lices I11ecá-
nieas , IIIaestranza, v la do II1 Escl.lela Xaval
Militar........... v •••••••••

Se nomom UI\A. l-'f\;raiuspeccionar las r€1Jaraciones
del Crucero .9 de Julio >.

O. Públicas Id id Avudant-e de la de Estudios dr;l fllambre
Cfl.rri( de Chiledt-o á la ].f ejican[\,.

l. PúlJlica,

id

O. Púl)licas

J. Pública

Agrieultura

C(mgrei<(I.~ lJ1tern(/cüm(/I~,~, efc.

Decreto nomorando Representantes flllt€ el neOriell-
tl\listas. {\ reunirse eu Roma ..

Jd aeept.¡ílldo llt im.itaei6n del Gobierno ,FrallC,);;;
á concurrir al dc Paris, para mejorar la sucrt-e
de los cie¡;ws ..

Resolución nombrando deleganos linte el de FF.
CC. á celer)raTse en l)fl.rf~.

Decreto 110mbranrlo representantes dl'J Gobierno
antp, p,1de ),fediei"a. :\. reunirse en París

Id acordanrlo la rellllión ell esta Callital de uno
hidrológieo y nombrando Ú SllS miemhros ..

75

2M

,"O
G78
755

Consejo Nacional d" Hi,qüme

l. Pública Decreto nomr,rando Inspeetor Nacional de Rscllelas
de la Prov. de .lujuy.. 75

id Id autorizándole la fldquisióón de propiedades, y
construcción de escuelas en la ClIpitlll...... 294-
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1. Pública Hesolución aut(lrizillldo]e pum invertir una suma
cn la adquisición de 1111jnml1cble............ 4;33

O. ]'úblicas Se apnleuall planos, lOte., para dos cdificios esco-
lares en Santiago 0:101 }<~stero. 8i3

Guerra

:Mnrina

id

id

id

id

id
GIlGrrfL

Hacienda

id

Guerra

id

O. Púl11icag

id

Gon,~ejo.~de Gu-erra

Decreto disponiendo que el Coronel Sr. D. Her-
nilndez, siga deseIllpeiiando el cargo de archivero.

Se da el cUmplase ,í. la sentencia i1ictudfJ, en
la, cansa geglúda al Cabo fognista de la corbeta
.La Al]CntilHu, L. Zcrbiuc , ...........•....

Id id al Gapitáu de NllVío, Sr. DomeNl v nI ne
fragata, Sr. Aguerriberry..... .. : .

Id id al j\1arinero, R. H.odrigucz, del acorazudo
General San MartiJlj al Cabo de :Mar, A. Hamí-
rez, de la Fraf"ata Sarmiento y :í. los UU1'ineros
J. Otegui y , . Alegre, del Crucero ~9 rilO.Julio.

Se sobreseen 108 procow's instrlliilos al "!lfnl.inero
M. Burgalloj al Corneta :r. HOInern J' al Cabo
timonel, B. Fallda.... , .

Id id al aIfúrcz de Pmgat&. Sr. l\Inltalh. y >leim-
pone IUI arresto al lI[aq\{illisl:.a,?lL 1~lamés....
Se impolLo una llella ni :Muriuero d"l .Gen"ral
BelgtfJ,llo" .Juan Godoy ..

Se da 01 cúmplase (¡, ln ~enteneia dietada. en ]fl,
cnusa. sognida al ~l', de ]Cl'agata Dónovan.

Id id id al Sargento del Bat. Artillerla de Costa,
D. N. Dstariz .

Id id al ex-auxili(\.).'de la hJt.endmldR. Sr. Henite~.
So nombra anxi]inr en ,,1 para tropa en la Cap.

C017frafo.~

Convenio eolehmdo entre el 8-ohierno de Córdollll.
y los representanÍR.s de -los u(;reedorcs de su deu-
dfJ,externa y decreto rlttiíicalldo el IItículo lO.

Id ii! entre el Crédito Público Racional v In.
Compu)iia Sud-AmerimlIla de Billotes de Banco,
para la imllre8ión de-los t..Hulos de renovadríll
de la Ley -númel"o 1418, de 30 <le .Tlllío de 18l:!4
y acuerdo fLllrobatorio..

Decroto modificando e] ceJebrn.do con los Sres,
1'1'\\lliC'res,Garin y ca., llfll"a la construcción de
cuarteles eTl el Chnlmt v Santa Or1<1..

Id a;probn.ndo 01 colcbradú- con el Sr. Coronel ale-
man, D. A. AJ:endt, pllra ol.ganizar y dirigir la
Esenela SU]lerior de G1l0"1'a. . .

A~uerdf'l aprobando uno para la c:onst'l"llcc:iánde
oJ)rllS en la Escuela N. de Maestms dell{ol;lll"io.

Id id para obras en el edificio do eorroos de Ca-
talnarea....................... . .
Hesolución aproloalldo uno pura reparaciones en
el edificio de Correos y Telégrafos del Rosflrio

7:)5
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84."1
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E54
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88

91
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191
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512

5H2

380
8S5

484
4;y.l-

587
551

428

4GG

55H

577

518
1)2"2

5G3

721

5G9

814

.¡¡:n

814

.G62

y el F. C.
OCUll:l.dos

id

id

id
id

id

id

id

id

id

id

id

Interior

id
Hacienda

Hacionda Convenio p,na la acuilación de mOlledas de nikel
destinadas á 10\ Repúblien ,Id Paraguay y de-
creto aprouatorio.......... ' .....

O. PáulicRs Decrcto aprolJaudo el c,dr.hrr¡do COIIla Ci1ilaSatre.
:Fil;;Aillé y e"., 1m;I'"la adqllisicióII de chata;; con
destino l\,ll'uerto de la Capital y Hiach1.u:lo.

ACllerdo alJrol)anilo mJO para ouraR de rcpnrn_
ción en la escnela XorHlUl dc Catamarca ... : ..

Converlio sanitario ccl0b¡'ado con la Dir0<:cióu dc
la Salud Pública del Bra.~il, ~,docreto 1tlWOUÚll-
dolo..... .. .., .

Acucrdo aprohando el celebl'ado con don O. Xa-
'V[[,1'I'O,para el tntllRporte de corrCilpoJldencia.

Id id C011dOIl b. Tabrmcra. lJara id.
COllvenio celebrado entre el rcpresentante de lfl.
prov. de Tnenm¡'lJl y los tCllcdol'esue sn deuda
externa y decreto aproldi.lldolo

.Agricultura ACllel'ilo aproh"mlu \WO¡mm la mcnsura y subdi-
visión de la Colonia CURhamen.. . .

O. Públicas Dc<:rcto iFTobando uno para lrt'ovision de piedra
destina a al dique dc San .'JUflll .

!tI id para la provisión de HUguillcl¡e ti vapor ..
la id UIlOpal'a la cOllstrncción de nI( muclle en
el Puerto de Diamante.

Id id id parR las ohras de la 3" sección del {'on-
eludo general de degagUe.

Id id el c{)lebl'ado{'lltr(ldOllF. Celodini
Central Norte, l'eicl'cute R terrellOS
1101'{'ste.

Id id id para l!l'ovisión de piedra de.~tillada al di-
que nivdatlur de San Jnnn ..

Id id b rescisión del celebl'f\do con el Sr. Cololold,
para lfl, pl'ovisi6n de travÍl:'Rl\8 con degtillo al
.£<'. C. Andino .. , , , .

Resolución aprobando uno para reparaciones en
la adui1l1adel Ul'l\gua~"..

Interior Id id un cOllvenio firlllado 0011la Junta de Sani-
dad de ].lolltevidco ..

Acuerdo apl'obnlldo el cele]¡l'adocon don P. Avila,
llara el tranilpOl'te de eOlTespondencia.

Hacienda. Deol'l:,todeclarando l'escim1ido el celebrado con la
empresa dcl SI'. 1.fel'1i)]i,solll'e gel'vicio (le cslin_
gaje del pum.to de la CRpitaL .

JUilticia Acuerdo aproballdo uno para racionamiento de em-
pIcados .1'presos de la CAre.elde Gencral Acha.

Agricultura Id id )lilrH]:\ mensura y amojonamiento de la Co.
lonia Pastoril \'akhetll .

id Id id de laR tielTas ncorrbdll8 {,ll 01 Chllbnt al
Cfwique Snihneqlte.

O. Públicfl.s.Decl'etü' aprolmlldo uno pa1"ltla cón¡;trncr;iÓ11de
. una cai;a (~llel Resgtl:lruo de Atalaya.
Aeuerdo rescindiendo los de obras de .reparación
en la. Comisaliu 4a y en una vereda de la adua-
nu de la Capital... . .... , ..
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Interior

Agricultura

id

id

O. Públicas

Interior

O. Públicas

id

id

id
id

id

id

Interior

O. Públka"

Interior

id

id

Se ar,rueha el eelehmdo cou dOll Telesforo :Pero?',
para transportG de cOl'l'espoll(lcl1cia.

Se cadllc:n,n nnos dc arrcndamientos celehrn,do.~
con los Sres. D. '\V. Cast1311rlllos.B. 8omm()l".
Ernesto Lafhgc, Ayelino 81111(10I"a1y )1. Vi~
llalba, en el Río Kegro: y se npl'ueba, el cele'bmdo
con e! iIll?eni.ero S. Lciva, P~l"ll,el t.razado de lit
ColonHl. Uatnel, Gil el lIio };OglO . . . . . . . .

Se aprlleba. el c8lGbrado c:on el ing. L. Molinari,
para. la mensura. .Ysllbdi\'isi<)n de los valles del
Ohubllt.

Id id Con el irlg. Sr. :Martincz, lJara la menSllr:l,
ete. de tierras 8TI Río Xegro y Nonqnén.

Id id con el Sr. Falconi, .para .r~lJaraciones en la
Escuela de.Maestras dG LaliIOJa .

CmT~()S y TcVqra(os

Resolución ol'dmmndo la liqnidación de una Sllma
rara el servic:io de Coneos entre Viedma r
l'uerto :JHadryn. ._

Acuerdo a:rroballdo un pre811plle~to para obl'~s en
la ofic:ina del Uruguay. . .

Resolución all~ori~ana.o el. pago de obraR ejecuta-
das en el edlÍH'-Io de CordollfL .'

Acuerdo dispon:ie.ndo la constl'llccióll de una línca
telegráfica entre Soconcho y Sl\1\ce

Id aprohando 111\}Jl'o.vecto}Jara la reCoIlstrucÓÓIl
del edificio de J,u, Riojn,. . . . . . .. .. ..

Id accpt,ando naa propuesta ])ll.l"flobras en la ofi-
cina dc 'l'ncnmán........ . .

Resolución di"110niendo la illlJlti.acióll de lUla su-
llill por timhres suministrados por su Dirección.

Acuerdo aprohando 1)11l,110Spara. obras en la ofi-
CillfLdoRio IV .. , ,.

Decreto fLutorizflwlo f11Sr. D. ,\fa,ckiJllav. para
establec:er una linca telegrá-£ico-t.elefó11ic~entre
TIs. As. y Rosn,rjo. . . .. . . . . . . ... .

Ao:;um-dodisl.)ollicndo l~ prosecución de los traba-
JORde la hne:L1,elcgraflca de COllCSéL á .Ha,WSOll.

Se nntoriza el descargo del cl.ófü;itencontrado en
la oficinn de AHJerti .. .. . .

Se alit,Ol'izfl á la .Dil'ect:ión Fll'a lieitm' Ji¡ adf)uisi-
eión de {¡tile:>,etr .. del Jer. trimcstrl; .

Id irl para disponer di) colecciones de timbres
p08tales; se ll.eepta la medirla para lilJnl.r al scr-
vicio ])úlJlico la oficina tele~l'ii.fic" Colonia Paz; .
;:.e a.utori:w el dcscargo de ~us ellcntas del im-
lJort.e rle valorcg lJostnJes ext.raídos en el llllll-
fmgio del ~VillarÍJ.103; i,l id riel déficit cnc:on-
t.rado en la oficiua .L'os Pozos:. Re J" Ij,lltoriza
llarl> poder disponer do 750 colecéiones eletiml)):es
postales, :v Re n,prucba 8U llledida libranuo nI
Rcrvir,iopúhli"olHH oficillClSde Coillstiué y Alc(lrta.
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:,47
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id

id

Interior Se autoriza á sa direcciÓIl lJarfLlicita.r la comlllc-
(licinde cor.respoudeu<:ia desde cl puerto de Es-
quina á la boca (lel ]Uo Pa1'aná; se le aprueba
la medida adoptada libralldo 101serdeio púlllieo
las oficinas de San lrl'arcos v Puerto San A¡1_
t.ouio, Oeste; se le Inüoriz¡1 p'ara licitar la fijfL-
dón de a;visos ea los pilares posta.1eSise lo
aprueba la mcdida relativa {Lla instalación de
la oficiJla tdegráfica en Al'l'0Yo Vorda, en "Vez
de serlo en la Bambilh. así como cllibra1' al
servicio público .lrts oficinaa de Ascochinglls,
puerto Yeruá, Capilla dül Monte .Y f'Alonil\ ]le-
nítez . 88-1

Se le antoriza ]Jara aubvencionar;~ dos telegra-
fistas; para licitl\r el transporte de corrcspou-
rIcncia entre la oficina de Villa J'lIercedes y 1>18
estacionos de FF. CC. de la 10calidl1d v en la
linea de Recouquist..'t á Colonia l<'loreu¿ia; .Y el
descargo del déficit cncont.-ado en lu Sllcnrsal
Refinería de 19.Oiudad del Rosario. &-15

Se 110m1)1'aneml)lefLdos. H8G

Orédito Público Nacional

FIadenda Decreto det-ermiuando las ])orsonas que COlllpOU_

driul Sil Juuta de AdmiuÍstrari(,lI. 643
id Se nombran empleados. . . . . . . . . . 894

Ouerpo de l1faril1eria
Marina

Interior

id

id

id
itl

Se 1lombra ayudante :Maestro en su depDsito..

o
Departámento Náeiollal de Higiene

Decreto aceptando la rellllnda del Vocal Doctor
Re,illa.

Jd declarando cesantes lÍ.,>ll"ios guardas sanitarios
extraordinarios.

Hcsol\lcióll auforizandole la. aplicación do medidas
saniüll.ias á los buqlles que hayan hecho escala
en la isla de Madcira. ..

Id ordenando el pago d[l h impresión del Oodex:
1IIedicamelltarius.

Id reconsiderando el decreto que fijaba el precio
de cada. ejemlllar 'ilel Codex Uedicamentarius.

Se nombrall eml,lcudos ellla Tesoreria del mismo
Id id

898

5

7

4.27

5GG
575
833
88G

Departmnento de Po/ida
O. Púhlicas Acucxdo conlirmaudo la acel)ti\.ci6n de Ulla pro-

lJUest.ade rep:l.l'aciones en la Oomisaría 9" 129
id Id ""eptando IDla propuesta pm'a obras de salubri-

dad cn cimismo , .. , 130
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O. Públicas Id aprobando un presupuesto parfl Ob1'118en la
Comisaria 9n _" 144

id Decreto nntorizando el pago de obras ejecutadas
en la Cornisa.rÍft 27" 151

id Acuerdo 3.11roblllldoUII presupnesto pnl'rt obras en
la Comisaría 14n lGl

id Decreto flntorir,undo el pago de obras efcdunrlas
en la Comisaria 17". 379

id Id id enh!F'... 38'2
id Id id en la lS". 393
id Id id en la 14". 397
id Id a]IToballdo nn presupuesto para ohl'fls ea la 14". 399
id Rcsolueión antorh:rllldo el pago de ob1':lS efectuadas

en la Comis{,ria 14". 555
id Decreto, autorizando el pago de obras ejecutadas

en la Comisaría 9a. 559
id Acuerdo aprobando un }'resupllcsto IH1J'rt obras en

la Oomisada .1a. . 772
id Id io1id de la '27". 794
id Id id id de la 17a.. 809

Interior Se le cede un terreno l¡a;fa instalar ami cusilla Cilla
Comisaria 29"". ' 831

id Se l~ autoIiza para dOllur lllla ¡¡mna á Iu vinda
del ex-Comis!lJ:"io,Sr. Corrales 83.3

id Se llombra oficial escrilJÍonte . . . . . . . ..• 834
O. ]~úblicas Se ln1toriza el nbüTlOde obras ejeoutndas en la

Comisaria lG~. 875
id Id id en la Oomisarla 14". 876
id Id id en la 14" 881

Interior So nombran emplflivlos. 886

Dirección Generol de Esfadi.~tic{/

Ha()i~llda Decreto sllhvenciollando la Provincia de Balta para
sosten!)r In. Oficina de la materia. 41

1. l'úhlica Id estableciendo bs disposiciones soore estndistica
con respecto fe 108 esLal¡lecimicntos nacionales
de enseñ'\llza. 290

o. Públicfls Decreto al)rOoaJl(10In, li'luiclaoióu de ooras dee-
tlmdas ['.JIel Rotel de Inmicrrll;utes dc Bell-Yillü. '.107

id Id id un presupuesto parn obl'fls llrl id id. ... . .. 41.2
Agricllltllra Se nomhm Secretario de b OomisiÓIl de Inmigra-

ción cn S:mtiago del E~tel.o. _....... ... .... 86H
id Id id vocal de la C. auxiliar de h matcria en el

Pu:rl\Jlá. - 867
O. Públicas Se autOl'io:a 01 abOllO di) obras cjQclltadas en el

hotel de Inmigrantes de Mercedos 877
Ag"l"ic\lltura Se nombra prar:ticu.ute en el Hotel dfl 1n.en..pital. 902
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DiJ;isioneR militares

Decreto nombnlndo Habilit,ado de la del Centro 85
Id designando el paraje militar para "rea)' el Cflln-
pamento de la Oonmndancia dflln. de los Andes. H4

ACIHJrdoacepkmdo Hila propUGsta IJll.rn.la comprn.
de terrenos y edificios ocupados por fuerzas de
la, del Centro. 319

Decreto acordando el relevo del Comandaute en
.TeJe de la de Cuyo . _. 4~1I

Id nombrflmlo Jefe de lrt Secc. de Justicia de la
del Centro. . f;H3

Id :iprobllndo elllOJllbmmiellto de habilitado de las
del OCllltro, Cuyo .YBd¡;adn. Norto, 702

So disuelve la Nayal del Río do b Plrtta. 84J
Se nombra Maestro de Blinda en la Naval del Río
de la Plata. 900

E

E.~CI'i/Janif¡S de Registro

Decreto reponiendo en el ejercicio de sus funcio-
.' nes al escribano D. A. JAl,.pnente(hijo).. ,liS
Id creando vllrias en la Oapit,al. ..... 6G4
Id aceptando la renuncia del Regent.o de la Nl"un.
04 }' nombrando al adsr.ript.o 670
Se nombran ailscrjptos en las Xúms. 78, g\l, 86,
G, R3, fI, 2"'1, 4R, 94, &"i Y 48 Y Regente de la
Núm. 86 SfI(i

Escuela .•. Norm(llcs
l. P¡'¡hlica

id

id

id

id

O. Públieas

id

Decreto con£í)'ieJl[lo .título profesionllJ á In. ex-
nllllrllln. de la de lItaesti'as de San Juan Srta. E.
Galdámez.

Id id GIl la de Maestros de Salta, al Sr, F. For-
eada.

Id trasladando á los directores de la de Maestro~
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571
.';74
fj7G
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Agricultura Id destinaudo tierras para fundaeión de pueblos
en la de Santa Cruz 74-1

Interior Se acepta h renuncia del 11édieo de la del Chllbllt SR3
id Se nombrrt Comisario dePolidl1dela del Hío Xe-

gro. llfr.dico de la de J'.fisioncs, FarmaCQutko en
la del Ncuqllén y encargado oel R. de Marcas
y Estadistir.a de la. del Rio Nogl"O...... 83J

id Se acepta la renuncia dell'lfédico de la de Formo-
sa y se nomhran Comisarios de Policía en la del
Río Negro. S35

id Se alltoriza á la de Tierra del Fnego parrt ndqui-
rir artículos :íannacéuticos. . . . .. 83G

id So nombran empleados en la del Río Negro, Neu-
quéu J' Santa. Cruz. 88G

G~lGrdia ::YacioTwl

Guerra

id
id

id

id

Interior

Guorra

Interior

Decreto nombrando Jefe del Reg. 4° de Infantería
de la Cap.. 314

Id id del Detall del Heg. 10° de la Capital. 321
Id disponiendo el llamamiento del B". contingente
de conscriptos nacidos en el 78. 4fJ4

Id reconociendo como Teniente 2° de Cabo al de
conscriptos Sr. E. Avellaneda. 705

Se nombm .1'e£edel 1er. Reg. de Cabo de la de
la Pampa... 89S

H

Ifonrafl rúnebrp.~ y honorp.~

Decreto lll(l.lldando tribatar honores á la memoria
del Genera] San Mll.rtill. con motivo de la inau-
gnrfteión de S\l llonuméuto rm Yapeyú. 188

Id nOllll)rando representante del GolJierJlo con mo-
tivo de la inauguración del monumonto al General
San :Martin .... _....... 300

Id acordálldolas al doctor "\Venceslao Pacheco.. 5i2

HospHales

Guerra Acuerdo autorü:ando la inversión de una SUlla
por obras efectuadas on el :Militar de la Capital. 97

Indultos

Justicia
id

N-ariuit

Decreto concediéndolo á varios pellados ...
Id id á dOB id.
Id id ,,1 T. de fragata, Sr. L. Murúa.

58
275
832



lú.s:peec~rm GCIJe/'al ¡le Remonta

Guel"l'n Der,reto disponiendo que haga lW pago por con-
ducción de caballos al Brasil.. m
Inlendencia ..s:de G1J.CTTIJ, y "'!arina

838

477
480
503
GD2
712
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Id id á varios penados.
Id id id ..
-Id id al cabo de caüón Luis Frugolll
Id id al cabo distiJJgnido V. M. Mollllfl.
Id id al alfénz de Navío .. Sr. A. Barreto .
Id idal Mayo)', Sr. Suúí.c7.; se conmuta la del

'Poniente l° Sr. Astargo v so indnltll. al Sargonto
1°. Pasto)~ Echenique _ .

Docreto suprimiendo empleos en la misma 113
Acnerdo aprobando el llago de haberes que ha

hecho á las dotaciones del .San Martin> y .Pre-
sidente Sarmiento.. 33G

lil id al personal de la Al'illnda. &17
DecJ'eto disponiendo se le ent.rcgU6 una SUlna pa-

ra sufragar gastos de salvataje de la. draga
.Frias. . 5(j}

Acuerdo insistiendo en lo ilisl)llesto lJor nn docreto
de Noviembre, sobre cntrcga de Ulla suma á la
misma ;'iIH

Id ordcnando se le entTC~lle una Rl1mapara gilS-
del aprovisionamiento de los buques quo condlt-
jcroll hasta Río u() Janejro al Sr. I'l'osidente
do la Repúbli<:a :¡ comitiva. ' 505

Docreto !l,\üorizáu(lola para SaCRr ii, lícita.cion la
provisión de ropa interna . . . . . . . . .. 698

Id id la de brin y li"Ilzo. n08
Aew:;n:lil dislJOniendo que se lc ¡¡bOlle una Sl111111..

por ga¡;ws de evoluciones cn los mareR del Snd
de las dh-isiollcs navales ele Bahia Blanca v
Río de la. Plata. • 707

Id autorizándola lJara adquirir en pla;;a flrticlllos
de sumi..ni.¡;troRllccesarios á lo¡; h\1\l'les :vrepar-
ticiones ele.la. Armada . . . . .. 7lJ

Dccrcto recha7.ando unas 1))'oplleRtas de licitación
¡Hl.rflla. adquisicíÓll de pafio ... b'24

Se resllelve que abone al personal eivil del tl'ans-
l)orte ~Ush\laia., f'.l haher de Agosto y el libre
dpsI;ar,ho de carbón de Cardiíf qne se le ellt:te-
gam.. . 840

Se resuelve que continúe efectuando cn lo sucesi-
vo el ¡HigO de haberes de Ret,irados y cl libro
despacho de ettjones dI' brines negados en el
vapor .)fagdlllom........ . 842

Se 112otorga' el libro dCSP~lChode cajoncR con pa-
llO.;r que subast-e la c11ata _General Paz... 843

id

id

id

id
id

id

id

Gnorrrt

,Jnsticia
id

:Jfarinfl
Guerra
Marina
Guerra

Marina
id

Gnel'l'll.

id
:;'Ifa;rjnfl
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Marina So resuelve que se le li'lll.ide'una 8111uamemmnJ
IÍ la partidu la inciso 17, item 1°, 844

id Se le otorgn 01 libre despacho de articulos para
las máquillils de los buques y 80 aprueba la do-
signaeión del Sr. Pintos, para clesompeiiar ])l'0-
visoriamente el cargo de J.lltenuenpe... 847

i,r .Se IljJrnebn 811propncsro del Dr. Hoja, pam formar
parto de la Oolliisión de Racionamiento; v se
le aut-ori:w para onü'cgnr 11l'Ollcias y objet{¡s"qne
dejaren los individuos muertos del ]J0l"SOllal de
la Armada, á sus parientes;.y {¡ue ponga á dis-
posir.ion de su Tesorena ci"rta suma parll aten-
der á g'ustos urgentes, y qne se le eonceda el
libre des,PRcho de seis cajones de lln:('ermeables. Si!'!

id Se (liS}lOne (¡ao abono \lIla suma por lmpr{)siones
al Sr. Prin[t. . 8.')1

{d Se aprueba la desi6'"llacióllhecha del Sr. B. H,~ox
1'o.ra encargflflo del transport.e .Tiempo.. &')3

id Se al1.toriza al Sr. Intendente para que firme la
c~erit\lra r'lhlicn de la 811ba8tá de la chata
.Goneral 1 az... . . 856

id Se dispone quc la Int,ewlencia ellt,regnB mCIlsllaJ_
mento á la l'risióa lIfilit,n, 1ll1fl,suma para
efectos c\'ellhw.les. 850

id Id. id. que aLone Ulla !mnm para el 8alvatnjo
do la dl'aga .Frias. y otra para i.ermÍllar la
construcción de \wa Grúfl, ú vapor. 857

id Se le apruelm el nombramiento de un vocal de la
Comisión encargada- de t'studiar el racionfllllient,o
de la. Armada 80s

O. PúbEcas Se al1torizQ la Íllve:rsión de una. S\Ulla.en la car-
ga de curbón que debe recibirse de 8118depósitos. SS1

Marina Se lIo111hratenedor de libros... 898
id Id. id. empleados. 900

Interior

;a
Decreto c1cc1al"fluQointervenida la provincia do
Cabmwrca y llolllLrando Interventor. lS8

Id. id. li]lrobando la conduda del Intcrveator en
la proviilCia de Bllenos Aire~, SeiJor }.farco Ave-
Haneila...... 184

J

ITaeiendrt

id
.rnstida

Decreto ttcotdándola ó. :fIf.. Rettore, ex~gnarr1a de
la Aduana do Gnnleguay.

Id. id. ni ex-peón de I,e Aduana, D. L. Chepllt'.
Id. id. al Sr. G, :Maudot, Secretario Q()l ,Tllzgn-
do de P Illl,tllueia f1l' lo Oivil nI! In Onpital. 55
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.Justicia

id

1, Pública

id
id

Hacienda

l. Púllica

id

o. PúNicas

id

Interior

Justicia

l. Públi~n.

id
hlt.l2rior

id

id

id
ill

id

Id, id, li Don F. 1Ifarseugo, emplea-do de la Pe-
niWtlciafÍn. Nacional. , .. . . . . .. .. . ...

Id. id. ti Don A. Enéa Spilembergo, alcaide-20
dclaid.

Id. id. al ex-Catoorútico de la 1)niver;;idad de
Cprdoba, Dr. J. W. Gomez. . '

Id. id. Ú. la l)reccpLol"a, Señorita C. :;',[oreno..
Id. id. li la Señora C. Gome7. de Marradas, -pro-

fesora ue In, Escncla de Kiiias de San .Tuan ...
Id id it Don P. Y,mes, guardrl. ]" fiel Resguardo

de la CallÍtal
Id denegando el ree1nJllo élel ingeniero Sr. Sih-ey-

rrt, sol))"l~hquidac.iÓll del 1JUl,orte de su jubila_
ción

Id ar,()]"dálJdo1aá la Sub I'H;ceptora; Señorita Ti-
dda :lIfed,.auo.

1 d id ti. :DOl!Santos J,rtwovich, emplen.do (le las
OhD!.S del Riachuelo.

Id id á ]Jon Yíct.or Bnis, ex-ingeniero de la Ins-
peecir:íl1Gelleral de :I'nentes .v Caminos .

Id id n.l Sr. 1I-[ellc]¡acn..'director del Cuerllo de Ta-
quigm.fos del H. Sellarlo.

Id modificallllo el refe]'(;nte á la de ]Jon MariallO
Espinosa .

Id acordálldola al Sr. N. Ojeda, 111.ofeso1'del Co-
16',io Naciollnl de :fnjny .. '...

Id id:á la ex-preceptora, SIta. J. 1'. GCllu:ález.
Se delliega la solicitada por el Médico de Policia

Dr. Cast,ro .
Se jubila, al Sargcllto 20 de Policía, Dlwid Ma¡;Ílli

.Yal e:.:-al.lxilil1l',Sr. SermllO..
Id id á D. H. Sall'adores, ene,ngado de la recau-

dación el1 la Ofic.ina :lIhmicil'l1l de lf}ores .
Se deniega la solicitada ]101' el Sargento de Poli-

cí,!. 1If. Pére7. . . ...
Id id la pedida por el ('~rtero dcl Corralón de

limpieza municipal, D, l. Bustos: se le acuerda
al ex-Comisario ile l)olicía; Sr. On,l'ozú, al agente
A~?jo f~g(\ero y se deniega la del Agente. Da-
1ll1all Sa))(::JH~zy In dd ,-,x-Soldado del e~cua-
drón de Segnddad, haias Non-es.. . ....

Se deniega In., solicitada por el agent.e, Teófilo
Olmf'idf1

50

"
"70

76

2Gl

280
Z8G

425

472
1S7
G79
831

&'2

833
834

835
836

,1usticia

id
ii!
id

id
id

Decrf'to nOlllbrando .Juez de Par, titnlar de la Scec,
Z9 d(l la Capit-a,l..

Id id de la Sece. 3".
Id id de la. Seo:. G",
Id llombrnnilo Secretario interino dd Juzgado L,,-

t-l-a(lo del ChRCO..
Id id J ll.ez de Fa? de la Secc. 12..
Id id SUl-,lente de la Sece. 17.. .-....

56
64

271
273
274
275
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Guerra

Justicia

id
id
id
id
.id

id
lI{llrillrt

Id id Jueces de Instrucción de la División ilel
litoral.

Id nombrando Juez Federal en lo Civil v Comer-
cia de la Oapit,ü :

Id id Juez Fedtlrnl de la prov. de Bucnos Aires.
Id id de Mendoza ..
Id id de SRntiago del E8tcro
Id id de 1'10: tit,uln,res de In Capital.
Id dejando sin efecto el llombrrtIlliento de Juez
de Pa~ de ln, Secc. 2G

Id id de la 81'.
Se concede al Alfércz de Nl'ivío, D. A. del Busto,
el relevo del cargo de Sooretflrio de lm ,Juez de
lnstrnr,r,ión .

•300
,173
479
661
661
66B

673
674

854

L

L(l,i/ado-ncs, ]~'1wü¡do¡;Exf1'aordin(/T¡o.~, Consulados, etc.

id

Id

id
id
id

id
id
id
id

200

592

202

590

200
201
201
ro2

0."19

437
439

17
18

199

R. E. YOulto Decreto trasladando la residencill. del Consulado
General en el CanadA..

Id nombmndo Cónsul OIl Ifalifax.
Id id en Porto Alegro.
Id id agregado ~filitar de In,. Lognción en lngla-
terrrt. . .

Id recollociendo como tal al E. E. Y Ministro 1'le-
nipotCllcir..rio de Bolivia ..

Id nOInbraudo Vie(JcQnsul en Santa Catalina.
Id id en LuccR.
Id id en TurÍn.
Id dejando sin efecto el nombramiento de Cónsul
en Sauht Crllz do la Sierra.

Agricultura Id rJ,llt.ori1.andoal ?<Iinistro Plenipotenciario cn
Norte América, la publicación de lUla memoria
estndistica do la República.

TI. E. r Culto Id rcconociendo al SI'. LBdejánck en el carácter
dc Ministro residcnte en Eél¡¡;lc¡t.

. Id aceptando la rcnuncia del ConSLl1ea Trieste ..
Id ~d de~ segun.do. Secretario do la Legación en
]TanCIll..v Belglca... . .

lrl dejando "in efecto el nombramiento de Vice-
cónsul en Niza-IIrollferrato.

hrterior Ley IlntorizrJ,Jl(10á 1(1,].IllIlicipnlirlad rle la Capi-
t.~l :pa~a a~pliar_ ~a emis}('¡~de los títulos auto-
IlZado~ 1101la };llmero !J4¡4.. . S

id Id designando la ubicación para erigir un monu-
monto al G-cneml don D. F. S:\J:miento. !)

id Id ncordandopcnsión a 1(1,viudl1. del Dr. J. V.
Zapnt(1,. 10
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id

i,]

id

id

11 ,
1'1

F'.,
1;;

1~)

~!l

,14

].111

1"D

171

17'1

-\7i',
17ti

I~n

18d

185

18"
18(;
1!-l'4
18:-;

IfJ.'1

1%

2531:
:2:17
:1:3.'3
'2f1"!

id

id

i,1
id
id
id

i,l
i,1
id

id

i,¡

ü]

üt

id
lJitel'ior

hÚf'rior LId flutol'izl\llaOg-n~io;;'para 1",defellsa dell)fii;; COII-
r.rn, la }Jc;;t.e lml.1óll;Cll •.

id r¡¡"I)Olliclldo la ]ll"ose(;lleiÓll de 1.111ltf'l'ycnciüll
('.Hln Provilwin de Rllen()~ AiTb,.. . ..

Id u';Ol'dnlldQ Ull¡~ sHl.>\'elwióll ni Dr.. Hodriguoz

l)flrnlR COlls¡;¡'u¡;c;iúllde \lll Sauatorium de tu-
)()renlo~o;; ell ~lLllta ),lnria (Síern~ de Córil0hrt).

Id jnhibnrlo al n~Cllj'e ,le Policía Domingo Va-
lenttnt.ti.

TI.E. :\"Culto Jd aprobando el t.rnluil" refercnte ;Í ]n HJlea di-
viRoria <1l'la Repúbli,~a Ar¡~;Clltillfiom 1(>,,1<:;;-
tado~ Ullir1o.4 del TIrll,;il.

Ha(',iell'ln, 1'1 al'rolJl\wlo el cOllycnio cdeLmdo ':011 In. ]'1'0-
v¡lInia de C<:"'rl"l,,, ]J>ll"it la nmcdaeiúu de;;11
il~nrlfL e;xt.f!rnfl, \" Cl1f!llt,,;; eOll el GolJierllo y Han-
r,o X.'lr,ionn L . ,

:Id cOllcerlio;ndo .1 lrt CmnpnJ'Í!t d,~ Elcctrieiilad de
In. Ci\Hbd ¡jo 1:lnono:>Ain,s. la i"tJ'Otillcciútl de
mak,ri~les lihrrs de '¡cl",~cho": .... . .....

O. PI'11JlicB Td ~Iltorümllllo la C011stl'lIcr:i"u .v cXl'lotflci,)tl de
una liJlf'a férrea ,mt1"(~los 11n<;\,os :lLatarlU<JSv
I~i! líneas fllle elltTf'll en la Capit~1 '

Id acordnllllo Jlen~i<!ll:\. In. Sra. Aileh SClllel'Ü'de
YO\lllg".,

lit antoí'i,-:f¡m10el (::unhio de tracciun ilel t-l"iI111-
\\'11\' ]{1l1.al '. . .

1<1allll'liaml0 nn¡t 1,Al.ti<1adel T'reSll]1l"~8irl1HU':1la
('011~el'\"adúlJdel CAual XOl',iedol l'1I(JI"tO(1" la
Capibtl .....

TrI 'lIItol"ÍzHudo la. eXI''lot:ujóll de un l". C. ,les<1e
Yí11n1Ifaria 1l(l8!.:tSlnl 'Ki(:ol:t~d" los AlTO\'OS.

I.~ id ¡lr,8l~C1tl Carlolfl lmsl:fl Villa ::\len:elle"."
'Id conccdicndo pCllsiúll 11]n viudll fi hijo" mCllO-
l'es dcl S\lh-co1His~l'io. 8r. COlT"A.

'].-1nCOl'(111nilo"1III viudll rIel DiputAdo Xnciol1al,
l)r. H')jnrnllo, J"" ili<'i:08 qlle ll' eurrespollt!erhll
Ilfl8i.n.lfl t,P,l'minfl".icinde ~ll l'L:llldato.

Id id anlllfmtando ]a P~)]"i<'Jllá hl \";(1'[,1é ],ij08
menores del p-x-,lil'lltado SnciOllnl Uro S'llIdwz
Bustanwllte

Id id :. la viuda ¡lel P-x-Gohr,l'lltH]or<'Id 1\;I'ritOI'io
de Sant.a Crllz. 8r. 1Ile,-er..

Ip i,1 á la Sm. A1eiw Lavalle de Flores.
Id id {t ]"8 SI"". :Hal'ÍH, Jlllia, ~. CI'i~t,ill:L!)"r<l"i
Ir1 rli.~\)OlliOJl(lQ~a inkl'\"{:n~iÓll (, Catalllarr.1l ...
Id dec "mnflo \"J¡?;cntelit referellte al clel'edlO d"
visib rlP- sallidar1.

R. E. :\-Clllto Id n.llll'lianrl0 nnn pal'tidn del P¡'cSlljllle;;lO e:dnl-
ordinario.

Ha<:Íe1ll1a Id acordal,d0 ]l~llsióll ft In 13m.}[nrtina Foutoua
\le Ga-l"dr,

Id id a la 3m. Gennrn Y. rle 13101,1\('0nI) Ca~!i]]a.
],1 ill ,\ la8 Sl't,I~. Elvira v Elena Velal'
T,l id :'t la Sra. Lui"a Lil'id, de H~l"edia.
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H, B.y C.
Ho.dC'lI(la

Id ir1 :'\ la Srta. Julia, Qnil'llo Sal!:a~b
Iu id {, In S1"I\.. AlltOllin A. de Tapia
Id id " In 8)'11. D{UlIl1S[l. C. (l,~Castr!'l .
Irl id ,.~11' Sra.. Fl'ancll':CO L. de Pnroitiz.
la ül :'r In Sra. Alln C. de Fruto"
Id id dctlu"n,mln vigente la de illlp\le~toH de {H-

rQ;; l' valizl1s
Id id id dI) pnel't.o y muelle
Id mOllificando la l'cfcrentr: l' trn(~ci<'lll en el ]lllel"ro

de 1," Oft},itrl.1 .
T,1 deciRrando vi¡>;ente la de nhnacenaje y eslill¡>;nj.-:'

.1(1 sohre llc¡;-ocin(;iim ele IOH titnlOs rIel el11jH'¡"'Htil,Q

illtenlO de ltr.'l .
Id flcor(lalldo pe,11sii'1l:\ la. SIn, Jlu,un, :-losa .le

FossH.rt
}<I id >1,.1ft dud:l é l,íjo~ mellOl'es del ('x-JuC'z I'e-

d"ral i1e Cntamn,'Cn. ])1'. Quirog-n
1,1 'loncediendo el t,'fl;;pr'Ho de mm pensían :"l, In"

Ili.íaH cid ('J<)\'Oncl D. J. C. Alvare7..
Id aCOl'(llmilo l,enHiilll á lo. 8rfl. S",rnfiJm U. de

Ul'ihurn.
'Id id ú la vin<1n. del :;Ilnl'or dou E. t\Iifmzo.
'[(1 a\lI11ellto ,le id :Ío l~,' viuc1ft (lel Nay"\' }]. C<J-

)Tea " _.... ..
"Id nC.Qrdnwlo Vllrin~l)i)n~ion('~.
lrl a,nmeuto de id á la. hijn del Coronel i10n A.

HlIrgoa. . .
Id i(! id á.1~ hija, del '8"igndie,' Gei'e,'a1, dou 111.

Horno~ .
Id id ir'!.a In vinda ¡', hijas d",.! 'Teniente Corolll'1

D_ R. Jrün.te
lit id ]Jl'lI~i(jll á 1ft 11ij" ,1'01Corollel D. r. Oli,'e'H;j"
101 id Ú 1:1,'iud" de'! T(miente Coronel df>n l. l)it'l'¡~H
ld id ;\ la duda del },favor dOH:H. ¡'i7.f\l"\'o.
Jd fl\l1Ueutú rle id ¡" In ma(ln; dd Tenieni.c 2" ,1ou

\r, Gl'inrt". . .
Ti! id id " la Se"')l"ih. Adela O. DOlllwll .
Id pellg¡(JlJ {, lit 8",torita Dolol~e~ .'3ergin Liuarcil.
J¡L aum",nto de id " In S1':1. Gn,1'0lina A. de La.e:o~.
Td irLid Ílla yitEla uel G-cucrfll don ~I. A. 1] rdillarrñjl1,
Id pen~i¡")ll á la Seüol';j;n .TLHllW S. (le L,ipez
Id irl :" In Srn So{ja 1\1. rle l)oUs.Het.
Id al~oril:llHlo 1'1"i"il<>:;i,) {, lns I'ri,"ns 1)!l\' ~e¡;"rO~

¡¡~l'i'~OIHS
(l . .I}úl,li'~fl~ J(l-(~-oncedie1\i!o {\ los Sl",;.~.A1L¡;dGanlella r Cfi.,

la GOlJg(;rneGiún )' exp!ota,,j()H ,lel .PLlerÍ"o Gomer-
(:ia1 dd JI'I1" del V1atn.

lil autol'i;Wlldú h. C,Ol1t"ftrRo;j")j] ¡'(lll ]o~S]"(;>',H.llll_
simnu y C" .. de obraR de ddeui'a ¡'U la D:1I'i'(,-
)la .";1\(1-

ld Ol'i1ellll'Lilo el e~blilio de Illl '~nllfI1 de lllly{'gnei{>l'
cn!.]'e lo~ rios DIIlr:e \' S"lni]n '

Jil Alnplinudo 1Il1a l'arÜ'dn rlel Pl'e"111'l\(;.~ti).

Id ~!llll'e ".Olly"r"¡"lll ,le la imli~i"'ll fidnf'iHl'ia.
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Id solJre contrihll<;ivll terriLorial. ...
Irl prolTogallclo la lllOl'ator.ifl ar:ordflrla al BHllI:O

Hipotee,ltl"io de la T'roviudll.
Irl referente á del'eeho d,' illlpol.tacÍ6n '1f, nl"pille_

I"Irv lJOlsas del la lIlÍ~lJla.
'Id ':<:';,,:ed¡enilo exonerile¡ón d" d()re,~llo~dei11l110l'tn-

wr;il.ll sahre materi¡¡.]()s d',Htillados Ú la rdallo-"
rae,ion (le ca]"110S"Oll¡!;e]f1rlH~.

id Id declarflnrlo ell vigellcia III tle l'ateIlte~.
O. Púl,¡icn~. Irl aut-ori7.nnrloIR lJIversi,;,u (le ,llll~ ~\llna en la

COIlst:rllcdón de ohrlts de il'r,¡!;a(;iólJ eu Villa
:MercedeF.

Interior Id .rlecJaraurla <ie nhl,d,,,l )JIll,II<)1 lIW)Htr:nellOS
lmdel"<)~eou .la C,\~,I Mulll(;]pal

Id [le Pnpel Sellfldo
lel de l\\llme~to~ l\lterno~ 1,a'l'a l~)r~l
Id autorizando 1\1j'. K 1'''1''1am])Jjar 111elllii<iúll

rltl los títlllo~ ('.l'eadQ~1)01'1" ley Xo ~m7S.
jd id ú los Sres. Var~lf\ ~. riel "Valle, ]JfIl'f1e~tnl,h~-

ce.]"lUl Baueo ¡le hil',)te,~a~.
n. T'úhli"a" Id alJriendlJ uu r,01l<;(\]"~0llltl"n la ,:rnl~j-,r\l{:C;(;lI'y

eX]Jlotn6,)u d,; \lU puel"tn I:omer"ial e1l ,,1 H'Jsnrio
<1t:~8H"ta Fe .

Id nU1llentulldo la. pension de fin" gozn In 81':1.
CarolilJa A. ,le .Lag:o~.

Intr'1'iol" Deereto aeordilllr!ola al 1\I,,[li,'ode Sallirhul dodor
A. J, Vidal ,,(;8

(:Ilel'l':t 1,1 id al t.eniente ~ognll(lo, don Juan B. Pn7-. (¡~",(;
id 1\1 id al T. Coronel, <io!>E. Oliv(;l"o~B~{;ola. (¡!)!~
id Id iel nI T. C01'011e!,¡J01lG.Cnmpo~. 811t.i,',I'l'",z. 70e]

n. Púl,lí{;11SIrl id al l11g(,"ir\rnSr. (lillry.... '. . í'!111
Jnt<?l'i')l' Su le {;ou<:f,def\l S,'¡h-r,omisal'io de .I'"li".i:l, Sr. La-

~,\V,:. 8n"
(+11('1'1';\,Se le otol"F!:aal tenü~nt" '20. Sr. Romel"o~nI ),[''''01".

8,', Orzirh:L1y se prorroga In ¡le la í,en.~i',)lii~t,;
milit.al'. D" ,Justa :Fernanrlez. 8HS

),rarina Se le oto;'ga ni CirujHllo, Dr. LllIr1Je. Y :11Ca,p. <le
Navío ret,il"l'ldo,Sr. Guerri<:o.. ". . .. '. . . . ¡(lO

i<l Id id al Cal)' defrngata, Sr. V.i1l01110 Rll
id Id id al T, de X~,,-io.Sr. I1Ia$(;lU'C110\' al Conde~-

tllhle t-ol'pedista, r;-: :Pel"'~H./\,' H:l-:!
;,¡ J,l id al Cirujano, Dr. Vonl"I, al ayntl,ult-e elect¡-j-

()ista .Taudili, y >\1T, COl"OlwLSr. :'Ilal1o. R41
id Id id al Mec:bliéo. A. Pit.nl. ' SH
;,1 Id al alumllO de la E~clLe]a 'Naval. .sr. Cane,.,),

~. se le jll'Orr0l'iil ,.1 Cil'ujMIO Dr. )\l(ll"eno"V'lra, &1'-,
¡,I Id id ltl fnrlllac0utieo. Sr. Pevl'lt-uo: al T. rle frll-

gaw" 8•.. At,wdl; al' úscrilJiellte del l\linist!,l'io,
Sr. Ga7.cón.:,,1 eOllscril,j,o,Sr. Ban:el,',; ir los Ttes.
d,e fl'agtltn:; Sres. Ror.l;es y Prats y ni Cnp. de
:J<ragnttt: t:\r. Hrrmnll1l... SIn

•
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.]111io 0,
D. Sr:d:lJ:()

Annada,
Frng'ar.<

Id id al COllS(;ril,te>,Sr. H"m<)ro .
Id al )fclJ{lllíeo .D. P. Basilio: al Cirlljallo Dr. L¡tH-
pim',_y nI 'ro ~el;llJldo ele! Bat,. artillería de C(l~-
ta~, I;r. GTO.~8j ,'

Iilia f\l Cap. ,le Fra"ata, Sr. ]\[w:lal'inga,ni aYIl-
dantr; de la P. de l'ucrtos, SI'. Cácerc;,; al em-
pleado dnl~rí~,i"t-erio, Sr. G:aln~fll'il?iy prúrroga
de la qlln d1shnt,I., ¡1ouJ. b. (TIlH.lll ' ','

Id id al 2\Jarinero dnl <P~t,ngOllia".'\. Avila; r
nI ;'IfHrincro A. lLluuri.

]d id fl.l empleado del Cucrpo de lI1arinel'Ía, ;;\".
COI'dcro .Ylhyuizlt; al Ü" pil'''l d,~ Frag-rtl,a, SI'.
]'Imc.~ .Yal nlllplea,lo del '),rilljsterio, SI'. L(,p¡'z
Gonzri.lcz.

Id id al emplearlo deJ'\!illist-cl'io, Sr. C. 2\loren"
Vera: " n.l AH?I'c>: del Batr¡]lón ..\1-tillerin rle
CostrÍ, 'SI'. _e. Hanig-ah'l'¡ .

1(1 irl ,¡] 1IlaqniuiHtn ,le la
Ditkich y ,,1 l'euicnle de
Gutíel"re;".

Id id ni T. ,le íra"ata D 111.\V. Bello.
Id iel al Auxiliar de la D. de Al"~elln.l,;~.Y'f¡d¡"l"f:~,
]J. Luis Lugoues

Id id fl.]Tenientn de Fragata. [J. Luis A. La.II:nI
.\J'ar¡uinistn, D. Edllal'do ;llngée; al Alfél'~z (]••
'Fragatn, D. .I'e,-}¡-o:\1. ,ERentnl"y; ~l Alférez de
Fnlgntn, D. Ártlll"(I Cneto: al i.-ln. ErlllnTdo ."l.
Uampi; al Cavitáll el" El"Ag"llta,.Inan J';. J:hlle~-
t.cro~ .Yni Ajl1str¡r:lordn 10Ht,nl1eres ,jn la E~r:.nn-
,hilla del Hi() Ne¡!;ro, D. l\Ianud ]'rll'ilo.

Irl id ,,1 11e<:ánir:.o..1.V. Fl"ividera: al '!'clli,;nte lito
J"J"ng-abl,Sr. Lamas; ¡d CnpitAn 'de irl, Sr. [,11-11:
,,1 lI1aquilli;;tu H. 1'101"''': l' ,,1 SII\¡tellir:.ule. SI'.
Honifa,I., ':' .'

SO.l-"'OlTOgfl.111r;on'wdida al Capitál! ,le .Fragata.
,'ir. FJllle8: ~e le r-ance¡]c 111 COlltador (le 2" Sr.
Ca~tilill!!-":al 1" i\la'lujni¡¡tll de In AJ"llLil,l:t,Sr.
:Maf'.~tú-y nI :dllnlJl;"' (te .la E. XavaL Sr. Cpppí.

Jd id á lo::~Cir'njn,Jlo~. DreR. Call1lldl"nlli y )Ia]'li-
TJn~ HIIl:>: ..

i,¡
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id
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id

id
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ill

H. E. ,. Clilto Dn<;l'eto eh~ifieanrlo las ill~titlJdone~ acrer,dorns :í
. "llS I)~.ndicio~ nI] l:t Pro,'jnc¡a dn Bnnno~ Aire.~ !n--¡
in 1/('soI11CI011aplohrmilo ,-.1lJlngrama il•• la • ."\nxi1io

1í lo~ lllunrla,lM. . 4:1i:
i,l Id .la liqnidao;io"md'l ]IlS l)f)lH~firinH(1" la ~orteadn

ell Odnbro. 4n--¡
i,'l ]<1id el ]lrogrnmfl d" In 1, "or!-lCfll'Se(JI!Di"ieml,re

v Enero 'l'~"
id D~o;j'et(),leclal'anrln uo enml)]'C'lIdioln,('1]"liS Lo~llf~-

fi"ios á I'l 80de,bd d(~B"LlCfif;lJJldade la Capit"l. ,wn

•
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R. E. ,\' Culto J¡[ aceptalldo h liquWaci(,u d,) los lJl'ueíii;io8 '11;
la HOI'leadaell Xnl'Íell11re. 5HH

id Hesolnd(,ll illll'ohanilo el l'l"0p;l''lmade la i, 801"-
teal'~e el R no .Tullio de l~}lIlj, ,i~)I.l

id 1cl id do 1ft,A ~o1"teurseOl!Fehrero , , , ;jfll

M
Jlirl'l'((," d" 1'(IIII"[clI 11 rlr: COllfl:I'f:["

Agd'~1I1lnra

irl
ir!

Se ar:l1c¡'dala r!cl'o1\1(.'iún:t lo~ Sl'e,;, Pj'Hll. Cock-
ra1lf~yC", rle1 dC]JOsitode 1llW. '

.Id id á lo~ Sn'K. .1, Calomé ~. C" .
Id i(1 á ]o,~Sro~. :1I.lasoniH110;.<.y Euri'll1e Guhha.

irl

id

irl

id
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740

764
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irl

id

ir!

ii!

id
. id

id
IulerÍor

AgriellHI1l"HDm,re!n ilconlamlo n11nnti(;il'o el Agriltlcusor 81'.
ColL )'or la matRriu y Huhdi\-i"iro]lde la Colo-
nia, General San ),lart.iu.

Heso]¡1\)ióuorden~ndQ .la (,ll!l"egllrle mw suma al
Ingeniero Sr. Molinari, como flllticip() 1101'111111y
sub¿livi"i(,n de knCltOs

Decrdo flprohando Ini; de ticn'IS alTend"r!H.sy
vendidas ell la Pampa,

:tiLi(1 vendidHS en Sallfa Cruz.
Ir1 id \11m pl'l1diearla ,m los !r.1"1'OIlO~rlr~la CI","
carÜa de lo~ Colegiales.

Agricllltnra :trl l".:ordalldo prlÍrrC:Jgnl)M'a ¡Jl'esellt,a,rJa de tic-
lTlIS anendadAS eu el Rio i\'eg:ro á D, ,Juan
Balda. -

Id id ell la penin~ull\ Yaldcz, arrendada;; á los
8re¡;, Arbeleehe y Piñero '. . .

Id illlrolJ1\ndo]I\S de t.iel'1'ARvendidaR el! .FormaRa
á don S. O~twalr1.

Id aeordanr:1o]JrCll'rog" ¡¡¡Ha]ll'('sr;ntnl' ]1\ dc tie-
nas cOllcedida~ el] Río Ke¡.¡:ro¡'¡ D. A.. Perrilla ..

Id id la de tíerms nrrendadas en Santll, Cruz á
D. J. }'racllO'l.

Id id Oll el OhuQllt á don N. ?l[l1úo.
Id id de ticlTas vendid115en Santa Oruz á dOll J.
Fel~ández ,.

Id Il,])l"obf\wiouna ,Y entrega de tielTas vendidas
en la Prl1npn. , .

Id: ordenando el jlf\go de honorarios ]Jor ]" de Ia8
¡;:.la;;de Choele Choel...... . ',' ....

Se fI])l"ltebala de tierras en Santa Crtl", nl'l'p.lld,,-
da al Sr. Yillngdlll .r In otorgrvh á I(>~Sre~.
Zl1berbühll'l". fIn d Cll1l1l1it,.

.se concede prórroga al ingeniero D. P. E~r,l1rrlL:
pal"fIefectual' UlllI en JlÍo Negro: se <lejasin dr.t:-
tú el decreto que a()epmbf\ al ingeniero E, Schie-
Toni, para una en el H,io K~1"o r i'e acuerda
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I'agill.l

Ag'l'i(jllJt,nm

ir!
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irl
ill

id
iri
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l11i.el"íol'
JHst,icía

O, ]Júhli,;~s

1. !'úhlir:fI

id

1Lt"iniL,

111'Órrog'1lal prO]liet.nl'io de di,JJIls i'icl'l'as, para
Jll'r:R~IJt.nl'las dílig-eneinf; dp la lLln(:l'ria,

.~(j a('llPTda a181' F. J:Iarr.ísoll Smilt.oll, 1'11':'.0) vara
]Jl'csent,'1rla diligencia de lIlm ell Sallt.a, Cnl:'.,
últ.illla pl'úrro~a ¡mm i(1 á D, :Hufael V••lile:'.,ea
la Pelllllsula ,'a déz (Chubllt) y á D, Josó 1Ifall-
7.f1.no,en Santa Cnlz; lHórroga ú D, :Maunel :Ló-
pez, '(~llel NcuquélJ:"{¡ ]). S. -S~l111tíel",ell fhnb,
Cmz: se ilf,ja Sill erecto el de(:ret.o de :lJ. dc .'3c-
l.iCllllj]'()(]nc :l]ll'olJalJa'lllIa de t.iel'l:as, y (lisl'OIlC
sean es,:ritnradas ti D. J. Sdl()lkly ... ",., ....

~e apJ'udlH una de tienas arrem1ndas :1 D. Elll'i-
'lUl' Hughcs, en Sallta Crll:r.;.se 1l01ll1)rltnI ilJ-
;;elliero O. W.iJ1irlllls,]lflrn \lllil ,k tierras á vell-
derse en 'ríel"l"l"(lDl }"lego; .v al agrimensor A.
1.. Hodl'i¡;tlez, pam id :: ~nhdívisi011 de la Cn-
lonia CU~lmll1ell,en el Hio Negro .

Sc eOllr.edeprÓrrrOF':llp~r~ unn i1e't.iel"J"lIs'UTCll-
,'In(las " Dn. A. Lefrnll<:0i~ rn 1'1Jlio X"gl'O: ft.
D,H, Wilkillsr)ll CHId: a D. '.r. J\ineaiil. en Sall-
tn Cl"lll~;y á D. .l. C. 'Vick]mn Hert.Tluid. ell i\l,

.Id id nl'n:ind¡¡(lflsá D. G. Rudd, en Slllltn,Drl\:'...
Se lI}'rneha nna de tierras anellilflr1as por D. D.
S.. e" el Ghnh\lt,.

J.-tid Cll el Chnhut arrendadfls 1101'd Sr. .Tnrdím.
Id i(l anenclfldaspoT ",1Sr. C'lrl!,wis: por el .':)('.
Erreg-tlereuu ~"la de laR isla~ CltoGie-Choel,11l'flC-
ticada por el Sr, ~r()ire1Jes " ... ,"

Decretfl dcnegnn.-t.o llll pedido del Sr. S. Quil'o¡;a,
para '1ue se ckn1are allftllllonada la <.Jnlia>,

,!lesnlucián tlllrollltJlf.lo instrucciones para menS1\-
rar ]lE',rtenellcías solieit{ldn8 por el Sr. A, E.
Homero., , .

JJifli!>te1"io,~

llJo':ret.oaeephm(lo 1" l'elHl1lela(lel Señor )riuis/.r •....
Hesolntió" dedarando 'l"C no Reautor.ízarán lIue\"""
~d¡eioues de C•.Jdi~os .Yleyes, mient,ras no ~,~
agoten la~ autorizlHlnf' por Dp0,rp,t,ode f11 de
:rulio último,

Dr.ereto nceptA.ndo la l'elHUlcia de l1n Snh-dirp,etor
de Sección. . .

Ld 1lOlllLran(loemrleailos en la Ins,peeei6u General
de Arquitectlua ..

Id iiispoIJielHl0b forma rie pago y distrillllcióll dc
Jos derechos de oxalllen (1lI1oHinstitutos oficial()s.

la del'oganc1o el l'efe)'ellte ;1 ir",sistelH)ins de 105
proresores 1~clflile~,'

](1 imponiendo un arresto al ~1fére~ ue liado Sel101'
EalTet.o

81;1

>;1'"•. 0:,

SI, 1
S(,,')

SI;:,
:-Xi(:

ro.-,"-

fJ25
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ilIarilla, Id hacieudo Yfl.l"io~ llOmlwamj'!)lt.os .-le Jefes y Ofi-
áales .

Id illll'OlJiendQ \llla llena al s()lrJ,úln P. Irloyng;a.
1rl hacipllrlo llomTlramir.llto>; dl'! .Tefes \-Ofí"j;d"s.
1.1 lIoml'rtmilo .Jefe de b Rel~e, d", t"ivwlos
:Id clis.l,ollieudo que ,,1'r. ,if: navío ~l'I'OI' .MalhdLIl.

pre4e seni"íos e1l lngbtel'J'.1, á las ríl.iiel"2~df)'1
de i¡;llal (:.1It.seSr. GaTC:Ía.

L ]'llhlicll ]~esolw:ióll dísponieH(!o ln ann]ar.ióll do \lllfl.ow1oo')I
de jlll¡;O.

])eCL'eto "jijalL(10 10,s <1estillos iIr; ,nl'io.~ COl"(llleie:!.
Id d:ispollíeJlilo 1H ilU]l\ltH(:iún de ¡,-,,, >m,-.Jr]os de ¡o_~

]Je.ll:;iolli~tlls, jnhibao;; " rdil'flilos miljtare_~.
"bll"iuH. Id ordenalldo la lir¡llíd:l{~i/mi1t, mm ctifP.J'el,,;i,ld,~

sllel(los del personal .de Art.illr.rút contratarlo ell
}:tll'opa.

Heso!w:ióll induyt:'IEl" en b i1e ,luui" (1(\ !.f:;:)i el
empleo de snh-ill~l'ec;tOl' (1~m:I(lnillA,~_

id De'~l'eto lIolllhrallllü "mJ"'l"arl(¡~(,n ,,] 1I,i~tHO
O. l'¡'l]¡lio;,,~ AClIPrdo r:ollfirmando llll ])b~reto dolo.,l Interior.

ref8reute {¡ "hms.
Ha<:iellr1" ])e,:reto P11carganil" illtd"im,llwnte deh Cn)'I:ern,

de H. E.ü. y Cnlto :01 l\lillli'tn. ilf'] 1Jltr;rirw.
.}lI~t;i<:ia 1<1c1ispolJieJl(lo se ,;oiíeite de] H.Sf:mtdo ar.1H~I'(10

pnrft el t.\"~sIHdo de los .1neeeR (lel Nf:ll'11H\n::
Chllbut \" eSOJlel"lo;ióndel }'is<;nl (lel Ghnlmt,. '.

l. l'ú¡'li[~a Aelterr10 d'j~polliend() s,~ (1,; 1;1l111l'limient"H 111la
on1eu de lwg:o

Den'do inWl'pO"llllr1o y<tl'j'IS disl'osici01les sohrc
exÍlmell()S nI de J\Jal'zo 28 úJi,il1lo.

tri Il,cflj'trmdo b l'[)nnnciA (1<;111lSllb-iliredor de
Ser:ción,

lrl ellcargando al sn1-'-fter:l'ei::;'i'o''(l~J' rlesl;a'ei;~ 'd~i
.Jlini~terio .

Td ordcnalld01t, li('¡llidACi,5" <'le sueldos del Ttr¡.
seg-IUldo,dou )'. G-. Domiu;:;'u(;%

Id di~oJl'ieJl(10 el Batallóll núm. 1 (le Oa%adOl'eRde
10ft AmlcR y rliRt;rilJlLyElll(1osu vel'SOllnl..

."'l-r:llcr,loordemmdo ~c el" ellll1l,ljlllÍ<;1lt.O;, \lU de.-
,;reto de pilgO.

Id id la lil)nirl:tcioll (1,' In" "lIf,lrlo~ qne ).",,:laJlutel
:JJayor. Sr. Rllyha,ul

Dccreto illllll)llielldo fllTe~tn al n]["'1"I"Z(l"l Bat.
Artillería' e Costas: Sr. Lagrnve .. ,

(). I'I.tldien~ JdllOHl1H'i111iloellll'le:i.do"'~ll la, ])irp.(",ir')])(le V[as
de COlllllnicar:iúll, .

1,1 dispo'nicllrlo "In", dep<l1l'lrt dd Hli~lllOl" esbl-
,;ió" ile tl)rl'p.(1o~del 'rigrc , .. , .

Se ot'Ol'ga ,.j lihre fle~l'ar:ho (Ir, nlat',ria.l (le Hl'ti-
lleria y de "al"iJríll

~e e011eeile llll alltid}lo de sueldo al Capitán (le
}'rngatfl: D. Este~all de L0'llti, y ~e lworrog'a
el l)1azo para que los Sres. Jefes, Ofic.íales y
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R~imilado;., preseJltcJI Sil fe d(J hanti~lllo, el-<:.,
pnl'fL formnlll1" ~tlS lojas de sl\l"Yicio
Se resuelve Rolidbr del de Hl1()ieJHln el (k~pntho
1i1:,re de derecho>: el" Illla partida (le ~a1"bó!l, lle-
gada ell el vapor. Zíngal'R ~.
Se dispoue el IlbOllO de un mes de slIeldo á los
ex-empleados, SI'es. 8everillll y Canlelli .
Se manda extender escritura de clullIeelrtcirSll ¡je
m1ft Ilipotenl1 'llle grfLvalia tierras vcndirlas lÍo
D. L. R. Sáez, en .,1 :l/ío Xegro; .r ,i D. N. Jla-
)'\'eiro, en Sf~l\ta Cl'l1z ,
Se autorizil 111.adquisición de mobiliario. ete.,
para la Colollia Yel'tü; no se IlH(:e lug'u á l\1Ht
jJrólTogll solicitmlfl por los Sres. St1hi~.a y Gnr-
danrliA. ¡ml'ft el pago de letras; y se e01H:ede
la solicibda IJor los Sres. A l\lartf"ez Rufino ~.
C. 1,]ol'Ol'as.

Se acucrda nmovaci6u r1P JeT.ras s()licitada por ~n.
?Ir. Lal'rallle )" pla~o á D. T",.Yel'núudez, para 'lUC
Rl' ]lresBnt€ ,~ recH.il' inRtru~.cio]]e~ ~obre llIell-
~\U'a de tienlts en Santa Oruz. . .....

Se lIut,OriZfl 1:1 pago (le }leQUeS pill"a tm1\Rl" Rlt-.l1l"ilH
de mn1'fm.~.

Se nomhran p.mpleados el! ln Adm. dc
lorial ,. ])atentes en la ('AnbdurÍa
cn 8nlj'.Secl'etfL1'ia.

1(1 id.
Id id en h D. dc Contabilidad él. GJ:aJ. de Ar'lui-
lectura,

o

Si)f.;

13513

SGU

8ü;:;

friG

H. E. ~' C. Der.ret.o conccdiendo
tn.velldo Ohispo

el c;r:C'1wdlll' nI Breve
tit.ular do Jasso .

insti-
17

O/)i'as Jp"dr(/ulica,'

O. P\Íhli()a~

i,l

id

id

Dp.cl"et()aprobando un l)rCRul1Ucsto 'para obra,> ilB
rlragado en el IUo Uruguay .

.Id ll()mhranrlo a)"uda.nte para las (lel rlique .le la.
,PuutilJ" .

Id Itnnll'luil() una licitllcióll para OU\"1I8rle dBfen~tl,
r.n la ciudad de Salt.a.

Resolución a\1xilia.ndo il la ?I{unicil){l,lld"d de Cór-
doua para jll~tRlación dc ~añcrías dc aguas
Gorrieilte •.•.

Id autori;(.l[ndo modificaciones en 1m; dr. defen~a
del Río Arias.

:Decreto l\.utoriZltlldo el llago dc re]Jarad0]]e~ en
el canal del Arro.)'o Taln.

HlS

767
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o. rúuli"as He~(lhw.i<'lIl COlllpl'clliliendo á la l'l"odm;i" ,le E11-
üe HíM ('11 10;< l)('llefieio.~ del i1rwrd,o sohre
o]¡).,,~ de ilTigacióu, emlJ/{l~e~ y dir¡u(;s. BU:i

Obro!;d~ 8rdu!Ji'i¡/(/(/

id

ii!

id

iel

id

iel
id

id

id

,rl

id

id

ACll(;rdo ordewmdo:i. :"u r1ilTcción la iustalación
del ¡;elTi(oio de a,gUfl fiJt.l'mla el! la dúrsena N01.te
yDi'j\le~. - 172

Decreto aprohanelo Ull l)l'esllp\lf,~to para las dc]a
C:l3R de AiRlami('.llto ~kn

1.1 llamando á Jjdt.acj'~n 1-'111'a,la eon~trlH:r,i¡;ll
ele la ;:~~a (le lllile¡nin<lR destiuadas [¡ l!l'oVf'Cl" de
ag11n.aJlon,~. . ',' ~1(!2

Hesolu(;ii)J] flntoriz(tJl(lo á 1" COJll]JuüÍa (:aR del
Río de !:l. Plata, lJaTa In COlls/.rllr:ei6n de lIn C<l-
lLOde conexi<'JlI.. ;')1~,I

J)C(:l'cto acel't:mrlD ll11a ]>l'opncstll ¡ml"a ourils (le
Sa1nb¡'iilarl en el In"t,ituto XIt,;iolllll le SOl"do-
j\f nilo;;. . i'>~:'i

Id PI'01lloviellrl0 á 1m ln"J'odol' de ,1" en sn di-
rección. fiJ"

Irl Hceptalldo la (;esi;;n de l1ll tCl"l"('JJOde la, eIn-
]Jl"esfl. ile las Catalinas lJara el coudll(;to ¡;elJeml
¡le] ilesfl.,(!;ne. . . . . . . . . [j:)]

Ji! id h 1)l'opnestFlprtra la materia en el Colegio
Nacioua.] de la. Capital (Ca~a Ccutrnl).. .::¡.::¡n

Jrl id id en la CIlRil ele AiRlamiellt.o. 71'J
Id concediendo ft la 8nciei!ad Mcrcado Central

de }'l'l1Íos una cO!l(;€sión de desagí\e.. 717
AcuerdD ordenando un pngo por ejecución de

obras adicionales en el nuevo túnel de agua
filtrada. . 7&~

Se autoriza á la Compañía, General rle Fósforos,
la construcción de un Galio de eC'uexión y de
lllJ gallJÓU Id Dcpartamento NHí:ioTlal i1e HigielIC
11fl.J'flsmuillist,l':<)'jc agua. R7:\

Se a,utorizfl ¡, 1" Dil'e'J(;i6n para dotal' de agua A
la Comis:trílJ, lO".. 877

13e1I0111hrallelll],leailDs de In Dircccióu ~)02

p

1)'o(;rclo llom1)rIJlH'Io 2" .Tde de .i\rt.illel'í" en ,,1
,le Zárate. 7111

Se a.;e}'tn el preeio fijado )101'llJl telTellO ofre1:.i-
no en venia lmnt ellsH11ehe del rilO :\rtill'~l'il\ 1:H
ZlÍrate.. 8f,n

JiI jd la. renuncia dc un mi~lIlhl"o de :la ¡:C'misi;;n
del enSl\nche del de Záratc. !JIXt



XXXVLII

.\lI~JSTEJ:JO

J:U:GISTltO NAClOXAL

•
Pafentes de 11l1:ellción

Agricnllnnt

i,l

id

DeCl'l'tDllutori7.ando la ~nl;rúga de! 1\JlII al Sr.
J'ollhell "\Valdelllar.

HBsohwiólI aeordH1Hlf'l1"'(oITO¡;-I''1 los Sres. Pieres
y :FigaroL pam b exp.lotaroión ,lel .AlJal"at,o de
~egllrida,h. . .

L1el'.retoaeoritalldo .la deyu],teión del depósito de
lUla, efcet-aaito por D. C. ErllUrt.

120

511

Guerra

irl

irl

id
id

id
id

id

id
id
;'1
ir]
ir[

i<!

id

Gnerra

id
id
i,[

irl

i<l

¡,l

Decl"cl,oa';01'llallilo ¡J t.rn~IHl~ode lllla Ú las hijllS
legítima!;' de] t.r;lliellte 1° rlOll \'. Gf'ldoX.. ~I

Id acorclanilo llna il la madre del telli~"t~ 2~ d(\lJ
:8". ])ú,.iJr1,. . ,.. ::;¡¡

Jrl 11doña ],1. Cnhrel"ll. la, mitad do]¡~ ¡¡\le :;0;'.11,
Sll hepmllll\ clolí".. Te'~l"¡s K!I

Id a la \'illd" rlf;l '1'. C01'nnel. dnn E. Salldn\'l\I. 1Ll
.Id id el tm~pa.so de la fllle go)';aha la vinda del
Capitán J~nJlJ¡oz(}:'t Rll hija, Srta, Carnwll J 11

Jd ti la villda 11elCoronel l.et,irado don A G. Seguí :)()l
1r1el t,,.a~ll>lsodu 1tll'l ,i ]a 1lija del soldndo de-Iu.
hlilel'emlenr.ia Bl'llllO Alaref'll ;Ju:!

Id nWI'r1:i.llilo!aá la viuda riel Capitán .rilan
Fcrrcvl'n. ~]I):l

111id. á"j¡¡ hija del Sa1"¡;~lltr) de la, Inr1epenilell-
eia ll. l:'crlll'lllflez ¡:¡OW

Id irl id Fra,lwiseo Otaw fllll
:Id id á la del soldado de la id }f. Martínez. ~;[()
.Iri ¡el á la hija del teniente J. G. Rojas. f:1.!
"trl traspaso de id á la Srt.a. 'Fidela .Y Elena Ere]¡ú :H!I
:Id aCLllmdHud"la que g-n7.~h:t C, J,oz¡¡rdi l~ sn
her.malll1, F,lisa, - 1.\'2l

Iri ftr:Ol'r1~ndoll1.á III ,'iuria rld '.l'. C01'Olld don G.
Vogn !1:!:?

Id acumnlrllldo la de la Sra. Lncíla C. de 7.;uas-
nabar á favor de "llS llijas., !1'2!1

Id aeordúlldo!a á b "imla del 1'. Coronel don
E Gara:l'tn H:N

Id id ú la vinrla.rlcl Maesl,r" ,le Armas . .Tlllm
Guerrero. :tU

Id concediendo el traS¡JflSOde lIna, ir favor tIe h,s
Srtas. Leonor ,YFell~a Clletf'l.. .. ... ,1~12

Id .irl acordÍlndola ;1,In SI'fl. Dol"res .S{mclu;z.. ,I'I:~
Jrl i,1 :í ])"iía 7IIer<:r:i!,;s~' '[Ol'esa ;Timo',nez. ,1~1:~
Id di"poniend" !:l. anllu\l[ndún rle una il favor
de la:- Srtas. ])I'li,:ia: Cenlida, H,'rminda y Prí-
lllít.iI'H,Olmo:- ,1~14

1,[ cOlJcediellr!n,,] j-,l"asl'n~ode 111IR;1 .f!l\"w dr las
Sdns. 1'Irnrt,illa.nOI'b,n~in '" .Hosa Ese'l]ftllte.. .t!)I-;

Jll disponicmlCJ In, n<:llllllll¡l(:ioll d,! una ¡', f,].Yf'll"
de Doi", Emili:1 Gr;lllnn. 4!ll;

.Id a(;ol',1únc1"la,~ j)"ñn "ral'Ía Lem<Js '[e G'n.dol"l ';i-~J,
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(;011

'lIJO

I¡::;~J

".'.'""-

G07

S.12
KH
¡y!::;

Id o]'ilcuaJl,lo (JI P~g'0 rle la diferel1cia. de ll11ft lt
frlw'r de lbs Srtas. TIClljHmilla, ASllll,~j611, Catalina,

,Y EllliJia Qllilltmm. . ..
Id aeordáll(lo1a :'t. In llij(t oc] Gl1err(~]"o de la lude-
_ l'l'lI(kIH.;ja; Co1'o])el don S. Agllirrc.
Id eow:ediemlo allIIll'l¡(O iJ,! 11an ft ],1 Sr". ,-\tIlcli"
. Hoyos de Uorc-llo.. .. .. ',',"
]d aeordáudola ála ,.ilUla del t.eniellte don H0111U-

lo Veru.
1,-] rcilH;o1'pol'Hll'.lo el! la lista OB 1n, l11ate)'ia á 1"

Sra. Irene B. de Hnl~eio
Id acoj"(]"'udola á.la. hija, del ex-Cal'it,;"lll elc :Fra-

gata QOll Guillel'lIlo 'I\roW)).
Id i(l {, la villd" dd T. Coronel. 5)'. C:fl,l'ayta.

.f',>~j"('cI!li'rl 11 i;;"I(')-vr~!í;dlli'{/,"

1'en.¡;t() l)omhmnd.), anvlantes el] la~ 1')111'-]'l'e-
-{~ctunls del Puerto de lHo (;ill1e¡>:()~v de l:t
r~l,t <l,~lo~ _Esta'¡o~.. ..... ,.~.,. '.....

Se c~tahle~e en ell'nert" del Chnlmt 1111HHynt!all-
t.;ílt de]JeJl(1icllte de b Sllh-IH'l'Íectm'(1 de 711aill''yJI.

Se ftutóriwJl Teparftci(JlleR .;n d eriifie.io de la
~1I1)~]JTcfeet\lra. ,~el -Ul"ugnay.

Irl Id id en la ,-Ie [:()rmOR~.. .. ..
1,-1 id refacc.iollCR cn 1ft ]allchft de la. del Pflraná,
Sc le flpruclm el llPnniso <]ne (lolleei1ili ~ los Sl'f'~,

Ilrullu y 1IIanchari1, para edifkal' en el puerjjo
de Sal! Jnliau.

Sc JlI)lllbrau cmpleadoR en la.l'ref(,r,tnl'fl.v Sn]¡.vt"e-
1',~chU"ade Gunlegllayehú, San Pedro y Call1]JalLa.

Id iel eu la de S"'uto TOlll~. Oroiio. San Pedl'(),
1Ia.lrvu. J'l'efeet,llra General. Sauta Fe. roslI'[a:<.
C:llnpaJla, HO_~Hl"i", Cmwor<lia y Guaieg-\\l\,n:hú

.I'¡'c'mins

Deereto orrleufludo e] pago ele lllJ'J de f.jer.r~R lo ¡nR'
hereiler<w (leI7lfal'or fl~intiJado SI", J.eirlJer Wl

Jd IICOl'dá]Jd"lo al 'CoJltramaCRf.rc r"tirfld" ."I,,~B
]:']orca por SIl caJ'tpaiia aJ Hio 1"eg]"(', 70:';

Se UlljadieH-lI d0~ !,l'e",io~ ohe<:ic1o:< l,6r el ."1'. 1\11-
lJist-ro r, ]ng dOR IJl'inlel'O~ a.IUllll]l)R R,,1>re>'<I,li,m-
te" dcl ten~er al'l" de P-RtltdiM ([r, III E.~cne[,'
Xaval 71lilij-,¡¡)', y M~~l'1"llel,r( la cJe,~ci")\[ dc lo~
'1110) r,nrrrRjlOJlden :í. la Di]'er;dúll del Estal,le-
"imicJ)to. paTa 108 Cúl, •.te:; sQhresnliclItes ll~ \.O
v 20 a1l0s. H:',I;

ill

id

id

id

irl

id

id

id
itl
1(l

id

jrI

(:U(,l'l'H

:'Ilal'illa

)LtriuH

GIll'lTH

.I"'ú:íü:gIlJS ,h, ¡"!lI,",I"

Tl-,!.~,,]\l(:i"')] ,t,:o,'rhí.JI(lol'1 ,,:1 \"Ij"'" •.hl[,iÍ<:r. ~I

H",;ictl(1"
¡'I"I)n'si(JII".~

;\';\4erdo onlelllllldo 1111p"g0 1'0]" L, fl,'[qlli~ici611 .-10
mm grt'm flotantc.
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MI:;ls'r~1\1O

irl

id

id

U~I

li6

1]4

15:l
11;/

:;:!:I

:rili

4?l

.'l7D

:'jJ 11

id

ir]

i,¡

ir1

jit

id

id

.id
id

ñlarilllt

'"J[;u:ienda

Der.l'cto I\Cevtallno 11l1f\ ]ll'nplle~ta para 11\ i1c [los
tal'lentE. destiuatlf\S fi la l'euit(:nr;i'lI"JIl Xadollal.

Id ll]Jl"ohamlo planjJ]as ile las ([ro articulos Pfl.l"a-
la Prefer,tUl'fl V Sllh-J'rfJecturas

Ag'l"j(:ll1tnl'll Id aut.oriz[)udo la iIlYersi61l de lllJa suwa f;ll út-i-
les de 'Iahr:l.llza, panl los colonos del Chlllmt.

O. Púhli<;as Acuerdo :tntorjzHndo la de círculos ]lrismát,ir;os y
lli\'des. '

1(1 id la de materífl.le.~ l,al'll ¡liS Obn\8 del Pacrto
ilel Ro;;¡¡l"io. . .

Id id paril relwhilitar el ¡¡llellle de Ra\\'Soll.
'!ti nntOl'iz,'1,ll(lo la de eJlftlm~ de licero para I'e]m-
raciones ilel tren de dmg-ndo ".

Id para l'cpHl'ltüí(\lle;; de la" chata }i" n.
ltL aO'ptundo ]a pro]lIlesta df;1 Sr. ]'eusel', para la
de libros :i la Arlllrma (le la Cl\pitnJ

Id ¡(1prOplll'~tfl~ 1)I1ra In de ]ihl'o~ y útiles [¡ h
COlltadlu.ia G"'lleral. '

Id n.utori>;(Uldo la de w;lJt,jla{lores jJan~ el t,ram'-
l'o]"f,e d)nlllp:l>. . ....•.o. l'úhlicn~ H()~ollJ(:ión dejando sin dedo 111m de lllatel'Írdes
.10 la ~.a~aYen:lI.i \' :Mill'er.. y disponiendo dónde
i!C1JOllad'luiril.se .

Decreto aclarando d pliego dc COlldicioncs pnr't
el (¡OlleUl"~O de p]"oy",dos para la, d" trenes dI:
ilragado

Id aceptando prOp'll'sta~I-,fll"'tIn, 'le m'ttcrin,les con
d,;~ti]]oá la~ "hrfl~ (lel i1iql1C ,lc la l'uutilla.

Acuerdo antOl'iZfll1d" In (le dos molinetes hidráu-
licos de Ott ..

IrI la de un pontón parn la ComÍl;ión de Est,udios
/ ,lel bajo Paran á..
Id In, de la lancha Dart. para, obras de estudios
de rio~ y pnClItes. -

Deereto autoriz(llldo á la InspfH':ción <le Arqnikc-
t.llril para eomplcbr b de Sll gabinp.te fotográfico.

Acuerdo autorizaw:'lo ln de una chata de liladera
pnra ln Comi~ión de estudios del Río Uruguay.

Hesoludóll !Il1toí.izam!ola de earbón par[\, las
obra~ del Pnerto del Rmwrio .

lntcrior Acuerdo aceptllntlo propuestas para Irt de útiles y
materiales A Irt Direeei6n de C"rreos v Tele-
grrt!os. .

'[rl id pam la de pa~to á 1ft Policía de la Cllpitlll
Id irl para la ,le traj~s de 'l"el"a110 ~ lo~ emIJlea-
d08 subalternos de la U. de C. y Ie]ég,.afo~.

na<:i(~llda 1,1 id h~11l'0J'lleMa ¡le) Sr, l'euser. ]lfll"fl .la de lil"'''i<
.\.~'l'iCllltul"n Id disponiendo la <le lít,iles (¡ illstrnmcntos ]Jfll.a
. comi~iolle~de e~tnrli%_

O. /'1'llolic[\8 Hesolur,ión aprohando I:-t de pillO de tea IlHm COlll-

poner el puente H.a'''8011.. . .
Derl'et-o ftlltor.izando la de 1I111teriales [Jura obm~
en la drag"t <Emilio Castl-o. . .

AnllP.l.do a'11torÍlmllrlo ln <le madera lJara obras de

}J[\1'ill'l
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tXDICF. XLI

Pagin~

Illi"ri(lr

id
id

i(l

'ii!
id

Ag"ienltllr.1

(l. ]Júlllit.1.~

;,[

i,1

id

id

id
lnterim'

L Púl,Jirrt

id ..

(:\\f~'T.1.

)!.11"in[l.

id

recollsünceioll dpl mndJe de COllcepeióu dd
UruO'Hfíl'

Id al)l~hR')ldo la l)l'opnc.,ta d(' ]n~ '3J'('~ Ah-l\rez l'
Cllf~]]O ]'Rr" 1.1 ,le fOlTaje á In T'ohda de In C~-
pitnJ. ., .

la autorizu,ndo la de id ]lnraid.
T\l aceptall(10In'()pn('~t"s. pa!'" ¡" (le lilJl'os '[ la
D, <1('C. y .Telégnfos...... "

[rl n"torizam]o ll\ '{~nntrai;a<;iDn d(' 1(1.malluieu(;ión
de los lleteni,los. en h J'nlida de 1n Capit.al

1(1 id la del ra,:iOllnlllj¡,nin del CllCl"[J0 de BOlll-
beros..

Id 1" ,le UHa ])()mUR pnm id.
Jd alll'01J[lwlo ]11'01meMn_~ pm'" la dl' c,uJza\10, 1"1-
]-10, de. I~ la l'"lir.ia de la. Cal'ibL

Ae'lCl"f[o H,:eptalll]" la ]ll'ollllesta, cid Sr, Smarth
1"11'" ln ']e lilll'o_~ ", la .--\. de e, 'J'en'itorial y
.l'at-outes.

1(1ordenandO). el cumplimiento de mm Ol.den d" ]la"
1;0 jl""a lIuuerns.

Id n<:pptallflo 11))a pr0l-'ll()sbt ],ara la de marl('""
':011 destino :i. la r('"otlst'rlt~ei">ll <lel 111ll('lIe (lel
Hosario.

Dt;<:I'C\to a"tOl'izAllt1o el V"i!/' lo la Oasfl. Snt.re Filio'
Aill(:, de l111n,end()"'l ,k ,;ml~ilone" prnn, Ja dl'n-
ga "La SlIclona1..

A¿,!Cl'uU '\1\torizalldo la (le una c]¡atfl lI1etidi,:n
r:0n destillo al Pn('nte de Hal"r"eAs.

1(1 i,¡ la de lll'Mr:nlos 1'111".1 las ol"'a:5 'lile r:jeelltfl
lnI"~lJe~<:i(>ll Geneml de P'lelll"s,l' Camillos,

:Id id de Llll llI'l1't.illete á \"tll'0r Jlar" J:os o]Jl'as d •...
l'sj,wl;0 <:Id l'nrilnú íllf('l"i01'.

1(1 id cJ,; I'iga;; un [!ikh pill('

Se ar:"ptan pl'0plJest.ag ¡mr:t la de llmÍ7. ~. aírer:ho
dl'stillndos il ln. r:n.holada (Ir! P0lida: ~. se iI".in
Hi'L efecto la de POñ'0, ealzado .1' ,lrtícnlos de
IllrifnrmeH de agP.Ilte~, hnmherof', cte. cte.

S" fI(;lle"i13, una suma l,al"'~ b materia al ]leeinr
lId e. Xal. olel uruguay: al Hector ud Oeste dI'
.b Cn]1it..1.1,\" ni ])i1'e(l(-<)]" (le 1" E. :N. .Mixta de
Dnlores.

T,l id :'t 1:\ E. N. ~Ii"ta de Dolores: :1 la. de Profe-
sora~ ,1e In. Capital: a.l H"dm' "¡'pi Coleg-io Xal.
Oe.~t<3de ]n Capital: :1 1ft E. N. d" Val"Olle~ de
Saltn; y n,1 Col,,/?". Kal. ole Pal"~JHi..

Se re(;h"~Hll todas IR~ pro]m"i<t.as .Iinl'll ]a de pallo
li,:itado 'JII Od-n1Jre, .

Se di8polle la de OnrR 0010,",,,10 .1' aceite d" Col~a
{¡ ln Sul'prefeetlll'fl de Herlllejo.

I<I id de 1I1'ti<,uJos al anonlza~lo ~BelgrnllO': de
l'a"del"fts llHelOlln les ti 1.1 .l'rcf<:dnm :i1arItimn:
¡['J útiles (le cN(Titorio n] YaJ"o Sal' AlltOlJio: \:
([p (lrtkulOi> \":II'i08 :d Faro B(llIeo Cl,i<.:o.•.. :

(:,,7

:-JI;!
i"ll ;)

ct.>.). '-

t>:1O
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Se resuolve f]lle la IIlklli!c;lc¡'\ ]ll'OVCfIal' f1rtÍf:n-
los de eSf'-l'itorio á. la l'rhi(Jll ~filit.1tTj de pinill-
ra f1l ~Li1)e)'tflel'j de artículos:i la gUflrdia de
Seguridad de )]'n.rtÍll Gnrr.ifl, de l:imprw\s á la.
Sllb-prefenf.\ll'a de Gn.llll)llllfl~'d" fll.t,icnlo.~Yflri{l~
al Fal'o San Alltonin.

Id jel C)IlUW:O 7,0I"ra.,;'1 la CnlllllndnHeia de ilfnrti"
Gurda; de tlllH lJawlera al t.rau~portc • l° do
:\ra.yO >: do úti¡e~ ¡le o~,;ritorio al .2ií de ]\fal'o,
dp. '¡'ltllfierB.I" r1l"i;\a~ á la Sub-pl"efe'lt'l1\'n d", .~f1)[
f'p.dro; ¡Jo ltrt.Í<'1I1n~ilf'. f'.~('.rit{)do nI «]>nO\"I"1"e-
¡J{'ll.;' el,; ir! ,i 111, l1ivisi('1l Xn\'nl d" J}f1ld"
'Blanca: de lrnje~ ri{::t¡!;ua á ]0" de"taeam;;llt:o"
r.mbflr~l1.d{lRde ln" Sllh~)l]"deetuI"fl~: v rle frfllle]a
al polvorin .1' cflrtucherJa de )tnrtiu G-arda ..

Id iel dé' ndoqllill. ek. al Parque 'le ArtiJlerÍi\ de
Y,(ll'nj,e '

la ill de útik", á In, 8i'cLlcl"de a,pl'clI.:]icei<ide en]'-
]JOll :i la P. MarHima y (le r:okholletai'. ete. :'t

Jn. Su1-prefer:tura de l\l~dI'Yu. '
Id Íd de nrtkulM nl.Illrlepe]](lencin' y (loR aIlc1n~
,'1111.torpedera d,lerífl>; rlellll r,aml..~to 1loti'lliÍll
'L la Dil'f'.r:r,i">lld"i:Rllr:l'('.~ y ¡l" tolrlo", f'.k. l)[¡,ra
el Contra Xavn]

Id de artículos al Batall6u do Artillería de Costns
de met,¡¡l J3ahit7. nI d'ntria., ." ile baurleras á In
Sllh-p,.dcd,lIr:l de T,a Crllz .

'Tu id de 1I1l;L-bandel'a a] dl'Si¡'ClLlll(jIlt."('lllbll]'C:¡UO
{,llOaI"fllJelaR\' PalIlul.~: \' ¡]l; bin(onll()RnI •Browu.

lcl iCl (le artÍi:\IIos de fotografía ",1 ,Alminl"ut"
BrolHI'; de artiwJos nI llar'1ue de Artil1t'lrla (le
),[nl"infl,;de .Cn:rahill:lS RemjIlg-t,oll ,i laOümisi<'",
rlp.l levRlltruI1ient0 del Hin S;lilt.a Crnz: dA yh'e.
]'es ir. In.mi~mH; dp. ,illstnlll\"ntos lJHn\.l~ dp.1:ermi-
nfleiólI de los ele1llellt.ü~ r1,,1 Cnmpo lllflgnót-iw
tenesl,re f,H ln!l O\Ostn~¡Ir: In. He]lL'lhli,:n: do Illl
Hect6~rn-ro al "Bro\l'u,:." de espORa~ de Sl'gU'
rÍ<.latl a la Oomulldancia de ),1f1rtiu (tarda ..

1,1 iJ. dI' ~.aLal108]Jara f'1 f[tro rlel lUo 'j'.¡eg;ro;li-
hretaH Y]liac[tH fotogl"iÍ.ficas al «1\I"OW11'j¡¡rUcH'
l,j'; ¡le f0t-og-rafia rl 1:\¡:omísióll ,le eHn<lin" }líilr(l-
¡;r"lfi':OHdel Hío S'111taCni" y ya.jill¡, {t 1:, E~-
r:neJa ;\"al'nJ. '

],1 id de t<crm(Jlnetrol",v ilrag-n" de R01dlaal 1:\1'0\\'11:
d,~ muelle" para el 1tp{l~tarle["o ,(\,wa] de Hío
SII,ntiag-o; de nlJUrat-os ~'])ol\,r)\"a ]Jara el Onérpo
CleBrlll'idnd; de g:rillos ]Jara ",1.Sall )'fill-t-ill;> r1"
racionamÍf,ui;o fLIu,gllflrilin l1e~('g:lLl'idf,d¡Jo?fAl'-
till Gflrda: de articulos 1lal"ltf'Ilíermeria al .Al-
mirante Erowu>: de artíclllo;¡ ni Va]101"<Telmel.
,:he. val .Buellos Aires........ . .

Id ir] Cli,nrticu]oH ,,1 ~Bllenos AireH.; de llllll lll"-
'luill:1 de ,,~tl"Í]Jir n] <:Pat:lg;oui:l' dé 1111]'111\"('1";'
v.fldol' n.1Regil\li0.111012'-' r1<'JCa]'flll"l'ÍI\, <Ir.J,íl",a;

811
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do ,U'Ií~H¡ns ul .Sa,1I ~Lll"tiJl>; IW l'otir¡llilJ :'. la
wlllisi':'!L de oslur1ios }¡iul'ogl'ú£i(~os elr'l rio Srmtn.
Ol'\l~.: y d,; lLojns de acel'O Ú la E<;enel:t KIlI'aL

Id id (1<; ví\',-~I'os (t Jn ~olllisiúlJ <.le ••st\ldio~ hi(ll'''-
f:¡"l'(¡fiCDRdel. Hf" Sallta Cruz, <le \\ll~ mú']nin,a,
'.le lnwel' Illdi) Al ~Tueero .HuelJos .Hll'es.; 'l1"tl-
c:nlos nJprl.l''1lle do Artillería de~L1j"ína y in Cn-
l-'01I"1"n.d{.-~I)ú¡,lim. y (le dos n:lojos al l\lilli~trJl"i"

](1i,] relojes :'. In 3eú(;i':'1I Dt::taH uel illini~leri[)
rlenrt-ículosú laPr.-:'Í()C!'lLn\ Gmwra] de 1'I1ert"~;:'1
In Cnilollern d{CjI\'¡hJien.:.-le ILlI finTO úb gdltl
f1"tr\ute .Pi1comnyo>: l' de forrare :'1.la O"ll1i_
~iríu de e~t,ll'li0~liirh'ngl.Micos ,jpj Hio S~lIh\
O1'lIZ '

'[d jd ,le tl"ajeH ll'll"n agua" la COllli~ióll dl' o~t,'l-
,1i,,~ l];dtogr:'1ficoR. del :Hin S,HLta el'U>:; ilr ,'i#)
kilns de ,:~l :" In 11l8)l"'C(~iüll d~B'a1'0S;de aHnJfn.
~e,,:1 á la G. de Estndios HidrogTHk."s dd 11í"
Sallb el'm:: y iJe llf'l"t"ami"lll"s Ú la Sllh-l'l"dr,,>
tnra Salita CrlL>:.

Id '11110el ?llini:-te1'io, provea ,'- Jn Prefedllra ,le
P1\erto~, de CSb,ll>llillas postal,"s: (¡lIe la Tute]]"
.'["nria In'oyr.~de artículos d" plI,iíol al F'lro
.Plmin. Tndi().: ilo andas .1'?;l'illct.es al P>Il'O
.Bahin Bla))(;I\>; de "¡IOn l'll,res (l~ po1n.ilOüs á ln
est'leiúu Cf:]ltl'a] (le T()l'perl"s del 1'i5,1'o; y tIc
I\l't-Ícalos de m:i'lllil"\. cond"st;ll(' (1 la Comisii,u
,],,,,E~t\ldios Hi¿hQg-I.:'¡:fíco~ P.Ilel .Hi" ~allta C.L'\l~'

T,l q no la IlLtellc1ecin Jll'Ovra nI Crll~,cr" d"¡1tngollinft
,le ;)J'tiGlll"s CUl"I;'O del Carp;llter,,: y rJ" nn t('('-
¡Jolito " la C')lI,i>;iuIl de E~tll,li"s Hirhng'r{,fi(,n~
(1,,1Rí" Salita Cruz

Id id rle nrt,í~lIl,,~ ,le litografi:1 ft In eRtar.iÓll <!"
i"l'pei\"s riel Ti¡;l'!~: rle 'lrti"ulo;; de e"wamlO il
1n. lll'isillll ?lli1ihn> ," 1""" el Al":;t'1l:11 d •• )lal'!""
de rl"s est.a.Jl(ll1P~p'-'n' la Pr,~r~ct-I\.ra,

Jd id d•• articulos (le 0(l1l~mllo,;1Yn]1lll' .Tp.ll(;n.:
(l'l i\lb(\~ prUfl el.fal>" Hin N"--1-::\l"o,\. ,le lJañntler,,~:
etl:. ]Jara In. ,-,~l;llela uayal.

Id id <lemOlltu1'fl~ l'ara d (:l'U<;P"') Jlu"nn~ .Aire~:
." do ()U~()"~d" "ord,n~I'1'ra id.

Sr' apnl~ha "'1>1. ,Je lll>ltOl"inle." ]Jara, la CaRa <1,.,
(;"l,iel'IlO l' S('. "LLtoráall lns rle 1n~ 0,)~n.f' :\1.
I\l"lJ'¡Iw.n ~- Ca ludiA ]~"lbho,¡. .r C" Chir'Ra Uno:".
\- Wil~()n SO"R

~e 'ant,,,riza.Jl v,,"¡n~ de la" ('''~as ~Lallg'u¡¡'Jlil v C".
A. Canti,~]]o: f3h",,],l y T.[it~, ..1,i'JJl<:d ~~ C".
OLro He~~; Figm'¡ :1'GnnRtal'i[l", Juan FillO(~hio,
D"SClll'S. Cah'l1\t, \' C". :r""é ,Rkr:i. \' ?Ireiucko HJlo~:

Iil ül de ia;:;()n.~a,;'.F¡g-al"¡ y (.;ml~trl,l'illo.OU-oHe~.~.
Brllsafl'rri Hnos. Hian~.1'¡ HJlOS. 1" O".. Des~
<:nlll'S Cabont l' COl,. Cllies~ J-r)l"S. '~El Andn,>
Lnis C1'St0X ~: (:. j,\-nH.. . ,

Id i<'[ de lHS Cfl,;as 1)](1i[\ 1{uJ)bcr, Tito :lIeued y

",,' I

"Io!i

.Sil



•

XLIV REGISTRO NACIONAl.
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C"., Ch..iesa Hno~. :F'ig¡l\'¡ y (1l1Rstavino, .losé
0ttonell0, "'\Vilson hijo, J)rsr,ms, CfLholld .. \' C" .
.\' Ji'eltoll COllllillamue.

Ji! ji! de lns <oHS"" Tito ),1('11(;"i l' C". C¡~l,,,Il"O\'
:Me"r,c;, PC\1SCl' y )h;llcd, Chi':sa HllOS. .y ..C
Hil,.egm.

Id id Je las ';UHm< Qilie"a Hno;!.. \Veill Hnos.,
:llul'<;oui hllOS. v Col Francíolli 'lmos \- ca., .1.
l)iüOll yen. FÍgltTi r:l1a,;t~\-ill(;;J'. Sl"i(]ri y' C".
,1 Rizú \' e" .. PinllSCO y C". y ,1. Ot,tOllf)110 y C"

Id id (le hs ,~;'r.asBian~hiIUlos. y c".. J. p'jiion
. _y C"., T~uisDl'lpino, ChiesnhllOg.8ehnaib y Lüt;o;.

\\'jlson .sonAy el .. 1'. SnJl(1<) \' C", l' Luis Gaste"
In id de lns c';tsas' 1\. M,,"tel~ \, (:>'. Jlr\l~afel"l'i

y O", SpiJJOla.'" Xoeoili, THa )'Lcu""L ROSll HllO~
CIl,naves"i y C", \' .10se Hizzi \' C"

Id irl rIelaR" (o[Ls,rs' \\Ceil Hnos.:.J. E. )fat)llat y
C".. T. Rizú, Figari .v GIIH>,tnl'illo, .T. Pii\Úll Y C",
O. Pini. P. Fako. Fl'ftJlcioni HUOA. y 0'''. Schnflll1
\' L¡ttz' ,

lrl id de las nasas :llllZúo del HOAario . .losé HisRO,
.Jo,:;? Hizzi, JUfln l'iñull y C".. :i'llaidrllln. ]"1'''''_
,:iolli Hnos .. '- C"" Ohie"a Hnos., n. Kl:n,fi., .r.
H.illo. Blanr:h HlIC)S., F. Fl'nncioni \' C"., A.
On.posciot.i .v J. Tijrm.

lit icl de la;; eaR"" 'Vilson. SonA \' C"" Y. R,il\o, ,\.
Pii'ióu. P. Lauo,)Jl ,\' cn; J. }¡'icr:i, 1. COqllct, .l.
Ri,.ú. DCHeOlll'i-;. Calland v Cn.. \' RifLW;lli HO,
~. Cn ' '_ : .. ,.

'1<l irl d(~ ¡aH "aRas Chiesa Ro'" A.. 11\1ZZ10, Uf'lg'<'l
(h, B:lI',\' y Gr. il-fUZZ10 " lUlO, l' :'IleU(,Cl \ C'I
]'. Biallf:hetti; J, Piiian,v O", l"igfll'i? (-;-llnstaviqo
!'oníp.nia Hnos., Hf:illleill y ü'., J. Zamllli y .\1.
O"PC{1a,.

Id id ,le l:)A caRrlA Bl'llSafelTi ." C", ,JnnH j>iñr\n~'
C".; Fl'fmeiolll Euos, P, ]liall(;hei;i.i'y 0"" !llcw~(,.i
.Y C~., P. Sandri y C"" ::\1. Comct; H. Lrjpc7. ,1'

P. "¡¡¡¡HOna,
l,-1 iü de la~ caRa>: A. C,ul011í y O~.. Dallll1' l' Al-

I'are,., S, Pin'IRw ~. Oi~.• El ':\ ncla>, ]ndla 'Huh-
her. Pin1\R'-'Ü l' Col, A., ?lfuzúo " h'ijo~,.T. Oto-
llf\n'O; .\1. Corl1et, .R. L6p('z, Snü1enl)e1'g'cl', XCYI~r
y Cto,;.1. PellH.:r,;¡. Basanel1n y He~'lJH1<loB:l-
l'l'llt,i

1,\ id e1r, la ca~a '1"l(I1](;io11i hllO~.

I'nrnle .• y Comino,\'

L'-"ü~"

8(.1

SIl

881

¡.I Ae\lenlo f¡,prOhall(lo el l-'ro.l'cct.o de 1\o.;c('so al p\lcn-
t,; ICI'adizo del H.iHnhue1ode Barra'''ls. 1(;5

¡,1 'l)':<:l'cto [Iutol'izf\mlo el arreglo d"l camillo ue Villa
I,'rll;;¡a, it Pouau, 110

id l,'! Aprol)ando. ",1proyedo lllod¡ficH,lo ucl H(:er'"o al
l"ltelIÜ" uel Hio Granrle ,1.-\.Tll.iUY" H~n
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O. Públicas

id

idr

id

'id

id

Hacienda

O. PúlJlic.'l$

id

id

id

id

id

••.. ld

id

iiI

Hnciellda

O. Publicas

Id d{'s¡¡.o;llaniln1111ing,;niÚl"o¡Jam atender las ohras
del píH)llte rle 13arl"acas ~ .

Resolución ant.oriwndo al Sr. Plet1"obelJipllm cons-
truir un CfllllillOen d ChulJllt..

Id deilegalldo una l'l"'Jrl"Qga" la .Soeieté Anr'inYlllc
des Acien~s d' Angleul">,jJ"l"a ent.reg.<tl'materiales
del 1)u{,lltOsohl'e el Riachuelo de Bal"l'l\CflS.

Id ordenando el lJag-o de inndera ellll)leada en cl
puent.e knH1.iw del Riachuelo (le Banf\eIlS: ...

Acuerdo aCp.lltalldollua propuesta para complet.ar
trabajos en el jH1CJltosobro él Rio Batel

Decreto apTobando :In liquirhci6u y pago de tra-
- bajos do montaje del ]Jllellte EObre el H.in
~Jell(loza

Id aprobando planos jJal'a ln. col]strue¡;ir'in de un
¡>llente sobr{' los ríos Toro y Pillare::.

Der-l'et.o]Joniclldo J. ai;;pcsiei[íll ,-lel de Agl'ir,ll1t.nra
1111teri'eno cn rolPll(~rto 'de la Cll])ital para [)OIlS-
tl'nir uua casilla.

Id aplohnl1do cert1Ílcado de obl'lli; en el Puerto
dI) la CalJltal

ld (lJl(:omelldalldo In. cOllscrvaci(Jn de !Jovas, etr.. í\
los ellll)!'esal'ios do ln;; ohras del Puerto de In.
Capita.l_

Id l"(~conociellilo:"1tos Stes. Hire v Oo." el ileri:nho
it cohrnl' iutereses por clelllora ell. el pago de
certificados (le obm3 en el Riadlllelo.

Id f\atori7.;lllilo la licitneiÓll de llladCl"fljlfíl'a la. l'p.-
cOIlstrnedón riel mueHo elel .l~úSl\rio

Resolución denegando la liqllirl~l!;liJlJde }ll"Cstde
l"lll1choal lWl'Sonal civil d" las f)hms {lelPuerto
)Iilitar .

Decreto fijando el precio de los materiales entl'(l-
gadú~ ]Jo.],el Go.h~"':'l1oú la Empresa Cnnskuet.om
df:1.lneJto illlllt.u... . .

Id allt.ol'izando .In illVCl'si¡'," de mm SlllTlaen las
obras del l'UOl'to (le COller'p"i~'J1del Uruguay.

Acuerdo autorizanrlo l'eparac.lollCS en e.l muene
:Fiscal uel Puerto del HOflHio. .. . .... "

ld apro1uudo llll lJl"esulJU,'stode 1ll0diIicaeioJles eu
.ladl'llg-a.Emilio Cast,ro•. del Pnerto do la Capital

Dccreto "l,robnll(lo.ln .Ii'lllida(:il>nel" lOAeel"tiíi(;ado.~
finales el{'las olJl"1J.sup.I Puerto de In Capital

Id nrlopt,'llldo lll('dirlns pam lll'ccaver rle incellilio3
á .lo!"de.lJr'i~itosdel ]'UCl"toue .la Capital: ...

Id IIprohando .IJlnllOSdo ln. COlllpaflia Holinem
Auglo-ArgmltÍlla .IJ1lTfl.]a, construedón de un
llluelle el] el lliar.huelo.

Id alltOTizando UIIHnur-,\'nlicitacir"J1Ipara la vcnta
de nl'eml del Puerto del Hosa,.io.

Bar,
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id
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l'aginn

Id e0ncediendu }Jotmiso it don E. SOllJa~: ]Jara cons-
truir \lIJmuelle en el l~il1dlUelo. .. . . . .. . . .. 4115

Id aclarando el l:eferelltc' ,t la ¡i'Jlüd:'l(~iúll de .l"ftll-'
ellO dd persowd del PnOJ.'to :L\lilitar. 40(;

Id ¡\\lt.ür1zando el pago de ()bra~ en el Puerto do
la CallÍtal. .. .. . 4(1.)
Id .~isronielldol~t iJ,l;;l-,ecdó~tee~i.ca.y adlll1l1istra-
tl\adelfl,soor,ls lelPnelto.:llilituT. <ü7

Id antOl'iZflTldo á (Ion J. Cnarfluta, para COllstnl1l'
l\1\galpón en la r¡bel"r\, dol pl1(~rto de Reconqni;;ta .• 4óH

Id id al Sr. :llihallOyicl" para {)stablecer lUla grúa
flotalltcenelPllerto dcJaCl1pitn,l 470

Hesolud6n ace]ltalJdo Jn, rClllUlCif\de 1111empJcndo
ilp. las ouras del pUC1'tOMilitar. 618

Id n.:prolJaudo los ados referentes ú lns ol,l"ns del
pnerto de Gllalegl1ftydni..... . 52l

Id id el certifi~ftdo de liquidación fillnl de las obms
del Puex-to M.ilit.ar. ". S80

Decreto COllfirllli\lldo llU llf:[mi.so al Sr, OliveÜ'a
C¡jzal' lH1m mant€lle\" 111lf1canaleta destinada >Í
eUlbarqlle de cerel\leR. 54-2

Resolución avroballdo In constl"llC(:.íón del muelle
del l{.ioParau{~,. 547

Decret,o organii:n ndo el personal técnico de la8
obms del :Pnerto Militar... 555

Id reconociendo >Í favor del Sr. Tioríni, el derecho
para courar inlorcscs \lOr de~ol"as en F.lpago de
ohra~ en el Puerto.do a Capital. ' 5.'57
Id aprouando planos l][1ra la consb"ncr:ifm de nn
muelle en el Puerto del Rosario. fii}7

Id dednral](10 cadncas concesiones otorgadas }lara
oCllp,n non la lllat€ri¡¡ la ribera de los Uios
Pammí. y Uru¡;uav "........ 76H

Id encomendando 'rep"~radolles en el ::1111131113del
Riachuelo, situado hente :í. la Barraca .Peña y
yuc1ta de ]~E'risso . . . . . . . . . 'i65
Acuerdo reeollociendo un crédito >Í favor del Sr.
A. LhLCia.por obras ejecutadas en el Puerto del
11.03ario. 'i'iR
Decreto 11l1tori7.alldoá la ca Sallsillella para COTl-
t.inlllH' !lsando 101'muelles que posee en la ribe-
ra Sud del ]{iachuelo. .780

Resolución dosignalldo los empleados 'llle deben
seguir prcst.amlo servicios en las obras del Pnel'-
to ::Ifi1itar.. . " 784
Decreto confirmando en c11)ucsto de Inspector do
Obras del 1'Ilerto }.filitnr á D. J. Cer07.f1.. 785

Id autorizaudo fL los Sres. LedesJl1a Hnos. pura
repamr el emhaw.adero que poseen en San Lo-
~zo. ~1

Id id "el pago de llll dibnjfl.nt.c para. la confección
de planos de los estudios pr<telicad08 en. el
PaertodeSantal'c " _ 793

Id desconociendo la vl\Jidez de un documento sus-
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Guerra
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Hacienda

id

Guerra

1I:[urilUt

Agrip.llH\lTa

Hacienda

L Pública

AgriCll1ttUlt
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cril)to 1)01'el directo!", de las Ohms del Puerto
del Rosario.

Id aprobando b li'lllidaciÓll de ]'15 ohras .-le tc-
rraplcnamicnto del id

Id ftmllCllw'lldo h Slllna acordarla para, los tra-
hajos de, accc8() 1d nnertr) e(lllstrníilo en el :1.1"1"0-
yo Aym (COTl"lCJltcS) .

Se dispone '1nc la Dívisir)ll de las ohras del Mil;-
b.l' cntregllc á la Jutcnr1cllci,¡ llll gnJpón

Se nomhran empleados en la O. de ~rO,'illliento
del Puerto de la Ca.pital.. . .

R
RC[Jimiel1fo.~ 11 Br¡tilU(me.~

Decreto nom brando 20 .Tf'.1edel 4~ de CalJalleria.
Id ii! id fIel (jO de Infantería.
1<1 id .Tefes de UIlO;< y otro'" .
Id acorfln,ndo el relevo d",l .Tefe del ~"j') de Cauft-

lleJ"Íll.
Id llOlllhrando Regundo .Tefe del 4° de Cal,allería

del~~ ".
Id disolviendo el Hatnllcín N° 1 de Camelores de

los Andes y di~tribllyp.ndo su pe)'~onfLl'
Id aprobando el nombramiento de Habilitado del

9° de Cahalleria.. . ...
Id nombrando 20 Jefe del 60 de Infantería.
Se autoriza al Jefe del Batallón A.l't.illería iLeCos-

tas, paTa solicitar del F. C. del Slld, wagolles
para relevar hl. guarnición de PlWW. Alta. .....

Reglamentos
Resolucion aclun~l\do el Itl.tículo 7° dol Decreto

reglnlllentl1rio de la. Ley :NO S7G1: referellte ,i.
alcoholes .

Decreto rcglamentando el ~ervi"io rle una grúa.
flotante. . .

Reglamellto interno ne la lnt.entlencia de Gnerra
y Decreto IlI)rohatorio.

DecJ"eto anulanrlo el que se refiel'e á prevenir co-
liRiOllP.Sen el mur

Id reglamentando In forllla en l]ue delJell soliGit:t'!'Rc
en a,rrelldflllrlmJtO ticnaR fiscales., .. . .... :.

Reglamento interllo {Lela Arlmillifll,raci<ÍlJde Alco-
holes y Decreto aproVnHlolo.

Decreto modifiCllmdo ~l ,"og1nmllntario dd com'enio'
soure pro{,,;siol1c~ lil,erales.

Id regll111lCutaJl[lola forma !le illsper,cióll dp. los ce-
reale~ Ú OXl'0rtarse

Id moil ificando el i1ela exportación é importación de
ganado ,

son
812

817

02
R24
4S!"l

4!"l1

700
702
823

1358

46

08
115

12:3
200

287
342
346
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PilgillR

Hacienda Id decln.t:lndo en vigencia los de las leyes de al-
mace1H~je,eslingaje, puerto, muelles, faros y \'1\-
lizas.... 4G\J

O. P\lblicas Id autorilUll(lo el pago de la impresión del para
depósitos de materiales de la Dirección de O.
Hidráulicas . .. .533

Interior Reghtment:tción del Convenio Sanitario celobrado
entre el Deparwmento Nrl.c.de Higiene y la Di-
moción de la Salud Pública del Brasil, al que
se 1m adhe:rido 01 C. de Higiene Uruguayo y
Decreto aprobatorio. . . . . . . ..... .. 56!)

H/1.Cienda. Decreto reglamentando 1ft Ley de T:rucáón... 593
id Id id lade Puerto y 1[uelle 595
id Id id la N° 37\)1 sobre r.ontribnción territorial á

los perjlldicados por !.as illlrndacionos. 598
id Id id la N° 3870 sobre contribución territorirl.I GIG
id Id id la Oficina. de Giros del naneo de la Nación

Argentina. . '. 6'25
id Id ii! L",Le\, de Patcntes. 630
id Id id la de" Sellos ... '. 647

?ilrl.l'inlt Id lllodifimmdo varios artículos dd de la Escuela
de Apre[]dices Artilleros 709

id Id anulando el para prevenir colisiones en el mar
y rnlllldandoha.ccr llllft nnev:\ traduccióu 82G

id Se"dispolle slll'rimir 111inciso 2~ d,,1a.rticulo 99 del
Org{¡nico de 11.Intendencia 851

Hepat'licimws dfl::ersas
l. Pública Se nombm Of. fP en la Biblioteca Nacional. 8!J6

Reli'ros 1I!'il-iture.~

Guena

id
irl
id
id
id
io
id
id
id
id
id

}!ariJm-
id
id

Gnerra
Marina
Guena

id
i,l
id

Decreto rleclarllHdoeH situación do tal al l'oniente
coronel. D. C. Guevara .

la id n,1CajJiUlll. D. H. AguiJar .
Id id al 'l'()lliollte 2° D. D. Galldulfo .
Id id al 'l'clliente CorOllel D. IJ. Mirallda.
ld id al OOl"ollelD. B. Lamclrt.
Id id al OapiUllI D. C. ]!'ogw~ .
Id id al ilIn..\'or D. R. Alvurez .
Id id al Jlrayor D. A. Drllry.
Id id al Mayor D. J.:B. Ceroeira .
Id id al ¡¡olilado .T. GarcÍa.
Id irl al Coronel D. B. Gonzálcr..
Id id al Sargcllto 2° JnllO C. Ballí,0rrm
Id .id al nU\q'LlTllstado la Arm'¡rla /:ir. KOlllllg
Id id ni Teniente de NaYÍo Sr. Amores ..
Id id ni C. de Fragatn, Sr. Simoui.
Id id nI Tel'liel1toCórollol D. J. S. MOlltero.
Id id al Cabo fO¡.jlüsta Jorge Hnllsell .
Id id nI CaLo Halltista H.odriguez '. .
Id id al C"pitáll ""-,,cíoVillavicencio.
lit id al Cirujano (le División Dr. Jua.n H. Videla
Id id:ü :íllayor D. Justo López .

85
86
87'O00
fí"2
9.':;
96
'6
110
314
323
&'10
331
331
407
508
688
G88
(;00
j03
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Marina.

:MaTÍlm

id

G-uelTa

Id f1.11ntentalJ(10el ne '1ue gO~f1 el Coutramucstre
10 retimdo .:Jo~ijHi\'er~,. 716
Sanidad dd Ejé¡'cill) y d" la A¡'lIilldu

Decl'cto deterwinro.lldo In. antigüedad de lo~ CiTH-
jUllOS de la Armadl1, .. 3HS

Ir:! imponiendo Ull arresto al Cirlljano, Dr. Ca-
land)'cl1i.. f)()fi

Se nombra \lU Cirlljauo do Clwrpo ,... 898

s
SóciCtlotic'S

65
(la

61

47~)

273

. 63

4.'H

270

426

272

27G
402

474
,!Ti

481

660
OCO

FI •..•rida
patente

id

id

id

id

id

id

id
id

id

id

itl

.id

id
Interior

Jn.Et,icia Decreto fll'robando 108 est;¡,j,utos reformlldos de
1tn,1in.ufl. de Socor1"os :\fnt:nos é :hist.nLcr:i6n :1fas-
chile é Femnlenile, (le Helgl.ft)lO.

Id Huto)'izando á h 'I'he Bl1I:lllOS Aires Eiectric
Tranways COm¡lany Ld, l)"r,~ est1tblecer una
SueurS'1.1

Id iel ii. la Bank of T~]"aI'ac{, [[,nd L011doIl Ltl., }Jara
estflblecer ulla Sllcnrsfll en Río (;allegoR

Id aprobando los estar,nt,,;, ne la .•l,socJa(;íon de
Empleados lIIunicilla!cs

la id modificaciones de [os de h GakrÍa
Resolución denegando le reducción de la
de la Anúllima <111g'p.nios Río Salí •.

Justicia Decreto reconocip-lldo romo l,crsollfl jurídica lÍ. la
Italiaua .Cuochi e Carn()l'if)J'ü.

. Id fllJl"obando reformas en Jos estatutos de la
«The ).ranehe_~ter File AS!llll"a,nr,e COIll]J[IlIY>

Id id id de la de Soeorros 1111tn05«Geueml Sal!
:Martin •.

Id autorizando ti, la .1Inn~~ del Uio Blanco. lJa-
;'(' estableeN' Ulla l3:lcursal en la j~r,rll1¡1i"a

Id ulJl'olmlluo modifi"a~¡one~ en los estatutos de
la. .J\~ur!yORanco Italiano •.............

O. Públicas Hesolución dcvohciendo un garantía á lit limitada

Interior Id á'~~~I~:~aol~m~"~~i':~it~eÍ. 'de . ji; . 'p~t~~~~t~''á.~
la Infanei~. sobre cesión de unos to:rnJllOs.. _..

Justicia Decreto aprobando 10;; cstlttntos do la «Ccntro
Rasqne 1<'nlIlyaise.

Id id del Club de Cazadores
Id rctirando el carácter (le peT~Olla. jllríilica á la

.La Platense }'lotilIa COlllp(\n~;Ld.>.
Id npT0hando Ja llIodificaciÓll du lo~ estatutos de
h 'El .Progreso .

Id id los estatutos de la :Mercado Ciudad de
Buenos Aires. . , '

Id derogando el a]ll"0hatol'io de los estatutos de
,b _Colonia Jmí;rez Celman.. . .

Id fijando regla~ sohre las anónimas en Gstado
de liquidación.... . ,.
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Justicia Ia autorizrllldo it la .The SS. \"'hite Dental Ma-
llllfacturing eo." l'Rl'fl estable(~er una SIIClll'Hfl.l
en la Rel)l~blica. (;r,~)

id 1[1confiriendo el r.:l.l'áeh,r do persona jurídica á
la .]~l OlimpoArgent.ino... (;70

id Id avtoballdo I'efol'lllas OtLlos cHtatuto8 do la .El
Progl'eSQ.. 1171

id Id reconocie),do como I,er~olla jllrí<1ica iI la dl~
Socorros :i\fntnos d'leivecllv. (,(,¡

id Id antoriZlludo á la CompaiHa :Naciann.] de teji-
dos .Y sombreros pam ínnciollar con el carácter
de anónima. G75

T

AgricuJt.ura

id

id

id

id

id

id

id

id
id

id
id

fuciendlL

Agricultara

id
id
id

id

l'ilulo.~. de p¡'opicd{/(l

Resolucióu ordcuflndo la rectificaoión de \1110 de
tie)"rll,s á favor de los Sres. Mallmallll y ca..

Decreto ol'denando se extienda ,wo en la 0010-
nLe. Ohubut. á favor de don :¡';UasR. Romero ..

Id id en la (¡eneral LUvear, lÍ favor de don En-
rique Roskof. . ..... .-.

Id id de tierras en Sant,1\Cruz, á favor do la Sra.
Rosario Clms de Van Prru;t. . .

Id salvllndo omisiones cometidas en el otorgado
ltl T. General don Emilio :Mitre.

So mandil extender tillO al Sl~. .r. Wag-ner, de Ull
lote en la Colonia General Alvear ..

Se deniega uno ÍI D. .l. Sáncllez, en 11\ Colonia
Maipú. . .

Se ordena se le expida uno al Sr. A. Sorondo, en
el Keaqllén. . .

Id id n. los Sres. Senillosa Hnos. en id.
Id id OÍ, don P. Blázquez en la Colonia Conesa; y

á los Sres. ]'. Teresini, S. Sem :r .NI:. Ardiles,
en la Chacabnco .

Id id al Sr. Cavai¡,,'¡mc, en la Colonia Chaeabaco,
Id id tí don H. López en la id.

Decrl'to acordando la dI' lUl depósito fiscal ú fa-
vor del Sr. lienr\' Enthoven ..

Id aprobando 11W!. 'de t,ierras en el Chaco, á favor
de D. P. TJam1Ji Campbcl1.

Id id V'll"illS eu Santa Crllz.
Id id,ullu de tierras e1l ll~ Colonia YOl'nlÍ,Ú fllvor

de Do JOI'ge Jo'. HobinSOll, ..
Id id en el Neaquén, ii fa\.ol' de D. Rinardo H.

Tl'alluack
Id id en la. Colonia. Chacalmco, A favor de D. Y.

Rodríguez ... :

71\J

721

737

7M

860

&iR

863
804

865
606
8G¡

717
718
722
n.a
724
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Pagina

de D. J llan Hopetto.
.AlvetU', ,t favor de

á fin'or do D. A. Marechal.
Ah'oa1": :\ fayor de D. G.

.Agricultura

id
id

id
id

id

id

id

Id irl en la Gcneral Alvellr. ú favor de D. Ignn-
Gio Herlaiu .

Id ji! ell el XellqTléu. II favor
Id id ell la Colowa . Gelleral
D. S, Kolmau ..

Id id en la. Forlllosa,
Id id en la Gellerlll

8c1wa11 ..
Se a]JT\leIHtTlllll,de tiel'l'ra~ en la Coklllia Ohaca-
huco, lÍ. fu,vor dd Sr. Yerre\"l"a, y la á favor de
los Src~. Etchcgaray v C"., (íe f.icrms ell el Cllano

Id id ú favor de D. t..HrlrCly y do la Socie-
dad Hnl'dy y C'L.,en el Ohaco; de D. J. Campos
Lirio, en la Colollía Clwcablleo, y se mftndll
tratl"feril" á llomlJre de la sllce~ión riel Dr. )l.
Hillaldi. uu certificado de vent.a de t,ierrflSen el

Id Zll:{;f~vor de 'D'. '(:'. 'n;'~¡l;'ell, en lrt Colonia Chlt-
cabuco.

u
UbicnC'ilfIlC,"

725 •728
780
749
750

8rH

8135

007

Agricultura Decreio Itproball{10 lUla Je tierras en Santa Cruz,
ú favor de D. ,S. \Vood. 724

id Se le ul1rlleba al Sr. JfreiHz, en el Ohubut por cer-
t.ificilllos de premios... 860

IU Id id al S1".A. Bülllter. 8t1 el Chubut. S61
id Se concede el den!cl,o li, utla de ¡.ierras eu SV,llta

C1"llZ,(, D, Vict,oriallo VÚ"élnez, por certificados
de :prcmios; y :i. los ';lcllo,'e.s 9al'.los Alberto,
1I1ana 1I1anllela y 1Ila1"1aLllIsa TeJcdor, cn el
ChlllllÜ, por igllnl <:oncepto. 8fi2

.id Se 1t1'rueha lma en 01 iorrit,QI'iQ del .Río Blnnco,
"ol'l'e~Jlondiente á D. S. Avila, por certifieadm~
de premios. SfiR

id Id id ell el del H.ío Regl"o, á. ffWOrde D. P.
Asiain ¡){Jrid.. 865

id Id id en el Neuquén, á favor del 81'. Lasene yen
Santa Ornz, h favor dúl Sr. Rartlet. _ 8117

id Id id e11el Chulmt, :i. favor de] Cacique Sallihue',lue. sr¡S,

l.h¡ i1:crsid(¡(lc.~

.1. Púhlica Dee"l"eioSllpnl'luldo nllngeniel'o 8r. I,llllglllt, r,omo
Catedritl.ko de lA. de Córdoha 70

id ]{esoludon ar,cpt..tndo la renuucifl del Dr. E. :Mar-
t-lne?. como id de la de Buenos Aj¡'es., .71

id Decret.o antorizando 11\,permuta entre dos Oate-
drátkos de la de Córdoba. R2

O. Públicas. Resolución aprobando un presll]1Ucsto para obrus
en la Fal'ultad de Mrltelilltticas de la de Córdoba. 173

,
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l. Pública Dccrct{l nombrando Cat-edrático de di~ección en la
• FlIcu1ta(l de C. Médicas ele la de Córdoba. 295

id Id id de Procedimientos en la de Buenos Aires.. 484

v

Int€rior Acuerdo concedieudo twa suma para las yíctimas
de Entre lüos.:

id D()cret{l nombrando Interyentor en la l'rovillci.~
de Buenos Aires.

Hacienda Id sometiendo á arbitraje una disidencia suscitada
por la liquidaci6n de las Obras elel ]>aerto (lel
H.osn.rio. . .

id Id establec.iendo In. categoría (le In. patente que
deben abollar los Sres. Polledo, '[orres y ca.,
pOI' comercio (le guas..... . .

l. Pública Id creando un ]'lielllbro del Jurado de la Sección
de 1Ilúsic[\ pam la provisi6n de becas el' En-
ropa ..

id Resolución relativa á In "enta de un l"te de terro-
llOde prOI)iedad 1fiscal en Santa Fe ..

Guerra Acuerdo aceptando IInaproll1lcsta para el tmllS-
porte de materiales destinados ti la consttllcción
de Cnarr.eJes. . .

Agl"icuHura DOCI'otodisponiondo la forma del empleo de nUl.-
dora do Coihi\c Gil lns im,taUtciOlles de ganado
en pie. .... .

id Id reservando t.jerrus liara usos fiscales en el
Chubut ' .

O. Públicas Id autoriull1do el abOllOde trabajos de periw.je á
los Sres. lIfeintegniga y Debelledetti.

id Hesolución autorizando In. S11stitnción de mate-
I'!a1es en, el valizamil:mto de los pn.sos de 1Ilar-
t:m G'anaa.. . .

id Deeret.o limit.'tndo l!na cOllcesióll hecha á dOIlM.

#í~r~~~~d~l.I'~. 01..~~l'.\~i~~.(:u .t.r~\.ll.s:.ort.o.~~.~~
id Id ¡~l\tol"i,,:ul(:lob illver¡;ion de \lilR SUllla en 1'e-

pr\l'adOllOHdol va¡Jor .C<ll"l'icllt~s~ .
IntoTior Acuerdo autorizando una prOpllcsta para el Ser-

"ieio (le Kaveg'aeióu á la 'l'ierra del }<'ne¡:;o....
id Id id lm!"a la 'p"blieaciún del Rf'gistro Clvir,o NfI.-

donnl. . .
id Del:I'{)todeclarando snr;lO el puerto de Santos r

sospechoHos 101'demás del Brasil .
Hacienda Id ap,'obMlldolflS bases lmm oJ juicio do nl"1Jitl'aje

sobI'Gb liquidación filial dp,las Ohras del.l'norw
del Rosario ...

id Id dcnegnlldo una iJl{lellllliz'Ie¡<">nIJedida pOI' la
empresa de las Catalina>;..

I

(;

12

20

42

77

78

6'1

122 1
126

H3

144

155

157 ••
"IDO '
I

Hl2'

I~3

285

243
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irl

id

id

ia
ia

id

O. Pú\,lk IS

['[:I,:i"11(1:IAp'lHn'r.l?~prohand? una lW0l'acsta. lltlra ].1. illl-
¡Jres,nn dI; b. t~nfa d" aval\lo~ y (l1gl;stode HlI-
!)ienila..

i,I Der-,.ejo,-¡,,~ignan,jo ,,1H"11l'eSü111'a¡lteriel (:ol,iel"lIo
mi 01 juir,io :I,rbit,l'al Gllmls-I:'i~l~n..

J. Púhlk:1 Rc"olllr,ión i1isponifllHl0 la ]i'luiria(".iún do sneldos
dovP,llgailns ()n l:'l~-n.\'~IJ POI'In, 31'm. V9g-a,pro-
fcsom (1" b J-:~r-uob ¡o.;.Mixta ,le MCl',:ed"s.

},[IlJ'ina Dr;;reto fija,llIln p,1li}lo del 01"0llfll"n (Jl~llelrlo rm
1'~lll'OJ)l1rinJA\fere/. [leY]'aga(;fl,:;;".]/011\+))"0OV:lll-
do.

ir! Hcsollleión exigicmdo al 1)1'.Ca!rIlHirelii, el 1"e;lItc-
¡;ro ti" matcri:J! s:tuitario ¡lO l""cíLirlo en la ln-
tcudcm¡;ia.•.........

O. PúlJi¡'~'If<D"r,l'''lc, ~Iltoril.allüo la ;nye1"~iÓlldc ulla Sllmll
]lill'a P:lg') ,lo! pCl'sollal del Vallür o'1'ur;nm'LliD.

¡'-l .T(Lilr;d:l,I'~l1do ~a¿¡llr,as \,al"i:l~ C:Ollr.c,.;iOI"'~l,a!"ll
Oi;ll]lal'¡'Cl'¡'''1I0R(lc ribera y dc~igllnJl[lo lo<; (¡IIe
queda1] ;mb~i~tül1tüs.. . .

Agl'kliHllra 1(1nco1'il[Jlldopcrnliso lÍolos Sres. S. Sih'a1ll.r 0".,
para ocn¡J[Jr nn árCll,(le ten-CLlOen YOl"Jllosa.

O. PÚ11l'~II~.TeLdejnwl0 silL efccto el (¡Ite lil\litnlm lt\ conce-
siull pu,rH estableccr un ~el'l"íeío de trau~IIOl'k
eH él Río Colorado.

id 1,1 a\ltor.i~alldo la cntrega de arellll {¡ la E;;(;l101a
{lo Artes. .1' Oficios riel R()sario

id ]{e~oILl0iunordenalldo b (JUtnJgade foudo~ p'll'a
'~~'~llelas') ig.lc~i[j~en Snll Gil r Coll":'~'

ill 1,1lllltorl7.[Judocll"l¡;"üd" la trilllti:t<,iull del \"lL1)01'
•CorrÍt~lltt~~.

lnu'riol' lJeel'ei.o n.1~ord'llldoulIa l'ellllllH;rad'J!Lexi.-l':I,w,ji"n-
l'ia. n1 Sr. G. C.Hl'I'a~W,]l0r C'll~tralJ!ljos ild CO".~O
Nndounl

i,l H.e~olll('.j(>IlpCl'llliti(01lt10al ,,\<;ilo de 1r'H'iHel"0.~,
izn,l' las hauueras l"'itLllIir:,, y alC11Ul1Ja,junto
"ou la X(lciolla1.

Agl"i¡~lllt"ra l)"'lretn ,,':ol'r1(tlldo jll'únog-a al St"o H. A. Reale,
¡111mc11iugo do una Jot]." ..

Id 01'<1"11:111(11)la callcc],¡ción elc IIna hil,otOCR qllc
gl:aval,a tielTlls el] }'ormosa, ,le :Ooüa C. i):llti,ig-
nnr de Poncct.

TrI disl10llicllilo la .1.c"phdóll dcl pago de una lc-
tra snserita por n. I"eon l'ollchet.

]d af:el,tnrlo el l,ago elc letrflH Ji"lllfldas por lo~
SI'es. .Tufln.. fn:tll I'"dro y t'l.lfr,~dojl,Ltu]la~,POI'
¡.ierras ",meliüfls en Salita Cruz .

1(1onlenalldo se sllLsalJell \'leio~ de '.¡lW a,l01ec()
b cseritl(ra utorgada (~d!)lI D, QllilJtl~ll:l.....

Id ncol"?fI"do vrÓl"1"ogl~d)arael pngo de una letra
susc1'lta por dO]l R. 1'ossfll'd " .

Id ]1\ devolución de suma~ llagadas por el Sr.
lllurrigarro, por compra de tiClTlLR')1Ila Pltlnva.

Jrl nlltf)¡.j~,'llld(lellJago de oln'as ejecutadas en el
antigllo CuLildo...... ., , .

."~.

:?rJ-l

:!I;I

:n~)

:US

"'.', .....".
:}Q5

41:3

f,15

f)~~)

f,;:¡;

,{Ji!

515

:)7.j
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:!Ifariua

lnt.r:rior,

O. Púl)licfls AC1H'rUDautorizando la nrlr¡\li~idón de un ternmo
en San hidro, parH ill~t,'lhr una f:ihricfl de
ladrillos,

HesoJnci'lTI antOl'iz:mllo 1111 im1cllluí:w.(:iull ni Ill!:\"C-
111"'1"0Sr. O. Vl1lpümi por pt,nli,la de 01Jjdos,

D"creto dellGg-nndo llll .in;r:;o de cXl'ropiaci,SIL 3;0-
licitnuo 1'01; los Sr('s. Alrd7. ,'" HIIOR.

Id designfllldo el paraje en que se puede extraer
arQlla fuera fiel l'llerto de ]'1 CajJital. . . . . ...

Id reconociendo un créclit'Op0r hOllOl"arios Ú £:¡yor
dG dOH 1•..1. Hochfl. . .

]{esoluóoll nntoriznmlo el pngo de hOllor:\rioR nI
doctor Gal"cin :Molltaiín. . .

GUCl"l'(I Deen,to acopbmdo lfl donfl<:iólI (1,' 1111t;')I'1"l'IlO hecl,(¡
}l0r el Sr, r. O1in:1'o. . .

:Se cOllcede 1111 slll)siilio {t D". D. }'L de Ablliz.
vinda de 1111agellte rle Polida

Se dispOlJe ']110el tel'l'rmo nhi,:ado ,'lI la ~squiIla
Rosalp.s y Corríelltef;, 10lltilir.e la ~hl1liti]lalidau
de la Capital.

,':leltutori;m al .Td~ del Heg-i;¡tro de 1:\ J'ropierlad
{, sor remnlJlmmdo Ol!uetermil!ado~ <::\sospor <el
ndscripto, ~r. StOTnclli_,

G-uelTl\ Se flc"l)ta. la 'lonadón d~ \111t.CI"1'OIlOpam complc-
1:11"el p.difitio donde nadó ell ihürtndOl' San ::I1flrtill

Se dislloUCeÍechlllr Ullflrcr.orrid'l en ¡(\~mll,¡uiml;;
y r.ondens~doreg del .Patria., y ~c ~eñal.'1.\lll~
suma memnml ]lllTa 5\\ ma11uteueión nI ,hlgcnie)'o
Sr. Nomhoc.

Se :\<;llCrda1l1l.'1sn1'vención ti la viuda del perito
llnv:d Sr. Cflmús.

SP. eonr.eue el esl~hlocilllielljo de llHrI línefl fluvial
en 01 Puerto de la C"p.:, In~Sres .. 1ua11l'Il.Cazé~
J" ca, _.

Se autori«n .'11Sr. O:\~és,1'1ua cxtWCI- arena de lrtR
iUlllediadones de la isla l\{nrtill GnrcJn,

A~ricll1turn Se dojall sin dedO los Iioeroto" referentes !l.ilere-
- . eho~ VOM,sorios recl1111mdofl1'01- D. P . .Piodra-

huellfl.
So millldn e.'1l1celar\lua hi1ioleon '111Cgl'ava tierras

ea 8nnta Orl1z, !l favor de D. nI. Braulll .
Id id on el Chneo, de (jue fu,':e0111pradol"D. .Juall

Penoo.
Id id el! la Colollia. ])"fLn FUlles, de D. Donj.tlllin

Sastre; y 011Sant.'t Cnu;, de D. E. J'crn:iudez
~e rect'ifica P.1 decreto por 01 qno M) ndjudieabiln

tierras en SfLulflCruz. al S". 8r.ho1kh- y en el
Nellquijn al Sr. Soroudoj y se :td.iudi,~acn'llropíe-
dad nI General H_ Roca, tlonilS ou b P1l.lUpR.

Se deja sin efeelo el ljue dOllflb[l nWl lllllllZllll[lÚ
la Sodedad de SocorT'Js "Mutuosde (;eneral Rocu:
so ae.eptfl cl ]lago del f.:ir.HnmUl, tlB letra;; POI:
tierra" collll;radas fm :;nllta Cruz; id irL prónoga

•
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O, Públicas

id

iJ

iel

:i 1). f:;. Salllltiel' y otra 111Sr. Smith 110]'id, Yse
malldan cnt,reg-:u (~nrro~,etc . .11caci'llH1~nil\llcCj\w,

Sc rCW'l'Vajlflrfl, II"O~ fi~calcs un, lotc fin el Ohn-
lJUt: Re dedHJ'fl VigCllk ]1a~tll J:'clll'!;l'o ('1 pllgo
de 1:allljc (le tie.rl"a~CIl el NGu'l1H~n;se lIl]tol.i~a
lit ad'lnisiei6n de HllIehle~y útile~ plll.,'1-la. Co]o-
lIia j\J¡dpII: se aGuerdn UI! [:amhio de tim'ra del
Chulmt al" NCII'.]W.''', al Sr. Newp.1'Yi f<e acüpta
el ]lago de una letrn al Sr. Douglls, por tierras
GOIl1J)].atla~Cl1Santa Cnl7. y ~e dcni()g •.•.b dero-
gaeióu l!" \lll d¡;C\'eto petlida por ül SI'. IlIllrri-
gano. .,. . .

S'; antOl'izlI b ailt¡nisiüioín d{~ 1l1nchlcs i ln, Colo
nia Frias.

Se declara (11W los COl"l.:de,~ de Ahasto no esUm
exccphult10s del llagO de agua.

Se ordena la remiRicJu {le fondoR al lngelliero Sr.
COlILi. y St, manda nholllu d impone de 1111
certificado por ohra.~ en el Palacio de Justicia
al Sr. Sam1ri

Se apnu"llLllJ plaljO~ de íllstai:lciOll de mili homlm
el! la draga tlesU\lad~ á los llasos de Martiu
Gurda, y 'w rtutO¡'¡>:1I la remisión al .I11gelliol'o,
Sr. COl'ti, de uun Sllllla parn cOllst.rnir IUl edi-
fj",io (~llLas CnCI':l"'.

Se onlmm el ahollO al Sr. l\'¡¡¡''-lllovidl. del I.elllol-
ljlle del vapor ~~rllCUllláll.. '

81>8

S(;D 1

870

873

87G

1""1Ií(l." 11'/'1'1/ cOllfl'(J(,<1'1na!.rimrmio

~rar;ll:\
irl
id
¡d

Se le ,xnh~e,-1e el T. ,le ]I,~av:fo. Sr.
Id id 'la Hec(llIiw. B. ~[as80n'
Id id ni 'J. de N,IYiO,Sr. Lconet.ti.
Id kl id de :Fra¡;ata, A. Malhr(lll.

id

i¡l

id

Dec¡.do rlejnnilo sin efecto la de tierras ell Misio_
lles,otol'gnda (1los Sres, X. Ri(;anlo y C",.

Id ¡¡<:ordamlo \lila do iie'[T1lS "11 Fornios~ fe £aVOI.
de Jo" E. llerilll(; .

Id a]Jl"Ob:llldo d l".oyccio dc Uila de tielTas en
!lI¡~iollc=s lÍ 1), .1. ill:ír('[lH~7..

Se w:llonln U1la al Sr. 81,ni'afelli, do tul lot,e en la
C010lli,~Gellt;\'f\l Haca
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